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En atención al Reglamento General para la Presentación, Aprobación y Modificación de Planes 

de Estudio (RGPAMPE), artículo 4, inciso c); así como al Marco Institucional de Docencia (MID), capítulo 
III, numeral 4, inciso b), el objetivo de esta sección es presentar la forma en que se fueron tejiendo los 
acontecimientos para dar origen a la creación de la División de Sistema Universidad Abierta en el FES-
Iztacala y como esta iniciativa derivó en la modificación del plan escolarizado para implantarse ésta en la 
Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia, además de presentar la 
metodología del diseño curricular empleada, para lo cual primero se abordarán los orígenes de la 
iniciativa de ofrecer una Licenciatura en Psicología en modalidad Abierta y a Distancia. Posteriormente, 
se abordarán los logros alcanzados en la creación de la División de Sistema Universidad Abierta y de la 
elaboración del plan de estudios de la Licenciatura en Psicología dentro de esa modalidad de enseñanza. 
Enseguida se presentarán las etapas que se siguieron en el diseño del plan de estudios. Después de 
esto, se mostrarán los métodos y procedimientos empleados para su elaboración. Finalmente, se 
presentarán las actividades, eventos, estudios realizados y se hará un resumen de los principales 
resultados encontrados. 
 
I. ORÍGENES DE LA INICIATIVA PARA OFRECER UNA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA EN SISTEMA 

UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA EN LA FES-IZTACALA  
 Corría la mitad del año de 2001, cuando el Director, en ese momento de la aún ENEP-Iztacala, 
Dr. Felipe Tirado Segura, me encargo como Jefe de la Carrera de Psicología conformar un equipo de 
trabajo con el titular de Secretaria de Desarrollo y Relaciones Institucional, M. C. Ramiro Jesús Sandoval, 
la Jefa de Extensión Universitaria,  C. D. Ana Graf Obregón y el jefe del Departamento de Relaciones 
Institucionales, Lic. Roque Jorge Olivares Vázquez, para elaborar una propuesta encaminada a explorar 
la posibilidad de ofrecer la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia.  
 El panorama que se nos presentaba al equipo de trabajo era dirigir los esfuerzos a crear la 
División de Sistema de Universidad Abierta en Iztacala, y una vez creada, adoptar algunos de los planes 
de estudio vigentes de Psicología, teníamos ante nosotros una Licenciatura en Psicología en sistema 
escolarizado que se impartía, en la entonces ENEP-Iztacala, con un plan de estudios que databa de la 
mitad de los años setenta, y que a la vuelta de los años se había convertido en un lastre que impedía 
incluir en la estructura administrativa formal los avances más recientes surgido en el campo de la 
Psicología. Esta situación originó que poco a poco el cinturón de fuerza, en que se había convertido el 
plan de estudio en el sistema escolarizado, fuera desbordado por el currículo oculto y se inaugurara una 
especie de desorganización que en la actualidad ha desembocado en un plan de estudios vivido con 
grandes rezagos que no responden plenamente al desarrollo de la disciplina ni a los cambios exigidos por 
la sociedad, lo que ha dificultado establecer una comunicación fluida que permita que los beneficios de 
los avances de la disciplina recaigan en la sociedad y en los estudiantes que se forman en la Licenciatura 
en Psicología en el sistema escolarizado que se imparte en la FES-Iztacala. 
 Aunado a esto, el plan de estudios del sistema escolarizado se compone de ciclos escolares 
verticales e inamovibles, centrados en el profesor, lineales e inalterables, con poca o nula movilidad entre 
sistemas e instituciones, circunscrito en tiempos y espacios a la escolaridad específica, restringido a 
conocimientos determinados, en proporciones desmedidas donde la información las más de las veces 
resulta inconexa, una enseñanza enciclopédica, carente de un plan general congruente, sin organización 
o estructuras que definan claramente secuencias coherentes con propósitos amplios y bien definidos, 
bajo una praxis que desarrolla escasas habilidades de pensamiento, muy limitadas habilidades de 
transferencia. En la actualidad no existe tampoco en el plan de estudios del sistema escolarizado una 
definición de la formación básica, no se distingue lo importante o fundamental para diferenciarlo de lo 
secundario, no hay jerarquías que gradúen y marquen la relevancia de los aprendizajes, reconociendo y 
diferenciando lo indispensable de lo necesario, conveniente, recomendable y deseable. 
 Ante el panorama descorazonador que ofrecía el plan de estudio del sistema escolarizado de la 
Licenciatura en Psicología que se imparte en la FES-Iztacala, dirigimos la mira hacia el plan de estudios 
de la Facultad de Psicología. Sin embargo, el paisaje no fue nada diferente al que reinaba en la FES-
Iztacala, ahí nos encontramos con un plan de estudios unos meses más antiguo que el que tenemos 
actualmente en el escolarizado, la única ventaja es que en la Facultad de Psicología se imparte la 
licenciatura en sistema abierto desde la segunda mitad de los años setenta, con un plan de estudios 
adoptado del escolarizado. Esta última situación hizo que nos inclináramos, en primera instancia, por la 
idea de adoptar el plan de estudios de la Licenciatura en Psicología que se imparte actualmente en 
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Sistema Universidad Abierta en la Facultad. El atractivo de esa idea radicaba en la posibilidad de 
adopción que brinda la Legislación Universitaria, a otra dependencia para ofrecer un plan de estudios en 
Sistema Universidad Abierta que ya se imparte en una de sus dependencias, lo cual redundaría en 
acortar significativamente el tiempo en que se pudiera brindar esa modalidad educativa en la FES-
Iztacala. 
 La idea de reducir significativamente el tiempo en que la FES-Iztacala estuviera ofreciendo la 
Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta nos sedujo y nos dirigimos a elabora un 
proyecto académico de adopción del plan de estudios de Psicología de la Facultad que se brinda en 
modalidad abierta, no sin antes comprometernos a iniciar la elaboración, en un plazo máximo de un año 
un plan de estudio propio de la ENEP-Iztacala que se sustentaría en las tendencias de ese momento que 
se seguían en los círculos nacionales e internacionales encargado de formar profesionistas en el campo 
de la Psicología. Estas directrices quedaron plasmada en el  documento  “Propuesta de Funcionamiento de la 
Licenciatura en Psicología en Sistema de Universidad Abierta”1, que se entregó al Dr. Felipe Tirado Segura, en 
ese entonces titular de ENEP-Iztacala. Igualmente se planteaba, utilizar los paquetes didácticos de esa 
modalidad que se ofrece en la Facultad de Psicología, con la idea de no desviar los esfuerzos y dedicar 
todas las energías en la construcción del plan de estudios que coordinaría todas las acciones orientadas 
a la formación de profesionistas en psicología. 
 Una vez que se presentó el proyecto al titular de la dependencia, en el que además se le hicieron 
saber,  las conclusiones a las que habíamos llegado, realizamos conjuntamente con él, un examen del 
entorno, a la manera de la planeación estratégica, en el cual analizamos todos los escenarios posibles en 
función de la oportunidades y amenazas de tomar algún curso de acción. Una vez de haber terminado el 
análisis de las oportunidades que favorecían el desarrollo de un determinado escenario, así como 
también de la amenazas que afectaban negativamente en los diferentes entornos el desarrollo de la 
Licenciatura en Psicología en modalidad abierta y a distancia, se llegó a la conclusión de que bien valía la 
pena esforzarse denodadamente en construir un plan de estudios innovador, diseñado a propósito para 
ajustarse a los requerimientos que establece el Sistema de Universidad Abierta y a Distancia. 
 Esta decisión se tomo con la idea esperanzadora de aprovechar la riqueza de oportunidades de 
diseñar el sistema abierto de la Licenciatura en Psicología, con base en la enseñanza en línea, con lo 
cual se estaría en posibilidad de explotar todas las ventajas que ofrece la tecnología de la información y 
de la comunicación, en la regulación de los procesos de aprendizaje. También se tomó esta dirección de 
acción pensando dar un salto cualitativo posicionando a la Licenciatura en Psicología en uno de los 
primeros proyectos académicos en la disciplina de hacer uso de modelos pedagógicos de frontera de 
cuarta generación, en los que la comunicación mediante computadoras es el corazón del sistema del 
aprendizaje abierto y a distancia, con el propósito de crear un vehículo permanente de comunicación y 
disponer de grandes masas de información útil para los propósitos educativos, que podría presentarse en 
cualquier forma: texto, numérico, gráfica, audiovisual con movimiento, etcétera. Pero no solamente eso 
se tuvo en mente, sino que también se pensó que los modelos de la cuarta generación de los sistemas 
de aprendizaje abierto y enseñanza a distancia hacen posible la creación de una comunidad interactiva 
de alumnos que puede desarrollar un aprendizaje autodirigido; en el que el profesor tiene la función de 
ser solamente un monitor de lo que aprende la comunidad de usuarios y un programador didáctico del 
curso. 
 Con todas estas ideas en mente, se desecho la expectativa inicial de adoptar el plan de estudios 
de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta de la Facultad  y nos propusimos como 
grupo de trabajo encaminar nuestros esfuerzos primero a elaborar el proyecto de creación de la División 
de Sistema de Universidad Abierta en la FES-Iztacala, y después, elaborar el proyecto del Plan de 
Estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia. 
 
II. LOS LOGROS ALCANZADOS EN LA CREACIÓN DE LA DIVISIÓN DE SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA 
 En   cuanto   a   la   primera   línea   de   acción   elaboramos   el   documento   “Proyecto de Creación de la 
División de Sistema de Universidad Abierta y el Plan de Estudios de la Carrera de psicología en la FES-Iztacala”,  
en él se establecía que uno de sus fines sería dar respuesta a la creciente demanda de formación para la 
cual no hay cabida en los centros educativos existentes en la zona norte, ni en los sistemas 
escolarizados que por su naturaleza presencial son limitantes para amplio sectores de la población. 

 1 Todos los documentos que aquí se menciona están disponibles en los archivos de la Jefatura de la Carrera de Psicología.  
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La creación de la División de Sistema Universidad Abierta, la fundamentamos, con base en el 
artículo 3, capítulo 1 del Estatuto del Sistema de Universidad Abierta de la UNAM, buscando con su 
creación ofrecer opciones flexibles de formación profesional que den respuesta al encargo social actual 
en donde los egresados deben ser competentes, competitivos y capaces de adaptarse al proceso de 
transformación que vive el país. Señalábamos además que la formación de este profesional debería 
incluir los conocimientos propios de su área de estudio, el desarrollo de capacidades de análisis y de 
síntesis, de un espíritu crítico y de una disposición para participar  responsable y activamente, en su 
propio proceso de aprendizaje, a fin de que los conocimientos y habilidades adquiridos le permitan, al 
término de sus estudios, solucionar con una visión multidisciplinaria los  problemas que se   presenten. 
Decíamos también que con su creación se tenía el propósito de satisfacer la demanda de formación 
especializada requerida principalmente por los habitantes de la zona norte, que se caracteriza por tener 
un alto índice demográfico así como ser una de las zonas más importantes en el área industrial y 
comercial. Otra cosa que expresábamos en ese documentos era que buscábamos ofrecer opciones 
educativas para la población a nivel local y nacional, que no interfieran con sus actividades laborales, en 
las que el progreso individual y el avance académico responda a sus posibilidades particulares, dando 
respuesta a la demanda de formación especializada en ciencias sociales y de la salud, requerida por la 
población de la zona norte. Finalmente, señalábamos que lo que se buscaba, a través de la creación de 
la División, era establecer nuevas alternativas de formación profesional a través de mecanismos de 
cooperación con diversas instituciones públicas y privadas y crear ofertas innovadoras en carreras que 
históricamente se han ofertado de manera escolarizada y que siguen teniendo una alta demanda. 

Entre los beneficios que traería la creación de la División señalábamos que serían el 
fortalecimiento de la comunicación interuniversitaria, diversificación de las opciones de formación, 
promoción de su espíritu de servicio, se dará un impulso a la generación de recursos extraordinarios y 
facilitará la movilidad horizontal de académicos y de alumnos a fin de responder a necesidades 
específicas del mercado laboral y del entorno social. Además expresábamos que su cristalización 
contribuirá al fortalecimiento de la vinculación entre la UNAM y la sociedad, pues su creación se inscribe 
en el marco ineludible del compromiso institucional de instrumentar las políticas educativas necesarias, 
que posibiliten la superación académica y la formación profesional, tanto para la población interna como 
circunvecina.  En este sentido, veíamos a la División de Sistema de Universidad Abierta como instancia 
también para realizar estudios de posgrado, lo cual beneficiará no sólo a los alumnos recién egresados, 
sino que será una posibilidad de superación académica para profesores y personal académico-
administrativo que labora en este plantel. 

Mencionábamos también que la apertura de esta División resultaría en una alternativa viable al 
sistema escolarizado, con lo cual se sentarían las bases de un programa académico abierto  en la FES 
Iztacala, cuyo desarrollo, a mediano y largo plazo, tendría como propósito ampliar su campo de acción a 
las demás carreras que se ofrecen en el plantel, así como la creación de sistemas mixtos en los cuales 
se podrían combinar asignaturas en sistema abierto para los primeros semestres y asignaturas de 
sistema escolarizado para los semestres superiores. Como se desprende de lo anterior, ampliábamos el 
campo de influencia de la División he incluíamos carreras en la FES Iztacala que históricamente se han 
impartido en el sistema escolarizado y que hasta ese momento se pensaba imposible que se pudiesen 
ofrecer de alguna manera en sistemas abiertos, tales como las licenciaturas de médico cirujano, cirujano 
dentista, biología, optometría y enfermería. Veíamos la posibilidad de incorporar esas carreras por medio 
de los avances tecnológicos en computación y el desarrollo de múltiples programas de software 
educativos para el aprendizaje de áreas como la embriología, la anatomía, la bioquímica y la 
farmacología, entre otras, que serían espacios de oportunidad para generar programas mixtos de 
educación en los que módulos consideradas de corte predominantemente teórico-metodológico, puedan 
ser aprendidas en un sistema abierto con apoyo de asesorías y tutorías de manera presencial o en línea, 
así como la elaboración de materiales escritos que podrían ser utilizados en ambos sistema. 
 Este proyecto de creación de la División de Sistema Universidad Abierta, al igual que un primer 
documento del plan de estudios de la nueva Licenciatura en Psicología, se enviaron al Consejo Técnico 
de la FES-Iztacala para sus análisis y aprobación, el día 17 de mayo de 2002, los cuales fueron revisados 
en la sesión 373 efectuada en 23 de mayo de 2002.  
 Según se refiere en el oficio, enviado a mi como Jefe de la Carrera de Psicología, ambas 
iniciativas fueron vistas en el seno del Consejo Técnico con agrado, considerando que son muy atractivas 
para el desarrollo académico de la Facultad, y se me informa además, que se conformó una comisión del 
consejo a quienes se les encomendó el análisis de los documentos. 



PROLEGÓMENO. METODOLOGÍA DEL DISEÑO CURRICULAR / SILVA Y COLABORADORES  

 
XVI 

 En relación con el proyecto del Sistema de Universidad Abierta, que es el asunto que nos ocupa 
en este momento, se menciona entre otras cosas, la necesidad de ampliar la justificación 
psicopedagógica, en especial acerca del modelo que se va a emplear, la incorporación de los anexos 1 y 
2 a la justificación, aclarar la forma en que se efectuará la redistribución del personal académico que se 
tiene contemplado incluir en la operación del programa, separar con claridad lo que se refiere a la 
justificación del proyecto del Sistema de Universidad Abierta y lo correspondiente al proyecto de la 
Licenciatura en Psicología.  
 Una vez realizados los ajustes, incorporando las recomendaciones de la comisión nombrada por 
el Consejo Técnico de la Facultad se entregó una segunda versión del proyecto a dicho cuerpo 
colegiado, el día 5 de junio de 2002,  para que se analizara en la sesión 374 del 27 de junio del 2002. En 
esa sesión el proyecto de creación de la División de Sistema Universidad Abierta fue analizado 
acuciosamente, pocos días después recibimos una copia del dictamen, fechado el 2 de julio de 2002, en 
el que se le informaba al Director de la FES-Iztacala, que el pleno del Consejo Técnico había aprobado el 
proyecto. 
 La siguiente parada en el camino, una vez obtenido el aval del Consejo Técnico de nuestra 
Facultad, fue presentar el proyecto de creación de la División de Sistema Universidad Abierta, a la 
Coordinación de Universidad Abierta y Educación a Distancia (CUAED). En esa instancia se tuvieron 
varias reuniones de trabajo en las que se fueron afinando algunos detalles del documento con la finalidad 
de  adecuarlo  al  “Instructivo para la Presentación de Proyectos Dirigidos a la Creación de Divisiones del Sistema 
Universidad Abierta en Facultades y Escuelas de la UNAM”.   
 Una vez que el documento del proyecto estuvo terminado y ajustado al instructivo de la CUAED 
se presentó para su análisis y aprobación ante la Comisión Académica del Sistema Universidad Abierta, 
el 1 de agosto de 2002. Esa sesión tuvo lugar en la sala 3 de los Consejos Académicos de Área y estuvo 
presidida por el Lic. Enrique del Val Blanco Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. La orden del día contenía cuatro puntos que fueron: 

1. Presentación y aprobación en su caso de la licenciatura de Trabajo Social en el 
Sistema Universidad Abierta de la Escuela de Trabajo Social. 

2. Presentación y aprobación en su caso de la licenciatura en Derecho por el Sistema 
Universidad Abierta y Educación a Distancia de la Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Aragón. 

3. Presentación y aprobación en su caso de la licenciatura de Enseñanza en Idiomas 
por el Sistema Universidad Abierta de la Escuela Nacional de Estudios Profesionales 
Acatlán. 

4. Presentación y aprobación en su caso de la División Universidad Abierta de la 
Facultad de Estudios Superiores Iztacala. 

 La sesión tuvo una duración cercana a las dos horas, puesto que empezó a las 9:45 hrs. y 
terminó a las 11:25 hrs.  En la declaración de apertura formal el Lic. del Val  comentó que esperaba que 
la Comisión Académica del Sistema Universidad Abierta sesionara con mayor periodicidad, ya que la 
última sesión de la Comisión Académica había sido en el año de 1998. Asimismo, mencionó  que el señor 
Rector tiene plena confianza y la firme intención de que el Sistema Universidad Abierta crezca de una 
manera extraordinaria, para poder atender la creciente demanda por parte de los jóvenes. A continuación 
cedió la palabra al Dr. José Manuel Berruecos Villalobos, Coordinador de Universidad Abierta y 
Educación a Distancia, quien indicó que entre las funciones más importantes de esta Comisión están 
opinar sobre la implantación del sistema en escuelas y facultades; asesorar y opinar con relación a los 
programas que presentan las divisiones y posteriormente someterlas al Consejo Académico de Área de 
las Ciencias Sociales. 
  Al margen de los acuerdos que se dieron, lo llamativo de esa sesión es que todos los programas 
de licenciatura que se estaban aprobando para impartirse en Sistema Universidad Abierta, adoptaban los 
planes de estudios de las correspondientes licenciaturas que ya ofrecían las dependencias en el sistema 
escolarizado, dos de ellos eran planes de estudio que estaban funcionando desde 1996 y el más nuevo 
que correspondía a la licenciatura en idiomas su implantación había sido en el 2000, tal y como lo señala 
la minuta de la reunión de la Comisión Académica del Sistema Universidad Abierta, en su sesión plenaria 
celebrada  el  1  de  agosto  del  2002.  En  la  minuta  se  lee  que  “la  Mtra.  Rosalía  Vázquez  Hernández,  jefa  de  
la División Sistema Universidad Abierta de la ENEP-Acatlán, presentó el proyecto Presentación y 
Aprobación en su caso de la Licenciatura de Enseñanza en Idiomas por el Sistema Universidad Abierta 
de la Escuela Nacional de Estudios Profesionales Acatlán, y enteró que el plan de estudios fue aprobado 



PROLEGÓMENO. METODOLOGÍA DEL DISEÑO CURRICULAR / SILVA Y COLABORADORES  

 
XVII 

por el Consejo Técnico el 18 de mayo de 2000; el cual está dividido en 8 semestres; constando con seis 
áreas  y  311  créditos”. 
 Esta situación nos motivo para seguir en el camino de diseñar un plan de estudios de psicología 
que incorporará en su elaboración los avances pedagógicos, psicológicos y tecnológicos más recientes, 
en cuanto a los sistemas abierto y a distancia. Regresando al tema que nos ocupa sobre la presentación 
y aprobación en su caso de la División Universidad Abierta de la Facultad de Estudios Superiores 
Iztacala, el Dr. José Manuel Berruecos Villalobos, refirió que este proyecto fue presentado en la sesión 
del Consejo Interno del 30 de noviembre de 2002 y fue aprobado con sugerencias. Una vez señalado 
esto, cedió la palabra al M. C. Ramiro Jesús Sandoval, secretario de Desarrollo y Relaciones 
Institucionales, que en representación del Dr. Felipe Tirado Segura, director de la Facultad de Estudios 
Superiores Iztacala, presentó el proyecto de creación de la División Sistema Universidad Abierta, quien 
mencionó que el proyecto inició en julio de 2000 y fue aprobado por el Consejo Técnico de la facultad el 
27 de junio de 2002. 
 Una vez terminada  la presentación, el Lic. del Val Blanco, secretario general de la UNAM, solicitó 
los comentarios al proyecto y, al no existir comentario alguno, sometió a consideración del pleno la 
aprobación del proyecto, el cual fue aprobado por unanimidad, dándose el siguiente acuerdo: 

ACUERDO 2002/4: SE APRUEBA LA CREACIÓN DE LA DIVISIÓN SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA DE LA 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA Y SE PRESENTARÁ A LA COMISIÓN DE TRABAJO 

ACADÉMICO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, PARA QUE ANALICE, DICTAMINE Y LO TURNE AL PLENO DEL 

CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 Con este acuerdo se consideró pertinente realizar un alto en el camino sobre  la creación de la 
División de Sistema Universidad Abierta y enfocar los esfuerzos para terminar de afinar el plan de 
estudios de la Licenciatura en Psicología que se impartiría en ese sistema en la FES-Iztacala. 
 
III. LOS LOGROS ALCANZADOS EN LA MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE DEL SISTEMA 

ESCOLARIZADO DE LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA PARA IMPARTIRSE EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 El camino que ha seguido la aprobación del Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología ha 
sido más turbulento que el del proyecto de creación de la División de Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia, ya que si bien, su elaboración inicio al mismo tiempo, se podría decir que va un paso atrás. Sin 
embargo, este desfase ha resultado con mucho benéfico para el plan de estudios, debido a que en cada 
instancia universitaria que ha pasado a su análisis y aprobación se han agregado nuevos elementos que 
lo han enriquecido ajuntándolo a la normatividad vigente en la Legislación Universitaria. 
 Como se señalaba en párrafos anteriores la decisión que se adoptó fue enfrascarse en la colosal 
y apasionante empresa de construir un plan de estudios de Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia que contemplará todas las particularidades y riqueza que ofrece la 
educación abierta y a distancia, sostenida por la enseñanza en línea. 
 Construir un plan de estudios centrado principalmente en la enseñanza en línea fue sola una de 
las razones, ya que en el plano netamente académico y de desarrollo de la profesión existían muchas 
otras razones que inclinaban la balanza hacia la modificar el plan de estudios vigente del sistema 
escolarizado para implantar un plan de estudios que incorporare los avances en el campo del 
conocimiento de la disciplina, producidos desde la creación del plan de estudios escolarizado de 
psicología Iztacala (1976), con la finalidad de formar profesionales de la psicología altamente calificados, 
capaces de competir dentro del mercado laboral con los egresados de cualquier institución educativa, 
nacional o del extranjero. En el terreno de la pedagogía, y muy particularmente en el diseño curricular, se 
presentaba la oportunidad de incursionar en los modelos educativos del siglo XXI, en donde los sistemas 
de  enseñanza   remota,   los   “cursos   sin   aula”,   y   aquéllos impartidos a través de la supercarretera de la 
información, más que la excepción serán el común denominador. Lo anterior es otro elemento importante 
que motivó la sustitución de un proyecto educativo pensado para llevarse a cabo dentro del programa 
escolarizado, por otro que se ajuste a las características, necesidades y peculiaridades de un programa 
de educación abierta y a distancia. 
 La experiencia lograda a través de 25 años en la formación de profesionales de la psicología del 
programa escolarizado, y del riguroso análisis de los logros y las limitaciones del dicho proyecto, fue 
también otra de las razones que orientaron a modificar al plan de estudios en el que sea posible 
recuperar los logros y aciertos del programa escolarizado, tales como una rigurosa formación 
metodológica, un entrenamiento profesional en los escenarios reales de ejercicio profesional, una 
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formación basada en el desarrollo de habilidades profesionales y no en la acumulación de información. 
Precisamente por la experiencia, de poco más de 25 años de instrumentar un plan de estudios 
escolarizado, de alejarse de la rigidez extrema a favor de la movilidad y flexibilidad, del monopolio de un 
discurso psicológico a favor de la pluralidad teórica, fue que se decidió construir un plan de estudios con 
una congruencia y coherencia interna derivada de la estructura curricular que se sustente en áreas de 
conocimiento de la psicología y en áreas de ejercicio profesional de la disciplina y no de la adopción de 
un modelo teórico único, que uno de sus riesgos mayores es la aparición de fundamentalismos. 
 Con estas ideas generales se iniciaron los trabajos para elaborar el proyecto del plan de estudios. 
En las discusiones sobre cuál sería el modelo instruccional se tomó la decisión de que las experiencias 
curriculares se programarán en dos secciones, una que fuera una zona de desarrollo común a todos los 
estudiantes, que se denominó como Plataforma Única de Conocimientos Básicos; y una segunda, que se 
le otorgó el nombre de Zona de Profundización, en la que se le brindaría a los alumnos una serie de 
programas de profundización relacionados con áreas de ejercicio profesional y con áreas de 
conocimiento de la psicología. 
 Con estas directrices generales se elaboró una primera versión del plan de estudios que se 
sometió para su análisis y aprobación al Consejo Técnico de la Facultad, el día 17 de mayo de 2002, en 
el oficio se hacia mención que se enviaba tanto el proyecto de creación de la División del Sistema 
Universidad Abierta como el proyecto de plan de estudios de la Carrera de Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia. En cuanto a este último documento el Consejo Técnico emitió un 
comunicado, en el que notificaba que una vez analizado el proyecto en sus sesión 373 efectuada el 23 de 
mayo de ese año, la comisión conformada para su análisis señala que es necesario revisar a profundidad 
el documento con la finalidad de que pueda ser aprobado y de esta manera, se turne a las demás 
instancias y consejos universitarios involucrados en su aprobación final. 
 Las recomendaciones de adecuación y revisión incluían la incorporación al plan de estudios de 
dos documentos uno elaborado por la Dra. Ofelia Contreras Gutiérrez, y el otro, del Lic. Alfonso Bustos. 
Otra encargo fue aclarar en la justificación, las razones por las cuales se propone este diseño de plan de 
estudios, es decir, en la percepción de la comisión del Consejo Técnico, en el documento faltaba la 
justificación psicopedagógica del diseño curricular y de los programas de profundización. También, se 
solicitaba la especificación con claridad de la figura del tutor y la del asesor, en particular en las prácticas 
supervisadas. Una recomendación que fue muy ilustrativa y que facilitó que el trabajo adoptara una 
estructura apegada a la Legislación Universitaria fue el encargo de revisar la guía para la presentación de 
Planes de Estudio elaborado por el Área de Planes y Programas de Estudio de la Unidad Coordinadora 
de Apoyo a los Consejos Académicos de Área, en las que además, se proporciona una orientación para 
la correcta presentación de proyectos. 
 En respuesta a este comunicado se hicieron los ajustes al proyecto del plan de estudios de la 
Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia, y en un oficio del 5 de junio de 
2002 se le hace saber al Consejo Técnico, que se le envía un segundo documento actualizado del 
proyecto en donde, están incorporados los comentarios y las observación realizadas por la comisión del 
consejo al primer documento del proyecto. 
 En la carta de contestación se especificaba que los documentos de la Dra. Ofelia Contreras 
Gutiérrez y del Lic. Alfonso Bustos se había incluido en el capítulo II, dentro de los postulados 
pedagógicos que se desarrollan en las páginas 54-58 y 65-75. Ante el comentario de especificar las 
razones por la cuales se propuso ese diseño de plan de estudios, se le hace saber a la comisión, que en 
el nuevo documento se presentan modificación al planteamiento  original y que se incorporaron nuevos 
elementos que fundamentan más, el porqué se uso ese diseño de plan de estudios. Igualmente, se 
señalaba que se había hecho una mención más precisa de la figura del tutor y del asesor, incorporándolo 
en el nuevo documento del proyecto de plan de estudios en las páginas 70 a 75 y 58 a 62. 
 Este segundo documento del proyecto de plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en 
Sistema Universidad Abierta y a Distancia fue revisado por la comisión nombrada por el Consejo Técnico, 
y en una reunión realizada el 13 de junio de 2002, emitió sus impresiones acerca de este nuevo 
documento. Las observaciones giraron alrededor de eliminar, de este segundo documento, algunas 
temáticas que eran innecesarias, abordar las características y cobertura de la función del psicólogo, 
agregar los criterios, los métodos y los procedimientos que se utilizarán en la implantación del plan, 
etcétera. 
 A partir de esta sesión de trabajo se elaboró un tercer documento del plan de estudios, que se le 
hizo llegar al Consejo Técnico el 24 de junio de 2002, en donde se integraron todas las sugerencias y los 
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comentarios que hicieron los miembros de la Comisión del H. Consejo Técnico, puesto que se eliminaron 
del  capítulo  uno,  los  apartados  relacionados  con  la  “problemática  del  campo  de  estudio  de  la  psicología”,  
en la que se incluía un breve recuento de las tendencias más recientes que han marcado la historia de la 
psicología.  Del  mismo  modo,  se  eliminó  el  apartado  de  “resultados  de  la  evaluación  del  plan  de  estudios  
vigente  en  el  sistema  escolarizado”,  la  sección  que  se  dedicaba a mostrar una mirada fugaz a los últimos 
25 años de intentos de modificación del plan de estudios vigente en el sistema escolarizado, en donde se 
abordaba el inicio de las complicaciones y la aparición de los escenarios de confrontación y disputa, la 
manera en que los ánimos se fueron exaltando y se radicalizaron las posturas, así como los contratiempo 
del Plan 76 y las propuestas que estaban inmersas en el agua turbulenta. En el lugar de los anteriores 
apartados se incluyeron otros relacionados con   las   “fortalezas      y   debilidades  del  Plan   76   y   las  nuevas  
direcciones en la enseñanza de la Psicología en la FES-Iztacala”;;   también   se   agregó   el   tema   de   la  
“calidad  de  la  educación  ofrecida  en  el  sistema  escolarizado”  en  el  que  se  incluyeron  las  secciones  que 
abordan lo que han aprendido los alumnos del sistema escolarizado, la eficiencia terminal y la forma en 
que se han insertado los egresados en el campo laboral.  
También se incluyó un nuevo apartado relacionado con las características y la cobertura de la función del 
psicólogo, en él se abordó el campo de trabajo potencial y actual del egresado, así como el perfil de 
egreso del psicólogo que se pretende formar en el sistema abierto y a distancia. Otros elementos que se 
incorporaron fueron los criterios, los métodos y los procedimientos que se utilizarán en la implantación del 
plan de estudios. Igualmente, haciendo eco de las sugerencias de la comisión del H. Consejo Técnico, se 
especificó el perfil del alumno, del tutor y del asesor como los principales agentes sociales involucrados 
en el proceso de enseñanza aprendizaje de la psicología en la modalidad abierta y a distancia. 
Finalmente, se desarrollaron los temas relacionados con la movilidad docente y escolar, los requisitos de 
ingreso, extracurriculares, de permanencia, de egreso y de titulación.  
 A pesar de que este tercer documento no se pudo analizar en la sesión del 27 de junio del mismo 
año, debido a que su entrega estuvo fuera de tiempo en que el Consejo Técnico recibe documentos para 
su análisis, en esa sesión se hizo la recomendación de que fuera revisado por dos expertos en diseño 
curricular de la institución. La responsabilidad de esta tarea recayó en el Dr. Alfredo Furlán Malafud y la 
Dra. Monique Landesmann, investigadores de la Unidad de Investigación Interdisciplinaria de Ciencias de 
la Salud y la Educación (UIICSE) de esta Facultad. En un documento extenso enviado por estos expertos 
al Consejo Técnico, si bien hacían algunas observaciones sobre aspectos que resultaban problemáticos, 
también se congratulaban por la iniciativa de iniciar la oferta de formación a través del Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia, reconocían la fortaleza del proyecto del plan de estudios de la 
Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia, y expresaban su deseo de que 
las observaciones que formulaban contribuyera a dar impulso a la iniciativa.   
 En una entrevista sostenida con el Dr. Furlán en la Facultad de Filosofía, el 18 de julio de 2002, 
se comentó la carta enviada por ellos, como experto, al Consejo Técnico y se afinaron los detalles para la 
elaboración de un cuarto documento que sería enviado para su análisis a la próxima sesión de ese 
cuerpo colegiado. En dicha entrevista los comentarios giraron alrededor de que sería muy conveniente 
detallar más finamente el mapa curricular del plan de estudios, ya que a su parecer se presentaban 
ciertas ambigüedades en su desarrollo. Por tal motivo y haciendo eco de estas sugerencias se elaboró un 
cuarto documento en el que se incorporaron principalmente en los anexos un listado, llamados en ese 
tiempo asignatura/módulos, correspondientes tanto a la plataforma única de conocimientos básicos como 
a los programas de profundización, detallando claramente el número de horas teóricas, prácticas y 
número de créditos por asignatura, y especificando el semestre en que impartirá cada asignatura. En otro 
de los anexos se hizo una presentación detallada del mapa curricular especificando los espacios de 
movilidad académica en la plataforma única de conocimientos básicos y en cada uno de los programas 
de profundización. Igualmente se presentaba, tal y como lo había sugerido la comisión especial del 
Consejo Técnico, otros programas de profundización que podrían ser incorporados en el futuro en el plan 
de estudios. Por último, se hacia una presentación de las estancias como el modelo pedagógico de 
enseñanza del módulo aplicado, en el que se incluían los objetivos del modelo, la estructura, su 
organización y las formas de evaluar a los alumnos en las estancias.  
 Por lo breve del tiempo entre la entrevista y la nueva sesión, el documento no se tuvo listo para 
que se analizara en la sesión del 27 de julio de 2002. Sin embargo, debido a la proximidad  del periodo 
vacacional, el Consejo Técnico tuvo una sesión ordinaria el 1 de agosto de 2002, en la cual entre otros 
puntos estaba la revisión del cuarto documento del proyecto del plan de estudios. En esa sesión después 
de un análisis detallado el pleno del Consejo Técnico de la FES-Iztacala aprobó el proyecto del plan de 
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estudios, acuerdo que se hizo público mediante un oficio fechado, el mismo 1 de agosto del 2002, en el 
cual se comunica que: 

“… en la sesión ordinaria 375 del 1 de agosto del presente, el pleno de este cuerpo 
colegiado acordó, aprobar el proyecto de la Licenciatura en Psicología para el Sistema 
Universidad Abierta”. 

 Con este histórico acuerdo se alcanzaba una meta, pero no se había terminado el camino, ya que 
ahora el proyecto del Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y 
a Distancia traspasaba las fronteras de nuestra dependencia y se insertaba de lleno en órganos 
colegiados de la UNAM de carácter más global. 
 La siguiente etapa en el camino que debe seguir cualquier propuesta de plan de estudios es, una 
vez aprobado por el Consejo Técnico de la dependencia, someterlo a revisión técnica y normativa a la 
Unidad de Apoyo a Junta de Gobierno y Consejos Académicos de Área, hoy llamada Unidad 
Coordinadora de Apoyos a los Consejos Académicos de Área. Siguiendo con la secuencia, el Consejo 
Técnico emite un comunicado de fecha 1 de agosto de 2002, en donde pone a disposición de la Mtra. 
Ofelia Escudero Cabezuth, coordinadora de la Unidad Coordinadora de Apoyos a los Consejos 
Académicos de Área, el plan de estudios de la Licenciatura en Psicología, Sistema Abierto y a Distancia 
de la Facultad de Estudios Superiores Iztacala, para que tenga a bien revisarlo y hacer los comentarios 
pertinentes al respecto. En ese oficio también le informaban que el Dr. Arturo Silva Rodríguez, Jefe de la 
Carrera de Psicología, era el responsable de ese proyecto, por lo que le agradecían se pusiera en 
contacto con el para cualquier aclaración2. 
 El 26 de septiembre de 2002 se tuvo la primera reunión con la Unidad Coordinadora de Apoyos a 
los Consejos Académicos de Área, en la cual se dieron a conocer las observaciones y comentarios que 
eran necesarios incluir en el proyecto del plan de estudios. Las recomendación estuvieron enmarcadas 
en dos rubros, unas fueron de naturaleza general y otras de carácter particular. Entre las primeras se 
encontraba homogeneizar la terminología en todo el documento, adicionar en cada programa de estudios 
el registro de los datos generales en los que se incluya el nombre de la asignatura o módulo, clave, zona, 
módulo, semestre, modalidad, carácter, tipo, número de  horas teórica, prácticas y créditos.  En las de 
carácter particular, las observaciones y comentarios eran muy variados, se sugería precisar la 
descripción del modelo instruccional y los términos que se utilizan en cada uno de los componentes; se 
recomendaba también  adicionar posterior a la descripción de lo modelo instruccional del plan de estudios 
propuesto, la duración total expresada en semestres, total de asignaturas y total de créditos, en apartado 
criterios, métodos y procedimientos para su implementación, las tablas de equivalencia las tablas de 
convalidación, etcétera.  
 En respuesta a estas sugerencias el mes de abril de 2003 se le hizo llegar a la Unidad 
Coordinadora de Apoyos a los Consejos Académicos de Área, una segunda versión del plan de estudios 
de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia. Posteriormente, en el mes 
de mayo, se volvió a tener una reunión de trabajo con esa Unidad, en la cual se hicieron precisiones más 
puntuales sobre la segunda versión enviada a ellos el mes de abril. En el documento entregado por la 
Unidad se recomendaba cambiar la nomenclatura de todos los capítulos y adoptar una numeración 
seriada en cada apartado. En cuanto a las observaciones, comentarios y sugerencias a la segunda 
versión del proyecto del plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta 
y a Distancia, estas eran muy variadas. Las sugerencias abarcaban desde cambiar los títulos de los 
capítulos y su secuencia, hasta observaciones de carácter normativo que el documento omitía, tales 
como requisitos de ingreso, permanencia, titulación, formas de operar el plan de estudios, presentación 
de la metodología seguida para elaborar el plan de estudios, etcétera. 
 La tercera versión fue entregada a la Unidad Coordinadora de Apoyos a los Consejos 
Académicos de Área, el 17 de marzo de 2004 la cual integraba todas las anteriores observaciones y 
sugerencias en un documento de poco más de 1,000 cuartillas. El día 23 de abril del mes de abril de 
2004, se tuvo otra reunión con la Unidad Coordinadora, en la cual se nos informó que como resultado del 
“Acuerdo   por   el   que   se  Reorganiza   la   Coordinación   de  Universidad   Abierta   y   Educación   a   Distancia”,  
publicado el día 19 de septiembre de 2003, era necesario contar con la aprobación del proyecto por parte 

 2 En aquel tiempo ese era el camino, sin embargo, actualmente con las recientes modificaciones al RGPAMPE del 20 de junio de 
2003 y publicado en la Gaceta UNAM del 30 de junio del mismo año, ese ya no es el camino que deben seguir los proyectos de 
nuevos  planes  de  estudio  sino  que  ahora,  según  el  artículo  18,  deben  ser  enviados  a  “…  la  Comisión  de  Trabajo  Académico  quien  por  
medio de la Secretaría de Consejo Universitario, los turnará a: a) El consejo académico de área o del bachillerato según corresponda, y b) la 
dirección  General  de  Administración  Escolar  …”.   
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de la Coordinación de Universidad Abierta y Educación a Distancia, previa opinión de su Consejo Asesor, 
para que una vez contada con esa aprobación el proyecto del plan de estudios de la Licenciatura en 
Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia se pudiera turnar a los Consejos Académicos de 
Área. 
 En cuanto al aspecto formal de la tercera versión del proyecto del plan de estudios de la 
Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia, la opinión de la Unidad 
Coordinadora fue que el documento cumple con toda la normatividad universitaria, por lo que una vez 
que se hagan las correcciones a los errores encontrados en la portada, en la estructura del proyecto, el 
nombres de los programas de estudio de los módulos y las diferentes maneras en que se refiere en el 
cuerpo de trabajo a un mismo módulo, estaría en la disposición de emitir su aprobación para que el 
proyecto continúe su camino que lo dirija a su aprobación definitiva por el Consejo Académico de Área y 
finalmente a su instrumentación.   
 En estos momentos, se está por entregar una cuarta versión a la Unidad Coordinadora de 
Apoyos a los Consejos Académicos de Área, en la que se han adicionado las observaciones, 
comentarios y sugerencias  realizadas a la tercera versión del plan de estudios. 
 
IV. LAS  ETAPAS DEL PROCESO DEL PROYECTO DE PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA DE 

PSICOLOGÍA EN SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA   
 La metodología utilizada en el proyecto del Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología en 
Sistema Universidad Abierta y a Distancia siguió varias etapas, que comprendieron la planeación, 
diagnostico, identificación de finalidades, en términos de misión, visión, objetivos y metas, diseño de 
estrategias, especificación de medios y previsión de recursos. 
 La etapa de planeación se llevó a cabo mediante un proceso permanente, participativo y 
colegiado que permitió la coordinación de los esfuerzos en el logro de los objetivos de crear el Plan de 
Estudios de la Licenciatura en Psicología. Igualmente, se diseñaron mecanismo para lograr la 
participación efectiva de diferentes grupos de trabajo, a través de fortalecer sus vínculos de comunicación 
y consolidando las relaciones de complementariedad entre diferentes órganos colegiados. En esta 
primera etapa se establecieron los criterios mínimos para iniciar los trabajos, los cuales comprendieron la 
conformación de los equipos de trabajo y se identificaron las ideas iniciales, a partir de las cuales sería 
posible delinear la misión, visión, objetivos y metas que se buscaría alcanzar. 
  En la etapa de diagnóstico se hizo un análisis externo e interno, buscando con esto hacer una 
comprensión integral de las posibilidades que existían para elaborar un plan de estudios en Psicología en 
Sistema Abierto y a Distancia. Los resultados de ese análisis se presentan en el capítulo 1, en donde se 
hace la exposición de las relaciones entre las necesidades y las demandas de índole social, económica y 
cultural, educativa, etcétera y las respuestas que se dan a éstas por medio del presente Proyecto del 
Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia. También 
se presenta la imagen del profesional de la psicología considerando los rasgos básicos que se deben 
tomar en cuenta en su formación; las consideraciones de su inserción laboral y social futura; la forma en 
que el campo de intervención de la psicología puede dar respuesta a los problemas y necesidades 
sociales, educativas, culturales y técnicas de México. Igualmente, se abordan algunos aspectos 
relacionados con la profesión y la disciplina de la psicología, así como la propuesta de formación 
profesional y su relación con los procesos de enseñanza y aprendizaje de la psicología. De igual manera, 
se hace una presentación de la manera en que se ubica el plan de estudios propuesto en el contexto 
institucional, a través de la docencia, el servicio, la investigación y la difusión de la cultura.  
 Los resultados de la etapa de identificación de finalidades se presentan en el capítulo 3, en él se 
hace una exposición de la misión, las visiones que alimentan la manera de definir los objetivos y las 
metas del plan de estudios propuesto. Ahí se menciona que la misión es formar psicólogos con una 
sólida preparación académica de manera integral, altamente competitivos en el mundo del trabajo, 
demostrando un eficiente desempeño disciplinar que les permita integrar y profundizar los principios y 
leyes básicas que conforman el cuerpo teórico, metodológico y de aplicación de los fundamentos de la 
psicología como ciencia y profesión, conjugando de manera consciente la crítica y el liderazgo en los 
equipos multidisciplinarios, analizando e interpretando a la psicología en respuesta a las demandas de la 
sociedad científica y civil. En cuanto a los objetivos se señala que lo que se aspira alcanzar con ellos 
tiene que ver con las necesidades sociales, científicas, tecnológicas y culturales relacionadas con el 
ejercicio, la investigación y la enseñanza de la psicología. Por tal motivo, en su formulación se buscó 
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englobar en forma general la totalidad de manifestaciones de aprendizaje de los alumnos relacionadas 
con los aspectos cognoscitivos, afectivos, éticos  y conductuales. 
 La etapa de diseño de estrategias estuvo constituida por la realización de acciones encaminadas 
a la elaboración de la estructura y organización del plan de estudios, al establecimiento de los principios 
organizativos del modelo instruccional, a los enfoques para organizar los contenidos de la estructura 
curricular, las alternativas que existe de diseñar el plan de estudios siguiendo las estrategias de la 
enseñanza modular, así como las posibilidades de movilidad que son posibles en la porción flexible del 
plan de estudios.  
 En cuanto a la especificación de medios, los resultados del análisis se  exponen en el capítulo 4, 
en la sección formas de operar el plan de estudios, en él se hace una presentación de la manera en que 
han ido evolucionando los modelos de educación abierta y a distancia, la característica del sistema en 
línea que se utilizará en la Licenciatura en Psicología, la descripción del sistema del portal de Internet, 
etcétera. 
 En cuanto a la etapa previsión de recursos, en lo referente a los humanos se identificaron dos 
figuras que dirigirán el aprendizaje del alumno. Estas figuras fueron: el asesor y el tutor. El asesor será un 
académico que acompañará al estudiante durante toda su carrera independientemente del nivel escolar 
en el que se encuentre. El tutor será un académico que establecerá comunicación directa con el alumno 
durante el tiempo que curse su módulo. También se llevó a la conclusión de que los docentes interesados 
en participar en la licenciatura en psicología en sistema abierto y a distancia, deberán de cumplir con el 
perfil estipulado tanto para la figura de asesor como la de tutor, por lo que para su integración y 
participación en el Sistema Universidad Abierta y a Distancia, se estableció que los asesores y tutores 
deberán recibir capacitación previa en lo relacionado con las características que definen a su participan 
como asesor o tutor, el perfil del alumno, la elaboración de materiales didácticos, la elaboración de guías 
de estudio y reactivos, la aplicación de exámenes, entre otras cosas. 
 
V. LOS MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS 
 Los métodos y procedimientos empleados fueron muy variables, ya que abarcaron desde 
reuniones grupales hasta trabajo individual en cubículo. En primer término se hicieron reuniones para 
idear la estrategia encaminada a determinar cuál es la demanda actual de psicólogos a nivel nacional. En 
segundo término se realizaron una serie de acciones con la finalidad de identificar la problemática del 
campo de estudio y de la enseñanza de la psicología. Igualmente se hizo una evaluación del plan de 
estudios vigente en el sistema escolarizado para conocer cuales son sus fortalezas y debilidades, y que 
nuevas tendencia se deberían de incluir en un plan de estudios que responda a los requerimientos de la 
sociedad actual. También se hizo un análisis de los programas de formación de psicólogos, obteniéndose 
un panorama general de cómo está la enseñanza de la psicología en el ámbito nacional e internacional.  
 La determinación de las características de la formación profesional del psicólogo en el plan de 
estudios en el Sistema Universidad Abierta y a Distancia se llevó a cabo mediante la identificación de la 
forma en que contribuye la educación en el capital humano y social de los individuos. Igualmente, se 
procedió a determinar la forma en que la innovación tecnológica y la nueva demografía están afectando 
los programas de formación de psicólogos.  

Una vez identificado el contexto interno y externo en que está inmersa la formación de psicólogo 
se hizo la fundamentación filosófica, social y psicopedagógica que brindaría soporte a la coherencia 
interna y externa del plan de estudios. A partir de este análisis se tomó la decisión de organizar la 
enseñanza, la docencia, el ejercicio y la investigación en el plan de estudios bajo el principio de pluralidad 
entendida como un paradigma que admite una diversidad de sustancias en el mundo, en el cual la unidad 
no es la implicación universal o la integración absoluta, a la manera de un eclecticismo, sino la 
continuidad, la contigüidad y la concatenación que intervienen en todas las formas de la realidad.  
 En cuanto a las habilidades que se buscaría formar en el alumno en el plan de estudios se 
decidió que fueran competencias que tomarán en cuenta el contexto relacionado con las situaciones en 
donde el psicólogo ejerce. Igualmente, que en ellas estuviera presente un proceso de integración que 
contemplara los resultados esperados por el mercado de trabajo, en términos del nivel de dominio de las 
tareas y funciones profesionales, que son los espacios por excelencia en donde se integran los 
conocimientos, las habilidades y las actitudes. Finalmente, que fueran competencias en las que estuviera 
determinado claramente el criterio de éxito en el dominio o logro de la competencia y en armonía con los 
requerimientos del mercado laboral.  
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 Con el propósito de incluir los avances más recientes de los modelos de enseñanza se decidió 
diseñar en el plan de estudios, espacios de Comunidades Virtuales de Aprendizaje en dominios de 
conocimiento específico, y también junto con ello preparar nuestras estrategias y esquemas de abordaje 
de los usos de la red en educación abierta y a distancia, esto es, vincular algunas de las propuestas de la 
psicología cognitiva sobre la apropiación del conocimiento, la colaboración, el proceso de enseñanza-
aprendizaje a una nueva posibilidad de espacio para la construcción del conocimiento: las comunidades 
virtuales. 

El método utilizado para elaborar la estructura y la organización del plan de estudios fue partir de 
ciertos principios básicos que sirvieron para derivar los objetivos generales del plan de estudios. Estos 
principios comprendieron aspectos ontológicos, epistemológicos, de integración de plasticidad, de 
orientación personalizada, de renovación, vanguardistas y de interacción social y liderazgo. 

A partir de estos principios, los objetivos curriculares del plan de estudios de la Licenciatura en 
Psicología en el Sistema Universidad Abierta y a Distancia se englobaron en cuatro categorías 
principales. La primera fue objetivos de solución de problemas, en los que se incluyeron los problemas 
disciplinares y sociales que se proyecta resuelvan los alumnos. La segunda, objetivos expresivos que 
abarcaran las experiencias educacionales que se espera que los estudiantes tengan. La tercera, 
objetivos de desempeño que comprendieron aquellos que declaran cuáles son los desempeños 
específicos que se espera que los alumnos desarrollen. La cuarta y última categoría fue, objetivos de 
aprendizaje que incluyeron aquellos dirigidos establecer los resultados de aprendizaje que se espera que 
los estudiantes logren. 

El procedimiento que se llevó a cabo para establecer el perfil de egreso fue mediante una serie 
de acciones que se enfocaron a principalmente a identificar el tipo de competencias que son necesarias 
establecer para que el egresado se desempeñe adecuadamente en el ejercicio, la enseñanza y la 
investigación en psicología. Después de un análisis exhaustivo se decidió establecer en el alumno 
competencias que abarcaran aspectos tales como: teóricos, metodológicos, de uso de técnicas, 
contextuales de la práctica, integrativos del conocimiento, de valoración y de ajuste, así como del 
ejercicio de una práctica profesional responsable, ética y honesta, en donde impere la confidencialidad. 

En cuanto a las funciones profesionales básicas que el psicólogo egresado realizaría, 
independientemente del campo profesional particular al que se dedique se decidió que comprendieran 
actividades genéricas que efectúa el psicólogo como profesional y que le permiten dirigir su actuar en las 
variadas situaciones que le demande la sociedad, que se englobaron en funciones de: diagnóstico y 
evaluación, tratamiento e intervención, evaluación de resultados, predictiva, planeación, prevención y 
promoción, investigación, docencia y supervisión, servicio, consejería, asesoría, consulta y enlace, 
dirección, administración y gestión.   

Una vez determinadas las competencias globales y las funciones básicas que conformarían el 
perfil profesional del psicólogo egresado del plan de estudio, relacionadas por un lado, al quehacer del 
profesional, y por otro a la forma de realizarlo, sólo restaba especificar los ámbitos de actuación en donde 
llevaría a cabo su ejercicio profesional para que quedara redondeado el perfil del egresado de 
Licenciatura en Psicología en la Universidad Abierta y a Distancia que se impartiría en la FES-Iztacala. 
En relación con esto se partió de la idea de que es una imagen totalmente distorsionada que el ámbito de 
aplicación de la psicología es principalmente en los gabinetes privados, ya que si bien ese es un espacio 
de ejercicio profesional, no lo es todo, ya que cada vez la psicología conquista más ámbitos de 
aplicación, que hasta hace muy pocos años eran impensables. Estos ámbitos de aplicación se 
clasificaron en dos grandes rubros, uno que comprende las áreas de actuación  y otros los escenarios 
sociales de actuación en los que los egresados de la carrera de psicología en el Sistema Universidad 
Abierta y a Distancia podrían desarrollar sus competencias globales plasmadas en los objetivos 
curriculares del plan de estudios y llevarían a cabo las funciones básicas descritas en el perfil del 
psicólogo. De acuerdo con esto se estableció que el plan de estudios capacitaría al alumno a 
desempeñarse en las áreas de actuación de: producción, salud, desarrollo sustentable, educativa, social, 
ambiente, política, consumo, cultura, desarrollo comunitario, jurídica, deportiva, entre otras. Dentro de 
estas áreas de actuación las acciones del psicólogo estarían encaminadas a la atención de necesidades 
sociales relacionadas con los ámbitos de la salud, la educación, el desarrollo social, el ambiente y de los 
sectores productivos. 

Con todos estos principios generales el plan de estudios terminó redondeado académicamente y 
lo único que requería era ajustarlo a la normatividad vigente en la UNAM, para que fuera analizado por 
los distintos órganos colegiados involucrados en su aprobación.  
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VI. LAS ACTIVIDADES, EVENTOS, ESTUDIOS REALIZADOS Y RESUMEN DE LOS PRINCIPALES RESULTADOS 
 Para poder materializar el plan de estudios se realizaron varios eventos y estudios, pero dos de 
ellos fueron particularmente importantes para delinearlo. Uno de ellos fue la evaluación del plan de 
estudios vigente en el sistema escolarizado, y el otro, fue una investigación de corte comparativo de los 
planes de estudio de psicología de distintas instituciones de educación superior mexicana. 
 En cuanto a la evaluación del plan de estudios vigente en el sistema escolarizado se encontró 
que los módulos teórico-metodológico, experimental y aplicado, que originalmente fueron diseñados  para 
organizarlo, en la actualidad se han desvanecido y han dado paso a la aparición de nueve áreas 
académicas totalmente independientes, a pesar de seguirse manteniendo una seriación, que en lo formal 
sólo es un requisito de inscripción custodiado en servicios escolares, pero que carece de toda relación de 
precurrencia, ya que los contenidos académicos de cada área  se diseñan sin tomar en cuenta los demás 
espacios formativos de la carrera. Esto ha determinado que los objetivos de los módulos se parcialicen 
en los objetivos de las áreas, y que dentro de las áreas florezcan diferentes aproximaciones teóricas, que 
rompen con la integridad del plan original, que estaba diseñado siguiendo los dictados del conductismo. 
Esto no sería tan grave si cada área tuviera su propio marco, pero el problema se hace más agudo, 
debido a que dentro de cada área existen divisiones y segmentaciones, que se reflejan en al menos dos 
programas que se ofrecen para una misma materia. 
  Conforme a la idea original del plan de estudios, las áreas de psicología experimental animal y 
psicología experimental humana, deberían guardar la más estrecha relación, sin embargo, con el paso 
del tiempo se han dado diferencias que las han hecho hasta cierta manera irreconciliables, y en 
ocasiones claramente antagónicas. El área de Psicología Experimental Animal se encarga de las 
materias Psicología Experimental Teórica y Psicología Experimental Laboratorio de los primeros dos 
semestres (I y II), el área de Psicología Experimental Humana se encarga de las materias Psicología 
Experimental Teórica III y IV y de Psicología Experimental Laboratorio V, VI y VII. 
 En el caso de las asignaturas Psicología Experimental Laboratorio III y IV, las dos áreas se las 
reparten. Por ello, en los semestres tercero y cuarto, el azar determina si el alumno, dependiendo del 
grupo que le toque, tiene uno u otro programa en ese laboratorio. En el área de Psicología Experimental 
Humana, hay también dos programas para la materia Psicología Experimental Laboratorio III y IV; pero 
hay tres programas oficiales (publicados por la FESI) para los laboratorios V, VI y VII. La máxima 
atomización se presenta en las asignaturas Psicología Experimental Teórica III y IV, que tiene seis 
programas oficiales. Una última complicación más con el área de Psicología Experimental Humana, es 
que en la práctica, el laboratorio VII, se imparte tomando en consideración 5 horas/semana/semestre, 
pero en el plan de estudios solo se considera como de 2 horas/semana/semestre. 
 El área de Métodos Cuantitativos, así como la de Educación Especial y Rehabilitación, reconocen 
dos   “secciones”   A   y   B,   que   representan   dos   programas   distintos.   La   primera   como   parte   del   modulo 
teórico metodológico, y la segunda como parte de dos módulos, por un lado el teórico por las asignaturas  
Educación Especial y Rehabilitación Teórica I a IV, y por el otro del módulo aplicado, pues es 
responsable de la asignatura Psicología Aplicada Laboratorio V. 
 El área de Metodología, representa una parte del antiguo módulo aplicado, al agrupar las 
asignaturas Psicología Aplicada Laboratorio I a IV, y Metodología de la Investigación y Tecnología 
Aplicada (anual). Las materias aplicadas, tienen una carga de 2 hrs., aunque en la práctica, se han 
aumentado 3 hrs. más para tutorías, que no estaban especificadas en el plan original. La asignatura de 
Metodología de la Investigación y Tecnología Aplicada tiene una carga curricular, según el plan de 
estudios oficial, de 4 hrs., pero la práctica se ha modificado a 2 hrs. pizarrón y 3 hrs. de tutorías, lo que da 
un total de 5 hrs. 
 El área de Psicología Social Teórica presenta oficialmente un solo programa, con las asignaturas 
Psicología Social Teórica I a IV y Teoría de Las Ciencias Sociales (anual), pero ya no está estrechamente 
vinculado con las actividades académicas del área de Psicología Social Aplicada. Esta última es parte del 
modulo aplicado al ser responsable de las asignaturas Psicología Aplicada Laboratorio VII y VIII. 
 El área de Educativa, responsable de las asignaturas Desarrollo y Educación Teórica I a IV, y 
Psicología  Aplicada  Laboratorio  VI,  también  reconoce,  aunque  no  de  manera  formal  dos  secciones,  “A”  y  
“B”,  con  la  correspondiente  duplicidad en programas y jurados de extraordinarios.  
 El área de Psicología Clínica, se encarga de las asignaturas Psicología Clínica Teórica I a IV, y 
su práctica la tiene en la asignatura Psicología Experimental Laboratorio VIII. Esto representa un 
problema, puesto que la práctica considera dos tipos de acción educativa, la individual y la grupal. Las 
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prácticas de clínica se llevan a cabo con los alumnos como terapeutas, y con pacientes reales, que 
solicitan atención psicológica. Las prácticas grupales son de 2 hrs. e inician con el profesor como modelo, 
atendiendo a pacientes, luego supervisa el desempeño del alumno como terapeuta, con el maestro 
fungiendo como paciente. Las prácticas individuales son de 6 horas/semana/semestre, y consisten en el 
aprendizaje y asesoría individual a los alumnos para que brinden atención clínica a los pacientes que 
llegan a la Clínica Universitaria de Salud Integral (CUSI) de la FES-Iztacala. En total los alumnos deben 
dedicar 8 hrs. a la materia, que curricularmente solo fue diseñada para tener 2 horas/semanas/semestre. 
 De lo anterior, se puedo concluir que el programa de estudios vigente de licenciatura en  
psicología en el sistema escolarizado, presenta rezagos más importantes en lo que se refiere a la 
preparación de profesionales, ya que las acciones instrumentadas en las áreas de especialización no 
responden plenamente al desarrollo de la disciplina ni a los cambios exigidos por la sociedad, lo que ha 
impedido establecer una comunicación fluida que permita que los beneficios de los avances de la 
disciplina recaigan en la sociedad y en los estudiantes que se forman en las áreas de especialización que 
se imparte en la FES-Iztacala.  

Como resultado de la evaluación del plan de estudios en el sistema escolarizado se consideró 
que lo más conveniente era proponer un plan de estudios diferente al escolarizado para la Licenciatura 
en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia a partir de un modelo formativo orientado a 
despertar y desarrollar intereses, que sean motivantes y ajustables a las intenciones de los estudiantes, 
pero principalmente que estuviera centrado en el alumno y no en el profesor, que promoviera la 
ocurrencia, el pensamiento divergente, crítico y creativo, a partir de una enseñanza activa, en la que los 
alumnos sean productivos, con base en fórmulas que no sean expositivas, sino activas, a partir de 
dinámicas de discusión en seminarios, con retroalimentación continua, con interlocutores que promuevan 
la discusión, sustentado en un trabajo formativo supervisado a partir de tutorías personalizadas, en la que 
los estudiantes sean guiados y no  instruidos que sean conocedores, capaces y audaces para afrontar y 
responder a la diversidad de circunstancias, aprovechar la riqueza de la disciplina, en las circunstancias 
que son propias del ejercicio profesional, capaces de trabajar en grupos multidisciplinarios y de allegarse 
la información oportuna que la situación específica requiera. 
 El segundo gran estudio fue una investigación que tuvo como objetivo caracterizar la formación 
profesional del psicólogo a través de la realización de un análisis comparativo entre diferentes planes de 
estudio de las carreras de Psicología que se ofrecen en México. Los resultados de la investigación 
mostraron que la enseñanza ofrecida dista mucho de las demandas reales que el mercado de trabajo y la 
sociedad en su conjunto demandan de los futuros profesionales. Ante una sociedad dinámica, altamente 
cambiante, en donde la flexibilidad, la adaptabilidad, el dominio de conocimientos de campos diversos y 
la inminente necesidad de construir y producir el propio conocimiento, los planes de estudios analizados 
ofrecen, perfiles desdibujados, rigidez curricular, conocimiento poco actualizado, muy poca práctica 
profesional, y mucho menos la oportunidad de generar el propio conocimiento, y de tomar decisiones con 
respecto a la propia formación. La conclusión a la que se llevó fue que es impostergable que los planes y 
programas de estudios tomen en cuenta las necesidades altamente cambiantes y la flexibilidad que se 
requiere   hoy   en   día,   ya   que   el   futuro   de   la   Universidad   es   “el   pensamiento”   y   su   ejercicio   en   las  
condiciones de vida que reclaman una mayor apertura en la formación profesional con la finalidad de que 
la Universidad cumpla con la misión de facilitar el desarrollo personal y social de las personas, durante 
toda su vida. 
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IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN  
 La Licenciatura en Psicología de la FES-Iztacala en el sistema escolarizado, a lo largo de más del 
cuarto de siglo que tiene de funcionar, se ha caracterizado por haberse constituido en una comunidad de 
académicos y de alumnos con un sello propio, en el que siempre se ha dado prioridad al cumplimiento de 
las funciones que se derivan del fundamento jurídico que le dio origen: la docencia, la investigación y la 
difusión de la cultura, así como contribuir a la solución de los problemas que enfrenta México. Pero este 
sello de la comunidad de Psicología no se ha distinguido únicamente por ese espíritu de asumir las 
funciones especificadas en la Legislación Universitaria, sino también por la calidad y la vitalidad de sus 
profesores y alumnos; además, por la influencia que han tenido sus acciones y servicios brindados a la 
sociedad en general. Hoy en día la carrera enfrenta un reto más que consiste en crear un plan de 
estudios de Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia que apegándose a lo 
dispuesto en el artículo 1, del Estatuto del Sistema Universidad Abierta de la UNAM (ESUA) tenga como 
propósito extender la educación universitaria a grandes sectores de la población, por medio de métodos 
teórico-prácticos de transmisión y evaluación de conocimientos, y de la creación de grupos de 
aprendizaje que trabajen dentro o fuera de la FES-Iztacala. 
 Actualmente se están viviendo a nivel no solamente nacional sino también internacional 
profundos y radicales cambios, cuya duración, impacto y alcance todavía no son posibles de imaginar; la 
carrera de psicología de la FES-Iztacala, como proyecto académico formador de profesionales, no puede 
mantenerse alejada de esos vientos de cambio que recorren nuestro territorio nacional y el planeta en 
que nos tocó vivir. Las nuevas condiciones de cambio requieren de nuestra licenciatura que, sin dejar de 
seguirse impartiendo en la modalidad escolarizada, se convierta en una carrera de psicólogos que 
busque extender la formación universitaria a grandes sectores de la población, a través de la 
implantación de un sistema educativo abierto y a distancia que forme alumnos en el campo de la 
psicología que sean propositivos, dinámicos, promotores activos del cambio, generadores del saber 
científico y humanístico para que lleguen a alcanzar el liderazgo en su campo y cumplan de manera más 
cabal con las expectativas que la sociedad ha puesto en ellos. 
 Hoy, más que en ninguna época de la breve historia que tiene la carrera de Psicología en la FES-
Iztacala, se tiene la necesidad de redoblar esfuerzos para establecer los cimientos de un plan de estudios 
en sistema abierto y a distancia que no solamente sea brillante sino que también se convierta en un 
rumbo que inspire, comprometa y sirva de guía para las nuevas generaciones de psicólogos que se 
formen en nuestra Facultad. 
 La Licenciatura en Psicología que surja con el plan de estudios en sistema abierto y a distancia 
será esencialmente académica y comprometida con la sociedad, buscando con estos fines convertirse en 
instrumento para el desarrollo de su personal docente y del alumnado que egrese de ella, convirtiéndose 
de este modo, sin duda alguna, en la mejor institución de educación superior en la formación de 
psicólogos que el México actual requiere. 
 Es impostergable en esta era del conocimiento cometer la osadía de esmerarse denodadamente 
en construir los principios básicos que permitan llevar a feliz término la empresa de instrumentar un plan 
de estudios que responda a las condiciones que en estos momentos está viviendo el país en el entorno 
nacional e internacional. 
 El plan de estudios de Licenciatura en Psicología que ahora propone la Jefatura de la Carrera 
busca con su diseño alcanzar un nivel de competitividad que le asegure su viabilidad como un programa 
de formación profesional que responda a los nuevos retos que enfrenta la educación superior abierta y a 
distancia; igualmente, se pretende superar los rezagos y contribuir de manera más efectiva en el avance 
de la enseñanza de la Psicología en México. Si se logra instrumentar un plan curricular en sistema 
abierto y a distancia, se estará contribuyendo a reducir los rezagos y se estará acortando la distancia 
entre los que más tienen y saben, y los que viven en la ignorancia y la pobreza, brecha que a todas luces 
resulta inadmisible seguir manteniendo en este inicio de milenio, ya que de seguirla perpetuando se 
estaría contribuyendo, de manera involuntaria, a vulnerar de modo contundente y radical la viabilidad 
académica y social de la Licenciatura en Psicología. 
 El plan de estudios en sistema abierto y a distancia es el medio para alcanzar los consensos que 
permitan a la comunidad de Psicología avanzar hacia la construcción de una carrera renovada que 
responda a las condiciones vigentes que impone este inicio de milenio como resultado del avance en los 
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círculos científicos, políticos y sociales. Por tal motivo, es necesario construir el plan de estudios sobre la 
base de un proceso esencialmente académico en el que la vía para integrar concepciones amplias y 
diversas sea el diálogo constructivo, ya que evidentemente es mucho más adecuado llegar a acuerdos 
sobre visiones y acciones, que enfrascarse en una dinámica en que cualquiera de los participantes 
busquen imponer su punto de vista sobre la base de que es el único correcto. 
 Sería ingenuo no tomar en cuenta el grado de dificultad que implica dedicarse a construir un plan 
de estudios de la carrera en sistema abierto y a distancia, en una comunidad tan diversa, amplia y 
compleja, el reto que se tiene enfrente constituye una tarea fatigosa y extenuante, en donde el camino es 
espinoso y sinuoso. Sin embargo, a pesar de este panorama sombrío, bien vale la pena el esfuerzo de 
cimentar las bases del plan de estudios en sistema abierto y a distancia sobre el principio de la libre 
expresión de las ideas y el diálogo franco y abierto como los únicos caminos viables para establecer 
acuerdos y unir voluntades que permitan alcanzar la meta de iniciar este milenio con un Plan de Estudios 
en la Carrera de Psicología en Sistema Abierto y a Distancia. 
 Con todo lo anterior en mente, la Jefatura de la Carrera se dio a la tarea de construir un proyecto 
de plan de estudios basado principalmente sobre la idea de una plataforma única de cocimientos básicos 
y la existencia de una serie de programas de profundización que ofrecen al alumno un plan de estudios 
con una gran plasticidad y, con amplias opciones de movilidad. Como resultado de las sesiones de 
trabajo se dieron un sinnúmero de opiniones y sugerencias que, en su mayor parte, se han integrado en 
este documento que tiene como propósito presentar, tal y como lo señalan los artículos 4, 5, 6, 7 y 8 del 
Reglamento General para la Presentación, Aprobación y Modificación de Planes de Estudio (RGPAMPE), 
así como el Marco Institucional de Docencia (MID) en sus artículos 4 y 7 del numeral III, la 
fundamentación del Proyecto del Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia, el perfil del egresado, la metodología del diseño curricular empleada, la 
estructura del plan de estudios, los criterios para su implantación y el plan de evaluación y actualización. 
 Este documento recoge la visión de la Jefatura de la Carrera y los puntos de vista de la 
comunidad de psicología, así como los avances más recientes que se han dado, tanto a nivel nacional 
como internacional, sobre los retos y caminos que debería de seguir la formación profesional de los 
futuros psicólogos. En síntesis, se delimita la visión de la carrera de psicología que se desea tener en el 
sistema abierto y a distancia, con base en las directrices iniciales trazadas como resultado de la discusión 
de la propuesta original de cambio curricular promovido por la Jefatura de la Carrera. 
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 En este capítulo se hace la exposición de las relaciones entre las necesidades y las demandas de 
índole social, económica y cultural, educativa, etcétera y las respuestas que se dan a éstas por medio del 
presente Proyecto del Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y 
a Distancia que se impartirá en la FES-Iztacala. También aquí se presenta la imagen del profesional de la 
psicología considerando los rasgos básicos que se deben tomar en cuenta en su formación; las 
consideraciones de su inserción laboral y social futura; la forma en que el campo de intervención de la 
psicología puede dar respuesta a los problemas y necesidades sociales, educativas, culturales y técnicas 
de México. Igualmente, se abordan algunos aspectos relacionados con la profesión y la disciplina de la 
psicología, así como la propuesta de formación profesional y su relación con los procesos de enseñanza 
y aprendizaje de la psicología. Enseguida, se hace una presentación de la manera en que se ubica el 
plan de estudios propuesto en el contexto institucional, a través de la docencia, el servicio, la 
investigación y la difusión de la cultura. Esta sección de fundamentación académica del proyecto termina 
mostrando los resultados encontrados en la evaluación del plan de estudios en el sistema escolarizado. 
 
1.1. DEMANDAS DEL CONTEXTO SOCIAL, ECONÓMICO Y CULTURAL 
 La tendencia actual de la sociedad mundial se dirige hacia el agrupamiento en unidades políticas 
y comerciales, tal como lo podemos ver hoy en día con la entrada en vigor, a partir del primer día del año 
2002,   del   “euro”,   como  moneda   única   de   circulación  en   varios   países   europeos.   La   creación   de   estas  
unidades responde al interés por participar con mayores ventajas en la competencia internacional. Este 
hecho es uno de los más visibles; sin embargo, desde hace ya bastante tiempo, el mundo entero se ha 
visto inmerso en una profunda transformación social y económica que ha ocasionado, principalmente a 
partir de la caída del socialismo real a finales de la década de los ochentas, el desvanecimiento de varias 
polarizaciones que habían regido al mundo y que sirvieron para ubicar en forma exacta a los sujetos, a 
las partes y componentes del sistema internacional, como las divisiones este-oste, capitalismo-
comunismo y norte-sur. 
 Estas divisiones sirvieron por mucho tiempo para cobijar principios y prácticas, concepciones y 
respuestas que eran identificadas como elementos que diferenciaban a cada una de las partes de la 
dicotomía; así, vivir al lado del norte, o bien del sur del planeta tierra, significaba vivir y actuar de cierta 
manera. Sin embargo, lo que actualmente se está viviendo en el ámbito internacional poco tiene que ver 
con esas divisiones que tradicionalmente se habían utilizado para ubicar y contextualizar las diferentes 
formas de organizar al mundo. 
 La manera en que se está organizando el mundo tiene muy poco que ver ya con esas divisiones; 
ahora han surgido nuevas polarizaciones en los que se vislumbran aquellos países integrados que se 
constituyeron en bloques de poder, y los excluidos de éstos. Los países integrados se han convertido en 
bloques económicos, lo que ha originado que surja lo que ha dado por llamarse el fenómeno de la 
“bloquización”,   o  más   precisamente   la   “triadización”,   ya   que   son   tres   grandes   bloques   los   que   se   han  
conformado. Uno de ellos es el bloque que han formado los nuevos países industrializados del sur y 
sudeste asiático, bajo el liderazgo del Japón; otro bloque constituido por lo que se ha dado por llamar la 
“Comunidad  Económica  Europea”,  bajo  un  liderazgo  compartido  y,  finalmente,  el  bloque  de  Norteamérica,  
en donde Estados Unidos es quien dicta las políticas y las acciones que se deben seguir. A pesar de la 
existencia de estos tres bloques, el mundo se vuelve a presentar bipolarizado, aunque ya no con las 
mismas categorías conceptuales, sino ahora entre quienes son dependientes de estos bloques o los 
dominan, y aquellos que están fuera de sus nuevas órbitas y redes de influencia. 
 La tendencia común en estos tres grandes bloques es impulsar la desregulación de los 
mercados, el imperio de las nuevas tecnologías y la interdependencia de los mercados financieros. De 
estas tendencias comunes, la tecnología es la que se ha convertido en la variable fundamental para 
entender el carácter de las transformaciones que está viviendo el mundo. Si bien el uso de la tecnología 
en la sociedad no es un fenómeno nuevo, las dimensiones y la naturaleza de su extensión e 
intensificación si lo son, así como también el impacto que tendrá la tecnologización en el futuro; por 
ejemplo, ya es un hecho que las relaciones económicas empiezan a ser medidas por cables, circuitos, 
satélites, lo que ha sustituido la tradicional relación social de valores simbólicos por la microelectrónica en 
donde cualquier relación social se considera una simple mercancía. 
 En este momento no es posible vislumbrar la duración y los alcances de esta transformación, 
pero lo que si es palpable centrando la atención únicamente en la alta tecnologización y en las nuevas 
formas de organización del proceso productivo que han aparecido, es que los países desarrollados se 
han hecho menos dependientes de la mano de obra abundante y barata. Estas nuevas condiciones por 
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las que están atravesando los países desarrollados los han conducido a la creación de políticas de 
migración más restrictivas, ya que los sectores menos preparados de esas sociedades se sienten 
amenazados por las crecientes migraciones, ya que esa mano de obra es más barata y representa una 
gran competencia para los naturales de esos lugares. Los efectos de estas medidas en los países en vías 
de desarrollo se reflejan en una agudización de los problemas económicos y sociales, ya que se cierra 
para ellos la válvula de escape que representa la migración. 
 Otras condiciones que se agregan a este panorama mundial es el descenso en el ritmo del 
crecimiento demográfico que ha originado, por consiguiente, un aumento en las expectativas de vida; 
igualmente, las estructuras sociales y económicas han sufrido transformaciones radicales que han 
originado un creciente desempleo resultado de la automatización y de los esfuerzos de racionalización y 
reorganización laboral que en el entorno mundial se han dado. La situación laboral que se está viviendo 
ha originado que se acentúen los desajustes actuales entre la oferta, la demanda y la necesidad de 
profesionistas, puesto que cada vez una proporción mayor de ellos no encuentran trabajo en su disciplina 
de estudio. 
 Ante esta perspectiva, las diferentes naciones han seguido uno de dos caminos posibles. Algunas 
naciones han optado por centrar su desarrollo en sí mismas intentando, infructuosamente aislarse con el 
fin de escapar de las turbulencias que el mundo externo está generando. El caso más radical lo podemos 
tener en Afganistán y algunos otros países árabes. Por el contrario, otros países considerados como de 
mediano desarrollo, se han inclinado por la incorporación a los grandes bloques económicos; tal es el 
caso de México que, a través del Tratado de Libre Comercio, ha buscado integrarse a economías del 
norte más desarrolladas como son la estadounidense y la canadiense. México ha optado por este camino 
aún sabiendo que la incorporación a este bloque conlleva cambios que afectan no sólo las relaciones 
comerciales, sino también la estructura productiva y de servicios, las formas de gobierno y las tradiciones 
culturales. 
 Por ello, actualmente en nuestro país, a decir de Didriksson (1998), existen múltiples 
componentes de incertidumbre social que a mediano y largo plazo pueden conducir a dos escenarios 
posibles; uno, el de la fragmentación y la polarización social, y el otro, al del surgimiento de una sociedad 
del aprendizaje, de la cooperación y la sustentabilidad. La materialización del primer escenario propiciaría 
un incremento de los niveles de confrontación entre los grupos sociales y los individuos, lo que a su vez 
haría que aumentara la vulnerabilidad de México ante los embates externos y pondría en riesgo la 
sobrevivencia de la unidad nacional. Por el contrario, la materialización del segundo escenario basado en 
la organización del codesarrollo, en la cooperación, en la articulación de los elementos existentes y no en 
su confrontación propiciaría el establecimiento de una jerarquía entre las instituciones y motivaría la 
complementariedad y el apoyo mutuo. 
 En este último escenario, el papel del Plan de Estudios de Psicología en Sistema Abierto y a 
Distancia sería buscar la forma de integrar las diferencias y la generación de las condiciones para un 
aprendizaje permanente; en la que se le otorgue la máxima prioridad a la reflexión sobre el otro y la 
totalidad, así como también se impulse la incorporación de una lógica basada en la autosuperación y el 
reconocimiento de la diversidad. En este sentido, las instituciones de educación, y particularmente las de 
nivel superior como sería la FES-Iztacala en la que se imparte la Carrera de Psicología, deben ser 
redimensionadas teniendo como base la lógica seguida en la globalización del mundo, en donde las 
instituciones educativas abandonen la vocación de dedicarse exclusivamente a formar a las nuevas 
generaciones y se transformen en instituciones estratégicas para el desarrollo interno y externo de un 
determinado país. 
 
1.2. PROBLEMÁTICA DEL CAMPO DE ESTUDIO Y DE LA ENSEÑANZA EN PSICOLOGÍA 
 Las anteriores ideas precisamente permiten valorar el papel que ha tenido el actual plan de 
estudios de la carrera de psicología que se imparte en el sistema escolarizado a lo largo de sus más de 
25 años de vigencia para integrarse a las demandas que en este momento las condiciones mundiales 
exigen. Por tal motivo, a continuación se presentará la evaluación del plan de estudios que se imparte en 
el sistema escolarizado tomando como parámetro las tendencias más recientes que existen en la 
enseñanza de la psicología, con el propósito de fundamentar por qué no se adoptó el plan de estudios del sistema 
escolarizado y por qué se prefirió construir un plan de estudios que fuera hecho expresamente para el Sistema de 
Universidad Abierta y a Distancia. Para llevar a cabo la evaluación del plan de estudios vigente de la 
carrera de psicología en el sistema escolarizado, primero se abordará el aspecto social en el que se 
explicará, de acuerdo como lo solicita el artículo 6 del Reglamento General para la Presentación, 
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Aprobación y Modificación de Planes de Estudio (RGPAMPE), el contexto socioeconómico que exige la 
formación del egresado, las necesidades sociales que debe de atender, las características y la cobertura 
de su función, su demanda estimada y su campo de trabajo actual y potencial; además, se hará 
referencia a la preparación y el desempeño del egresado con niveles académicos similares o que, por 
ahora, abordan parcial o totalmente la problemática considerada. Inmediatamente, se presentará el 
aspecto institucional en donde se explicará el estado actual de la docencia y/o la investigación en esa 
área del conocimiento en la FES-Iztacala y en otras similares del país, así como los recursos materiales y 
humanos de que se disponen para instrumentar la propuesta del Plan de Estudios. 
 
1.2.1. PROBLEMÁTICA DE LA ENSEÑANZA DE LA PSICOLOGÍA 
 La historia de la enseñanza de la psicología en México ha seguido caminos muy sinuosos desde 
la fundación, allá por el año de 1928, de una especialidad de la carrera de filosofía que versaba sobre 
dicho campo. Estos estudios eran netamente especulativos y se le proporcionaba mayor interés a la 
enseñanza de corte metafísico y como era de esperarse, dada la naturaleza de los cursos, existía una 
ausencia total de una perspectiva profesional. Esta situación propició que en los esfuerzos futuros se 
buscara encontrar la identidad profesional y la inserción social del psicólogo. Una primera oportunidad 
para llevar a cabo lo anterior se tuvo al momento en que los estudios de psicología se convirtieron en 
licenciatura, allá por el lejano 1958, puesto que en ese año se otorgó el primer título profesional que no 
fue reconocido por la Ley General de Profesiones sino hasta la reforma ocurrida el año de 1973, en que 
los estudios de psicología se separan de la Facultad de Filosofía y se crea una facultad independiente 
encargada de impartir dichos estudios universitarios. En ese momento también se empieza a modificar el 
plan de estudios que actualmente aún está vigente en la Facultad de Psicología. 
 La enseñanza de la psicología ha pasado por reformas en los años de 1966, 1970 y 1973 que se 
enfocaron, principalmente en las dos últimas, a plasmar en los planes y programas de estudio los 
fundamentos experimentales de la psicología y a ofrecer mayores perspectivas aplicadas a los egresados 
de la carrera. Antes de estas reformas en los años cincuentas, la enseñanza de la psicología en México 
se caracterizaba por una orientación clínica de corte netamente psicoanalítico en donde se establecía 
que la función profesional del psicólogo se debería limitar exclusivamente al diagnóstico y por 
consiguiente a la aplicación de pruebas psicométricas. 
 Posteriormente, en el año de 1966, en donde aparece una de esas reformas, se diseñan las 
condiciones para que se posibilite la coexistencia pacifica de orientaciones teóricas psicológicas entre las 
que se encuentran el psicoanálisis freudiano y frommiano, el conductismo y el cognoscitivismo. Sin 
embargo, esta reforma en el plan de estudios siguió anclada a los elementos psicoanalíticos y filosóficos 
que organizaban lógicamente el plan de estudios vigente en los años cincuentas. 
 La primera vez que aparece un plan de estudios con un mapa curricular organizado a partir de un 
tronco común y con áreas de especialización fue en el año de 1973, en la Facultad de Psicología de la 
UNAM. Con esta transformación se buscaba reducir el número exagerado de asignaturas que contenía el 
plan de 1966 y la atención se centró en proporcionar los fundamentos experimentales de la psicología y 
la gran diversidad de campos de acción profesional en que la psicología puede incidir. En estos cambios 
la psicología experimental jugó un papel muy destacado que contribuyó, a decir de Mares y Tena (1996), 
a la identificación del profesional de la psicología con una práctica de trabajo propia y no derivada de la 
filosofía, la psiquiatría, la medicina o la pedagogía, como lo fue en épocas anteriores. Este esfuerzo 
brindó la posibilidad de que el psicólogo se insertara, de manera directa, en el campo profesional y 
empezara a tener una presencia en el mercado de las profesiones. 
 Sin embargo, a pesar de todos estos adelantos en la enseñanza de la psicología, no fue sino 
hasta 1973, que el Colegio de Psicología se convirtió en facultad independiente, cuando se diseña el plan 
de estudios que actualmente aún está vigente en la Facultad de Psicología. El plan se desarrolla en 
nueve semestres, con un total de 310 créditos, de los cuales 218 son obligatorios y corresponden a 30 
materias y los restantes 92 créditos son optativos y corresponden a 15 materias. La porción fija es del 
70.3% y el 29.7% restante es optativa. Los criterios de egreso contemplan cubrir los 310 créditos, realizar 
una tesis y la presentación de un examen profesional correspondiente. El plan vigente recupera la idea 
de tronco común presente en el plan de 1970, ya que existe un nivel básico constituido por los primeros 
seis semestres y la posibilidad de elegir de entre seis áreas optativas en los últimos tres semestres. El 
plan de estudios está constituido por un total de 133 cursos y las áreas optativas que se ofrecen son: 1) 
Psicología general experimental, 2) Psicología clínica, 3) Psicología educativa, 4) Psicología social, 5) 
Psicología del trabajo y 6) Psicofisiología. El servicio social se puede cumplir cuando el estudiante 
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acumula el 75% del total de créditos de la carrera y se realiza bajo las más diversas situaciones teniendo 
únicamente que cumplir el criterio de dedicar 600 horas en un plazo no menor de 6 meses. 
 Paralelo a estos acontecimientos, en el año de 1963, en la ciudad de Jalapa en la Universidad 
Veracruzana, se creaba una escuela con un plan de estudios que hacía énfasis en los fundamentos 
experimentales de la Psicología. Esta floreciente carrera fue pionera en varias cosas; por ejemplo, la 
adscripción de la escuela se hizo en la Facultad de Ciencias y no en la de Filosofía. También se 
inauguraron centros de prácticas distintos a los de clínica como fueron un centro de educación especial 
coordinado por la carrera y el establecimiento de convenios con diferentes escuelas e instituciones, en 
donde los estudiantes, al mismo tiempo que se formaban como profesionistas, prestaban un servicio 
social a la comunidad. Además, se diseñó una estructura curricular en la que se buscaba vincular la 
práctica profesional con el conocimiento básico (Mares y Tena, 1996). 
 El referente de esta escuela de psicología de provincia es fundamental para encontrar los 
orígenes de la lógica que rige el actual plan de estudios de la carrera de psicología de la FES-Iztacala, 
debido a que entre otras personas, profesores y alumnos formados en esa ya famosa escuela de Jalapa, 
fueron en su calidad de psicólogos profesionistas, los que elaboraron el proyecto del plan de estudios de 
la carrera de psicología que se imparte en la FES-Iztacala. 
 Es así que la innovación del Plan 76 se remonta al trabajo efectuado en el Departamento de 
Psicología de la Universidad de Jalapa en los años comprendidos en el período de 1964 a 1971. El 
proyecto desarrollado en ese tiempo en dicha universidad intentaba vincular los principios metodológicos 
de la psicología experimental y sus hallazgos; con la práctica de servicio profesional en donde se 
desarrolla la psicología (Memorias, p. 281).  
 Como se desprende de este panorama histórico general, la enseñanza más reciente de la 
psicología en México ha sido delineada por cuatro épocas. La primera estuvo marcada por mantener una 
estrecha relación con la filosofía. En la segunda, la enseñanza se enfocó a formar alumnos que fueran 
capaces de realizar análisis de personalidad a través de pruebas proyectivas, lo que llevó a que se 
desarrollara la psicología clínica y se considerara al psicólogo con un valioso auxiliar del psiquiatra. La 
tercera etapa se caracterizó por alcanzar la mayoría de edad y lograr la independencia de la disciplina a 
la que siempre había estado atada, logrando establecer una sana distancia entre la filosofía y la 
psicología. En ese momento se pretendió dar al psicólogo autonomía, formulando en la UNAM, un plan 
de estudios cuyo propósito era formar psicólogos profesionales en diferentes áreas del ejercicio 
profesional. En la cuarta etapa se dio un énfasis muy marcado a los fundamentos experimentales de la 
Psicología; por tal motivo, se diseñaron los planes y programas de estudio tomándolos como punto de 
partida y de articulación sobre los cuales gira toda la formación del psicólogo.  
 En esa cuarta etapa apareció un fenómeno colateral que impactó, de manera significativa, la 
enseñanza de la psicología, como fue el aumento cada vez mayor de alumnos que se quería matricular 
en esta disciplina. Esta situación, a decir de Alcaraz (1999), no fue la orientación experimental la que 
originó el aumento en la demanda, sino condiciones del crecimiento demográfico que se manifestaron 
dirigidas hacia las instituciones de educación superior. Esta demanda para realizar estudios superiores se 
orientó entonces hacia las carreras tradicionales que siempre habían ofrecido las universidades y al 
saturarse el cupo en ellas, la demanda se dirigió hacia nuevas carreras, una de las cuales fue la de 
psicología. 
 En respuesta al incremento en la demanda para ingresar a realizar estudios superiores surge una 
política educativa a finales de los años sesentas que pugna por la descentralización de la educación 
superior y modernizar el sector educativo con la finalidad de brindar nuevas posibilidades educativas para 
los estudiantes, así como mejorar el funcionamiento de las instituciones mediante la práctica más 
sistemática y planeada de la docencia y la adopción de formas novedosas en los métodos pedagógicos. 
 Dentro de este contexto nacional, en la década de los setentas, se crean en la UNAM las 
unidades multidisciplinarias llamadas Escuelas Nacionales   de   Estudios   Profesionales   (ENEP’S).   Estas  
escuelas tienen sus orígenes en la política reformista impulsada por el entonces presidente Echeverría; 
en esos tiempos se abogaba por la descentralización de la educación superior y la modernización del 
sector educativo. El proyecto no se consolidó sino hasta mediados de los setentas y en el caso de la 
entonces ENEP-Iztacala fue hasta marzo de 1975. En ese año la naciente carrera de psicología adoptó el 
plan de estudios vigente en ese momento en la Facultad de Psicología. Sin embargo, a iniciativa de un 
grupo de psicólogos visionarios y con gran iniciativa, en junio de 1976 entregan al H. Consejo 
Universitario el proyecto de un nuevo de plan de estudios que se instrumentaría en la entonces ENEP-
Iztacala. 
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 Bajo el argumento de que las condiciones que determinaron la implantación del plan de estudios 
de la Facultad de Psicología, aprobado por el H. Consejo Universitario en el año de 1970, para el 
entonces Colegio de Psicología de la Facultad de Filosofía y Letras ya no son operativas, es necesario 
hacer una reforma profunda tanto de los objetivos, las condiciones y los sistemas de enseñanza, como 
del contenido que sean planeados por psicólogos y no por profesionales ajenos a la disciplina. Ante esta 
perspectiva, la entonces Coordinación de la Carrera de Psicología, bajo el liderazgo de Emilio Ribes 
Iñesta, uno de los grandes pilares de la psicología, se entregó, durante un periodo de siete meses en que 
se desarrolló el trabajo en comisiones modulares, a la tarea de construir un nuevo plan de estudios en 
donde se le prestaba especial atención a la formación experimental. El tiempo dedicado a la elaboración 
del proyecto fue de aproximadamente 400 horas y se contó con la asesoría de personalidades de 
reconocimiento internacional tales como el Dr. Willian N. Schoenfeld del Queens College, Universidad de 
la Ciudad de Nueva York, y del Dr. Sidney W. Bijou de la Universidad de Arizona. También participaron 
asesorando el proyecto el Dr. Víctor Manuel Alcaraz y el psicólogo Javier Aguilar de la Facultad de 
Psicología; por la entonces ENEP-Iztacala participaron el Dr. Mario Cárdenas Trigos y el psicólogo Carlos 
Fernández Gaos. 
 Las razones que se dieron a la Dirección de la entonces ENEP-Iztacala para cambiar el plan de 
estudios adoptado de la Facultad de Psicología fueron que ese plan tiene un problema central en su 
concepción debido a que carece de una perspectiva profesional definida y su origen, dentro de la 
Facultad de Filosofía y Letras, le imprimió una característica más general al centrarse en problemas de 
orden formal más que en problemas de una entidad concretamente definida; así, el planteamiento 
metafísico-especulativo predomina sobre la orientación basada en la observación y la experimentación. 
También se argumentó que el curriculum de la facultad estaba construido en términos de contenidos y no 
de objetivos preestablecidos, lo que propiciaba la aparición de un enciclopedismo que, por definición, 
proporcionaba más importancia a la información que la formación, por lo que al alumno requería estudiar 
un conjunto de contenidos estipulados que estaban poco e incluso contradictoriamente conjuntados, lo 
que ocasionaba que se brindara al estudiante una formación teórica confusa, desprovista de metodología 
y sin herramientas técnicas para confrontar la demanda del servicio que exige la práctica profesional. 
 Con base en estas razones, el propósito fundamental para crear un nuevo plan de estudios en la 
ENEP-Iztacala es construir un curriculum propio de la disciplina, que tenga en consideración una 
definición del perfil profesional que corresponda al desarrollo, características y requerimientos de la 
identidad propia de la psicología. En conclusión, era necesario corregir los problemas observados en el 
curriculum adoptado de la Facultad de Psicología, construyendo un nuevo plan de estudios en donde se 
integrara las concepciones de los planteamientos más reciente sobre diseño curricular, buscando con 
esto un programa de formación de psicólogos innovador (Memorias, p. 281)  
 Este proyecto dio un giro radical a la enseñanza de la psicología puesto que presentaba rasgos 
innovadores y audaces que superaban, en mucho, a cualquier plan de estudios de psicología que en ese 
momento existía. El proyecto no se limitó a una simple evaluación curricular que buscara la 
modernización de los contenidos de la enseñanza vigentes en el plan de estudios de la Facultad de 
Psicología, sino que, tomando como punto de referencia el conductismo a través del análisis 
experimental de la conducta y el análisis conductual aplicado, se diseñó un plan de estudios en el que, 
por primera vez, se adoptaba una estructura curricular constituida por tres módulos: el teórico-
metodológico, el experimental y el aplicado. Con esta acción se sustituía el sistema de cursos 
tradicionales y se adoptaba un modelo modular con lo que surgió un elemento innovador en la enseñanza 
de la psicología, ya que a decir de quienes elaboraron ese plan de estudios, el sistema modular 
representa una alternativa más adecuada en comparación con los cursos en aislado, para formar a los 
futuros psicólogos, debido a que el modelo modular permite partir de la definición de objetivos generales 
en los que se integran longitudinalmente y transversalmente todas las actividades académicas previstas. 
 Uno de los principales rasgos de este proyecto fue su propuesta de organizar la enseñanza de la 
psicología a partir de un modelo modular con el propósito de integrar longitudinalmente y 
transversalmente todas las actividades académicas previstas en el plan de estudios. Cada uno de estos 
módulos  están  diseñados  “...  por  unidades,  programadas  con  base  en  objetivos  intermedios  coordinados  
con unidades simultáneas de los módulos restantes y que se organizan secuencialmente con otras 
unidades del mismo módulo, en términos de la complejidad relativa de las actividades académicas 
programadas”  (Plan  76,  p.  31). 
 La estructura curricular básica que se adoptó fue el sistema modular en el que al módulo teórico 
se le proporcionaba un peso constante a lo largo de la carrera, y a los módulos experimental y aplicado 
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se les aplica una relación inversa en la correspondencia de cada uno de ellos, siendo el módulo 
experimental el que en los primeros semestres concentra la mayor atención para irse desvaneciendo 
progresivamente, dando lugar al correspondiente incremento en el módulo aplicado. En síntesis, para un 
funcionamiento adecuado del Plan del 76 se requiere de una coordinación estrecha entre los módulos 
para que se transfieran en forma multidireccional las actividades previstas en cada uno de ellos. 
 En resumen, en la formulación del Plan 76, se tomaron los siguientes principios metodológicos y 
pedagógicos: 

1. La orientación a una enseñanza de tipo formativa, en contraposición con el 
esquema tradicional heredado en el plan de 1970 de la Facultad de psicología, que 
se orienta a una enseñanza de tipo formal.  

2. La concepción de un perfil profesional del egresado que permite orientar la 
definición de los objetivos curriculares. 

3. La formulación del diseño curricular en base a grandes bloques o áreas modulares 
que están en correspondencia con las habilidades o destrezas que demanda el 
perfil profesional del psicólogo. 

4. La definición específica de objetivos curriculares o profesionales en términos de 
repertorios de comportamiento que permiten precisar las situaciones de enseñanza 
dentro del contexto en el que ocurren. 

5. La formulación de un plan curricular cuya implantación está en correspondencia 
con una participación activa por parte del estudiante, dejando la práctica tradicional 
educativa profesor-transmisor, alumno-receptor. 

6. La búsqueda de una práctica curricular que promueve la transferencia de 
conocimiento y habilidades a la población que recibe los servicios para la solución 
de problemas generados ahí; esto es, promueve la desprofesionalización de la 
disciplina. 

7. La concepción de una práctica educativa, dada con la participación directa del 
estudiante, en los problemas tipo que plantea la comunidad inmersa en su realidad 
social y no abstraída en una situación artificiosa de laboratorio. 

8. La formación metodológica que capacita al alumno en la atención de la 
problemática tipo que atiende el egresado de psicología. 

9. La apertura a esquemas que permitan la participación interdisciplinaria en la 
atención de los problemas tipo. 

10. La estructuración del plan de estudios formulada de tal manera que gradúe la 
complejidad, generando una secuencia que permita al estudiante, por sí mismo, 
desarrollar sus estudios al ritmo de sus capacidades, intereses y necesidades. 

11. Cuenta con un medio de evaluación que permite detectar si se han alcanzado los 
objetivos curriculares, intermedios y específicos, que de esta forma retroalimenta 
en la relación más inmediata al estudiante sobre los adelantos y errores cometidos. 

12. En el proceso de enseñanza se concibe al profesor como un moderador 
supervisor-orientador y no como un conferencista. 

13. El plan de estudios elaborado fue concebido bajo una concepción filosófica de la 
ciencia muy claramente identificada: el conductismo (Memorias, 1980, p. 282). 

 En conclusión, podría decirse del Plan 76, tomando en consideración los principales rasgos 
bosquejados, que este curriculum fue el primer programa de enseñanza de la psicología que mantenía 
una coherencia interna sumamente robusta y vigorosa dentro de una orientación teórica de la psicología, 
como es el conductismo; así como posibilidades inmensas de fijar de una vez y para siempre en la 
sociedad la imagen del psicólogo como un profesionista capaz de realizar actividades de rehabilitación, 
detección, intervención, investigación, planeación y prevención. Este plan de estudios se constituyó, en 
su tiempo, en un parteaguas de la formación de psicólogos en México, ya que inauguró una nueva 
manera de enseñar, investigar y ejercer en la psicología. Sin embargo, por estar sus contenidos 
curriculares anclados en una escuela teórica de la psicología como el conductismo, que estaba en auge 
en el aquel momento, cuando esa corriente fue desplazada de su lugar, el plan de estudios, con sus 
contenidos curriculares, se empezó a desmoronar cual castillo de naipes y, paulatinamente, fue cediendo 
su lugar a un curriculum vivido que poco tiene que ver con el planteamiento original y si mucho con las 
leyes del azar. 
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 El Plan 76 pronto empezó a mostrar su fragilidad, cuando en 1978 egresó su primera generación 
y se comenzó a cuestionar la total carencia de sentido de condicionar todo avance de la psicología a los 
conocimientos generados en situaciones experimentales. La premisa que proporcionó el sustento a las 
controversias generadas en el seno de la carrera estaba plasmada en el plan de estudios mismo y 
personificada en el papel de ordenador secuencial que se le otorgaba al módulo aplicado. La ordenación 
secuencial en la que el módulo aplicado proporciona los criterios de validación de la pertinencia de los 
contenidos curriculares de los módulos teórico-metodológico y experimental se convirtió en el talón de 
Aquiles, ya que casi inmediatamente después de su implementación, esa premisa dejó escapar la fuerza 
y la vitalidad del Plan 76, debilitando y destruyendo, de manera irreversible en los futuros años, su 
coherencia interna. Una vez que las primeras generaciones se insertaron en los escenarios reales de 
aplicación de la psicología, brotaron una serie de argumentaciones que cada vez se fueron haciendo más 
radicales, en el sentido de que el modelo teórico sustentado en la filosofía del conductismo y apoyado 
metodológicamente en el análisis experimental de la conducta, no era suficiente para entender toda la 
realidad en que se manifiestan los procesos psicológicos en el campo aplicado. 
 
1.2.2. A MANERA DE CONCLUSIÓN 
 Como se desprende de todo lo dicho en este apartado de evaluación, el Plan 76 —aún vigente en 
el sistema escolarizado—, inmediatamente después de su instrumentación se empezó a fragmentar y a 
arraigarse la especialización, debido a que se había perdido la visión modular como resultado de que el 
profesorado se había ido paulatinamente especializando cada vez más en los problemas de su área, 
desvinculándose así del resto de las áreas y, por lo tanto, del proyecto general. También la fragmentación 
y dispersión había afectado al estudiantado, que se mostraba igual o mayormente confundido que los 
profesores, puesto que frente a si tenían una estructura poco accesible hacia la cual existen pocas vías 
de comunicación, aun cuando originalmente, y como todo proceso educativo supone, se plantea la 
participación estudiantil, tomándose esto último como evidencia de la bondad y eficacia de la estructura 
curricular del Plan 76. La situación se tornaba más grave puesto que el propósito de romper con una 
enseñanza tradicional sólo quedó en pequeños destellos que pronto se fueron apagando y cedieron su 
lugar a la aparición de las prácticas pedagógicas que originalmente se querían desterrar; el alumno volvió 
a ser el receptáculo en donde el profesor depositaba toda su sabiduría. 
 De este análisis histórico del Plan 76, aún vigente en el sistema escolarizado, se puede ver que 
rápidamente entró en una fase de pulverización, no porque su consistencia y coherencia interna se haya 
resquebrajado, sino por la voluntad empecinada de basar la formación del psicólogo dentro de una sola 
corriente teórica del pensamiento, ya que cualquier intento de estudiar los procesos psicológicos desde 
cualquier otro punto de vista era consistentemente impugnado y denegado por los responsables de 
operar el plan de estudios. El resultado de esta acción fue la aparición de la autocontención de las áreas 
académicas que se fueron convirtiendo paulatina e inexorablemente en pequeñas islas, en las que cada 
quien establecía, en el mejor de los casos, sus objetivos curriculares y sus perfiles profesionales propios. 
Con el paso del tiempo la autocontención se fue agravando, debido a que la fragmentación se hizo cada 
vez más profunda apareciendo al interior de las mismas áreas divisiones que dieron como resultado la 
aparición de distintos programas de materias para la misma asignatura. La pulverización del 
planteamiento curricular original ha llegado a tal grado que el 80% de los programas de las materias que 
actualmente se imparten en la carrera de psicología dentro del sistema escolarizado no tienen nada que 
ver con la orientación conductual que es el marco teórico en el que se sustenta el planteamiento 
curricular original. La situación ha llegado a un nivel de dispersión tan grande que en algunas áreas 
existen programas de materias que son impartidos únicamente por el profesor que comparte el enfoque 
alrededor del cual giran los contenidos temáticos contenidos en él. 
 A simple vista podría decirse que la gran diversidad que existe actualmente en las áreas 
académicas de la carrera de psicología en el sistema escolarizado más que afectar de manera negativa 
la formación del alumno la enriquece. Esto sería así, si hubiera una coherencia en la manera en que se 
despliega la diversidad a lo largo de la formación profesional del alumno, pero actualmente conviven 
dentro del espacio curricular de una misma área profesores con distinta filiación teórica, lo que resulta en 
la existencia de diferentes programas de materias para una misma asignatura, convirtiendo la formación 
del alumno en una especie de juego de abalorios, en donde las reglas de azar son las que dictan el 
camino que ha de recorrer en la psicología y determinan el tipo de enseñanza que recibirá, ya que 
dependiendo de la orientación teórica que profese el profesor que se le asigne será el tipo de enseñanza 
que reciba en la asignatura que esté cursando. 
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 Como consecuencia del panorama que se vive actualmente en la licenciatura en psicología en el 
sistema escolarizado es evidente que el plan de estudios, además de haberse quedado atrapado en los 
conocimientos en boga allá por la década de los setentas y quedarse marginado de los avance que se 
han dando en la psicología, del desarrollo y diversificación de sus ámbitos de ejercicio profesional, 
también se ha quedado encadenado a una orientación teórica, como es el conductismo, que tuvo su 
máximo esplendor hace ya más de 25 años. Con el paso del tiempo esta subordinación a un marco 
teórico específico se ha convertido en una especie de esclavitud que no ha permitido el florecimiento de 
los nuevos modelos de enseñanza de habilidades de ejercicio profesional y de investigación aparecido 
recientemente en el mundo. Por ser un plan de estudios cerrado no ha sido posible incorporar los 
avances de la psicología ocurridos en las tres últimas décadas, por lo que la estructura curricular del plan 
de estudios se ha convertido en una especie de camisa de fuerza que impide cualquier intento de realizar 
alguna acción innovadora que impacte de manera positiva en la formación de los alumnos que estudian 
en el sistema escolarizado de psicología de la FES-Iztacala. 
 Tomando en consideración el estado en que se encuentra la enseñanza de la psicología en el 
sistema escolarizado —descrito en este apartado—, y ante la posibilidad de que en esta facultad se 
ofreciera la licenciatura en psicología en sistema abierto y a distancia se optó por enfrascarse en la 
colosal pero apasionante empresa de elaborar un plan de estudios que tomara en cuenta las 
particularidades que tiene la enseñanza de una disciplina en ese tipo de modelo y se diseñe con el fin 
expreso de incorporar todas sus peculiaridades, sin olvidar por supuesto que en su estructura curricular 
se refleje el estado de desarrollo de la disciplina y los modelos educativos más innovadores. 
 
1.3. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE EN EL SISTEMA ESCOLARIZADO 
 Es ineludible en cualquier propuesta que pretenda cambiar un estado de cosas, realizar una 
evaluación que permita hacer un diagnóstico de la situación actual por la que está pasando lo que se 
desea modificar. En este sentido es necesario hacer una evaluación del plan de estudios vigente en el 
sistema escolarizado de la carrera de psicología desde 1976, partiendo del supuesto de que es un 
proceso educacional sistemático destinado a lograr cambios duraderos y positivos en la conducta de los 
alumnos formados en él, en base a objetivos definidos de modo concreto y preciso, social e 
individualmente aceptables, dignos de ser enseñados a los sujetos en crecimiento y promovidos por los 
responsables de su formación. 
 Tomando en consideración lo anterior, sólo podría aceptarse que alguien sea educado en un 
determinado plan de estudios cuando ha logrado, después de un período de enseñanza, un caudal de 
conductas inexistentes en los momentos de comenzar sus aprendizajes. El logro de dichos cambios 
representa, pues, una meta que un determinado plan de estudios intentará alcanzar a través de toda su 
estrategia. Uno de estos cambios, entre muchos otros, sería el especificado en el plan 76 relacionado con 
los  objetivos  terminales  en  los  que  se  señala  por  ejemplo,  que  se  pretende  “...  dotar  al  estudiante  de   la  
información relevante en las áreas de la investigación experimental y aplicada, y de la actividad 
profesional   propiamente   dicha”   (Plan   76,   p.   51).   Los   cambios   enumerados   en   los   objetivos   terminales  
representan metas declaradas con antelación a la puesta en juego de un sistema metodológico que 
intente su realización en los alumnos. Como es de suponerse, a decir de Lafourcade (1969), no siempre 
dicho sistema logra su cometido, sea por factores dependientes de su propia estructura o de aplicación, o 
derivado de una ambiciosa fijación de objetivos, de un desconocimiento de la capacidad de aprendizaje 
de los alumnos.  
 Para conseguir conocer en qué medida el plan de estudios logra los cambios de conducta 
plasmados en los objetivos, es necesario hacer una evaluación que tome en cuenta las diferentes etapas 
del proceso educacional que comprende la fijación de las metas, el ordenamiento de las estrategias 
metodológicas, el aprendizaje, la evaluación, y el reajuste. No se podría pensar en la realización 
completa del acto educativo si faltara cualquiera de las etapas anteriores, puesto que sin la indicación de 
objetivos, el proceso sería un barco a la deriva; sin un buen complejo metodológico, una acción insegura 
y azarosa; sin aprendizaje, un esfuerzo inútil; sin evaluación, una empresa de la cual se desconocería su 
eficiencia, pese a que la tuviera; y sin reajuste, una tarea a medias (Lafourcade, 1969). Como se puede 
ver, la evaluación es una etapa del proceso educacional cuya finalidad le da sentido a su existencia; es 
su interés cerciorarse, de modo sistemático, en qué medida se han logrado los resultados previstos en 
los objetivos del plan de estudios.  
 En este sentido este apartado tiene la finalidad de hacer una evaluación de la forma en que se ha 
desarrollado el plan 76 durante los poco más de 25 años que tiene de estar vigente en el sistema 
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escolarizado. Para llevar a cabo lo anterior, primero se hará un diagnóstico que permita conocer, 
mediante un proceso ordenado y sistemático, datos e información relevantes para la elaboración del plan 
de estudios. 
 
1.3.1. FORTALEZAS Y DEBILIDADES DEL PLAN 76 Y NUEVAS DIRECCIONES EN LA ENSEÑANZA DE LA 

PSICOLOGÍA EN LA FES-IZTACALA  
 El plan de estudios vigente, aprobado por el Consejo Universitario en 1976, fue en su momento 
un plan de estudios de vanguardia porque consideraba que el ejercicio profesional del psicólogo debía 
fundamentarse en el conocimiento de la ciencia psicológica y más específicamente en la corriente teórica 
de mayor auge en ese momento. Estas características hacían al Plan 76 comparable con los que se 
impartían en las universidades más prestigiadas del mundo y, sin duda, el más avanzado de México. 
 En los últimos 25 años, la ciencia y la profesión de la psicología han tenido desarrollos distintos. 
En el primer caso, han existido cambios y diversificaciones importantes en los contenidos específicos de 
sus ámbitos y temas, pero la estructura general de la ciencia psicológica se ha mantenido prácticamente 
igual. En el caso de la psicología como disciplina profesional, han sido tres los factores que han 
impactado la pertinencia del plan de estudios: primero, la problemática social ha cambiado enormemente; 
segundo, la visión acerca del papel que juega la psicología respecto a la solución de esa problemática 
también se ha transformado y tercero, como resultado de lo anterior han existido desarrollos de la 
práctica profesional que hace un cuarto de siglo no se suponían posibles. 
 Dado que la transformación de la estructura de la psicología como profesión fue posterior a la 
elaboración del plan de estudios de 1976, éste no podía haberla considerado. De 1976 a la fecha, los 
profesores han procurado actualizar continuamente los contenidos específicos de las asignaturas que 
imparten, tarea que ha sido mucho más difícil donde la estructura del plan de estudios prescribía 
rígidamente una temática limitada, que se iba separando de los avances en la disciplina. 
 En primer término se podría mencionar que el Plan 76 no responde a la fecha ni a la normatividad 
respectiva dictada por la UNAM, ni a las necesidades sociales de desarrollo, ni al mercado laboral actual. 
No prepara profesionales que puedan enfrentar las situaciones futuras que hoy ya se están conformando, 
ni tiene influencia geográfica, política y económica importante en cuanto a áreas de intervención social. 
 El Plan 76, igualmente, adolece de serias fallas en su estructura y en la definición de sus 
programas de estudio, en sus prácticas laborales, en sus criterios de evaluación, acreditación, 
certificación y promoción. No aprovecha óptimamente los recursos materiales con que cuenta, ni 
desarrolla una planta docente adecuada. Además de lo anterior, el plan de estudios actual no está 
basado en el reconocimiento de las competencias que definen al trabajo psicológico, ni contempla las 
nuevas áreas de aplicación y de formación profesional. Tampoco incluye de forma sistemática la 
adquisición de las competencias profesionales requeridas para la solución de problemas reales que 
habrán de resolver los egresados de la FES-Iztacala, ya que presenta una marcada desvinculación entre 
la enseñanza teórica y la práctica, y la enseñanza, en una proporción considerable de las asignaturas 
que fomentan habilidades memorísticas más que habilidades cognoscitivas y metodológicas generales 
necesarias para la delimitación de problemas en el ámbito disciplinar. De la misma manera, no considera 
las experiencias formativas necesarias para el desarrollo de aquellas características personales y éticas 
adecuadas para el ejercicio responsable y eficaz de la profesión. 
 El plan de estudios de 1976 de la FES-Iztacala es producto de un modelo curricular orientado a la 
enseñanza modular que tiene como unidades básicas de enseñanza la asignatura definida como un 
campo de estudio. Este plan de estudios si bien en su planteamiento original consideraba las 
necesidades y problemas sociales que el egresado podría contribuir a resolver y consecuentemente 
precisaba las destrezas y capacidades que el estudiante debería adquirir durante la carrera, a lo largo de 
25 años se ha producido una descomposición del currículum original dando como resultados un exceso 
de información acerca de teorías y nociones de escasa vigencia, de reseñas y problemas de 
investigación que sólo interesan al especialista y sobrecarga de información superficial sobre un 
sinnúmero de técnicas de diagnóstico e intervención. La información que recibe el estudiante a lo largo 
de la carrera refleja la estructura de los diferentes campos de estudio y por lo tanto, carece de la 
integración que se requiere para la realización de las diferentes tareas profesionales. La preparación 
teórica está muy separada de la práctica y solamente hacia el final de los estudios el alumno tiene la 
oportunidad de practicar algunas de las tareas que realizará como profesional.  
  Además, el plan de estudios del sistema escolarizado durante sus más de 25 años de vigencia, 
ha caído bajo el dominio, de lo que Tirado (2001) identifica como un modelo escolástico tradicional, ya 
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que el Plan 76 se sustenta en un sistema escolarizado, cerrado a tiempos predefinidos y agrupamientos 
un tanto arbitrarios, rígidos, con estructuras horizontales y verticales las más de las veces inamovibles, 
específicos, con asignaturas y contenidos puntuales a veces al nivel del detalle, en donde se preservan y 
exigen datos puntuales, receptivo, basados en la figura del profesor, dejando a un lado la figura y el perfil 
del alumno. El Plan 76 se compone de ciclos escolares verticales e inamovibles, centrados en el profesor, 
lineales e inalterables, con poca o nula movilidad entre sistemas e instituciones, circunscrito en tiempos y 
espacios a la escolaridad específica, restringido a conocimientos determinados, en proporciones 
desmedidas donde la información las más de las veces resulta inconexa, una enseñanza enciclopédica, 
carente de un plan general congruente, sin organización o estructuras que definan claramente 
secuencias coherentes con propósitos amplios y bien definidos, bajo una praxis que desarrolla escasas 
habilidades de pensamiento, muy limitadas habilidades de transferencia, no hay una definición de la 
formación básica, no se distingue lo importante o fundamental indispensable para diferenciarlo de lo 
secundario, no hay jerarquías que gradúen y marquen la relevancia de los aprendizajes, reconociendo y 
diferenciando lo indispensable de lo necesario, conveniente, recomendable y deseable. 
 De lo anterior, se puede concluir que el programa de estudios vigente de licenciatura en 
psicología en el sistema escolarizado, presenta rezagos más importantes en lo que se refiere a la 
preparación de profesionales, ya que las acciones instrumentadas en las áreas de especialización no 
responden plenamente al desarrollo de la disciplina ni a los cambios exigidos por la sociedad, lo que ha 
impedido establecer una comunicación fluida que permita que los beneficios de los avances de la 
disciplina recaigan en la sociedad y en los estudiantes que se forman en las áreas de especialización que 
se imparte en la FES-Iztacala. En este sentido, lo más conveniente para crear un plan de estudios de la 
licenciatura en psicología en sistema abierto y a distancia es, como lo sugiere Tirado (2001), idear y 
plantear un modelo formativo, que despierte y desarrolle intereses, que sean motivantes y ajustables a 
las intenciones de los estudiantes, pero principalmente que esté centrado en el alumno y no en el 
profesor, que promuevan la ocurrencia, el pensamiento divergente, crítico y creativo, a partir de una 
enseñanza activa, en la que los alumnos sean productivos, con base en fórmulas que no sean 
expositivas, sino activas, a partir de dinámicas de discusión en seminarios, con retroalimentación 
continua, con interlocutores que promuevan la discusión, sustentado en un trabajo formativo supervisado 
a partir de tutorías personalizadas, en la que el estudiante sea guiado y no instruido que sean 
conocedores, capaces y audaces para afrontar y responder a la diversidad de circunstancias, aprovechar 
la riqueza de la disciplina, en las circunstancias que son propias del ejercicio profesional, capaces de 
trabajar en grupos multidisciplinarios y de allegarse la información oportuna que la situación específica 
requiera. 
 
1.3.2. CALIDAD DE LA EDUCACIÓN OFRECIDA EN EL SISTEMA ESCOLARIZADO DE LA LICENCIATURA EN 

PSICOLOGÍA DE LA FES-IZTACALA 
 Es común considerar en México a la eficiencia terminal como un indicador de la calidad de la 
educación, entendida como la proporción de estudiantes que egresan con éxito. Si bien este criterio es 
importante no es suficiente, puesto que no permite distinguir entre una institución que apruebe a todos 
sus estudiantes sin enseñarles nada, de otra que enseñe pero que no todos sus alumnos egresen. Lo 
más conveniente sería saber lo que finalmente conocen los estudiantes y qué competencias han 
adquirido a lo largo de su formación, y en lo que luego se transforman, sobre todo en el plano profesional. 
En este sentido, la calidad de la educación no solamente tiene que ver sobre la eficiencia terminal, sino 
también sobre lo que han aprendido los estudiantes y sobre el destino de sus egresados. 
 
1.3.2.1. LO QUE HAN APRENDIDO LOS ALUMNOS DEL SISTEMA ESCOLARIZADO 
 En relación a la evaluación de lo que han aprendido los alumnos, así como de las competencias 
que han adquirido al ser formados con el Plan 76, los esfuerzos son insuficientes, puesto que la mayoría 
se han centrado en la evaluación semestral y de la evaluación de fin de ciclo escolar. La práctica de 
evaluación más común ha sido la que el propio profesor lleva a cabo con sus alumnos, bajo la forma de 
una calificación que no depende más que de la íntima convicción del propio profesor, sin ninguna 
comparación con los grupos del mismo nivel atendidos por otros maestros. 
 En el sistema escolarizado nunca se han hecho esfuerzos por mejorar la confiabilidad de la 
evaluación de los aprendizajes, debido a que jamás se ha adoptado una responsabilidad colectiva de la 
formación del psicólogo, en la que un grupo de académicos sea responsable de la evaluación de todos 
estudiantes de un mismo nivel. Esta situación ciertamente ha impactado de manera negativa en la 
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calidad de la educación ofrecida, ya que cada profesor evalúa con sus propias criterios, sin considerar el 
perfil de egreso del alumno, con lo cual se pierde la búsqueda de alcanzar objetivos comunes 
relacionados con los conocimientos y competencias que el psicólogo debe tener al insertarse en la vida 
profesional. 
 Según muestran los registros 
de servicios escolares, los niveles de 
aprobación en la licenciatura en 
psicología en el sistema escolarizado 
no son un problema, puesto que el 
porcentaje de aprobación es adecuado, 
ya que como se puede observar en la 
figura 1.1, en los últimos ocho años, el 
porcentaje de aprobación en exámenes 
ordinarios siempre ha sido superior al 
80%. En este sentido, durante el 
periodo se dio una variación muy ligera 
en el índice de aprobación de casi siete 
puntos porcentuales, observado entre 
el 87% de aprobación obtenido en el 
año de 1995 y el 81,2% encontrado en 
el 2002. Por tal razón, podría decirse 
que la tendencia observada en el 
índice de aprobación en exámenes 
ordinarios durante el periodo que 
comprende de 1995 al 2002 es 
cercana a cero, es decir sin ninguna tendencia a la alza o a la baja relevante, puesto que a lo largo de los 
últimos ocho años se mantuvo al mismo nivel. Por su parte, en los exámenes extraordinarios el 
porcentaje de aprobación ha tenido más variación, puesto que ha fluctuado desde un nivel del 71.4%, 
obtenido en el año de 1995, hasta el más bajo de 47.1% registrado en este año. 
 En los exámenes extraordinarios, a diferencia de los ordinarios, el patrón observado en el índice 
de aprobación fue más variable, ya que a partir de 1996 ocurrió una disminución muy pronunciada, 
puesto que se pasó de un índice de aprobación del 71% al 57%, lo que corresponde a una diferencia 
porcentual de 14 puntos. Sin embargo, el índice de aprobación en extraordinarios a partir del 2000 se ha 
mantenido prácticamente al mismo nivel, puesto que en ese año su magnitud fue de 51.2% y en el 2002 
de 47.1%, que corresponde a una diferencia de cuatro puntos porcentuales entre el índice más alto y el 
más bajo durante esos tres años. 
 Tomando en consideración el índice de aprobación histórico que se reporta en el Programa de 
Desarrollo Académico Institucional (PDAI), de 80% para ordinarios y de 49% para extraordinarios3, es 
posible señalar que los índices de aprobación en la carrera de psicología en el sistema escolarizado en 
exámenes ordinarios durante los últimos ocho años siempre ha estado por encima del índice histórico, 
que corresponde al que se da en las seis carreras que se imparten en la FES-Iztacala. En cuanto al nivel 
de aprobación en exámenes extraordinarios, éstos superaron únicamente en cinco años al índice 
histórico, los otros tres estuvieron por debajo; sin embargo su diferencia no fue muy significativa, puesto 
que en el caso de la diferencia más pequeña fue de 1.9 puntos porcentuales obtenida entre el índice de 
los exámenes extraordinarios del 2002 y el histórico, que fueron, 47.1% y 49%, respectivamente. En 
cuanto a la diferencia mayor entre el índice histórico y los obtenidos, ésta también se encontró en los 
exámenes extraordinarios, ya que dicha diferencia de aprobación fue de 22 puntos porcentuales, que 
corresponde a la encontrada entre el 87% del año de 1995 y el 49% del histórico reportado en el PDAI. 
 En cuanto a las asignaturas que han mostrado durante los últimos ocho años el más alto nivel de 
reprobación, se puede observar en la figura 1.2, que fue la asignatura de psicología experimental teórica 
III que se imparte en el tercer semestre de la carrera, cuyo índice de reprobación fue de 22.36%, obtenido 
en el año de 2002. En todos esos años se observa que las asignaturas que tienen el más alto nivel de 
reprobación son aquellas que están relacionadas con el ámbito de la teoría de experimentación en 

 3 PDAI, p. 28. En dicho documento los índices se reportan con base a índices de reprobación, que fueron de 20% para ordinarios y 
51% para extraordinarios, sin embargo, dado que los índices de reprobación y los de aprobación son dicotómicos, es posible 
identificar uno conociendo el otro al resolver (100% - p). 
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psicología, la única diferencia en los años es que existen alternancias entre ellas. Sin embargo, a pesar 
de ser las asignaturas con el más alto nivel de reprobación, solo en dos años se ha superado el índice 
promedio de reprobación de la escuela reportado por el PDAI, que hasta antes de 1995 era del 80%. 
 
1.3.2.1.1. EFICIENCIA TERMINAL 
 La eficiencia terminal en la licenciatura en psicología del sistema escolarizado es muy baja, ya 
que después de cinco años de haber terminado sus estudios menos del 20% de los alumnos se titulan, 
como se puede ver en la figura 1.3. Si bien todos los que presentan su examen profesional se titulan; 
esto es, el 100%, de los que presentaron su examen oral para obtener el título de licenciado en 

psicología —una vez que terminaron su trabajo escrito, ya sea que haya sido tesis, reporte de 
investigación, tesina o reporte de trabajo profesional—, se les otorgó una calificación aprobatoria. El 
promedio de tiempo que tardaron en titularse, los alumnos que lo hicieron durante los últimos cinco años 
fue de 6.12 años, que corresponde a un tiempo promedio de titulación de 5.81 años para los alumnos que 
realizaron su examen en 1998, de 5.76 años para los de 1999, de 6.10 años para los de 2000, de 7.06 
años para los de 2001 y de 5.89 años para los de 2002. Como se puede observar en la figura 1.3, el 
tiempo promedio utilizado para realizar el examen profesional se mantuvo constante alrededor de cinco 
años y medio con un rango de variabilidad cercano a once años y casi un año, ya que el inferior fue de 
0.82. 

Figura 1.3. Promedio en años que tardan en titularse los alumnos 
después de obtener el 100% de créditos  
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 En los 27 años de existencia de la FES-Iztacala, han ingresado a la licenciatura de Psicología en 
el sistema escolarizado 15,587 estudiantes y han egresado con el 100% de los créditos cubiertos 7,413, 
de los cuales tan sólo 2,650 han obtenido el título, esto es, sólo el 47.6% de los alumnos que ingresan a 
la carrera la terminan y de éstos, según datos de la administración escolar, tan sólo el 17% se titula. En la 
figura 1.4 se presenta el proceso seguido por los índices ingreso, egreso y titulación. En la generación 
1992-1995, que corresponde a la generación que debería haber terminado su formación en 1995 se tuvo 
un ingreso de 548 alumnos, de los cuales sólo egresaron 372 que corresponde a una tasa de egreso4 del 

68%. En la generación 1993-1996, los alumnos que ingresaron fueron 577, egresando 321 que 
corresponde a una tasa del 56%; ocurriendo en este año una baja de 12 puntos porcentuales en 
comparación con el año anterior. En la generación 1994-1997, los ingresos fueron 584 alumnos y los 
egresos de 350, lo que da como resultado de una tasa de egreso del 60%; en este año se dio una 
tendencia a la alza de 4 puntos porcentuales tomando como punto de referencia el año anterior. En la 
generación 1995-1998, al igual que en la generación 93-96, fue en donde ocurrió la eficiencia terminal 
más baja, puesto que se tuvo un ingreso de 610 alumnos, de los cuales sólo 290 egresaron, lo que 
corresponde a una tasa de egreso de 48%, que en comparación con el año de 1995 existe una diferencia 
porcentual muy considerable de 20 puntos. 
 En la misma figura 1.4, se muestra la cantidad de titulados; a lo largo del periodo se puede 
observar una tendencia más o menos constante en cuanto a la cantidad de titulados por año, excepto en 
1999, año del conflicto estudiantil. Igualmente la eficiencia terminal, tomada a partir de la tasa de 
titulación5, también se mantuvo con pocas fluctuaciones, puesto que en 1999 la tasa de titulación 
independientemente a la generación que pertenecía el alumno fue de 21%, en 2000 de 35%, en 2001 de 
31%, en 2002 de 37% y finalmente en 2003 de 32%. Esta tasa de titulación se debe de tomar con 
precaución debido a que los titulados en cada año corresponden a distintas generaciones y el cociente se 
obtuvo simplemente dividiendo los alumnos que ingresaron ese año sobre los que se titulan en ese 
mismo año, independientemente de la generación a la que pertenecían. 

 4 Un egresado se consideró como aquel alumno que obtiene el 100 de créditos en el tiempo especificado en el plan de estudios 
para terminar la carrera, que en el caso de psicología es de cuatro años, o más precisamente en ocho semestres. Con respecto a 
la tasa de egreso se calculó tomando el número de alumnos de la generación correspondiente que obtuvo el 100% de créditos 
cubiertos y como denominador el número total de alumnos que ingresaron en la generación.  

5 Este indicador de eficiencia terminal se calculó a través del cociente: numero de titulados en el año (independientemente de la 
generación a la que pertenecían) sobre numero de egresados con 100 de créditos en ese año. 
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Figura 1.4. Proceso seguido por el ingreso, el egreso y la titulación en el sistema escolarizado.
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1.3.2.2. INSERCIÓN LABORAL DE LOS EGRESADOS DEL SISTEMA ESCOLARIZADO 
 El destino de los egresados es muy limitado, puesto que existen muy pocos estudios de 
seguimiento. En uno de estos pocos estudios realizado recientemente por Contreras, Chávez y Aguado 
(2000) se seleccionó una muestra aleatoria de 277 alumnos egresados de la licenciatura en la modalidad 
escolarizada se reportó que el 79.2% de lo egresados de la licenciatura en psicología en el sistema 
escolarizado; se encontraban trabajando. Estos hallazgos son un indicador de la proporción de 
estudiantes que se insertan en el campo laboral. 
 Estos hallazgos contrastan con los resultados reportados por el Departamento de Servicios al 
Sector Productivo quien tiene bajo su dirección la bolsa de trabajo de la FES-Iztacala, los cuales se 
muestran en la figura 1.5, puesto que un estudio realizado en el mes de noviembre del año de 2001 por la 
titular de ese departamento, en el que se hizo un análisis de las vacantes de la licenciatura en psicología 
por perfil y puesto, se encontró que de un total de 186 vacantes que gestionaron, sólo 55 de los 186 
alumnos que canalizaron cubrieron el 
perfil que los empleadores deseaban 
(García, 2001). Estos es, sólo el 29.6% 
de los alumnos que fueron 
entrevistados para cubrir el puesto 
vacante fueron contratados. Esta 
información es muy ilustrativa, puesto 
que la bolsa de trabajo que maneja ese 
departamento solamente promueve 
egresados de psicología de esta 
Facultad. 
 En cuanto a las vacantes de 
psicólogos más solicitadas por el sector 
productivo, son para área industrial, ya 
que de las 186 vacantes recibidas en la 
bolsa de trabajo de la FES-Iztacala, el 
80.1% (149 vacantes) fueron solicitudes 
de trabajo en el área de recursos 
humanos en las empresas, el 10.2% 
(19 vacantes) corresponde a solicitudes 
en el área educativa y el otro 9.7% (18 
vacantes) a solicitudes como psicólogos 
clínicos. 
 En el área industrial los puestos más solicitados fueron práctica profesional en reclutamiento y 
selección, analista, asistente, auxiliar, coordinador, instructor y jefatura en recursos humanos, donde las 
habilidades más solicitadas por orden de importancia son manejo de pruebas psicométricas (Cleaver, 
Frases incompletas, MMPI, WAIS, Army Beta, perfil e Inventario de Gordon), entrevista, manejo de PC, 
conocimientos administrativos, IMSS, nómina, trámites ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
conocimientos en ISO 9000 y elaboración de manuales, sindicato, higiene y seguridad e idioma inglés 
principalmente a nivel jefatura. Las competencias personales que más requiere la industria son: 
adaptabilidad, trabajo en equipo, aprendizaje continuo, comunicación, iniciativa, impacto, planeación y 
organización y tolerancia al estrés. De las 149 solicitudes que se recibieron para el área industrial, solo se 
contrataron 44 personas, que corresponde a una tasa de colocación del 29.5%, tal y como se observa en 
la figura 1.5. De este 29.5% el 52% correspondió a prácticas profesionales, mientras que el 48% se 
colocaron en puestos a nivel de asistente y auxiliar. Las causas que influyen en la no contratación en la 
falta de cultura organizacional y la carencia del conocimiento en el manejo de las pruebas psicométricas 
para la industria. A nivel jefatura la causa principal de la no contratación fue la carencia del idioma inglés.  
 Al área educativa corresponde el 10.2% de las vacantes recibidas, de las 19 ofertas sólo se 
contrataron 4 personas, las 15 vacantes que no fueron cubiertas, se debió principalmente a que las 
instituciones educativas requieren experiencia en el manejo de grupos así como experiencia docente. 
 Para el área clínica se recibieron 18 ofertas de trabajo, que corresponden al restante 9.7%, de las 
cuales fueron contratadas 7 personas, para esta área se solicita por lo general una amplia experiencia 
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clínica, en temas tales como tanatología, terapia familiar, escuela para padres, manejo en crisis 
convulsivas, manejo de pacientes con discapacidad, entre otras. 
 Aunque estos hallazgos que reporta el departamento de bolsa de trabajo de la FES-Iztacala 
corresponden a solo una muestra de los egresados de psicología, no deja de ser importante tomar en 
consideración los resultados debido a que los inscritos en la bolsa de trabajo son alumnos egresados de 
la licenciatura en psicología en sistema escolarizado. 
 
1.3.3. HACIA EL PLAN DE ESTUDIOS EN LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA EN SISTEMA UNIVERSIDAD 

ABIERTA Y A DISTANCIA  
 La licenciatura en psicología de la FES-Iztacala ha funcionado desde el año de 1976 con el plan 
de estudios aprobado por el H Consejo Universitario en noviembre de ese mismo año. Hoy en día 
después de 28 años de puesto en práctica, y con los importantes cambios que se han gestado en nuestra 
sociedad, el avance de la psicología como disciplina científica, así como de los modelos educativos y de 
instrucción, que cada vez señalan como tendencia viable para alcanzar a grandes masas de la población 
que no pueden acudir a las aulas universitarias de manera tradicional, o que requiere actualizarse y 
capacitarse desde el mismo lugar donde se desarrolla su actividad laboral y cotidiana la educación a 
distancia; nos señalan que las condiciones e intenciones con que fue creado el currículo de psicología 
Iztacala en su modalidad escolarizada ya no son operativas, por lo que se requiere una reforma profunda 
en lo que se refiere a condiciones y sistemas de enseñanza como al contenido mismo del plan de 
estudios. Esta necesidad se hace más notable cuando tomamos en cuenta que el modelo Psicología 
Iztacala fue creado para que la formación de los futuros estudiantes se llevara a cabo dentro de las aulas 
y laboratorios de nuestro campus universitario, así como a través del entrenamiento real en escenarios 
de ejercicio profesional asesorados y supervisados por los docentes de esta carrera.  
 Aún cuando la tradición hasta ahora vigente dentro de la UNAM ha sido adoptar los programas de 
los sistemas escolarizados para los sistemas a distancia; en este momento, las características de las 
nuevas sociedades y los respectivos procesos educativos requieren de un cambio en el plan de estudios 
que no se limite a una simple evaluación curricular que busque la modernización del contenido de la 
enseñanza, sino que se constituya en un modelo innovador para la enseñanza a distancia en nuestra 
Universidad y a la vez delinee uno de los modelos educativos imperantes para el siglo XXI.  
 Los importantes cambios que se produjeron en todas y cada una de las esferas de la actividad 
humana en el recién finalizado siglo XX crearon el escenario de lo que serán los sociedades del naciente 
siglo XXI, y sus sistemas educativos. Todo indica que se experimentará un verdadero cambio de marea; 
es decir transformaciones que pertenecen a un orden no trivial ni acumulativo, como imaginar que habrá 
más alumnos y profesores, más problemas para financiar la educación y un aumento de todo tipo de 
insumos. Más bien, todo indica que se tendrán que enfrentar las eventualidades de tener que hacer un 
giro radical de naturaleza similar a los que dieron origen a las escuelas, luego a la educación pública y, 
más adelante, a la enseñanza masiva, las tres revoluciones que han alterado de raíz la forma de concebir 
y producir la educación durante los últimos siglos. 
 Hoy se está ante las puertas de una cuarta revolución educativa. Tanto el entorno en que opera 
la escuela, como los propios fines de la educación están siendo transformados drástica y rápidamente 
por fuerzas materiales e intelectuales que se hallan por fuera de la comunidad educativa, pero cuyos 
efectos sobre ésta son inevitables. Es indiscutible que el final del siglo XX situó a las escuelas, y a la 
enseñanza en general, ante un nuevo escenario tecnológico repleto de satélites de comunicación, de 
fibra óptica, de información digitalizada, de ordenadores personales cada vez más potentes, de realidad 
virtual, en resumen en una gran explosión de la comunicación audiovisual. Esto plantea para la 
universidad la imperante necesidad de cambios profundos de infraestructuras, reglas y normas, que 
establezcan sistemas de comunicación con su entorno y que procesen la comunicación del contexto en 
un modo útil a sus fines y al mismo tiempo, proyecte sus mensajes hacia afuera. Esto requiere un 
esfuerzo organizativo, que nos lleve a transformar a la universidad hacia categorías más flexibles y 
dúctiles, más personalizadas y capaces de reaccionar ante los cambios del ambiente. De hecho esto 
significa un ensanchamiento del espacio educativo. 
 Es posible que en los sistemas educativos de mayor éxito, se avance en la integración de las 
tareas de enseñanza y educación (y probablemente culturales) dispersas por la sociedad en proyectos de 
educación integrados. Una nueva filosofía educativa, un nuevo estilo, de hecho una nueva inteligencia del 
sistema se puede derivar del aprovechamiento de los nuevos instrumentos mediáticos e informáticos. La 
educación en red, vía Internet, televisión, etcétera, la generación de nuevas comunidades de aprendizaje 
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- dispersas en el espacio - , la creación de enormes bases de materiales didácticos disponibles en 
cualquier tiempo y lugar, la integración de comunidades docentes - claustros virtuales- y la superación de 
barreras que impiden la cooperación son de hecho, vía de avanzada hacia un proyecto de educación más 
integral.  
 Fiel al propósito con el que fue creada la FES Iztacala, se mantiene en la línea de crear modelos 
educativos innovadores para la formación de los profesionistas que la sociedad reclama de su máxima 
Casa de Estudios. En la implantación del plan de estudios de la licenciatura en psicología en su 
modalidad abierta y a distancia de la FES-Iztacala se recogen aquellos elementos que resultaron 
ventajas educativas del plan 76, y se evitan aquellos aspectos que resultaron inoperantes en la formación 
de los psicólogos egresados de nuestra Facultad.  
 Al margen de las fortalezas y debilidades del Plan 76, éste  constituyó en un parteaguas en la 
enseñanza de psicología en nuestro país, en el se establecieron por primera vez los objetivos de la 
psicología como profesión, los que fueron después recuperados por el Consejo Nacional de Enseñanza e 
Investigación para la Psicología.  
 Dos fueron los criterios que consolidaron al currículo de psicología Iztacala: a) la definición de las 
funciones que un profesional de la disciplina debería ejercer, y b) la adopción de contenidos emanados 
directamente de la psicología para la integración del entrenamiento profesional. Estos dos criterios 
constituyeron la base del diseño curricular, y a la vez permitieron afianzar a la psicología como profesión 
independiente.  
 En correspondencia con las funciones profesionales establecidas, el entrenamiento se orientó al 
desarrollo de las habilidades que se deseaban formar, llevando al estudiante a la situación misma en que 
se desempeñaría profesionalmente, garantizando de esta manera una gran calidad del egresado. Cabe 
notar que, aunque esta idea no se originó en Iztacala, en ella culminan los esfuerzos desarrollados por 
vincular la teoría con la práctica, al abrir la institución a la comunidad. La licenciatura en psicología en su 
modalidad escolarizada de la FES-Iztacala tiene entre otras, tres características que lo constituyen como 
un modelo educativo: 

1. Consolidar en el currículum la identidad científica y profesional de psicólogo. 
2. Vincular el entrenamiento con la acción profesional, pero no de manera intuitiva, sino basado 

en una rigurosa metodología científica. 
3. El establecer como única corriente teórica que fundamenta el modelo a la Psicología 

Conductual, que se constituyó en el eje de la coherencia y la congruencia interna del modelo 
curricular. Así de acuerdo a este proyecto lo que se aprendía en el laboratorio experimental, 
debería ser extendido posteriormente a los escenarios reales de ejercicio profesional.  

 En el transcurso de los 28 años de puesta en práctica del modelo psicología Iztacala, se han 
llevado a cabo diversos momentos en el proceso de evaluación curricular que nos permiten hoy en día 
conocer las fortalezas y debilidades de este modelo. De acuerdo a los diferentes estudios de evaluación 
curricular interna y externa (a través del seguimiento de egresados) podemos señalar que los logros del 
plan 76 son los siguientes: 

1. La formación en escenarios reales de ejercicio profesional (Contreras, Desatnik Y Peñalosa, 
1989; Contreras, 1994 y 2001). 

2. La formación en una rigurosa metodología científica orientada a solucionar problemas 
concretos o al desarrollo de soluciones nuevas (Contreras, Desatnik y Peñalosa, 1989; 
Contreras, Aguado y Chávez, 2000).  

3. El entrenamiento para la formación independiente y autónoma, en la identificación y 
generación de material científico que apoye a la labor profesional (Contreras, Desatnik y 
Peñalosa, 1989; Contreras, Covarrubias, Desatnik y Monroy, 1997). 

4. El desarrollo de habilidades profesionales (Contreras, 2001). 
 Los elementos que se constituyeron en desventajas para la formación de profesionales de la 
psicología fueron los siguientes: 

1. La formación profesional basada en una sola corriente teórica (el conductismo) que privó a los 
psicólogos de una gran gama de saberes derivados de otras corrientes psicológicas, hecho 
que los egresados de nuestra escuela percibieron como desventaja competitiva en el mercado 
laboral (Contreras, Desatnik y González Celis, 1992; Contreras, Covarrubias, Desatnik y 
Monroy, 1997). 

2. La falta de coherencia y congruencia interna del modelo al abandonarse a la psicología 
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conductual como único marco teórico. Los nuevos modelos teóricos se incorporaron de una 
manera no sistemática y circunscrita a un área (en el mejor de los casos) o a programas 
aislados, que solo proporcionaron una visión fragmentada del enfoque teórico. 

3. El exceso en el tiempo curricular dedicado a la psicología experimental; hecho que de acuerdo 
con la opinión de los egresados se asocia muy poco con el ejercicio de la profesión (Contreras 
y Desatnik, 1989; Contreras, Desatnik y González Celis, 1993; Contreras, Aguado y Chávez, 
2000). 

4. La rigidez del plan de estudios, que no tiene una sola materia optativa, y en donde es 
imposible adelantar o cursar parcialmente las asignaturas correspondientes a un semestre 
(Contreras, 1997). 

5. La seriación propuesta para las asignaturas del plan de estudios; en donde se establece que 
para cursar las asignaturas del Módulo Teórico que acompañan a los contenidos del Módulo 
Aplicado deberán aprobarse previamente las asignaturas del Módulo Teórico que 
corresponden a Psicología Experimental. Este candado en la seriación costó durante más de 
20 años que el 30% de los estudiantes inscritos a primer ingreso no llegarán al quinto semestre 
de la licenciatura, con la correspondiente baja en la eficiencia terminal (Rodríguez y Silva 
2002).  

6. La falta de contenidos que corresponden a la fuente laboral número uno del psicólogo, la 
psicología Industrial o de organizaciones laborales. 

 Estos elementos permiten tener una visión clara de aquellos que serán recuperados en el 
presente proyecto de plan de estudios, así como de aquellos que deberán ser evitados.  
 
1.4. ANÁLISIS DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE PSICÓLOGOS. PANORAMA NACIONAL Y PERSPECTIVA6 
 A lo largo de la última década asistimos a una profunda transformación mundial que está 
alterando de forma manifiesta a las condiciones socioeconómicas y quizá ambientales que han 
caracterizado a la sociedad industrial surgida a finales del siglo XVIII. Este tipo de cambios están 
afectando muy particularmente al contexto del trabajo y produciendo un nuevo orden de relaciones entre 
la actividad laboral, la fuerza laboral y el tiempo libre. Estos cambios hacen que los planes y programas 
de estudio que se imparten en las instituciones de enseñanza superior se vean en la necesidad de 
actualizarlos, con la finalidad de que dichos programas se ajusten al estado actual que guarda la 
disciplina a nivel tanto local como mundial y que con esta actualización los alumnos sean formados en las 
tendencias más recientes en su área de competencia. 
 El contexto mundial que actualmente se vive es muy complejo, por lo que resulta necesario 
responder a las preguntas de si ¿se están formando a los profesionistas que la nueva dinámica social 
demanda?, y en el caso específico de la psicología si ¿los planes y programas de estudio que forman a 
las nuevas generaciones de psicólogos responden a los profundos cambios sociales, demográficos, 
económicos, geopolíticos y estructurales que el mundo está viviendo actualmente?, así como también si 
la ¿la formación que reciben en las universidades mexicanas los dota de elementos que les permitan 
desempeñarse de una manera proactiva en estos nuevos escenarios?. A continuación se dan respuesta 
a estas preguntas, tomando como referencia los resultados encontrados al analizar cincuenta planes de 
estudio que se imparte actualmente en instituciones de educación superior nacionales tomando como 
categorías de análisis los objetivos generales del programa, el perfil terminal, la organización curricular, el 
modelo de formación, la duración, la forma de titulación y la inserción laboral. 
 
1.4.1. LAS ACCIONES DE INVESTIGACIÓN 
 El objetivo de la investigación fue caracterizar la formación profesional del psicólogo a través de 
un análisis comparativo entre los diferentes planes de estudio de la carrera de psicología en México. La 
muestra seleccionada fue no probabilística formada por cincuenta planes de estudio de la licenciatura de 
psicología de universidades mexicanas, públicas y privadas, con la única condición de que contaran con 
una estructura curricular acreditada y/o incorporada. 
 
1.4.1.1. CATEGORÍAS DE ANÁLISIS 
 Para cubrir el propósito de la investigación se establecieron las siguientes categorías analíticas 

 6Con especial agradecimiento por la colaboración brindada para la realización de este análisis a los alumnos de la carrera de 
psicología Omar Moreno Almazán, Esperanza Guarneros Reyes y Sergio López Astorga 
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para llevar a cabo la caracterización de la formación profesional de los psicólogos en nuestro país. La 
primera categoría de análisis fueron los objetivos generales que persiguen los planes de estudio; 
posteriormente, el perfil terminal que pretende alcanzar; enseguida la organización curricular que 
estructura los diferentes momentos formativos que brindan los planes de estudio, así como el modelo 
teórico en que se sustenta la formación, la duración del plan, las formas de titulación y la inserción 
laboral. 
 
1.4.1.2. LOS HALLAZGOS DE LA INVESTIGACIÓN 
 A partir de los resultados obtenidos podemos señalar, tal y como se muestra en la figura 1.6, que 
los objetivos son tan vagos y difusos que la mayoría de las ocasiones son una serie de enunciados tan 
amplios que hacen referencia a capacidades del ser humano. Por ejemplo, el 28% de los programas 
revisados establecen que su objetivo busca establecer la capacidad para comprender al ser humano, 
fomentando su desarrollo integral sano y productivo y sólo el 23% se fijan objetivos generales que tienen 
que ver más con el ejercicio profesional de la psicología al señalar que su propósito es fomentar la 
capacidad para conocer los problemas básicos de cada campo de aplicación de la psicología y actuar 
según un marco teórico coherente con la metodología. Un porcentaje también considerable de esos 
planes de estudio, que corresponde al 
21%, se fijan como metas formar 
psicólogos que posean habilidades 
para evaluar, planear, prevenir, 
intervenir e investigar alrededor de la 
problemática relacionada con la salud 
mental en el plano individual y social. El 
restante 28% tienen como objetivo 
formar psicólogos en el ámbito clínico, 
educativo, social, experimental e 
industrial que tengan un alto sentido de 
responsabilidad y compromiso con su 
entorno en la búsqueda de soluciones a 
los problemas psicológicos que la 
sociedad actual presenta. 
 Como se puede observar en la 
figura 1.6, el perfil terminal referido en 
los planes de estudio revisados es 
deficiente, ya que en la mayoría de los 
programas el perfil que existe es muy 
poco definido de lo que es la psicología 
como profesión. En realidad lo que se encontró fue un conjunto de características comunes casi a 
cualquier profesión que tenga trato directo con seres humanos, así por ejemplo, para el 15% de los 
planes de estudios analizados lo define como que el egresado podrá ejercer actividad crítica, creativa, 
activa, responsable e interdisciplinaria, convirtiéndose en promotor permanente del ser humano. 
Igualmente, otro 30% de los programas hace mención a esas características genéricas, al señalar que el 
egresado tendrá capacidad de análisis, observación y síntesis de los problemas específicos en los 
ámbitos sociales, tecnológicos y humanos; así como, capacidad de persuasión y facilidad de expresión 
verbal. Es decir cerca de la mitad de los planes de estudio establecen una serie de habilidades 
intelectuales y relacionales, comunes a casi cualquier profesión. 
 Lo realmente llamativo, en cuanto a la estructura curricular, tal y como se muestra en la figura 
1.7, es que casi la mitad de los programas de psicología revisados, el 42%, ofrecen una formación 
académica inflexible y rígida, en donde el alumno no tiene posibilidades de diseñar su trayectoria escolar 
en el programa, ya que lo que se brinda al alumno es un programa integral por materias que carece de 
asignaturas optativas. Continuado con el análisis de la figura 1.7 y uniendo los planes y programas que 
ofrecen formación por materias o módulos y con materias optativas, el panorama se hace más asfixiante, 
ya que aumentan las opciones formativas hasta llegar a ser el 52%, que se caracterizan por tener un 
conjunto de materias independientes (planes por asignatura) en donde la fragmentación del conocimiento 
ofrecido suele ser la característica sobresaliente. 
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 Otro hallazgo significativo 
mostrado en la figura 1.7, es el hecho de 
que el 72% de los planes de estudio 
analizados son programas rígidos en 
donde la totalidad de asignaturas son 
obligatorias para todos los estudiantes (el 
42% de los planes que están diseñados 
siguiendo un modelo integral de materias 
sin asignaturas optativas y el 30% que 
corresponde a los planes que están 
organizados atendiendo a la lógica que 
dicta un modelo de tronco común sin 
asignaturas optativas). La característica 
primordial de este 72% de programas 
formativos no permite la profundización 
en áreas de interés para los futuros 
psicólogos o el enriquecimiento a partir de 
la complementariedad y secuencia 
independiente por parte del estudiante de 
su formación. Al alumno se le ofrece un 
producto terminado en dónde él, poco 
tiene que decir o que decidir con respecto 
a su propia formación. Finalmente, sólo el 
28% de los programas revisados brinda la posibilidad de cursar alguna asignatura optativa, lo que 
permite que el alumno tenga cierta autonomía para diseñar su trayectoria escolar. 
 También otra situación que se encontró y que es importante señalar, relacionada con los 
contenidos de los programas educativos, es que todos los planes de estudio revisados están plagados de 
asignaturas cuyos contenidos originales se plantearon en los años setentas, con los avances hasta esos 
entonces alcanzados por la psicología. Es realmente de llamar la atención que treinta años después se 
sigan considerando las mismas asignaturas. Esto es un indicador de que los avances en la producción 
científica que la psicología ha tenido en los últimos treinta años, no ha sido recuperada por las 
instituciones encargadas de formar a los futuros psicólogos.  
 En la figura 1.8 se observa la cantidad de modelos teóricos que se utilizaron en el diseño de los 
programas de estudio. Aunque hay una 
diferencia del 10%, entre los programas 
analizados, se podría decir que existe un 
equilibrio entre ellos, ya que el 55% de los 
programas se fundamenta en una sola 
orientación teórica de la psicología y el 
45% restante recurre a dos o más 
aproximaciones teóricas para sustentar 
su programa. 
 En cuanto al 55% de los 
programas que recurre a una sola 
orientación teórica, el 51.9% fundamenta 
su diseño en la teoría conductual, en la 
que se abarca diferentes matices de ésta, 
tal y como se puede observar en la figura 
1.9. La aproximación teórica que le sigue 
en las preferencias para fundamentar los 
programas formativos de psicólogos, 
aunque con un porcentaje muy alejado 
del anterior, es la psicoanalítica con un 
13.6%. A esta le siguen la orientación 
humanista y el cognoscitivismo con un 
9.1% cada una de ellas. Finalmente, con el mismo porcentaje del 4.5% la preferencia de la filosofía 

Una sola teoría
55%

Varias teoría
45%

Figura 1.8. Modelos de formación teórica de los programas 
de psicología.

Una sola teoría
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Varias teoría
45%

Figura 1.8. Modelos de formación teórica de los programas 
de psicología.
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Kantiana y la neuropsicología. 
 Ahora bien del 45% que se basan en más de una orientación teórica, el 22.2% se acoge al apoyo 
teórico que les brinda el psicoanálisis, el humanismo, el cognoscitivismo y la psicología experimental, tal 
y como lo muestra la figura 1.10. A partir de este sector, las diferencias se diluyen marcadamente, ya que 
existen cuatro porciones con el mismo 
porcentaje del 11.1%, siendo estas las 
combinaciones de marcos teóricos que 
más se utilizan en la fundamentación de 
los programas de psicología. 
 Lo que es digno de mencionar en 
el gran mosaico de combinaciones 
mostrado en la figura 1.10 son los 
esfuerzos que hacen algunos planes de 
estudio para incorporar materias 
derivadas de otros campos científicos, 
como la administración, la fisiología, la 
farmacología, la pedagogía, el derecho 
etcétera. Incluso algunas de ellas 
incorporan a una lengua extranjera como 
materia obligatoria. 
 En cuanto a la duración de la 
carrera se encontró, que se ofrecen en 
tres modalidades que corresponde al plan 
semestral, al cuatrimestral y al trimestral. 
En la tabla 1.1 se muestran los resultados 
encontrados relacionados con la duración 
de los programas de psicología. Como se observa en esa tabla casi la totalidad de los programas se 
ofrecen en la modalidad de cursos semestrales, el porcentaje de este tipo corresponde el 76%, el 
porcentaje restante se reparte de la siguiente manera, sólo el 4% para programas con cursos trimestrales 
y el 10% para programas diseñados en la modalidad cuatrimestral, del otro 10% no se identificó cual es la 
duración de sus cursos. 
 Entre los programas 
semestrales la duración de la 
formación de psicólogos más frecuente 
fue la de nueve semestres, ya que se 
encontró que el 44% de ellos está 
organizado de esa manera; en este 
mismo régimen le sigue con un 14% la 
organización en ocho semestres. Es 
importante resaltar que también existen 
programas con una duración de diez 
semestres que equivalen a cinco años 
de escolarización, el porcentaje de este 
tipo de programas corresponde al 14%, 
que supera en cuatro puntos 
porcentuales al programa más largo 
que se ofrece en la modalidad 
cuatrimestral que es del 10%. 
 Con respecto a las 
modalidades de titulación los 
resultados se muestran en la figura 
1.11, en ella se observa que poco más 
de la mitad de los programas tiene 
como opción de titulación la 
presentación de una tesis con un 
37.8% y la impartición de un seminario 
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encaminado a que los alumnos obtengan su título, esta opción la ofrecen el 21.6%. Entre las opciones de 
titulación que menos se ofrecen en los programas son la tesina, el examen general de conocimientos y la 
obtención de un promedio mínimo de nueve, todas estas opciones con un porcentaje del 2.7%. 
 Finalmente, como se puede observar en la tabla 1.2, los campos profesionales de inserción a los 
que la mayoría de los programas declaran estar formando a sus egresados son la psicología 
organizacional, la educativa, la clínica y en el campo de la rehabilitación, con un 55% de los programas. 
Las otras áreas terminales de formación profesional más frecuentes aunque muy alejadas del anterior 
porcentaje son la educativa, la rehabilitación, la deportiva, la social o la industrial, con un 18%. Los otros 
campos profesionales se reparten en el 24% restante, entre los que están el comunitario que es una 
característica distintiva de los programas orientados a la psicología social. 
 Antes de dar por terminado el apartado de los hallazgos es importante mencionar que pocos 
programas contemplan formar a los futuros profesionistas en los escenarios reales de ejercicio 
profesional menos del 15% de ellos cuentan con un sistema de prácticas en escenarios sociales 
extrauniversitarios y de la totalidad de 
la instituciones evaluadas solo 2, 
menos del 5%, incorpora el servicio 
social a los programas curriculares. 
 
1.4.2. COMENTARIOS FINALES A LOS 

HALLAZGOS 
 Después de este análisis 
somero de los planes de estudio que 
forman psicólogos en nuestro país, 
podemos afirmar que la enseñanza 
ofrecida dista mucho de las demandas 
reales que el mercado de trabajo y la 
sociedad en su conjunto demandan de 
los futuros profesionales. Ante una 
sociedad dinámica, altamente 
cambiante, en donde la flexibilidad, la 
adaptabilidad, el dominio de 
conocimientos de campos diversos y la 
inminente necesidad de construir y 
producir el propio conocimiento, se 
ofrece, perfiles desdibujados, rigidez 
curricular, conocimiento poco actualizado, muy poca práctica profesional, y mucho menos la oportunidad 
de generar el propio conocimiento, y de tomar decisiones con respecto a la propia formación.  
 Es evidente que en los procesos de formación de profesionales, no solo de la psicología, tal 
como hasta ahora se conocen, deberán cambiar de manera sustancial. Las universidades e instituciones 
de educación superior deberán tomar en cuenta algunos elementos, si quieren garantizar su existencia 
en la sociedad que empieza a despuntar, entre las que podemos señalar las siguientes, por ejemplo, 
reconocer como elemento propio a la diversidad, a las diferencias, los desacuerdos, desde su base hasta 
la cima. 
 Es impostergable que los planes y programas de estudios tomen en cuenta las necesidades 
altamente cambiantes y la flexibilidad que se requiere  hoy  en  día,  ya  que  el  futuro  de  la  universidad  es  “el  
pensamiento”  y  su  ejercicio  en  las  condiciones  de  vida  que  reclaman  una  mayor  apertura  en  la  formación  
profesional. 
 También es necesario que los estudios que se ofrezcan a nivel profesional tengan como 
propósito contribuir a desarrollar el potencial humano, fomenten la cooperación intelectual y promuevan el 
acercamiento mutuo entre los pueblos. 
 Todas estas acciones deben de ser analizadas desde una perspectiva fundamentalmente ética, 
con lo que se garantiza que se le dé primacía al ser humano. Igualmente, en esta era poslaboral, la 
universidad tiene la misión de concentrarse en el proceso de facilitar el desarrollo personal y social de las 
personas, durante toda su vida, propiciando con ello el espacio adecuado para explorar nuevas formas 
de vida y de convivencia social. 
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1.5. CARACTERÍSTICAS Y COBERTURA DE LA FUNCIÓN DEL PSICÓLOGO 
 La cobertura social del egresado de una carrera se determina estableciendo los ámbitos de 
problemática social-profesional y disciplinaria que debiese atender, así como clarificando cuáles serían 
las características que debe reunir para que dicha cobertura sea satisfactoria y relevante desde el punto 
de vista social. 
 En el caso de la licenciatura en psicología, el punto de partida de este análisis se ubica en las 
necesidades sociales, que definen la cobertura que debiese tener la carrera e indican en qué medida el 
profesional de la psicología está dando respuesta a las mismas, es decir, cuál es la cobertura real. De 
este análisis es posible sustentar la imperiosa necesidad de un cambio profundo en el currículo en el 
sistema escolarizado, como derivar algunas directrices importantes para la conformación del plan de 
estudios en el sistema abierto. 
 Desde el punto de vista de los contenidos curriculares de los programas de las asignaturas 
vigentes en el sistema escolarizado, se encuentran importantes deficiencias en la formación del egresado 
de psicología para atender las necesidades sociales vinculadas al ejercicio de esta profesión. Esto se 
debe a que la formación académica es predominantemente de tipo conceptual y en menor medida se 
refiere a la capacidad de aplicación de conocimientos para la resolución de problemas profesionales, 
mientras que la capacidad de realizar labores de investigación es aún menor. 
 El ejercicio profesional de la psicología se aborda mayoritariamente desde una perspectiva 
individualista y rehabilitatoria, centrada en prácticas tradicionales que en gran medida son ajenas a las 
problemáticas sociales actuales y a los lineamientos establecidos en los planes de desarrollo nacionales 
e institucionales. Asimismo, se notan también deficiencias en cuanto a los avances en el abordaje 
disciplinario de los problemas sociales, es decir, a los importantes cambios que la psicología ha sufrido 
recientemente en cuanto a sus paradigmas teóricos y de intervención. Baste citar el cuestionamiento a 
los modelos médico-rehabilitatorio, a las perspectivas de intervención unipersonales y descontextuadas, 
al abordaje experimentalista en la investigación psicológica, al diagnóstico y evaluación tradicionales, 
etcétera. Mientras que por otra parte, los abordajes ecológico y ambientalista, los modelos de 
intervención centrados en el usuario, la psicología comunitaria, el humanismo y el constructivismo han 
tenido importantes desarrollos que se encuentran reflejados de forma mínima en la actual formación del 
psicólogo. 
 De esta manera, tanto en los estudios sobre el ejercicio social de la psicología como en los 
análisis realizados en torno al plan y programas de estudio vigentes, se ha encontrado que el psicólogo 
fundamentalmente cubre funciones de evaluación e intervención, quedando de lado o en menor medida, 
la planeación, prevención e investigación. Por otra parte, sólo se da una cobertura parcial a las funciones 
profesionales requeridas en las áreas de salud y educación, mientras que no se atienden, por ejemplo, 
las relativas a producción y consumo, organización y ecología. El psicólogo sigue desarrollando 
actividades "ortodoxas", con poca incidencia o cobertura en áreas de reciente desarrollo. Es también de 
llamar la atención que no existan esfuerzos sistemáticos en los programas de estudio ni en el ejercicio 
profesional para establecer en el egresado, la capacidad de generar nuevos conocimientos psicológicos, 
por medio de la investigación, ni de innovar la práctica profesional. 
 Asimismo, en relación al diagnóstico psicológico, que al parecer es la función profesional 
predominante, éste abarca técnicas representadas por "pruebas psicométricas, entrevista, encuesta y 
cuestionario; someramente pruebas proyectivas". Sin embargo, otras técnicas que permitirían ampliar el 
tipo de necesidades y problemas cubiertos, como "la sociometría, la observación cualitativa, el registro 
instrumental y el análisis formal", no están presentes en la formación actual del psicólogo. Algo similar 
ocurre con la función de intervención, que aborda fundamentalmente técnicas conductuales y dinámica 
de grupos, sin considerar, por sólo citar algunas, "las técnicas fenomenológicas y psicodinámicas, 
sensibilización, educación psicomotriz, retroalimentación biológica, publicidad y propaganda".  
 Por otra parte, además de la teoría y las técnicas, las posibilidades de incidir en la problemática 
social propia del ejercicio de una profesión, también están dadas por una serie de características 
personales, desatendidas por el currículo actual, ya que es común encaminar a los psicólogos ha realizar 
labores individualistas, en las que por supuesto existe carencia de liderazgo, lo que resulta que ocupen 
posiciones subordinadas y no tengan gran influencia en la toma de decisiones. Esto restringe no sólo sus 
oportunidades laborares, sino el impacto y relevancia social de su trabajo mismo. 
 Un dato importante que cuantifica la cobertura de las funciones del psicólogo en nuestra 
sociedad, es el relativo a la relación psicólogo-número de habitantes. Para 1990 esta relación era de un 
psicólogo por cada 1780 habitantes (1/1780). De lo anterior se desprende no sólo la necesidad de 
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ampliar más cuadros profesionales en el ámbito de la psicología, sino de priorizar los problemas sociales 
que deben atenderse y en consecuencia reorientar las áreas de formación y ejercicio profesional. Esto 
último es muy importante puesto que, en términos de cobertura social, los principales problemas 
nacionales que atañen al ejercicio de la carrera (identidad cultural, democratización, pobreza, violencia, 
contaminación, analfabetismo, etcétera) tienen muy poca presencia en el currículo y no definen las 
prácticas profesionales predominantes. Así, en relación a los diversos grupos que componen la sociedad 
mexicana, en diferentes estudios realizados desde fines de los setenta hasta la fecha, se encuentra 
sistemáticamente que la labor del psicólogo se centra en los sectores medios y urbanos, con muy poca 
atención a los sectores marginados y pobres, los indígenas o las poblaciones atípicas. De la misma 
manera, la conceptuación de la profesión como una actividad fundamentalmente privada y libre, restringe 
su cobertura a los sectores sociales que pueden solventar el costo de los servicios, dejando fuera 
amplios sectores de la sociedad donde existe escaso o nulo conocimiento de la labor de este profesional, 
aún cuando ahí las necesidades sociales sean las más apremiantes. 
 Otro factor que afecta el impacto de la carrera y su cobertura, consiste en la subutilización de los 
servicios del psicólogo en los sectores público y privado, aunado al desplazamiento laboral de parte de 
otros profesionales afines a la disciplina o incluso no calificados. Este problema no sólo afecta las 
posibilidades de desarrollo de la profesión, sino que propicia la deformación del campo de trabajo. 
Finalmente, la información antecedente sobre la cobertura y función social actual del psicólogo conduce a 
concluir que no se satisfacen las recomendaciones del Consejo Nacional para la Enseñanza e 
Investigación en Psicología (CNEIP), que plantea la necesidad de atender a los sectores mayoritarios de 
la población, diversificar e innovar las prácticas profesionales, cambiar la imagen tradicional del psicólogo 
y dar apertura a otras áreas de formación e intervención profesional, más acordes a los problemas 
prioritarios de la sociedad mexicana. 
 
1.5.1. CAMPO DE TRABAJO POTENCIAL Y ACTUAL DEL EGRESADO  
 El campo de trabajo actual del psicólogo se ubica en primer lugar en instituciones educativas, 
desde educación básica hasta universitaria, en segundo lugar en instituciones de salud, y en tercer lugar 
en la prestación de servicios; un cierto porcentaje también desarrolla práctica privada. Los tipos de 
función que desempeñan predominantemente los psicólogos son evaluación, investigación, prevención, 
planeación y diagnóstico. Las áreas en que desempeñan estas funciones son las de personalidad, 
dinámica de grupos, aptitudes, prevención de problemas (ambientales, educativos, laborales, 
comunitarios y de personalidad), capacitación y docencia. De manera menos pronunciada, los psicólogos 
también desempeñan su profesión en los campos de la educación sexual, atención a padres de familia, 
rehabilitación, psicología del deporte, psicogerontología, entre otros. En resumen, el psicólogo, en 
nuestro medio, sigue desarrollando actividades ortodoxas en el área clínica, del trabajo y educativa 
principalmente, con poca incidencia en áreas de reciente desarrollo. Y no obstante, solamente poco más 
de la mitad de los psicólogos se ocupa en actividades propias de la disciplina. Las exigencias de los 
empleadores y, por lo tanto, de sus puestos de trabajo, no corresponden tampoco de manera puntual a 
las especificaciones de los perfiles profesionales. 
 Hasta la fecha, el psicólogo no ha ofertado más que lo que se le demanda. Sin embargo, en 
congruencia con un perfil del egresado de mayor flexibilidad y polivalencia y de un plan de estudios 
adecuado a él, el campo potencial del psicólogo se expande a nuevas áreas con diversificación de los 
modos de financiamiento, lo cual es acorde con los cambios sufridos en la última década en lo que atañe 
a la tecnología informática y a la globalización económica, por un lado, y por el otro, a la agudización o 
complejización de las necesidades sociales. El campo potencial cubre, además de las demandas 
actuales, las siguientes áreas: prevención de la salud; atención a grupos con necesidades especiales 
(enfermos de SIDA, niños de la calle, ancianos, discapacitados, etc.) de mejoramiento de su calidad de 
vida; relación de los usuarios con las nuevas tecnologías informáticas y productivas; procesos políticos 
(análisis electorales, asesorías a partidos y organizaciones); procesos transculturales (inmigración 
nacional, aculturación); desempeño del trabajador en situaciones económicas y productivas cambiantes; 
psicología del deporte (de competencia y recreativo) y del tiempo libre; diseño y organización de eventos 
culturales y cívicos; análisis y evaluaciones de los medios masivos de divulgación (ratings, sondeos de 
opinión, expectativas); diseño de programaciones de medios masivos de divulgación (publicidad, 
contenidos, propaganda);mejoramiento de condiciones de trabajo y vida de los usuarios; análisis de 
formas de vida urbana y optimización de las mismas; planeación y diseño de espacios domésticos, 
laborales y civiles, mejorando sus usos (descanso, circulación, eficiencia, etc.). En suma, el campo 
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potencial de trabajo del psicólogo está dado por todos los aspectos en los que haya alguna demanda de 
la calidad de vida (mayor racionalidad, mayor satisfacción, mejores logros, mayor significado, etc.) por lo 
cual puede abarcar casi cualquier renglón del mundo profesional, a condición de que sea capaz de 
mostrarse necesario. 
 Por otra parte, el campo potencial no está determinado exclusivamente por la solicitud de un 
empleador, sino que el psicólogo debe estar capacitado para construir su propio campo de trabajo y 
localizar sus fuentes de financiamiento, rubros éstos que se encuentran contemplados en su mismo perfil 
de egresado. En lo referente a su propio campo, el psicólogo debe mostrar al empleador su propio perfil y 
competencia, diseñando su propio. En lo referente a sus fuentes de financiamiento, el campo potencial se 
abre gracias a las posibilidades de presentación de proyectos a diversos organismos de financiamiento, 
organizaciones no gubernamentales, etcétera. 
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México se encuentra ante los retos de los cambios que se originan por la globalización, lo que 
implica una transformación en el ámbito educativo, económico, social, cultural, político y tecnológico; si 
bien, la globalización elimina las barreras entre los países dando por resultado una economía sin 
fronteras, también, es cierto que aumenta las brechas entre los países ricos y los pobres dando por 
resultado una polarización socioeconómica, que se verá aumentada o diminuida de acuerdo a la 
competitividad que tengan los autores en la misma medida en que adquieran conocimientos, 
competencias, habilidades, valores y destrezas. 
 Por lo tanto, las Instituciones de Educación Superior jugarán un papel trascendental como 
motores de cambio en la producción y aplicación del conocimiento, investigación e innovación 
tecnológica, sin soslayar la información de ciudadanos educados en los valores democráticos que ejerzan 
con responsabilidad sus derechos y cumplan con sus obligaciones. 
 Estos retos demandan una nueva actitud hacia la formación de recursos humanos, los cuales 
deberán ser polifacéticos en capacidades genéricas que abarquen diferentes disciplinas; interesados en 
el aprendizaje para toda la vida, preparados para la internacionalización del mercado laboral mediante la 
comprensión de diversas culturas y el dominio de otros idiomas; con una actitud positiva como agentes 
de cambio para crear sus propias empresas, ser capaces de trabajar en equipo, contar con capacidades 
de comunicación y sensibilidad social, estar dispuestos a asumir responsabilidades y desarrollar actitudes 
para resolver problemas. 
 El plan de estudios de la licenciatura en psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia 
asume los retos que ahora se enfrentan ante un mundo globalizado, integrando en su diseño las visiones 
políticas, sociales, culturales, psicológicas y pedagógicas de frontera para formar a sus alumnos, sin 
olvidar incorporar la valiosa historia que se ha construido a lo largo de poco más de un cuarto de siglo de 
la enseñanza de la psicología en la FES-Iztacala. A continuación se presenta la fundamentación social 
del plan de estudios en donde se incluye la forma en que contribuye la educación en el logro del capital 
social y humano que a su vez repercute en el bienestar de las naciones, el impacto de la innovación 
tecnológica en la educación y la forma que está adquiriendo la nueva demografía profesional. 
Posteriormente, en otro gran apartado se presentan los rasgos más distintivos que caracterizan al modelo 
de enseñanza de la psicología en el sistema abierto y a distancia como son el pluralismo, los postulados 
psicopedagógicos, las competencias que son las unidades básicas de enseñanza en el plan de estudios 
propuesto y la forma en que se integrará las nuevas tecnologías en el currículum. 
 
2.1. FUNDAMENTACIÓN SOCIAL DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA EN SISTEMA 

UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 
 El mundo laboral ha venido experimentando cambios importantes a lo largo de la historia y 
especialmente acelerados durante las últimas décadas. El desarrollo de nuevas tecnologías, las nuevas 
formas de organización del trabajo, los cambios en los sistemas de producción, la globalización de los 
mercados en conjunto con otros fenómenos económicos y sociales han ido transformando la realidad 
laboral y ocupacional. Entre estos últimos fenómenos se pueden destacar las transformaciones en las 
formas de organización de las culturas y las reestructuraciones sociales, los cambios jurídicos que 
regulan la actividad laboral y los cambios macroeconómicos que inciden sobre las formas de realizar el 
trabajo. 
 Es innegable que actualmente se vive un contexto mundial muy complejo que impacta de manera 
directa e indirecta la formación profesional que brindan las instituciones de educación superior, por lo que 
es necesario conocer si se están formando a los profesionistas que la nueva dinámica social demanda, y 
en el caso específico de la disciplina que nos ocupa, si se están formando a los psicólogos que los 
profundos cambios sociales, demográficos, económicos, geopolíticos y estructurales exigen hoy en día, 
así como también saber si la formación que reciben en las universidades mexicanas los dota de 
elementos que les permitan desempeñarse de una manera proactiva en estos nuevos escenarios.  
 
2.1.1. LA CONTRIBUCIÓN DE LA EDUCACIÓN EN EL CAPITAL HUMANO Y SOCIAL DE LOS INDIVIDUOS 
 El cambio más importante en el terreno económico está relacionado con la tendencia hacia la 
internacionalización y la globalización de los procesos económicos. En el mundo actual el dinero, la 
tecnología y los productos se desplazan fácilmente a través de las fronteras nacionales, mientras que el 
empleo no sigue esa misma tendencia, puesto que éste sólo se crea ahí donde el trabajo se realiza con 
mayor eficiencia. El efecto que se ha producido como consecuencia del proceso de internacionalización 
de los procesos económicos, se ha visto reflejado en un incremento de la competitividad y la variabilidad 
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de la demanda de empleo. Otra importante tendencia económica, ha sido el cambio en la estructura de 
los sectores económicos, debido a que se ha estado produciendo un fuerte crecimiento de las actividades 
económicas  relacionadas  con  el  sector  “servicio”,  con  un  descenso  en  las  relacionadas  con  la  agricultura  
y la industria. A decir de Peiró y Prieto (1996) en la actualidad,   las   actividades   del   sector   “servicio”,  
representan un 60 o 70% del total de la economía de los países industrializados. En este contexto resulta 
especialmente llamativo el crecimiento experimentado por los denominados "servicios intermediarios" de 
asesoramiento a otras empresas (contabilidad, asesoría financiera, etcétera). 
 Como se desprende de estas breves ideas acerca de las nuevas condiciones económicas que se 
están viviendo en el mundo, hoy más que nunca, los recursos fundamentales de los países no descansan 
en su riqueza material, ni en la financiera, ni tampoco en la capacidad de intercambiar esos recursos con 
otras naciones, sino en el espíritu emprendedor de sus ciudadanos, así como en sus habilidades y en sus 
ideas. 
 Lo anterior tiene que ver con el capital social y el capital humano, puesto que son dos factores 
que contribuyen de manera significativa al bienestar de las naciones. El primero de ellos está constituido 
por un conjunto de redes, normas, valores e interpretaciones que facilitan la cooperación dentro de un 
grupo o entre grupos. Los indicadores del capital social son principalmente los índices de participación en 
diferentes tipos de asociaciones y en el grado de confianza expresado personalmente hacia las 
estructuras sociales. El cultivo cuidadoso del capital social se vincula con un mejor estado de salud, 
mejor atención de los hijos, la confianza vecinal y con un mejor gobierno, puesto que las regiones o los 
estados con un mayor grado de confianza y compromiso tiende a tener gobiernos de mayor calidad. 
 Si bien las políticas gubernamentales no tienen una función directa en el cultivo del capital social 
mediante la educación y la formación académica, es posible incorporar en estas últimas la tecnología de 
la información y las telecomunicaciones para crear nuevas posibilidades de relación entre las personas 
(como el correo electrónico y los grupos de videoconferencias) y que se puedan comunicar con 
organizaciones sociales a través de sitios Web. Sin embargo, se debe tener cuidado porque se corre el 
peligro de que estas tecnologías propicien que se pierda el contacto humano, tal como ocurre con la 
televisión, con la consiguiente reducción del capital social, aunque a diferencia de la televisión en donde 
el espectador juega un papel pasivo, en el uso de la computadora y el Internet, el usuario tiene una fuerte 
capacidad de decisión sobre lo que aparece en su pantalla y con quien comunicarse, por lo que si bien se 
puede reducir el capital social la pérdida no es tan significativa como con el televisor. Por ejemplo, 
estudios reportados por la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE, 2001), 
señalan un declive en el capital social en Estados Unidos y en Australia que se manifiesta por una 
tendencia marcada entre los jóvenes a un menor compromiso social en comparación con sus mayores, 
debido a un aumento del tiempo dedicado a ver televisión, lo que trae como consecuencia una reducción 
en el tiempo disponible para la interacción social. 
 El acceso a la nueva tecnología es otra limitación, ya que las personas que carecen de 
preparación o de acceso a estas tecnologías pueden quedar fuera de las nuevas redes sociales y de las 
nuevas fuentes de información, convirtiéndose la brecha educacional en una brecha digital. Los 
programas educativos no pueden influir directamente en ese proceso, pero si pueden impulsarlo en la 
dirección adecuada mediante la incorporación en sus planes de estudio de la tecnología, de la 
información y de las comunicaciones. 
 A diferencia del capital social, el capital humano de las naciones recoge los conocimientos y la 
preparación adquiridos por los miembros de una sociedad a través de la educación, la formación 
académica no escolarizada y la experiencia obtenida al desarrollar una determinada actividad. El 
beneficio que trae para el individuo engrandecer su capital humano impacta directamente en las 
cuestiones económicas de su vida, ya que por lo común se presenta una relación directa positiva entre el 
capital humano y las posibilidades de tener empleo, así como de mejorar los ingresos económicos. En el 
plano general, además de las ventajas y provechos que trae a los individuos, la inversión en capital 
humano beneficia a la economía global de una nación. Por ejemplo estudios de la OCDE han mostrado 
que cada año adicional de educación lleva consigo (en promedio y a largo plazo) un aumento en los 
ingresos per cápita entre el 4 y 7 por ciento (Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico, 
2001, p. 31). 
 El concepto de capital humano viene a romper con la idea tradicional que tenían los economistas 
de que los únicos factores de la producción son la tierra, la mano de obra y el capital físico, sin embargo, 
a principios de los años sesenta se empezó a prestarle atención a la calidad con la que un individuo 
realiza su labor, tomando como indicadores principales de esa calidad la educación y el entrenamiento 
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recibido. (OCDE, 2001, p. 17). Como resultado de ese hecho se acuño el término de capital humano que 
incluye habilidades, competencias y atributos individuales los cuales confieren un rango de beneficios 
personales, económicos y sociales. Las habilidades y las competencias se adquieren principalmente por 
medio del aprendizaje y de la experiencia personal. Los atributos personales que están asociados con el 
capital humano son ciertos aspectos motivacionales y conductuales, así como la salud física, emocional y 
mental del los individuos. 
 De este modo, el capital humano está constituido por los conocimientos, habilidades, 
competencias y atributos individuales que contribuyen a que las personas logren un bienestar social y 
económico (OCDE, 2001, p.18). Sin embargo, el cultivo del capital humano no solamente trae beneficios 
económicos, sino que además a través de la educación a lo largo de la vida, tiende a contribuir a una 
buena salud, fomenta la educación de las generaciones siguientes —los hijos de padres que han 
terminado la enseñanza secundaria tienen más probabilidades de terminar también ese ciclo escolar—, 
promueve la participación ciudadana, el voluntariado y la realización de obras de caridad. 
 Precisamente, en el ámbito de la educación es en donde se debe prestar especial atención al 
capital humano y diseñar los planes de estudio, no a que el alumno adquiera mecánicamente un conjunto 
de habilidades profesionales, sino que lo forme de manera integral para que de este modo se enriquezca 
su capital humano. En este sentido y debido al tipo de capital humano que se está demandando y que ha 
cambiado vertiginosamente en los últimos años, es necesario que la enseñanza que se brinde en las 
instituciones de educación superior tomen en cuenta los cambios que se han dado en la organización del 
trabajo, el uso generalizado de la tecnología de la información y de las telecomunicaciones, para que a 
través de esta nueva situación se busque que los alumnos cultiven aptitudes emocionales relacionadas 
con el trabajo en equipo y la comunicación. 
 El capital humano se crea en diferentes entornos, en la familia y en la casa, en la comunidad, en 
el lugar de trabajo, en la escuela y en muchos otros contextos sociales. Por tal motivo, el escenario de 
intervención es muy amplio; sin embargo, la mejor forma de favorecerlo es por medio de la educación, ya 
que se ha encontrado que la enseñanza obligatoria ha contribuido al crecimiento de bienestar de las 
naciones. No obstante este impacto de la educación obligatoria en el bienestar general de la población, 
los beneficios sobre la educación superior no han sido del todo adecuados, puesto que la calidad de la 
enseñanza obligatoria e incluso de la enseñanza preescolar no se ha visto respaldada por medidas 
encaminadas a unificar estándares y a tratar el problema de la deficiencia de formación entre los 
profesionales, así como a ampliar los recursos y la calidad de la educación, para que una vez 
subsanadas esas deficiencias, las medidas tomadas se reflejen de manera significativa en los estándares 
de la educación superior. 
 Al margen de esperar que haya cambios en la educación obligatoria, es posible en este momento 
tomar medidas para mejorar la calidad de la educación superior recurriendo al diseño de programas 
formativos de profesionales utilizando métodos de enseñanza innovadores que estén sustentados en la 
flexibilidad, la movilidad y la formación de por vida. Estos métodos debe hacer mayor hincapié en las 
aptitudes emocionales como el trabajo en equipo, así como en la formación superior a tiempo parcial, la 
compaginación del trabajo y el estudio, así como la educación a distancia y el uso de Internet. Llevar a 
cabo lo anterior, traería grandes beneficios debido a que determinados tipos de capital humano (como el 
trabajo en equipo y las dotes de comunicación) actúan como base del capital social, por lo que se estaría 
contribuyendo en el engrandecimiento de ambas categorías de capital. De igual manera, sería posible 
usar el capital social como base del capital humano para fomentar el bienestar de los individuos. 
 En este nuevo escenario de interacción del capital social y humano, el establecimiento de 
competencias a través de la formación profesional es primordialmente relevante, sin embargo, los 
programas educativos no solamente se deben enfocar a la formación de competencias en el ámbito 
académico, sino que vayan más allá e incursionen en la formación de competencias para trabajar en 
equipo, la solución de problemas y el uso de tecnologías de la información y las telecomunicaciones. 
Estas acciones que se pueden tomar en los planes y programas de estudio, principalmente en el ámbito 
profesional, estarían dando respuesta a la demanda cambiante de capital humano que existe por parte de 
la sociedad y ajustarse a los cambios que sufre constantemente y de momento a momento, la demanda 
de capital humano tanto en su forma cualitativa como cuantitativa. 
 Precisamente, el plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad 
Abierta y a Distancia incorpora esta visión del capital social y humano, y dirige todas las iniciativas para 
formar alumnos en la vieja y en la nueva sociedad del conocimiento, en la que según Tedesco, (2000), el 
conocimiento se ha convertido en una fuente de poder que tiene efectos importantes sobre la dinámica 
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interna de la sociedad (p. 12). La incorporación de los alumnos a la sociedad del conocimiento se lleva a 
cabo integrando al plan de estudios, las demandas que existen en el mercado laboral de profesionales de 
la psicología, equilibrando la formación con una educación académica en los fundamentos teóricos, 
metodológicos y aplicados de la disciplina, y redondeándola con el aprendizaje de por vida. 
 
2.1.2. LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
 A través del concepto de reingeniería las empresas han iniciado rápidos procesos de 
reestructuración de sus organizaciones para adaptarlas al uso de las nuevas tecnologías 
computarizadas. En este proceso se eliminan puestos tradicionales de dirección y se concentran 
categorías laborales, a través de la creación de equipos multidisciplinarios de trabajo, en los que se 
brinda capacitación a los empleados en distintas habilidades. Lo anterior ha permitido acortar y simplificar 
los procesos de producción y de distribución, y perfeccionar los procesos administrativos, lo que ha 
llevado a incrementar de manera notable la productividad, pero desafortunadamente reduciendo de una 
forma muy marcada los puestos laborales. 
 De acuerdo a Hammer (1993), la reingeniería produce normalmente como resultados una 
disminución del 40% de los empleos de una empresa y el 75% de su masa laboral. Los mandos 
intermedios son, por regla general los más afectados en este proceso. Este autor estima que más del 
80% de personas implicadas en responsabilidades de tipo medio pueden resultar afectadas. 
 Hoy en día la aparición de las máquinas pensantes amenaza de manera directa a los sectores 
medios de la población, con niveles educativos altos y puestos intermedios en la producción. Este declive 
en  la  clase  media  se  vio  acelerado  en  los  últimos  30  años.  “…Entre  1987  y  1991  los  salarios  reales  de  los  
trabajadores con formación universitaria descendió en un 3.1%. Con la puesta en práctica de los 
procesos de reingeniería más de un 35% de graduados en fechas recientes se han visto en la obligación 
de  aceptar  empleos  que  no  requieren  un  diploma  universitario,  frente  al  15%  de  hace  15  años…”  (Rifkin,  
1996; p. 209). 
 
2.1.3. LA NUEVA DEMOGRAFÍA POBLACIONAL 
 Los diferentes fenómenos de transformación social y económica están produciendo importantes 
modificaciones en las formas de empleo, las cuales se han manifestado tanto en la disminución de la 
importancia de algunas que se habían establecido como tradicionales, así como en la emergencia de 
nuevas formas. Sin embargo, en las nuevas formas de empleo que han emergido se observa una clara 
tendencia a disminuir la forma de trabajo seguro (de por vida) a tiempo completo dentro de una misma 
organización. A la par están surgiendo un buen número de formas diversas de empleo, otras ya 
existentes, como el trabajo temporal, están experimentando un incremento, tanto en calidad como en 
relevancia. 
 El resultado global de todos estos cambios en la reconfiguración organizacional, es la aparición 
de nuevos tipos de organizaciones laborales, más pequeñas en tamaño, más flexibles en su forma y con 
una estructura interna más simple, que además se interrelaciona con otras organizaciones de su entorno. 
En concordancia con este nuevo tipo de organizaciones, los cambios en el trabajo que en ellas se 
desarrollan, apuntan hacia un uso masivo de tecnología de la información, a la organización flexible del 
trabajo, a poner un mayor énfasis en las ideas de los trabajadores y finalmente, a una mayor necesidad 
de co-presencia en el espacio y en el tiempo. 
 Los cambios en el contexto del trabajo requieren una mayor capacidad de aprendizaje. Al mismo 
tiempo la reducción creciente de los grupos de trabajo implica una mayor necesidad de trabajar 
aisladamente y un incremento en la responsabilidad personal. Todo ello junto con una mayor insistencia 
sobre criterios de rendimiento basados en la confiabilidad, en la calidad y en la velocidad, hace que a las 
personas se les demande una mayor intensidad en el trabajo. 
 La educación profesional dirigida hacia el empleo se caracteriza por preparar a los individuos 
para el ejercicio de un trabajo altamente especializado, fuertemente fundamentado en el dominio y la 
aplicación de la ciencia y la tecnología para la solución de problemas sociales. Esta formación orientada 
hacia el empleo se ve fuertemente influida por una serie de factores entre los que destacan el ejercicio 
profesional en los que se concentra la formación, el tipo de estructura social en la que interactúa, la 
cultura social en la que se ve inmersa, así como en el momento histórico en que aparece.  
 El estudio del trabajo profesional requiere una contextualización en la escena social que lo 
contiene, ya que a decir de Pacheco (1997) las profesiones como formaciones socioculturales cuentan 
con un sistema de relación que se establece a partir de su estructura social o material y de sus formas de 
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representación simbólica, el análisis de la profesión como estructura social no se restringe sólo al estudio 
de las formas de representación que de ella se tiene en los distintos momentos históricos, sino también al 
cómo y bajo qué procesos estas formas específicas se producen, e incluso influyen, en la configuración 
de las estructuras que las contienen, asimismo es importante identificar las formas de adecuación y 
actualización de los sistemas de relaciones a partir de los cuales tales formas cobran sentido desde un 
punto de vista social e institucional. 
 El profesional universitario se define y realiza en la práctica de un conjunto de saberes que se le 
asignan como propios con base en los perfiles de su disciplina. Esta práctica se concreta cada día con 
mayor frecuencia en instituciones demandantes de servicios profesionales, por lo que el egresado 
universitario se puede encontrar frente a peticiones muy específicas, circunscritas incluso de manera 
normativa a puestos de trabajo. Es decir, frente a un sistema productor de profesionales universitarios, 
identificable en el sistema de enseñanza superior, se yergue un sistema utilizador de esa misma fuerza 
de trabajo, que como se mencionó anteriormente en el apartado de reingeniería, cada vez se vuelve más 
estructurado. 
 A partir de la idea de la existencia de un campo profesional es posible acercarse a la búsqueda 
de elementos que pueden contribuir a mejorar la planeación curricular de la educación superior, utilizando 
una técnica de espejo en donde a partir del análisis de la práctica profesional, las instituciones 
encargadas de la educación de los futuros profesionales puedan tomar criterios de decisión que las 
dirijan a la construcción de trayectorias académicas que armonicen tanto las necesidades que tiene la 
disciplina para consolidarse y desarrollarse en el ámbito científico, así como que responda también a la 
necesidad de un mercado laboral fluctuante. 
 El estudio del campo profesional requiere del análisis de la formación y del ejercicio profesional, 
así como de la interacción de ambos sistemas, para alejarse con ello de perspectivas, que han sido 
formuladas a partir de verdades a medias, lo que ha conducido a ver la compleja relación de las 
instituciones de educación superior con la sociedad como algo sencillo, simple y unidireccional. Esta 
simplificación ha servido de criterio, a partir de la cual, lo mismo se han elaborado políticas curriculares 
de formación universitaria, que se han abierto nuevas carreras o se han cerrado otras. Realizar el análisis 
tanto de campo como de la formación profesional permitirá la reorientación de la demanda social de 
estudios profesionales hacia carreras menos saturadas o consideradas de carácter prioritario para 
impulsar el desarrollo económico del país. 
 La teoría del Capital Humano suele partir de la visión de la educación superior como mero 
sistema generador de los insumos que requiere la estructura productiva, lo que ha conducido a adoptar 
en el análisis de la relación entre la educación y el empleo, una visión auspiciada dentro de un marco en 
donde la atención se centra en determinar cuál es el costo de la educación superior en función de la 
forma en que sus egresados son empleados, así como también el beneficio que se obtiene de esta 
relación. Esta aproximación ha conducido a las instituciones de educación superior a la búsqueda de 
formas de adecuar sus planes y programas de estudio a las tareas y funciones dictadas por el mercado 
laboral. 
 Desde esta perspectiva, la preocupación por racionalizar y refuncionalizar la formación de 
profesionales suele traducirse en la elaboración de políticas educativas sustentadas generalmente en 
manifestaciones evidentes y coyunturales de la estructura productiva, siendo frecuente el riesgo de no 
empatar o no hacer compatible el interés por dar una formación acorde con los requerimientos laborales 
expresados cotidianamente en el mercado laboral -que dicho sea de paso, una de las razones de ser de 
la formación profesional-, con el interés de prever la formación en áreas de conocimiento que en el 
mediano y largo plazos puedan manifestarse en la actividad productiva. Para lograr una compatibilidad 
entre las exigencias del mercado laboral y el interés de la propia disciplina por formar en áreas del 
conocimiento que impacten el campo de inserción profesional de sus egresados es necesario desarrollar 
áreas de profundización en los diversos ámbitos del conocimiento disciplinario. 
 Estos planteamientos se derivan de la observación de aquello que ocurre en el mundo del trabajo 
profesional, el cual se comporta como una estructura que se caracteriza por un proceso creciente de 
profundización o profesionalización de las ocupaciones. Es decir, una asociación que se hace cada día 
más explícita entre la profundización en los diversos niveles formalizados del aprendizaje disciplinar y la 
posibilidad de inserción en el campo laboral. Para lograr poder alcanzar una asociación estrecha entre la 
profesionalización formativa que brindan las instituciones de educación superior y la ocupación es 
necesario establecer fronteras y jurisdicciones exclusivas de ámbitos de competencia específica en las 
que los alumnos se puedan mover libremente. 
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 En la planeación curricular de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y 
Distancia, se encamina a establecer un marco de referencia común que sirva como base para que el 
alumno en etapas posteriores a su formación básica navegue libremente en distintas áreas de 
profundización que le brinde un panorama amplio de su ejercicio profesional y se evite con esto la 
tentación de privilegiar y justificar una formación fragmentada, parcial y especializada, en aras de lograr 
su fusión con requerimientos ocupacionales cada día más específicos y concretos. 
 Este nuevo horizonte de la planeación educativa, le abre a la psicología en México, la posibilidad 
de dirigir su mirada y sus acciones hacia nuevas y desconocidas funciones sociales, que la nueva cultura 
requiere de los ciudadanos. Lo que hasta hoy se considera como saberes curriculares personificados en 
las competencias se convierten en el centro real a partir, de el cual giran todas las acciones formativas 
que justifican la existencia de la carrera de psicología en la Universidad Nacional Autónoma de México. 
Con este proyecto se posibilita el cultivo del capital social y humano, necesario para ofrecer un servicio a 
la comunidad de alta calidad, acrecentar el conocimiento de la psicología y brindar un bienestar 
económico, social y psicológico a quien se forme profesionalmente dentro del Plan de Estudios de 
Psicología en  Sistema Universidad Abierta y a Distancia, pero no solamente eso, sino que posibilita la 
convivencia de las personas en gran escala, fomentando una fertilización mutua de las mentes, que no 
será posible en ninguna otra institución educativa. 
 
2.2. FUNDAMENTACIÓN FILOSÓFICA, SOCIAL Y PSICOPEDAGÓGICA DEL PARADIGMA QUE SOSTIENE LA 

COHERENCIA INTERNA Y EXTERNA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 En este apartado se presentará el sentido y la razón de ser de la propuesta, del plan de estudios 
de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia, exponiendo porqué este 
plan no puede ser de otra manera de como es, explicando y justificando racionalmente las causas por las 
que se tomaron las decisiones de construirlo de esa manera. Para llevar a cabo lo anterior, primeramente 
se presentarán las razones de porqué se tomó como principio orquestador la pluralidad; enseguida se 
hará una presentación de las razones que llevaron a elegir la modalidad psicopedagógica que se utilizará 
en la instrumentación del plan; posteriormente, se abordarán los elementos lógicos y prácticos que se 
tomaron en cuenta para seleccionar a las competencias como las unidades básicas del plan; y 
finalmente, se abordarán las razones que guiaron a la incorporación de la tecnología de punta en su 
instrumentación. 
 

2.2.1. LA PLANEACIÓN DE LA ENSEÑANZA, EL EJERCICIO Y LA INVESTIGACIÓN EN LA PSICOLOGÍA 
BASADA EN UN  NUEVO PARADIGMA DERIVADO DEL PRINCIPIO DE PLURALIDAD 
La pertinencia y la eficiencia actual de los planes de estudio en psicología tienen que ver con los 

contenidos curriculares y con los programas de estudio que son ofrecidos por las instituciones de 
educación superior. Lamentablemente, la mayoría de esas instituciones se han dedicado a analizar la 
demanda, así como la oferta educativa, con el único propósito de diseñar  políticas que les permitan 
responder a las exigencias que dicta el mercado en cuanto a la formación de profesionales de la 
psicología, olvidándose de diseñar planes de estudio que respondan a los nuevos retos de una sociedad 
cada vez más globalizada, que demanda a los profesionistas una constante actualización y una 
educación durante toda la vida. Una situación que enrarece más el panorama de la enseñanza, el 
ejercicio y la investigación en psicología es la costumbre de una cantidad considerable de instituciones de 
enseñanza superior mexicanas, tanto públicas como privadas, de adoptar al pie de la letra el plan de 
estudios de la Facultad de Psicología de la UNAM, que en su versión más actual data, según la Dirección 
General de Administración Escolar (DGAE), de 1976. Esta situación ha ocasionado que no haya sido 
posible incorporar en los planes de estudio, los avances de la psicología ocurridos en las tres últimas 
décadas, lo que ha ocasionado que se haya confeccionado una especie de camisa de fuerza que ha 
impedido cualquier intento de realizar alguna acción innovadora que impacte de manera positiva en la 
formación profesional de los alumnos, quedando la enseñanza, el ejercicio y la investigación en 
psicología marginada de los avances que se han dando en la disciplina, así como del desarrollo y 
diversificación de sus ámbitos de ejercicio profesional. 
 Este escenario ha ocasionado que se le preste poca atención a la identificación de los diversos 
problemas que surgen en la articulación de la formación profesional del psicólogo y el mundo de trabajo, 
como son la insuficiente consideración de las tendencias de los mercados de trabajo regionales y la 
distancia entre el proceso formativo y las prácticas laborales, acentuada por la vertiginosa rapidez de los 
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cambios científicos y tecnológicos. Lo anterior, de acuerdo con la Asociación de Universidades e 
Institutos de Enseñanza Superior (ANUIES, 1999), ha constituido una limitante para la incorporación 
fluida de los egresados al mercado laboral. Asimismo, la carencia de estudios sobre el desempeño de los 
egresados en el campo profesional impide una eficaz retroalimentación a la planeación académica que 
facilite la actualización y el diseño de planes y programas de estudio adecuados a las nuevas exigencias 
sociales. 

Como parte del contexto nacional de la educación superior, los planes de estudio actuales 
relacionados con la psicología no escapan a la situación descrita por la ANUIES, ya que la mayoría de 
ellos no han adecuado su estructura curricular a las nuevas exigencias sociales. Es indiscutible que 
conforme se avanza hacia nuevas formas de tecnología y de conocimientos científicos, se hace más 
necesario que se den cambios profundos en la enseñanza de la psicología en México, que rompan con 
los amarres que la han tenido anclada a conceptos y formas de instrucción que tienen su origen en 
tendencias pedagógicas muy en boga allá por la década de los setentas, en donde la visión de una 
psicología científica unificada tenía su máximo esplendor. 

Ahora el campo de la psicología se ha convertido en un polifacético mosaico de visiones teóricas, 
metodológicas y aplicadas que le brinda la posibilidad de adquirir múltiples rostros. La idea de que la 
psicología es una ciencia unificada en donde las teorías tienen una base empírica neutral que se 
desprende de una realidad inmutable que permite contrastarlas y evaluar su validez Ccon total acuerdoC, 
a partir de la confrontación de hipótesis, ha dado paso a la idea de que la realidad, no solamente sufre 
metamorfosis, sino que está impregnada de una fuerte carga simbólica que únicamente puede ser 
reconstruida recurriendo a algún tipo de interpretación. 

Con esta situación, al problema clásico de cuáles deberían ser los procesos que caen en la 
esfera de influencia de la psicología, se ha añadido otro relacionado con el problema de los modos de ser 
específico de los procesos psicológicos. Estos modos han derivado en dos formas Cque no son 
susceptibles de reducirse una a la otraC, a las que puede recurrir la psicología para generar conocimiento 
científico. Una de estas formas de conocimiento consiste en la posibilidad que tiene la psicología de 
explicar la realidad, para lo cual recurre a la construcción de hipótesis que hacen referencia a algo que es 
lejano y externo al sujeto, mientras que la otra forma de conocimiento es la que se propone comprender 
la realidad, en la que no se requiere elaborar hipótesis debido a que su interés se centra en la realidad 
más cercana al sujeto como son sus propias vivencias y los propios actos humanos. 

La piedra angular de ese paradigma de la enseñanza de la psicología unificada era una 
racionalidad que se fundamentaba en la psicología experimental como el punto focal a partir del cual se 
irradiaba hacia todas las áreas de ejercicio profesional y de investigación. La racionalidad presente en el 
nuevo paradigma de la enseñanza, el ejercicio y la investigación en psicología tiene que ver con el 
carácter filosófico y sociológico del principio de pluralidad. De acuerdo con esto, la finalidad del presente 
trabajo es mostrar la manera en que se puede diseñar la enseñanza de la psicología tomando como eje 
rector un paradigma basado en la pluralidad. También, se pretende fincar las bases de un nuevo pensar 
sobre la forma de planificar la enseñanza, el ejercicio y la investigación en psicología, abandonando el 
viejo paradigma de diseñar planes de estudio monoteóricos e inaugurar una etapa en donde florezca en 
la planeación educativa en psicología, un pensamiento de integración de los conocimientos de la 
disciplina en la pluralidad, para que a partir de esta nueva tendencia se establezca en la comunidad de 
psicología, a la manera de los paradigmas de Kuhn (1992), una serie de procedimientos e ideas que 
sienten las bases de los supuestos y la forma de diseñar la enseñanza de la psicología en el nuevo 
paradigma. Para llevar a cabo lo anterior se presentará en primer lugar, la pluralidad como punto de 
partida en la construcción de planes de estudio; posteriormente, se abordarán las dificultades que se 
encuentran cuando se diseñan planes de estudio que se sustentan en un sólo enfoque teórico; a 
continuación se analizará la manera en que puede usarse el paradigma centrado en la pluralidad para 
superar las dificultades cuando se diseñan planes de estudio basados en una sola aproximación teórica; 
enseguida, se presentarán las direcciones a seguir en la construcción de un plan de estudios plural; 
finalmente, se presentará la nueva racionalidad aplicable al diseño de planes de estudio centrados en la 
pluralidad. 
 
2.2.1.1. LA PLURALIDAD COMO PUNTO DE PARTIDA EN LA CONSTRUCCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 

La forma y la sustancia de la enseñanza, el ejercicio y la investigación en psicología en el nuevo 
paradigma instauran la necesidad de que los planes de estudios se sustenten en el principio ontológico 
de la pluralidad. Con la adopción de este principio la enseñanza de la psicología adquiere como todo 
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proceso dialéctico su máxima fortaleza, pero también su debilidad y al igual que la ley de los 
contradictorios de Lefebvre (1986), se presenta en su naturaleza plural la coexistencia de elementos que 
lo fortalecen y al mismo tiempo aspectos que lo debilitan, dando como resultado un movimiento de 
contradicciones que robustece el proceso educativo a partir del cual se desea formar a los alumnos.  

El carácter filosófico del pluralismo que se cultive en el nuevo paradigma a partir del cual sea 
posible diseñar planes de estudios dirigidos a la enseñanza, la investigación y el ejercicio de la psicología 
debe alejarse de la tentación de querer abrazar a todo el mundo en el propio yo, y adherirse a la idea 
metafísica de que el pluralismo es una doctrina que admite una diversidad de sustancias en el mundo, en 
el cual la unidad no es la implicación universal o la integración absoluta, a la manera de un eclecticismo, 
sino la continuidad, la contigüidad y la concatenación que intervienen en todas las formas de la realidad.  

Hasta el Siglo XII, se había creído que la diversidad era la causa de la discordia y de los 
desórdenes, por tanto en las acciones propiamente humanas se buscaba afanosamente la unanimidad. 
Sin embargo, a finales de ese siglo se pensó que era factible construir y desarrollar conocimiento a partir 
del disenso y de la diversidad. Lo anterior ocasionó que surgiera la necesidad de encontrar los consensos 
que establecieran los procesos de compromisos y convergencias en continuo cambio entre convicciones 
divergentes.  Las premisas que proporcionaron las bases para que  se dieran las convergencias entre el 
mar de convicciones divergentes fueron los principios filosóficos de continuidad, contigüidad y 
concatenación que intervienen en las diversas formas en que se manifiesta la realidad. Estos principios 
se remontan a la primera mitad del Siglo XVIII a través de las ideas de Hume (1992), acerca de que 
únicamente por medio de la experiencia es posible inferir la existencia de un objeto partiendo de la del 
otro, ya que frecuentemente se tiene evidencia de la existencia de una especie de objetos, así como 
también de individuos de otra especie, cuando éstos siempre se han visto acompañados en orden regular 
de contigüidad y sucesión con respecto a otros objetos. 

En la actualidad se ha superado la idea de que la continuidad, la contigüidad y la concatenación 
sólo pueden ser inferidas a partir de la experiencia sensible y se ha dado paso a la idea de que estas 
dimensiones trascienden la experiencia sensible debido a que las diferentes formas de realidad se 
manifiestan en un continuo en donde sus límites se tocan en espacio y tiempo, es decir existe también 
contigüidad entre ellas, y no solamente eso, sino que como resultado de esa continuidad y contigüidad se 
origina una concatenación que origina la unidad. Bajo este aspecto filosófico de la pluralidad se puede 
decir que se habla de continuidad entre dos formas de la realidad cada vez que es posible reconocer 
entre ellas una relación cualquiera. Por lo tanto, relaciones de causalidad o de condicionalidad, de 
contigüidad o de semejanza, pueden tomarse como signos, pruebas o manifestaciones de la pluralidad 
entre distintas visiones de interpretar la realidad; como, por otro lado, pueden tomarse como tales 
también relaciones de oposición, de contradicción, de contraste o de lucha, desde el momento en que 
tampoco tales formas de relación implican un corte o una negación neta entre las cosas que oponen. 

En resumen se podría decir, que las suposiciones metateóricas que brinda el soporte filosófico en 
el que se sustenta el nuevo paradigma reconoce la posibilidad de que un mismo proceso psicológico 
pueda ser resuelto de maneras distintas o que existen diferentes formas de interpretar una misma 
realidad. Es un hecho que actualmente en el campo de la psicología existe un desarrollo muy 
diversificado de teorías y estrategias metodológicas. 

En su interpretación sociológica el pluralismo también brinda sustento al nuevo paradigma de la 
enseñanza, la investigación y el ejercicio de la psicología, puesto que actualmente la disciplina está 
conformada por una gama muy amplia de grupos académicos y científicos que se aglutinan alrededor de 
una determinada visión que impacta de manera significativa la formación de nuevos cuadros de 
psicólogos. Por tal razón, los nuevos planes de estudios en psicología se convierten en una empresa en 
la que los esfuerzos deben encaminarse a organizar la pluralidad académica, con el propósito de 
asegurar el respeto de la diversidad de tendencias teóricas y a los aspectos diferenciales que se 
muestran en los círculos científicos propios de la disciplina. Con esto se pretende tomar en cuenta a los 
elementos integrantes de la comunidad de psicología y lo que es más importante que sean interpretados 
por todos como elementos que pueden favorecer un mejor desarrollo cualitativo y cuantitativo de la 
disciplina, así como que cada tendencia individual en la que se aglutinan los grupos encuentren una línea 
de engarce y participen en el cuadro global de tareas que conforman el plan de estudios de licenciatura 
en psicología. 

Al diseñar un plan de estudios cuya piedra angular sea el pluralismo tanto filosófico como 
sociológico se evita caer en sectarismos que conducen a defender con fanatismo e intolerancia un 
conjunto de ideas que emanan de una sola fuente de autoridad, personificada en una sola aproximación 
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teórica, que según sus seguidores, es la única teoría que tiene las respuestas a cualquier problema o 
proceso psicológico. Además de la anterior fortaleza, inclinarse por seguir los dictados de la pluralidad 
trae consigo el valor agregado de construir un currículum que forme alumnos que adquieran un panorama 
amplio del campo de la psicología y que sean ellos mismos los que tomen la decisión de cuál será la 
parcela del campo en la que construirán las bases de su ejercicio profesional, y no que rijan su 
compromiso científico y social con una visión de túnel que les restringiría la comprensión de la gran 
diversidad en que se manifiesta la realidad. 

La perspectiva metateórica que sirve como plataforma para diseñar un plan de estudios forma la 
base para los enfoques de propósito y contenido de la organización, instrumentación y evaluación del 
currículo, ya que alrededor de sus principios es posible elaborar un punto de vista coherente de la 
manera en que se pueden formar a los alumnos. La decisión de tomar el principio ontológico de 
pluralidad como el faro que guíe todas las acciones y actividades académicas del  nuevo paradigma de la 
enseñanza, el ejercicio y la investigación en psicología responde por un lado, a la convicción de que es 
mejor brindar una formación a los futuros psicólogos que les permita adquirir una visión de gran alcance 
sobre la manera en que los procesos psicológicos son estudiados por diversas visiones de enfocar la 
realidad; y por otro lado, tomar distancia del peligro que se corre de caer en fanatismos ortodoxos por 
parte de los académicos y de los alumnos cuando se está inmerso en un proceso educativo que se 
sustenta en marcos teóricos únicos. 

 
2.2.1.2. DIFICULTADES QUE SE PRESENTAN EN LOS PLANES DE ESTUDIOS QUE SE BASAN EN UN SÓLO 

ENFOQUE TEÓRICO 
Tarde o temprano se le presentan dificultades insalvables a los planes de estudio diseñados bajo 

los postulados que dicta un solo enfoque teórico7. Una de estas dificultades es el fracaso del alcance 
debido a que por más que se tenga la voluntad de diseñar un plan de estudios versátil siempre será un 
esfuerzo que esté cimentado en la preocupación sólo por la persona -como sucede con el humanismo-; 
únicamente por los grupos o las estructuras sociales -como el enfoque de la psicología social-; por la 
subjetividad -conforme lo hace el psicoanálisis-; por la conducta manifiesta -a la manera en que lo enfoca 
el conductismo radical-; etcétera. 

La maldición de la abstracción es otra de las dificultades que se le presentan a los planes de 
estudio que se fundamentan en un sólo enfoque teórico. La influencia de la abstracción sobre la 
formación de los alumnos tiene efectos en la manera en que el enfoque teórico aísla los procesos 
psicológicos elegidos de los otros con los cuales se haya relacionado, así como la forma en que decide 
cuál es el aspecto específico que permite aislar los procesos psicológicos. Estos dos sentidos que toma 
la abstracción es la que precisamente debilita a los planes de estudios que se fundamentan en una 
orientación teórica, puesto que aún siendo la mejor aproximación para explicar algunos procesos 
psicológicos, por definición ignorará algunos aspectos y facetas de dichos procesos. 

La naturaleza de una teoría es ser una condición hipotética ideal en la cual tienen pleno 
cumplimiento normas y reglas que explican ciertos procesos, a través de sistemas o leyes que se 
relacionan, estructuran o explican mediante un procedimiento deductivo o inductivo. Se presume que 
estos procesos están gobernados por leyes teóricas características, o por principios teóricos, por medio 
de los cuales la teoría explica entonces las uniformidades que han sido descubiertas con anterioridad y 
normalmente predice también nuevas regularidades de tipo similar (Hempel, 1984). Entendida de esta 
manera, la teoría supone una realidad dada o producida previamente. Este concepto de teoría a pesar de 
ser el más ampliamente usado en los diferentes círculos científicos, no cubre adecuadamente todas las 
dimensiones en las que se producen los procesos psicológicos. Por ejemplo, la psicología también se 
interesa por procesos y relaciones que al momento de estudiarlos aún no se han manifestado en su 
especificidad o en su realidad concreta. 

Con esto, el espectro de las teorías en psicología se ensancha abarcando no solamente la 
reproducción o la explicación de lo dado o lo ya producido, sino también aquellas situaciones en que la 

 
.7 Es inevitable que se presenten tarde o temprano dificultades relacionadas con el cuestionamiento al enfoque teórico que 
sustenta a dichos planes de estudio; para la comunidad de psicología de la FES-Iztacala, esas dificultades se presentaron más 
temprano que tarde, ya que apenas habiendo transcurrido tres años de su implantación comenzaron a manifestarse los primeros 
brotes de inquietud entre los estudiantes y los profesores relacionados con ciertos aspectos curriculares que en poco tiempo 
llegaron a desbordarse y en su pasión  arrasaron con todos los elementos que daban soporte al currículum. Las modificaciones a 
los planteamientos originales no tardaron en aparecer, diversificándose la formar de enseñar la psicología, originándose la adopción 
de posiciones teórico-metodológicas muy disímbolas y sin ninguna conexión. 
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teoría establece los elementos ideales de una práctica inexistente en su especificidad.  En este sentido, 
las teorías en psicología se encaminan a construir esquemas ideales anticipados de una práctica futura e 
inexistente que se encuentra en estado embrionario. Así pues, las teorías adquieren un rango de acción 
más amplio que abarca desde la relación, estructuración y explicación de la realidad hasta la elaboración 
de principios de cómo podría comportarse la realidad de los procesos psicológicos en el futuro de 
aquellos que ya están presente y aún de los que no han aparecido. En esta última esfera se van 
desarrollando las teorías psicológicas que no son el producto del pensamiento que se engendra a si 
mismo, por si mismo y en sí mismo, como si se estuviera moviendo dentro de un plano idealista, sino que 
representa un plano constituido por un conjunto de prácticas y conocimientos determinados 
históricamente. 

En conclusión por su naturaleza selectiva y abstracta, las teorías hacen que los planes de estudio 
también lo sean, imponiendo a la enseñanza, el ejercicio y la investigación en psicología los postulados 
que sustenta acerca de la forma en que se representa, se reproduce y se explica la realidad. De esta 
manera, la teoría le impone a un plan de estudios su visión particular de realidad, tanto en lo que 
deberían ser como en lo que se convertirán los procesos psicológicos. 

En cuanto a la forma y el contenido de una teoría, o como la llamaría Bunge (1989), la estructura 
lógica y la estructura de interpretación cubren y formulan las regularidades entre las cosas y eventos que 
ésta contiene. El procedimiento consiste en abstraer un caso general o ideal, dejando detrás las 
deformidades y particularidades que caracterizan cada instancia concreta de los hechos incluidos. Este 
acto de abstracción se contrapone con las exigencias del currículo, puesto que de acuerdo a su 
naturaleza formativa y educativa, éste debe contener no las representaciones abstractas o ideales, sino 
las cosas reales, en toda su unidad y con todas sus diferencias de todos los demás casos concretos que 
pasan a formar parte de un cuerpo grande de hechos relacionados ante los cuales la abstracción teórica 
es incapaz de responder. 

Finalmente, un inconveniente más para diseñar un plan de estudios bajo el cobijo de un solo 
marco teórico es la aparición del fanatismo y radicalismo, debido a que es innegable y a la vez inevitable 
que en todas las ciencias sociales y del comportamiento existen comunidades académicas en la que 
cada una de ellas se adhiere a ciertos principios teóricos que las hace diferentes unas de otras, y como 
consecuencia de esto, seleccionan una pequeña fracción de procesos psicológicos que pueden tratar. 
Las teorías que surgen de esos círculos científicos están incompletas en la medida de que cada una de 
ellas se adhiere a diferentes aspectos de la psicología y los trata de manera diferente. Es decir, existen 
bastantes razones para suponer que cualquiera de las teorías es una representación incompleta de la 
diversa realidad en que se manifiestan los procesos psicológicos. En este sentido, las teorías no son ni 
nunca serán adecuadas por sí mismas para decir qué hacer con los seres humanos reales o cómo 
hacerlo. Por tal motivo, lo más prudente en este mar de inseguridad en la que existen formas diversas de 
explicar un mismo proceso psicológico y que muy frecuentemente parecen que son contradictorias entre 
ellas mismas, es cultivar un enfoque plural de naturaleza filosófico complementado por conocimientos de 
otra clase derivados de otra fuente de saberes. 
 
2.2.1.3. EL PARADIGMA CENTRADO EN LA PLURALIDAD COMO UNA ALTERNATIVA PARA SUPERAR LAS 

DIFICULTADES 
Una alternativa de superar las deficiencias anteriormente señaladas relacionadas con la 

limitación de diseñar un plan de estudios de psicología alrededor de un marco teórico, consiste en recurrir 
a un enfoque plural de la planeación curricular, en donde se conjugue tanto el sentido filosófico como el 
sociológico de la pluralidad. Inclinarse por esta opción es una decisión acertada, ya que por centrarse 
cada teoría en ciertas características de un proceso psicológico permite diseñar planes de estudio 
holísticamente, en los que se incluyan diferentes formas de interpretar los fenómenos propios de la 
psicología. Por ejemplo, la teoría de Piaget ayuda a entender el desarrollo cognoscitivo individual, 
mientras que la psicología social ayuda a entender la forma como los niños de diversos orígenes se 
relaciona entre sí y frente a una figura autoritaria como sería el maestro. 

Una planeación curricular que se base en la enseñanza, el ejercicio y la investigación en 
psicología a partir de la pluralidad tiene la ventaja de establecer en los alumnos una actitud crítica en la 
que no solamente tengan las habilidades para utilizar una determinada teoría para analizar los procesos 
psicológicos, sino que también sean capaces de distinguir cuáles aspectos de los procesos oscurecen u 
opacan cada teoría. Además, al formar alumnos en la pluralidad se evita que éstos adquieran una visión 
de túnel y que no puedan ver más allá de su propia sombra. 
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Partir de la pluralidad para diseñar planes de estudio en psicología no solamente se dirige a 
formar alumnos en la pluralidad, sino que se pretende dejar detrás la idea tradicional de que el tema de 
estudio de la psicología, visto desde la perspectiva de un enfoque teórico único, no plantea ningún 
problema, puesto que es absoluto, abarcador y estático. En este sentido, con la adopción de la pluralidad 
como eje rector de los planes de estudio, se reconoce que el campo de la psicología es todo, menos una 
disciplina unificada, constante y estática. Actualmente, la idea tradicional de que la psicología es una 
ciencia interesada exclusivamente en la percepción, el aprendizaje, la motivación, y que el método 
experimental es el único a través del cual se puede generar conocimiento científico, se ha quedado atrás 
y ha sido sustituida, por lo que agudamente Miller (1992) denomina, un zoológico intelectual en donde 
conviven una gran cantidad de especies, en la que una parte de ellas son claramente científicas, en el 
sentido más clásico del término y otra manifiestamente todo lo contrario. 

La anterior distinción proporciona la ocasión para diferenciar dos polos en el círculo intelectual de 
la psicología que corresponden a lo que Boring llamó, según refiere Miller (1992), al trópico biológico y al 
trópico sociológico; el primero interesado en analizar los elementos micro de los procesos psicológicos y 
el otro interesado en integrar los sistemas sociales, antropológicos y culturales en los procesos 
psicológicos. Estos dos polos o zonas intelectuales han escrito el proceso histórico que ha seguido el 
desarrollo de la psicología, ya que a lo largo de su existencia han creado una situación de tensión que 
persistentemente ha frustrado cualquier esfuerzo por establecer a la psicología como una disciplina 
unificada (Miller, 1992). 

La relación entre estos dos polos ha estado regulada por la dirección que han tomado los vientos 
de cambio, puesto que cuando algún avance ocurre en el trópico biológico, éste acapara toda la atención 
de la comunidad científica y es interpretado como una prueba irrefutable de lo trivial e irrelevante de la 
empresa científica llevada a cabo en el trópico sociológico. Igualmente, al momento que sucede un 
avance en el polo sociológico, los intelectuales que conforman la zona interesada en el análisis biológico 
micro de los procesos psicológicos, se resisten a reconocer este avance y a lo más que se atreven a 
aceptar es que dicho suceso es únicamente una descripción del proceso psicológico involucrado, más no 
una explicación del mismo. Este dilema hasta el momento no se ha podido resolver, a pesar de los 
múltiples esfuerzos que se han hecho a lo largo de la historia, y por el momento se presenta como una 
encrucijada inevitable e irremediable. 

Dado ese estado de cosas es muy aventurado y podría decirse ingenuo, diseñar planes de 
estudio de psicología que siga los dictados de un marco teórico único, y que aún así, se pretenda forma 
profesionales competentes para insertarse en un campo laboral cada vez más competitivo y en un mundo 
globalizado. La decisión más sensata es partir de la suposición de que el tema de estudio alrededor del 
cual girará la formación del psicólogo, evoluciona día con día, y que no solamente eso, sino que es 
tentativo y sigue los principios de la dialéctica, entendida como la forma en que se desarrolla la realidad y 
el conocimiento mismo, o más filosóficamente, en palabras de Hegel (1993), el devenir expresado en el 
desarrollo mismo del pensamiento de la humanidad. 

La elección de seguir los dictados del principio ontológico del pluralismo se fortalece aún más, 
cuando se observa que no obstante perseguir y alcanzar la misma meta pedagógica en el aprendiz, los 
medios que se tomen para alcanzar dicha meta dependerán del marco teórico que se adopte. Por 
ejemplo, tanto en la perspectiva conductual como en la constructivista el énfasis se pone en el 
aprendizaje; sin embargo, la primera considera al aprendizaje como cambios declarados en los 
comportamientos de los individuos, mientras que la segunda, lo considera como procesos internos de 
asimilación, acomodación y de solución de problemas, en el que opera un proceso de interpretación de la 
información que se le presenta al individuo y le permite crear una representación de la realidad que le 
sirve para actuar sobre ella. 
 
2.2.1.4. DIRECCIONES A SEGUIR EN LA CONSTRUCCIÓN DE UN PLAN DE ESTUDIOS PLURAL 

Ahora bien una vez declaradas las ventajas de diseñar la enseñanza, el ejercicio y la 
investigación en psicología sustentadas en la pluralidad, la pregunta siguiente a contestar es: )Cuál es el 
camino a seguir para construir un plan de estudios plural que forme a los futuros psicólogos? La 
respuesta que brota espontáneamente es organizarlo con base en los marcos teóricos metodológicos de 
mayor tradición e impacto en la psicología, y una vez dado el primer paso, aprovechar el impulso para 
establecer los criterios de inclusión de las tradiciones, que tome en cuenta, como lo sugieren Mares y 
Tena (1995), la existencia de una tradición académica sólida en donde se incluya una fundamentación 
filosófica, un lenguaje propio, un marco conceptual desarrollado y un desarrollo tecnológico. 
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Sin embargo, lo anterior no deja de ser un paso apresurado, ya que construir un plan de estudios 
alrededor de las principales tradiciones psicológicas corre el peligro de convertir a los alumnos y a los 
académicos en adoradores de culto, que estarían inmersos dentro de una parcela de los polos 
intelectuales descritos anteriormente, ya que cada teoría proporciona sólo una perspectiva común de los 
procesos psicológicos. Por ejemplo, un niño es más que un sujeto que se desarrolla en términos 
cognoscitivos. Un niño es también un ser emocionalmente frágil, una persona que está creciendo, un 
miembro de un grupo paritario, un miembro de una familia y un ser humano que tiene múltiples 
capacidades que pueden ir madurando hasta insertarlo profesionalmente en un ambiente laboral. 

Un inconveniente más de diseñar la enseñanza, el ejercicio y la investigación en psicología en 
función de marcos teóricos o tradiciones teórica-metodológicas es seguir supeditando los procesos 
formativos a los conocimientos abstractos de la disciplina y perder de vista las competencias que se 
deben formar en los alumnos para un ejercicio profesional adecuado. Con esta posición se continúa 
perpetuando la postura egocéntrica que se mantiene en la mayoría de los planes de estudio de 
psicología, en donde el foco de atención se centra en que los alumnos reproduzcan las disputas entre las 
corrientes teóricas y que una vez que conocen el escenario de la batalla decidan a qué bando se 
integrarán, ya que las opciones curriculares que se le ofrecen al alumno no son áreas de formación 
profesional o de desarrollo de la disciplina, sino opciones teórico metodológicas que por su naturaleza, 
como se vio anteriormente, invitan siempre a la confrontación y a la controversia. 

Además como se observa en 
la figura 2.1, en esta manera de 
diseñar la enseñanza, el ejercicio y la 
investigación en psicología, la ruptura 
epistemológica parte del supuesto de 
la existencia de un antagonismo 
irreconciliable entre los distintos 
enfoque a los que se puede recurrir 
para analizar la realidad de los 
procesos psicológicos. Como 
resultado de esa suposición este tipo 
de orientación se aleja del principio 
filosófico de la pluralidad, puesto que 
niega la posibilidad de que en un 
momento dado o en un espacio 
determinado pueda florecer la 
continuidad, la contigüidad y la 
concatenación entre las diversas 
formas en que los diferentes 
enfoques psicológicos interpretan la 
realidad. Para esta visión, según los 
principios en que se sustenta, ni 
siquiera en sus límites es posible que los marcos teóricos metodológicos se toquen en espacio y tiempo. 
Aún más, se tiene la firme convicción que ningún elemento de relación existe entre ellos, para alimentar 
la falsa expectativa de que en algún momento del devenir de los procesos psicológicos se crucen al 
menos las miradas y se manifieste el punto de coincidencia en donde las contemplaciones de la realidad, 
de las distintas tradiciones teóricas metodológicas se encontraron. Estas formas de diseñar la 
enseñanza, el ejercicio y la investigación en psicología recurren a un seudo pluralismo, ya que parten en 
principio de una idea que es incompatible con su naturaleza filosófica al considerar a la diversidad de 
posturas teóricas en la psicología como parcelas de conocimientos separadas en las que no es posible 
encontrar ninguna continuidad, contigüidad o concatenación. En ese sentido, los planes de estudio se 
vuelven endogámicos, porque se dedican a formar alumnos que respondan más a las parcelas de 
conocimiento de la disciplina y a las disputas entre ellas, que a las necesidades de formar competencias 
para el ejercicio profesional en donde el alumno adopte una actitud que lo dirija a reconocer la posibilidad 
de que un mismo proceso psicológico pueda ser resuelto de maneras distintas o de que existan 
diferentes modos de interpretar una misma realidad. A pesar de su aparente pluralismo esta forma de 
diseñar la enseñanza, el ejercicio y la investigación en psicología sigue manteniendo una visión 
monoteórica, sólo que ahora se acepta mostrar todas las opciones teórico metodológicas y sacar 
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aquellas   que   están   en   el   enigmático   lugar   llamado   “currículum   oculto”   o   en   el lapidario espacio de la 
“libertad  de  cátedra”,  y  exhibirlas  en  el  aparador  para  que  el  alumno  elija  la  apariencia  que  portará  en  su  
ejercicio profesional 8.   

Aunando a lo anterior, un plan de estudios diseñado a partir de un marco teórico único o bien que 
pretenda que el alumno elija la corriente teórica-metodológica en la que desea recibir su entrenamiento, 
conduce inevitablemente a formar profesionales con una visión de túnel, a diferencia de un plan 
construido con base en la pluralidad, en la que la formación es más holística e integral, ya que en él se 
cultiva la habilidad de nunca perder de vista las características de las perspectivas teóricas implícitas en 
el currículum y se tiene la capacidad de identificar los lugares comunes del currículo y aquellos que éste 
ignora o subordina, además permite comprender la habilidad de determinar la faceta particular de cada 
lugar común en donde el currículo posee su fortaleza y las facetas en las que el currículo tiene sus 
debilidades. Con un plan de estudios fundamentado en la pluralidad, el académico y el alumno utiliza los 
marcos teóricos como herramientas críticas, el primero en el análisis curricular y el segundo en su 
ejercicio profesional, superando ambos la limitación que presenta cultivar una sola orientación teórica y lo 
que es más importante no se quedan atrapados en una de ellas. 
 
2.2.1.5. LA NUEVA RACIONALIDAD EN LA ENSEÑANZA, EL EJERCICIO Y LA INVESTIGACIÓN EN 

PSICOLOGÍA 
El camino más adecuado para construir un currículum plural es sumergirse en la planeación 

educativa y hacer a un lado cualquier referencia a las perspectivas teórica de la disciplina que se desea 
enseñar. En nada ayuda trasladar las disputas entre las diversas visiones teóricas de un campo particular 
de conocimiento al ámbito de la planeación educativa, lo más conveniente es racionalizar las actividades 
académicas dentro de una pauta, en donde el proceso de enseñanza aprendizaje del alumno sea visto en 
la manera de lo posible, por encima de las propias dificultades que tiene la disciplina para conocer su 
objeto de estudio y cada actividad académica sea determinada en función de los fines que se consideren 
valiosos y que respondan a cuestiones de ordenación de los diferentes componentes de la estructura 
lógica propia de la psicología. 

En este sentido, la elaboración de un plan de estudios con base al pluralismo requiere un cambio 
de la racionalidad que hasta el momento se ha usado para planear la enseñanza, el ejercicio y la 
investigación de la psicología. Tradicionalmente se ha seguido una racionalidad que consiste en 
mantener un criterio de ordenación curricular que refleja fielmente la forma en que construye la psicología 
su objeto de estudio. Sin embargo, para obtener un plan de estudios plural es necesario recurrir a otras 
premisas que justifique coherentemente conforme a leyes lógicas, o bien de acuerdo a normas sociales la 
nueva racionalidad que fundamente las acciones tomadas en la programación de los contenidos 
curriculares. 

Esta nueva racionalidad parte de varias premisas que se desprenden del campo de la planeación 
educativa. Una de ellas es una premisa epistemológica que tiene que ver con la manera en que el 
conocimiento es organizado, puesto que como señala Posner (1999), esta premisa proporciona la base 
lógica no sólo para organizar currículos, sino incluso instituciones educativas completas. La forma como 
se estructura el conocimiento en la psicología se asemeja en mucho a la clasificación que Aristóteles 
desarrolló para identificar los propósitos que se plantean cuando se desea estudiar un determinado tema, 
él dividió el conocimiento sólo en tres clases: la teórica, la práctica y la productiva. Para Aristóteles la 
teórica se justifica en sí misma y comprende el tema de estudio que es inalterable para los seres 
humanos. En la clase práctica se busca hacer y se relaciona con asuntos de selección deliberada de 
conducta. Finalmente, la clase productiva se relaciona con hacer cosas y dar vida a la forma. 

Estas tres clases pueden traducirse en el conocimiento actual de la psicología en términos de 
categoría que guardan una semejanza asombrosa con las clases establecidas por Aristóteles. 
Actualmente se podría decir que el conocimiento sobre el tema de estudio de la psicología puede 
clasificarse en teórico, metodológico y aplicado. El primero de ellos tiene que ver con la manera en que la 

 8 Permítaseme hacer una digresión personal por primera vez a lo largo de todo este escrito, y que aproveche la ocasión para 
justificarme por qué usé esos términos tan misteriosos. Con currículum oculto no quise referirme a las experiencias académicas que 
sólo pueden ser descubiertas por aquellos expertos o iniciados formados en el exótico arte de la planeación educativa y que tienen 
una segunda vista en el sentido de estar iluminados en una forma superior del saber, sino por la enseñanza que vive el alumno y los 
profesores cada día y que está muy alejado de lo que nosotros, los que diseñamos las experiencias educativas no logramos captar 
la riqueza de esas vivencias. Por otro lado, el término de libertad de cátedra es un principio irrenunciable, pero por el carácter 
anarquista que ha adquirido es una tumba para todo pensamiento diferente que no quiere abrazar el mundo el solo y que quiere 
brindar su pequeña e insignificante mano para unir voluntades. 
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psicología construye conocimiento 
para explicar sus propios procesos; 
el segundo, se relaciona con las 
operaciones necesarias que se 
deben de llevar a cabo para ponerse 
en contacto y estudiar los procesos 
psicológicos; y por último, la tercera 
categoría se refiere a la manera de 
hacer uso inteligente de los 
conceptos teóricos y de las 
herramientas metodológicas con la 
finalidad de aplicar los 
conocimientos adquiridos, que en 
palabras de Aristóteles sería hacer 
cosas y dar vida a la forma. A partir 
de esto, es posible derivar un primer 
criterio para organizar la enseñanza, 
el ejercicio y la investigación en 
psicología que consiste en incluir 
dentro de su estructura la manera 
en que se construye el conocimiento 
en la psicología que comprende la 
clase teórica, la metodológica y la aplicada. 

Para hacer un uso racional en la planeación educativa de estas tres clases de conocimiento es 
necesario desligarlas de su origen deductivo y considerar que entre ellas existe una relación 
bidireccional, en la que si bien se puede transitar de la teoría, a la metodología y finalmente a la 
aplicación de los conocimientos, también es cierto, que es posible diseñar estructuras curriculares de la 
enseñanza, el ejercicio y la investigación en psicología en las que se haga uso de un inductivismo , en el 
que se parta de la práctica y dejar que posteriormente emerjan de manera inductiva las teorías que den 
cuenta de ella. Esta última posibilidad permite que la enseñanza, el ejercicio y la investigación en 
psicología no se vea ceñida a transitar inexorablemente —a la manera de Edipo Rey—, en una estructura 
curricular que siga siempre el camino de formar en el alumno habilidades teóricas, enseguida mostrarle la 
forma en que se hace uso de las herramientas metodológicas de la disciplina, y finalmente que aplique la 
teoría y la metodología en su práctica profesional, sino que también tenga la posibilidad de seguir la 
dirección contraria a la manera en que lo hace el razonamiento inductivo.  

Otra premisa presente en la nueva racionalidad se fundamenta en la necesidad de dirigir los 
esfuerzos hacia el establecimiento de competencias en los alumnos relacionadas con las áreas de 
ejercicio profesional y las áreas de conocimiento de la disciplina, Ccomo se observa en la figura 2.2C, en 
lugar de diseñar la enseñanza, el ejercicio y la investigación en psicología en función de corrientes teórico 
metodológicas de la disciplina. En esta visión, la ruptura epistemológica se traslada, de los enfoques 
teóricos metodológicos hacia los campos de ejercicio profesional y hacia las áreas de conocimiento de la 
psicología, con lo que se garantiza que el alumno adquiera una visión plural y pueda identificar la 
continuidad, la contigüidad y la concatenación en que se desarrollan los distintos enfoques teóricos. Con 
la adopción de esta alternativa se busca que el alumno encuentre por sí mismo, los límites espaciales y 
temporales en donde las teorías se tocan, ya sea a través de relaciones de causalidad o de 
condicionalidad, de contigüidad o semejanza, de continuidad u oposición, de concatenación o 
contradicción, etcétera. 

Llevar a cabo lo anterior representa un gran reto, puesto que tradicionalmente en la planeación 
de educación superior se ha trazado una dicotomía entre las necesidad que tiene el individuo de 
insertarse en el ámbito laboral para ejercer su profesión y la necesidad que tiene la propia disciplina de 
seguirse desarrollando. En esta aparente disyuntiva, el peso se ha inclinado hacia prestarle mayor 
atención al diseño de planes de estudio que incorporen los principales campos de desarrollo teórico-
metodológicos de la disciplina Ccomo se presentó en la figura 2.1C, relegando a un segundo término a las 
necesidades que tiene la sociedad del profesional de esa disciplina. Como resultado de esto, la mayoría 
de las experiencias académicas de los alumnos dentro de un currículo se programan para brindarle un 
panorama de la forma en que se ha ido desarrollando teóricamente la disciplina y se olvidan de 
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establecer competencias en los alumnos que les permitan desarrollarse eficientemente en su ejercicio 
profesional. En esta tendencia de actuar existe la creencia de que diseñar un plan de estudio basado en 
competencias obstaculiza el desarrollo de cualquier disciplina; sin embargo, esto no es así, puesto que 
dirigir la formación de los alumnos para establecerles competencias que les permitan desarrollarse más 
eficientemente en el mercado laboral, en nada detiene u obstruye el avance teórico metodológico de la 
disciplina.  

De acuerdo con esto, es necesario dejar atrás la formación profesional basada en monoteorías o 
multiteorías que no tienen ningún contacto con el campo profesional en donde se desenvuelve el 
egresado. Es decir, abandonar la visión endogámica que produce un círculo educativo que se alimenta a 
sí mismo, desdeñando las condiciones que la sociedad impone a los profesionales de la psicología. 
Seguir esta acción tendría la ventaja de identificar los caminos que se deben seguir para lograr una vida 
profesional exitosa y además permitiría diseñar planes de estudio en los que se contemplara enseñar 
cuál ha sido el desarrollo de la disciplina, cómo ha evolucionado el campo laboral e integrar experiencias 
laborales. 

En la nueva racionalidad es importante incluir también los principios de flexibilidad y movilidad 
estudiantil, que permita a los alumnos diseñar su propia trayectoria escolar no solamente dentro de su 
formación curricular institucional, sino que puedan traspasar las fronteras de su institución de adscripción 
e incorporarse en otros espacios educativos nacionales y del extranjero para seguir recibiendo su 
formación profesional. Este principio tendría como propósito incrementar el capital social y humano de los 
alumnos que en última instancia vendría a contribuir con su bienestar personal y familiar. 

Una última premisa de esta nueva racionalidad que es necesario seguir en la planeación de un 
currículo se relaciona con el diseño de espacios de enseñanza adecuados para establecer en los 
alumnos competencias relacionadas con el ejercicio profesional en los ámbitos de servicio, investigación 
y docencia, a través de estancias en los escenarios de ejercicio profesional y de investigación de la 
psicología, en las que se le brinde al alumno las experiencias de aprendizaje que le sirvan para tender las 
vías de comunicación necesarias y suficientes entre los escenarios de la vida real y los contextos de 
enseñanza que establece la Universidad. Estas estancias deberían de adoptar la forma de un conjunto 
integrado de prácticas a realizar en centros universitarios o vinculados a la Universidad por compromisos, 
acuerdos, pactos o convenios que pongan en contacto a los estudiantes con los problemas del ejercicio 
profesional y de la investigación de la psicología. En el ámbito de servicio se buscaría que el alumno 
adquiriera competencias que le permitirán brindar un servicio profesional de alta calidad en la sociedad. 
En el ámbito de investigación, se buscaría con las competencias establecidas en ese escenario 
educativo, que el alumno escale en su formación al incursionar en estudios de posgrado en donde tendrá 
la posibilidad de formarse como investigador. Con el establecimiento de competencias docentes se 
pretendería que los alumnos adquieran habilidades para la enseñanza sistemática de la psicología. 

Esta nueva racionalidad derivada del principio de pluralidad se podría incorporar a la enseñanza, 
el ejercicio y la investigación en psicología llevando a cabo en los planes de estudio de la licenciatura en 
psicología varias acciones. Una primera medida sería alejarse de toda visión monoteórica o multiteórica y 
dirigir todos sus esfuerzos a fomentar una educación basada en competencias que se pueden ejercer en 
áreas de conocimiento de la disciplina y en áreas de experiencia profesional. Posteriormente, diseñar una 
estructura flexible con la finalidad de propiciar la movilidad estudiantil entre espacios de profundización. 
Enseguida sería adoptar por una enseñanza modular en donde se integren los conocimientos teóricos, 
metodológicos y aplicados de la psicología. A partir de esos elementos es posible elaborar un modelo 
instruccional constituido por varias dimensiones de agrupamiento que toman en consideración la forma 
en que se construye el conocimiento científico; igualmente, elaborar otra dimensión sólo que ésta tendría 
que ver con la ordenación de los agrupamientos y de ordenamiento. Por último, diseñar la experiencia 
curricular para que los alumnos adquirieran competencias profesionales en servicio, investigación y 
docencia. La manera detallada de cómo se podría llevar a cabo lo anterior se explicitara en un siguiente 
artículo, en donde se presentará el modelo instruccional que organiza todas las actividades académicas 
de un plan de estudios en psicología basado en la nueva racionalidad derivada del principio de pluralidad. 
 
2.2.2. LAS COMPETENCIAS COMO LAS UNIDADES BÁSICAS DE ENSEÑANZA EN EL PLAN DE ESTUDIOS 
 Las competencias han sido definidas de múltiples maneras a lo largo de todo el mundo, por lo 
que dependiendo de la región va adquiriendo su sello propio. Por ejemplo, en México la competencia 
laboral se identifica como la capacidad productiva de un individuo que se define y mide en términos de 
desempeño en un determinado contexto laboral, y no solamente de conocimientos, habilidades, 
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destrezas y actitudes; éstas son necesarias pero no suficientes por sí mismas para un desempeño 
efectivo, (CONOCER, 1996). 
 Por su parte en España, a las competencias profesionales se le asocia al ejercicio eficaz de las 
capacidades que permiten el desempeño de una ocupación, respecto a los niveles requeridos en el 
empleo. Es algo más que el conocimiento técnico que hace referencia al saber y al saber hacer. El 
concepto de competencia engloba no sólo las capacidades requeridas para el ejercicio de una actividad 
profesional, sino también un conjunto de comportamientos, facultad de análisis, toma de decisiones, 
transmisión de información, etc., considerados necesarios para el pleno desempeño de la ocupación. 
 La competencia laboral se ha considerado también como una construcción social de aprendizajes 
significativos y útiles para el desempeño productivo en una situación real de trabajo que se obtiene no 
sólo a través de la instrucción, sino también, y en gran medida, mediante el aprendizaje por experiencia 
en situaciones concretas de trabajo. Por otro lado, la Organización Internacional del Trabajo ha definido 
el concepto de "Competencia Profesional" como la idoneidad para realizar una tarea o desempeñar un 
puesto de trabajo eficazmente por poseer las calificaciones requeridas para ello. En este caso, los 
conceptos competencia y calificación, se asocian fuertemente dado que la calificación se considera una 
capacidad adquirida para realizar un trabajo o desempeñar un puesto de trabajo. En la provincia de 
Quebec se le identifica como en el conjunto de comportamientos socioafectivos y habilidades 
cognoscitivas, psicológicas, sensoriales y motoras que permiten llevar a cabo adecuadamente un papel, 
una función, una actividad o una tarea. Por su parte en Argentina se le considera como un conjunto 
identificable y evaluable de conocimientos, actitudes, valores y habilidades relacionados entre sí que 
permiten desempeños satisfactorios en situaciones reales de trabajo, según estándares utilizados en el 
área ocupacional. 
 Quizás una de las mejores definiciones es la que proporciona Gonczi (1997) que concibe a la 
competencia como una compleja estructura de atributos necesarios para el desempeño de situaciones 
específicas. Es una compleja combinación de atributos (conocimiento, actitudes, valores y habilidades) y 
las tareas que se tienen que desempeñar en determinadas situaciones. Este, ha sido llamado un enfoque 
holístico en la medida en que integra y relaciona atributos y tareas, permite que ocurran varias acciones 
intencionales simultáneamente y toma en cuenta el contexto y la cultura del lugar de trabajo. Esta 
definición permite incorporar la ética y los valores como elementos del desempeño competente. 
 En Alemania se considera que alguien posee competencia profesional cuando dispone de los 
conocimientos, destrezas y aptitudes necesarios para ejercer una profesión, y no solamente eso sino que 
puede resolver los problemas profesionales de forma autónoma y flexible, está capacitado para colaborar 
en su entorno profesional y en la organización del trabajo. En el sistema inglés, más que encontrar una 
definición de competencia laboral, el concepto se encuentra latente en la estructura del sistema 
normalizado. La competencia laboral se identifica en las normas a través de la definición de elementos de 
competencia, criterios de desempeño (definiciones acerca de la calidad), el campo de aplicación y los 
conocimientos requeridos. En este sistema se han definido cinco niveles de competencia que permiten 
diferenciar el grado de autonomía, la variabilidad, la responsabilidad por recursos, la aplicación de 
conocimientos básicos, la amplitud y alcance de las habilidades y destrezas, la supervisión del trabajo de 
otros y la posibilidad de cambiar de  un ámbito de trabajo a otro. 
 Como se podrá constatar por esta breve reseña de las distintas formas en que se considera la 
competencia labora existe una gran variedad de conceptos, sin embargo, todas ellas hacen mención a 
las habilidades que permiten al individuo desarrollar una actividad eficientemente. A continuación, se 
presentara el concepto de competencia que regirá el diseño curricular de la licenciatura. 
 
2.2.2.1. DELIMITACIÓN DE LA UNIDAD BÁSICA DEL CONCEPTO DE COMPETENCIA DE ESTE PLAN DE 

ESTUDIOS 
 En la delimitación del concepto de competencia que se adoptará en el Plan de Estudios de la 
Licenciatura en Psicología en Sistema Abierto y a Distancia se recurrirá a criterios de naturaleza filosófica 
y psicológica, debido a que se deriva del domino que los individuos tienen de un conjunto de atributos, 
relacionados con conocimientos, valores, habilidades y actitudes, que utilizan de diferente manera para 
desempeñar diversas tareas ocupacionales. En el enfoque de competencias se une la visión conductual, 
ya que se determina lo que debe hacerse, y la constructivista al poner atención al conjunto de atributos 
personificados en los valores, habilidades, actitudes que acompañan al desempeño. Desde este punto de 
vista un individuo competente será aquel que posea los atributos necesarios para desempeñar una 
función, que en nuestro caso sería una actividad profesional. Como se desprende de esto, la naturaleza 
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de las competencias, en principio es relacional, debido a que vinculan diferentes cosas, atributos y tareas 
dentro de una estructura conceptual que le imprime su razón de ser. Esta característica correlativa de las 
competencias trasciende a la visión conductual que fijan su atención exclusivamente en las tareas que se 
necesitan desempeñar, haciendo a un lado los atributos genéricos o las capacidades que mantienen las 
competencias, así como la forma en que se aplican a diferentes contextos. La característica correlativa 
no es el único principio que define a las competencias, existen otros dos que le imprimen su sello 
distintivo de concepto unificador; uno de ellos es la adopción del principio del holismo y el otro, es la 
incorporación del contexto y la cultura para el análisis de los atributos y las tareas que se realizan en una 
situación particular. 
 El carácter correlativo consistente en vincular cosas, atributos y tareas dentro de una estructura 
conceptual, así como el holismo y la contextualización, le imprimen al concepto de competencia un 
significado más amplio que sienta las bases para establecerla como el objetivo final al que deben dirigirse 
la educación superior. El carácter holista consolida el concepto de competencia en el ámbito de la 
educación profesional, debido a que una de sus funciones es reunir una multitud de factores con la 
finalidad de encontrar aquellos que explican el desempeño laboral exitoso y concentrar las tareas 
profesionales que están en un mismo nivel de generalización, así como buscar los elementos que 
relacionan cada una de esas concentraciones. Por otro lado, el hecho de interpretar a las competencias 
con base en el contexto y la cultura en las que ocurren, hace de éstas uno de los objetivos más 
adecuados que debe buscar alcanzar toda educación profesional, por la sencilla razón, de que a medida 
que los profesionales aumenten su comprensión de la cultura en la que están inmersos y de sus 
ocupaciones, estarán en mejores posibilidades de armonizar el contexto cultural y laboral, con sus 
conocimientos técnicos, sus habilidades y actitudes, además de poder formular juicios individuales mejor 
informados sobre cómo deben actuar en las situaciones en las que se encuentran involucrados. En 
resumen, estas tres características de las competencias, permiten dejar atrás la idea tradicional de que 
éstas consisten en una serie de conductas prescritas y predeterminadas, al sustituir la idea por un 
concepto de evolución de las competencias, en donde se toma en cuenta la crítica y el perfeccionamiento 
de las formas de actuar aceptadas hoy en día. Con esto se supera la aproximación conductual, que 
considera a la competencia igual a una habilidad para desarrollar cierta tarea, sin tomar en cuenta los 
factores que la explican, ni la cultura en donde se manifiesta. 
 En síntesis podría decirse que el tipo de competencias que se buscaría formar en el alumno con 
el Plan de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia serían aquellas que 
tomarán en cuenta el contexto relacionado con las situaciones en donde el psicólogo ejercerá. 
Igualmente, serían competencias en las que estuviera presente un proceso de integración que 
contemplara los resultados esperados por el mercado de trabajo, en términos del nivel de dominio de las 
tareas y funciones profesionales, que serían los espacios por excelencia en donde se integrarían los 
conocimientos, las habilidades y las actitudes. Finalmente, serían competencias en las que estuviera 
determinado claramente el criterio de éxito en el dominio o logro de la competencia y en armonía con los 
requerimientos del mercado laboral.  
  Con la adopción de un enfoque de competencias en el Plan de Estudios de la Licenciatura en 
Psicología en Sistema Abierto y a Distancia se pretende que el egresado incorpore en su desempeño 
profesional elementos éticos, realice una práctica reflexiva, analice los procesos psicológicos dentro del 
contexto cultural donde se presentan y muestre una versatilidad que le permita desempeñarse 
competentemente en más de una forma. Para llevar a cabo lo anterior y lograr formar profesionales 
competentes se armonizó en los objetivos curriculares, los conocimientos de los temas fundamentales de 
la psicología con las demandas de la práctica profesional. Esta acción se sustenta en la idea que maneja 
el constructivismo, en el sentido de que el aprendizaje y las cogniciones son fundamentalmente 
contextuales,   o   en   términos   coloquiales,   “ubicadas”,   lo   que   significa   que   la   comprensión   se   desarrolla  
como resultado de que los estudiantes se comprometen con el contexto social y material. En conclusión, 
con esta acción se intenta armonizar la base de los conocimientos propios de la disciplina con las 
demandas prácticas, además de incorporar los dominios efectivos de los individuos, el conocimiento de 
procesos y enunciados, para desarrollar profesionales competentes dentro de la Licenciatura en 
Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia. 
  De este modo con la enseñanza basada en competencias dentro del Plan de Estudio se 
pretende, según lo recomienda Thierry (1998), que los alumnos adquieran la capacidad de construir 
conocimiento (saber), de desempeñarse eficazmente en el ejercicio de la psicología (saber hacer) y se 
integren de manera eficiente a la vida profesional y al ámbito social (saber ser). 
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 Esta perspectiva del aprendizaje que podría llamarse según Gonczi (1997), social-constructivista 
le otorga al individuo un papel más activo en el aprendizaje de competencias, puesto que establece en 
los alumnos habilidades que pueden utilizar el ambiente en que laborarán una vez que se inserten en la 
población económicamente activa, para desarrollar otro tipo de competencias que los ayuden en su 
ejercicio profesional. Es decir a través de este enfoque se instruye al alumno para que sea capaz de 
utilizar el pensamiento práctico e involucre aspectos del ambiente específico, ya sea personas, objetos o 
información para solucionar problemas de su práctica profesional. 
 Al otorgarle un papel activo al individuo se enriquece el enfoque de la enseñanza basadas en 
competencias, puesto que ahora el sujeto no solamente es influido por el ambiente (a la manera en como 
lo establece la aproximación conductual con su paradigma estímulo-respuesta-consecuencia), sino que 
se le otorga al individuo la capacidad de decidir la manera de cómo incorporar el ambiente material que lo 
rodea. Es decir, por medio de la iniciativa individual es como el ambiente material se involucra y 
determina al sujeto. Con este planteamiento el ambiente deja de ser el único factor que determina la 
manera en que se utilizará una competencia, agregando otro factor que tiene que ver con la forma en que 
el ambiente se involucra en la adquisición de una competencia a través de la iniciativa del alumno. 
 De acuerdo con todo lo anterior, el Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología en 
Sistema Abierto y a Distancia, parte de un enfoque de currículum basado en competencias, en 
el que es necesario determinar qué cosas debe realizar el alumno para que se le considere una 
persona competente, o bien qué habilidades, conocimientos y actitudes hacen a un psicólogo 
competente. Para llevar a cabo esto, se requiere realizar un análisis detallado de la profesión-
ocupación y diseñar las mejores prácticas de aprendizaje, esto último con el fin de incorporar lo 
mejor del enfoque curricular basado en problemas. Sin embargo, como se observa en la figura 
2.3,  más que centrarse el currículum en establecer habilidades para que el alumno solucione 
problemas, se enfocará en establecer ciertas competencias que le permitan solucionar 
problemas. En este sentido, las acciones educativas contenidas en el currículum no estarán 
dirigidas para establecer habilidades de solución de problemas, sino que se encaminarán a 
formar en los alumnos ciertas competencias para que a partir de ellas estén capacitados para 
ejercer eficientemente su profesión. 
 
2.2.3. LA INCORPORACIÓN DE LA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN EN EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA EN EL SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 
 Como mencionan Bustos, 
Miranda y Tirado (2002), la generación 
de sistemas cada vez más fáciles de 
usar, más sensibles a los usuarios 
novatos, y con mayores grados de 
interactividad, se encuentran entre los 
factores que disparan los usos de la 
computadora en educación. Sin lugar 
a dudas el llamado software educativo, 
los desarrollos multimedia, los 
programas asistidos por computadora 
y los espacios de laboratorio y 
simulación se ven acrecentados 
gracias a la gran capacidad de los 
nuevos sistemas de cómputo para 
manejar imágenes, sonidos y datos a 
niveles insospechados hasta hace 
unos cuantos años. 
 Dadas a estas posibilidades, 
es de vital importancia que la 
universidad use sus recursos en 
cómputo para la formación de sus 
distintos sectores, pero que dicho uso sea racional, efectivo y que dirija a los académicos y estudiantes a 
un proceso de aprendizaje para la enseñanza de cómputo, para el fomento de la aproximación a sus 

Figura 2.3. Finalidad a la que se dirige el diseño del curriculum 
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diferentes usos y para generar una estrategia autodidacta, junto con el desarrollo de habilidades 
cognitivas y metacognitivas, sin dejar de considerar alrededor de todo esto, los diferentes dominios del 
conocimiento. Es necesario que al uso de las nuevas tecnologías en educación se aproximen, cada vez 
más, las apuestas teóricas que desde la psicología se han generado para favorecer los procesos de 
aprendizaje, las posibilidades de aprovechar estos espacios como elicitadores para el desarrollo de 
habilidades de autoaprendizaje, habilidades cognitivas y metacognitivas suponen para la psicología un 
espacio de investigación novedoso y necesario, donde la observación, evaluación y análisis detenido de 
las diferentes propuestas generadas de vinculación entre nuevas tecnologías y educación, sea una tarea 
de investigación y de aplicación en su propio espacio de formación cada vez más constante. 
 Para vincular las nuevas tecnologías a la educación, se requiere del diseño de estrategias, 
apoyadas en principios psicológicos de construcción del conocimiento, que se centren en enseñar los 
fundamentos, las bases y que al mismo tiempo generen una actitud de exploración, de búsqueda 
constante de preparación y sobre todo de relación con los temas curriculares, para que de ahí, los 
usuarios deriven sus áreas de especialización en ciertos elementos de mayor demanda en sus propias 
áreas de desempeño o en dominios específicos de conocimiento. 
 Por esto las estrategias de uso de las computadoras, deben tomar un giro particular dentro de los 
programas universitarios de educación abierta y a distancia, que se propongan formatos diferentes de 
aquellos que son muy controlados, extensos, de aprendizaje programado más que de aprendizaje por 
usos reales de lo aprendido. De manera tal que el aprendizaje que se requiere de cómputo, no sea un fin 
en sí mismo, sino un medio para que quienes lo han aprendido optimicen su trabajo y su trabajo mismo 
sea el espacio de nuevos aprendizajes de usos funcionales de la computadora. 
 Igualmente, el desarrollo de las  redes  en  la  década  de  los  90’s,  de  sus  sistemas,  su  estructura  y  
también de su aparente "amigabilidad" en el manejo, catalizan otra serie de ofertas a la educación abierta 
y a distancia. Las mismas universidades, en tanto precursoras del desarrollo de las redes, favorecen 
procesos de acercamiento entre la tecnología de la interconexión y la educación. La educación se ve 
sumergida en un proceso acelerado de comunicación mediada por la computadora (Computer-Mediated 
Communication-CMC) y, por supuesto, por las redes. (Schedletsky, 1993). 
 Para el proyecto de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia 
nuestra propuesta se basa en la idea de generar espacios de Comunidades Virtuales de Aprendizaje en 
dominios de conocimiento específico, a la par, preparar a nuestras poblaciones académico-estudiantiles 
en su colaboración en la red, y también junto con ello preparar nuestras estrategias y esquemas de 
abordaje de los usos de la red en educación abierta- a distancia, esto es, vincular algunas de las 
propuestas de la psicología cognitiva sobre la apropiación del conocimiento, la colaboración, el proceso 
de enseñanza-aprendizaje a una nueva posibilidad de espacio para la construcción del conocimiento: las 
comunidades virtuales. 
 En síntesis, el desarrollo por un lado de las computadoras personales, las nuevas tecnologías, las 
posibilidades  de  telecomunicaciones,  la  “amigabilidad”  del  software,  las  tendencias  a  la  “interconexión  en  
educación”  y,  por  otro,  las  propuestas  desde  la  psicología cognoscitiva (constructivista/cognición Situada) 
que han incidido en los espacios educativos, su estructura y hasta sus componentes (modelo educativo, 
modelo de enseñanza, modelo de aprendiz, etcétera), invitan a favorecer la creación de un nuevo 
paradigma en el uso de las TI (Tecnologías de Información) para la enseñanza de la psicología en la 
modalidad abierta de Iztacala donde se concentren tres área fundamentales: la relación enseñanza-
aprendizaje, la interacción entre aprendiz-tutor y las características de la construcción del conocimiento 
mediado por las tecnologías de interconexión. 
 
2.2.3.1. EL DESARROLLO DE AMBIENTES DE APRENDIZAJE A DISTANCIA EN LÍNEA 
 La creación de programas educativos computarizados intenta promover una instrucción efectiva, 
y ésta, lo será siempre y cuando considere las bases que la investigación en educación y ciencias 
cognitivas puedan aportar para superar las dificultades en el estudio de dominios complejos y poco 
estructurados, por ejemplo (Koshman, Myers, Feltovich y Barrows, 1994).  Un currículum para la 
educación abierta llevada a la modalidad a distancia, bien puede soportarse en una variedad de formas 
de herramientas que ya se han venido utilizando: correo, teléfono, fax, impresos, etcétera; en esta 
propuesta considerando los usos que ya se hacen de estas tecnologías nos concentraremos en las 
llamadas tecnologías de Información o de interconexión: software, hipertexto, hipermedia, tecnología de 
bases de datos, correo electrónico, conferencias por computadora, video y audio conferencias, pero no 
por ser herramientas útiles en sí mismas, sino por lo que suponen desde la visión que se tenga de 
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construcción del conocimiento, del sujeto que aprende, del sujeto que enseña, de la situación o el 
contexto en el que se aprende y de las interacciones sujeto-sujeto, tecnología-sujeto, enseñanza-
tecnología-sujetos. 
 Los diseños de apoyo instruccional computarizado, terminan respondiendo a los modelos teóricos 
asumidos por quienes los desarrollan, de aquí que las implicaciones de asumir una postura 
constructivista o de cognición situada, exijan coherencia a por lo menos varios niveles citados por 
Koshman, Myers, Feltovich y Barrows (1994): 

♣ Explicitar los requerimientos instruccionales 
♣ Conocer los requerimientos/limitaciones del campo instruccional y las 

capacidades de la tecnología 
♣ Conocer a fondo las prácticas educativas actuales 
♣ Adaptar las prácticas instruccionales 

 Asumir una postura particular de los supuestos de apropiación del conocimiento, supondrá 
entonces que las apuestas de cómo se aprende, qué se aprende, en dónde se aprende, guiarán las 
aportaciones psicoeducativas apoyadas en las nuevas tecnologías principalmente en la tecnología de la 
interconexión (Redes), pero no solamente en el uso de las computadoras, sino también en la llamada 
telemática y hasta en los proyectos de usos de las telecomunicaciones en la educación. Al parecer los 
retos se dirigen ahora a generar espacios que operacionalicen las ideas vertidas sobre el diseño de 
Comunidades Virtuales de Aprendizaje. 
 
2.2.3.2. TENDENCIAS EN LOS USOS DE LA COMPUTADORA EN EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
 Las universidades cada vez deberían estar más preocupadas por enseñar áreas del conocimiento 
con una perspectiva interactiva, de ambientes simulados y hasta de laboratorios automatizados. Las 
preocupaciones financieras, de espacios, de disponibilidad de equipo y de software, invitan a que las 
escuelas desarrollen cursos, programas o espacios más efectivos, desde la idea misma de cursos, 
laboratorios hasta la de vincular espacios de desarrollo de estrategias o de solución de problemas. 
(Duplass, 1995) 
 Las tendencias en algunas universidades han llevado a estructuras consideradas en los 
siguientes rubros: 

a) Modelo de ciencias con amplias lecturas y pequeños espacios de contacto directo en 
laboratorios. 

b) Modelo de biblioteca en sustitución de un laboratorio abierto, esto permite al estudiante con 
acceso, trabajar en sus propios intereses y sin un instructor presencial. 

c) Modelo de composición, donde los alumnos esperan completar asignaturas en un laboratorio 
abierto. 

 Una   propuesta   analizada   por   (Duplass,1995)   es   la   de   “Laboratorios   Específicos”,   es   decir,  
aquellos ambientes de computadoras que no están abiertos al uso general de los estudiantes, sino que 
se restringen a una sección de laboratorio de ciertos contenidos curriculares. 
 Dentro de la variedad de usos educativos de la computadora, y más aún, dentro de las diversas 
herramientas que existen, que ya se manejan como elementos de apoyo educativo, las posibilidades que 
Internet ha desarrollado son muy amplias. El uso de elementos de la red como: la WWW (World Wide 
Web), FTP (File Transmition Protocol), Correos electrónicos, etcétera, prácticamente ya no son nuevos. 
Sin embargo, las estrategias de cómo aproximar a los profesores y alumnos a usos funcionales de estos 
servicios, sí representan una preocupación constante. 
 De entre las diversas herramientas de Internet, la WWW (World Wide Web), una herramienta 
basada en hipertexto, que permite recuperar y mostrar información e ir generando enlaces a otros datos y 
hasta abrir toda una red de información extensa, ha desarrollado altísimas expectativas respecto de sus 
usos y posibilidades dentro de la educación. 
 Muestra de ello son los trabajos que comienzan a relacionar la educación con la WWW (World 
Wide Web). Para el quinto congreso de telecomunicaciones y multimedia en educación, Teled 96, entre 
otras ponencias, se presentaron por lo menos investigaciones de uso de la WWW con Docentes (Boehm, 
1996, The Internet Schoolhouse, USA), con estudiantes universitarios (Wing 1996, Internet y la 
Educación Abierta. University of Newcastle, AUSTRALIA), incluso con propuestas de uso en el aula y 
dirigidas al desarrollo del acervo cultural teórico. (Semrau y Scott, 1996, Constructivist Approaches to 
Learning Using the WorldWide Web. California State University USA-Ohio State University USA). 
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 Además de las diversas estrategias presentadas en el sexto Congreso Internacional de 
Telecomunicaciones y Educación (Teled 97), de usos de las nuevas tecnologías en diversos niveles de 
educación, que permiten identificar la relevancia de generar ideas que permitan establecer comunidades 
de aprendizaje apoyadas en la computadora, la red y multimedios, por ejemplo, una propuesta para el 
trabajo en universidades (Valcarcel, Barniak y Marshal, 1997, Digital Communities: universities, schools 
and students), las computadoras dentro del salón de clases (Shollohub, 1997, Computer technology in 
the classroom. New paradigms¡ New Designs¡ Better Software!), propuestas instruccionales y teóricas 
para el uso de la Red (Hutchinson, 1997, Collaborative learning environments online), propuestas de guía 
para la introducción a los usos de la WWW (Bustos y Miranda, 1997, A strategy to introduce the users of 
the WWW for basic education). 
 Finalmente en el séptimo Congreso Internacional de Telecomunicaciones y Educación (Teled 98) 
se presentaron trabajos como: Una estrategia para complementar estrategias presénciales con opciones 
de enseñanza en línea para nivel medio superior (Teaching On-Site/On-Line: How distributed learning 
improves high school education, Danielson, 1998), Los usos del correo electrónico para generar espacios 
de desarrollo de académicos universitarios (E-mail lists as a form of teacher professional development, 
Goldsmith, 1998); Los usos de internet para que profesores universitarios desarrollaran y prepararan 
cursos o talleres (Using technology in teacher preparation courses at UBC, Crittenden y Carey, 1998). 
 Mientras que para el congreso general de cómputo cómputo.98@mx, desarrollado en nuestro 
país como celebración de los 40 años de cómputo en México, específicamente en su apartado de 
cómputo en la educación, se presentaron trabajos como: La experiencia de la Universidad de Guanajuato 
en la generación de una cultura informática (Ciencias sociales y computación: una experiencia desde la 
educación superior, Matus y Dorantes, 1998), la experiencia del Tecnológico de Monterrey y su apuesta 
por ciertas características de los usos de la computación en educación (Computación móvil en educación 
y su papel en el modelo educativo del Tecnológico de Monterrey, Camargo, 1998), nuestra propia 
experiencia en el Campus Iztacala de la UNAM (Comunidades virtuales de aprendizaje: Estudio 
preliminar respecto de actitudes y uso de tecnologías de interconexión para la educación superior, 
Bustos, Miranda y Tirado, 1999b), la propuesta de la Universidad Autónoma Metropolitana para los usos 
de la computadora y multimedios en educación (La enseñanza inteligente asistida por ordenador (EIAO) y 
los multimedios en la educación. Una aproximación a su conceptualización, Reyes y Martínez, 1998), El 
programa de Universidad en Línea de la UNAM. Queda más que clara la diversidad de acercamientos, 
las diferentes instituciones nacionales e internacionales que no sólo están preocupados por generar y 
evaluar nuevos modelos de enseñanza apoyados por las tecnologías, sino que ya están probando sus 
usos, recomendando principios y generando sus propias estrategias. 
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Es importante señalar que para iniciar el programa en Sistema Universidad Abierta y a Distancia 
de la Licenciatura en Psicología de la FES-Iztacala se optó por el diseño de otro plan de estudios en lugar 
de la adopción del plan de estudios aprobado por el H. Consejo Universitario para el sistema escolarizado 
en noviembre del año de 1976 por varias razones, entre las que destacan: 

1. Los avances en el campo del conocimiento de la disciplina, producidos desde la 
creación del plan de estudios de psicología Iztacala (1976), constituyen una 
plataforma para incorporarlos en el plan de estudios que se propone, con la finalidad 
de formar profesionales de la psicología altamente calificados, capaces de competir 
dentro del mercado laboral con los egresados de cualquier institución educativa, 
nacional o del extranjero. 

2. Las innovaciones en el terreno de la pedagogía, muy particularmente en el campo del 
diseño curricular, así como en el de modelos instruccionales. En especial aquellos 
derivados de los modelos educativos para el siglo XXI, en donde los sistemas de 
enseñanza   remota,   los   “cursos   sin   aula”,   y      aquéllos   impartidos   a   través de  la 
supercarretera de la información, más que la excepción serán el común denominador. 
Lo anterior es otro elemento importante  que motivó la sustitución de un proyecto 
educativo pensado para llevarse a cabo dentro del programa escolarizado, por otro 
que se adecue a las características, necesidades y peculiaridades de un programa de 
educación abierta y a distancia. 

3. La experiencia lograda a través de 25 años en la formación de profesionales de la 
psicología del programa escolarizado, y del riguroso análisis de los logros y las 
limitaciones del dicho proyecto, orienta a modificar plan de estudios, el cual recupere 
los logros y aciertos del programa escolarizado, entre los que podemos citar: 
♣ Una rigurosa formación metodológica. 
♣ Un entrenamiento profesional en los escenarios reales de ejercicio profesional. 
♣ Una formación basada en el desarrollo de habilidades profesionales y no en la 

acumulación de información. 
Que a la vez supere las limitaciones del mismo, entre ellos podemos señalar: 
♣ La rigidez extrema a favor de la flexibilidad,  
♣ El monopolio de un discurso psicológico (el conductismo) a favor de la pluralidad 

teórica, 
♣ Una congruencia y coherencia interna derivada de la estructura curricular que se 

sustente en áreas de conocimiento de la psicología y en áreas de ejercicio 
profesional de la disciplina y no de la adopción de un modelo teórico único (el 
conductismo). 

 La presente propuesta del plan de estudios de licenciatura en psicología es un gran reto, y 
reclama una nueva actitud hacia la formación de profesionales de la psicología, los cuales deberán ser 
polifacéticos en capacidades genéricas que abarquen diferentes áreas del conocimiento psicológico, 
interesados en el aprendizaje para toda la vida, preparados para la internacionalización del mercado 
laboral mediante la comprensión de diversas culturas y el dominio de otros idiomas; con una actitud 
progresista como agentes de cambio para crear sus propias fuentes de trabajo, ser capaces de trabajar 
en equipo, contar con capacidades de comunicación y sensibilidad social, estar dispuestos a asumir 
responsabilidades y desarrollar actitudes para resolver problemas, así como proponer procesos de 
cambio que impulsen a los individuos y a la sociedad a elevar la calidad de vida de las personas, y a 
aumentar la calidad de vida de los diferentes grupos sociales, apoyándose para ello en los avances 
producidos en el campo de la psicología y sus derivaciones tecnológicas. 

Estos planteamientos nos permitirán estar en concordancia con la misión académica de nuestra 
dependencia,  que  dirige  todos  sus  esfuerzos  para  ser  “...  un  polo  de  desarrollo  académico  de  excelencia  
para formar recursos humanos, en las áreas de la salud, el ambiente y la educación, capaces de generar 
y aplicar conocimientos a través de procesos educativos integrales de docencia, investigación, servicio y 
cultura, con una actitud emprendedora, innovadora y de alta calidad humana, enfocados a satisfacer las 
necesidades para el desarrollo del bienestar social del país, con prioridad en los problemas de su entorno 
de  influencia”  (Plan  de  Desarrollo  Institucional  1999-2003, p.1). 
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3.1. OBJETIVOS GENERALES  
En este contexto, la FES-Iztacala se propone dar respuesta a la creciente demanda de formación 

para la cual no hay cabida en los centros educativos existentes en la zona norte ni en los sistemas 
escolarizados que siguen una estructura presencial, algunos elementos que actualmente son limitantes 
para amplios sectores de la población como son: personas cuyos compromisos laborales dificultan o 
impiden la asistencia a instituciones convencionales; profesionales deseosos de ampliar y complementar 
su formación técnica y/o profesional truncada en los sistemas escolarizados; mujeres con inquietud para 
iniciar o seguir sus estudios sin por ello dejar de atender las necesidades de una maternidad o de la vida 
familiar; personas con limitaciones físicas a las que no se les es fácil la asistencia regular a un centro 
convencional y personas que no pueden recorrer las grandes distancias, que presentan dificultades 
económicas para pagar el transporte en una megalópolis. A continuación se presentarán los objetivos 
generales institucionales, la misión que se busca realizar con la modificación al plan de estudios vigente 
de la Licenciatura en Psicología para proponer un plan de estudios en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia, así como los objetivos generales que se pretenden alcanzar con la instrumentación de este 
plan de estudios. 

 
3.1.1. OBJETIVOS GENERALES INSTITUCIONALES  

La Licenciatura en Psicología bajo esta modalidad tiene como objetivo general cubrir las 
expectativas de jóvenes y adultos que desean capacitarse en sistemas abiertos y a distancia, que 
además de permitirles adquirir un título profesional, los pueda hacer altamente competitivos, iguales o 
mejores que los alumnos que se forman en un sistema escolarizado. Con la modificación se busca que la 
UNAM, a través de la FES-Iztacala: 

1. Responda a la demanda de formación especializada requerida principalmente por los 
habitantes de la zona norte, que se caracteriza por tener un alto índice demográfico, 
así como ser una de las zonas más importantes en el área industrial y comercial. 

2. Construya una opción innovadora en una carrera como es la psicología, que 
históricamente se ha ofertado de manera escolarizada y se ubica entre las cinco 
carreras con más alta demanda en el Sistema de Enseñanza Superior de nuestro país 
en los últimos cinco años, y que de acuerdo a la tendencia observada tiende a 
incrementarse en los próximos años (Secretaria de Educación Pública ,2000. Anuarios 
Estadísticos, México, SEP). 

3. Ofrezca a la sociedad en general una alternativa flexible de formación profesional en 
la psicología que dé respuesta al encargo social actual de formar alumnos 
competentes, competitivos y capaces de adaptarse al proceso de transformación que 
vive el país. En la formación del profesional egresado del Sistema Universidad Abierta 
y a Distancia de la Licenciatura en Psicología se incluirá, además de los 
conocimientos propios de su disciplina, el desarrollo de capacidades de análisis y de 
síntesis, de un espíritu crítico y una disposición a participar, responsable y 
activamente, en su propio proceso de aprendizaje, a fin de que los conocimientos y 
habilidades adquiridos le permitan, al término de sus estudios, solucionar con una 
visión inter y multidisciplinaria los problemas que se le presenten. 

4. Ofrezca una opción educativa, como es la licenciatura en psicología, para la población 
a nivel local y nacional, que no interfiera con sus actividades laborales, en las que el 
progreso individual y el avance académico responda a sus posibilidades particulares, 
dando respuesta a la demanda de formación especializada en ciencias humanas, 
sociales y de la salud. 

5. Brinde una alternativa formativa flexible en donde el alumno pueda trazar su propia 
trayectoria de profundización dentro de una diversidad de áreas de conocimiento 
propias de la psicología y que elija la que más esté de acuerdo a sus intereses y a su 
proyecto de vida. 

6. Ofrezca un sistema de asesorías y tutorías para que el alumno pueda recurrir siempre 
al apoyo de sus profesores cuando tenga que escoger y crear sus propios caminos 
dentro del espacio curricular que le proporcionará en su momento el plan de estudios.  

7. Ofrezca una estructura curricular diseñada para renovarse permanentemente y se 
adapte a la innovación y a la emergencia de nuevos conocimientos en la psicología. 
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8. Incursione en el uso de métodos pedagógicos que emplean tecnología educativa de 
frontera, tales como los sistemas de comunicación a distancia. 

9. Establezca una nueva alternativa de formación profesional a través de mecanismos de 
cooperación con diversas instituciones de educación superior públicas y privadas, 
nacionales y del extranjero. 

10. Optimice los recursos materiales y la infraestructura ya existente en la FES-Iztacala 
de: 

a) El Departamento de idiomas 
b) La Unidad de Evaluación Psicológica 
c) La Sala de Cómputo 
d) La Unidad de Documentación Científica 
e) La Coordinación de recursos para la práctica docente 
f) La Sala de videoconferencias, etcétera. 

Con estos objetivos y sin perder de vista la excelencia académica, el rigor y la exigencia 
planteados en el plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia, esta nueva opción formativa fortalecerá la comunicación interuniversitaria, diversificará las 
opciones de formación, promoverá el espíritu de servicio, impulsará la generación de recursos 
extraordinarios y facilitará la movilidad horizontal de académicos y de alumnos a fin de responder a 
necesidades específicas del mercado laboral y del entorno social. Todo ello enmarcado en un alto sentido 
de la ética profesional, la responsabilidad social  y en el respeto a los valores propios del ser humano. 
 
3.1.2. LA MISIÓN DE LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA EN SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A 

DISTANCIA 
 Derivado de los objetivos institucionales, la misión que se pretende alcanzar con la implantación 
de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia es formar psicólogos con 
una sólida preparación académica de manera integral, altamente competitivos en el mundo del trabajo, 
demostrando un eficiente desempeño disciplinar que les permita integrar y profundizar los principios y 
leyes básicas que conforman el cuerpo teórico, metodológico y de aplicación de los fundamentos de la 
psicología como ciencia y profesión, conjugando de manera consciente la crítica y el liderazgo en los 
equipos multidisciplinarios, analizando e interpretando a la psicología en respuesta a las demandas de la 
sociedad científica y civil. 
 
3.1.3. OBJETIVOS GENERALES DE LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA EN EL SISTEMA UNIVERSIDAD 

ABIERTA Y A DISTANCIA  
Con la implantación del plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en el Sistema 

Universidad Abierta y a Distancia se pretende alcanzar una serie de logros educativos que sean 
significativos desde el punto de vista de la institución y de las expectativas que tiene el alumno al decidir 
estudiar la carrera de psicología en la FES-Iztacala. Los objetivos generales que se aspira alcanzar con 
la instrumentación de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia tienen 
que ver también con las necesidades sociales, científicas, tecnológicas y culturales relacionadas con el 
ejercicio, la investigación y la enseñanza de la disciplina. Por tal motivo, en su formulación se busca 
englobar en forma general la totalidad de manifestaciones de aprendizaje de los alumnos relacionadas 
con los aspectos cognoscitivos, afectivos, éticos  y conductuales. 

La formulación de los objetivos generales del plan de estudios de la carrera en psicología en 
Sistema Universidad Abierta y a Distancia cumple con las funciones sustantivas de la Universidad: 
docencia, investigación, servicio y extensión de la cultura establecidos en los artículos 1 y 2 del Estatuto 
General, que fija la personalidad y los fines de la Universidad Nacional Autónoma de México definiéndola 
como   “... una corporación pública (organismo descentralizado) dotada de plena capacidad jurídica y que tiene 
como fines dotar e impartir educación superior para formar profesionistas, investigadores, profesores universitarios 
y técnicos útiles a la sociedad; organizar y realizar investigación principalmente acerca de las condiciones y 
problemas nacionales, y extender con mayor amplitud posible los beneficios de la  cultura” (Artículo 1). 

En  cuanto  a  sus  fines  se  declara  que  éstos  se  inspirarán  “... en los principios de libre investigación y 
libertad de cátedra y acogerá en su seno, con propósitos exclusivos de docencia e investigación, todas las corrientes 
del pensamiento y las tendencias de carácter científico y social; pero sin tomar parte en las actividades de grupos de 
política militante, aun cuando tales actividades se apoyen en aquellas corrientes o tendencias”  (Artículo  2). 
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Los objetivos generales de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia tienen que ver con las metas materializadas en los objetivos generales institucionales descritos 
en el apartado anterior, que busca alcanzar la institución con la formación educativa que ofrece. En este 
sentido y tomando en consideración la personalidad y los fines de la UNAM delineados en el Estatuto 
General y los objetivos institucionales, así como la misión que se busca alcanzar con la implantación de 
la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia y los avances que se han 
dado en el campo disciplinar, los objetivos generales se describirán en términos de las características 
que se supone habrán de resultar a través de los años y de los diferentes módulos que conforman el plan 
de estudios. Es así, que  la Universidad Abierta y a Distancia de la Licenciatura en Psicología que se 
imparta en la FES-Iztacala tendrá como propósito formar psicólogos: 

1. Con una sólida formación en una gama amplia de orientaciones teóricas y una serie 
de programas de profundización terminales, para que de esta forma se ponga en 
contacto con las diversas posturas teóricas de mayor actualidad en el campo de la 
psicología y tenga la oportunidad de utilizar inteligentemente la abundante información 
que cada día se está generando universalmente, en las vastas áreas de ejercicio 
profesional y en las áreas de conocimiento de la psicología. 

2. Que adopten una visión plural en cuanto al estudio de los procesos psicológicos, para 
que se alejen de toda postura metafísica fundamentalista de cualquier signo que 
cultive un pluralismo que respete la diversidad de tendencias teóricas y aspectos 
metodológicos de las distintas orientaciones que nutren el conocimiento psicológico. 

3. Que posean una formación amplia y experta de los conocimientos básicos de la 
disciplina, que los alejen del cultivo apasionado de los esquemas de coyuntura, del 
enciclopedismo y de la superficialidad. 

4. Con conocimientos esenciales del ámbito teórico en el que se ha desarrollado la 
psicología en el pasado reciente. 

5. Con conocimientos amplios de las herramientas metodológicas que se utilizan en el 
estudio de los procesos psicológicos. 

6. Con habilidades profesionales altamente calificadas que les permitan brindar un 
servicio a la sociedad de excelente calidad y dirigido por principios éticos sólidos. 

7. Con una formación sólida en investigación que les permita diseñar estudios que 
contribuyan al desarrollo de los conocimientos propios de la psicología. 

8. Que adquieran estrategias psicopedagógicas que les permitan desplegar habilidades 
altamente calificadas en la enseñanza de la psicología. 

9. Con una sólida preparación académica integral que les permita insertarse 
eficientemente en el mundo del trabajo. 

10. Que incorporen en su práctica profesional los principios y leyes básicas que 
conforman el cuerpo teórico, metodológico y de aplicación de la psicología, así como 
que profundicen en el estudio de los principios y las leyes de la psicología. 

11. Que conjuguen de manera consciente, la crítica y el liderazgo en los equipos 
multidisciplinarios, en función de analizar e interpretar la psicología en respuesta a las 
demandas de la población y al desarrollo de la propia disciplina. 

12. Con un fuerte sentido ético que respalde todas y cada una de sus acciones en el 
campo profesional. Que consideren a las personas como la prioridad en su trabajo. 
Con la finalidad de que asuman de manera consciente la responsabilidad social del 
ejercicio de su profesión.  

 
3.1.4. LOS PRINCIPIOS BÁSICOS QUE NUTREN A LOS OBJETIVOS GENERALES  

Los principios centrales en que se sustentan tanto los objetivos generales institucionales como 
los de la licenciatura en psicología están relacionados con una gran variedad de supuestos básicos o 
metacurriculares que giran alrededor de la manera de formar al psicólogo del nuevo milenio. Los 
principios tienen que ver con asuntos que van desde diversos matices filosóficos hasta cuestiones de la 
vida cotidiana, pasando por tópicos pedagógicos. Los supuestos básicos que le dan razón de ser al plan 
de estudios que aquí se propone para la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia se enmarcan en los tipos siguientes:  

I) Ontológicos, cuando se adhiere el principio de pluralidad, que supone la coexistencia 
pacífica en un mismo espacio formativo de distintas visiones de la psicología, con 



CAPÍTULO 3. PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO / SILVA Y COLABORADORES 

 
 

55 

la finalidad de que los académicos y los alumnos adopten una postura crítica de 
respeto y propositiva ante los que piensan diferente a ellos y que adquieran una 
sensibilidad social evitando caer en dogmatismos o radicalismos, así como 
también una ética personal y profesional en el ejercicio de la psicología. 

II) Epistemológicos, al buscar que los alumnos tengan una formación sólida en los 
aspectos teóricos, metodológicos y aplicados de la psicología, puesto que como 
es sabido, la relación que se establece entre la forma en que el sujeto se acerca 
a conocer su objeto de estudio tiene que ver con la manera en que lo 
conceptualiza, con los métodos específicos que utiliza para estudiarlo y el modo 
en que aplica los conocimientos generados en los dos momentos anteriores para 
dar respuesta a problemas teóricos de la disciplina, o bien en el estudio, o la 
solución de los problemas socialmente relevantes. 

III) De integración, cuando se busca formar un profesional integral en donde se conjuguen 
armónicamente habilidades que le permitan desarrollar eficientemente 
actividades de servicio, investigación y docencia en el campo de la psicología, así 
como también que realice acciones encaminadas a extender la cultura. 

IV) De plasticidad, al adoptar una trayectoria curricular flexible, en la que el alumno tiene la 
posibilidad de diseñar los caminos académicos que transitarán de acuerdo con 
sus intereses y con su proyecto de vida, con la finalidad de que modelen su 
propia trayectoria académica en áreas de conocimiento o bien en áreas de 
ejercicio profesional una vez que hayan adquirido una preparación básica sólida. 

V) Orientación personalizada, al elegir un sistema de asesorías y tutorías, como el modelo 
de enseñanza aprendizaje, para que el alumno pueda recurrir siempre el apoyo 
de sus profesores para que lo orienten sobre una determinada temática 
disciplinar, así como también cuando tenga que escoger y crear sus propios 
caminos dentro del espacio curricular que le proporcionará en su momento el 
plan de estudios. 

VI) De renovación, al elegir un sistema curricular abierto, en lugar de uno cerrado (como el 
que actualmente existe en el sistema escolarizado), lo que brinda la posibilidad 
de incluir en el momento que se juzgue pertinente los desarrollos disciplinares 
que se están dando en cualquier lugar del mundo, así como también de 
incorporar en el futuro los avances que están por venir. Por tal motivo, la 
adopción de esta suposición obliga a la construcción de un plan de estudios 
abierto que pueda renovarse continuamente, con la finalidad de incluir de manera 
permanente las innovaciones disciplinares que surjan en la enseñanza, el 
ejercicio profesional y la investigación en psicología. 

VII) Vanguardistas, al buscar incorporar los adelantos tecnológicos en la enseñanza y la 
investigación en el campo disciplinar, así como en la forma en que debe utilizarse 
la tecnología en la solución a los problemas que plantea la práctica profesional de 
la psicología contemporánea. Con este fin se pretende no sólo integrar nuevas 
tecnologías de información y comunicación sino hacer uso de ellas a partir de 
enfoques pedagógicos que integren los aportes de las ciencias cognoscitivas y de 
la investigación educativa. Las asesorías presénciales no serán el único lugar de 
aprendizaje, ya que se buscará diseñar redes de información y comunicación 
multimedia con la finalidad de mejorar el desempeño de los alumnos y el 
intercambio de ideas. También, se les brindará a los alumnos la oportunidad de 
tener experiencias de aprendizaje en laboratorios y talleres especializados y en 
escenarios en donde puedan ponerse en contacto con prácticas culturales y 
laborales fuera de la institución. 

VIII) De interacción social y liderazgo, al buscar que el profesional egresado de la licenciatura 
en psicología pueda integrarse con otros profesionales adoptando una posición 
de liderazgo, en la búsqueda de respuesta a las demandas que haga la población 
para solucionar problemas socialmente relevantes de la población, así como de 
los esfuerzos que se realicen con la finalidad de desarrollar la propia disciplina. 
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3.2. OBJETIVOS CURRICULARES DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 
EN SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA  

En la enseñanza de una disciplina es necesario diferenciar entre contexto de entrenamiento y 
contexto de educación, que en ocasiones son usados indistintamente. El primero de estos contextos está 
relacionado con cuestiones en las cuales se puede predecir con alguna confianza las situaciones 
específicas en las cuales los alumnos utilizarán lo que aprenden. Por ejemplo, cuando se desea formar 
psicólogos clínicos que tengan excelentes habilidades para entrevistar, se conoce de antemano la 
situación específica en donde se espera que el alumno utilice lo que aprendió, que en este caso sea en el 
ejercicio de su profesión y específicamente al llevar a cabo una sesión terapéutica. Se podría decir que el 
contexto de entrenamiento tiene que ver con las tareas que el alumno debe realizar en su ejercicio 
profesional. 

Así mismo se reconoce que el contexto educacional tiene que ver con los saberes contenidos en 
el currículum, que no se pueden predecir con alguna especificidad o certeza las situaciones en las cuales 
el alumno utilizará lo que aprende. Por ejemplo, cuando se establece que se pretende preparar a los 
alumnos para que tengan conocimiento del desarrollo histórico de la psicología. En este caso, no es 
posible conocer en forma precisa la forma cómo utilizarán esos conocimientos, puesto que a diferencia 
del contexto de entrenamiento, el propósito planteado en el objetivo está relacionado con lo que se 
conoce como el bagaje cultural que todo psicólogo debe tener, más que a una tarea que debe realizar en 
el ejercicio profesional. En esta misma categoría se agrupan todos los objetivos que tienen como finalidad 
que los estudiantes aprendan los conceptos y los principios fundamentales de la disciplina. 
 
3.2.1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

La psicología es una ciencia en la que se conjugan tanto los avances de las ciencias naturales 
como de las sociales, en ella se entrelaza la necesidad de usar los conocimientos y las diversas formas 
que existen de recrearlos con la finalidad de arribar a nuevas interpretaciones de su campo de estudio 
que la enriquezca. Por tal motivo, en la definición de los objetivos del plan de estudios de la Licenciatura 
en Psicología en el Sistema Universidad Abierta y a Distancia se buscó desarrollar un currículum que 
tome en cuenta el contexto de entrenamiento y el contexto educacional en los que la psicología está 
inmersa, procurando siempre mantener un equilibrio entre ellos y sin considerar uno más valioso que el 
otro. Teniendo este principio como sustento, el plan de estudios se diseñó buscando tanto dar 
entrenamiento a los alumnos en el uso de técnicas psicológicas específicas como en la adquisición de 
conocimientos teóricos y metodológicos generales de la psicología. 

Con base en lo anterior, y tomando en consideración que los objetivos curriculares son la 
descripción sintética de los propósitos que persigue el plan de estudios para coadyuvar a la satisfacción 
de las directrices más amplias planteadas en los objetivos generales institucionales y de los estudios, la 
forma de formularlos puede variar dependiendo de los propósitos específicos que se deseen cubrir, que 
pueden ser desde solucionar problemas hasta los logros que se espera que los alumnos alcancen 
(Posner, 1999, p. 82). En este sentido los objetivos curriculares del plan de estudios de la licenciatura en 
psicología en el Sistema Universidad Abierta y a Distancia se engloban en cuatro categorías principales. 

I) Objetivos de solución de problemas. Los que incluyen propósitos sobre los problemas 
disciplinares y sociales que se proyecta resuelvan los alumnos.  

II) Objetivos expresivos. Los que contienen propósitos sobre las experiencias 
educacionales que se espera que los estudiantes tengan. 

III) Objetivos de desempeño. Los que declaran cuáles son los desempeños específicos que 
se espera que los alumnos desarrollen. 

IV) Objetivos de aprendizaje. Los que comprenden propósitos sobre los resultados de 
aprendizaje que se espera que los estudiantes logren. 

 
3.2.1.1. VISIONES QUE ALIMENTAN LA MANERA DE DEFINIR LOS OBJETIVOS CURRICULARES 

En cuanto a la definición de los objetivos se utilizarán los conceptos de conocimiento propuestos 
por Bloom con su domino cognoscitivo en el que se incluyen: los conocimientos, la comprensión, la 
aplicación, el análisis, la síntesis y la evaluación. La noción de aprendizaje significativo guía la 
elaboración de dichos objetivos, en la medida en que interesa que aquellos conocimientos que adquiera 
el estudiante se conviertan en parte de su estructura cognoscitiva como esquemas de acción y base para 
la incorporación de futuros conocimientos. El estudiante construye sus conocimientos como resultado de 
la enseñanza en la que está inmerso en donde el docente es un agente mediador entre el objeto de 
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conocimiento y el estudiante. Igualmente, la idea de aprendizaje manejada por el conductismo será otro 
aspecto al que se recurrirá, ya que el interés se centrará también en lo que los estudiantes son capaces 
de hacer (es decir, los conocimientos que aprenden) como consecuencia de la enseñanza en la que 
están inmersos. Otra de las concepciones a la que se acudirá es a la distinción de saberes planteada por 
el filósofo Ryle (1970) que se  basan  en  el  “saber  qué”  y  en  el  “saber  cómo”,  y  a  la  extensión  que  hizo  Coll  
(1994) al ámbito educativo sobre la naturaleza de los conocimientos que debe aprender el alumno en 
función del tipo de contenidos, que se refieren a los tres tipos siguientes: 

♣ Los  contenidos  conceptuales    o    “saber  qué”, 
♣ Los  contenidos  procedimentales    el  “saber  cómo”,  y   
♣ Los contenidos actitudinales, que hacen referencia a los aspectos éticos y valórales en el 

ejercicio  de  la  profesión  los  “por  qué”  y  “para  qué”.   
El primero de ellos se refiere a conocimientos proposicionales, denominados comúnmente temas 

de  estudio  y  que  hacen  referencia  principalmente  a  hechos,  por  ejemplo  saber  que  “Freud  fue  el  padre  
del  psicoanálisis”;;  a  conceptos,  por  ejemplo  saber  que   “el   patrón  de  extinción aparece una vez que se 
retira  el  reforzamiento”  y  a  principios,  por  ejemplo,  saber  que  “las  primeras  reacciones  del  infante  ante  el  
mundo son motivadas por necesidades egoístas de satisfacer inmediatamente al cuerpo, lo que Freud 
denomina el principio del   placer”.   El   segundo   tipo   que   comprende   al   “saber   cómo”   se   refiere   a  
capacidades, destrezas, habilidades que se enseñan al estudiante para que las utilice en su ejercicio 
profesional. El tercer tipo corresponde a aquellas actitudes que el estudiante debe desarrollar para el 
buen ejercicio de su profesión, como por ejemplo la confidencialidad de la información que le 
proporcionan los pacientes, así como el respeto a diversidad de maneras de pensar de sentir. En este 
sentido, los objetivos curriculares del plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en Universidad 
Abierta y a Distancia se definirán tomando lo mejor de la tradición de Bloom, del conductismo y del 
pensamiento   filosófico   de  Ryle   con   su  distinción  entre   “saber   qué”   y   “saber   cómo”,   así   como desde la 
perspectiva  del  constructivismo  de  Coll,  en  donde  se  adicionan   las  categorías  de   los   “por  qué”   y   “para  
qué”. 

Se pensará con esta decisión de tomar las anteriores tradiciones que es una postura con tintes 
eclécticos, ya que su finalidad es seleccionar lo que parece más adecuado de cada una de ellas. Sin 
embargo, esto no es así debido a que la selección de lo mejor de ellas se hizo, por un lado, para evitar 
caer en una visión de túnel que resulta cuando se toma la decisión de construir un currículum bajo el 
monopolio de una sola orientación teórica y que se convierte en el caldo de cultivo de los más variados 
dogmatismos y radicalismos (como sucede en el plan de estudios vigente en el sistema escolarizado), 
que a lo único que conducen es a la confrontación y a la polarización entre las posturas; y por otro lado, 
para ser fieles al espíritu de pluralidad que es el principio filosófico a partir de cual se nutre este proyecto. 

Sin embargo, no basta con declarar cuáles fueron las razones para tomar la decisión de recurrir a 
diferentes tradiciones para definir los objetivos curriculares, sino que es necesario además, cuidar que en 
las acciones que se lleven a cabo por las decisiones tomadas, impere una visión plural en la que se 
recurra a varios principios distintos en la explicación de la realidad, en donde se cuide la coherencia entre 
las porciones elegidas y lo que es más importante, nunca se desvincule de su sistema de origen. Por tal 
motivo siempre se tuvo cuidado en mantener la relación que guardan las partes con los postulados 
primigenios del sistema  origen. La coherencia de las partes tomadas de cada tradición se reflejó en el 
hecho de que el plan de estudios de la licenciatura en psicología tiene como finalidades: tanto establecer 
repertorios en los alumnos en los que se refleje el uso de los conocimientos aprendidos (es decir, que 
realice tareas y adquieran habilidades comportamentales), como desarrollar competencias para recrear 
los conocimientos adquiridos (aspecto que está relacionado con el contexto educacional y a la manera en 
que conceptualiza el constructivismo los saberes). 

Los objetivos basados en la visión conductual y en la filosófica de Ryle son el medio por 
excelencia para definir la parte del currículum que se orienta primordialmente a entrenar a los alumnos en 
la ejecución de determinadas tareas del ejercicio profesional, de la investigación y de la enseñanza de la 
psicología. Por su lado, la parte del currículum orientada hacia la enseñanza del contexto educacional 
tiene como eje rector la perspectiva cognoscitiva de Bloom fortalecida con la visión constructivista de 
Coll. Con la inclusión de la visión constructivista se busca promover la correspondencia entre aquello que 
se pretende enseñar, los medios para hacerlo y los procedimientos de evaluación que certificaran que los 
conocimientos han sido adquiridos. 

Cuando se recurre a la visión conductual, los objetivos curriculares se delinean en términos de 
declaraciones   del   tipo   “el   alumno   será   capaz   de   ...”,   así   como   de   comportamientos   observables que 
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describan el contenido final del aprendizaje, a la manera de objetivos terminales. Con la definición de 
objetivos desde la perspectiva conductual en el plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en 
Sistema Universidad Abierta y a Distancia, se persigue que el profesor asuma la responsabilidad que 
tiene como agente de cambio, ya que en la relación diádica de alumno-profesor es indiscutible que juega 
un papel muy importante al tener la posibilidad de diseñar y programar los conocimientos que son 
necesarios aprender y además, de influir en el proceder de los alumnos modelando el comportamiento y 
proporcionando otras oportunidades para que respondan en la forma deseada. 

Por otro lado, con la visión constructivista se intenta, si bien no menospreciar el comportamiento 
manifiesto y el desempeño en la realización de tareas, sí incluir la manera en que contribuyen en la 
formación del alumno las estructuras y los procesos encubiertos, con la finalidad de influir también en el 
aprendizaje significativo y en otras labores que requieren además de comprensión, la construcción de 
sentido de las acciones en el campo profesional. Con la inclusión de esta perspectiva, el plan de estudios 
no se dedica exclusivamente al establecimiento de aprendizajes y comportamientos en los alumnos, sino 
que también se consagra a establecer en los estudiantes habilidades de pensamiento, razonamiento y de 
toma de decisiones. Con esto, se intenta dar un paso que vaya más allá del puro entrenamiento, en el 
que se esmera la perspectiva conductual, y que el plan de estudios se fije también como objetivo, que los 
alumnos construyan ideas que los lleven a generar un significado de su propio quehacer, interpretándolo 
con base en las ideas existentes y la experiencia que tenga. 

Con la inclusión de la perspectiva constructivista se aspira, en primer término, a que los alumnos 
no solamente hagan lo que se les dice y se les entrenen ciertas habilidades, sino que busquen el 
significado de sus acciones y traten de encontrar una regularidad y un orden en los eventos del mundo. 
En segundo término, se pretende que los alumnos identifiquen las relaciones entre los eventos y que las 
integren a su forma de ser en grupos claramente diferenciados, organizándolas en esquemas con la 
finalidad de que las utilicen para interpretar situaciones familiares y les sirvan para razonar sobre las 
nuevas. Finalmente, se espera que los alumnos unan la información nueva con la que ya conocen con el 
propósito de que interpreten el nuevo material en términos de los esquemas establecidos previamente. 
Por tal motivo, los objetivos curriculares relacionados con la aproximación constructivista se centrarán 
más en especificar los procesos encubiertos de pensamiento y en las estructuras cognoscitivas, dejando 
la tarea de la identificación de los desempeños y las destrezas a la aproximación conductual. Con esta 
situación se regresa la atención a la forma en que el alumno piensa y construye un sentido del mundo, 
por lo que los objetivos se dirigirán a estimular a los alumnos a elaborar concepciones del mundo 
psicológico que sean sensatas y útiles para ellos. 
 En conclusión podría decirse que en el diseño del plan de estudios de la Licenciatura en 
Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia se articulan dos grandes tendencia del 
pensamiento contemporáneo, como son la orientación conductual y la cognoscitiva a través del 
constructivismo. La finalidad que se persigue con esta articulación es lograr formar profesionales de la 
psicología orientados hacia el saber hacer y hacia la búsqueda de los significados que tiene su ejercicio 
profesional y la manera en que se vinculan con sus conductas. Esta situación es la que fortalece al plan 
de estudios, ya que no solamente se tiene contemplado entrenar al alumno en una serie de habilidades 
profesionales, sino que también se pretende formarlo en un factor interpretativo del conocimiento 
psicológico, a partir de las interacciones entre las capacidades del alumno y la exploración que vaya 
realizando mediante la información que recibe del entorno. 

Un valor agregado más del plan de estudios es que la consistencia y coherencia de sus objetivos 
curriculares giran alrededor de dos de los grandes protagonistas de cualquier proceso educativo como 
son el alumno y el profesor, en donde se concibe al profesor como mediador entre el objeto de 
conocimiento y el aprendiz, como aquél que proporciona el andamiaje necesario para que el estudiante 
construya su conocimiento, a través del diseño del ambiente educacional y al alumno como el sujeto que 
construye significados de lo que aprende (a partir de sus estructuras). En esta relación diádica el alumno 
deja de ser un sujeto pasivo que asimila lo que el profesor enseña y se convierte en sujeto activo al 
otorgársele la responsabilidad de procesar y construir los significados de lo que aprende. Con esto el 
alumno es concebido como un individuo interpretativo, cuya vida encubierta es estructurada inicialmente 
por encuentros con determinados objetos externos que se interiorizan durante el tiempo que dura el 
proceso formativo. 
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3.2.2. LOS OBJETIVOS CURRICULARES 
Una vez hechas las consideraciones anteriores sobre el contexto de entrenamiento y el contexto 

educacional en los que está inmersa la formación del psicólogo, así como de las dos grandes tendencias 
del pensamiento contemporáneo, la orientación conductual y la cognoscitiva a través del constructivismo, 
que guían el pensamiento para delimitar los propósitos del plan de estudios, y que la atención se centró 
en el establecimiento de competencias se está en posibilidades de pasar a la empresa de definir los 
objetivos curriculares. En este sentido, los propósitos más amplios que persigue el plan de estudios de 
psicología en Universidad Abierta y a Distancia para contribuir a la satisfacción de las metas 
especificadas en los objetivos generales e institucionales de este proyecto son formar psicólogos que 
posean: 

I) La capacidad de comprender y organizar lo aprendido identificando, clasificando, 
ordenando y jerarquizando los hechos, conceptos, principios y los fundamentos 
psicológicos.  

II) La competencia para aplicar lo aprendido comprendiendo y utilizando los conceptos, 
principios, procedimientos, técnicas, rutina y la instrumentación en el ejercicio de una 
labor responsable y ética. A través de este propósito curricular general se pretende 
formar en los alumnos destrezas para que integren la teoría con las habilidades 
técnico-metodológicas en ambientes aplicados. 

III) La capacidad de resolver problemas comprendiendo y utilizando los conocimientos y 
habilidades de aplicación con la finalidad de resolver situaciones y problemas 
específicos que se le planteen en el ejercicio profesional. Por medio de este propósito 
curricular general se busca formar en los alumnos habilidades de pensamiento 
relacionadas con el análisis, la síntesis y la evaluación de conceptos, principios, 
métodos, técnicas, procedimientos, estructuras de tareas y planes de acción, en 
función de los principios de adecuación, organización y valores profesionales 
requeridos ante situaciones problemáticas diversas, novedosas o rutinarias, así como 
para identificar y corregir errores importantes y proponer cursos de acción adecuados 
encaminados a cambiar el rumbo de los acontecimientos adecuados.  

A partir de los anteriores propósitos generales de acción curricular se desprenden los objetivos 
curriculares específicos que tienen como propósito formar psicólogos que estén capacitados para: 

1. Reflexionar sobre el conocimiento que se haya generado o se esté produciendo en la 
psicología, enriqueciéndolo con aportaciones propias valiosas y que clasifique, 
compare, ordene y jerarquice los hechos, conceptos, principios y los fundamentos 
psicológicos. 

2. Analizar el desarrollo que ha seguido la psicología a lo largo de la historia, aceptando 
la pluralidad teórica que ha impregnado a la psicología a lo largo de los años. 

3. Comprender la interacción que se da entre los procesos psicológicos y los procesos 
biológicos, sociales y culturales. 

4. Reflexionar sobre el impacto que tienen las teorías de conocimiento y la concepción 
de hombre sobre la integración del campo teórico de la psicología. 

5. Conocer los principios y leyes básicas que conforman el cuerpo teórico de la 
psicología, que le permitan profundizar en los conceptos fundamentales de las 
aproximaciones teóricas de la psicología, en función de vincular las herramientas 
metodológicas con los problemas técnicos que le plantea la práctica profesional. 

6. Valorar el contexto histórico de los distintos problemas teóricos, metodológicos y 
aplicados del campo de la psicología, de modo que pueda analizar los determinantes 
sociales y culturales de la variada problemática conceptual y empírica de este campo. 

7. Aplicar los principios básicos de los métodos de investigación en general. 
8. Manejar los métodos de investigación psicológica y la instrumentación requerida para 

llevar a cabo estudios experimentales y no experimentales, tanto en situaciones 
controladas como abiertas. 

9. Recopilar, organizar, analizar e interpretar información fáctica cuantitativa y cualitativa 
obtenida del estudio de procesos psicológicos. 

10. Diseñar, construir, analizar y aplicar instrumentos de medición orientados al criterio y 
a la norma y cuya finalidad es evaluar los procesos psicológicos. 
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11. Observar, analizar e identificar a través del examen de los productos permanentes 
(como serían los registros conductuales, etnográficos, electrofisiológicos, 
fenomenológicos, clínicos, etcétera), la huella dejada por los procesos psicológicos. 

12. Aplicar e interpretar herramientas de evaluación psicológica que le permitan emitir 
juicios diagnósticos acerca de un problema determinado. 

13. Manejar procedimientos de intervención que le permitan seleccionar, elaborar y 
aplicar estrategias encaminadas a orientar, resolver problemas e interpretar los 
resultados derivados del ejercicio profesional. 

14. Seleccionar, aplicar e interpretar adecuadamente las estrategias de planeación que 
promuevan mejorar la calidad de vida. 

15. Comunicar y difundir los resultados y experiencias relevantes de su actividad 
profesional. 

16. Enseñar en ambientes educativos los conocimientos teóricos, metodológicos y 
aplicados de la psicología  

17. Investigar los problemas nacionales y mundiales de mayor trascendencia disciplinar y 
social. 

18. Diseñar estrategias de intervención en ambientes aplicados. 
19. Explicar las situaciones aplicadas en el campo de la psicología que definen su 

práctica profesional. 
20. Incorporar los elementos de la psicología como medio para perfeccionar y ampliar las 

teorías que respaldan la práctica profesional, ya sea de carácter formal o no formal. 
21. Analizar las variables empíricas que confluyen en la presentación de un problema de 

interés de la psicología. 
22. Vincular su ejercicio profesional con la realidad social, regional, nacional e 

internacional. 
23. Honrar los valores nacionales en su práctica profesional. 
24. Demostrar un eficiente desempeño disciplinar a partir de una visión crítica-reflexiva, 

que le permita asumir liderazgo en los equipos inter y multidisciplinarios.  
25. Generar sus propias estrategias de aprendizaje tomando en consideración las 

demandas del medio y a partir de los recursos de que disponga. 
26. Manejar las nuevas herramientas tecnológicas que lo auxilien en el buen desempeño 

profesional. 
27. Conducirse de acuerdo a los valores de responsabilidad, honestidad y 

confidencialidad en su ejercicio profesional. 
28. Proceder en su ejercicio profesional aceptando la diversidad de índole cultural. 
29. Desarrollar una conciencia ética a nivel profesional de respeto de las personas y/o 

grupos con los que interactúa en la práctica profesional. 
30. Promover la igualdad y la justicia entre los individuos con los quienes desarrolla su 

quehacer profesional. 
 Como se desprende de esta lista de objetivos curriculares, el plan de estudios de Licenciatura en 
Psicología en el Sistema Universidad Abierta y a Distancia pretende, muy semejante a la manera en que 
está diseñado el EGEL-Psicología del Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior (2002), 
formar psicólogos con una amplia y vasta formación que le permita desarrollar una serie de competencias 
relacionadas con aspectos teóricos o conceptuales, metodológicos, de uso de técnicas, contextuales de 
la práctica, integrativos del conocimiento, de valoración y de ajuste, así como con del ejercicio de una 
práctica profesional responsable, ética y honesta, en donde impere la confidencialidad. 
 
3.3. PERFILES 

El perfil del egresado de acuerdo con la normatividad debe estar constituido por una serie de 
aspectos entre los que destacan poseer un conjunto de conocimientos, aptitudes, actitudes y habilidades 
inherentes al desempeño de la práctica profesional de la disciplina, que en nuestro caso es la psicología. 
La manera en que se puede organizar de una forma sistemática y lógica. Por otro lado, el perfil 
profesional es considerado como un producto final en el que se deben interrelacionar una serie de 
dimensiones del ejercicio profesional y de áreas de conocimiento de la psicología. 

Para construir el perfil de egreso es necesario identificar cuáles son los contenidos científicos de 
la disciplina que manejará el egresado, en qué ámbitos socioculturales ejercerá y cuales son las 
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necesidades sociales que existen en el escenario de ejercicio profesional, cuáles son los programas 
prioritarios del Estado y de qué manera puede colaborar el egresado a que las metas fijadas en esos 
programas se alcancen, y finalmente, cuál es la demanda y oferta del psicólogo en la dinámica propia del 
mercado de trabajo en la sociedad en que está inmerso. 

Una vez que se tienen identificados los contextos generales en donde se llevará a cabo el 
ejercicio de la profesión se delimita el perfil propiamente, tomando en consideración en un mismo plano 
de igualdad la valoración de la disciplina, los contactos multidisciplinarios, el conjunto de problemas que 
atiende el psicólogo y las áreas de inserción. En otro nivel de relación y como una derivación del conjunto 
de problemas que atiende el psicólogo aparece un rasgo más del perfil que tienen que ver con el campo 
profesional y el campo disciplinar, este último a su vez deriva un rasgo más que está relacionado con la 
orientación científica de la disciplina, los conocimientos específicos que poseerá el egresado, así como, 
las competencias conceptuales, metodológicas y relacionales que adquirirá. 

Además de lo anterior es necesario especificar las funciones posibles que realizará en el ejercicio 
profesional que pueden comprender actividades de evaluación, intervención, prevención, docencia, 
investigación, asesorías, técnicas de solución de problemas, creación y dirección de proyectos entre 
muchas otras. Igualmente, también es ineludible precisar la forma de realizar las actividades detallando 
los procesos conductuales y cognoscitivos que involucran su ejercicio, tales como analizar, interpretar, 
aplicar lo aprendido, reflexionar, explicar, valorar, etcétera. Estos procesos conductuales y cognoscitivos 
corresponden a las competencias globales que se pretenden establecer en el alumno con el plan de 
estudios. De la misma manera, se deben precisar las operaciones manuales que el estudiante debe 
aprender como serían la manipulación de aparatos o el uso de instrumentos técnicos. Finalmente, se 
requiere señalar los lugares en donde se llevarán a cabo las actividades profesionales, esto es, los 
escenarios en donde se ejercerá profesionalmente que pueden comprender los sectores público y 
privado, comunidades urbanas y rurales, etcétera. Tomando en consideración lo anterior, a continuación 
se hará la delimitación y descripción de las competencias globales y las funciones que caracterizarán al 
egresado de psicología del plan de estudios en la Universidad Abierta y a Distancia que se imparta en la 
FES-Iztacala, así como los ámbitos de actuación en que llevará a cabo sus actividades profesionales. 

 
3.3.1. PERFIL DE INGRESO 
 La opción de Sistema de Universidad Abierta que ofrece la UNAM tal y como se señala en el 
Estatuto y Reglamento del Sistema Universidad Abierta es una modalidad educativa de naturaleza formal 
para todas las personas que tengan la necesidad de una formación profesional y que cubran los 
requisitos previstos en la Legislación Universitaria. Dentro de este sector se incluye, por un lado, a todo 
aquel alumno que aspira a entrar al Sistema de Universidad Abierta con el propósito de estudiar una 
carrera simultánea o profesionistas que aspiran estudiar una segunda carrera; por otro lado, aquél que 
aun con tener pase reglamentado o haber aprobado el examen de ingreso a la licenciatura en sistema 
escolarizado, no lo puede hacer por varias razones: no contar con tiempo disponible para un sistema 
escolarizado; motivos económicos o personales, etc. Igualmente, el Sistema de Universidad Abierta es 
una opción adecuada que pueden seleccionar personas que ya se encuentran insertas en el mercado 
laboral, generalmente, jefes o jefas de familia, que por determinadas circunstancias de la vida su 
formación profesional o quedó trunca o llegaron solamente hasta la educación media superior. Es común 
que las personas que dejaron trunca su carrera se subempleen en alguna actividad profesional 
relacionada con la disciplina en la que incursionaron, haciendo que el mercado de trabajo se deprima y 
se abaraten los conocimientos y habilidades profesionales. Para este sector de la población, la formación 
universitaria en el Sistema de Universidad Abierta representa una opción real de concluir los estudios, no 
obstante que por estar ya trabajando no se tenga tiempo de asistir a un sistema escolarizado para 
finalizar sus estudios, además brinda la posibilidad, a quien termine, de obtener un mejor ingreso 
económico y con esto mejorar su calidad de vida. 
 El perfil del alumno del Sistema de Universidad Abierta que garantiza el éxito supone que éste 
realice un esfuerzo de tipo personal para aprovechar las bondades que tienen las asesorías y tutorías 
individuales o grupales, así como también que haga un manejo adecuado de las guías de estudio y de los 
materiales didácticos que se le proporcionen. Para tal fin el alumno debe poseer habilidades para 
desarrollar: 

♣ Su capacidad y constancia para entender el proceso de estudio y sus objetivos. 
♣ Su actitud para comunicarse con los tutores, asesores y compañeros. 
♣ Su responsabilidad y voluntad de aprender. 
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♣ Sus hábitos de estudio y estrategias de aprendizaje. 
♣ Su habilidad para vincular el conocimiento teórico con la práctica con apoyo de las 

nuevas tecnologías. 
 Con base en estas características, la Universidad Abierta y a Distancia es una opción formativa 
educativa adecuada para cualquier persona que: 

♣ Trabaje, pero que dispone de tiempo suficiente para estudiar y asistir 
eventualmente a asesorías, tutorías y otras actividades académicas. 

♣ Sea un profesionista con deseos de estudiar una segunda carrera. 
♣ Sea un estudiante que tenga como objetivo inmediato estudiar una carrera 

simultánea. 
♣ Cuente con estudios de bachillerato y que no disponga de facilidades para 

trasladarse diariamente a las instalaciones universitarias para asistir a los 
cursos que brinda el sistema escolarizado. 

 
3.3.1.1. CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL PERFIL DE INGRESO DEL ALUMNO EN EL SISTEMA 

UNIVERSIDAD  ABIERTA Y A DISTANCIA DE LA FES-IZTACALA  
 Además del anterior perfil genérico de ingreso del alumno, la Licenciatura en Psicología en 
Sistema Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala, por estar diseñada con base en estructuras 
docentes e institucionales flexibles, le imprimen un sello especial al perfil del alumno. Las particularidades 
del perfil del alumno de la FES-Iztacala se derivan de la novedosa concepción del proceso de enseñanza 
aprendizaje en que se sustenta el plan de estudios de la licenciatura en psicología, en el que se pone 
énfasis en la participación activa del alumno en el proceso de aprendizaje, recibe especial atención al 
desarrollo de destrezas emocionales e intelectuales en distintos niveles, se forma al alumno para que 
asuma la responsabilidad de dirigir su propio aprendizaje en un universo rápido y de constante cambio, 
se le ofrece un plan de estudios flexible que le permitirá entrar sin tantos tropiezos a un mundo laboral 
que cada vez demanda una formación a lo largo de la vida. 
 Para lograr alcanzar la meta de que los alumnos de la Licenciatura en Psicología en el Sistema 
de Universidad Abierta y a Distancia se transformen en usuarios que participen activamente en su 
formación profesional, es necesario cambiar el papel que ha seguido el alumno en los sistemas 
escolarizados. En este sentido, los esfuerzos deben dirigirse para que el alumno ponga especial atención 
en las medidas que es necesario tomar para poder trasladarse: del interés por la enseñanza al gusto por 
el aprendizaje, con la finalidad de que florezca una nueva relación con el saber, que origine la aparición 
de nuevas prácticas de aprendizaje susceptibles de adaptarse a situaciones educativas en permanente 
cambio. Para conseguir este cambio de rol del alumno es necesario proporcionarle todos los recursos 
para que tenga acceso a un amplio rango de recursos de aprendizaje, en los que se incluyen bibliotecas, 
bases informáticas, programas de software, paquetes multimedia y otros sistemas de comunicación. 
 Una característica más del perfil del alumno es que muestre una disposición para realizar 
actividades que estén encaminadas a manejar activamente la información, con el propósito de 
organizarla de distintas maneras y que sea capaz de elaborar estructuras cognoscitivas complejas que 
vayan más allá del diseño de páginas Web. En definitiva es necesario que posea, cuando menos, una 
disposición para usar las herramientas de la información y que pueda acceder a ellas, al mismo tiempo 
que participe en la actualización y crecimiento de los materiales didácticos.  
 También es necesario que muestre disposición en la participación en experiencias de aprendizaje 
individualizadas en las que ponga en juego sus destrezas y sus conocimientos, así como que tenga la 
habilidad para identificar claramente sus intereses y para establecer sus propios objetivos. Debe 
entender que instrucción individualizada no significa instrucción aislada, sino que el modelo educativo en 
el que está inserto se basa en la enseñanza personalizada en el sentido de que se elabora a la medida y 
se confeccionan entornos y métodos de aprendizaje de acuerdo con las necesidades del individuo. 
 Igualmente es imprescindible que el alumno sea capaz de participar en grupos de aprendizaje 
colaborativo con el propósito de trabajar con otros en la consecución de objetivos comunes. A través de 
la inclusión de la enseñanza en línea, el alumno contará con la posibilidad  de intercambiar ideas acerca 
de su formación y del desarrollo de su proceso educativo con personas en distintos lugares e 
instituciones, lo que le permitirá adquirir una visión más universal e intercultural. Finalmente, es necesario 
que el alumno tenga una marcada experiencia en tareas de resolución de problemas, que tenga relación 
con la resolución de dificultades emergentes más que con la resolución de problemas preestablecidos 
por el profesor. 
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 En síntesis, los rasgos de personalidad relacionados con el perfil del alumno que ingrese a 
estudiar en la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierto y a Distancia que le permitirán 
desempañarse adecuadamente en el sistema, involucran una serie de disposiciones que comprenden la:  

♣ Necesidad de aprender continuamente y aplicar esos conocimientos. 
♣ Responsabilidad y madurez para ser constante en el autoaprendizaje y administración 

del propio tiempo si la necesidad de la presencia física y el reconocimiento 
permanente de otra persona: capacidad de autoestudio 

♣ La disciplina y constancia en el uso de los recursos ofrecidos; capacidad para diseñar 
y controlar un esquema de horarios. 

♣ Automotivación para el desarrollo propio y el deseo de aprender más sin depender 
excesivamente de condiciones extrínsecas. 

♣ Creatividad y capacidad de adaptación a nuevas formas de trabajar y aprender. 
♣ Autoestima y confianza en las propias capacidades de afrontar con éxito experiencias 

de aprendizaje autodirigidas. 
♣ Equilibrio en la distribución de los tiempos de trabajo, aprendizaje y ocio. 
♣ Actitud positiva frente a lo nuevo, y capacidad de esfuerzo y autosuperación. 
♣ Habilidades de comunicación e interacción con el resto de alumnos y el tutor, aun 

cuando ésta tenga lugar por medios tecnológicos y sin la presencia física de las 
personas; capacidad de elaboración y trabajo en grupo.  

 
3.3.2. PERFIL PROFESIONAL 
 El perfil profesional de la Licenciatura de Psicología en el Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia tendrá las características de atender en conjunto la necesidad social de incrementar la calidad 
de vida de los distintos grupos de la sociedad, la cual no sólo depende del incremento de recursos 
económicos, sino de cuestiones de actitud, motivación, confianza, comunicación, hábito, entre otras 
variables psicológicas: específicamente, se trata de necesidades de salud,  educación, desarrollo social,  
medio ambiente, vida cultural e investigación (la atención a estas necesidades por parte del psicólogo se 
explicitan más adelante en este mismo capítulo). Estas necesidades presentan aspectos ancestrales, 
insertos en la historia, y aspectos novedosos, provenientes de la transformación global. 
 La contribución del psicólogo a la solución de las necesidades puede darse por la vía del trabajo 
institucional, del trabajo en comunidades varias, del trabajo en organizaciones no gubernamentales, y del 
trabajo en los medios masivos de divulgación. Las capacidades específicas con que contará el psicólogo 
egresado para la atención de estos problemas son, a título de ejemplo: manejo de dinámicas de grupos, 
cambio de actitudes, modificación de comportamientos, recursos comunicativos, estrategias de influencia 
social, conocimientos de liderazgo, cultura organizacional, formas de interacción, estructuras 
cognoscitivas, simbólica medio ambiental, identidad social, propaganda y opinión pública, entre otras.  
 Las necesidades en relación con la salud incluyen no solamente el sentido ordinario de salud 
mental, sino otros sentidos de mayor cobertura: prevención de las diversas enfermedades mediante 
diseño de campañas de concientización y trabajo con grupos propensos; modificación de hábitos y 
costumbres de higiene o alimentación; atención a la calidad de vida psicológica de enfermos crónicos o 
terminales, como en el caso de SIDA o de diversas discapacidades; optimización de la calidad de vida de 
personas mayores; racionalización de tasas de natalidad.  
 En lo que respecta a las necesidades de educación, toda educación satisface en sí misma una 
necesidad social. Tradicionalmente a la educación se le ubica en las instituciones, donde el psicólogo 
puede atender cuestiones de diseño curricular y de proyectos educativos; enseñanza, aprendizaje y 
evaluación de dominios específicos (ciencia, matemáticas, etc.) y de temas emergentes (valores, 
tolerancia, consumo, etc.); formación docente y asesoría psicopedagógica, programas para aprender a 
pensar. Igualmente, resuelve necesidades de organización y gestión de centros educativos, así como 
desarrollo de comunidades educativas. Además, forman parte de las necesidades de educación aquéllas 
que no se ubican en ámbitos estrictamente institucionales o escolarizados, donde se puede incluir la 
comunicación educativa, el diseño de medios de educación popular o apoyada en la tecnología de la 
información, la orientación a padres de familia, la educación de adultos y de personas de la tercera edad. 
Por otra parte, en el ámbito educativo en general se observa la falta de aplicación de principios y 
herramientas teóricas emanadas de la psicología del aprendizaje es cuestiones como el diseño y análisis 
de exámenes y pruebas de aprovechamiento escolar, el diseño de la instrucción y la elaboración de guías 
y textos educativos. 



CAPÍTULO 3. PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO / SILVA Y COLABORADORES 

 
 

64 

 Por su lado, las necesidades de desarrollo social presuponen la existencia de procesos de 
cambio social y cambio de actitudes, resolución de conflictos grupales y familiares, organización de vida 
vecinal o comunitaria. Una necesidad social especialmente novedosa es la atención del aumento de la 
violencia y la multiplicación de sus variedades, que crean un clima psicosocial de desamparo e 
inseguridad, lo cual parece ser producto de los cambios vertiginosos en las condiciones socioeconómicas 
de consumo ostentoso versus pobreza escandalosa: la atención se orienta tanto a sus víctimas, como al 
desarrollo de estrategias para hacer frente y disminución del clima de violencia; asimismo, por las 
mismas condiciones de competitividad exacerbada dadas las nuevas modalidades del desarrollo 
económico, las tensiones psicológicas (estrés, presiones, angustias) parecen ir en aumento en todas las 
capas de la población: el psicólogo atiende estas necesidades diseñando planes de acción a nivel grupal 
e interindividual que permitan a la gente enfrentar estas situaciones. 
 En cuanto a las necesidades del medio ambiente, se refiere no solamente a los problemas de 
contaminación atmosférica, reciclaje de basura, racionalización del uso de agua, a los que el psicólogo 
puede contribuir a mejorar mediante un trabajo de cambio de actitudes y de hábitos, así como campañas 
de información y educación, sino también respecto a utilización y mejoramiento de espacios que 
aumenten la calidad de vida grupal de la población. 
 Finamente, las necesidades de las empresas e instituciones productivas: vinculadas a cuestiones 
como la capacitación de personal, el alto nivel accidentes en el trabajo y la necesidad de adaptarse a los 
procesos de cambio acelerado en las organizaciones, ante los procesos de calidad y productividad que el 
gobierno y el sector público han iniciado desde hace algunos años, así como a una serie de políticas 
laborales producto de la globalización y competencia mundiales.  
 Los cambios recientes en la configuración socioeconómica global y local crean asimismo una 
necesidad social novedosa en la cual el psicólogo egresado puede intervenir provechosamente: la 
perdida de identidad cultural, de significado de la vida social tradicional, lo cual se traduce 
frecuentemente en sentimientos de ausencia de futuro, desgano por la vida, soledad, aislamiento, 
desesperanza y pérdida generalizada de sentido. La atención exclusivamente individualizada a estos 
problemas es una solución ficticia, toda vez que no toca la esencia del problema: en cambio, el psicólogo 
egresado puede atender esta necesidad fundamental de la vida social, en primer lugar, teniendo dentro 
de su formación universitaria un conocimiento básico de la esfera de la cultura en su sentido más amplio, 
y en segundo lugar, investigando y diseñando proyectos de aplicación social de enriquecimiento, disfrute 
y valoración del lenguaje, las costumbres, las relaciones grupales, las obras, el tiempo libre etc., propias 
de la historia y el espacio de las diversas comunidades. 
 Finalmente, la sociedad tiene necesidad, por una parte, de contar con explicaciones referentes a 
las situaciones y acontecimientos que se suscitan en su interior, y asimismo, producir soluciones para los 
diversos problemas que vayan sobreviniendo en el futuro. Por esta razón, la investigación que 
comprenda la realidad social y que esté en busca de nuevas respuestas, debe considerarse también 
como una necesidad social. 
 
3.3.3. PERFIL DEL EGRESADO 
 La mejor manera de fijar las fronteras del perfil del egresado de cualquier disciplina es por medio 
de la construcción de una matriz de interacción, a la manera de un cubo, cuyas tres dimensiones 
representen cada uno de los parámetros que delimitan los márgenes de acción en los que se mueven las 
actividades del psicólogo. En este sentido, el perfil del alumno egresado de la Licenciatura en Psicología 
en Sistema Universidad Abierta y a Distancia estará determinado por tres dimensiones, como se muestra 
en la figura 3.1, que son: 

1.- Competencias Globales 
2.- Funciones Profesionales Básicas 
3.- Ámbitos de actuación 
Con estas tres dimensiones es ya posible construir la matriz de interacción, como sugieren Díaz-

Barriga, Lule, Pacheco, Rojas Drummond y Saad (2000), que refleja claramente el perfil del egresado, 
colocando en el eje horizontal las competencias globales, en el vertical las funciones y en el de 
profundidad los ámbitos de acción. Este perfil profesional se muestra en un eje tridimensional en la figura 
3.1, cada una de las casillas representa la conjunción de las competencias, las funciones y los ámbitos. A 
partir de la figura es muy fácil obtener el perfil real del egresado sombreando cada una de las porciones 
del cubo que correspondan a las actividades que el alumno estará capacitado para realizar una vez que 
egrese de la carrera. 
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Este cubo se utilizará una vez que hayan egresado cinco generaciones para evaluar al programa 
mediante una investigación de seguimiento de egresados, para comparar que tanto el perfil declarado por 
en el plan de estudios se ajusta a la forma en que se realiza el ejercicio profesional en la realidad que 
impone el ejercicio profesional. 
 
3.3.3.1. COMPETENCIAS GLOBALES DEL PERFIL DEL EGRESADO 

El perfil del psicólogo egresado en el plan de estudios de la licenciatura del Sistema Universidad 
Abierta y a Distancia está encaminado a la adquisición de competencias, ya que en ellas se integran de 
manera holística tanto habilidades como conocimientos. Con esto, se es fiel con las visiones que nutre la 
manera en que se determinaron los objetivos curriculares, así como con los postulados que se señalaron 
en el apartado 2.2.2., en el cual se abordó el tema de las competencias como unidades básicas de 
enseñanza en el plan de estudios propuestos. 

Como se señala en ese espacio una competencia es un conjunto de comportamientos socio-
afectivos, habilidades cognoscitivas y habilidades psico-sensorio-motrices que permiten ejercer 
convenientemente un papel, una función, una actividad o una tarea. En el caso del plan de estudios, las 
competencias globales que se desean establecer en el perfil profesional están relacionadas con el 
ejercicio, la enseñanza y la investigación en psicología y abarcan aspectos tales como: teóricos o 
conceptuales, metodológicos, de uso de técnicas, contextuales de la práctica, integrativos del 
conocimiento, de valoración y de ajuste, así como con el ejercicio de una práctica profesional 
responsable, ética y honesta, en donde impere la confidencialidad. A continuación se describirán cada 
una de las competencias que se desean establecer en el perfil del egresado de la Licenciatura en 
Psicología en la Universidad Abierta y a Distancia. 

 
3.3.3.1.1. COMPETENCIAS TEÓRICAS-CONCEPTUALES 

Una primera competencia global que se desea formar en los alumnos tiene que ver con los con la 
construcción de teorías y modelos. En el caso de las teorías y modelos se usan símbolos lingüísticos 
naturales y matemáticos, conjuntamente con reglas lógicas que establecen las condiciones para su 
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manejo. En este sentido, esta competencia estaría constituida por aspectos teóricos-conceptuales de la 
psicología relacionados con el conocimiento de los procesos psicológicos básicos, el desarrollo histórico 
de la disciplina, las teorías psicológicas, los supuestos filosóficos en las que se sustentan las teorías 
psicológicas, la forma en que la psicología es auxiliada por otras ciencias. 
 
3.3.3.1.2. COMPETENCIAS METODOLÓGICOS 

Una segunda competencia es la relacionada con el domino metodológico de la psicología. Con 
esta competencia se buscaría que el alumno esté capacitado para comprender y utilizar los 
procedimientos de descripción, comprobación o control que la psicología ha elaborado (ya sea que lo 
haya hecho ella sola o con el auxilio de otras ciencias), para estudiar los procesos que son de su interés. 
Los aspectos que constituirán esta competencia serían los métodos de investigación que dispone 
actualmente la psicología para sistematizar, organizar y llevar a cabo estudios en espacios controlados y 
abiertos. También comprendería los métodos de recopilación, organización, análisis e interpretación de 
información cuantitativa y cualitativa, así como información psicométrica. 

 
3.3.3.1.3. COMPETENCIAS APLICADAS 

La tercera competencia que se contempla establecer en los alumnos comprende todo el conjunto 
de reglas adecuadas para dirigir eficazmente el ejercicio profesional del psicólogo. En este sentido, 
correspondería al dominio de la aplicación de las técnicas psicológicas, entre las que se encuentran la 
observación, el análisis, la detección, el diagnóstico, el manejo de procedimientos de intervención, la 
prevención y la comunicación. 

 
3.3.3.1.4. COMPETENCIAS INTEGRATIVAS 

Las acciones educativas en el plan de estudios se encaminarán también a formar competencias 
que tengan que ver con la habilidad para integrar en el ejercicio profesional la teoría con la aplicación de 
las técnicas psicológicas. Esta competencia integrativa estará relacionada con la manera de reunir 
coherentemente los factores biológicos, psicológicos y sociales de los procesos estudiados, así con la 
capacidad que el alumno debe tener para relacionarse con  profesionales de otras disciplinas. 

 
3.3.3.1.5. COMPETENCIAS CONTEXTUALES 

La quinta competencia que se desea formar en el alumno es una que recoge el contexto en 
donde se realiza el ejercicio profesional del psicólogo. Esta competencia está relacionada con las 
actitudes de vinculación, conciencia crítica, de respeto a los valores nacionales y de adecuación de 
procedimientos, que el alumno debe mostrar en su ejercicio e investigación en el campo de la psicología. 

 
3.3.3.1.6. COMPETENCIAS VALÓRALES 

La competencia valoral buscaría capacitar al alumno para que después de un análisis juicioso y 
detenido pueda seleccionar los mejores caminos para adaptarse a las nuevas condiciones que establece 
el ejercicio profesional de la psicología y comprendería las habilidades para la generación de estrategias 
de aprendizaje en función de las demandas del medio, así como habilidades para adaptarse al manejo de 
nuevas tecnologías que le ayuden a brindar un mejor servicio profesional. 

 
3.3.3.1.7. COMPETENCIAS ÉTICAS 

La última competencia sería de naturaleza ética, que le ayude a ejercer su profesión con 
responsabilidad, honestidad, confidencialidad, aceptación de la diversidad y se convierta en un promotor 
de la justicia y la equidad. 

En resumen, podría decirse que el perfil profesional del plan de estudio de la licenciatura en 
psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia está encaminado a que el alumno adquiera las 
siguientes siete competencias globales: 

♣ Teóricas-conceptuales 
♣ Metodológicos 
♣ Aplicadas 
♣ Integrativas 
♣ Contextuales 
♣ Valórales 
♣ Éticas 
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3.3.3.2. FUNCIONES PROFESIONALES BÁSICAS DEL PERFIL DEL EGRESADO 
Otras de las dimensiones del arreglo matricial tridimensional son las funciones profesionales 

básicas que el psicólogo egresado realizará, independientemente del campo profesional particular al que 
se dedique. Estas funciones comprenden actividades genéricas que realiza el psicólogo como profesional 
y que le permiten dirigir su actuar en las variadas situaciones que le demande la sociedad. De acuerdo 
con esto, las funciones que estará capacitado para realizar el egresado de la Licenciatura en Psicología 
en la Universidad Abierta y a Distancia serán las que a continuación se mencionan. 

 
3.3.3.2.1. FUNCIÓN DE DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN 

Esta función consiste en la descripción y evaluación de los parámetros con los que se presentan 
los procesos psicológicos, con la finalidad de delimitarlos y una vez separados describirlos. Para llevar a 
cabo esta función, el psicólogo deberá poner en práctica los procedimientos, métodos y técnicas que le 
permitan tomar decisiones sobre el diagnóstico, la elección de técnicas de intervención, la orientación 
vocacional, la selección de candidatos a un puesto de trabajo, la emisión de un informe pericial, la 
elaboración de un perfil psicológico, la obtención de datos complementarios a una evaluación previa, la 
selección de participantes potenciales en un proyecto de investigación, etcétera. 

 
3.3.3.2.2. FUNCIÓN DE TRATAMIENTO E INTERVENCIÓN 

Esta función supone la puesta en práctica de las competencias establecidas en los objetivos 
curriculares del plan de estudios —relacionados tanto con la habilidad de aplicar lo aprendido como con 
la capacidad de resolver problemas—, con la finalidad de actuar sobre un proceso psicológico y lograr 
cambiar su rumbo, ya sea solucionando un problema específico o previniéndolo mediante la intervención 
en instituciones, contextos y ambientes, así como en la intervención centrada en personas con riesgo o 
en toda una comunidad. 

 
3.3.3.2.3. FUNCIÓN DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS 

Esta función supone la puesta en práctica de las competencias metodológicas y técnicas con la 
finalidad de evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de las estrategias de tratamiento e 
intervención. En este sentido, el alumno estará capacitado para tomar decisiones relacionadas con la 
efectividad de las estrategias de intervención. 

 
3.3.3.2.4. FUNCIÓN PREDICTIVA 

Esta función tiene que ver con el carácter práctico de la psicología, pero a diferencia de como se 
hace en otras disciplinas en donde adquiere una naturaleza profética oracular, compuesta por una 
selección de recetas pragmáticas —muchas de las cuales desempeñan la función de ritos mágicos—, en 
psicología consiste en una planeación de índole gradual y sistemática encaminada a cambiar el curso de 
los acontecimientos, a través del diseño de una tecnología social, orientada a identificar las medidas 
necesarias para alterar el curso de los procesos psicológicos y que pueda evaluarse mediante una 
ingeniería social. 

La psicología enfrenta una dificultad que puede verse como un problema de tecnología social 
consistente en mantener los cambios de rumbo de los procesos psicológicos producidos por el 
tratamiento o la intervención, ya que la expectativa que se tenía acerca de que el medio ambiente natural 
proporciona automáticamente las condiciones necesarias y suficientes para mantener el cambio 
producido no se ha cumplido en la mayoría de las intervenciones, debido a que el medio social cotidiano 
no proporciona los elementos facilitadores tan sistemáticamente como las estrategias del tratamiento o 
intervención. Con base en esto, el psicólogo egresado estará capacitado para diseñar y programar los 
elementos que garanticen el mantenimiento a largo plazo de los efectos del tratamiento una vez que éste 
se retire.  

Igualmente, la mayoría de los tratamientos y de las intervenciones no producen que los cambios 
en el rumbo de los acontecimientos se transfieran a otras situaciones una vez que se han retirado. De 
manera típica, los cambios producidos se restringen a la situación específica en donde se ha llevado a 
cabo el tratamiento o la intervención y en presencia de quienes administran el programa. Por tal 
condición, el plan de estudios se orientará a fortalecer el perfil del egresado para capacitarlo en el diseño 
de estrategias y procedimientos que tengan como propósito producir un impacto que sea lo 
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suficientemente fuerte como para que los resultados de la intervención se generalicen a ambientes 
diferentes en los que se llevó la intervención. 

 
3.3.3.2.5. FUNCIÓN DE PLANEACIÓN, PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN 

El egresado también estará capacitado para diseñar ambientes y realizar campañas de 
prevención y promoción de bienestar social, en donde se recurra al apoyo de paraprofesionales y no 
profesionales. En esta función se recogen fundamentalmente los principios de la intervención comunitaria 
que buscan formar en los alumnos repertorios para: 

♣ Capacitar a los mediadores de las redes de servicio comunitario para que se desempeñen 
como promotores del bienestar social y psicológico. Igualmente,  

♣ Analizar la problemática de las comunidades en riesgo con la finalidad de elaborar estrategias 
encaminadas a solucionar los problemas de carácter psicológico que les aquejan. 

♣ Promover el nivel de conocimientos de las personas que están en riesgo de presentar algún 
problema psicológico, o sobre los factores de riesgo. 

♣ Convertirse en promotores del bienestar social. 
♣ Coordinar las acciones para que se conozcan los diversos recursos humanos y materiales que 

existen para la prevención y promoción del bienestar social.  
 

3.3.3.2.6. FUNCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
El psicólogo en general está orientado tanto por tradición histórica como por formación curricular 

hacia la investigación, el alumno egresado de la licenciatura en Sistema Universidad Abierta y a Distancia 
seguirá perpetuando esta tradición, ya que estará capacitado para elaborar instrumentos de medida, 
diseñar tecnología y enriquecer el cuerpo de conocimientos de la disciplina mediante el diseño de 
investigaciones teóricas y aplicadas. 

La investigación, una de las actividades características del psicólogo en relación con los demás 
profesionales, ha llegado a constituir una contribución reconocida en los variados contextos de ejercicio y 
de intervención comunitaria. El psicólogo egresado estará capacitado para investigar en los propios 
contextos aplicados y, a menudo, formando parte de las prestaciones profesionales, pero también en 
laboratorios, disponiendo ya de mejores condiciones para estudios controlados. Las áreas de 
investigación por parte del psicólogo incluyen desde la construcción y validación de pruebas 
psicométricas hasta el estudio de procesos psicológicos complejos y del resultado de distintos 
tratamientos psicológicos; desde la determinación del valor pronóstico de determinadas variables hasta la 
comprobación de la viabilidad de profesionales como terapeutas; desde el análisis de contextos infantiles 
o geriátricos hasta la evaluación o experimentación neuropsicológica o psicofísica, por señalar sólo 
algunas áreas de investigación. Con el ejercicio de esta función se pretende que el psicólogo egresado 
de la Universidad Abierta y a Distancia esté capacitado para: 

♣ Evaluar críticamente la inmensa cantidad de investigaciones que de continuo se publican, con la 
finalidad de que distinga posibles nuevas aportaciones y determinar qué procedimientos de 
evaluación e intervención son más novedosos y eficientes. 

♣ Evaluar la efectividad de su propio trabajo, de modo que evite realizar prácticas espurias 
sostenidas únicamente por la inercia y de este modo, lleve a cabo una mejor actuación 
profesional. 

♣ Contribuir al trabajo en equipo en los más variados contextos, donde ya se espera esta destreza 
por parte del psicólogo, en particular, para el diseño de las investigaciones de equipo, para la 
solicitud de financiamiento de proyectos y como consultor de proyectos ajenos. 
 

3.3.3.2.7. FUNCIÓN DE DOCENCIA Y SUPERVISIÓN 
La dedicación a la enseñanza y formación de otros psicólogos también será una de las funciones 

del alumno egresado de la carrera de psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia, ya que 
estará capacitado para impartir cursos relacionados con la enseñanza de la psicología, en los sistemas 
de enseñanza media superior y superior en una gran variedad de áreas del conocimiento psicológico que 
van de las orientaciones teóricas hasta las cuestiones aplicadas. El psicólogo puede estar total o 
parcialmente dedicado a la enseñanza en cursos de una gran diversidad de áreas y de niveles. 

De igual manera, podrá supervisar cursos para la formación de otros estudiantes. Esta 
supervisión puede ser individual o en pequeños grupos. Otra forma de enseñanza que estará capacitado 
para ejercer el egresado será brindar ayuda a estudiantes y egresados que plantean o llevan a cabo 
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determinada investigación. Esta labor va desde la orientación bibliográfica y el consejo de la manera de 
diseñar un estudio para que responda a lo que se quiere saber, hasta la introducción en las habilidades 
como investigador. 

Finalmente, algunas orientaciones psicológicas incluyen a menudo la formación de no 
profesionales en principios y técnicas de análisis. El psicólogo egresado de este programa estará 
capacitado para realizar este tipo de enseñanza dirigida a otros profesionales o personal no calificado de 
modo que sean ellos los que extiendan la aplicación psicológica en sus contextos naturales, como 
médicos, enfermeras, técnicos, profesores, trabajadores sociales y demás personal cuya dedicación 
tenga que ver con alguna forma de trato y atención social. 

 
3.3.3.2.8. FUNCIÓN DE SERVICIO 

Ésta es una de las funciones que tiene que ver con la prestación de servicios profesionales de 
alta calidad a la sociedad, en donde el egresado pone a disposición sus concomimientos y habilidades 
para la solución de problemas psicológicos prioritarios que la comunidad le plantea. En este sentido, el 
egresado estará capacitado para brindar un servicio de buena calidad en las áreas profesionalizantes del 
desarrollo psicológico, de la salud, la educación y el medio ambiente, con el propósito de extender los 
beneficios de la ciencia, la técnica y la cultura a amplios sectores de la sociedad. 

 
3.3.3.2.9. FUNCIÓN DE CONSEJERÍA, ASESORÍA, CONSULTA Y ENLACE 

Con esta función se espera que el egresado juegue en la sociedad el papel de experto para una 
variedad de problemas a petición de alguna organización y de otros profesionales. En este caso el 
psicólogo egresado estará capacitado para diseñar en colaboración y participar en la ejecución de 
programas desde médicos y abogados en práctica privada, hasta agencias gubernamentales, entidades 
judiciales, instituciones educativas, empresariales y corporaciones multinacionales. El egresado estará 
capacitado para llevar a cabo las actividades comprendidas en esta función mediante: 

♣ Un consejo de experto (por ejemplo, la evaluación del impacto de un determinado programa 
institucional),  

♣ El Servicio directo de evaluación, psicodiagnóstico, tratamiento, intervención en cambios 
organizacionales, peritaje de experto, etcétera  

♣ La enseñanza de tareas específicas, el entrenamiento de personal, la orientación en el uso de 
instrumentos psicológicos, etcétera. 

♣ El enlace de los grupos comunitarios con las instituciones gubernamentales y las instituciones 
públicas y privadas que brinda servicios a la sociedad. 

 
3.3.3.2.10. FUNCIÓN DE DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
 Esta función se centra principalmente en actividades de gestión de recursos materiales y 
humanos cuyo objetivo es mejorar y optimizar el desarrollo de los servicios psicológicos que se brinden a 
nivel individual, grupal o comunitario. Las variantes de esta función están relacionadas primordialmente 
con la coordinación, en las que el egresado al término de su formación estará capacitado para actuar 
como experto en relaciones humanas e interacción personal, así como para coordinar actividades de 
gestión encaminadas a solucionar los problemas que se den dentro de una organización. En síntesis el 
psicólogo egresado de la carrera de psicología en su modalidad Universidad Abierta y a Distancia será 
capaz de: 

♣ Ofrecer asesoramiento a los directores, gerentes y jefes en asuntos que afecten a las 
relaciones psicológicas y que dificulten el manejo de los problemas que se puedan presentar 
en las distintas organizaciones. 

♣ Evaluar y valorar el desempeño de los responsables de las instituciones, en cuanto a la 
implantación y desenvolvimiento de las políticas institucionales, gremiales y personales. 

♣ Diseñar programas encaminados a relacionar los recursos humanos disponibles y 
proponiendo procedimientos alternativos a los que están siendo utilizados, adaptando 
métodos y tecnología a los recursos efectivos de que se dispone. 

 
3.3.3.3. ÁMBITOS DE ACTUACIÓN DEL PERFIL DEL EGRESADO 

Hasta este momento se han delimitado las competencias globales y las funciones básicas  que 
conforman el perfil del psicólogo egresado, que corresponden por un lado, al quehacer del profesional, y 
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por otro a la forma de realizarlo, sólo resta especificar los ámbitos de actuación en donde llevará a cabo 
su ejercicio profesional para que quede redondeado el perfil del egresado de Licenciatura en Psicología 
en la Universidad Abierta y a Distancia que se impartirá en la FES-Iztacala. 

La idea que se tiene comúnmente del ámbito de aplicación de la psicología es en los gabinetes 
privados. Sin embargo, esta es una idea totalmente distorsionada, ya que si bien ese es un espacio de 
ejercicio profesional, no lo es todo, ya que cada vez la psicología conquista más ámbitos de aplicación, 
que hasta hace muy pocos años eran impensables. Estos ámbitos de aplicación se pueden clasificar en 
dos grandes rubros, uno que comprende las áreas de actuación  y otros los escenarios sociales de 
actuación en los que los egresados de la carrera de psicología en el Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia podrán desarrollar sus competencias globales plasmadas en los objetivos curriculares del plan 
de estudios y llevarán a cabo las funciones básicas descritas en este perfil del psicólogo. 

 
3.3.3.3.1. ÁREAS DE ACTUACIÓN DEL PERFIL DEL EGRESADO 

De acuerdo con los objetivos generales institucionales, del plan de estudios y curriculares 
(presentados anteriormente, en los apartados 3.1.1. y 3.2.2., respectivamente), el psicólogo egresado 
podrá desempeñar actividades relacionadas con las áreas de actuación como: producción, salud, 
desarrollo sustentable, educativa, social,  ambiente, política, consumo, cultura, desarrollo comunitario, 
jurídica, deportiva, entre otras. Dentro de estas áreas de actuación las acciones del psicólogo estarán 
encaminadas a la atención de necesidades sociales relacionadas con los ámbitos de la salud, la 
educación, el desarrollo social, el ambiente y de los sectores productivos. 
 En el caso del ámbito de la salud el psicólogo contribuirá con su esfuerzo a promover la salud, 
prevenir, diagnosticar y a elaborar estrategias de intervención dirigidas a la búsqueda de mejores 
condiciones de salud en su entorno de ejercicio profesional, prestando especial atención a los grupos 
más vulnerables, con el objetivo explícito de reducir lo más posible las brechas en salud que pudieran 
existir entre los diferentes subgrupos de la población. Esta área de actuación  es muy importante, puesto 
que los padecimientos psicológicos constituyen una de las principales causas de pérdida de años de vida 
saludable en nuestro país. Según estimaciones, por lo menos una quinta parte de la población mexicana 
sufrirá en el curso de su vida de algún trastorno psicológico. Las predicciones apuntan hacia que cuatro 
millones de adultos presentarán depresión; medio millón sufrirán esquizofrenia; medio millón padecerá 
epilepsia, y la demencia la padecerán diez por ciento de los mayores de 65 años. En unos años la 
demanda de servicios de salud mental en México constituirá una de las principales presiones para el 
sistema de salud  (Programa Nacional de Salud 2001-2006, p. 105). El psicólogo estará capacitado para 
realizar las siguientes acciones dirigidas a contribuir en el estado de la salud de la población:  

♣ Colaborar en la actualización y fortalecimiento de los modelos de atención a la salud. 
♣ Participar en el establecimiento de programas de acción para la atención integral de la 

depresión, esquizofrenia, demencias, trastornos por déficit de atención y del desarrollo 
infantil, así como para la atención psicológica en casos de desastre, etcétera. 

♣ Brindar servicios ambulatorios a la población que sufre estos trastornos. 
♣ Desarrollar una intensa labor de capacitación en salud a paraprofesionales y a no 

profesionales. 
♣ Crear redes comunitarias en apoyo a la atención de la salud 

 Otra área de actuación del psicólogo sería incidir sobre las necesidades de educación que 
existen en la sociedad. La cual, la podrá desarrollar principalmente en instituciones educativas de 
cualquier nivel públicas o privadas, diseñando estrategias para que los sujetos adquieran conocimientos, 
en los que se ven involucradas: la información verbal, las habilidades intelectuales (discriminaciones, 
conceptos concretos, conceptos definidos, reglas, solución de problemas), las estrategias cognoscitivas, 
las actitudes y las habilidades motoras. 
 Cabe hacer mención que el psicólogo egresado de esté plan de estudios, además podrá 
responder a las directrices especificadas en el Programa Nacional de Educación 2001-2006, ya que 
tendrá la capacidad y formación para participar en la planeación educativa, en la  elaboración de 
proyectos educativos, de evaluación en dominios específicos de conocimientos y de temas de actualidad. 
Igualmente sus acciones también se enfocarán a la formación y actualización docente, a la elaboración 
de guías y textos educativos, a la asesoría psicopedagógica, al establecimiento en los alumnos y en los 
profesores habilidades de pensamiento, a la organización y gestión de instituciones educativas, así como 
en escenarios educativos que no se pueden ubicar en ámbitos institucionales o escolarizados. 
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El psicólogo egresado de este plan de estudios estará capacitado para atender las necesidades 
de desarrollo social de los individuos, en cuanto al cambio de actitudes, a la solución de pugnas 
familiares, grupales y vecinales; asimismo estará en posibilidades de realizar acciones para construir 
vínculos políticos, económicos y sociales que permitan crear y ampliar opciones de desarrollo en las 
distintas etapas de la vida de las personas y en las múltiples esferas en que participa la familia y la 
comunidad.  

De esta manera su actuación estará encaminada a unir los esfuerzos de la sociedad y el 
gobierno, a la manera en que lo recomienda el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, para lograr que 
las personas puedan forjar su propio crecimiento bajo el principio de corresponsabilidad, con la finalidad 
de que mediante la aplicación de acciones sociales en cada una de las fases del ciclo de la vida puedan 
desarrollar sus capacidades, encontrar opciones productivas de desarrollo, crear un patrimonio y contar 
con  los mecanismos necesarios de seguridad y protección para garantizar en todo momento un nivel de 
vida digno en un entorno de equidad. 

Las acciones del psicólogo atenderán las necesidades ambientales que tiene la sociedad, 
relacionadas con el reciclado de basura, racionalización del uso del agua, el suelo y los recursos 
naturales, etcétera. Estas acciones las podrá llevar a cabo debido a que estará capacitado para adaptar y 
desarrollar métodos para estimar la exposición humana a los diversos riesgos ambientales y evaluar su 
impacto en las condiciones de salud tanto de población en general como de la población expuesta, hacer 
diagnósticos integrales de exposición y priorizar las intervenciones. En cuanto a la intervención en el 
plano individual, las acciones del psicólogo se dirigirán hacia el cambio de las actitudes y de los hábitos 
que deterioran el ambiente mediante el diseño de campañas de información y educación ambiental en las 
que se comprenda: lo que rodea al hombre, la herencia del pasado, los usos y costumbres, el 
descubrimiento de la ciencia, el patrimonio religioso y ético y los objetivos de la sociedad que rigen la 
evolución del hombre. 

Las necesidades de las empresas y organizaciones productivas será otro ámbito hacia donde se 
dirigirán las acciones del psicólogo, puesto que estará capacitado para estudiar científicamente el 
comportamiento humano y los procesos psicológicos que lo influyen y determinan el ámbito laboral. El 
psicólogo tendrá un perfil que le permitirá ocuparse y atender de una amplia y variada gama de aspectos 
relativos al comportamiento en el trabajo entre los que se encuentran: el reclutamiento, la selección y 
colocación de los sujetos en distintos puestos de trabajo a partir de la realización de un estudio de 
habilidades, aptitudes, rasgos de personalidad y aspectos psicosociales del individuo. También estará 
capacitado para atender necesidades de permanencia de los sujetos dentro de la empresa, ya que 
poseerá la habilidad de estudiar los procesos motivacionales de los trabajadores que hacen satisfactorio 
el trabajo e incrementan la moral laboral y los incentivos del rendimiento. Igualmente, podrá realizar 
estudios de los grupos y de las relaciones humanas en las organizaciones prestando atención a los 
aspectos psicológicos de la dirección y la administración de personal. 

De la misma manera, las acciones de actuación del psicólogo se dirigirán a proporcionar a la 
criminología conocimientos sobre los factores personales presentes en el origen del crimen y sobre los 
aspectos psicológicos que contribuyen a la rehabilitación del criminal y que han de tenerse en cuenta en 
los centros de reclusión. En íntima relación con lo anterior, también podrá prestar sus servicios en la 
administración de la justicia, como perito en problemas de capacidad mental de un acusado, en la 
determinación de la credibilidad de los testigos o de un testimonio en concreto, en el establecimiento de 
la existencia de perturbaciones psíquicas momentáneas que alteren la responsabilidad penal del 
acusado. El área de actuación del psicólogo en el ámbito jurídico se encaminará no tanto al estudio del 
acusado en el momento del crimen, sino más bien, al conocimiento de su personalidad con el propósito 
de establecer un pronóstico y un plan de rehabilitación adecuado. En este mismo sentido, el egresado 
estará capacitado para seleccionar y proporcionar entrenamiento al personal penitenciario e investigar 
sobre la influencia que tiene la sentencia en los aspectos personales del juez (emociones, actitudes y 
creencias) y de los miembros del jurado. 

 
3.3.3.3.2. ESCENARIOS SOCIALES DE ACTUACIÓN 

Entre los escenarios sociales en que el egresado de psicología estará capacitado para ejercer su 
profesión se encuentran los siguientes: 

♣ El sector público: a nivel federal, estatal municipal, en secretarías, organismos estatales y 
paraestatales. 
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♣ El sector privado que comprende las cooperativas, las organizaciones civiles no 
gubernamentales, organizaciones sociales, sindicatos y partidos políticos. 

♣ El sector salud que comprende las clínicas de salud, los hospitales de primero, segundo y 
tercer nivel, los asilos, unidades de salud laboral, etcétera. 

♣ En instituciones de educación pública y privada de todos los niveles educativos. 
♣ En empresas públicas y privadas. 
♣ Los centros de impartición de justicia, los centros de reclusión, etcétera. 
♣ Los centros laborales y de producción. 
♣ En comunidades urbanas, marginales y rurales. 
♣ En laboratorios o centros de investigación dependientes del sector público y del sector 

privado. 
♣ En forma independiente a través de asesorías y consultorías. 

 
3.4. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
  Como es sabido, la estructura y organización de un plan de estudios consiste en una serie de 
supuestos derivados de teorías que analizan, explican y regulan el proceso didáctico que generalmente 
se materializa en una representación simbólica a través de un modelo instruccional en donde se muestra 
su estructura y las formas en que se organizan todos sus componentes. Existe una gran variedad de 
ideas de lo que es un proceso didáctico y cómo puede desembocar en un modelo instruccional; hay 
desde acepciones familiares que lo refieren como la acción de enseñar materias escolares hasta 
acepciones tecnológicas que lo consideran como sistemas controlables de secuencias repetibles 
optimizantes para interiorizar cultura a base de decisiones normativas prescritas o preceptuales; 
igualmente, ha sido considerado como una función artística para manejar recursos con la finalidad de que 
los alumnos aprendan a interiorizar la cultura y los modelos de comportamiento positivo de las 
comunidades o grupos; otra más de las acepciones es considerarlo como saber formalmente 
especulativo, pero virtualmente práctico cuyo fin es la instrucción o integración de la cultura. Sin 
embargo, el sentido que se adoptará aquí es conocido como axiomático, que considera al proceso 
didáctico como una serie de principios o postulados sobre las normas que se deben considerar para la 
enseñanza de los aprendizajes a los alumnos y que permiten analizar, explicar y orientar el proceso de 
enseñanza. 
 Una vez delineadas las formas en que se ha interpretado el proceso didáctico se está en 
posibilidad de identificar lo que es un modelo instruccional, al considerarlo como una representación 
simbólica de un conjunto de procesos didácticos en los que se materializa el total de experiencias de 
enseñanza-aprendizaje que deben cursarse y acreditarse durante una carrera, e involucra la 
especificación del conjunto de contenidos seleccionados para lograr determinados objetivos, así como el 
modo de organizar y estructurar las maneras en que deben ser abordados dichos contenidos, su 
importancia relativa y el tiempo previsto para su aprendizaje. De acuerdo con esto, el modelo 
instruccional, conocido en ocasiones como modelo curricular, está constituido por los contenidos 
curriculares que se refieren a las especificaciones de lo que se va a enseñar; la organización curricular 
que dicta las normas sobre la agrupación y el ordenamiento de los contenidos curriculares que permiten 
conformar unidades coherentes para que se conviertan en asignaturas o módulos, según el patrón 
adoptado; y finalmente, la estructuración que está relacionada con la selección de determinados cursos 
para establecer la secuencia en que éstos serán impartidos, tanto en el ciclo escolar como en el 
transcurso de toda la licenciatura. 
 El armazón que proporciona el soporte al plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en la 
Universidad Abierta y a Distancia es muy elemental pero sólido, ya que incorpora varios de los avances 
más significativos en el campo del diseño curricular de estudios superiores como son: 

1. La construcción de una Plataforma Única de Conocimientos Básicos para todos los 
alumnos en donde se les proporcione, además, las habilidades y las actitudes 
básicas que todo psicólogo debe poseer, y que una vez asimilados, les permita tomar 
una decisión más documentada acerca del área de psicología en la que les gustaría 
profundizar. 

2. El ofrecimiento de una serie de espacios formativos profesionales que tiene que ver 
con áreas de conocimiento de la psicología y con áreas de ejercicio profesional. 

3. La construcción de una estructura flexible en la que haya movilidad estudiantil entre 
los espacios formativos de profundización, así como entre otros planes de estudios 
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de licenciatura en psicología que se impartan en la UNAM o en otras instituciones de 
enseñanza superior tanto públicas como privadas, así nacionales y del extranjero. 

4. La enseñanza modular en donde se integren los conocimientos teóricos, 
metodológicos y aplicados de la psicología.  

 Tomando en consideración lo anterior, a continuación se describirá el modelo instruccional que se 
adoptará para formar a los alumnos de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia que se impartirá en la FES-Iztacala; para su desarrollo se utilizará el procedimiento de 
especificar, en primer término, sus principios organizativos haciendo hincapié en la forma en que se 
agrupan y ordenan los procesos didácticos; posteriormente, se presentará la secuencia en que se 
estructuran las diferentes experiencias de enseñanza-aprendizaje; finalmente, se expondrán los 
contenidos curriculares. 
 
3.4.1. PRINCIPIOS ORGANIZATIVOS DEL MODELO INSTRUCCIONAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 Un componente crucial en todo modelo instruccional de un currículum es el sentido que tomará la 
organización de cada parte de la estructura que lo conforma, ya que la manera en que se haga 
determinará su consistencia y la coordinación interdependiente que mantendrá cada uno de los espacios 
curriculares en donde se manifiestan las distintas experiencias de enseñanza-aprendizaje. Al margen del 
amplio rango de significados que puede adquirir la organización de un modelo instruccional de educación 
superior, en esta ocasión se estará considerando únicamente la manera de agrupar, ordenar y 
secuenciar las diferentes experiencias académicas incluidas en las distintos espacios curriculares del 
plan de estudios de psicología en su modalidad Universidad Abierta y a Distancia. El primer paso para 
describir el modelo instruccional consistirá en especificar las dimensiones de agrupamiento que le dan 
coherencia a la forma en que el plan de estudios propuesto reúne o clasifica en uno o más conjuntos a 
todas las experiencias de enseñanza-aprendizaje que se tiene como objetivo establecer en el alumno. En 
un segundo momento se presentará el ordenamiento que se seguirá con los conjuntos previamente 
identificados, prestando especial atención a sus formas de sucesión y a la armonía que guardan con el 
todo. 
 
3.4.1.1. PRINCIPIOS ORGANIZATIVOS DE AGRUPAMIENTO DEL MODELO INSTRUCCIONAL 

DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Como es del conocimiento general, el término agrupamiento hace referencia a la acción y al 

efecto de agrupar, por lo que en esta sección se hará la descripción de los procesos y resultados que 
constituyen el modelo instruccional del plan de estudios de psicología en su modalidad Universidad 
Abierta y a Distancia, con base en la sistematización diferenciada de los tratamientos pedagógicos que 
se dará a cada una de sus partes. 

Un criterio para organizar el agrupamiento del modelo instruccional es tomando el rango de 
especificidad, lo que permite identificar a lo largo de su horizonte dos ámbitos situados en sus extremos, 
que corresponden a la esfera macro y la micro de la organización curricular. En el ámbito más general, 
conocido como macro, los principios organizacionales del modelo instruccional se agrupan en torno de 
una concepción que busca relacionar el plan de estudios con los antecedentes educativos y la proyección 
de los escenarios posibles en que se desarrollará el alumno egresado de la licenciatura en psicología. 
Por otro lado, en su ámbito más estrecho, los principios organizacionales giran alrededor del modo en 
que se relacionan las partes estructurales del modelo instruccional y el modo en que se intercomunican 
todos los espacios de las experiencias curriculares por la que pasarán los alumnos. 

A lo largo de este continuo de especificidad existe una infinidad de posibilidades de agrupar los 
principios del modelo instruccional. Sin embargo, cuando se hable de los ámbitos micro de la 
organización curricular se estará haciendo referencia a la organización de los cursos que conformarán el 
plan de estudios, por otro lado, el nivel macro se reservará para hacer referencia a describir el 
agrupamiento que se utilizará para organizar las acciones dirigidas a formar en los alumnos habilidades 
relacionadas con el ejercicio profesional de la psicología y la construcción de conocimiento en la 
disciplina.  
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Además de los ámbitos micro y macro, la organización estructural de un plan de estudios, 
considerándola como una serie de 
eventos educacionales que ocurren 
dentro de un determinado entorno y 
un tiempo, puede ser descrita dentro 
de un arreglo rectangular de dos 
dimensiones, a la manera de los ejes 
cartesianos, como se observa en la 
figura 3.2. Una de esas dimensiones 
del arreglo agrupa a las acciones 
educativas del plan de estudios bajo 
el principio de simultaneidad, 
(entendido como aquél que agrupa 
diferentes áreas de la psicología bajo 
las nociones epistemológicas de 
contigüidad, continuidad y 
concatenación), debido a que son 
acciones que su aparición acontece 
dentro de un mismo marco temporal. 
La otra dimensión se sustenta en el 
principio de secuenciación, debido a 
que su interés se centra en la manera 
en que las acciones educativas se 
enseñan en relación con un área de 
ejercicio profesional o con un área de 
construcción de conocimiento de la 
disciplina. 

Estas dos dimensiones 
pueden correlacionarse para ubicar 
tanto espacial como temporalmente 
el plan de estudios de la Licenciatura 
en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia, 
integrando de esta manera los 
contenidos curriculares en dos ejes 
organizacionales que toman en 
cuenta la propiedad de simultaneidad 
y la de secuenciación, tal y como se 
observa en la figura 3.3. El eje que 
considera la enseñanza simultánea 
de ciertos contenidos corresponde en 
el plano cartesiano a la dimensión 
horizontal, ya que se encarga de 
organizar los contenidos curriculares 
con base en el alcance a nivel de 
amplitud que se desea tenga el plan 
de estudios, delimitando las distintas regiones de conocimiento de la disciplina que se incluirán en le plan 
de estudios. Por otro lado, el eje que toma en cuenta la organización secuencial de los contenidos 
curriculares del plan de estudios se ubica en el plano cartesiano en la posición vertical que corresponde a 
la dimensión temporal. 

La dimensión de alcance o amplitud que corresponde a la organización horizontal del plan de 
estudios de la licenciatura en psicología en su modalidad Universidad Abierta y a Distancia está 
constituida por una serie de regiones de conocimiento que incluyen nociones sobre el trabajo 
interdisciplinario que requiere el ejercicio de la psicología, con la finalidad de que el alumno adquiera 
habilidades que le permitan desarrollar actividades interdisciplinarias en las que estén involucrados 

Figura 3.2. Entornos de organización 
curricular. 
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conocimientos derivados de las humanidades, así como de las ciencias sociales, de la salud y de la 
educación. 

También estas regiones de conocimiento de la psicología de la dimensión de alcance de la 
organización horizontal están diseñadas de manera que la programación de los temas que se revisen en 
las diferentes regiones se complementen entre sí, coordinadamente. La coherencia horizontal entre las 
diferentes regiones está organizada en la simetría que guardan en cada momento del nivel de la 
dimensión temporal, ya que en el plan de estudios están programadas en la Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos, para que todas las regiones en el mismo nivel del eje vertical sigan la lógica que 
clasifica al conocimiento científico en tres esferas; a saber, la esfera teórica, la metodológica y la 
aplicada. 

Las regiones de conocimiento no solamente se complementan entre sí coordinadamente, sino 
que también existe una equivalencia entre cada una de ellas, a la manera en que se relacionan los 
correquisitos, puesto que en todos los momentos de su desarrollo vertical, los conocimientos contenidos 
en las distintas regiones de la organización curricular guardan una íntima reciprocidad. Esta situación 
fortalece fuertemente los vínculos que se establecen entre ellas en el plano horizontal, haciendo que los 
contenidos programáticos en las regiones de conocimiento guarden un estricto paralelismo ortodoxo, ya 
que en todas las regiones se estarán viendo al mismo tiempo los aspectos equivalentes relacionados con 
los fenómenos psicológicos que son su objeto de estudio. 

Finalmente, en cuanto a la organización horizontal del plan de estudios, la coherencia del eje de 
la dimensión de alcance o amplitud posee un valor agregado más, debido a que el contenido de las 
regiones de conocimiento está orientado a la demarcación de la psicología en función de áreas de 
ejercicio profesional de la disciplina y de áreas de conocimientos, con lo cual se garantiza la relevancia 
social del plan de estudios. 

De igual modo, la dimensión de profundidad de conocimiento que corresponde a la organización 
vertical del plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia está diseñada para proporcionar continuidad en el currículum, con el propósito de asegurar que 
cada contenido tenga en consideración el contenido previamente enseñado. Así pues, la organización 
vertical comprende distintas habilidades secuenciales y una sucesión de conceptos teórico-
metodológicos de la psicología que parte de una menor complejidad hasta llegar a conceptos 
psicológicos más complejos en los cuales se incluyen esferas de análisis más amplias que tienen que ver 
tanto con las humanidades como con las ciencias sociales, de la salud y de la educación. 

En conclusión, puede decirse que en la construcción del plan de estudios de Licenciatura en 
Psicología en su modalidad Universidad Abierta y a Distancia, las dimensiones horizontal de alcance o 
amplitud y la vertical de temporalidad no se tomaron como aspectos diferentes de la organización 
curricular, sino más bien se integraron para construir el plan de estudios a lo largo de esas dos 
dimensiones. 
 
3.4.1.2. PRINCIPIOS ORGANIZATIVOS DE ORDENAMIENTO DEL MODELO INSTRUCCIONAL 

DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 Existe un conjunto limitado de estructuras básicas que pueden ser utilizadas para diseñar los 
planes de estudios de nivel superior, sin embargo, la organización de los contenidos curriculares en 
función de esas estructuras básicas resulta en una gran diversidad de opciones que pueden elegirse para 
construir un plan de estudios que dependen únicamente del grado de organización horizontal y vertical. 
 La organización de los contenidos  transita a lo largo de un intervalo en donde existe una infinidad 
de posibilidades, en uno de sus extremos se ubican los planes de estudios en los que el contenido es 
diferente en los distintos espacios de la experiencia curricular, ya que no está relacionado con el 
contenido restante o por lo menos es independiente. En tal caso, el orden vertical u horizontal no tiene 
importancia debido a que cada espacio curricular tanto los ubicados a un lado y al otro, así como los 
anteriores y los posteriores son independientes. La suposición de esta forma de organizar los contenidos 
curriculares de un plan de estudios es que cada espacio de experiencia curricular es autosuficiente por sí 
mismo para brindar una formación sólida  a los alumnos. Precisamente, por esta característica de 
representar puntos independientes en un espacio bidimensional se les conoce como planes de estudios 
con contenido discreto9. En el otro extremo se sitúan los planes de estudios en los cuales cada concepto 

 
9 Aunque en sus orígenes el plan de estudios de la licenciatura en psicología en el sistema escolarizado estaba cimentado en una 

organización de los contenidos fuerte y sólida,  a la vuelta de los años se ha convertido en una especie de plan de estudios 
discreto,  ya que si en sus inicios, allá por los primeros años de la década de los ochenta la inquietud se centraba en la 
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o habilidad requiere el dominio del concepto o habilidad inmediatamente anterior, a la manera de un 
proceso que se desarrolla linealmente en forma de una serie de eventos curriculares continuos. 
 Ubicado dentro de esos extremos se encuentra una configuración de los contenidos curriculares 
en la cual los conceptos y habilidades que se pretenden enseñar en un momento determinado requieren 
múltiples conceptos y habilidades que pueden estar o no relacionadas entre sí, en lugar de los conceptos 
y destrezas únicos característicos de la configuración lineal. A este tipo de configuración se le conoce 
como piramidal o jerárquica. 
 Una variación más de la organización de los contenidos de un plan de estudios es la 
configuración mixta formada por un área común en la que se agrupan los contenidos que se considera 
abordan los temas, conceptos y principios fundamentales de la disciplina, que servirán de base para que 
el alumno entienda los conceptos y los hechos más específicos del ejercicio de su profesión. La parte 
complementaria de la configuración mixta está constituida por un conjunto de áreas de profundización en 
la que el alumno según sus propios intereses navega en ellas.  
 En su dinámica, la organización de los contenidos resulta en una fuente inagotable de 
posibilidades en las que se permutan y combinan distintos patrones estructurales y principios 
organizacionales que se entrecruzan horizontal y verticalmente, en donde el único límite es la 
imaginación humana. 
 Hasta aquí sólo se han presentado las distintas opciones que se tomaron en cuenta para 
organizar en su aspecto estructural el plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia, relacionado con la forma de configurar y ordenar los diferentes 
contenidos curriculares. Además de estos aspectos se tomaron en cuenta otros elementos para construir 
el plan de estudios que tienen que ver con el enfoque pedagógico adoptado para formar al alumno en la 
estructura curricular seleccionada, en el cual subyacen cuestiones epistemológicas, psicológicas, 
educativas y de desarrollo curricular. 
 
3.4.2. ENFOQUES PARA ORGANIZAR LOS CONTENIDOS EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR  
 Actualmente en la planeación educativa de la enseñanza superior existe una polémica sobre cuál es el 

enfoque más adecuado para organizar los planes de estudios, que gira principalmente en torno a tres 
corrientes. La primera de ellas se le conoce simplemente como el enfoque deductivo o más 
coloquialmente  “orientación  de  arriba  hacia  abajo”.  La  segunda  de  estas  posturas,  parte  de  una  premisa  
que sigue una dirección contraria a la anterior, puesto que se fundamenta en la idea de que los 
contenidos curriculares del plan de estudios deben ser organizados de abajo hacia arriba, es decir, 
como lo hace el razonamiento inductivo, partiendo de los conocimientos particulares para llegar a 
desembocar en los conocimientos generales de la disciplina, por tal razón se le conoce como enfoque 
inductivo. La última de estas corrientes de pensamiento corresponde al enfoque de proyectos, parte de 
la suposición de que el método científico es un modelo a partir del cual se deben estructurar los 
contenidos curriculares debido a que está constituido por ciclos recurrentes que transitan por la acción y 
la reflexión, propiciando que los alumnos obtengan las habilidades, actitudes y conocimientos que les 
permitan insertarse adecuadamente en su entorno social. A continuación se presentarán estos tres 
enfoques  y  posteriormente,  en  el  apartado  3.4.3.1.,  denominado  “Enfoques  Seguidos  para  Organizar  las  
Diferentes  Experiencias  Curriculares” se abordará la relación que guarda la estructura y la organización 
del plan de estudios propuesto con estos tres enfoques. 

 
3.4.2.1. EL ENFOQUE DEDUCTIVO 
 Desde el punto de vista del enfoque deductivo, los contenidos curriculares del plan de estudios 
deben organizarse alrededor de los conceptos, temas o principios fundamentales de la disciplina que se 
pretende enseñar para que a partir de la comprensión de los conceptos fundamentales el alumno 
desarrolle la capacidad de deducir hechos y aplicaciones particulares (Posner, 1999). Las nociones 
epistemológicas que sustentan este enfoque se relacionan con la forma en que se aprenden las cosas, la 
manera en que se organiza ese conocimiento y las bases para los cambios en el conocimiento. La 
premisa principal que nutre a esta corriente recibe su máximo fundamento de la creencia que establece 

                                                                                                                                                                            
autocontención de las áreas,  ahora la enseñanza se ha atomizado más al ampararse bajo el cobijo de la libertad de cátedra, lo 
que ha ocasionado que no solamente los contenidos temáticos de las áreas pretendan ser autosuficientes, sino que  ahora se 
tiene un optimismo desmedido de que el programas que imparte un profesor particular es autosuficiente para abarcar todos los 
conocimientos que existen en sí mismos y a la periferia.  
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que el razonamiento deductivo es la fuente de todo conocimiento, ya que a partir de él, es posible adquirir 
un conjunto pequeño de ideas general que permiten comprender todos los particulares. 
 Este enfoque de la planeación educativa se adhiere a nociones ontológicas de naturaleza 
sustancialista, puesto que parte de la idea de que las disciplinas están constituidas por determinados 
principios, conceptos o temas que tienen un carácter permanente en un objeto de estudio cambiante, y 
que a su vez, marcan la diferencia entre una disciplina y otra. Este sustancialismo en la planeación 
educativa adquiere diferentes matices metafísicos que van desde una postura idealista, en la cual se 
supone que en toda disciplina existen principios, conceptos y temas que son homogéneos, uniformes e 
invariantes hasta un postura dialéctica, que dentro del mismo enfoque deductivo del diseño curricular, 
acepta la existencias de estructuras sustantivas en las disciplinas, pero niega que éstas sean 
homogéneas, uniformes e invariantes y por el contrario las considera en constante movimiento y en 
perpetuo desarrollo. 
 Al margen de cualquier postura sustancialista que se adopte, los contenidos curriculares se 
organizan desde conceptos centrales fundamentales de la disciplina, que permiten a los alumnos derivar 
atributos teóricos de menor alcance y, en lo particular, atributos empíricos sobre el ejercicio profesional 
de la disciplina y la forma como éste funciona realmente. La organización de los contenidos curriculares 
se diseña para que reflejen las estructuras sustantivas y sintácticas de la disciplina. Los conceptos, 
principios o temas básicos que organizan los hechos más específicos de la disciplina son los elementos 
que nutren a las estructuras sustantivas, es decir, son los temas fundamentales de la disciplina que 
forman el contexto, dentro de los cuales los psicólogos forman las interrogantes que orientan sus 
indagaciones. 
 Por su parte, las estructuras sintácticas están constituidas por una serie de términos o conceptos 
que adquieren sentido al momento en que se establecen las relaciones que existen entre ellos en el 
contexto de una teoría científica (Bunge, 1983). Los términos y sus relaciones que constituyen las 
estructuras sintácticas de una disciplina se materializan en las formas que los círculos científicos 
establecen para justificar las conclusiones respecto a su objeto de estudio y los elementos que se toman 
como evidencia en un postulado, así como las clases de inferencias que son legítimas realizarse en el 
contexto de una aproximación teórica. De esta forma, las estructuras sintácticas de una disciplina son las 
que fijan los criterios de justificación que legitiman las afirmaciones dentro de un campo de 
conocimientos. 
 En resumen, las estructuras sustantivas y sintácticas forman el cuerpo temático de estudio de las 
disciplinas, por lo que son las unidades básicas que fijan las condiciones límite para establecer las 
fronteras entre las distintas disciplinas; además, permiten fincar las bases para incluir en el diseño 
curricular espacios formativos encaminados a desarrollar trabajo interdisciplinario y multidisciplinario. 
 Desde este punto de vista, los contenidos curriculares se organizan alrededor de los conceptos 
centrales o sustantivos de una disciplina que pasan a formar parte de la estructura rectora del plan de 
estudios y proporcionan el marco para otorgar sentido a todas acciones formativas que se realicen. Así 
pues, los contenidos curriculares se estructuran tomando en cuenta la organización lógica de los 
conceptos científicos, en donde los más generales y básicos sirven de plataforma para entender los 
conceptos y hechos más específicos. La suposición que otorga sustento para organizar un plan de 
estudios es la idea de que existe una congruencia entre la forma en que la disciplina elabora el 
conocimiento de su objeto de estudio y la manera de enseñar el ejercicio profesional de esa disciplina. 
 De acuerdo con esto, el plan de estudios se organiza conforme a los dictados del principio de 
estructura que establece que al entender algunos principios fundamentales, se pueden extrapolar a los 
particulares, con lo cual es posible que el alumno sepa mucho sobre muchas cosa y a la vez tenga muy 
poco qué recordar. Una característica más de este enfoque, que en ocasiones se ha prestado a 
discusiones muy acaloradas, tiene que ver con la responsabilidad que se le otorga al alumno para que 
sea él quien realice las operaciones cognoscitivas necesarias que le permitan derivar las aplicaciones de 
las ideas fundamentales de la disciplina en su ejercicio profesional. 
 En síntesis, la organización de los contenidos curriculares desde un enfoque deductivo se 
fundamenta en el supuesto epistemológico de que cada disciplina es diferente y tiene sus propias  
estructuras sustantivas y sintáctica que delimitan de una manera más o menos clara los principios, 
conceptos y temas fundamentales relacionados con su objeto de estudio. Igualmente, parte de un punto 
de vista psicológico que considera que el proceso de aprendizaje de los alumnos es semejante a la forma 
en que ocurre el proceso de construcción de conocimiento en los círculos científicos de la disciplina. Por 
tal motivo, los propósitos educativos que se persiguen es que el plan de estudios permita que los 
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alumnos comprendan la estructura sintáctica, semántica y pragmática de la disciplina, así como los 
principios y conceptos fundamentales de la misma. 
 
3.4.2.2. EL ENFOQUE INDUCTIVO 
 Contrariamente a la perspectiva deductiva, el enfoque inductivo aboga por la construcción de 
planes de estudios cuyos contenidos curriculares se organicen con base en la forma en que los seres 
humanos aprenden, más que en el modo lógico en que las disciplinas estructuran y organizan su 
conocimiento. Dentro de la gran variedad de conceptos de aprendizaje, el enfoque inductivo centra su 
atención principalmente en la elaboración de jerarquías de aprendizaje, para que una vez identificadas 
guíen los trabajos de organización de los contenidos curriculares. 
 En el contexto de la planeación educativa, este enfoque supone que el determinante más 
importante de la manera como aprenden los alumnos es la identificación de la forma en que adquieren 
las habilidades precurrentes para realizar una determinada tarea. Desde este punto de vista, las acciones 
para diseñar un plan de estudios se dirigen hacia la determinación de las habilidades profesionales que 
se desean establecer una vez que el alumno termine sus estudios, y posterior a esta empresa, los 
esfuerzos se concentran en la realización de trabajos retrospectivos con la finalidad de elaborar 
jerarquías de aprendizaje en las que se incluyan todos los objetivos que los alumnos deben dominar en 
su camino para alcanzar los objetivos finales o terminales. 
 Luego de identificar las metas y las trayectorias para alcanzar dichas metas, la enseñanza de los 
contenidos curriculares se diseñan siguiendo una trayectoria que transita a lo largo de toda la jerarquía 
de aprendizaje, cuya dirección comienza en los objetivos más simples hasta llegar a los más complejos. 
Las jerarquías de aprendizaje determinan las rutas de aprendizaje que debe seguir la organización de los 
contenidos curriculares para asegurar que las habilidades relevantes de orden más bajo sean dominadas 
antes de iniciar el aprendizaje de las habilidades relacionadas de orden más alto. 
 Este enfoque de la planeación educativa tiene sus orígenes epistemológicos en el razonamiento 
inductivo, del cual recibe su nombre. Según esta perspectiva el conocimiento se origina en la experiencia 
y, en particular, en las impresiones de los sentidos, que a su vez producen ideas, que simplemente son 
copias mentales de las impresiones de los sentidos, por lo que el conocimiento se reduce a comprender  
la asociación o unión de esas ideas. Según Hume, uno de sus principales exponentes del razonamiento 
inductivo, las personas desarrollan el conocimiento mediante la generalización de las relaciones que 
observan entre las impresiones de los sentidos, ya que lo general se construye siempre de lo particular y, 
en lo fundamental, de las experiencias sensoriales particulares. De acuerdo con esto, las 
generalizaciones a más alto nivel son, a su vez, construidas a partir de las de más bajo nivel. 
 Para la aproximación inductiva, la elaboración de un plan de estudios consiste en la organización 
de los contenidos curriculares identificando las habilidades complejas que se desean formar en el 
alumno, a partir de las cuales se van derivado unidades de análisis más simples. Si bien en el diseño de 
la organización de los contenidos curriculares se inicia delimitando las habilidades genéricas, para 
posteriormente realizar un trabajo retrospectivo con la finalidad de identificar la jerarquía de aprendizaje 
que compone la habilidad general, el proceso pedagógico de su enseñanza sigue la dirección contraria, 
ya que en su instrumentación, primero se diseñan espacios curriculares en donde se unen en forma 
sucesiva los comportamientos más simples aprendidos anteriormente y después se programan espacios 
para que se generalicen y se adquiera la habilidad más compleja. La organización de los contenidos 
curriculares se diseñan buscando unir los comportamientos más simples con la finalidad de formar 
cadenas verbales y motoras (para que una palabra o acción conduzca  a otra) y discriminaciones 
múltiples (distinguiendo una cosa de otra); en seguida, las discriminaciones múltiples se unen para formar 
conceptos (clases de cosas); posteriormente, los conceptos se entrelazan para formar principios 
(relaciones entre conceptos); y una vez en este punto, se vuelve a hacer una iteración más buscado unir 
los principios, con el propósito de conducir a la solución de problemas (encontrar nuevas relaciones). 
 De acuerdo con lo anterior, las jerarquías de aprendizaje son la piedra angular de la organización 
de los contenidos curriculares de un plan de estudios, puesto que son consideradas como la mejor opción 
para describir y, por ende, para enseñar cualquier tema, curso o disciplina. Los partidarios del enfoque 
inductivo afirman que las jerarquías son el medio más apropiado para formar alumnos en cualquier 
disciplina, puesto que ellas permiten describir las habilidades intelectuales que los alumnos necesitan 
para realizar un ejercicio profesional adecuado, para pensar sobre éste y resolver los problemas que 
enfrenta en su ejercicio profesional.  
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 En el enfoque inductivo la construcción de un plan de estudios se sujeta al análisis de las 
trayectorias más efectivas a través de las cuales los alumnos aprenden los conceptos, principios, temas y 
habilidades más genéricas de las disciplinas, mientras que en el enfoque deductivo se reduce a organizar  
los contenidos curriculares en donde se plasme la forma en que se relacionan lógicamente las 
estructuras sustantivas y sintácticas de una disciplina.   
 La teoría del aprendizaje que brinda el soporte al enfoque inductivo le otorga la responsabilidad 
de organizar los contenidos curriculares a los diseñadores del plan de estudios, los cuales deben 
organizar los objetivos de aprendizaje en una serie de pasos lo suficientemente pequeños –en donde el 
paso anterior se convierte en el prerrequisito del siguiente–, por los que cada uno de los alumnos debe 
pasar para lograr los objetivos terminales, y con esto alcanzar el éxito. 
 Conforme a esto, la organización de la estructura de los contenidos curriculares en los planes de 
estudios en la educación superior no solamente se desarrollan con base en una estructura vertical de 
formación de secuencias o trayectorias, sino que en su diseño se incluye la organización de un conjunto 
de habilidades, conceptos y principios que se derivan de más de un prerrequisito, lo que resulta en una 
jerarquía de principios de aprendizaje. 
 En la primera fase del diseño de la estructura de los contenidos curriculares, desde una 
aproximación inductiva se lleva a cabo una serie de acciones dirigidas a identificar los conceptos, 
principios, temas y habilidades más genéricas de las disciplinas, acciones que se asemejan al 
razonamiento deductivo. Sin embargo, a diferencia de la aproximación deductiva, la identificación de los 
conceptos, principios, temas y habilidades genéricas tiene como propósito derivar jerarquías en las 
cuales, por ejemplo, en la primera jerarquía de la figura 3.4, el objetivo de aprendizaje A es el objetivo 
terminal, B, C y D son prerrequisitos de A; E, F y G son de B; G, H 
e I son de  C;;  J  y  K  son  de  D.  El  objetivo  de  aprendizaje  terminal  A’  
comparte los prerrequisitos C y D del objetivo terminal A, pero 
además  tiene  otros  que  son  B’  y  C’,  los  cuales  a  su  vez  tienen  los  
prerrequisitos  D’  y  E’,  y  F’,  G’  y  H’,  respectivamente. 
 Como se puede observar en la figura 3.4 es posible derivar 
jerarquías de aprendizaje con más de dos prerrequisitos, y aún 
más, algunos de ellos pueden servir como objetivos en otras 
jerarquías, como es el caso de los prerrequisitos C y D que sirven 
tanto para el objetivo   terminal   A   como   el   A’.   El   aspecto   que  
determina la estructura de la jerarquía es la forma en que se dé 
respuesta   la   pregunta   de   “¿qué   debe   ser   capaz   el   alumno   de  
aprender a hacer con la finalidad de lograr alcanzar determinado 
objetivo profesional terminal  o  meta?”  A  partir  de  la  manera  en  que  
se dé respuesta a esa pregunta se trabaja en reversa a lo largo de 
la jerarquía construyendo la secuencia de aprendizaje. Hasta este 
momento se siguen los dictados de una especie de razonamiento 
deductivo, ya que primero se determinan los conceptos, principios, 
temas y habilidades más genéricas de las disciplinas, para 
después determinar la trayectoria que es necesario seguir para 
llegar a dominarlas. 
 Sin embargo, el proceso de enseñanza-aprendizaje que 
sigue el alumno consiste en un proceso de abajo hacia arriba, es 
decir, inductivo, en donde el aprendizaje de los contenidos 
curriculares parte de los objetivos más simples personalizados en 
los prerrequisitos que representan la capacidad que el alumno ya 
trae consigo al iniciar la secuencia de aprendizaje, los llamados 
desde   un   punto   de   vista   conductual,   “repertorios   de   entrada”,   hasta   los   objetivos   más   complejos   a  
alcanzar, que en los planes de estudios corresponden a los objetivos terminales, los cuales determinan, 
en última instancia, el perfil del egresado.  
 Uno de los aspectos importantes a destacar en el enfoque inductivo de la organización de los 
contenidos curriculares es el papel protagónico que se le otorga a los agentes dedicados a la planeación 
educativa, ya que a diferencia del enfoque deductivo, en donde el alumno lleva la mayor responsabilidad 
de entender los conceptos principales, para que una vez que lo logre derive las aplicaciones más 
específicas de esos conceptos principales, en la aproximación inductiva la responsabilidad se transfiere 

Figura 3.4. Jerarquías de aprendizaje desde el enfoque inductivo. 
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al profesor y al planeador educativo para que sean ellos los que aseguren que los contenidos curriculares 
reflejen fielmente la estructura científica y de ejercicio profesional de la disciplina. Además, el enfoque 
inductivo parte de la premisa de que el aprendizaje de los alumnos será apropiado, siempre y cuando se 
hayan secuenciado adecuadamente (por los responsables de construir y operar el plan de estudios), los 
objetivos terminales y si han permitido suficiente tiempo para su aprendizaje.  
 En síntesis, podría decirse que el enfoque inductivo de la planeación de la educación superior 
establece en términos epistemológicos que el conocimiento complejo y las habilidades necesarias para 
ejercer una disciplina pueden analizarse en elementos más simples y específicos, a la manera de un 
proceso iterativo, que finaliza al momento en que se establecen en el alumno las habilidades básicas 
para el ejercicio de una profesión. En su dimensión sociológica, el enfoque inductivo establece que una 
secuencia apropiada de objetivos, una enseñanza de alta calidad y un tiempo suficiente, garantizan que 
los alumnos aprendan el ejercicio de una profesión. Con base en esto, la organización de los contenidos 
curriculares se centra en la enseñanza de habilidades, más que en hechos, así como en el uso de 
técnicas que permitan a todos los alumnos aprender, y en términos de diseño curricular, se busca una 
congruencia entre el plan de estudios y las secuencias o jerarquías y las condiciones de aprendizaje más 
efectivas. 
 
3.4.2.3. EL ENFOQUE DE PROYECTOS 
 La organización de la estructura de los contenidos curriculares centrada en el enfoque de 
proyectos pone especial énfasis en las dimensiones sociales de conocimiento, por lo que establece que 
los planes de estudios deben abordar en la formación del alumno temas sociales con el propósito de 
aumentar su interés por la realidad social, para que una vez que ejerzan su profesión sean capaces de 
contribuir al mejoramiento del entorno que rodea a su sociedad. 
 Por tal motivo, la organización de la estructura de los contenidos curriculares gira alrededor del 
conocimiento sobre la sociedad en donde se va a instrumentar el plan de estudios. El conocimiento social 
que se adquiere al analizar la realidad social se complementa dentro de los contenidos curriculares con el 
conocimiento propio de los alumnos y con los cambios de actitud que ocurren en  los estudiantes a 
medida que ellos se desarrollan dentro de las actividades diseñadas en el plan de estudios, así como 
también con las habilidades que se desean establecer. 
 Las habilidades que por lo común se desean establecer en el enfoque de proyectos de la 
planeación educativa están relacionadas, principalmente con cinco tópicos. El primero de ellos se refiere 
a todas aquellas habilidades que le permiten al alumno producir un cambio concreto en el entorno en el 
que, una vez que termine su formación, desarrollará su ejercicio profesional. El segundo tópico agrupa 
las habilidades necesarias que establece una disciplina para hacer uso de determinadas estrategias de 
intervención y de interpretación de la información. Otro conjunto de habilidades que se desean 
establecen en los alumnos en un enfoque de proyecto están relacionadas con las destrezas necesarias 
para solucionar los problemas que plantea el ejercicio profesional de una disciplina. El cuarto tópico en 
que se concentran las habilidades son todas aquellas dirigidas a la adquisición y posesión perfecta de 
una determinada técnica. El último conjunto de habilidades comprende las encaminadas al 
adiestramiento y aprendizaje específico de los agentes sociales que tienen un papel destacado en la 
dinámica del grupo social al que están dirigidas las acciones de los profesionales de una determinada 
disciplina, lo que comúnmente se le conoce como proyectos de desprofesionalización. 
 En este enfoque de proyectos, como lo señala Posner (1998), al conocimiento se le asigna un 
sentido social, como resultado de que parte de la premisa de que la gente desarrolla su conocimiento 
dentro de una cultura, y no solamente eso, sino que supone también que el conocimiento depende de la 
cultura que lo contiene. Por consiguiente, la organización de los contenidos curriculares se enfoca a 
diseñar proyectos en donde los alumnos trabajan en grupo más que en ordenamientos de tipo individual, 
debido a que supone que la interacción entre los miembros de un grupo y la búsqueda colectiva del 
conocimiento y de las metas es tan importante como la labor que el grupo está tratando de lograr. 
 En cuanto a los principios de secuenciación y ordenamiento de los contenidos curriculares, el 
enfoque de proyectos no se apega a ninguno, debido a que los alumnos y el profesor deciden 
conjuntamente, a medida que avanzan, cuáles proyectos y actividades realizarán. Los únicos 
lineamientos que se siguen es procurar que los alumnos avancen progresivamente a través de tipos de 
conocimientos, habilidades y actitudes cada vez más complejas, otorgándoseles una responsabilidad 
más creciente a medida que prosperan en el plan de estudios. 
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 Este enfoque desarrollista de la planeación educativa contrasta con el énfasis más tradicional 
basado en la organización lógica, como el enfoque deductivo, o en la disciplina como lo hace la 
aproximación inductiva, ya que su atención se centra en actividades experienciales que remiten a fuentes 
de contenidos curriculares similares, que se hacen cada vez más sofisticadas y avanzadas en su 
desarrollo. 
 El aspecto epistemológico en que se sustenta el enfoque de proyectos se basa en un modelo que 
consta de ciclos recurrentes de pensamiento-acción-reflexión, que se asemeja en mucho a la forma en 
que pensamos. El conocimiento social tiene un papel destacada en este enfoque, puesto que a partir de 
él, se estructuran todas las experiencias formativas de los contenidos curriculares de los planes de 
estudios, buscando que el alumno adquiera de manera óptima aquellas habilidades, actitudes y los 
conocimientos necesarios para ejercer su profesión en una sociedad cada vez más demandante. Con 
esto se busca que los alumnos sean educados integralmente, involucrándose en la elaboración de 
proyectos interdisciplinarios que les permitan aprender haciendo, ya que a través de la ejecución de esos 
proyectos adquieren nuevas habilidades y actitudes como resultado de las actividades que ellos dirigen y 
que encuentran relevantes y significativas. Como consecuencia de este anhelo, se busca siempre que 
haya congruencia entre el plan de estudio y los intereses y necesidades de desarrollo de los alumnos, por 
lo que, tanto los estudiantes como los profesores se involucran en la construcción del plan de estudios.  
 La forma en que se tomaron en cuenta estos enfoques para organizar la estructura curricular del 
plan de estudios propuesto se aborda en la siguiente sección. 
 
3.4.3. EL MODELO INSTRUCCIONAL DE LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA DE LA FES-IZTACALA EN 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 
 En la figura 3.5 se presentan en forma de diagrama las zonas de experiencia curricular del plan 
de estudios, en ella se observan dos secciones generales que corresponden a la zona de desarrollo 
común a todos los estudiantes, denominada en la figura como Plataforma Única de Conocimientos Básicos y 
la Zona de Profundización, en la que se brinda a los alumnos una serie de módulos relacionados con áreas 
de ejercicio profesional y con áreas de conocimiento de la psicología. 
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Figura 3.5 Zonas de Experiencia Curricular en el plan de estudios.
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 Tomando estas dos zonas de experiencia curricular como ciclos relacionados al momento del 
proceso formativo el plan de estudios está formado por uno de formación básica y otro de profundización. 
La primera zona de ellas correspondería a la Plataforma Única de Conocimientos Básicos, en donde se 
incluyen contenidos destinados a introducir al estudiante en la psicología proporcionándole los principios 
teóricos conceptuales, metodológicos y aplicados básicos de la disciplina. Esta primera zona es el punto 
de partida y el fundamento de la formación de psicólogos en el plan de estudios en la Licenciatura en 
Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia. En este sentido, la función de esta primera zona 
de experiencia curricular es, por un lado, servir como punto de partida y sustento de la formación de los 
alumnos y por otro, como una etapa inicial formativa del proceso de conocimiento en el que se 
desarrollará el alumno dentro del campo de la psicología. La finalidad de este proceso formativo en el 
plan de estudios es proporcionar las explicaciones y las justificaciones racionales que la  psicología ha 
construido para demarcar su objeto de estudio y sus áreas de influencia.  
 La organización de la zona que comprende la Plataforma Única de Conocimientos Básicos está 
en función de tres dimensiones epistemológicas que tienen que ver con la forma en que el objeto de 
estudio de la psicología existe y la manera en que se utiliza el lenguaje y los conceptos para pensar y 
hablar sobre la psicología. Con esto se pretende que el alumno pueda diferenciar entre los principios 
relacionados con el mundo y los relacionados con los conceptos psicológicos que se utilizan para explicar 
el mundo, así como también identifique los procesos mediante los cuales la psicología construye su 
propio conocimiento. La primera de estas dimensiones se enfocará a presentar los principios psicológicos 
de las relaciones observables entre los eventos, los sujetos y los objetos propios de la disciplina, 
atendiendo a la secuencia cronológica en que los distintos principios psicológicos fueron establecidos. La 
segunda dimensión tendrá como misión presentar la forma en que se organiza el mundo conceptual de la 
psicología desde el punto de vista de la ciencia, atendiendo a la construcción de teorías y modelos tanto 
metodológicos como  aplicados, poniendo especial énfasis en el uso que se le ha dado a los signos y a 
las leyes derivadas de la sintaxis, la semántica y la pragmáticas del campo semiótico de la psicología. 
Finalmente, con la tercera se busca que el alumno incursione en el conocimiento de los distintos 
enfoques con los que se aborda el estudio de los problemas aplicados de la psicología. 
 Especialmente, con el estudio de la sintaxis de las teorías y los modelos de la psicología se 
pretende poner al alumno en contacto con los signos y las expresiones del lenguaje que los científicos 
han creado paras formular con precisión las relaciones entre los diferentes campos de estudio de la 
psicología. Mediante el estudio de la semántica se busca que los alumnos conozcan la forma en que se 
relacionan los elementos y los signos de las teorías y los modelos con lo que ellos designan, es decir, 
ponerlos en contacto con el contenido extralingüístico representado en los elementos del lenguaje de la 
psicología. Finalmente,  con la pragmática se tiene la finalidad de que el alumno conozca la manera en 
que se relaciona el individuo con el lenguaje científico, esto es, la forma en que dicho lenguaje es usado 
por sus intérpretes. 
 Las tres dimensiones epistemológicas anteriores derivadas de la forma en que el objeto de 
estudio de la psicología existe, y la manera en que se utiliza el lenguaje y los conceptos para pensar y 
hablar sobre psicología, se reflejan en la estructura curricular dentro de la Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos en términos de tres grandes categorías de agrupamiento, que corresponden de 
acuerdo a la figura 3.5, a lo que ahí se denomina como aspectos teóricos, metodológicos y aplicados, 
que considerando su ordenamiento vertical están programados para abordarse en tres momentos 
diferentes de la formación profesional del psicólogo. Todos los contenidos curriculares estarán girando en 
primera instancia alrededor de los aspectos teóricos de la psicología; en una segunda instancia se 
aglutinarán en relación con los aspectos metodológicos de la psicología, y finalmente, en tercera 
instancia, el principio rector de los contenidos curriculares estará determinado por los aspectos aplicados 
de la psicología.  
 De acuerdo con lo anterior, la Plataforma Única de Conocimientos Básicos es un  espacio 
curricular en el cual el alumno incursionará en los principios básicos relacionados con la forma en que se 
estructura el mundo empírico y la manera en que se organiza el mundo conceptual de la psicología, así 
como en los principios de los cuales se deriva el conocimiento de la psicología. A partir de esta situación 
se busca que la organización del plan de estudios de Sistema Universidad Abierta y a Distancia sea 
consistente con la forma en que las teorías, los modelos psicológicos y el campo de la investigación se 
relacionan entre sí en sus ámbitos teórico, metodológico y aplicado. 
 Con base en esto, el diseño de la Plataforma Única de Conocimientos Básicos contempla la 
inclusión, en el primer semestre, de los aspectos teórico de la psicología, en el segundo semestre el 



CAPÍTULO 3. PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO / SILVA Y COLABORADORES 

 
 

83 

aspecto metodológico, en el tercero el aspecto aplicado y finalmente, en el cuarto, último semestre de 
esa zona de experiencia curricular, una propedéutica con la que se pretende que el alumno adquiera una 
visión más amplia de las áreas de ejercicio profesional y de generación conocimiento de la psicología que 
le permitan decidir en cuál de ellas incursionará en la siguiente gran sección formativa que le ofrece el 
plan de estudios, que corresponde según la figura 3.5, a la Zona de Profundización. 
 En resumen, podría decirse que Plataforma Única de Conocimientos Básicos está diseñada 
pensando en la forma en que se construye el conocimiento científico de la psicología, que es un ir  y venir 
entre el conocimiento teórico, el metodológico y el aplicado. La otra zona, llamada de profundización, está 
constituida por seis secciones que corresponden a las áreas de conocimiento de la psicología y a las de 
ejercicio profesional que son las opciones o programas en donde el alumno profundizará en su formación, 
con el propósito de que adquiera un conocimiento más amplio de una determinada área de la psicología. 
 La segunda zona está constituida por una serie de programas de profundización que son 
opciones terminales que el alumno debe elegir. De esa zona el alumno debe seleccionar el programa de 
profundización en la cual desea recibir una formación más amplia, ya sea en áreas de oportunidades de 
ejercicio profesional o en áreas de construcción de conocimiento de la psicología. También se puede 
observar, en la figura 3.5, que en cada programa de la Zona de Profundización existe una porción fija y 
otra flexible; la primera recibe este nombre porque en ella, el alumno transitará obligatoriamente por el 
espacio curricular del programa que haya elegido. La otra parte llamada flexible recibe esa denominación 
porque es de libre configuración, ya que el alumno conjuntamente con su tutor seleccionará los espacios 
curriculares que transitará, sin más limitaciones que las posibles incompatibilidades académicas en que 
pudiera incurrir o la posible limitación de cupo en el grupo que se pudieran establecer por razones de 
capacidad. Igualmente, se puede ver que al interior de cada uno de los espacios curriculares de los 
programas, que corresponden a la porción fija de los mismos, existen secciones que están organizadas  
también con base en la manera en que se construye el conocimiento psicológico, que corresponden de 
acuerdo con la figura 3.5 a los apartados rotulados como teóricos, metodológicos y aplicados  
 Así pues, el plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia descansa en un andamiaje de una Plataforma Única de Conocimientos Básicos y una Zona de 
Profundización constituida por espacios curriculares llamados programas divididos en áreas de 
conocimiento de la psicología y áreas de ejercicio profesional, en los que existe una porción fija y otra 
flexible. 
 
3.4.3.1. ENFOQUES SEGUIDOS PARA ORGANIZAR LAS DIFERENTES EXPERIENCIAS CURRICULARES 
 Como se señalaba en la sección 3.4.2., los enfoques deductivo, inductivo y de proyectos son tres 
opciones de la planeación educativa que permiten organizar los contenidos curriculares de los planes de 
estudios de cualquier disciplina que se intente impartir a nivel licenciatura. El primero de estos enfoques, 
establece que los contenidos curriculares deben organizarse de lo más general a lo más particular, en un 
camino que dirige las acciones de arriba hacia abajo. El segundo, se fundamenta en la idea de que los 
contenidos curriculares del plan de estudios deben organizarse de lo más simple a lo más complejo, es 
decir, como lo hace el razonamiento inductivo, partiendo de los conocimientos particulares para llegar a 
desembocar en los conocimientos generales de la disciplina; por tal razón también se le conoce como 
enfoque inductivo. El tercero, que corresponde al enfoque de proyectos, recomienda organizar los 
contenidos curriculares con base en el método científico, ya que se considera que éste es un modelo que 
está constituido por ciclos recurrentes que transitan por la acción y la reflexión, propiciando que los 
alumnos obtengan las habilidades, actitudes y conocimientos que les permitan insertarse adecuadamente 
en su entorno social. 
 De estos tres enfoques, el que brinda el marco conceptual más adecuado para construir la 
Plataforma Única de Conocimientos Básicos del plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en 
Sistema Universidad Abierta y a Distancia, es el deductivo, puesto que de acuerdo a sus postulados, los 
contenidos curriculares deben organizarse alrededor de los conceptos, temas o principios fundamentales 
de la disciplina que se pretende enseñar para que a partir de la comprensión de los conceptos 
fundamentales el alumno desarrolle la capacidad de deducir hechos y aplicaciones particulares. Mientras 
que en la Zona de Profundización, además de recurrir al enfoque deductivo para delimitar algunos 
espacios curriculares, también se seguirán los dictados de los enfoques inductivo y de proyectos para 
diseñar los contenidos curriculares.  
 Al margen de cualquier postura sustancialista que se adopte, es posible diseñar los contenidos 
curriculares de la Plataforma Única de Conocimientos Básicos recurriendo a los postulados del enfoque 
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deductivo, para lo cual es necesario organizar los conceptos centrales fundamentales de la psicología 
con la finalidad de que los alumnos deriven aspectos teóricos de menor alcance y, en lo particular, 
aspectos metodológicos y aplicados sobre el ejercicio profesional de la disciplina y la forma como éste 
funciona realmente. La organización de los contenidos curriculares de esa zona de experiencia curricular 
está diseñada para que refleje las estructuras sustantivas, sintácticas y pragmáticas de la psicología. Los 
conceptos, principios o temas básicos que organizan los hechos más específicos de la psicología serán 
los elementos que nutrirán a las estructuras sustantivas, es decir, estarán constituidas por los temas 
fundamentales de la psicología que forman el contexto dentro del cual los psicólogos forman las 
interrogantes que orientan sus indagaciones. 
 De esta manera, los contenidos curriculares de la Plataforma Única de Conocimientos Básicos se 
organizaron alrededor de los conceptos centrales o sustantivos de la psicología, los cuales pasarán a 
formar parte de la estructura rectora de la Zona de Profundización, así como también proporcionarán el 
marco que otorgará sentido a todas las acciones formativas que se realicen dentro del plan de estudios. 
Así pues, los contenidos curriculares se estructurarán tomando en cuenta la organización lógica de los 
conceptos científicos, en donde los más generales y básicos servirán de plataforma para entender los 
conceptos y hechos más específicos que se manejarán en la Zona de Profundización. 
 De acuerdo con esto, la Plataforma Única de Conocimientos Básicos está organizada conforme a 
los dictados del principio de estructura que establece que al entender algunos principios fundamentales, 
se pueden extrapolar a los particulares, con lo cual es posible que el alumno sepa mucho sobre muchas 
cosas y a la vez tenga muy poco que recordar. En síntesis, la organización de los contenidos curriculares 
de la Plataforma Única de Conocimientos Básicos se fundamenta en el supuesto epistemológico de que 
la psicología tiene sus propias  estructuras sustantivas y sintácticas que delimitan de una manera más o 
menos clara los principios, conceptos y temas fundamentales relacionados con su objeto de estudio. 
Igualmente, parte de un punto de vista psicológico que considera que el proceso de aprendizaje de los 
alumnos es semejante a la forma en que ocurre el proceso de construcción de conocimiento en los 
círculos académicos de la disciplina. Por tal motivo, los propósitos educativos que se persiguen con la 
Plataforma Única de Conocimientos Básicos es que los alumnos comprendan la estructura sintáctica, 
semántica y pragmática, así como los principios y conceptos fundamentales de la psicología. 
 En cuanto a la Zona de Profundización, que corresponde a los diferentes programas formativos, 
para diseñar los contenidos curriculares se recurrió, además del enfoque deductivo, al inductivo y al de 
proyectos. El enfoque deductivo permitió a cada programa de profundización, a lo largo de la dimensión 
horizontal, que corresponde al alcance del conocimiento —según la figura 3.3—, diseñar sus contenidos 
curriculares recurriendo a los principios, temas y conceptos que tienen un carácter permanente dentro de 
su ámbito de influencia, y que son propios de su objeto de estudio, para que de esta manera el alumno 
que se incline por recibir su formación en un programa de  profundización particular derive aspectos 
teóricos, metodológicos y aplicados de menor alcance sobre el ejercicio profesional que le ofrece el 
programa y la forma como éste funciona realmente. 
 La riqueza del modelo instruccional del plan de estudios propuesto permitió retomar los principios 
establecidos por el enfoque inductivo de la planeación educativa, ya que a lo interno de cada programa 
de profundización —tomando como punto de referencia la dimensión vertical referida en la figura 3.3—, 
fue posible diseñar los contenidos curriculares graduando los conocimientos psicológicos propios del 
programa siguiendo una dirección que tiene un sentido de abajo hacia arriba. Así pues, en su dimensión 
vertical, en cada programa de profundización, los contenidos curriculares están organizados alrededor de 
los aspectos teóricos, metodológicos y aplicados. La organización responde a una lógica de naturaleza 
sucesiva en donde al inicio están programados contenidos curriculares simples, a los cuales le siguen 
contenidos dirigidos a que el alumno generalice y aprenda habilidades profesionales más complejas. 
 La estrategia seguida para construir en su forma vertical los contenidos curriculares de los 
programas de profundización consistió primero en unir los aspectos teóricos, metodológicos y aplicados 
más simples, con la finalidad de formar caminos que se distingan claramente uno de otro y por los que 
transitará el alumno, a la manera como lo sugiere el enfoque inductivo de la planeación educativa. 
Enseguida se unieron para formar conceptos relacionados con la forma en que los aspectos teóricos, 
metodológicos y aplicados impactan la formación del psicólogo en una determinada área del ejercicio 
profesional. Posteriormente, se entrelazaron los principales conceptos derivados en la etapa anterior y se 
formaron principios, que también se unieron, con el propósito de dirigir al alumno hacia la búsqueda de 
soluciones para los problemas socialmente importantes que el ejercicio profesional de la psicología 
plantea a todo aquél que se dedica a ella. Con las anteriores acciones, se buscó diseñar los contenidos 
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curriculares del plan de estudios propuesto, identificando las trayectorias más efectivas, con la finalidad 
de que el alumno siga la dirección de ir de lo más simple a lo más complejo y que aprenda de manera 
ordenada  los conceptos, principios, temas y habilidades más genéricas del  programa de profundización 
en donde decidió recibir su formación. 
 El enfoque de proyectos sirvió como base para diseñar los espacios curriculares que 
corresponden a los aspectos aplicados del programa de profundización, ya que en su construcción se 
puso especial énfasis en las dimensiones sociales del conocimiento que tienen que ver con el servicio 
que brinda el profesional de la psicología a la sociedad y la investigación que realiza encaminada a 
incrementar el acervo de información de la disciplina. Por tal razón, los contenidos curriculares de los 
aspectos aplicados de los programas de profundización se diseñaron para que el alumno adquiera un 
conocimiento amplio de la realidad social en donde desempeñará su función profesional, y de esta 
manera, vaya alcanzando progresivamente conocimientos, habilidades y actitudes cada vez más 
complejas que le impongan una responsabilidad creciente a medida que avance en el plan de estudios. 
 Los aspectos aplicados de los programas de profundización, siguen la lógica establecida por el 
enfoque de proyectos, en el sentido de que los contenidos curriculares se dirigen a formar competencias 
que le permitan al alumno producir un cambio de rumbo en el entorno en el que, una vez finalizada su 
formación, desarrollará su ejercicio profesional. Igualmente, en el espacio aplicado se agruparon los 
contenidos curriculares que tienen que ver con las competencias necesarias para crear estrategias de 
intervención y de interpretación de información. También, los contenidos curriculares de los aspectos 
aplicados de los programas de profundización se dirigen ha establecer las destrezas necesarias para 
solucionar los problemas que plantea el ejercicio profesional de la psicología, y no solamente eso, sino 
que además están planeados para que el alumno adquiera y haga un uso perfecto de la tecnología que la 
psicología ha creado, a través de la ingeniería social. Finalmente, en el espacio aplicado de los 
programas de profundización están comprendidas en el plan de estudios propuesto, tal y como lo sugiere 
el enfoque de proyectos, las competencias relacionadas con el adiestramiento y aprendizaje específico 
de los agentes sociales que tienen un papel destacado en la dinámica del grupo social a las que están 
dirigidas las acciones de psicólogo, esto es, los contenido curriculares contemplan adiestrar al alumno en 
el entrenamiento a paraprofesionales y no profesionales de la psicología. 
 Como se puede ver por lo descrito en esta sección, el modelo instruccional del plan de estudios 
de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala es muy 
versátil y rico en posibilidades pedagógicas, puesto que en su estructura curricular se incluyen lo mejor 
de los enfoques de la planeación educativa relacionados con el diseño de planes de estudios, ya que en 
todos los espacios de experiencia curricular se programaron desde un punto de vista deductivo, inductivo 
y de proyectos. Por ejemplo, en el diseño de la Plataforma Única de Conocimientos Básicos se recurrió 
exclusivamente al enfoque deductivo, mientras que en los programas que comprenden la Zona de 
Profundización fue posible armonizar de manera coherente y lógica, recurriendo a la dimensión vertical y 
horizontal, los tres tipos de enfoques, lo que resultó en la construcción de contenidos curriculares con una 
fuerte cohesión interna y externa. 
 
3.4.3.2. SECUENCIA SEGUIDA PARA ESTRUCTURAR LAS DIFERENTES EXPERIENCIAS CURRICULARES 
 Es común que la fundamentación conceptual de los programas de licenciatura en México sobre 
psicología  se reitere constantemente una disyunción entre lo teórico y lo aplicado, que se refleja la 
mayoría de las veces en el objetivo general del programa, en donde se declara que se busca "... que el 
alumno sea capaz de llevar a cabo investigación teórica y/o aplicada en relación con los procesos 
psicológicos y dentro de la problemática que enmarca el contexto nacional...". Esta premisa es engañosa, 
ya que es sabido que, todo ejercicio profesional supone el uso combinado del razonamiento lógico, del 
metodológico y de procedimientos empíricos. De esta manera, cada uno de los anteriores elementos no 
constituyen etapas separadas, sino que dan origen a un proceso formativo relacionado con el ejercicio de 
la psicología que establece las bases para fijar objetivos curriculares encaminados a que el egresado 
esté capacitado para resolver problemas, utilice herramientas metodológicas propias de la disciplina y 
reflexione sobre las teorías especificas que se han creado. 
 Otra costumbre que aparece constantemente en los programa de licenciatura en psicología es 
considerar la investigación como sinónimo de la realización de estudios experimentales. Esta costumbre 
es nociva, ya que es sabido y principalmente de aquellas personas que se dedican a la investigación de 
procesos psicológicos en grupos sociales, que precisamente el método experimental no es la mejor 
opción para estudiarlos. En este campo de la psicología, la adopción del método experimental para 
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estudiar los fenómenos no es factible en la mayoría de los casos, ya que generalmente las 
investigaciones se llevan a cabo en poblaciones constituidas. Por tal motivo, frecuentemente se utilizan 
métodos observacionales no experimentales —tanto cualitativos como cuantitativos—, diseñándose 
generalmente las investigaciones de acuerdo a la forma como se presentan los procesos psicológicos en 
la naturaleza. 
 Los anteriores fundamentos conceptuales lo único que han hecho es resucitar  una confrontación 
entre lo básico y lo aplicado dejada atrás por la Psicología hace ya mucho tiempo, tal y como lo señala 
Mischel (1973) cuando dice que: "... el surgimiento de interpretaciones teóricas alternativas a la mera extensión 
metodológica y conceptual de la psicología conductual, constituyó una fase importante que después permitió 
considerar al campo de la psicología aplicada como una área cuyas características no tenían necesariamente que 
corresponder  al  desarrollo  de  la  ‘psicología  básica’,  sino  como  posibilidad  de  desarrollar  trabajos  de  investigación  
validados a partir de los criterios mismos de las áreas aplicadas" (pp. 5-6). Esta separación entre la teoría, la 
investigación básica y la práctica, como señala Mischel (1973), es producto de accidentes históricos y 
prejuicios profesionales más que de la necesidad o la conveniencia lógica. 
 Partir en la construcción de un plan de estudios olvidando diseñar un espacio curricular en donde 
se interrelaciones los conocimientos teórico, metodológico y aplicado ha dado como resultado en el 
campo de la psicología, que aparezcan en los alumnos de licenciatura, reacciones de antagonismo y en 
ocasiones de franco rechazo hacia alguna parte de la trilogía. A su vez esas reacciones han propiciado 
que se origine un sesgo en la formación profesional; esto es, alumnos con una formación teórica muy 
fuerte pero con escasas competencias para analizar los procesos psicológicos de la vida diaria; y por otro 
lado, alumnos con grandes habilidades para resolver problemas psicológicos pero con una formación 
teórica muy débil. Esta separación ya ha cobrado su precio en la formación profesional de los psicólogos 
como para revivirla en los planes de estudios, a menos que se crea que la nueva tendencia en psicología 
sea la actualización de la confrontación entre lo teórico, lo metodológico y lo aplicado. Una forma 
alternativa para no regresar lo andado, es tender líneas curriculares en los programas de licenciatura que 
presenten de manera relacionada las diferentes etapas en que se genera conocimiento científico en la 
psicología y evitar a toda costa que el alumno adquiera una idea de total separación entre ellas.  
 Igualmente, es necesario desechar la creencia de que el conocimiento psicológico se puede 
obtener de la relación aditiva de sus componentes; esto es, el razonamiento lógico, más las operaciones 
metodológicas, más las formas de aplicar ambos aspectos en diferentes contextos, dan como resultado el 
proceso de investigación. Esta concepción ha propiciado en la práctica en la mayoría de los programas 
de licenciatura en México, un sesgo de los contenidos curriculares hacia la formación enciclopedista de 
los alumnos, puesto que el estudiante se ha convertido en un mero conocedor, lector, revisor y crítico de 
las fuentes de información formales e informales sobre temas de psicología y casi nunca se le instruye en 
sus estudios de licenciatura a realizar actividades en su quehacer cotidiano, encaminadas a la 
generación y aplicación del conocimiento aprendido. Fomentar una tendencia enciclopedista en cualquier 
programa de licenciatura va en contra de su propio sentido de ser, puesto que su objetivo no es 
únicamente la adquisición de un acervo de conocimientos y aptitudes, sino también ejercer su profesión 
con creatividad y con capacidad de innovación, en la solución de los problemas que su práctica 
profesional le exige. 
 En los múltiples programas de licenciatura en psicología que han cristalizado en México, se repite 
invariablemente el sesgo en los contenidos curriculares como producto de la estructura conceptual en la 
que están sustentados, puesto que como se mencionó anteriormente, en ellos subyace la suposición de 
que el todo es igual a la suma de sus partes, olvidando lo que ya tan sabiamente había mencionado uno 
de  los  más  grandes  investigadores  en  el  campo  de  las  ciencias  sociales,  cuando  dice  que:  “... el todo no 
puede ser aislado de la vida, de la cooperación y del antagonismo de sus elementos, ni tampoco puede entenderse el 
funcionamiento de ningún elemento sin tener presente el todo, que tiene su esencia en el movimiento de los 
particulares. Sistema y particularidad son recíprocos y sólo pueden conocerse en su reciprocidad ...”   (Adorno,  
1978). En este sentido, para lograr la formulación de un plan de estudios sólido de psicología, es 
necesario que su diseño vaya y venga entre tres niveles; el de la teoría-hipótesis, el metodológico y el de 
la aplicación. De aquí que sea necesario aglutinar los esfuerzos alrededor de una estructura conceptual 
que sirva de cimentación a los estudios de licenciatura en México, en donde se le proporcione énfasis 
prioritario a la lógica de cómo se construye conocimiento científico, visto como un movimiento que va de 
lo empírico a la teoría; desde los hechos, los datos de la observación y los resultados de las 
investigaciones, hasta la formulación de hipótesis y la elaboración de teorías y viceversa. 
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 De acuerdo con lo anterior, una estructura conceptual acorde con los objetivos de los estudios de 
licenciatura debe tener como eje rector la forma en que se genera conocimiento científico en la 
psicología. A continuación se presentará la secuencia en que se programarán las diferentes estructuras 
que componen el modelo instruccional, con el propósito de formar alumnos de licenciatura con una alta 
calidad que les permita, desarrollar su propia creatividad, los capacite en el ejercicio de la docencia de 
alto nivel, les proporcione una alta capacidad para el ejercicio profesional y les dé elementos suficientes 
para desarrollar investigaciones que tengan una alta proyección tanto nacional como internacional. 
 Partiendo sobre la base de que la estructura curricular de los estudios de licenciatura debe estar 
articulada alrededor de las actividades de construcción del conocimiento científico, es necesario que en el 
aspecto formativo se aglutinen todos los esfuerzos en el establecimiento en los alumnos, de actitudes 
críticas hacia el conocimiento científico generado dentro de la psicología, así como también de 
habilidades prácticas para dar solución a problemas socialmente importantes.  

Lo anterior sólo se puede llevar a cabo diseñando una estructura curricular conforme al proceso 
de construcción del conocimiento científico, ya que éste requiere el uso combinado tanto del 
razonamiento lógico como de procedimientos prácticos, puesto que para el primer estadio, que 
generalmente coincide con la formulación del problema, el razonamiento lógico desempeña un papel 
importantísimo. Posteriormente, cuando se ha pasado a otro estadio más empírico, como la recopilación 
de información, se requieren más los procedimientos metodológicos. Por último, en el estadio de 
interpretación de resultados, así como en la generalización e implicación teórica de los mismos, 
interviene de nuevo el razonamiento lógico. Conforme a esta concepción, implicaría ver al razonamiento 
lógico y al empírico, no como estadios separados, sino como elementos de un mismo proceso, cuyos 
objetivos son resolver problemas específicos, desarrollar o expandir teorías y comprobar las teorías 
existentes. 
 Visto de este modo el proceso de generación de conocimiento en psicología, puede tener sentido 
diseñar una estructura curricular en donde temporalmente, primero se le proporcione al alumno todo el 
sustento teórico de la psicología, 
después el sustento 
metodológico y por último el 
aspecto  práctico; esperando que 
al final de dicho  proceso  
formativo, el alumno integre lo 
que en un momento recibió por 
separado (la representación 
gráfica de dicho modelo 
formativo se presenta en la figura 
3.6). Ejemplos de este modelo 
curricular aditivo, los tenemos en 
una gran cantidad de programas 
de estudio de licenciatura en 
psicología de los que se imparten 
en México. 
 Si bien el diseño 
curricular aditivo ha mostrado sus 
bondades en la formación de 
profesionales a nivel licenciatura, 
su adopción para fijar todos los 
espacios curriculares no ha sido 
una decisión acertada, ya que 
existen momentos en la formación 
de los alumnos que requieren que 
el sustento teórico, el 
metodológico y el aplicado se 
integren en un mismo espacio 
curricular y en tiempos paralelos 
construidos para su enseñanza, 
como se muestra en la figura 3.7. 
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Esto implica contemplar espacios formativos integrativos que proporcionen una visión completa de un 
área específica del conocimiento de la psicología, o bien de un área de ejercicio profesional. Esta nueva 
concepción para estructurar algunos espacios curriculares del plan de estudios de la carrera de psicología, tiene la 
ventaja de no depender de ninguna postura teórica de las muchas que existen en todas las áreas del conocimiento 
humano, puesto que,  independientemente de la forma en que decidan abordar su objeto de estudio, todas 
pretenden llevar a cabo actividades teóricas, metodológicas y aplicadas. 
 De acuerdo con esto, se decidió diseñar el plan de estudios para la Licenciatura de Psicología en 
Sistema Universidad Abierta y a Distancia en el que exista una Plataforma Única de Conocimientos 
Básicos que adopte el modelo aditivo de la figura 3.6, en el que se impartan los aspectos teóricos, los 
metodológicos y los aplicados de las áreas de conocimientos y de ejercicio profesional que se ofrecerá a 
partir del quinto semestre. 

Al ceñirse a un modelo aditivo en la Plataforma Única de Conocimientos Básicos en el primer 
semestre se proporcionarán los aspectos teóricos en los que se fundamentan todas las áreas de 
conocimiento y de ejercicio profesional que se impartirán a partir de quinto semestre. En el siguiente 
momento, que corresponde al segundo semestre, se aportarán los contenidos tomando en consideración 
ahora los aspectos metodológicos de las áreas o programas. Posteriormente, en el tercer semestre, los 
contenidos se articulan alrededor de los  escenarios de aplicación de esas áreas o programas. 
Finalmente, en el cuarto semestre se inserta, a la manera de una enseñanza propedéutica, a los alumnos 
en cada una de las áreas de conocimiento y de ejercicio profesional, para que tengan un primer 
acercamiento a ellas y puedan tomar una decisión en la que se insertarán. Por tratarse el cuarto 
semestre de un espacio propedéutico su finalidad es que el alumno conozca algunas de las áreas de 
ejercicio profesional o de conocimiento en que se desenvuelve la psicología. 
Dentro de cada programa de profundización  se adopta el modelo secuencial integrativo que consiste en 
proporcionar conocimientos teóricos, metodológicos y aplicados paralelamente dentro de cada área de 
conocimiento y ejercicio profesional, con la finalidad de que el alumno vaya profundizando cada vez más 
en el área de conocimiento del programa en que se está formado, tal y como se muestra en la figura 3.8. 
En dicha figura se observa que en la Plataforma Única de Conocimientos Básicos los aspectos teóricos, 
metodológicos y aplicados se integran secuencialmente, a la manera del modelo aditivo, mientras que a 
partir de quinto semestre, momento en el cual inicia la Zona de Profundización —representada por los 
programas de profundización orientados hacia área de conocimiento de la psicología y áreas de 
oportunidad o de ejercicio profesional—, los distintos aspectos se integran en espacios curriculares 
simultáneos, siguiendo la lógica que dicta el modelo integrativo. 
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 Esto es, los aspectos teóricos, metodológicos y aplicados coexisten simultáneamente dentro de 
un mismo semestre, aunque en espacios curriculares diferentes. Por ejemplo, como se observa en la 
figura 3.8, a partir del quinto semestre cada programa de profundización incluye los aspectos teóricos, 
metodológicos y aplicados que son propios de su área de influencia, apegándose a lo establecido por el 
enfoque deductivo de la planeación educativa. Esta lógica de coherencia interna se mantiene a lo largo 
del quinto, sexto, séptimo y octavo semestre, mientras que entre estos semestres, los contenidos 
curriculares están programados siguiendo los dictados de enfoque inductivo, puesto que están diseñados 
de lo más simple a lo más complejo, es decir, en el quinto semestre se presentan los aspectos teóricos, 
metodológicos y aplicados más simples del programa de profundización y en el octavo semestre la 
relación se invierte, ya que en él se le enseñan al alumno los de mayor complejidad y riqueza conceptual.  
 La programación curricular de los aspectos teóricos, metodológicos y aplicados de la psicología 
en la Zona de Profundización mantiene una relación diferenciada en cuanto a la forma de planear 
secuencialmente los distintos espacios curriculares. La relación secuencial entre los distintos aspectos de 
la psicología responde a una organización de naturaleza inversa, en donde al inicio los aspectos teórico-
metodológicos tienen mayor presencia en la formación, con lo que se busca sentar las bases necesarias 
y suficientes que capaciten al alumno en el abordaje de problemas aplicados de la disciplina. Conforme 
se avanza en el espacio curricular global hacia los semestres más adelantados, los aspectos teóricos 
tienen un menor espacio en el mapa curricular y los vacíos que van quedando son ocupados por los 
aspectos aplicados de la psicología. Esta relación cambiante se mantiene a lo largo de todos los 
semestres que componen la Zona de Profundización, su contraimagen se manifiesta en el octavo 
semestre, en donde la relación se invierte, desapareciendo casi en su totalidad los aspectos teóricos y 
metodológicos de la disciplina, ya que los espacios curriculares se dedican a formar en el alumno 
habilidades aplicadas relacionados con el ejercicio profesional, así como con la construcción de 
conocimiento científico dentro de las fronteras ilimitadas de la psicología.  
 En conclusión, el mapa curricular del plan de estudio de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia está organizado con base en una estructura que toma en cuenta la 
manera en que se desarrolla el conocimiento en las disciplinas relacionadas con las ciencias humanas de 
la conducta y de la salud, campo del saber en donde se inserta la psicología. En este sentido, todo el 
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plan de estudios gira alrededor de los aspectos teóricos, metodológicos y aplicados de la psicología, la 
variación radica fundamentalmente en la forma de programar los diferentes aspectos a lo largo de la 
carrera, puesto que por ejemplo, en la primera zona de experiencia curricular que comprenden del 
primero al cuatro semestre, denominada Plataforma Única de Conocimientos Básicos, los aspectos están 
diseñados para seguir una organización de carácter secuencial a todo lo largo y ancho de la plataforma. 
Mientras que en la Zona de Profundización que comprende los restantes semestre los aspectos teóricos, 
metodológicos y aplicados están diseñados mediante una lógica que los organiza en los espacios 
curriculares de manera simultánea, tal y como se observa en la figura 3.8. 
 
3.4.3.3. OBJETIVOS DE LAS DOS PRINCIPALES ZONAS DE EXPERIENCIA CURRICULAR 
 Como se señalaba anteriormente, el plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala está constituido por dos principales zonas de 
experiencia curricular, una es la zona llamada Plataforma Única de Conocimientos Básicos que 
comprenden, de acuerdo a la figura 3.8, del primero al cuarto semestre. La otra zona, es la que incluye 
los programas de profundización que están diseñados para que se impartan a partir del quinto semestre y 
terminen en el noveno. Cada una de estas zonas busca contribuir en la formación del alumno de diferente 
manera, ya que dirigen sus esfuerzos a establecer en el alumno distintas competencias profesionales. 
 
3.4.3.3.1. OBJETIVOS DE LA PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 
 La Plataforma Única de Conocimientos Básicos tiene como finalidad cubrir una serie de objetivos 
que están relacionados estrechamente con la forma en que la psicología construye sus estructuras 
sustantivas, sintácticas, semánticas y pragmáticas que delimitan de una manera más o menos clara los 
principios, conceptos y temas fundamentales relacionados con su objeto de estudio. Así pues los 
objetivos en términos puramente disciplinares son: 

1. Proporcionar los elementos para que el alumno reflexione sobre el conocimiento que 
se haya generado o se esté produciendo en la psicología y que clasifique, compare, 
ordene y jerarquice los hechos, conceptos, principios y fundamentos psicológicos. 

2. Mostrar al alumno el desarrollo que ha seguido la psicología a lo largo de la historia, 
aceptando la pluralidad teórica que la ha impregnado a lo largo de los años. 

3. Enseñar al alumno a comprender la interacción que se da entre los procesos 
psicológicos y los procesos biológicos, sociales y culturales. 

4. Ofrecer al alumno un espacio de reflexión sobre el impacto que tienen las teorías de 
conocimiento y la concepción de hombre sobre la integración del campo teórico de 
la psicología.  

5. Mostrar al alumno los principios y leyes básicas que conforman el cuerpo teórico de 
la psicología, que le permitan en los programas de profundización ahondar en los 
conceptos fundamentales de las aproximaciones teóricas de la psicología, en 
función de vincular las herramientas metodológicas con los problemas técnicos que 
le plantea la práctica profesional. 

6. Proporcionar al alumno elementos para que sepa valorar el contexto histórico de los 
distintos problemas teóricos, metodológicos y aplicados del campo de la psicología, 
de modo que pueda analizar los determinantes sociales y culturales de la variada 
problemática conceptual y empírica de este campo. 

7. Enseñar al alumno a que aplique los principios básicos de los métodos de 
investigación en general. 

 En cuanto al ámbito pedagógico, la Plataforma Única de Conocimientos Básicos tiene la finalidad 
de servir, como su nombre lo dice, como el sustento que le permita al alumno formarse una idea amplia 
del desarrollo que ha seguido la psicología en los aspectos teórico, metodológico y aplicado en una gran 
variedad de áreas de ejercicio profesional y de áreas de conocimiento de la psicología. Una función más 
de la plataforma única de conocimientos es que sirva como antecedente y  punto de referencia 
importante para que el alumno tome la decisión de seleccionar el programa de profundización que más le 
acomode a su interés, motivación y a su proyecto de vida. Esta función es posible debido a que los 
procesos psicológicos que se presentan en la Plataforma Única de Conocimientos Básicos del plan de 
estudios están en estrecha relación con los programas de profundización, que es el espacio curricular en 
donde el alumno decidirá dentro de cuál programa desea recibir una formación más a fondo. En síntesis, 
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podría decirse que los objetivos pedagógicos que persigue la Plataforma Única de Conocimientos 
Básicos del plan de estudios en Sistema Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala son: 

1. Proporcionar las habilidades y las actitudes básicas que todo psicólogo debe 
poseer, para que una vez asimiladas pueda tomar una decisión más documentada 
acerca del área de conocimientos o de ejercicio profesional de la psicología en la 
que preferiría profundizar, en la siguiente zona de experiencia curricular. 

2. Ofrecer una formación amplia y experta de los conocimientos básicos de la 
psicología que aleje al alumno del cultivo apasionado de los esquemas de 
coyuntura, del enciclopedismo y de la superficialidad. 

3. Ofrecer al alumno una enseñanza modular en la que se integren los conocimientos 
teóricos, metodológicos y aplicados de la psicología.  

4. Dotar al alumno de una visión plural en cuanto al estudio de los procesos 
psicológicos, para que se aleje de cualquier postura metafísica fundamentalista de 
cualquier signo, por muy científica o anticientífica que se declare. 

5. Educar al alumno para que cultive un pluralismo que respete la diversidad de 
tendencias teóricas y aspectos metodológicos de las distintas orientaciones que 
nutren el conocimiento psicológico y que reconozca que los puntos de vista, 
intereses y proyectos de las distintas orientaciones teóricas son valiosas, aunque a 
veces se contrapongan. 

6. Mostrar al alumno que es posible la convivencia respetuosa y productiva de diversos 
puntos de vista, intereses y motivaciones en las que se manifiestan una gran 
variedad de orientaciones teóricas de la psicología   

7. Enseñar al alumno, los conocimientos esenciales de los aspectos teóricos en los 
que se ha fundamentado la psicología. 

8. Enseñar al alumno, los aspectos metodológicos que se utilizan en el estudio de los 
procesos psicológicos. 

9. Mostrar al alumno ciertas habilidades profesionales genéricas en las que la 
psicología brinda servicio a la sociedad y realiza investigación. 

10. Proporcionar al alumno un sentido ético que lo dirija a considerar la responsabilidad 
social del ejercicio de su profesión.    

 
3.4.3.3.2. OBJETIVOS DE LA ZONA DE PROFUNDIZACIÓN 
 Como se señalaba anteriormente, la Zona de Profundización está conformada por una serie de 
programas que le ofrecen al alumno la oportunidad de seleccionar aquel en donde ahondará más sus 
conocimientos. Con base en esto, los objetivos de la Zona de Profundización, considerando 
exclusivamente los aspectos disciplinares son: 

1. Proporcionar una sólida preparación académica en donde se integren los 
conocimientos teóricos, metodológicos y aplicados que permitan al alumno 
insertarse eficientemente en el mundo del trabajo. 

2. Enseñar al alumno a que conjugue de manera consciente la crítica y el liderazgo en 
los equipos multidisciplinarios, en función de analizar e interpretar a la psicología en 
respuesta a las demandas de la población y al desarrollo de la propia disciplina. 

3. Enseñar al alumno la manera en que se pueden utilizar los principios y las leyes 
básicas de la psicología en la práctica profesional y en la investigación. 

4. Enseñar al alumno el manejo de los hallazgos de la investigación psicológica y la 
instrumentación requerida para llevar a cabo estudios experimentales y no 
experimentales, tanto en situaciones controladas como en abiertas. 

5. Proporcionar al alumno procedimientos de intervención que le permitan seleccionar, 
elaborar y aplicar estrategias encaminadas a orientar, resolver problemas e 
interpretar los resultados derivados del ejercicio profesional. 

6. Dotar al estudiante de conocimientos que le permitan comunicar y difundir los 
resultados y experiencias relevantes de su actividad profesional.  

7. Mostrar la manera de Investigar los problemas nacionales y mundiales de mayor 
trascendencia disciplinar y social. 

8. Enseñar al alumno a diseñar estrategias de intervención en ambientes aplicados. 
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9. Explicar las situaciones aplicadas en el campo de la psicología que definen su 
práctica profesional. 

10. Mostrar al alumno la forma de incorporar los elementos de la psicología como medio 
para perfeccionar y ampliar las teorías que respaldan la práctica profesional, ya sea 
de carácter formal o no formal 

11. Enseñar al alumno a vincular su ejercicio profesional con la realidad social, regional, 
nacional e internacional. 

12. Desarrollar en el alumno una conciencia ética a nivel profesional de respeto de las 
personas y/o grupos con los que interactúa en la práctica profesional. 

13. Promover en el alumno el ejercicio de la igualdad y la justicia entre los individuos 
con quienes desarrolla su quehacer profesional. 

 En lo que respecta al entorno pedagógico la Zona de Profundización, el plan de estudios tiene 
una serie de objetivos que se encaminan a: 

1. Ofrecer al alumno una serie de espacios curriculares formativos profesionales que 
tienen que ver con áreas de conocimiento de la psicología y con áreas de ejercicio 
profesional. 

2. Ofrecer varios programas de profundización en donde el alumno escoja y construya 
su propio camino por el que transitará a lo largo de la Zona de Profundización del 
plan de estudios. 

3. Proporcionar al alumno una estructura flexible en la que haya movilidad entre los 
espacios curriculares formativos de los programas de profundización, y no 
solamente eso, sino que brinde al alumno la posibilidad de realizar actividades 
académicas en otras disciplinas, en otras dependencias de la Universidad, o bien, 
en otras instituciones nacionales o del extranjero.  

4. Ofrecer al alumno una enseñanza modular en donde se integren horizontal y 
verticalmente los conocimientos teóricos, metodológicos y aplicados del programa 
de profundización. 

5. Ofrecer al alumno la posibilidad de adquirir habilidades que estén relacionadas con 
la investigación y el servicio, a través del diseño de seminarios de investigación y de 
prácticas supervisadas. 

6. Brindar al alumno un espacio curricular en el que pueda llevar a cabo una 
integración profesional de los conocimientos teóricos, metodológicos y aplicados 
adquiridos por su paso en el programa de profundización de su elección, mediante 
la programación de un seminario de titulación. 

 
3.4.3.4. ALCANCE Y DURACIÓN DE LAS DOS PRINCIPALES ZONAS DE EXPERIENCIA CURRICULAR 
 El modelo instruccional del plan de estudios, en su esfera macro, está organizado tomando en 
consideración acciones que se dirigen a formar en los alumnos competencias relacionadas con el 
ejercicio profesional y con áreas de conocimiento de la psicología. Las experiencias curriculares de todo 
el plan de estudios se aglutinan alrededor de las propiedades de simultaneidad y secuenciación, por tal 
motivo, la descripción del alcance y la duración se hará en función de esas dimensiones. 
 
3.4.3.4.1. ALCANCE Y DURACIÓN DE LA PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS  
  La propiedad de simultaneidad tiene que ver con la amplitud del plan de estudios que se  
manifiesta mediante la dimensión horizontal, la cual organiza los contenidos curriculares con base en el 
alcance  que tiene el plan de estudios, en la Plataforma Única de Conocimientos Básicos y considerando 
exclusivamente la esfera micro10, se limita a ofrecer a los alumnos seis nichos didácticos que  
corresponden al mismo número de espacios de experiencia curricular que deben cursar obligatoriamente.  
 En cuanto a su dimensión vertical, que corresponde a la propiedad de secuenciación, la 
Plataforma Única de Conocimientos Básicos está constituida por cuatro niveles temporalmente diferentes 
que pertenecen al primero, segundo, tercero y cuarto semestre del plan de estudios, tal y como se 
observa en la figura 3.9. En cada uno de los cuatro niveles temporal y secuencialmente separados, existe 

 10 Que como se mencionó en la sección 3.4.1.1., la primera corresponde a la manera en que se relacionan los planes de estudios 
en forma general con sus antecedentes educativos y la proyección que tiene con los posibles escenarios de ejercicio profesional, 
mientras que la esfera micro se refiere a las estrategias pedagógicas que se adoptarán para organizar los módulos que 
conformaran el plan de estudios. 
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el mismo número de espacios de experiencia curricular que suman en total seis para cada nivel. Al 
conjugar la dimensión horizontal de alcance y la dimensión vertical de secuenciación se obtienen  como 
resultado 24 espacios de experiencia curricular que corresponden a la extensión total que posee la 
Plataforma Única de Conocimientos Básicos en el plan de estudios. Con esta especie de radiografía se 
tiene información sobre la manera en que está organizada la esfera micro del modelo instruccional del 
Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología de la FES-Iztacala en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia.  
 Por el hecho de ceñirse a un modelo aditivo de enseñanza, como el mostrado en la figura 3.6, la 
Plataforma Única de Conocimientos Básicos está diseñada para que en los seis espacios de experiencia 
curricular, que corresponden al primer semestre, sean ocupados por contenidos curriculares que estén 
relacionados con los aspectos teóricos de la psicología. El segundo semestre, se programó para que los 
contenidos curriculares de los seis espacios fueran ocupados por los aspectos metodológicos de la 
disciplina. En el tercer semestre los seis espacios curriculares se articulan alrededor de algunos 
escenarios de aplicación de la psicología. Finalmente, en los seis espacios del cuarto semestre, los 
contenidos curriculares atienden a una propedéutica, ya que están diseñados con base en un conjunto de 
acciones y conocimientos preparatorios que permitan introducir al alumno en las áreas de experiencia 
profesional y áreas de conocimiento cultivadas por los programas de profundización, con la finalidad de 
que el alumno tenga un primer acercamiento a dichos programas —que se ubican en la zona que abarca 
del quinto al noveno semestre—, y pueda tomar una decisión de en cuál se insertará. En este sentido, la 
propedéutica que se imparte en los seis espacios de experiencia curricular del cuarto semestre del plan 
de estudios responde fielmente a su raíz etimológica, debido a que es una paideutikós, es decir, una 
enseñanza encaminada a mostrar el campo epistémico, metodológico y aplicado de los programas de 
profundización en un espacio curricular integrado, antes —pro—, de que el alumno tenga que seleccionar 
en cuál de ellos se integrará para recibir una formación más especializada.     
 Los seis espacios curriculares llamados en la figura 3.9 propedéutica, están conformados por una 
serie de saberes cuya función es, fundamentalmente, introducir al alumno en las áreas de ejercicio 
profesional y en las áreas de conocimiento de las psicologías que se cultivan en los programas de 
profundización, para que una vez que haya terminado de cursar ese semestre propedéutico tenga la 
información general suficiente sobre los temas de interés que abordan cada uno de ellos, y la utilice para 
hacer una elección fundamentada sobre cuál programa de profundización desea recibir una formación 
más amplia y especializada. La función propedéutica de esos seis espacios curriculares es cumplir un rol 
formativo general y necesario para el abordaje de otros contenidos curriculares vinculados con el plan de 
estudios propuesto, personificados en los programas de profundización, los cuales están programados, 
considerando la dimensión temporal,  para impartirse del quinto al noveno semestre. 
 Por cumplir una función propedéutica se pretende con estos seis espacios curriculares que el 
alumno adquiera algunas de las herramientas básicas que se requieren en áreas de ejercicio profesional 
y áreas de conocimiento de la psicología, así como la capacidad para la lectura comprensiva y la síntesis 
integrativa. Las actividades de enseñanza-aprendizaje del semestre propedéutico están dirigidas a que el 
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alumno examine los procesos psicológicos, con una visión que apunte a la comprensión de la totalidad de 
la realidad del ejercicio profesional de la psicología, así como sus áreas de desarrollo de conocimiento y, 
a su vez, a la distinción entre cuáles son los problemas teóricos, metodológicos y aplicados que enfrentan 
cada una de ellas. La piedra angular de la función propedéutica del cuarto semestre radica en presentar 
al alumno, los múltiples modos en que los aspectos teóricos, metodológicos y aplicados de la psicología 
se relacionan, articulan o se determinan recíprocamente, al margen del área de ejercicio profesional o de 
desarrollo de conocimiento de la psicología. 
 La enseñanza propedéutica que está programada para impartirse en el cuarto semestre, es el 
primer espacio curricular en el plan de estudios propuesto en donde resaltan más claramente los dos 
principios filosóficos básicos que cohesionan toda la estructura curricular, puesto que en el diseño de los 
espacios curriculares de ese semestre se puso especial énfasis en remarcar, lo que el filósofo Kant 
(1991), llamaba los intereses de la razón, que identificaba con el pensamiento especulativo y el 
pensamiento práctico. A partir de los intereses de la razón fue posible determinar qué es necesario que 
sepa el alumno para que la finalizar el cuarto semestre y esté por inicial el quinto semestre tome una 
decisión acertada sobre el programa de profundización en el que desea recibir una formación más amplia 
y especializada. En este sentido, las directrices que se siguieron para proyectar la enseñanza 
propedéutica del cuarto semestre se determinaron por las respuestas que cada programa de 
profundización proporcionó a las preguntas ¿Qué es necesario que sepa el alumno?, ¿Qué hace el 
profesional que se dedica a la práctica de la psicología en el área de influencia de cada programa de 
profundización? Y ¿Qué puede esperar el alumno, en términos de su proyecto de vida, en el ejercicio 
profesional del área de conocimiento de los distintos programas de profundización? 
 
3.4.3.4.2. ALCANCE Y DURACIÓN DE LA ZONA DE PROFUNDIZACIÓN  
 En comparación con la Plataforma Única de Conocimientos Básicos, la magnitud  de la Zona de 
Profundización es mayor debido a que está constituida por cinco momentos temporalmente diferentes 
que corresponden al quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno semestre. El alcance de cada semestre de 
la zona de profundización es variables, puesto que en los semestres quinto y sexto los nichos didácticos 
son cinco, mientras que en los semestres séptimo y octavo sólo son cuatro, y en el noveno se reducen a 
dos, tal y como se observa en la figura 3.10.  
 Este esquema organizativo básico fue el modelo instruccional que se utilizó para construir todos 
los programas de profundización que ofrece el Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología en 
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Sistema Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala. A través de este modelo instruccional fue 
posible diseñar cada programa de profundización atendiendo paralelamente a los aspectos teóricos, 
metodológicos y aplicados de la psicología dentro de cada semestre y conservar entre los distintos 
semestres ese mismo esquema de organización, con lo que se pudo obtener una coherencia tanto 
horizontal como vertical de los contenidos curriculares de  los distintos programas de profundización. 
 Como se había mencionado anteriormente, un programa de profundización es una opción 
terminal que el alumno debe elegir a partir del quinto semestre, y en la cual, recibirá una formación más 
amplia, ya sea en áreas de oportunidades del ejercicio profesional o en áreas de construcción de 
conocimiento de la psicología. Todos los programas de profundización están conformados por  dos 
grandes sectores; uno que corresponde a una porción fija y el otro a una porción flexible. 
 La porción fija está constituida por once nichos didácticos que corresponden a igual cantidad de 
espacios de experiencia curricular que los alumnos deben cursar obligatoriamente dentro del programa 
de profundización seleccionado. La dimensión horizontal de alcance de esta sección es de once nichos 
didácticos (tres, tres, dos, dos, y uno) y la dimensión vertical de cinco niveles temporales, que 
corresponden al quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno semestre, lo que resulta en los once espacios de 
experiencia curricular de la porción fija del programa de profundización. 
 La dimensión horizontal de alcance de la otra sección, llamada porción flexible, es de nueve 
nichos didácticos (dos, dos, dos, dos, y uno) y la dimensión vertical es de cinco niveles temporales, lo 
que deriva en nueve espacios de experiencia curricular, que si bien son obligatorios, el alumno tiene la 
libertad de elegir en dónde los cursará para completar su formación. La manera en que el alumno elija 
cursar los nueve espacios de experiencia curricular correspondiente a la porción flexible dependerá de su 
propio interés y de las sugerencias que le haga su tutor acerca de cómo completar su formación 
profesional, ya sea navegando en espacios de experiencia curricular de otros programas de 
profundización diferentes al elegido o en espacios de experiencia curricular opcionales que brinde su 
programa de profundización o incluso en espacios de experiencia curricular que ofrecen otras disciplinas 
que se imparten en la FES-Iztacala, en otra dependencia de la UNAM o hasta en otras Instituciones de 
enseñanza superior nacional o del extranjero, aprovechando el Programa de Movilidad Internacional de 
Estudiantes que existe en la UNAM.  
 La porción flexible del noveno semestre se destinó a la integración profesional con el propósito de 
ofrecer al alumno una variedad de alternativas que simulen alguna faceta de su posible desarrollo 
profesional futuro. La dimensión vertical de naturaleza temporal del nicho de integración profesional es 
únicamente un semestre, ya que es un espacio de experiencia curricular que está programado para 
abarcar el noveno y último semestre del plan de estudios de la licenciatura en psicología. Igualmente, su 
dimensión vertical de alcance, en términos absolutos, también es de sólo un nicho didáctico. Sin 
embargo, su peso relativo es idéntico a los espacios de experiencia curricular de los anteriores cuatro 
semestres comprendidos en los programas de profundización, puesto que las actividades en las que se 
involucrará el alumno en esa porción es muy similar, en créditos académicos, a las actividades que 
realizará en los anteriores cuatro semestres.  
 En resumen, el alcance y la duración de la Zona de Profundización están programadas durante 
cinco niveles temporales que comprenden el quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno semestre, mientras 
que la dimensión horizontal de alcance en el quinto sexto, séptimo, octavo y noveno semestre tiene una 
amplitud de cinco, cinco, cuatro, cuatro y dos nichos didácticos, respectivamente. Todo lo anterior resulta 
en 20 espacios de experiencia curricular distribuidos de la siguiente manera: once espacios de la porción 
fija y nueve de la porción flexible. La forma que adquiere la distribución de los nichos académicos en el 
plan de estudios se puede observar en la figura 3.10.  
 
3.4.3.5. ALCANCE Y DURACIÓN TOTAL DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

EN SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA  
 De acuerdo con los dos anteriores apartados, se puede decir que el plan de estudios de la 
Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala está 
constituido por dos grandes zonas que de acuerdo al momento del proceso formativo11, podrían 
considerarse dos ciclos; uno de formación básica en donde se agrupan los espacios de experiencia 
curricular que tienen como objetivo principal presentar la forma en que la psicología construye sus 

 
11 Señalado  en  el  “Marco  de  Referencia  para  la  Elaboración  Presentación  y  Aprobación  y  de  Proyectos  de  Creación  y  Modificación  
de  Planes  de  estudios“  en  su  página  23. 
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estructuras sustantivas, sintácticas, semánticas y pragmáticas que delimitan de una manera más o 
menos clara los principios, conceptos y temas fundamentales relacionados con su objeto de estudio. La 
primera etapa corresponde a la Plataforma Única de Conocimientos Básicos cuyo alcance en cada uno 
de los cuatro semestres es de seis espacios de experiencia curricular, lo que resulta en 24 espacios. 
 La segunda etapa es de apertura al campo profesional y corresponde a la Zona de 
Profundización, en donde los espacios de experiencia curricular están diseñados para proporcionar al 
alumno una formación de carácter teórico, metodológico e instrumental orientada hacia ciertas áreas del 
ejercicio profesional y a determinadas áreas de conocimiento de la psicología. En esta zona se presentan 
una serie de programas de profundización, de los cuales el alumno debe seleccionar uno para ampliar 
sus conocimientos. Ésta tiene un total de de 20 espacios de experiencia curricular debido a que su 
alcance abarca cinco, cinco, cuatro, cuatro y dos espacios en el semestre quinto, sexto, séptimo, octavo y 
noveno, respectivamente. En conclusión, la duración del Plan de Estudios de la Licenciatura en 
Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala es de nueve semestres con 
un total de 44 espacios de experiencia curricular.  
 
3.4.3.6. PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN EN LOS QUE INICIALMENTE SE BRINDARÁ 

UNA FORMACIÓN TERMINAL  
En el apartado 2.2.1. se mencionaba que la psicología actualmente es un mosaico polifacético de 

visiones, como resultado de esa situación, los programas formativos de la Zona de Profundización del 
Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia de la 
FES-Iztacala se eligieron tomando en cuenta que fueran tanto áreas de experiencia profesional como 
áreas consolidadas de conocimientos de la psicología con una tradición muy arraigada y que tuvieran 
además, una perspectiva de desarrollo prometedora. La selección de estas variantes de áreas se hizo 
tomando en consideración lo que señala, en su página 23, el Marco de Referencia para la Elaboración 
Presentación y Aprobación de Proyectos de Creación y Modificación de Planes de estudios de la 
Licenciatura, en el sentido de que es posible agrupar asignaturas o módulos, cuyos ejes respondan a 
áreas de conocimiento que correspondan a subdivisiones internas del campo de estudio de la psicología, 
o de áreas de experiencia en donde se incluyan actividades presentes y futuras para el ejercicio 
profesional de la psicología, o a partir de su carácter, ya sean obligatorios u optativos. De esas tres 
variantes, sólo dos de ellas se utilizaron para construir los programas de profundización del plan de 
estudios. La primera variante fue elegir programas de profundización encaminadas a formar al alumno en 
áreas de experiencia profesional, conocidas también como áreas de oportunidad, puesto que para el 
diseño de los contenidos temáticos de los espacios de experiencia curricular se tomó como eje de 
organización las actividades necesarias para el ejercicio adecuado de un determinado campo profesional 
de la disciplina. La segunda variante fue seleccionar áreas de conocimiento de la psicología que 
respondieran a la subdivisión interna del campo de estudio de la psicología. A partir de la aplicación de 
este criterio se tiene pensado ofrecer, por el momento en esta primera etapa, cinco programas de 
profundización, los cuales se muestran en la figura 3.11. Como se puede observar en esa figura, los 
programas de profundización son:         

1. Procesos en Psicología de la Salud 
2. Procesos en Desarrollo Humano y Educativos 
3. Procesos Organizacionales 
4. Procesos en Necesidades Educativas Especiales 
5. Procesos en Psicología Clínica 
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 Con la finalidad de analizar los campos profesionales de mayor relevancia para los psicólogos en 
los últimos 20 años se tomaron en cuenta los datos arrojados por los estudios de seguimiento de 
egresados de la licenciatura en Psicología de la FES Iztacala, los cuales cubren 16 generaciones 
consecutivas, con un total de 632 psicólogos entrevistados. 
 Los resultados de esta investigación nos permiten contar con importantes datos  acerca de las 
áreas de inserción profesional, las funciones que desempeñan los egresados, los conocimientos y las 
herramientas que emplean para desarrollar su trabajo; así como las necesidades de formación adicional 
que tienen para el ejercicio de la profesión en los distintos ámbitos laborales donde se desempeñan.  

 Esta información se constituye en un estudio de mercado laboral desde la perspectiva del 
psicólogo, quienes informantes clave para determinar las características y necesidades de formación 
profesional.  De acuerdo con los resultados de estas investigaciones, se puede mencionar que el 41% de 
los egresados de psicología Iztacala trabajan en el área de instrucción (incluye capacitación laboral), 
producción el 26%, salud pública el 22%, el 8% venta de productos y el 3% en ecología y vivienda. Las 
áreas del currículum que han aportado mayor conocimiento para su ejercicio profesional son: Psicología 
Clínica 41%, Desarrollo y Educación y Psicología Educación Especial y Rehabilitación 24%. 
 Se tomó en  cuenta también de acuerdo a la opinión de los egresados el área de formación 
profesional que debería ser incorporada al currículum de psicología Iztacala. Los resultados señalan que 
el 41% opinó que debería incorporarse psicología de las organizaciones, el 15% psicometría aplicada; el  
13% mayor práctica en las áreas curriculares y el 3.6% neuropsicología.  
 Así como la razón por la que ellos desean que esta área de conocimiento se incorpore al 
currículum.  El 40.3% señaló que es indispensable para su desarrollo profesional; 32.7% completa la 
formación profesional y el 20.4% el trabajo le exige tener estos conocimientos. 
 Otro dato a considerar fue la temática de los cursos de capacitación que han tomado nuestros 
egresados una vez que se han incorporado al mercado laboral. De acuerdo a las opiniones expresadas 
por ellos, el  24% ha tomado cursos de psicología de las organizaciones; el 19% psicometría aplicada a 
los procesos de trabajo,  el 17% tratamientos en psicología clínica, 9% psicología educativa, 8% inglés y 
el 7% computación.  
 Uno de los campos de ejercicio profesional que en los últimos años ha cobrado importancia 
dentro del proceso educativo, se refiere al cambio operado en individuos que presentan características 
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que los apartan de una educación normal. Las poblaciones que se estudian en ese campo del ejercicio 
profesional van desde personas con discapacidades sensoriales hasta aquellos que presentan talento 
especial y son sobresalientes. 
 Para nuestro caso, haremos una extensión hacia la formación de profesionales de la psicología, 
ya que comparte, y son actividades que se desarrollan en la formación profesional, aspectos comunes, 
como los que mencionamos a continuación: 

♣ Capacidad de evaluar las necesidades especiales. 
♣ Adaptar el contenido del programa de estudios (diseño curricular). 
♣ Recurrir a la ayuda de la tecnología. 
♣ Individualizar los procedimientos psicopedagógicos para responder a un número mayor 

de aptitudes. 
 Como puede observarse a partir  de estos datos las áreas de mayor incorporación dentro del 
mercado laboral para los psicólogos egresados de la FES Iztacala son:  

♣ Procesos en Psicología de la Salud 
♣ Procesos en Desarrollo Humano y Educativos 
♣ Procesos Organizacionales 
♣ Procesos en Necesidades Educativas Especiales 
♣ Procesos en Psicología Clínica 

 Es por ellos que son estas áreas las que constituyen los cinco primeros programas de 
profundización del presente plan de estudios; queda abierta la posibilidad a que nuevos programas se 
incorporen en la medida en que los avances de la disciplina, tanto como el ejercicio de la profesión en la 
satisfacción de las necesidades sociales, expresadas en el mundo del empleo, lo demanden. Al momento 
se están haciendo los estudios de factibilidad para insertar tres programas de profundización más, que 
son: 

♣ Procesos Socioculturales,  
♣ Procesos en Neurociencias del Comportamiento, y 
♣ Procesos Psicológicos en las Relaciones Internacionales 

 Tal como fue señalado en el párrafo inicial del presente apartado, los cinco programas de 
profundización iniciales constituyen importantes polos de desarrollo disciplinar dentro del campo de la 
Psicología. Así es posible señalar que los elementos que sustentan la elección de estos programas de 
profundización son: 

♣ Su representatividad. Constituyen el sector laboral más importante en el país hoy 
en día, de acuerdo al número de psicólogos empleados (Contreras, 2001). 

♣ Su relevancia histórica. Representan ámbitos de aplicación de la psicología a 
grandes poblaciones, estableciendo con ello un importante viraje en la 
profesión, de auxiliar de psiquiatra, con acción restringida al ámbito de la salud 
mental, a una profesión independiente, que se aplica al grueso de las 
poblaciones en los ámbitos del trabajo, la educación y la salud.  

♣ La expansión de la aplicación de la psicología a campos cada día más diversos, 
y el desarrollo subsiguiente de conocimientos que enriquecen a la disciplina en 
su conjunto. 

 
3.4.3.7. EL DISEÑO DEL PLAN DE ESTUDIOS SIGUIENDO LAS ESTRATEGIAS DE LA ENSEÑANZA MODULAR  

 Tomando en cuenta las dos grandes zonas del plan de estudios de la Licenciatura en Psicología 
en Sistema Universidad Abierta y a Distancia, que corresponden a la Plataforma Única de Conocimientos 
Básicos y a la Zona de Profundización, se tienen 44 espacios de experiencia curricular, 24 de la primera 
zona y 20 de la segunda. La enseñanza modular fue el modelo pedagógico que se utilizó para diseñar los 
contenidos curriculares de los 44 espacios de experiencia curricular con la finalidad de que en cada 
espacio interactúe el saber teórico, metodológico y práctico con la comprensión total de la realidad, así 
como también que cada uno de ellos se concentre en un objeto homogéneo que se pueda integrar con 
otros para formar unidades más complejas; y en cuanto al alumno, para que éste se convierta, 
conjuntamente con el profesor, en agente de cambio que dé comienzo al proceso de enseñanza-
aprendizaje, a la manera de la causa eficiente de Aristóteles. 

En el contexto del plan de estudios propuesto, la enseñanza modular que se adoptó para diseñar 
los contenidos de cada espacio curricular respondió a una serie de postulados que se derivan de la teoría 
de la tecnología de la educación. Uno de estos postulados fue el de concentración, que permitió construir 
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los contenidos curriculares de los 44 espacios como un conjunto interrelacionado de aspectos teóricos, 
metodológicos y aplicados de la psicología. Desde el punto de vista pedagógico, estos conjuntos 
interrelacionados sirvieron como punto de partida para delimitar los módulos teóricos, metodológicos y 
aplicados del plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia, convirtiéndose así los espacios de experiencia curricular relacionados con los aspectos 
teóricos, metodológicos y aplicados de la psicología, referidos en las figuras 3.9 y 3.10, en módulos de 
enseñanza. 

La transformación de los espacios en módulos, permitió articular los contenidos curriculares 
alrededor de la totalidad, convirtiéndolos en unidades complejas agrupadas alrededor de un principio 
rector de naturaleza teórica, metodológica y aplicada que tiene su propia fuente de saberes más allá de la 
mediación del profesor. Con la adopción del modelo pedagógico de la enseñanza modular se evitó que 
los contenidos curriculares se constituyeran en elementos autónomos yuxtapuestos; por el contrario, se 
propició que fueran facetas interdependientes de un mismo todo orgánico, constituido por los 
conocimientos que, en el momento actual, se tienen de los aspectos teóricos, metodológicos y aplicados 
de la psicología. 

Los módulos que se construyeron para ocupar los espacios de experiencia curricular permitieron 
partir no de conclusiones o de verdades recibidas, sino del cuestionamiento de esas verdades y de los 
problemas reales que día con día la vida plantea al psicólogo. A través de esta enseñanza modular se 
busca que el alumno y el docente no se reduzcan a ser únicamente interlocutores sobre la información 
definida y consistente de la disciplina, sino que, ante todo, se conviertan en agentes de cambio que 
enfoquen sus esfuerzos en fortalecer a la psicología, en una relación de aprendizaje en donde el alumno 
aprenda no porque alguien le enseñe, sino porque actúa siempre como protagonista de la construcción 
racional y personal de sus propios saberes. Con la adopción de la enseñanza modular en el plan de 
estudios se abandonó la creencia infundada de la enseñanza por asignaturas, de que el profesor es 
capaz de transferir todos sus conocimientos al alumno; y se sustituyó por una, si bien menos pretencioso, 
sí con mayor sustento pedagógico en el sentido de que el profesor es un agente que estimula el poder 
que tiene el alumno de estructurar su propia racionalidad para aprender los conocimientos de la 
disciplina. 

La razón de ser de la psicología se nutre de la capacidad que tiene para generar teorías que 
expliquen y proporcionen muestras fehacientes del nivel de comprensión de su objeto de estudio, de las 
posibilidades de construir herramientas metodológicas que le permitan tener un acercamiento sistemático 
al estudio de los fenómenos propios de la psicología, así como de la forma de utilizar los conocimientos 
acumulados en la esfera teórica y metodológica para solucionar problemas socialmente importantes. Esta 
visión de la psicología permitió equilibrar la importancia de los saberes psicológicos, sin la sobre 
representación de uno, o la subestimación de otro, que se vieron plasmados en los módulos teóricos, 
metodológicos y aplicados diseñados para cubrir los espacios de experiencia curricular de la Plataforma 
Única de Conocimientos Básicos y de la Zona de Profundización del plan de estudios. Además, esta 
impresión de conjunto evitó que el plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta a Distancia de la FES-Iztacala, cayera en la costumbre arraigada de construir una 
serie de asignaturas, a la manera de una lluvia de ideas, en que se han convertido los planes de estudios 
de psicología en México. Por el contrario, la visión de conjunto utilizada para construir el plan de estudios 
dio la pauta para diseñar cada una de sus partes alrededor de tres ejes temáticos unificadores, tal y como 
lo establecen los postulados de la enseñanza modular, concretados en los módulos teóricos, 
metodológicos y aplicados que atraviesan la dimensión vertical y la dimensión horizontal del plan de 
estudios. 

En conclusión, la estrategia seguida para construir los contenidos curriculares de los espacios de 
experiencia curricular, fue recurrir a la enseñanza modular atendiendo por un lado a las directrices 
dictadas por los postulados de la teoría socio-política de la educación, puesto que, principalmente los 
módulos de la zona en donde se ubican los programas de profundización, se elaboraron tomando en 
cuenta la noción de objetos de transformación, ya sea que se dirijan a transformar el ejercicio profesional 
o a impulsar el desarrollo del conocimiento de las áreas tradicionales de la psicología. Por otro lado, la 
construcción de los contenidos curriculares del plan de estudios también se apegó a los postulados de la 
teoría de la tecnología de la educación, ya que en el ámbito micro de la organización curricular se adoptó 
el módulo como la unidad mínima para programar las experiencias de enseñanza-aprendizaje que giraron 
en torno a un eje temático, diseñado expresamente para que el alumno logre el dominio unificado de un 
determinado aspecto  de la psicología. 



CAPÍTULO 3. PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO / SILVA Y COLABORADORES 

 
 

100 

Pero además de esa cualidad en el ámbito micro, los módulos diseñados para cada espacio de 
experiencia curricular del plan de estudios poseen otra virtud, ya que atendiendo a la autosuficiencia de 
conocimiento que tienen en sí mismos y a la capacidad de integrarse con otros módulos para formar 
unidades más complejas, es posible agruparlos en un eje temático unificador más amplio que 
corresponde al ámbito macro de organización de la estructura curricular, constituido por un conjunto de 
módulos que abordan una misma temática. Así, podría decirse que el primer semestre que está ubicado 
en la Plataforma Única de Conocimientos Básicos, en su ámbito macro se presenta el módulo teórico de 
la psicología, constituido en su ámbito micro por seis módulos que corresponden al mismo número de 
espacios de experiencia curricular que conforman la estructura organizativa de ese primer semestre, tal y 
como se observa en la figura 3.12. 

Una vez delimitado el modelo de enseñanza que se utilizó para elaborar el plan de estudios, se 
está en posibilidades de delimitar las fronteras tanto pedagógicas como de alcance y profundidad del plan 
de estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia. Se adoptó la 
enseñanza modular como el modelo pedagógico para diseñar todas las actividades de enseñanza-
aprendizaje; en cuanto a la frontera temporal, ésta se fijó en nueve semestres y su alcance fue de seis 
módulos en la Plataforma Única de Conocimientos Básicos para cada uno de sus cuatro semestres, y de 
cinco, cinco, cuatro, cuatro y dos módulos para el quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno semestre, 
respectivamente, zona de plan de estudios que corresponde a los programas de profundización. 

De acuerdo con esa organización y conforme a la figura 3.12, en el ámbito micro, el plan de 
estudios está constituido, en la zona que corresponde a la Plataforma Única de Conocimientos Básicos, 
por seis módulos teóricos en el primer semestre, en el segundo por seis módulos metodológicos, en el 
tercero por seis módulos aplicados y en el cuarto por seis módulos propedéuticos. En la zona de los 
programas de profundización, por un módulo teórico, uno metodológico, uno aplicado y dos flexibles que 
corresponden al quinto semestre, en el sexto semestre la distribución es igual que la anterior, en el 
séptimo semestre por uno metodológico, un aplicado y dos flexibles,  en el octavo por uno teórico, uno 
aplicado y dos flexibles, y finalmente en el noveno por un módulo aplicado y en la porción flexible por uno 
de integración profesional. 
 En la porción flexible de los programas de profundización existe una restricción para cursar los 
módulos que consiste en que en los dos espacios curriculares correspondientes al quinto semestre el 
alumno curse un módulo teórico y un aplicado, en el sexto un módulo metodológico y un aplicado, en 
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séptimo un módulo teórico y un aplicado, en octavo un módulo metodológico y un aplicado y en el noveno 
un módulo de integración profesional. Los cuatro módulos aplicados de esta porción flexible podrán ser 
módulos de la porción fija de otros programas de profundización diferentes al que eligió para una 
formación más amplia, o en módulos optativos que brinde su programa de profundización. Las opciones 
que se le brinda al alumno para cursar los módulos de la porción flexible se describen más 
detalladamente en el siguiente apartado.  

Considerando el ámbito macro, en el que se aglutinan una serie de módulos individuales en otros 
módulos de carácter más general, el plan de estudios está constituido, como se observa en la figura 3.12, 
atendiendo a su naturaleza sucesiva, por un módulo teórico en el primer semestre, un módulo 
metodológico en el segundo semestre, uno aplicado en el tercer semestre y uno propedéutico, en lo que 
correspondiente a la Plataforma Única de Conocimientos Básicos. El ámbito macro de la Zona de 
Profundización responde a una organización de naturaleza simultánea, por tal razón, la organización 
macro de los programas de profundización están constituidos, en la porción fija, por un módulo teórico, 
uno metodológico y uno aplicado y en la porción flexible, los módulos se vuelven a organizar en función 
de su naturaleza simultánea, teniéndose, uno teórico, uno metodológico y uno aplicado.  
 
3.4.3.8. LA MOVILIDAD EN LA PORCIÓN FLEXIBLE DEL PLAN DE ESTUDIOS 

Los nueve módulos micro que conforman la porción flexible de los programas de profundización, 
si bien el alumno los debe cursar obligatoriamente, se le otorga la libertad de que elija en dónde lo desea 
hacer, lo que los convierte en módulos obligatorios de elección12. Los fines pedagógicos de estos 
módulos buscan proporcionar al alumno una alternativa en la que pueda seleccionar la trayectoria 
académica que desea transitar para fortalecer su formación profesional, flexibilizando algunos 
determinantes del aprendizaje. 

Los determinantes administrativos que se flexibilizan con los módulos obligatorios de elección 
están relacionados con el grado de libertad, o mejor dicho con el grado de opcionabilidad, del alumno en 
el acceso, admisión, selección y libertad en los determinantes temporales y espaciales, para cursar esos 
módulos. Otra finalidad de esos módulos es flexibilizar algunos determinantes educativas relacionados 
con la especificación de metas de aprendizaje ajustándolas a las características del alumno, tales como 
los contenidos temáticos y su secuencia de enseñanza; la estrategia para enseñar del profesor individual 
o de la organización, variedad y adecuación de medios, uso abierto de los recursos bajo la 
responsabilidad del alumno-usuario y eficacia didáctica en estos contextos, etcétera.  

Con los módulos obligatorios de elección se pretende integrar en la formación académica y 
profesional, las diferencias individuales que existen en los alumnos relacionados con sus intereses, 
expectativas y motivaciones, así como incorporar el contexto social, cultural y geográfico en el que se 
desenvuelven. 

La flexibilidad en que descansa esta porción del plan de estudios se materializa a través de la 
movilidad que se le otorga al alumno para cursar los nueve módulos obligatorios de elección, ya que lo 
puede hacer realizando actividades académicas dentro del marco de propio Plan de Estudios de la 
Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia, del área de conocimientos 
correspondiente y de otras áreas.   

Es así que estos nueve módulos obligatorios de elección le ofrecen al alumno la posibilidad de 
participar en el diseño de su propia trayectoria académica, incorporar temas de su interés, enriquecer su 
formación profesional y generar sus propias alternativas de educación frente a una realidad sumamente 
diversa y en constante transformación. A través de esta porción flexible al alumno se le otorga la 
responsabilidad de trazar los caminos que transitará durante el tiempo que dure su paso por el plan de 
estudios, y de esta manera, conformar, bajo su propio proyecto de vida, su educación. Una educación en 
donde él pueda incorporar a su aprendizaje temas de cultura general, de profundización de algún aspecto 
específico de la disciplina, o de otras disciplinas y actividades afines, que lo doten de una visión 
integradora inter y multidisciplinaria, así como de una visión plural de la ciencia en la que ejercerá 
profesionalmente. 

Por entender la movilidad dentro de este marco, como el conjunto de opciones que tiene el 
alumno para cursar las actividades académicas del plan de estudios, en otras espacios académicos de la 
Universidad, en otras instituciones nacionales o del extranjero, existen varias opciones formativas que el 

 
12 La nomenclatura de módulos obligatorios de elección se utilizará de aquí en adelante para hacer referencia a cualquier módulo 

de la porción flexible del plan de estudios.   
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alumno puede seleccionar con el propósito de cubrir los créditos correspondientes a los módulos de la 
porción flexible. Una de ellas es seleccionar módulos de la porción fija de un programa de profundización 
diferente al que está inscrito. Otro es, que elija actividades académicas que no pertenezcan a la porción 
fija y que ofrezcan los programas de profundización como módulos complementarios encaminados a 
fortalecer un determinado tema del área de conocimiento que cultive el programa de profundización que 
así lo considera. Esta opción es de naturaleza interna, puesto que es una alternativa que el propio plan 
de estudios ofrece al alumno para cubrir los créditos de la porción flexible. 

Como resultado de la gran plasticidad del diseño en que descansa el plan de estudios se le 
brinda al estudiante la posibilidad de cubrir los créditos de la porción flexible realizando actividades 
académicas que se ofrezcan fuera de la Licenciatura en Psicología de la FES-Iztacala. Esta particularidad 
permite al alumno ampliar sus horizontes formativos y traspasar las fronteras físicas de su dependencia 
de adscripción vinculándolo con grupos académicos de otras disciplinas, dependencias e instituciones de 
enseñanza superior nacionales o del extranjero13. 

El anterior  rasgo de movilidad es de naturaleza externa, puesto que está constituido por un 
conjunto de opciones que el alumno tiene para cursar las actividades académicas en otras disciplinas, en 
otras dependencias de la Universidad, en otras instituciones nacionales o del extranjero. Esta 
particularidad hace de la Licenciatura en Psicología en Sistema de Universidad Abierta y a Distancia, un 
plan de estudios que incorpora las tendencias más actuales y de vanguardia en lo referente a la 
formación de profesionales, puesto que le otorga al alumno la oportunidad de hacer un uso intenso de la 
flexibilidad, prepararse en campos amplios del conocimiento e integrarse a grupos de trabajo inter y 
multidisciplinario. 

Las actividades de movilidad tanto interna como externa, podrán llevarse a cabo en función de 
tres grandes rubros, el primero en módulos que se impartan en otros programas de profundización del 
plan de estudios diferentes al que seleccionó recibir una formación más a fondo, lo que resultaría en la 
elección, por parte del alumno, de actividades académicas relacionadas con el conocimiento cultivado en 
áreas muy diversas de la propia psicología. 

El segundo rubro, comprende la posibilidad de acreditar los módulos obligatorios de elección 
contemplados en el plan de estudios realizando actividades académicas ofrecidas dentro de los planes 
de estudios de otras carreras que pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología. En 
este caso el alumno podrá acreditar los módulos obligatorios de elección realizando actividades 
académicas de módulos o asignaturas contempladas en los planes de estudios de carreras que 
pertenezcan al área de ciencias sociales, humanas y de la salud. Esta alternativa que se le ofrece al 
alumno busca fomentar las acciones interdisciplinarias entre los profesionistas egresados de la 
Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia que se imparte en la FES-
Iztacala.  

Finalmente, el tercer rubro comprende módulos o asignaturas que se impartan en carreras de 
áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la psicología, como serían, tomando en cuenta la 
clasificación que hace el CONACyT, Físico-Matemáticas, Ciencias de la Tierra, Biología , Química, 
Medicina, Ciencias de la Salud, Humanidades y Ciencias de la Conducta, Ciencias Sociales, 
Biotecnología e Ingenierías. Con esta opción se pretende que los egresados de este plan de estudios 
tengan la oportunidad de formarse en la inter y multidisciplina. 

La regulación de esos tres grandes rubros de movilidad estará a cargo del H. Consejo Técnico, 
quien determinará la opciones que se le ofrecerán al alumno para seleccionar las actividades académicas 
de la porción flexible del plan de estudios.  

Uno de los requisitos para acreditar los módulos obligatorios de elección de la porción flexible del 
plan de estudios es que de los módulos o asignaturas que el alumno decida tomar, dos de ellos deberán 
ser módulos o asignaturas relacionados con los conocimientos teóricos de la disciplina de la que se trate, 
dos en los que su objetivo sea enseñar la forma en que la disciplina usa las herramientas metodológicas 
para dar cuenta de su objeto de estudio, y cuatro aplicados, en sus dos variantes de seminarios de 
investigación o de prácticas supervisadas. 

Este requisito se aplica independientemente de que el alumno decida acreditar los módulos 
obligatorios de elección del plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad 

 13 La movilidad hacia instituciones de enseñanza superior del extranjero es factible debido a que en la UNAM existe el  Programa 
de Movilidad Internacional de Estudiantes que promueve la Secretaria General de la UNAM, a través de la Dirección General de 
Estudios de Posgrado y que está encaminado a que alumnos de licenciatura y posgrado realicen estancias de estudio en 
instituciones de Europa, EUA, Canadá y de América Latina. 
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Abierta y a Distancia en otros programas de profundización, en otras carreras de la misma área (módulos 
interdisciplinarios), o en carreras que sean de áreas de conocimiento distintas a la que cultiva la 
psicología (módulos multidisciplinarios), al margen de que se impartan en planes de estudios de la FES-
Iztacala, de otras entidades académicas de la Universidad, o bien en otras instituciones nacionales o del 
extranjero. 

 Además del anterior requisito, es necesario que los créditos otorgados por los 
correspondientes planes de estudios sean al menos iguales a los créditos que el plan de estudios de la 
Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia asigna a los módulos 
obligatorios de elección en su porción flexible. 

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios de 
elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de estudios, es 
cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes al que seleccionó 
recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el programa de profundización de 
procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos obligatorios de elección puede cursar 
cualquier módulo de la porción fija de los otros programas de profundización. Esto es factible debido a 
que dichos módulos están diseñados para que tengan una correspondencia directa en créditos con los 
módulos obligatorios de la porción fija de todos los programas de profundización del plan de estudios. La 
única condición es que el  alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de 
estudios, un módulo teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica 
supervisada o seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien en aquellos 
módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción flexible del plan de 
estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo humano y 
educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la psicología clínica, y que 
la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de ellos es de once, el número de 
opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan de estudios, los módulos obligatorios de 
elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, surge debido a que para todo alumno, los módulos 
de la porción fija del programa de profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que 
los módulos de la porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el 
plan de estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, correspondientes 
a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

 
3.4.3.8.1. LA MOVILIDAD EN LA PORCIÓN FIJA Y EN LA PORCIÓN FLEXIBLE DEL PLAN DE ESTUDIOS 

La flexibilidad contenida en el modelo instruccional que soporta la estructura curricular del plan de 
estudio permite la movilidad de los alumnos para cursar los módulos en otras instituciones de educación 
superior nacionales o del extranjero, no solamente en la porción flexible, sino también en la porción fija de 
los programas de profundización y en la Plataforma Única de Conocimientos Básicos, con la única 
limitación de que el número de créditos totales cursados en otro plan de estudios no exceda el 40% de 
los que requiere el plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia. Esta limitación en la movilidad es producto de la normatividad vigente en la UNAM, ya que el 
Artículo 19 del actual Reglamento General de Estudios Técnicos y Profesionales, solamente brinda la 
oportunidad de que los alumnos cursen y acrediten asignaturas o módulos en otras facultades o escuelas 
de la propia Universidad, siempre y cuando los programas de aquéllas sean equivalentes y su valor total 
en créditos no excedan de 40% de los que requieren el plan de estudios de la carrera. 

El Consejo Académico de la Carrera de Psicología será el encargado de evaluar las acciones de 
movilidad estudiantil estableciendo la normativa institucional para facilitar el reconocimiento y la 
transferencia de créditos. En la normativa institucional que se elabore se considerará, tal y como lo 
recomienda la ANUIES, se desarrollarán las siguientes acciones: 

1. Establecer convenios específicos de movilidad entre diferentes universidades 
nacionales y del extranjero. 

2. Elaborar un manual de procedimientos genérico para la transferencia de créditos. 
3. Impulsar que se incluya, en los diferentes grupos académicos de la carrera, el tema 

de la transferencia de créditos y se diseñen programas piloto que, atendiendo a los 
intereses y prioridades de la de la licenciatura en psicología, seleccionen un 
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conjunto de programas académicos sobre los que se trabaje en el establecimiento 
de estrategias, mecanismo y acuerdos en materia de transferencia de créditos. 

4. Elaborar un programa de movilidad estudiantil 
5. Difundir por medios electrónicos la oferta y la demanda de movilidad. 
6. Compartir información sobre modelos institucionales exitosos de cooperación y 

sobre las mejores prácticas de movilidad 
7. Identificar aquellas instituciones con mayores avances en aspectos específicos de la 

cooperación y movilidad para establecer un mecanismo que permita proporcionar 
asesoría horizontal entre las instituciones educativas. 

 
3.4.3.9. EL SERVICIO Y LA INVESTIGACIÓN, FINES DEL MÓDULO APLICADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
 La organización macro del módulo aplicado14 de los programas de profundización está 
estructurada por un componente de servicio y un componente de investigación integrados alrededor del eje 
temático del programa de profundización, con la finalidad de posibilitar que el alumno tenga experiencias 
formales y no formales, aplique diversas metodologías, desarrolle la capacidad de ejercer 
profesionalmente en el campo aplicado de la psicología y además, adquiera competencias para 
desempeñarse no solamente en el ejercicio de la psicología, sino que disponga de la formación necesaria 
para conformar equipos de investigación en los proyectos de las diversas instituciones públicas y 
privadas que realizan investigación psicológica, o bien si así lo desea, continuar sus estudios de 
posgrado. 
 En cuanto a las particularidades de este plan de estudios, es posible mencionar que los 
programas de profundización recogen la tendencia actual de diseñar licenciaturas que no solamente 
estén dirigidas a establecer competencias en el alumno relacionadas con el ejercicio de áreas de 
oportunidad profesional de la disciplina, sino que también se contemple formar al alumno en ciertas 
competencias de investigación que lo preparen para incursionar de manera más informada en estudios 
de posgrado. 

El establecimiento en el alumno de competencias relacionadas con el servicio y la investigación 
en psicología se logra con el diseño de módulos de prácticas supervisadas y de módulos de seminarios 
de investigación en la organización macro del módulo aplicado de los programas de profundización. Esta 
situación permite formar en el alumno no solamente habilidades para utilizar y desarrollar una tecnología 
social encaminada a solucionar los problemas que se le presentan en la práctica profesional de la 
psicología, sino que también lo capacita para generar y desarrollar conocimientos relacionados con los 
distintos campos de acción. 
 Con la inclusión del servicio y la investigación en los espacios curriculares ocupados por el 
módulo aplicado se pretende que el alumno cultive tanto la erudición como la sabiduría, ya que como 
menciona  Popper,  parafraseando  a  Kant  ,  “…  ceder  a  todos  los  caprichos  de  la  curiosidad  y  permitir  que  
nuestra pasión por la investigación no quede refrenada sino por los límites de nuestra capacidad 
demuestra una mente entusiasta y anhelosa, no indigna de la erudición. Pero la sabiduría tiene el mérito 
de seleccionar, entre los innumerables problemas presentados, aquéllos cuya solución es importante 
para  la  humanidad”  (Popper,  1996,  p.  70).   
 
3.4.3.9.1. CARACTERÍSTICAS DE COMPONENTE DE SERVICIO DE LOS MÓDULOS APLICADOS 
 Con el componente de servicio de la organización macro incluido en el módulo aplicado de los 
programas de profundización, se pretenden superar de una vez y para siempre los procesos de 
enseñanza-aprendizaje tradicionales que se encaminaban principalmente a formar alumnos 
consumidores y revisores de los conocimientos psicológicos, por medio de la programación de 
actividades que habiliten a los alumnos para alcanzar conocimientos de calidad, aplicables a los 
problemas de la actual sociedad. De este modo, las expectativas del alumno están guiadas, en el 
componente de servicio del módulo aplicado, por actividades prácticas supervisadas por un profesor que 
lo dirige a realizar un trabajo problematizador de la realidad, que le genere además nuevos 
conocimientos, nuevas actitudes en torno a la persona como sujeto humano y del reconocimiento de su 
dignidad humana. 

 
14 Es decir, como una amalgama de módulos aplicados individuales, que de acuerdo a la figura 3.12, corresponderían a cinco 

módulos micro en la porción fija y a 4  módulos micro en la porción flexible.  
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Es muy importante que los conocimientos generados en los módulos teóricos y metodológicos 
puedan utilizarse en la solución de problemas socialmente relevantes.  La necesidad de influir en la vida 
social de un determinado grupo de personas, con la finalidad de atacar los problemas que ellos 
enfrentan, ha llevado a la psicología a desarrollar una serie de técnicas. Los profesionales de la 
psicología que hasta hace algunos años se dedicaban exclusivamente a investigar las causas de algunos 
fenómenos (como tradicionalmente ha sucedido en el campo de las ciencias sociales, y en especial, en la 
Psicología), han encontrado que la realidad les impone quedarse no sólo en la búsqueda de las causas 
que los originan, sino que les exige también diseñar formas de intervención que den respuesta a 
problemas considerados por la comunidad como socialmente importantes. En este sentido, el 
componente de servicio de los programas de profundización  tiene como principal objetivo diseñar, aplicar 
y evaluar las estrategias de intervención en la solución de problemas detectados, o bien, intervenir en 
aquellos problemas que la comunidad reporte como relevantes. El componente de servicio de la 
organización macro del módulo aplicado de los programas de profundización tiene como finalidad 
establecer en el alumno competencias para usar el cuerpo de reglas y leyes derivadas del conocimiento 
psicológico, en la solución de problemas socialmente importantes. La forma en que se tiene planteado 
dar respuesta a los problemas socialmente relevantes es utilizando la acción social como un vehículo 
para el aprendizaje, a través del estudio del ambiente social y sus relaciones con el cambio institucional, 
individual y social, así como también desarrollando técnicas y estrategias para el cambio, conocida en 
algunos ámbitos como tecnología social. 

La selección de las estrategias de intervención en el componente de servicio de la organización 
macro del módulo aplicado de los programas de profundización se basa en los resultados obtenidos en 
los otros dos momentos formativos, así como también en la magnitud y trascendencia del problema. Por 
último, en la vulnerabilidad y factibilidad de aplicar dichas estrategias. En lo que respecta a la magnitud, 
se considerará la dimensión con la que se presenta; ponderando cómo el grupo social percibe el 
problema, conforme a su gravedad y sus consecuencias. Con relación a la vulnerabilidad, se tomará 
como punto de referencia el grado en que las estrategias de intervención puedan producir un cambio. Por 
último, la factibilidad se sopesará en términos de la existencia de recursos y la organización necesaria y 
suficiente para optimizar todos los medios con los que se cuenta. 

El componente de servicio de los programas de profundización  capacitará al alumno en la 
derivación de estrategias de intervención encaminadas a lo que en las áreas de la salud se conoce como 
prevención primaria, secundaria y terciaria. Es decir, incidir sobre los fenómenos antes de que 
aparezcan, cuando estén apareciendo y cuando vayan en aumento. Así, con el componente de servicio 
de los programas de profundización será posible que el conocimiento generado a partir del estudio de los 
fenómenos propios de la disciplina no se quede sólo en un autoconsumo de las instituciones involucradas 
en la investigación, sino que dichos conocimientos sean vertidos, a través de estrategias de intervención, 
hacia el grupo social de donde se derivaron. 

Con la inclusión del componente de servicio en el módulo aplicado en los programas de 
profundización se busca poner al alumno en contacto con la realidad y alejarlo de la tentación de 
dedicarse al ejercicio del escolasticismo, en el que caen a menudo algunos profesionales de la psicología 
y brindarle un camino alterno para construir conocimiento en el cual primero se dirija a solucionar los 
problemas socialmente relevantes, dejando que posteriormente, emerjan de manera inductiva las teorías 
que den cuenta de dichos problemas. Además, el componente de servicio de los programas de 
profundización le permite al alumno adquirir conciencia de la posibilidad que tiene de influir en el 
comportamiento futuro de los problemas psicológicos para predecir su evolución, pues el éxito de esa 
prueba práctica de poder influir sobre el rumbo de los acontecimientos, tanto individuales como grupales, 
es lo que le ha conferido su prestigio a la psicología y le ha otorgado la autoridad de la que actualmente 
goza. Si bien este plano tiene que ver con el carácter pragmático de la psicología, no por eso deja de ser 
relevante, ya que es un aspecto que la evalúa en términos de su utilidad para conocer la forma futura que 
adquirirá determinado problema, o para obtener cierto resultado o efecto en el problema de interés. 

A través del servicio se busca sentar las bases para que la psicología se establezca firmemente 
como una disciplina, no solamente explicativa o comprensiva sino también tecnológica, que tenga como 
propósito, entre muchos otros, identificar los elementos que se deben tomar en cuenta para resolver un 
problema psicológico de relevancia social. En este sentido, en el componente de servicio se dirigen los 
esfuerzos a desarrollar una tecnología social que permita al alumno realizar acciones que fortalezcan a la 
psicología en su aspecto práctico, mediante la identificación de los elementos que se deben considerar 
para producir cambios en los fenómenos de interés, para que a partir de este carácter práctico, no 
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únicamente el alumno incremente su interés por incursionar en la psicología, sino que adquiera una 
responsabilidad social de su quehacer profesional. 
 La práctica supervisada, entendida en su dimensión estructural, fue el método didáctico utilizado 
para organizar los contenidos curriculares de enseñanza del componente de servicio de los módulos 
prácticos, debido a que es el espacio del plan de estudios destinado a sistematizar  los conocimientos 
teóricos-prácticos, con la finalidad de articular la enseñanza y el aprendizaje de los problemas prácticos 
en los que se le solicita a la psicología proporcione una eficiente respuesta. En este sentido, a todos los 
módulos que constituyen el componente de servicio de los programas de profundización se les otorgó el 
nombre de Módulos de Prácticas Supervisadas, que dependiendo del tipo de temática que aborde el 
programa de profundización, pueden ser de I a II como mínimo, o bien de I a III como máximo.  
 Desde el punto de vista filosófico, los contenidos curriculares de los módulos de prácticas 
supervisadas del componente de servicio de los programas de profundización, buscan trascender el 
plano especulativo y de contemplación de la realidad, con el propósito de que el alumno transite hacia la 
realización de acciones encaminadas a transformar la realidad de los procesos psicológicos, es decir, 
que aplique la teoría a una realidad con la finalidad de transformarla. La manera de alcanzar este 
propósito se hizo orientando los módulos de prácticas supervisadas hacia la realización, por parte del 
alumno, de actividades relacionadas con la adquisición de competencias que lo capaciten en el ejercicio 
profesional de la psicología. En este sentido, los módulos de prácticas supervisadas están diseñados 
para enfrentar al alumno a realidades concretas de las que deberá aprender para responder en el futuro a 
las exigencias sociales que le demandará el ejercicio de la profesión. 
 
3.4.3.9.2. CARACTERÍSTICAS DEL COMPONENTE DE INVESTIGACIÓN DE LOS MÓDULOS APLICADOS 

El componente de investigación de la organización macro del módulo aplicado tiene como 
finalidad desarrollar en el alumno la creatividad y la capacidad de innovación que le permitan descubrir, 
consolidar y refinar los conocimientos que actualmente se tienen sobre los procesos psicológicos, a 
través de su participación en proyectos de investigación que se estén desarrollando en la Licenciatura en 
Psicología. Este componente está diseñado para organizar los contenidos curriculares en líneas de 
investigación encaminadas por un lado, a desarrollar y expandir las teorías psicológicas y por otro, a los 
esfuerzos que se han hecho para la comprobación de las mismas.  

La primera línea del componente de investigación se aboca a establecer en el alumno 
habilidades para diseñar, aplicar y evaluar investigaciones orientadas hacia la formulación exploratoria de 
teorías explicativas de los fenómenos propios del programa de profundización en el que haya decidido 
formarse, esto es, hacia la búsqueda de enunciados lógicos explicativos de las relaciones observadas. 
Puesto que "... la necesidad de elaboración de teorías surge del natural intento de establecer relaciones lógicas 
entre las diferentes generalizaciones e hipótesis de uno u otro campo empírico de la investigación."15 Con esto, se 
busca que el alumno adquiera la capacidad de establecer vínculos lógicos entre distintas proposiciones 
teóricas, a partir de la cual pueda unificar los elementos que componen las diferentes teorías. 

La segunda línea del componente de investigación está diseñada para encargarse de formar en 
los alumnos competencias que los capaciten para poner a prueba las teorías que existen en la psicología. 
Por tal razón, los contenidos curriculares se dirigen hacia el diseño, la aplicación y la evaluación de 
estudios cuyos resultados permitan tomar una decisión entre diferentes formulaciones teóricas 
alternativas, con el objeto de llegar a una clase nueva y diferente de desarrollo dentro de la psicología. 

En resumen, el componente de investigación de la organización macro del módulo aplicado corre 
a lo largo de dos ejes de análisis; uno encargado de evaluar y elaborar investigaciones que den la pauta 
para la formulación de teorías explicativas de los fenómenos propios de la psicología, y el segundo eje, 
orientado a la evaluación y al diseño de investigaciones, en las que su interés primordialmente sea 
encontrar criterios de decisión entre esquemas teóricos alternativos que intentan explicar un fenómeno 
dentro del campo de la psicología. 

Además de los dos anteriores ejes de análisis, el componente de investigación de la organización 
macro del módulo aplicado está diseñada para dirigirse a la búsqueda de los principios de operación que 
conectan a dos o más procesos psicológicos, en cuanto a la forma cuantitativa y cualitativa que adoptan, 
así como también en términos de las diferencias en los parámetros de las relaciones observadas en 
dichos procesos. Este ámbito de actuación del componente de investigación permite formar al alumno en 

 15 Academia de Ciencias de Cuba y de la U.R.S.S. (1984). Metodología del Conocimiento Científico. México: Ediciones Quinto Sol, p. 
314. 
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la exploración de los principios generales de operación de los procesos psicológicos extendiendo las 
fronteras del conocimiento más allá de la sola demostración de la consistencia interna que posee 
determinada teoría explicativa que se ocupa de cierta porción del campo de acción de la psicología. Y no 
solamente eso, sino que también le permite al alumno establecer relaciones entre procesos considerados 
inconexos al descubrir los principios operativos que les son comunes, puesto que en la psicología existen 
una gran cantidad de procesos que no comparten ninguna similitud en cuanto a la forma de manifestarse, 
pero que están relacionados estrechamente con los principios generales que los producen.  

Dirigir el componente de investigación del módulo aplicado de los programas de profundización 
hacia la búsqueda de los principios generales de acción tendrá otra ventaja, ya que los contenidos 
curriculares de esta parte del plan de estudios, brindarán la posibilidad de integrar al campo de 
conocimientos de la psicología, procesos que aparentemente no tienen ninguna relación entre sí, cuando 
son analizados bajo la óptica de las situaciones en que se presentan, o al estudiarse en un segmento 
particular de su existencia, pero que al hacer un análisis más cuidadoso en otras situaciones, contextos o 
en otros momentos de su existencia, es posible encontrar con sorpresa que los procesos psicológicos se 
funden en uno solo, ya sea de una manera simbólica o empírica, sin importar que en otros instantes su 
naturaleza haya sido del todo distinta. 

El enfoque que se utilizará para programar las actividades curriculares del componente de 
investigación del plan de estudios será el método de contigüidad cuantitativa y cualitativa, así como el 
método de contigüidad funcional, con la finalidad de que el alumno integre distintos procesos, aunque 
sean el resultado de situaciones, contextos o momentos históricos diferentes, que sin embargo, 
pretenden alcanzar los mismos fines. 

Tomando la investigación como una empresa dirigida a conocer, el concepto de verdad y los 
métodos que se utilizan para encontrarla, se colocan como la piedra angular de la teoría del conocimiento 
que rige todo proceso de investigación. Como resultado de la riqueza de las temáticas psicológicas en las 
que incursionan los programas de profundización del plan de estudios propuesto, el componente de 
investigación de la organización macro del módulo aplicado, pone en contacto al alumno tanto con el 
concepto de verdad objetiva y absoluta como con el concepto de verdad sujetiva y epistémica. En el 
primero se ve a la verdad como una correspondencia con los hechos, puesto que se considera que una 
frase es verdadera, si las cosas son como dice la frase que son y falsa si no lo son. Por el contrario,  el 
concepto de verdad subjetiva y epistémica parte de la posición subjetivista fundamental que concibe al 
conocimiento como un tipo de creencia caracterizada por su historia o por su relación con otras 
creencias.  Este último concepto de verdad se nutre de la teoría de coherencia que enlaza a la 
consistencia con la verdad. Otra corriente que alimenta al concepto de verdad subjetiva es la teoría de la 
evidencia que relaciona «verdadero» con  «conocido como verdadero». Igualmente en otras ocasiones se 
alimenta de la teoría pragmatista o instrumentalista  que conecta la verdad con la utilidad.  

El componente de investigación de la organización macro del módulo aplicado de los programas 
de profundización, también está diseñado para que el alumno incursione en los distintos métodos de 
conocimiento que se utilizan para encontrar la verdad. De esta manera, al margen de tiempo que el 
alumno utilice para pasar por la organización macro del módulo aplicado de los programas de 
profundización tanto en su porción fija como flexible, se encontrará con contenidos curriculares en los que 
se aborden investigaciones que acuden al método racional en sus vertientes analítica, sintética, 
deductiva, inductiva y analógica para descubrir, consolidar y refinar los conocimientos psicológicos. Hasta 
el momento el método racional ha sido el más eficaz en la búsqueda del conocimiento, debido a que 
dispone de criterios metódicos explícitos. Por tal razón, en el componente de investigación de los 
programas de profundización se incluyen actividades de investigación que hacen uso de los paradigmas 
formal o lógico-deductivo, experimental o hipotético deductivo y cualitativo o analítico inductivo. 

No obstante, el que se haya privilegiado el uso del método racional en el diseño del componente 
de investigación, no implica que se hayan hecho a un lado otros métodos, ya que también se 
programaron contenidos curriculares en lo que se refiere a métodos de carácter más filosófico, como el 
semiótico, histórico, hermenéutico, intuitivo, etcétera, para derivar, descubrir, consolidar y refinar los 
conocimientos sobre lo psicológico. El alumno incursionará también en investigaciones en las que el 
método vivencial o experiencial sea el medio a través del cual se busque obtener conocimiento de 
algunos procesos psicológicos, a la manera del análisis hermenéutico. El método intuitivo es otro medio a 
partir del cual el alumno tendrá la posibilidad de descubrir, consolidar y refinar los conocimientos que 
adquiera sobre psicología, tanto en investigaciones que se adhieran a la perspectiva axiomática del 
método intuitivo que acepta las proposiciones evidentes por sí mismas, como en investigaciones que se 
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inclinen por la perspectiva fenomenológica, en las que se busca llegar al conocimiento a través de un 
acto único del sujeto cognoscente que de pronto se dirige hacia el objeto, lo aprehende, lo fija y lo 
determina a partir de una sola visión creativa, en la que no es importante saber si el objeto existe o no, 
sino que sea como la visión lo señala.  

En el componente de investigación de la organización macro del módulo aplicado, los programas 
de profundización están diseñados para incluir criterios que estén constantemente evaluando el 
conocimiento psicológico descubierto, consolidado y refinado, puesto que en todo momento se estará 
haciendo referencia a la pertinencia del conocimiento obtenido en las investigaciones que se realicen, 
con base en los conceptos manejados y en los objetos observados. La validez será otro criterio de 
evaluación del conocimiento generado en el componente de investigación, debido  a que se estará 
pendiente de que lo que se conozca no tenga contradicciones, tal y como lo establece el paradigma 
formal o lógico deductivo, de igual manera se buscará que los conocimientos expliquen y predigan los 
procesos que se estudien, a la manera como lo establecen los paradigmas hipotético deductivo y 
analítico inductivo.  La confiabilidad, la generabilidad y la explicabilidad son otros criterios que se incluyen 
para evaluar las actividades de investigación que el alumno realice encaminadas a descubrir, consolidar y 
refinar el conocimiento acerca de lo psicológico.  
 Si bien la práctica supervisada fue el método didáctico utilizado para organizar los contenidos 
curriculares del componente de servicio de la organización macro del módulo aplicado en los programas 
de profundización, para el componente de investigación se recurrió al seminario de investigación, puesto 
que en este espacio curricular se busca fomentar la investigación, el trabajo en equipo y propiciar que el 
alumno mantenga una constante actividad de reflexión y participe en el descubrimiento, consolidación y 
en el refinamiento del conocimiento psicológico. En razón de éstos, a los módulos que constituyen el 
componente de investigación de la organización macro del módulo aplicado de los programas de 
profundización, se les asignó en el plan de estudios el nombre de Módulos de Seminarios de Investigación, 
que dependiendo del tipo de temática que aborde el programa de profundización pueden ser de I a II 
como mínimo, o bien de I a III como máximo.  
 La dinámica didáctica de los seminarios de investigación estará encaminada a propiciar el 
aprendizaje activo, debido a que el alumno no recibirá información elaborada, sino que se le estimulará 
para que investigue a través del uso de técnicas de trabajo en grupo, dirigidas al estudio intensivo de un 
tema de investigación, en sesiones planificadas, en las que el alumno utilizará fuentes autorizadas y 
actualizadas de información. Los seminarios de investigación son espacios curriculares dirigidos al 
establecimiento de competencias relacionadas con la elaboración de escritos para la difusión del 
conocimiento y que abarcan desde reportes hasta la elaboración del documento recepcional. Estos 
seminarios se cursan en los semestres quinto, sexto, séptimo y octavo (en qué semestres se cursen 
depende exclusivamente del programa de profundización) de manera gradual con relación a los 
contenidos y a las competencias a desarrollar. El nivel de graduación se extiende desde la revisión de 
aspectos básicos para llevar a cabo una investigación empírica, así como la elaboración del reporte final, 
hasta la manera de organizar un escrito para su difusión ante diferentes audiencias (colegas, directores, 
profesores, padres de familia, población heterogénea o círculos de científicos) 
 Las principales habilidades que se intentan desarrollar por medio de los seminarios de 
investigación tienen que ver con las alternativas que se le presenten al alumno para plantear un problema 
o tema relacionado con el campo de influencia del programa de profundización y la justificación sobre la 
relevancia social e implicaciones. Igualmente, se pretenden establecer en el alumno repertorios de 
búsqueda de fuentes (primarias y secundarias), que le permitan elaborar los marcos (teóricos, 
conceptuales o de referencia) que apoyen su investigación. Los seminarios de investigación están 
dirigidos también a establecer en el alumno competencias de exposición en modalidad oral que permitan 
valorar la manera en que expresa su punto de vista, cómo lo organiza, tipo de vocabulario, fluidez y 
estrategias de motivación a utilizar en la interacción con la audiencia. 
 
3.4.3.9.3. ATENCIÓN DIFERENCIADA AL SERVICIO Y A LA INVESTIGACIÓN DENTRO 

DE LOS PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN 
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 Finalmente, una característica más del módulo aplicado de la organización macro de los 
programas de profundización, es la atención diferenciada que se le presta en cada uno de ellos al 
componente de servicio y de investigación. Esta atención diferenciada depende del peso que se le 
otorgue al componente de investigación y de servicio en un determinado programa de profundización. En 
ese sentido, si un programa de profundización está más encaminado hacia la investigación, la 
organización macro del módulo aplicado está conformada por tres módulos micro de seminarios de 
investigación y dos módulos micro de prácticas supervisadas, como se observa en la figura 3.13, en 
donde se muestra un programa de profundización enfocado más a la investigación, por lo que su diseño 
comprende tres módulos micro de  seminarios de investigación I, II y III, que se imparten en los 
semestres quinto, séptimo y noveno; mientras que los módulos micro de prácticas supervisadas son el I y  
II, los cuales se imparten en los semestres sexto y octavo, respectivamente. En el plan de estudios de la 
Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala, el único 

programa de profundización que está más orientado hacia la investigación es el de Procesos en 
Psicología de la Salud. 

Figura 3.13. Mapa curricular de un programa de profundización enfocado a la investigación.
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 Lo contrario ocurre con un programa de profundización enfocado más hacia el servicio,  en el 
cual los módulos micro de seminarios de investigación son únicamente el I y II, que están programados 
para impartirse en los semestres sexto y octavo; mientras que los módulos micro de prácticas 
supervisadas son I, II y III, que se imparten en los semestres quinto, séptimo y noveno, respectivamente. 
Esta distribución se observa en la figura 3.14. Los programas de profundización del plan de estudios que 
tienen esta orientación son el de Procesos en Desarrollo Humano y Educativos, Procesos 
Organizacionales, Procesos en Necesidades Educativas Especiales y Procesos en Psicología Clínica. 
 
 
3.4.3.10. LAS ESTANCIAS: EL MODELO PEDAGÓGICO DE ENSEÑANZA EN LOS MÓDULOS APLICADOS 

DE LOS PROGRAMAS  DE PROFUNDIZACIÓN 
 Como se describió en los tres apartados anteriores, el módulo aplicado macro comprende tanto 
las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación que se imparten en cada programa de 
profundización desde el quinto y hasta el noveno semestre. El número de prácticas o seminarios depende 
del énfasis que el programa pretende darle a las actividades de ejercicio profesional o de investigación. 
Así por ejemplo, el programa de profundización en Procesos en Psicología de la Salud le otorga mayor 
peso formativo al establecimiento en el alumno de competencias de investigación, programando tres 
seminarios de investigación que se imparten, uno en el quinto, séptimo y noveno semestre. Sin embargo, 
la formación de competencias relacionadas más con el ejercicio profesional, no se descuidan, puesto que 
este programa las planea establecer en dos prácticas supervisadas que se imparten en el sexto y octavo 
semestre, respectivamente. La dirección contraria, la representan los programas profundización de 
Procesos en Desarrollo Humano y Educativos, Organizacional, en Necesidades Educativas Especiales y 
en Psicología Clínica, que le otorgan mayor énfasis a la formación en el alumno de competencias 
encaminadas al ejercicio profesional, programando tres prácticas supervisadas y sólo dos seminarios de 
investigación. En este sentido, la única diferencia en el módulo aplicado macro de los programas de 
profundización es la magnitud de la atención prestada para el establecimiento de competencias de 
investigación o de ejercicio profesional, puesto que todos están diseñados para que el alumno se forme 
en esas dos áreas del desarrollo de la psicología. 
 De esta forma, la mejor manera de proporcionar a los alumnos esas experiencias educativas 
aplicadas es por medio de la adopción de un modelo pedagógico de enseñanza, en el módulo aplicado 
macro, tanto en su porción fija como flexible, basado en la realización de estancias en los escenarios de 

Figura 3.14. Mapa curricular de un programa de profundización enfocado más al servicio.
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ejercicio profesional y de investigación de la psicología. Con la propuesta pedagógica de la realización de 
estancias de servicio y de investigación se pretende que las experiencias de aprendizaje que tenga el 
alumno sirvan para tender las vías de comunicación necesarias y suficientes entre los escenarios de la 
vida real y los contextos de enseñanza y dirección que se llevan a cabo en la Universidad. Estas 
estancias se definen en este plan de estudios como un conjunto integrado de actividades prácticas a 
realizar en centros universitarios o vinculados a la Universidad por compromisos, acuerdos, pactos o 
convenios que pongan en contacto al alumno con los problemas del ejercicio profesional y de la 
investigación de la psicología. 
 La introducción en las estancias en el plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en 
Sistema Universidad Abierta y a Distancia es una prueba de la importancia que las prácticas deben tener 
en el conjunto de la formación del licenciado en psicología. Este tipo de formación está acompañada 
siempre de una  formación teórica, ya que como se observa en las figuras 3.13 y 3.14, las prácticas 
supervisadas y los seminarios de investigación tienen programas actividades teóricas que van de uno a 
dos horas, equivalentes a dos o cuatro créditos. 
 La función específica de las estancias es servir de puente entre la vida académica y el ejercicio 
profesional y la investigación en psicología, facilitando al estudiante un marco real de aprendizaje en las 
distintas áreas de aplicación de la psicología, así como en las áreas de conocimiento en las que se 
desarrolla la investigación psicológica actual de frontera. 
 
3.4.3.10.1. LOS OBJETIVOS DE LAS ESTANCIAS 
 Los objetivos específicos de las estancias son, por un lado, poner en contacto al alumno con 
diferentes ámbitos y actividades del ejercicio profesional y de la investigación. Por otro, completar la 
formación teórica y práctica del estudiante con el inicio de la formación profesional, preparándolo para 
tareas concretas propias del mundo laboral y del campo de investigación en el que se desenvuelve el 
psicólogo. Las estancias tienen también como propósito contribuir al análisis y reflexión crítica tanto de la 
formación académica universitaria como de la propia actividad profesional y de investigación con el fin de 
mejorar la integración y complementación de estas últimas actividades con la formación otorgada en los 
diferentes ámbitos universitarios, así como también capacitar al alumno en el ejercicio de su profesión, a 
través de brindar un servicio social que le permita adquirir una conciencia de solidaridad y compromiso 
con la sociedad a la que pertenece. 
 
3.4.3.10.2. EL MODELO DE LAS ESTANCIAS 
 El modelo de las estancias de psicología que se propone para la licenciatura parte de un 
esquema diversificado, en donde coexisten tantos tipos de estancias como áreas de ejercicio profesional 
y de investigación oferten los programas. En este sentido, las estancias que se ofrezcan serán de dos 
clases, las orientadas a establecer en el alumno competencias relacionadas con el ejercicio profesional 
de la psicología: estancias de servicio, que corresponden a los módulos de prácticas supervisadas de los 
programas de profundización; y las encaminadas a formar competencias para generar conocimiento a 
través del diseño de investigaciones en el campo de la psicología: estancias de investigación, que 
corresponden a los módulos de seminarios de investigación de los programas de profundización. Estas 
últimas se pueden realizar colaborando en proyectos de investigación dirigidos por profesores del 
Programa de Licenciatura en Psicología de la FES-Iztacala, de otras dependencias de la UNAM o de 
instituciones de enseñanza superior y de investigación nacionales o del extranjero, tal y como se 
específico en el apartado 3.4.3.8., relacionado con la movilidad en la porción flexible del plan de estudios. 
 El modelo de las estancias permite que se puedan ofrecer al alumno estancias específicas 
centradas en una modalidad profesional y de investigación concreta que ofrezca un programa específico 
o un tipo de estancias mixtas que combine diferentes modalidades profesionales y de investigación de 
distintos programas. 
 
3.4.3.10.3. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LAS ESTANCIAS 
 Las actividades propias de las estancias se estructurarán en tres fases: 

1. Fase de Preparación. Consistirá de conferencias y seminarios en línea, de 
introducción a las estancias, impartidos por los profesores del claustro que 
conforman el programa de profundización. Esta actividad tiene como 
objetivo ofrecer una visión de conjunto de los diferentes campos de 
investigación y modos de actuación profesional dentro de cada programa. 
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Así mismo, deberá servir para dar unidad y cohesión a las diferentes 
actividades prácticas que vayan a realizar los estudiantes en la fase 
siguiente. En ningún caso este tipo de actividad ocupará más de 10 horas al 
semestre. 

2. Fase de Ejecución. Consistirá fundamentalmente de actividades prácticas de 
servicio y de investigación en diferentes centros, instituciones y laboratorios 
de investigación, tanto públicas como privadas, vinculadas a la universidad 
por convenios oficiales o pertenecientes a la propia Universidad. Cada 
alumno tendrá asignado uno o varios centros e instituciones para la 
realización de las actividades de servicio y de investigación. 

3. Fase de Evaluación. Consistirá fundamentalmente de la elaboración y 
redacción de la memoria de las estancias. En ella el estudiante incluirá una 
descripción y valoración de las actividades realizadas tanto en la Facultad 
como en el centro o centros colaboradores, así como aquellos documentos 
y materiales que reflejen el conocimiento aplicado adquirido. Este es un 
requisito para acreditar cualquier módulo de práctica supervisada y de 
seminario de investigación. El peso que tendrá está memoria, en la 
calificación final, la fijará cada programa de profundización. 

 La aplicación, gestión, coordinación y supervisión de cada tipo de estancia estará a cargo de los 
siguientes órganos colegiados y unipersonales: 

1.- Comisión de Estancias que estará presidida por el Director de la FES-Iztacala y en su ausencia la 
dirigirá el Coordinador de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia, y estará integrada por los siguientes miembros: 

a) los responsables de cada programa de profundización. 
b) los coordinadores del área de servicio y del área de investigación de los 

programas de profundización. 
Las funciones de la Comisión de Estancias serán: 

a) coordinar todas las acciones relacionadas con el establecimiento de 
compromisos, acuerdos, pactos o convenios que pongan en contacto al alumno 
con los problemas del ejercicio profesional y de la investigación de la 
psicología. 

b) informar a la comunidad de la carrera de psicología de las propuestas de 
estancias de servicio y de investigación presentadas por los programas de 
profundización. 

c) promover la colaboración de centros e instituciones profesionales públicas y 
privadas con la FES-Iztacala para la realización de las estancias. 

d) supervisar el cumplimiento de los compromisos, acuerdos, pactos o convenios 
establecidos con los centros e instituciones profesionales, proponiendo cada 
año su continuación o rescisión. 

e) resolver los problemas que se planteen en el proceso de la realización de las 
estancias. 

f) planear los programas de servicio social. 
g) aprobar, promover, supervisar y evaluar la realización de programas de servicio 

social. 
h) controlar la prestación del servicio social del alumno y llevar los registros 

correspondientes. 
i) de acuerdo, al artículo 22 del Reglamento General del Servicio Social de la 

Universidad Nacional Autónoma de México (RGSSUNAM) evaluar la prestación 
del servicio por parte del alumno una vez que concluyan su servicio social para 
comprobar el cumplimiento de las actividades programadas. En caso de ser 
satisfactoria a la prestación del servicio, proceder a certificarlo. En caso 
contrario indicará al estudiante las actividades complementarias que se estimen 
convenientes para poder otórgale la certificación. 

j) extender el certificado de cumplimiento de servicio social. 
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  2.- El Coordinador de Área es el profesor designado por el programa de profundización 
para organizar las actividades de las estancias de servicio y de investigación 
propuestas por el programa. 
Las funciones de los coordinadores de las áreas de servicio y de investigación serán: 

a) seleccionar los centros e instituciones para la realización de las actividades del 
alumno en las estancias. 

b) programar y gestionar las conferencias y los seminarios en línea a impartir en 
el módulo aplicado de los diferentes programas de profundización 
correspondientes a sus estancias. 

c) asignarle a cada alumno un tutor. 
d) supervisar el trabajo de los tutores garantizando que exista una correcta 

coordinación entre ellos y el alumno asignado. 
e) convocar y reunir a los alumnos matriculados en el programa de 

profundización, en un foro de discusión en línea, durante las dos primeras 
semanas del semestre e informarles de los objetivos específicos de la estancia 
y de su planificación a lo largo del curso. 

f) mantener un horario de consulta en línea para atender a los tutores y a los 
estudiantes. 

g) elaborar, y en su caso, actualizar, junto con los tutores, un documento que sirva 
de manual y catálogo de las actividades prácticas a realizar dentro del tipo de 
estancia que coordine, sea ésta de servicio o de investigación. 

4.- Los tutores son los profesores designados por la Comisión de Estancias para la orientación y 
supervisión de la formación de cada estudiante durante la estancia. 

 Las funciones del tutor son:  
a) asignar al estudiante su plan de trabajo en lo que respecta a las actividades de 

formación en la estancia. 
b) ayudar al coordinador en la planeación y organización de las actividades de 

formación de las estancias. 
c) mantener un horario de consulta para atender a los estudiantes en tutorías. 
d) mantener contacto permanente con el alumno con el fin de garantizar el 

desarrollo satisfactorio de las prácticas de acuerdo con el plan de trabajo. 
e) informar al coordinador de cualquier incidencia que altere el plan de trabajo 

asignado al alumno. 
f) llevar a cabo la evaluación interna del alumno a partir de las tutorías en línea y 

de la memoria de la estancia realizada. 
 
3.4.3.10.4. INGRESO A LAS ESTANCIAS 
 Para ingresar a cualquier estancia se requiere haber acreditado todos los módulos 
correspondientes a la Plataforma Única de Conocimientos Básicos. 
 Una vez aprobada la organización de las estancias se hará pública la relación de modalidades de 
estancias que ofrece el Programa de Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia, con indicación del programa que lo oferta. Cuando el programa de profundización considere 
como especificas algunas de las modalidades de las estancias que ofrecen, podrán recomendar para el 
acceso a cada modalidad que los estudiantes hayan acreditado determinados módulos específicos, las 
que se consideren oportunas, a efectos de formación preparatoria. 
 
3.4.3.10.5. FORMA DE EVALUACIÓN DEL ALUMNO EN LAS ESTANCIAS 
 Uno de los requisitos mínimos para poder aprobar la estancia es la presentación de una memoria 
de la experiencia, la cual deberá contar con los siguientes apartados: 

a) descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, se hará 
mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores que en él se 
desarrollan. 

b) instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan empleado en el 
desarrollo de la estancia.  

c) descripción de las actividades desarrolladas con un criterio cronológico y de los 
tiempos destinados a cada una de ellas. 
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d) valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
e) la memoria no podrá ser inferior a 10 páginas y deberá entregarse en la 

semana siguiente a la finalización de la estancia. 
 

3.4.3.11. DURACIÓN Y TOTAL DE CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Como ya se había señalado anteriormente, el Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología 

en Sistema Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala contiene 44 módulos y está diseñado 
para cursarse en nueve semestres, tal y como se muestra en la figura 3.15, en la que se presenta una 
versión preliminar del mapa curricular. Los números que se observan en esa figura que están entre 
paréntesis, especifican la cantidad de horas semana-semestre que se dedicarán en los módulos a 
desarrollar actividades teóricas y prácticas, así como su valor en créditos. El formato que se siguió fue (t, 
p, c), en donde: t, corresponde al número de horas semana-semestre teóricas del módulo; p, al número 
de horas semana-semestre prácticas del módulo; y, c, al número de créditos totales del módulo. Los 
créditos se computaron siguiendo las indicaciones establecidas en el artículo 15 del Reglamento General 
de Estudios Técnicos y Profesionales. 

En este sentido,  el  módulo  “Antecedentes de la Psicología”  que  se  imparte  en  el  primer  semestre  del  
plan de estudios tiene la indicación (4,0,8), lo que significa que está programado para impartirse en 
cuatro horas semana-semestre, y debido a que cada hora semana-semestre teórica corresponde a dos 
créditos, según lo estable el artículo 15 del reglamento antes citado, los créditos que se otorgan por cursar 
este  módulo  son  8.  El  módulo  “La Investigación Científica en la Psicología”    del  segundo  semestre,  tiene  la  
indicación (2,3,7), lo que significa que está programado para impartirse en dos horas semana-semestre 
teóricas (4 créditos) y tres aplicadas (3 créditos, ya que una hora de clase semana-semestre corresponde 
a un crédito), por tal razón el peso total en créditos de ese módulos es de 7, cuatro de las actividades 
teóricas y tres de las prácticas.  

En la figura 3.15, se observa también en las tres últimas columnas de la derecha, la cantidad de 
módulos, horas y créditos del plan de estudios. De acuerdo con esta distribución, la Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos está constituida por 24 módulos, 114 horas semana-semestre y 162 créditos; y la 
zona de los programas de profundización de 20 módulos, 130 horas semana-semestre y 177 créditos. 
Considerando las dos grandes zonas del plan de estudios, su duración es de nueve semestres con 339 
créditos, con lo cual se cumplen las disposiciones para otorgar el título profesional de Licenciado en 
Psicología establecidas en el Artículo 5 del Reglamento General de Estudios Técnicos y Profesionales, 
que  señala  que  se   le  otorgará  el   título  profesional  que  implica  el  grado  académico  de   licenciatura  “…   a 
quienes hayan cubierto de 300 a 450 créditos después del bachillerato de acuerdo al plan de estudios 
correspondiente, y hayan cumplido con los demás requisitos que establece este reglamento”. 
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3.4.3.12. MODALIDADES PARA CURSAR LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA EN SISTEMA 

UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 
 Es importante señalar en este documento, que el plan de estudios para la Licenciatura de 
Psicología en el Sistema Universidad Abierta y a Distancia, permitirá al alumno ir construyendo el avance 
de su carrera de acuerdo a sus posibilidades de tiempo y dedicación al estudio. 
 Tomando en cuenta que hay una población considerable que trabaja, que tiene compromisos 
familiares prioritarios, o que tiene comprometido gran parte de su tiempo por diferentes circunstancias, y 
que el sistema escolarizado no es la mejor opción, pero que tiene voluntad, capacidad y actitud para 

concluir una carrera profesional, el Sistema Universidad abierta y a Distancia es una alternativa para 
poder cursar una carrera, ya que este sistema le permite sus horarios de estudio en jornadas acumuladas 
en fin de semana, horarios nocturnos, y en tiempos perdidos de transportación, por ejemplo. Por lo que el 
alumno tendrá la opción de escoger la modalidad a seguir: intensiva o de estructura larga. 
 En la modalidad intensiva, el alumno, en la Plataforma Única de Conocimientos Básicos (primero 
al cuarto semestre) tendrá que dedicar en promedio de 3.5 hrs. de estudio al día, esto equivaldría a 24.5 
hrs. a la semana, más una hora de asesoría a la semana -en la materia que él elija o en la que encuentre 
mayor dificultad- serían 25.5 hrs. Considerando el criterio de que una hora de asesoría equivale a tres 
horas de estudio, el alumno estará dedicando a sus estudios 27.5 hrs. a la semana. En este mapa 
curricular de seis módulos por semana en la Plataforma Única de Conocimientos Básicos y de cinco, 
cuatro y dos módulos para la Zona de Profundización equivaldría a dedicar 4.5 hrs. por curso a la 
semana y un promedio de 76.5 hrs. al semestre por curso. En el sistema escolarizado, el estudiante 
generalmente dedica 30 hrs. a la actividad presencial y 12 hrs. al estudio, en el Sistema Universidad 
Abierta y a Distancia el estudiante dedicaría el 65.5% del tiempo que dedica un alumno del sistema 
escolarizado para su formación profesional. 
 En los módulos de la Zona de Profundización, eminentemente aplicados, se tiene contemplado 
que las prácticas puedan realizarse en jornadas vespertinas, nocturnas y en fines de semana ya que la 
mayoría de los escenarios de las áreas de la psicología que se ofertan en la Zona de Profundización 
ofrecen servicios en prácticamente todos los horarios y días de la semana. Este modelo demanda un 
máximo de 12 hrs. de práctica a la semana que estarían ubicadas en el fin de semana, preferentemente, 
y de acuerdo al área de la psicología elegida. Comparando con el modelo escolarizado, éste requiere del 
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Figura 3.15. Versión preeliminar del mapa curricular
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alumno un promedio de 18 horas de práctica a la semana; el plan de estudios en Sistema Universidad 
Abierta y a Distancia cubriría con esta metodología el 66%. 
 La   segunda   modalidad,   “de   estructura   larga”   permite   al   estudiante   ir   preparando   módulo   por  
módulo durante el semestre; esto es, el semestre tiene de 17 a 18 semanas en promedio, lo que 
representa dos semanas y media por materia, equivalente a 68 horas para preparar un examen tomando 
en cuenta el tiempo de estudio estimado en el modelo anterior. En este sistema curricular, si el estudiante 
puede o desea llevar uno o varios módulos por semestre, se le recomienda que elija este método que le 
permitirá cubrir créditos por módulo y no por semestre. Esto es posible ya que el alumno Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia no está obligado a llevar todos los módulos de un semestre, y si él no 
puede o no lo desea, tiene la opción de cursar la carrera ocupando el tiempo adicional que ofrece el 
Reglamento del Estatuto del Sistema Universidad Abierta de la UNAM relativo al ingreso, la permanencia 
y los exámenes, Capitulo III Art. 8. 
 La modalidad de estructura larga permitirá al estudiante ir preparando módulo por módulo de 
acuerdo a sus posibilidades, esto es, tendrá un promedio de 18 semanas por semestre y 23 semestres 
para poder concluir la carrera, si lo desea. Sin embargo, es muy importante que el alumno no se confié y 
tenga siempre presente el artículo 8 del Reglamento de Estudios del Sistema Universidad Abierta 
(RESUA), en  el que se establecen los límites de tiempo para estar inscrito en el Sistema Universidad 
Abierta que son:  

a) Dos veces la duración señalada en el plan de estudios respectivo, con todos los 
beneficios de los servicios educativos y extracurriculares; 

b) Dos y media veces la duración señalada en el plan de estudios para el cumplimiento 
de la totalidad de los requisitos de los estudios profesionales, al término del cual se 
causará baja en la Institución. 

Los alumnos que no terminen sus estudios en el tiempo señalado en el inciso a), no serán 
reinscritos y únicamente conservarán el derecho a acreditar sus asignaturas faltantes por 
medio del tipo de examen que establezca el consejo técnico correspondiente...” 
No obstante esos límites de tiempo dedicando, el alumno 3.5 hrs. al día y la jornada intensiva del 

fin de semana tendrá en promedio dos semanas y media y 68 hrs. para preparar un examen. Esta 
metodología es la ideal para el estudiante que sólo puede cursar uno o varios módulos al semestre; ya 
que el alumno de Sistema Universidad Abierta y a Distancia  no está obligado a cursar todos los módulos 
de un semestre. En este modelo, el estudiante podrá ocupar periodos de asueto, o si su empleo implica 
jornada acumulada intensiva por varios días de trabajo por varios de descanso, este modelo también es 
muy recomendable para personas que se tensionan al tener una tarea sistemática qué cumplir y prefieren 
tener espacios de tensión con espacios de relajación intermedios. Esta metodología se aplica igual para 
la Plataforma Única de Conocimientos Básicos que para los módulos de la Zona de Profundización. 
 
3.5. MAPA CURRICULAR 
 Como se desprende de los anteriores apartados, el plan de estudios de la Licenciatura en 
Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala está diseñado para cursarse 
en nueve semestres, con un total de 44 módulos, 24 de los cuales corresponde a la Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos y los restantes 20 módulos, a los programas de profundización. Los créditos del 
plan de estudios propuesto son de 339; 162 de la Plataforma Única de Conocimientos Básicos y 177 de 
la zona de profundización. Considerando la dimensión micro y macro del plan de estudios la estructura 
modular tiene 11 módulos macro y 44 micros organizados, según la figura 3.12, de la siguiente manera: 

1. Módulo Macro Teórico de la Plataforma Única de Conocimientos Básicos constituido 
por seis módulos micro teóricos que se imparten en el primer semestre. 

2. Modulo Macro Metodológico de la Plataforma Única de Conocimientos Básicos 
conformado por seis módulos micro metodológicos que se imparten en el segundo 
semestre. 

3. Módulo Macro Aplicado de la Plataforma Única de Conocimientos Básicos formados 
por seis módulos micro aplicados que se imparten en el tercer semestre. 

4. Módulo Macro Propedéutico constituido por seis módulos micro propedéuticos que se 
imparten en el cuarto semestre. 

5. Módulo Macro Teórico de la Porción Fija del Programa de Profundización constituido 
por tres módulos micro teóricos que se imparten en el quinto, sexto y octavo semestre, 
respectivamente. 
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6. Módulo Macro Metodológico de la Porción Fija del Programa de Profundización 
conformado por tres módulos micro metodológicos que se imparten en el quinto, sexto 
y séptimo semestre, respectivamente. 

7. Módulo Macro Aplicado de la Porción Fija del Programa de Profundización 
conformado por cinco módulos micro aplicados que se imparten en el quinto, sexto, 
séptimo, octavo y noveno semestre. 

8. Módulo Macro Teórico de la Porción Flexible del Programa de Profundización, 
constituido por dos módulos micro flexibles teóricos que se imparten en el quinto y 
séptimo semestre. 

9. Módulo Macro Metodológico de la Porción Flexible del Programa de Profundización 
conformado por dos módulos flexibles micro metodológicos que se imparten en el 
sexto y octavo semestre. 

10. Módulo Macro Aplicado de la Porción Flexible del Programa de Profundización 
conformado por cuatro módulos flexibles micro aplicados que se imparten en el quinto, 
sexto, séptimo y octavo semestre. 

11. Un módulo de titulación que se imparte en el noveno semestre y que corresponde a 
las actividades de integración profesional. 

 
3.5.1. NOMENCLATURA DE LOS MÓDULOS DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 La distribución anterior de módulos macros y micros queda reflejada en el mapa curricular en 
términos de un mosaico de nichos académicos que con fines temporales y de secuenciación responden a 
las dimensiones de alcance y profundidad del conocimiento psicológico mencionadas en la el apartado 
3.4.1., en donde se presentaron los principios organizativos del modelo instruccional del plan de estudios. 
Con base en esos principios se diseñaron las temáticas relacionadas con los aspectos teóricos, 
metodológicos y aplicados que se abordan en los módulos correspondientes de cada semestre. 

Una vez realizada esta tarea se procedió a elaborar una nomenclatura de la terminología técnica 
de todos los módulos micro del plan de estudios. Este sistema de nombres asignados a los diferentes 
espacios curriculares permite identificar claramente, para fines académico-administrativos, no solamente 
a cada uno de los módulos, sino también la ubicación que tienen en el plan de estudios, así como la 
relación vertical y horizontal que guardan entre ellos.  
 En la Plataforma Única de Conocimientos Básicos el nombre que se le asignó a cada uno de los 
módulos micro fue único, mientras que en los módulos micro de los programas de profundización, al 
nombre principal del módulo se le asoció un nombre secundario con la finalidad de identificar cuál de los 
cinco programas de profundización lo imparte. Además de esta finalidad, el nombre secundario del 
módulo cumple la función de permitirle al alumno identificar de antemano la temática disciplinar que se 
abordará en las actividades académicas y de esta manera ver si el tópico es de su interés  y si representa 
una opción que le permita fortalecer su formación profesional. 
  El nombre principal del módulo es un rotulo genérico que sólo indica la naturaleza de la actividad 
académica que se desarrolla, así aquellos que incluyen temáticas de aspectos teóricos encaminados a 
explicar y proporcionar muestras fehacientes del nivel de comprensión del objeto de estudio de la 
Psicología, reciben el nombre principal de Psicología Teórica I, II y III, dependiendo el número asignado 
exclusivamente del semestre en que se imparte. Lo mismo sucede con los módulos metodológicos, 
puesto que con este rótulo genérico lo único que se señala es que los contenidos académicos que los 
constituyen están relacionados con las herramientas metodológicas disponibles que permiten tener un 
acercamiento sistemático al estudio de los fenómenos propios de la Psicología. Por tal razón reciben el 
nombre genérico de módulo metodológico I, II y III. El tratamiento de los módulos de las prácticas 
supervisadas y los seminarios de investigación es idéntico, ya que lo único que se indica con su nombre 
principal es que son espacios curriculares que se dedican a establecer, en el alumno, competencias de 
naturaleza aplicada de servicio o de investigación. 

Los módulos de la porción flexible también tienen un nombre principal de tipo genérico que hace 
referencia exclusivamente a la clase de actividad académica que debe elegir el alumno para cubrir los 
créditos  correspondientes.  Lo  única  diferencia  es  que  se  les  agregó  el  rótulo  “elección”,  debido  a  que  son  
módulos obligatorios que el alumno puede elegir de acuerdo a los mecanismos especificados en el 
apartado 3.4.3.8., en el que se abordó el tema de la movilidad en la porción flexible del plan de estudios. 
Así los módulos de psicología teórica de elección, los metodológicos de elección y los de psicología 
aplicada de elección hacen referencia a que son espacios académicos curriculares que deben cursar en 
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módulos que estén dirigidos a abordar aspectos teóricos, metodológicos y aplicados de la psicología, 
estos últimos en sus dos variantes de prácticas supervisadas y seminarios de investigación. 

El uso de una nomenclatura de los módulos con un nombre principal y otro secundario le otorga 
una gran plasticidad al plan de estudios, ya que en cualquier momento se puede incluir dentro de los 
módulos, sin cambiar sustancialmente la estructura curricular, los avances más recientes que se tengan 
en el conocimiento psicológico. Una de las mayores desventajas e inconvenientes de los planes de 
estudios en psicología, es su rigidez para incorporar temáticas nuevas en la formación del psicólogo, ya 
que la mayoría quedan anclados y petrificados a las temática que están en boga al momento de su 
construcción, cuando eligen asignarle a una materia, asignatura o módulo el nombre de una temática 
especifica de la disciplina. Así por ejemplo, aún perduran en una gran cantidad de plan de estudios 
asignaturas que abordan temáticas que con el paso del tiempo se han desvanecido en la comunidad 
científica, y que por estar declaradas como nombre de la materia o asignatura en el currículo aun se 
siguen impartiendo, a pesar de ser temáticas que ya no son vigentes en el discurso psicológico. 

Precisamente, para evitar el riesgo de que el Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología en 
Sistema Universidad Abierta y a Distancia desde el primer momento de su nacimiento quedara marcado 
por el rasgo de la inmovilidad se decidió utilizar una nomenclatura en los módulos que está compuesta 
por un nombre principal y un nombre secundario. El primero es un nombre permanente que indica la 
naturaleza del módulo, y el segundo, es un nombre que puede variar de semestre en semestre 
dependiendo de las actualizaciones que cada programa de profundización haga en sus temáticas. Este 
detalle, aunque pequeño, es de gran trascendencia debido a que  permite que el plan de estudios se esté 
actualizando permanentemente y en cada momento, con la posibilidad de que se incluyan de manera 
inmediata los avances científicos que vayan apareciendo en el campo de conocimientos de la psicología, 
y de esta manera siempre sea un plan de estudios que esté actualizado y a la vanguardia, sin que se 
corra el riesgo de trastocar la lógica y las estructura curricular en que se fundamenta el plan de estudios. 

Así pues, en el mapa curricular se presenta dentro de un marco sombreado ubicado en la parte 
superior de cada nicho académico de los programas de profundización, el nombre principal del módulo y 
en la parte inferior el nombre secundario, que como se señaló anteriormente, puede ser modificado e 
acuerdo a las actualizaciones que semestre a semestre vayan haciendo los programas de 
profundización.   
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3.5.2. PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 
 

 

MAPA CURRICULAR DE LA PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 

 

44 244 339 

ZONA DE PROFUNDIZACIÓN Módulos Horas Créditos 

PORCIÓN FIJA PORCIÓN FLEXIBLE 20 130 177 

9°      

8°        

7°        

6°      
 

   

5°         

 PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 24 114 162 

4° 

PROPEDÉUTICA EN EL 
CAMPO DE LA 

PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD  
 (1,4,6) 

PROPEDÉUTICA EN EL 
CAMPO DEL 

DESARROLLO HUMANO 
Y EDUCATIVO  

(1,4,6) 

PROPEDÉUTICA EN EL 
CAMPO DE LOS 

PROCESOS 
ORGANIZACIONALES  

(1,4,6) 

PROPEDÉUTICA EN EL 
CAMPO DE LAS 
NECESIDADES 
EDUCATIVAS 
ESPECIALES 

 (1,4,6) 

PROPEDÉUTICA EN EL 
CAMPO DE LOS PROCESOS 

SOCIOCULTURALES  
(1,4,6) 

PROPEDÉUTICA EN EL 
CAMPO DE LA 

PSICOLOGÍA CLÍNICA  
(1,4,6) 

6 30 36 

3° 

EL CAMPO APLICADO 
DE LA PSICOLOGÍA DE 

LA SALUD  
(1,4,6) 

EL CAMPO APLICADO 
DEL DESARROLLO 

HUMANO Y EDUCATIVO 
(1,4,6) 

 EL CAMPO APLICADO 
DE LOS PROCESOS 

ORGANIZACIONALES 
(1,4,6) 

EL CAMPO APLICADO 
DE LOS PROCESOS EN 

NECESIDADES 
EDUCATIVAS 
ESPECIALES  

(1,4,6) 

 
EL CAMPO APLICADO DE 

LOS PROCESOS 
SOCIOCULTURALES 

(1,4,6) 

EL CAMPO APLICADO 
DE LAS 

NEUROCIENCIAS  DEL 
COMPORTAMIENTO  

(1,4,6) 

6 30 36 

2° 

LA INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA EN LA 

PSICOLOGÍA 
(2,3,7) 

EL MÉTODO 
EXPERIMENTAL EN LA 

PSICOLOGÍA  
(2,3,7) 

PROCESOS 
PSICOLÓGICOS 

BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE 

(2,3,7) 

LA EVALUACIÓN 
PSICOLÓGICA 

 (2,3,7) 

METODOLOGÍA EN EL 
ESTUDIO DE LOS PROCESOS 

SOCIOCULTURALES 
 (2,3,7) 

MÉTODOS DE 
EVALUACIÓN EN LAS 
NEUROCIENCIAS DEL 
COMPORTAMIENTO 

 (2,3,7) 

6 30 42 

1° 
ANTECEDENTES DE LA 

PSICOLOGÍA 
 (4,0,8) 

LA PSICOLOGÍA 
CIENTÍFICA Y SUS 

SISTEMAS TEÓRICOS 
 (4,0,8) 

INTRODUCCIÓN A LA 
FILOSOFÍA DE LA 

PSICOLOGÍA 
 (4,0,8) 

LA PSICOLOGÍA EN EL 
CAMPO DE LA SALUD 

(4,0,8) 

LA PSICOLOGÍA EN EL 
CAMPO EDUCATIVO Y DEL 
DESARROLLO HUMANO 

 (4,0,8) 

INTRODUCCIÓN A LAS 
NEUROCIENCIAS DEL 
COMPORTAMIENTO 

(4,0,8) 

6 24 48 
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3.5.3. PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

 

MAPA CURRICULAR PARA EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 
EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

 

44 244 339 

ZONA DE PROFUNDIZACIÓN Módulos Horas Créditos 

PORCIÓN FIJA PORCIÓN FLEXIBLE 20 130 177 

9° 
 Seminario de Investigación III 

(2,8,12)   Seminario de Titulación 
(3,12,18)  

2 25 30 
Estrés, Enfermedades Cardiovasculares y 

Crónicodegenerativas 
En Procesos en Psicología de la Salud 

8° 

 Práctica Supervisada II 
(2,8,12)   

Psicología 
Teórica III           

(4,0,8) 
  

Metodológico de 
Elección II 

 (2,3,7) 
  Psicología Aplicada de Elección IV 

(2,8,12)  
4 29 39 

La Psicología de la Salud en Ambientes 
Institucionalizados y Comunitarios 

Estrategias de Intervención 
Comunitaria   

7° 
 Seminario de Investigación II 

 (2,8,12)   Metodología III 
(2,3,7)   

Psicología Teórica 
de Elección II 

(4,0,8) 
  Psicología Aplicada de Elección III 

(2,8,12)  
4 29 39 

Diagnóstico y Evaluación de los Problemas de 
Salud en Individuos 

Investigación Epidemiológica 
en la Psicología de la Salud   

6° 

 
Práctica 

Supervisada I  
 (1,4,6) 

  Metodología II 
(2,3,7)   

Psicología 
Teórica II 

(4,0,8) 
  

Metodológico de 
Elección I 

 (2,3,7) 
  

Psicología Aplicada 
de Elección II 

(1,4,6) 
 

 

5 24 34 
La Psicología de la 

Salud en Ambientes no 
Institucionalizados 

La Investigación con 
Grupos en el Campo de 

la  Psicología de la 
Salud 

Los Campos de Aplicación e 
Intervención en la Psicología 

de la Salud 
  

5° 

 
Seminario de 

Investigación I  
(1,4,6) 

  Metodología I 
(2,3,7)   

Psicología 
Teórica I 

(4,0,8) 
  

Psicología Teórica 
de Elección I 

(4,0,8) 
  

Psicología Aplicada 
de Elección I 

(1,4,6) 
 

5 23 35 
La Práctica del 

Psicólogo de la Salud 

La Investigación con 
Individuos en el Campo 
de la  Psicología de la 

Salud 

El Campo General Teórico 
de la Psicología de la Salud   

 PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 24 114 162 

4°       6 30 36 
3°       6 30 36 

2°       6 30 42 

1°       6 24 48 



CAPÍTULO 3. PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO / SILVA Y COLABORADORES 

 
 

121 

3.5.4. PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 

 

MAPA CURRICULAR PARA EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 
PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 

 

44 244 339 

ZONA DE PROFUNDIZACIÓN Módulos Horas Créditos 

PORCIÓN FIJA PORCIÓN FLEXIBLE 20 130 177 

9° 
 Práctica Supervisada III 

(2,8,12)   Seminario de Titulación 
(3,12,18)  

2 25 30 

Enseñanza Estratégica En Procesos en Desarrollo Humano y Educativos 

8° 

 Seminario de Investigación II 
 (2,8,12)   

Psicología 
Teórica III           

(4,0,8) 
  

Metodológico de 
Elección II 

 (2,3,7) 
  Psicología Aplicada de Elección IV 

(2,8,12)  

4 29 39 

Intervención en Educación Media Estrategias 
Psicopedagógicas   

7° 
 Práctica Supervisada II 

(2,8,12)   Metodología III 
(2,3,7)   

Psicología Teórica 
de Elección II 

(4,0,8) 
  Psicología Aplicada de Elección III 

(2,8,12)  

4 29 39 

Aprendizaje Significativo Diseño y Evaluación 
Curricular   

6° 

 
Seminario de 

Investigación I  
(1,4,6) 

  Metodología II 
(2,3,7)   

Psicología 
Teórica II 

(4,0,8) 
  

Metodológico de 
Elección I 

 (2,3,7) 
  

Psicología Aplicada 
de Elección II 

(1,4,6) 
 

 

5 24 34 

Planeación Educativa  
Modelos de Intervención 

Educativa. 
Planeación e 
Intervención 

Desarrollo Humano. El Ciclo 

Vital   

5° 
 

Práctica 
Supervisada I  

 (1,4,6) 
  Metodología I 

(2,3,7)   
Psicología 
Teórica I 

(4,0,8) 
  

Psicología Teórica 
de Elección I 

(4,0,8) 
  

Psicología Aplicada 
de Elección I 

(1,4,6) 
 

5 23 35 
Intervención en 
Preescolares 

Modelos de Intervención 
Educativa. Diagnóstico 

Desarrollo Humano.  Teorías 
del Desarrollo   

 PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 24 114 162 

4°       6 30 36 

3°       6 30 36 

2°       6 30 42 

1°       6 24 48 
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3.5.5. PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 

 

MAPA CURRICULAR PARA EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 
EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 

 

44 244 339 

ZONA DE PROFUNDIZACIÓN Módulos Horas Créditos 

PORCIÓN FIJA PORCIÓN FLEXIBLE 20 130 177 

9° 

 Práctica Supervisada III 
(2,8,12)   Seminario de Titulación 

(3,12,18)  

2 25 30 
Comportamiento Humano en las Organizaciones 

y Psicología del Consumidor 
En Procesos Organizacionales 

8° 

 Seminario de Investigación II 
 (2,8,12)   

Psicología 
Teórica III           

(4,0,8) 
  

Metodológico de 
Elección II 

 (2,3,7) 
  Psicología Aplicada de Elección IV 

(2,8,12)  

4 29 39 

Ergonomía Capacitación y Desarrollo 
del Factor Humano   

7° 
 Práctica Supervisada II 

(2,8,12)   Metodología III 
(2,3,7)   

Psicología Teórica 
de Elección II 

(4,0,8) 
  Psicología Aplicada de Elección III 

(2,8,12)  

4 29 39 

Capacitación y Desarrollo del Factor Humano 
Métodos y Técnicas 

Aplicadas al Desempeño 
Laboral 

  

6° 

 
Seminario de 

Investigación I  
(1,4,6) 

  Metodología II 
(2,3,7)   

Psicología 
Teórica II 

(4,0,8) 
  

Metodológico de 
Elección I 

 (2,3,7) 
  

Psicología Aplicada 
de Elección II 

(1,4,6) 
 

 

5 24 34 

Salud en el Trabajo 
Teoría y Técnica de la 

Entrevista dentro de las 
Organizaciones  

Análisis de Puestos   

5° 
 

Práctica 
Supervisada I  

 (1,4,6) 
  Metodología I 

(2,3,7)   
Psicología 
Teórica I 

(4,0,8) 
  

Psicología Teórica 
de Elección I 

(4,0,8) 
  

Psicología Aplicada 
de Elección I 

(1,4,6) 
 

5 23 35 
Integración del Factor 

Humano en las 
Organizaciones 

Evaluación Psicológica 
en Ambientes Laborales 

El Factor Humano en las 
Organizaciones Laborales   

 PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 24 114 162 

4°       6 30 36 

3°       6 30 36 

2°       6 30 42 

1°       6 24 48 
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3.5.6. PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

 

MAPA CURRICULAR PARA EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 
PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

 

44 244 339 

ZONA DE PROFUNDIZACIÓN Módulos Horas Créditos 

PORCIÓN FIJA PORCIÓN FLEXIBLE 20 130 177 

9° 

 Práctica Supervisada III 
(2,8,12)   Seminario de Titulación 

(3,12,18)  

2 25 30 
Capacitación al Personal de Instituciones 

Educativas Especiales En Procesos en Necesidades Educativas Especiales 

8° 

 Seminario de Investigación II 
 (2,8,12)   

Psicología 
Teórica III           

(4,0,8) 
  

Metodológico de 
Elección II 

 (2,3,7) 
  Psicología Aplicada de Elección IV 

(2,8,12)  

4 29 39 
Investigación Psicopedagógica en el Ámbito 

Familiar, Escolar y Comunitario 

Desarrollo de Programas de 
Intervención en el Campo de 
las Necesidades Educativas 

Especiales 
  

7° 
 Práctica Supervisada II 

(2,8,12)   Metodología III 
(2,3,7)   

Psicología Teórica 
de Elección II 

(4,0,8) 
  Psicología Aplicada de Elección III 

(2,8,12)  
4 29 39 

Planeación e Intervención Institucional en 
Necesidades Educativas Especiales 

Diseños De Investigación 
con Grupos y con Individuos   

6° 

 
Seminario de 

Investigación I  
(1,4,6) 

  Metodología II 
(2,3,7)   

Psicología 
Teórica II 

(4,0,8) 
  

Metodológico de 
Elección I 

 (2,3,7) 
  

Psicología Aplicada 
de Elección II 

(1,4,6) 
 

 

5 24 34 
Investigación en 
Poblaciones con 

Necesidades Educativas 
Especiales 

Principios Psicométricos 
en la Evaluación 
Psicopedagógica 

Panorama Actual del Campo 
de las Necesidades 

Educativas Especiales 
  

5° 
 

Práctica 
Supervisada I  

 (1,4,6) 
  Metodología I 

(2,3,7)   
Psicología 
Teórica I 

(4,0,8) 
  

Psicología Teórica 
de Elección I 

(4,0,8) 
  

Psicología Aplicada 
de Elección I 

(1,4,6) 
 

5 23 35 
Evaluación de Sujetos 

con Necesidades  
Educativas Especiales 

Análisis Cuantitativo 
Aplicado a Grupos e 

Individuos 

Fundamentos Teóricos del 
Campo de las Necesidades 

Educativas Especiales 
  

 PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 24 114 162 

4°       6 30 36 
3°       6 30 36 

2°       6 30 42 

1°       6 24 48 



CAPÍTULO 3. PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO / SILVA Y COLABORADORES 

 
 

124 

3.5.7. PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

 

MAPA CURRICULAR PARA EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 
EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

 

44 244 339 

ZONA DE PROFUNDIZACIÓN Módulos Horas Créditos 

PORCIÓN FIJA PORCIÓN FLEXIBLE 20 130 177 

9° 

 Práctica Supervisada III 
(2,8,12)   Seminario de Titulación 

(3,12,18)  

2 25 30 

Terapia Cognitivo-Conductual: Aplicaciones En Procesos en Psicología Clínica 

8° 

 Seminario de Investigación II 
 (2,8,12)   

Psicología 
Teórica III           

(4,0,8) 
  

Metodológico de 
Elección II 

 (2,3,7) 
  Psicología Aplicada de Elección IV 

(2,8,12)  

4 29 39 

Temas de Investigación en Psicología Clínica 
El Proceso Terapéutico en la 

Aproximación         
Cognitivo-Conductual 

  

7° 
 Práctica Supervisada II 

(2,8,12)   Metodología III 
(2,3,7)   

Psicología Teórica 
de Elección II 

(4,0,8) 
  Psicología Aplicada de Elección III 

(2,8,12)  
4 29 39 

La Intervención Conductual con Niños y 
Adolescentes 

La Evaluación Conductual 
En Diferentes Ámbitos   

6° 

 
Seminario de 

Investigación I  
(1,4,6) 

  Metodología II 
(2,3,7)   

Psicología 
Teórica II 

(4,0,8) 
  

Metodológico de 
Elección I 

 (2,3,7) 
  

Psicología Aplicada 
de Elección II 

(1,4,6) 
 

 

5 24 34 
La Investigación en 
Psicología Clínica 

El Método Científico y la 
Evaluación Psicológica 

Antecedentes y Desarrollo 
de la Terapia y Modificación 

de Conducta 
  

5° 
 

Práctica 
Supervisada I  

 (1,4,6) 
  Metodología I 

(2,3,7)   
Psicología 
Teórica I 

(4,0,8) 
  

Psicología Teórica 
de Elección I 

(4,0,8) 
  

Psicología Aplicada 
de Elección I 

(1,4,6) 
 

5 23 35 
Introducción a la 

Terapia Cognitivo-
Conductual 

Evolución Histórica de la 
Evaluación Psicológica 

Historia y Antecedentes de 
la Psicología Clínica    

 PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 24 114 162 

4°       6 30 36 

3°       6 30 36 

2°       6 30 42 

1°       6 24 48 

 



CAPÍTULO 3. PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO / SILVA Y COLABORADORES 

 
 

125 

3.5.8. OTROS PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN QUE EN EL FUTURO SE PODRÍAN OFRECER 
 

 

MAPA CURRICULAR PARA EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS SOCIOCULTURALES 

 

44 244 339 

ZONA DE PROFUNDIZACIÓN Módulos Horas Créditos 

PORCIÓN FIJA PORCIÓN FLEXIBLE 20 130 177 

9°   2 25 30 

8°     4 29 39 

7° 
ESTE PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN ES SUSCEPTIBLE DE 
INCORPORARSE POSTERIORMENTE AL PLAN DE ESTUDIOS 

  4 29 39 

6°   

 

5 24 34 

5°      5 23 35 

 PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 24 114 162 

4°       6 30 36 

3°       6 30 36 

2°       6 30 42 

1°       6 24 48 
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MAPA CURRICULAR PARA EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 
PROCESOS EN NEUROCIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO 

 

44 244 339 

ZONA DE PROFUNDIZACIÓN Módulos Horas Créditos 

PORCIÓN FIJA PORCIÓN FLEXIBLE 20 130 177 

9°   2 25 30 

8°     4 29 39 

7° 
ESTE PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN ES SUSCEPTIBLE DE 
INCORPORARSE POSTERIORMENTE AL PLAN DE ESTUDIOS 

  4 29 39 

6°   

 

5 24 34 

5°      5 23 35 

 PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 24 114 162 

4°       6 30 36 

3°       6 30 36 

2°       6 30 42 

1°       6 24 48 
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MAPA CURRICULAR PARA EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS 
PSICOLÓGICOS EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES  

 

44 244 339 

ZONA DE PROFUNDIZACIÓN Módulos Horas Créditos 

PORCIÓN FIJA PORCIÓN FLEXIBLE 20 130 177 

9°   2 25 30 

8°     4 29 39 

7° 
ESTE PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN ES SUSCEPTIBLE DE 
INCORPORARSE POSTERIORMENTE AL PLAN DE ESTUDIOS 

  4 29 39 

6°   

 

5 24 34 

5°      5 23 35 

 PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 24 114 162 

4°       6 30 36 

3°       6 30 36 

2°       6 30 42 

1°       6 24 48 
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3.6. TOTAL DE MÓDULOS Y TOTAL DE CRÉDITOS 

 

TOTAL DE MÓDULOS Y CRÉDITOS PROPUESTOS PARA EL PLAN DE ESTUDIOS 
DE LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA EN SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA  

TIPOS DE MÓDULOS 
Número de Módulos 

Obligatorios 
(Porción Fija) 

Número de Módulos 
de Elección 

(Porción Flexible) 

TOTAL 

MÓDULOS HORAS CRÉDITOS 

 
PLATAFORMA ÚNICA DE  CONOCIMIENTOS 

BÁSICOS 
 

Módulos de Integración por áreas de conocimiento 
y de ejercicio profesional con Módulos teóricos, 

teórico-metodológicos, teórico-aplicados y teórico 
propedéuticas 

 

24  24 114 162 

 
PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN 

 
Módulos de integración del conocimiento por áreas 
de profundización en las que se integran Módulos 

Teóricos, Módulos Teóricos-Metodológicos y 
Módulos Teóricos-Aplicados. 

 

11 9 20 130 177 

 TOTAL 35 9 44 244 339 
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PESOS CURRICULARES EN MÓDULOS PARA UN PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 
ORIENTADO HACIA  LA INVESTIGACIÓN 

TIPO DE MÓDULOS CANTIDAD DE MÓDULOS PORCENTAJE DE MÓDULOS 

MÓDULOS TEÓRICOS 11 25 

MÓDULOS METODOLÓGICOS 11 25 

MÓDULOS APLICADOS 

APLICACIONES 6 

21 

13.6 

47.7 

PROPEDÉUTICOS 6 13.6 

PRÁCTICAS SUPERVISADAS 2 4.5 

SEMINARIOS DE INVESTIGACIÓN 3 6.8 

APLICADO OBLIGATORIO DE ELECCIÓN 4 9.1 

SEMINARIO DE TESIS 1 2.3 

 TOTAL 44 100 
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PESOS CURRICULARES EN MÓDULOS PARA UN PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 
ORIENTADO HACIA EL SERVICIO 

TIPO DE MÓDULOS CANTIDAD DE MÓDULOS PORCENTAJE DE MÓDULOS 

MÓDULOS TEÓRICOS 11 25 

MÓDULOS METODOLÓGICOS 11 25 

MÓDULOS APLICADOS 

APLICACIONES 6 

21 

13.6 

47.7 

PROPEDÉUTICOS 6 13.6 

PRÁCTICAS SUPERVISADAS 3 6.8 

SEMINARIOS DE INVESTIGACIÓN 2 4.5 

APLICADO OBLIGATORIO DE ELECCIÓN 4 9.1 

SEMINARIO DE TESIS 1 2.3 

 TOTAL 44 100 
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PESOS CURRICULARES EN CRÉDITOS PARA UN PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 
ORIENTADO HACIA  LA INVESTIGACIÓN 

TIPO DE CRÉDITOS CANTIDAD DE CRÉDITOS PORCENTAJE DE CRÉDITOS 

CRÉDITOS TEÓRICOS 88 26 

CRÉDITOS METODOLÓGICOS 77 22.7 

CRÉDITOS APLICADOS 

APLICACIONES 36 

156 

10.6 

46 

PROPEDÉUTICOS 36 10.6 

PRÁCTICAS SUPERVISADAS 18 5.3 

SEMINARIOS DE INVESTIGACIÓN 30 8.8 

APLICADO OBLIGATORIO DE ELECCIÓN 36 10.6 

CRÉDITOS DE SEMINARIO DE TESIS 18 5.3 

 TOTAL 339 100 
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PESOS CURRICULARES EN CRÉDITOS PARA UN PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 
ORIENTADO HACIA  EL SERVICIO 

TIPO DE CRÉDITOS CANTIDAD DE CRÉDITOS PORCENTAJE DE CRÉDITOS 

CRÉDITOS TEÓRICOS 88 26 

CRÉDITOS METODOLÓGICOS 77 22.7 

CRÉDITOS APLICADOS 

APLICACIONES 36 

156 

10.6 

46 

PROPEDÉUTICOS 36 10.6 

PRÁCTICAS SUPERVISADAS 30 5.3 

SEMINARIOS DE INVESTIGACIÓN 18 8.8 

APLICADO OBLIGATORIO DE ELECCIÓN 36 10.6 

CRÉDITOS DE SEMINARIO DE TESIS 18 5.3 

 TOTAL 339 100 
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TIPO DE MÓDULOS PORCIÓN FIJA 
NÚMERO DE MÓDULOS OBLIGATORIOS 

PORCIÓN FLEXIBLE 
NÚMERO DE MÓDULOS DE ELECCIÓN Total 

CURSOS 6 5 11 

LABORATORIOS 12 5 17 

LABORATORIOS PROPEDÉUTICOS 6 0 6 

SEMINARIOS DE INVESTIGACIÓN DEPENDE DEL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN ELEGIDO 
MÁXIMO 3, MÍNIMO 2 

DEPENDE DEL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN ELEGIDO 
MÁXIMO 

4 
MÁXIMO 7 
MÍNIMO 2  

PRÁCTICAS SUPERVISADAS DEPENDE DEL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN ELEGIDO 
MÁXIMO 3, MÍNIMO 2 

DEPENDE DEL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN ELEGIDO 
MÁXIMO 

4 
MÁXIMO 7 
MÍNIMO 2 

SEMINARIO DE TITULACIÓN 0 1 1 

TOTAL 29 15 44 

 



CAPÍTULO 3. PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO / SILVA Y COLABORADORES 

 
 

134 

3.7. LISTA DE MÓDULOS DEL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
A continuación se presenta la lista de los módulos que conforman el Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema 

Universidad Abierta y a Distancia con su clave, el nombre, la modalidad, el carácter, las horas/semana/semestre desglosadas en horas teóricas y 
prácticas, así como sus créditos y el semestre en que se imparte. 
 
3.7.1. LISTA DE MÓDULOS DE LA PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 

 

 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 

 PRIMER SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 ANTECEDENTES DE LA PSICOLOGÍA Curso Obligatorio 4  8 

 LA PSICOLOGÍA CIENTÍFICA Y SUS SISTEMAS TEÓRICOS Curso Obligatorio 4  8 

 INTRODUCCIÓN A LA FILOSOFÍA DE LA PSICOLOGÍA Curso Obligatorio 4  8 

 LA PSICOLOGÍA EN EL CAMPO DE LA SALUD Curso Obligatorio 4  8 

 LA PSICOLOGÍA EN EL CAMPO EDUCATIVO Y DEL 
DESARROLLO HUMANO Curso Obligatorio 4  8 

 INTRODUCCIÓN A LAS NEUROCIENCIAS DEL 
COMPORTAMIENTO Curso Obligatorio 4  8 

 TOTAL SEMESTRAL 24  48 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 

 SEGUNDO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN LA PSICOLOGÍA Laboratorio Obligatorio 2 3 7 

 EL MÉTODO EXPERIMENTAL EN LA PSICOLOGÍA Laboratorio Obligatorio 2 3 7 

 PROCESOS PSICOLÓGICOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE  Laboratorio Obligatorio 2 3 7 

 LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA Laboratorio Obligatorio 2 3 7 

 METODOLOGÍA EN EL ESTUDIO DE LOS 
PROCESOS SOCIOCULTURALES Laboratorio Obligatorio 2 3 7 

 MÉTODOS DE EVALUACIÓN EN LAS 
NEUROCIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO Laboratorio Obligatorio 2 3 7 

 TOTAL SEMESTRAL 12 18 42 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 

 TERCER SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, 
Taller, 

Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 EL CAMPO APLICADO DE LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD Laboratorio Obligatorio 1 4 6 

 EL CAMPO APLICADO DEL DESARROLLO 
HUMANO Y EDUCATIVO Laboratorio Obligatorio 1 4 6 

 EL CAMPO APLICADO DE LOS PROCESOS ORGANIZACIONALES Laboratorio Obligatorio 1 4 6 

 EL CAMPO APLICADO DE LOS PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES Laboratorio Obligatorio 1 4 6 

 EL CAMPO APLICADO DE LOS PROCESOS SOCIOCULTURALES Laboratorio Obligatorio 1 4 6 

 EL CAMPO APLICADO DE LAS NEUROCIENCIAS 
DEL COMPORTAMIENTO Laboratorio Obligatorio 1 4 6 

 TOTAL SEMESTRAL 6 24 36 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 

 CUARTO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LA 
PSICOLOGÍA DE LA SALUD Laboratorio Obligatorio 1 4 6 

 PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DEL DESARROLLO 
HUMANO Y EDUCATIVO Laboratorio Obligatorio 1 4 6 

 PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LOS 
PROCESOS ORGANIZACIONALES Laboratorio Obligatorio 1 4 6 

 PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LAS NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES Laboratorio Obligatorio 1 4 6 

 PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LOS 
PROCESOS SOCIOCULTURALES Laboratorio Obligatorio 1 4 6 

 PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LA 
PSICOLOGÍA CLÍNICA Laboratorio Obligatorio 1 4 6 

 TOTAL SEMESTRAL 6 24 36 
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3.7.2. LISTA DE LOS MÓDULOS DE LOS PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN 
 
3.7.2.1. LISTA DE LOS MÓDULOS DEL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

 

 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

 QUINTO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 
LA PRACTICA DEL PSICÓLOGO DE LA SALUD 

Seminario de 
Investigación Obligatorio 1 4 6 

 
METODOLOGÍA I 

LA INVESTIGACIÓN CON INDIVIDUOS EN EL CAMPO DE LA 
PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

Laboratorio Obligatorio 2 3 7 

 
PSICOLOGÍA TEÓRICA I 

EL CAMPO GENERAL TEÓRICO DE LA PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

Curso Obligatorio 4  8 

 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Curso Obligatorio de 
Elección 4  8 

 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Seminario de 
Investigación 

o 
Práctica 

Supervisada 

Obligatorio de 
Elección 1 4 6 

 TOTAL SEMESTRAL 12 11 35 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

 SEXTO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 
PRÁCTICA SUPERVISADA I 

LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD EN AMBIENTES NO 
INSTITUCIONALIZADOS  

Práctica 
Supervisada Obligatorio 1 4 6 

 
METODOLOGÍA II 

LA INVESTIGACIÓN CON GRUPOS EN EL CAMPO DE LA 
PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

Laboratorio Obligatorio 2 3 7 

 
PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

LOS CAMPOS DE APLICACIÓN E INTERVENCIÓN EN LA 
PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

Curso Obligatorio 4  8 

 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
Laboratorio Obligatorio de 

Elección 2 3 7 

 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES  

Seminario de 
Investigación 

o 
Práctica 

Supervisada 

Obligatorio de 
Elección 1 4 6 

 TOTAL SEMESTRAL 10 14 34 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

 SÉPTIMO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 

DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN DE LOS PROBLEMAS DE 
SALUD EN INDIVIDUOS  

Seminario de 
Investigación Obligatorio 2 8 12 

 
METODOLOGÍA III 

INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLÓGICA EN LA PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

Laboratorio Obligatorio 2 3 7 

 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Curso Obligatorio de 
Elección 4  8 

 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Seminario de 
Investigación 

o 
Práctica 

Supervisada 

Obligatorio de 
Elección 2 8 12 

 TOTAL SEMESTRAL 10 19 39 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

 OCTAVO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 
PRÁCTICA SUPERVISADA II 

LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
EN AMBIENTES INSTITUCIONALIZADOS Y 

COMUNITARIOS 

Práctica 
Supervisada Obligatorio 2 8 12 

 PSICOLOGÍA TEÓRICA III 
ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN COMUNITARIA Curso Obligatorio 4  8 

 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Laboratorio Obligatorio de 
Elección 2 3 7 

 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Seminario de 
Investigación 

o 
Práctica 

Supervisada 

Obligatorio de 
Elección 2 8 12 

 TOTAL SEMESTRAL 10 19 39 
 



CAPÍTULO 3. PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO / SILVA Y COLABORADORES 

 
 

142 

 

 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

 NOVENO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN III 

ESTRÉS, ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES  
Y CRÓNICODEGENERATIVAS 

Seminario de 
Investigación Obligatorio 2 8 12 

 
SEMINARIO 

DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS EN 

PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

a) Primera Fase 
Elaboración del Proyecto del 

Manuscrito Recepcional 

Seminario de 
Titulación 

Obligatorio de 
Elección  3 12 18 

b) Segunda Fase 
Desarrollo del Proyecto del 

Manuscrito Recepcional 

c) Tercera Fase 
Integración del Manuscrito 

Recepcional 

 TOTAL SEMESTRAL 5 20 30 
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3.7.2.2. LISTA DE LOS MÓDULOS DEL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 
 

 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 

 QUINTO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 PRÁCTICA SUPERVISADA I 
INTERVENCIÓN EN PREESCOLARES 

Práctica 
Supervisada Obligatorio 1 4 6 

 METODOLOGÍA I 
MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. DIAGNÓSTICO Laboratorio Obligatorio 2 3 7 

 PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
DESARROLLO HUMANO.  TEORÍAS DEL DESARROLLO Curso Obligatorio 4  8 

 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Curso Obligatorio de 
Elección 4  8 

 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Seminario de 
Investigación 

o 
Práctica 

Supervisada 

Obligatorio de 
Elección 1 4 6 

 TOTAL SEMESTRAL 12 11 35 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 

 SEXTO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 
PLANEACIÓN EDUCATIVA  

Seminario de 
Investigación Obligatorio 1 4 6 

 
METODOLOGÍA II 

 MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. 
PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN 

Laboratorio Obligatorio 2 3 7 

 PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
DESARROLLO HUMANO. EL CICLO VITAL Curso Obligatorio 4  8 

 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
Laboratorio Obligatorio de 

Elección 2 3 7 

 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES  

Seminario de 
Investigación 

o 
Práctica 

Supervisada 

Obligatorio de 
Elección 1 4 6 

 TOTAL SEMESTRAL 10 14 34 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 

 SÉPTIMO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 PRÁCTICA SUPERVISADA II 
APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO 

Práctica 
Supervisada Obligatorio 2 8 12 

 METODOLOGÍA III 
 DISEÑO Y EVALUACIÓN CURRICULAR Laboratorio Obligatorio 2 3 7 

 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Curso Obligatorio de 
Elección 4  8 

 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Seminario de 
Investigación 

o 
Práctica 

Supervisada 

Obligatorio de 
Elección 2 8 12 

 TOTAL SEMESTRAL 10 19 39 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 

 OCTAVO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
INTERVENCIÓN EN EDUCACIÓN MEDIA 

Seminario de 
Investigación  Obligatorio 2 8 12 

 PSICOLOGÍA TEÓRICA III 
ESTRATEGIAS PSICOPEDAGÓGICAS Curso Obligatorio 4  8 

 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Laboratorio Obligatorio de 
Elección 2 3 7 

 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Seminario de 
Investigación 

o 
Práctica 

Supervisada 

Obligatorio de 
Elección 2 8 12 

 TOTAL SEMESTRAL 10 19 39 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 

 NOVENO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, Curso, 
Taller, Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 PRÁCTICA SUPERVISADA III 
ENSEÑANZA ESTRATÉGICA 

Práctica 
Supervisada Obligatorio 2 8 12 

 

SEMINARIO 
DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS EN 

DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

a) Primera Fase 
Elaboración del Proyecto del 

Manuscrito Recepcional 

Seminario de 
Titulación 

Obligatorio de 
Elección  3 12 18 

b) Segunda Fase 
Desarrollo del Proyecto del 

Manuscrito Recepcional 

c) Tercera Fase 
Integración del Manuscrito 

Recepcional 

 TOTAL SEMESTRAL 5 20 30 
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3.7.2.3. LISTA DE LOS MÓDULOS DEL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 
 

 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 

 QUINTO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 
PRÁCTICA SUPERVISADA I 

INTEGRACIÓN DEL FACTOR HUMANO 
EN LAS ORGANIZACIONES 

Práctica 
Supervisada Obligatorio 1 4 6 

 METODOLOGÍA I 
EVALUACIÓN PSICOLÓGICA EN AMBIENTES LABORALES Laboratorio Obligatorio 2 3 7 

 PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
EL FACTOR HUMANO EN LAS ORGANIZACIONES LABORALES Curso Obligatorio 4  8 

 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Curso Obligatorio de 
Elección 4  8 

 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Seminario de 
Investigación 

o 
Práctica 

Supervisada 

Obligatorio de 
Elección 1 4 6 

 TOTAL SEMESTRAL 12 11 35 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 

 SEXTO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 
SALUD EN EL TRABAJO 

Seminario de 
Investigación Obligatorio 1 4 6 

 
METODOLOGÍA II 

 TEORÍA Y TÉCNICA DE LA ENTREVISTA DENTRO 
DE LAS ORGANIZACIONES  

Laboratorio Obligatorio 2 3 7 

 
PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

ANÁLISIS DE PUESTOS 
Curso Obligatorio 4  8 

 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
Laboratorio Obligatorio de 

Elección 2 3 7 

 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES  

Seminario de 
Investigación 

o 
Práctica 

Supervisada 

Obligatorio de 
Elección 1 4 6 

 TOTAL SEMESTRAL 10 14 34 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 

 SÉPTIMO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 PRÁCTICA SUPERVISADA II 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL FACTOR HUMANO 

Práctica 
Supervisada Obligatorio 2 8 12 

 
METODOLOGÍA III 

MÉTODOS Y TÉCNICAS APLICADAS AL DESEMPEÑO 
LABORAL 

Laboratorio Obligatorio 2 3 7 

 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Curso Obligatorio de 
Elección 4  8 

 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Seminario de 
Investigación 

o 
Práctica 

Supervisada 

Obligatorio de 
Elección 2 8 12 

 TOTAL SEMESTRAL 10 19 39 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 

 OCTAVO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
ERGONOMÍA 

Seminario de 
Investigación  Obligatorio 2 8 12 

 PSICOLOGÍA TEÓRICA III 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL FACTOR HUMANO Curso Obligatorio 4  8 

 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Laboratorio Obligatorio de 
Elección 2 3 7 

 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Seminario de 
Investigación 

o 
Práctica 

Supervisada 

Obligatorio de 
Elección 2 8 12 

 TOTAL SEMESTRAL 10 19 39 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 

 NOVENO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, Curso, 
Taller, Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 
PRÁCTICA SUPERVISADA III 

COMPORTAMIENTO HUMANO EN LAS ORGANIZACIONES Y 
PSICOLOGÍA DEL CONSUMIDOR 

Práctica 
Supervisada Obligatorio 2 8 12 

 
SEMINARIO 

DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS 

ORGANIZACIONALES 

a) Primera Fase 
Elaboración del Proyecto del 

Manuscrito Recepcional 

Seminario de 
Titulación 

Obligatorio de 
Elección  3 12 18 

b) Segunda Fase 
Desarrollo del Proyecto del 

Manuscrito Recepcional 

c) Tercera Fase 
Integración del Manuscrito 

Recepcional 

 TOTAL SEMESTRAL 5 20 30 
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3.7.2.4. LISTA DE LOS MÓDULOS DEL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  
 

 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

 QUINTO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 
PRÁCTICA SUPERVISADA I 

EVALUACIÓN DE SUJETOS CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

 

Práctica 
Supervisada  Obligatorio 1 4 6 

 
METODOLOGÍA I 

ANÁLISIS CUANTITATIVO APLICADO 
A GRUPOS E INDIVIDUOS 

Laboratorio Obligatorio 2 3 7 

 
PSICOLOGÍA TEÓRICA I 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS DEL CAMPO DE LAS 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

Curso Obligatorio 4  8 

 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Curso Obligatorio de 
Elección 4  8 

 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Seminario de 
Investigación 

o 
Práctica 

Supervisada 

Obligatorio de 
Elección 1 4 6 

 TOTAL SEMESTRAL 12 11 35 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

 SEXTO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 

INVESTIGACIÓN EN POBLACIONES CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES  

Seminario de 
Investigación Obligatorio 1 4 6 

 
METODOLOGÍA II 

PRINCIPIOS PSICOMÉTRICOS EN LA EVALUACIÓN 
PSICOPEDAGÓGICA 

Laboratorio Obligatorio 2 3 7 

 

PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

PANORAMA ACTUAL DEL CAMPO DE LAS NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

Curso Obligatorio 4  8 

 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
Laboratorio Obligatorio de 

Elección 2 3 7 

 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES  

Seminario de 
Investigación 

o 
Práctica 

Supervisada 

Obligatorio de 
Elección 1 4 6 

 TOTAL SEMESTRAL 10 14 34 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

 SÉPTIMO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 
PRÁCTICA SUPERVISADA II 

PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN INSTITUCIONAL EN 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

Práctica 
Supervisada Obligatorio 2 8 12 

 
METODOLOGÍA III 

DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN CON GRUPOS 
Y CON INDIVIDUOS 

Laboratorio Obligatorio 2 3 7 

 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Curso Obligatorio de 
Elección 4  8 

 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Seminario de 
Investigación 

o 
Práctica 

Supervisada 

Obligatorio de 
Elección 2 8 12 

 TOTAL SEMESTRAL 10 19 39 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

 OCTAVO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 

INVESTIGACIÓN PSICOPEDAGÓGICA EN EL ÁMBITO 
FAMILIAR, ESCOLAR Y COMUNITARIO 

Seminario de 
Investigación Obligatorio 2 8 12 

 
PSICOLOGÍA TEÓRICA III 

DESARROLLO DE PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL 
CAMPO DE LAS NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  

Curso Obligatorio 4  8 

 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Laboratorio Obligatorio de 
Elección 2 3 7 

 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Seminario de 
Investigación 

o 
Práctica 

Supervisada 

Obligatorio de 
Elección 2 8 12 

 TOTAL SEMESTRAL 10 19 39 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

 NOVENO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, Curso, 
Taller, Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 
PRÁCTICA SUPERVISADA III 

CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

Práctica 
Supervisada Obligatorio 2 8 12 

 

SEMINARIO 
DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS EN 

NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES 

a) Primera Fase 
Elaboración del Proyecto del 

Manuscrito Recepcional 

Seminario de 
Titulación 

Obligatorio de 
Elección  3 12 18 

b) Segunda Fase 
Desarrollo del Proyecto del 

Manuscrito Recepcional 

c) Tercera Fase 
Integración del Manuscrito 

Recepcional 

 TOTAL SEMESTRAL 5 20 30 
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3.7.2.5. LISTA DE MÓDULOS DEL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 
 

 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

 QUINTO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 PRÁCTICA SUPERVISADA I 
INTRODUCCIÓN A LA TERAPIA COGNITIVO-CONDUCTUAL 

Práctica 
Supervisada  Obligatorio 1 4 6 

 METODOLOGÍA I 
EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA Laboratorio Obligatorio 2 3 7 

 PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
HISTORIA Y ANTECEDENTES DE LA PSICOLOGÍA CLÍNICA Curso Obligatorio 4  8 

 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Curso Obligatorio de 
Elección 4  8 

 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Seminario de 
Investigación 

o 
Práctica 

Supervisada 

Obligatorio de 
Elección 1 4 6 

 TOTAL SEMESTRAL 12 11 35 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

 SEXTO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 

LA INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA Seminario de 
Investigación Obligatorio 1 4 6 

 METODOLOGÍA II 
EL MÉTODO CIENTÍFICO Y LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA  Laboratorio Obligatorio 2 3 7 

 
PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

ANTECEDENTES Y DESARROLLO DE LA  
TERAPIA Y MODIFICACIÓN DE CONDUCTA 

Curso Obligatorio 4  8 

 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
Laboratorio Obligatorio de 

Elección 2 3 7 

 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES  

Seminario de 
Investigación 

o 
Práctica 

Supervisada 

Obligatorio de 
Elección 1 4 6 

 TOTAL SEMESTRAL 10 14 34 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

 SÉPTIMO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 
PRÁCTICA SUPERVISADA II 

LA INTERVENCIÓN CONDUCTUAL CON NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 

Práctica 
Supervisada Obligatorio 2 8 12 

 METODOLOGÍA III 
LA EVALUACIÓN CONDUCTUAL EN DIFERENTES ÁMBITOS Laboratorio Obligatorio 2 3 7 

 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Curso Obligatorio de 
Elección 4  8 

 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Seminario de 
Investigación 

o 
Práctica 

Supervisada 

Obligatorio de 
Elección 2 8 12 

 TOTAL SEMESTRAL 10 19 39 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

 OCTAVO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, 
Curso, Taller, 
Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
TEMAS DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  

Seminario de 
Investigación 

Obligatorio 2 8 12 

 
PSICOLOGÍA TEÓRICA III 

EL PROCESO TERAPÉUTICO EN LA APROXIMACIÓN 
COGNITIVO-CONDUCTUAL 

Curso Obligatorio 4  8 

 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Laboratorio Obligatorio de 
Elección 2 3 7 

 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

Seminario de 
Investigación 

o 
Práctica 

Supervisada 

Obligatorio de 
Elección 2 8 12 

 TOTAL SEMESTRAL 10 19 39 
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 PLAN DE ESTUDIOS LISTA DE MÓDULOS 

 PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

 NOVENO SEMESTRE 

 
CLAVE 

NOMBRE DEL MÓDULO 

MODALIDAD CARÁCTER HORAS/SEMANA/SEMESTRE 

CRÉDITOS Seminario, Curso, 
Taller, Laboratorio 

Obligatorio 
u 

Optativo 
Teóricas Prácticas 

 PRÁCTICA SUPERVISADA III 
TERAPIA COGNITIVO-CONDUCTUAL: APLICACIONES 

Práctica 
Supervisada Obligatorio 2 8 12 

 
SEMINARIO 

DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS EN 

PSICOLOGÍA CLÍNICA 

a) Primera Fase 
Elaboración del Proyecto del 

Manuscrito Recepcional 

Seminario de 
Titulación 

Obligatorio de 
Elección  3 12 18 

b) Segunda Fase 
Desarrollo del Proyecto del 

Manuscrito Recepcional 

c) Tercera Fase 
Integración del Manuscrito 

Recepcional 

 TOTAL SEMESTRAL 5 20 30 
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3.8. ESTRUCTURA Y SERIACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 En este apartado se presenta de una manera conjunta la estructura y seriación del Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología en 
Sistema Universidad Abierta y a Distancia, tomando en consideración el numeral once del apartado tres referente a los lineamientos generales 
acerca  de  los  planes  y  programas  de  estudio  del  Marco  Institucional  de  Docencia,  el  cual  establece  que:  “Todo plan de estudios deberá especificar la 
seriación de las asignaturas o módulos que lo integran y, de la misma manera, deberá declararse expresamente el carácter obligatorio u optativo de cada una 
de las asignaturas, módulos, prácticas o series de asignaturas”.  En  primer   término  se  presenta  en   forma  esquemática   la   lógica  de  seriación  en   los  
programas de profundización curso o práctica, y posteriormente, se presenta la lista en forma de tablas la seriación del plan de estudios. 
Igualmente, se hace una distinción entre los módulos que tienen una seriación obligatoria,  y aquellos, que su seriación es de naturaleza indicativa 
debido a que se sugiere que esos módulos se cursen en la secuencia especificada en el plan de estudios, pero no implica obligatoriedad. 
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3.8.1. SERIACIÓN DE UN PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN ENFOCADO MÁS A LA INVESTIGACIÓN 

 

MAPA CURRICULAR Y SERIACIÓN DE MÓDULOS PARA UN PROGRAMA 
DE PROFUNDIZACIÓN ORIENTADO MÁS A LA INVESTIGACIÓN 

TIPO DE 

SERIACIÓN 

 

 

 

OBLIGATORIA 

 

 

 

INDICATIVA 

44 244 339 

ZONA DE PROFUNDIZACIÓN Módulos Horas Créditos 

PORCIÓN FIJA PORCIÓN FLEXIBLE 20 130 177 

9° 

 Seminario de Investigación III 
 (2,8,12)   Seminario de Titulación 

 (3,12,18)  

2 25 30 
 

 

8° 
 Práctica Supervisada II 

 (2,8,12)   
Psicología 
Teórica III           

(4,0,8) 
  

Metodológico de 
Elección II 

 (2,3,7) 
  Psicología Aplicada de Elección IV 

(2,8,12)  

4 29 39 
    

7° 
 Seminario de Investigación II 

 (2,8,12)   Metodología III 
(2,3,7)   

Psicología Teórica 
de Elección II 

(4,0,8) 
  Psicología Aplicada de Elección III 

(2,8,12)  
4 29 39 

 
 

  

6° 

 
Práctica 

Supervisada I  
 (1,4,6) 

  Metodología II 
(2,3,7)   

Psicología 
Teórica II 

(4,0,8) 
  

Metodológico de 
Elección I 

 (2,3,7) 
  

Psicología Aplicada 
de Elección II 

(1,4,6) 
 

 

5 24 34 

 
  

 
 

5° 
 

Seminario de 
Investigación I  

(1,4,6) 
  Metodología I 

(2,3,7)   
Psicología 
Teórica I 

(4,0,8) 
  

Psicología Teórica 
de Elección I 

(4,0,8) 
  

Psicología Aplicada 
de Elección I 

(1,4,6) 
 

5 23 35 
  

   

 PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 24 114 162 

4°       6 30 36 

3°       6 30 36 

2°       6 30 42 

1°       6 24 48 
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3.8.2. SERIACIÓN DE UN PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN ENFOCADO MÁS AL SERVICIO 

 

MAPA CURRICULAR Y SERIACIÓN DE MÓDULOS PARA UN PROGRAMA 
DE PROFUNDIZACIÓN ORIENTADO MÁS AL SERVICIO 

TIPO DE 

SERIACIÓN 

 

 

 

OBLIGATORIA 

 

 

 

INDICATIVA 

44 244 339 

ZONA DE PROFUNDIZACIÓN Módulos Horas Créditos 

PORCIÓN FIJA PORCIÓN FLEXIBLE 20 130 177 

9° 

 Práctica Supervisada III 
 (2,8,12)   Seminario de Titulación 

 (3,12,18)  

2 25 30 
 

 

8° 
 Seminario de Investigación II 

 (2,8,12)   
Psicología 
Teórica III           

(4,0,8) 
  

Metodológico II de 
Libre Elección II 

 (2,3,7) 
  Psicología Aplicada de Elección IV 

(2,8,12)  

4 29 39 
    

7° 
 Práctica Supervisada II 

 (2,8,12)   Metodología III 
(2,3,7)   

Psicología Teórica 
de Elección II 

(4,0,8) 
  Psicología Aplicada de Elección III 

(2,8,12)  

4 29 39 
 

 
  

6° 

 
Seminario de 

Investigación I  
(1,4,6) 

  Metodología II 
(2,3,7)   

Psicología 
Teórica II 

(4,0,8) 
  

Metodológico de 
Elección I 

 (2,3,7) 
  

Psicología Aplicada 
de Elección II 

(1,4,6) 
 

 

5 24 34 

 
  

 
 

5° 
 

Práctica 
Supervisada I  

 (1,4,6) 
  Metodología I 

(2,3,7)   
Psicología 
Teórica I 

(4,0,8) 
  

Psicología Teórica 
de Elección I 

(4,0,8) 
  

Psicología Aplicada 
de Elección I 

(1,4,6) 
 

5 23 35 
  

   

 PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 24 114 162 

4°       6 30 36 

3°       6 30 36 

2°       6 30 42 

1°       6 24 48 
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FES-IZTACALA, UNAM 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

[210] - PSICOLOGÍA 
 

PLAN DE ESTUDIOS:  LICENCIADO EN PSICOLOGÍA 

 
NIVEL: LICENCIATURA 
SISTEMA: UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 
DURACIÓN: 9 SEMESTRES 
 

PRIMERA GENERACIÓN: 2005-2 
VIGENCIA: PRIMER INGRESO Y REINSCRIPCIÓN 
 

CRÉDITOS OBLIGATORIOS: 255 
CRÉDITOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN: 84 
CRÉDITOS OPTATIVO: 0 
CRÉDITOS TOTALES: 339 
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3.8.3. SERIACIÓN DEL PRIMER SEMESTRE DE LA PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 
 

PRIMER SEMESTRE 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN ANTECEDENTE 

REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
ANTECEDENTES DE LA PSICOLOGÍA 8 

   
   
   
   

LA PSICOLOGÍA CIENTÍFICA Y SUS SISTEMAS TEÓRICOS 8 
   

   
   
   

INTRODUCCIÓN A LA FILOSOFÍA DE LA PSICOLOGÍA 8 
   

   
   
   

LA PSICOLOGÍA EN EL CAMPO DE LA SALUD 
 

8 
   

   
   
   

LA PSICOLOGÍA EN EL CAMPO EDUCATIVO 
Y DEL DESARROLLO HUMANO 8 

   
   
   
   

INTRODUCCIÓN A LAS NEUROCIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO 8 
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3.8.4. SERIACIÓN DEL SEGUNDO SEMESTRE DE LA PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 
 

SEGUNDO SEMESTRE 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN LA PSICOLOGÍA 

 7 
 

ANTECEDENTES DE 
LA PSICOLOGÍA 

 
   
   
   

EL MÉTODO EXPERIMENTAL EN LA PSICOLOGÍA 7 
 

LA PSICOLOGÍA 
CIENTÍFICA Y SUS 

SISTEMAS TEÓRICOS 

 
   
   
   

PROCESOS PSICOLÓGICOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE 7 
 INTRODUCCIÓN A LA 

FILOSOFÍA DE LA 
PSICOLOGÍA 

 
   
   
   

LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 7 
 LA PSICOLOGÍA EN 

EL CAMPO DE LA 
SALUD 

 

 
   
   
   

METODOLOGÍA EN EL ESTUDIO DE LOS 
PROCESOS SOCIOCULTURALES 7 

 LA PSICOLOGÍA EN 
EL CAMPO 
EDUCATIVO 

Y DEL DESARROLLO 
HUMANO 

 
   

   
   

MÉTODOS DE EVALUACIÓN EN LAS 
NEUROCIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO 7 

 
INTRODUCCIÓN A LAS 
NEUROCIENCIAS DEL 
COMPORTAMIENTO 
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3.8.5. SERIACIÓN DEL TERCER SEMESTRE DE LA PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 
 

TERCER SEMESTRE 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
EL CAMPO APLICADO DE LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 6 

 LA INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA EN LA 

PSICOLOGÍA 
 

 
   
   
   

EL CAMPO APLICADO DEL DESARROLLO 
HUMANO Y EDUCATIVO 6 

 EL MÉTODO 
EXPERIMENTAL EN LA 

PSICOLOGÍA 

 
   
   
   

EL CAMPO APLICADO DE LOS PROCESOS ORGANIZACIONALES 6 
 PROCESOS 

PSICOLÓGICOS 
BÁSICOS DE 

APRENDIZAJE 

 
   
   
   

EL CAMPO APLICADO DE LOS PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 6 

 
LA EVALUACIÓN 
PSICOLÓGICA 

 
   
   
   

EL CAMPO APLICADO DE LOS PROCESOS SOCIOCULTURALES 6 
 METODOLOGÍA EN EL 

ESTUDIO DE LOS 
PROCESOS 

SOCIOCULTURALES 

 
   
   
   

EL CAMPO APLICADO DE LAS NEUROCIENCIAS 
DEL COMPORTAMIENTO 6 

 MÉTODOS DE 
EVALUACIÓN EN LAS 
NEUROCIENCIAS DEL 
COMPORTAMIENTO 
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3.8.6. SERIACIÓN DEL CUARTO SEMESTRE DE LA PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS 
 

CUARTO SEMESTRE 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LA 

PSICOLOGÍA DE LA SALUD 6 
EL CAMPO APLICADO 

DE LA PSICOLOGÍA 
DE LA SALUD 

     
   
   

PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DEL DESARROLLO 
HUMANO Y EDUCATIVO 6 

EL CAMPO APLICADO 
DEL DESARROLLO 

HUMANO Y 
EDUCATIVO 

     
   
   

PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LOS 
PROCESOS ORGANIZACIONALES 6 

EL CAMPO APLICADO 
DE LOS PROCESOS 

ORGANIZACIONALES 
     

   
   

PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LAS NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 6 

EL CAMPO APLICADO 
DE LOS PROCESOS 
EN NECESIDADES 

EDUCATIVAS 
ESPECIALES 

     

   
   

PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LOS 
PROCESOS SOCIOCULTURALES 6 

EL CAMPO APLICADO 
DE LOS PROCESOS 
SOCIOCULTURALES 

     
   
   

PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LA 
PSICOLOGÍA CLÍNICA 6 

EL CAMPO APLICADO 
DE LAS 

NEUROCIENCIAS 
DEL 

COMPORTAMIENTO 
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3.8.7. SERIACIÓN DEL QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO SEMESTRE DEL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS 
EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

QUINTO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 

LA PRACTICA DEL PSICÓLOGO DE LA SALUD 6   CICLO  ESCOLAR 3 Y 
CICLO  ESCOLAR 4    

   
   METODOLOGÍA I 

LA INVESTIGACIÓN CON INDIVIDUOS EN EL CAMPO 
DE LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

7   CICLO  ESCOLAR 3 Y 
CICLO  ESCOLAR 4    

   
   PSICOLOGÍA TEÓRICA I 

EL CAMPO GENERAL TEÓRICO DE LA PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

8   CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR  4    

   

MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
8   CICLO ESCOLAR 3 Y 

CICLO ESCOLAR 4    
   
   PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

6   CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4    
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SEXTO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   PRÁCTICA SUPERVISADA I 
LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD EN 

AMBIENTES 
NO INSTITUCIONALIZADOS  

6   CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4    

   
   METODOLOGÍA II 

LA INVESTIGACIÓN CON GRUPOS EN 
EL CAMPO 

DE LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

7 
METODOLOGÍA I 

LA INVESTIGACIÓN CON INDIVIDUOS EN EL 
CAMPO 

DE LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
 CICLO ESCOLAR 3, 

CICLO ESCOLAR 4     
   
   PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

LOS CAMPOS DE APLICACIÓN E 
INTERVENCIÓN 

EN LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

8 
PSICOLOGÍA TEÓRICA I 

EL CAMPO GENERAL TEÓRICO DE LA 
PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

 
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4 Y 

 
   

   

MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN ANTECEDENTE 

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN 
OBLIGATORIA INDICATIVA 

   METODOLÓGICO DE 
ELECCIÓN I  

SELECCIONADO DE LOS 
PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

7       

   

   
PSICOLOGÍA APLICADA DE 

ELECCIÓN II  
SELECCIONADO DE LOS 

PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

6  

PSICOLOGÍA APLICADA DE 
ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS 
PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
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SÉPTIMO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN  

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
SEMINARIO DE 

INVESTIGACIÓN II 
DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN DE LOS 

PROBLEMAS 
DE SALUD EN INDIVIDUOS 

 
 

12 

SEMINARIO DE 
INVESTIGACIÓN I 

LA PRACTICA DEL PSICÓLOGO DE 
LA SALUD 

 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4 

 
   
   
   METODOLOGÍA III 

INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLÓGICA EN 
LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

7 
METODOLOGÍA II 

LA INVESTIGACIÓN CON GRUPOS 
EN EL CAMPO 

DE LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4  

   
   

MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   PSICOLOGÍA TEÓRICA DE 
ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

8  

PSICOLOGÍA TEÓRICA DE 
ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS 
PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

   PSICOLOGÍA APLICADA DE 
ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

12  

PSICOLOGÍA APLICADA DE 
ELECCIÓN II  

SELECCIONADO DE LOS 
PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3 
CICLO ESCOLAR 4 
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OCTAVO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   PRÁCTICA SUPERVISADA II 
LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

EN AMBIENTES INSTITUCIONALIZADOS Y COMUNITARIOS 
12 

PRÁCTICA 
SUPERVISADA I 

LA PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD EN 

AMBIENTES 
NO 

INSTITUCIONALIZADO
S 

 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4 

 

   
   
   

PSICOLOGÍA TEÓRICA III 
ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN COMUNITARIA 8 

PSICOLOGÍA 
TEÓRICA II 

LOS CAMPOS DE 
APLICACIÓN E 
INTERVENCIÓN 

EN LA PSICOLOGÍA DE 
LA SALUD 

 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4 

 

   

   

MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

7  

METODOLÓGICO 
DE ELECCIÓN I  

SELECCIONADO DE LOS 
PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   
   

PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
12  

PSICOLOGÍA 
APLICADA DE 
ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS 
PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4 
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NOVENO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

MÓDULO OBLIGATORIO 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

 
 
  SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN III 

ESTRÉS, ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES  
Y CRÓNICODEGENERATIVAS 

12 

SEMINARIO DE 
INVESTIGACIÓN II 

DIAGNÓSTICO Y 
EVALUACIÓN DE LOS 

PROBLEMAS 
DE SALUD EN 
INDIVIDUOS 

 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4, 
CICLO ESCOLAR 5, 
CICLO ESCOLAR 6  

   

   

MÓDULO OBLIGATORIO DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

 
 
  

SEMINARIO DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

18   

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4 , 
CICLO ESCOLAR 5, 
CICLO ESCOLAR 6, 
CICLO ESCOLAR 7 Y 
CICLO ESCOLAR 8 
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3.8.8. SERIACIÓN DEL QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO SEMESTRE DEL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS 
EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 

QUINTO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
PRÁCTICA SUPERVISADA I 

INTERVENCIÓN EN PREESCOLARES 6   CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4    

   
   

METODOLOGÍA I 
MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. DIAGNÓSTICO 7   CICLO ESCOLAR 3 Y 

CICLO ESCOLAR 4    
   
   

PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
DESARROLLO HUMANO.  TEORÍAS DEL DESARROLLO 

8   CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4    

   

MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
8   CICLO ESCOLAR 3 Y 

CICLO ESCOLAR 4    
   
   PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

6   CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4    

   

SEXTO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 

PLANEACIÓN EDUCATIVA 6   CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4    

   
   METODOLOGÍA II 

MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. 
PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN 

7 
METODOLOGÍA I 

MODELOS DE 
INTERVENCIÓN EDUCATIVA. 

DIAGNÓSTICO 
 CICLO ESCOLAR 3, 

CICLO ESCOLAR 4     
   
   

PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
DESARROLLO HUMANO. EL CICLO VITAL 

8 
PSICOLOGÍA TEÓRICA 

I 
DESARROLLO HUMANO.  

TEORÍAS DEL DESARROLLO 
 CICLO ESCOLAR 3, 

CICLO ESCOLAR 4     
   

MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
7       

   
   

PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
6  

PSICOLOGÍA 
APLICADA DE 
ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS 
PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 
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SÉPTIMO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
PRÁCTICA SUPERVISADA II 

APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO 12 

PRÁCTICA 
SUPERVISADA I 
INTERVENCIÓN EN 
PREESCOLARES 

 
CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

   
METODOLOGÍA III 

DISEÑO Y EVALUACIÓN CURRICULAR 7 

METODOLOGÍA II 
MODELOS DE 

INTERVENCIÓN 
EDUCATIVA. 

PLANEACIÓN E 
INTERVENCIÓN 

 
CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

8  

PSICOLOGÍA 
TEÓRICA DE 
ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE 
LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

   
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

12  

PSICOLOGÍA 
APLICADA DE 
ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE 
LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4 
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OCTAVO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
INTERVENCIÓN EN EDUCACIÓN MEDIA 12 

SEMINARIO DE 
INVESTIGACIÓN I 

PLANEACIÓN 
EDUCATIVA 

 
CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

   
PSICOLOGÍA TEÓRICA III 

ESTRATEGIAS PSICOPEDAGÓGICAS 8 

PSICOLOGÍA 
TEÓRICA II 

DESARROLLO HUMANO. 
EL CICLO VITAL 

 
CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
7  

METODOLÓGICO DE 
ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS 
PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

   
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

12  

PSICOLOGÍA 
APLICADA DE 
ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS 
PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4 
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NOVENO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS  

MÓDULO OBLIGATORIO 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
PRÁCTICA SUPERVISADA III 

ENSEÑANZA ESTRATÉGICA 12 

PRÁCTICA 
SUPERVISADA II 

APRENDIZAJE 
SIGNIFICATIVO 

 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4, 
CICLO ESCOLAR 5, 
CICLO ESCOLAR 6  

   

   

MÓDULO OBLIGATORIO DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   

SEMINARIO DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS EN DESARROLLO 

HUMANO Y EDUCATIVOS 
18   

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4 , 
CICLO ESCOLAR 5, 
CICLO ESCOLAR 6, 
CICLO ESCOLAR 7 Y 
CICLO ESCOLAR 8 
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3.8.9. SERIACIÓN DEL QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO SEMESTRE DEL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS 
ORGANIZACIONALES 

QUINTO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN ORGANIZACIONALES 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   PRÁCTICA SUPERVISADA I 
INTEGRACIÓN DEL FACTOR HUMANO EN LAS ORGANIZACIONES 6   CICLO ESCOLAR 3 Y 

CICLO ESCOLAR 4    
   
   METODOLOGÍA I 

EVALUACIÓN PSICOLÓGICA EN AMBIENTES LABORALES 7   CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4    

   
   

PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
EL FACTOR HUMANO EN LAS ORGANIZACIONES LABORALES 

8   CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4    

   

MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
8   CICLO ESCOLAR 3 Y 

CICLO ESCOLAR 4    
   

   PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
6   CICLO ESCOLAR 3 Y 

CICLO ESCOLAR 4    
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SEXTO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES  

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 

SALUD EN EL TRABAJO 6   CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4    

   

   METODOLOGÍA II 
TEORÍA Y TÉCNICA DE ENTREVISTA DENTRO DE LAS 

ORGANIZACIONES 
7 

METODOLOGÍA I 
EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 
EN AMBIENTES LABORALES 

 CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4     

   

   
PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

ANÁLISIS DE PUESTOS 
8 

PSICOLOGÍA TEÓRICA 
I 

EL FACTOR HUMANO EN 
LAS ORGANIZACIONES 

LABORALES 

 CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4     

   

MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
7       

   

   
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

6  

PSICOLOGÍA 
APLICADA DE 
ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE 
LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 
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SÉPTIMO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
PRÁCTICA SUPERVISADA II 

CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL FACTOR HUMANO 
12 

PRÁCTICA 
SUPERVISADA I 

INTEGRACIÓN DEL FACTOR 
HUMANO EN LAS 

ORGANIZACIONES 

 
CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

   
METODOLOGÍA III 

MÉTODOS Y TÉCNICAS APLICADAS AL DESEMPEÑO LABORAL 
7 

METODOLOGÍA II 
TEORÍA Y TÉCNICA DE 

ENTREVISTA DENTRO DE 
LAS ORGANIZACIONES 

 
CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

8  

PSICOLOGÍA 
TEÓRICA DE 
ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS 
PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

   
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

12  

PSICOLOGÍA 
APLICADA DE 
ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS 
PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4 
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OCTAVO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 

ERGONOMÍA 12 
SEMINARIO DE 

INVESTIGACIÓN I 
SALUD EN EL TRABAJO 

 
CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

   
PSICOLOGÍA TEÓRICA III 

CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL FACTOR HUMANO 8 PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
ANÁLISIS DE PUESTOS  

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
7  

METODOLÓGICO DE 
ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS 
PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

   PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
12  

PSICOLOGÍA 
APLICADA DE 
ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS 
PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4 

   

   
 



CAPÍTULO 3. PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO / SILVA Y COLABORADORES 

 
 

185 

 

NOVENO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 

MÓDULO OBLIGATORIO 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
PRÁCTICA SUPERVISADA III 

COMPORTAMIENTO HUMANO EN LAS  ORGANIZACIONES 
Y PSICOLOGÍA DEL CONSUMIDOR 

12 

PRÁCTICA 
SUPERVISADA II 

CAPACITACIÓN Y 
DESARROLLO DEL 
FACTOR HUMANO 

 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4, 
CICLO ESCOLAR 5, 
CICLO ESCOLAR 6 

   

   

MÓDULO OBLIGATORIO DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   

SEMINARIO DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 

18   

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4 , 
CICLO ESCOLAR 5, 
CICLO ESCOLAR 6, 
CICLO ESCOLAR 7 Y 
CICLO ESCOLAR 8 
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3.8.10. SERIACIÓN DEL QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO SEMESTRE DEL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS 
EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

QUINTO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
PRÁCTICA SUPERVISADA I 

EVALUACIÓN DE SUJETOS CON NECESIDADES  EDUCATIVAS ESPECIALES 6   CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4    

   
   

METODOLOGÍA I 
ANÁLISIS CUANTITATIVO APLICADO A GRUPOS E INDIVIDUOS 7   CICLO ESCOLAR 3 Y 

CICLO ESCOLAR 4    
   
   PSICOLOGÍA TEÓRICA I 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS DEL CAMPO DE LAS NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

8   CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4    

   

MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
8   CICLO ESCOLAR 3 Y 

CICLO ESCOLAR 4    
   
   PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

6   CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4    
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SEXTO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 

INVESTIGACIÓN EN POBLACIONES  CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

6   CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4    

   
   

METODOLOGÍA II 
PRINCIPIOS PSICOMÉTRICOS EN LA EVALUACIÓN 

PSICOPEDAGÓGICA 
7 

METODOLOGÍA I 
ANÁLISIS CUANTITATIVO 
APLICADO A GRUPOS E 

INDIVIDUOS 
 CICLO ESCOLAR 3, 

CICLO ESCOLAR 4     

   

   PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
PANORAMA ACTUAL DEL CAMPO DE LAS NECESIDADES 

EDUCATIVAS  ESPECIALES 
8 

PSICOLOGÍA TEÓRICA 
I 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 
DEL CAMPO DE LAS 

NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

 CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4     

   

MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
7       

   

   
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

6  

PSICOLOGÍA 
APLICADA DE 
ELECCIÓN I  

SELECCIONADO DE LOS 
PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 
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SÉPTIMO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   PRÁCTICA SUPERVISADA II 
PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN INSTITUCIONAL EN NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES 
12 

PRÁCTICA 
SUPERVISADA I 

EVALUACIÓN DE SUJETOS 
CON NECESIDADES  

EDUCATIVAS ESPECIALES 

 
CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

   
METODOLOGÍA III 

DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN CON GRUPOS Y CON INDIVIDUOS 7 

METODOLOGÍA II 
PRINCIPIOS 

PSICOMÉTRICOS EN LA 
EVALUACIÓN 

PSICOPEDAGÓGICA 

 
CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
8  

PSICOLOGÍA 
TEÓRICA DE 
ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE 
LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

   
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

12  

PSICOLOGÍA 
APLICADA DE 
ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE 
LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4 
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OCTAVO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
INVESTIGACIÓN PSICOPEDAGÓGICA EN EL ÁMBITO 

FAMILIAR, ESCOLAR Y COMUNITARIO 
12 

SEMINARIO DE 
INVESTIGACIÓN I 
INVESTIGACIÓN EN 
POBLACIONES  CON 

NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

 
CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

   PSICOLOGÍA TEÓRICA III 
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
EN EL CAMPO DE LAS NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECIALES 

8 
PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

PANORAMA ACTUAL DEL CAMPO 
DE LAS NECESIDADES 

EDUCATIVAS  ESPECIALES 
 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
7  

METODOLÓGICO DE 
ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS 
PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 

 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

   
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

12  

PSICOLOGÍA 
APLICADA DE 
ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS 
PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4 
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NOVENO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

MÓDULO OBLIGATORIO 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   

PRÁCTICA SUPERVISADA III 
CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS ESPECIALES 
12 

PRÁCTICA 
SUPERVISADA II 

PLANEACIÓN E 
INTERVENCIÓN 

INSTITUCIONAL EN 
NECESIDADES 
EDUCATIVAS 
ESPECIALES 

 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4, 
CICLO ESCOLAR 5, 
CICLO ESCOLAR 6  

   

   

MÓDULO OBLIGATORIO DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   

SEMINARIO DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS EN NECESIDADES  

EDUCATIVAS ESPECIALES 
18   

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4 , 
CICLO ESCOLAR 5, 
CICLO ESCOLAR 6, 
CICLO ESCOLAR 7 Y 
CICLO ESCOLAR 8 
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3.8.11. SERIACIÓN DEL QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO SEMESTRE DEL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS 
EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

QUINTO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
PRÁCTICA SUPERVISADA I 

INTRODUCCIÓN A LA TERAPIA COGNITIVO-CONDUCTUAL 6   CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4    

   
   

METODOLOGÍA I 
EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 7   CICLO ESCOLAR 3 Y 

CICLO ESCOLAR 4    
   
   

PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
HISTORIA Y ANTECEDENTES DE LA PSICOLOGÍA CLÍNICA 

8   CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4    

   

MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
8   CICLO ESCOLAR 3 Y 

CICLO ESCOLAR 4    
   
   PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

6   CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4    
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SEXTO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 

LA INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 6   CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4    

   

   
METODOLOGÍA II 

EL MÉTODO CIENTÍFICO Y LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 7 
METODOLOGÍA I 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA 
EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

 CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4     

   

   PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
ANTECEDENTES Y DESARROLLO DE LA TERAPIA 

Y MODIFICACIÓN DE CONDUCTA 
8 

PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
HISTORIA Y ANTECEDENTES 
DE LA PSICOLOGÍA CLÍNICA 

 CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4     

   

MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
7       

   

   PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
6  

PSICOLOGÍA 
APLICADA DE 
ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS 
PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 
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SÉPTIMO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   PRÁCTICA SUPERVISADA II 
LA INTERVENCIÓN CONDUCTUAL CON NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 
12 

PRÁCTICA 
SUPERVISADA I 
INTRODUCCIÓN A LA 
TERAPIA COGNITIVO-

CONDUCTUAL 

 
CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4 

   

   

   
METODOLOGÍA III 

LA EVALUACIÓN CONDUCTUAL EN DIFERENTES ÁMBITOS 7 
METODOLOGÍA II 

EL MÉTODO CIENTÍFICO Y 
LA EVALUACIÓN 
PSICOLÓGICA 

 
CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 
TIPO DE SERIACIÓN 

ANTECEDENTE REQUISITOS DE 
INSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA INDICATIVA 

   PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
8  

PSICOLOGÍA TEÓRICA 
DE ELECCIÓN I 

SELECCIONADO DE LOS 
PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

   PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
12  

PSICOLOGÍA 
APLICADA DE 
ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS 
PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4 
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OCTAVO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

MÓDULOS OBLIGATORIOS 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 

TEMAS DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 12 

SEMINARIO DE 
INVESTIGACIÓN I 
LA INVESTIGACIÓN EN 
PSICOLOGÍA CLÍNICA 

 
CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

   PSICOLOGÍA TEÓRICA III 
EL PROCESO TERAPÉUTICO EN LA APROXIMACIÓN 

COGNITIVO-CONDUCTUAL 
8 

PSICOLOGÍA 
TEÓRICA II 

ANTECEDENTES Y 
DESARROLLO DE LA 

TERAPIA 
Y MODIFICACIÓN DE 

CONDUCTA 

 
CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4 

   
   

MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

7  

METODOLÓGICO 
DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE 
LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4  

   

   

   
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

12  

PSICOLOGÍA 
APLICADA DE 
ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE 
LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN 
RESTANTES 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3 Y 
CICLO ESCOLAR 4 
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NOVENO SEMESTRE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

MÓDULO OBLIGATORIO 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   

PRÁCTICA SUPERVISADA III 
TERAPIA COGNITIVO-CONDUCTUAL: APLICACIONES 12 

PRÁCTICA 
SUPERVISADA II 
LA INTERVENCIÓN 
CONDUCTUAL CON 

NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

 

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4, 
CICLO ESCOLAR 5, 
CICLO ESCOLAR 6 

   

   

MÓDULO OBLIGATORIO DE ELECCIÓN 

CLAVE NOMBRE DEL MÓDULO CRÉDITOS 

TIPO DE SERIACIÓN 
ANTECEDENTE REQUISITOS DE 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA INDICATIVA 

   

SEMINARIO DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

18   

CICLO ESCOLAR 1, 
CICLO ESCOLAR 2,  
CICLO ESCOLAR 3, 
CICLO ESCOLAR 4 , 
CICLO ESCOLAR 5, 
CICLO ESCOLAR 6, 
CICLO ESCOLAR 7 Y 
CICLO ESCOLAR 8 
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3.9. REQUISITOS DE INGRESO 
 De acuerdo con el Reglamento General de Inscripciones (RGI) vigente en la UNAM, para ingresar 
a la Licenciatura en Psicología en el Sistema Universidad Abierta y a Distancia, los aspirantes deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Haber obtenido en el bachillerato, un promedio de 7, o equivalente. 
2. Solicitar la inscripción de acuerdo con los instructivos y normas que se establezcan. 
3. Participar en el concurso de selección. Este comprenderá una prueba escrita que 

deberá realizarse y aprobarse dentro de los periodos que al efecto se señalen. 
4. Después de ser aceptado, realizar los trámites de inscripción en tiempo y forma. 
5. Apegándose a la normatividad del  Reglamento del Estatuto del Sistema de 

Universidad Abierta de la UNAM, la Licenciatura de Psicología de la FES-Iztacala 
en su modalidad de Universidad Abierta y a Distancia recibirá alumnos inscritos en 
el sistema escolarizado que soliciten su cambio, conforme a los procedimientos 
establecido en el Artículo 6 de dicho reglamento, el cual establece que:  

a) A petición expresa del alumno, habiendo cupo disponible y existiendo 
equivalencia en los planes de estudio, bastará con el acuerdo escrito del 
Director del plantel aceptante, siempre que el alumno sea de primer ingreso 
y solicite el cambio dentro de los quince días siguientes a la iniciación de 
cursos, o bien que haya cursado por lo menos dos semestres en el sistema 
escolarizado, no adeudando asignaturas de su plan de estudios a las que 
se haya inscrito y teniendo promedio mínimo de ocho. 

b) El Consejo Técnico del plantel aceptante, en cualquier momento y a 
petición expresa del alumno, autorice el cambio.  

6. En los requisitos de ingreso a la Licenciatura en Psicología en Universidad Abierta y 
a Distancia de la FES-Iztacala, también se velará por el cumplimiento de lo 
estipulado en el Artículo 7 del Reglamento del Estatuto del Sistema de Universidad 
Abierta   de   la   UNAM   que   señala   que   es   posible   “…   recibir, mediante concurso de 
selección, alumnos del sistema escolarizado que soliciten cambio de carrera, sin que para el 
efecto sea necesario encontrarse dentro del plazo a que hace referencia el artículo 21 del 
reglamento general de inscripciones”. 

 
3.10. REQUISITOS EXTRACURRICULARES 
 Al término del quinto semestre el alumno deberá: 

1. Acreditar la comprensión de lectura del idioma Inglés y presentar constancia 
expedida por el Departamento de Idiomas de la UNAM, FES-Iztacala o de cualquier 
otra dependencia de la UNAM en la que se impartan cursos de idiomas; sin valor en 
créditos. 

2. Acreditar el manejo del Paquete Básico de Computación (Office: Word, Excel y 
PowerPoint, SPSS) y presentar constancia expedida por la División de Informática 
de la FES-Iztacala UNAM o de cualquier otra dependencia de la UNAM en donde 
se impartan cursos de computación. Sin valor de créditos. 

 Para tener derecho a que se inicien los trámites de revisión de estudios, el alumno deberá 
presentar al finalizar el noveno semestre:  

1. Las constancias de asistencia al menos a tres eventos científicos, o bien una constancia de 
haber presentado una ponencia en modalidad oral, como autor principal o primer 
colaborador, en un evento científicos de carácter nacional o internacional. 

2. La carta de liberación del servicio social 
 

3.11. REQUISITOS DE PERMANENCIA 
 De acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Estatuto del Sistema de Universidad Abierta 
de la UNAM los requisitos de permanencia en la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad 
Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala serán los establecidos en los artículos 8 y 9 del Reglamento 
Sistema Universidad Abierta y se aplicarán tanto a la modalidad intensiva y larga señalada en la sección 
3.4.3.12. 

1. El Artículo 8 señala que los límites de tiempo para estar inscrito en el Sistema de 
Universidad Abierta serán los siguientes:  
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a) Dos veces la duración señalada en el plan de estudios respectivo, con 
todos los beneficios de los servicios educativos y extracurriculares;  

b) Dos y media veces la duración señalada en el plan de estudios para el 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos de los estudios profesionales, 
al término del cual se causará baja en la institución.  

 Los alumnos que no terminen sus estudios en el tiempo señalado en el inciso a), no 
serán reinscritos y únicamente conservaran el derecho a acreditar sus asignaturas 
faltantes por medio del tipo de examen que establezca el Consejo Técnico 
correspondiente.  

 En el caso de las licenciaturas, la presentación del examen profesional no se 
considerará dentro del límite de tiempo que establece este artículo.  

2. Por su lado, el Artículo 9 señala que cuando el alumno haya realizado su cambio 
del sistema escolarizado al sistema abierto, los limites de tiempo a los que se 
refiere el artículo anterior se determinarán aplicando a las diferencias entre los 
límites establecidos en el reglamento general de inscripciones y el tiempo que el 
alumno haya estado inscrito, los factores de proporcionalidad entre los límites 
correspondientes que rigen para cada sistema. En beneficio del alumno, el 
resultado se elevará siempre a la fracción semestral inmediata superior.  

 
3.12. REQUISITOS DE EGRESO 
 Los requisitos para que el alumno egrese del nivel Licenciatura son: 

1. Contar con el 100% de créditos cubiertos del Plan de Estudios. 
2. Presentar las constancias de aprobación de los cursos del Paquete Básico de 

Computación y comprensión de lectura del idioma Inglés. 
3. Presentar las constancias de asistencia al menos a tres eventos científicos, o bien 

una constancia de haber presentado una ponencia en modalidad oral, como autor 
principal o primer colaborador, en un evento científico de carácter nacional o 
internacional. 

4. Cubrir con el Servicio Social. Este requisito se fundamenta en el Artículo 2 del 
Reglamento para la Prestación del Servicio Social de los Estudiantes de las 
Instituciones de Educación Superior en la República Mexicana, el cual establece 
que los estudiantes de las instituciones de educación superior prestarán el servicio 
social con carácter temporal y obligatorio, como requisito previo para obtener el 
título o grado académico que corresponda. Asumiendo las disposiciones del 
reglamento de orden federal anteriormente citado, que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de marzo de 1981, la UNAM incorporó esta 
disposición en el Reglamento General del Servicio Social, en el Artículo 5 que fija la 
norma de que todo estudiante de la Universidad Nacional Autónoma de México y 
los de las escuelas incorporadas deberán prestar su servicio social como requisito 
previo para la obtención del título profesional. 
 

3.12.1. MODALIDAD DEL SERVICIO SOCIAL EN LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA EN EL SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA DE LA FES-IZTACALA 

 El servicio social programado para llevarse a cabo en la Licenciatura en Psicología en el Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala se aleja definitivamente de la filosofía que le dio 
origen a nivel nacional, allá por los lejanos años de principios del siglo pasado, cuando se consideraba 
como una actividad filantrópica, altruista o apostólica, a través de la cual se regresaba a la sociedad algo 
de lo que ella había invertido en la formación de sus cuadros profesionales, esto es, una especie de 
retribución a la sociedad encaminado a solucionar problemas. Esta filosofía que dio origen a la aparición 
del servicio social se ha mantenido hasta nuestros días, aunque ha sufrido algunas modificaciones, 
puesto  que  por  ejemplo  en  el  año  de  1978,  en  el  “Acuerdo  por  el  que  se  crea  la  Comisión  Coordinadora  
del Servicio Social de los Estudiantes de las Instituciones de Educación Superior”  si  bien  se  le  consideró  
como un medio para capacitar a los estudiantes en el ejercicio profesional de su profesión con la 
finalidad de mejorar el aprovechamiento de los conocimientos adquiridos, se continuó conceptualizando 
como un instrumento mediante el cual los estudiantes de las instituciones de educación superior 
retribuyen a la sociedad parte de los beneficios de la educación que han recibido.  
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 En aquellos años y todavía en el pasado reciente, el servicio social se ha considerado como una 
empresa a la que deben dedicarse las instituciones de educación media y superior con la finalidad de 
elevar los niveles de bienestar, mejorar la calidad de vida de los mexicanos más necesitados, así como 
disminuir la pobreza y la exclusión social. Sin embargo, en la actualidad el servicio social no se considera 
como una actividad dirigida principalmente a redituar a la sociedad los recursos invertidos en la 
formación de sus miembros, o derramar en los que más lo necesitan los beneficios de la educación de 
una parte de los integrantes de una sociedad, sino que el servicio social se ha llegado a considerar como 
un elemento importante de la formación académica de ese sector. Por tal motivo, la modalidad del 
servicio social en la Licenciatura en Psicología en el Sistema Universidad Abierta y a Distancia de la 
FES-Iztacala está interesado en la formación de los futuros profesionistas, buscando con esto no 
solamente contribuir al desarrollo de México, solucionando sus problemas sociales y de salud, sino 
también formar alumnos capaces que se integren a la sociedad ejerciendo su profesión de una manera 
eficiente y ética.  
 El Reglamento para la Prestación de Servicio Social de los Estudiantes de las Instituciones de 
Educación Superior en la Republica Mexicana (RPSSEIESRM), publicado el en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de marzo de 1981, aún vigente, establece no solamente la obligatoriedad de la 
prestación del servicio social para la obtención del título profesional o grado académico, sino que sienta 
las bases del compromiso social que deben tener los estudiantes y las instituciones de educación de 
contribuir al desarrollo económico, social y cultural del país. 
 La forma en que se contempla cubrir en el plan de estudios propuesto para la Licenciatura en 
Psicología en el Sistema Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala, con los preceptos 
contenidos en el anterior ordenamiento de competencia federal, es a través de las actividades de servicio 
y de investigación diseñadas en los módulos aplicados de los programas de profundización. Por tal razón, 
el servicio social está diseñado para que sea  intracurricular, con esta modalidad se pretende, por un 
lado, evitar correr el riesgo de que los estudiantes sean tomados como una fuente de mano de obra 
barata, o bien para realizar cualquier actividad en dependencias gubernamentales; y por otro, contribuir 
de una manera clara y decisiva, a través de las actividades de servicio y de investigación llevadas a cabo 
en los módulos aplicados de los programas de profundización del plan de estudios propuesto al 
desarrollo económico, social y cultural de la sociedad mexicana. 
 A partir de esta declaración de principios los módulos aplicados del plan de estudios (en sus dos 
vertientes de prácticas supervisadas y seminarios de investigación) adquieren una doble función; la 
primera de ellas es fungir como espacios formativos académicos en los cuales los alumnos adquieren 
determinadas habilidades relacionadas con áreas de conocimiento y ejercicio de la psicología; la segunda 
función es servir de vínculo con la sociedad, buscando a través del servicio social solucionar los 
problemas que se le presentan en los campos de competencia de la psicología. En este sentido, los 
módulos aplicados de los programas de profundización no solamente están diseñados para cumplir los 
requisitos formativos que establece el propio plan de estudios, sino que también cumplen la función de 
ser espacios curriculares de servicio social en donde se busca dar cumplimiento al Artículo 3 del 
RPSSEIESRM, desarrollando en el alumno una conciencia de solidaridad y compromiso con la sociedad 
a la que pertenece, para que convierta la prestación de servicio en  un verdadero acto de reciprocidad 
con la sociedad, a través de su incorporación en los planes y programas del sector público, y de este 
modo, su formación académica sea más sólida y se capacite en el ejercicio de su profesión. De igual  
manera, los módulos aplicados de los programas de profundización del plan de estudios propuesto, de 
acuerdo a lo establecido por el Reglamento General del Servicio Social de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (RGSSUNAM) en su Artículo 4, tienen como objeto: 

I. Extender los beneficios de la ciencia, la técnica y la cultura a la sociedad; 
II. Consolidar la formación académica y capacitación profesional del prestador del 

servicio social; 
III. Fomentar en el prestador una conciencia de solidaridad con la comunidad a la que 

pertenece.  
 
3.12.1.1. DURACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL EN LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA EN EL SISTEMA DE 

UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA DE LA FES-IZTACALA 
 Teniendo en cuenta el RGSSUNAM en su artículo 10, el alumno comenzará las horas del 
servicio social a partir del séptimo semestre y continuarán hasta el noveno semestre del Plan de Estudios 
de la Licenciatura en Psicología en el Sistema Universidad Abierta y a Distancia en las horas asignadas a 
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los módulos aplicados de los programas de profundización. Las horas de servicio social se computarán 
desde séptimo semestre, no obstante, que los créditos acumulativos hasta sexto semestre sólo 
representen el 68%16, ya que la diferencia de dos puntos porcentuales con respecto al 70% que 
establece el artículo 10 del RGSSUNAM para que el alumno pueda iniciar la prestación de servicio social 
es mínima y la diferencia no es cuantitativamente significativa. Además, al momento de iniciar en séptimo 
semestre las actividades de servicio social, el alumno, tiene un total de 320 horas de experiencia 
acumulada que fue obtenida en escenarios idénticos (al cursar los módulos de prácticas supervisadas, 
seminarios de investigación y psicología aplicada de elección correspondientes al quinto y sexto 
semestre), en donde llevará a cabo las actividades dirigidas a cubrir el servicio social.  
 Como resultado de que el servicio social está integrado en el plan de estudios dentro de los 
módulos aplicados de los programas de profundización, los espacios curriculares específicos en los que 
se llevará a cabo esa actividad serán en los módulos de seminario de investigación, en los módulos de 
prácticas supervisadas y en los módulos de psicología aplicada de elección correspondientes al séptimo, 
octavo y noveno semestre, tanto de la porción fija como flexible de los programas de profundización. De 
esta manera, el total de horas que el alumno dedicará al servicio social como parte de sus módulos de 
seminarios de investigación, de práctica supervisada y de psicología aplicada de elección son 800 horas, 
las cuales se cubrirán durante un año y medio.  En la tabla 3.1 se muestra el número total de horas de 
servicio social en función del módulo, del número de semanas que se imparten al semestre y las horas de 
servicio social que se desarrollan en cada semestre. Con está distribución el  

 16 48 créditos del primer semestre, 42 del segundo, 36 del tercero, 36 del cuarto, 35 del quinto y 34 del sexto, que al 
sumarlos dan un total de 231, los cuales corresponden al 231/339X100 = 68.14%, 
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 servicio social del Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología en el Sistema de Universidad 
Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala se apega fielmente a lo dispuesto en el artículo 6 del 
RGSSUNAM  en  el  que  se  establece  que  “el servicio social deberá prestarse durante un tiempo no menor de 6 
meses ni mayor de 2 años y el número de horas que requiera será determinado por las características del programa 
al  que  se  encuentre  adscrito  el  estudiante,  pero  en  ningún  caso  será  menor  de  480  horas…“. 
 Atendiendo a lo estipulado en el Capítulo III del RGSSUNAM concerniente a la organización y 
procedimientos del servicio social universitario, esta actividad en la Licenciatura en Psicología en el 
Sistema de Universidad Abierta y a Distancia será organizada por la comisión de estancias que como se 
mencionó en el apartado 3.4.3.12.3., una de sus funciones es coordinar el servicio social de la carrera, 
con lo que se convierte en la unidad responsable del servicio social al que se hace mención en el artículo 
18 del RGSSUNAM. 
 
3.13. REQUISITOS DE TITULACIÓN 

Es común en las licenciaturas de la UNAM, para regular el proceso de titulación  y cumplir con el 
requisito de la prueba escrita establecido en el Reglamento General de Exámenes, pedir una tesis que es 
un trabajo adicional y que su elaboración está programada una vez que se han cubierto el 100% de 

TABLA 3.1. DISTRIBUCIÓN DE HORAS DE SERVICIO SOCIAL 

MÓDULOS EN LOS QUE SE BRINDA SERVICIO SOCIAL EN  
PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN ORIENTADOS HACIA LA INVESTIGACIÓN 

(PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD) 

Semestre Porción Nombre del Módulo 
Horas a 

la 
Semana 

Número de 
Semanas 

que se 
imparte al 
Semestre 

Horas que 
se Imparte 

al 
Semestre 

Horas de 
Servicio 

Social por 
Semestre 

Total de 
Horas de 
Servicio 
Social 

Séptimo 
Semestre 

Fija Seminario de Investigación II 10 16 160 

320 

800 

Flexible Psicología Aplicada de Elección 
III 10 16 160 

Octavo 
Semestre 

Fija Práctica Supervisada II 10 16 160 

320 
Flexible Psicología Aplicada de Elección 

IV 10 16 160 

Noveno 
Semestre Fija Seminario de Investigación III 10 16 160 160 

MÓDULOS EN LOS QUE SE BRINDA SERVICIO SOCIAL EN 
PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN ORIENTADOS HACIA EL SERVICIO 
(PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS, PROCESOS ORGANIZACIONALES, 

PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES Y PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA) 

Semestre Porción Nombre del Módulo 
Horas a 

la 
Semana 

Número de 
Semanas 

que se 
imparte al 
Semestre 

Horas 
que se 

Imparte 
al 

Semestre 

Horas de 
Servicio 

Social por 
Semestre 

Total de 
Horas de 
Servicio 
Social 

Séptimo 
Semestre 

Fija Práctica Supervisada II 10 16 160 

320 

800 

Flexible Psicología Aplicada de Elección 
III 10 16 160 

Octavo 
Semestre 

Fija Seminario de Investigación II 10 16 160 
320 

Flexible Psicología Aplicada de Elección 
IV 10 16 160 

Noveno 
Semestre Fija Práctica Supervisada III 10 16 160 160 
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créditos del plan de estudios. Sin embargo, aunque es un requisito para obtener el título, no existe en el 
plan vigente del sistema escolarizado un ordenamiento que establezca cuál es la responsabilidad que la 
institución tiene en la conducción y elaboración de dicho trabajo. 

Esto ha traído como consecuencia un rezago muy grande en la titulación y un nivel de eficiencia 
terminal muy grande en la mayoría de las carreras que siguen manteniendo la elaboración de una tesis 
para cubrir el criterio de la prueba escrita establecida en el Reglamento, y no solamente eso, sino 
también un alargamiento del tiempo que tarda un alumno en concluir sus estudios. Por ejemplo, en el 
Sistema Escolarizado de la Licenciatura en Psicología que se imparte aquí en la FES-Iztacala, los 
alumnos tarden en promedio de 5.4 años en titularse una vez que obtienen el 100% de créditos y lo que  
agudiza aún más el problema es que sólo el 18% de esa población de estudiantes que termina la carrera 
se titula.  

En este sentido, el módulo de seminario de titulación que está integrado a este plan de estudios, 
como un módulo con créditos, está pensado para que cubra los objetivos académicos y educativos de la 
tesis, a través de la elaboración de un manuscrito recepcional, que le permita al alumno obtener el título 
profesional en cuanto logre acumular el 100% de créditos. Didácticamente, el módulo está constituido por 
una serie de actividades académicas curriculares de integración profesional con valor en créditos, que 
tienen como propósito desarrollar en el alumno habilidades y actitudes propias del ejercicio profesional de 
la psicología y de la realización de investigación en el campo disciplinar. Por tal motivo, el seminario de 
titulación está encaminado para que el alumno aprenda a delimitar un problema específico, a construir un 
marco conceptual y una reflexión en torno al mismo, a discutir y elaborar propuestas de solución y a 
planearlas por escrito y en forma oral con orden y claridad.    
 Además de la elaboración del manuscrito recepcional, programado para elaborarse en el módulo 
de seminario de titulación, existen otros requisitos de tipo operativo, administrativo y formativo que el 
alumno debe cumplir para obtener el título de licenciado en psicología. A continuación, se describen los 
requisitos que deberá cubrir el alumno para su titulación. 

1. Haber cubierto todos los requisitos de egreso. 
2. Con fines de iniciar los trámites administrativos para la asignación de fecha del 

examen profesional oral, al que hace referencia el Artículo 21 del Reglamento 
General de Exámenes, será necesario que el alumno presente, al titular de la 
Licenciatura en Psicología en el Sistema de Universidad Abierta y a Distancia de la 
FES-Iztacala, al menos tres constancias de asistencia a coloquios, simposium o 
encuentros científicos nacionales o internacionales, o bien, la constancia de haber 
presentado un trabajo o ponencia en modalidad oral, ya sea como autor principal o 
primer colaborador, en un coloquio, simposium o encuentros científicos nacionales 
o internacionales,  en los cuales se aborden temáticas relacionadas con el ejercicio, 
la investigación o la docencia en psicología. Con la información que presente el 
alumno, el titular de Licenciatura en Psicología en el Sistema Universidad Abierta y 
a Distancia de la FES-Iztacala expedirá un oficio en el que se validen las 
actividades extracurriculares científicas de difusión que el alumno realizó durante 
sus estudios, para que la Unidad de Administración Escolar de la Facultad de 
Estudios Superiores Iztacala, continué con los trámites administrativos de 
asignación de fecha para la realización del examen profesional oral. 

3. Presentar documentos que avalen la obtención del 100% de créditos y la 
acreditación total de los módulos establecidos en el Plan de Estudios.  

4. Haber cumplido con el servicio social de acuerdo con los lineamientos generales 
establecidos en los numerales 3.12.1. y 3.12.1.1. de este plan de estudios en donde 
se recoge la normatividad tanto federal como de la UNAM relacionada con la 
modalidad y duración del servicio  social en instituciones de enseñanza superior. 

5. De acuerdo con lo establecido por el  Artículo 19 del Reglamento General de 
Exámenes,   el   Título   de   Licenciado   en   Psicología   “…   se   expedirá, a petición del 
interesado, cuando haya acreditado en su totalidad el plan de estudios respectivo, 
realizado el servicio social y cumplido con algunas de las opciones de titulación 
propuestas  en  el  artículo  20  de  este  reglamento”. 

6. Conforme al Reglamento General de Exámenes, una de las opciones de titulación 
es la presentación de un trabajo escrito. En el plan de estudios propuesto éste será 
realizado en el módulo de seminario de titulación que se cursa en el noveno 
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semestre y recibirá el nombre de manuscrito recepcional. Las modalidades que 
podrá tener el manuscrito recepcional serán las siguientes:  

a) Tesis, que deberá ser elaborada en forma individual. 
b) Reporte de Investigación. Consistirá en un trabajo escrito que podrá 

adquirir la forma de tesis, tesina, o bien de un artículo académico aceptado 
para su publicación en una revista arbitrada. 

c) Reporte de apoyo a la docencia, que deberá estar constituido por 
materiales didácticos y la crítica la programa del módulo del plan de 
estudios para el que fue construido el material.   

d) Reporte de Experiencia Profesional, en donde el alumno demuestre su 
dominio de capacidades y competencias profesionales relacionadas con las 
estancias de servicio y de investigación de los módulos que curso en el 
programa de profundización que eligió.  

e) Reporte sobre las actividades realizadas en todas las estancias de 
investigación y servicio correspondientes a los módulos de prácticas 
supervisadas y a los módulos de seminarios de investigación de la porción 
fija y de los módulos de psicología aplicada de elección de la porción 
flexible de los Programas de Profundización. 

7) Por su lado, la prueba oral del examen profesional versará principalmente, de 
acuerdo al Artículo 21 del Reglamento General de Exámenes, sobre conocimientos 
generales de la carrera; pero sobre todo deberá ser una exploración general de los 
conocimientos del estudiante, de su capacidad para aplicarlos y de su criterio 
profesional. 

 La prueba oral del examen profesional estará integrada en la evaluación 
correspondiente al módulo de seminario de titulación y consistirá en una 
presentación oral al final del curso del manuscrito recepcional en las Jornadas de 
Titulación, convocadas ex profeso por la Jefatura de la Carrera de Psicología, y en 
las que al final de evento el profesor del módulo de titulación le hará saber de 
manera personal al alumno su calificación. Por tal motivo, todo aquel alumno que con 
los 18 créditos correspondientes al módulo de seminario de titulación logre el 100% de 
créditos especificados en el plan de estudios propuesto y apruebe el examen profesional 
(examen escrito y oral) obtendrá el titulo de Licenciado en Psicología.  

 
3.13.1. LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DEL MANUSCRITO RECEPCIONAL 

La elaboración del manuscrito recepcional requiere que el alumno sea capaz de plasmar sus 
ideas por escrito en un documento que se distinga por el uso de un lenguaje claro, sencillo y 
comprensible. El manuscrito recepcional que el alumno debe elaborar en el módulo de seminario de 
titulación, tal y como se señaló en el apartado anterior, bien puede ser una tesis, un reporte de 
investigación, un reporte de experiencia profesional, un reporte de actividades en las estancias, o bien, 
una tesina. Todas estas opciones requieren que el alumno sea capaz de plasmar sus ideas por escrito en 
un documento que se distinga por el uso de un lenguaje claro, sencillo y comprensible. 

Desafortunadamente, no siempre el alumno expresa sus ideas de manera clara y precisa, el 
hecho de que algunos documentos no sea claros y precisos, independientemente de cual sea la 
modalidad a la que se enfocan, es el resultado de una gama muy amplia de factores, entre los que 
destaca la dificultad de elaborar una estructura conceptual que permita que cada idea singular sea 
ubicada en el lugar que le corresponde dentro del cuerpo del documento. Un obstáculo que pude resultar 
más grave, si se hace una jerarquización de los factores que influyen negativamente en la realización de 
un manuscrito recepcional, es la dificultad que tienen algunos estudiantes para realizar una lectura de 
comprensión eficaz, debido a que este hecho entorpece la construcción del esquema cognoscitivo que 
sirve de hilo conductor de las ideas a desarrollar. Los anteriores obstáculos y otros más que se omiten 
con el fin de no desviarse del objetivo que persigue el módulo de seminario de titulación, tiene que ver 
con cuestiones de aprendizaje en diversas etapas académicas formativas del alumno, por lo que si 
existen deficiencias en estos ámbitos, lo más recomendable es que se traten de corregir asistiendo a un 
taller de redacción o a un curso de comprensión de lectura. 

La finalidad que se busca con estas ideas es proporcionarle al alumno una ayuda didáctica que le 
informe sobre las diferentes opciones que tiene para elaborar el manuscrito recepcional del módulo de 
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seminario de titulación y le muestre las características definitorias de cada una de ellas, así como 
también le sirva de guía en la elaboración del documento, al proporcionarles los lineamiento generales de 
formato que deben tener en cuenta al plasmar sus ideas en el manuscrito. Precisamente, en este último 
punto es en el que los alumnos se enfrentan frecuentemente a un dilema, debido a la gran cantidad de 
maneras que existen en las ciencias sociales y de la salud de comunicar en un manuscrito los resultados 
del trabajo realizado. 

Los círculos de psicólogos con orientación sociológica prefieren que las citas realizadas dentro 
del texto vayan colocadas a pie de página y numeradas secuencialmente; en cuanto al apartado final de 
las referencias se inclinan la mayoría de las veces por acomodarlas en orden alfabético. Una 
característica más de estos círculos es su preferencia por el uso del lenguaje florido y artificioso más que 
por el descriptivo y sencillo, también existe una marcada preferencia por la construcción de párrafos muy 
largos, en ocasiones casi de una página, que en su expresión más exagerada, éstos se pueden extender 
a lo largo de varias páginas. 

Otra tendencia que impacta en la forma de presentar los manuscritos de los psicólogos proviene 
de los círculos literarios. La predilección por la orientación literaria se manifiesta por el uso recurrente de 
un lenguaje metafórico y simbólico, que raramente acude al empleo del lenguaje técnico de la psicología. 
En estos documentos las citas a trabajos anteriores que aborden el tema que ahí se trata son muy 
escasas, por no decir inexistentes, y cuando las hay, éstas se realizan de manera anecdótica y sin ningún 
rigor científico. Generalmente, estos manuscritos carecen de referencias bibliográficas, ya que se supone 
dentro de estos círculos que no tiene importancia especificar las conexiones que existan entre las ideas 
que se desarrollan dentro del cuerpo del texto con las ideas sustentadas por otros autores o por otros 
trabajos que aborden el mismo tema. 

Una orientación más que influye en la realización de manuscritos en la psicología, es la seguida 
por las ciencias biomédicas, que se caracteriza por otórgale una predilección muy marcada al uso de un 
lenguaje técnico que en su expresión más vigorosa adquiere la forma de una tendencia marcada de 
hacer una derivación etimológica de cada término técnico utilizado dentro del texto. Esta orientación se 
inclina por realizar las citas dentro del cuerpo del documento colocando únicamente un número 
secuencial de referencia, a la manera de un superíndice del trabajo científico mencionado, sin realizar 
ninguna nota a pie de página. Las referencias bibliográficas las colocan al final de manuscrito, siguiendo 
la secuencia utilizada para citarlas al desarrollar el cuerpo del documento. 

Ante la influencia que han tenido la orientación sociológica, la literaria y la biomédica en la 
elaboración de manuscritos en el ámbito de la Psicología es comprensible el dilema que afronta el 
alumno al momento en que decide comenzar la elaboración de su manuscrito recepcional. Las 
dificultades que se enfrenta están más relacionadas con las reglas que rigen la forma de presentar el 
manuscrito final, más que a la orientación teórica que adoptará para desarrollar su trabajo. Estas 
dificultades se harán más grandes cuando asista a las asesorías que le brinden sus tutores, ya que es 
probable que cada uno de los académicos integrantes de la comisión se incline por una distinta forma de 
presentar el manuscrito. 

Por tal motivo y para evitar que el alumno de Psicología se enfrente al dilema de qué directrices 
utilizar para presentar su documento, se decidió que el manuscrito recepcional que elaborará el alumno 
en el módulo de seminario de titulación deberá realizarse siguiendo las pautas dictadas por el manual de 
estilo de publicación de la American Psychological Association (APA). La decisión se tomó sobre la base de 
dos cuestiones; la primera que tiene que ver con los requerimientos que hacen los círculos mundiales de 
psicólogos para someter a dictamen cualquier manuscrito científico, ya sea para su difusión en congresos 
o su publicación. La presentación de los trabajos científicos en eventos internacionales organizados por 
psicólogos se debe  ajustar a los lineamientos de la APA, ya que el manual elaborado por esta asociación 
es producto del análisis de un conjunto muy amplio de la literatura psicológica publicada a lo largo y 
ancho del mundo. La otra cuestión es de naturaleza didáctica, puesto que desde el punto de vista 
formativo es más conveniente que el alumno domine una habilidad, en este caso, realizar su manuscrito 
conforme a los lineamientos especificados por la APA, que estar utilizando diferentes estilos para 
elaborarlo. Una vez que el alumno domine esta habilidad, estará en posibilidades de ajustarla más 
rápidamente a los requerimientos que tengan para la presentación de los manuscritos a otros círculos 
científicos, ya sea que éstos se inclinen por la orientación sociológica, la literaria, la biomédica, etcétera. 
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3.13.2. REQUISITOS PARA SER CANDIDATO A TITULARSE CON MENCIÓN HONORÍFICA 
 Una variante del examen profesional oral está relacionada con el otorgamiento de la Mención 
Honorífica, y que podrá solicitarla todo alumno que demuestre haber logrado, al finalizar de cursar los 
339 créditos del plan de estudios propuesto, un alto desempeño académico. Este último requisito lo 
podrá comprobar a través de un  documento expedido por la Unidad de Administración Escolar de la 
FES-Iztacala en el que se valide que al finalizar de cursar los 339 créditos de los que consta la 
Licenciatura de Psicología en el Sistema de Universidad Abierta y Distancia, el alumno obtuvo como 
mínimo un promedio general de 9 (nueve). Debido a que esta variante es opcional, el alumno que 
cumpla con el requisito de haber logrado un alto desempeño en la carrera deberá solicitar por escrito al 
titular de la Licenciatura en Psicología en el Sistema de Universidad Abierta y a Distancia que se le 
designe un jurado de examen profesional oral para ser candidato a la obtención de Mención Honorífica. Por su 
carácter opcional el plazo en que el alumno deberá manifestar por escrito su deseo de ser evaluado para 
obtener la Mención Honorífica no deberá rebasar los 30 días naturales después de la terminación oficial 
del semestre en que el alumno cursó el módulo de seminario de titulación.  
 El resultado del examen oral para obtener la Mención Honorífica comprenderá sólo dos 
calificaciones  posibles,  a  saber:  “Se Otorga la Mención Honorífica”,  o  “No se Otorga la Mención Honorífica”.  
En el primero de los casos, es decir, cuando el dictamen del jurado es favorable y se toma la decisión de 
otorgarle la Mención Honorífica, el título de Licenciado en Psicología que se expedirá al alumno 
contendrá una leyenda en donde se señalará que se graduó con Mención Honorífica. En el segundo 
caso, es decir, cuando el jurado emita un fallo desfavorable y decida no otorgarle la Mención Honorífica, 
el alumno recibirá un título en donde se señalará que se le otorga el Título de Licenciado en Psicología. 
El examen oral para obtener la Mención Honorífica sólo podrá presentarse en una sola ocasión y se 
pierde el derecho a presentarlo después de haber pasado seis meses naturales de la fecha oficial de 
terminación del semestre en que el alumno egreso. 
 
3.13.2.1. SOBRE EL JURADO DEL EXAMEN PROFESIONAL ORAL PARA OBTENER LA MENCIÓN 

HONORÍFICA Y SU LOGÍSTICA  
 El jurado del examen profesional oral para obtener la mención honorífica será designado por el 
Director de la FES-Iztacala a sugerencia del titular de la Licenciatura en Psicología en el Sistema de 
Universidad Abierta y a Distancia y estará conformado por cinco integrantes uno de los cuales fungirá 
como presidente, otro como vocal, uno más como secretario y los dos restantes como suplentes. Los 
requisitos para ser miembro del jurado son: 

1) Ser profesional titulado en el área de la psicología o en alguna disciplina afín al 
tema principal del trabajo que presentó el alumno en el módulo de seminario de 
titulación.  

2) Ser profesor o investigador en la FES-Iztacala con nivel  de licenciatura o posgrado. 
3) En el caso de que el candidato a jurado no sea profesor de la FES-Iztacala, pero sí 

de la UNAM, el alumno deberá presentar una carta firmada por el candidato, 
dirigida a la Jefatura de la Carrera de Psicología, en la cual manifieste su 
conformidad para ser jurado del examen profesional oral para obtener la mención 
honorífica; un resumen, en dos cuartillas como máximo, de su curriculum vitae y un 
comprobante vigente de adscripción a la Institución en la que labora. 

4) Si el candidato a jurado del examen profesional oral para obtener la mención 
honorífica no es profesor de la UNAM, deberán considerarse las mismas 
observaciones del punto anterior, además de añadir en la carta que la participación 
en el examen no  genera ni generará  relación laboral con la UNAM.  

 En la conformación del jurado de examen profesional oral para obtener la mención honorífica se 
aceptará un integrante externo a la FES-Iztacala, y únicamente, en casos excepcionales se podrá 
aceptar otro más.  
 La función del jurado es mostrar un espíritu de colegas que, mediante el cuestionamiento crítico 
del trabajo del sustentante y el diálogo, le dan la bienvenida a la comunidad profesional de la cual, a partir 
de ese momento, formará parte el egresado de la carrera. De este modo, las funciones del presidente del 
jurado son: 

a) Presidir la realización del examen profesional oral para obtener la mención honorífica. 
b) Corroborar la presencia del vocal, del secretario, y de los suplentes en el examen. Si 

alguno de los jurados propietarios se encuentra ausente, se sustituirá la función que 
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desempeñe en el examen, por uno de los suplentes. Por ejemplo, si el Presidente del 
Jurado se encuentra ausente, su función la desempeñará el Vocal y la de éste el 
Secretario, pasando a ocupar este último puesto el primer suplente del jurado. De igual 
manera se procederá con los otros dos jurados propietarios. 

c) Revisar minuciosamente todos los documentos, antes de iniciar el examen profesional 
oral para obtener la mención honorífica. 

d) Evaluar al sustentante 
e) Al final del examen, hacer la toma de protesta del nuevo profesionista. 

 Las funciones del Secretario son:  
a) Recoger en la Unidad de Administración Escolar, los documentos de identificación del 

sustentante, por lo menos 15 minutos antes de la hora en que deberá dar inicio la 
ceremonia. 

b) Evaluar al sustentante. 
c) Realizar el llenado del acta. 
d) Comunicar públicamente al sustentante el veredicto del examen, el cual será inapelable. 

 Las funciones del vocal son: 
a) Básicamente la función del vocal es evaluar al sustentante y entregar su calificación al 

presidente al término del examen. 
 La función de los evaluadores suplentes. 

a) Los profesores suplentes tienen la obligación de presentarse el día y la hora del examen 
profesional oral para obtener la mención honorífica por si (en caso de emergencia) 
alguna de las tres personas que forman el resto del jurado de examen no acudiera a la 
cita. 

 En el examen profesional oral para obtener la mención honorífica, se evaluará el contenido y el 
desarrollo del manuscrito recepcional realizado en el módulo seminario de titulación que se cursa en noveno 
semestre; asimismo, se realizará una auscultación de los conocimientos básicos de la disciplina y la 
capacidad del sustentante para aplicarlos profesional y éticamente. 
 El día del examen, se presentarán los cinco integrantes del jurado, la función de los suplentes 
será sustituir a cualquiera de los integrantes propietarios para iniciar el examen puntualmente. Si la 
comisión se forma sin necesidad de sustitución, la permanencia y participación en el examen quedará a 
criterio de los suplentes. En caso de  que decidan participar en el interrogatorio, el titular de la 
Licenciatura en Psicología en el Sistema de  Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala les dará 
un reconocimiento escrito, agradeciendo su  intervención y participación desinteresada en el examen. 
 En cuanto a la logística del examen profesional oral para obtener la mención honorífica deberán 
cumplirse las siguientes normas básicas:  

a) El examen profesional oral para obtener la mención honorífica será público. 
b) El Presidente hará la inauguración de la ceremonia, señalando el nombre del sustentante, 

el grado al que aspira y el título del trabajo que presenta. Además, presentará a los 
miembros del Jurado señalando el cargo que ocupa cada uno y su grado de estudios. 

c) El aspirante podrá comenzar con una breve exposición de su trabajo, auxiliándose, si así 
lo considera pertinente, de algunos instrumentos de carácter didáctico. También podrá 
comenzar respondiendo a los cuestionamientos del jurado. Cualquiera de las opciones 
se deja a decisión del jurado. 

d) Preguntará primero el Secretario, enseguida el Vocal y finalmente el Presidente del 
jurado. 

e) El interrogatorio podrá durar el tiempo que el jurado considere pertinente. 
f) Al finalizar la auscultación, el Presidente del examen pedirá al sustentante y a los 

presentes que se retiren para que los miembros del jurado puedan deliberar. 
g) Una vez que los integrantes del jurado hayan deliberado y llegado a un acuerdo, se 

permitirá el acceso a la sala, al sustentante y a sus acompañantes. Acto seguido, el 
Secretario del Jurado leerá el veredicto, el cual tendrá carácter de inobjetable. La 
decisión que tome el jurado deberá ser por unanimidad y no por mayoría, ya sea del tipo 
absoluta o relativa.   

h) Para concluir la Ceremonia, el Presidente del Jurado pedirá a los asistentes ponerse de 
pie para realizar la toma de protesta del nuevo profesionista. La cual puede ser como la 
que se presenta a continuación: 
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A partir de este momento, y como miembro de la profesión de 
psicólogos, prometo: Dirigir mis mejores esfuerzos al servicio de la 
humanidad y en especial al de mi  comunidad. 
PROTESTO 
Ejercer la profesión con conciencia, responsabilidad y ética; que 
redunden en beneficio de los seres humanos con quienes participe 
en mi labor profesional. 
PROTESTO 
No permitir que consideraciones relativas a religión, nacionalidad, 
raza, ideología, estatus social o concepción teórica, se interpongan 
entre mi deber y mi labor profesional. 
PROTESTO 
No usar el conocimiento especializado que tuviere en relación al 
ser humano, en contra de las leyes fundamentales de la 
humanidad. 
PROTESTO 
Hago estas promesas solemnemente, en forma libre y por mi 
honor; y si no las cumpliere,  que la sociedad así me lo demande. 
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 No basta con declarar e idear la manera en que será organizada la enseñanza de una 
determinada disciplina, así como tampoco fundamentar y describir el modelo instruccional que se utilizará 
en la instrumentación de un plan de estudios. Un elemento más en la planeación educativa que reviste 
importancia es la forma en que se pondrá en marcha en la realidad el programa o el plan de estudios 
proyectado haciendo uso de los recursos humanos y materiales con los que cuenta la institución 
educativa. 
 En este sentido, el objetivo de este capítulo es presentar la manera en que se utilizarán los 
recursos institucionales para la instrumentación del programa y la forma en que se organizarán esos 
recursos con base en modelos de aprendizaje abierto y educación a distancia con la finalidad de brindar 
al alumno una formación profesional de excelencia. 
 Colateralmente al objetivo pedagógico, con este capítulo se da cumplimiento al artículo 4 inciso e) 
y al 12 del Reglamento General para la Presentación, Aprobación y Modificación de Planes de Estudio 
(RGPAMPE); así como al numeral 4 inciso j) del Marco Institucional de Docencia (MID) y al artículo 3 del 
Estatuto del Sistema de Universidad  Abierta de la UNAM.  
 Para cubrir los propósitos anteriores, primero se abordarán los criterios para la implantación del 
plan de estudios señalando las ventajas que tiene la formación de profesionales en psicología bajo los 
principios de enseñanza flexible y el aprendizaje abierto y a distancia, así como la manera en que se 
abordó el desafío de construir una licenciatura en psicología en sistema abierto y a distancia en la FES-
Iztacala. Enseguida, se presenta la manera en que se organizarán los recursos humanos y materiales 
para operar el plan de estudios. Finalmente, se abordarán los perfiles del alumno, del asesor y del tutor, 
así como también los requisitos de ingreso, extracurriculares, permanencia, egreso y titulación.  
 
4.1. CRITERIOS PARA LA IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA EN 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 
La progresión geométrica de los acervos de los conocimientos científicos y tecnológicos que se 

viven actualmente en el mundo —como son Internet, acceso a base de datos, enseñanza a distancia, 
redes virtuales de intercambio, flexibilidad en los procesos de enseñanza aprendizaje, etcétera— se han 
convertido innegablemente en lo que podríamos calificar como una revolución científica y tecnológica que 
en su andar incide de manera contundente en las instituciones de educación superior presentando 
múltiples oportunidades para su desarrollo. La fácil consulta por Internet a bases de datos y la interacción 
entre comunidades académicas propicia la aparición de un proceso continuo de mejoramiento de la 
calidad de la educación; por su parte, las grandes oportunidades de interaccionar con personas de 
cualquier parte del planeta incrementa las oportunidades de realizar transformaciones en las instituciones 
educativas, y no solamente eso, sino que con la aparición de nuevos valores en la sociedad se hace 
posible crear nuevos espacios académicos y consolidar los ya existentes. 
 El inicio de este siglo, y muy probablemente lo que resta de él, será una época en donde impere 
una sociedad basada cada vez más en el conocimiento, puesto que es indiscutible que la educación 
superior y la investigación forman hoy día la parte fundamental del desarrollo cultural, socioeconómico y 
ecológicamente sostenible de los individuos, las comunidades y las naciones. Por consiguiente, y dado 
que tiene que hacer frente a imponentes desafíos, la UNAM ha de emprender la transformación y la 
renovación más radicales que jamás haya tenido por delante, en un contexto donde predominará la era 
de la sociedad del conocimiento, que hoy apenas se vislumbra con todo y sus impactos de los que todos 
somos testigos. El conocimiento constituirá el valor agregado fundamental en todos los procesos de 
producción de bienes y servicios de un país, haciendo que el dominio del saber sea el principal factor de 
su desarrollo autosostenido. 
 Ante esta nueva coyuntura mundial, a la FES-Iztacala se le presenta la oportunidad de contribuir 
en el desarrollo de la UNAM, creando un proyecto académico de formación de profesionales, en el cual 
se incorpore la enseñanza flexible, el aprendizaje abierto y a distancia, integrando los conocimientos 
científicos y tecnológicos a un plan de estudios en la licenciatura en psicología en la modalidad de 
sistema abierto y a distancia. Precisamente este apartado tiene como objetivo presentar la forma en que 
operará la licenciatura en psicología en su modalidad abierta y a distancia en la FES-Iztacala. 
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4.1.1. LOS RETOS DE INCORPORAR LA ENSEÑANZA DE LA PSICOLOGÍA EN LA SOCIEDAD DEL 
CONOCIMIENTO  
Una sociedad basada en el conocimiento sólo puede darse en un contexto mundial abierto e 

interdependiente, toda vez que el conocimiento no tiene fronteras. La sociedad del conocimiento, sin 
embargo, no se reduce a su dimensión económica. Será una sociedad con capacidad para construir y 
retener su propia historia, sistematizar sus experiencias, enfrentar los desafíos de los mercados y de los 
cambios tecnológicos y, al mismo tiempo, de incorporar los puntos de vista de sus miembros y 
fundamentar el sentido de sus acciones, en un pluralismo ideológico que cada vez se arraiga más en la 
sociedad contemporánea. En el nuevo orden mundial los países que destaquen serán aquéllos que, 
además de dominar y aplicar productivamente el conocimiento, logren aprovechar las fuerzas del cambio 
y se adapten crítica y productivamente al entorno cambiante. El desarrollo de las naciones dependerá, 
fundamentalmente, de la capacidad de generación y aplicación del conocimiento por su sociedad. 

El valor estratégico del conocimiento y de la información para las sociedades contemporáneas 
refuerza el rol que desempeñan las instituciones de educación superior. El dominio del saber, al constituir 
el principal factor de desarrollo, fortalece la importancia de la educación; ella constituye el principal valor 
de las naciones. Una sociedad que transita hacia una etapa basada en el conocimiento ofrece nuevos 
horizontes a las instituciones educativas, tanto en sus tareas de formación de profesionales, 
investigadores y técnicos, como en la generación, aplicación y transferencia del conocimiento para 
atender los problemas del país. 

La educación superior del futuro será una puerta de acceso a la sociedad del conocimiento, quizá 
la puerta más importante por su situación privilegiada para la generación y transmisión del saber 
universal. En la sociedad del conocimiento, la universidad tradicional coexistirá con universidades 
virtuales y con otras formas de universidad, como son las "universidades corporativas" de las empresas, 
creadas para satisfacer la demanda de educación permanente de su fuerza de trabajo en diferentes 
niveles ocupacionales. Estas universidades poseen una fuerte base tecnológica y se caracterizan por una 
estructura y un funcionamiento reticulado, bajo el principio de llevar la educación al individuo y no el 
individuo a la educación. Las universidades tradicionales se enfrentarán cada vez más a una fuerte 
competencia por parte de las organizaciones educativas de las empresas y de las universidades 
virtuales, el reto que tienen las universidades tradicionales es muy grande, e inmediatamente salta a la 
vista. 

En la sociedad del conocimiento, la educación se concibe como un proceso integral sin 
limitaciones temporales de edad, de nivel o de establecimiento escolar, por esta razón los sistemas 
abiertos y a distancia tienen un gran futuro en la sociedad del conocimiento. El acceso a la formación y a 
la creación se desarrolla a lo largo de la vida, puesto que la sociedad de la información ofrece nuevos 
horizontes a la educación. Las instituciones de nivel superior no deberán concebirse más en una 
perspectiva de educación terminal, ni restringir su misión educativa al otorgamiento de títulos y grados. 
Ellas están llamadas a desempeñar un papel estratégico para la actualización de los conocimientos de 
los hombres y mujeres, sea con propósitos de actualización profesional y técnica, o bien por el simple 
deseo de acceso a nuevos saberes. La educación superior deberá, así, incorporar el paradigma de la 
educación permanente, que implica dotar a los estudiantes de una disciplina intelectual bien cimentada 
para el autoaprendizaje en las diversas situaciones en que se encuentre. 

La educación permanente plantea a la educación superior una nueva exigencia de mayor 
magnitud que la formación básica, pues para desempeñarse con éxito en el tipo de sociedad en la cual 
se está desenvolviendo, necesitará cambiar sus concepciones y paradigmas de trabajo en materia de 
enseñanza y de aprendizaje. Al mismo tiempo, deberá buscar nuevos socios y nuevas alianzas y trabajar 
de manera proactiva en un ambiente reticulado y pluralista, lo cual requerirá de cambios estructurales y 
funcionales profundos. 
 México enfrenta la amenaza, al igual que otros países, de quedar rezagado en el desarrollo 
científico y tecnológico, debido a que en nuestro país existen múltiples componentes de incertidumbre 
social que a mediano y largo plazo pueden conducir a dos escenarios posibles; uno, el de la 
fragmentación y la polarización social, y el otro, el del surgimiento de una sociedad del aprendizaje, de la 
cooperación y la sustentabilidad. Ante esta disyuntiva, el papel de la UNAM sería buscar la manera de 
integrar las diferencias y la generación de las condiciones para un aprendizaje permanente, en el que se 
le otorgue la máxima prioridad a la reflexión sobre el otro y la totalidad, así como también se impulse la 
incorporación de una lógica basada en la autosuperación y el reconocimiento de la diversidad. 
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 En este sentido, las instituciones de educación, y particularmente las de nivel superior como es la 
UNAM, deben ser redimensionadas teniendo como base la lógica seguida en la globalización del mundo, 
en donde las instituciones educativas abandonen la vocación de dedicarse exclusivamente a formar a las 
nuevas generaciones y se transformen en instituciones estratégicas que no sólo enseñen y trasmitan 
conocimientos, sino que también lo generen, con lo que estarían contribuyendo al desarrollo interno y 
externo de la sociedad en donde están inmersas. 
 Ante los tiempos que se avecinan surge la necesidad cada vez más apremiante, no solamente 
por el aumento de la matrícula en la instituciones de enseñaza superior, sino también por las grandes 
posibilidades que ofrecen los sistemas educacionales no presénciales, de diseñar programas formativos 
tanto de pregrado como de posgrado a partir de modelos educativos abiertos y a distancia. El nuevo 
contexto mundial de predominio de las telecomunicaciones, los medios audiovisuales e informáticos 
ofrecen un nuevo panorama a las instituciones educativas, para incursionar en una novedosa modalidad 
de enseñanza basada en sistemas abiertos y a distancia que les permitan extender su cobertura a 
amplios sectores de la sociedad. 
 Es indiscutible que una enseñanza presencial como la que se brinda en un sistema escolarizado, 
es una forma de enseñanza que a lo largo de su uso ha mostrado ser de las mejores ¿cómo sustituir a un 
profesor que posea una claridad expositiva, un contundente carisma y una buena capacidad 
comunicativa? Un acontecimiento imborrable en cualquier alumno es haber sido formado por un profesor 
con una trayectoria académica impecable y con una rica en experiencia formativa. Por todo esto y 
muchas otras cosas, la educación presencial fortalece el interés de alumno por las actividades de 
aprendizaje, que son producto de una serie de factores que se interrelacionan y motivan al alumno tales 
como los compañeros, el intercambio de apuntes y puntos de vista, el repaso en equipo, las actividades 
extracurriculares, el contacto con los profesores, etcétera. Sin embargo, a pesar de las ventajas de los 
sistemas presénciales, las instituciones educativas deben entender su época y adaptar sus procesos 
educativos a los cambios y tendencias sociales, económicas y tecnológicas que dictan las circunstancias 
del momento. En la actualidad, los cambios que afectan a las instituciones educativas configuran un 
nuevo contexto en el que predominan las telecomunicaciones en la sociedad, la necesidad de formar 
profesionales para tiempos de cambio, la continua actualización de estos profesionales exige nuevas 
situaciones de enseñanza-aprendizaje, así como nuevos modelos adecuados a ellas (Salinas, 1999). 
 
4.1.2. LA ENSEÑANZA FLEXIBLE, EL APRENDIZAJE ABIERTO Y A DISTANCIA Y EL USO DE LOS 

CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS. UNA NUEVA OPCIÓN PARA FORMAR 
PROFESIONALES DE LA PSICOLOGÍA EN LA FES-IZTACALA 

 La FES-Iztacala, consciente de las exigencias que reclama el presente de formar profesionales 
actualizados y capaces de enfrentar el ritmo acelerado de los desarrollos científicos y tecnológicos, se da 
a la tarea de abrir espacios de aprendizaje para capacitar, formar y actualizar a las personas cuyo perfil 
les impide ser parte de un grupo de estudio tradicional en donde la asistencia a un lugar y hora 
determinados es difícil dadas sus condiciones. El diseño de estos nuevos escenarios coloca a la facultad 
como una institución que impulsa la diversificación e innovación de la oferta educativa en modalidad no 
convencional mediante la creación de una opción formativa en la rama de la psicología. 
 Actualmente, se le presenta a la FES-Iztacala la oportunidad de traspasar los límites de ocuparse 
exclusivamente en formar profesionales mediante sistemas educativos presénciales, adoptando en su 
futuro inmediato sistemas educativos abiertos y a distancia, que den paso a paradigmas novedosos que 
tomen en cuenta principios epistemológicos, ontológicos, éticos, políticos y educacionales, que permitan 
a la UNAM seguir impulsando el desarrollo interno y externo de México y que la mantenga vigente, como 
el programa académico que enorgullece a los mexicanos y que los proyecta en todo el planeta. Este 
nuevo desafío que enfrenta la FES-Iztacala, de crear la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia, le ofrece la posibilidad de romper con la visión parcial y limitada del 
acontecer escolar presencial, al darle la oportunidad de diseñar sistemas pedagógicos que hagan un uso 
más eficiente de los recursos, los tiempos, los modos y los espacios para aprender y, desde luego, de las 
nuevas tecnologías. 
 El desafío que enfrenta en estos momentos la FES-Iztacala es incorporar en su tradición 
formativa de profesionales, un sistema educativo que recurra al aprendizaje abierto y a la enseñanza a 
distancia. Ante este dilema, el camino más seguro para recorrer es seguir el ejemplo en que ha 
evolucionado la ciencia, la cultura y la sociedad, las cuales recurren a la innovación, en la que combinan 
ineludiblemente el respeto y la exaltación de la tradición con la práctica. La innovación desde la tradición 
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proporciona el punto de equilibrio para sentar las bases de una nueva práctica en la licenciatura en 
psicología sin despreciar las formas y los métodos convencionales. Uno de los riesgos más grandes para 
toda sociedad es quedarse atrapada en sus tradiciones, ya que puede caer en el inmovilismo de sus 
prácticas sociales. Sin embargo, es igual de peligroso hacer a un lado las tradiciones científicas y 
culturales e invertir todos los esfuerzos en los descubrimientos efímeros, puesto que con esto la sociedad 
pierde su marco de referencia. 
 Es común encontrar en los círculos académicos de las universidades un sentimiento de rechazo a 
los avances tecnológicos argumentando defender el humanismo y los usos y costumbres de cierto grupo 
social, pasando por alto que si realmente hay una cosa en el mundo que sea realmente humana es la 
tecnología, ya que es la manifestación más profunda de la inconformidad con las cosas tal como son, por 
lo que el ser humano recurre a los medios más diversos y a los procedimientos más variados para 
transformar los productos de la naturaleza en objetos usuales. En la estructuración del mundo y en la 
explicación de por qué son las cosas como son, la tecnología cumple un papel preponderante debido a 
que permite organizar lógicamente cosas, actividades o funciones de manera que puedan ser 
sistemáticamente observadas, comprendidas y transmitidas, lo que hace que la tecnología se convierta 
en la actividad más antigua y en la que ha invertido más tiempo el ser humano. El hombre no solamente 
imagina, fabrica y reinterpreta las técnicas, sino que el uso intensivo de las herramientas constituye la 
humanidad como tal (Salinas, 1999). 
 Ante el estado de cosas actual, en que las tecnologías de la informática y la comunicación han 
tenido un desarrollo muy importante, la enseñanza en general se encuentra en una gran disyuntiva, 
puesto que por un lado existe una revolución informática que se impregna en todos los ámbitos del 
quehacer cotidiano, mientras que por otro, el segmento más tradicionalista de la sociedad rechaza 
cualquier cambio en los procesos de enseñanza aprendizaje y, cuando por fin asume la necesidad del 
cambio de paradigma, es lento en adoptar nuevas vías de organizar y manejar la información y de hacer 
uso de la tecnología. 
 En este planteamiento de modificación busca equilibrar el fenómeno incorporando la innovación 
tecnológica dentro del contexto de la tradición de la disciplina psicológica. El objetivo de la acción de 
contemplar cambios radicales en relación a los medios didácticos y a los sistemas de distribución de la 
enseñanza en el plan de estudios de la licenciatura en psicología es que la FES-Iztacala no quede fuera 
de la corriente innovadora que la llevará, muy seguramente, a la institución de enseñanza superior 
flexible del mañana. 
 En conclusión, la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia 
permitirá a la FES-Iztacala, conjuntamente con la licenciatura en modalidad escolarizada, contribuir al 
desarrollo integral y sostenible de los individuos que constituyen la sociedad mexicana. Para llevar a cabo 
esta función, la licenciatura en psicología en su modalidad abierta y a distancia tendrá como punto nodal 
la expansión del desarrollo tecnológico, sin que por esto se renuncie al uso de la creatividad académica 
para construir los contenidos curriculares con la suficiente plasticidad para proporcionar espacios de 
aprendizaje independientes y flexibles. 
 Aunque una de las metas de este proyecto es incorporar las tecnologías de la información y la 
comunicación, su sustento descansa, principalmente, en un modelo de aprendizaje que se centra en el 
estudiante, dando énfasis a la responsabilidad de los alumnos, en el aprendizaje para capacitarse y en el 
ritmo de avance individual. Los principios que rigen el modelo de aprendizaje de la Licenciatura en 
Psicología en su modalidad abierta y a distancia se derivan de ciertas cualidades que se le atribuyen al 
hombre autónomo, como son la facultad de poder elegir entre distintos cursos de acción, la capacidad de 
llevar a cabo ciertas acciones, la capacidad de autodeterminación y la facultad que tiene de 
autocontrolarse. 
 Con la adopción del principio de libertad se busca que el alumno realice una serie de actos libres 
que lo guíen a elegir la trayectoria que recorrerá en su formación profesional, a partir del conocimiento de 
sus propias metas, de una deliberación y de una decisión. Con esto se recurre a la capacidad de libre 
albedrío del ser humano que le permite, por un lado, la libertad de hacer y le niega, por otra, la libertad de 
querer, puesto que actualmente se reconoce que el ser humano no puede dejar de querer lo que quiere 
(o como decía Hobbes, no se puede dejar de tener hambre cuando se tiene hambre, dejar de tener sed 
cuando se tiene, etcétera), pero sí puede hacer o no hacer lo que sí quiere (comer o no comer cuando se 
tiene hambre, tomar o no tomar agua cuando se tiene sed, etcétera). 
 Otra de las cualidades del hombre autónomo en que se sustenta el programa de licenciatura en 
psicología en su modalidad abierta y a distancia es en el principio de acción. A través de este principio se 
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espera que una vez que el alumno elija y decida las metas que pretende conseguir, sea capaz de 
elaborar un proyecto de acción dirigido a alcanzar las metas fijadas, en donde se incluyan tanto los 
aspectos internos y externos de las acciones que se deben seguir para que se materialice el proyecto, 
puesto que si el proyecto únicamente cuenta con el aspecto interno de las acciones, éste no pasará de 
ser pura actividad mental sin ningún referente externo, y por otro, si carece de intención estará 
comprendiendo pura actividad refleja carente de cualquier tipo de reflexión. 
 Con la inclusión del principio de responsabilidad en el programa de la licenciatura, se parte de 
hecho del que el alumno posee un conocimiento informado y sustentado del punto del que parte y al que 
desea llegar, para que analice la distancia que tiene que recorrer superando etapas sucesivas. Lo 
anterior implica que el alumno conoce el objetivo buscado, las circunstancias que lo rodean y las etapas a 
realizar para lograrlo. Con este principio se otorga al alumno la capacidad de prever los efectos del propio 
comportamiento y corregir el comportamiento mismo a partir de tal previsión. 
 Finalmente, con el principio de autocontrol se parte de la suposición de que el alumno es capaz de 
valorar el camino recorrido y la distancia por recorrer, esto es, que el alumno tiene la facultad de 
cambiarse a sí mismo y al ambiente escolar en el que se desenvolverá. El carácter psicológico de este 
principio le otorga al alumno la facultad de controlar sus propios actos, en el sentido de que posee la 
capacidad de comprender cuáles son los factores que influyen sobre sus actos y la manera en que puede 
modificarlos para provocar los cambios que desea, en donde juegan un papel muy importante factores 
tales como la «motivación» y la trayectoria de vida del alumno. 
 
4.1.3. LAS FASES DE IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  
 En este punto se plantean dos fases: la de planeación, que se refiere a los criterios académicos y 
administrativos y la fase de implementación que hará referencia a la planta docente, alumnos y al sistema 
propiamente dicho. 
 
4.1.3.1. FASE DE PLANEACIÓN  
 La fase de planeación del plan de estudios incluye dos diferentes criterios: uno que corresponde 
a los aspectos académicos, y otro, a los aspectos administrativos. En cuanto a los criterios académicos 
se realizaron las siguientes acciones: 

1. El Proyecto del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología en Sistema Abierto y A 
Distancia se sometió a consideración y aprobación del H. Consejo Técnico de la FES 
Iztacala. 

2. Una vez aprobado el Proyecto del Plan de Estudios por el H. Consejo Técnico de la 
Facultad, la Dirección solicitará al Coordinador de la Coordinación de Universidad Abierta y a 
Distancia (CUAED-UNAM) la reunión con la Comisión Académica del Sistema de 
Universidad Abierta (SUA) para su revisión y aprobación. 

 Posteriormente considerando los acuerdos: tercero, incisos a y b; incisos I, III y V; y sexto, del 
acuerdo por el cual se organiza la Coordinación de Universidad Abierta y Educación a Distancia, 
publicado en la Gaceta de la UNAM el 22 de septiembre de 2003, se buscará obtener una opinión 
favorable del Consejo Asesor de la CUAED sobre el proyecto de modificación. Con lo anterior se 
pretende atender a lo estipulado en dichos acuerdo en los que se instituye que: 

“Tercero.- Acorde a lo establecido en los artículos 88 a 91 del Estatuto del Personal 
Académico, la Coordinación de Universidad Abierta y Educación a Distancia 
contará con un Consejo Asesor, el cual, además de las funciones establecidas en 
esos preceptos, deberá: 

a) Estudiar y presentar ante las instancias legales correspondientes los 
lineamientos para el uso de internet y otros medios de comunicación en la 
educación a distancia (videoconferencias interactivas, televisión, multimedios, 
entre otros); 

b)  Fijar  los  lineamientos  y  aprobar  los  programas  a  distancia,  y...” 
“Cuarto.- La Coordinación de Universidad Abierta y Educación a Distancia, estará 

encargada de establecer, previa opinión de su Consejo Asesor: 
I. La normatividad académica para las modalidades de educación abierta y a 

distancia;... 
II. El registro de toda la oferta académica a distancia de la UNAM;... 
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III. Opinar sobre los proyectos de educación abierta y a distancia que para su 
análisis  le  sean  enviados.” 

“Sexto.- Los programas formales de Educación Abierta (licenciatura y posgrado) serán 
responsabilidad de las entidades académicas que los imparten, los cuales deberán 
ser autorizados por los respectivos consejos técnicos. Los nuevos programas 
deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en la Legislación Universitaria. En 
los casos en que los programas sean a distancia, se deberá contar con la opinión 
favorable del Consejo Asesor de la Coordinación de Universidad Abierta y 
Educación a Distancia, a fin de revisar el cumplimiento normativo de las 
modalidades  educativas.” 

1. Una vez que el Proyecto ha sido revisado y aprobado por la Comisión Académica 
SUA, el dictamen será remitido a la Facultad, quien a su vez lo turnará al Consejo 
Académico de Área de las Ciencias Sociales (CAACS) para su aprobación. 

 Una vez aprobado por el H. Consejo Técnico de la Facultad se pondrán en marcha las siguientes 
acciones: 

1. Se instrumentarán cursos de formación docente para el sistema de universidad abierta 
dirigidos a tutores y asesores. 

2. Se integrarán grupos de tutores por programa de profundización, para la elaboración de 
paquetes didácticos y guías de estudio. 

3. Se diseñarán cursos de inducción para alumnos inscritos por primera vez en el sistema de 
universidad abierta. 

4. Se creará un sistema de asesorías y tutorías para los alumnos del Sistema de Universidad 
Abierta. 

5. Se conformará el sistema de evaluación de la función de los tutores y asesores. 
6. Se diseñará un mecanismo de evaluación curricular permanente para garantizar la función 

de los asesores y tutores. 
7. Se estructurará un mecanismo para la revisión, análisis y actualización de los contenidos de 

los materiales didácticos y las guías de estudio. 
 Los criterios administrativos que se establecerán para poner en marcha en plan de estudios de la 
Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia están relacionados con las 
siguientes acciones: 

1. Se realizó un análisis de la pertinencia y factibilidad administrativa para la implantación de la 
Licenciatura en Psicología en Modalidad Abierta y a Distancia, analizando: la demanda, los 
espacios y los recursos con los que cuenta la dependencia. El análisis arrojó resultado 
positivos y demostró que existen las condiciones tanto en lo referente a recursos humanos 
como materiales, para instrumentar adecuadamente el plan de estudios.  

2. La Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia en la FES-
Iztacala entrará en vigor el primer día del semestre lectivo siguiente a la fecha de su 
aprobación por el Consejo Académico de Área de las Ciencias Sociales. 

3. La Licenciatura en Psicología en Sistema de Universidad Abierta y a Distancia se aplicará a 
partir de la generación de primer ingreso a la FES-Iztacala en dicho periodo. 

4. La Licenciatura en Psicología en Sistema de Universidad Abierta y a Distancia entrará en 
vigor paulatinamente semestre a semestre. 

5. Todo alumno inscrito en la Licenciatura en Psicología en Sistema de Universidad Abierta y a 
Distancia deberá ceñirse al Estatuto y Reglamento del SUA; cualquier caso que no se 
encuentre contemplado en éstos, tendrá que sujetarse a las disposiciones del H. Consejo 
Técnico de la Facultad. 

6. Los alumnos inscritos en el sistema escolarizado que deseen incorporarse a la Licenciatura 
en Psicología en Sistema de Universidad Abierta y a Distancia que cubran el perfil 
establecido por éste, tendrán que apegarse a los criterios del Estatuto y Reglamento del 
Sistema de Universidad Abierta. 

 
4.1.3.2. FASE DE IMPLEMENTACIÓN 
 Con el propósito de que el plan de estudios se implemente, se requiere que el alumno cumpla 
cuando menos las siguientes condiciones:  
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1. El alumno deberá dar cabal cumplimiento al Reglamento del Estatuto del Sistema de 
Universidad Abierta relativo al ingreso, permanencia y los exámenes. 

2. Se sensibilizará al alumno sobre las implicaciones, tiempos, sentido y significado de un 
sistema de universidad abierta. Así como sobre la importancia de la figura y funciones del 
asesor y tutores. 

3. El alumno podrá construir su propio plan de estudios de acuerdo a sus necesidades, pero 
siempre apegado al Reglamento del Sistema Universidad Abierta y la orientación brindada 
por el tutor. 

4. Una vez aprobados los 24 módulos básicos, el alumno podrá seleccionar el programa de 
profundización de su preferencia, previa consulta con su asesor. 

5. El alumno elegirá los módulos obligatorios de elección de acuerdo al programa de 
profundización elegido y a sus propios intereses. 

 En cuanto al sector académico, se requiere identificar dos figuras que dirigirán el aprendizaje del 
alumno. Estas figuras son: el asesor y el tutor. El asesor será un académico que acompañará al 
estudiante durante toda su carrera independientemente del nivel escolar en el que se encuentre. El tutor 
será un académico que establecerá comunicación directa con el alumno durante el tiempo que curse su 
módulo. Los docentes interesados en participar en la licenciatura en psicología en sistema abierto y a 
distancia, deberán de cumplir con el perfil estipulado tanto para la figura de asesor como la de tutor, la 
cual se especificará en el apartado siguiente. Para su integración y participación en el sistema 
Universidad Abierta y a Distancia, los asesores y tutores deberán recibir capacitación previa en lo 
relacionado con las características que definen a su participación como asesor o tutor, el perfil del 
alumno, la elaboración de materiales didácticos, la elaboración de guías de estudio, la elaboración de 
reactivos, la aplicación de exámenes, entre otras. 
 
4.2. RECURSOS HUMANOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA 

EN PSICOLOGÍA EN SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 
 Actualmente, no se cuenta con recursos humanos para la organización y gestión de la División 
Sistema Universidad Abierta (SUA). La aprobación de la apertura de la División SUA, entrañaría la 
necesidad de abrir las siguientes plazas: Jefatura de División SUA, dos secretarias de confianza de 
tiempo completo, Secretaría Académica, Secretaría Técnica y Delegado Administrativo. Además de las 
correspondientes de las coordinaciones de programa de la respectiva carrera, cada una con su secretario 
técnico, en el momento en el que se diversifique. Las funciones académico-administrativas que estarían 
realizando las personar que ocupen esos cargos serían: 

1. Jefatura de la División 
 Las funciones sería cumplir las atribuciones y obligaciones de los Jefes de 

División contemplados en el artículo 14 del Capítulo V del estatuto del SUA. 
2. Secretaria de Confianza Tiempo  Completo 

a) Seleccionar correspondencia, canalizar las entrevistas que requieran la 
atención personal de su jefe. 

b) Preparar minutas de reuniones oficiales. 
c) Proponer a su jefe respuestas o soluciones de asuntos que lo requieran. 
d) Transmitir decisiones y acuerdos. 
e) Mantener archivos y registros oficiales estrictamente confidenciales. 
f) Apoyar al Jefe de la División en los trabajos que se requieran en las 

condiciones de tiempo y lugar que se soliciten. 
3. Secretaría Académica. 

a) Planear, organizar, dirigir y controlar el desarrollo de los planes y 
programas de estudio. 

b) Coordinar la atención y orientación a los alumnos. en aspectos académicos, 
vocacionales y administrativos. Realizar y coordinar proyectos sobre la 
actualización de los planes y programas. 

c) Determinar y proponer la adquisición de material bibliográfico requerido 
para el desarrollo de las Carreras. 

d) Implantar sistemas de evaluación académica. 
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e) Conocer, revisar y supervisar el ritmo de trabajo de los proyectos 
académicos que los distintos Departamentos y Secciones presenten a la 
División e informar sobre el avance de los mismos. 

f) Apoyar al Jefe de la División en la supervisión de la elaboración del material 
instruccional en vinculación con los Coordinadores de Licenciatura. 

g) Diseñar procedimientos que permitan tener un seguimiento del progreso de 
los alumnos, con el objeto, a corto plazo, de detectar problemas en el 
avance personal y, a largo plazo, de aumentar la eficiencia terminal. 

h) Proponer áreas de investigación o aquéllas que deben tener un 
seguimiento académico. 

4. Secretaría Técnica. 
a) Organizar y dirigir los servicios técnicos o de apoyo académico. 
b) Programar la prestación de servicios de apoyo al personal académico a los 

alumnos. 
c) Coordinar sus actividades con las de otras áreas relacionadas con los 

servicios. 
d) Participar con su jefe inmediato en la elaboración de proyectos. 
e) Supervisar y coordinar asesorías. 
f) Participar en las actividades de difusión de la División. 
g) Llevar el control escolar 

5. Delegado Administrativo 
a) Registrar y tramitar movimientos del personal. 
b) Vigilar la aplicación de las normas y procedimientos. 
c) Realizar las comisiones que le sean asignadas. 
d) Ser el enlace con la Administración de la FES-Iztacala. 
e) Elaborar contratos. 
f)  Llevar el control del Banco de Horas. 
g) Gestionar servicios. 

6. Coordinador de Programa SUA para cada Carrera 
a) Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de las secciones que integran 

el Programa. 
b) Informar a la División sobre el desarrollo de las actividades del Programa y 

la evaluación del mismo. 
7. Secretaría Técnica de Programa S. U. A. para cada carrera 

a) Apoyar y supervisar todas las actividades de la Jefatura de Programa. 
b) Apoyar y supervisar la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad 

Abierta y a Distancia 
 En cuanto a los recursos humanos relativos a la planta docente de asesores y tutores se tiene 
programado integrarla principalmente por personal de asignatura y de carrera que se encuentra 
laborando en el Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología que se imparte en el sistema 
escolarizado en la FES-Iztacala, lo anterior facilitaría los trámites de contratación y supondría mayor 
disponibilidad en cuestión de horario por parte de los profesores, aunado a que éstos poseen 
conocimientos y experiencia sobre el campo de la Psicología. Se tiene proyectado que en una etapa 
posterior se incorporen profesores de otras instituciones educativas o profesionales en activo, a través de 
asesorías, conferencias y pláticas, con la finalidad de que aporten a los alumnos experiencias adicionales 
sobre la práctica laboral propia de su área. De la misma manera, a los profesores pertenecientes al 
Sistema de Universidad Abierta y a Distancia, se les brindará la oportunidad de colaborar con otras 
instituciones educativas. 
 La planta docente del sistema escolarizado de la Licenciatura en Psicología es sólida y con perfil 
de asesores y tutores compatibles con el planteamiento de la educación abierta y a distancia que se 
desarrollará en este plan de estudios, lo que permitirá un transito fluido entre los profesores de ambos 
sistemas. Además, la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia se puede 
enriquecer con el transito de los profesores del escolarizado, ya que es una planta docente con mucha 
experiencia y con una formación académica alta.  

Actualmente la carrera de psicología en sistema escolarizado cuenta con 230 profesores, de los 
cuales 150 (65.21%) son  definitivos  distribuidos  de  la  siguiente  manera:  34  (14.78%)  son  Asignatura  “A”,  
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definitivos,  23  (10%)  Asignatura  “B”  definitivos,  6  (2.6%)  Asociado  “A”  definitivos,  26(11.3%)  Asociado  “B”  
definitivos,   32(13.91%)   Asociado   “C”   definitivos   y   20   (8.69%)   Titular   “A”   definitivos,   7(3%)   Titular   “B”  
definitivos,  2(.86%)  Titular  “C”  definitivos,  1  (.43%)  Técnicos  Académicos  Auxiliares  Asociado  “A”,  2  (86%)  
Técnicos  Académicos  Auxiliares  Asociado  “C”  y  2  (.86%)  Técnicos  Académicos  Auxiliares  Titular  “A”.  Los  
restantes   80   (34.78%)   profesores   interinos,   están   distribuidos   en:   60   (26.08%)   de   Asignatura   “A”,   10  
(4.34%)  de  Asociado  “A”  y  10  (4.34%)  de  Asociado  “B”.  Referente  a  la  antigüedad  de   los  profesores  31  
(13.47%) tiene menos de 10 años, 79 (34.34%) de 10 a 20 años y 120 (52.17%) cuenta con más de 20 
años. De los 230 docentes, 111 (48.2%) tienen licenciatura, 4 (1.7%) poseen especialidad, 85 (36.9%) 
tienen maestría y 30 (13%) poseen el grado de doctor. Como se puede ver por este análisis breve existe, 
un gran potencial de recursos humanos de alta especialización en el sistema escolarizado que puede 
incorporarse, o cuando menos apoyar, en alguna actividad académica en la Licenciatura en Psicología en 
Sistema Universidad Abierta a Distancia. 
 Además de las posibilidad de que profesores del sistema escolarizado de la Licenciatura en 
Psicología apoyen en alguna actividad en el Sistema Universidad Abierta y a Distancia, es necesario para 
la gestión y administración de la División de Universidad Abierta y la implementación del Plan de Estudios 
de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia conceder 2430 horas de 
asignatura para operarlo desde su primer semestre hasta el noveno, con una matrícula total de 810 
alumnos. La tabla siguiente presenta el análisis de los requerimientos de banco de horas para implantar 
el plan de estudios, a partir de un ingreso anual de 180 alumnos. 
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ELEMENTOS DEL ARREGLO DE LA MATRÍCULA Y DEL BANCO DE HORAS 

 ☼ TREINTA ALUMNOS POR GRUPO  ☼ SEIS MÓDULOS POR SEMESTRE 
 ☼ CINCO GRUPOS POR SEMESTRE ☼ LA TUTORÍA TENDRÁ UNA DURACIÓN DE TREINTA  
         MINUTOS POR ALUMNO  

☼ POR HORA SE PUEDE ATENDER A DOS ALUMNOS 

 

 SEMESTRE 

PRIMER AÑO 2005-2 2006-1 ACUMULADO 

NÚMERO DE ALUMNOS DE REINGRESO 0 90 
180 

NÚMERO DE ALUMNOS DE NUEVO INGRESO 90 90 

NÚMERO DE HORAS SEMANA/SEMESTRE PARA EL REINGRESO 0 270 
540 

NÚMERO DE HORAS SEMANA/SEMESTRE PARA EL INGRESO 270 270 

SEGUNDO AÑO 2006-2 2007-1 ACUMULADO 

NÚMERO DE ALUMNOS DE REINGRESO 180 270 
360 

NÚMERO DE ALUMNOS DE NUEVO INGRESO 90 90 

NÚMERO DE HORAS SEMANA/SEMESTRE PARA EL REINGRESO 540 810 
1080 

NÚMERO DE HORAS SEMANA/SEMESTRE PARA EL INGRESO 270 270 

TERCER AÑO 2007-2 2008-1 ACUMULADO 

NÚMERO DE ALUMNOS DE REINGRESO 360 450 
540 

NÚMERO DE ALUMNOS DE NUEVO INGRESO 90 90 

NÚMERO DE HORAS SEMANA/SEMESTRE PARA EL REINGRESO 1080 1350 
1620 

NÚMERO DE HORAS SEMANA/SEMESTRE PARA EL INGRESO 270 270 

CUARTO AÑO 2008-2 2009-1 ACUMULADO 

NÚMERO DE ALUMNOS DE REINGRESO 540 630 
720 

NÚMERO DE ALUMNOS DE NUEVO INGRESO 90 90 

NÚMERO DE HORAS SEMANA/SEMESTRE PARA EL REINGRESO 1620 1890 
2160  

NÚMERO DE HORAS SEMANA/SEMESTRE PARA EL INGRESO 270 270 

QUINTO AÑO 2009-2 ACUMULADO 

 

NÚMERO DE ALUMNOS DE REINGRESO 720 
810 

NÚMERO DE ALUMNOS DE NUEVO INGRESO 90 

NÚMERO DE HORAS SEMANA/SEMESTRE PARA EL REINGRESO 2160 
2430 

NÚMERO DE HORAS SEMANA/SEMESTRE PARA EL INGRESO 270 



CAPÍTULO 4. IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS / SILVA Y COLABORADORES  

 

 

219 

 El personal académico que se integre a operar la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia debe cumplir con cierto perfil que les permita realizar funciones de tutor 
y asesor, por lo que a continuación se describe esos perfiles. Íntimamente relacionado con lo anterior, 
también se presenta el perfil que debe tener el profesor que llevará a cabo acciones de asesoría y de 
tutorías en un sistema de enseñanza en línea. 
 
4.2.1. PERFIL DEL PROFESOR QUE REALIZARÁ ACTIVIDADES EN EL SISTEMA ABIERTO Y A DISTANCIA 
 En el sistema abierto y a distancia de la Licenciatura en Psicología de la FES-Iztacala es 
necesario que el profesor participe, en mayor o menor medida, en el diseño y producción de nuevos 
materiales didácticos, en el sistema de información y distribución de dichos materiales, y en el sistema de 
comunicación. Además de esto, el profesor tiene la responsabilidad de participar en los procesos 
interactivos de intercambio de información, opiniones y experiencias,  en las asesorías y las tutorías, así 
como en la mejora de los materiales de aprendizaje. En este sentido, el rol de profesor cambia 
substancialmente, como consecuencia de la presencia  preponderante que tiene el uso de las tecnologías 
de la informática y la comunicación, el profesor deja de ser fuente de todo conocimiento y pasa a ocupar 
el lugar de guía del alumno para facilitarle el uso de los recursos y herramientas que necesita para 
explorar y elaborar conocimientos y adquirir nuevas destrezas; es decir, deja de ser la luz que ilumina el 
camino formativo del alumno, y se convierte en un gestor de la gran variedad de recursos de aprendizaje, 
acentuándose su papel de orientador. Es así que el profesor del sistema abierto y a distancia de la 
Licenciatura en Psicología deberá ser un profesional que pueda integrarse fácilmente a un equipo 
conformado por diferentes expertos y especialistas cuyo objetivo sea satisfacer las necesidades de 
aprendizaje de los alumnos a través de un dialogo didáctico mediado por las nuevas tecnologías de la 
informática y la comunicación.  
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la Licenciatura en Psicología en 
Sistema Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o participe en la 
instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el uso de las bases de 
datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para usar sus propios recursos 
informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor posea habilidades para potenciar 
que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje autodirigido, en el marco de las acciones 
emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. Una característica más del perfil del profesor es que 
sea diestro en asesorar y gestionar el ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de 
esta manera sea capaz de guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no 
solamente eso, sino que también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione 
retroalimentación sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le 
ofrezca oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del curso. 
 Como resultado del modelo de aprendizaje en que se sustenta la Licenciatura en Psicología en 
Sistema Universidad Abierta y a Distancia, el profesor que se inserte en el Sistema deberá poseer un 
perfil multifacético en el que se interrelacionen sus habilidades de naturaleza pedagógica, su capacidad 
como animador y facilitador del aprendizaje y sus destrezas técnicas. Por sus características el modelo 
de aprendizaje abierto y a distancia requiere de un profesor que transite en diferentes áreas de 
especialidad como serían el: 

♣ Diseño de ambientes de aprendizaje 
♣ Diseño de contenidos de aprendizaje 
♣ Diseño de actividades de aprendizaje 
♣ Diseño gráfico 
♣ Tutor de alumnos de forma individual y grupal 
♣ Gestión de programas de formación 

 Aún que es deseable que el profesor de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia sea un experto en todas las áreas de especialización, 
no necesariamente debe desempeñarse en todas esas áreas; sin embargo, adoptando 
la postura de Marcelo (2002), el perfil mínimo deseable del profesor es que sea 
competente en el uso de la tecnología y posea competencias didácticas y tutórales.  
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 La competencia tecnológica es necesaria para que el profesor tenga un nivel óptimo de 
autonomía en el uso de herramientas que le permitan canalizar los aprendizajes en modalidad abierta y a 
distancia. En este sentido, como señala Marcelo (2002), es necesario que el profesor posea: 

1. Dominio de las destrezas necesarias para poder manejar aplicaciones encaminadas 
hacia la formación, tales como cuestiones de hardware, gestión de archivos, 
navegación, etcétera. 

2. Dominio de destrezas técnicas básicas, tales como manejo de herramientas de 
creación (Procesadores de texto, bases de datos, hojas de cálculo, diseñador 
gráfico, diseñador de aplicaciones multimedia, así como de páginas Web, etcétera) 
y aplicaciones de Internet (correo electrónico, lista de discusión, chat, etcétera). 

3. Interés por renovar y actualizar sus conocimientos y destrezas tecnológicas de 
forma permanente. 

4. Capacidad para simplificar los aspectos procedimentales y tecnológicos, de manera 
que los alumnos se sientan cómodos con el entorno que ofrece el profesor y 
puedan centrarse en cuestiones exclusivamente formativas. 

  La competencia didáctica necesaria que se requiere posea el profesor va más allá de la sola 
traslación lineal de los materiales didácticos del curso al formato html, es necesario que posea un 
conjunto de competencias didácticas relacionales principalmente con la fase de diseño del curso, tales 
como: 

1. Conocimiento de las teorías del aprendizaje y de los principios de aprendizaje que 
se encuentran en la base de las acciones formativas que se pretende llevar a cabo. 

2. Dominio del entramado científico y conceptual que define el ámbito de conocimiento 
sobre el que versan los contenidos de aprendizaje del módulo; el profesor debe ser 
experto en los contenidos de la formación que se imparte. 

3. Capacidad de adaptación a nuevos formatos de instrucción diferentes a los 
tradicionales 

4. Actitud creativa e innovadora ante las múltiples posibilidades que ofrece la 
educación en línea, de manera que se optimice el ajuste entre los recursos e 
instrumentos empleados y las metas de aprendizaje que se persiguen. 

5. Dotes de comunicación y transmisión que le permitan seleccionar contenidos 
verdaderamente relevantes y organizarlos de manera significativa. 

6. Capacidad para diseñar ambientes de aprendizaje pensados para la autodirección y 
la autorregulación por parte del alumno, con múltiples recursos y múltiples 
posibilidades de exploración y optatividad. 

7. Capacidad para crear materiales y plantear tareas que sean relevantes para las 
necesidades formativas del alumno, que estén relacionadas con sus experiencias y 
que sean aplicables a sus situaciones específicas. 

 La calidad de las experiencias de aprendizaje que brinda un determinado curso está determinada 
por las interacciones profesor-alumno, por tal razón la labor tutorial y de seguimiento del alumno exige del 
profesor un conjunto de competencias relacionadas con: 

1. Habilidades de comunicación. De tal forma que consiga crear un entorno social 
agradable, en el que se promuevan unas relaciones óptimas entre los participantes, 
se desarrollen en ellos el sentido de grupo y se les ayude a trabajar hacia un 
objetivo común. 

2. Capacidad de adaptación a las condiciones y características de los distintos 
usuarios.  

3. Orientación realista de la planificación: los niveles de autodirección que se espera 
que asuma el alumno requiere un esfuerzo y dedicación generalmente mayores que 
en la situación de aprendizaje convencional. 

4. Mentalidad abierta para aceptar propuestas, sugerencias e introducir reajustes en la 
planificación inicial del curso. 

5. Capacidad de trabajo y constancia en las tareas de seguimiento del progreso de 
cada alumno, facilitación de retroalimentación inmediata, etcétera. 

6. Predisposición a asumir un rol polivalente, cuya orientación dependerá de las 
distintas situaciones: pasar a un segundo plano para promover el aprendizaje entre 
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iguales (también en cuestiones técnicas); saber en qué casos es necesario 
intervenir y asumir un rol más interactivo. 

 Como es posible observar, al retomar la visión de Marcelo (2002), el perfil del profesor de la 
Licenciatura en Psicología en modalidad abierta y a distancia debe tener una formación profesional que lo 
capacite para ser usuario sofisticado de recursos de información y que esté preparado para convertirse 
en guía y facilitador de recursos encaminados a educar alumnos activos que participen en su propio 
proceso de aprendizaje. Igualmente, se requiere que el profesor posea una serie de conocimientos que le 
permitan ser gestor de un amplio rango de herramientas de información y comunicación que están 
actualmente disponibles, y que esté motivado a interrelacionarse profesionalmente con otros profesores y 
especialistas, tanto de su propia comunidad como de grupos y sociedades ajenas a su lugar de 
adscripción. 
 De acuerdo a la descripción de las distintas formas de docencia que se adoptarán en la 
Licenciatura en Psicología en modalidad abierta y a distancia de la FES-Iztacala y una vez planificada su 
acción formativa y elaborados los materiales básicos, para llevar a cabo apropiadamente el proceso de 
enseñanza aprendizaje involucrado en su instrumentación, se definirán los dos agentes educativos que 
serán los responsables de guiar dicho proceso. El primero de estos agentes será un profesor encargado 
de orientar, aconsejar y motivar el aprendizaje del alumno, que a su vez tendrá la responsabilidad de 
aclarar y resolver las dudas y problemas surgidos en el estudio que lleve a cabo el alumno, el cual 
recibirá la denominación de tutor. El segundo será un profesor responsable de guiar al tutor y los 
aprendizajes del alumno que planificará y coordinará las diferentes acciones didácticas a distancia, 
integrando los distintos medios, y diseñando el nivel de exigencia y las actividades de aprendizaje 
precisas para superar el grado de logro previsto; una especie de experto en contenidos de la temática o 
área de conocimientos del módulo que se esté enseñando, que recibirá el nombre de asesor.  
 
4.2.2. PERFIL DE TUTOR 
 La tutoría en un ambiente escolarizado se dirige principalmente a complementar la 
enseñanza que, a través de clases magistrales o conferencias, se imparten en los salones de 
clase. El fin primordial de este tipo de tutorías no se dirige a transmitir más información al 
alumno, sino de ayudarle a superar las distintas materias o asignaturas; precisamente este es el 
sentido que se adoptará de la tutoría en la modalidad de enseñanza abierta y a distancia. Como 
resultado de esto, la tutoría adquiere un papel preponderante en la operación del plan de 
estudios, dado que a través de ella se llevará a cabo en gran parte, el proceso de 
retroalimentación académica y pedagógica del alumno, manteniendo de esta forma su 
motivación y apoyándolo en sus procesos de aprendizaje. 
 Debido al papel de la tutoría, el académico que realice esta función, que recibirá el 
nombre de tutor, se convertirá en un elemento importante de comunicación que vinculará al 
alumno con los recursos de aprendizaje, para lo cual tendrá la misión de combinar estrategias, 
actividades y materiales didácticos con la finalidad de que estos actúen como mediadores entre 
los cursos o módulos y el alumno, y que de esta forma se incremente su entendimiento de los 
materiales de enseñanza, y consecuencia, su rendimiento académico en el contexto de la 
Licenciatura en Psicología en su  modalidad abierta y a distancia.    
 De acuerdo con esto, el tutor deberá ser un académico dedicado en la personalización 
de la educación que se imparta en la Licenciatura en Psicología en modalidad abierta y a 
distancia mediante un apoyo organizado y sistemático, que propicie el estímulo y orientación 
individual y le facilite al alumno las situaciones de aprendizaje, además que le ayude a resolver 
las dificultades con las que se encuentre al estudiar los materiales o recursos de aprendizaje 
con los que se enfrente. 
 Además de la anterior función académica relacionada con el ámbito en que los tiempos y 
los estilos de aprendizaje del alumno, el tutor tendrá la responsabilidad de orientarlo 
ayudándole a superar las dificultades que se le presente en el estudio de los contenidos de 
aprendizaje relacionadas con los aspectos actitudinales, motivacionales y afectivos, a la manera 
de una función orientadora de tipo counselling. Esta función orientadora no necesariamente 
debe enfocarse exclusivamente hacia los aspectos psicológicos relacionados con las áreas, 
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actitudinales, motivacionales y afectivas, sino que también deben dirigirse a propiciar que el 
alumno adopte libremente los puntos de vista personales más pertinentes que lo conduzca a 
tomar decisiones que se ajusten a su personalidad tomando en consideración las múltiples 
posibilidades que le brindará el entorno de la Licenciatura en Psicología en modalidad abierta y 
a distancia. Entre las tareas de orientación (llamadas en algunas instituciones de educación 
como counselling) más importantes que realizará el académico encargado de impartir las 
tutorías se encuentran: 

1. Mantener una comunicación permanente con el alumno para estarle 
informando sobre los diversos aspectos que conforman el entorno de la 
Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia, 
estimulando al alumno de nuevo ingreso al sistema para que se integre en 
él y se identifique con la naturaleza del mismo. 

2. Personalizar las actividades didácticas del módulo que imparta de acuerdo 
al ritmo e intensidad del alumno, ajuntándolo a sus necesidades e intereses, 
pero no solamente a eso, sino también a sus capacidades y limitaciones. 

3. Fomentar la interacción entre el grupo, con el objeto de propiciar la 
comunicación entre los miembros y la realización de trabajos en conjunto 
que estimulen el aprendizaje colaborativo. 

4. Mantener una comunicación personal con cada uno de los alumnos, 
estableciendo una relación comprensiva y de aceptación. La comunicación 
que se establezca deberá ser, según sea el caso, por carta, teléfono, y 
fundamentalmente por vía informática. 

5. Indagar en la manera de lo posible, la existencia de problemas personales 
en el alumno que pudieran impedir el aprendizaje, con el propósito de 
proponer vías adecuadas de solución. 

6. Motivar y estimular hacia el estudio mediante los diversos tipos de acción 
tutorial, presentando actividades didácticas que propicien el mejor logro de 
los objetivos y fomenten el sentimiento de autorresponsabilidad.   

 Sin bien todas las anteriores actividades de orientación que realizará el tutor se enfocan 
a fortalecer el aspecto actitudinal, motivacional y afectivo del alumno, existen otro conjunto de 
actividades, no menos importante, de naturaleza más propiamente académica que el tutor debe 
realizar en armonía con el alumno con el objeto de ayudar y reforzar los procesos de  
autoaprendizajes ofrecidos por la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia. Estas actividades desembocan en una serie de funciones que el tutor deberá llevará 
a cabo con la finalidad de hacer más eficiente el sistema de tutorías que se brinde a los 
alumnos. Tomando las ideas de García (2001), las funciones académicas (llamadas en algunas 
instituciones de educación como consulting) que deberá realizar el profesor encargado de 
impartir tutorías en el sistema serán: 

1. Informar sobre los objetivos y contenidos del módulo que esté cursando el 
alumno, ayudándolo a clasificarlo solicitándole su opinión y destacando la 
relevancia del mismo. 

2. Aclarar los prerrequisitos necesarios para cursar el módulo, informadolé 
sobre la seriación del módulo, y en caso de ser necesario ofrecer ayuda 
específica al alumno que mostrará determinadas deficiencias, con el 
objeto de nivelarlo a los criterios mínimos requeridos para cursar el 
módulo. 

3. Guiar la planificación y desarrollo de los aprendizajes, proponiéndole al 
alumno caminos posibles para el logro de objetivos y contenidos. 

4. Integrar los objetivos educacionales y los contenidos de aprendizaje 
progresivamente, tomando en consideración la globalidad del módulo y 
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destacando los aspectos fundamentales y los elementos de interconexión 
con las otras unidades de aprendizaje del módulo. 

5. Reforzar los materiales de estudio interpretándolos, cuestionándolos y 
supliendo sus deficiencias, mediante la discusión y aclaración de las 
dificultades y problemas, la complementación de lagunas en los 
contenidos y la ampliación de éstos. 

6. Regular la secuencia, ritmo e intensidad del aprendizaje. 
7. Esforzarse por relacionar los objetivos y contenidos de estudio con las 

necesidades e intereses del alumno justificando permanentemente su 
utilidad. 

8. Facilitar al alumno la integración y uso de los distintos recursos puestos a 
su disposición por la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad 
Abierta y a Distancia. 

9. Facilitar y fomentar el uso de bibliotecas, mediatecas, talleres, laboratorio, 
computadoras, escenarios naturales de ejercicio profesional, etcétera, 
siempre en función de la índole y nivel del módulo que este cursando el 
alumno. 

10. Realizar las tareas de evaluación encomendadas y aplicar las diversas 
técnicas que le permitan: 

a. Valorar inicialmente al alumno para orientar, enjuiciar y discriminar. 
b. Valorar en forma continua el grado de dominio de los aprendizajes. 
c. Diagnosticar las dificultades del aprendizaje. 
d. Determinar las causas de estas dificultades. 
e. Recomendar las tareas pertinentes para superar las deficiencias 

detectadas. 
f. Informar formativamente al alumno de los resultados de la 

evaluación de sus aprendizajes, devolviendo los trabajos y pruebas 
(corregidas, calificadas y comentadas) con la mayor inmediatez y 
siempre dentro de los plazos establecidos. 

g. Retroalimentar al sistema. 
11. Colaborar y mantener los contactos convenientes con el asesor que es en 

última instancia, el responsable académico de los recursos de aprendizaje 
y de la interactividad que se dé en el módulo entre los distintos agentes 
educativos. Esta colaboración se debe extender también con los demás 
tutores que inciden sobre el mismo alumno, con el objeto de llevar a cabo 
una acción coordinada.  

12.  Elabora los informes tutórales pertinentes basados en los trabajos de 
evaluación a distancia y del conocimiento directo del alumno, con el fin de 
enriquecer la evaluación final. 

13. Conocer y evaluar los materiales de aprendizaje, así como las restantes 
variables curriculares (objetivos, contenidos, secuencia, métodos, 
actividades, evaluación, etcétera) y emitir los correspondientes informes, 
con el fin de retroalimentar al sistema. 

14. Llevar al día el trabajo burocrático referido al expediente del alumno, 
registrando en él todos los datos requeridos al inicio y las incidencias 
propias del proceso y resultados del aprendizaje.    

 En cuanto a la categoría contractual que se le otorgaría al profesor que realice 
actividades de tutoría, y tomando en cuenta el Estatuto del Personal Académico (EPA) vigente 
actualmente en la UNAM, sería un académico con nombramiento de asignatura cuando menos, 
de amplia experiencia docente y laboral, de preferencia con posgrado. Ser un buen orientador, 
coordinador, catalizador de inquietudes, conductor de grupo y experto en relaciones humanas; 
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que a través del manejo de técnicas especificas de observación conozca a los alumnos, les 
oriente y ayude de una forma directa y/o indirecta (manejo de nuevas tecnologías), de 
preferencia lo más inmediato posible, y que establezca una comunicación activa con otros 
tutores y asesores de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia.  
 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la disciplina se 
busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los 

contenidos revisados. 
6. Supervise las actividades de aprendizaje, solucione problemas de 

investigación que el alumno realizará con el auxilio de los materiales 
didácticos disponibles. 

7. Sugiera lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Genere dudas en los alumnos y proponga la manera de abordar su solución 

ya sea en forma individual y colectiva. 
9. Lleve a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo 

académico del alumno. 
10. Coordine secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo 

módulo, para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así 
como para fomentar la identidad con la institución. 

11. Participe de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y 
actualización de los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que 
imparte. 

12. Participe en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Esté dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su 

especialidad, como en los avances de las teorías y tecnologías educativas, 
didácticas, del aprendizaje y de la comunicación de la enseñanza propia de 
la educación abierta y a distancia. 

 
4.2.3. PERFIL DEL ASESOR 
 Por las características del plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia una figura más dentro del personal académico será el asesor del 
módulo, cuya función principal será elaborar y desarrollar la propuesta formativa a distancia en la que se 
incluyan los materiales básicos de aprendizaje, la interactividad que se deberá dar entre los materiales de 
aprendizaje y el alumno, así como la manera en que el tutor deberá guiar la interactividad. 
 Del asesor dependerá el grado o nivel de exigencia que se imponga al alumno para acreditar el 
módulo, ya que el tendrá la responsabilidad de actualizar el programa académico del módulo, seleccionar 
y desarrollar los recursos o materiales de aprendizaje, así como determinar las características que 
adoptarán las diversas modalidades formativas y sumativas que se utilizarán para evaluar los 
aprendizajes que el alumno ha alcanzado al cursar un determinado módulo. Además de eso, el asesor 
será el encargado de coordinar a los tutores que tienen algún alumno del módulo del cual el asesor es el 
responsable. Para llevar a cabo lo anterior, se requiere que el asesor organice su trabajo muy 
cuidadosamente buscando en todo momento incorporar en su labor académica los nuevos entornos de 
aprendizaje.    
 El asesor deberá ser un profesor de carrera que tendrá una doble función, la primera será con los 
alumnos como orientador a lo largo de toda la carrera y la segunda, de colaboración estrecha con las 
autoridades académicas del sistema abierto, de la Facultad y con el claustro de profesores y los tutores, 
para que se lleve a cabo la interacción entre éstos, el sistema y el alumno. 
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 Tomando en consideración las características pedagógicas en que se sustenta el funcionamiento 
de la modalidad abierta, la planta de asesores debe estar inmersa en un constante proceso de formación 
académica y evaluación, que lo capacite en el manejo de diferentes modelos y metodologías didácticas, 
así como también le proporcione los elementos necesarios y suficientes para ampliar y profundizar en el 
conocimiento en su disciplina, con la finalidad de que: 

1. Entiendan la naturaleza y filosofía de la educación a distancia. 
2. Diseñen y desarrollen ambientes de aprendizaje 
3. Diseñen y desarrollen los contenidos de aprendizaje, y proporcionen indicadores 

para su mejor aprovechamiento. 
4. Diseñen y desarrollen actividades de aprendizaje. 
5. diseñen y desarrollen cursos modulares interactivos adaptados a las nuevas 

tecnologías de la comunicación y de la informática. 
6. Organicen los recursos instruccionales en un formato apropiado para el estudio 

independiente. 
7. Guíen y asesoren al alumno a lo largo de su carrera en los distintos caminos que 

puede seguir para cursar la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad 
Abierta y a Distancia. 

8. Se actualicen y practiquen el uso de los sistemas de telecomunicaciones. 
9. Promuevan el diálogo y la participación académica entre los distintos agentes 

educativos. 
10. Controlen las actividades de aprendizaje y promuevan las de autoevaluación. 
11. Diseñen formas de avaluación de los logros de los alumnos, así como de sus 

actitudes y percepciones. 
12. Diseñen formas de evaluación parciales y finales. 
13. Detecten y orienten las circunstancias personales que estén afectando el proceso 

de aprendizaje del alumno durante toda la carrera. 
14. Colaboren en las tareas de diseño y análisis curricular promovidas por la Jefatura 

del programa de profundización de adscripción. 
15. Dirijan trabajos de titulación. 
16. Estén dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia a la educación abierta y a 
distancia. 

17. Se involucren en la organización, planificación colaborativo y en la toma de 
decisiones acerca del rumbo que debe seguir la Licenciatura en Psicología en 
Sistema Universidad Abierta y a Distancia. 

 En conclusión podría decirse que en la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad 
Abierta y a Distancia que se ofrezca en la FES-Iztacala, diversificará la responsabilidad de formar al 
alumno en dos figuras académicas que tendrán funciones diferentes en el proceso de enseñanza 
aprendizaje de los alumnos. La responsabilidad de guiar el aprendizaje en su aspecto más global 
recaerá en la figura del asesor, 
mientras que el encargado de 
mantener una relación de 
interactividad más directa con el 
alumno será el tutor, puesto que 
será el responsable de realizar 
todas las actividades de 
aprendizaje que se hayan 
programado en las tutorías. La 
relación que mantendrán a lo largo 
del sistema los agentes educativos 
que comprende el asesor, tutor y 
los contenidos se aprendizaje se 
muestrean en la figura 4.1. 

Como se puede observar 
en la figura, la relación pedagógica 
que guardan los agentes 
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Figura 4.1. Relación pedagógica entre los agentes educativos en el Sistema Abierto y 
a Distancia de la FES-Iztacala
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educativos en el sistema está claramente diferenciado, ya que en términos jerárquicos la punta de la 
pirámide es ocupada por el asesor, quien desarrolla los contenidos de aprendizaje  para lo cual tiene las 
responsabilidad, de acuerdo a lo declarado en el perfil, de diseñar y desarrollar los ambientes, los 
contenidos y las actividades de aprendizaje en la situación de interactividad de los tres agentes 
educativos del sistema. Además de esta función pedagógica tiene otra responsabilidad de naturaleza 
administrativa que consiste en supervisar la interactividad que ocurre durante la situación de aprendizaje 
entre el tutor, el alumno y los contenidos de aprendizaje, en el ambiente de aprendizaje que él diseñó y 
de las actividades que programó. 

Por su lado, el tutor en el sistema de interactividad, cumple el papel de ser un orientador y guía 
del alumno que administra racionalmente y en forma personalizada los contenidos de aprendizaje del 
módulo en el ambiente establecido y de acuerdo a las actividades programadas. En este sentido, el tutor 
se convierte para el alumno en el primer vínculo al que puede recurrir en busca de orientación y consulta 
cuando se le presente alguna dificultad en la comprensión de los contenidos de aprendizaje, así como 
también al momento en que se sienta que el ambiente de aprendizaje en donde se insertó no cumple 
con las expectativas que se había formulado al iniciar a cursar el módulo, así como también la relación 
que guardan las actividades didácticas programadas con los objetivos educacionales del módulo. En 
cuanto a su función administrativa el tutor funge como supervisor de las actividades de interactividad que 
se dan en el sistema entre el alumno y los contenidos de aprendizaje. 

El alumno es un eslabón más de la situación de aprendizaje, en donde confluyen todos los 
esfuerzos de enseñanza de los demás agentes educativos que participan en la operación del 
Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia, es la persona a la cual se 
dirigen las acciones educativas y pensando en él se construyen los contenidos, los ambientes y las 
actividades de aprendizaje que constituye todo el sistema.   
 Con base en este perfil, la planta de asesores y tutores de la Licenciatura en Psicología en 
Sistema Universidad Abierta y a Distancia que se propone, estaría integrada principalmente por personal 
de asignatura y de carrera que se encuentra laborando en la FES-Iztacala, puesto que ello facilitaría los 
trámites de contratación y supondría mayor disponibilidad en cuestión de horario por parte de los 
profesores, aunado a que éstos poseen conocimientos y experiencia sobre el campo de la Psicología. Se 
tiene proyectado que en una etapa posterior se incorporen profesores de otras instituciones educativas o 
profesionales en activo, a través de asesorías, conferencias y pláticas, con la finalidad de que aporten a 
los alumnos experiencias adicionales sobre la práctica laboral propia de su área. De la misma manera, a 
los profesores pertenecientes al Sistema de Universidad Abierta y a Distancia, se les brindará la 
oportunidad de colaborar con otras instituciones educativas. 
 
4.2.4. MODALIDADES DE LAS TUTORÍAS EN EL SISTEMA ABIERTO Y A DISTANCIA 
 La tutoría es el espacio didáctico más importante en el modelo de enseñanza de la Licenciatura 
en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala, puesto que está diseñada 
para que sea un espacio que tenga la función de facilitar el aprendizaje de los contenidos temáticos de 
los módulos, y sirva también, como un lugar en el que el alumno reciba orientación sobre sus estudios. 
La interacción entre el alumno y el profesor se realizará a través de varias modalidades, entre las que se 
encuentra: manteniendo correspondencia por medio de correo electrónico; estableciendo 
conversaciones telefónicas o en tiempo real mediante Internet y sosteniendo contactos personales en 
sesiones presénciales de tutoría. 
 En la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala 
se utilizará la tutoría presencial en muy contadas ocasiones y sólo cuando sea necesario hacer sesiones 
de inducción al alumno en el ambiente de aprendizaje del sistema en línea de la licenciatura, ya que por 
estar los recursos de aprendizaje desarrollados como instrumentos de autoaprendizaje, en los que se 
incluyen materiales impresos, audiovisuales y los programas en línea, las tutorías presénciales no serán 
tan indispensables. En las ocasiones que se utilice la tutoría presencial se tendrá mucho cuidado de que 
esta modalidad no se convierta en un espacio en el que se proporcione información sobre los temas, 
sino que sea un lugar que ayude al aprendizaje, evitando con esto que se convierta en una copia fiel de 
un salón de clases del modelo presencial de educación. 
 La tutoría individual se dirigirá a superar las dificultades que se le presenten a alumno para la 
comprensión de los contenidos temáticos expuestos en los materiales de aprendizaje, así como las 
dificultades de carácter metodológico en cuanto a las técnicas generales de trabajo intelectual 
independiente y particular requeridas para acreditar los módulos del plan de estudios. 
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 Además de la orientación acerca de los recursos de aprendizaje que se le proporcionará al 
alumno en la modalidad de tutoría individual también se le motivará y estimulará para que realice las 
tareas, considerando su realidad personal, asimismo se le atenderá en aquellos problemas personales 
que puedan tener incidencia en el desarrollo de sus estudios; igualmente, será un espacio dedicado a 
aclarar las dudas de tipo académico derivadas del estudios de los materiales de aprendizaje de los 
módulos. En cuanto a los horarios de atención, éstos serán sumamente flexibles y amplios de manera 
que se faciliten los contactos en tiempo real entre el alumno y el tutor, cuando se hagan a través de 
correo electrónico asíncrono, la comunicación entre el tutor y el alumno no deberá tardarse más de un 
día en establecerse y los correos se contestarán en forma amigable con al finalidad de que el alumno no 
se sienta molesto y pueda acudir al tutor siempre que lo estime oportuno. 
  La tutoría grupal, como se dijo anteriormente, se utilizará esporádicamente y solo con la 
finalidad de proporcionar un espacio breve de inducción al sistema con la finalidad de fomentar los 
elementos socializadores y potenciar el sentido de pertenencia al grupo y a la UNAM, procurando 
siempre que no se conviertan en espacios académicos para dar clase de tipo convencional, sino que 
siempre sean espacios de inducción del alumno al sistema. 
 En cuanto a la tutoría considerándola en su modalidad a distancia se llevará a cabo recurriendo 
al correo postal, al teléfono, al fax y al correo electrónico. El beneficio de usar estos medios de 
comunicación en la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia de la FES-
Iztacala es que permitirán individualizar el proceso de aprendizaje, puesto que tanto las preguntas del 
alumno como las respuestas del tutor se referirán a dificultades concretas de cada alumno. Con esto el 
alumno no solamente tendrá la oportunidad de superar sus fallos y errores, sino que además, la 
respuesta que se le proporcione tendrá un alto grado de posibilidades de animarlo en sus superar sus 
dificultades al constatar que su profesor de manera personal se dirige a él atendiendo sus dificultades. 
 La tutoría que se realice a través de correo electrónico tendrá la ventaja de que el profesor envíe 
de manera casi inmediata, las correcciones y los comentarios de las tareas que el alumno deberá 
realizar en todas las modalidades de evaluación, así como convertirse en una fuente de motivación. 
 El teléfono será otro medio que se utilizará para impartir tutorías con la finalidad de establecer 
una relación directa e interpersonal de doble vía entre el tutor y el alumno, buscando con esto aumentar 
la tasa de satisfacción y de logro en los agentes educativos. Se tiene contemplado que las consultas por 
teléfono que se le puedan hacer al tutor sean lo más productivas posible y que se centren 
principalmente, a través de manifestaciones de cordialidad, claridad de expresión, entusiasmo, amistad y 
simpatía. Esta modalidad de comunicación por teléfono se utilizará para comunicarle al alumno cualquier 
cambio urgente en la programación de actividades, así como también llamar a los alumnos desconocidos 
y retrasados, según los tiempos máximos establecidos en el envío de los trabajos de evaluación para 
motivarlos a que se pongan al corriente y que retomen sus estudios en la licenciatura en psicología   
 En resumen, además de las tutorías en línea en la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala se recurrirá a los medios tradicionales que se han 
venido usando en la educación a distancia, como son el fax, el teléfono, las guías de estudio, así como 
muy esporádicamente, los encuentros cara a cara, los cuales pueden servir de complemento. Con el 
objeto de planificar de mejor manera las tutorías, se les pedirá a los alumnos su opinión acerca de cómo 
les gustaría que estos servicios estuvieran organizados para dar una mejor respuesta a sus 
necesidades, qué modalidad prefieren (presencial o a distancia), en que tiempo (semanalmente, cada 
tres días, etcétera).   
 
4.3. RECURSOS MATERIALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 

La infraestructura que será necesaria para iniciar el servicio de la Licenciatura en Psicología en 
Sistema Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala incluye dispositivos de hardware, software y 
telecomunicaciones. La mayor parte de lo que se necesita está disponible ya en el área de sistemas de la 
facultad. 

Adicionalmente, cabe mencionar que como parte de las iniciativas de la nueva administración del 
área de sistemas, a cargo del M. en C. César Sánchez Vázquez del Mercado, está en proceso la 
renovación de la infraestructura, misma que es suficiente para dar alojamiento al Sistema de Universidad 
en Línea. 
 La infraestructura necesaria para el proyecto es la siguiente: 

1. Hardware 
a) Servidores: 
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Servidor Unix, SUN, con doble procesador Intel Xeon, Con 
tecnología de disco duro SCSI hot swap escalable, con módulos 
de 80 GB, con 2 GB de memoria RAM  

b) Firewall 
Se cuenta con una PC dedicada a las funciones de seguridad de 
un firewall 

c) Enlace a Internet 
Si bien por el momento se cuenta con 1,300 nodos de red, dicho 
enlace actualmente es estrecho, por lo que este año se tendrá 
un crecimiento en el ancho de banda, que permitirá ofrecer el 
servicio de universidad en línea. El número de nodos a los que la 
red de Iztacala crecerá será de 2,500, gracias a la disponibilidad 
de dos enlaces E1 y una torre de microondas 

d) Aula  con  PC’s.  Actualmente  existen  alrededor  de  350  aulas  (200  en  el  A3  y  
150 en la biblioteca). En principio podrían funcionar para dar servicio a 
alumnos que lo requirieran. 

Sin embargo, podría pensarse en un salón especial para el 
servicio de Universidad Abierta y a Distancia, con alrededor de 
30 a 50 PCs en principio, en función de la matrícula que se 
planee atender. 

2. Software 
a) Sistema operativo: 

Básicamente, se utilizaría como plataforma el sistema operativo 
Unix de los equipos Sun: Solaris. Por otro lado, puede utilizarse 
el sistema operativo abierto Linux 

b) Lenguajes 
HTML. Permitirá el desarrollo de contenidos Web estáticos 
Flash Actionscript. Desarrollo de contenidos interactivos, como los 
cursos de autoestudio en línea. 
Perl. Permitirá el desarrollo de áreas de colaboración: entre 
alumnos y tutores, entre alumnos y entre toda la comunidad. Se 
utilizarán interfaces CGI con módulos Perl. 
Javascript. Permitirá agregar interactividad y funcionalidad a las 
páginas del portal. 

c) Bases de datos 
Se utilizarán en principio bases de datos de uso abierto, como 
Postgress o My SQL, controladas por scripts hechos en JAVA o 
Perl. 

d) Servidores de transmisión de video y/o audio, como Real Player. 
e) Aplicaciones 

i) Licencias de Dreamweaver 
ii) Flash 
iii) Photoshop 
iv) Illustrator 
v) Un editor de audio, como Sound Forge 
vi) Un editor de video, como Adobe Premiere 
vii) Office 
viii) Adobe Acrobat 

La Infraestructura humana y de espacios que se requiere para la puesta en marcha la 
Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia es muy especializada, por lo 
que, lo siguiente es un análisis preliminar pensando en la puesta en marcha para el desarrollo del primer 
año de la carrera. Para el trabajo subsecuente se requerirán algunos recursos adicionales. En sí son dos 
los niveles donde se requiere planear el equipo de colaboradores para el presente proyecto.  

El primer nivel incluye a colaboradores con un perfil de técnicos y que cumplirían las siguientes 
funciones: 
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1. El líder del proyecto, que debe tener un nivel de manejo de aspectos técnicos de 
programación y redes, que permita estructurar la solución con ayuda del resto del 
personal. 

2. Un programador, que apoye en el desarrollo de las áreas de colaboración y desarrollo 
del sistema de administración de datos del proceso. El área de sistemas de Iztacala 
ha confirmado que colaboraría con los servicios de un programador. 

3. Un diseñador, con conocimientos básicos de programación HTML, Flash, Javascript, 
además del manejo de las herramientas comunes de desarrollo Web, como 
Dreamweaver, Photoshop, Illustrator, etc. 

El segundo nivel incluye a expertos en los contenidos a desarrollar. En este punto se requerirá 
del siguiente personal: 

1. Un profesor por cada materia a desarrollar, que fungiría como tutor, al tiempo que 
apoyaría en el desarrollo de los contenidos de su materia. En el primero y segundo 
semestres son seis materias cada semestre, de manera que para cubrir el primer año 
se requerirían 12 profesores. 

2. En el momento del inicio de clases, se requeriría del apoyo adicional de profesores de 
asignatura para cubrir la demanda, el número de profesores estaría en función de los 
alumnos a atender. 

3. En total: 
a) Un programador, que apoye al menos con 20 horas a la semana al proyecto 
b) Un diseñador, 40 horas a la semana 
c) Líder del proyecto, tiempo completo 
d) Un profesor de asignatura por cada materia a desarrollar, 40 horas cada uno. 
e) Profesores de asignatura para cubrir la demanda. 

 En cuanto a espacios físicos se requiere diseñar las siguientes áreas: 
1. Área de entrenamiento a profesores. Una de las actividades que se realizaría 

intensivamente sería la de capacitar a los profesores para que se conviertan en 
desarrolladores de contenidos: deben dominar una serie de técnicas que les 
permitan el desarrollo de contenidos. El líder del proyecto sería quien realice este 
entrenamiento. 

2. Área de desarrollo de contenidos. Es un espacio con cubículos, escritorios y PCs, 
permitirá en dos turnos el desarrollo de material didáctico interactivo. 

3. Área de evaluación. Es el espacio en el que los alumnos son sometidos a las 
evaluaciones formales de las que constan los programas. 

4. Aula de alumnos. Es un espacio dotado por cerca de 30 a 50 computadoras en 
principio, donde los alumnos que no cuenten con computadoras puedan trabajar al 
menos de manera temporal. 

5. Cubículos de asesorías y tutorías. Es el espacio en el que los profesores reciben a los 
alumnos, en las ocasiones en que algunas dudas no puedan resolverse en línea, 
pueden realizarse reuniones con alumnos individualmente o en grupos pequeños. 

 
4.4. MATERIALES DIDÁCTICOS PARA LA OPERACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  
 En la actualidad se han acuñado los términos aprendizaje abierto y educación a distancia para 
aglutinar todos los esfuerzos relacionados con las modalidades de enseñanza abierta y a distancia. El 
término abierto por sí solo se ha usado para denominar un conjunto muy variado de cosas que tiene que 
ver con procesos pedagógicos, medios de transmisión de la información y, en su posición más extrema, 
con programas internos de formación de determinadas empresas del sector publico y privado. En el 
contexto del aprendizaje, el concepto abierto adquiere el carácter de flexibilidad, puesto que al hablar de 
aprendizaje abierto, lo que se hace realmente es flexibilizar algunos de los determinantes del aprendizaje. 
De este modo, la aplicación de la noción de abierto al aprendizaje no implica necesariamente la categoría 
de a distancia, ya que puede programarse un curso escolarizado o presencial para que en él los alumnos 
adquieran las habilidades formativas o profesionales mediante un aprendizaje abierto. En este sentido, el 
aprendizaje abierto, como lo señala Salinas (1999), es posible llevarlo a cabo a distancia, pero también 
puede realizarse en una sala de lectura repleta o en clase, puede ocurrir tanto si el alumno pertenece a 
un grupo como sí está aprendiendo a su propio ritmo. El rasgo distintivo del aprendizaje abierto es que 
los alumnos toman la decisión sobre cuándo, cómo y qué aprender, al margen de la distancia o de si la 
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enseñanza es presencial. Las decisiones que toma el alumno adquieren un papel preponderante sobre 
todos los aspectos del aprendizaje, en términos de: 

♣ Si se realizará o no; 
♣ Qué aprendizaje (selección de contenido); 
♣ Cómo (métodos, media, itinerario); 
♣ Dónde aprender (lugar de aprendizaje); 
♣ Cuándo aprender (comienzo y fin, ritmo); 
♣ A quién recurrir ( tutor, amigos, colegas, profesores, asesores, etcétera); 
♣ En qué momento desea se le valoren sus aprendizajes; 
♣ Cuáles serán sus aprendizajes posteriores. 

 Como se desprende de lo anterior, el concepto de aprendizaje abierto está relacionado 
estrechamente con la libertad que se otorga al alumno para que tome las decisiones de la trayectoria que 
desea seguir en sus aprendizajes. Por otro lado, el término enseñanza a distancia se refiere a que estos 
aprendizajes se llevan a cabo en espacios separados geográficamente entre el emisor que programa los 
aprendizajes y el aprendiz. 
 Las situaciones de aprendizaje le imprimen también un sello propio al concepto de abierto como 
resultado de la flexibilización de los determinantes del aprendizaje. Este rasgo distintivo gira alrededor de 
dos dimensiones principalmente: una que tiene que ver con los determinantes administrativos 
relacionados con el concepto de distancia y la otra, con traslación de los determinantes educativos. La 
primera de estas dos dimensiones comprende los determinantes a los que el alumno debe ajustarse; por 
ejemplo, en una modalidad de enseñanza escolarizada o presencial, la asistencia a un lugar 
determinado, periodos lectivos y número de sesiones inamovibles, educación grupal por un profesor, 
regirse por las reglas que establezca la institución. Contrariamente a lo que sucede en una modalidad 
presencial, en un sistema abierto los grados de libertad que tienen los alumnos para seleccionar los 
determinantes educativos temporales y espaciales son mucho más amplios. Los niveles de opcionalidad 
en que el alumno puede ejercer los grados de libertad comprenden la selección de cursos, la forma en 
que se involucrará (tiempo que dedicará al programa, responsabilidad que tendrá en su formación, 
lugares en que estudiará, etcétera), la flexibilidad que adoptará en su ritmo de aprendizaje, el control que 
le imprimirá para navegar en los contenidos de los cursos y en la estructura del plan de estudios. 
 La segunda dimensión distintiva del concepto de la modalidad abierta en la educación está 
relacionada con los determinantes educativos que tienen que ver con las metas y la secuencia de 
aprendizaje, con el uso abierto de los recursos bajo la responsabilidad del alumno-usuario y con la 
variedad y adecuación de los medios de aprendizaje, así como con las estrategias para enseñar. La 
esencia de esta dimensión descansa en el hecho de que sus fronteras son delimitadas por un modelo 
educativo que se nutre de una filosofía centrada en el alumno, en contra de la que fija su atención en la 
institución educativa o en el profesor, como sucede en los sistemas educativos presénciales. 
 La adopción del principio filosófico de centrar la atención en el alumno como un agente activo en 
el proceso educativo, crea la necesidad de que los materiales constituyan verdaderos paquetes 
didácticos de autoaprendizaje en los que se integren audio, video, diapositivas, textos, software, 
teleconferencias diferidas y la incursión en redes informáticas. En el diseño de esos materiales se debe 
garantizar que los alumnos accedan al aprendizaje a través de una variedad de medios, así como que se 
les programen tutorías y entrevistas personales. 
 Las dos dimensiones no representan en el ámbito educativo un binomio de posiciones que se 
contraponen, sino más bien dos extremos de un continuum que se extiende desde una posición en la que 
los materiales didácticos se construyen en forma cerrada en situaciones de enseñanza presencial hasta 
materiales abiertos en ambientes de enseñanza a distancia, pasando por materiales didácticos cerrados 
a distancia y materiales de carácter abierto para enseñanza de tipo presencial. 
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 La relación entre las dos 
dimensiones se muestra en la Figura 
4.2, en la que se observan las 
situaciones de aprendizaje en el eje 
horizontal, cuyos extremos están 
representados por el sistema presencial 
y la modalidad a distancia. El eje 
vertical corresponde a los tipos de 
materiales didácticos que se elaboran, 
en donde el límite inferior es ocupado 
por los materiales de tipo cerrado y el 
límite superior, por los de naturaleza 
abierta. 
 En su entrecruzamiento, estas 
dos dimensiones originan la aparición 
de cuatro polos que sientan las bases 
de las fronteras en las que se pueden 
mover tanto las situaciones de 
enseñanza como los materiales 
didácticos. El primer polo del territorio 
está ubicado en el extremo inferior 
izquierdo y corresponde a los sistemas en donde las situaciones de enseñanza se llevan a cabo de una 
manera presencial y los materiales que se ofrecen a los alumnos son cerrados. Esta parte de la superficie 
es ocupada por las instituciones de enseñanza escolarizada. En el punto ubicado en la parte inferior 
derecha de la superficie se sitúan los sistemas de enseñanza a distancia que utilizan materiales cerrados. 
Los límites superiores están ocupados por la enseñanza presencial y los materiales abiertos, por un lado, 
y por otro, por la enseñanza a distancia y los materiales abiertos, espacio este último que corresponde a 
todos los sistemas de enseñanza abierta y a distancia.  
 En el mapa de situaciones de aprendizaje y tipo de materiales presentado en la Figura 4.2, el 
programa de licenciatura en psicología de la FES-Iztacala se coloca en el extremo superior derecho del 
territorio en el que se encuentran ubicados los sistemas que se fundamentan en el aprendizaje abierto y 
la enseñanza a distancia. En el siguiente apartado se presenta la manera en que se llevarán a cabo las 
actividades pedagógicas y la forma en que se hará uso de los materiales didácticos. 
 
4.4.1. DINÁMICA DE FUNCIONAMIENTO DE LOS CURSOS MODULARES  
 Como se señaló anteriormente, la enseñanza modular fue el modelo pedagógico que se utilizó 
para diseñar los contenidos curriculares del plan de estudios, lo que dio origen a 44 cursos modulares en 
los que se llevarán a cabo: una secuencia de actividades en las que se involucrarán en forma individual el 
profesor y el alumno, así como actividades que requerirán que interactúen tanto en forma presencial, a 
través de teleconferencias, como de manera virtual, mediante el intercambio de correos electrónicos o la 
participación en foros de discusión en línea en tiempo real.  
 Al inicio del semestre, el profesor encargado del curso preparará el programa del módulo junto 
con el plan de trabajo del estudiante, y lo pondrá a disposición de los alumnos en un directorio de cursos 
modulares accesible a través de páginas Web. Lo anterior tiene como finalidad que los alumnos al inicio 
de cada semestre exploren los módulos y una vez analizadas sus posibilidades y tiempo disponible, 
decidan en cuáles cursos se inscribirán. Para hacer su inscripción, llenarán una forma que podrán 
transmitirla mediante un correo electrónico, o bien entregarla en las oficinas de la División de Sistema de 
Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala. 
 Los alumnos inscritos en el módulo inmediatamente se incorporarán a una lista de usuarios de 
correo electrónico que llevará el nombre del módulo y el semestre lectivo. El profesor asignado al grupo, 
para impartir el módulo, adquirirá el estatus de tutor de los alumnos inscritos. Para cumplir con su función 
de tutor, el profesor pondrá a disposición del alumno una colección de artículos compilados en una 
antología y otros documentos de interés accesibles mediante una página Web, o bien a través de discos 
CD-ROM preparados, los cuales tendrán textos, colecciones de imágenes fijas y algunos videos; para los 
casos, en los que no se cuente con una computadora, estos materiales estarán disponibles en formato de 
antologías impresas en offset. También, pondrá a disposición del alumno una serie de exámenes tipo con 

Figura 4.2. Relación entre las situaciones de enseñanza y los materiales.Figura 4.2. Relación entre las situaciones de enseñanza y los materiales.
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la finalidad de que el estudiante vaya teniendo una retroalimentación de los aprendizajes adquiridos y de 
los objetivos del programa alcanzados. Por último, el profesor del módulo proporcionará una lista de 
recursos útiles que pueden ser obtenidos en otros sistemas por medio de la navegación en Internet. 
 Al comenzar el módulo, el tutor hará una presentación de la ubicación en el mapa curricular y los 
objetivos que se persiguen con el módulo, así como de las temáticas que se abordarán. En la etapa 
inicial de la instrumentación del plan de estudios, esta actividad será de tipo presencial, y posteriormente, 
cuando se vayan dando las condiciones de infraestructura y equipamiento de los alumnos, la 
presentación se hará en CD-ROM y a través del diseño de páginas Web. En esta primera sesión se 
establecerá la calendarización de entrega de los diferentes trabajos parciales, que comprenderán 
controles de lectura de los materiales didácticos de la antología y glosas en donde se integren los temas 
revisados en las diferentes unidades del módulo, así como la fecha de entrega del ensayo final y el día 
que se llevará a cabo el examen general por objetivos del módulo. En este plan de trabajo se 
especificarán una serie de actividades colaterales que el alumno deberá también realizar, tales como 
búsquedas mediante ambientes de navegación de los temas revisados en el módulo, captura y lectura de 
bases de datos disponibles en revistas y libros electrónicos y las fechas en que deberá entregar los 
trabajos parciales y finales.  
 Al final de cada unidad, de acuerdo con la calendarización especificada, el tutor incorporará 
varios foros de discusión sobre los temas revisados en la correspondiente unidad, o bien sobre temas 
solicitados por los alumnos al tutor. La dinámica en los foros consistirá en que los alumnos escriban 
comentarios sobre los temas, utilizando sus propios procesadores de textos y luego los transfieran al 
área de los foros. Una vez que estén ahí, el profesor del módulo, los transferirá a su computadora 
personal, y en un plazo no mayor a dos días, hará todos los comentarios y elaborará una síntesis con 
recomendaciones que transmitirá a los alumnos. 
 Asimismo se plantea que haya tutorías por teléfono con el propósito de propiciar una 
conversación directa. Para este fin el profesor, en la presentación inicial del módulo, hará del 
conocimiento de los alumnos sus horarios disponibles para proporcionar asesorías por teléfono. 
Igualmente, el profesor programará a lo largo del módulo los espacios físicos y temporales en que se 
darán tutorías individuales a los alumnos en forma presencial, es decir, cara a cara. El cierre del módulo 
se hará mediante un reporte que realizará el profesor destacando los principales aprendizajes logrados 
en el módulo,  tanto por los alumnos como por el profesor, y hará mención a los trabajos más 
destacados, poniéndolos a disposición de los alumnos del grupo en el ambiente Web del módulo. 
 La evaluación del módulo incluirá una serie de criterios que abarcará dos rubros generales. El 
primero de ellos, comprenderá las actividades realizadas por el alumno a lo largo del módulo, en las que 
se incluirán la participación en los foros de discusión, entrega de los controles de lectura, la elaboración 
de las glosas de integración de los temas de las unidades, el ensayo final del módulo y los resultados de 
la búsqueda de artículos relacionados con los temas del programa en revistas y libros electrónicos. El 
segundo rubro corresponderá a la entrega de un ensayo final en el que se haga una integración de los 
temas revisados a lo largo del módulo y la realización de un examen general por objetivos de los 
contenidos del programa del módulo.  
 En resumen, la evaluación se basará en la ejecución que el alumno realice en las siguientes 
actividades: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final 

 La incorporación de cada una de estas actividades en la evaluación del módulo dependerá de los 
objetivos que se persiga en cada uno y del número de unidades de aprendizaje que se planea revisa en 
ellos. La manera en que estas actividades se incorporar a la evaluación de los módulos y el peso que 
tienen en la calificación final se presenta en el apartado correspondiente a las formas de acreditar el 
módulo, contenidas en los programas de estudio. 
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4.4.2. MODALIDADES DE EVALUACIÓN EN LOS CURSOS MODULARES DE LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 
EN SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA  

 Las formas que están diseñadas para evaluar los aprendizajes de alumno en los módulos de la 
Licenciatura en Psicología en modalidad abierta y a distancia en su sede de residencia en la FES-
Iztacala, comprenden dos grandes ámbitos. 
 El primero de estos ámbitos es de naturaleza formativa, y el otro, de naturaleza sumativa. A 
través de estos dos ámbitos de evaluación será posible realizar un seguimiento individualizado muy 
profundo del nivel de conocimientos, habilidades y actitudes que va adquiriendo el alumno durante el 
tiempo que utilice para cursar el módulo. 
 El propósito de la evaluación formativa es que demuestre el alumno el dominio que ha adquirido 
de los aprendizajes contenidos en cada una de las unidades del módulo. La evaluación sumativa, por su 
lado, tiene como propósito que al final del módulo muestre qué tanto logró alcanzar los objetivos 
educacionales contenidos en él 
 La influencia de ambas en la calificación final no es idéntica, puesto que la evaluación formativa 
tiene un peso de 70%, mientras que la sumativa sólo tiene el 30%. La diferencia de peso consiste en que  
la evaluación formativa se llevará a cabo a partir de cinco maneras, que tienen distinto peso dependiendo 
de la modalidad. 
 Las cinco modalidades de la evaluación formativa que se llevarán a cabo serán: 

1. Una prueba objetiva formativa (POF) al terminar cada unidad que no tendrá ningún peso 
sobre la calificación que obtendrá al finalizar el módulo teórico que esté cursando el alumno. 

2. La participación es otra modalidad de la evaluación formativa de los aprendizajes en el 
módulo, su peso sobre la calificación será del 20%. 

3. Las sinopsis que realice el alumno de los materiales de aprendizaje que se le proporcionarán 
será otra modalidad de la evaluación formativa a la que será sometido. Su peso en la 
calificación del módulo será solamente del 10%. 

4. La realización de glosas es la cuarta modalidad de evaluación formativa, a partir de las 
cuales se calificarán los módulos, su peso en tu calificación final será de sólo el 10%.  

5. La última modalidad de evaluación formativa de los aprendizajes será a través de la 
elaboración de un ensayo sobre algún tema revisado en el curso. El peso del ensayo es 
mayor al compararlo con cualquiera de las demás modalidad de evaluación, ya que la 
influencia sobre tu calificación final será del 30%. 

 En cuanto al segundo ámbito de la evaluación que corresponde al de naturaleza sumativa sólo 
tiene una modalidad que corresponde a la aplicación de: 

1. Una prueba objetivas sumativa (POS) que deberá tomar el alumno al final del módulo que 
esté cursando, cuya influencia en la calificación final que obtendrá será de 30%. 

 
4.4.2.1. CARACTERÍSTICA DE LAS PRUEBAS OBJETIVAS FORMATIVAS (POF) 
 El propósito de las pruebas objetivas formativas (POF) es que proporcionen al alumno 
información acerca del dominio que ha adquirido de los aprendizajes contenidos en cada una de las 
unidades del módulo. Por tal motivo, al final de cada unidad de aprendizaje el alumno se encontrará una 
prueba que le servirá de autoevaluación, y a su vez servirá de retroalimentación para que el alumno 
conozca cual ha sido avance en la apropiación de los conocimientos contenidos en el módulo que esté 
cursando. 
 
4.4.2.2. CARACTERÍSTICA DE LA PARTICIPACIÓN DEL ALUMNO EN LOS MÓDULOS 
 En el sistema de universidad abierta y a distancia el intercambio de información es una de las 
actividades nucleares fundamentales para la adquisición de contenidos, al mismo tiempo es un 
mecanismo ideal para el desarrollo de competencias profesionales centrales en el trabajo de los futuros 
profesionales de la Psicología, tales como la exposición oral y escrita de conocimientos, proyectos y 
propuestas. La habilidad discursiva junto con la de escucha es de las más relevantes en su quehacer 
profesional. A través de la participación los alumnos desarrollan de manera progresiva estas 
competencias. 
 El diálogo adquiere modalidades que varían desde una conversación hasta la comunicación 
escrita, en el caso de la educación a distancia de la utilización de procedimientos multimedia. En la 
Licenciatura en Psicología de la FES-Iztacala en modalidad Abierta y a Distancia la participación está 
diseñadas para llevarse a cabo en diversas modalidades propias del sistema. El diálogo componente 
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principal de la participación se transforma, en esta modalidad de enseñanza de la psicología,  en 
habilidades de redacción, cuyos lineamientos se apegarán a los aspectos básicos que implican el uso de 
una sintaxis clara, la aplicación adecuada de la gramática y el uso de reglas de ortografía básicas; hasta 
modalidades en las que se realice por escrito metáforas, reflexiones, opiniones, analogías, y paráfrasis, 
elementos que se observan en intercambios que te ayudara al alumno a aprender sobre una diversidad 
de aspectos. 
 La participación está incluida como un elemento importante dentro de la evaluación del 
aprendizaje, ésta se materializa en habilidades y destrezas que implican el desarrollo de competencias 
profesionales que abarcan desde la elaboración de una glosa, hasta la defensa fundamentada ya sea a 
nivel oral o escrito de una disertación o trabajo de investigación. 
 Con estos episodios de interactividad se busca que el alumno participe en forma oral o escrita, 
en el intercambio de conocimientos con sus compañeros y con tu tutor. Esta modalidad de evaluación 
formativa tiene como finalidad que analice, reflexione, compare, contraste y aplique los contenidos de 
aprendizajes que se le proporcionen; buscando con esto, generar en el alumno competencias 
conceptuales, analíticas, de expresión y que adquieras habilidades metagnoscitivas. 
 A continuación se presentarán los lineamientos generales que se considerará como 
participaciones, las modalidades que son comunes, así como algunos criterios básicos que están 
reglamentados para funcionamiento y evaluación. 
 Un amplio número de estudios han mostrado que el componente más importante para el éxito en 
la formación a distancia es el mantenimiento de una interacción consistente y de calidad. Con base en 
este principio, consideramos que la participación se convierte en el medio de comunicación que permitirá 
el contacto frecuente y efectivo entre los distintos actores del proceso educativo. En el ámbito de la 
educación abierta y a distancia es posible identificar al menos tres tipos de participaciones: 

1. Interacción alumno-contenido: Se relaciona con las formas en que el alumno utiliza los 
materiales de aprendizaje para construir su propio conocimiento. 

2. Interacción alumno- alumno: Que incluye tanto los intercambios entre los estudiantes, como 
la comunicación entre grupos de alumnos para la colaboración y resolución conjunta de 
problemas. 

3. Interacción alumno-tutor: Se refiere a la comunicación que los alumnos mantienen con el o 
los formadores, con el propósito de crear y mantener el interés, presentar o clarificar la 
información, orientar en el proceso de aprendizaje, y proporcionar retroalimentación y apoyo 
sobre el mismo. 

 Se considerará participación el intercambio de conocimiento de forma oral y escrita; que implique 
análisis, reflexión, comparación, contrastación y aplicación de contenidos que generen competencias 
conceptuales, analíticas, de expresión y procedimientos metacognoscitivos pertinentes al curso. 
 Una de las actividades de aprendizaje más importantes para el desempeño de competencias 
conceptuales y procedimentales, es la participación de los integrantes del grupo en las distintas opciones 
que para expresar su punto de vista en relación con el análisis, valoración y aplicación de los contenidos 
ofrecen los medios de interacción de la educación en línea (foro, chat, correo electrónico, etcétera). 
 Además, las participaciones son un elemento importante para el desarrollo de habilidades 
cognoscitivas, metacognoscitivas y comunicativas, que permitan una forma de construcción personal de 
los contenidos académicos. A través de ella se busca que el alumno desarrolle habilidades y destrezas 
de: 

1. Redacción 
2. Análisis 
3. Síntesis 
4. Comprensión de otros puntos de vista 
5. Planteamiento Claro y concreto de las ideas, dudas y opiniones 

 La participación como actividad de aprendizaje y evaluación, requiere un conjunto de 
lineamientos para facilitar el logro de los objetivos dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje, para 
ello es necesario contar con un clima propicio de respeto y tolerancia. Las normas que  regirán este tipo 
de interacción académica, son: 

1. Usar reglas mínimas y básicas de gramática, ortografía, sintaxis y semántica. 
2. Redactar con base en un código lingüístico directo y concreto. 
3. Plantear propuestas al foro, relacionadas con los objetivos de la actividad de aprendizaje 

propuesta. 
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4. Emitir comentarios fundamentados. 
5. Retroalimentar la participación de otros en términos de los objetivos del curso. 
6. Centrar la participación en los tópicos propuestos por el tutor en cada uno de los ambientes 

de aprendizaje. 
7. Participar en tiempo y forma definidos y comunicados por el tutor. 
8. Usar de forma ética las herramientas a distancia 

 La participación como actividad de aprendizaje y evaluación abarcará diferentes tipos, entre los 
que destacan:  

1. Juicios sobre el material leído: El participante realizará una crítica valorativa sobre el material 
leído fundamentando dicha evaluación. 

2. Opinión: El participante redactará en sus propias palabras una opinión fundamentada acerca 
del material leído, en el que se hará énfasis en la o las ideas principales (teóricas o 
metodológicas) expuestas por el autor 

3. Reflexión: Ante una opinión emitida por cualquiera de los integrantes del grupo, el 
participante redactará una idea que exprese el acercamiento a un acuerdo favorable o 
desfavorable de lo expresado. 

4. Paráfrasis: Interpretación ampliada tanto del material como de la participación de otro u otros 
integrantes del programa o inter e intranet. 

5. Analogías: Transferencia de parte del conocimiento de un dominio ya conocido (dominio 
fuente) a un nuevo dominio (meta u objetivo). 

6. Metáforas: Narrativa en construcción en dónde se utiliza una figura literaria que consiste en 
usar palabras con un sentido distinto en virtud de una comparación tácita. Sirve para 
comprender la propensión del ser humano para organizar experiencias cognitivas en formas 
de historias que surgen a través de la conversación. 

7. Vinculación con otros materiales (semejanzas y diferencias) 
 Las estrategias tienen que ver con el ¿Cómo?, ¿Cuándo? y ¿Dónde? En este sentido, en cuanto 
al cómo la participación tendrá las siguientes modalidades: 

1. Individual: Una persona contesta a los requerimientos establecidos por el programa, dirigiéndolo 
exclusivamente al tutor. 

2. Grupal: Intervención de diferentes personas a nivel escrito a los requerimientos que pueden ser 
preguntas principalmente planteadas por el tutor 

 Las modalidades relacionadas con el cuándo comprenden dos tipos: 
1. Sincronía: Comunicación en tiempo real con el tutor (chat, llamada telefónica o video 

conferencia). 
2. Asíncrona: Comunicación que se caracteriza por no establecerse en tiempo real (correo 

electrónico, foros, tablones electrónicos, etc.). 
 Por último, las modalidades relacionadas con el dónde comprenden los siguientes tipos: 

1. Correo electrónico: Modalidad en la que tanto el alumno como el tutor intercambian información 
escrita relacionada con los tópicos del programa. Ésta es una modalidad asíncrona ya que no se 
da en tiempo real. Aquí se amplía la información y se realizan bosquejos en base a preguntas o 
comentarios ya sea para un foro o para el desarrollo de proyectos contemplados en el programa. 

2. Foro de discusión: Es una modalidad de intercambio de información escrita con otros integrantes 
del programa. La dinámica consiste en proponer temas relevantes de las materias; las preguntas 
serán seleccionadas por el tutor (o un grupo de tutores) en base a criterios que permitan 
desarrollar productos académicos decorosos para su difusión, además de la formación de 
comunidades (de colaboración, aprendizaje ...). 

3. Encuesta en página web: Realizar un sondeo valorativo relacionado con los aspectos interactivos 
del programa, de las unidades, contenidos, materiales, formas de exposición y guías dadas. 

4. Intercambio de ficheros: Propuestas tanto por parte de los alumnos y tutor del intercambio de 
materiales informativos (material bibliográfico, páginas electrónicas entre otras), no contemplados 
dentro del programa y que se relacionen con los contenidos establecidos. 

5. Chat: La participación es por medio de charlas en línea; es una modalidad síncrona con el tutor y 
con la posibilidad de hacerlo con un pequeño grupo y cuyas características se apegarán a 
criterios académicos y éticos relacionados con los temas tratados y que surjan, siempre y cuando 
sean apegados al contenido del programa. 

6. La que el profesor defina y comunique oportunamente. 
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4.4.2.3. CARACTERÍSTICA DE LA SINOPSIS EN LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA EN SISTEMA ABIERTO Y 

A DISTANCIA 
 La sinopsis será parte importante de la evaluación de los aprendizajes y comprenderán las 
presentaciones gráficas, los resúmenes, los esquemas, cuadros sinópticos y los mapas conceptuales y 
mentales. Aún a estas estrategias generalmente se les identifican como técnicas de estudio, durante la 
formación profesional estarán vinculadas con la evaluación de los aprendizajes. El objetivo principal de 
las presentaciones en el contexto del plan de estudios es que desarrolles al máximo las habilidades 
involucradas con la capacidad de abstracción, síntesis, retención, razonamiento y análisis de los 
materiales de lectura de los diversos módulos. 
 Dado que la evaluación a través de sinopsis puede adoptar diferentes modalidades el alumno 
participará en diversos momentos, uno de estos el alumno deberá elaborar las presentaciones 
correspondientes, recibiendo retroalimentación acerca de sus avances. Otro momento será en la 
evaluación final en donde se le informará acerca del total de presentaciones elaboradas y el porcentaje 
total que obtuvo.  
 A continuación se describirán cada una de las actividades que deberá realizar el alumno en la 
modalidad de evaluación de la sinopsis entre las que comprenden las presentaciones gráficas, la 
realización de fichas, resúmenes, cuadros sinópticos, etcétera.  
 Las presentaciones gráficas son un conjunto de herramientas, fundamentalmente lógicas que 
formarán parte de todo el conjunto de actividades que desarrollará el alumno a lo largo del curso. En la 
elaboración de todas ellas deberá conocer el significado de las palabras, frases, captar el 
encadenamiento de cada párrafo y de distinguir lo esencial y necesario de lo secundario y redundante. 
En suma deberá destacar las ideas esenciales, y representarlas en formas distintas según la 
presentación gráfica que se te solicite, es necesario que no solo conozca cada una de las 
presentaciones, sino que también las domines. 
 El resumen es una técnica que está muy relacionada con la de subrayado, ya que a partir de 
éste, se puede hacer un resumen, que consiste en una exposición abreviada en la que se identifican los 
elementos esenciales y relevantes del material estudiado y se dejan de lado los detalles 
complementarios. Para construir un resumen es necesario aplicar la supresión, generalización o 
construcción. El resumen también puede repetir literalmente las ideas principales, tal como las dice el 
autor, siempre y cuando se liguen adecuadamente y se dé crédito al autor. 
 Las ventajas del resumen son que: 
 

�  Ubica dentro de la estructura u organización general del material que deberás aprender. 
� Ayuda a enfatizar la información importante. 
� Cuando funciona como estrategia preinstruccional, introduce al alumno al nuevo material de 

aprendizaje y te familiariza con el argumento central. 
� Cuando opera como recurso postinstruccional, organiza, integra y consolida la información 

presentada o discutida y, de este modo, facilita el aprendizaje por efecto de la repetición 
selectiva del contenido. 

 Los pasos para elaborar un resumen son: 
� Eliminar el material innecesario o secundario.- Esta regla señala que se deben descartar 

aquellas fases u oraciones que nos ayudan a comprender los temas esenciales, en el 
momento de leer el texto, pero que se pueden prescindir de ellas. 

� Eliminar el material importante pero redundante .- El material redundante es el que se repite 
o el que abunda acerca de la idea central, y por ello la regla indica que elimines todas las 
partes del texto que te dan la misma información, aunque se represente de diferente forma. 
Para localizar el material redundante es necesario valerse de algunos signos de puntuación 
que nos ponen sobre aviso de los que seguirá después de ellos, no se refiere a información 
diferente. Los signos de puntuación más usados para esto son (:), (;). Cuando nos 
encontramos con expresiones  como   “en  otras  palabras”;;  o   “esto   es”;;   o   “es  decir”,   también  
nos pueden indicar que lo que se apunta después es redundante. 

� Sustituir una serie de objetos por un término más general que los incluya.- Al aplicar esta 
regla se tendrá que encontrar una o varias palabras para utilizarlas en lugar de una 
enumeración de objetos o sujetos que compartan características comunes. 
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� Sustituir una serie de eventos o sucesos por un término más general que los incluya. - A 
semejanza de la regla anterior, en ésta se recomienda utiliza una o varias palabras para 
identificar un conjunto de acciones o situaciones. 

� Identificar la oración o tópico.- Es aquella en la que se expone el tema central, la idea más 
importante de la que se trata un párrafo. Esta se puede encontrar al inicio del párrafo, al final 
o en medio. Esto se debe a que las oraciones tópico, pueden constituir una introducción, 
pueden explicar algo, o pueden darse como una conclusión de una serie de afirmaciones. 
Con frecuencia se tienen que localiza dentro del párrafo datos, hechos, y así formar 
oraciones tópico. 

� Elaborar una oración tópico. -Si no se encuentra una oración que textualmente hable de la 
idea central o de los párrafos por resumir, se tendrá que elaborar una o varias oraciones 
tópico, dependiendo de la longitud del escrito. Esto significa que para aplicar esta regla se 
necesitará algo más que práctica en la elaboración de resúmenes, ya que un resumen debe 
conservar la idea original del texto, contener sus elementos esenciales y además, ser claro. 

 Las ocasiones en que se puede hacer un resumen es cuando el material que habrá de 
aprenderse es extenso y contenga información con diferentes niveles de importancia; es decir, cuando 
pueda jerarquizarse toda la información del texto y diferenciarse la principal de la secundaria. Asimismo 
cuando en un momento posterior sea necesario integrar información en un ensayo o en una glosa. 
Finalmente cuando nos pidan identificar la superestructura global del texto. 
 La síntesis es un resumen elaborado que se expresa con las propias ideas. Aunque existe 
mucha conexión entre el resumen y la síntesis en cuanto a la forma de redacción y de expresión son 
diferentes. En la síntesis hay mayor aportación personal de quien la hace. 
 Las ventajes de la síntesis son que: 
 

� Ayuda a desarrollar la habilidad de expresar con tus propias palabras lo que has 
comprendido en una lectura. 

� Ayuda a analizar críticamente una lectura, dado que deberás expresar tu punto de vista 
respecto al tema leído. 

� Al analizar críticamente la lectura asignada permite hacer un juicio respecto a lo expuesto 
por el autor. 

� Al analizar críticamente la lectura asignada permite hacer un juicio respecto a lo expuesto 
por el autor. 

� Asimismo permite desarrollar la habilidad de argumentación, ya que no es suficiente con que 
el alumno dé su punto de vista, sino que deberá argumentar el porque de su punto de vista. 

 Las actividades que comprende de la síntesis son: 
� Realizar una lectura exploratoria del texto. 
� La lectura debe ser pormenorizada hasta su total comprensión de párrafos fundamentales. 
� Subrayar las ideas más importantes. 
� Hay que comprobar que lo subrayado tiene unidad y sentido. 
� A partir de lo subrayado se escriben las ideas significativas con tus propias palabras.  

 Como se puede apreciar, en la síntesis se siguen los mismos pasos que el resumen. Se 
recomienda usar la síntesis cuando se quieren expresar las ideas con las propias palabras y se desea 
emitir un juicio crítico de lo leído. 
 Un cuadro sinóptico es otra modalidad del resumen. Aún más se podría decir que es un resumen 
esquematizado. Al igual que el resumen en prosa, el Cuadro Sinóptico nos presenta la información 
condensada, con una ventaja adicional: nos permite visualizar la estructura y la organización del 
contenido expuesto en un texto. Los Cuadro Sinóptico pueden elaborarse con ayuda de llaves, pueden 
tomar la forma de diagramas, o utilizar para su confección una serie de columnas o hileras. 
 Las ventajas del cuadro sinóptico son que: 

� Los cuadros sinópticos permiten definir la forma como se encuentra organizado un escrito 
sus elementos principales y la manera en cómo están relacionados. 

� Ayudan al aprendizaje al permitir una representación esquemática de la información, lo cual 
nos facilita su recuerdo y comprensión. 

� También apoyan en la preparación de exámenes, al facilitarnos el recuerdo de lo estudiado, 
al tenerlo esquematizado 
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 Pasos para elaborar un cuadro sinóptico. La elaboración de un cuadro sinóptico comprende dos 
etapas importantes: 

1. Determinación de los elementos esenciales del contenido. 
2. Representación esquemática de las relaciones existentes entre los elementos esenciales de 

ese contenido.  
 Los pasos para llevar a cabo esas dos etapas son las siguientes: 

1. Determina las ideas centrales del texto con la aplicación de la o las reglas para la 
elaboración de resúmenes. 

2. Relaciona los elementos esenciales del texto de manera que puedan ser organizados. Una 
vez que hayas determinado los elementos esenciales del texto los debes relacionar. Para 
relacionarlos se requiere que previamente se hayas identificado el grado de generalidad de 
cada uno de esos elementos esenciales. Este grado de generalidad es relativo y hace que 
dentro de un escrito encontremos tres tipos: 

      •    Supraordinados 
      •    Coordinados 
      •    Subordinados 

 Es importante que tengas muy claro que un elemento puede ser subordinado de otro más 
general y al mismo tiempo puede ser supraordinado de otros más particulares. 
 El cuadro sinóptico es utilizado especialmente cuando el tema trae divisiones y subdivisiones. 
Asimismo podemos elaborar un cuadro sinóptico cuando queremos visualizar la estructura y la 
organización del contenido expuesto en el texto. 
 El esquema es el esqueleto de un texto y expresa lo más importante de una lección, debe 
percibirse la estructura del mismo, con una sola mirada. Para hacer un esquema, se debe comprender 
muy bien el tema que se va a esquematizar, para plasmar las ideas y los datos, más representativos, de 
tal forma que nuestra vista capte al instante la estructura de la lección. El esquema fácilmente se puede 
llevar consigo; se debe aprovechar esta facilidad de transportación para hacer repasos en cualquier 
momento. 
 Las ventajas del esquema son que: 

� Ayuda a la presentación de las ideas principales y secundarias de una lección estructurada 
de un modo lógico. 

� Dada la estructuración lógica de la materia que se estudia permite captar de un solo golpe 
de vista todo el contenido. 

� Ayuda a mantener el interés y la concentración sobre el tema 
� Facilita la comprensión, al tener que estructurar las ideas. 
� Ayuda a la memorización, al utilizar la memoria visual; y sobre todo, se ahorra tiempo a la 

hora de memorizar el esquema y de hacer posteriores repasos ya que te puedes ir 
directamente a lo importante y no se necesitas leer toda la lección. 

� Cuando tenga el alumno que presentar una clase o un discurso elabora un esquema que, a 
la hora de hablar llevará contigo en un papel para retenerlo con claridad en la memoria 

� Ayudará a presentar el contenido de un texto o de una unidad brevemente y de modo 
didáctico, simplificando el repaso y el ordenamiento de las ideas y su correcta interrelación. 

� Es una técnica muy útil dado, ya que se aplica cotidianamente. 
� Con un solo golpe de visto el alumno se percatara de la información que contiene el texto 

estudiado. 
� Al recoger todas las ideas principales, secundarias y los datos que han sido previamente 

subrayados; y al estar presentados de una forma estructurada y lógica facilita la 
comprensión y la memorización del texto. 

 Pasos para elaborar un esquema 
1. El material ideal para hacer un esquema es una hoja tamaño carta. 
2. Leer la lección entera y subraya siguiendo las normas conocidas 
3. Buscar un título que sea una síntesis del contenido de la lección 
4. Escribir las ideas más importantes de un texto. 
5. Representar las ideas de forma jerárquica con la debida relación. Las ideas principales irán 

más cerca del margen izquierdo; conforme las ideas pierdan jerarquía avanzarán hacia el 
margen derecho. 
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6. Dividir el tema en tres o cuatro apartados generales que recojan a su vez varias ideas 
principales y éstas a otras secundarias y datos significativos. 

7. Poner cada idea en un apartado distinto y formularla con brevedad y precisión. El contenido 
debe estar muy bien distribuido, los temas centrales deberán predominar sobre lo escrito. 

8. Utilizar letras de diversos tamaños: mayúsculas para los títulos, minúsculas para el resto. 
9. Destacar las palabras significativas con subrayado. 
10. El texto empleado consistirá en frases precisas y claras utilizando el propio lenguaje. 
11. Es conveniente dejar márgenes a la izquierda y derecha para posibles anotaciones 

posteriores. 
12. Los únicos signos que se permiten para realizar las ideas son: el asterisco, el guión y el 

punto. 
13. Tener en cuenta que se correspondan verticalmente los apartados de la misma categoría 

dejando los sangrados correspondientes. 
 Elaborar un esquema resulta útil cuando se nos solicita memorizar la estructura de una lección o 
un texto, o cuando solo nos interesa conocer el términos generales los temas abordados en un texto. 
Asimismo se recomienda su uso cuando se nos pide la exposición de un tema, de tal manera que el 
esquema sirve de guía para dicha exposición. 
 Un esquema bien confeccionado debe tener las características siguientes: 

� Proporcionalidad. Es la distribución entre el texto y la hoja que se redacta. El texto tiene que 
destacar del papel. La relación conveniente debe ser 3/4 en blanco y 2/5 que será ocupado 
por el escrito. 

� Captación a galope de vista de las ideas esenciales. Estas ideas deben ser precisas y 
breves para captarlas de inmediato. 

� Lenguaje y expresiones propias. 
� Contenido. El esquema deberá contener las ideas más importantes de un tema 
� Estructura. Debe existir una verdadera relación de las partes con el todo. 
� Sistemática. Las ideas importantes habrán de presentarse más cerca del margen izquierdo 

y, según pierdan importancia, avanzarán hacia el margen derecho. 
� Enunciados. Son las categorías, los grupos o los enunciados generales por medio de los 

cuales el autor expone su tema. 
� Elementos de realce. Utilizar en forma adecuada los asteriscos, el guión y el punto. 
� Presentación. Caligrafía y legibilidad excelentes . 

 Aunque cada uno puede hacer los esquemas de forma personal, aquí utilizaremos tres clases de 
esquemas: el numérico, el mixto (con letras y números) y el gráfico o de llaves, también llamado cuadro 
sinóptico El esquema numérico utiliza el 1., 2., etc. para los apartados generales, el 1.1. para las ideas 
principales y el 1.1.1. para las secundarias, aumentando los números mientras sea necesario. El 
esquema mixto usa los números romanos (I, II, III) para los apartados generales, las letras mayúsculas 
(A, B, C) para las ideas principales, los números (1, 2, 3) para las secundarias y pueden añadirse letras 
minúsculas y números con paréntesis. 
 Un mapa conceptual es una representación gráfica que permite organizar la información en torno 
a la idea principal y sus relaciones con otros conceptos o ideas. Es un recurso esquemático valioso que 
permite la representación de un conjunto de conceptos y sus relaciones de una manera gráfica que 
provee a los usuarios una forma de organizar y comunicar lo que saben, representando su comprensión 
sobre un dominio específico. Utilizando un sistema de nodos y ligas, los educandos dibujan un mapa que 
de manera visual representa la manera de pensar que se relaciona con un conjunto de conceptos. En él 
aparecen de manera organizada y jerarquizada los principales conceptos de los temas abordados 
(Ontoria, 1993). La estructuración de los conocimientos se hace colocando los conceptos más generales 
en la parte superior y los específicos  en  las  “ramas” que se derivan de los primeros. 
 La Ventajas de los mapas conceptuales son: 

� En un mapa sólo aparece lo esencial de los temas 
� Intenta producir un impacto visual en quien lo ve. 
� Permite representar gráficamente los principales contenidos a aprender 
� Ayuda a ubicar en todo momento, tanto los temas revisados como los pendientes. 
� Ayuda a mantener el interés por un tema, haciendo visible el conocimiento que tienen y los 

ayuda a organizar y reorganizar tu percepción y comprensión. 



CAPÍTULO 4. IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS / SILVA Y COLABORADORES  

 

 

240 

� Puede usarse como resumen o esquema que te ayudará a la memorización, ya que se 
apoyan en los cinco procesos básicos para la codificación de información: 

o selección (Al elaborar un mapa conceptual, se tiene que seleccionar la 
información que se va a emplear; 

o abstracción ( se extraen los elementos más significativos para ubicarlos dentro del 
mapa; 

o interpretación (para favorecer la comprensión, se hacen inferencias sobre las 
ideas que se tengan; 

o integración (cuando se crea un nuevo esquema o se modifica uno ya existente); 
o recuperación de información ( cuando se trata de comprender lo que trae el 

esquema) 
� Permite representar gráficamente los conceptos curriculares (que se van a revisar, que se 

están revisando o se han revisado) y la relación semántica existe entre ellos. Esto te 
permitirá aprender los conceptos, relacionándolos entre sí según dos códigos de 
procesamientos: visual y lingüísticos (semántica). 

� La elaboración un mapa conceptual de manera individual posteriormente permite al alumno 
discutir en pequeños grupos, eso te ayudará a profundizar sobre la información 

� Ayudará a relacionar con más facilidad los temas vistos en sesiones anteriores con los 
nuevos temas que se revisen. 

 La parte fundamental de los mapas conceptúales son los conceptos, existen conceptos que nos 
definen elementos concretos (casa, escritorio) y otros que definen nociones abstractas, que no podemos 
tocar pero que existen en la realidad (Democracia, Estado). Las palabras de enlace son las 
preposiciones, las conjunciones, el adverbio y en general todas las palabras que no sean concepto y que 
se utilizan para relacionar estos y así armar una "proposición" Ej. : para, por, donde, como, entre otras. 

� Las palabras enlace permiten, junto con los conceptos, construir frases u oraciones con 
significado lógico y hallar la conexión entre conceptos. 

� Proposición: Una proposición es dos o más conceptos ligados por palabras enlace en una 
unidad semántica. 

� Líneas y Flechas de Enlace: En los mapas conceptuales convencionalmente, no se utilizan 
las flechas porque la relación entre conceptos esta especificada por las palabras de enlace, 
se utilizan las líneas para unir los conceptos. Las Flechas: Novak y Gowin reservan el uso de 
flechas "... solo en el caso de que la relación de que se trate no sea de subordinación entre 
conceptos", por lo tanto, se pueden utilizan para representar una relación cruzada, entre los 
conceptos de una sección del mapa y los de otra parte del "árbol" conceptual.. La flecha nos 
indica que no existe una relación de subordinación. Por ejemplo: agua, suelo, fruta. Al 
elaborar un mapa conceptual de manera individual posteriormente, el alumno, lo podrá 
discutir en pequeños grupos, eso le ayudará a profundizar sobre la información 

� Conexiones Cruzadas: Cuando se establece entre dos conceptos ubicados en diferentes 
segmentos del mapa conceptual, una relación significativa. Las conexiones cruzadas 
muestran relaciones entre dos segmentos distintos de la jerarquía conceptual que se 
integran en un solo conocimiento. La representación grafica en el mapa para señalar la 
existencia de una conexión cruzada es a través de una flecha. 

 El mapa conceptual es un entramado de líneas que se unen en distintos puntos, utilizando 
fundamentalmente dos elementos gráficos: 

� La elipse u ovalo. Los conceptos se colocan dentro de la elipse y las palabras enlace se 
escriben sobre o junto a la línea que une los conceptos. Muchos autores están empleando 
algunos símbolos para incluir, además de los conceptos y proposiciones, otra información 
como: actividades, comentarios, dudas, teorías. En la representación visual, adoptan formas 
y eventualmente colores distintos para cada uno. 

 Pasos para elaborar un mapa conceptual 
1. Hacer una lista-inventario de los conceptos involucrados. 
2. Clasificarlos por nivel de de abstracción e inclusividad (al menos dos niveles); esto te 

permitirá establecer las relaciones de supre, co o subordinación existentes entre los 
conceptos. 
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3. Identificar el concepto nuclear. Si es de mayor nivel de inclusividad que los otros 
(generalmente es así), ubícalo en la parte superior del mapa; si no lo es, destácalo con un 
color especial (este paso puede hacerse simultáneamente con el anterior). 

4. A partir de la clasificación hecha en el punto 2, se construye un primer mapa conceptual. El 
mapa debe estar organizado jerárquicamente por niveles de inclusividad y que todos los 
conceptos deben estar vinculados entre sí mediante líneas rotuladas. 

5. Valorar la posibilidad de utilizar enlaces cruzados y ejemplos. 
6. Reelaboración del  el mapa cuando menos una vez más; volverlo hacer permite identificar 

nuevas relaciones no previstas entre los conceptos implicados. 
 
4.4.2.4. CARACTERÍSTICA DE LA GLOSA EN LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA EN SISTEMA 

ABIERTO Y A DISTANCIA 
No sé si me olvidarás 

ni si es amor este miedo, 
yo sólo se que te vas 

yo sólo que se que me quedo. 
ANDRÉS ELOY BLANCO 

 
 

Nicolás Guillén 
Glosa 

1 
Como la espuma sutil 

con que el mar muere deshecho, 
cuando roto el verde pecho 

se desangra en el cantil, 
no servido, sí servil, 

sirvo a tu orgullo no más, 
y aunque la muerte me das, 
ya me ganes o me pierdas, 
sin saber que me recuerdas 

no sé si me olvidarás. 
2 

Flor que sólo una mañana 
duraste en mi huerto amado, 

del sol herido y quemado 
tu cuello de porcelana: 

quiso en vano mi ansia vana 
taparte el sol con un dedo; 
hoy así a la angustia cedo 

y al miedo, la frente mustia... 
No sé si es odio esta angustia, 

ni si es amor este miedo. 
3 

¡Qué largo camino anduve 
para llegar hasta ti, 
y qué remota te vi 

cuando junto a mí te tuve! 
Estrella, celaje, nube, 
ave de pluma fugaz, 

ahora que estoy donde estás, 
te deshaces, sombra helada: 

ya no quiero saber nada; 
yo sólo sé que te vas. 

4 
¡Adiós! En la noche inmensa, 
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y en alas del viento blando, 
veré tu barca bogando, 
la vela impoluta y tensa. 

Herida el alma y suspensa, 
te seguiré, si es que puedo; 
y aunque iluso me concedo 
la esperanza de alcanzarte, 

ante esa vela que parte, 
yo sólo sé que me quedo. 

 Seguramente para quienes leen ahora este escrito, es desconcertante que en un espacio 
dedicado a la elaboración de un trabajo para la evaluación de un módulo hayamos comenzado con una 
poesía de Nicolás Guillen. Sin embargo, hemos querido mostrar con ello la polisemia de esta noción. Por 
ejemplo, durante el Renacimiento español, se le conocía como glosa, al arte de la variación o 
improvisación que se apoyaba sobre un tema principal o cantus firmus que ejercía las funciones de 
columna vertebral de la composición, el eje en torno al que se articulaba la glosa. Más adelante, el 
significado derivó en los comentarios y explicaciones sobre la ejecución de determinados pasajes de una 
obra, generalmente instrumental. 
 En la literatura y particularmente en la poesía, se dice que una glosa, es una composición que un 
autor realiza a partir del trabajo de otro autor, el cual retoma como su tema central. Por ejemplo, la poesía 
de Nicolás Guillen que arriba reproducimos, se deriva del cuarteto de Andrés Eloy Blanco, de allí que el 
último párrafo de cada estrofa, contiene uno de los cuatro elementos del cuarteto. 
 Una de las cinco formas de evaluar los módulos, es a través de la entrega de una glosa, la cual 
tiene por objetivo que desarrollar habilidades de análisis, síntesis, la expresión por escrito tus ideas, 
ortografía y redacción. Esta glosa la entregarás después de la terminación de una de las unidades 
intermedias del programa, que determinará el tutor de cada módulo y tendrá un peso en tu calificación de 
10%. 
 La etimología de la palabra glosa proviene del latín glossa, que a su vez se deriva del griego; 
significa literalmente palabra oscura, por lo que fue utilizada también para referir toda anotación que 
presentan algunos manuscritos antiguos al margen o al pie del texto para aclarar algún concepto o pasaje 
oscuro. 
 Como actividad académica consiste en elaborar un trabajo individual por escrito, integrando los 
diferentes artículos revisados en alguna de las unidades de estudio. En ella debe reflejarse un trabajo 
riguroso de análisis y de apropiación de la temática. 
 En ningún caso es un resumen, corresponde más a una síntesis. Esto es, una reconstrucción de 
lo esencial de los textos, refiriéndolos a la temática en estudio, a la explicación del texto revisado y de 
comentarios acerca del mismo. 
 De acuerdo a la definición que se dio anteriormente de glosa, el alumno elabora su trabajo 
basándose en los trabajos de otros autores; así una glosa es una forma propia de configuración en 
donde, además de dar cuenta del contenido, se relacionan temáticas, se profundiza en algunos aspectos 
o se critican posiciones y el autor de la glosa establece compromisos, es decir, adopta una postura 
personal. 
 La glosa corresponde al momento propio de escritura, resultante de la lectura que cada quien ha 
realizado de los artículos que conforman la unidad de estudio. Es la base para el trabajo de clase y es 
donde se recoge el aporte que cada quien ofrece al grupo eligiendo como hilo conductor, un documento 
particular. 
 Los elementos que conforman la glosa que entregará el alumno serán los siguientes:  

� Título.- Debe ser corto (de una extensión no mayor a una línea), claro y, desde luego, reflejar 
la temática principal que se abordará en él. 

� Introducción.- Esta parte de la glosa, como su nombre lo indica, introduce al lector en el tema 
principal que se desarrollará posteriormente; en ella se explicitará la temática a abordar así 
como el objetivo de la glosa. 

� Integración de la información.- Este es el cuerpo propiamente de la glosa. Aquí se 
desarrollará la temática propuesta describiendo, explicando, analizando, relacionando, 
criticando la información que el alumno ha leído, tomando una postura y comprometiéndose 
con ella en la elaboración del escrito. (ver curso de elaboración de glosa). 
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� Conclusiones.- Las conclusiones se refieren al cierre de la glosa, en donde el alumno 
destacará los puntos más importantes, relacionará lo expuesto con el objetivo de la glosa y 
comentará sus impresiones personales sobre los puntos de vista vertidos. 

 El procedimiento para la elaboración de la glosa será: 
1. Lectura de los materiales propuestos. Para cada módulo se propondrá un conjunto de 

materiales bibliográficos que el alumno tendrá que leer detenidamente, identificando los 
conceptos fundamentales, los aspectos generales de la temática y los subtemas que 
permitan profundizar en la comprensión del tema general. 

2. Elaboración de mapas conceptuales de los materiales de lectura. De cada una de las 
lecturas que el alumno realice deberá elaborar un mapa conceptual (ver mapa conceptual) 
que enviará al asesor del módulo. 

3. Análisis y comentarios. Una vez que el alumno haya realizado la lectura y la síntesis de cada 
artículo, deberá elaborar un análisis de los mismos y algunos comentarios fundamentados 
en los conocimientos psicológicos obtenidos hasta el momento. 

4. Diseño del esquema de integración. El esquema o índice de integración de las lecturas 
llevadas a cabo, es un aspecto importante de la glosa, porque a través de él, el alumno 
refleja el nivel de comprensión que sobre el tema ha alcanzado. Para realizar el diseño, lo 
primero que tiene que hacer, es elegir uno de los artículos leídos para tomarlo como la 
vértebra a través de la cual entretejerá los conceptos e ideas captadas de los demás. Otro 
aspecto importante, es que el alumno deberá elegir un tema y los aspectos más relevantes a 
desarrollar y, como ya vimos, reflejarlo en un título original. 

5. Integración de la información. Una vez elegido el tema y elaborado el esquema o índice de 
integración, el alumno deberá redactar de manera coherente las principales ideas, 
exponiendo el análisis que haya realizado de la información que obtuvo de las lecturas 
realizadas. En ese momento, deberá considerar la relación que existe entre los conceptos 
que se manejan en el tema seleccionado, las posturas, así como las tesis y antítesis de los 
autores. 

6. Planteamiento de las conclusiones. Las conclusiones deben considerarse el cierre de la 
glosa, en donde el alumno deberá destacar los puntos más importantes de lo que abordó a 
lo largo de la glosa, relacionando lo expuesto con el objetivo de la misma, además de que 
deberá comentar sus impresiones personales sobre los puntos de vista vertidos. 

 Una vez que el alumno ha realizado la lectura de los materiales que conforman una unidad de 
aprendizaje, elegirá uno de esos artículos como columna vertebral de la glosa, definirá el objetivo de su 
trabajo y determinará el tema, seleccionando un título adecuado al objetivo que persigue al elaborar su 
glosa. 
 Ejemplos: 
 En el caso de la psicología en el campo educativo y del desarrollo humano, la unidad 1 comprende las 
siguientes unidades mínimas de aprendizaje con sus respectivas lecturas: 
    UNIDAD I. PROCESOS EDUCATIVOS Y PROBLEMÁTICA SOCIOEDUCATIVA 

    a) Conceptualizar la educación. 
    b) Procesos de globalización y educación. 
    c) Postmodernidad y el contexto del cambio. 
    d) El profesorado en la postmodernidad. 

 De aquí el alumno selecciona el artículo que servirá de vértebra para su trabajo, que en este 
caso podría ser: ___________________; enseguida plantea el objetivo de su glosa: Conocer las 
diferentes posturas contemporáneas sobre educación; actualidad; y finalmente el título de su glosa sería 
"Diferencia entre x,x y x sobre el concepto de educación en la actualidad." 
 
4.4.2.5. CARACTERÍSTICA DEL ENSAYO DE LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA EN SISTEMA 

ABIERTO Y A DISTANCIA 
  Una de las actividades que forman parte de la evaluación, de acuerdo a la estructura del 
programa de estudios que sigue el alumno del Sistema de Universidad Abierta y a Distancia, es la 
elaboración de un ensayo. Conforme avance en los cursos, el estudiante se darás cuenta que todas las 
actividades de evaluación que se han diseñado pueden ser consideradas como actividades de 
aprendizaje en sí mismas. 
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 Al alumno se le pedirá la realización de un ensayo diferente de acuerdo al semestre que esté 
cursando. Por ejemplo, en este primer semestre el ensayo que se le requerirá será de tipo teórico, 
mientras que en el segundo semestre será metodológico y en el tercer semestre será aplicado. 
Aún cuando las habilidades que se pretenden conseguir son las mismas en los tres tipos de ensayo 
(búsqueda de información, revisión, integración, crítica y propuesta) el énfasis que se pone en cada uno, 
así como el objetivo que se persigue es distinto. 
En el sitio de Internet el alumno encontrará desde la definición y características de un ensayo, el banco 
de temas del ensayo, sugerencias para hacer un ensayo, hasta un curso que lo llevará de la mano en la 
realización de su ensayo, así como ligas a preguntas frecuentes, bibliografía recomendada y un foro en el 
que puedas comentar con sus compañeros sobre los diferentes temas. Podrá también estar en contacto 
con su asesor, quien resolverá sus dudas y le informará sobre el avance en el desarrollo de tu ensayo. 
 El ensayo será un escrito en prosa en donde el alumno manifieste ideas, opiniones y puntos de 
vista por escrito de manera analítica y responsable, con el respaldo de la firma personal. La redacción de 
un ensayo, al ser una reflexión propia, lleva implícita la experiencia del autor, en él se plantean debates y 
temas de interés de tipo anecdótico, narrativo o bien un propósito educativo o científico. 
 En el ensayo el alumno no tendrá limitación alguna en cuanto a exponer sus ideas y opiniones, 
por lo que la dirección de éste puede ir a favor o en contra de una disciplina o tema expresado. En el 
ensayo, el autor narra anécdotas, exterioriza sentimientos, valores éticos, ideas, defiende argumentos, 
genera deducciones y propuestas, cuidando que la intención de la comunicación que ha entablado sea 
clara para el receptor y así lograr que capte sin dificultad el objetivo deseado. 
 En todo ensayo se parte de la selección del tema, el tema seleccionado deberá conducir a lograr 
un equilibrio entre lo puramente narrativo o descriptivo y la labor de análisis. Un tema amplio no permite 
lograr, por lo general, un trabajo apropiado. Es importante delimitarlo para lograr un análisis profundo y 
evitar la dispersión. 
 A partir del tema, se establecerá un problema, que por lo general se formula en términos de una 
pregunta. A veces se parte de un supuesto o hipótesis que sirve de orientación en el desarrollo del 
ensayo. Para justificar la validez de la opinión vertida, es necesario que: 

o Se confronte con otros argumentos que versen sobre el mismo tema. 
o Se parta de la fundamentación de una hipótesis para la realización del análisis del ensayo 
o Se realice una investigación tanto de recopilación de datos como de hechos y/o opiniones 

 La Estructura del ensayo será la siguiente: 
1. Título, que expresa de manera sintética la idea central o propósito del ensayo 
2. Introducción, en la que se anuncia cuál es el contenido central y la organización global del 

tema. 
3. Enunciación del problema, la hipótesis o los supuestos que se van a desarrollar. 
4. Argumentación, en la que se da el manejo de teorías, principios y fundamentos básicos para 

responder al problema o los supuestos. 
5. Conclusiones, que muestran en forma clara y concreta la respuesta al interrogante inicial. 

Estas conclusiones deben reflejar la apreciación de quien escribe el ensayo y no ser 
simplemente un resumen del tema. 

6. Bibliografía 
 
4.4.2.6. CARACTERÍSTICA DE LA PRUEBA OBJETIVA SUMATIVAS (POS) 
 Un componente más de la evaluación de los aprendizajes del alumno en la Licenciatura en 
Psicología en Sistema Abierto y a Distancia es la realización de una serie de pruebas objetivas. El primer 
tipo de pruebas objetivas están dirigidas a realizar un seguimiento individualizado del nivel de adquisición 
de conocimientos, habilidades y actitudes que el alumno ha alcanzado con el estudio de los materiales 
didácticos de los módulos que esté cursando. 
 El propósito de estas pruebas es conocer si los aprendizajes que está logrando el alumno 
responden efectivamente a lo planteado en el objetivo del módulo, para que de esta manera se tenga 
información sobre cuál ha sido su progreso en la compresión de los contenidos temáticos abordados en 
un determinado módulo del plan de estudios, y en cuáles tu nivel de compresión es deficiente y debe 
fortalecerlos. 
 El papel que cumple este tipo de pruebas objetivas sumativas evaluar el grado de maestría o 
competencia que logro alcanzar el alumno en el manejo de los contenidos temáticos que conformaron el 
módulo en que te inscribiste. La naturaleza de esta prueba objetiva es sumativa; lo más importante de 
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ella, es que la calificación obtenida si tiene repercusión en la calificación final que se le asigne al alumno, 
al terminar de cursar el módulo correspondiente, ya que de acuerdo a los criterios de evaluación 
contenidos en el programa del módulo, el peso de la prueba objetiva sumativa en la calificación final es 
de 30%. 
 Siguiendo las indicaciones de Thordike (1989), los componentes que constituirán el plan de la 
prueba objetiva sumativa que se aplicará los alumnos al finalizar de cursar el módulo correspondiente 
serán siguientes: 

1. Se definirá inicialmente el dominio, que se vaya a evaluar con la prueba. 
2. Se enunciarán los usos para los que se destinará el instrumento, indicando el tipo de sujeto 

al que se le aplicarás y los tipos de decisiones que se tomarán con base en los resultados. 
3. Se indicará las restricciones en tiempo, medios y condiciones de prueba con las cuales se 

aplicará el instrumento. 
4.  Se harán un conjunto de especificaciones del contenido, indicando los temas a estudiar, las 

habilidades que se van a detectar, o las subhabilidades que se van a probar. Es decir se 
harán un plan detallado de la prueba. 

5. Se especificará el formato de los reactivos de prueba, indicando la naturaleza de los 
materiales de estímulo, el tipo de respuesta del sujeto y el procedimiento para calificar. 

6. Se definirá el plan de prueba de eficacia de los reactivos propuestos y del análisis de 
resultados de las pruebas, para seleccionar los reactivos, que deberán incluirse en el 
instrumento final. 

7. Se especificarán los parámetros estadísticos que se incluirán en la prueba terminada, con el 
propósito de asegurar el logro del nivel requerido de dificultad y de confiabilidad. 

8. Se formularán los procedimientos que se van a utilizar para estandarizar las prueba y para 
llevar a cabo los análisis estadísticos para preparar los criterios normativos. 

9. Se hará un boceto de otras actividades de recopilación de información y análisis que se 
llevarán a cabo para evaluar validez, desviación y similares. 

10. Se realizará un plan para organizar el manual de prueba y cualquier otro material auxiliar que 
sea necesario. 

  
4.5. FORMAS DE OPERAR EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA EN SISTEMA 

UNIVERSIDAD ABIERTA Y A  DISTANCIA 
 El paradigma de enseñanza aprendizaje que actualmente se continua utilizando en la clase 
tradicional (tomado en el sentido que le asigna Thomas Kuhn [1997] al concepto paradigma), consiste en 
que un docente o facilitador se enfrente a un grupo de alumnos o participantes en los cuales trata de 
inducir el aprendizaje a través de la comunicación oral, principalmente, y en algunas ocasiones ayudado 
por recursos complementarios. Este paradigma se remonta a la época griega debido a que recurre a la 
enseñanza dialogada que era el método por excelencia a partir del cual los griegos construían y difundían 
sus conocimientos; su antecedente más reciente se puede encontrar en la época medieval que fue el 
período de la historia en donde hicieron su aparición las conferencias y los seminarios como estrategias 
didácticas de transmisión del conocimiento. Sin embargo, desde esos tiempos a nuestra época han 
pasado muchos veranos en los que el paradigma de enseñanza-aprendizaje tradicional ha sufrido 
cambios, y no solamente eso, sino que han surgido otros que han superado algunas de sus deficiencias. 
A continuación se presentará la manera en que han ido evolucionado los modelos de educación abierta y 
a distancia en relación con el paradigma tradicional. 
 
4.5.1. LA EVOLUCIÓN DE LOS MODELOS DE EDUCACIÓN ABIERTA Y A DISTANCIA 
 Con la aparición de los sistemas de educación abierta y a distancia se esperaba ir más allá de las 
fronteras de espacio y tiempo que imponía la clase tradicional. Al materializarse esa modalidad de 
educación se pudo demostrar que los alumnos podían aprender sin estar reunidos en el mismo sitio y al 
mismo tiempo. En la instrumentación de esos primeros sistemas se tomó como modelo la clase 
tradicional, aunque también se hicieron algunas innovaciones, las cuales dieron origen a la aparición de 
una Primera Generación de modelos de aprendizaje abierto y a distancia. Esta primera generación de 
modelos se caracterizó por centrar su atención en el establecimiento de una comunicación epistolar, a 
través del intercambio de correspondencia. Esta educación, que podría denominarse educación por 
correspondencia, hizo su aparición allá por los últimos años del Siglo XIX y se mantuvo vigente hasta la 
década de los cincuenta del siglo pasado. 
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 La Segunda Generación de modelos surgió al momento en que se incorporaron, en la educación 
abierta y a distancia, los medios de comunicación masiva a la práctica docente, particularmente radio, 
cine y televisión. Esta segunda generación se caracterizó por recurrir al concepto de audiencia como el 
elemento clave para fundamentar la acción de proporcionar educación a grandes grupos de personas a 
través de la difusión de mensajes educativos. Durante ese momento hizo su aparición el término de 
teleeducación que vino a aglutinar todos los esfuerzos educativos relacionados con los sistemas abiertos 
y a distancia. 
 En la década de los setenta surgió un nuevo paradigma que dio origen a la aparición de la Tercera 
Generación de modelos educativos abiertos y a distancia. Esta tercera generación fue resultado del 
desarrollo de los sistemas computacionales y de las dificultades encontradas en el paradigma 
teleeducativo por ser un vínculo de comunicación bastante unidireccional y basado en un solo medio, ya 
que a través de ellos no era posible establecer una interacción directa entre el alumno y el profesor, ya no 
se diga en tiempo real. 
 El nombre que se le asignó a esta tercera generación fue enseñanza modular multimedia, debido 
a que comenzó a incorporar varios medios de comunicación que comprendían impresos, videos, audio y 
laboratorios de cómputo. Además de incluir varios medios a la educación abierta y a distancia. Una 
innovación más de esta etapa fue el uso de las nuevas tecnologías en función de los objetivos 
instruccionales, ya que estos últimos eran los que determinaban la secuencia y la periodicidad de los 
medios tecnológicos con los que se contaba en ese tiempo.  
 Con el avance acelerado de la ciencia y la tecnología, el auge de la tercera generación de 
modelos rápidamente mostró signos de envejecimiento, situación que se fue haciendo cada vez más 
aguda hasta que dio origen al surgimiento de la Cuarta Generación al incorporar las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación en los modelos de enseñanza abierta y a distancia. Este paradigma, que 
tiene pocos años de haber surgido recibe el nombre de modelo informático-telemático. Por su carácter 
emergente, aún hoy día no se han consolidado completamente los modos de enseñar y de aprender en 
esta cuarta generación de modelos de aprendizaje abierto y enseñanza a distancia. Sin embargo, está 
claro que la base de los mismos es y será el uso de las computadoras como procesadoras de 
información -no como herramientas de cálculo-, y de las telecomunicaciones instrumentadas mediante la 
informática. 
  Los modelos derivados de esta cuarta generación de sistemas de aprendizaje abierto y 
enseñanza a distancia plantean soluciones a algunos de los problemas que aquejaban a las 
generaciones anteriores, tales como individualizar en mayor grado el proceso instruccional, posibilitar una 
permanente interacción entre las personas para apoyar el proceso de aprendizaje, el retorno casi 
inmediato de la información al alumno con el propósito de que los retroalimente, ofrece la posibilidad de 
utilizar una cantidad de recursos docentes ilimitada y los costos por estudiante son menores. Como 
principales desventajas, se destaca la necesidad de una cuantiosa inversión inicial en equipos e 
instalaciones, la dificultad de llevar equitativamente a todos los alumnos las nuevas tecnologías y el 
esfuerzo requerido para actualizar al personal docente. 
 El principal punto de diferencia de esta cuarta generación respecto a la enseñanza modular 
multimedia que caracterizó a la tercera generación es el uso de las comunicaciones mediante 
computadora en el corazón del sistema del aprendizaje abierto y de la enseñanza a distancia; creando 
así un vehículo permanente para la comunicación y para disponer de grandes masas de información útil 
para los propósitos educativos, la cual puede presentarse en cualquier forma: texto, numérico, gráfica, 
audiovisual con movimiento, etcétera. También es una costumbre usar teleconferencias de audio y video, 
las cuales pueden estar mediadas o no; sin embargo, la evolución de esta tecnología indica que en el 
futuro la mayor parte de las teleconferencias de audio y video serán a través de la computadora, debido a 
que la digitalización y comprensión de los mensajes significa un ahorro neto de tiempo y esfuerzo en 
cuanto al costo personal e institucional. Lo anterior no implica que los nuevos sistemas de enseñanza 
abiertos y a distancia vayan a desechar a corto plazo las comunicaciones vía texto, audio o video 
analógico, porque aún no existen en las instituciones de enseñanza las facilidades de planta física y 
equipo para desecharlo (Chacón, 1998). 
 Los modelos de aprendizaje abierto y educación a distancia de la cuarta generación abren en el 
campo educativo un abanico de posibilidades en modalidades formativas que pueden ser utilizadas en el 
ámbito educativo a distancia, como en la modalidad de enseñanza presencial. Aunado a estas 
posibilidades, el uso que se hace de las tecnologías de la informática y la comunicación propicia la 
aparición de un cuestionamiento de las instituciones educativas que solamente utilizan sistemas 



CAPÍTULO 4. IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS / SILVA Y COLABORADORES  

 

 

247 

educativos convencionales, como sería, por ejemplo, el uso de la cátedra expositiva en la que se recurre 
a la utopía de que la comunicación humana presencial —en la que existe un contacto visual entre el 
profesor-alumno—, es el medio por excelencia para fomentar el aprendizaje, debido a que proporciona 
una comunicación didáctica directa y humana. 
 La aplicación de la tecnología de la informática y la comunicación en los procesos educativos 
comienza a debilitar la creencia basada en la utopía de la comunicación humana como exclusiva de la 
enseñanza presencial, ya que es posible que a través de un diálogo —mediante computadoras 
interconectadas—, en tiempo real o cualquier proceso interactivo puede proporcionar una comunicación 
más próxima y cálida que, a su vez, puede propiciar la aparición de una nueva configuración de la 
enseñanza que supere las deficiencias de los sistemas convencionales presénciales. Estas tecnologías 
hacen posible que el alumno acceda a una serie de servicios sin importar el lugar y el tiempo, puesto que 
puede hacerse desde la institución educativa, la casa, el trabajo o cualquier parte de mundo. Este 
abanico de posibilidades le permite al alumno seguir su formación independientemente del lugar en que 
se encuentre y la hora que sea, debido a que los servicios disponibles incluyen materiales estándar, 
bases de dados, materiales específicos de formación, comunicación con el tutor, posibilidades de 
interacción con sus pares, etcétera. 
 Un valor agregado más del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en los 
modelos de la cuarta generación de los sistemas de aprendizaje abierto y enseñanza a distancia es la 
posibilidad de crear una comunidad interactiva de alumnos que desarrollen un aprendizaje autodirigido; 
en el que el profesor sea solamente un monitor de lo que aprende la comunidad de usuarios y realice el 
diseño didáctico del curso. Los retos que presenta la explotación de las tecnologías de la informática y la 
comunicación en los modelos telemáticos de la cuarta generación de sistemas de aprendizaje abierto y 
enseñanza a distancia están relacionados en primer lugar, con la existencia de una dicotomía entre 
enseñanza a distancia y el aprendizaje autodirigido, es decir, entre su aplicación a la gestión de cursos y 
su explotación para potenciar la autonomía del alumno; en segundo lugar, el uso de la comunicación 
asistida por computadora como potente instrumento de aprendizaje independiente (y a distancia); y en 
tercer lugar, la necesidad de nuevos escenarios donde se conjuguen las relaciones entre comunicación 
asistida por computadora y la autodirección en el aprendizaje. 
  La cuarta generación de sistemas de aprendizaje abierto y educación a distancia abre un 
panorama muy amplio de cambio y renovación de la tecnología educativa que tiene que ver con los 
cambios en las concepciones de cómo funciona el aula, la definición de los procesos didácticos, la 
identidad del docente, etcétera. Los vientos de cambio se dirigen también hacia los recursos básicos 
relacionados con los contenidos (materiales didácticos), la infraestructura (acceso a las redes, 
conectabilidad a Internet), la posibilidad de modificar los recursos básicos tanto por el alumno como por el 
profesor y la eficacia didáctica en términos del costo-beneficio que representa el uso de las tecnología de 
la informática y la comunicación. Finalmente, el panorama de cambios incluye las modificaciones en las 
prácticas de los profesores y los alumnos para que estos últimos se transformen de escuchas pasivos a 
gestores activos de su propio proyecto de autoformación. 
 En resumen, y considerando lo señalado anteriormente sobre las cuatro generaciones de los 
sistemas de aprendizaje abierto y a distancia, en el programa de Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala se proyecta seguir usando los medios de enseñanza 
que se originaron en las tres generaciones anteriores de los modelos educativos, pero introduciendo en 
ellos cada vez más elementos digitales. Un ejemplo de la dirección que se le imprimirá a este proceso de 
actualización se refiere a lo que está ocurriendo con los textos de enseñanza, que primero fueron 
procesados con máquinas de composición no digitales e impresos vía offset; en una segunda etapa 
fueron elaborados mediante procesadores de palabras (digital) e impresos igualmente mediante offset; en 
un tercer paso, ya algunos textos se proporcionan a los alumnos en forma CD-ROM, utilizando un 
sistema de Hipertexto, o puesto a disposición en páginas Web en el Internet, igualmente mediante 
sistemas de Hipertexto, con lo cual se logra la digitalización completa.  
 Con el uso de hipertexto, el Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala se coloca a la vanguardia de esta clase de 
modalidad de educación, puesto que se incorpora de manera inmediata a la tendencia mundial actual de 
digitalizar los mensajes audiovisuales e impresos, y los materiales didácticos en formato hipertexto, lo 
que permite el paso de los actuales medios de comunicación de masas a medios de comunicación 
individualizados, segmentos y focalizados a audiencias específicas.  
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4.5.2. LOS MODELOS DE APRENDIZAJE ABIERTO Y ENSEÑANZA A DISTANCIA QUE SE UTILIZARÁN EN LA 
LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA EN LA FES-IZTACALA 

 La configuración del proyecto de la Licenciatura en Psicología en su modalidad abierta y a 
distancia en la FES-Iztacala se sustenta a partir de los supuestos derivados de dos de los principales 
modelos teóricos que se han desarrollado para dar cuenta del aprendizaje abierto; uno de ellos es el 
modelo de diseminación, y el otro, el de desarrollo (Romiszowski y Críticos, 1994). Del primero se toma la 
idea de que el conocimiento puede almacenarse y transmitirse, ya sea de persona a persona o través de 
cualquier medio, sea este papel o electrónico. En cuanto al modelo de desarrollo se recurre a la idea de 
que el conocimiento es un proceso, en que las personas se acoplan y atribuyen sentido al mundo. En 
este tenor y de acuerdo al modelo de diseminación, las acciones educativas del plan de estudios de la 
licenciatura se encaminará a la adquisición y a la incorporación de hechos, conceptos y destrezas en los 
alumnos, complementando estas acciones con las elaboración de procesos de creación de significados 
que realcen las competencias personales, tal y como lo dicta el modelo de desarrollo. Con la utilización 
de estos modelos de aprendizaje abierto se persigue la diseminación del conocimiento almacenado y el 
desarrollo global del alumno y de todos los agentes educativos involucrados.  
 La selección de los anteriores modelos de aprendizaje abierto determinan en gran medida los 
modelos relacionados con el sistema de formación y, en consecuencia, también a los dispositivos 
tecnológicos que se utilizarán en la instrumentación de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala. De acuerdo con esto, se pretende usar los mejores 
sistemas de información y comunicación de las cuatro generaciones de rumbos, que hasta al momento 
ha seguido el aprendizaje abierto y la educación a distancia, los cuales ya han sido probados con éxito en 
varias instituciones educativas. El uso de estos modelos será en forma individual y en las situaciones 
educativas en que sea posible, se manejarán en manera combinada.  

El primero de estos modelos será el conjunto modular enriquecido, que se presenta en la Figura 
4.3. De acuerdo a este modelo se hará uso del material impreso como principal instrumento para 
transmitir los conocimientos, así como de recursos audiovisuales (cintas de audio y video) que se 

entregarán al estudiante y se le programarán asesorías individuales. Otros medios que se usarán serán 
la comunicación telefónica y vía correo electrónico con el propósito de que los participantes puedan 
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comunicarse directamente entre ellos, con el asesor del módulo y con su tutor. Igualmente, se 
proporcionará acceso a la Dirección General de Bibliotecas de la UNAM para la consulta de bases de 
datos y bibliografía actualizada. La ventaja de usar estos últimos medios, es que el alumno tendrá la 
posibilidad de comunicarse y consultar las bases de datos desde su casa, de su lugar de trabajo y desde 
cualquier parte del mundo.  
 Los medios que se le proporcionarán al alumno serán desde lecturas impresas hasta libros; 
igualmente se le proveerán programas educativos en cintas de audio y video de los contenidos de 
aprendizaje de las diferentes materias del plan de estudios. En cuanto a la logística, se calendarizarán 
asesorías individuales y en grupo, asimismo, se ofrecerá un horario en el cual podrán recibir asesorías 
telefónicas. 
 Los requisitos básicos que deberá cumplir el alumno son: que posea una buena habilidad de 
lectura, acceso a grabadora de video y audio, una computadora conectada a Internet y una cuenta de 
correo electrónico. El programa de Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia, procurará que la UNAM dote al alumno de la infraestructura de recursos materiales necesarios 
para una adecuada inserción en la modalidad abierta y distancia, dándole las facilidades necesarias para 
que adquiera el equipo.  
 Para instrumentar este modelo de aprendizaje abierto y a distancia, se requiere que la FES-
Iztacala recurra a su Departamento de Impresión, para reproducir los materiales, así como a la 
Coordinación de Recursos de Apoyo a la Práctica Académica (CRAPA) para la producción de los 
materiales audiovisuales. Igualmente, es necesario que el Área de Sistemas en Informática les asigne 
una cuenta de correo electrónico, con la finalidad de que tengan la posibilidad de estar comunicados 
permanentemente con los compañeros, el asesor y el tutor.  

Una vez que el alumno ingrese a la Licenciatura en Psicología en modalidad abierta y a distancia 
en los que se aplique el modelo modular enriquecido, se le pedirá que preste mucho cuidado y atención a 
la asesoría presencial, para que conozca cuáles son las particularidades y las exigencias que impone la 
dinámica del curso. Posteriormente, como se observa en la Figura 4.3, el alumno tendrá que realizar las 
lecturas de los materiales impresos que se le proporcionen. También deberá hacer uso de los videos y 
los audios, para conocer los materiales que en esa modalidad se le provean. El profesor proporcionará 
consultas y asesorías vía correo electrónico, y una vez que el alumno realice todas las actividades del 
módulo y sienta que ha alcanzado los objetivos del módulo, se presente a su evaluación.  Un 
modelo más que se utilizará en el aprendizaje abierto y la enseñanza a distancia de la Licenciatura en 
Psicología en la FES-Iztacala será el sistema basado en teleconferencias, como el mostrado en la Figura 
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4.4. La transmisión se hará a través de la División de Educación Continua y a Distancia de la FES-
Iztacala. La mayoría de las veces las teleconferencias serán diferidas y se proporcionarán a los alumnos 
en formato de video VHS, para que las reproduzcan en su casa. Lo único que se requiere del alumno es 
que posea la habilidad de escuchar y tomar notas, así como acceso a una videograbadora y una cuenta 
de correo electrónico.  
 Las actividades pedagógicas que se realizarán en el curso con el modelo basado en 
teleconferencias, como se observa en la Figura 4.4, requerirán del alumno la presencia en las 
teleconferencias o que las proyecte de manera diferida en su casa, la lectura de los textos que se 
proporcionen, la búsqueda de materiales del curso por computadora, la consulta y asesorías a través del 
correo electrónico y la evaluación en la medida en que el alumno alcanzó los objetivos del módulo. 
 Para llevar a cabo las teleconferencias, la institución se compromete a formar docentes 
capacitados para presentarlas y desarrollarlas, designar un coordinador de logística para su elaboración y 
organización, así como acondicionar una sala para la recepción y difusión de las mismas. También se 
darán las facilidades para que el alumno que no cuente con una videograbadora en su casa, puedan 
asistir a esa sala los días sábados y se les proyecte en forma diferida y en varios horarios, las 
teleconferencias. 
 El tercer modelo que se utilizará será el sistema multimedia convencional individual, como el 
mostrado en la Figura 4.5, con el se buscará potenciar el uso de la computadora a través de la creación 
de CD-ROM’s   que   impacten   directamente   en   el   aprendizaje abierto y en la enseñaza a distancia que 

recibirán los alumnos de la licenciatura en psicología. A través del uso de CD-ROM se tendrá la 
posibilidad de hacer llegar al alumno una gran cantidad de información de texto, datos, imágenes, sonido 
y video que será organizada a manera de un curso instruccional. Con el uso de este modelo se podrá 
recurrir a una gran variedad de estrategias de presentación e interacción, entre las que destacan la 
solución de problemas, la enseñanza tutorial no presencial, la simulación de procesos, prácticas 
simuladas de procedimientos, etcétera. La información que contenga el CD-ROM se complementará con 
enlaces que contengan direcciones de Internet en las que se pueda consultar información más 
actualizada de los temas que se estén revisando en el módulo. 
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 Los medios que se le proporcionarán al alumno serán programas autoinstruccionales en CD-
ROM. Las actividades programadas en este medio las llevará a cabo en su casa o en caso de que no 
tenga una computadora, el alumno contará con la posibilidad de realizarlas en el Laboratorio de Cómputo 
de la División de Educación Abierta y a Distancia. El único requisito que se le pedirá al alumno es que 
sepa trabajar en ambiente Windows y que tenga buenas habilidades de lectura. En cuanto a la institución, 
se tiene programado diseñar una sala multimedia para estudiantes que tenga el servicio de red y de 
correo electrónico. 
 Las actividades pedagógicas que se llevarán a cabo en el curso conforme a este modelo son: 
sesiones de inducción, autotutorial por computadora, a partir de los temas autoinstruccionales en CD-
ROM que se proporcionen al alumno, consultas por correo electrónico y las actividades de evaluación 
para obtener información de cuál fue el nivel de aprovechamiento que alcanzó el alumno al final del 
módulo. 
  El cuarto y último modelo que se utilizará será el sistema de enseñanza en línea, como el 
mostrado en la Figura 4.6, que consistirá en la creación de comunidades o grupos virtuales con fines de 
aprendizaje a través de redes electrónicas. La aplicación de este modelo consistirá en que los docentes 

prepararán la información de los módulos a través de distintos medios de presentación digital que 
contendrán texto, datos, imagen, sonido y videos. Una de las principales ventajas de este medio es que 
los docentes y los alumnos interactúan a través de redes, y no solamente eso, sino que ambos pueden 
visitar sitios usuales de la enseñanza presencial, como bibliotecas y laboratorios virtuales. 
 
4.5.3. CARACTERÍSTICA DEL SISTEMA EN LÍNEA QUE SE UTILIZARÁ EN LA LICENCIATURA EN 

PSICOLOGÍA EN LA MODALIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA DE LA FES-IZTACALA 
 Con la utilización del cuarto modelo, que corresponde al sistema de enseñanza en línea, se 
pretende dar un viraje al ámbito de aprendizaje tradicional basado en cursos presénciales reajustando los 
sistemas de distribución y comunicación, convirtiendo a la FES-Iztacala en el nodo principal de un 
entramado de redes en donde el alumno tiene la posibilidad de moverse en coordenadas 
espaciotemporales más flexibles dentro de un ciberespacio. 
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 Recurrir al uso del ciberespacio en el diseño de la licenciatura en psicología en su modalidad 
abierta y a distancia permitirá organizar la enseñanza en especies de consorcios o redes que se 
caracterizarán por la modularidad y la interconexión con lo que la presencia y la distancia en que se 
encuentre el alumno deja de ser una condicionante del sistema de enseñanza-aprendizaje. Igualmente, 
con la utilización de sistemas multimedia, la combinación de estos sistemas con todo tipo de medios, la 
diversificación de sistemas de acceso a los materiales y las distintas modalidades de tutorías se 
enriquece el proceso formativo del alumno, debido a que se le proporciona una mayor autonomía y un 
proceso global de enseñanza-aprendizaje más flexible.  
 La inclusión del ciberespacio que permite moverse en coordenadas espaciotemporales casi 
infinitas, le brinda al alumno de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia, la posibilidad no solamente de incorporar a su formación las tecnologías actuales de la 
informática y la comunicación, sino que también les ofrece una nueva forma de aprender. En este 
sentido, las tecnologías que se utilizarán en la enseñanza en línea, consideradas como instrumentos de 
formación, ofrecerán al alumno un conjunto de perspectivas de desarrollo que serán determinadas, tanto 
por los avances de las telecomunicaciones y las tecnologías de la información, como por las 
transformaciones que en el campo de la enseñanza se vayan dando como efecto de la integración y 
adaptación de dichas tecnologías en el marco educativo que servirá de base a la Licenciatura en 
Psicología en su modalidad abierta y a distancia. En este sentido, las tecnologías de la informática y la 
comunicación se estarán utilizando de acuerdo a las directrices que dicten el diseño de los programas y 
los materiales modulares que se construyan, así como a la manera en que se integren dentro de un 
marco flexible los módulos para formar parte, bien de verdaderos cursos estructurados, o bien de 
distintos itinerarios curriculares organizados por los mismos alumnos.   
 Las direcciones futuras que tomará el plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en 
Sistema Universidad Abierta y a Distancia dependerán de la forma en que se vayan logrando avances en 
cuatro dominios principales, dos de los cuales tiene que ver con el progreso tecnológico y los restantes 
con el desarrollo del campo pedagógico. El primer dominio está relacionado con la tecnología física y los 
protocolos de software básico, muchos de los cambios que se darán en la práctica estarán determinados 
por el crecimiento de las computadoras disponibles y por las formas de interconectarlas. En la actualidad 
existen avances que potencian el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la 
educación como son, por ejemplo, el crecimiento del ancho de banda necesario para ampliar las 
posibilidades de transferencia de información; el desarrollo del WebTV compatible con la TV; el progreso 
del software básico de Internet (ftp, telnet, etc.); la evolución de JAVAm Ipng y HTML que permitirán una 
programación más versátil; los avances en la multimedia distribuida; el desarrollo de la telefonía de 
Internet; el progreso de diversos estándares de comunicación multimodal (táctil, auditiva, visualizaciones 
interactivas y muchas más), nuevas interfaces del mundo digital, etcétera. 
 El segundo dominio corresponde a los avances en los programas de aplicaciones que apoyarán 
el uso educativo de las computadoras y que estarían representados por el desarrollo de aquellas 
aplicaciones como webtools, o por la evolución de la tecnología cliente-servidor y del software de acceso 
a Internet. Es decir, la evolución de los agentes inteligentes de software que permitirán al alumno tener a 
su servicio programas cada vez más multifuncionales. 
 El tercer dominio y el primero que tiene que ver con el campo pedagógico, que marcará el rumbo 
futuro que tomará el Plan de Estudios de Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia, está relacionado con los avances en el diseño educativo encaminados a explotar 
adecuadamente las posibilidades de las tecnologías de la informática y la comunicación. En este tercer 
dominio, los avances estarán determinados por el profesor y las autoridades de la FES-Iztacala. La 
dirección futura la establecerá, por un lado, el profesor, desarrollando su creatividad para lograr utilizar la 
amplia gama de posibilidades que brindan las tecnologías de la informática y la comunicación en el 
diseño de los módulos y, por otro, las autoridades proporcionando el equipamiento necesario y brindando 
todas las facilidades de acceso a las fuentes de información adecuadas (materiales didácticos, catálogos 
de recursos, conferencias diferidas, hardware necesario,  inscripciones, etcétera). 
 El cuarto dominio que establecerá las direcciones futuras a seguir en el plan de estudios de la 
Licenciatura de Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia corresponde al diseño de los 
aprendizajes en el que se ponga especial atención al punto de vista del alumno, tanto en su 
comportamiento individual como en el grupal. En este sentido, se estará muy pendiente de incorporar, al 
momento en que estén surgiendo, nuevas concepciones relacionadas con la transacción de los 
aprendizajes desde el punto de vista del que aprende, que se refieran a la motivación, la saturación en la 
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información, los estilos de aprendizaje, configuración de nuevos escenarios de aprendizaje, etcétera. En 
la proyección hacia el futuro de los diseños de aprendizaje se considerarán las posibilidades de acceso a 
los materiales desde cualquier punto del mundo a través de la utilización de las tecnologías de la 
informática y la comunicación con la finalidad de potenciar aprendizajes más flexibles y que surjan al 
mismo tiempo nuevos escenarios de aprendizaje. En cuanto a estos últimos, el diseño considerará la 
manera en que se aprende en la casa, en el lugar de trabajo y en la institución educativa, tomando en 
consideración siempre los avances logrados en el diseño de la enseñanza (perspectiva del docente) y el 
desarrollo de los ambientes de aprendizaje (perspectiva del alumno). 
 Este marco novedoso de plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en la modalidad 
abierta y a distancia, relacionado con el diseño de los aprendizajes, se fundamenta en un modelo que 
hace hincapié en los aspectos de interacción y cooperación del proceso de enseñanza aprendizaje en el 
que juega un papel relevante la indagación y la cooperación que por lo común están ausentes en los 
diseños curriculares tradicionales. Además, por estar centrados en el alumno, los materiales didácticos y 
los módulos tienen la cualidad de ser flexibles y adaptables a las distintas situaciones de aprendizaje, y 
no solamente eso, sino que poseen también la posibilidad de hacer uso de múltiples aplicaciones y de 
una variedad muy amplia de documentos (materiales genéricos y específicos de las redes, el acceso a 
foros de intercambio de conocimientos profesionales y académicos, etcétera), así como de recurrir a una 
extensa gama de estrategias que le permitirán al alumno controlar su propio proceso de aprendizaje y 
desarrollar su propio estilo interactivo. 
 Desde un punto de vista meramente didáctico, no será importante el sistema físico de conexión o 
el componente que se utilizará para la distribución de los materiales didácticos; sin embargo, a lo que sí 
se le pondrá especial atención será a que el sistema de distribución sea de fácil acceso, ya sea que el 
alumno realice la interacción con el administrador de los recursos didácticos de una manera sincrónica o 
asincrónica. Para lograr esto, los sistemas de distribución de los materiales didácticos se apoyarán en 
redes de aprendizaje donde alumnos y materiales estén interconectados y el alumno pueda acceder a los 
materiales genéricos y específicos, libremente con o sin la orientación desde otros materiales, del tutor o 
del administrador del programa de licenciatura. 
 En conclusión, las características del sistema de enseñanza en línea que se utilizará en la 
Licenciatura en Psicología en Sistema Abierto y a Distancia, tomando en consideración el diseño y la 
producción de materiales, así como los sistemas de distribución y de comunicación, tiene la virtud, por un 
lado, de flexibilizar los procesos pedagógicos mediante la adaptación de una gran diversidad de 
necesidades, de modelos de alumnos, de estrategias y marcos didácticos (multiestrategias) y de 
combinación de medios (multimedia). Pero no solamente se flexibilizan los procesos pedagógicos, sino 
que se tiene mayor disponibilidad, puesto que es posible acceder a los materiales de aprendizaje en 
lugares remotos o cercanos, y cuando y donde el alumno lo requiera. Una virtud más que le confiere el 
uso del sistema de enseñaza en línea a la licenciatura en psicología, es el apoyo que se puede brindar 
tanto al profesor como al  alumno, ya que se puede consultar en cualquier momento la información de los 
recursos educativos disponibles del sistema que se han elaborado para cada necesidad específica; 
igualmente, es posible también monitorear y brindar tutorías al alumno sin restricciones de espacio y 
tiempo.  
4.5.4. LINEAMIENTOS GENERALES SOBRE EL DISEÑO DEL PORTAL DE INTERNET DE LA LICENCIATURA 

EN PSICOLOGÍA EN SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 
Como se señalaba anteriormente, el plan de estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema 

Universidad Abierto y a Distancia se fundamenta en una filosofía centrada en el alumno. Esta decisión 
implica, por un lado, la necesidad de trabajar en el desarrollo de un paquete didáctico eficiente y 
planeado racionalmente; por otro lado, asume la adopción de un enfoque de hipermedios, que se 
fundamenta en el uso de cualquier recurso o medio de enseñanza a distancia, de cualquiera de cuatro 
generaciones. En este sentido, se tienen la intención de utilizar en la implementación del plan de estudios 
varios modelos, que se basan en: 

1. El uso de material impreso y recursos audiovisuales. 
2. La teleconferencia apoyada en herramientas de internet. 
3. La multimedia individual apoyada en herramientas de internet, y  
4. Un sistema de enseñanza en línea. 

 El diseño de instrucción se relaciona con la planeación de actividades que permitan el 
cumplimiento de los objetivos de enseñanza del plan de estudios. Al diseñar un sistema como el actual, 
es necesario identificar los objetivos, proponer actividades de aprendizaje que permitan cumplir con 
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dichos objetivos, y planear la manera de evaluar su cumplimiento. A continuación se presenta una serie 
de lineamientos metodológicos preliminares que permitirían tener un modelo prototipo de enseñanza en 
línea para la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierto y a Distancia. 
 
4.5.4.1. ANÁLISIS DEL DISEÑO DE INSTRUCCIÓN Y ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

El apartado 4.4.1., relacionado con la dinámica de funcionamiento de los cursos modulares, se 
presentan algunas tareas que son claves para el diseño de las actividades de aprendizaje en línea del 
sistema. Algunas de las tareas de evaluación son, que los alumnos: 

1. Participen en foros de discusión, cumpliendo con criterios de aportación de ideas 
definidos por el tutor. 

2. Elaboren controles de lectura, que demuestren que la realizaron y comprendieron, o 
en todo caso que planteen dudas relacionadas. 

3. Elaboren glosas de integración de los materiales revisados por unidad. 
4. Elaboren ensayos integrando temas de una materia. 
5. Investiguen en medios electrónicos. 
6. Realicen y aprueben un examen general por objetivos del curso. 
Estas tareas permiten realizar un análisis preliminar para identificar actividades de aprendizaje 

que se pueden programar en línea, entre ellas: 
1. Colaboración. Debe proporcionarse el intercambio de experiencia. Opiniones y 

dudas entre alumnos que realizan tareas comunes. 
2. Controles de lectura. Son procedimientos en los que el alumno aprende a realizar 

correctamente las lecturas, así como a realizar resúmenes o responder 
cuestionarios desarrollados por el tutor. Actividades de aprendizaje para realizar 
controles de lectura: 

a) Tutoría, donde se explican las instrucciones para realizar la lectura y 
resolver los controles. 

b) Información Web, instrucciones que resuman los procedimientos más 
importantes. 

3. Elaboración de glosas. Esta actividad puede ubicarse como conocimiento de 
procedimientos, ya que se pueden seguir una serie de pasos para construir glosas 
del material revisado. Por lo tanto, las actividades de aprendizaje recomendables 
pueden ser: 

a) Tutoría, donde se exponen y discuten interactivamente las 
instrucciones de las tareas. 

b) Cursos interactivos que muestren el desarrollo de los procedimientos 
implicados en el desarrollo de una glosa. 

c) Recursos de aprendizaje, como apoyo, pueden recomendarse 
lecturas u otros recursos impresos o audiovisuales 

4. Elaboración de ensayos. Esta actividad implica un esfuerzo de investigación, 
estructura, integración y desarrollo, que puede ubicarse en el renglón de la solución 
de problemas.  

a) Tutoría, para cubrir este objetivo pueden diseñarse actividades de 
tutoría en las que se planteen situaciones didácticas variadas, que 
pueden discutirse en otro momento. 

b) Información Web, también es muy útil en este punto el acceso a 
información clave, que puede convertirse en conocimiento 
significativo en el trabajo a construir. Deben fomentarse estrategias 
de investigación (recursos de aprendizaje recomendados por el sitio 
y localizados por el alumno). 

5. Investigación en medios electrónicos, si bien puede pensarse que es una actividad 
compleja, la investigación en medios electrónicos en realidad se reduce a unos 
cuantos procedimientos que es necesario aprender para iniciar o refinar búsquedas 
de información. Las actividades de aprendizaje recomendables pueden ser: 

a) Tutoría, donde se exponen y discuten interactivamente las 
instrucciones de las tareas. 
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b) Cursos interactivos que muestren el desarrollo de los procedimientos 
implicados en las búsquedas. 

c) Información. En el sitio Web pueden publicarse instrucciones que 
resuman los procedimientos. 

6. Manejo de Conocimiento Declarativo y Conceptual. El examen general de 
conocimientos por objetivos del curso está basado en la cobertura de material de 
tipo declarativo y de conceptos. Para su aprendizaje pueden recomendarse 
actividades como las siguientes: 

a) Cursos interactivos que abarquen la información y conceptos a 
cubrir. 

b) Revisión de recursos de aprendizaje recomendados para cada tema, 
por ejemplo materiales de lectura, como las antologías, y 
cualesquiera otras referencias de texto impreso o en línea. 

c) Videoconferencias y otros medios audiovisuales. 
 
4.5.4.2. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DEL PORTAL DE INTERNET 

El sistema se centra en un portal Web con una estructura de contenido que son  exhaustivos en 
lo referente al material de estudio y adecuados, en lo que se refiere a su pertinencia metodológica para el 
fomento de los tipos de conocimiento implícitos en los objetivos de aprendizaje. Esto es, es necesario 
que en el diseño de contenidos se incluyan las actividades instruccionales que permitirían a los alumnos 
cumplir con sus objetivos. Para los casos en que el alumno no tenga acceso permanente a Internet, el 
portal Web puede transferirse a un CD, aunque con una especie de fecha de caducidad, ya que una 
oferta como la que aquí describimos se encuentra en actualización constante. Adicionalmente, puede 
entregársele al alumno un CD que contenga los materiales de aprendizaje básicos, como textos digitales 
(PDF), videos relevantes, cursos paralelos, etcétera. El alumno puede imprimir sus materiales de estudio 
y eventualmente puede considerarse clases presénciales y de ser necesario también teleconferencias, 
sin embargo, el centro de operaciones es el portal. 
 El portal Web está constituido por dos sectores principales de navegación que son la interfaz de 
ingreso y el área de contenidos de aprendizaje. El primero se despliega al ingresar a la dirección WEB del 
portal de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia, en la que aparece 
una interfaz que en principio incluye una serie de links de interés general, como los siguientes: 

1. Una inducción al sistema, el cual, tiene el formato de curso interactivo, en el que se 
exponga la información más importante para entender las características de la 
modalidad de enseñanza abierta y a distancia de la Licenciatura en Psicología de la 
FES Iztacala. 

2. Información de inscripciones. Al activar esta opción, se carga una página en la cual se 
presenten los detalles del procedimiento de inscripción o reinscripción a esta 
carrera, así como las fechas importantes al respecto. 

3. Plan de estudios. Incluye una página Web en la que se presente un resumen del plan 
de estudios de la Licenciatura en Psicología, con los detalles de créditos, horas, 
módulos, mapa curricular, etcétera. 

4. Cómo usar este sistema. En la inducción se explica la naturaleza y características del 
sistema. En este link se explican los detalles de la navegación en el portal del 
sistema en línea. 

5. Noticias. Conduce a un área en la que se presente información de interés para el 
alumno. 

El segundo sector es el área de contenidos de aprendizaje, en la cual un botón en esta interfaz 
permite que el alumno ingrese al área de aprendizaje. Puede ser necesario que teclee su identificación y 
contraseña (deseable). De aquí en adelante, el alumno se encuentra en el portal de aprendizaje, lo 
primero que debe hacer es seleccionar el módulo que va a estudiar. Al elegir el módulo, se despliega una 
página en la que aparecerán las siguientes opciones: 

1. Cursos. Son materiales interactivos de autoestudio en los que se pretende el 
aprendizaje de los temas de cada unidad. El curso permite el aprendizaje mediante 
autoestudio, del tema principal de cada unidad del módulo. 
 Sería el equivalente a una conferencia introductoria, pero en un formato en el 
que se planean y controlan la dosificación de contenidos, así como las actividades 
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relevantes para fomentar el aprendizaje del tema. La disponibilidad de este tipo de 
cursos conduce a una mayor retención del material y durante más tiempo, 
especialmente si se compara con una conferencia, que es uno de los métodos de 
enseñanza con resultados menos alentadores. 
 Los cursos se desarrollan bajo una metodología consistente intracurso y 
homogénea entre cursos. Los cursos serían realizados por un grupo de profesores 
que tuviera autoridad acerca de los temas a desarrollar. Los profesores reciben 
entrenamiento, los cursos se desarrollan también tomando en cuenta el diseño 
instruccional propuesto, que incluye el planteamiento de objetivos, el análisis de 
tareas y planteamiento de actividades de aprendizaje, así como ejercicios y 
evaluaciones. 
 En resumen, los cursos son de una utilidad extraordinaria como revisión de cada 
tema, y deben ser generados por un grupo de profesores. Para que los profesores 
generen los materiales de aprendizaje interactivo, es preciso adoptar y multiplicar 
un modelo que permita la conversión de materiales tradicionales a un formato 
interactivo, con base en una serie de consideraciones de diseño instruccional, como 
la identificación de complejidad del conocimiento y la incorporación en los 
materiales interactivos de objetos de aprendizaje. Con el entrenamiento necesario, 
un grupo de tres profesores puede crear un curso de los descritos aquí en un lapso 
de tres a cuatro semanas. 

2. Herramientas de colaboración. La investigación disponible en educación en línea 
marca como un elemento destacado la posibilidad de colaboración. Existen dos 
modalidades en este sentido: 

a) Síncrona. Permite la plática en tiempo real con compañeros de curso, o con 
otros compañeros o expertos en la materia de otros sitios del mundo. 
Ejemplos de recursos como el que aquí se describe son la videointeracción 
en línea, la audiointeracción en línea, o la interacción basada en uso del 
teclado.  

b) Asíncrona. Implica el intercambio de mensajes y textos a través de medios 
que implican un desfase temporal. Ejemplos de herramientas asíncronas son: 
el correo electrónico, los pizarrones de mensajes, los grupos de discusión. 
Pueden crearse espacios especializados, donde se construyan 
colectivamente proyectos del interés de los alumnos. 
 La utilización de estos recursos es importante especialmente en 
proyectos que se desarrollen de manera grupal, que es una situación de 
aprendizaje que se ha recomendado en la literatura. 
 En el portal existirían botones como: Foro de discusión, donde los 
alumnos realizan las tareas de proponer sus aportaciones con base en las 
lecturas; Tutoría, donde podrían tener acceso a un pizarrón de mensajes. 
eMail, donde podrían comunicarse con su tutor o con una lista de usuarios de 
correo que cursan la materia. 

3. Plan de evaluación. Es un link que conduce a una página con información detallada 
de la manera como se evaluaría al alumno en el módulo actual, así como la 
descripción de las actividades que conducirían a dicha evaluación. 

4. Recursos de aprendizaje. Es un link que al activarse presenta una relación de 
materiales internos al portal que recopilan: bibliografía, antologías, actividades 
recomendadas, conferencias, etcétera, así como el material multimedia que está 
disponible como apoyo en la FES Iztacala. En este lugar se pueden incluir links a 
otras páginas Web con material de aprendizaje relacionado con el módulo que este 
consultado el alumno. 

5. Cómo cursar un módulo. Después de la inscripción, el alumno puede realizar una ruta 
de actividades como las siguientes para estudiar un módulo: 

a) Ingresar al portal, y visitar el sitio de cada módulo, con el propósito de 
obtener la información más importante en términos de su ubicación curricular, 
objetivos, productos a desarrollar, actividades de aprendizaje y sistema de 
evaluación. Aparecerá una fecha para reunirse presencialmente con el tutor, 
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y en esa reunión se pueden resolver dudas o profundizar en los aspectos que 
se desee. 

b) Activar el botón del diagrama de actividades para el módulo. Este botón hace 
que se abra una ventana en la que se muestran, por unidad, las actividades 
que deben realizarse para ir cumpliendo con los objetivos. Por ejemplo, para 
la primera unidad, será necesario, además de revisar (y aprobar) el curso 
interactivo, realizar lecturas obligatorias y recomendadas, que permitirán 
iniciar las tareas de desarrollo de glosas, control de lecturas, discusión, 
creación del ensayo. Este botón se puede consultar constantemente. 

c) Realizar el curso interactivo de la primera unidad, que seguramente será una 
introducción al tema. En este curso se plantearán los objetivos de aprendizaje 
y se revisará la lección de manera detallada, como lo que el alumno obtendrá 
un panorama de la unidad. 

d) Estas actividades se realizan por unidad 
i. Realizar los controles de lectura de la primera unidad. Programar una 

tutoría introductoria, que puede ser en línea, presencial o ambas. El 
tutor le explica los lineamientos del desarrollo de los controles de 
lecturas. Como seguimiento, el alumno envía los trabajos por correo 
electrónico y recibe comentarios de retroalimentación del tutor, en el 
caso de la entrega final de los controles, el tutor los califica de 
acuerdo con los criterios explícitos de evaluación de controles de 
lectura, del conocimiento de alumno y tutor. Adicional a la tutoría, el 
alumno   puede   activar   el   botón   “Controles   de   lectura”   y   elegir   la  
unidad 1, que es la que está desarrollando. Ahí encontrará una 
explicación detallada de la tarea. 

ii. Realización de la primera glosa. Inicialmente, el alumno puede 
presionar el botón correspondiente a la información de glosas y 
después elegir la primera unidad, para enterarse de lo que necesite 
para construir la glosa. También puede solicitar una tutoría, es 
recomendable que sea en línea. Al finalizar la lectura de los artículos 
de la primera unidad, debe realizar la glosa y enviarla por correo 
electrónico al tutor. Este puede hacerle comentarios de 
retroalimentación y calificar la glosa. 

iii. En el momento en que el tutor lo decida, enviará un correo 
electrónico a los alumnos en el que establecerá los lineamientos de 
participación en un foro de discusión. El alumno debe ingresar al foro 
al ser avisados por el tutor. Previamente, el alumno deberá haber 
redactado sus participaciones en un procesador de textos, y las 
copiarán al foro, que es un instrumento asíncrono de colaboración. El 
tutor resume lo más importante y envía dicho resumen a la lista de 
correo, como retroalimentación al grupo. El alumno obtendrá puntos 
por esta participación.  

iv. Elaboración de ensayo. El ensayo es un trabajo final, pero hay que 
iniciar su construcción desde el inicio del semestre. Será necesario 
programarse con el tutor para establecer mecanismos de elaboración 
de este trabajo. Alternativa o complementariamente, existe un botón 
de Creación de ensayo, en el cual se presentarán los lineamientos de 
elaboración, la bibliografía recomendada, así como un curso 
interactivo que cubra los procedimientos más importantes en el 
desarrollo de un ensayo del tipo que se marca en es módulo. El 
alumno va enviando sus avances, el tutor retroalimenta y al final 
califica. Sólo se elabora un ensayo por semestre. 

v. Investigación en medios electrónicos. El alumno presiona el botón 
correspondiente a actividades de investigación obligatorias en esta 
materia. Se informa de lo que requiere realizar, en todo caso 
consulta al tutor y se dedica a localizar las fuentes con los criterios 
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de cantidad y contenido que se hayan establecido para esta materia. 
Se envían por correo electrónico y el tutor califica. Sólo se entrega un 
reporte de este tipo cada semestre. 

vi. Evaluación general por objetivos. Se realiza al final, de forma 
presencial. Para presentarla, el alumno ingresa al área donde se 
encuentra la información de evaluaciones, consulta la información de 
las fechas de realización del examen, y se presenta a resolverlo. 
Puede consultar una guía de estudio que aparece en dicha área, 
puede consultar al tutor por cualquier medio, y revisar las veces que 
sea necesario los materiales interactivos, así como sus resúmenes y 
glosas. 

vii. Al finalizar el semestre, el tutor envía al alumno una relación de 
trabajos entregados, las calificaciones obtenidas, y su calificación 
final. 

Cabe mencionar que en esta descripción no se incluye la funcionalidad del sistema de administración 
del aprendizaje, que en esencia permitiría llevar un control personalizado de las actividades, calificaciones, 
seguimiento del desempeño del alumno, etcétera. Si bien es muy importante contar con esta faceta 
funcional del sistema, su programación puede requerir más recursos tanto humanos como materiales en 
principio, con lo que puede retardar la puesta en marcha. Puede contemplarse una incorporación gradual 
de funciones de administración, con base en un plan de trabajo diseñado ex profeso. 

Actividades colaterales de aprendizaje bajo este sistema, el alumno puede requerir de apoyos que le 
permitan adquirir una serie de repertorios precurrentes necesarios para incorporarse con éxito a un 
sistema escolar que rompe con los paradigmas tradicionales de enseñanza-aprendizaje. Tanto las tareas 
de investigación como las de discusión, las de uso eficiente de la tecnología, y aun las de lectura 
deberían entrenarse, pues de esa manera podría homogeneizarse el nivel de aprovechamiento del 
sistema. Pueden ofrecerse cursos colaterales, que sean 100% en línea, y que garanticen una mejoría en 
el cumplimiento de objetivos de aprovechamiento, para aligerar las dificultades que enfrentarían el 
alumno ante esta transición de medio de entrega del aprendizaje, que implica un cambio de paradigma 
con respecto a la enseñanza tradicional, a lo que él está acostumbrado. 
 No resta más que señalar que este sistema novedoso y de vanguardia para formar alumnos en el 
área de la Psicología, puede ser toda una realidad, ya que desde hace algún tiempo el sistema de 
enseñanza en línea relacionado con los modelos de aprendizaje abierto y enseñanza a distancia ha 
tenido un gran impulso en la FES-Iztacala. En los últimos años se han empezado a utilizar los recursos 
para presentar la información y posibilitar la interacción entre el docente y el alumno, que comprenden 
medios tales como boletines, listas de usuarios, áreas de conversación (Chat), foros, libros electrónicos, 
páginas Web y cuestionarios de autoevaluación. Por tal razón, a continuación se presentará con detalle la 
experiencia más reciente que se tiene en la FES-Iztacala de la aplicación de modelos de enseñanza en 
línea, actividades que fueron realizadas por Bustos, Miranda y Tirado (2000) 
 
4.5.5. EXPERIENCIA RECIENTE DE LA APLICACIÓN DE MODELOS DE ENSEÑANZA EN LÍNEA EN LA FES-

IZTACALA 
 Para las modalidades en línea de aprendizaje abierto y educación a distancia abierta se ha 
planteado que las estrategias que se dan en el proceso de enseñanza-aprendizaje, deberían cambiar en 
su naturaleza, en su idea de transmisión del conocimiento, en la posibilidad de involucrar al estudiante en 
la construcción activa del conocimiento, idea que aun cuando no es novedosa, sí agrega los postulados 
básicos de la propuesta constructivista (CTGV; 1996). 
 Ahora bien, el desarrollo de programas educativos computarizados responde directamente a 
estas perspectivas actuales, la definición de la tecnología educacional sigue tres puntos estratégicos: 
 Debe haber una combinación óptima entre los procesos de enseñanza-aprendizaje y los 
procesos de administración instruccional. 
 Desarrollar aquellas tecnologías, medios y sistemas de mayor provecho a estas combinaciones, y  
 Organizar las tecnologías, medios y sistemas como una ciencia tecnológica en lo que se refiere a 
la instrucción. 
 En sentido estricto, la tecnología educacional requiere diseño e investigación instruccional; es 
necesario asirla a un modelo sólido tanto de enseñanza, como de estudiante, como del proceso y 
ambiente en el que se desarrollan. 
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 La creación de programas educativos computarizados intenta promover una instrucción efectiva, 
y ésta lo será siempre y cuando considere las bases que la investigación en educación y ciencias 
cognitivas puedan aportar para superar las dificultades en el estudio de dominios complejos y poco 
estructurados, por ejemplo. (Koshman, Myers, Feltovich y Barrows, 1994) 
 Un currículo para la educación abierta y a distancia bien puede soportarse en una variedad de 
formas de herramientas ya utilizadas en estos sistemas: el teléfono, telégrafo, televisión educativa, 
correo, impresos, videos, etcétera: pero en esta propuesta nos concentraremos en las Tecnologías de 
Información-Interconexión, como: Internet, software multimedia, hipertexto, hipermedia, tecnología de 
bases de datos, correo electrónico, conferencia por computadora (Chat), videoconferencia interactiva, 
etcétera, pero no por ser herramientas útiles en sí mismas, sino por lo que suponen desde la visión que 
se tenga de construcción del conocimiento, del sujeto que aprende, del sujeto que enseña, de la situación 
o el contexto en el que se aprende y de las interacciones sujeto-sujeto, tecnología-sujeto, enseñanza-
tecnología-sujetos. 
 Durante los últimos cuatro años, en la FES Iztacala el proyecto de Investigación Psico-educativa, 
desde su línea de investigación Recursos Computarizados en Educación, ha venido desarrollando una 
metodología para la estructuración y trabajo en comunidades virtuales de aprendizaje. Como elemento 
fundamental de análisis se ha definido la noción de tutor en línea, los procesos de tutelaje que se ven 
implicados en los espacios virtuales y las diferentes tecnologías o herramientas que median el proceso 
de interacción. 
 Con las diferentes investigaciones desarrolladas se ha generado una metodología específica para 
el desarrollo de programas de tutelaje en línea; dicha metodología identificada ya con una herramienta 
específica: El Programa de Tutelaje en Línea. Bajo esta metodología se han desarrollado investigaciones 
como: Procesos de tutelaje profesor-alumno, uso de conferencias por computadora con fines 
académicos, proceso de participación de alumnos de alto desempeño (Bustos, Miranda y Tirado, 1999a; 
Bustos, Miranda y Tirado, 1999b; Bustos, Miranda y Tirado, 1999c; Bustos, Miranda y Tirado, 1999d) y, al 
mismo tiempo, se han evaluado diferentes tecnologías que han ido desde páginas HTML, hasta scripts 
complejos en PERL y manejo de bases de datos. 
 
4.5.5.1. NOCIÓN DE TUTOR-ASESOR-PROFESOR 
 Junto con los dos elementos teóricos de las nociones de tutelaje más importantes; es decir, la 
posición del estudiante y el nuevo rol del profesor, aparece la necesidad de hacer varias consideraciones 
sobre la noción de tutor. Sin lugar a dudas, en estos momentos, para entender con mayor claridad dicha 
noción, debemos recurrir a una de las opciones educativa en donde se ha desarrollo ampliamente el 
análisis de la función del profesor como tutor y de las características de las tutorías: la educación a 
distancia. Sin que esto suponga que la tutoría aparece como estrategia educativa en esta modalidad; 
más bien, aparece en otros espacios educativos hace varios siglos, pero adquiere una relevancia 
fundamental en los espacios de enseñanza abierta, a distancia y en línea. 
 De esta modalidad de educación a distancia tomamos algunas de las principales ideas 
desarrolladas sobre lo que es un tutor y sus funciones. Podemos comenzar con una definición inicial 
propuesta por Kaye (1980; En García Aretio, 1996): "De este recurso personal, específico de la 
educación a distancia, se ha dicho que es un agente o agilizador del aprendizaje y no una fuente de 
conocimiento". Con esto podemos considerar que es un elemento que promueve el desarrollo de ciertas 
habilidades, que seguramente sí es una fuente de conocimiento, pero que además, en su ejercicio de 
agilizar el aprendizaje, se ha de apoyar, seguramente, en estrategias de tutelaje cognoscitivo. Nos 
debemos preguntar entonces si la relación entre tutelaje y aprendizaje puede ser analizada desde la 
óptica de cómo la primera favorece o no los procesos de aprendizaje, sobre todo, si pensamos que la 
interacción entre el tutor y el estudiante está mediada por un sistema en línea. 
 Precisamente en este planteamiento que hacíamos de utilizar estrategias de tutelaje, por ejemplo 
cognitivas, aparece la necesidad de hablar de la función del tutor y del cómo la realiza. Dos de las 
funciones clave son la ayuda docente y la asistencia personal al alumno, de acuerdo a lo que el alumno 
va necesitando en cada momento (García Aretio, 1996, p. 263). De aquí que una definición por demás 
precisa  de  lo  que  es  un  tutor  pueda  ser   la  siguiente:  "  …cuando  le  ayuda  y  tutela  en  las  necesidades  y  
carencias durante el desarrollo de su aprendizaje" (García Aretio, op.cit, p.263). 
 Si revisamos la siguiente idea de García Aretio (1996) encontraremos varios de los elementos 
definitorios de lo que creemos es un tutor: "El profesor-tutor aporta una contribución especial al alumno 
ante el desarrollo de los contenidos de estudio: por una parte, le ayuda y le facilita en la comprensión de 
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la materia de estudio; y por otra, le asesora y le orienta en el uso de estrategias y recursos de 
aprendizaje para incrementar sus destrezas en el estudio independiente. La labor propia del tutor es la de 
poner al alumno en condiciones de desarrollar al máximo su capacidad de asimilación en el aprendizaje, 
y dotarle de técnicas y recursos, a fin de que pueda desarrollar en las mejores condiciones su potencial 
humano - autoinstrucción y autonomía personal -" (p.264) 
 Otra de las ideas que nos ayudan a delinear las características de un tutor, es la que presenta 
Charconnet (1975. Cit. En: Baudrit, 2000) que al distinguir entre tutor y monitor planteaba lo siguiente: 
Los   tutores   "…se   encargan   de   ayudar   en   los   puntos   en   los   que   encuentran   dificultades de 
aprendizaje…intentan  aconsejar  y  dar  explicaciones…"  (p.  9). 
 Podemos leer algunas de las principales ideas, que se agregan necesariamente cuando 
suponemos que la relación profesor-alumno o experto-novato, se da bajo una perspectiva de tutelaje. 
Principalmente, la idea de favorecer las habilidades de estudio independiente, supone que se proporciona 
ayuda a los alumnos partiendo de las posibilidades que él mismo puede poner en juego para la 
aproximación a una disciplina en particular. Se le dan ayudas o guías para que localice información, para 
que revise con más detalle algunos datos o para que siga o aplique estrategias para la solución de 
problemas. 
 A manera de resumen de nuestra noción de tutor, podemos plantear que existe en ésta una clara 
oportunidad de mediación entre los contenidos curriculares de una materia y un estudiante, mediación 
que se lleva a cabo a partir de estrategias, actividades y recursos, y que no pretende solamente favorecer 
la comprensión de los materiales de enseñanza, sino también convertirse en una mediación cognitiva que 
favorezca igualmente los procesos de pensamiento y de interacción de los alumnos con el conocimiento. 
Podemos pensar de la función del tutor, que: "No se trata de transmitir más información al alumno, sino 
de ayudarle a superar las dificultades que le plantea el estudio de las distintas materias" (García Aretio, 
1996, p.265).  
 El rol del profesor no es el único que debe analizarse desde esta perspectiva; también los 
estudiantes deberán ajustar su propia concepción de sí y de su trabajo en relación con la solución de 
problemas. La noción de experto aparece nuevamente como elemento definitorio del rol de estudiante y 
de sus estrategias. Según Winn (1993) los estudiantes asumirán el rol de expertos en el tópico que están 
manejando; esto los llevará a una enseñanza recíproca entre ellos mismos, dando a la díada "experto-
novato" toda una acepción de flexibilidad entre maestros-alumnos, alumnos-alumnos. Suponiendo con 
ello que todo lo que hemos expuesto anteriormente sobre la noción de tutor, no refiere únicamente a 
aquellos que ocupan el rol asignado de profesor, sino que incluye a los pares, que dado su pericia 
respecto de algunos tópicos, podrían convertirse en los tutores de aquellos que comienzan su proceso de 
apropiación de ese conocimiento (Bustos, Miranda y Tirado, 1999a). 
 
4.5.5.2. INTERNET COMO MEDIO DE TUTELAJE 
 Justamente bajo estas perspectivas de tutelaje hemos desarrollado en los últimos años la 
estrategia de tutelaje en línea para estudiantes universitarios, considerando como elementos definitorios 
las formas en que la Internet ha generado espacios de recuperación del discurso sobre el tutelaje, tal 
como lo planteamos en un trabajo anterior. "De estas consideraciones teóricas se desprende la 
relevancia de usar adecuadamente la red para establecer grupos colaborativos o comunidades virtuales 
de aprendizaje. Existen una serie de términos que refieren a lo que en este trabajo presentamos como 
Sistema Interactivo de Tutelaje en Línea, algunos de ellos son: Comunicación Mediada por 
Computadoras (CMC), Trabajo Cooperativo Soportado por Computadora (CSCW-por sus siglas en 
inglés), Sistema electrónico de reuniones (EMS- por sus siglas en inglés) y quizás el más conocido 
"groupware" (Young y Buchanan, 1999). 
 Llevando esto al espacio educativo, se han desarrollado una gran cantidad de investigaciones y 
una gran parte de ellas se refieren al aprendizaje cooperativo y a los grupos de estudio en línea. (Young y 
Buchanan,1999; Liebling y Urwongse, 1999). Combinando entonces las nociones de aprendizaje 
colaborativo con los desarrollos existentes de grupos de trabajo en línea, creemos que es relevante 
aprovechar estos espacios como espacios de tutelaje, en los que cada miembro de la comunidad pueda, 
de acuerdo a su pericia, convertiste en tutor o en aprendiz para algún tema en particular." (Bustos, 
Miranda y Tirado, 1999b) 
 



CAPÍTULO 4. IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS / SILVA Y COLABORADORES  

 

 

261 

4.5.5.3 PROGRAMA DE TUTELAJE EN LÍNEA. ANTECEDENTES 
 Como respuesta a la necesidad de hacer más eficientes los "espacios de comunicación entre 
tutores y alumnos" del Programa de Alta Exigencia Académica (PAEA) de la carrera de Psicología de la 
UNAM campus Iztacala, en 1999 se implementa el "Sistema de Tutelaje en Línea (PTL)". Conocido 
por la comunidad como "PAEA en Línea", el programa de PTL tenía entre sus objetivos (Bustos, Miranda 
y Tirado, 2000): 

desarrollo académico del programa. 
 

tar la participación en discusiones teóricas en línea, relacionadas con los tópicos 
desarrollados en las tutorías. Así como promocionar la difusión de aquellas áreas de 
conocimiento en las que los tutores se especializan y que son poco conocidas por los 
alumnos.  

 Que las aportaciones de los miembros de la comunidad construyeran una base de recursos para 
la carrera de psicología. 
 El programa original se desarrolló como un ambiente de colaboración en web con los siguientes 
contenidos (Bustos, Miranda y Tirado, 2000): 
 Programa general PAEA (Criterios de ingreso y permanencia el PAEA, Cursos programados el 
semestre, Trámites PAEA, Proceso de titulación, Servicio social). 
 Programa PAEA en línea (Tutores, Alumnos, Foro, Chat Académico, Recursos en línea, Avisos, 
InterActuemos). 
 Elementos iniciales para la implementación del portal para el Programa de tutelaje en línea en la 
licenciatura de psicología en sistema abierto y a distancia. 
 Presentamos aquí los tres periodos en que podríamos dividir los diferentes usos de tecnología 
para el programa. Se presentan sólo como elementos que han guiado el proceso de desarrollo de lo que 
estaremos evaluando en un futuro próximo para analizar los usos de este tipo de tecnología 
 1. El primer periodo consideró tres elementos:  
  Páginas web estáticas.  
 Estas páginas eran generadas, en su mayor parte, manualmente por alguno de los 
administradores del sitio PTL. Se integraba por páginas estáticas que contenían la información general 
del programa PAEA, el listado de alumnos, tutores y sus datos generales. La única información que 
cambiaba continuamente era la página de avisos, la página de conferencias programadas y la sección 
interactuemos. 
  Una lista de correo. 
 La lista de correo era manejada por un programa gestor denominado majordomo, el cual se 
encargaba de entregar a cada uno de los integrantes los mensajes que se enviaban a la lista 
ptlpsi@tlali.iztacala.unam.mx. 
 Combinado con el gestor de grupos de correo majordomo se implementó Pipermail 0.05, que 
permitía generar automáticamente un historial en páginas web de los mensajes enviados a la lista de 
correo, este historial se podía acceder para consultar los mensajes ordenados por fecha, autor o tema del 
correo. 
  Un chat 
 El chat tal y como se describe en (Bustos, Miranda y Tirado, 1999b), era de tipo comercial, de uso 
complicado, demandaba un alto grado de recursos por parte de la máquina solicitante, pero permitía un 
alto grado de interacción. 
 2. En el segundo periodo de desarrollo, debido a la movilidad del contenido en algunas de 
nuestras secciones de PTL, se programó un script en perl, que permitía mantener un sitio con contenido 
interactivo, usando pequeños archivos de texto. 
 El script era invocado por medio de un navegador html y presentaba automáticamente la página 
de información general del PAEA en Línea. Incluía en la parte superior una serie de pestañas que 
enumeraban las secciones que tenía el programa y, además, desplegaba una columna que contenía, 
entre otras cosas, el último aviso del coordinador del programa y los derechos del mismo 
 Una de las ventajas que significaba este pequeño script de PTL, era la facilidad de integrar en un 
sólo formato cualquier contenido que se enumeraba en el archivo "secciones"; bastaba editar una 
pequeña línea para incluir automáticamente una nueva sección en el sitio, sin la necesidad de modificar 
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todos los archivos del sistema. Además permitía que los administradores o los coordinadores del 
programa educativo editaran sólo los contenidos de las páginas sin preocuparse por el formato final. 
 Como gestor para el intercambio de mensajes entre la comunidad, se usó un pizarrón electrónico 
(hypernews), que permitía seguir de manera gráfica los distintos hilos de discusión que la comunidad 
generaba. El acceso, consulta, lectura, redacción y respuesta de los mensajes se gestionaba totalmente 
en web, aunque cada vez que un mensaje nuevo era enviado, mandaba una copia al correo electrónico 
de cada uno de los integrantes de la comunidad. 
 3. Para el tercer periodo de desarrollo, que precisamente se ha de convertir en la herramienta por 
evaluar en futuras aplicaciones, se consideró el gran esfuerzo que implica diseñar un sistema que integre 
un portal de carácter educativo como lo es PTL, con personal no especializado en programación y diseño 
de sitios interactivos, lo cual nos obligó a considerar la implementación de herramientas probadas y 
desarrolladas por terceros. 
 Para la elección del programa que nos permitirá integrar el portal PTL como un portal de carácter 
educativo, consideramos tres criterios fundamentales: 
 Que sea de libre distribución. Es decir, que la licencia de uso nos permita el uso libre, con la 
única restricción de dar crédito a los autores originales. 
 Que nos permita libre acceso al código y a la modificación de éste (código abierto). Todos los 
programas de libre distribución que encontramos se adaptaban parcialmente a las necesidades de PTL, 
así que uno de los criterios más importantes de elección fue la posibilidad de tener acceso al código para 
adaptarlo a las necesidades particulares del programa. 
Que permita acceso a documentación, comunidades de ayuda y facilidad de instalación. 
 
4.5.5.4. LA DEFINICIÓN PARA UNA EXPERIENCIA INICIAL 
 El portal de PTL en el programa de licenciatura de psicología en sistema abierto y a distancia, 
buscará integrar a la comunidad académica-estudiantil para que trabajen bajo una metodología de 
tutelaje que podrá ser evaluada en diferentes niveles y que no dejará de lado los elementos 
administrativos, de evaluación y de control escolar, tan importantes en la educación abierta a distancia. 
 Fomentaremos algunas de las siguientes estrategias para definir precisamente las líneas a 
desarrollar en el programa de licenciatura de psicología en sistema abierto y a distancia: 
 Tutelaje profesor-alumno. Bajo la fórmula de asignación de grupos específicos, en los que los 
profesores atiendan a un grupo de estudiantes bajo su tutela, pudiendo organizar sus tutorías de manera 
individual o grupal. 
 Tutelaje alumno-alumno. Bajo la fórmula de tutelaje entre alumnos del programa de alto 
desempeño con alumnos de bajo rendimiento, en los que se construirán díadas de trabajo tutelar primero 
con roles asignados y definidos de 3 a 6 meses, y como segunda fase con roles alternados, ya sea en 
díadas, o en células de estudio como las trabajadas en la Universidad de MaCgill. En este caso sí se 
hará una diferencia entre los semestres que cursan los estudiantes: los de más alto semestre serán en 
primera instancia los tutores tanto para alumnos de primeros semestres como para alumnos de bajo 
rendimiento. 
 Tutelaje espontáneo por áreas disciplinares. En esta fórmula se utilizará la asignación de tutores 
en función de la decisión de cada estudiante o profesor de ser tutor en la materia específica a mejorar o 
apoyar. 
 Los procesos de tutela en los espacios universitarios son cada vez más necesarios, de la misma 
forma que incorporar a nuestros estudiantes y académicos a usos mucho más eficientes de las 
tecnologías de interconexión es una tarea ya iniciada hace muchos años. Combinar estas tres variables: 
los procesos de tutela, las tecnologías que ya se tienen desarrolladas y se usan cotidianamente en las 
universidades y el proceso de actualización, seguimiento y apoyo para los procesos académicos, son los 
factores que guían el desarrollo de esta estrategia en el programa de licenciatura de psicología en 
sistema abierto y a distancia. 
 Sin lugar a dudas que desde los usos educativos del cómputo queda mucho por analizar para 
generar verdaderas comunidades de aprendizaje sustentadas en los principios del tutelaje. Tenemos que 
reiniciar investigaciones de esta naturaleza que den respuesta a nuevas inquietudes con principios 
teóricos que han probado ser factores decisivos en el proceso de enseñanza aprendizaje. Debemos tener 
espacios de desarrollo, y esta propuesta inicial es uno de ellos, que deben dar respuesta pronta a 
inquietudes teórico-metodológicas que aparecen desde el campo de la aplicación de TI a la formación 
abierta a distancia, como por ejemplo: ¿cómo asociar a los tutores con lo tutelados en espacios 
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virtuales?, ¿Cómo adaptar o utilizar las diferentes fórmulas tutelares en función de los programas locales 
y de las necesidades de los propios estudiantes, de los académicos o de los programas institucionales?, 
¿Cuáles de las variantes de tutelaje posibles en función de las tecnologías, de los proceso de interacción, 
del acceso, del costo, del objetivo que se persigue en el programa de tutelaje, presentan mejores 
resultados?, ¿Es posible, en los espacios virtuales, desarrollar al mismo tiempo los roles de tutor y 
tutelado?, ¿Las aseveraciones de las ventajas que presentan los programas de tutelaje presencial se 
repiten en procesos en línea?, ¿ Las variables como la mayor edad o formación del tutor como garantía 
de una mejor tutoría, la idea de que un estudiante que tutela gana un espacio de aprendizaje para sí 
mismo dado el proceso que genera con relación a su tutelado, se comportan igual en un proceso 
mediado por Internet?,¿Seguimos usando los mismos parámetros para la selección de tutores o 
debemos incluir nuevas habilidades en quienes ejerzan esta función en línea? 
 Finalmente, cómo aprovechamos las diferentes tecnologías, el software libre, los sistemas de 
código abierto, y otras herramientas, para que los Programas de Universidad Abierta, será el avance y las 
posibilidades de mejora en la calidad de los programas abiertos y a distancia. 



CAPÍTULO 4. IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS / SILVA Y COLABORADORES  

 

 

264 

BIBLIOGRAFÍA 
1. Baudrit, A. (2000). El tutor: procesos de tutela entre alumnos. Paidós Educador. Barcelona, España.   
2. Bustos S. A.; Miranda D.G. y Tirado S.F. (1999a). Sistema Interactivo de Tutelaje en Línea 

Elementos básicos de interacción en el Programa de Alta Exigencia Académica UNAM-Iztacala. 
Memorias electrónicas, Congreso general de cómputo.99@mx. Computación en la educación. México. 

3. Bustos S. A.; Miranda D.G. y Tirado S.F. (1999b). Usos académicos de sistemas de conferencia 
por computadora. Una experiencia inicial en educación superior. Memorias del I seminario sobre 
educación superior a distancia y aprendizaje virtual. Universidad Autónoma Metropolitana. Ciudad de 
México 13, 14, 15 de octubre de 1999. 

4. Bustos S. A.; Miranda D.G. y Tirado S.F. (1999c). Una estrategia para el desarrollo de 
comunidades virtuales de aprendizaje (CVA) en educación superior". En: Resúmenes V Congreso 
nacional de investigación educativa, México: Universidad Autónoma de Aguascalientes y Consejo 
Mexicano de Investigación educativa, Pag. 25, octubre 1999. (Referencia No. 76). 

5. Bustos S. A.; Miranda D.G. y Tirado S.F. (1999d). "Aplicaciones de Internet en educación básica. 
Una comunidad virtual para el uso de tecnologías de interconexión". En: Resúmenes V Congreso 
nacional de investigación educativa, México: Universidad Autónoma de Aguascalientes y Consejo 
Mexicano de Investigación educativa, Pag. 26, octubre 1999. (Referencia No. 75 y 77). 

6. Bustos S. A.; Miranda D.G. y Tirado S.F. (2000), Sistema Interactivo de Tutelaje en Línea. 
Elementos básicos de interacción en el Programa de Alta Exigencia Académica UNAM-Iztacala. 
Memoria electrónicas del XV Symposium internacional de la Sociedad Mexicana de Cómputo en 
Educación. Monterrey, México. 

7. Chacón, F. (1998). El nuevo paradigma para la educación corporativa. Trabajo presentado en la: 
Conferencia Internacional de educación a Distancia: Los Retos de la Educación a Distancia frente a 
las Nuevas Tendencias Socioeconómicas y Políticas Mundiales. Toluca, México. 

8. CTGV (1996) Multimedia Environments for enhacing learning in mathematics. En: S. Vosniadou; E. 
de Corte, R. Glaser y H. Mandl (Eds) International perspectives on the design of technology-supported 
learning environments (pp.285-305) Mahawn.NJ: Lawrence Elbaurm. 

9. García A.L.(1996). Educación a distancia Hoy. Educación permanente. Universidad Nacional de 
educación a distancia. Madrid, España. 

10. García, A. L. (2001). La educación a distancia. De la teoría a la práctica. Ariel Educación. Barcelona, 
España.  

11. Marcelo. C. (2002). (Coordinador). E-Learning-Teleform@ción. Gestión 2000: Barcelona. 
12. Koshman, T.D. Myers, A.C., Feltovich, P.J.y Barrows, H.S. (1994) Using technology to assist in 

realising effective learning and instruction. A principles approach to the use in collaborative 
learning. The Journal Of The Learning Science, 2(3),227-264. 

13. Kuhn, T. (1997). La estructura de las revoluciones científicas. Fondo de Cultura Económica: 
México. 

14. Liebling, D.J y Urwongse, R. (1999). Online study groups: An interactive learning paradigm. Cypress-
Fairbanks independent school district. URL: http://www.cssjournal.com/liebling.html. 

15. Romiszowski, A. y Criticos, C. (1994). The training development od educational technologists for 
the 21st Century. En G. Kearsley y W. Lynch, W. (Ed.). Educational technology: leadership 
perspectives. New Jersey: EnglewoodCliffs. pp. 165-180. 

16. Salinas, I. J. (1999). Enseñanza flexible, aprendizaje abierto, las redes como herramientas para la 
Formación. Revista Electrónica de Tecnología Educativa, No. 10, 02/99. Dirección electrónica: 
http://www.uib.es/depart/gte/revelec10.html. 

17. Salinas, I. J. (1999). ¿Qué se entiende por una institución de educación superior flexible. Revista 
Electrónica de Tecnología Educativa, No. 10, 02/99. Dirección electrónica: 
http://www.uib.es/depart/gte/edutec99.html. 

18. Thordidike, L. R. (1989). Psicometría aplicada. LIMUSA: México. 
19. Winn, W. (1993) Instructional Design and Situated Learning: Paradox or Partnership?. Educational 

Technology. 33(3), pp.16-21. 
20. Young, C. y Buchanan, C. (1999) Colaborative Learning. URL: 

http://csis3.kennesaw.edu/~cyong/grpware.htm 

            

http://www.cssjournal.com/liebling.html
http://www.uib.es/depart/gte/revelec10.html
http://www.uib.es/depart/gte/edutec99.html
http://csis3.kennesaw.edu/~cyong/grpware.htm


CAPÍTULO 5. TABLAS DE CONVALIDACIÓN  / SILVA Y COLABORADORES  

 

 

265 

CCaappííttuulloo  55..  TTaabbllaass  ddee  CCoonnvvaalliiddaacciióónn  



CAPÍTULO 5. TABLAS DE CONVALIDACIÓN  / SILVA Y COLABORADORES  

 

 

266 

  
 
 
 
 

En atención al numeral 23 del título III del Marco Institucional de Docencia, relacionado con los lineamientos generales acerca de los planes 
y programas de estudio a continuación se presentan las tablas de convalidación del Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia de la FES-Iztacala con el plan de estudios de Psicología que se imparte en el sistema escolarizado de esta 
facultad, así como con los planes de estudios de las licenciaturas que se ofrecen en la Facultad de Psicología de la UNAM y de la Facultad de 
Estudios Superiores Zaragoza. 

Las tablas de convalidación que aquí se presentan tienen como finalidad especificar los mecanismos de revalidación de los estudios 
realizados por el alumno en distintos planes de estudio de la misma carrera ya sea que se ofrezcan en la misma dependencia o en otras 
dependencias de la UNAM, de acuerdo a lo establecido en el numeral mencionado al inicio de este apartado, el cual señala que “…  los  proyectos  
de  modificación  de  planes  y  programas  de  estudio  deben   incluir  …   las   tablas  de  convalidación con los distintos planes de estudio de la misma 
carrera  en  el  caso  de  que  ésta  se  ofrezca  en  la  Institución  con  más  de  un  plan  de  estudios”.    Estas  tablas  buscan  establecer   las bases para dar 
reconocimiento oficial de los conocimientos adquiridos por el alumno en otros planes de estudio de psicología que se imparten en la UNAM. 

No fue necesario hacer tablas de equivalencias debido a que este plan de estudios en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia es el primero que se implanta en la FES-Iztacala, por lo que actualmente en esta modalidad no existe ningún plan vigente, situación que 
hubiera hecho necesario hacer tablas de equivalencia de las asignaturas o créditos con respecto al plan de estudios vigente. 

En las tablas se presenta la convalidación del Plan de Estudios en Sistema Universidad Abierta y a Distancia que se impartirá en la FES-
Iztacala con el plan de estudios escolarizado de la misma dependencia, así como con el  de la Facultad de Psicología, y finalmente, con el 
correspondiente de la FES-Zaragoza. En las columnas de cada tabla se indican, en una primera sección, el semestre, los créditos, la clave y el 
nombre de la asignatura de los planes que se convalidan y el nombre del módulo, la clave, los créditos1 y, en una segunda sección, el semestre en 
que está programado impartirse cada módulo del Plan de Estudios en Sistema Universidad Abierta y a Distancia de la licenciatura en Psicología de 
la FES-Iztacala. 

 1 Aunque la columna tiene el rótulo de créditos, lo que realmente se presenta en ella es la cantidad de horas semana-semestre que se dedican en los módulos a desarrollar actividades 
teóricas y aplicadas, así como su valor en créditos. Esta notación también se usó para presentan la columna de los planes de estudio convalidados, sólo que ahí la columna de 
créditos hace referencia a las asignaturas o materias de los correspondientes planes de estudio. 
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5.1. CONVALIDACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN SISTEMA ESCOLARIZADO CON EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA EN SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA DE LA FES-IZTACALA 

 
 
 
 

 

TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO   
 

PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  
DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  EENN  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO  

((11997766))  

PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  EENN  SSIISSTTEEMMAA  
UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  AABBIIEERRTTAA  YY  AA  DDIISSTTAANNCCIIAA  

((22000055))  

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

1er. (8,0,16) 1101 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL TEÓRICA I 
(CONDUCTA ANIMAL) 

ANTECEDENTES DE LA PSICOLOGÍA  (4,0,8) 1er. 

INTRODUCCIÓN A LA FILOSOFÍA DE LA PSICOLOGÍA  (4,0,8) 1er. 

1er. (0,10,10) 1102 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO I 
LA PSICOLOGÍA CIENTÍFICA Y SUS SISTEMAS TEÓRICOS  (4,0,8) 1er. 

LA PSICOLOGÍA EN EL CAMPO DE LA SALUD  (4,0,8) 1er. 

1er. (0,5,5) 1103 MÉTODOS CUANTITATIVOS I SIN CONVALIDACIÓN 

1er. (0,2,2) 1104 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO I 
(PRÁCTICA DE CAMPO) SIN CONVALIDACIÓN 

SIN CONVALIDACIÓN 
LA PSICOLOGÍA EN EL CAMPO EDUCATIVO 

Y DEL DESARROLLO HUMANO  (4,0,8) 1er. 

SIN CONVALIDACIÓN INTRODUCCIÓN A LAS NEUROCIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO  (4,0,8) 1er. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO   
 

PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  
DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  EENN  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO  

((11997766))  

PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  EENN  SSIISSTTEEMMAA  
UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  AABBIIEERRTTAA  YY  AA  DDIISSTTAANNCCIIAA  

((22000055))  

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

2do. (8,0,16) 1201 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL TEÓRICA II 
LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN LA PSICOLOGÍA  (2,3,7) 2do. 

EL MÉTODO EXPERIMENTAL EN LA PSICOLOGÍA  (2,3,7) 2do. 

2do. (0,10,10) 1202 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO II 
LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA  (2,3,7) 2do. 

PROCESOS PSICOLÓGICOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE  (2,3,7) 2do. 

2do. (0,5,5) 1203 MÉTODOS CUANTITATIVOS II SIN CONVALIDACIÓN 

2do. (0,2,2) 1204 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO II SIN CONVALIDACIÓN 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA EN EL ESTUDIO DE LOS PROCESOS SOCIOCULTURALES  (2,3,7) 2do. 

SIN CONVALIDACIÓN  MÉTODOS DE EVALUACIÓN EN LAS NEUROCIENCIAS 
DEL COMPORTAMIENTO 

 (2,3,7) 2do. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO     
(Continuación ...) 

PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  
DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  EENN  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO  

((11997766))  

PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  EENN  SSIISSTTEEMMAA  
UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  AABBIIEERRTTAA  YY  AA  DDIISSTTAANNCCIIAA  

((22000055))  

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS  SEM. 

3er. (7,0,14) 1301 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL TEÓRICA III 
(CONDUCTA HUMANA) 

EL CAMPO APLICADO DE LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD  (1,4,6) 3er. 

EL CAMPO APLICADO DEL DESARROLLO 
HUMANO Y EDUCATIVO  (1,4,6) 3er. 

3er. (0,10,10) 1302 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO III  
EL CAMPO APLICADO DE LOS PROCESOS ORGANIZACIONALES  (1,4,6) 3er. 

EL CAMPO APLICADO DE LOS PROCESOS 
EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  (1,4,6) 3er. 

3er. (0,5,5) 1303 MÉTODOS CUANTITATIVOS III SIN CONVALIDACIÓN 

3er. (0,2,2) 1304 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO III 
(PRÁCTICA DE CAMPO) SIN CONVALIDACIÓN 

SIN CONVALIDACIÓN EL CAMPO APLICADO DE LOS PROCESOS SOCIOCULTURALES  (1,4,6) 3er. 

SIN CONVALIDACIÓN EL CAMPO APLICADO DE LAS NEUROCIENCIAS 
DEL COMPORTAMIENTO  (1,4,6) 3er. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO     
(Continuación ...) 

PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  
DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  EENN  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO  

((11997766))  

PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  EENN  SSIISSTTEEMMAA  
UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  AABBIIEERRTTAA  YY  AA  DDIISSTTAANNCCIIAA  

((22000055))  

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

4to. (7,0,14) 1401 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL TEÓRICA IV SIN CONVALIDACIÓN 

4to. (0,10,10) 1402 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO IV SIN CONVALIDACIÓN 

4to. (0,5,5) 1403 MÉTODOS CUANTITATIVOS IV SIN CONVALIDACIÓN 

4to. (0,2,2) 1404 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO IV  SIN CONVALIDACIÓN 

4to. (3,0,6) 1508 TEORÍA DE LAS CIENCIAS SOCIALES SIN CONVALIDACIÓN 

4to. (0,4,4) 1509 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN Y 
TECNOLOGÍA APLICADA SIN CONVALIDACIÓN 

SIN CONVALIDACIÓN PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LA 
PSICOLOGÍA DE LA SALUD  (1,4,6) 4to. 

SIN CONVALIDACIÓN PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DEL DESARROLLO 
HUMANO Y EDUCATIVO  (1,4,6) 4to. 

SIN CONVALIDACIÓN PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LOS 
PROCESOS ORGANIZACIONALES  (1,4,6) 4to. 

SIN CONVALIDACIÓN PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LAS NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES  (1,4,6) 4to. 

SIN CONVALIDACIÓN PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LOS 
PROCESOS SOCIOCULTURALES  (1,4,6) 4to. 

SIN CONVALIDACIÓN PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LA 
PSICOLOGÍA CLÍNICA  (1,4,6) 4to. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN  
CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO  

(Continuación ...) 
PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  

DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  EENN  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO  
((11997766))  

PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  EENN  SSIISSTTEEMMAA  
UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  AABBIIEERRTTAA  YY  AA  DDIISSTTAANNCCIIAA  

((22000055))  
SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

5to. (0,5,5) 1501 MÉTODOS CUANTITATIVOS V SIN CONVALIDACIÓN 
5to. (0,5,5) 1502 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO V SIN CONVALIDACIÓN 
5to. (0,15,15) 1503 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO V SIN CONVALIDACIÓN 
5to. (3,0,6) 1504 PSICOLOGÍA CLÍNICA TEÓRICA I SIN CONVALIDACIÓN 
5to. (3,0,6) 1505 PSICOLOGÍA SOCIAL TEÓRICA I SIN CONVALIDACIÓN 

5to. (3,0,6) 1506 EDUCACIÓN ESPECIAL  
Y REHABILITACIÓN TEÓRICA I SIN CONVALIDACIÓN 

5to. (3,0,6) 1507 DESARROLLO Y EDUCACIÓN TEÓRICA I SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 
LA PRÁCTICA DEL PSICÓLOGO DE LA SALUD  (1,4,6) 5to. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLOGÍA I 

LA INVESTIGACIÓN CON INDIVIDUOS EN EL CAMPO 
DE LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

 (2,3,7) 5to. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA I 

EL CAMPO GENERAL TEÓRICO DE  
LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

 (4,0,8) 5to. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 5to. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (1,4,6) 5to. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

6TO. (0,5,5) 1601 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO VI SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (0,15,15) 1602 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO VI SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (3,0,6) 1603 PSICOLOGÍA CLÍNICA TEÓRICA II SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (3,0,6) 1604 PSICOLOGÍA SOCIAL TEÓRICA II SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (3,0,6) 1605 EDUCACIÓN ESPECIAL 
 Y REHABILITACIÓN TEÓRICA II SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (3,0,6) 1606 DESARROLLO Y EDUCACIÓN TEÓRICA II SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PRÁCTICA SUPERVISADA I 

LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD EN AMBIENTES 
NO INSTITUCIONALIZADOS  

 (1,4,6) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLOGÍA II 

LA INVESTIGACIÓN CON GRUPOS EN EL 
CAMPO DE LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

LOS CAMPOS DE APLICACIÓN E INTERVENCIÓN 
EN LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

 (4,0,8) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES  
 (1,4,6) 6TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

7MO. (0,2,2) 1701 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO VII SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (0,15,15) 1702 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO VII SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (3,0,6) 1703 PSICOLOGÍA CLÍNICA TEÓRICA III SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (3,0,6) 1704 PSICOLOGÍA SOCIAL TEÓRICA III SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (3,0,6) 1705 EDUCACIÓN ESPECIAL 
Y REHABILITACIÓN TEÓRICA III SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (3,0,6) 1706 DESARROLLO Y EDUCACIÓN TEÓRICA III SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 

DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN DE LOS PROBLEMAS 
DE SALUD EN INDIVIDUOS 

 (2,8,12) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA III 
INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLÓGICA EN LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD  (2,3,7) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 7MO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 
SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

8VO. (0,2,2) 1801 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO VIII SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (0,15,15) 1802 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO VIII SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (3,0,6) 1803 PSICOLOGÍA CLÍNICA TEÓRICA IV SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (3,0,6) 1804 PSICOLOGÍA SOCIAL TEÓRICA IV SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (3,0,6) 1805 EDUCACIÓN ESPECIAL Y  
REHABILITACIÓN TEÓRICA IV SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (3,0,6) 1806 DESARROLLO Y EDUCACIÓN TEÓRICA IV SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PRÁCTICA SUPERVISADA II 

LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
EN AMBIENTES INSTITUCIONALIZADOS Y COMUNITARIOS 

 (2,8,12) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA III 
ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN COMUNITARIA  (4,0,8) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 8VO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA 
PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN III 
ESTRÉS, ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES  

Y CRÓNICODEGENERATIVAS 
 (2,8,12) 9VO. 

SEMINARIO DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA  

DE LA SALUD 

  A) PRIMERA FASE 
ELABORACIÓN DEL 

PROYECTO DEL 
MANUSCRITO RECEPCIONAL 

 (3,12,18) 9VO. 
 B) SEGUNDA FASE 

DESARROLLO DEL 
PROYECTO DEL 

MANUSCRITO RECEPCIONAL 
 C) TERCERA FASE 

INTEGRACIÓN DEL 
MANUSCRITO RECEPCIONAL 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
 (CONTINUACIÓN ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 
SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

5TO. (0,5,5) 1501 MÉTODOS CUANTITATIVOS V SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (0,5,5) 1502 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO V SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (0,15,15) 1503 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO V SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (3,0,6) 1504 PSICOLOGÍA CLÍNICA TEÓRICA I SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (3,0,6) 1505 PSICOLOGÍA SOCIAL TEÓRICA I SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (3,0,6) 1506 EDUCACIÓN ESPECIAL Y REHABILITACIÓN 
TEÓRICA I SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (3,0,6) 1507 DESARROLLO Y EDUCACIÓN TEÓRICA I SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN PRÁCTICA SUPERVISADA I 
INTERVENCIÓN EN PREESCOLARES  (1,4,6) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA I 
MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. DIAGNÓSTICO  (2,3,7) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
DESARROLLO HUMANO.  TEORÍAS DEL DESARROLLO  (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (1,4,6) 5TO. 



CAPÍTULO 5. TABLAS DE CONVALIDACIÓN  / SILVA Y COLABORADORES  

 

 

277 

 

TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 
SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

6TO. (0,5,5) 1601 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO VI SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (0,15,15) 1602 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO VI SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (3,0,6) 1603 PSICOLOGÍA CLÍNICA TEÓRICA II SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (3,0,6) 1604 PSICOLOGÍA SOCIAL TEÓRICA II SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (3,0,6) 1605 EDUCACIÓN ESPECIAL 
Y REHABILITACIÓN TEÓRICA II SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (3,0,6) 1606 DESARROLLO Y EDUCACIÓN TEÓRICA II SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 
PLANEACIÓN EDUCATIVA   (1,4,6) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLOGÍA II 

 MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. 
PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN 

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
DESARROLLO HUMANO. EL CICLO VITAL  (4,0,8) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES  
 (1,4,6) 6TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 
SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

7MO. (0,2,2) 1701 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO VII SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (0,15,15) 1702 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO VII SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (3,0,6) 1703 PSICOLOGÍA CLÍNICA TEÓRICA III SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (3,0,6) 1704 PSICOLOGÍA SOCIAL TEÓRICA III SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (3,0,6) 1705 EDUCACIÓN ESPECIAL 
Y REHABILITACIÓN TEÓRICA III SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (3,0,6) 1706 DESARROLLO Y EDUCACIÓN TEÓRICA III SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN PRÁCTICA SUPERVISADA II 
APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO  (2,8,12) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA III 
 DISEÑO Y EVALUACIÓN CURRICULAR  (2,3,7) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 7MO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

8VO. (0,2,2) 1801 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO VIII SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (0,15,15) 1802 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO VIII SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (3,0,6) 1803 PSICOLOGÍA CLÍNICA TEÓRICA IV SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (3,0,6) 1804 PSICOLOGÍA SOCIAL TEÓRICA IV SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (3,0,6) 1805 EDUCACIÓN ESPECIAL 
Y REHABILITACIÓN TEÓRICA IV SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (3,0,6) 1806 DESARROLLO Y EDUCACIÓN TEÓRICA IV SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
INTERVENCIÓN EN EDUCACIÓN MEDIA  (2,8,12) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA III 
ESTRATEGIAS PSICOPEDAGÓGICAS  (4,0,8) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 8VO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA 
PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN  

DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 

MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 

PRÁCTICA SUPERVISADA III 
ENSEÑANZA ESTRATÉGICA  (2,8,12) 9VO. 

SEMINARIO DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS EN DESARROLLO 

HUMANO Y EDUCATIVOS 

  A) PRIMERA FASE 
ELABORACIÓN DEL 

PROYECTO DEL 
MANUSCRITO RECEPCIONAL 

 (3,12,18)  9VO. 
 B) SEGUNDA FASE 

DESARROLLO DEL 
PROYECTO DEL 

MANUSCRITO RECEPCIONAL 
 C) TERCERA FASE 

INTEGRACIÓN DEL 
MANUSCRITO RECEPCIONAL 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
 (CONTINUACIÓN ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 
SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

5TO. (0,5,5) 1501 MÉTODOS CUANTITATIVOS V SIN CONVALIDACIÓN 
5TO. (0,5,5) 1502 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO V SIN CONVALIDACIÓN 
5TO. (0,15,15) 1503 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO V SIN CONVALIDACIÓN 
5TO. (3,0,6) 1504 PSICOLOGÍA CLÍNICA TEÓRICA I SIN CONVALIDACIÓN 
5TO. (3,0,6) 1505 PSICOLOGÍA SOCIAL TEÓRICA I SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (3,0,6) 1506 EDUCACIÓN ESPECIAL  
Y REHABILITACIÓN TEÓRICA I SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (3,0,6) 1507 DESARROLLO Y EDUCACIÓN TEÓRICA I SIN CONVALIDACIÓN 
PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PRÁCTICA SUPERVISADA I 

INTEGRACIÓN DEL FACTOR HUMANO 
EN LAS ORGANIZACIONES 

 (1,4,6) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA I 
EVALUACIÓN PSICOLÓGICA EN AMBIENTES LABORALES  (2,3,7) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
EL FACTOR HUMANO EN LAS ORGANIZACIONES LABORALES  (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (1,4,6) 5TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

6TO. (0,5,5) 1601 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO VI SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (0,15,15) 1602 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO VI SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (3,0,6) 1603 PSICOLOGÍA CLÍNICA TEÓRICA II SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (3,0,6) 1604 PSICOLOGÍA SOCIAL TEÓRICA II SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (3,0,6) 1605 EDUCACIÓN ESPECIAL Y 
REHABILITACIÓN TEÓRICA II SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (3,0,6) 1606 DESARROLLO Y EDUCACIÓN TEÓRICA II SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 
SALUD EN EL TRABAJO  (1,4,6) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLOGÍA II 

 TEORÍA Y TÉCNICA DE ENTREVISTA DENTRO 
DE LAS ORGANIZACIONES  

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
ANÁLISIS DE PUESTOS  (4,0,8) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES  
 (1,4,6) 6TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

7MO. (0,2,2) 1701 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO VII SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (0,15,15) 1702 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO VII SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (3,0,6) 1703 PSICOLOGÍA CLÍNICA TEÓRICA III SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (3,0,6) 1704 PSICOLOGÍA SOCIAL TEÓRICA III SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (3,0,6) 1705 EDUCACIÓN ESPECIAL Y REHABILITACIÓN 
TEÓRICA III SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (3,0,6) 1706 DESARROLLO Y EDUCACIÓN TEÓRICA III SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN PRÁCTICA SUPERVISADA II 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL FACTOR HUMANO  (2,8,12) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA III 
MÉTODOS Y TÉCNICAS APLICADAS AL DESEMPEÑO LABORAL  (2,3,7) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 7MO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

8VO. (0,2,2) 1801 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO VIII SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (0,15,15) 1802 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO VIII SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (3,0,6) 1803 PSICOLOGÍA CLÍNICA TEÓRICA IV SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (3,0,6) 1804 PSICOLOGÍA SOCIAL TEÓRICA IV SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (3,0,6) 1805 EDUCACIÓN ESPECIAL Y REHABILITACIÓN TEÓRICA 
IV SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (3,0,6) 1806 DESARROLLO Y EDUCACIÓN TEÓRICA IV SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
ERGONOMÍA  (2,8,12) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA III 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL FACTOR HUMANO  (4,0,8) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 8VO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA 

ESCOLARIZADO 
(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA 
PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 

MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 

PRÁCTICA SUPERVISADA III 
COMPORTAMIENTO HUMANO EN LAS ORGANIZACIONES Y 

PSICOLOGÍA DEL CONSUMIDOR 
 (2,8,12) 9VO. 

SEMINARIO DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 

  A) PRIMERA FASE 
ELABORACIÓN DEL 

PROYECTO DEL MANUSCRITO 
RECEPCIONAL 

 (3,12,18) 9VO. 
 B) SEGUNDA FASE 

DESARROLLO DEL PROYECTO 
DEL MANUSCRITO 

RECEPCIONAL 
 C) TERCERA FASE 

INTEGRACIÓN DEL 
MANUSCRITO RECEPCIONAL 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
 (CONTINUACIÓN ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 
SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

5TO. (0,5,5) 1501 MÉTODOS CUANTITATIVOS V SIN CONVALIDACIÓN 
5TO. (0,5,5) 1502 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO V SIN CONVALIDACIÓN 
5TO. (0,15,15) 1503 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO V SIN CONVALIDACIÓN 
5TO. (3,0,6) 1504 PSICOLOGÍA CLÍNICA TEÓRICA I SIN CONVALIDACIÓN 
5TO. (3,0,6) 1505 PSICOLOGÍA SOCIAL TEÓRICA I SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (3,0,6) 1506 EDUCACIÓN ESPECIAL Y 
REHABILITACIÓN TEÓRICA I SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (3,0,6) 1507 DESARROLLO Y EDUCACIÓN TEÓRICA I SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PRÁCTICA SUPERVISADA I 

EVALUACIÓN DE SUJETOS CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

 (1,4,6) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLOGÍA I 

ANÁLISIS CUANTITATIVO APLICADO 
A GRUPOS E INDIVIDUOS 

 (2,3,7) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA I 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS DEL CAMPO DE 
LAS NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

 (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (1,4,6) 5TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

6TO. (0,5,5) 1601 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO VI SIN CONVALIDACIÓN 
6TO. (0,15,15) 1602 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO VI SIN CONVALIDACIÓN 
6TO. (3,0,6) 1603 PSICOLOGÍA CLÍNICA TEÓRICA II SIN CONVALIDACIÓN 
6TO. (3,0,6) 1604 PSICOLOGÍA SOCIAL TEÓRICA II SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (3,0,6) 1605 EDUCACIÓN ESPECIAL Y REHABILITACIÓN 
TEÓRICA II SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (3,0,6) 1606 DESARROLLO Y EDUCACIÓN TEÓRICA II SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 

INVESTIGACIÓN EN POBLACIONES CON NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES  

 (1,4,6) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA II 
PRINCIPIOS PSICOMÉTRICOS EN LA EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA  (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

PANORAMA ACTUAL DEL CAMPO DE LAS NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES 

 (4,0,8) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES  
 (1,4,6) 6TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

7MO. (0,2,2) 1701 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO VII SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (0,15,15) 1702 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO VII SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (3,0,6) 1703 PSICOLOGÍA CLÍNICA TEÓRICA III SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (3,0,6) 1704 PSICOLOGÍA SOCIAL TEÓRICA III SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (3,0,6) 1705 EDUCACIÓN ESPECIAL Y REHABILITACIÓN 
TEÓRICA III SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (3,0,6) 1706 DESARROLLO Y EDUCACIÓN TEÓRICA III SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PRÁCTICA SUPERVISADA II 

PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN INSTITUCIONAL 
EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

 (2,8,12) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLOGÍA III 

DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN 
CON GRUPOS Y CON INDIVIDUOS 

 (2,3,7) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 7MO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

8VO. (0,2,2) 1801 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO VIII SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (0,15,15) 1802 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO VIII SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (3,0,6) 1803 PSICOLOGÍA CLÍNICA TEÓRICA IV SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (3,0,6) 1804 PSICOLOGÍA SOCIAL TEÓRICA IV SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (3,0,6) 1805 EDUCACIÓN ESPECIAL Y REHABILITACIÓN TEÓRICA 
IV SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (3,0,6) 1806 DESARROLLO Y EDUCACIÓN TEÓRICA IV SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 

INVESTIGACIÓN PSICOPEDAGÓGICA EN EL ÁMBITO FAMILIAR, ESCOLAR 
Y COMUNITARIO 

 (2,8,12) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA III 

DESARROLLO DE PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
EN EL CAMPO DE LAS NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  

 (4,0,8) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 8VO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  

MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 

PRÁCTICA SUPERVISADA III 
CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS ESPECIALES 
 (2,8,12) 9VO. 

SEMINARIO DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS EN NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES 

  A) PRIMERA FASE 
ELABORACIÓN DEL PROYECTO DEL 

MANUSCRITO RECEPCIONAL 

 (3,12,18) 9VO. 
 B) SEGUNDA FASE 

DESARROLLO DEL PROYECTO DEL 
MANUSCRITO RECEPCIONAL 

 C) TERCERA FASE 
INTEGRACIÓN DEL MANUSCRITO 

RECEPCIONAL 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
 (CONTINUACIÓN ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 
SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

5TO. (0,5,5) 1501 MÉTODOS CUANTITATIVOS V SIN CONVALIDACIÓN 
5TO. (0,5,5) 1502 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO V SIN CONVALIDACIÓN 
5TO. (0,15,15) 1503 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO V SIN CONVALIDACIÓN 
5TO. (3,0,6) 1504 PSICOLOGÍA CLÍNICA TEÓRICA I SIN CONVALIDACIÓN 
5TO. (3,0,6) 1505 PSICOLOGÍA SOCIAL TEÓRICA I SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (3,0,6) 1506 EDUCACIÓN ESPECIAL Y 
REHABILITACIÓN TEÓRICA I SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (3,0,6) 1507 DESARROLLO Y EDUCACIÓN TEÓRICA I SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN PRÁCTICA SUPERVISADA I 
INTRODUCCIÓN A LA TERAPIA COGNITIVO-CONDUCTUAL  (1,4,6) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA I 
EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA  (2,3,7) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
HISTORIA Y ANTECEDENTES DE LA PSICOLOGÍA CLÍNICA  (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (1,4,6) 5TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

6TO. (0,5,5) 1601 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO VI SIN CONVALIDACIÓN 
6TO. (0,15,15) 1602 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO VI SIN CONVALIDACIÓN 
6TO. (3,0,6) 1603 PSICOLOGÍA CLÍNICA TEÓRICA II SIN CONVALIDACIÓN 
6TO. (3,0,6) 1604 PSICOLOGÍA SOCIAL TEÓRICA II SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (3,0,6) 1605 EDUCACIÓN ESPECIAL Y 
REHABILITACIÓN TEÓRICA II SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (3,0,6) 1606 DESARROLLO Y EDUCACIÓN TEÓRICA II SIN CONVALIDACIÓN 
PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  CLAVE CRÉDITOS SEM. 
SIN CONVALIDACIÓN SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 

LA INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  (1,4,6) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA II 
EL MÉTODO CIENTÍFICO Y LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA   (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

ANTECEDENTES Y DESARROLLO DE LA  
TERAPIA Y MODIFICACIÓN DE CONDUCTA 

 (4,0,8) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES  
 (1,4,6) 6TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

7MO. (0,2,2) 1701 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO VII SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (0,15,15) 1702 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO VII SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (3,0,6) 1703 PSICOLOGÍA CLÍNICA TEÓRICA III SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (3,0,6) 1704 PSICOLOGÍA SOCIAL TEÓRICA III SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (3,0,6) 1705 EDUCACIÓN ESPECIAL Y REHABILITACIÓN 
TEÓRICA III SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (3,0,6) 1706 DESARROLLO Y EDUCACIÓN TEÓRICA III SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN PRÁCTICA SUPERVISADA II 
LA INTERVENCIÓN CONDUCTUAL CON NIÑOS Y ADOLESCENTES  (2,8,12) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA III 
LA EVALUACIÓN CONDUCTUAL EN DIFERENTES ÁMBITOS  (2,3,7) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 7MO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

8VO. (0,2,2) 1801 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL LABORATORIO VIII SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (0,15,15) 1802 PSICOLOGÍA APLICADA LABORATORIO VIII SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (3,0,6) 1803 PSICOLOGÍA CLÍNICA TEÓRICA IV SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (3,0,6) 1804 PSICOLOGÍA SOCIAL TEÓRICA IV SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (3,0,6) 1805 EDUCACIÓN ESPECIAL Y REHABILITACIÓN TEÓRICA 
IV SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (3,0,6) 1806 DESARROLLO Y EDUCACIÓN TEÓRICA IV SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
TEMAS DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  (2,8,12) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA III 

EL PROCESO TERAPÉUTICO EN LA APROXIMACIÓN 
COGNITIVO-CONDUCTUAL 

 (4,0,8) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 8VO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFEESS--IIZZTTAACCAALLAA  EENN  EELL  SSIISSTTEEMMAA  EESSCCOOLLAARRIIZZAADDOO    
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA EN SISTEMA ESCOLARIZADO 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA 
PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  

MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 

PRÁCTICA SUPERVISADA III 
TERAPIA COGNITIVO-CONDUCTUAL: APLICACIONES  (2,8,12) 9VO. 

SEMINARIO DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

  A) PRIMERA FASE 
ELABORACIÓN DEL 

PROYECTO DEL MANUSCRITO 
RECEPCIONAL 

 (3,12,18) 9VO. 
 B) SEGUNDA FASE 

DESARROLLO DEL PROYECTO 
DEL MANUSCRITO 

RECEPCIONAL 
 C) TERCERA FASE 

INTEGRACIÓN DEL 
MANUSCRITO RECEPCIONAL 
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5.2. CONVALIDACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA CON EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN 

PSICOLOGÍA EN SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA DE LA FES-IZTACALA 

 
TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

1ER. (3,0,6) 0821 TEORÍAS Y SISTEMA EN PSICOLOGÍA LA PSICOLOGÍA CIENTÍFICA Y SUS SISTEMAS TEÓRICOS  (4,0,8) 1ER. 

2ER. (3,0,6) 0226 FILOSOFÍA DE LAS CIENCIAS INTRODUCCIÓN A LA FILOSOFÍA DE LA PSICOLOGÍA  (4,0,8) 1ER. 

2ER. (3,0,6) 0004 ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA DEL SISTEMA 
NERVIOSO INTRODUCCIÓN A LAS NEUROCIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO  (4,0,8) 1ER. 

4TO. (3,2,8) 0156 DESARROLLO PSICOLÓGICO I 
LA PSICOLOGÍA EN EL CAMPO EDUCATIVO 

Y DEL DESARROLLO HUMANO  (4,0,8) 1ER. 

5TO. (3,0,6) 0635 PSICOLOGÍA CLÍNICA LA PSICOLOGÍA EN EL CAMPO DE LA SALUD  (4,0,8) 1ER. 

1ER. (3,0,6) 0452 LÓGICA SIMBÓLICA Y SEMÁNTICA SIN CONVALIDACIÓN 

1ER. (3,0,6) 0361 INTRODUCCIÓN A LA PSICOLOGÍA CIENTÍFICA SIN CONVALIDACIÓN 

1ER. (3,0,6) 0496 MATEMÁTICA I SIN CONVALIDACIÓN 

1ER. (3,2,8) 0046 BASES BIOLÓGICAS DE LA CONDUCTA SIN CONVALIDACIÓN 

SIN CONVALIDACIÓN ANTECEDENTES DE LA PSICOLOGÍA  (4,0,8) 1ER. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 
SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

5TO. (3,2,8) 0638 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL 
EL MÉTODO EXPERIMENTAL EN LA PSICOLOGÍA  (2,3,7) 2DO. 

6TO. (3,2,8) 0003 ANÁLISIS EXPERIMENTAL DE LA CONDUCTA 

6TO. (3,2,8) 0187 EVALUACIÓN DE LA PERSONALIDAD LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA  (2,3,7) 2DO. 

6TO. (3,0,6) 0641 PSICOLOGÍA SOCIAL METODOLOGÍA EN EL ESTUDIO DE LOS PROCESOS SOCIOCULTURALES   (2,3,7) 2DO. 

6TO. (3,0,6) 0637 PSICOLOGÍA EDUCACIONAL  PROCESOS PSICOLÓGICOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE   (2,3,7) 2DO. 

3ER. (3,06) 0541 NEUROFISIOLOGÍA  MÉTODOS DE EVALUACIÓN EN LAS NEUROCIENCIAS 
DEL COMPORTAMIENTO 

 (2,3,7) 2DO. 

SIN CONVALIDACIÓN LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN LA PSICOLOGÍA  (2,3,7) 2DO. 

2DO. (3,2,8) 0497 MATEMÁTICAS II SIN CONVALIDACIÓN 

2DO. (3,2,8) 0501 MOTIVACIÓN Y EMOCIÓN SIN CONVALIDACIÓN 

2DO. (3,2,8) 0766 SENSOPERCEPCIÓN SIN CONVALIDACIÓN 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(CONTINUACIÓN ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 
SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

3ER. (3,2,8) 0006 APRENDIZAJE Y MEMORIA SIN CONVALIDACIÓN 

3ER. (3,2,8) 0185 ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA SIN CONVALIDACIÓN 

3ER. (3,2,8) 0647 PSICOPATOLOGÍA SIN CONVALIDACIÓN 

3ER. (3,2,8) 0815 TEORÍAS DE LA PERSONALIDAD I SIN CONVALIDACIÓN 

SIN CONVALIDACIÓN EL CAMPO APLICADO DE LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD  (1,4,6) 3ER. 

SIN CONVALIDACIÓN EL CAMPO APLICADO DEL DESARROLLO 
HUMANO Y EDUCATIVO  (1,4,6) 3ER. 

SIN CONVALIDACIÓN EL CAMPO APLICADO DE LOS PROCESOS ORGANIZACIONALES  (1,4,6) 3ER. 

SIN CONVALIDACIÓN EL CAMPO APLICADO DE LOS PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES  (1,4,6) 3ER. 

SIN CONVALIDACIÓN EL CAMPO APLICADO DE LOS PROCESOS SOCIOCULTURALES  (1,4,6) 3ER. 

SIN CONVALIDACIÓN EL CAMPO APLICADO DE LAS NEUROCIENCIAS 
DEL COMPORTAMIENTO  (1,4,6) 3ER. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

4TO. (3,2,8) 0186 ESTADÍSTICA INFERENCIAL SIN CONVALIDACIÓN 
4TO. (3,2,8) 0631 PENSAMIENTO Y LENGUAJE SIN CONVALIDACIÓN 
4TO. (3,2,8) 0639 PSICOLOGÍA FISIOLÓGICA SIN CONVALIDACIÓN 
4TO. (3,4,6) 0814 TEORÍA DE LA MEDIDA SIN CONVALIDACIÓN 

SIN CONVALIDACIÓN PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LA 
PSICOLOGÍA DE LA SALUD  (1,4,6) 4TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DEL DESARROLLO 
HUMANO Y EDUCATIVO  (1,4,6) 4TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LOS 
PROCESOS ORGANIZACIONALES  (1,4,6) 4TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LAS NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES  (1,4,6) 4TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LOS 
PROCESOS SOCIOCULTURALES  (1,4,6) 4TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LA 
PSICOLOGÍA CLÍNICA  (1,4,6) 4TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

5TO. (3,2,8) 0139 DESARROLLO PSICOLÓGICO II SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (3,0,6) 0636 PSICOLOGÍA DIFERENCIAL SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (3,2,8) 0646 PSICOMETRÍA SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 
LA PRÁCTICA DEL PSICÓLOGO DE LA SALUD  (1,4,6) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLOGÍA I 

LA INVESTIGACIÓN CON INDIVIDUOS EN EL CAMPO DE LA PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

 (2,3,7) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
EL CAMPO GENERAL TEÓRICO DE LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD  (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (1,4,6) 5TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

SIN CONVALIDACIÓN PRÁCTICA SUPERVISADA I 
LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD EN AMBIENTES NO INSTITUCIONALIZADOS   (1,4,6) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLOGÍA II 

LA INVESTIGACIÓN CON GRUPOS EN EL CAMPO DE LA PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

LOS CAMPOS DE APLICACIÓN E INTERVENCIÓN EN LA PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

 (4,0,8) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES  
 (1,4,6) 6TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 

DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN DE LOS PROBLEMAS DE SALUD EN 
INDIVIDUOS 

 (2,8,12) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA III 
INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLÓGICA EN LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD  (2,3,7) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 7MO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PRÁCTICA SUPERVISADA II 

LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
EN AMBIENTES INSTITUCIONALIZADOS Y COMUNITARIOS 

 (2,8,12) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA III 
ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN COMUNITARIA  (4,0,8) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 8VO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA 
PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN III 
ESTRÉS, ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES  

Y CRÓNICODEGENERATIVAS 
 (2,8,12) 9VO. 

SEMINARIO DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA  

DE LA SALUD 

  A) PRIMERA FASE 
ELABORACIÓN DEL 

PROYECTO DEL MANUSCRITO 
RECEPCIONAL 

 (3,12,18) 9VO. 
 B) SEGUNDA FASE 

DESARROLLO DEL PROYECTO 
DEL MANUSCRITO 

RECEPCIONAL 
 C) TERCERA FASE 

INTEGRACIÓN DEL 
MANUSCRITO RECEPCIONAL 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

5TO. (3,2,8) 0139 DESARROLLO PSICOLÓGICO II SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (3,0,6) 0636 PSICOLOGÍA DIFERENCIAL SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (3,2,8) 0646 PSICOMETRÍA SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN PRÁCTICA SUPERVISADA I 
INTERVENCIÓN EN PREESCOLARES  (1,4,6) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA I 
MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. DIAGNÓSTICO  (2,3,7) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
DESARROLLO HUMANO.  TEORÍAS DEL DESARROLLO  (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (1,4,6) 5TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 

SIN CONVALIDACIÓN SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 
PLANEACIÓN EDUCATIVA   (1,4,6) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLOGÍA II 

 MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. 
PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN 

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
DESARROLLO HUMANO. EL CICLO VITAL  (4,0,8) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES  
 (1,4,6) 6TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN PRÁCTICA SUPERVISADA II 
APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO  (2,8,12) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA III 
 DISEÑO Y EVALUACIÓN CURRICULAR  (2,3,7) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 7MO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
INTERVENCIÓN EN EDUCACIÓN MEDIA  (2,8,12) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA III 
ESTRATEGIAS PSICOPEDAGÓGICAS  (4,0,8) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 8VO. 



CAPÍTULO 5. TABLAS DE CONVALIDACIÓN  / SILVA Y COLABORADORES  

 

 

309 

 
 
 

TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA 
PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 

EDUCATIVOS 

MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 

PRÁCTICA SUPERVISADA III 
ENSEÑANZA ESTRATÉGICA  (2,8,12) 9VO. 

SEMINARIO DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS EN DESARROLLO  

HUMANO Y EDUCATIVOS 

  A) PRIMERA FASE 
ELABORACIÓN DEL 

PROYECTO DEL MANUSCRITO 
RECEPCIONAL 

 (3,12,18) 9VO. 
 B) SEGUNDA FASE 

DESARROLLO DEL PROYECTO 
DEL MANUSCRITO 

RECEPCIONAL 
 C) TERCERA FASE 

INTEGRACIÓN DEL 
MANUSCRITO RECEPCIONAL 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

5TO. (3,2,8) 0139 DESARROLLO PSICOLÓGICO II SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (3,0,6) 0636 PSICOLOGÍA DIFERENCIAL SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (3,2,8) 0646 PSICOMETRÍA SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PRÁCTICA SUPERVISADA I 

INTEGRACIÓN DEL FACTOR HUMANO 
EN LAS ORGANIZACIONES 

 (1,4,6) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA I 
EVALUACIÓN PSICOLÓGICA EN AMBIENTES LABORALES  (2,3,7) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
EL FACTOR HUMANO EN LAS ORGANIZACIONES LABORALES  (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (1,4,6) 5TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 

SIN CONVALIDACIÓN SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 
SALUD EN EL TRABAJO  (1,4,6) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLOGÍA II 

 TEORÍA Y TÉCNICA DE ENTREVISTA DENTRO 
DE LAS ORGANIZACIONES  

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
ANÁLISIS DE PUESTOS  (4,0,8) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES  
 (1,4,6) 6TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN PRÁCTICA SUPERVISADA II 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL FACTOR HUMANO  (2,8,12) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA III 
MÉTODOS Y TÉCNICAS APLICADAS AL DESEMPEÑO LABORAL  (2,3,7) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 7MO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
ERGONOMÍA  (2,8,12) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA III 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL FACTOR HUMANO  (4,0,8) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 8VO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA 
PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 

MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 

PRÁCTICA SUPERVISADA III 
COMPORTAMIENTO HUMANO EN LAS ORGANIZACIONES Y 

PSICOLOGÍA DEL CONSUMIDOR 
 (2,8,12) 9VO. 

SEMINARIO DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 

  A) PRIMERA FASE 
ELABORACIÓN DEL 

PROYECTO DEL MANUSCRITO 
RECEPCIONAL 

 (3,12,18) 9VO. 
 B) SEGUNDA FASE 

DESARROLLO DEL PROYECTO 
DEL MANUSCRITO 

RECEPCIONAL 
 C) TERCERA FASE 

INTEGRACIÓN DEL 
MANUSCRITO RECEPCIONAL 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

5TO. (3,2,8) 0139 DESARROLLO PSICOLÓGICO II SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (3,0,6) 0636 PSICOLOGÍA DIFERENCIAL SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (3,2,8) 0646 PSICOMETRÍA SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PRÁCTICA SUPERVISADA I 

EVALUACIÓN DE SUJETOS CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

 

 (1,4,6) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLOGÍA I 

ANÁLISIS CUANTITATIVO APLICADO 
A GRUPOS E INDIVIDUOS 

 (2,3,7) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA I 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS DEL CAMPO DE LAS NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES 

 (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (1,4,6) 5TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  

SIN CONVALIDACIÓN 
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 

INVESTIGACIÓN EN POBLACIONES CON NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES  

 (1,4,6) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA II 
PRINCIPIOS PSICOMÉTRICOS EN LA EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA  (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 

PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

PANORAMA ACTUAL DEL CAMPO DE LAS NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES 

 (4,0,8) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES  
 (1,4,6) 6TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PRÁCTICA SUPERVISADA II 

PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN INSTITUCIONAL 
EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

 (2,8,12) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLOGÍA III 

DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN 
CON GRUPOS Y CON INDIVIDUOS 

 (2,3,7) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 7MO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 

INVESTIGACIÓN PSICOPEDAGÓGICA EN EL ÁMBITO FAMILIAR, ESCOLAR Y 
COMUNITARIO 

 (2,8,12) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA III 

DESARROLLO DE PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL CAMPO DE LAS 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  

 (4,0,8) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 8VO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA 
PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECIALES  

MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 

PRÁCTICA SUPERVISADA III 
CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS ESPECIALES 
 (2,8,12) 9VO. 

SEMINARIO DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS EN NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES 

  A) PRIMERA FASE 
ELABORACIÓN DEL 

PROYECTO DEL MANUSCRITO 
RECEPCIONAL 

 (3,12,18) 9VO. 
 B) SEGUNDA FASE 

DESARROLLO DEL PROYECTO 
DEL MANUSCRITO 

RECEPCIONAL 
 C) TERCERA FASE 

INTEGRACIÓN DEL 
MANUSCRITO RECEPCIONAL 



CAPÍTULO 5. TABLAS DE CONVALIDACIÓN  / SILVA Y COLABORADORES  

 

 

320 

 
 

TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

5TO. (3,2,8) 0139 DESARROLLO PSICOLÓGICO II SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (3,0,6) 0636 PSICOLOGÍA DIFERENCIAL SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (3,2,8) 0646 PSICOMETRÍA SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN PRÁCTICA SUPERVISADA I 
INTRODUCCIÓN A LA TERAPIA COGNITIVO-CONDUCTUAL  (1,4,6) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA I 
EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA  (2,3,7) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
HISTORIA Y ANTECEDENTES DE LA PSICOLOGÍA CLÍNICA  (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (1,4,6) 5TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  

SIN CONVALIDACIÓN SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 
LA INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  (1,4,6) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA II 
EL MÉTODO CIENTÍFICO Y LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA   (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

ANTECEDENTES Y DESARROLLO DE LA 
TERAPIA Y MODIFICACIÓN DE CONDUCTA 

 (4,0,8) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES  
 (1,4,6) 6TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN PRÁCTICA SUPERVISADA II 
LA INTERVENCIÓN CONDUCTUAL CON NIÑOS Y ADOLESCENTES  (2,8,12) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA III 
LA EVALUACIÓN CONDUCTUAL EN DIFERENTES ÁMBITOS  (2,3,7) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 7MO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
TEMAS DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  (2,8,12) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA III 

EL PROCESO TERAPÉUTICO EN LA APROXIMACIÓN 
COGNITIVO-CONDUCTUAL 

 (4,0,8) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 8VO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA 
PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  

MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 

PRÁCTICA SUPERVISADA III 
TERAPIA COGNITIVO-CONDUCTUAL: APLICACIONES   (2,8,12) 9VO. 

SEMINARIO DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

  A) PRIMERA FASE 
ELABORACIÓN DEL 

PROYECTO DEL MANUSCRITO 
RECEPCIONAL 

 (3,12,18) 9VO. 
 B) SEGUNDA FASE 

DESARROLLO DEL PROYECTO 
DEL MANUSCRITO 

RECEPCIONAL 
 C) TERCERA FASE 

INTEGRACIÓN DEL 
MANUSCRITO RECEPCIONAL 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ÁREA DE PSICOLOGÍA CLÍNICA 

0 (3,0,6) 0137 DESÓRDENES ORGÁNICOS DE LA CONDUCTA SOCIOPÁTICA Y PERSONALIDAD 
PSICOPÁTICA  SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0140 DIAGNÓSTICO PSICOMÉTRICO EN CLÍNICA SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0363 INTEGRACIÓN DE ESTUDIOS PSICOLÓGICOS SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0363 INTRODUCCIÓN A LA PSICOTERAPIA SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0500 MODIFICACIÓN DE LA CONDUCTA SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0634 PRUEBAS DE PERSONALIDAD SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0648 PSICOPATOLOGÍA DE LA ÉPOCA DEL CRECIMIENTO Y DESARROLLO DEL HOMBRE 
(DEL NACIMIENTO A LOS 18 AÑOS) SIN CONVALIDACIÓN 

0 (2,0,4) 0651 PSICODINÁMICA DE GRUPOS I SIN CONVALIDACIÓN 

0 (2,0,4) 0652 PSICODINÁMICA DE GRUPOS II SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0657 PSICOLOGÍA CLÍNICA Y PSICOTERAPIA I SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0658 PSICOLOGÍA CLÍNICA Y PSICOTERAPIA II SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0721 REHABILITACIÓN CONDUCTUAL SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0816 TEORÍAS DE LA PERSONALIDAD II SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0818 TEORÍA GENERAL Y ESPECIAL DE LAS NEUROSIS SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0819 TEORÍA GENERAL Y ESPECIAL DE LAS PSICOSIS SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0822 TEORÍAS Y TÉCNICAS DE LA ENTREVISTA SIN CONVALIDACIÓN 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ÁREA DE PSICOLOGÍA EDUCATIVA 

0 (3,0,6) 0093 CONSEJO EDUCACIONAL SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0094 CONTROL OPERANTE EN AMBIENTES EDUCACIONALES I SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0098 CONTROL OPERANTE EN AMBIENTES EDUCACIONALES II SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0155 DISEÑO Y ANÁLISIS DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA  SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0189 EDUCACIÓN ESPECIAL SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0198 EDUCACIÓN PRIMARIA Y PREESCOLAR SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0588 ORIENTACIÓN VOCACIONAL Y ESCOLAR SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0643 PSICOLOGÍA SOCIAL DE LA EDUCACIÓN SIN CONVALIDACIÓN 

0 (2,0,4) 0654  PSICOLOGÍA PEDAGÓGICA I SIN CONVALIDACIÓN 

0 (2,0,4) 0660 PSICOLOGÍA PEDAGÓGICA II SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0820 TEORÍA PSICOLÓGICA DE LA INSTRUCCIÓN SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0830 TECNOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN I SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0831 TECNOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN II SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0832 TECNOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN III SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0848 TÉCNICAS DE LA EVALUACIÓN EDUCATIVA SIN CONVALIDACIÓN 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ÁREA DE PSICOLOGÍA GENERAL Y EXPERIMENTAL 

0 (3,2,8) 0021 APRENDIZAJE Y MEMORIA I SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0022 APRENDIZAJE Y MEMORIA II SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0023 APRENDIZAJE Y MEMORIA III SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0024 APRENDIZAJE Y MEMORIA IV SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0517 MÉTODO I SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0518 MÉTODO II SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0519 MÉTODO III SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0520 MÉTODO IV SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0521 MOTIVACIÓN Y EMOCIÓN I SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0522 MOTIVACIÓN Y EMOCIÓN II SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0523 MOTIVACIÓN Y EMOCIÓN III SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0524 MOTIVACIÓN Y EMOCIÓN IV SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0714 PENSAMIENTO Y LENGUAJE I SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0715 PENSAMIENTO Y LENGUAJE II SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0716 PENSAMIENTO Y LENGUAJE III SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0717 PENSAMIENTO Y LENGUAJE IV SIN CONVALIDACIÓN 

CONTINÚA ... 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ÁREA DE PSICOLOGÍA GENERAL Y EXPERIMENTAL 

0 (3,2,8) 0785 SENSOPERCEPCIÓN I  SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0786 SENSOPERCEPCIÓN II SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0787 SENSOPERCEPCIÓN III SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0788 SENSOPERCEPCIÓN IV SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0841 TALLER DE TECNOLOGÍA EDUCATIVA I SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0842 TALLER DE TECNOLOGÍA EDUCATIVA II SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0843 TALLER DE TECNOLOGÍA EDUCATIVA III SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0844 TEORÍAS Y SISTEMAS I SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0845 TEORÍAS Y SISTEMAS II SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0846 TEORÍAS Y SISTEMAS III SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0847 TEORÍAS Y SISTEMAS IV SIN CONVALIDACIÓN 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ÁREA DE PSICOLOGÍA DEL TRABAJO 

0 (3,0,6) 0001 ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL I SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0011 ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL II SIN CONVALIDACIÓN 

0 (2,0,4) 0007 ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS I SIN CONVALIDACIÓN 

0 (2,0,4) 0008 ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS II SIN CONVALIDACIÓN 

0 (2,0,4) 0009 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE PUESTOS I SIN CONVALIDACIÓN 

0 (2,0,4) 0010 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE PUESTOS II SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0092 CAPACITACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0162 DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS I  SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0163 DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS II SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0164 DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS III SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0181 EL ESTUDIO DEL TRABAJO I SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0182 EL ESTUDIO DEL TRABAJO II SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0183 ELABORACIÓN DE PRUEBAS INDUSTRIALES SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0206 ERGONOMÍA SIN CONVALIDACIÓN 

CONTINÚA ... 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ÁREA DE PSICOLOGÍA DEL TRABAJO 

0 (3,2,8) 0498 MERCADOTECNIA PSICOLÓGICA: ANÁLISIS DE CONDUCTA DEL CONSUMIDOR SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0633 PROGRAMACIÓN DE AMBIENTES LABORALES SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3.0,6) 0640 PSICOLOGÍA DEL TRABAJO SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0720 RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN. TÉCNICA DE PERSONAL SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0768 SOCIOLOGÍA INDUSTRIAL I SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0771 SOCIOLOGÍA INDUSTRIAL II SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0812 TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN. PSICOLOGÍA EN LA INDUSTRIAL SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0817 TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN SIN CONVALIDACIÓN 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ÁREA DE PSICOLOGÍA SOCIAL 

0 (3,0,6) 0002 ANÁLISIS EXPERIMENTAL DE LA CONDUCTA SOCIAL SIN CONVALIDACIÓN 

0 (2,0,4) 0005 ANOMIA SOCIAL SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0091 CAMBIO DE ACTITUD SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0095 CULTURA Y PERSONALIDAD SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0096 CAMBIO SOCIAL DIRIGIDO SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0141 DINÁMICA DE GRUPOS SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0184 ESCALAS MONODIMENSIONALES SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0451 LIDERAZGO SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0499 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA SOCIAL I  SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0502 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA SOCIAL II SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0586 OPINIÓN PÚBLICA SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0642 PSICOLOGÍA SOCIAL AVANZADA SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0644 PSICOLOGÍA SOCIAL DE LA ORGANIZACIÓN SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0645 PSICOLOGÍA TRANSCULTURAL SIN CONVALIDACIÓN 

0 (2,0,4) 0659 PSICOLOGÍA ECOLÓGICA SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 0767 SOCIALIZACIÓN SIN CONVALIDACIÓN 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA  Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ÁREA DE PSICOFISIOLOGÍA 

0 (3,2,8) 1000 BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA CELULAR SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 1001 BIOQUÍMICA SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 1002 BIOLOGÍA CELULAR SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 1003 NEUROBIOLOGÍA SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0111 CONDICIONAMIENTO DE RESPUESTAS AUTÓNOMAS SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0364 INTRODUCCIÓN A LA ELECTRÓNICA Y A LA INSTRUMENTACIÓN SIN CONVALIDACIÓN 

0 (2,0,4) 0366 INTRODUCCIÓN A LA ETOLOGÍA SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0546 NEUROFISIOLOGÍA DEL PENSAMIENTO Y DEL LENGUAJE SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0710 PSICOFISIOLOGÍA DE LA MEMORIA SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0718 PSICOFISIOLOGÍA DE LA ATENCIÓN SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0719 PSICOFISIOLOGÍA DEL SUEÑO SIN CONVALIDACIÓN 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  LLAA  FFAACCUULLTTAADD  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

(1976) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA  Y A DISTANCIA 

(2005) 

ASIGNATURA MÓDULO 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURAS DE INFORMACIÓN GENERAL 

0 (2,0,4) 0227 FILOSOFÍA Y ECONOMÍA SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0286 HISTORIA DE MÉXICO DEL SIGLO XX SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,0,6) 0662 PROBLEMAS, SOCIALES, POLÍTICOS Y ECONÓMICOS DE MÉXICO SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 1004 FILOSOFÍA DE LAS CIENCIAS I SIN CONVALIDACIÓN 

0 (3,2,8) 1005 TEORÍA DE CONOCIMIENTO I SIN CONVALIDACIÓN 

0 (0,0) 0367 IDIOMA: INGLÉS (REQUISITO) SIN CONVALIDACIÓN 

0 (0,0) 0368 IDIOMA: FRANCÉS (REQUISITO) SIN CONVALIDACIÓN 
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5.3. CONVALIDACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA CON EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN 

PSICOLOGÍA EN SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA DE LA FES-IZTACALA 
  

TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

1ER. (2,0,4) 1100 HISTORIA DE LA CIENCIA Y LA PSICOLOGÍA 
(CLASE TEÓRICA) ANTECEDENTES DE LA PSICOLOGÍA  (4,0,8) 1ER. 

1ER. (0,4,4) 1101 HISTORIA DE LA CIENCIA Y LA PSICOLOGÍA 
(SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) 

1ER. (2,0,4) 1106 MORFOLOGÍA Y FISIOLOGÍA DEL SISTEMA 
NERVIOSO (TEORÍA) INTRODUCCIÓN A LAS NEUROCIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO  (4,0,8) 1ER. 

1ER. (0,2,2) 1107 MORFOLOGÍA Y FISIOLOGÍA DEL SISTEMA 
NERVIOSO (PRÁCTICA) 

2ER. (2,0,4) 1200 PROCESOS PSICOLÓGICOS BÁSICOS 
(CLASE TEÓRICA) LA PSICOLOGÍA CIENTÍFICA Y SUS SISTEMAS TEÓRICOS  (4,0,8) 1ER. 

2ER. (0,4,4) 1201 PROCESOS PSICOLÓGICOS BÁSICOS 
(SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) 

SIN CONVALIDACIÓN INTRODUCCIÓN A LA FILOSOFÍA DE LA PSICOLOGÍA  (4,0,8) 1ER. 

SIN CONVALIDACIÓN LA PSICOLOGÍA EN EL CAMPO DE LA SALUD  (4,0,8) 1ER. 

SIN CONVALIDACIÓN LA PSICOLOGÍA EN EL CAMPO EDUCATIVO Y DEL DESARROLLO HUMANO  (4,0,8) 1ER. 

1ER. (6,0,12) 1102 HISTORIA DE LA CIENCIA Y LA PSICOLOGÍA 
(SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

1ER. (0,2,2) 1103 PRÁCTICA DE TÉCNICAS DE ESTUDIO SIN CONVALIDACIÓN 

1ER. (2,0,4) 1104 MATEMÁTICAS (TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

1ER. (0,2,2) 1105 MATEMÁTICAS (PRÁCTICA) SIN CONVALIDACIÓN 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 
SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

2DO. (6,0,12) 1202 PROCESOS PSICOLÓGICOS BÁSICOS 
(SEMINARIO) PROCESOS PSICOLÓGICOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE  (2,3,7) 2DO. 

SIN CONVALIDACIÓN LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN LA PSICOLOGÍA  (2,3,7) 2DO. 

SIN CONVALIDACIÓN EL MÉTODO EXPERIMENTAL EN LA PSICOLOGÍA   (2,3,7) 2DO. 

SIN CONVALIDACIÓN LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA   (2,3,7) 2DO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA EN EL ESTUDIO DE LOS PROCESOS SOCIOCULTURALES  (2,3,7) 2DO. 

SIN CONVALIDACIÓN  MÉTODOS DE EVALUACIÓN EN LAS NEUROCIENCIAS 
DEL COMPORTAMIENTO 

 (2,3,7) 2DO. 

2DO. (0,8,8) 1203 PRÁCTICAS DE LABORATORIO  EXPERIMENTAL I SIN CONVALIDACIÓN 

2DO. (2,0,4) 1206 BASES BIOLÓGICAS DE LA CONDUCTA (TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

2DO. (0,2,2) 1207 BASES BIOLÓGICAS DE LA CONDUCTA 
(PRÁCTICA) SIN CONVALIDACIÓN 

2DO. (2,0,4) 1204 ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA (TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

2DO. (0,2,2) 1205 ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA (PRÁCTICA) SIN CONVALIDACIÓN 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA 
(CONTINUACIÓN ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 
SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

3ER. (2,0,4) 1300 DETECCIÓN DE LOS PROCESOS PSICOLÓGICOS 
APLICADOS (CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

3ER. (2,0,4) 1301 DETECCIÓN DE LOS PROCESOS PSICOLÓGICOS 
APLICADOS (SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

3ER. (6,0,12) 1302 DETECCIÓN DE LOS PROCESOS PSICOLÓGICOS 
APLICADOS (SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

3ER. (0,8,8) 1303 PRÁCTICAS DE LABORATORIO EXPERIMENTAL II SIN CONVALIDACIÓN 

3ER. (0,2,2) 1304 PRÁCTICA DE DETECCIÓN DE LOS PROCESOS 
PSICOLÓGICOS APLICADOS SIN CONVALIDACIÓN 

3ER. (2,0,4) 1305 ESTADÍSTICA INFERENCIAL (TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

3ER. (0,2,2) 1306 ESTADÍSTICA INFERENCIAL (PRÁCTICA) SIN CONVALIDACIÓN 

SIN CONVALIDACIÓN EL CAMPO APLICADO DE LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD  (1,4,6) 3ER. 

SIN CONVALIDACIÓN EL CAMPO APLICADO DEL DESARROLLO 
HUMANO Y EDUCATIVO  (1,4,6) 3ER. 

SIN CONVALIDACIÓN EL CAMPO APLICADO DE LOS PROCESOS ORGANIZACIONALES  (1,4,6) 3ER. 

SIN CONVALIDACIÓN EL CAMPO APLICADO DE LOS PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES  (1,4,6) 3ER. 

SIN CONVALIDACIÓN EL CAMPO APLICADO DE LOS PROCESOS SOCIOCULTURALES  (1,4,6) 3ER. 

SIN CONVALIDACIÓN EL CAMPO APLICADO DE LAS NEUROCIENCIAS 
DEL COMPORTAMIENTO  (1,4,6) 3ER. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA 
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO CLAVE CRÉDITOS SEM. 

4TO. (2,0,4) 1400 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL INDIVIDUAL 
(CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

4TO. (2,0,4) 1401 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL INDIVIDUAL 
(SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

4TO. (6,0,12) 1402 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL INDIVIDUAL 
(SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

4TO. (0,0,10) 1403 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL INDIVIDUAL 
(SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

4TO. (2,0,4) 1404 ANÁLISIS DE DATOS (TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

4TO. (0,2,2) 1405 ANÁLISIS DE DATOS (PRÁCTICA) SIN CONVALIDACIÓN 

SIN CONVALIDACIÓN PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LA 
PSICOLOGÍA DE LA SALUD  (1,4,6) 4TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DEL DESARROLLO 
HUMANO Y EDUCATIVO  (1,4,6) 4TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LOS 
PROCESOS ORGANIZACIONALES  (1,4,6) 4TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LAS 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  (1,4,6) 4TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LOS 
PROCESOS SOCIOCULTURALES  (1,4,6) 4TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LA 
PSICOLOGÍA CLÍNICA  (1,4,6) 4TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
 (CONTINUACIÓN ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 
SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

5TO. (2,0,4) 1500 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
INDIVIDUAL (CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (2,0,4) 1501 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
INDIVIDUAL (SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (6,0,12) 1502 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
INDIVIDUAL (SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (0,10,10) 1503 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
INDIVIDUAL (SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (2,0,4) 1504 PROGRAMACIÓN I (TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (2,0,4) 1505 INTRODUCCIÓN A LA NEUROPATOLOGÍA SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 
LA PRÁCTICA DEL PSICÓLOGO DE LA SALUD  (1,4,6) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLOGÍA I 

LA INVESTIGACIÓN CON INDIVIDUOS EN EL CAMPO DE LA 
PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

 (2,3,7) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA I 

EL CAMPO GENERAL TEÓRICO DE LA PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

 (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (1,4,6) 5TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

6TO. (2,0,4) 1600 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL GRUPAL 
(CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (2,0,4) 1601 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL GRUPAL 
(SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (6,0,12) 1602 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL GRUPAL 
(SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (0,10,10) 1603 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL GRUPAL 
(SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (2,0,2) 1604 PROGRAMACIÓN I (PRÁCTICA) SIN CONVALIDACIÓN 
6TO. (2,0,4) 1605 NEUROPATOLOGÍA (TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN PRÁCTICA SUPERVISADA I 
LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD EN AMBIENTES NO INSTITUCIONALIZADOS   (1,4,6) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLOGÍA II 

LA INVESTIGACIÓN CON GRUPOS EN EL CAMPO DE LA PSICOLOGÍA DE 
LA SALUD 

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

LOS CAMPOS DE APLICACIÓN E INTERVENCIÓN EN LA PSICOLOGÍA DE 
LA SALUD 

 (4,0,8) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES  
 (1,4,6) 6TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

7MO. (2,0,4) 1700 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL GRUPAL 
(CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (2,0,4) 1701 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL GRUPAL 
(SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (6,0,12) 1706 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL GRUPAL 
(SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (0,10,10) 1703 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL GRUPAL 
(SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (2,0,4) 1704 PROGRAMACIÓN II (TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (0,2,2) 1705 PROGRAMACIÓN II (PRÁCTICA) SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 

DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN DE LOS PROBLEMAS DE SALUD EN 
INDIVIDUOS 

 (2,8,12) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA III 
INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLÓGICA EN LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD  (2,3,7) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 7MO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

8VO. (2,0,4) 1800 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL COMUNITARIO 
(CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (2,0,4) 1801 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL COMUNITARIO 
(SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (6,0,12) 1802 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL COMUNITARIO 
(SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (0,10,10) 1803 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL COMUNITARIO (SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (4,0,8) 1804 PROBLEMAS SOCIOECONÓMICOS DE MÉXICO 
(TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PRÁCTICA SUPERVISADA II 

LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
EN AMBIENTES INSTITUCIONALIZADOS Y COMUNITARIOS 

 (2,8,12) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA III 
ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN COMUNITARIA  (4,0,8) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 8VO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS  
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

9VO. (2,0,4) 1900 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
COMUNITARIO (CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

9VO. (2,0,4) 1901 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
COMUNITARIO (SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

9VO. (6,0,12) 1902 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
COMUNITARIO (SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

9VO. (0,10,10) 1903 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
COMUNITARIO (SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

9VO. (0,2,2) 1904 SEMINARIO DE TESIS (PRÁCTICA) SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN III 
ESTRÉS, ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES  

Y CRÓNICODEGENERATIVAS 
 (2,8,12) 9VO. 

SEMINARIO DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA  

DE LA SALUD 

  A) PRIMERA FASE 
ELABORACIÓN DEL 

PROYECTO DEL 
MANUSCRITO RECEPCIONAL 

 (3,12,18) 9VO. 
 B) SEGUNDA FASE 

DESARROLLO DEL 
PROYECTO DEL 

MANUSCRITO RECEPCIONAL 
 C) TERCERA FASE 

INTEGRACIÓN DEL 
MANUSCRITO RECEPCIONAL 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
 (CONTINUACIÓN ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 
SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

5TO. (2,0,4) 1500 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
INDIVIDUAL (CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (2,0,4) 1501 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
INDIVIDUAL (SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (6,0,12) 1502 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
INDIVIDUAL (SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (0,10,10) 1503 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
INDIVIDUAL (SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (2,0,4) 1504 PROGRAMACIÓN I (TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (2,0,4) 1505 INTRODUCCIÓN A LA NEUROPATOLOGÍA SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN PRÁCTICA SUPERVISADA I 
INTERVENCIÓN EN PREESCOLARES  (1,4,6) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA I 
MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. DIAGNÓSTICO  (2,3,7) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
DESARROLLO HUMANO.  TEORÍAS DEL DESARROLLO  (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (1,4,6) 5TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 
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(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

6TO. (2,0,4) 1600 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL GRUPAL 
(CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (2,0,4) 1601 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL GRUPAL 
(SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (6,0,12) 1602 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL GRUPAL 
(SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (0,10,10) 1603 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL GRUPAL (SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (2,0,2) 1604 PROGRAMACIÓN I (PRÁCTICA) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (2,0,4) 1605 NEUROPATOLOGÍA (TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 
PLANEACIÓN EDUCATIVA   (1,4,6) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLOGÍA II 

 MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. 
PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN 

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
DESARROLLO HUMANO. EL CICLO VITAL  (4,0,8) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES  
 (1,4,6) 6TO. 
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CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

7MO. (2,0,4) 1700 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL GRUPAL 
(CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (2,0,4) 1701 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL GRUPAL 
(SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (6,0,12) 1706 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL GRUPAL 
(SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (0,10,10) 1703 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL GRUPAL 
(SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (2,0,4) 1704 PROGRAMACIÓN II (TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (0,2,2) 1705 PROGRAMACIÓN II (PRÁCTICA) SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN PRÁCTICA SUPERVISADA II 
APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO  (2,8,12) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA III 
 DISEÑO Y EVALUACIÓN CURRICULAR  (2,3,7) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 7MO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

8VO. (2,0,4) 1800 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL COMUNITARIO 
(CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (2,0,4) 1801 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL COMUNITARIO 
(SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (6,0,12) 1802 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL COMUNITARIO 
(SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (0,10,10) 1803 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL COMUNITARIO (SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (4,0,8) 1804 PROBLEMAS SOCIOECONÓMICOS DE MÉXICO 
(TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
INTERVENCIÓN EN EDUCACIÓN MEDIA  (2,8,12) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA III 
ESTRATEGIAS PSICOPEDAGÓGICAS  (4,0,8) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 8VO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

9VO. (2,0,4) 1900 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
COMUNITARIO (CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

9VO. (2,0,4) 1901 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
COMUNITARIO (SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

9VO. (6,0,12) 1902 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
COMUNITARIO (SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

9VO. (0,10,10) 1903 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
COMUNITARIO (SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

9VO. (2,4,4) 1904 SEMINARIO DE TESIS (PRÁCTICA) SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 

PRÁCTICA SUPERVISADA III 
ENSEÑANZA ESTRATÉGICA  (2,8,12) 9VO. 

SEMINARIO DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS EN DESARROLLO 

HUMANO Y EDUCATIVOS 

  A) PRIMERA FASE 
ELABORACIÓN DEL 

PROYECTO DEL MANUSCRITO 
RECEPCIONAL 

 (3,12,18) 9VO. 
 B) SEGUNDA FASE 

DESARROLLO DEL PROYECTO 
DEL MANUSCRITO 

RECEPCIONAL 
 C) TERCERA FASE 

INTEGRACIÓN DEL 
MANUSCRITO RECEPCIONAL 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
 (CONTINUACIÓN ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 
SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

5TO. (2,0,4) 1500 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
INDIVIDUAL (CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (2,0,4) 1501 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
INDIVIDUAL (SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (6,0,12) 1502 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
INDIVIDUAL (SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (0,10,10) 1503 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
INDIVIDUAL (SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (2,0,4) 1504 PROGRAMACIÓN I (TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (2,0,4) 1505 INTRODUCCIÓN A LA NEUROPATOLOGÍA SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PRÁCTICA SUPERVISADA I 

INTEGRACIÓN DEL FACTOR HUMANO 
EN LAS ORGANIZACIONES 

 (1,4,6) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA I 
EVALUACIÓN PSICOLÓGICA EN AMBIENTES LABORALES  (2,3,7) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
EL FACTOR HUMANO EN LAS ORGANIZACIONES LABORALES  (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (1,4,6) 5TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

6TO. (2,0,4) 1600 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL GRUPAL 
(CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (2,0,4) 1601 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL GRUPAL 
(SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (6,0,12) 1602 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL GRUPAL 
(SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (0,10,10) 1603 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL GRUPAL 
(SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (2,0,2) 1604 PROGRAMACIÓN I (PRÁCTICA) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (2,0,4) 1605 NEUROPATOLOGÍA (TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 
SALUD EN EL TRABAJO  (1,4,6) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLOGÍA II 

 TEORÍA Y TÉCNICA DE ENTREVISTA DENTRO 
DE LAS ORGANIZACIONES  

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
ANÁLISIS DE PUESTOS  (4,0,8) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES  
 (1,4,6) 6TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

7MO. (2,0,4) 1700 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL GRUPAL 
(CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (2,0,4) 1701 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL GRUPAL 
(SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (6,0,12) 1706 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL GRUPAL 
(SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (0,10,10) 1703 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL GRUPAL 
(SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (2,0,4) 1704 PROGRAMACIÓN II (TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (0,2,2) 1705 PROGRAMACIÓN II (PRÁCTICA) SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN PRÁCTICA SUPERVISADA II 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL FACTOR HUMANO  (2,8,12) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA III 
MÉTODOS Y TÉCNICAS APLICADAS AL DESEMPEÑO LABORAL  (2,3,7) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 7MO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

8VO. (2,0,4) 1800 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL COMUNITARIO 
(CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (2,0,4) 1801 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL COMUNITARIO 
(SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (6,0,12) 1802 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL COMUNITARIO 
(SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (0,10,10) 1803 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL COMUNITARIO (SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (4,0,8) 1804 PROBLEMAS SOCIOECONÓMICOS DE MÉXICO 
(TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
ERGONOMÍA  (2,8,12) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA III 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL FACTOR HUMANO  (4,0,8) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 8VO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

9VO. (2,0,4) 1900 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
COMUNITARIO (CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

9VO. (2,0,4) 1901 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
COMUNITARIO (SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

9VO. (6,0,12) 1902 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
COMUNITARIO (SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

9VO. (0,10,10) 1903 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
COMUNITARIO (SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

9VO. (2,4,4) 1904 SEMINARIO DE TESIS (PRÁCTICA) SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 

PRÁCTICA SUPERVISADA III 
COMPORTAMIENTO HUMANO EN LAS ORGANIZACIONES Y 

PSICOLOGÍA DEL CONSUMIDOR 
 (2,8,12) 9VO. 

SEMINARIO DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS 

 ORGANIZACIONALES 

  A) PRIMERA FASE 
ELABORACIÓN DEL 

PROYECTO DEL 
MANUSCRITO RECEPCIONAL 

 (3,12,18) 9VO. 
 B) SEGUNDA FASE 

DESARROLLO DEL 
PROYECTO DEL 

MANUSCRITO RECEPCIONAL 
 C) TERCERA FASE 

INTEGRACIÓN DEL 
MANUSCRITO RECEPCIONAL 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
 (CONTINUACIÓN ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 
SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

5TO. (2,0,4) 1500 
INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 

INDIVIDUAL (CLASE TEÓRICA) 
SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (2,0,4) 1501 
INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 

INDIVIDUAL (SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) 
SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (6,0,12) 1502 
INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 

INDIVIDUAL (SEMINARIO) 
SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (0,10,10) 1503 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
INDIVIDUAL (SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (2,0,4) 1504 PROGRAMACIÓN I (TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 
5TO. (2,0,4) 1505 INTRODUCCIÓN A LA NEUROPATOLOGÍA SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PRÁCTICA SUPERVISADA I 

EVALUACIÓN DE SUJETOS CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

 (1,4,6) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLOGÍA I 

ANÁLISIS CUANTITATIVO APLICADO 
A GRUPOS E INDIVIDUOS 

 (2,3,7) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA I 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS DEL CAMPO DE LAS NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

 (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (1,4,6) 5TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 
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(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

6TO. (2,0,4) 1600 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL GRUPAL 
(CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (2,0,4) 1601 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL GRUPAL 
(SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (6,0,12) 1602 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL GRUPAL 
(SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (0,10,10) 1603 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL GRUPAL (SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (2,0,2) 1604 PROGRAMACIÓN I (PRÁCTICA) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (2,0,4) 1605 NEUROPATOLOGÍA (TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 

INVESTIGACIÓN EN POBLACIONES CON 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  

 (1,4,6) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA II 
PRINCIPIOS PSICOMÉTRICOS EN LA EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA  (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

PANORAMA ACTUAL DEL CAMPO DE LAS NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES 

 (4,0,8) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES  
 (1,4,6) 6TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

7MO. (2,0,4) 1700 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL GRUPAL 
(CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (2,0,4) 1701 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL GRUPAL 
(SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (6,0,12) 1706 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL GRUPAL 
(SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (0,10,10) 1703 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL GRUPAL 
(SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (2,0,4) 1704 PROGRAMACIÓN II (TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (0,2,2) 1705 PROGRAMACIÓN II (PRÁCTICA) SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PRÁCTICA SUPERVISADA II 

PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN INSTITUCIONAL 
EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

 (2,8,12) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLOGÍA III 

DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN 
CON GRUPOS Y CON INDIVIDUOS 

 (2,3,7) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 7MO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

8VO. (2,0,4) 1800 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL COMUNITARIO 
(CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (2,0,4) 1801 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL COMUNITARIO 
(SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (6,0,12) 1802 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL COMUNITARIO 
(SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (0,10,10) 1803 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL COMUNITARIO 
(SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (4,0,8) 1804 PROBLEMAS SOCIOECONÓMICOS DE MÉXICO 
(TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 

INVESTIGACIÓN PSICOPEDAGÓGICA EN EL ÁMBITO FAMILIAR, 
ESCOLAR Y COMUNITARIO 

 (2,8,12) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA III 

DESARROLLO DE PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL CAMPO DE 
LAS NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  

 (4,0,8) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 8VO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

9VO. (2,0,4) 1900 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
COMUNITARIO (CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

9VO. (2,0,4) 1901 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
COMUNITARIO (SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

9VO. (6,0,12) 1902 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
COMUNITARIO (SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

9VO. (0,10,10) 1903 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
COMUNITARIO (SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

9VO. (2,4,4) 1904 SEMINARIO DE TESIS (PRÁCTICA) SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 

PRÁCTICA SUPERVISADA III 
CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS ESPECIALES 
 (2,8,12) 9VO. 

SEMINARIO DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS EN NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES 

  A) PRIMERA FASE 
ELABORACIÓN DEL 

PROYECTO DEL MANUSCRITO 
RECEPCIONAL 

 (3,12,18) 9VO. 
 B) SEGUNDA FASE 

DESARROLLO DEL PROYECTO 
DEL MANUSCRITO 

RECEPCIONAL 
 C) TERCERA FASE 

INTEGRACIÓN DEL 
MANUSCRITO RECEPCIONAL 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
 (CONTINUACIÓN ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 
SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

5TO. (2,0,4) 1500 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
INDIVIDUAL (CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (2,0,4) 1501 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
INDIVIDUAL (SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (6,0,12) 1502 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
INDIVIDUAL (SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (0,10,10) 1503 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
INDIVIDUAL (SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (2,0,4) 1504 PROGRAMACIÓN I (TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

5TO. (2,0,4) 1505 INTRODUCCIÓN A LA NEUROPATOLOGÍA SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN PRÁCTICA SUPERVISADA I 
INTRODUCCIÓN A LA TERAPIA COGNITIVO-CONDUCTUAL  (1,4,6) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA I 
EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA  (2,3,7) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
HISTORIA Y ANTECEDENTES DE LA PSICOLOGÍA CLÍNICA  (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 5TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (1,4,6) 5TO. 
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CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

6TO. (2,0,4) 1600 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL GRUPAL 
(CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (2,0,4) 1601 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL GRUPAL 
(SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (6,0,12) 1602 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL GRUPAL 
(SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (0,10,10) 1603 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL GRUPAL (SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (2,0,2) 1604 PROGRAMACIÓN I (PRÁCTICA) SIN CONVALIDACIÓN 

6TO. (2,0,4) 1605 NEUROPATOLOGÍA (TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I 
LA INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  (1,4,6) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA II 
EL MÉTODO CIENTÍFICO Y LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA   (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

ANTECEDENTES Y DESARROLLO DE LA 
TERAPIA Y MODIFICACIÓN DE CONDUCTA 

 (4,0,8) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 6TO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES  
 (1,4,6) 6TO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

7MO. (2,0,4) 1700 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL GRUPAL 
(CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (2,0,4) 1701 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL GRUPAL 
(SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (6,0,12) 1706 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL GRUPAL 
(SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (0,10,10) 1703 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL GRUPAL 
(SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (2,0,4) 1704 PROGRAMACIÓN II (TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

7MO. (0,2,2) 1705 PROGRAMACIÓN II (PRÁCTICA) SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN PRÁCTICA SUPERVISADA II 
LA INTERVENCIÓN CONDUCTUAL CON NIÑOS Y ADOLESCENTES  (2,8,12) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN METODOLOGÍA III 
LA EVALUACIÓN CONDUCTUAL EN DIFERENTES ÁMBITOS  (2,3,7) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 
SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 

DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 
 (4,0,8) 7MO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 7MO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 

SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

8VO. (2,0,4) 1800 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL COMUNITARIO 
(CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (2,0,4) 1801 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL COMUNITARIO 
(SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (6,0,12) 1802 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL COMUNITARIO 
(SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (0,10,10) 1803 ANÁLISIS Y DISEÑO. NIVEL COMUNITARIO 
(SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

8VO. (4,0,8) 1804 PROBLEMAS SOCIOECONÓMICOS DE MÉXICO 
(TEORÍA) SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
TEMAS DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  (2,8,12) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA TEÓRICA III 

EL PROCESO TERAPÉUTICO EN LA APROXIMACIÓN 
COGNITIVO-CONDUCTUAL 

 (4,0,8) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,3,7) 8VO. 

SIN CONVALIDACIÓN 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 

SELECCIONADO DE LOS PROGRAMAS 
DE PROFUNDIZACIÓN RESTANTES 

 (2,8,12) 8VO. 
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TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN 

CCOONN  EELL  PPLLAANN  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPSSIICCOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  LLAA  FFEESS--ZZAARRAAGGOOZZAA  
(Continuación ...) 

PLAN DE ESTUDIOS 
DE PSICOLOGÍA DE LA FES-ZARAGOZA 

(1979) 

PLAN DE ESTUDIOS EN SISTEMA 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

(2005) 
SEM. CRÉDITOS CLAVE ASIGNATURA MÓDULO 

9VO. (2,0,4) 1900 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
COMUNITARIO (CLASE TEÓRICA) SIN CONVALIDACIÓN 

9VO. (2,0,4) 1901 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
COMUNITARIO (SESIÓN BIBLIOGRÁFICA) SIN CONVALIDACIÓN 

9VO. (6,0,12) 1902 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
COMUNITARIO (SEMINARIO) SIN CONVALIDACIÓN 

9VO. (0,10,10) 1903 INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN. NIVEL 
COMUNITARIO (SERVICIO) SIN CONVALIDACIÓN 

9VO. (2,4,4) 1904 SEMINARIO DE TESIS (PRÁCTICA) SIN CONVALIDACIÓN 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  CLAVE CRÉDITOS SEM. 

SIN CONVALIDACIÓN 

PRÁCTICA SUPERVISADA III 
TERAPIA COGNITIVO-CONDUCTUAL: APLICACIONES  (2,8,12) 9VO. 

SEMINARIO DE TITULACIÓN 
EN PROCESOS EN 

 PSICOLOGÍA CLÍNICA 

 A) PRIMERA FASE 
ELABORACIÓN DEL 

PROYECTO DEL MANUSCRITO 
RECEPCIONAL 

 (3,12,18) 9VO. 
 B) SEGUNDA FASE 

DESARROLLO DEL PROYECTO 
DEL MANUSCRITO 

RECEPCIONAL 
 C) TERCERA FASE 

INTEGRACIÓN DEL 
MANUSCRITO RECEPCIONAL 
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 Este capítulo tiene como objetivo presentar, siguiendo el ordenamiento  contenido en  el artículo 
13 del Reglamento General para la Presentación, Aprobación y Modificación de Planes de Estudio 
(RGPAMPE),  el plan de evaluación y actualización con la finalidad de obtener información sobre la 
congruencia y adecuación de los diferentes componentes curriculares entre sí  y con respecto a las 
características del contexto social que demanda la existencia de un profesional de la psicología. También 
se hará una presentación de las instancias colegiadas responsables  de llevar a cabo el plan de 
evaluación y actualización. Con estos dos objetivos generales se pretende dar cumplimiento al mandato 
establecido en el artículo 4 inciso f) del RGPAMPE, así como a los numerales 4, inciso I), 19 y 20 del 
Marco Institucional de Docencia (MID), acerca de que todo proyecto de creación o modificación 
sustancial de un plan de estudios deberá contener entre otras cosas de un plan de evaluación y 
actualización. El capítulo finaliza presentando las acciones de planeación estratégica y de evaluación del 
plan de estudios propuesto que se llevarán a cabo. 
 
6.1. PLAN DE EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 El proceso de evaluación es fundamental para garantizar el pleno funcionamiento del plan de 
estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia. Dicho proceso 
está integrado por varios actores: autoridades, planta docente, alumnos e infraestructura. En la 
evaluación de cada uno de estos actores se tomarán en cuenta cuando menos los siguientes aspectos: 

1. De las autoridades: disposición, eficiencia y pertinencia en la resolución de problemas 
académico-administrativos, que van desde la necesidad de atender los intereses 
específicos de la Institución, la eficiencia terminal de los estudiantes, la calidad del 
egresado, contrastar el costo por alumno contra el costo por alumno titulado, dar 
seguimiento a los egresados, entre otros. 

2. De los asesores y tutores: calidad en el proceso tutoral y asesorías, actualización 
temática, actitud en el proceso tutoral y asesorías, integración con los otros tutores o 
asesores,  participación y compromiso institucionales. 

3. Del alumno: rendimiento académico en los exámenes aplicados, participación en el 
proceso tutoral y de asesorías, actitud en el proceso del sistema y participación y 
compromiso institucionales. 

4. De la infraestructura: capacidad de las instalaciones, adecuación de espacios 
específicos para ofrecer asesorías y tutorías, actualización de nuevas tecnologías, 
capacidad de contar con sedes en otras instituciones u organizaciones. 

5. De los materiales didácticos y de las guías de estudio: pertinencia, calidad, 
actualización y funcionalidad. 

6. Del portal Web, funcionalidad y amigabilidad con los usuarios de portal, dinamismo, 
actualidad del diseño, etcétera. 

7. De los programas de profundización: pertinencia para cubrir las demandas actuales, 
tanto profesionales como científica, que la sociedad hace para solucionar problemas 
relacionados con la temática del programa de profundización. En caso de que el 
programa de profundización haya quedado desfasado cancelarlo y evaluar la 
factibilidad de sustituirlo por otro.  

 A través de estos aspectos y de otros más el plan de estudios estará en constante evaluación y 
estáran sujetos a los ajustes y, modificaciones, reformas o sustituciones que se desprendan de dichas 
evaluaciones, por tal motivo: 

1. Cada dos años: 
a) Se ajustarán los contenidos y la bibliografía de las actividades académicas de la 

Plataforma Única de Conocimientos Básicos y de cada programa de profundización. 
b) Se evaluará el funcionamiento de la flexibilidad curricular y el sistema de asesorías y 

tutorías 
c) Se evaluará el desarrollo de las acciones de movilidad estudiantil. 

2. Con el propósito de cumplir con lo dispuesto en el Artículo 15 del RGPAMPE en el 
que  se  establece  que  “cada seis años los consejos técnicos realizarán un diagóstico de los 
planes y programas de estudio de su competencia, con la finalidad de identificar aquellos 
que requieran modificarse parcial o totalmente. Cada seis años: 

a) Se hará una evaluación global del plan de estudios en general. 
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b) Se evaluará el funcionamiento de los programas de profundización, para 
estudiar y promover las modificaciones, las reformas o la sustitución de 
algún programa de profundización, en caso de que así se requiera.  

 De acuerdo a este plan de evaluación, cada dos años, el Consejo Técnico se encargará de 
evaluar y ajustar los contenidos y la bibliografía de las actividades académicas, el funcionamiento de la 
flexibilidad curricular, el sistema de asesorías, así como las acciones de movilidad estudiantil. De la 
misma manera, cada seis años se llevará a cabo una evaluación global del plan de estudios, de la que 
se informará al Consejo Académico de Área, para que decida en última instancia de la aprobación y 
aplicación de las modificaciones que deriven de la misma. Para llevar a cabo estos estudios y evaluación 
que serán presentados al Consejo Técnico, el Director de la FES-Iztacala se apoyará en el Consejo 
Académico de Planeación de la Licenciatura en Psicología que estará constituido por personal 
académico del más alto nivel y por un representante del sector estudiantil (la constitución y las funciones 
de este consejo se presentan en el apartado siguiente), en la evaluación también se invitará a participar 
a miembros destacados del sector profesional de la Psicología.     
 
6.2. EL CONSEJO ACADÉMICO DE PLANEACIÓN    
 Con la finalidad de que el proceso de operación y evaluación del plan de estudios se lleve a cabo 
de una manera colegida, inmediatamente después de su aprobación se conformará un Consejo Académico 
de Planeación, el cual será el órgano colegiado responsable de la conducción de la Licenciatura en 
Psicología en Sistema Abierto y a Distancia y estará constituido por: 

1. El Director de la FES-iztacala. 
2. El Jefe de la División del Sistema Universidad Abierta.  
3. El Jefe de la Carrera de Psicología. 
4. Un académico de preferencia con nombramiento de profesor de carrera, de cada 

programa de profundización elegido por los profesores del claustro. 
5. Dos alumnos elegidos por los estudiantes de la Licenciatura en Psicología. La 

elección de estos dos alumnos se llamara a cabo durante la semana de inducción al 
sistema que está programada para realizarse en la primer semana de ingreso de 
cada nueva generación. 

 Las funciones del Consejo Académico de Planeación, en la operación de la licenciatura y en el 
proceso de evaluación del plan de estudios serán:  

1. Decidir, sobre la base de las normas operativas, en cuanto al ingreso el ingreso de 
los alumnos a los programas de profundización. 

2. Aprobar la asignación, para cada alumno del tutor. 
3. Aprobar la asignación de jurados para evaluar la pertinencia de otorgar Mención 

Honorífica. 
4. Decidir sobre la solicitud de cambio de tutor principal. 
5. Aprobar la incorporación de nuevos tutores y actualizar periódicamente la lista de 

tutores acreditados en los programas de profundización. 
6. A propuesta del jefe de la carrera, designar a los profesores de los módulos y, en su 

caso, recomendar, a través del director de la facultad, su contratación  al consejo 
técnico. 

7. Promover solicitudes de apoyo financiero para los programas de profundización. 
8. Proponer y someter a aprobación del Consejo Técnico de la Faculatad la 

actualización de los contenidos temáticos de los módulos, y una vez aprobados 
notificar a la Dirección General de Administración Escolar. 

9. Proponer las modificaciones, la cancelación o la creación de  nuevos programas de 
produndización para ser sometidas a la consideración y aprobación del Consejo 
Técnico. 

10. Someter a la aprobación del consejo técnico las propuestas de modificación de las 
normas operativas de los programas de profundización. 

11. Celebrar una reunión anual de evaluación y planeación de la licenciatura en 
psicología, en la cual el jefe de la carrera presentará el informe de actividades y el 
plan de trabajo. 
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12. Establecer los subcomités que considere adecuados para el buen funcionamiento 
de los programas de profundización. Estos subcomités recibirán el nombre génerico 
de Claustros Académicos.  

13. Dirimir las diferencias académicas que surjan entre el personal académico o entre 
los alumnos, con motivo de la realización de las actividades en los programas de 
profundización. 

14. Con la opinión de los responsables académicos de los programas de 
profundización, formular las Apolíticas generales de diseño y operación de los 
programas de profundización, así como revisarlas y actualizarlas  cada cinco años. 
En dichas políticas se contemplarán apartados sobre: 

a) Lineamientos para la integración de otros programas de estudio afines 
que se impartan en la UNAM. 

b) Recomendaciones para la evaluación y el diseño de propuestas de 
creación, modificación, integración y cancelación de programas de 
profundización. 

c) Los contenidos recomendados y la carga de créditos de las actividades 
del programa que pueden ser comunes a varios programas de 
profundización con el objeto de evitar duplicidades innecesarias y de 
facilitar en caso de que un alumno cambie su adscripción de un 
programa de profundización a otro. 

d) Las actividades académicas de los módulos obligatorios de elección 
comunes que podrán compartir los programas de profundización. 

e) Las instrucciones para que la Unidad de Administración Escolares 
proceda en caso de que existan límites de cupo de una u otra índole de 
acciones de movilidad estudiantil, así como de sobredemanda de algún 
programa de profundización.  

Las atribuciones que tendrá el Jefe de la Carrera de Psicología serán:  
1. En ausencia del Director de la Facultad y del Jefe de la División de Universidad 

Abierta presidir las reuniones del Consejo Académico de Planeación. 
2. Convocar y coordinar, en ausencia del director de la facultad y del Jefe de la 

División de Universidad Abierta, las reuniones de Consejo Académico de 
Planeación y ejecutar sus resoluciones. 

3. Proponer al Consejo Académico de Planeación  a los profesores de los módulos de 
los diferentes programas de profundización. 

4. Proponer al Consejo Académico de Planeación  el plan de necesidades materiales 
y de recursos humanos. 

5. Coordinar las actividades académicas y organizar los módulos de la licenciatura, en 
colaboración, en su caso, con los responsables  de cada programa de 
profundización. 

6. Hacer del conocimiento del Consejo Técnico los acuerdos del Consejo Académico 
de Planeación  del programa, sobre la actualización a los contenidos temáticos de 
los módulos, la modificación, cancelación o creación de un programa de 
profundización y presentar para su aprobación las propuestas de modificación de 
las normas operativas. 

7. Convocar al Consejo Académico de Planeación  a la reunión anual de evaluación y 
planeación de las actividades académicas de los programas de profundización, en 
la que deberá presentar un informe de actividades y un plan de trabajo. 

8. Vigilar el cumplimiento de la legislación aplicable y de los acuerdos emanados de 
las autoridades universitarias y, en general, de las disposiciones que norman la 
estructura y funciones de la UNAM. 

9. Proponer al Director de la facultad la solicitud de presupuesto para el buen 
funcionamiento de la Licenciatura en Psicología 

 Las disposiciones generales para operar satisfactoriamente la Licenciatura en Psicología 
contemplan los siguientes aspectos: 

1. El jefe de la licenciatura en psicología será designado por el director de la facultad. 
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2. La convocatoria, supervisión y la calificación de las elecciones de los 
representantes de los académicos y de los alumnos al Consejo Académico de 
Planeación , sera atribución del Consejo Técnico. 

3. Los requisitos para ser representante de los alumnos en el Consejo Académico de 
Planeación  son: 

a) Estar inscrito como alumno regular en la Licenciatura en Psicología. 
b) Haber cubierto, al menos, un año lectivo de la licenciatura. 
c) haber acreditado todos los módulos en que se haya inscrito y contar con 

promedio mínimo de  nueve. 
d) No haber cometido faltas graves contra la disciplina universitaria que 

hubiesen sido sancionadas. 
4. Los representantes de los académicos ante el consejo, durarán en su cargo dos años y 

podrán ser reelectos solamente por un periodo adicional. Los representantes de los alumnos 
podrán serlo durante dos años, siempre y cuando continúen inscritos, y no podrán ser 
reelectos. 

5. El Consejo Académico de Planeación  dará de baja a los responsables de los académicos y 
de los alumnos que no cumplan con las responsabilidades que fijen las normas operativas. 
La notificación de esta situación será enviada al director de la facultad, con el propósito de 
que lo agende en una sesión de Consejo Técnico, para que se fije el procedimiento de 
elección de un sustituto. 

 
6.3. LOS CLAUSTROS ACADÉMICOS 
 La organización de los profesores adscritos a la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia se hará a través de Claustros Académicos que se regirán de acuerdo a la 
siguiente normatividad. 
 
6.3.1.  OBJETIVO Y ALCANCE DE LOS CLAUSTROS  ACADÉMICOS 
 Este procedimiento establece la normativa de organización que deberán tener los claustros de 
los programas  de profundización de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia y describe sus objetivos, metas y funciones, así como la responsabilidad de sus integrantes, así 
como también de los responsables directos de organizar la docencia, el servicio y la investigación del 
claustro. Este procedimiento es aplicable a todos los programas de profundización que conforman el Plan 
de Estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia de la FES-
Iztacala 
 
6.3.2. NOTAS Y DEFINICIONES 

Los Claustros Académicos de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia son un sistema creado para construir, apoyar el desarrollo e instrumentación del nuevo plan de 
estudios. El cual ayuda a controlar, administrar y a diseñar los programas de profundización. Los 
Claustros Académicos no son otra cosa que un grupo de profesores que está constituido por el 
responsable académico del claustro que funge como presidente, un secretario, un académico encargado 
de las acciones de docencia, otro del servicio y otro de la investigación y los demás profesores que 
impartan clases del programa de profundización al que pertenezca el claustro. 
 El sistema trabaja basándose en reuniones propositivas y de análisis para formular los cambios 
adecuados para el buen funcionamiento de los planes y programas de estudio, observando que se 
apeguen a los requerimientos y necesidades que el país requiere, así como de los objetivos 
institucionales, lo que permitirá garantizar la calidad de la enseñanza de la Psicología y la excelencia 
académica todo bajo una norma de calidad. 

 
6.3.3. OBJETIVO DE LOS CLAUSTROS ACADÉMICOS 

La función de los claustro es asegurar que el esfuerzo necesario, procedimientos, personal y 
dirección estén dirigidos a satisfacer los objetivos de funcionalidad seguridad y fiabilidad de los 
programas  de profundización y los planes y programas de estudios, que hayan de elaborarse en la 
Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia de la Facultad de Estudios 
Superiores Iztacala, y establecer su aplicación en todas las actividades que guarden relación con el 
funcionamiento tales como: la revisión reestructuración, evaluación, cambio, investigación, inspección, 



CAPÍTULO 6. PLAN DE EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PLAN DE ESTUDIOS / SILVA Y COLABORADORES   

 

 

368 

modificación y puesta en marcha de los programas y planes de estudio y de las técnicas de enseñanza. 
Los Claustros Académicos mantendrán una gestión de calidad mediante el uso de procedimientos y 
especificaciones innovadoras para la optimización de los recursos existentes, para satisfacer la demanda, 
en investigación, docencia, servicio y extensión de la cultura. Se tendrá una plantilla académica 
certificada y con el reconocimiento nacional e internacional. Se obtendrá la Certificación en el ámbito 
nacional de los programas de estudio de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia para alcanzar el padrón de excelencia que otorga el Consejo Nacional de Enseñanza e 
Investigación en Psicología (CNEIP) y la Asociación Nacional de Universidad e Institutos de Enseñanza 
Superior (ANUIES). 

  
6.3.4. MISIÓN 
 La misión de los claustros de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad 
Abierta y a Distancia es llevar a cabo un desarrollo académico-administrativo de excelencia, 
creando instrumentos que permitan formar profesionistas de alto nivel, comprometidos con el 
desarrollo de su comunidad para mejorarla en lo psicológico y social y que sean competitivos en 
el País en el campo teórico, metodológico y aplicado de la investigación psicológica; capaces 
de generar y aplicar conocimientos a través de procesos educativos integrales de docencia, 
servicio, investigación y cultura, con una actitud de responsabilidad, de creatividad y del más 
alto sentido de servicio, enfocado a satisfacer las demandas de un medio ambiente siempre 
cambiante para lograr un mejor desarrollo y bienestar de México a través de la práctica 
profesional. 
 
6.3.5. VALORES QUE SUSTENTAN LOS CLAUSTROS  ACADÉMICOS  

Dentro de los valores que sustentan los Claustros Académicos de la Licenciatura en Psicología 
en Sistema Universidad Abierta y a Distancia es proporcionar a los alumnos una preparación académica 
que los haga competitivos en sus áreas de conocimiento de manera importante a través de actitudes en 
donde sus determinaciones, análisis, sugerencias y decisiones tengan: 

1. Cultura de trabajo basada en una fuerte tradición de confianza. 
2. Respeto a la dignidad de las personas, a sus deberes y derechos inherentes. 
3. Que los integrantes de los claustros sean responsables, honestos, líderes y 

poseedores de un espíritu de superación personal, así como innovadores. 
4. Se espera que los claustros y los alumnos se encarguen de proteger y realzar los 

recursos y la reputación de la FES-Iztacala. 
5. La honradez, la integridad, la vocación por servir, sean las piedras angulares del 

comportamiento ético de los Claustros Académicos. 
 
6.3.6. MECANISMOS DE OPERACIÓN DE LOS CLAUSTROS ACADÉMICOS 
 El personal involucrado en los Claustros Académicos consiste en: un Responsable Académico 
que funge como Presidente, un Secretario, un académico encargado de las funciones de Docencia, otro 
de Servicio y otro de Investigación y los demás profesores que impartan clases del programa de 
profundización al que pertenezca el claustro. Las principales atribuciones, funciones y responsabilidades 
de los Claustros Académicos serán las que a continuación se enuncian: 

1. Atribuciones de los Claustros Académicos. Las atribuciones conferidas a los Claustros 
Académicos de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia por la Jefatura de la Carrera de Psicología y la Dirección de la FES- 
Iztacala, son las siguientes: 

a) Realizar las actividades respectivas que conduzcan a la 
instrumentación y al desarrollo de los programas  de 
profundización de la carrera, basados en una perspectiva 
aplicada, en principios teóricos y metodológicos, así como 
también en la asimilación de la tecnología en esta materia. 

b) Realizar actividades de docencia, servicio e investigación 
relativas a la aplicación y aprovechamiento de las técnicas y 
procesos que ayuden a la instrumentación y administración de 
los programas  de profundización 
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c) Realizar actividades de capacitación, calificación, formación y 
actualización de los usos y aplicaciones de los programas de 
profundización y de los programas de estudio que de éstos 
surjan. 

d) Realizar  revisiones y elaborar normativas partiendo de las 
iniciativas del Consejo Académico de Planeación  de la 
Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia, de los programas  de profundización y los contenidos 
temáticos. 

2. Funciones y Responsabilidades Generales de la Dirección de la FES-Iztacala 
a) Establecer y asegurar la instrumentación de los Claustros 

Académicos de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia. 

b) Someter a consideración del H. Consejo Técnico de la FES-
Iztacala el Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología en 
Sistema Universidad Abierta y a Distancia. 

c) Nombrar a las instancias responsables del diseño, la operación y 
la evaluación de los programas  de profundización, así como los 
órganos auxiliares que considere pertinentes. 

3. Funciones y Responsabilidades de la Jefatura de la Carrera 
a) Dirigir y administrar a través de los Claustros Académicos el 

desarrollo de los programas  de profundización. 
b) Acordar en todo los relacionado con planteamientos, avances, 

presupuestos, evaluaciones y recursos humanos de los 
programas  de profundización con la Dirección de la FES-
Iztacala. 

c) Resolver los desacuerdos o conflictos que no sean resueltos 
entre los Claustros Académicos de la carrera. 

d) Organizar el sistema de asesorías de la Licenciatura en 
Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia. 

4. Funciones y Responsabilidades de los Claustros Académicos 
a) Cumplir con las políticas que establezca la Licenciatura en 

Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia, por la 
Dirección de la FES Iztacala que se describen en la Ley 
Orgánica de la UNAM. 

b) Asegurar que se establezcan y ejecuten eficazmente los 
programas  de profundización. 

c) Verificar la aplicación de los programas  de profundización ya 
aprobados. 

d) Ejecutar sus actividades en forma independiente de costos y 
tiempo. 

e) Desarrollar sus funciones y cumplir con sus responsabilidades 
con integrantes adecuadamente capacitados. 

f) Dirigir y administrar los programas  de profundización de la 
Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia. 

g) Ser independientes de los servicios, proyectos o servicios que se 
deriven de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad 
Abierta y a Distancia. 

5. Funciones del Personal de los Claustros Académicos 
a) Establecer los medios para que los Claustros Académicos 

dispongan de suficiente autoridad y libertad de organización para 
determinar los problemas de calidad y excelencia académica, 
para que los Claustros Académicos dispongan de suficiente 
autoridad y libertad de organización en la determinación los 



CAPÍTULO 6. PLAN DE EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PLAN DE ESTUDIOS / SILVA Y COLABORADORES   

 

 

370 

problemas de calidad y excelencia académica, para iniciar, 
recomendar o facilitar soluciones y cuando sea necesario, iniciar 
la aplicación de medidas correctivas. 

b) Terminar en la medida de los posible e informar todas las tareas 
que les fueron encomendadas en el periodo de asignación del 
responsable académico del claustro que deberá ser de cuatro 
años, para dar continuidad a las operaciones de los Claustros 
Académicos. 

c) Dentro de las funciones en las áreas de docencia, servicio e 
investigación de los Claustros Académicos, estás serán 

i. Coordinar todas las actividades relacionadas con la 
docencia, el servicio y la investigación, para que las 
técnicas y la metodología más reciente sean tomadas en 
cuenta en plan de estudios de la Licenciatura en 
Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia. 

ii. Elaborar la base documental como planes y programas, 
procedimientos específicos que sean necesarios para la 
ejecución de las actividades. 

iii. Programar con el Responsable Académico del claustro, 
las actividades para desarrollar durante su gestión. 

iv. Informar al Responsable Académico del Claustro los 
resultados y los avances del Programa de profundización 
y evaluarlo en coordinación con éste. 

 
6. Funciones del secretario del Claustro Académico  

a) Asistir al responsable del claustro en obtener y distribuir la 
información necesaria relacionada con las actividades y avances 
del programa de profundización correspondiente. 

b) Establecer y mantener actualizado el control de la base 
documental de acuerdo con la instrucción correspondiente. 

c) Vigilar que los documentos que lo ameriten se encuentren dentro 
de los objetivos y misión del programa de profundización. 

 
6.3.7. ESTRUCTURA DEL LOS CLAUSTROS ACADÉMICOS 

La estructura orgánica de los Claustros Académicos está constituida por las siguientes unidades 
o áreas principales en el ejercicio de sus funciones de jerarquía la cual se ubica así: 

I. Jefatura de la Carrera 
II. Consejo Académico de Planeación  
III. Claustros Académicos 

1. Claustro Académico de la Plataforma Única de Conocimientos 
Básicos 

2. Claustro Académico del Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología de la salud  

3. Claustro Académico del Programa de Profundización en 
Procesos en Desarrollo Humano y Educativos 

4. Claustro Académico del Programa de Profundización en 
Procesos Organizacionales 

5. Claustro Académico del Programa de Profundización en 
Procesos en Necesidades Educativas Especiales 

6. Claustro Académico del Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología Clínica 

IV. Cada Claustro Académico se subdivide a su vez en: 
1. Responsable Académico del Claustro (Presidente) 
2. Secretario 
3. Responsable del Área de Docencia 
4. Responsable del Área de Servicio 
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5. Responsable del Área de Investigación 
 El orden jerárquico se ilustra en la figura 6.1, en donde se muestra el organigrama de los 
claustros. 
 
6.3.8. PERFILES DE LOS INTEGRANTES DE LOS CLAUSTROS ACADÉMICOS 

El personal que integre a los Claustros Académicos deberá cubrir los siguientes perfiles: 

1. Integrantes del Claustro Académico 
a) Ser profesor o investigador ordinario de carrera o de asignatura, 

con una experiencia en docencia, con una trayectoria recta dentro 
de la FES-Iztacala y tener evaluaciones adecuadas por los 
alumnos. 

b) Demostrar habilidades para desarrollar y planear actividades 
relacionadas con el Programa de profundización. 

c) Demostrar habilidades para controlar las actividades y para 
proponer, preparar y elegir los métodos y técnicas didácticas que 
se deben utilizar en la elaboración del material temático del 
subprograma. 

d) Ser capaz de leer e interpretar los resultados que se presenten 
durante la instrumentación y administración del Programa de 
profundización propuesto por el Claustro. 

e) Ser capaz de elaborar la documentación que requiera la actividad 
inherente del Claustro, bajo la supervisión del responsable 
académico de este. 

f) Ser capaz de organizar y reportar los resultados del Claustro, así 
como evaluar la validez de la información. 

2. Secretario del Claustro Académico 
a) Cumplir con los requerimientos establecidos para el profesor 

mencionado anteriormente. 
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b) Ser capaz de mantener vigilancia y administrar los acuerdos 
obtenidos de las reuniones de trabajo del claustro. 

3. Coordinador del Área 
a) Cumplir con todos los requerimientos establecidos para el 

profesorado mencionado anteriormente. 
b) El profesor para este puesto deberá sustentar una escolaridad de 

maestría o equivalente en experiencia docente.   
c) Demostrar experiencia mínimo de 6 años en el área que desea 

coordinar, ya sea esta docencia, servicio o investigación, así como 
tener una experiencia clara en el tema del programa de 
profundización, apoyada en estudios de posgrado cuando menos 
en cursos tomados. 

d) Demostrar ser propositivo, ingenioso y creativo.  
4. Responsable Académico del Claustro Académico. El profesor que vaya a ser el Responsable 

Académico del Claustro deberá: 
a) Cumplir con todos los requerimientos establecidos para el 

profesorado mencionado anteriormente. 
b) El profesor para este puesto deberá sustentar una escolaridad que 

cubra cuando menos el grado de maestría o que cubra créditos en 
doctorado o equivalentes en experiencia en docencia e 
investigación, haber tomado o impartido cursos a nivel nacional o 
internacional y haber participado en la impartición de cursos dentro 
de la FES-Iztacala. 

c) Estar familiarizado con la esencia del programa de profundización 
y tener una experiencia mínima de 10 años desarrollando o 
trabajando el tema. 

d) Demostrar habilidades para administrar, desarrollar y planear las 
actividades inherentes al programa de profundización. 

e) Ser capaz de supervisar o mantener vigilancia de las actividades 
que desarrollen  los integrantes del Claustro, procurando mantener 
siempre un buen clima de trabajo en los integrantes del Claustro. 

f) Ser capaz de proponer políticas académicas que conduzcan a 
cambios del Programa de profundización. 

 
6.3.9. RESPONSABILIDADES 

1. Jefatura de la Carrera de Psicología 
a) Aprobar conjuntamente con el Consejo Académico Auxiliar Ampliado la 

organización de los Claustros Académicos del Programa de Licenciatura en 
Psicología. 

b) Someter al H. Consejo Técnico la propuesta del nuevo plan de estudios de la 
carrera. 

c) Vigilar el cumplimiento de este procedimiento. 
 2. Claustros Académicos 

a) Establecer la organización de los Claustros Académicos para los programas  de 
profundización. 

3. Personal de los Claustros Académicos 
a) Cumplir este ordenamiento. 

 
6.4. ACCIONES DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
 La planeación es una herramienta fundamental que permite conducir y operar cualquier plan de 
estudios, debido a que es un proceso mediante el cual es posible desarrollarlo, mantenerlo y ajustarlo a 
las cambiantes oportunidades del entorno. En su variante estratégica, la planeación rinde resultados a 
largo plazo, por lo que supone partir de una visión de futuro que permita al Plan de Estudios de la 
Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia alcanzarla transformado sus 
debilidades en fortalezas, enfrentado los retos y amenazas de su entorno y aprovechando las 
oportunidades que le brinda el contexto en donde se desenvuelve, con la única finalidad de cumplir con 
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su misión, que como se señala allá por el capítulo 3, es formar psicólogos con una sólida preparación 
académica de manera integral, altamente competitivos en el mundo del trabajo, demostrando un eficiente 
desempeño disciplinar que les permita integrar y profundizar los principios y leyes básicas que conforman 
el cuerpo teórico, metodológico y de aplicación de los fundamentos de la psicología como ciencia y 
profesión, conjugando de manera consciente la crítica y el liderazgo en los equipos multidisciplinarios, 
analizando e interpretando a la psicología en respuesta a las demandas de la sociedad científica y civil. 
 En este sentido la planeación estratégica que se llevará a cabo será un proceso de naturaleza 
permanente, participativo y colegiado que se orientará a cumplir, a través de toda la estructura curricular, 
los fines sustantivos de docencia, investigación y servicio, con el propósito de fortalecer los vínculos del 
plan de estudios con la sociedad atendiendo a sus necesidades y anticipando sus requerimientos de 
profesionales de psicología.  
 Una vez aprobada la creación de la Licenciatura de Psicología en Sistema Universidad Abierta y 
a Distancia, por todos los órganos colegiados de la UNAM relacionados con la aprobación de planes de 
estudio se elaborará un plan estratégico de desarrollo, que siguiendo las recomendaciones de la 
Dirección General de Planeación de la UNAM, comprenderá las siguientes fases: 

1. Diagnóstico, en esta fase se buscará hacer un análisis del entorno y el contexto 
actual en que  instrumentará el plan de estudios.  

2. Determinación de los objetivos y las metas a corto, mediano y largo plazo del 
programa de planeación estratégica. 

3. Diseño de soluciones y estrategias encaminadas identificar los posibles cursos de 
acción cuan el plan de estudios esté operando. 

4. Especificación de medios, en donde se determinarán las políticas, los programas y 
los proyectos particulares destinados al cumplimiento de la misión, misión y 
objetivos, una vez, implantado el plan de estudios propuesto. 

5. Previsión de Recursos, en esta fase se hará la estimación de recursos financieros y 
su distribución racional para hacer posible la operación del plan de estudios. 

6. Seguimiento y evaluación en esta fase se evaluará el grado en que se cumplieron 
las acciones previstas, además se valorarán sus alcances.    

 A nivel interno, el planeación estratégica de desarrollo de la Licenciatura en Psicología en 
Sistema Universidad Abierta y a Distancia buscará el mantenimiento y mejoramiento de sus fortalezas, 
aprovechando las oportunidades que se le presenten en el entorno y tratará de transformar sus 
debilidades en fortalezas, por lo tanto en el plan se incluirán sus principales recursos, sus procesos y sus 
productos o resultados. 
 En cuanto a los primeros se considerará el capital intelectual en los que se encuentra el personal 
académico, directivo y administrativo. En el programa de planeación también se incluirán los recursos 
materiales o de infraestructura y equipamiento, los recursos financieros y presupuéstales y los recursos 
estudiantiles en los que se planeará hacer un diagnóstico diferenciado de las características tanto 
psicosociales como académicas y socioeconómicas de los estudiantes que ingresan a la Licenciatura en 
Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia. Los procesos que se integrarán al plan 
estratégico de desarrollo serán la docencia, investigación, servicios, administración y gestión. Los 
productos o resultados comprenderán el análisis de los egresados del plan de estudios, las innovaciones 
logradas en la enseñanza, los servicio brindados a la sociedad, los productos académicos en términos 
de productividad docente y científica. 
 Los recursos, los procesos y los productos resultantes inciden sobre determinados aspectos del 
plan de estudios, y para actual sobre de ellos, las estrategias que se contemplan utilizar están 
relacionadas con áreas de naturaleza académica, administrativa, organizacionales, financieras y de 
vinculación. En el área académica las estrategias se dirigirían hacia la evaluación del desempeño 
docente, actualización tecnológica, graduación y titulación de los egresados, innovación educativa, 
acreditación de plan de estudios, fomento del servicio y la investigación, etcétera.  En el ámbito 
administrativo hacia el equipamiento de los escenarios en donde se lleven a cabo las estancias, la 
actualización de los títulos de los materiales bibliográficos, etcétera. En el área organizacional se 
caminaría, por ejemplo, hacia la optimización académico-administrativa; vinculación docencia e 
investigación En el ámbito financiero, las estrategias se dirigirían hacia obtener fuentes complementarias 
o adicionales de financiamiento de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia. Finalmente, en lo relacionado a vinculación las estrategias se podrían encaminar a establecer 
lazos de colaboración académica con otras universidades nacionales y del extranjero, así como  a tender 



CAPÍTULO 6. PLAN DE EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PLAN DE ESTUDIOS / SILVA Y COLABORADORES   

 

 

374 

los puentes que permitan enlazar la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia con los sectores productivos de la sociedad. 
 
6.4.1. DIRECTRICES GENERALES DE EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 La evaluación permanente de un plan de estudios es tarea de vital importancia para mejorar la 
calidad de la formación académica que brinda. Es una actividad que tiene la bondad de permitir valorar 
los logros, resultados y los productos resultantes de los procesos y recursos que se utilizaron para 
operarlo. Sin embargo, la evaluación institucional tradicionalmente se le ha asignado una función 
penalizadora, en contraste con esta visión tradicional, la evaluación del Plan de Estudios de la 
Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia está encaminada a sembrar la 
semilla que origine la aparición y florecimiento de una cultura de la evaluación en la que se tome en 
cuenta una pluralidad de aspectos, entre los que se puede mencionar principalmente; evaluar la gestión 
de la licenciatura tanto en sus procesos como en sus resultados; mejorar la gestión y la capacidad de 
atención; promover la participación en la evaluación de los actores involucrados en el funcionamiento de 
la licenciatura y mejorar la calidad de la enseñanza que se brinda. 
 La forma de enfocar la evaluación del modelo tradicional recriminador y sancionador  se sustenta 
en un principio que los hace endeble y frágil, condenándolo de inmediato a sufrir los embates del 
desprestigio. El principio de desconfianza es el que aglutina y norma todas las acciones de evaluación 
educativa que se realizan alrededor ese modelo. Una vez que se asume esta premisa, el proceso de 
evaluación que se desencadena queda irremediablemente atado a la idea de la sospecha, centrándose la 
atención en conocer qué tanto los actores involucrados en la operación de un plan de estudios cumplen 
con sus obligaciones para hacerse acreedores a un castigo o bien a una recompensa. Íntimamente 
vinculado con lo anterior, pero constituyendo el componente más controversial de este modelo, surgen la 
instancia, que puede ser una persona o bien un cuerpo colegiado, que valora el tipo de consecuencia que 
se le debe otorgar a los responsables del operar el plan de estudios. Esta última operación convierte a la 
evaluación educativa en un instrumento de control disciplinario asignándole una función exclusivamente 
penalizadora. 
 El enfoque que se utilizará en la evaluación se deslinda de la visión recriminatoria y sancionadora 
dirigiendo sus esfuerzos a desarrollar y consolidar el plan de estudios de la Licenciatura en Psicología a 
través de la búsqueda de la calidad académica, convirtiendo a la  evaluación en una herramienta 
metodológica útil y viable, que contribuya a la toma de decisiones válidas y justificadas que permitan 
establecer procedimientos que mejoren tanto los procesos educativos como la labor docente, controlando 
con esto la calidad de los mismos. 
 La adopción de un enfoque en el que se tenga como principio de acción la evaluación de la 
calidad implica apartarse de una vez y para siempre del modelo recriminador sancionador e inclinarse por 
asumir una postura en la que el modelo de la calidad de la educación sea el faro que dirija todas las 
acciones de evaluación y lo que es más importante que las valoraciones que se hagan de los resultados 
de la evaluación tomen como punto de referencia la calidad educativa de forma en que opera el Plan de 
Estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia  en su conjunto y 
no al sujeto evaluado. 

Desde el enfoque de la calidad de la educación es necesaria la evaluación de la docencia 
universitaria para mejorar la calidad de la labor desempeñada por el profesorado. Pero, esta no es la 
única razón que lo justifica, ya que si bien se ha señalado desde diversos ámbitos que la evaluación es 
necesaria para satisfacer la demanda de información de los responsables de las instituciones educativas 
sobre la relación de aprendizaje de los alumnos con las labores docentes, sin embargo, es necesario 
también, que la evaluación aporte información valiosa para la valoración de los planes de estudios que 
ofrece una determinada institución universitaria. 

En este sentido, la evaluación del plan de estudios permitirá mejorar la práctica de la enseñanza, 
reduciendo el fracaso y la deserción, y acabará con los métodos didácticos que exigen esfuerzos inútiles 
tanto a los alumnos como a los profesores, pero no solamente eso, sino que permitirá también la 
rendición de cuentas de la labor del profesorado y de la forma en que el plan de estudios está cumpliendo 
con la misión que le ha encomendado la sociedad mexicana a la Universidad Nacional Autónoma de 
México, plasmados   en   el   artículos   1   del   Estatuto   General,      el   cual   establece   que   la   UNAM   es:   “Una  
corporación pública —organismo descentralizado— dotada de plena capacidad jurídica y que tiene como 
fines dotar e impartir educación superior para formar profesionistas, investigadores, profesores 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad; organizar y realizar investigación principalmente acerca de 
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las condiciones y problemas nacionales, y extender con mayor amplitud posible los beneficios de la 
cultura”. 

El modelo de la evaluación de la calidad de los servicios educativos que brinda la Licenciatura en 
Psicología en Sistema Abierto y a Distancia permite espantar el fantasma de la penalización y traslada la 
atención hacia el análisis de la calidad con la que se ofrecen esos servicios. De este modo, la evaluación 
deja de ser un fin en sí mismo y se convierte en un medio más, entre muchos otros, que conforman los 
parámetros a partir de los cuales se realiza el análisis de la calidad de los servicios educativos que brinda 
a través del Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia. 
 Es común en quien adopta un enfoque de la calidad de la educación pensar que la sola 
evaluación del proceso educativo garantiza una mejor calidad en la educación, sin embargo, esta 
creencia no tiene fundamento, ya que la evaluación educativa no causa la calidad de la educación, pero 
lo que si es indiscutible es que sin evaluación educativa no puede haber calidad en la educación. En este 
sentido, el  Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia debe evaluarse a sí mismo, y uno de los aspectos en que puede hacerlo es en el logro de 
resultados de aprendizaje de los alumnos como producto de las prácticas educativas que realiza el 
profesor en su salón de clase, ya que este es uno de sus quehaceres esenciales, resultado de la función 
formativa que realiza. No saber, o saber muy poco, o saber muy tarde, acerca de los resultados de los 
aprendizajes logrados por los alumnos es carecer de información sobre la calidad de la educación y por 
tanto de la posibilidad de mejorarla, así como de la equidad con que se derraman los beneficios de las 
prácticas educativas a la población de alumnos. 
 La información obtenida de la evaluación de la calidad educativa debe tomarse como el punto de 
inicio del proceso de retroalimentación de la formación normativa que permitan reorientar los procesos 
que componen el plan de estudios encaminados a la formación y actualización de los profesores, así 
como retroalimentar la función compensatoria para evitar profundizar en la inequidad con que se reparten 
hacia los alumnos los beneficios del aprendizaje y procurar en la manera de lo posible una repartición 
justa de los resultados del aprendizaje entre ellos. 
 La evaluación debe verse como un medio para medir el pulso de la calidad de la educación que 
se imparte en el Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a 
Distancia en función de los resultados de aprendizaje de los alumnos y como consecuencia de las 
prácticas docentes que los profesores desarrollan en sus cursos. La información que se obtendrá de esta 
evaluación permitirá identificar los objetivos educativos que presentan mayores problemas en su logro; 
señalará las áreas académicas que parece estar teniendo mayores problemas para alcanzar los objetivos 
plasmados en la misión de la institución; además, permitirá comparar en el tiempo el grado de avance y 
mejoramiento respecto del logro de los objetivos de aprendizaje. Pero por si esto fuera poco, la 
evaluación proporcionará información sobre los factores que inciden sobre la calidad de la educación y 
que pueden rectificarse desde dentro del plan de estudios mediante el diseño de políticas educativas que 
dicten las acciones que se deben tomar para instrumentar programas institucionales encaminados a la 
creación de procesos de mejoramiento de la calidad educativa. 
 La postura ética que se mantendrá respecto al uso que se pretenda dar a los hallazgos 
encontrados al llevar a cabo la evaluación, estará fuertemente arraigada en el principio de hacer a un lado 
definitiva y terminantemente cualquier intento de utilizar esa información para llevar a cabo decisiones que afecten 
a los sujetos de evaluación en su reputación, en el salarios, en su carrera futura e incluso en su fuente de trabajo, 
debe utilizarse única y exclusivamente para retroalimentar al sistema, que en nuestro caso sería la Licenciatura en 
Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia, en todos sus niveles, a fin de que las decisiones que se 
tomen en materia educativa incidan directamente en la calidad educativa de los estudios que se ofrecen en la 
licenciatura en psicología, a través de la reorientación de los procesos de planificación.  
 De acuerdo con esto, el énfasis se colocará en conocer por qué en algunos módulos los alumnos 
obtienen resultados exitosos, conocer los factores que intervienen de manera diferencial sobre diversos 
módulos, comprender cómo la presencia o la ausencia de determinados mecanismos especiales de 
supervisión y apoyo que utilizan los profesores en las tutorías, permiten que se generen aprendizajes 
satisfactorios en los alumnos. La postura ética en este sentido sería que la información derivada de la 
evaluación no pueda ser utilizada para dañar al sujeto de la evaluación y, en caso de utilizarse, siempre 
será en el sentido de apoyar y fortalecer al profesor o alumno que así lo requiera y lo solicite. 
 Con lo anterior se pretende que la evaluación del Plan de Estudios de la Licenciatura en 
Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia adquiera legitimidad, ante los ojos de la 
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comunidad académica, por medio de la realización de acciones que beneficien a los agentes implicados 
en la evaluación docente y que estén marcadas por principios éticos y legales. Igualmente, que sea de 
utilidad para que los profesores mejoren su actividad docente y profesional.  Por otro lado, que tenga 
factibilidad de ser eficaz, eficiente, viable, útil y realista. Finalmente, que posea precisión que garantice 
que la información recogida en la evaluación docente sea relevante, válida y confiable. 

De acuerdo con lo anterior, el plan de evaluación y actualización del Plan de Estudios de la 
Licenciatura en Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia centrará su atención sobre los 
siguientes elementos o dimensiones que en su momento se traducirán en programas estratégicos de 
evaluación institucional: 

1. Propósitos educativos del Plan de Estudios de la Licenciatura en Psicología en 
Sistema Universidad Abierta y a Distancia; Misión, visión, objetivos y metas. 

2. Alumnos y otros destinatarios 
3. Lógica curricular y programas de estudios de los módulos 
4. Los procesos de enseñanza; sus métodos, ambiente de aprendizaje y efectividad. 
5. Los servicios de los estudiante; haciendo una distinción entre los de carácter 

académico (bibliotecas, computación, idiomas, programas remediales, etcétera) de 
los carácter general (cultural, científicos, difusión, etcétera). 

6. Personal académico; perfiles por categoría y nivel de los docentes; productividad, 
desempeño, actualización, ambiente, etcétera). 

7. Investigación; programas, áreas o líneas de investigación, vinculación, impacto, 
fuentes de financiamiento, etcétera. 

8. Servicios administrativos, incluyendo infraestructura y equipamiento. 
9. Organización y gobierno; formulación de políticas y toma de decisiones. 
10. Presupuesto 
11. Servicios al público; educación permanente y servicios comunitarios y de salud. 
La evaluación externa  de la eficiencia y eficacia del Plan de Estudios de la Licenciatura en 

Psicología en Sistema Universidad Abierta y a Distancia comprenderá las relaciones costo-beneficio y la 
comparación de los resultados con los de otras instituciones y planes de estudio similares, así como los 
estándares establecidos por agencias internacionales para acreditar programas de formación profesional 
de psicólogos; además del análisis de las funciones y las competencias de los egresados  con respecto a 
las demandas del mercado de trabajo y a su atingencia para solucionar los problemas para los que 
fueron capacitados. 

En este caso en particular específicamente las instituciones en donde los estudiantes y los 
profesores realizan sus estancias de investigación y servicio jugarán un papel importante, de tal manera 
que los indicadores están relacionados principalmente con la calidad de los servicios que los estudiantes 
prestarán en dichas instituciones, se sugieren los siguientes: 

1. Número de beneficiarios, tipo de servicio (consulta, evaluación, diagnóstico 
investigación, tratamiento, asesoría) individual e institucional, atendidos. 

2. Número de convenios mantenidos 
3. Número de convenios establecidos 
4. Calidad del servicio proporcionado 
5. Número de estudiantes que prestan servicios como egresados y profesionales de la 

salud. 
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7.1. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS DE LA PPLATAFORMA LATAFORMA ÚÚNICA DE NICA DE 

CCONOCIMIENTOS ONOCIMIENTOS BBÁSICOSÁSICOS  
  
7.1.1.7.1.1.   PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS DEL PPRIMER RIMER SSEMESTREEMESTRE DE LA 

PLATAFORMA ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS  (ASPECTOS TEÓRICOS DE LA 
PSICOLOGÍA) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

AANTECEDENTES DE LA NTECEDENTES DE LA PPSICOLOGÍASICOLOGÍA  

CLAVE:  

ZONA: Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Primer Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN LA PSICOLOGÍA 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

Horas Teóricas: 4 
Horas Prácticas: 0 

Créditos: 8 
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AANTECEDENTES DE LA NTECEDENTES DE LA PPSICOLOGÍASICOLOGÍA 
 

 
Objetivos*General 

Proporcionar al alumno el marco histórico relacionado con los antecedentes 
filosóficos y científicos de la psicología.  

 
Objetivos*Específicos 

1. Presentar los los antecedentes filosóficos y científicos de la psicología. 
2. Revisar los comienzos de la psicología experimental. 
3. Presentar los fundamentos de los principios psicofísicos. 
4. Revisar los orígenes de la psicología científica. 
5. Presentar la manera en que surgió la psicología diferencial. 
6. Revisar la génesis y el desarrollo de la psicología comparada. 

 
UNIDAD I. ANTECEDENTES FILOSÓFICOS Y CIENTÍFICOS DE LA PSICOLOGÍA 

a) El pensamiento griego y la psicología 
Anáxagoras, Heráclito y Demócrito 
Sócrates y Platón 
Aristóteles 
Los estóicos y los epicúreos 

b) La psicología escolástica 
El tomismo 

c) El racionalismo 
Descartes 
El método de investigación 
Su concepción del hombre 
El dualismo cartesiano 

d)  El empirismo y el asociacionismo y la moderna psicología científica 
Fundamentación 
La asociación y el condicionamiento 

e) Influencia filosóficas sobre la psicología en el Siglo XIX  
Emmanuel Kant  
El espíritu positivo de Comte 

 
UNIDAD II. LOS COMIENZOS DE LA PSICOFISIOLOGÍA EXPERIMENTAL 

a) Teoría de los Aespíritus animales@ 
b) Teoría de la irritabilidad 
c)  Naturaleza eléctrica del impulso nervioso 

 
UNIDAD III. LA PSICOFÍSICA 

a) Antecedentes 
b) Principales técnicas psicofísicas 
c) La Ley de Weber y Fechner 
d) Teoría de detección de señales 

 
UNIDAD IV. ORÍGENES DE LA PSICOLOGÍA CIENTÍFICA 

a) Los orígenes de la psicología experimental 
La medida de la sensación 
Estudios de Helmholtz sobre tiempos de reacción 
Los primeros laboratorios de psicología experimental 
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Ebbinghaus: estudio experimental de una actividad superior. 
 
UNIDAD V. EL SURGIMIENTO DE LA PSICOLOGÍA DIFERENCIAL 

a)  Los orígenes remotos. 
b) La "ecuación personal del error" 
c) Frenología, fisiognomía y tipologías 
d) Los tiempos de reacción 
e) Estudios de Galton 
f) La medida de las habilidades: los tests y el análisis factorial 
g) Teorías sobre el origen de las diferencias individuales 

 
UNIDAD VI. GÉNESIS Y DESARROLLO DE LA PSICOLOGÍA COMPARADA 

a)  La escuela anecdotista: La herencia Darwiniana 
b) Experimentalistas de laboratorio y etólogos 
c) Genetistas y ambientalistas 
d) Los primeros laboratorios de psicología comparada 
e) Psicología general y psicología comparada 

 
BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA*

1. Boring, E. G. (1978). Historia de la psicología experimental. México: Trillas.  
2. Cofer, N. C. y Appley, H. M. (1976). Psicología de la motivación. Teoría e investigación. México: Trillas. 
3. García, V. L.; Moya, S. J. y Rodríguez, D. S. (1992). Historia de la Psicología I. Introducción. Madrid: Siglo XXI. 
4. García, V. L. y Moya, S. J. (1993). Historia de la Psicología II. Sistemas. Madrid: Siglo XXI. 
5. García Vega, L. (1993). Historia de la Psicología III. La psicología rusa: reflexología y psicología soviética. Madrid: 

Siglo XXI. 
6. Muller, F. L. (1976). Historia de la psicología. De la antigüedad a nuestros días. México: Fondo de Cultura 

Económica  
7. Tarpy, R.M. (1997). Aprendizaje: Teoría e investigación contempóranea. Madrid: McGrawHill 
 

BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

1. Bower, H. G. Hilgar, R. E. (1989). Teorias del aprendizaje. México Trillas.  
2. Hilgard y Marquin (1975). Condicionamiento y aprendizaje. México: Trillas. 
3. Honig, W.K. y Staddon, J.E.R. (1983). Manual de conducta operante. México: Editorial Trillas. 
4. Leahey, Th. (1982). Historia de la Psicología. Madrid: Edit. Debate. 
5. Pavlov, I.P. (1968). Fisiología y psicología. Madrid: Alianza Editorial. 
6. Rachlin, H. (1985). Introducción al conductismo moderno. Madrid: Ed. Debate. 
7. Skinner, B.F. (1976). La conducta de los organismos. Barcelona: Editorial Fontanella. 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo 
dará una conclusión general de cada una de éstas. 

2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para 
cada seminario. 

3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través 
de las unidades. 

4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades 
del programa. 

5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes 
en relación a algún tema de los presentados en el programa.  

6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 
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SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 
1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  

sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 
2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 

programa. 
3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 
 

LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 
Presentaciones Gráficas = 10% 

 Glosa = 10% 
Ensayo = 30% 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =  30% 

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS  

 

414 

9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 
alumno. 

10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 
para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el estudio de los antecedentes teóricos 
de la psicología y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, humanas 
y de la salud.   
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

LLA A PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA CCIENTÍFICA Y IENTÍFICA Y SSUSUS  
SSISTEMAS ISTEMAS TTEÓRICOSEÓRICOS  

CLAVE:  

ZONA: Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Primer Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: EL MÉTODO EXPERIMENTAL EN LA PSICOLOGÍA 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

Horas Teóricas: 4 
Horas Prácticas: 0 

Créditos: 8 
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LLA A PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA CCIENTÍFICA Y SUS IENTÍFICA Y SUS SS ISTEMAS ISTEMAS TTEÓRICOSEÓRICOS **
 

 
Objetivos*General: 

Proporcionar al alumno el marco conceptual teórico de la psicología científica y 
sus principales sistemas teóricos, a través de presentarle un amplio y variado 
panorama contemporáneo, en el entendido de que la conducta humana, aunque 
compleja, puede ser estudiada fraccionándola en diferentes procesos y desde 
distintos enfoques. 

Objetivos*Específicos 
1. Revisar los principales sistemas teóricos de la psicología. 
2. Revisar los orígenes y el desarrollo de la teoría psicoanalítica. 
3. Presentar las principales ideas de la reflexología y la psicología rusa. 
4. Presentar la nueva era de la psicología norteamericana. 

 
UNIDAD I. LOS SISTEMAS DE LA PSICOLOGÍA CIENTÍFICA 

a) El estructuralismo 
Antecedentes 
La conciencia y sus tres elementos y cualidades 
Wundt 

b) El funcionalismo 
Los comienzos de la psicología funcionalista norteamericana 
Funcionalismo y estructuralismo 
Antecedentes del funcionalismo 
Panorámica general de la escuela 
El funcionalismo en Europa 
W. James. Su metodología. Principios y conceptos fundamentales de su obra 
Otros funcionalistas: Breve reseña de su obra 
Metodología y principios 

c) La Gestalt 
Antecedentes remotos y próximos 
Representantes: vida y obras 

                 El método de la Gestalt: el isoformismo 
Objeto de estudio y contenido fundamental 
Concepto y características de la Gestalt. 
Aprendizaje AEinsicht" y pensamiento productivo 
Principios u orientaciones básicas 
Fecundidad de la escuela 

 
UNIDAD II. LA TEORÍA PSICOANALÍTICA 

a) Freud y los antecedentes del psicoanálisis 
b) El problema de la conciencia 
c) La naturaleza del inconsciente 
d) Energía psíquica 
e) Teoría psicoanalítica de los instintos 
f)  El aparato intrapsíquico 
g) Otras variantes importantes de la teorpia psicoanálitica 

 
UNIDAD III. LA REFLEXOLOGÍA RUSA 

a)  Antecedentes 
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b) Sechenov y los reflejos del cerebro 
c) Vida y obra de Pavlov 
d) El método: El reflejo condicionado como vía de acceso para el estudio del cerebro - 

Principios y procedimiento de investigación de Pavlov 
e) Condiciones para la elaboración del reflejo condicionado 
f) El objeto de estudio 

Conceptos fundamentales (reflejo e instinto. Las dos clases de reflejo) 
Procesos y leyes de la actividad nerviosa superior (excitación, inhibición, irradicación, 

concentración e inducción) 
Aplicaciones prácticas: Tipología del sistema nervioso 
Estudios sobre el sueño e hipnosis 
Psicopatología del sistema nervioso 

 
UNIDAD  IV. LA PSICOLOGÍA RUSA 

a)  Encuadre histórico general 
Significado y carácter general 

b) Período de constitución 
c) Período premarxista y período de ensayo y error 
d) Teoría de al evolución histórico-cultural de Vygotsky  

Aportes fundamentales 
Metodología y fundamentación fisiológica 

e) El período dialéctico (características generales) 
f)  Período de plenitud de la psicología soviética (Rubinstein y Teplov) 
g) La vuelta a Pavlov y algunas áreas de investigación de la psicología soviética 

 
UNIDAD  V. LA NUEVA ERA DE LA PSICOLOGÍA NORTEAMERICANA 

a) E. L. Thorndike 
b) J. B. Watson 
c) J. B. Guthrie 
d) E. C. Tolman 
e) C. L. Hull 
f)  O. H. Mowrer 
g) B. F. Shinner 

 
 

BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA*

1. Boring, E. G. (1978). Historia de la psicología experimental. México: Trillas.  
2. Cofer, N. C. y Appley, H. M. (1976). Psicología de la motivación. Teoría e investigación. México: Trillas. 
3. García, V. L.; Moya, S. J. y Rodríguez, D. S. (1992). Historia de la Psicología I. Introducción. Madrid: Siglo 

XXI. 
4. García, V. L. y Moya, S. J. (1993). Historia de la Psicología II. Sistemas. Madrid: Siglo XXI. 
5. García Vega, L. (1993). Historia de la Psicología III. La psicología rusa: reflexología y psicología soviética. 

Madrid: Siglo XXI. 
6. Muller, F. L. (1976). Historia de la psicología. De la antigüedad a nuestros días. México: Fondo de Cultura 

Económica  
7. Tarpy, R.M. (1997). Aprendizaje: Teoría e investigación contempóranea. Madrid: McGrawHill 
 

BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

1. Bower, H. G. Hilgar, R. E. (1989). Teorias del aprendizaje. México Trillas.  
2. Hilgard y Marquin (1975). Condicionamiento y aprendizaje. México: Trillas. 
3. Honig, W.K. y Staddon, J.E.R. (1983). Manual de conducta operante. México: Editorial Trillas. 
4. Leahey, Th. (1982). Historia de la Psicología. Madrid: Edit. Debate. 
5. Pavlov, I.P. (1968). Fisiología y psicología. Madrid: Alianza Editorial. 
6. Rachlin, H. (1985). Introducción al conductismo moderno. Madrid: Ed. Debate. 
7. Skinner, B.F. (1976). La conducta de los organismos. Barcelona: Editorial Fontanella. 
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FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 
una conclusión general de cada una de éstas. 

2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
seminario. 

3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 
las unidades. 

4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 
programa. 

5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 
relación a algún tema de los presentados en el programa.  

6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 

 
SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  sinópticos, 
mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
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4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el estudio de la psicología científica y 
sus sistemas teóricos y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, 
humanas y de la salud.  
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

IINTRODUCCIÓN A LA NTRODUCCIÓN A LA FF ILOSOFÍAILOSOFÍA   
DE LA DE LA PPSICOLOGÍASICOLOGÍA  

CLAVE:  

ZONA: Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Primer Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: PROCESOS PSICOLÓGICOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE 

Peso Curricular en 
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Horas Teóricas: 4 
Horas Prácticas: 0 

Créditos: 8 
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IINTRODUCCIÓN A LA NTRODUCCIÓN A LA FF ILOSOFÍA DE LA ILOSOFÍA DE LA PPSICOLOGÍASICOLOGÍA *
 

 
Objetivos*General 

El objetivo general el módulo es proporcionar al alumno un análisis de las 
cuestiones teóricas más relevantes suscitadas por la psicología contemporánea. Se 
tiene la finalidad, por tanto, de brindar al alumno la oportunidad de llevar a cabo la 
necesaria tarea de reflexionar críticamente sobre el sentido y límites de los 
conocimientos psicológicos, acerca de una filosofía de la ciencia psicológica, así 
como de los problemas fundamentales, tales con la controversia entre la explicación 
y comprensión de los procesos psicológicos, a través de la revisión epistemológica 
de la psicología en cuanto saber, su peculiar estatuto y sus relaciones con otras 
ciencias, los problemas teóricos de su objeto y método, completándose con un 
análisis de las cuestiones ideológicas que con ellos se relacionan. 

 
Objetivos*Específicos 

1. Presentar una mirada al estado general de la encrucijada de la explicación y 
comprensión en la psicología. 

2. Presentar los principales esquemas de explicación en la psicología 
3. Analizar el problema de la mente y el cuerpo en la psicología. 
4. Analizar la noción de explicación en la psicología. 
5. Analizar la noción teleológica de comprensión en la psicología. 

 
 
UNIDAD I. ESTADO GENERAL DE LA ENCRUCIJADA EXPLICACIÓN-COMPRENSIÓN EN LA 

PSICOLOGÍA 
a) Los dos grande linajes del pensamiento 
b) Los albores de la ciencia moderna 
c) Panorama actual de la ciencia 
d) Otras categorías de análisis en las ciencias sociales que ahondan la controversia 
e) Un acercamiento a la disputa entre la explicación y la comprensión 

 
UNIDAD II. PRINCIPALES ESQUEMA DE EXPLICACIÓN EN LA PSICOLOGÍA 

a) Principales elementos de las teorías en la Psicología 
b) Los enunciados teóricos y las formas de organizarlos 
c) Esquemas metateóricos 
d) Esquemas analíticos 
e) Esquemas proporcionales 
f)  Esquemas de modelamiento 
g) Niveles de  abstracción y alcance de las teorías en la Psicología 

 
UNIDAD III. LA NOCIÓN DE EXPLICACIÓN CAUSAL EN LA PSICOLOGÍA 

a) Noción de explicación causal como deductibilidad 
b) Noción de explicación causal como uniformidad 

 
UNIDAD IV. LA NOCIÓN DE EXPLICACIÓN COMO FALSABILIDAD EN LA PSICOLOGÍA 

a) La noción de explicación como deductibilidad de la falsabilidad 
b) Principio de explicación en el racionalismo crítico 
c) Noción de explicación causal deductiva 
d) Noción de verdad 
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UNIDAD V. LA NOCIÓN TELEOLÓGICA DE LA COMPRESIÓN EN LA PSICOLOGÍA 
a) El surgimiento de la noción de comprensión como un principio hermenéutico 
b) La noción de comprensión como una teleología aplicable en la interpretación de los 

procesos psicológicos 
c) La búsqueda de la comprensión en la dimensión teleológica 
d) El impacto de la noción de autorregulación y retroalimentación en la ciencia. 

 
 
 

BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA*

1. Apel, K. O. (1984). Understanding and explanation. A transcendental-pragmatic perpective. Massachusetts: The MIT 
Press Cambridge. 

2. Bechtel, W. (1991) Filosofía de la mente. Una panorámica de la ciencia cognitiva. Madrid: Tecnos. 
3. Bolton, N. (1982) Problemas filosóficos de la Psicología. Madrid: Alhambra. 
4. Block, N. (1980)  Readings in Philosophy of Psychology. I y II. London: Metheuen. 
5. Brown, S.C. (1974) Philosophy of Psychology. London: McMillan. 
6. Bunge, M. (1985) El problema mente-cerebro. Madrid: Tecnos. 
7. Churchland, P.M. (1992) Materia y conciencia. Introducción contemporánea a la filosofía de la mente. Barcelona: 

Gedisa. 
8. Habermas. J. (1989). Teoría de la acción comunicativa I. Racionalidad de la acción y racionalidad social. Madrid: 

Taurus. 
9. Habermas. J. (1989). Teoría de la acción comunicativa I. Crítica de la razón funcionalista. Madrid: Taurus. 
10. Ryle, G. (1967) El concepto de lo mental. Buenos Aires: Paidós. 
11. Silva, R. A. (2002). Explicar o comprender las acciones humanas. Un recorrido desde la causalidad hasta la 

interpretación hermenéutica. Libro en prensa en la Editorial Oxford University Press. 
12. Skinner, B.F. (1986) Ciencia y conducta humana. Barcelona: Martínez Roca. 

 
BIBLIOGRAFIA*COMPLEMENTARIA*

1. Aisenson, A. (1981) Cuerpo y persona. Filosofía y psicología del cuerpo vivido. México: Fondo de Cultura 
Economica. 

2. Dorma, A. y Méndez, H. (1979). Ideología y conductismo. Barcelona: Fontanella. 
3. Hempel, C. G. (1988). La explicación científica: Estudios sobre filosofía de la ciencia. Barcelona: Paidós. 
4. Laín Entralgo, P. (1983) Teoría y realidad del otro. Madrid: Alianza. 
5. Popper, K. y Eccles, J.C. (1985) El yo y su cerebro. Barcelona: Labor. 
6. Ricoeur, P. (1988) El discurso de la acción. Madrid: Cátedra. 
7. Ricoeur, P. (1995) Tiempo y narración. Configuración del tiempo en el relato histórico. México: Fondo de Cultura 

Economica. 
8. Skinner, B. F. (1973) Más allá de la libertad y la dignidad. Barcelona: Fontanella. 
9. Toumela, R. (1977) Human Action and its Explanation. Dordrecht: Reidel. 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 
una conclusión general de cada una de éstas. 

2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
seminario. 

3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 
las unidades. 

4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 
programa. 

5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 
relación a algún tema de los presentados en el programa.  

6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 
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SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 
1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  sinópticos, 

mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 
2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 

programa. 
3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
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8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 
forma individual y colectiva. 

9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 
alumno. 

10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 
para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el estudio de la filosofía de la ciencia y 
haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, humanas y de la salud.   
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 MÓDULO: 

LLA A PPSICOLOGÍA EN EL SICOLOGÍA EN EL CCAMPOAMPO  
DE LA DE LA SSALUDALUD  

CLAVE:  

ZONA: Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Primer Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

Horas Teóricas: 4 
Horas Prácticas: 0 

Créditos: 8 
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LA*PSICOLOGÍA*EN*EL*CAMPO*DE*LA*SALUD*

 
 
Objetivos*General 

El objetivo general del módulo es presentar los conceptos, las definiciones que 
se han hecho de la psicología de la salud, los modelos utilizados en la evaluación 
de los problemas de salud y presentar algunas generalidades sobre la manera en 
que se relaciona la personalidad con la salud. 

 
Objetivos*Específicos 

1. Presentar los conceptos generales del campo de la psicología de la salud. 
2. Presentar los procedimientos de evaluación de la psicología de la salud. 
3. Analizar la relación que existente entre la personalidad y las enfermedades. 
4.  Presentar las distintas formas de diseñar un plan de intervención en la psicología de la 

salud. 
 
UNIDAD I. CONCEPTOS GENERALES 

a) Concepto de Salud (1) 
b) Definición de la psicología de la salud (1) 
c) Perspectiva historia de la psicología de la salud (1) 
d) Desarrollo de la psicología de la salud (1) 
e) Papel de la psicología en el cuidado de la salud (1) 
f) Papeles y funciones del psicólogo de la salud (1) 
g) Relación entre la psicología de la salud y medicina (2) 

BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 
1. Belar, D. C. y Deardorff, W. W. (1995) Clinical Health Psychology in Medical Senttings: Practitioner=s Guidebook . 

American Psycological Association Cap. 1 pp 1-12 
2. Knight, S. y Camic, M. P. (1998). Health psychology and medicine: The art and sciencies of healing. En M. P. 

Camic y S. Knight, S. (Eds.) Clinical Handbook of Health Psychology: A Practical Guide to effective interventions. 
Hogrefe & Huber Publishers.Cap.1 

 
UNIDAD II. EVALUACIÓN EN LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

a) Aproximaciones a la evaluación en la psicología de la salud (3) 
b) Modelo utilizado en la evaluación en la psicología de la salud (1) 
c) Metas de la evaluación (1) 
d) Métodos de evaluación (1) 
e) Alcance de los métodos de evaluación (1) 
f) Evaluación psicosocial (2) 

BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 
1. Belar, D. C. y Deardorff, W. W. (1995) Clinical Health Psychology in Medical Senttings: Practitioner=s Guidebook . 

American Psycological Association Cap. 3 pp 39-68. 
2. Carson, C. R., Butcher, J. N. y Mineka, S. (2000). Abnormal Psychology and Modern Life. Durham, NC. Cap 15. 
3. Van Egeren, L. y Striepe, M. (1998). Assessment approaches in health psychology: Issues and practical 

considerations. En M. P. Camic y s. Knight, S. (Eds.) Clinical Handbook of Health Psychology: A Practical Guide to 
effective interventions. Hogrefe & Huber Publishers. Cap.2. 

 
UNIDAD III.  GENERALIDADES SOBRE LA RELACIÓN ENTRE LA PERSONALIDAD Y LAS 
ENFERMEDADES 

a) Una revisión sobre la relación entre la personalidad y la enfermedad (1) 
b) Relación entre comportamiento y salud (1) 
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BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 

1. Friedman, H. S. (1990). Personality and Disease: Overview, Review and Preview. En H. S. 
Friedman (Ed.). Personality and the Disease. John Wiley & Sons. Cap. 1. 

 
UNIDAD IV. FORMAS DE DISEÑAR UN PLAN DE INTERVENCIÓN EN LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

a) Metas del paciente (1) 
b) Metas del Medio Ambientales (1) 
c) Elección de la intervención (1) 
d) Resultados especiales en evaluación e intervención (1) 
 

BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 
1. Belar, D. C. y Deardorff, W. W. (1995) Clinical Health Psychology in Medical Senttings: Practioner=s Guidebook . 

American Psycological Association  Cap. 4 y Cap. 5, pp 65-95 y 101-136. 
 

BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

1. Belar, D. C. y Deardorff, W. W. (1995) Clinical Health Psychology in Medical Senttings: Practioner=s Guidebook . 
American Psycological Association. 

2. Camic, M. P.  y Knight, S. (Eds.) Clinical Handbook of Health Psychology: A Practical Guide to effective interventions. 
Hogrefe & Huber Publishers.  

3. Carson, C. R., Butcher, J. N. y Mineka, S. (2000). Abnormal Psychology and Modern Life. Durham, NC. 
4. Friedman, H. S. (1990). Personality and the Disease. John Wiley & Sons. 

  
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo 

dará una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

seminario. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 

programa. 
5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 

relación a algún tema de los presentados en el programa.  
6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 

presentados en el programa. 
SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 
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PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
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asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el estudio de la psicología en el campo 
de la salud y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.   
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

LLA A PPSICOLOGÍA EN EL SICOLOGÍA EN EL CCAMPO AMPO EEDUCATIVO Y DEL DUCATIVO Y DEL 
DDESARROLLO ESARROLLO HHUMANOUMANO  

CLAVE:  

ZONA: Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Primer Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: METODOLOGÍA EN EL ESTUDIO DE LOS PROCESOS 
SOCIOCULTURALES 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

Horas Teóricas: 4 
Horas Prácticas: 0 

Créditos: 8 
 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS  

 

431 

LLA A PPSICOLOGÍA EN EL SICOLOGÍA EN EL CCAMPO AMPO EEDUCATIVODUCATIVO  
Y DEL Y DEL DDESARROLLO ESARROLLO HHUMANO UMANO   

 
 
 
Objetivo*General 

Es que el estudiante desarrolle un panorama amplio acerca de los procesos 
educativos como objeto de estudio de la Psicología, a partir del reconocimiento de 
la problemática educativa nacional y empleando como herramientas teórico-
analíticas los diferentes paradigmas de la psicología educativa. 

Al finalizar el módulo, se espera que el alumno pueda sintetizar los conceptos 
centrales de los diferentes paradigmas contemporáneos de la psicología educativa, 
mencionando sus posibles aplicaciones en la intervención profesional 

 
Objetivos*Específicos 

1. Que el alumno conozca algunos de los principales problemas educativos de nuestro 
país. 

2. Que el alumno reconozca las diferentes aproximaciones a la educación como objeto de 
estudio de diferentes disciplinas. 

3. Que el alumno reconozca la especificidad de la aproximación psicológica a los procesos 
educativos 

4. Que el alumno realice un análisis comparativo de los diferentes paradigmas de la 
Psicología educativa a partir del objeto de estudio que cada uno plantea, su 
aproximación epistemológica, metodológica y de intervención. 

 
 
UNIDAD I. PROCESOS EDUCATIVOS Y PROBLEMÁTICA SOCIOEDUCATIVA 

a) Conceptualizar la educación 
b) Procesos de globalización y educación 
c) Postmodernidad y  el contexto del cambio 
d) El profesorado en la postmodernidad 

 
BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA*

1. Nuñez, C. y Romero, P. (2003) Pensar la Educación. Conceptos y opciones fundamentales. Madrid: 
Pirámide Ediciones. Cap. 1. Elementos conceptuales de la educación. pp. 27-44. 

2. Salamon, M. (1980) Panorama de las principales corrientes e interpretación de la educación como fenómeno 
social. En: Perfiles Educativos. Num. 8. Abril-Junio, pp. 3-24. 

3. Hargreaves, A.  (199). Profesorado, Cultura y Postmodernidad (cambian los tiempos, cambia el 
profesorado). Madrid: Morata. Cap. IV. Las paradojas postmodernas (El contexto del cambio).  pp. 73-116. 

4. Hargreaves, A.  (199). Op. cit. Cap. VIII. Individualismo e individualidad.  pp. 187-209 
 
 
 
UNIDAD II. LA EDUCACIÓN EN EL SIGLO XXI 

a) Los retos para la educación 
b) La educación y el enfoque globalizador 
c) Política y educación 

 
BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 

1. Urquidi, V. (2001). Educación y globalización; algunas reflexiones. En: Ornelas, C. (comp). Investigación y 
Política Educativa: ensayos en honor a Pablo Latapí. México: Santillana. pp.  287-307. 

2. Buenfil, B. (2000). Globalización y políticas educativas en México 1988-1994; Encuentro de lo universal y lo 
particular. En: Revista Latinoamericana de Estudios Educativos. México. Vol. XXX, Num. 2 pp. 55-92 
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UNIDAD III. LA PROBLEMÁTICA EDUCATIVA NACIONAL Y LOS PROCESOS DE GLOBALIZACIÓN 

a) Rezago educativo 
b) Fracaso escolar 
c) Calidad en la educación 

 
BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 

1. Andere, M. E. (2003) La Educación en México: un fracaso monumental ¿está México en riesgo? . México: 
Planeta Mexicana.Cap. 1. El error. pp. 11-35 

2. Andere, M. E. (2003) Op. cit. Cap. 2. Más mitos: nivel de desarrollo y calidad de vida. pp. 38-46 
3. Andere, M. E. (2003) Op. cit. Cap. 3. La educación en el contexto nacional. pp. 47-57 
4. Andere, M. E. (2003) Op. cit. Cap. 4. Calidad. pp. 59-84 
5. Schmelkes, S. (1995) Hacia una Mejor Calidad de Nuestras Escuelas. México: SEP. Cap.4 . La calidad está 

en el proceso. pp. 44-54 
6. Schmelkes, S. (1995) Op. cit. Cap. 5 La Calidad depende de todos los que participan en el proceso. pp. 55-64 
7. Schmelkes, S. (1995) Op. cit. Cap.8 . La planeación y la evaluación para la calidad. pp. 89-100. 
 

UNIDAD IV. LA PSICOLOGÍA EDUCATIVA  
a) Antecedentes históricos 
b) La Psicología en la Educación, hoy en día 

 
BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 

1. Hernández, R. G. (2000) Paradigmas en Psicología de la Educación. México: Paidós. Cap. 1. Psicología de la 
educación: un bosquejo histórico-decriptivo. pp. 17-38 

 
UNIDAD V. PARADIGMAS DE LA PSICOLOGÍA EDUCATIVA, UNA APROXIMACIÓN HISTÓRICA 

a) Paradigmas en Psicología de la educación 
b) Paradigma conductual  
c) Paradigma cognitivo 
d) Paradigma sociocultural 
 

BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 
1. Hernández, R. G. (2000) Paradigmas en Psicología de la Educación. México: Paidós. Cap. 3. Los paradigmas 

en la psicología de la educación. pp. 53-76. 
2. Hernández, R. G. (2000) Op. cit. Cap. 4. Descripción del paradigma conductista y sus aplicaciones e 

implicaciones educativas. pp. 79-98 
3. Hernández, R. G. (2000) Op. cit. Cap. 6. Descripción del paradigma cognitivo y sus aplicaciones e implicaciones 

educativas. pp. 117-167 
4. Hernández, R. G. (2000) Op. cit. Cap. 8. Descripción del paradigma sociocultural y sus aplicaciones e 

implicaciones educativas. pp. 211-245. 
 
 

BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

1. Freire, P. (1985). La Educación como práctica de la Libertad. México: Siglo XXI. 
2. Vilchez, M (2000). Los principales factores del desarrollo. En: González E. (comp.) Psicología del Ciclo Vital. 

Madrid: CCS Ed. Pp. 57-85. 
3. Bernstein, B. (2001). La Estructura del Discurso Pedagígico. Madrid: Morata.  Cap. II. La clase social y la 

práctica pedagógica. pp.72-99. 
4. Bernstein, B .  (2001). Op. cit.  Cap. IV. Educación, control simbólico y prácticas sociales. pp.137-167. 
5. Finkel, S. (1977). El capital humano, concepto ideológico. En: La Barca, G. Vasconi, T.,  Finkel, S. y Recca, I. 

La Educación Burguesa. México: Nueva Imagen. pp. 263-299 
6. Hargreaves, A.  (199). Op. cit. Cap. III ¿Postmodernidad o postmodernismo? pp.  64-72 
7. Hargreaves, A.  (199). Op. cit. Cap. IX. Colaboración y colegialidad artificial (¿copa reconfortante o cáliz 

envenenado?).  pp. 210-234 
8. Delors, J. (1998). Op. cit. Cap. 9. La cooperación internacional: educar a la aldea global pp. 201-217  
9. Morín, E. (2001) Los Siete  Saberes Necesarios para la Educación del Futuro. México: Correo de la 

UNESCO 
10. Schmelkes, S. (1995) Op. cit. Cap. 1. La calidad educativa mira hacia fuera. pp. 17-30  
11. Schmelkes, S. (1995) Op. cit. Cap.2 . La calidad parte del reconocimiento de que hay problemas. pp. 31-42 
12. Arancibia, C., Herrera, P. y strasser, S. (1999) Psicología de la Educación. México: Alfaomega. Cap.1. 

Perspectiva histórica de la psicología educacional. pp. 21-44.  
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FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 

una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

seminario. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 

programa. 
5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 

relación a algún tema de los presentados en el programa.  
6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 

presentados en el programa. 
 

SISTEMA*DE*EVALUACIÓN***

1. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

2. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  sinópticos, 
mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
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3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el estudio de la psicología en campo 
educativo y del desarrollo humano y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud.   
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

IINTRODUCCIÓN A LAS NTRODUCCIÓN A LAS NNEUROCIENCIASEUROCIENCIAS  
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IINTRODUCIÓN A LAS NTRODUCIÓN A LAS NNEUROCIENCIAS DEL EUROCIENCIAS DEL CCOMPORTAMIENTOOMPORTAMIENTO  

 
Objetivos*General 

El objetivo general de el módulo es proporcionar al alumno los conocimientos y 
las habilidades que le permita explicar y comprender la anatomía y el 
funcionamiento del sistema nervioso, así como también que comprenda la relación 
entre el sistema nervioso y la conducta, analizando aspectos básicos de la 
morfología y funcionamiento del sistema nervioso a los niveles celular y de los 
sistemas sensoriales, motores y reguladores que lo componen. 

 
Objetivos*Específicos 

1. Presentar un panorama histórico de la relación entre la dimensión biológica y 
psicológica del comportamiento  

2. Presentar los conceptos generales de la ontogénesis del sistema nervioso.  
3. Presentar una descripción general del sistema nervioso central. 
4. Presentar los métodos de las neurociencias del comportamiento. 
5. Analizar la relación entre la memoria y el cerebro. 
6. Analizar el problema de conciencia. 

 
 
UNIDAD I. LA HISTORIA RECIENTE DE LAS NEUROCIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO 

a) Herencia y conducta 
b) El Sistema Nervioso y su interacción con la conducta. 
c) Orígenes de las neurociencias cognoscitivas 
 

UNIDAD II. ONTOGÉNESIS DEL SISTEMA NERVIOSO 
a) Ontogénesis del Sistema Nervioso 
b) Descripción del Sistema Nervioso Central 
c) Medula Espinal 
d) Tronco del Encéfalo 
e) Cerebelo 
f) Tálamo 
g) Estructura Subcortical 

 
UNIDAD III. LOS MÉTODOS DE LAS NEUROCIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO 

a) El impacto de la Psicología Cognoscitiva en las Neurociencias del Comportamiento 
b) Los modelos  computacionales 
c) Métodos convergentes 

 
UNIDAD  IV. MEMORIA Y CEREBRO 

a) Teorías cognoscitivas de la memoria 
Modelo de memoria a corto y largo plazo 

b) Memoria y cerebro 
 
UNIDAD  V. EL PROBLEMA DE LA CONCIENCIA 

a) Perspectivas filosóficas     
b) Procesos concientes e inconcientes 
c) El surgimiento del cerebro interpretador en la especie humana 
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BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA*

1. Gazzaniga, M. S.; Ivry, R. B. y Mangun, G. R. (1998). Cognitive neuroscience. The Biology of de mind. Cap. 1. 
2. Gazzaniga, M. S.; Ivry, R. B. y Mangun, G. R. (1998). Cognitive neuroscience. The Biology of de mind. Cap. 2, pp. 

44 – 68. 
3. Gazzaniga, M. S.; Ivry, R. B. y Mangun, G. R. (1998). Cognitive neuroscience. The Biology of de mind. Cap. 3, pp. 

93 – 120. 
4. Gazzaniga, M. S.; Ivry, R. B. y Mangun, G. R. (1998). Cognitive neuroscience. The Biology of de mind. Cap. 7, pp. 

247 – 283. 
5. Gazzaniga, M. S.; Ivry, R. B. y Mangun, G. R. (1998). Cognitive neuroscience. The Biology of de mind. Cap. 14, pp. 

527 – 550. 
 
 

BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

1. Alberts, B.; Johnson, A.; Bray, D.; Lewis, J.; Raff, M.; Roberts, K.; y Walter, P. (1999). Introducción a la biología 
celular. Barcelona: Omega. 

2. Carpenter, M. B. (1994). Neuroanatomía. Fundamentos. Madrid: Panamericana. 
3. Guyton (1994). Anatomía y fisiología del sistema nervioso. Neurociencia básica. Madrid: Panamericana. 
4. Kandel, E. (2000). Principles of neural science. McGraw Hill, 2000. 
5. Purves, D., Augustine, G.j., Fitzpatrick, D., Katz, L., Lamantia, A.s., Mcnamara, J.o. (2001). Invitación a la 

Neurociencia. Madrid: Editorial Panamericana. 
6. Noback, Ch. R., Strominger, N.l., Demarest, R.J. (1993). El sistema nervioso. Interamericana-McGraw Hill. 
7. Nolte, J. (1995). El cerebro humano. Introducción a la Anatomía Funcional. Mosby/Doyma. 

 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 

una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

seminario. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 

programa. 
5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 

relación a algún tema de los presentados en el programa.  
6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 

presentados en el programa. 
 
SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 
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PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
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FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el  estudio de las neurociencias del 
comportamiento y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, humanas 
y de la salud.   
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7.1.2.7.1.2.   PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS DEL SEGUNDO  SSEMESTREEMESTRE DE LA PLATAFORMA 

ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS  (ASPECTOS METODOLÓGICOS DE LA PSICOLOGÍA) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

LLA A IINVESTIGACIÓN NVESTIGACIÓN CCIEIENTÍFICANTÍFICA  
EN LA EN LA PPSICOLOGÍASICOLOGÍA  

CLAVE:  

ZONA: Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Segundo Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia Módulo Precedente 
MÓDULO PRECEDENTE: ANTECEDENTES DE LA PSICOLOGÍA 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

Horas Teóricas: 2 
Horas Prácticas: 3 
Créditos: 7 
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LL A *A * II N V E S T I GA C I ÓN *N V E S T I GA C IÓN * CC I EN T Í F I C A * E N * L A *I E N T Í F I C A * E N * L A * PP S I CO LOG Í AS I CO LOG Í A **

 
 
Objetivo*General: 

Es que el estudiante conozca y desarrolle estrategias que le permitan realizar 
investigación, así como también que conozca procedimientos específicos de los 
diversos métodos de investigación científica  

Objetivos*Específicos: 
1. El alumno desarrollará habilidades metodológicas que le permitan realizar una 

investigación desde la perspectiva psicológica. 
2. El alumno conocerá las fases de la investigación científica, las fuentes documentales, el 

método observacional, el comparativo-selectivo y el interpretativo. 
3. El alumno conocerá las fuentes documentales que se utilizan para desarrollar  

investigación científica en psicología. 
4. El alumno conocerá el método observacional, el comparativo-selectivo y el interpretativo 

que se utiliza en la investigación científica psicológica.  
 
UNIDAD I. EL MÉTODO CIENTÍFICO 

a) Concepto de ciencia y método científico 
b) Características del método científico 
c) La Psicología como ciencia 
d) Técnicas de investigación 
 

UNIDAD II. LAS FASES DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 
a) Problema e hipótesis 
b) Recogida de datos 
c) Confrontación datos -hipótesis 
d) Conclusiones y generalización 

 
UNIDAD III. FUENTES DOCUMENTALES 

a) Concepto 
b)  Principales fuentes 
c) Centros de documentación. 

 
UNIDAD IV. EL MÉTODO OBSERVACIONAL 

a) Características y requisitos 
b) Ventajas e inconvenientes 
c) Técnicas de cuantificación de observaciones 

 
UNIDAD V. EL MÉTODO COMPARATIVO-SELECTIVO 

a) Características 
b) Estudios comparativos y correlacionales 
c) Técnicas de análisis de datos 

 
UNIDAD VI. SUPUESTOS BÁSICOS DE LA INVESTIGACIÓN DESDE LA PERPECTIVA INTERPRETATIVA 

a) El concepto de realidad 
b) La relación sujeto - objeto investigador - realidad 
c)  Objetivos de la investigación 
d) Estrategias de investigación 
e) Técnicas e instrumentos de investigación 
f)  El contexto de la investigación 
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g) Credibilidad y transferencia de los datos 
h) Los informes de investigación 
i) La utilidad del conocimiento 

 
BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 

1. American Psychological Association (1999). Manual de estilo de publicaciones de la American Psychological 
Association. México: Manual Moderno. 

2. Anguera, M. T. (1983). Manual de Prácticas de observación. México: Ed. Trillas. 
3. Arnau, J. (1978). Psicología Experimental. Un enfoque metodológico. México: Ed. Trillas. 
4. Arnau, J. (1981). Diseños experimentales en Psicología y Educación. Vol. 1. México: Ed. Trillas. 
5. Arnau, J., Anguera, M. T. y Gómez, J. (1990). Metodología de la investigación en Ciencias del Comportamiento. 

Universidad de Murcia. 
6. Bayés, R. (1980). Una introducción al método científico en Psicología. Barcelona: Fontanella. 
7. Bogdan, R. y Taylor, S. (1975). Introduction to qualitative Research Methods. N.Y.: John Wiley. 
8. Cook, T. D. y Reicharett, Ch. S. (1986). Métodos cualitativos y cuantitativos en investigación Evaluativa. Madrid: 

Morata. 
9. Craig, J. R. y Metze, L. P. (1982). Métodos de investigación psicológica. México: Interamericana. 
10. Erickson, F (1989) Métodos cualitativos de investigación sobre la enseñanza. en: Wittrock, M. (Ed.) La 

investigación de la enseñanza II. Métodos cualitativos de observación. Barcelona: Paidós. 
11. Goetz, J. P. y L. E. Compte, M. D. (1988) La etnografía y diseño cualitativo en la investigación educativa. Madrid: 

Morata. 
12. Kerlinger, F. N. (1982). Investigación del comportamiento. Técnicas y metodología. México: Interamericana. 
13. Silva, R. A. (1992) Métodos Cuantitativos en Psicología. Un enfoque metodológico. México: Trillas. 

*

BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

1. Anguera, M. T. (1982). Metodología de la observación en las Ciencias Humanas. Madrid: Cátedra. 
2. Anguera, M. T. (1981). La observación (I): Problemas metodológicos. En R. Fernández Ballesteros y J. A. 

Carrobles (Dir.): Evaluación Conductual. Metodología y Aplicaciones. Madrid: Pirámide, pp. 292-333. 
3. Burgaleta, R. y Fernández, J. (1985). Metodología de la Psicología Diferencial. Madrid: Universidad Complutense. 
4. Brown, F (1980) Principios de la medición en Psicología y Educación. México: Manual Moderno. 
5. Cochran, W. G. y Cox, G. M. (1974). Diseños experimentales. México: Ed. Trillas. 
6. Martínez Garza, A. (1988). Diseños experimentales. Métodos y elementos de teoría. México: Ed. Trillas. 
7. Mcguigan, F. J. (1984). Psicología Experimental. Un enfoque metodológico. México: Ed. Trillas. 
8. Ortega, J. E. y Fernández Dols, J. M. (1980). Fuentes documentales en psicología. Madrid: Debate. 
9. Rosenthal, R. y Rosnow, R. L. (1969). Artifact to behavioral research. N. York: Academic Press. 
10. Sidowski, J. B. (1966). Experimental methods and instrumentation in psychology. N. York: McGraw-Hill. 
11. Tayler, S. J. y Bogdan, R. (1990) Introducción a los métodos cualitativos de investigación. Buenos Aires: Piados. 
12. William, A y Whethermer, S (1992) Introducción a la investigación en psicología.  México: El Manual Moderno. 
13. Zimmy, G. H. (1961). Method in experimental psychology. N. York: Ronald Press. 

 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 

una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

seminario. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 

programa. 
5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 

relación a algún tema de los presentados en el programa.  
6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 

presentados en el programa. 
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SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 
1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  

sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 
2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 

programa. 
3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
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9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 
alumno. 

10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 
para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo deberá 
tener cuando menos dos años de experiencia en el área metodológica de la investigación 
científica en psicología y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, 
humanas y de la salud. 
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EEL L MM ÉTODO ÉTODO EEXPERIMENTAL EN LA XPERIMENTAL EN LA PPSICOLOGÍASICOLOGÍA 
 
 
Objetivo*General: 
    La finalidad de este módulo es que el alumno conozca la manera en que la psicología 
recurre al método experimental para generar conocimiento científico. 
 
Objetivos*Específicos: 

1. El alumno desarrollará habilidades metodológicas que le permitan realizar una 
investigación desde la perspectiva psicológica experimental. 

2. El alumno conocerá el método experimental y la forma de diseñar experimentos. 
3. El alumno conocerá la forma de definir variables independientes, dependientes y 

extrañas. 
4. El alumno conocerá los conceptos de validez de la investigación, así como algunos 

diseños y la forma de redactar un informe final de investigación. 
  

UNIDAD I. EL MÉTODO EXPERIMENTAL 
a)  Características 
b) Ventajas frente a otros métodos científicos 
c) Diseños experimentales 

 
UNIDAD II. EL EXPERIMENTO 

a) Concepto 
b) Las fases del experimento 
c) Decisiones 
d) Clasificación 

 
UNIDAD III. LAS VARIABLES 

a) Concepto 
b) Definición operacional 
c) Clasificación 

 
UNIDAD IV. VARIABLES INDEPENDIENTES Y DEPENDIENTES 

a) Variable independiente (definición y manipulación) 
b) Variable dependiente (definición y criterios de selección) 

 
UNIDAD V. VARIABLES EXTRAÑAS 

a) Concepto de variable extraña y contaminadora 
b) Fuentes generadoras 

 
UNIDAD VI. EL CONTROL DE VARIABLES 

a) Concepto de control 
b) La varianza 
c) Técnicas experimentales de control 
d) Técnicas estadísticas de control 

 
UNIDAD VII. LA INSTRUMENTACIÓN 

a) Materiales 
b)  Aparatos 
c) Laboratorios 
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UNIDAD VII. LA VALIDEZ DE LA INVESTIGACIÓN 

a) Validez interna 
b) Validez externa 
c)  Validez ecológica 

 
UNIDAD IX. DISEÑOS EXPERIMENTALES 

a) Noción 
b) Clasificación 
c) Diseños longitudinales 
d) Diseños transversales 
e) La formación de grupos por aleatorización 
f) La formación de grupos por bloqueo 

 
UNIDAD X. EL INFORME CIENTÍFICO 

a) Concepto y finalidad 
b) Características 
c) Fases 

 
 

BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 
1. American Psychological Association (1999). Manual de estilo de publicaciones de la American Psychological 

Association. México: Manual Moderno. 
2. Anguera, M. T. (1983). Manual de Prácticas de observación. México: Ed. Trillas. 
3. Arnau, J. (1978). Psicología Experimental. Un enfoque metodológico. México: Ed. Trillas. 
4. Arnau, J. (1981). Diseños experimentales en Psicología y Educación. Vol. 1. México: Ed. Trillas. 
5. Arnau, J., Anguera, M. T. y Gómez, J. (1990). Metodología de la investigación en Ciencias del Comportamiento. 

Universidad de Murcia. 
6. Bayés, R. (1980). Una introducción al método científico en Psicología. Barcelona: Fontanella. 
7. Bogdan, R. y Taylor, S. (1975). Introduction to qualitative Research Methods. N.Y.: John Wiley. 
8. Cook, T. D. y Reicharett, Ch. S. (1986). Métodos cualitativos y cuantitativos en investigación Evaluativa. Madrid: 

Morata. 
9. Craig, J. R. y Metze, L. P. (1982). Métodos de investigación psicológica. México: Interamericana. 
10. Erickson, F (1989) Métodos cualitativos de investigación sobre la enseñanza. en: Wittrock, M. (Ed.) La 

investigación de la enseñanza II. Métodos cualitativos de observación. Barcelona: Paidós. 
11. Goetz, J. P. y L. E. Compte, M. D. (1988) La etnografía y diseño cualitativo en la investigación educativa. Madrid: 

Morata. 
12. Kerlinger, F. N. (1982). Investigación del comportamiento. Técnicas y metodología. México: Interamericana. 
13. Silva, R. A. (1992) Métodos Cuantitativos en Psicología. Un enfoque metodológico. México: Trillas. 

*

BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

1. Anguera, M. T. (1982). Metodología de la observación en las Ciencias Humanas. Madrid: Cátedra. 
2. Anguera, M. T. (1981). La observación (I): Problemas metodológicos. En R. Fernández Ballesteros y J. A. 

Carrobles (Dir.): Evaluación Conductual. Metodología y Aplicaciones. Madrid: Pirámide, pp. 292-333. 
3. Burgaleta, R. y Fernández, J. (1985). Metodología de la Psicología Diferencial. Madrid: Universidad 

Complutense. 
4. Brown, F (1980) Principios de la medición en Psicología y Educación. México: Manual Moderno. 
5. Cochran, W. G. y Cox, G. M. (1974). Diseños experimentales. México: Ed. Trillas. 
6. Martínez Garza, A. (1988). Diseños experimentales. Métodos y elementos de teoría. México: Ed. Trillas. 
7. Mcguigan, F. J. (1984). Psicología Experimental. Un enfoque metodológico. México: Ed. Trillas. 
8. Ortega, J. E. y Fernández Dols, J. M. (1980). Fuentes documentales en psicología. Madrid: Debate. 
9. Rosenthal, R. y Rosnow, R. L. (1969). Artifact to behavioral research. N. York: Academic Press. 
10. Sidowski, J. B. (1966). Experimental methods and instrumentation in psychology. N. York: McGraw-Hill. 
11. Tayler, S. J. y Bogdan, R. (1990) Introducción a los métodos cualitativos de investigación. Buenos Aires: Piados. 
12. William, A y Whethermer, S (1992) Introducción a la investigación en psicología.  México: El Manual Moderno. 
13. Zimmy, G. H. (1961). Method in experimental psychology. N. York: Ronald Press. 
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FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 

una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

seminario. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 

programa. 
5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 

relación a algún tema de los presentados en el programa.  
6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 

presentados en el programa. 
 
SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
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5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo deberá 
tener cuando menos dos años de experiencia en el estudio del uso del método experimental en 
psicología y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, humanas y de 
la salud. 
 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS  

 

451 

 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP ROC E SO SROC E SO S ** PP S I CO LÓG I CO SS I CO LÓG I CO S **

BB ÁS I CO S * D E *Á S I CO S * D E * AA PR END I Z A J EP R END I Z A J E  

CLAVE:  

ZONA: Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Segundo Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 
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**

**

PP ROC E SOS *ROC E SOS * PP S I CO LÓG I COS I CO LÓG I CO S *S * BB ÁS I CO S * D E *Á S I CO S * D E * AA PREND I Z A J EPR END I Z A J E **

 
 
Objetivos*General 

Proporcionar al alumno los conocimientos básicos sobre la teoría y 
experimentación actuales en procesos básicos de aprendizaje y memoria, haciendo 
énfasis en la interdependencia entre diferentes niveles de análisis, desde lo 
conductual hasta los procesos cognoscitivos. 

 
Objetivos*Específicos*

1. Presentar los principios básicos del aprendizaje no asociativo. 
2. Presentar los principios básicos del aprendizaje asociativo y del condicionamiento 

Pavloviano. 
3. Presentar las condiciones y mecanismos del aprendizaje asociativo. 
4. Presentar los fundamentos del aprendizaje instrumental. 
5. Presentar los procesos básicos de contigüdad y contingencia en el aprendizaje 

instrumental. 
6. Presentar los principios básicos del aprendizaje discriminativo. 
7. Presentar los principios básicos del aprendizaje preceptivo. 
8. Presentar los principios básicos del aprendizaje de categorías y conceptos. 

 
UNIDAD I. INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL APRENDIZAJE 

a) Conceptos básicos 
b) Niveles de análisis 

El nivel conductual 
El nivel cognitivo/funcional 

c) Procesos generales de aprendizaje 
El enfoque evolucionista de la teoría del aprendizaje 
Procesos generales y especializados 
Modelos experimentales animales y humanos 

d) Aprendizaje, maduración y desarrollo 
Orígenes filogenéticos y ontogenéticos de la conducta 
Conducta específica de la especie y conducta refleja 
La interacción del desarrollo y el aprendizaje. 

e) Variedades del aprendizaje y la memoria 
Aprendizaje conductual y aprendizaje cognitivo 
Aprendizaje asociativo y no asociativo 
Aprendizaje de habilidades y automatización 
Variedades de la memoria 

 
UNIDAD II. APRENDIZAJE NO ASOCIATIVO 

a)  Habituación de la conducta refleja 
b) Propiedades conductuales de la habituación 

Habituación de corto y largo plazo 
Generalización 
Recuperación espontánea 
Deshabituación 

c)  Habituación y aprendizaje humano 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS  

 

453 

Habituación del reflejo de orientación 
La teoría cognitiva del comparador 
Habituación y atención visual 

d)  Sensibilización de la conducta refleja 
Sensibilización primaria 
Sensibilización secundaria 

 
UNIDAD III. APRENDIZAJE ASOCIATIVO Y CONDICIONAMIENTO PAVLOVIANO 

a) El concepto de asociación en psicología 
Antecedentes filosóficos 
Conductismo y asociacionismo 
La asociación como mecanismo cognitivo y neuronal 
Asociación y conexionismo 

b)  Variedades del aprendizaje asociativo 
        Aprendizaje asociativo conductual 

Aprendizaje asociativo cognitiv 
c) Elementos básicos del condicionamiento pavloviano 

Estímulo incondicionado (EI) y estímulo condicionado (EC) 
Respuesta incondicionada (RI) y respuesta condicionada (RC) 

d) Procesos básicos del condicionamiento pavloviano 
Adquisición 
Extinción 
Generalización y discriminación 
Condicionamiento de primer y segundo orden 

e) Excitación e inhibición condicionadas 
La teoría neuronal de Pavlov 
Variedades del condicionamiento inhibitorio 
Efectos conductuales del condicionamiento inhibitorio 

f) Motivación, emoción y condicionamiento pavloviano 
Condicionamiento apetitivo y aversivo 
Condicionamiento de respuestas emocionales 
La teoría del condicionamiento de la neurosis 
Técnicas psicoterapéuticas derivadas del modelo pavloviano 

 
UNIDAD IV. CONDICIONES Y MECANISMOS DE APRENDIZAJE ASOCIATIVO 

a)  Condicionamiento y contigüidad temporal 
Efectos del intervalo entre estímulos 
Intervalos óptimos e intervalos efectivos 
Condicionamiento con demora del estímulo incondicionado 

b) Condicionamiento y asociación selectiva 
El concepto de asociación selectiva 
El efecto de bloqueo 
El efecto de validez predictiva 

c) Asociación selectiva y relevancia causal 
Aprendizaje de aversiones gustativas 
Asociabilidad diferencial y relevancia causal 
Ansiedad fóbica y relevancia causal 

d) El modelo de Rescorla y Wagner 
El aprendizaje como proceso de reducción de error 
Fundamentos del modelo 
Aplicación al proceso de adquisición 
Aplicación a los efectos de asociación selectiva 
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UNIDAD V. FUNDAMENTOS DEL APRENDIZAJE INSTRUMENTAL 

a) Introducción 
Predecibilidad, controlabilidad y aprendizaje 
La conducta instrumental y el control por las consecuencias 

b) Elementos del aprendizaje instrumental 
Conducta instrumental 
Estímulos discriminativos 
Reforzadores 

c) Clases de reforzadores 
Reforzadores positivos y negativos 
Reforzadores primarios y secundarios 

d) Contingencias instrumentales 
Contingencias de recompensa y castigo 
Contingencias de refuerzo negativo 
Contingencias de omisión 

e) Adquisición de la conducta instrumental 
Incremento de conductas preexistentes 
Adquisición de nuevas conductas y moldeamiento 

f) Extinción de la conducta instrumental 
La extinción instrumental 
El efecto del refuerzo parcial 

g) Programas de refuerzo instrumental 
Programas de razón e intervalo 
Programas fijos y variables     

 
UNIDAD VI. CONTIGÜIDAD Y CONTINGENCIA EN EL APRENDIZAJE INSTRUMENTAL 

a)  Contigüidad y aprendizaje instrumental 
Efectos de la demora de la recompensa 
Efectos mediadores del refuerzo condicionado 

b) Conducta de elección, autocontrol y demora de las consecuencias 
Consecuencias múltiples de la conducta 
Autocontrol e impulsividad como conceptos conductuales 
Demora y descuento subjetivo 
Inversión de las preferencias 

c) Contingencia en el aprendizaje instrumental 
El concepto de contingencia en la conducta instrumental 
Efectos del refuerzo no contingente 

d) Incontrolabilidad e indefensión aprendida 
Efectos del refuerzo aversivo no contingente 
Características de la indefensión aprendida 
Desamparo aprendido y depresión 
Desamparo aprendida y solución de problemas 

 
UNIDAD VII. APRENDIZAJE DISCRIMINATIVO 

a)  Conceptos básicos 
Control de estímulos 
Dimensiones y rasgos 
Rasgos relevantes e irrelevantes 
Aprendizaje discriminativo y aprendizaje perceptivo 

b) Generalización, discriminación y similaridad 
Similaridad perceptiva y rasgos comunes 
Similaridad formal 
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c) Condiciones del aprendizaje discriminativo 
Gradientes de control de estímulos 
Entrenamiento diferencial y no diferencial 
Entrenamiento intra y extradimensional 

d) Discriminaciones condicionales 
Discriminaciones simples y condicionales 
Discriminaciones de rasgo positivo 

e) Mecanismos del aprendizaje discriminativo 
Excitación e inhibición condicionadas 
Aprendizaje selectivo                                                                

 
UNIDAD VIII. APRENDIZAJE PERCEPTIVO 

f)  Fundamentos del aprendizaje perceptivo 
Concepto de aprendizaje perceptivo 

Aprendizaje perceptivo y niveles de procesamiento 
g) Efectos del aprendizaje perceptivo 

Identificación del estímulo 
Diferenciación 
Análisis de rasgos 
Unificación o configuración 

h) Efectos de la experiencia previa sobre la identificación del e stímulo 
Efectos de corto plazo: Apriming@ perceptivo 
El sistema de representación perceptiva 
Efectos de largo plazo: el aprendizaje por impronta en animales 

i) Aprendizaje perceptivo y diferenciación de estímulos 
Exposición a los estímulos y discriminación 
Efectos de la variabilidad de los ejemplares 
Efectos del entrenamiento progresivo 

j) Mecanismos neuronales del aprendizaje perceptivo 
Formación de detectores de rasgos y estímulos 
Remodelación de mapas corticales 

 
UNIDAD  IX. APRENDIZAJE DE CATEGORÍAS Y CONCEPTOS 

a)  Conceptos básicos y metodología 
       Categorías y abstracción 

Ventajas de la categorización 
Categorías y lenguaje 
Métodos experimentales para el estudio de la categorización en humanos y  

 animales 
b)  Clases de categorías y niveles de categorización 

Categorías naturales 
Categorías abstractas 
Categorías de nivel básico 
Categorías subordinadas y supraordinadas 

c)  La representación de las categorías 
El enfoque tradicional 
El enfoque de ejemplares 
La teoría de los prototipos 

d)  Procesos del aprendizaje de categorías 
Selección de rasgos 
Aprendizaje por ejemplares 
Procesos asociativos 
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6. Bower, H. G. Hilgar, R. E. (1989). Teorias del aprendizaje. México Trillas.  
7. Cofer, N. C. y Appley, H. M. (1976). Psicología de la motivación. Teoría e investigación. México: Trillas. 
8. Domjan, M. y Burkhard, B. (1990). Principios de Aprendizaje y de Conducta. Madrid: Editorial Debate. 
9. Durand, V. M. & Crimmins, D. B. (1998). Identifying the variables maintaining self-injurious behavior. 
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for assessing repertoires in clinical, educational and other settings. JABA, 12, 501-516. 
11. Johnston,J. M. and Pennypacker, H. S. (1993) Strategies and tactics of human behavioral research. Hillsdale, 

NJ: Lawrence Earlbaum Associates. 
12. Klein, S.B. (1994). Aprendizaje. Principios y aplicaciones. Madrid: Editorial McGraw Hill Interamericana. 
13. Konarski, E. A., Favell, J. E. & Favell, J. E.(1992) Functional and ecological analysis. In E. A. Konarski, J. 

E., Favell, & J. E., Favell (Eds). Manual for the assessment and treatment of behavior disorders of people with 
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14. Mackintosh, N.J. (1988). Condicionamiento y aprendizaje asociativo. Madrid: Editorial Alhambra. 
15. Malott, R. W., Whaley, D. L., Malott, M. E. (1993). Elementary  principles of behavior. Englewood Cliffs, 

New Jersey: Prentice Hall. 
 

BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

1. Dickinson, A. (1983) Teorías actuales del aprendizaje animal. Madrid: Editorial Debate. 
2. Hilgard y Marquin (1975). Condicionamiento y aprendizaje. México: Trillas. 
3. Honig, W.K. y Staddon, J.E.R. (1983). Manual de conducta operante. México: Editorial Trillas. 
4. Martin, G. & Pear, J. (1992). Behavior modification: What it is and how to do it. Englewood Cliffs, New 

Jersey: Prentice Hall. 
5. Michael, J. L. (1993). Concepts and principles of behavior analysis. Kalamazoo, MI: SABA. 
6. Miller, L. K. (1980). Principles of everyday behavior analysis. Pacific Grove, CA: BrooKs/Cole Publishing 

Company. 
7. O=Neill, R. E., Horner, R. H, Albin, R. W., Storey, K., & Sprague, J. R. (1990). Functional analysis of 

problem behavior: A practical assessment guide. Sycamore, IL:Sycamore Publishing Company. 
8. Kazdin, A. E (1989). Behavior modification in appliend settings.  Pacific Grove, CA: Brooks/Cote Publishing 

Company. 
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10. Rachlin, H. (1976). Behavior and learning. San Francisco: W. H. Freeman and Co 
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12. Skinner, B.F. (1976). La conducta de los organismos. Barcelona: Editorial Fontanella. 
13. Skinner, B.F. (1953). Science and human behavior. Free Press. 
14. Skinner, B.F. (1969). Contingencies of reinforcement: A theoretical analysis. New York: Appletton-Century-

Crofts. 
15. Skinner, B.F. (1974) About behaviorism. New York: Knopf. 
16. Sulzer- Azaroff, B & Mayer, G. R. (1991). Behavior analysis for lasting change. 
17. Tarpy, R.M. (1985). Aprendizaje y motivación animal. Madrid: Editorial Debate. 
18. Tarpy, R.M. (1997). Aprendizaje: Teoría e investigación contempóranea. Madrid: McGrawHill. 
19. Wahler, R. & Fox, J. (1981). Setting events in applied behavior analysis: Toward a conceptual and 
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FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
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1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo 
dará una conclusión general de cada una de éstas. 

2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
seminario. 

3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través 
de las unidades. 

4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 
programa. 

5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes 
en relación a algún tema de los presentados en el programa.  

6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 

 
SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 
 

LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 
Presentaciones Gráficas = 10% 

 Glosa = 10% 
Ensayo = 30% 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =  30% 

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    
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 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo deberá 
tener cuando menos dos años de experiencia en el estudio de los procesos psicológicos 
básicos  y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, humanas y de la 
salud. 
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LL A *A * EE VA LUAC IÓN *VA LUAC IÓN * PP S I CO LÓG I CAS I CO LÓG I CA **

 
 
 
 
Objetivo*General 

El módulo tiene como objetivo general conocer los fundamentos históricos, 
conceptuales y metodológicos tanto de la evaluación psicológica como de la teoría 
psicométrica. El módulo comprende cinco unidades temáticas. 

 
Objetivos*Específicos 

5. Presentar la evolución histórica que ha seguido la evaluación psicológica. 
6. Analizar los conceptos y los modelos básicos de la evaluación psicológica. 
7. Presentar la evaluación psicológica como un procedimiento de naturaleza científica. 
8. Abordar los principios básicos de la investigación en evaluación psicológica con grupos. 
9. Abordar los principios básicos de la investigación en evaluación psicológica con sujetos 

individuales. 
 
UNIDAD I. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA EVALUACIÓN PSICOLOGICA 

a) Medición y evaluación psicológica 
b) Situación actual de la evaluación psicologica  
c) Direcciones futuras de evaluación psicologica 

 
BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 

1. Nunnally, Jum C. (1970). Introducción a la Medición Psicológica. Ed. Paidós. Cap. 2, AReseña histórica de la 
medición psicológica@. Pp. 47-71. 

2. Garaigordobil, Landazabal Maite. (1998). Evaluación Psicológica. Bases teórico-metodológicas, situación actual y 
directrices de futuro. Salamanca: Amarú Ediciones. Cap. 2, AEvolución histórica de la evaluación psicológica@. Pp. 
37-70. 

3. Aragón Borja Laura Edna y Silva Rodríguez Arturo (2002). Rumbos de la evaluación psicológica. En Laura Edna 
Aragón Borja y Arturo Silva Rodríguez (Eds.). Fundamentos Teóricos de la Evaluación Psicológica. Editorial Pax: 
México. Cap. 1, pp. 1-60. 

 
UNIDAD II. CONCEPTOS Y MODELOS BÁSICOS DE LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

a) Naturaleza y empleo de las pruebas psicológicas en el ámbito clínico y de la salud 
b) Conceptos y modelos de evaluación en la psicología de la salud 
c) El concepto de evaluación psicológica y el de psicodiagnóstico 

 
BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 

1. Anastasi, A. (1977). Op. Cit., Cap. 2, ANaturaleza y empleo de los Atests@ psicológicos@. pp. 21-39. 
2. Martínez, Arias Rosario. (1996). Psicometría: Teoría de los Tests Psicológicos y Educativos. Madrid: Síntesis 

Psicológica. Cap. 1, ALa medición mediante tests@. Pp. 21-38. 
3. Fernández, Ballesteros Rocío (1996). Introducción a la Evaluación Psicológica. Madrid: Ediciones Pirámide. Vol. 

I. Cap. I, AConceptos y modelos básicos@. Pp. 25-58. 
4. Garaigordobil, L. M. (1998). Op. Cit., Cap. 1, AEl concepto de evaluación psicológica y psicodiagnóstico@. Pp. 

21-36. 
5. Garaigordobil, L. M. (1998). Op. Cit., Cap. 3, AModelos en la evaluación psicológica@. Pp. 71-142.  

 
UNIDAD III. EL PROCESO DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

a) La evaluación de los fenómenos de la psicología como un procedimiento científico 
b) La evaluación de los fenómenos de la psicología como un proceso continuo. 
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BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 

1. Fernández, B. R. (1996). Op. Cit., Cap. 2, AEl proceso como procedimiento científico y sus variantes@. Pp. 59-
86. 

2. Garaigordobil, L. M. (1998). Op. Cit., Cap. 4, ALa evaluación psicológica como proceso@. pp. 143-176. 
3. Silva Rodríguez Arturo y Aragón Borja Laura Edna (2002). El proceso terapéutico: dinámica continua de 

evaluación conductual. En Laura Edna Aragón Borja y Arturo Silva Rodríguez (Eds.). Fundamentos Teóricos de la 
Evaluación Psicológica. Editorial Pax: México. Cap. 2, pp. 63-123. 

 
UNIDAD IV. PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA INVESTIGACIÓN CON GRUPOS EN LA PSICOLOGÍA  

a) Teoría, problemas y diseños de investigación en la psicología (1)  
b) Diseños inadecuados y criterios para el diseño de estudios en la psicología (2) 
c) Diseños generales de investigación (3) 
d) Aplicaciones del diseño de investigación: grupos aleatorios y grupos correlacionales (4) 

 
BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 

1. Pedhazur, E. J. y Schmelkin, L. P. (1991). Measurement design, and analysis. An integrated approach. Hillsdale, New 
Jersey: Lawrence Erlbaum Associates, Publishers. Cap. 9, pp. 180-210. 

2. Kerlinger, F. N. y Lee, H. W. (2002). Investigación del comportamiento. Métodos de investigación en ciencias sociales. 
México: McGrawHill. Cap. 19, pp. 419-432. 

3. Kerlinger, F. y Lee, H. W. (2002). Investigación del comportamiento. Métodos de investigación en ciencias sociales. 
México: McGrawHill. Cap. 20, pp. 433-452. 

4. Kerlinger, F. y Lee, H. W. (2002). Investigación del comportamiento. Métodos de investigación en ciencias sociales. 
México: McGrawHill. Cap. 21, pp. 453-480. 

 
UNIDAD V. PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA INVESTIGACIÓN CON SUJETOS INDIVIDUALES EN LA 

PSICOLOGÍA 
a) Conceptos generales del diseño de investigación con N=1 (1) 
b) Fundamentos históricos y filosóficos de la investigación con sujetos individuales (2) 
c) Medicación de las variables dependientes en estudios de caso único (3) 

 
BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 

1. Silva, R. Arturo (1992). Diseños de investigación con N = 1 o series de tiempo.   En A. Silva (Ed.). Métodos 
cuantitativos en psicología. Un enfoque metodológico. México: Trillas. Cap. 2, pp. 45-70. 

2. Lawhead, I. (1996). Historical and Philosophical Foundations of Single-Case Research. En R. D. Franklin; D. B. 
Allisson y B. S. Gorman y (Eds.). Design and analysis single case research. New York: Lawrence Erlbaum. Cap. 2, pp. 
13-40. 

3. Allison, A. (1996). Measurement of dependent variables. En R. D. Franklin; D. B. Allisson y B. S. Gorman y 
(Eds.). Design and analysis single case research. New York: Lawrence Erlbaum,  Cap. 3, pp. 41-92. 

 
BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

13. Aragón Borja Laura Edna y Silva Rodríguez Arturo y (2002). El proceso terapéutico: dinámica continua de 
evaluación conductual. Editorial Pax: México. 

14. Franklin, R. D.; Allisson, D. B. y B. S. Gorman B. S. (1996). Design and analysis single case research. New York: 
Lawrence Erlbaum 

15. Pedhazur, E. J. y Schmelkin, L. P. (1991). Measurement design, and analysis. An integrated approach. Hillsdale, 
New Jersey: Lawrence Erlbaum Associates, Publishers. 

16. Silva, R. Arturo (1992). Métodos cuantitativos en psicología. Un enfoque metodológico. México. Trillas. 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 

una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

seminario. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
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4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 
programa. 

5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 
relación a algún tema de los presentados en el programa.  

6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 

 
SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
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5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 
revisados. 

6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 
que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 

7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo deberá 
tener cuando menos dos años de experiencia en el estudio de la evaluación psicológica y haber 
sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, humanas y de la salud. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MM ETODO LOG Í A * E N * E L *E TODO LOG Í A * E N * E L * EE S TUD IO *S T UD IO * **

DD e * l o s * P r o c e s o s * S o c i o c u l t u r a l e se * l o s * P r o c e s o s * S o c i o c u l t u r a l e s  

CLAVE:  

ZONA: Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Segundo Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia Módulo Precedente 
MÓDULO PRECEDENTE: LA PSICOLOGÍA EN EL CAMPO EDUCATIVO 

Y DEL DESARROLLO HUMANO 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

Horas Teóricas: 2 
Horas Prácticas: 3 

Créditos: 7 
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MM ETODOLOG Í A * E N * E L *E TODOLOG Í A * E N * E L * EE S TUD IO *S TUD IO * **

D E * L O S *D E * L O S * PP ROCE SOS *ROC E SOS * SS OC IO CU L TURA L E SOC IO CU L TURA L E S  
 
 

 
 
Objetivo*General 

El módulo tiene como objetivo proporcionar al alumno las herramientas teóricas 
y metodológicas sobre la forma de estudiar los procesos socioculturales. 

 
Objetivos*Específicos 

1. Presentar el marco conceptual de los procesos socioculturales. 
2. Revisar la forma en que se describen y evaluación los procesos socioculturales. 
3. Analizar las distintas formas de explicar los procesos socioculturales. 
4. Presentar las distintas maneras de plantear la investigación de los procesos 

socioculturales. 
5. Revisar las técnicas e instrumentos con los que actualmente se cuentan para 

recoger la información de los procesos socioculturales. 
6. Revisar las técnicas utilizadas para describir los procesos socioculturales. 
7. Revisar las técnicas bivaradas utilizadas para analizar los procesos socioculturales. 
8. Revisar algunas generalidades sobre la forma de abordar el estudio de los procesos 

socioculturales. 
 
UNIDAD I. LOS PROCESOS SOCIOCULTURALES 

a) El problema de la definición de los procesos socioculturales 
b) Características de los procesos socioculturales 
c) Desarrollo histórico del estudio de los procesos socioculturales 
d) Aspectos epistemológicos y metodológicos de los procesos socioculturales 
e) Modelos teóricos 

Salud mental 
Modelo de acción social 
Modelo organizacional 
Modelo conductual 
Modelo ecológico 
Modelo antropológico 

 
UNIDAD II. DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS SOCIOCULTURALES 

a) a) Comunidad y sentido psicológico de la comunidad 
b) Apoyo social y prevención 
c) Calidad de vida abierta 

Indicadores sociales 
Progreso social 

d) Calidad de vida subjetiva 
Bienestar, 
Satisfacción 
Felicidad 

e) Planificación estratégica 
f)   Evaluación de necesidades sociales 
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g) Evaluación de programas comunitarios 
 
UNIDAD III. EXPLICACIÓN DE LOS PROCESOS SOCIOCULTURALES 

a) Enfoques macro 
 Análisis evolutivo 
Análisis histórico 
Análisis trans-cultural 

b) Enfoques sociológicos 
 Estructural-Funcionalismo 
 Teorías del Conflicto 
 Factores sociales: medios de comunicación de masas y problemas sociales 

c) Enfoques interpersonales y grupales 
 Interaccionismo simbólico 
 Socialización y grupos primarios 
 Procesos de influencia grupal 

d) Enfoques micro o individuales 
 Teorías Conductuales (Condicionamiento, Intercambio y otros). 
 Teorías Cognitivas (Identidad Social, Sesgos atribución, Comparación Social y otros). 
 Teorías Personalistas (Desarrollo Moral, Personalidad y otros). 

 
UNIDAD IV. PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN DE LOS PROCESOS SOCIOCULTURALES 

a) Planteamiento de la investigación: problema e hipótesis 
b) Elección del nivel de explicación y del método específico 
c) Técnicas de planificación del trabajo de investigación 
d) La documentación en el proceso de investigación 
e) La elección del campo de estudio 

Elección del universo y la muestra del estudio 
 
UNIDAD V. LA RECOGIDA DE INFORMACIÓN: TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

a)  La observación 
b) La entrevista psicosocial 
c) El cuestionario y la investigación mediante encuestas 
d) La medición de las actitudes 
e) El test sociométrico y el análisis de las estructuras microsociales 
f)  El análisis de contenido 
g) Los diseños experimentales y la investigación psicosocial 

 
UNIDAD VI. ANÁLISIS DESCRIPTIVO DE LOS PROCESOS SOCIOCULTURALES 

a)  Organización de datos 
b) Estadísticos de tendencia central y posición 
c) Estadísticos de variabilidad y dispersión 
d) Estadísticos de asimetría y curtosis 
e) Puntuaciones estandarizadas 

 
UNIDAD VII. ANÁLISIS BIVARIADO DE LOS PROCESOS SOCIOCULTURALES 

a)  Organización de datos 
b) Estadísticos de correlación 

Variables cualitativas 
Variables cuasi-cuantitativas 

c) Estadísticos de correlación 
Variables cualitativas 
Variables cuantitativas 

d) Regresión lineal simple 
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e) Correlación y regresión lineal múltiple 
 

UNIDAD VIII. GENERALIDADES 
a)  La evaluación de programas y la investigación psicosocial 
b) Técnicas de elaboración de proyectos de investigación 
c) Las redes internacionales de equipos de investigación 
d) La investigación en publicidad mediante la técnica del análisis de contenido 
e) El análisis del discurso en los procesos socioculturales 

 
BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 

1. Álvaro, J.L., Garrido, A. y Torregrosa, J.R. (1996). Psicología Social Aplicada. Madrid: McGraw Hill. 
2. Andrews, F.W. y Whitey, S.B. (1976). Social Indicators of Well-Being. New York: Plenum Press. 
3. Argyle, M. (1987). The Psychology of Happiness. New York: Methuen & Co. 
4. Argyle, M. (1993). Psicología y Calidad de Vida. Intervención Psicosocial, II, 6, 5-15. 
5. Clemente, M. (1992). Psicología Social Aplicada. Madrid: Eudema. 
6. Coleman, J.W. y Cressey, D.R. (1990). Social Problems. New York: Harper & Row. 
7. Collier, G., Minton, H.L. y Reynolds, G. (1991). Currents of thought in American Social Psychology. New York: 

Oxford University Press. 
8. Gale, A. y Chapman, A.J. (1990). Psicología y Problemas Sociales: una introducción a la Psicología Social 

Aplicada. México: Limusa. 
9. Henslin, J.M. y Roesti (1976). Trends and topics in Social Problems 1953-1975. Social Problems. 
10. Henslin, J.M. (1990). Social Problems today. Englewood Cliffs: Prentice Hall. 
11. Martín González, A. (1998). Psicología Comunitaria. Madrid: Síntesis. 
12. Miller, G.A. (1969). Psychology as a means of promiting human welfare. American Psychologist, 24, 12, 1063-

1075. 
13. Moghaddam, F.M., Taylor, D.M. y Wright, S.C. (1993). Social Psychology in cross-cultural perspective. New 

York: Freeman & Co. 
14. Rubington, E. Y Weinberg, M.S. (1981). The study of Social Problems: five perspectives. New York: Oxford 

University Press. 
 

BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

1. Amón, J. (1987) Estadística para Psicólogos 1. Estadística Descriptiva. Madrid: Pirámide. 
2. Amón, J. (1987) Estadística para Psicólogos 2. Estadística Descriptiva. Madrid: Pirámide. 
3. Argyle, M. (1969). Psicología de los Problemas Sociales. Buenos Aires: Paidós. 
4. Aronson, E. y Linder, D. (1965). Gain and loss of esteem as determinants of interpersonal attractiveness. 

Journal of Experimental Social Psychology, 14, 527-540. 
5. Deutsch, M. y Hornstein, H.A. (1975). Applying Social Psychology. Hillsdale: L. Erlbaum. 
 

 
 FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 

una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

seminario. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 

programa. 
5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 

relación a algún tema de los presentados en el programa.  
6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 

presentados en el programa. 
 
SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 
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2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
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10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 
para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo deberá 
tener cuando menos dos años de experiencia en el área metodológica de los procesos 
socioculturales y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, humanas 
y de la salud. 
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**

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MM ÉTODOS * D E *É TODOS * D E * EE VA LUAC I ÓN * E N * L A SVA LUAC I ÓN * E N * L A S **

NN EUROC I E N C I A S * D E L *E U ROC I E N C I A S * D E L * CC OMPORTAM I EN TOOMPORTAM I EN TO **

 
CLAVE:  

ZONA: Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Segundo Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia Módulo Precedente 
MÓDULO PRECEDENTE: INTRODUCIÓN A LAS NEUROCIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

Horas Teóricas: 2 
Horas Prácticas: 3 

Créditos: 7 
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MM ÉTODOS * D E *É TODOS * D E * EE VA LUAC IÓN * EN * L A SVA LUAC IÓN * EN * L A S **

NN EUROC I EN C I A S * D E L *E UROC I EN C I A S * D E L * CC OMPORTAM I EN TOOMPORTAM I EN TO **
**

 

 

Objetivo*General 
El módulo tiene como objetivo general conocer los fundamentos históricos, 

conceptuales y metodológicos de la evaluación neuropsicológica. 
 
Objetivos*Específicos 

1. Presentar el marco conceptual de la evaluación neuropsicología. 
2. Analizar los usos de los conceptos metodológicos en la práctica de las neurociencias. 
3. Revisar los métodos de evaluación neuropsicológica de la atención y la 

concentración visual y auditiva. 
4. Revisar los métodos de evaluación neuropsicológica de la función motora. 
5. Revisar los métodos de evaluación neuropsicológica de la formación de conceptos y 

del razonamiento. 
6. Revisar los métodos de evaluación neuropsicológica de la función verbal y de las 

habilidades de lenguaje. 
7. Analizar la relación entre las variables neuroconductuales y las resultados del 

diagnóstico. 
8. Revisar las diferentes formas de interpretar la evaluación neuropsicológica. 
 

UNIDAD I. EVALUACIÓN NEUROPSICOLÓGICA 
a) Marco conceptual de la evaluación neuropsicológica 
b) Consideración de los procedimientos a utilizar en la evaluación neuropsicológica 
c) Maximización de los niveles de ejecución del paciente 

 
UNIDAD II. USOS DE LOS CONCEPTOS METODOLÓGICOS EN LA PRÁCTICA DE LAS NEUROCIENCIAS 

a) Evaluación de lo componentes cognoscitivos en el contexto de diferentes disciplinas 
clínicas 

b) Aplicación de conceptos estadísticos en la práctica de las neurociencias 
c) Aplicaciones de la evaluación neuropsicológica 

 
UNIDAD III. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN NEUROPSICOLÓGICOS DE LA ATENCIÓN Y 

CONCENTRACIÓN VISUAL Y AUDITIVA 
a) Pruebas de ejecución 
b) Pruebas basadas en la evaluación del color 
c) Pruebas de consonancia auditiva 

 
UNIDAD IV. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE LA FUNCIÓN MOTORA EN NEUROPSICOLOGÍA 

a) Pruebas de la unión de los dedos 
b) Prueba del dinamómetro 
c) Pruebas del GPT 

 
UNIDAD V. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE LA FORMACIÓN DE CONCEPTOS Y EL 

RAZONAMIENTO 
a) Historia de los instrumentos de evaluación 
b) Formas alternativas de evaluar la formación de conceptos y el razonamiento 
c) Relación entre la formación de conceptos y el razonamiento con los factores 
demográficos 
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UNIDAD VI. EVALUACIÓN NEUROPSICOLOGÍA 

a) Evaluación de la función verbal y de las habilidades del lenguaje 
b) Evaluación de la construcción de planes 
c) Baterías de pruebas para la evaluación del daño cerebral 
d) Métodos observacionales, escalas e inventarios de evaluación del daños cerebral  

 
UNIDAD VII. LAS VARIABLES NEUROCONDUCTUALES Y SU RELACIÓN LOS RESULTADOS DEL 

DIAGNÓSTICO 
a) Característica de la lesión 
b) Tiempo de la lesión 
c) Variables individuales del sujeto 
d) Problemas del diagnóstico diferencial 

 
UNIDAD VIII. INTERPRETACIÓN DE LA EVALUACIÓN NEUROPSICOLÓGICA 

a) La naturaleza de los datos psicológicos 
b) Datos cuantitativos y cualitativos 
c) Errores más comunes en la interpretación de los datos neuropsicológicos 

 
BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 

1. Bigler, E. D. y Clement, P. F. (1997). Diagnostic Clinical Neuropsychology. Texas: University of Texas Pr. 
2. Calev, A. (1999). Assessment of Neuropsychological Functions in Psychiatric Disorders. New York: American 

Psyquiatric Pr. 
3. Deusch, M. L. (1995). Neuropsychological assessment. New York: Oxford University Prees. 
4. Goldstein, G.; Nussbaum, P. D. y Beers, S. R. (1988). Neuropsychology (Human Brain Function: Assessment and 

Rehabilitation). New York: Plenum Pub Corp. 
5. Groth-Marmat, G. (2000). Neuropsychological Assessment in Clinical Practice: A Guide to Test Interpretation and 

Integration.  New YorrK: John Wiley & Sons. 
6. Hebben, N.; Milberg, W. y Kaufman, A. S. (2002). Essentials of Neuropsychological Assessment (Essentials of 

Psychological Assessment). New YorrK: John Wiley & Sons. 
7. Riccio, C. A.; Reynolds, C. R. y Lower, P. A. (2001). Clinical Applications of Continuous Performance Tests: 

Measuring Attention and Impulsive Responding in Children and Adults.  New YorrK: John Wiley & Sons.  
 

BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

1. Mitrushina, M. N.; Boone, K. B. y D=Elia, L. F. (1999). Handbook of Normative Data for Neuropsychological 
Assessment. New York: Oxford University Prees. 

2. Spreen, O. y Strauss, E. (1988) . A Compendium of Neuropsychological Tests: Administration, Norms, and 
Commentary. New York: Oxford University Prees. 

3.  Sue Baron, I.; Fennell, E. B. y Voeller, K. S. (1995) Pediatric Neuropsychology in the Medical Setting.  New York: 
Oxford University Prees. 

 
 
 FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 

una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

seminario. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 

programa. 
5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 

relación a algún tema de los presentados en el programa.  
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6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 

 
SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
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8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 
forma individual y colectiva. 

9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 
alumno. 

10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 
para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo deberá 
tener cuando menos dos años de experiencia en el estudio de los métodos de evaluación en las 
neurociencias del comportamiento y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud. 
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7.1.3.7.1.3.   PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS DEL TERCER  SSEMESTREEMESTRE DE LA PLATAFORMA 

ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS  (ASPECTOS APLICADOS DE LA PSICOLOGÍA) 
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*

*

*

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

EE L *L * CC AMPO * *AMPO * * AA P L I C ADO * *P L I C ADO * * **

D E * L A *D E * L A * PP S I CO LOG Í A * D E * L A *S I C O LOG Í A * D E * L A * SS A LUDA LUD **

 
CLAVE:  

ZONA: Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Tercer Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Precedente 
MÓDULO PRECEDENTE: LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN LA PSICOLOGÍA 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
 

PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LA 
PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

Horas Teóricas: 1 
Horas Prácticas: 4 

Créditos: 6 
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EE L *L * CC AMPO * *AMPO * * AA P L I C ADO * D E * L AP L I C ADO * D E * L A **

PP S I CO LOG Í A * D E * L A *S I CO LOG Í A * D E * L A * SS A LUDA LUD **

 
 
Objetivo*General 

El objetivo general el módulo es analizar la relación que existe entre el 
comportamiento y la salud y revisar las áreas de intervención de la psicología de la 
salud. 

 
Objetivos*Específicos 

1. Presentar las distintas formas en que se relacionan el comportamiento y la salud. 
2. Revisar las áreas de aplicación de la psicología de la salud.  

 
UNIDAD I. RELACIÓN ENTRE COMPORTAMIENTO Y SALUD 

a) Personalidad y Enfermedad (1) 
b) Una aproximación ecológica hacia la personalidad y la enfermedad (2) 
c) Personalidad y salud (3) 
d) Modelo biopsicosocial de la salud (4) 
e) Perspectivas Contemporáneas sobre los desórdenes de personalidad (5)  

 
BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 

1. Kobasa, S. (1990). Lessons from History: How to Find the Person in Health Psychology. En H. S. 
Friedman(Ed.). Personality and  Disease. John Wiley & Sons.cap. 2. 

2. Rvenson, T. (1990). All Other Things Are Not Equal: An Ecological Approach to Personality and Disease. En: 
H. S. Friedman (Ed.) Personality and  Disease. John Wiley & Sons.Cap. 4. 

3. Maddi, S. (1990). Issues and Interventions in Stress Mastery. En: H. S. Friedman (Ed.). Personality and Disease. 
John Wiley & Sons.cap 6. 

4. Temoshok, L. (1990). On Attempting to Articulate the Biopsychosocial Model: Psychological- 
Psychophysiological Homeostasis. En: H. S. Friedman (Ed.). Personality and  Disease. John Wiley & Sons.. Cap 
9. 

5. Millon, T. y Davis, R. D. (2000) Personality disorders in modern life. John Wiley & Son, INC. Cap. 2. 
Contemporary Perspectives. 

  
UNIDAD II. ÁREAS DE APLICACIÓN DE LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

a) Estrés, afrontamiento y enfermedad (1) 
b) Sida (2) y (3) 
d) Manejo del Dolor Crónico (4) 
c) Cáncer (5) 
d) Dolor Agudo (6) 
f) Depresión relacionada con problemas médicos (7) 
g) Diferencias individuales y salud (8) 
h) Prácticas y disfunciones sexuales (9) 
i) Pánico ansiedad y sus desórdenes (10) 
j) Temperamento y Suicidio (11) 
k) Adicciones (12) 
l) Desordenes en la infancia y en la adolescencia (13) 

 
BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 

1. Lazarus, R. (1990).Stress, Coping, and Illness. En: H. S. Friedman (Ed.). Personality and  Disease. John Wiley & 
Sons. cap. 5. 

2. Robles, M. C. S. (1999). Evaluación de conocimientos y prácticas sexuales relacionadas con el VIH/SIDA en 
estudiantes universitarios. Tesis para obtener el grado de maestra en modificación de conducta. FES-Iztacala, 
UNAM. 
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3. Nelson, L. W. (1998). Human Immunodeficiency Virus Infection and Acquired Immunodeficiency Syndrome.  
En M. P. Camic y s. Knight, S. (Eds.) Clinical Handbook of Health Psychology: A Practical Guide to effective 
interventions. Hogrefe & Huber Publishers. Cap.9. 

4. Hardi, K. N. (1998). Chronic Pain Management. En M. P. Camic y s. Knight, S. (Eds.) Clinical Handbook of 
Health Psychology: A Practical Guide to effective interventions. Hogrefe & Huber Publishers. Cap. 5. 

5. Degood, D. E.; Angela L. Crawford, A. L. y Jongsma, A. E. (1999). The Behavioral Medicine Treatment Planner 
(Practice Planners). Wiley, John & Sons. Cap. 5 Cancer. 

6. Degood, D. E.; Angela L. Crawford, A. L. y Jongsma, A. E. (1999). The Behavioral Medicine Treatment Planner 
(Practice Planners). Wiley, John & Sons. Cap. 1. Acute Pain. 

7. Degood, D. E.; Angela L. Crawford, A. L. y Jongsma, A. E. (1999). The Behavioral Medicine Treatment Planner 
(Practice Planners). Wiley, John & Sons. Cap. 13. Depression related to medical problems. 

8. Ratiliff- Crain, J. y Baum, A. (1990) Individual Differences and Health: Gender, Coping, and Strees. En: H. S. 
Friedman (Ed.). Personality and  Disease. John Wiley & Sons. Cap. 10. 

9. Carson, C. R., Butcher, J. N. y Mineka, S. (2000). Abnormal Psychology and Modern Life. Durham, NC.  Cap 10. 
Sexual Disorders and Variants. 

10. Carson, C. R., Butcher, J. N. y Mineka, S. (2000). Abnormal Psychology and Modern Life. Durham, NC.  Cap 5.  
Panic, anxiety, and their disorders.  

11. Carson, C. R., Butcher, J. N. y Mineka, S. (2000). Abnormal Psychology and Modern Life. Durham, NC.  Cap.6. 
Mood disorders and suicide. 

12. Carson, C. R., Butcher, J. N. y Mineka, S. (2000). Abnormal Psychology and Modern Life. Durham, NC. Cap 10. 
Substance-Related and other addictive disorders. 

13. Carson, C. R., Butcher, J. N. y Mineka, S. (2000). Abnormal Psychology and Modern Life. Durham, NC. Cap.  14. 
Disorders of childhood and adolescence. 

 
BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

1. Camic, M. P. y Knight, S. (1998) Clinical Handbook of Health Psychology: A Practical Guide to effective 
interventions. Hogrefe & Huber Publishers.  

2. Carson, C. R., Butcher, J. N. y Mineka, S. (2000). Abnormal Psychology and Modern Life. Durham, NC. 
3. Degood, D. E.; Angela L. Crawford, A. L. y Jongsma, A. E. (1999). The Behavioral Medicine Treatment Planner 

(Practice Planners). Wiley, John & Sons. 
4. Friedman (1990). Personality and  Disease. John Wiley & Sons. 
5. Ratiliff- Crain, J. y Baum, A. (1990) Individual Differences and Health: Gender, Coping, and Strees. En: H. S. 

Friedman (Ed.). Personality and  Disease. John Wiley & Sons. 
6. Robles, M. C. S. (1999). Evaluación de conocimientos y prácticas sexuales relacionadas con el VIH/SIDA en 

estudiantes universitarios. Tesis para obtener el grado de maestra en modificación de conducta. FES-Iztacala, 
UNAM. 

 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo 

dará una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

seminario. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 

programa. 
5. Las prácticas educativas a desarrollar en instituciones, ya sean del sector público o 

privado 
6. Elaboración de un reporte de la práctica desarrollada en donde se aplicarán algunos 

de los temas presentados en el programa. 
 
SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  sinópticos, 
mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de un reporte de trabajo final que integre la descripción y análisis de 
resultados obtenidos de la práctica. 
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3. Asistencia, actitud, actividades desarrolladas en la institución  dónde se llevará a cabo 
la práctica. 

4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
Reporte = 10% 

Actividades en la institución = 30% 
 Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =   30%  
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS  

 

480 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en campo aplicado de la psicología de 
salud y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.   
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

EE L *L * CC AMPO * *AMPO * * AA P L I C ADO * D E L *P L I C ADO * D E L * DD E SARRO L LOE SARRO L LO **

HH UMANO * Y *UMANO * Y * EE DUCA T I VODUCA T I VO **

 
CLAVE:  

ZONA: Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Tercer Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Precedente 
MÓDULO PRECEDENTE:  

EL MÉTODO EXPERIMENTAL EN LA PSICOLOGÍA 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
 

PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DEL DESARROLLO 
HUMANO Y EDUCATIVO 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

Horas Teóricas: 1 
Horas Prácticas: 4 

Créditos: 6 
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EE L *L * CC AMPO * *AMPO * * AA P L I C ADO * D E L *P L I C ADO * D E L * DD ESARROL LOE SARROL LO **

HH UMANO * Y *UMANO * Y * EE DUCAT I VODUCAT I VO **

**

 
Objetivo*General 

Es que el estudiante identifique a la educación como objeto de estudio de la 
psicología educativa y como área de ejercicio profesional; considerando como 
elemento primordial a los sujetos interactivos en el procesos de enseñanza-
aprendizaje.  

 
Objetivos*Específicos 

1. El alumno reconocerá la especificidad de los procesos educativos como objeto de 
estudio de la Psicología. 

2. El alumno caracterizará la función profesional del psicólogo dentro de los ámbitos 
educativos y sus contactos multidisciplinarios. 

3. El alumno conocerá las tareas y actividades del psicólogo educativo. 
4. El alumno conocerá los principios éticos del ejercicio de la profesión en el ámbito 

educativo. 
5. El alumno reconocerá a las personas y los principios y valores de la naturaleza humana 

en los sistemas educativos. 
 
 
UNIDAD I. LO PSICOLÓGICO DE LOS PROCESOS EDUCATIVOS: DESARROLLO PSICOLÓGICO Y 
EDUCACIÓN 

a) La función profesional del psicólogo en el ámbito educativo. Las áreas tradicionales: 
Desarrollo 

  Aprendizaje 
  Diseño instruccional 
  Motivación 
  Ambientes de aprendizaje 
  Diferencias individuales 
  Medición y evaluación 
b) Áreas emergentes: 

Procesos metacognoscitivos 
Enseñanza estratégica 
Relaciones interpersonales, intrapersonales y cognición 
Las escuelas inteligentes 
Enseñar a ser 
Evaluación y planeación: autorregulación del aprendizaje  

 
*

*

BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 
 
1. Coll, C. (2002). Concepciones y tendencias actuales en Psicología de la Educación. En: C. Coll, J. Palacios y 

A. Marchesi. Desarrollo Psicológico y Educación; 2 Psicología de la Educación. pp. 29-64. 
2. Cubero, R. y Luque, A. (2002). Desarrollo, educación y educación escolar: la teoría sociocultural del desarrollo 

y del aprendizaje. En: C. Coll, J. Palacios y A. Marchesi. Desarrollo Psicológico y Educación; 2 Psicología 
de la Educación. pp. 29-64. 

3. Coll, C. (2000) Aprendizaje Escolar y Construcción del Conocimiento. México: Paidós. Cap. 5. Estructura 
grupal, interacción entre alumnos y aprendizaje escolar. pp. 105-132. 
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4. Dáz Barriga, F. y Hernández, R. (2001) Estrategias Docentes para un Aprendizaje Significativo; una 
interpretación constructivista. México: McGraw Hill. Cap. 3. La motivación escolar y sus efectos en el 
aprendizaje. pp. 63-98. 

5. Klingler, C. y Vadillo, G. (1999). Psicología Cognitiva; Estrategias en la Práctica Docente. México: McGraw Hill. 
Cap. 5.    pp.69-82. 

6. Klingler, C. y Vadillo, G. (1999). Op. cit. Cap. 6    pp. 83-101. 
 
 
UNIDAD II. EL PSICÓLOGO EN LA EDUCACIÓN 

a) Las Funciones del Psicólogo Educativo 
 

BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA*

 
1. Rueda, B.M. (1987). El Papel del Psicólogo en la Escuela. En: Perfiles Educativos. Núm. 35. Enero-Marzo 

1987, pp. 38-48. 
2. Selvini P. M. y otros (2000) El Mago sin Magia: cómo cambiar la situación paradójica del psicólogo en la 

escuela. Barcelona: Paidós.  Cap. 1 El psicólogo en la escuela: análisis histórico de los diferentes tipos de 
intervención. pp,  21-42. 

3. Selvini P. M. y otros (2000) Op. cit. Cap.2 Síntesis elaborada por un grupo de trabajo de psicólogos sobre el 
"Rol del psicólogo en la escuela. pp. 44-47. 

 
 
UNIDAD III. PRINCIPIOS ÉTICOS DEL EJERCICIO PROFESIONAL DEL PSICÓLOGO EDUCATIVO 

a) Las personas: los principios y valores de la naturaleza humana como prioridad de los 
sistemas educativos 

b) Promover y facilitar el desarrollo del potencial humano, considerando su adaptación a 
los ambientes educativos 

c) La confidencialidad y la confiabilidad del trabajo profesional 
 

BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA*

 
1. Sociedad Mexicana de Psicología (2002) Código Ético del Psicólogo. México: Trillas.  pp. 45-50, 56-59, 63-67, 

71-80. 
  

 
 

BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

*

1. Papalia, D. y Olds, S (1998). Desarrollo Humano. Santafé de Bogotá: McGraw Hill. Cap. 1. Sobre el 
desarrollo humano. pp. 1-41. 

2. Coll, C. y Martí, E. (2002). Aprendizaje y desarrollo: la concepción genético-cognitiva del aprendizaje. En: C. 
Coll, J. Palacios y A. Marchesi. Desarrollo Psicológico y Educación; 2 Psicología de la Educación. pp. 67-
88. 

3. Coll, C.  y otros (2000). El Constructivismo en la práctica. Barcelona: Graó. Cap. 1       pp. 11-32. 
4. Coll, C. (2000). Op. cit. Cap. 8 La construcción del conocimiento en el marco de las relaciones interpersonales 

y sus implicaciones para el currículum escolar. pp. 177-188. 
5. Díaz, R. Neal, C. y Amaya Williams (1993) Orígenes sociales de la autorregulación. En: Moll, L. (comp.) 

Vygotsky y la Educación. Buenos Aires: Aique. pp. 153-185. 
6. Ramírez, J. Y Sánchez, J.  (1997). Ética, retórica y educación, el nexo dialógico. En: A. Álvarez. Ed. Hacia un 

currículum cultural: la vigencia de Vygotsky en la Educación. Madrid: Fundación Infancia y Aprendizaje. pp. 
133-145.*

 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo 

dará una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para 

cada seminario. 
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3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través 
de las unidades. 

4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades 
del programa. 

5. Las prácticas educativas a desarrollar en instituciones, ya sean del sector público o 
privado 

6. Elaboración de un reporte de la práctica desarrollada en donde se aplicarán 
algunos de los temas presentados en el programa. 

 
SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de un reporte de trabajo final que integre la descripción y análisis de 
resultados obtenidos de la práctica. 

3. Asistencia, actitud, actividades desarrolladas en la institución  dónde se llevará a 
cabo la práctica. 

4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
 

LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 
Presentaciones Gráficas = 10% 

Reporte = 10% 
Actividades en la institución = 30% 

 Participación en las sesiones en línea = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
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2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en campo aplicado del desarrollo humano 
y educativo y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, humanas y 
de la salud.   
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

EE L *L * CC AMPO * *AMPO * * AA P L I C ADO * D E * L O SP L I C ADO * D E * L O S **

PP ROC E SO S *RO C E SO S * OO RGAN I Z A C I ONA L E SRGAN I Z A C I ONA L E S **

 
CLAVE:  

ZONA: Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Tercer Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Precedente 
MÓDULO PRECEDENTE: PROCESOS PSICOLÓGICOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE 

MÓDULO SUBSECUENTE: PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LOS 
PROCESOS ORGANIZACIONALES 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

Horas Teóricas: 1 
Horas Prácticas: 4 

Créditos: 6 
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EE L *L * CC AMPO * *AMPO * * AA P L I C ADO * D E * L O S *P L I C ADO * D E * L O S * **

PP ROCEROC E SOS *SO S * OO RGAN I Z A C I ONA L E SRGAN I Z A C I ONA L E S **

**

 
Objetivo*General 

El estudiante conocerá las diferentes áreas de aplicación de la psicología del 
trabajo y sus funciones. 

 
Objetivos*Específicos 

1. Caracterizar la función profesional del psicólogo dentro de los ámbitos del trabajo y sus 
contactos multidisciplinarios. 

2. Determinará las principales áreas de intervención psicológica. 
3. Conocerá las tareas y actividades del psicólogo del trabajo. 

 
UNIDAD I. LA FUNCIÓN PROFESIONAL DEL PSICÓLOGO. ÁREAS TRADICIONALES.  

a) Evaluación psicológica 
b) Reclutamiento y selección 
c) Capacitación y desarrollo de personal 
d) Ergonomía 

 
UNIDAD II. LA FUNCIÓN PROFESIONAL DEL PSICÓLOGO. ÁREAS EMERGENTES.  

a) Análisis de puestos 
b) Evaluación del desempeño 
c) Relaciones laborales 
d) Desarrollo organizacional 
e) Psicología del consumidor 
f) Seguridad e higiene laboral 

 
BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 

1. Peiró, J. M. y Prieto, F. (1996). Tratado de Psicología del Trabajo. Vol. I: La actividad laboral en su contexto. 
Madrid: Síntesis Psicológica. 

2. Schultz, D. P. (1991). Psicología Industrial. (30. ed.), México: McGraw-Hill. 
3. Shein, H. E. (1982) Psicología de la Organización. México: Prentice Hall,  
4. Siegel, L. e Irving, U. (1998) Psicología de las organizaciones industriales. México: CECSA. 

 
BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

1. Chiavenanto, A. (1995) Administración de Recursos Humanos. México: Mc Graw Hill.  
2. Milkovich, G. T. y Boudreau, J, W. (1997) Dirección y Administración de Recursos Humanos. México: Mc Graw 

Hill. 
3. Sikula, A. F. y McKenna, J, F. (1992) Admistración de Recursos Humanos. Conceptos prácticos. México: Limusa. 

 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo 

dará una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

seminario. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través 

de las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 

programa. 
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5. Las prácticas educativas a desarrollar en instituciones, ya sean del sector público o 
privado 

6. Elaboración de un reporte de la práctica desarrollada en donde se aplicarán algunos 
de los temas presentados en el programa. 

 
SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de un reporte de trabajo final que integre la descripción y análisis de 
resultados obtenidos de la práctica. 

3. Asistencia, actitud, actividades desarrolladas en la institución  dónde se llevará a 
cabo la práctica. 

4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
Reporte = 10% 

Actividades en la institución = 30% 
 Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =   30%  
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
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6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 
que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 

7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en campo aplicado de los procesos 
organizacionales y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, 
humanas y de la salud.   



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS  

 

490 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

EE L *L * CC AMPO * *AMPO * * AA P L I C ADO * D E * L O SP L I C ADO * D E * L O S **

PP ROC E SO SROC E SO S ** E N *E N * NN EC E S I D AD E SE C E S I D AD E S **

EE DUCA T I V A S *DU CA T I V A S * EE S P E C I A L E SS P E C I A L E S **

 
CLAVE:  

ZONA: Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Tercer Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Precedente 
MÓDULO PRECEDENTE: LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
 

PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LAS NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

Horas Teóricas: 1 
Horas Prácticas: 4 

Créditos: 6 
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EE L *L * CC AMPO * *AMPO * * AA P L I C ADO * D E * L O S *P L I C ADO * D E * L O S * PP ROCE SOS * ENROC E SOS * EN **

NN EC E S I DADE S *E C E S I DADE S * EE DUCAT I VA S *DUCA T I VA S * EE S P E C I A L E SS P E C I A L E S **

 
 
Objetivo*General 

El objetivo general el módulo es proporcionar al alumno los conocimientos de 
las necesidades educativas especiales e integración educativa y revisar las 
diferentes estrategias de intervención que existen para tratar las discapacidades, 
así como también familiarizarlo con los programas de integración educativa. 

 
Objetivos*Específicos 

1. Revisar los problemas de lenguaje y las estrategias de intervención que se utilizan 
actualmente para solucionarlos. 

2. Revisar las dificultades de aprendizaje que se presentan en niños. 
3. Revisar los problemas de afectivos y los trastornos del comportamiento que se 

presentan  en el niño. 
4. Revisar el desarrollo y la educación de los niños ciegos, sordos, con retardo mental, con 

parálisis cerebral, autistas y sobredotados. 
5. Revisar algunos programas de intervención temprana. 

 
UNIDAD I. PROBLEMAS DE LENGUAJE E INTERVENCIÓN EDUCATIVA 

a) Los problemas de lenguaje en la escuela 
b) Los problemas de comunicación y lenguaje 
c) Problemas de lenguaje e intervención educativa 
d) Desarrollo celular del sistema nervioso 

 
UNIDAD II. LAS DIFICULTADES EN EL APRENDIZAJE DE LA LECTURA 

a)  El proceso de lectura 
b) Los problemas en la lectura 
c) Estrategias de intervención 

 
UNIDAD III. PROBLEMAS AFECTIVOS Y TRASTORNOS DEL COMPORTAMIENTO 

a)  Las dificultades comportamentales en el aula 
b) Clima educativo y proceso de enseñanza 

 
UNIDAD IV. EL PAPEL DE LA MOTIVACIÓN EN LA APARICIÓN DE DIFICULTADES EN EL APRENDIZAJE 

a)  Los alumnos desmotivados 
b) Desmotivación y falta de sentido en el aprendizaje escolar 
c) Modelos explicativos. 
d) Los cambios en la escuela, en la forma de enseñar y en las condiciones sociales 

 
UNIDAD V. DESARROLLO Y EDUCACIÓN DE LOS NIÑOS CIEGOS 

a)  Percepción, acción y conocimiento 
b) Intervención educativa 

 
UNIDAD VI. DESARROLLO Y EDUCACIÓN DE LOS NIÑOS SORDOS 

a) Comunicación, lenguaje y pensamiento 
b) Lenguaje de signos y sistemas de comunicación 
c) La integración del niño sordo 
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UNIDAD VII. DESARROLLO Y EDUCACIÓN DE LOS NIÑOS CON RETARDO MENTAL 
a) Los cambios en el desarrollo 
b) Síndrome del cromosoma X frágil 
c) La respuesta educativa 

 
UNIDAD VII. DESARROLLO Y EDUCACIÓN DE LOS NIÑOS CON PARÁLISIS CEREBRAL 

a) Características generales de la parálisis cerebral 
b) Los sistemas de comunicación alternativa 
c) La educación del alumno con parálisis cerebral 

 
UNIDAD VIII. DESARROLLO Y EDUCACIÓN DE LOS NIÑOS AUTISTAS 

a) Distintas etapas 
b) La teoría de la mente 
c) El espectro autista 
d) La educación del niño autistas 

 
UNIDAD IX. INTERVENCIÓN TEMPRANA 

a) Prevención 
Definición 
Tipos 

b) Fundamentos de la prevencion 
Revisión de estudios con díadas madre-hijo, revisión de estudios sobre factores de 

riesgo de diversos tipos 
c) Estimulación temprana 

Definición 
Estrategias generales 
Trabajo interdisciplinario 

d) Evaluación de niños de cero a tres años de edad 
e) Currículum de intervención en las diversas áreas de desarrollo 
f) Programas para padres en intervención temprana. 

 
UNIDAD X. LOS ALUMNOS SUPERDOTADOS 

a) Modelos explicativos 
b) Sobredotación y talentos específicos 
c) La evaluación de los alumnos superdotados 
d) Intervención educativa     

 
BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 

1. Aragón B. L. E. (2001). Intervención con niños disléxicos. Evaluación y tratamiento. México: Trillas. 
2. Bricker, D. D. (1991). Educación temprana de niños en riesgo y disminuidos. De la primera infancia a preescolar.  

México: Trillas. 
3. Burack, J.A., Hodapp, R.M. y Zigler, E. (1998). Handbook of mental retardation and development. Cambridge: 

Cambridge University Press. 
4. Cadwell, B. M.y Stedman, D. J. (1983). Educación de niños incapacitados. Guía para los primeros tres años de 

vida. México: Trillas. 
5. Damián, M. (2000). Manual de estimulación temprana. Para niños con síndrome de Down. México: Trillas. 
6. Daniels, H. (2000). Special Education Re-formed. Beyond rethoric?. London: Falmer Press. 
7. Galindo, E. y otros (2001). Psicología y educación especial. México: Trillas. 
8. Hegarty, S., Hodgson, A. y Clunies-Ross. (1988). Aprender Juntos. La Integración Escolar. Madrid: Morata. 
9. Hodapp, R.M. (1998). Development and Disabilites. Intellectual, Sensory and Motor Impairements. Cambridge: 

Cambridge University Press. 
10. Lewis, V. (1991). Desarrollo y Déficit. Barcelona: Paidós-MEC. 
11. Marchesi, A., Coll, C. y Palacios, J. (1999). Desarrollo Psicológico y Educación. III. Trastornos del desarrollo y 

necesidades educativas especiales. Madrid: Alianza. 
12. Ortega T. L. C. (1997). El síndrome de down. Guía para padres, maestros y médicos. México: Trillas. 
13. Pijl, S.J., Meijer, C.J. y Hegarty, S. (1997). Inclusive Education. A Global Agenda. London: Routledge. 
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14. Rosa, A. y Ochaita, E. (1993). La Psicología de la Ceguera. Madrid: Alianza. 
 

BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

1. Benjamin, B. J. (1988). Un niño especial en la familia. Guía para padres. México: Trillas. 
2. Flores, B. L. y Berruecos V. P. (1995). El niño sordo de edad preescolar. Identificación, diagnóstico y 

tratamiento. Guía para padres, médicos y maestros. México: Trillas. 
3. Galguera, I. Hinojosa y Galindo, E. (1984). El retardo en el desarrollo. Teoría y práctica. Aportaciones de la 

psicología a la educación especial.México: Trillas. 
4. Galindo, E. y otros (2001). Psicología y educación especial. México: Trillas. 
5. Hinojosa R. G. y Galindo, C. E. A. (1983). La enseñanza de los niños impedidos. México: Trillas. 
6. Melgar G. M. (1989). Cómo detectar al niño con problemas del habla. México: Trillas.  
7. Mobarak A. M. (1988). Lectoescritura en caracteres gráficos para estudiantes ciegos. México: Trillas. 

 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 

una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

seminario. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 

programa. 
5. Las prácticas educativas a desarrollar en instituciones, ya sean del sector público o 

privado 
6. Elaboración de un reporte de la práctica desarrollada en donde se aplicarán algunos 

de los temas presentados en el programa. 
 
SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de un reporte de trabajo final que integre la descripción y análisis de 
resultados obtenidos de la práctica. 

3. Asistencia, actitud, actividades desarrolladas en la institución  dónde se llevará a cabo 
la práctica. 

4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
Reporte = 10% 

Actividades en la institución = 30% 
 Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =   30%  
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
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autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
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ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en campo aplicado de las necesidades 
educativas especiales y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, 
humanas y de la salud.   
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**

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

EE L *L * CC AMPO *AMPO * AA P L I C ADO * D E * L O SP L I C ADO * D E * L O S **

PP ROC E SO S *RO C E SO S * SS OC I O CU L TURA L E SO C I O CU L TURA L E S **

 
CLAVE:  

ZONA: Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Tercer Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Precedente 

MÓDULO PRECEDENTE: 
 

METODOLOGÍA EN EL ESTUDIO DE LOS PROCESOS 
SOCIOCULTURALES 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
 

PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LOS PROCESOS 
SOCIOCULTURALES 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

Horas Teóricas: 1 
Horas Prácticas: 4 

Créditos: 6 
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EE L *L * CC AMPO * *AMPO * * AA P L I C ADO * D E * L O SP L I C ADO * D E * L O S **

PP ROCE SOS *ROC E SOS * SS OC IO CU L TURA L E SOC IO CU L TURA L E S **
  

 
 
Objetivo*General 

El objetivo general el módulo es proporcionar al alumno los conocimientos 
sobre las distintas áreas de aplicación de los procesos socioculturales y revisar las 
diferentes estrategias de intervención que existen de incidir en el ámbito de la 
conducta antisocial. 

 
Objetivos*Específicos 

1. Revisar las posibilidades que existen de intervenir en los procesos socioculturales. 
2. Presentar las formas de intervenir los procesos socioculturales en su entorno inmediato. 
3. Presentar las diferentes formas que tienen de intervenir en los procesos socioculturales 

los colectivos sociales. 
4. Revisar el papel que juega el individuo frente a los procesos socioculturales. 
5. Revisar las formas de intervenir sobre la conducta antosocial. 
6. Presentar el papel que tienen los procesos socioculturales en el ámbito jurídico. 
7. Presentar el papel que tiene la intervención comunutaria en el ámbito de la conducta 

antisocial. 
 
UNIDAD I. EL PAPEL DE LA CULTURA Y LA SOCIEDAD EN LOS INDIVIDUOS 

a) Cultura y diversidad cultural 
b) Universales culturales 
c) Sociedad y conducta desadaptada 
d) Explicaciones de la desviación 

BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 
1. Giddens, A. (1995). Sociología. Cap. 2. Cultura y Sociedad. Alianza Universidad Textos: Madrid. pp. 63-75. 
2. Giddens, A. (1995). Sociología. Cap. 5. Conformidad y Desviación. Alianza Universidad Textos: Madrid. pp. 

151-167. 
 
UNIDAD II. LA CRIMINOLOGÍA COMO UNA HERRAMIENTA PARA ESTUDIAR LOS PROCESOS 

SOCIOCULTURALES DE LA DESVIACIÓN 
a)  La Criminología como ciencia 
b)  La Naturaleza de la Criminología 
c) Hacia una tecnología social en la Criminología 
d) Los caminos de la tecnología social en el ámbito de la Criminología  

BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 
1. Serrano, M, A. (2004). Introducción a la Criminología. Cap. 1. La Criminología como ciencia del delito. 

Dykinson: Madrid. pp. 27-55. 
2. Silva, R. A. (2003). Criminología y conducta antisocial. Cap. 7. Hacia el desarrollo de una tecnología 

socialen el ámbito de la criminología. Pax: México. pp. 173-195. 
 
UNIDAD III. LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA Y EL TESTIMONIO EN EL ÁMBITO JURÍDICO 

a) Evaluación de la simulación, el engaño y la responsabilidad en el ámbito penal 
b) Peritajes psicológicos en ámbito penal 
c) Interrogatorio a testigos, víctimas y sospechosos 
d) Evaluación de las declaraciones de los testigos, las víctimas y los sospechosos  

BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 
1. Clemente, M, (1997). Fundamentos de la Psicología Jurídica. Cap. 7. Evaluación psicológica forense. 

Pirámide: Madrid. pp. 149-169. 
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2. Clemente, M, (1997). Fundamentos de la Psicología Jurídica. Cap. 8. Psicología y testimonio. Pirámide: 
Madrid. pp. 171-184. 

 
 
 
UNIDAD IV. EL TRATAMIENTO EN PRISIONES COMO UN ESFUERZO PARA GENERAR UNA 

TECNOLOGÍA SOCIAL 
a) Programas de tratamiento 
b) Evaluación de los programas de tratamiento 
c) Impacto de las instituciones penitenciarias 
d) Las organizaciones sociales y la intervención comunitaria  

BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 
1. Clemente, M, (1997). Fundamentos de la Psicología Jurídica. Cap. 18. Evaluación y tratamiento en prisiones. 

Pirámide: Madrid. pp. 339-35. 
2. Clemente, M, (1997). Fundamentos de la Psicología Jurídica. Cap. 20. Las prisiones desde el punto de vista 

organizacional. Pirámide: Madrid. pp. 369-384.  
3. Clemente, M, (1997). Fundamentos de la Psicología Jurídica. Cap. 24. Organizaciones sociales y demanda 

comunitaria. Pirámide: Madrid. pp. 449-460. 
 

BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

1. Andrews, F.W. y Whitey, S.B. (1976). Social Indicators of Well-Being. New York: Plenum Press. 
2. Argyle, M. (1969). Psicología de los Problemas Sociales. Buenos Aires: Paidós. 
3. Argyle, M. (1987). The Psychology of Happiness. New York: Methuen & Co. 
4. Aronson, E. y Linder, D. (1965). Gain and loss of esteem as determinants of interpersonal attractiveness. 

Journal of Experimental Social Psychology, 14, 527-540. 
5. Clemente, M. (1992). Psicología Social Aplicada. Madrid: Eudema. 
6. Collier, G., Minton, H.L. y Reynolds, G. (1991). Currents of thought in American Social Psychology. New York: 

Oxford University Press. 
7. Correa, N. y Zaiter, J. (1996). Problemas de aplicación e intervención en Psicología Social. En J.L Álvaro y 

otros (Coord.). Psicología social aplicada. Madrid: McGraw Hill. 
8. Deutsch, M. y Hornstein, H.A. (1975). Applying Social Psychology. Hillsdale: L. Erlbaum. 
9. Freire, P. (1975) Pedagogía del oprimido. México: Siglo Veintiuno. 
10. Henslin, J.M. y Roesti (1976). Trends and topics in Social Problems 1953-1975. Social Problems. 
11. Henslin, J.M. (1990). Social Problems today. Englewood Cliffs: Prentice Hall. 
12. Manuel, F.E. y Manuel, F.P. (1981). El pensamiento utópico en el mundo occidental. Madrid: Taurus. 
13. Miller, G.A. (1969). Psychology as a means of promiting human welfare. American Psychologist, 24, 12, 

1063-1075. 
14. Moghaddam, F.M., Taylor, D.M. y Wright, S.C. (1993). Social Psychology in cross-cultural perspective. New 

York: Freeman & Co. 
15. otros (Coord.). Psicología Social Aplicada. Madrid: McGraw Hill. 
16. Rubington, E. Y Weinberg, M.S. (1981). The study of Social Problems: five perspectives. New York: Oxford 

University Press. 
17. Skinner, B.F. (1968). Walden II. Barcelona: Fontanella. 

 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 

una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

seminario. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 

programa. 
5. Las prácticas educativas a desarrollar en instituciones, ya sean del sector público o 

privado 
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6. Elaboración de un reporte de la práctica desarrollada en donde se aplicarán algunos 
de los temas presentados en el programa. 

 
SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de un reporte de trabajo final que integre la descripción y análisis de 
resultados obtenidos de la práctica. 

3. Asistencia, actitud, actividades desarrolladas en la institución  dónde se llevará a cabo 
la práctica. 

4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
Reporte = 10% 

Actividades en la institución = 30% 
 Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =   30%  
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
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7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en campo aplicado de los procesos 
socioculturales y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, humanas 
y de la salud.   
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**

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

EE L *L * CC AMPO * *AMPO * * AA P L I C AP L I C A DO * D E * L A SDO * D E * L A S **

NN EUROC I E N C I A S * D E L *E U ROC I E N C I A S * D E L * CC OMPORTAM I EN TOOMPORTAM I EN TO **

 
CLAVE:  

ZONA: Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Tercer Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Precedente 
MÓDULO PRECEDENTE: MÉTODOS DE EVALUACIÓN EN LAS 

NEUROCIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO 
MÓDULO SUBSECUENTE: PROPEDÉUTICA EN EL CAMPO DE LA PSICOLOGÍA CLÍNICA 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

Horas Teóricas: 1 
Horas Prácticas: 4 

Créditos: 6 
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EE L *L * CC AMPO * *AMPO * * AA P L I C ADO * D E * L A SP L I C ADO * D E * L A S **

NN EUROC I EN C I A S * D E L *E UROC I EN C I A S * D E L * CC OMPORTAM I EN TOOMPORTAM I EN TO **

**

 
Objetivo*General 

El objetivo general el módulo es proporcionar al alumno los conocimientos y 
las habilidades que le permitan explicar el comportamiento complejo desde las 
neurociencias así como también que identifique las estructuras más importantes del 
sistema nervioso humano y que conozca de manera práctica los fundamentos 
anatomofuncionales de algunos aspectos relevantes en la exploración clínica del 
sistema. 

 
Objetivos*Específicos 

1. Revisar el desarrollo y la plasticidad del sistema nerviosos. 
2. Revisar la forma en que las neurociencias del comportamiento se relacionan con los 

procesos psicológicos de aprendizaje, memoria y atención. 
3. Revisar la forma en que las neurociencias del comportamiento se relacionan con la 

psicomotrocidad. 
4. Revisar la forma en que las neurociencias del comportamiento se relacionan con los 

procesos psicológicos de pensamiento y lenguaje. 
5. Revisar los síndromes corticales de mayor interés para la psicología. 

 
UNIDAD I. DESARROLLO Y PLASTICIDAD DE SISTEMA NERVIOSO 

a) Etapas del desarrollo del sistema nervioso 
b) Desarrollo celular del sistema nervioso 
c) Determinantes del desarrollo del sistema nervioso 
d) Envejecimiento del sistema nervioso y pérdida de funciones  
e) Plasticidad de sistema nervioso y recuperaciones de funciones 
f)  Participación del psicólogo en la modificación del sistema nervioso humano 

 
UNIDAD II. LAS NEUROCIENCIAS Y SU RELACIÓN CON LOS PROCESOS PSICOLÓGICOS DE 

APRENDIZAJE, MEMORIA Y ATENCIÓN 
a) La naturaleza neurofisiológica del aprendizaje 
b) Mecanismos de la plasticidad sináptica 
c) La naturaleza neurofisiológica de la memoria 
d) Mecanismos neurofisológicos y psicofosiológicos de la memoria 
e) Desórdenes de la memoria 
f)  Procesos atentivos 
g) Mecanismos neurofisológicos y psicofosiológicos de la atención 
h) Desórdenes de la atención 
i)  Participanción del psicólogo en la modificación de los procesos de la atención, la 

memoría y el aprendizaje en las difrentes área de la psicología 
 
UNIDAD III. PSICOMOTRICIDAD 

a) Circuitos anatomofisológicos y neurofisológicos del control postural 
b) Desarrollo motor 
c) Dinámica corporal 
d) Evaluaciones psicomotoras 

 
UNIDAD IV. LAS NEUROCIENCIAS Y SU RELACIÓN CON LOS PROCESOS PSICOLÓGICOS DE 

PENSAMIENTO Y LENGUAJE 
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a) Especialización hemisférica y laterización 
b) Desórdenes del pensamiento 
c) Desórdenes del lenguaje 
d) Participanción del psicólogo en la modificación de los procesos de la atención, la 

memoría y el aprendizaje en las difrentes área de la psicología 
 
UNIDAD V. SÍNDROMES CORTICALES 

a) Organización cortical: localización de funciones cognoscitivas 
b) Alteración de las enfermedades degenerativas y demenciales  
c) Síndromes agnósicos 
d) Síndromes apráxicos 

 
BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA 
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11. Dupoux, E. (Ed.) (2001). Language, Brain and Cognitive Development.: Essays in Honor of Jacques Mehler. E. U., 
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12. Fernández-Guardiola, A. (2001). Un enfoque neurocognitivo de la conciencia. En: V. M. Alcaraz Romero y E. 

Gumá Díaz. (Comps) Texto de neurocienciencias cognitivas. México, Manual Moderno. 
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España, Prensa Científica, Vol. 194, pp: 68-75. 
16. Gumá-Díaz, E. (2001). La memoria humana. En: V. M. Alcaraz Romero y E. Gumá Díaz. (Comps). Texto de 

neurocienciencias cognitivas. México, Manual Moderno. 
17. Gumá-Díaz, E. y González-Garrido, A. A. (2001). Los potenciales relacionados a eventos cognitivos. En: V. M. 

Alcaraz Romero y E. Gumá Díaz. (Comps). Texto de neurocienciencias cognitivas. México, Manual Moderno. 
18. Harmony, T. (1996) Factores que inciden en el desarrollo del Sistema Nervioso del niño. En M. Corsi Cabrera, 

(Comp). Aproximaciones de las neurociencias a la conducta. México, U.N.A.M.-Universidad de Guadalajara. 
19. Harmony-Baillet, T. y Fernández-Bouzas, A. (2001). Métodos de imagen en el estudio de la actividad 

cognitiva. En: V. M. Alcaraz Romero y E. Gumá Díaz. (Comps). Texto de neurocienciencias cognitivas. México, 
Manual Moderno. 

20. Kandel, E. K. (2000). Cellular mechanisms of learning and the biological basis of individuality. En: E. R. 
Kandel, J. H. Schwartz y T. M. Jessell (Eds.) Principles of neural science. Nueva York, Elsevier. 

21. Kandel, E. K. y Hawkins, R. D. (1992). Bases biológicas del aprendizaje y la individualidad. En: Investigación y 
Ciencia: Mente y Cerebro, 194. España, Prensa Científica. 

22. Kandel., E. R., Schwartz, J. H. y Jessell, T. M. (Eds) (2000). Principles of neural science. Nueva York, Elsevier 
Science Publishing. 

23. Kupfermann, I. (2000). Localization of higer cognitive and affective functions: the association cortices. En: E. 
R. Kandel, J. H. Schwartz y T. M. Jessell (Eds.) Principles of neural science. Nueva York, Elsevier. 

24. Kupfermann, I. (2000). Learning and memory. En: E. R. Kandel, J. H. Schwartz y T. M. Jessell (Eds.) Principles 
of neural science. Nueva York, Elsevier. 

25. Matute, E. (2001). Neuropsicología de la lectura. En: V. M. Alcaraz Romero y E. Gumá Díaz. (Comps). Texto de 
Neurocienciencias Cognitivas. México, Manual Moderno. 

26. Mayeux, R. y Kandel, E. R., (2000). Disorders of language: the aphasias. En: E. R. Kandel, J. H. Schwartz y T. 
M. Jessell (Eds.) Principles of neural science. Nueva York, Elsevier. 
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Romero y E. Gumá Díaz. (Comps). Texto de neurocienciencias cognitivas. México, Manual Moderno. 
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29. Otero, G. (2001). La ontogenia y maduración del electroencefalograma. En: V. M. Alcaraz Romero y E. Gumá 
Díaz. (Comps). Texto de neurocienciencias cognitivas. México, Manual Moderno. 

30. Parasuraman, R. (Ed.) (1998). The atentive brain. E. U., MIT press and Bradford Book. 
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32. Quintanar R., L. (1994). Modelos neuropsicológicos en afasiología. México, U. A. P./F. M. 
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2. Corraze, J. (1988). Las bases neuropsicológicas del movimiento. Colección Pedagogías Corporales. Barcelona, 

Paidotrobo. 
3. Holt, K. S. (1982). El examen neurológico del recién nacido. En: Tribuna médica, Julio, México. 
4. Luria, A. R. (1989). El Cerebro en Acción. Colección Conducta Humana, N1 21. España, Martínez Roca. 
5. Luria, A. R. (1985). Lenguaje y Pensamiento. Breviarios de Conducta. España, Martínez Roca. 
6. Luria, A. R. (1986). Las Funciones Corticales Superiores del Hombre. México, Fontamara. 
7. Mesulam, M. M. (1986) Una red cortical para la atención dirigida y la hemiinatención. En: F. Ostrosky y A. 

Ardila. Hemisferio Derecho y Conducta. México, Trillas. 
8. Quiroz, J. y Schrager, O. (1979). Lenguaje, aprendizaje y psicomotricidad. México, Panamericana. 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 

una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

seminario. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 

programa. 
5. Las prácticas educativas a desarrollar en instituciones, ya sean del sector público o 

privado 
6. Elaboración de un reporte de la práctica desarrollada en donde se aplicarán algunos 

de los temas presentados en el programa. 
 
SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de un reporte de trabajo final que integre la descripción y análisis de 
resultados obtenidos de la práctica. 

3. Asistencia, actitud, actividades desarrolladas en la institución  dónde se llevará a cabo 
la práctica. 

4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 
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LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 
Presentaciones Gráficas = 10% 

Reporte = 10% 
Actividades en la institución = 30% 

 Participación en las sesiones en línea = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS  

 

506 

13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 
como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 

 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en campo aplicado de las neurociencias 
del comportamiento y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, 
humanas y de la salud. 
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7.1.4.7.1.4.   PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS DEL CUARTO  SSEMESTREEMESTRE DE LA PLATAFORMA 

ÚNICA DE CONOCIMIENTOS BÁSICOS  (PROPEDÉUTICA DE LOS PROGRAMAS DE 
PROFUNDIZACIÓN) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP ROP ED ÉU T I C A * E N * E L *RO P ED ÉU T I C A * E N * E L * CC AMPO * D EAMPO * D E **

L A *L A * PP S I CO LOG Í A * D E * L A *S I C O LOG Í A * D E * L A * SS A LUDA LUD **

 
CLAVE:  

ZONA: Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos 

MÓDULO: Propedéutico 
SEMESTRE: Cuarto Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: EL CAMPO APLICADO DE LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

Horas Teóricas: 1 
Horas Prácticas: 4 

Créditos: 6 
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PP ROPEDÉUT I C A * E N * E L *ROP ED ÉUT I C A * E N * E L * CC AMPO * D EAMPO * D E **

L A *L A * PP S I CO LOG Í A * D E * L A *S I CO LOG Í A * D E * L A * SS A LUDA LUD **
 

 

 
 

INTRODUCCIÓN 
 Los seis módulos del cuatro semestre de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia tienen como finalidad insertar al alumno, a la manera de una 
enseñanza propedéutica, en cada una de las áreas de conocimiento y de ejercicio profesional 
que cultivan los programas de profundización, para que tenga un primer acercamiento a ellas y 
pueda tomar una decisión acerca de en cuál de se insertará a recibir una formación más a 
fondo a partir del quinto semestre. 
 Para llevar a cabo el anterior proceso todos los módulos del cuarto semestre están 
conformados por una serie de saberes cuya función es, fundamentalmente, introducir al alumno 
en las áreas de ejercicio profesional y en las áreas de conocimiento de las psicología que se 
cultivan en los programas de profundización, para que una vez que haya terminado de cursar 
ese semestre propedéutico tenga la información general suficiente sobre los temas de interés 
que aborda cada uno de ellos y la utilice para hacer una elección fundamentada sobre cual 
programa de profundización desea recibir una formación más amplia y especializada. La 
función propedéutica de esos seis espacios curriculares es cumplir un rol formativo general y 
necesario para el abordaje de otros contenidos curriculares vinculados con el plan de estudios 
propuesto, personificados en los programas de profundización, los cuales están proyectados, 
considerando la dimensión temporal,  para impartirse del quinto al noveno semestre.   

El modelo pedagógico que se llevará a cabo en estos módulos será en forma de 
estancia que los alumnos realizarán en cada uno de los programas de profundización, con el 
propósito de que conozcan a través del contacto directo, las diferentes opciones de formación 
que los programas ofrecen, para que después de ese contacto, al final del semestre los 
alumnos puedan tomar la decisión sobre el programa de profundización en el que les gustaría 
recibir una formación más especializada. 

La manera en que operativamente se llevará a cabo el modelo de estancias, tanto en 
este cuarto semestre propedéutico como en los programas de profundización, se describe en el 
apartado 3.4.3.9.referente al modelo pedagógico de enseñanza en los módulos aplicados de los 
programas de profundización. 
*

Objetivo*General* 
 La finalidad de este módulo en que el alumno tenga un conocimiento amplio sobre 
los aspectos teóricos, metodológicos y aplicados que se cultivan en el programa de 
profundización en procesos en psicología de la salud, con la finalidad de que adquiera 
elementos para tomar la decisión sobre su formación profesional futura.  

 
Objetivos*Específicos*

1. El alumno conocerá las aproximaciones teóricas metodológicas y aplicadas más 
actuales que se dedican al estudio de los procesos en psicología de la salud. 

2. El alumno realizará una estancia de servicio, como asistente, en los distintos 
escenarios en los que el programa de profundización en procesos en psicología de la 
salud esté llevando a cabo actividades encaminadas a brindar servicios profesionales a 
la sociedad. 
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3. El alumno realizará una estancia de investigación, como asistente, en las distintas 
líneas en los que el programa de profundización en procesos en psicología de la salud 
esté realizando actividades dirigidas a generar conocimientos científicos. 

 
 
UNIDAD I. ÁREAS DE EJERCICIO PROFESIONAL Y DE INVESTIGACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA 

DE LA SALUD 
a) Estrés 
b) Enfermedades cardiovasculares 
c) Enfermedades crónico degenerativas 
d) Educación para la salud 
e) Trastornos alimentarios 
f) La psicología de la salud en ambientes institucionales 
g) La psicología de la salud en ambientes comunitarios 
h) Medicina conductual 
i) Psicoepidemiología 
j) Sexualidad, salud reproductiva y género 

 
UNIDAD II. ESTANCIAS DE SERVICIO Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN QUE SE CULTIVAN EN EL 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD  
a) Presentación de las actividades de servicio en el programa de profundización del 

programa en procesos en psicología de la salud.  
b) Exposición de las líneas de investigación en psicología de la salud de los profesores 

del programa de profundización. 
c) Vinculación entre las estancias de servicio y las líneas de investigación en procesos 

en psicología de la salud. 
 

BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA*

1. Belar, C. & Deardorff, W. (2001). Clinical health psychology in medical settings. A practitioner´s guidebook.  
Americal Psicological Association: Washington, DC 

2. Corey, G. Theory and practice of counseling and psychotherapy. Thompson-Learning: USA 
3. Fernández, Ballesteros Rocío (1996). Indroducción a la evaluación psicológica. Madrid: Ediciones Pirámide. 

Vol. 1. y  2   
4. Kazdin, A. E. (1997). Research design in clinical psychology. N. Y. Allyn, & Bacon Inc. 
5. Kazdin, E.A. Methodological issues and strategies in clinical research.  Washington. American Psychological 

Association. 
6. Segura, M., Sánchez, P. & Barbado, P  (1995). Análisis funcional de la conducta: Un modelo explicativo. 

Análisis de casos y supuestos aplicados. Universidad de Granada: España 
7. Silva, R. A.  y Aragón, B. L. E. (2002). El proceso terapéutico visto como una dinámica continuo de 

evaluación conductual. En A. Silva y L.E. Aragón, (Eds) La evaluación psicológica. México: Pax. 
8. Silva (1992) Métodos cuantitativos en psicología, un enfoque metodológico. México: Trillas. 
 

BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

1. Camic, M. P. y Knight, S. (1998) Clinical Handbook of Health Psychology: A Practical Guide to effective 
interventions. Hogrefe & Huber Publishers.  

2. Carson, C. R., Butcher, J. N. y Mineka, S. (2000). Abnormal Psychology and Modern Life. Durham, NC. 
3. Degood, D. E.; Angela L. Crawford, A. L. y Jongsma, A. E. (1999). The Behavioral Medicine Treatment 

Planner (Practice Planners). Wiley, John & Sons. 
4. Friedman (1990). Personality and  Disease. John Wiley & Sons. 
5. Ratiliff- Crain, J. y Baum, A. (1990) Individual Differences and Health: Gender, Coping, and Strees. En: H. 

S. Friedman (Ed.). Personality and  Disease. John Wiley & Sons. 
6. Robles, M. C. S. (1999). Evaluación de conocimientos y prácticas sexuales relacionadas con el VIH/SIDA en 

estudiantes universitarios. Tesis para obtener el grado de maestra en modificación de conducta. FES-
Iztacala, UNAM. 

 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
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 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. Realización de estancias de servicio y de investigación  
2. Participación en los círculos de análisis de las estancias 
3. Supervisión en la elaboración de memoria  de la experiencia de la estancia de servicio 

y de investigación 
4. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

unidad. 
5. Análisis y discusión por parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
6. Integración del reporte de la experiencia obtenida en las estancias de servicio y de 

investigación. 
 
SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 

Presentación de una memoria de la experiencia en la estancia, la cual deberá contar con los 
siguientes apartados: 

1. Descripción los escenarios en los que se llevaron a cabo las estancias de servicio y de 
investigación, y las labores que se desarrollaron. 

2. Datos  de Identificación 
3. Modelos e instrumentos utilizados en la realización de las estancias. 
4. Objetivo general y particulares 
5. Tabla de actividades que incluya número de sesión, fecha, fase, objetivo específico, 

actividad, materiales  y observaciones. 
6. Resultados y conclusiones 
7. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
8. Integración de reporte.  
9. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en las estancias de servicio y de investigación = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
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4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el ejercicio profesional del estudio de 
los procesos en psicología de la salud y haber sido formado en el campo disciplinar de las 
ciencias sociales, humanas y de la salud. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP ROP ED ÉU T I C A * E N * E L *RO P ED ÉU T I C A * E N * E L * CC AMPO * D E LAMPO * D E L **

DD E SARRO L LO *E S A RRO L LO * HH UMANO * Y *UMANO * Y * EE DUCA T I VODUCA T I VO **

 
CLAVE:  

ZONA: Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos 

MÓDULO: Propedéutico 
SEMESTRE: Cuarto Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE:  

EL CAMPO APLICADO DEL DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVO 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

Horas Teóricas: 1 
Horas Prácticas: 4 

Créditos: 6 
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PP ROPEDÉUT I C A * E N * E L *ROP ED ÉUT I C A * E N * E L * CC AMPO * D E LAMPO * D E L **

DD E SARROL LO *E SARROL LO * HH UMANO * Y *UMANO * Y * EE DUCAT I VODUCAT I VO **
 

 
 

INTRODUCCIÓN 
 Los seis módulos del cuatro semestre de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia tienen como finalidad insertar al alumno, a la manera de una 
enseñanza propedéutica, en cada una de las áreas de conocimiento y de ejercicio profesional 
que cultivan los programas de profundización, para que tenga un primer acercamiento a ellas y 
pueda tomar una decisión acerca de en cuál se insertará a recibir una formación más a fondo a 
partir del quinto semestre. 
 Para llevar a cabo el anterior proceso todos los módulos del cuarto semestre están 
conformados por una serie de saberes cuya función es, fundamentalmente, introducir al alumno 
en las áreas de ejercicio profesional y en las áreas de conocimiento de la psicología que se 
cultivan en los programas de profundización, para que una vez que haya terminado de cursar 
ese semestre propedéutico tenga la información general suficiente sobre los temas de interés 
que aborda cada uno de ellos y la utilice para hacer una elección fundamentada sobre cual 
programa de profundización desea recibir una formación más amplia y especializada. La 
función propedéutica de esos seis espacios curriculares es cumplir un rol formativo general y 
necesario para el abordaje de otros contenidos curriculares vinculados con el plan de estudios 
propuesto, personificados en los programas de profundización, los cuales están proyectados, 
considerando la dimensión temporal,  para impartirse del quinto al noveno semestre.   

El modelo pedagógico que se llevará a cabo en estos módulos será en forma de 
estancia que los alumnos realizarán en cada uno de los programas de profundización, con el 
propósito de que conozcan a través del contacto directo, las diferentes opciones de formación 
que los programas ofrecen, para que después de ese contacto, al final del semestre los 
alumnos puedan tomar la decisión sobre el programa de profundización en el que les gustaría 
recibir una formación más especializada. 

La manera en que operativamente se llevará a cabo el modelo de estancias, tanto en 
este cuarto semestre propedéutico como en los programas de profundización, se describe en el 
apartado 3.4.3.9.referente al modelo pedagógico de enseñanza en los módulos aplicados de los 
programas de profundización. 
*

Objetivo*General*

La finalidad de este módulo es que el alumno tenga un conocimiento amplio sobre los 
aspectos teóricos, metodológicos y aplicados que se cultivan en el programa de profundización 
en procesos en desarrollo humano y educativos, con la finalidad de que  adquiera elementos 
para tomar la decisión sobre su formación profesional futura. 
 
Objetivos*Específicos*

1. El alumno conocerá las aproximaciones teóricas, metodológicas y aplicadas más 
actuales que se dedican al estudio de los procesos en desarrollo humano y 
educativos. 

2. El alumno realizará una estancia de servicio, como asistente, en los distintos 
escenarios en los que el programa de profundización en procesos en desarrollo 
humano y educativos esté llevando actividades encaminadas a brindar servicios 
profesionales a la sociedad. 

3. El alumno realizara una estancia de investigación, como asistente, en las distintas 
líneas en los que el programa de profundización en procesos de desarrollo humano y 
educativos esté realizando actividades dirigidas a generar conocimientos científicos. 
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UNIDAD I. ÁREAS DE EJERCICIO PROFESIONAL Y DE INVESTIGACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO 
HUMANO Y EDUCATIVOS. 

a) Desarrollo Humano. 
b) Psicología Escolar. 
c) Aprendizaje Significativo. 
d) Planeación Educativa. 
e) Capacitación Docente. 
f)   Enseñanza Estratégica. 
g) Diseño y Evaluación Curricular. 
 

BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA*

1. Delval, J. (1998) Desarrollo Humano. México: Siglo XXI. Cap. 2. El estudio del desarrollo humano pp. 23-51. 
2. Delval, J. (1998). Op. cit. México: Siglo XXI. Cap. 7. El nacimiento de la inteligencia pp. 136-159. 
3. Delval, J. (1998). Op. cit. México: Siglo XXI. Cap. 14. El desarrollo de la capacidad de pensamiento. pp. 309-

355. 
4. Delval, J. (1998). Op. cit. México: Siglo XXI. Cap. 17. El mundo social: las relaciones con los otros pp. 407 - 438.

  
5. Moll, L. (1993) Vygotsky y la Educación: Connotaciones y aplicaciones de la teoría sociohistórica en la 

educación. Bs. As.: Aique. Capítulo 2. El contexto histórico de la obra de Vygotsky: un enfoque sociohistórico. 
Pp. 75 – 108. 

6. Moll, L. (1993)  Op. Cit. As.: Aique. Capítulo 14. Creación de zonas de posibilidades: combinación de contextos 
sociales para la enseñanza. Pp.  371 – 402. 

7. Ausubel, D. (1980). Psicología Educativa; un punto de vista cognoscitivo. México: Trillas. Cap. 2. Significado 
y aprendizaje significativo. pp. 53-105. 

8. Dáz Barriga, F. y Hernández, R. (2001) Estrategias Docentes para un Aprendizaje Significativo; una 
interpretación constructivista. México: McGraw Hill. Cap. 2. Constructivismo y aprendizaje significativo. pp. 
23-62. 

9. Coll, C. (2000) Psicología y Currículum. México: Paidós. cap. 2. Fundamentos del currículum. pp. 21-47.  
10. Díaz Barriga, F. y Hernández, R. (2001). Op. cit. Cap. 5. Estrategias de enseñanza para la promoción de 

aprendizajes significativos. pp. 137-229. 
11. Díaz Barriga, F. y Hernández, R. (2001). Op. cit. Cap. 8. Constructivismo y evaluación psicoeducativa. pp. 349-

425. 
 

 
UNIDAD II. ESTANCIAS DE SERVICIO Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN QUE SE CULTIVAN EN EL 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS. 

 
a) Presentación de las actividades de servicio en el programa de profundización del 

programa en procesos en desarrollo humano y educativos. 
b) Exposición de las líneas de investigación en procesos de desarrollo humano y 

educativos de los profesores del programa de profundización. 
c) Vinculación entre las estancias de servicio y las líneas de investigación en procesos 

en desarrollo  y educativos. 
*

BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

1. Delval, J. (1998). Op. cit. México: Siglo XXI. Cap. 3. Las teorías sobre el desarrollo pp. 52-84. 
2. Delval, J. (1998). Op. cit. México: Siglo XXI. Cap. 4. El desarrollo antes del nacimiento  pp. 85-95. 
3. Delval, J. (1998). Op. cit. México: Siglo XXI. Cap. 5. El recién nacido pp. 96-118. 
4. Delval, J. (1998). Op. cit. México: Siglo XXI. Cap. 8. El desarrollo físico y motor pp. 160-178. 
5. Delval, J. (1998). Op. cit. México: Siglo XXI. Cap. 9. El comienzo de las relaciones sociales: la madre pp. 179-

209. 
6. Delval, J. (1998). Op. cit. México: Siglo XXI.  Cap. 10. Los otros adultos: la familia humana pp. 210-224  
7. Delval, J. (1998). Op. cit. México: Siglo XXI. Cap. 12. El lenguaje pp. 262-282. 
8. Delval, J. (1998). Op. cit. México: Siglo XXI. Cap. 18. El desarrollo moral pp. 438 - 457. 
9. Delval, J. (1998). Op. cit. México: Siglo XXI. Cap. 19. El conocimiento del mundo social pp. 458 - 498. 

10. Delval, J. (1998). Op. cit. México: Siglo XXI. Cap. 21. La pubertad y la adolescencia pp. 531 - 553. 
11. Delval, J. (1998). Op. cit. México: Siglo XXI. Cap. 22. Los comienzos del pensamiento científico pp. 553 - 573. 
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12. Delval, J. (1998). Op. cit. México: Siglo XXI. Cap. 23. El adolescente y el mundo social pp. 574 – 592. 
13. Flavell, J. (1990) El desarrollo cognitivo. Madrid: Visor. Capítulo 2. Primera infancia. Pp. 33- 78 
14. Flavell, J. (1990) Op. Cit. Madrid: Visor. Capítulo 3. Segunda y tercera infancia. Pp. 79- 118. 
15. Flavell, J. (1990) Op. Cit. Madrid: Visor. Capítulo 4. Adolescencia. Pp. 119- 166 
16. Moll, L. (1993)  Op. Cit. As.: Aique. Capítulo 6. Vygotsky, la zona de desarrollo próximo y la colaboración entre 

pares: connotaciones para la práctica en el aula. Pp. 187 - 208. 
17. Moll, L. (1993)  Op. Cit. As.: Aique. Capítulo 7. Concepción educativa en la sociedad: enseñanza, 

escolarización y alfabetización. Pp. 211 –244. 
18. Moll, L. (1993)  Op. Cit. As.: Aique. Capítulo 15. La zona de desarrollo próximo como base para la enseñanza. 

Pp. 403 – 426.  
19. Wallon, H. (1985) La vida mental. Barcelona: Grijalbo. El capítulo I. La organización somato-psíquica: las 

insuficiencias subcorticales. Pp. 81– 93. 
20. Díaz Barriga, F. y Hernández, R. (2001). Op. cit. Cap. 6. Estrategias para el aprendizaje significativo: 

fundamentos, adquisición y modelos de intervención. pp. 231-269. 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Realización de estancias de servicio y de investigación  
2. Participación en los círculos de análisis de las estancias 
3. Supervisión en la elaboración de memoria  de la experiencia de la estancia de servicio 

y de investigación 
4. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

unidad. 
5. Análisis y discusión por parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
6. Integración del reporte de la experiencia obtenida en las estancias de servicio y de 

investigación. 
 
SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 

Presentación de una memoria de la experiencia en la estancia, la cual deberá contar con los 
siguientes apartados: 

1. Descripción los escenarios en los que se llevaron a cabo las estancias de servicio y de 
investigación, y las labores que se desarrollaron. 

2. Datos  de Identificación 
3. Modelos e instrumentos utilizados en la realización de las estancias. 
4. Objetivo general y particulares 
5. Tabla de actividades que incluya número de sesión, fecha, fase, objetivo específico, 

actividad, materiales  y observaciones. 
6. Resultados y conclusiones 
7. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
8. Integración de reporte.  
9. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en las estancias de servicio y de investigación = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
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usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
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ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el ejercicio profesional del estudio de 
los procesos en desarrollo humano y educativos y haber sido formado en el campo disciplinar 
de las ciencias sociales, humanas y de la salud. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP ROP ED ÉU T I C A * E N * E L *RO P ED ÉU T I C A * E N * E L * CC AMPO * D EAMPO * D E **

LL O S *O S * PP ROC E SO S *RO C E SO S * OO RGAN I Z A C I ONA L E SRGAN I Z A C I ONA L E S **

 
CLAVE:  

ZONA: Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos 

MÓDULO: Propedéutico 
SEMESTRE: Cuarto Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE:  

EL CAMPO APLICADO DE LOS PROCESOS ORGANIZACIONALES 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

Horas Teóricas: 1 
Horas Prácticas: 4 

Créditos: 6 
 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS  

 

520 

PP ROPEDÉUT I C A * E N * E L *ROP ED ÉUT I C A * E N * E L * CC AMPO * D EAMPO * D E **

LL OS *O S * PP ROCE SOS *ROC E SOS * OO RGAN I Z A C I ONA L E SRGAN I Z A C I ONA L E S **
 
 

 
 

INTRODUCCIÓN 
 Los seis módulos del cuatro semestre de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia tienen como finalidad insertar al alumno, a la manera de una 
enseñanza propedéutica, en cada una de las áreas de conocimiento y de ejercicio profesional 
que cultivan los programas de profundización, para que tenga un primer acercamiento a ellas y 
pueda tomar una decisión acerca de en cuál de se insertará a recibir una formación más a 
fondo a partir del quinto semestre. 
 Para llevar a cabo el anterior proceso todos los módulos del cuarto semestre están 
conformados por una serie de saberes cuya función es, fundamentalmente, introducir al alumno 
en las áreas de ejercicio profesional y en las áreas de conocimiento de las psicología que se 
cultivan en los programas de profundización, para que una vez que haya terminado de cursar 
ese semestre propedéutico tenga la información general suficiente sobre los temas de interés 
que aborda cada uno de ellos y la utilice para hacer una elección fundamentada sobre cual 
programa de profundización desea recibir una formación más amplia y especializada. La 
función propedéutica de esos seis espacios curriculares es cumplir un rol formativo general y 
necesario para el abordaje de otros contenidos curriculares vinculados con el plan de estudios 
propuesto, personificados en los programas de profundización, los cuales están proyectados, 
considerando la dimensión temporal,  para impartirse del quinto al noveno semestre.   

El modelo pedagógico que se llevará a cabo en estos módulos será en forma de 
estancia que los alumnos realizarán en cada uno de los programas de profundización, con el 
propósito de que conozcan a través del contacto directo, las diferentes opciones de formación 
que los programas ofrecen, para que después de ese contacto, al final del semestre los 
alumnos puedan tomar la decisión sobre el programa de profundización en el que les gustaría 
recibir una formación más especializada. 

La manera en que operativamente se llevará a cabo el modelo de estancias, tanto en 
este cuarto semestre propedéutico como en los programas de profundización, se describe en el 
apartado 3.4.3.9.referente al modelo pedagógico de enseñanza en los módulos aplicados de los 
programas de profundización. 
*

Objetivo*General* 
 La finalidad de este módulo en que el alumno tenga un conocimiento amplio sobre 
los aspectos teóricos, metodológicos y aplicados que se cultivan en el programa de 
profundización en procesos organizacionales, con la finalidad de que adquiera elementos 
para tomar la decisión sobre su formación profesional futura.  

 
Objetivos*Específicos*

4. El alumno conocerá las aproximaciones teóricas metodológicas y aplicadas más 
actuales que se dedican al estudio de los procesos organizacionales. 

5. El alumno realizará una estancia de servicio, como asistente, en los distintos 
escenarios en los que el programa de profundización en procesos organizacionales 
esté llevando a cabo actividades encaminadas a brindar servicios profesionales a la 
sociedad. 

6. El alumno realizará una estancia de investigación, como asistente, en las distintas 
líneas en los que el programa de profundización en procesos organizacionales esté 
realizando actividades dirigidas a generar conocimientos científicos. 
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UNIDAD I. ÁREAS DE EJERCICIO PROFESIONAL Y DE INVESTIGACIÓN EN PROCESOS 

ORGANIZACIONALES 
a) Factor Humano en las Organizaciones 
b) Salud en el Trabajo 
c) Capacitación y Desarrollo del Factor Humano 
d) Comportamiento Humano en las Organizaciones 
e) Psicología de Consumidor 
f) Ergonomía 

 
UNIDAD II. ESTANCIAS DE SERVICIO Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN QUE SE CULTIVAN EN EL 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES  
a) Presentación de las actividades de servicio en el programa de profundización de 

procesos organizacionales.  
b) Exposición de las líneas de investigación organizacionales de los profesores del 

programa de profundización. 
c) Vinculación entre las estancias de servicio y las líneas de investigación en procesos 

organizacionales. 
 

BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA*

1. Chiavenato, A. (2001), Administración de Recursos Humanos. Quinta Edición, Colombia: McGraw Hill. 
2. Dessler, G. (1996). Administración de Personal. Sexta edición. México: Prentice Hall. 
3. Mendoza, A. (2000). Manual para Determinar Necesidades de Capacitación y Desarrollo. México: Trillas.  
4. Reyes, A. (1997).  El Análisis de Puestos. Décima reimpresión. México: Limusa.  
5. Schein, E. (1998). Psicología de la Organización. Bogotá: Printece Hall. 
6. Siliceo, A. (1997). Capacitación y Desarrollo de Personal. Tercera Edición México: Limusa. 
 

BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

1. Arias, F. (1994). Administración de Recursos Humanos. Tercera Edición, México: Trillas. 
2. Briseño, R. A. (1985). Derecho Individual del Trabajo. México: Harla. 

 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Realización de estancias de servicio y de investigación  
2. Participación en los círculos de análisis de las estancias 
3. Supervisión en la elaboración de memoria  de la experiencia de la estancia de servicio 

y de investigación 
4. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

unidad. 
5. Análisis y discusión por parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
6. Integración del reporte de la experiencia obtenida en las estancias de servicio y de 

investigación. 
 
SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 

Presentación de una memoria de la experiencia en la estancia, la cual deberá contar con los 
siguientes apartados: 

1. Descripción los escenarios en los que se llevaron a cabo las estancias de servicio y de 
investigación, y las labores que se desarrollaron. 

2. Datos  de Identificación 
3. Modelos e instrumentos utilizados en la realización de las estancias. 
4. Objetivo general y particulares 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS  

 

522 

5. Tabla de actividades que incluya número de sesión, fecha, fase, objetivo específico, 
actividad, materiales  y observaciones. 

6. Resultados y conclusiones 
7. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
8. Integración de reporte.  
9. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en las estancias de servicio y de investigación = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
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10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 
para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el ejercicio profesional del estudio de 
los procesos organizacionales y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 
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 MÓDULO: 

PP ROP ED ÉU T I C A * E N * E L *RO P ED ÉU T I C A * E N * E L * CC AMPO * D EAMPO * D E **

LL A S *A S * NN EC E S I D AD E S *E C E S I D AD E S * EE DUCA T I V A S *DU CA T I V A S * EE S P E C I A L E SS P E C I A L E S **

 
CLAVE:  

ZONA: Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos 

MÓDULO: Propedéutico 
SEMESTRE: Cuarto Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 

MÓDULO PRECEDENTE: 
 

EL CAMPO APLICADO DE LOS PROCESOS EN 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

Horas Teóricas: 1 
Horas Prácticas: 4 

Créditos: 6 
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PP ROPEDÉUT I C A * E N * E L *ROP ED ÉUT I C A * E N * E L * CC AMPO * D EAMPO * D E **

LL A S *A S * NN EC E S I DADE S *E C E S I DADE S * EE DUCAT I VA S *DUCA T I VA S * EE S P E C I A L E SS P E C I A L E S **
 

 
 

INTRODUCCIÓN 
 Los seis módulos del cuatro semestre de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia tienen como finalidad insertar al alumno, a la manera de una 
enseñanza propedéutica, en cada una de las áreas de conocimiento y de ejercicio profesional 
que cultivan los programas de profundización, para que tenga un primer acercamiento a ellas y 
pueda tomar una decisión acerca de en cuál de se insertará a recibir una formación más a 
fondo a partir del quinto semestre. 
 Para llevar a cabo el anterior proceso todos los módulos del cuarto semestre están 
conformados por una serie de saberes cuya función es, fundamentalmente, introducir al alumno 
en las áreas de ejercicio profesional y en las áreas de conocimiento de las psicología que se 
cultivan en los programas de profundización, para que una vez que haya terminado de cursar 
ese semestre propedéutico tenga la información general suficiente sobre los temas de interés 
que aborda cada uno de ellos y la utilice para hacer una elección fundamentada sobre cual 
programa de profundización desea recibir una formación más amplia y especializada. La 
función propedéutica de esos seis espacios curriculares es cumplir un rol formativo general y 
necesario para el abordaje de otros contenidos curriculares vinculados con el plan de estudios 
propuesto, personificados en los programas de profundización, los cuales están proyectados, 
considerando la dimensión temporal,  para impartirse del quinto al noveno semestre.   

El modelo pedagógico que se llevará a cabo en estos módulos será en forma de 
estancia que los alumnos realizarán en cada uno de los programas de profundización, con el 
propósito de que conozcan a través del contacto directo, las diferentes opciones de formación 
que los programas ofrecen, para que después de ese contacto, al final del semestre los 
alumnos puedan tomar la decisión sobre el programa de profundización en el que les gustaría 
recibir una formación más especializada. 

La manera en que operativamente se llevará a cabo el modelo de estancias, tanto en 
este cuarto semestre propedéutico como en los programas de profundización, se describe en el 
apartado 3.4.3.9.referente al modelo pedagógico de enseñanza en los módulos aplicados de los 
programas de profundización. 
*

Objetivo*General* 
 La finalidad de este módulo en que el alumno tenga un conocimiento amplio sobre 
los aspectos teóricos, metodológicos y aplicados que se cultivan en el programa de 
profundización en procesos en necesidades educativas especiales, con la finalidad de que 
adquiera elementos para tomar la decisión sobre su formación profesional futura.  

 
Objetivos*Específicos*

1. El alumno conocerá las aproximaciones teóricas metodológicas y aplicadas más 
actuales que se dedican al estudio de los procesos en necesidades educativas 
especiales. 

2. El alumno realizará una estancia de servicio, como asistente, en los distintos 
escenarios en los que el programa de profundización en procesos en necesidades 
educativas especiales esté llevando a cabo actividades encaminadas a brindar 
servicios profesionales a la sociedad. 

3. El alumno realizará una estancia de investigación, como asistente, en las distintas 
líneas en los que el programa de profundización en procesos en necesidades 
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educativas especiales esté realizando actividades dirigidas a generar conocimientos 
científicos. 

 
UNIDAD I. ÁREAS DE EJERCICIO PROFESIONAL Y DE INVESTIGACIÓN EN PROCESOS EN 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
a) Planeación e Intervención Institucional  
b) Evaluación de Sujetos con Necesidad  Educativas Especiales 
c) Desarrollo de Programas de Intervención 
d) Integración Educativa 
e) Capacitación al Personal de Instituciones Educativas Especiales 
f) Intervención en el Ámbito Familiar, Escolar y Comunitario 

 
UNIDAD II. ESTANCIAS DE SERVICIO Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN QUE SE CULTIVAN EN EL 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES  

a) Presentación de las actividades de servicio en el programa de profundización de 
procesos en necesidades educativas especiales.  

b) Exposición de las líneas de investigación en necesidades educativas especiales de los 
profesores del programa de profundización. 

c) Vinculación entre las estancias de servicio y las líneas de investigación en procesos en 
necesidades educativas especiales. 

 
BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA*

1. Brennan, W.K. (1988). El currículo para niños con necesidades especiales. México, Siglo XXI Editores. 
2. Cristenson, S.L. y Sheridan, S.M. (2001). Schools and familias: creating Essentials conections for learning. 

New York, The Guilford Press. 
3. Fortes, R.A. (1994). Teoría y práctica de la integración escolar: los límites de un éxito. Málaga, Ediciones 

Aljibe. 
4. Gómez Palacio, M. (2002). La educación especial: integración de los niños excepcionales en la familia, en la 

sociedad y en la escuela. México, FCE. 
5. González Pineda, J.A. y Nuñez Pérez, J.C. (Coordinadores) (2002). Dificultades del aprendizaje escolar. 

Madrid, Pirámide. 
6. Mc Loughlin, J.A. y Lewis, R. (1990). Assessing special students. Tercera edición. Columbus, Merril 

Publishing Company. 
7. Sánchez, P.A. y Torres González, J.A. (2002). Educación especial: centros educativos y profesores ante la 

diversidad. Madrid, Pirámide. 
8. Vance, H.B. (1998). Psychological assessment of children. Best practices for school and clinical settings. 

Segunda edición. New York, John Willey & Sons Inc. 
9. Wong, B. (1995). Learning about learning disabilities (segunda edición). San Diego, Academic Press. 

 
BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

1. Benjamin, B. J. (1988). Un niño especial en la familia. Guía para padres. México: Trillas. 
2. Flores, B. L. y Berruecos V. P. (1995). El niño sordo de edad preescolar. Identificación, diagnóstico y 

tratamiento. Guía para padres, médicos y maestros. México: Trillas. 
3. Galguera, I. Hinojosa y Galindo, E. (1984). El retardo en el desarrollo. Teoría y práctica. Aportaciones de la 

psicología a la educación especial.México: Trillas. 
4. Galindo, E. y otros (2001). Psicología y educación especial. México: Trillas. 
5. Hinojosa R. G. y Galindo, C. E. A. (1983). La enseñanza de los niños impedidos. México: Trillas. 
6. Melgar G. M. (1989). Cómo detectar al niño con problemas del habla. México: Trillas.  
7. Mobarak A. M. (1988). Lectoescritura en caracteres gráficos para estudiantes ciegos. México: Trillas. 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Realización de estancias de servicio y de investigación  
2. Participación en los círculos de análisis de las estancias 
3. Supervisión en la elaboración de memoria  de la experiencia de la estancia de servicio 

y de investigación 
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4. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
unidad. 

5. Análisis y discusión por parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 
las unidades. 

6. Integración del reporte de la experiencia obtenida en las estancias de servicio y de 
investigación. 

 
SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 

Presentación de una memoria de la experiencia en la estancia, la cual deberá contar con los 
siguientes apartados: 

1. Descripción los escenarios en los que se llevaron a cabo las estancias de servicio y de 
investigación, y las labores que se desarrollaron. 

2. Datos  de Identificación 
3. Modelos e instrumentos utilizados en la realización de las estancias. 
4. Objetivo general y particulares 
5. Tabla de actividades que incluya número de sesión, fecha, fase, objetivo específico, 

actividad, materiales  y observaciones. 
6. Resultados y conclusiones 
7. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
8. Integración de reporte.  
9. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en las estancias de servicio y de investigación = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 
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1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el ejercicio profesional del estudio de 
los procesos en necesidades educativas especiales y haber sido formado en el campo 
disciplinar de las ciencias sociales, humanas y de la salud. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP ROP ED ÉU T I C A * E N * E L *RO P ED ÉU T I C A * E N * E L * CC AMPO * D EAMPO * D E **

LL O S *O S * PP ROC E SO S *RO C E SO S * SS OC I O CU L TURA L E SO C I O CU L TURA L E S **

 
CLAVE:  

ZONA: Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos 

MÓDULO: Propedéutico 
SEMESTRE: Cuarto Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE:  

EL CAMPO APLICADO DE LOS PROCESOS SOCIOCULTURALES 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

Horas Teóricas: 1 
Horas Prácticas: 4 

Créditos: 6 
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PP ROPEDÉUT I C A * E N * E L *ROP ED ÉUT I C A * E N * E L * CC AMPO * D EAMPO * D E **

LL OS *O S * PP ROCE SOS *ROC E SOS * SS OC IO CU L TURA L E SOC IO CU L TURA L E S **
 
 

 
 

INTRODUCCIÓN 
 Los seis módulos del cuatro semestre de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia tienen como finalidad insertar al alumno, a la manera de una 
enseñanza propedéutica, en cada una de las áreas de conocimiento y de ejercicio profesional 
que cultivan los programas de profundización, para que tenga un primer acercamiento a ellas y 
pueda tomar una decisión acerca de en cuál de se insertará a recibir una formación más a 
fondo a partir del quinto semestre. 
 Para llevar a cabo el anterior proceso todos los módulos del cuarto semestre están 
conformados por una serie de saberes cuya función es, fundamentalmente, introducir al alumno 
en las áreas de ejercicio profesional y en las áreas de conocimiento de las psicología que se 
cultivan en los programas de profundización, para que una vez que haya terminado de cursar 
ese semestre propedéutico tenga la información general suficiente sobre los temas de interés 
que aborda cada uno de ellos y la utilice para hacer una elección fundamentada sobre cual 
programa de profundización desea recibir una formación más amplia y especializada. La 
función propedéutica de esos seis espacios curriculares es cumplir un rol formativo general y 
necesario para el abordaje de otros contenidos curriculares vinculados con el plan de estudios 
propuesto, personificados en los programas de profundización, los cuales están proyectados, 
considerando la dimensión temporal,  para impartirse del quinto al noveno semestre.   

El modelo pedagógico que se llevará a cabo en estos módulos será en forma de 
estancia que los alumnos realizarán en cada uno de los programas de profundización, con el 
propósito de que conozcan a través del contacto directo, las diferentes opciones de formación 
que los programas ofrecen, para que después de ese contacto, al final del semestre los 
alumnos puedan tomar la decisión sobre el programa de profundización en el que les gustaría 
recibir una formación más especializada. 

La manera en que operativamente se llevará a cabo el modelo de estancias, tanto en 
este cuarto semestre propedéutico como en los programas de profundización, se describe en el 
apartado 3.4.3.9.referente al modelo pedagógico de enseñanza en los módulos aplicados de los 
programas de profundización. 
*

Objetivo*General* 
 La finalidad de este módulo en que el alumno tenga un conocimiento amplio sobre 
los aspectos teóricos, metodológicos y aplicados que se cultivan en el programa de 
profundización en procesos socioculturales, con la finalidad de que adquiera elementos 
para tomar la decisión sobre su formación profesional futura.  

 
Objetivos*Específicos*

1. El alumno conocerá las aproximaciones teóricas metodológicas y aplicadas más 
actuales que se dedican al estudio de los procesos socioculturales. 

2. El alumno realizará una estancia de servicio, como asistente, en los distintos 
escenarios en los que el programa de profundización en procesos socioculturales esté 
llevando a cabo actividades encaminadas a brindar servicios profesionales a la 
sociedad. 

3. El alumno realizará una estancia de investigación, como asistente, en las distintas 
líneas en los que el programa de profundización en procesos socioculturales esté 
realizando actividades dirigidas a generar conocimientos científicos. 
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UNIDAD I. ÁREAS DE EJERCICIO PROFESIONAL Y DE INVESTIGACIÓN EN PROCESOS 

SOCIOCULTURALES 
a) Construcción Historico-Cultural de la Persona 
b) Etnografía 
c) Comunidades de Aprendizaje en Personas Adultas 
d) Construcción de la Problemática de la Vida Familiar 
e) La Psicología y los Conflictos Sociales  
f) Psicología Política 

 
UNIDAD II. ESTANCIAS DE SERVICIO Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN QUE SE CULTIVAN EN EL 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS SOCIOCULTURALES  
a) Presentación de las actividades de servicio en el programa de profundización de 

procesos socioculturales.  
b) Exposición de las líneas de investigación socioculturales de los profesores del 

programa de profundización. 
c) Vinculación entre las estancias de servicio y las líneas de investigación en procesos 

socioculturales. 
 

BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA*

1. Álvaro, J.L., Garrido, A. y Torregrosa, J.R. (1996). Psicología Social Aplicada. Madrid: McGraw Hill. 
2. Andrews, F.W. y Whitey, S.B. (1976). Social Indicators of Well-Being. New York: Plenum Press. 
3. Argyle, M. (1993). Psicología y Calidad de Vida. Intervención Psicosocial, II, 6, 5-15. 
4. Aronson, E. y Linder, D. (1965). Gain and loss of esteem as determinants of interpersonal attractiveness. 

Journal of Experimental Social Psychology, 14, 527-540. 
5. Clemente, M. (1992). Psicología Social Aplicada. Madrid: Eudema. 
6. Coleman, J.W. y Cressey, D.R. (1990). Social Problems. New York: Harper & Row. 
7. Collier, G., Minton, H.L. y Reynolds, G. (1991). Currents of thought in American Social Psychology. New York: 

Oxford University Press. 
8. Deutsch, M. y Hornstein, H.A. (1975). Applying Social Psychology. Hillsdale: L. Erlbaum. 
9. Gale, A. y Chapman, A.J. (1990). Psicología y Problemas Sociales: una introducción a la Psicología Social 

Aplicada. México: Limusa. 
10. Henslin, J.M. y Roesti (1976). Trends and topics in Social Problems 1953-1975. Social Problems. 
11. Henslin, J.M. (1990). Social Problems today. Englewood Cliffs: Prentice Hall. 
12. Martín González, A. (1998). Psicología Comunitaria. Madrid: Síntesis. 
13. Miller, G.A. (1969). Psychology as a means of promiting human welfare. American Psychologist, 24, 12, 

1063-1075. 
14. Moghaddam, F.M., Taylor, D.M. y Wright, S.C. (1993). Social Psychology in cross-cultural perspective. New 

York: Freeman & Co. 
15. Rubington, E. Y Weinberg, M.S. (1981). The study of Social Problems: five perspectives. New York: Oxford 

University Press. 
 

BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

1. Argyle, M. (1969). Psicología de los Problemas Sociales. Buenos Aires: Paidós. 
2. Argyle, M. (1987). The Psychology of Happiness. New York: Methuen & Co. 
3. Correa, N. y Zaiter, J. (1996). Problemas de aplicación e intervención en Psicología Social. En J.L Álvaro 

y otros (Coord.). Psicología social aplicada. Madrid: McGraw Hill. 
4. Freire, P. (1975) Pedagogía del oprimido. México: Siglo Veintiuno. 
5. Henslin, J.M. y Roesti (1976). Trends and topics in Social Problems 1953-1975. Social Problems. 
6. Manuel, F.E. y Manuel, F.P. (1981). El pensamiento utópico en el mundo occidental. Madrid: Taurus. 
7. Skinner, B.F. (1968). Walden II. Barcelona: Fontanella. 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Realización de estancias de servicio y de investigación  
2. Participación en los círculos de análisis de las estancias 
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3. Supervisión en la elaboración de memoria  de la experiencia de la estancia de servicio 
y de investigación 

4. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
unidad. 

5. Análisis y discusión por parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 
las unidades. 

6. Integración del reporte de la experiencia obtenida en las estancias de servicio y de 
investigación. 

 
SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 

Presentación de una memoria de la experiencia en la estancia, la cual deberá contar con los 
siguientes apartados: 

1. Descripción los escenarios en los que se llevaron a cabo las estancias de servicio y de 
investigación, y las labores que se desarrollaron. 

2. Datos  de Identificación 
3. Modelos e instrumentos utilizados en la realización de las estancias. 
4. Objetivo general y particulares 
5. Tabla de actividades que incluya número de sesión, fecha, fase, objetivo específico, 

actividad, materiales  y observaciones. 
6. Resultados y conclusiones 
7. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
8. Integración de reporte.  
9. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 
 

LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Actividades realizadas en las estancias de servicio y de investigación = 30% 
 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =   30%  
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    
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 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el ejercicio profesional del estudio de 
los procesos socioculturales y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud. 
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 MÓDULO: 

PP ROP ED ÉU T I C A * E N * E L *RO P ED ÉU T I C A * E N * E L * CC AMPO * D EAMPO * D E **

LL A *A * PP S I CO LOG Í A *S I C O LOG Í A * CC L Í N I C AL Í N I C A **

 
CLAVE:  

ZONA: Plataforma Única de 
Conocimientos Básicos 

MÓDULO: Propedéutico 
SEMESTRE: Cuarto Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 

MÓDULO PRECEDENTE: 
 

EL CAMPO APLICADO DE LAS NEUROCIENCIAS DEL 
COMPORTAMIENTO 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

Horas Teóricas: 1 
Horas Prácticas: 4 

Créditos: 6 
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PP ROPEDÉUT I C A * E N * E L *ROP ED ÉUT I C A * E N * E L * CC AMPO * D EAMPO * D E **

LL A *A * PP S I CO LOG Í A *S I CO LOG Í A * CC L Í N I C AL Í N I C A **
 
 

 
 

INTRODUCCIÓN 
 Los seis módulos del cuatro semestre de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia tienen como finalidad insertar al alumno, a la manera de una 
enseñanza propedéutica, en cada una de las áreas de conocimiento y de ejercicio profesional 
que cultivan los programas de profundización, para que tenga un primer acercamiento a ellas y 
pueda tomar una decisión acerca de en cuál de se insertará a recibir una formación más a 
fondo a partir del quinto semestre. 
 Para llevar a cabo el anterior proceso todos los módulos del cuarto semestre están 
conformados por una serie de saberes cuya función es, fundamentalmente, introducir al alumno 
en las áreas de ejercicio profesional y en las áreas de conocimiento de las psicología que se 
cultivan en los programas de profundización, para que una vez que haya terminado de cursar 
ese semestre propedéutico tenga la información general suficiente sobre los temas de interés 
que aborda cada uno de ellos y la utilice para hacer una elección fundamentada sobre cual 
programa de profundización desea recibir una formación más amplia y especializada. La 
función propedéutica de esos seis espacios curriculares es cumplir un rol formativo general y 
necesario para el abordaje de otros contenidos curriculares vinculados con el plan de estudios 
propuesto, personificados en los programas de profundización, los cuales están proyectados, 
considerando la dimensión temporal,  para impartirse del quinto al noveno semestre.   

El modelo pedagógico que se llevará a cabo en estos módulos será en forma de 
estancia que los alumnos realizarán en cada uno de los programas de profundización, con el 
propósito de que conozcan a través del contacto directo, las diferentes opciones de formación 
que los programas ofrecen, para que después de ese contacto, al final del semestre los 
alumnos puedan tomar la decisión sobre el programa de profundización en el que les gustaría 
recibir una formación más especializada. 

La manera en que operativamente se llevará a cabo el modelo de estancias, tanto en 
este cuarto semestre propedéutico como en los programas de profundización, se describe en el 
apartado 3.4.3.9.referente al modelo pedagógico de enseñanza en los módulos aplicados de los 
programas de profundización. 
*

Objetivo*General* 
 La finalidad de este módulo en que el alumno tenga un conocimiento amplio sobre 
los aspectos teóricos, metodológicos y aplicados que se cultivan en el programa de 
profundización en procesos en psicología clínica, con la finalidad de que adquiera 
elementos para tomar la decisión sobre su formación profesional futura.  

 
Objetivos*Específicos*

1. El alumno conocerá las aproximaciones teóricas metodológicas y aplicadas más 
actuales que se dedican al estudio de los procesos en psicología clínica. 

2. El alumno realizará una estancia de servicio, como asistente, en los distintos 
escenarios en los que el programa de profundización en procesos en psicología clínica 
esté llevando a cabo actividades encaminadas a brindar servicios profesionales a la 
sociedad. 

3. El alumno realizará una estancia de investigación, como asistente, en las distintas 
líneas en los que el programa de profundización en procesos en psicología clínica esté 
realizando actividades dirigidas a generar conocimientos científicos. 
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UNIDAD I. ÁREAS DE EJERCICIO PROFESIONAL Y DE INVESTIGACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA 

CLÍNICA 
a) Terapia familiar y estudios de género  
b) Evaluación Conductual  
c) La Intervención Conductual con Niños y Adolescentes  
d) La Intervención Conductual Comunitaria  
e) Supervisión Clínica  
f) Consultoría Clínica  
g) Evaluación en sistemas de salud 
h) Estrés urbano y afrontamiento 
i) Evaluación y prevención del VIH SIDA 
j) El análisis contingencial y sus aplicaciones 
k) Comportamiento moral 
l) Violencia 

 
UNIDAD II. ESTANCIAS DE SERVICIO Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN QUE SE CULTIVAN EN EL 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  
a) Presentación de las actividades de servicio en el programa de profundización de 

procesos en psicología clínica.  
b) Exposición de las líneas de investigación en psicología clínica de los profesores del 

programa de profundización. 
c) Vinculación entre las estancias de servicio y las líneas de investigación en procesos en 

psicología clínica. 
 

BIBLIOGRAFÍA*BÁSICA*

1. Bernstein, D. y Nietzel, M. (1991). Introducción a la Psicología Clínica. México: McGraw-Hill. 
2. Buela-Casal, G. y Sierra, J. (1997). Manual de evaluación psicológica. Madrid: Siglo XXI. 
3. Caballo, V. (1993). Manual De Técnicas De Terapia Y Modificación De Conducta. Madrid: Siglo XXI. 
4. Kazdin, A. (1983). Historia De La Modificación De Conducta. Bilbao: Desclée De Brouwer. 
5. Kazdin, A. (1996). Modificación De La Conducta Y Sus Aplicaciones Prácticas. México: Manual Modero. 
6. Labrador, F., Cruzado, J. Y Muñoz, M. (1998). Manual De Técnicas De Modificación Y Terapia De Conducta. 

Madrid: Pirámide. 
7. Martínez, M. (1995). Métodos y diseños de investigación en psicología. Madrid: Editorial Complutense 
8. Phares, J. (1999). Psicología clínica. Conceptos, métodos y práctica. México: El manual 
9. Roa, A. (1995). Evaluación en psicología clínica y de la salud. Madrid: CEPE. 

 
BIBLIOGRAFÍA*COMPLEMENTARIA*

1. Costa, M. y Serrat, C. (1998). Terapia de parejas. Madrid: Alianza Editorial. 
2. Fernández-Ballesteros, R. (1992). Introducción a la evaluación psicológica. Madrid: Pirámide. 
3. Kazdin, A. (1983). Historia De La Modificación De Conducta. Bilbao: Desclée De Brouwer. 
4. Kendall, P. y Norton-Ford, J. (1988). Psicología clínica. Perspectivas científicas y profesionales. México: 

Limusa. 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Realización de estancias de servicio y de investigación  
2. Participación en los círculos de análisis de las estancias 
3. Supervisión en la elaboración de memoria  de la experiencia de la estancia de servicio 

y de investigación 
4. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

unidad. 
5. Análisis y discusión por parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
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6. Integración del reporte de la experiencia obtenida en las estancias de servicio y de 
investigación. 

 
SISTEMA*DE*EVALUACIÓN 

Presentación de una memoria de la experiencia en la estancia, la cual deberá contar con los 
siguientes apartados: 

1. Descripción los escenarios en los que se llevaron a cabo las estancias de servicio y de 
investigación, y las labores que se desarrollaron. 

2. Datos  de Identificación 
3. Modelos e instrumentos utilizados en la realización de las estancias. 
4. Objetivo general y particulares 
5. Tabla de actividades que incluya número de sesión, fecha, fase, objetivo específico, 

actividad, materiales  y observaciones. 
6. Resultados y conclusiones 
7. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
8. Integración de reporte.  
9. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS*PESOS*PARA*CADA*RUBRO*EN*LA*CALIFICACIÓN*FINAL*SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en las estancias de servicio y de investigación = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione Bibliografía Complementaria. 
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5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 
revisados. 

6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 
que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 

7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico 

del alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el ejercicio profesional del estudio de 
los procesos en psicología clínica y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud. 
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7.2. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS DEL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 
PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

  
7.2.1. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DEL QUINTO SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

SSEMINARIO DE EMINARIO DE IINVESTIGACIÓN NVESTIGACIÓN II   
 LA PRÁCTICA DEL PSICÓLOGO DE LA SALUD 

 
CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en Psicología de la 
Salud 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
Seminario de Investigación II 

DIAGNÓSTICO Y  EVALUACIÓN  DE LOS PROBLEMAS 
DE SALUD EN INDIVIDUOS 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 1 
HORAS PRÁCTICAS: 4 

CRÉDITOS: 6 
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SS EM INAR IO ! D E !EM INAR IO ! D E ! II N V E S T I GA C I ON !N V E S T I GA C ION ! II !!
LA PRÁCTICA DEL PSICÓLOGO DE LA SALUD 

 
Objetivo!General:!

Este módulo tiene como objetivo general que los alumnos diseñen, realicen y 
reporten una investigación sobre la práctica del psicólogo de la salud, utilizando la 
observación y entrevista. 

 
Objetivos!Específicos:!
Que los alumnos: 

1. Conozcan nociones, principios y conceptos centrales de la investigación en salud. 
2. Desarrollen conocimientos acerca de antecedentes y  estado actual de la psicología de 

la salud. 
3. Elaboren un proyecto de investigación sobre la práctica de psicólogos interesados en 

problemas y temas de salud, utilizando la observación y entrevista. 
4. Realicen trabajo de campo para levantar información sobre la práctica de psicólogos 

interesados en problemas y temas de salud. 
5. Procesen la información obtenida en el trabajo de campo sobre la práctica de 

psicólogos interesados en problemas y temas de salud. 
6. Elaboren un reporte de su investigación sobre la práctica de psicólogos interesados en 

problemas y temas de salud. 
 

TEMARIO DE LA TEORIA 
 El objetivo que se persigue con la revisión teórica es conocer y sintetizar las nociones, 
principios, conceptos y métodos de la investigación sobre la práctica de psicólogos interesados 
en problemas y temas de salud. 

UNIDAD I. LA INVESTIGACIÓN EN SALUD 
a) Introducción al trabajo de investigación en salud. 
b) Historia y estado actual de la investigación en salud. 

 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Castro, R. (1996) En busca del significado: Supuestos, alcances y limitaciones del análisis cualitativo. En: 
Szasz, I. y Lerner, S. Para comprender la subjetividad. Investigación cualitativa en salud reproductiva y 
sexualidad. El Colegio de México. 

2. Martínez y Salgado. (1996). Introducción al trabajo cualitativo de investigación.  En: Szasz, I. y Lerner, S. 
Para comprender la subjetividad. Investigación cualitativa en salud reproductiva y sexualidad. El Colegio 
de México. 

3. Taylor, S.J. y Bogdan, R. (1996). Introducción a los métodos cualitativos de investigación. Paidós. Págs 
15-99. 

 
UNIDAD II. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN EN SALUD 

a) La observación en salud. 
b) La entrevista en salud. 
c) Otros métodos de investigación en salud. 

!
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Taylor, S.J. y Bogdan, R. (1996). Introducción a los métodos cualitativos de investigación. Paidós. Págs 
50-151 
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UNIDAD III. APORTES DE LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
a) Estado actual y perspectivas de la psicología de la salud 
b) Nociones y conceptos sobre los procesos de la salud-enfermedad 
c) Hallazgos acerca de algunas enfermedades infecciosas y crónicas 

 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Begoña, E. y Vásquez, F.L. y Oblitas, L.A. (1995) Antecedentes y desarrollo de la Psicología de la Salud. 
Rev. Psicología Contemporánea Vol.II No.1 págs 4-15 

2. Begoña, E. y Vásquez, F.L. y Oblitas, L.A. (1995) Estado actual y perspectivas de la Psicología de la 
Salud. Rev. Psicología Contemporánea Vol.II No.1 págs 100-111. 

3. Brannon, L. y Feist,J. (2000), Psicología de la Salud. Ed. Paraninfo, Thompson Learning Cap 11. “Vivir con 
una enfermedad crónica” págs 353-393. 

 
UNIDAD IV. ASPECTOS SOCIOCULTURALES DE LA SALUD Y LA ENFERMEDAD 

a) La perspectiva de género en la investigación en salud: Relación entre género y salud. 
b) Sociedad, cultura y salud/enfermedad. 

 
  BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Álvarez, B.J. Influencia del estrato y el género de la persona enferma en la atribución de tipos de 
enfermedad, nivel de gravedad y causas de enfermedad 

2. Bosch, F.E. y Ferrer, P.V “El análisis de género: una revisión necesaria en psicología de la salud. Rev. 
Psicología y salud  Vol. II No.1, 2000  

3. Butler, J.(2003) “Variaciones sobre sexo y género: Beauvoir, Witting y Foucault”. En: Lamas, M. El Género. 
La construcción cultural de la diferencia sexual. Ed. PUEG. 

4. Lamas, M.(2003) “Usos, dificultades y posibilidades de la categoría “genero”. En: Lamas, M. El Género. La 
construcción cultural de la diferencia sexual. Ed. PUEG.  

5. Conway, J.K., Bourque, C.S. y Scott W.J. (2003) “El concepto de género” En:  Lamas, M. El Género. La 
construcción cultural de la diferencia sexual. Ed. PUEG.  

 

TEMARIO DE LA PRÁCTICA 
Para desarrollar las actividades prácticas del módulo se dispone de 4 horas a la semana 

(cuatro créditos) más una de teoría (dos créditos). Para cubrir estos seis créditos se trabajará 
en dos modalidades de asesoría: presenciales y a distancia, con el fin de que los alumnos 
desarrollen y presenten las diferentes etapas de su investigación: elaboración de proyecto, 
trabajo de campo, procesamiento y análisis de resultados, y elaboración de reporte.   

PRACTICA I. 
Los alumnos elaborarán un proyecto de investigación original sobre la práctica de 

psicólogos interesados en problemas y temas de salud, utilizando la observación y entrevista, 
con base en la lectura de textos pertinentes al tópico. 
El profesor asesorará al alumno hasta que concluya la redacción definitiva de su proyecto de 
investigación. 
 El proyecto de investigación para su aprobación requiere el desarrollo de los siguientes 
elementos: 

 
Carátula que contenga la información oficial (institución, módulo, grupo, profesor, 
alumno(s), título del estudio, período lectivo). 
 
Título que describa los aspectos esenciales de la investigación. 
 
Nombre completo de los integrantes del equipo de investigación. 
 
Introducción que contenga: 
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• Mención y definición de conceptos relacionados con el tema investigado y que lo 
acoten. 

• Descripción de hallazgos acerca del tema de investigación. 
• Análisis de métodos, estrategias, técnicas, instrumentos o procedimientos 

utilizados en el estudio del tema seleccionado. 
• Planteamiento del problema de investigación, de manera que se definan los 

límites del objeto de estudio. 
• Propuesta de la estrategia metodológica para investigar el tema seleccionado. 
• Justificación donde se plantee la novedad y las aportaciones potenciales de la 

investigación planeada. 
• Pregunta(s) de investigación 
• Objetivo(s) de la investigación 
• Hipótesis de investigación 
 
Método 
• Participantes 
• Situaciones, lugares o escenarios 
• Técnicas y/o instrumentos 
• Procedimientos 
• Categorías de análisis 

 
PRACTICA II 

El alumno llevará a cabo el levantamiento de la información de acuerdo con el método 
de observación y/o entrevista propuesto en su proyecto de investigación y presentará 
permanentemente notas de campo al profesor, quien lo asesorará para que vaya mejorando 
gradualmente el levantamiento y registro de la información. 
 
PRACTICA III 
El alumno acordará con el profesor la estrategia que seguirá para procesar la información 
registrada. Una vez acordada ésta, realizará las tareas de procesamiento de los datos. 
 
PRACTICA IV 
El alumno elaborará y presentará un reporte de investigación que contenga los siguientes 
elementos: 

 
Carátula que contenga la información oficial (institución, módulo, grupo, profesor, 
alumno, título del estudio, período lectivo). 
 
Título actualizado, definitivo, que describa los aspectos esenciales de la 
investigación realizada (máximo 15 palabras). 
 
Nombre completo de los integrantes del equipo de trabajo. 
 
Resumen, con un máximo de 250 palabras, mencionando el objetivo, población y 
lugar de realización de la investigación. Destacando lo más relevante de los 
resultados y conclusiones. Palabras clave. 
 
Introducción actualizada, que contenga: 
• Mención y definición de conceptos relacionados con el tema investigado y que lo 
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acoten. 
• Descripción de hallazgos acerca del tema de investigación. 
• Análisis de métodos, estrategias, técnicas, instrumentos o procedimientos 

utilizados en el estudio del tema seleccionado. 
• Planteamiento del problema de investigación, de manera que se definan los 

límites del objeto de estudio. 
• Propuesta de la estrategia metodológica para investigar el tema seleccionado. 
• Justificación donde se plantee la novedad y las aportaciones potenciales de la 

investigación planeada. 
• Pregunta(s) de investigación 
• Objetivo(s) de la investigación 
• Hipótesis de investigación 
 
Método (Actualizado, describiendo en tiempo presente o pasado lo que se hizo en 
realidad con relación a cada elemento, no necesariamente lo que se había 
planeado). 
• Participantes 
• Situaciones, lugares o escenarios 
• Técnicas y/o instrumentos 
• Procedimientos 
• Categorías de análisis 
 
Resultados 
• Enunciación y argumentación del por qué de la estructura lógica con que se 

expondrán los resultados. 
• Presentación organizada de los hallazgos, acordada con el profesor 
 
Discusión 
• Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, recuperando los 

planteamientos de los autores consultados. 
•  Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, donde los 

alumnos utilicen su propio criterio. 
• Reflexiones acerca de las ventajas y limitaciones de su estrategia metodológica 

para aproximarse a la comprensión del objeto de estudio. 
 
Conclusiones 
• Enunciados sintéticos de los logros del estudio que se realizó. 
 
Bibliografía y citas de acuerdo a un formato acordado con el profesor. 
 
Anexos 
• Notas 
 

 
 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!PARA!LAS!ACTIVIDADES!PRÁCTICAS!
1. Amuchástegui H. A. (1996) El significado de la virginidad y la iniciación sexual. Un relato de investigación. 

En: Szasz, I. y Lerner, S (1996). Para comprender la subjetividad. Investigación cualitativa en salud reproductiva 
y sexualidad. El Colegio de México. 
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2. Martínez, S.C. y Leal, F. G. (1998)  Investigación Cualitativa en el terreno del sector salud En: Mercado M.F.J. 
y Robles S.L. Investigación cualitativa en salud. págs 13-32. 

3. Taylor, S.J. y Bogdan, R. (1996). Introducción a los métodos cualitativos de investigación. Paidós. Págs 50-
151. 

 
BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Galindo, C.L.J. (1997). Sabor a ti. Metodología cualitativa en investigación social. Universidad Veracruzana. 
2. Galindo, C.J. (1998). Técnicas de investigación en sociedad, cultura y comunicación. CONACULTA y Addison 

Wesley Longman de Mexico, S.A. de C.V. 
3. Gagnon, J. (1980). Sexualidad y Cultura. Editorial Pax-México. Págs. 
4. Lagarde, M. (1997). Los cautiverios de las Mujeres: madresposas,  monjas, putas, presas y locas. UNAM. Págs 

11-57 
5. Rabotnikof, N. Público Privado Sexualidad (1998). Debate Feminista. Año 9, Vol. 18. Oct. Págs. 3-13. 
6. Wiesenfeld, E. (2001) La autoconstrucción. Un estudio psicosocial del significado de la vivienda. Págs. 1-

29  
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
módulo. 

2. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 
las unidades. 

3. Reportes de lectura de la bibliografía básica de cada unidad. 
4. Búsqueda de bibliografía para la investigación que realice. 
5. Elaboración del proyecto de investigación. 
6. Elaboración de notas de campo y entrevistas. 
7. Procesamiento de la información y análisis de datos.  
8. Elaboración de reporte de investigación. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Participación en la sesiones en línea 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de seminario de 
investigación, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. El profesor evaluará el desempeño y aprendizaje de los alumnos por cada actividad o 

etapa. 
4. A los alumnos que muestren dificultades para desarrollar alguna etapa del proceso de 

investigación les recomendará lecturas o les asignará tareas o ejercicios de 
recuperación. 

5. Elaboración e implementación del proyecto de investigación. 
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6. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 
 
 
  

LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Actividades realizadas en la estancia de investigación = 30% 
 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =   30%  
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 
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11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en la investigación de los procesos en 
psicología de la salud y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, 
humanas y de la salud.  
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!!

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MMETODOLOGÍA ETODOLOGÍA II   
LL A A IINVESTIGACIÓN CON NVESTIGACIÓN CON IINDIVIDUOS EN EL NDIVIDUOS EN EL CC AMPO DE LA  AMPO DE LA  PP SICOLOGÍA DE LA SICOLOGÍA DE LA SS ALUDALUD 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología de la 
Salud 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
Metodología II 

LA INVESTIGACIÓN CON GRUPOS EN EL CAMPO 
DE LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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MM ETODOLOGÍA ETODOLOGÍA II   

LL A A IINVESTIGACIÓN CON NVESTIGACIÓN CON IINDIVIDUOS EN EL NDIVIDUOS EN EL CC AMPO DE LA  AMPO DE LA  PP SICOLOGÍA DE SICOLOGÍA DE LA LA SS ALUDALUD !!
 

 
 
Objetivo!General 

El objetivo general del módulo es proporcionar al alumno los elementos teóricos y 
aplicados de la investigación longitudinales con individuos más utilizadas en la 
psicología de salud. 

 
Objetivos!Específicos!

1. Presentar los principios básicos de la investigación con individuos en los Psicología de 
la Salud. 

2. Analizar los diseños experimentales de individuos en los Psicología de la Salud. 
3. Analizar las maneras de aplicar la intervención en estudios con individuos. 
4. Presentar las formas de graficar y analizar visualmente los datos de individuos. 
5. Abordar las formas de determinar la significancia clínica del cambio. 

 
UNIDAD I. PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA INVESTIGACIÓN CON INDIVIDUOS EN LOS PSICOLOGÍA DE LA 

SALUD 
a) Conceptos generales del diseño de investigación con N=1 (1) 
b) Fundamentos históricos y filosóficos de la investigación con individuos (2) 
c) Medicación de las variables dependientes en estudios de caso único (3) 

!
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Silva, R. Arturo (1992). Diseños de investigación con N = 1 o series de tiempo.   En A. Silva (Ed.). Métodos 
cuantitativos en psicología. Un enfoque metodológico. México: Trillas. Cap. 2, pp. 45-70. 

2. Lawhead, I. (1996). Historical and Philosophical Foundations of Single-Case Research. En R. D. Franklin; D. B. 
Allisson y B. S. Gorman y (Eds.). Design and analysis single case research. New York: Lawrence Erlbaum. Cap. 
2, pp. 13-40. 

3. Allison, A. (1996). Measurement of dependent variables. En R. D. Franklin; D. B. Allisson y B. S. Gorman y 
(Eds.). Design and analysis single case research. New York: Lawrence Erlbaum,  Cap. 3, pp. 41-92. 

 
UNIDAD II. DISEÑOS EXPERIMENTALES DE INDIVIDUOS  EN LOS PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

a) Modelo Básico A-B (1) 
b) Diseño de reversión (2) 
c) Extensión de los diseños de reversión (3) 
d) Diseños de no reversión (4) 
e) Diseños de replicación intrasujeto con grupos (5) 
f) El uso del diseño experimental de casos único en la práctica clinica  (6) 

!
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Aranau, G. J. (1986). Diseños experimentales en psicología y educación. México; Trillas. Cap. 7, pp. 116-122. 
2. Aranau, G. J. (1986). Diseños experimentales en psicología y educación. México; Trillas. Cap. 8, pp. 123-142. 
3. Aranau, G. J. (1986). Diseños experimentales en psicología y educación. México; Trillas. Cap. 9, pp. 143-164. 
4.  Aranau, G. J. (1986). Diseños experimentales en psicología y educación. México; Trillas. Cap. 10, pp. 164-196. 
5. Aranau, G. J. (1986). Diseños experimentales en psicología y educación. México; Trillas. Cap. 11, pp. 197-219. 
6. Hayes, S.  (1998). Single case experimental design and empirical clinical practice. En A. E. Kazdin (Ed.) 

Methodological issues & strategies in clinical research. Washington. American Psychological Association. Cap. 
21, pp. 419-450.  
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UNIDAD III. MANERAS DE APLICAR LA INTERVENCIÓN EN ESTUDIOS CON INDIVIDUOS 
a) La terapia como un proceso continuo de evaluación (1) 
b) Métodos de evaluación y estrategias de intervención (2)  
c) Intervenciones integrales en investigación con individuos (3) 
d) Métodos de investigación utilizados para evaluar los resultados de la terapia (4) 
e) Métodos de investigación para evaluar el proceso terapéutico (5) 
f) Evaluación del impacto de la manipulación experimental (6) 

 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Silva, R. Arturo y Aragón, B. Laura Edna (2002). El proceso terapéutico visto como una dinámica continua de 
evaluación conductual. En A. Silva R. y L. E. Aragón B. (Eds.). La evaluación psicológica. México. Ed. Pax. Cap. 
2. 

2. Kazdin. A. E. (1997). Research design in clinical psychology. New York: Allyn & Bacon Inc. Cap. 11, 
Assessment methods and strategies, pp. 263-302. 

3. Gresham, D. (1996). Treatment integrity in single-subject research. En R. D. Franklin; D. B. Allisson y B. S. 
Gorman y (Eds.). Design and analysis single case research. New York: Lawrence Erlbaum,  Cap. 4, pp. 93-118. 

4. Kendall, P. C. (1999) Therapy outcome research methods. En P. C. Kendall; Butcher, J. N. y Holmbeck, G. N. 
Handbook of Research Methods in Clinical Psychology. New York: Johns Wiley & Sons. Cap. 14, pp. 330-363. 

5. Stiles, W. (1999) Treatment process research methods. En P. C. Kendall; Butcher, J. N. y Holmbeck, G. N. 
Handbook of Research Methods in Clinical Psychology. New York: Johns Wiley & Sons. Cap. 15, pp. 364-402. 

6. Kazdin. A. E. (1997). Research design in clinical psychology. New York: Allyn & Bacon Inc. Cap. 7, Assessing 
the impact of the experimental manipulation, pp. 152-172. 

 
UNIDAD IV. PRESENTACIÓN GRÁFICA Y ANÁLISIS VISUAL DE LOS DATOS DE INDIVIDUOS 

a) Presentación gráfica y análisis visual de los datos de serie de tiempo (1) y  (2) 
b) Análisis descriptivo de los datos de series de tiempo (3) 
c) Fundamentos estadísticos de las investigaciones con individuos (4) 

!!
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Parsonson, B. S. y Baer, D. M. (1992). The visual analysis of data, and current research into the stimuli 
controlling it. En T. R. Kratochwill y J. R. Levin, (Eds.). Single-case research design and analysis: New directions 
for psychology and education. New York: Lawrence Erlbaum. Cap. 2, pp. 15-40. 

2. Franklin, R. D.; Gorman; B. S.  y Allisson, D. B. (1996). Graphical display and visual analysis.  En R. D. Franklin; 
D. B. Allisson y B. S. Gorman y (Eds.). Design and analysis single case research. New York: Lawrence Erlbaum, 
Cap. 5, pp. 119-158. 

3. Silva, R. Arturo (1992). Análisis descriptivos de las investigaciones de series de tiempo (N=1). En A. Silva (Ed.). 
Métodos cuantitativos en psicología. Un enfoque metodológico. México: Trillas. Cap. 7, pp. 211-249. 

4. McCleary, R. y Welsh, W. (1992). Philosophical and statistical fundations time-series experiments. En T. R. 
Kratochwill y J. R. Levin (Eds.). Single-case research design and analysis: New directions for psychology and 
education. New York: Lawrence Erlbaum. Cap. 3, pp. 41-92.  

 
UNIDAD V. DETERMINACIÓN DE LA SIGNIFICANCIA CLÍNICA DEL CAMBIO 

a) Significancia clínica del cambio en estudios con individuos (1) 
b) Estudios de efectividad (2) 
c) Hallazgos metodológicos en los Psicología de la Salud (3) 
  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Jacobson, N. S. y Truax P. (1998). Clinical significance: A statistical approach to defining meaningful changein 

psychotherapy research. En A. E. Kazdin (Ed.) Methodological issues & strategies in clinical research. 
Washington. American Psychological Association. Cap. 25, pp. 521-538. 

2. Clarke, G. N. (1998). Improving the transition from basic efficacy research to effectiveness studies: 
Methodological issues and procedures. En A. E. Kazdin (Ed.) Methodological issues & strategies in clinical 
research. Washington. American Psychological Association. Cap. 26, pp. 541-560. 

3. Smith, T, y Ruiz, J. (1999). Methodological issues in adult health psychology. En P. C. Kendall; Butcher, J. N. y 
Holmbeck, G. N. Handbook of Research Methods in Clinical Psychology. New York: Johns Wiley & Sons. Cap. 
20, pp. 499-536. 
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BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!
1. Anguera, A. A. T. (1983). Manual de prácticas de observación. México: Trillas. 
2. Cook, T. O. y Campbell, O. T. (1979). Quasi-e.xpermental: Design and Analysis Issues for Field Setting. 

Chicago: Rand McNally. 
3. Glass, V. G. y Stanley, .<1974). ¡\-Iétodos cuantitativos aplicados a las ciencias sociales. México: Prentice-Hall. 
4. Haber, A. y Runyon, R. P. (1973). Estadistica general. México: Fondo Educativo Interamericano. 5. Hoiguin, O. 

F. (1979). Estadistica descriptiva. México: UNAM. 
5. Kerlinger, F. N. (1975). Investigación del comportamiento: técnicas y metodología. México: Interamericana. 
6. Kleinbaum, O. G. y Kupper, l. l. (1978). Applied Regression Analysis and other Multivariable J\{ethods. 

Masachusetts: Ouxbury Press. 
7. Kratochwill, T. R. (1978). Single Subject Research. Strategiesfor evaluating change. New York: Academic Press. 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 
una conclusión general de cada una de éstas. 

2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
módulo. 

3. Análisis y discusión por parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 
las unidades. 

4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 
programa. 

5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 
relación a algún tema de los presentados en el programa.  

6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 
 

LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 
Presentaciones Gráficas = 10% 

 Glosa = 10% 
Ensayo = 30% 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =  30% 

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
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Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
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ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área metodológica del estudio de los 
procesos en psicología de la salud y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud. 
  

!!
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA EÓRICA II   
EE L L CC AMPO AMPO GG ENERAL ENERAL TT EÓRICO DE LA EÓRICO DE LA PP SICOLOGÍA DE LA SICOLOGÍA DE LA SS ALUDALUD 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología de la 
Salud 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
Psicología Teórica II 

LOS CAMPOS DE APLICACIÓN E INTERVENCIÓN 
EN LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓEÓRICA RICA II   
EE L L CC AMPO AMPO GG ENERAL ENERAL TT EÓRICO DE LA EÓRICO DE LA PP SICOLOGÍA DE LA SICOLOGÍA DE LA SS ALUDALUD  

 
Objetivo!General 

El alumno conocerá e identificará  los acontecimientos más importantes que dieron 
lugar a la conformación de la Psicología de la Salud como ciencia, su desarrollo y 
situación actual. 

 
Objetivos!Específicos:!!

1. Los alumnos identificarán los conceptos de salud  y enfermedad en el contexto 
histórico. 

2. Los alumnos identificarán y contrastarán los diferentes conceptos de psicología de la 
salud. 

3. Los alumnos al término de la unidad identificarán los acontecimientos más importantes 
que dieron lugar a la conformación de la psicología de la salud. 

4. Los alumnos identificarán las disciplinas relacionadas con la psicología de la salud. 
5. Los alumnos identificarán las diferencias de las disciplinas relacionadas con la 

psicología de la salud. 
6. Los alumnos identificarán las funciones del psicólogo clínico y de la salud. 
7. Contrastará las funciones del psicólogo clínico con el de la salud. 
8. Los alumnos identificarán los ámbitos de aplicación de la psicología clínica y de la 

salud. 
9. Los alumnos identificarán los ámbitos de aplicación del psicólogo clínico y de la salud y 

determinarán las funciones en cada uno de ellos.  
10. Identificarán las áreas de aplicación de la Psicología clínica y de la salud. 
11. Los alumnos identificarán los elementos y las características de los diferentes 

modelos cognitivo conductuales de intervención individual. 
12. Los alumnos explicarán la relación que guardan cada uno de los elementos de los 

modelos revisados en clase. 
13. Los alumnos contrastarán cada uno de los modelos revisados en clase 
14. Los alumnos presentarán un cuadro integrador de los diferentes modelos revisados 

en clase. 
15. Los alumnos identificarán en diferentes artículos de revistas, el modelo y los 

elementos que conforman dicho modelo. 
 
UNIDAD I. DEFINICIÓN, CONCEPTOS, DESARROLLO HISTÓRICO Y PERSPECTIVAS DE LA 

PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
Historia de los conceptos de salud y enfermedad 
Concepto de salud  y enfermedad en de la historia de la psicología de la salud 

  El dualismo cuerpo mente 
Modelos de salud y enfermedad 

  El modelo biomédico 
  Hacia nueva conceptualización de la salud y la enfermedad 
Modelo biopsicosocial 

  Salud y comportamiento 
   Factores que interfieren la conducta y el cambio conductual 
Historia de la Psicología de la salud 
Delimitación disciplinaria 

  Medicina psicosomática 
  Psicología médica 
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  Medicina conductual 
  Psicología clínica  
  Salud comportamental 
  Psicofisiología experimental 
  Sociología médica 
  Antropología médica 
  Psicología comunitaria 
Situación actual y Perspectivas de la psicología de la salud 

  Avances del modelo conductual 
  El papel del comportamiento en el proceso de salud-enfermedad 
  Prevención, promoción y mantenimiento de la salud 
Propósitos prioritarios de la Psicología de la Salud 

  Usos de los términos prevención y promoción en el ámbito de la salud 
   Promoción de la salud 
  Promoción de Conductas saludables  
  Prevención en el campo de la salud 
  Niveles de prevención.  
 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Fusté, A. (2003) Comportamiento y salud. En L. Oblitas (2003) Psicología de la salud y calidad de vida. 
Thomson Learning. (En prensa). 

2. Kulbok, P., Baldwin, J.,Cox, C. Y Duffy, R. (1997) Advansing discourse on health promotion: beyond 
mainstream thinking. Advances in Nursering science, 20 (1), 12-20  

3. Martinez-Donante, A.  y  Rubio, V. (2000) El concepto de salud en la actualidad. 
4. http:/www.uam.es/personal_pdi/psicología/victor/Salud/Bibliog/salud.doc 
5. Matarazzo, R. (1995) Conducta y salud.Integración de la ciencia y la práctica en psicología y medicina, un 

siglo después. Psicología Contemporánea, 2, pp. 16-31.  
6. Morales Calatayud, F. (1997). “Introducción al campo de la salud” Introducción al estudio de la Psicología de 

la Salud, Editorial UniSon, Sonora, México. 121- 132. 
7. Oblitas, G. L. A. y Becoña, I. E. (2000) Psicología de la Salud, México, Plaza y Valdez, Cap 1. 
8. Offord, D, (2000) Selection of levels of prevention. Addictive Behaviors, 25 (6), 833-842. 
9. Rodríguez, O. G. y Rojas, R. M. E. (1998) La psicología de la Salud en América Latina, México, Miguel 

Porrúa 
 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Amigo, I; Fernández, C; Pérez, A. (1998), “La psicología de la Salud”, En: I. Amigo; C, Fernández y A. Pérez 
(1998) Manual de Psicología de la Salud, Madrid, Pirámide. 

2. Bernard, L. C. y Krupat, E. (1994) “The emergence of health psychology”, En: C. Bernanrd y E. Krupat 
(1994) Health Psychology biopsycholosocial factors in Health an illness, U.S.A., Harcourt Brace College 
Publishers. 

3. Morales Calatayud, F. (1997). “Introducción al campo de la salud” Introducción al estudio de la Psicología de 
la Salud, Editorial UniSon, Sonora, México. 

 
UNIDAD II. FUNCIONES, ÁREAS, NIVELES Y ÁMBITOS DE APLICACIÓN DE LA PSICOLOGÍA DE LA 

SALUD 
a) Definición y delimitación de las funciones del psicólogo clínico y de la salud 
  Prevención 
  Diagnóstico 
  Intervención 
  Promoción 
  Planeación 
  Investigación 
  Docencia 
  Servicio 
            Consejería 
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  Asesoría 
  Consulta 
  Enlace 
  Dirección 
  Administración 
  Gestión 
b) Campos de aplicación. Definición 
  Institucionales 
  De salud y educativas 
  Centros laborales 
  Centros Deportivo 

  Centros recreativos 
  Centros comunitarios  

c) Niveles de aplicación. Definición 
  Individual 

  Grupal 
  Comunitario 

d) Áreas de aplicación. Definición 
  Clasificación 
 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Torres, F. I. A. & Beltrán, G.F.J. ( 1986). La Psicología de la Salud: Campos y Aplicaciones. Xalapa, México: 
Centro de Estudios Psicolgógicos. Universidad Veracruzana. Pp. 19-72.  

2. Bernard, C. L. y Krupat, E. (1994). Health psychology: biopsychosocial factors in health and illness. USA: 
Harcourt Brace College Publishers. 81-85. 

3. Glanz, K., Marcus F., & Rimer, B. (1997). Health behavior and health education: theory, research and 
practice. Sn Francisco: Jossey Bass. 10-12 

4. Morales Calatayud, F. (1997). “Introducción al campo de la salud” Introducción al estudio de la Psicología de 
la Salud, Editorial UniSon, Sonora, México. 133-193. 

5. Normas Éticas del Psicólogo para Investigación con Sujetos Humanos. Organización Panamericana de la 
Salud (OPS)/Organización Mundial de la Salud (OMS) 

!

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Amigo, V. I., Fernández, R. C. y Pérez, A. M. (1998). Manual de psicología de la salud. Madrid: Ediciones 
Pirámide.  

2. Buela-Casal, G. y Caballo V. (1991). Manual de Psicología clínica aplicada. Madrid: Editorial Siglo XXI, 
España Editores.  

 
UNIDAD III. MODELOS DE SALUD INDIVIDUAL 

a) Creencias de Salud 
  Antecedentes teórico-metodológicos 
  Definición 
  Elementos básicos 
  Relación entre los elementos 
  Análisis Metodológico 
  Aplicaciones 
b) Acción Razonada 
  Antecedentes teórico-metodológicos 
  Definición 
  Elementos básicos 
  Relación entre los elementos 
  Análisis Metodológico 
  Aplicaciones 
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c) Autoeficacia 
  Antecedentes teórico-metodológicos 
  Definición 
  Elementos básicos 
  Relación entre los elementos 
  Análisis Metodológico 
  Aplicaciones 
d) Transteórico 
  Antecedentes teórico-metodológicos 
  Definición 
  Elementos básicos 
  Relación entre los elementos 
  Análisis Metodológico 
  Aplicaciones 
e) Modelo de la conducta planeada 
  Antecedentes teórico-metodológicos 
  Definición 
  Elementos básicos 
  Relación entre los elementos 
  Análisis Metodológico 
  Aplicaciones 
f) Modelo de Reducción del Riesgo 
  Antecedentes teórico-metodológicos 
  Definición 
  Elementos básicos 
  Relación entre los elementos 
  Análisis Metodológico 
  Aplicaciones 
g) Modelo Psicológico de la Salud Biológica 
  Antecedentes teórico-metodológicos 
  Definición 
  Elementos básicos 
  Relación entre los elementos 
  Análisis Metodológico 
  Aplicaciones 
 

 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Becker, M. (1974). The health belief model and personal health behavior. Health monographs, 2(4) 321-327. 

2. Rosentock, I. (1974). Historical origins of  the health belief model. The health belief model and personal 
health behavior. Health monographs, 2(4) 328-335. 

3. Li, Ch., Unger, J., Schuster, D., Rohrbach, L., Howard-Pitney, B. y Norman, G. (2003). Youths’ exposure to 
environmental tobaco samoke (ETS) associations with health beliefs and social pressure. Addictive Behaviors, 
28, 39-53. 

4. Carpi, A. y Breva, A. (1997). La predicción de la conducta a través de los constructos que integran la teoría 
de la acción planeada. Revista Electrónica de Motivación y Emoción, 4(7). 

5. Gantt, C. (2001) The theory of planned behavior and postpartum smoking relapse. Journal of Nursing 
Scholarship, 33(4), 337-341. 
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6. Fisher, J. and Fisher, W. (2000). Theoretical approaches to individual-level change in Hiv risk behavior. En: 
J. Petterson and R. DiClemente. Handbook of HIV prevention. New York: Kluwer Academic/Plenum 
Publishers.  Pag 9-16.  

7. Wit, J., Teunis, N. , Griensven, G.; and Sandfort, T. (1994) Behavioral risk-reduction strategies to prevent hiv 
infection among homosexual men: a grounded theory approach. AIDS Education and prevention, 6(6), 493-505. 

8. Montaño D., Kasprzyk, D. And Taplin, S. (1997). The theory reasoned action and the theory of planned 
behavior. En: K. Glanz, L. F. Marcus & B. Rimer. Health behavior and health education: theory, research and 
practice. Sn Francisco: Jossey Bass. Cap 5 

9. Bandura, A. (1999). Auto-eficacia: cómo afrontamos los cambios de la sociedad actual. Zarautz: Desclée De 
Brouwer 

10. Garrido, E. (s/f). Autoeficacia y cinductas de salud: la expriencia de Kiate Loring en el centro de tratamiento 
de artríticos de Stanford.  www/wmorg.edu/EDUCATION/mfp/Kateloring.pdf 

11. Prochaska, J., Redding, C. and Evers, K. (1997). The transtheoretical model and stages of change. En: K. 
Glanz, L. F. Marcus & B. Rimer. Health behavior and health education: theory, research and practice. Sn 
Francisco: Jossey Bass. Cap 4 

12. Ribes, E. (1992). Psicología y salud: un análisis conceptual. Barcelona: Martínez Roca. 13-36.  

13. Piña, J. (2003). Validación de un instrumento para medir competencias conductuales en personas VIH 
positivas. Salud pública de México, 45(4), 293-297. 

14. Oldenburg, B. (1994). Promotion of health: Integrating the clinical and public health approaches. International 
Review of Health Psychology, 3, 121-142. 

 
!

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!
1. Fernández, R. (1993). Evaluación conductual hoy. Madrid: Pirámide.  

2. Oldenburg, B., Graham-Clarke, P., Shaw, J. and Walker, S. (1996) Modification of Health behavior and 
Lifestyle mediated by pshysicians. In: K. Orth-Gomér and N. Schneiderman. Behavioral medicine approaches to 
cardiovascular disease prevention. New Jersey: Lawrence Erlbaum Assoc. 

3. Petterson, J. & DiClemente, R. (2000). Handbook of HIV prevention. New York: Kluwer Academic/Plenum 
Publishers. 

4. Weistein, N.D. (1993) Testing four competing theories of health-protective behavior. Health Psychology, 12(4), 
324-333.  

5. Strecher, V., and Rosentock, I. (1997). The health belief model. En: K. Glanz, L. F. Marcus & B. Rimer. 
Health behavior and health education: theory, research and practice. Sn Francisco: Jossey Bass. Cap 3. 

6. Rodríguez, M., Moreno, D., Robles, S. y Díaz-González, E,(2001) El sida desde el modelo psicológico de la 
salud biológica. Psicología y salud, 10 (2), 161-175.  

7. Marlenga, B. (1995) The health beliefs and skin cancer prevention practices of Wisconsin dairy farmers. 
Oncology Nursing Forum, 22(4), 681-686.  

8. Mckinlay, A., Couston, M., and Cowan, S. (2001). Nurses’ behavioural intentions towards self-poisoning 
patients: a   theory of reasoned action comparison of attitudes and subjetive norms as predictive variables. 
Journal of Advanced Nursing, 34(1), 107-116.  

9. Soto, F., Lacosta, J., Papenfuss, R. y Gutiérrez, A. (1997). El modelo de creencias de salud un enfoque 
teórico para la prevención del SIDA. Revista Española de Salud Pública. 7, 335-341. 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo 
dará una conclusión general de cada una de éstas. 
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2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para 
cada módulo. 

3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través 
de las unidades. 

4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades 
del programa. 

5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes 
en relación a algún tema de los presentados en el programa.  

6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
 

LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 
Presentaciones Gráficas = 10% 

 Glosa = 10% 
Ensayo = 30% 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =  30% 

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    
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 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área teórica del estudio de los 
procesos en psicología de la salud y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud. 
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7.2.2. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN DEL QUINTO 
SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA DE EÓRICA DE EELECCIÓN LECCIÓN II  

 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en Psicología de la 
Salud 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Teórica de Elección II 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA DE EÓRICA DE EELECCIÓN LECCIÓN II   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en psicología de la salud puede 
cubrir los créditos correspondientes al módulo de Psicología Teórica de Elección I, dentro del 
plan de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I  
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
DESARROLLO HUMANO.  TEORÍAS DEL DESARROLLO  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
ANÁLISIS DE PUESTOS 

 

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
FUNDAMENTOS TEÓRICOS DEL CAMPO DE LAS 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
HISTORIA Y ANTECEDENTES DE LA PSICOLOGÍA CLÍNICA  
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN II  

 

  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en Psicología de la 
Salud 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación o 
Práctica Supervisada 

CARÁCTER: Obligatorio de Elección 
TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 
SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 

MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 
MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Aplicada de Elección II 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 1 
HORAS PRÁCTICAS: 4 

CRÉDITOS: 6 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN II   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en psicología de la salud puede 
cubrir los créditos correspondientes al módulo de Psicología Aplicada de Elección I, dentro del 
plan de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

PRÁCTICA SUPERVISADA I  
INTERVENCIÓN EN PREESCOLARES  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 
PRÁCTICA SUPERVISADA I  

INTEGRACIÓN DEL FACTOR HUMANO EN LAS 
ORGANIZACIONES 

 

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

PRÁCTICA SUPERVISADA I  
EVALUACIÓN DE SUJETOS CON NECESIDADES  EDUCATIVAS 

ESPECIALES 
 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA PRÁCTICA SUPERVISADA I  
INTRODUCCIÓN A LA TERAPIA COGNITIVO-CONDUCTUAL  
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7.2.3. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DEL SEXTO SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPRÁCTICA RÁCTICA SSUPERVISADA UPERVISADA II   
 LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD EN AMBIENTES NO INSTITUCIONALIZADOS 

 
CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en Psicología de la 
Salud 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Práctica Supervisada 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
Práctica Supervisada II 

LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD EN AMBIENTES 
INSTITUCIONALIZADOS Y COMUNITARIOS  

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 1 
HORAS PRÁCTICAS: 4 

CRÉDITOS: 6 
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PPRÁCTICA!RÁCTICA!SSUPERVISADA!UPERVISADA! II !! !!
LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD EN AMBIENTES NO INSTITUCIONALIZADOS 

 
Objetivo!General!!

 Que el alumno lleve acabo la evaluación, programación e intervención psicológica 
en casos individuales, de pareja o familia que  involucren  alteraciones  de la salud, tanto a 
nivel preventivo  como paliativo.   

 
Objetivos!Específicos:!
Al final del curso los alumnos habrán adquirido la experiencia práctica para: 

1. Dirigir  una  entrevista  clínica con orientación hacia el ámbito de la salud  
2. Identificar el nivel psicológico presente en la alteración de salud, motivo de la consulta 

psicológica 
3. Realizar análisis funcional 
4. Definir objetivo de tratamiento 
5. Iniciar experiencias de  orden multidisciplinario 
6. Programar sesiones subsecuentes 
7. Elegir instrumentos de evaluación  
8. Determinar criterios de recaída y éxito a lo largo del tratamiento. 
9. Elaborar el expediente clínico 

!
ACTIVIDADES DEL  TUTOR 

1. Exponer su  proyecto de investigación  y el programa de servicio derivado de él. 
a) Estrés 
b) Enfermedades cardiovasculares 
c) Enfermedades crónico degenerativas 
d) Educación para la salud 
e) Trastornos alimentarios 
f) La psicología de la salud en ambientes institucionales 
g) La psicología de la salud en ambientes comunitarios 
h) Medicina conductual 
i) Psicoepidemiología 
j) Salud reproductiva 

2. Programar e instrumentar un periodo de inducción a la práctica.  Se realizará en el 
espacio físico  del consultorio,  asociación o clínica  con la que se estableció el 
convenio de participación. 

3. Estar en contacto con  el Coordinador del Área de Servicio y con los directivos del 
consultorio, asociación o clínica  con quienes se estableció el convenio para atender o 
resolver cualquier  eventualidad  derivada de la práctica. 

4. Establecer contacto con el (los)  profesional (es)  de la salud pertinente (es)  de 
acuerdo con el caso. 

5. Asistir con el alumno a las entrevistas de tipo multidisciplinario. 
6. Orientar al alumno para  establecer contacto con la  instancia pertinente que previo 

convenio, le dará los datos personales del usuario del servicio. 
7. Estar presente al menos en la primera entrevista, a fin de presentarse como 

responsable  y que el usuario lo conozca e identifique sus funciones. 
8. Elaborar agenda de asesoría  individual  (una vez a la semana por caso)  y  grupal (una 

vez  al mes)  con los alumnos que le sean asignados. 
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9. Asistir puntualmente a las  asesorías programadas en la agenda. 
10. Asesorar  constantemente al alumno en cuestiones metodológicas o teóricas 

derivadas del caso. 
11. Proporcionar al alumno evaluaciones parciales  mensuales,  que retroalimenten  su 

ejercicio profesional. 
12. Definir en conjunto con  el Coordinador del Área de Servicio, el sistema de evaluación  

del trabajo del alumno, que realizará el usuario. 
13. Entregar  un reporte de actividades desempeñadas y resultados obtenidos, al 

supervisor académico y al responsable institucional. 
 

ACTIVIDADES DEL ALUMNO: 
1. Asistir puntualmente y con excelente presentación personal a las asesorías  y a las 

sesiones  con el usuario. 
2. Realizar en tiempo y forma definidos por su profesor, todas las actividades  

contempladas en el programa de la práctica. 
3. Investigar  la información  necesaria que fundamente la toma de decisiones y objetivos 

de su intervención. 
4. Establecer contacto con  el usuario. 
5. Mantener una actitud cooperativa cuando se integre en equipos multidisciplinarios. 
6. Acatar  los reglamentos de la institución en la que se encuentre trabajando. 
7. Consultar en primer lugar con su tutor,  y en segundo  lugar con  el Coordinador del 

Área de Servicio, cualquier  duda o inconveniente derivado de la práctica. 
8. Entregar  en tiempo y forma definidos por su profesor, la memoria de la experiencia. 
9. Evaluar la tutoría recibida en el transcurso de la práctica, de acuerdo a lineamientos 

definidos por la  Comisión de Estancias  de la carrera  
 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Belar, C. & Deardorff, W. (2001). Clinical health psychology in medical settings. A practitioner’s guidebook.  
Wasgington: Americal Psicological Association. Chaps. 3 y 4. 

2. Corey, G. (1996) Theory and practice of counseling and psychotherapy. USA: Thompson-Learning.Chap 2 
y 3. 

3. Fernández, Ballesteros R.(1996). Introducción a la evaluación psicológica. Madrid: Ediciones Pirámide. 
Vol. 1. Caps 2 y 8.  

4. Kazdin, A. E. (2003).Clinicall psychology. N. Y. Allyn, & Bacon Inc. Chap .11. Evaluation of the single case 
in clinical work. 

5. Moras, K, Telfer, L.A. & Barlow, D.H. (2002) . Efficacy and specific effects data on new treatments: a case 
study strategy with mixed anxiety-depression. In A.E. Kazdin  (ED)  Methodological issues and strategies in 
clinical research.  Washington. American Psychological Association. Chap. 22. 

6. Segura, M., Sánchez, P. & Barbado, P  (1995). Análisis funcional de la conducta: Un modelo explicativo. 
Análisis de casos y supuestos aplicados. España: Universidad de Granada. 

7. Silva, R. A.  y Aragón, B. L. E. (2002). El proceso terapéutico visto como una dinámica continuo de 
evaluación conductual. En A. Silva y L.E. Aragón, (Eds) La evaluación psicológica. México: Pax. Cap. 2 

 
BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Fernández, Ballesteros R. (1996). Indroducción a la evaluación psicológica. Madrid: Ediciones Pirámide. 
Vol. 1. y  2   

2. Fusté, A. (2003) Comportamiento y  Salud.  En: L. Oblitas Psicología de la salud y calidad de vida. 
México.Thomson Learning. 

3. Kazdin, A. E. (1997). Research design in clinical psychology. N. Y. Allyn, & Bacon Inc. Chap .11. 
Assessment methods and strategies, pp. 263 – 302. 

4. Morales Calatayud, F. (1997). Introducción al campo de la salud. Introducción al estudio de la psicología 
de la salud. Sonora, México:UNISON 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
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1. Asesoría  de casos por parte del docente  
2. Participación en círculos de análisis de caso 
3. Supervisión en la elaboración de memoria  de  la experiencia 
4. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

módulo. 
5. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
6. Integración del reporte de la experiencia. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de práctica 
supervisada, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. Presentación de un reporte de la experiencia profesional en la estancia, el cual deberá 

contar con los siguientes apartados: 
a. Descripción del centro en el que se realizó la practica  y las labores que en él 

se desarrollan. 
b. Datos  de Identificación 
c. Planteamiento del caso  
d. Modelo e instrumentos de evaluación utilizados (éstos últimos adjuntarlos 

como anexos). 
e. Análisis Funcional 
f. Objetivo general y particulares 
g. Tabla de sesiones que incluya  número de sesión, fecha, fase, objetivo 

específico,  actividad, materiales  y observaciones. 
h. Resultados y conclusiones 
i. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
j. Integración de reporte.  

4. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 
  

LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Actividades realizadas en la estancia de servicio = 30% 
 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =   30%  
100% 
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PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
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asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el ejercicio profesional del estudio de 
los procesos en psicología de la salud y haber sido formado en el campo disciplinar de las 
ciencias sociales, humanas y de la salud.   
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!!

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MMETODOLOGÍA ETODOLOGÍA IIII   
LL A A IINVESTIGACIÓN CON NVESTIGACIÓN CON GG RUPOS EN EL RUPOS EN EL CC AMPO DE LA  AMPO DE LA  PP SICOLOGÍA DE LA SICOLOGÍA DE LA SS ALUDALUD 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología de la 
Salud 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 
y Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 

MÓDULO PRECEDENTE: 
Metodología I 

INVESTIGACIÓN CON INDIVIDUOS EN EL 
CAMPO DE LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
Metodología III 

LA INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 
EN LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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MM ETODOLOGÍA ETODOLOGÍA III I   

LL A A IINVESTIGACIÓN CON NVESTIGACIÓN CON GG RUPOS EN EL RUPOS EN EL CC AMPO DE LA AMPO DE LA PP SICOLOGÍA DE LA SICOLOGÍA DE LA SS ALUDALUD 
 

 
Objetivo!General 

Este módulo tiene como objetivo general proporcionar los conceptos teóricos, las 
operaciones metodológicas y los procedimientos cuantitativos comprendidos en el 
estudio de los fenómenos de la psicología de la salud con grupos, tanto en 
investigaciones que utilizan el método observacional como el método experimental. 

 
Objetivos!Específicos 

1. Identificar y definir las principales distribuciones probabilísticas utilizadas en la 
psicología de la salud. 

2. Presentar los principios básicos utilizados en la inferencia sobre la existencia de un 
determinado problema de salud. 

3. Mostrar la forma de contrastar cuantitativamente los efectos de una determinada 
variable en dos grupos relacionados en el campo de los Psicología de la Salud. 

4. Mostrar la forma de contrastar cuantitativamente los efectos de una determinada 
variable en dos grupos independientes en el campo de los Psicología de la Salud. 

5. Mostrar las bases metodológicas del análisis de varianza. 
6. Presentar el modelo de análisis de varianza unifactorial. 
7. Mostrar los contrastes a priori y las comparaciones específicas entre los grupos o 

condiciones de una misma variables. 
8. Mostrar el análisis de tendencias con modelos unifactoriales. 
9. Mostrar el modelo de análisis de varianza unifactorial para medidas repetidas. 
10. Mostrar las bases metodológicas del análisis de varianza factorial. 
11. Presentar el modelo de análisis de varianza factorial. 

 
UNIDAD I. PRINCIPALES DISTRIBUCIONES PROBABILÍSTICAS E INFERENCIA ESTADÍSTICA EN 

PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
a) Distribuciones probabilísticas 
b) Muestreo 
c) Distribución muestral 
d) Estimación de parámetros 
e) Lógica de la contrastación de hipótesis 

!

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Silva, R. Arturo (1992). Lógica de la inferencia estadística. En A. Silva (Ed.). Métodos cuantitativos 
en psicología. Un enfoque metodológico. México: Trillas. Cap. 12 pp. 369-393. 

 
 
UNIDAD II. ANÁLISIS EN LOS PSICOLOGÍA DE LA SALUD DE LAS DIFERENCIAS ENTRE UNA Y DOS 

CONDICIONES DE OBSERVACIÓN 
a) Formas de asignar los sujetos a las dos condiciones 
b) Contraste de una sola muestra 
c) Contraste de diferencias entre dos condiciones 

 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
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1. Silva, R. Arturo y Martínez, G. Bernardino. (1992). Investigaciones psicológicas con una y dos 
condiciones. En A. Silva (Ed.). Métodos cuantitativos en psicología. Un enfoque metodológico. 
México: Trillas. Cap. 13. pp. 395-417. 

 
UNIDAD III. EVALUACIÓN DE LAS DIFERENCIAS ENTRE MÁS DE DOS CONDICIONES 

a) Bases metodológicas del análisis de varianza (1) 
b) Modelo de análisis de varianza (1) 
c) Constrastes a priori y comparaciones específicas (1) 
d) Análisis de tendencias como modelos unifactoriales (1) 
e) Modelo de análisis de varianza unifacrorial para medidas repetidas (2) 
 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Silva, R. Arturo y Aragón, B. Laura Edna (1992). Investigación psicológica con más de dos condiciones y 

factoriales. En A. Silva (Ed.). Métodos cuantitativos en psicología. Un enfoque metodológico. México: Trillas. pp. 
419-454. 

2. Arnau, G. Jaime (1986). Diseños experimentales en psicología y educación. México: Trillas. Volumen I. pp. 99-
101.  

 
UNIDAD IV. EVALUACIÓN DE LAS DIFERENCIAS EN DISEÑOS FACTORIALES 

a) Bases metodológicas del análisis de varianza factorial (1) 
b) Modelo de análisis de varianza bifactorial (1) 

!

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Silva, R. Arturo y Aragón, B. Laura Edna (1992). Investigación psicológica con más de dos condiciones y 

factoriales. En A. Silva (Ed.). Métodos cuantitativos en psicología. Un enfoque metodológico. México: Trillas. pp. 
454-478. 

 
UNIDAD V.  ANÁLISIS PARAMÉTRICO E IDENTIFICACIÓN DE RELACIONES FUNCIONALES 

a) Álgebra de matrices (1) 
b) Modelos matemáticos que describen la forma de la relación (2) 
c) Modelo de regresión simples (2) 
 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. González, R. A. (1992). Conceptos, operaciones y aplicaciones del álgebra de matrices en psicología.  En A. 
Silva (Ed.). Métodos cuantitativos en psicología. Un enfoque metodológico. México: Trillas. pp. 801-816. 

2. Silva, R. A. (1992). Evaluación de la relación entre dos variables. Regresión lineal simple. En A. Silva (Ed.). 
Métodos cuantitativos en psicología. Un enfoque metodológico. México: Trillas. pp.481-531. 

 
TEMARIO DE LA PRÁCTICA 

Para desarrollar las actividades prácticas del módulo, se dispone de dos horas teóricas y 
3 prácticas a la semana (siete créditos). Como objetivo didáctico se empleará la clase para 
brindarle a los alumnos, un marco de aprendizaje a través de las propias experiencias en el 
desarrollo del módulo. Entre las posibles opciones de práctica, se utilizaran ejercicios prácticos 
y los estudios de caso. Los ejercicios prácticos tienen como propósito que el alumno comprenda 
los modelos, los conceptos, los instrumentos y las técnicas. La simulación de casos prácticos, 
tiene como finalidad promover la participación activa del alumno en la comprensión y la toma de 
decisiones en situaciones semejantes a las de la práctica profesional. El propósito de las 
prácticas, es originar o crear los propios datos respecto a cada uno de los conceptos claves que 
se analicen en el módulo. 

Esencialmente las clases prácticas estarán dedicadas a la resolución de casos 
prácticos,  secuenciados de acuerdo con el desarrollo de los contenidos de las clases teóricas. 
A los alumnos se le presentarán los casos prácticos conforme a los siguientes variantes: 

a) Casos prácticos solucionados sobre los que podrán hacer comentarios o plantear 
dudas durante las diferentes sesiones. 
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b) En cada sesión se plantearán algunos casos para solucionar por los alumnos fuera 
del horario de clase y que serán tratados en la sesión de la semana siguiente. 

c) Otros casos prácticos que serán propuestos, comentados y solucionados durante 
cada sesión de prácticas. 

Por otra parte, algunas sesiones de clase práctica serán dedicadas a entrenar a los 
alumnos en el manejo de la computadora y su aplicación a los distintos análisis de datos, para 
lo cual necesitan conocer el entorno Windows y el paquete estadístico SPSS.   
 
PRÁCTICA I. 

Se analizará a nivel práctico los conceptos generales y se presentarán los diferentes 
tipos de variables y de distribuciones de frecuencia. 
Espacio de Práctica 
Salón de Clases 
 
PRÁCTICA II. 

Se calcularán a través de datos obtenidos de estudios reales o simulados los diferentes 
estadísticos de tendencia central y dispersión. 
Espacio de Práctica 
Laboratorio de Cómputo 
 
PRÁCTICA III. 

Reflexión y cálculo con ejemplos prácticos para las diferentes medidas de centralidad y 
variabilidad. 
Espacio de Práctica 
Laboratorio de Cómputo 
 
PRÁCTICA IV. 

Reflexión y cálculo con ejemplos prácticos de las distribuciones de probabilidad más 
frecuentemente utilizadas en los Psicología de la Salud. 
Espacio de Práctica 
Laboratorio de Cómputo 
 
PRÁCTICA V. 

Se realizarán estimaciones de medias y proporciones, así como también se modificarán 
algunos parámetros de las distribuciones para inspeccionar los efectos que tienen sobre la 
centralidad y la forma de la distribución. Se determinará el tamaño de la muestra. 
Espacio de Práctica 
Laboratorio de Cómputo 
 
PRÁCTICA VI. 

Se realizarán actividades encaminadas a establecer las destrezas para tomar una 
decisión estadística y se harán reflexiones sobre los elementos que intervienen en el mismo a 
través de ejercicios relacionados con pruebas de comparación de un valor teórico y otro 
observado (Contraste de una sola muestra). 
Espacio de Práctica 
Laboratorio de Cómputo 
 
PRÁCTICA VII. 

Se realizarán ejercicios con datos obtenidos en estudios reales o simulados en el campo 
de los Psicología de la Salud, en donde se comparen dos grupos independientes y dos grupos 
relacionados. 
Espacio de Práctica 
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Laboratorio de Cómputo 
 
PRÁCTICA VIII. 

Se realizarán ejercicios con datos obtenidos en estudios reales o simulados en el campo 
de los Psicología de la Salud, en donde tenga como finalidad evaluar las diferencias en más de 
dos condiciones de observación. 
Espacio de Práctica 
Laboratorio de Cómputo 
 
PRÁCTICA IX. 

Se realizarán ejercicios con datos obtenidos en estudios reales o simulados en el campo 
de los Psicología de la Salud, en donde tenga como finalidad evaluar las diferencias en 
investigaciones factoriales. 
Espacio de Práctica 
Laboratorio de Cómputo 
 
PRÁCTICA X. 

Se realizarán ejercicios con datos obtenidos en estudios reales o simulados en el campo 
de los Psicología de la Salud, en donde tenga como finalidad la relación lineal en 
investigaciones de corte paramétrico. 
Espacio de Práctica 
Laboratorio de Cómputo 
 
OTRAS PRÁCTICAS 

Durante las horas asignadas a las clases prácticas, se llevarán a cabo una serie de 
sesiones de familiarización y manejo de software estadístico (SPSS para Windoes) con la 
finalidad de que sea usado en el análisis de los datos de obtenidos en estudios reales o 
simulados. La duración total de esas prácticas será aproximadamente de 6 horas. Los 
contenidos de estas prácticas serán: 

♣ Familiarización con el entorno Windows (Manejo de ratón y adquisición del lenguaje 
básico sobre el entorno. 

♣ Presentación de los principios generales del programa SPSS. Descripción general 
del programa, ventanas, menús y tipos de archivos. 

♣ Creación y manejo de archivos de datos. Introducción de datos, definición de 
variables y etiquetas, transformación de la matriz de datos, eliminación y creación de 
nuevas variables o sujetos, modificación de datos, grabación y lectura de datos. 

♣ Realización de análisis descriptivos: tablas de frecuencias, cálculo de medidas de 
tendencia central y dispersión, puntuaciones tipificadas, etcétera. 

♣ Realización de análisis inferenciales en donde se ejecuten los comandos que 
evalúan la diferencia entre un, dos o más muestras, así como también aquellos que 
se utilizan para tomar decisiones cuantitativas sobres las diferencias observadas en 
estudios factoriales y paramétricos. 

Espacio de Práctica 
Laboratorio de Cómputo 
 
Material solicitado para llevar a cabo las actividades de las prácticas 

Cada alumno deberá disponer cuando menos de una calculadora científica, el 
laboratorio de cómputo deberá de disponer del número de computadoras suficientes para una 
adecuada demostración de las técnicas estadísticas, en las que estén disponible el programa 
SPSS. Es necesario también un cañón que esté conectado a una de las computadoras. 
  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!PARA!LAS!ACTIVIDADES!PRÁCTICAS!
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1. Silva, R. Arturo (1998). La investigación asistida por computadora. México: UNAM. Capítulo 2. 
Generalidades sobre el programa SPSS, pp. 17-36. 

2. Silva, R. Arturo (1998). La investigación asistida por computadora. México: UNAM. Capítulo 3. Formas 
de definir los datos para analizarlos con el programa SPSS, pp. 37-62. 

3. Silva, R. Arturo (1998). La investigación asistida por computadora.  México: UNAM. Capítulo 12. 
Modificación de los valores de las variables contenidas en el archivo activo, pp. 303-343. 

4. Silva, R. Arturo (1998). La investigación asistida por computadora. México: UNAM. Capítulo 7. Análisis 
de diferencias entre más de dos condiciones de observación de una misma variable, pp. 143-168. 

5. Silva, R. Arturo (1998). La investigación asistida por computadora. México: UNAM. Capítulo 8. Análisis 
de investigaciones factoriales, pp. 169-198. 

6. Silva, R. Arturo (1998). La investigación asistida por computadora.  México: UNAM. Capítulo 11. 
Evaluación del grado con el que un conjunto de variables explica la ocurrencia de un fenómeno, pp. 239-
302. 

 
 
 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA 
1. Anguera, A. A. T. (1983). Manual de prácticas de observación. México: Trillas. 
2. Cook, T. D. y Campbell, D. T. (1979). Quasi-expermental: Design and Analysis Issues for Field Setting. 

Chicago: Rand McNally. 
3. Glass, V. G. y Stanley, (1974). Métodos cuantitativos aplicados a las ciencias sociales. México: Prentice-

Hall. 
4. Haber, A. y Runyon, R. P. (1973). Estadística general. México: Fondo Educativo Interamericano. 
5. Holguín, Q. F. (1979). Estadística  descriptiva. México: UNAM. 
6. Kerlinger, F. N. (1975). Investigación del comportamiento: técnicas y metodología. México: 

Interamericana. 
7. Kleinbaum, D. G. y  Kupper, L. L. (1978). Applied Regression Analysis and other Multivariable Methods. 

Masachusetts: Duxbury Press. 
8. Kratochwill, T. R. (1978). Single Subject Research. Strategies for evaluating change. New York: 

Academic Press. 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 

una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

seminario. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 

programa. 
5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 

relación a algún tema de los presentados en el programa.  
6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 

presentados en el programa. 
 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  sinópticos, 
mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 
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LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 
Presentaciones Gráficas = 10% 

 Glosa = 10% 
Ensayo = 30% 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =  30% 

100% 
 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 
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12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área metodológica del estudio de los 
procesos en psicología de la salud y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA EÓRICA IIII   
LL OS OS CC AMPOS DE AMPOS DE AA PLICACIÓN E PLICACIÓN E IINTERVENCIÓN EN LA NTERVENCIÓN EN LA PP SICOLOGÍA DE LA SICOLOGÍA DE LA SS ALUDALUD 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología de la 
Salud 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 
y Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 

MÓDULO PRECEDENTE: 
Psicología Teórica I 

EL CAMPO GENERAL TEÓRICO DE LA 
PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Teórica III 
ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN COMUNITARIA 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA EÓRICA III I  
LL OS OS CC AMPOS DE AMPOS DE AA PLICACIÓN E PLICACIÓN E IINTERVENCIÓN EN LA NTERVENCIÓN EN LA PP SICOLOGÍA DE LA SICOLOGÍA DE LA SS ALUDALUD 

 
Objetivos!General 

 El alumno conocerá e identificará  las diferentes áreas  de aplicación así como 
las técnicas de intervención psicológica más comunes en el campo de la Psicología de 
la Salud.   

 
Objetivos!Específicos:!!

1. Los alumnos conocerán e identificarán algunas áreas de aplicación de la Psicología de 
la Salud 

2. Los alumnos identificaran los factores psicológicos que intervienen en los diferentes 
problemas de  salud 

3. Los alumnos reconocerán las condiciones históricas del desarrollo de la modificación 
cognitivo-conducta. 

4. Los alumnos identificarán las técnicas de modificación del conducta: 
5. Los alumnos identificarán y  el uso de las técnicas de modificación de conducta 

cognitivo-conductual en los diferentes ámbitos de la salud. 
6. Los alumnos identificarán los factores de la adherencia terapéutica en apoyo a 

tratamientos en el ámbito de la salud. 
 
UNIDAD I. ÁREAS DE APLICACIÓN EN EL CAMPO DE LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

a) Unidad  Introductoria a los problemas de salud 
  Indicadores: Incidencia, Prevalencia y  Epidemiología. 

b) Áreas  de intervención en problemas de salud individual 
  Estrés, Dolor y afrontamiento 

c) Estrés 
  Definición del estrés 
  Teorías del estrés 
  Fuentes de estrés 
  Fisiología del sistema inmunológico 
  Psicoinmunología 
  Relación entre estrés y enfermedad 
  Factores de la personalidad que afectan al estrés y a la enfermedad 
  Modelo diátesis-estrés 
  El modelo de personalidad resistente 
  Tratamientos para el estrés 

d) Dolor 
  Definición de dolor 
  Fases del dolor 
  Los síndromes del dolor 
  Teorías del dolor 
  La prevención del dolor 
  Tratamientos físicos del dolor  
  Tratamientos psicológicos del dolor 

e) Afrontamiento del estrés y el dolor 
  El apoyo social 
  El control personal 
  Técnicas para afrontar el estrés y el dolor 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS  

 

 
 

587 

f) La conducta y las enfermedades crónicas 
g) Enfermedades cardiovasculares  

  El aparato cardiovascular 
  Tasas cambiantes de las enfermedades cardiovasculares (tasa de mortalidad) 
  Factores de riesgo en las enfermedades cardiovasculares 
  Factores de riesgo fisiológicos 
  Factores conductuales 
  Factores psicosociales 
  Modificación de los factores de riesgo de las enfermedades cardiovasculares 
  Reducción de la hipertensión 
  Reducción del colesterol en la sangre 
  Modificación de los factores psicosociales 
  Calidad de vida 

h) Cáncer 
  Definición 
  Tasas de Mortalidad 
  Factores conductuales de riesgo del cáncer 
  Factores de riesgo medioambientales 
  Factores psicológicos relacionados con el cáncer 
  Tipos de cáncer en adultos y niños 
  Tratamiento psicológico del cáncer 

i) Diabetes 
  Fisiología de la diabetes 
  Impacto de la diabetes 
  El papel de la Psicología de la  Salud en la diabetes 
  Intervención 

j) VIH/SIDA 
  Incidencia y tasas 
  Epidemia 
  Síntomas 
  Transmisión del VIH 
  Intervención psicológica 

k) Alzheimer 
  Incidencia 
  Síntomas 
  Intervención 

l) Asma bronquial 
  Características del trastorno 
  Tratamiento médico 
  El papel de los factores psicológicos en el asma 
  El manejo de los factores psicológicos que contribuyen al asma 
 

m) Adicciones 
  Tabaquismo 
  Incidencia 
  Tabaco y enfermedad 
  Tabaco y sistema cardiovascular 
  Tabaco y cáncer 
  Tabaco y enfermedades respiratorias 
  Otros efectos del tabaco: impotencia y envejecimiento de la piel 
  Los beneficios del abandono de fumar 
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  Métodos para dejar de fumar 
n) Alcoholismo 

  Perspectivas históricas sobre el alcohol y los alcohólicos 
  ¿Qué es un alcohólico? 
  Variantes del alcoholismo 
  Etiología del alcoholismo 
  Aproximaciones teóricas del alcoholismo 

o) Desórdenes alimentarios 
  Anorexia nerviosa. Definición 
   Factores biológicos y psicológicos 

 Manejo de los factores psicológicos que contribuyen a los desórdenes 
alimentarios 

  Bulimia. Definición 
   Factores biológicos y psicológicos 

Manejo de los factores psicológicos que contribuyen a los desórdenes 
alimentarios 

  Obesidad. Definición 
   Factores biológicos y psicológicos 

Manejo de los factores psicológicos que contribuyen a los desórdenes 
alimentarios 

p) Prevención de daños 
  Daños no intencionados 
  Estrategias para reducir el número de daños no intencionados 
  Los daños intencionados 
  Estrategias para reducir los daños intencionados 

q) Problemas de interacción social 
  Naturaleza de las habilidades sociales 
  Habilidades sociales y problemas de interacción social 
  Esquizofrenia 
  Depresión 
  Alcoholismo 
  Agresión 
  Habilidades para  concertar citas 
  Inasertividad 

r) Calidad de vida  
  Enfoque histórico 
  Aproximación conceptual  
  Naturaleza subjetiva de la calidad de vida 
  Naturaleza objetiva de la calidad de vida  
  Evaluación de la calidad de vida  
   Evaluación del bienestar subjetivo  
   Medidas de salud y calidad de vida  

Evaluación de la calidad de vida en relación con las habilidades 
funcionales ante la enfermedad  

  Calidad de vida en las enfermedades  
!

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Amigo, V. I., Fernández, R. C. y Pérez, A. M. (1998). Manual de psicología de la salud. Madrid: Ediciones 

Pirámide. Cap. 9, 13, 16 (Pag. 339-344.) 
2. Bellack, A.; Hersen, M.; Kazdin, A. (1982) International Handbook of Behavior Modification and Therapy. Plenum 

Press. New York. Cap. 23. Pag. 717-743 
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3. Buela-Casal, G. y Caballo V. (1991). Manual de Psicología clínica aplicada. Madrid: Editorial Siglo XXI, España 
Editores.  Cap. 20 

4. Brannon, L. y  Feist, J.   (2001 )  Psicología de la Salud. Madrid, España. Paraninfo/Thomson learning.  Cap. 
6, 7, 8 y 12 y 15 

5. Grau, J. (2003) Calidad de vida y salud: problemas en su investigación. 
http://www.alapsa.org/detalle/03/marco.htm 

6. Leitenberg, H. (1976) Handbook of Behavior Modification and Behavior Therapy. USA: Prentice- Hall. Cap. 1 
Pag. 3-44 

 
UNIDAD II. TÉCNICAS DE MODIFICACIÓN DE CONDUCTA EN EL CAMPO DE LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD. 

a) Supuestos Básicos de la modificación cognitiva-conductal.  
  Aspectos históricos de la modificación de conducta. 
  Principios empíricos que dieron origen a la modificación de conducta. 
  Principales fundamentos de la modificación de conducta, 
b) Descripción de las técnicas de modificación cognitivo-conductual.  

  Técnicas basadas en el condicionamiento clásico. 
  Técnicas basadas en el condicionamiento operante. 
  Técnicas cognitivas y de autocontrol. 
  Técnicas de solución de problemas. 
  Uso de las técnicas cognitivo-conductual en el trabajo de grupos. 

c) Ejemplo del uso de las técnicas de modificación de conducta en diferentes ámbitos de la 
salud. 

  Salud sexual. 
  Enfermedades cardiovasculares. 
  Enfermedades Crónico-degenerativas. 

d) La adherencia terapéutica en el apoyo terapéutico en el ámbito de la salud. 
  Conceptos básicos de la adhesión terapéutica. 
  Factores que afectan la adhesión a los tratamientos. 

Diferentes procedimientos que potencializan la relación paciente y profesional de 
la salud. 

  Problemáticas e impedimentos para la puesta en práctica.  
!

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Amigo, V. I., Fernández, R. C. y Pérez, A. M. (1998). Manual de psicología de la salud. Madrid: Ediciones 

Pirámide, Cap. 13.  
2. Buceta, J.M  y  Bueno, A.M. (2000) Intervención psicológica en trastornos de salud. Madrid, Dynkynson, cap. 2-

10. 
3. Caballo, V. (1991) Manual de técnicas de terapia y modificación de conducta. México, Siglo Veintiuno, Cap. 10, 

11, 12, 13, 14, 115, 16, 17, 18, 20, 22,23, 
4. Corey, G, (1995) Teoría y práctica de la terapia grupal España. Desclée de Bower pp. 21-79, 413-484. 
5. Jhonson, D. (1986) Método para la modificación de actitudes. En. F. Kanfer y A. Goldstein. Cómo ayudar al 

cambio en psicoterapia. Desclée de Bower, Cap.3. 
6. Kazdin, A.E. (1983) Historia de la modificación de conducta. España, Desclée de Bower, Pp 81-120. 
7. Meinchenbaum, D. y Turk, D.C. (1991) Como facilitar el seguimiento de los tratamientos  Terapéuticos, Desclée 

de Bower, Cap.1, 2,3, y 4. 
 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!
1. Bellack, A.; Hersen, M.; Kazdin, A. (1982) International Handbook of Behavior Modification and Therapy. 

Plenum Press. New Cork 
2. Brannon, L. y  Feist, J.   (2001)  Psicología de la Salud. Madrid, España. Paraninfo/Thomson learning 
3. Buela-Casal, G. y Caballo V. (1991). Manual de Psicología clínica aplicada. Madrid: Editorial Siglo XXI, España 

Editores.   
4. Leitenberg, H. (1976 ) Handbook of Behavior Modification and Behavior Therapy. USA: Prentice- Hall. Cap. 1 

Pag. 3-44.  
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
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ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo 
dará una conclusión general de cada una de éstas. 

2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para 
cada módulo. 

3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través 
de las unidades. 

4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades 
del programa. 

5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes 
en relación a algún tema de los presentados en el programa.  

6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

6. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

7. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

8. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
9. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
10. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 
 

LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 
Presentaciones Gráficas = 10% 

 Glosa = 10% 
Ensayo = 30% 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =  30% 

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
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4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área teórica del estudio de los 
procesos en psicología de la salud y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud.   
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7.2.4. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN DEL SEXTO 
SEMESTRE 
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!!

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MMETODOLÓGICO DE ETODOLÓGICO DE EELECCIÓN LECCIÓN II   
 

CLAVE: 2604 

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología de la 
Salud 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Metodológico de Elección II 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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MM ETODOLÓGICO DE ETODOLÓGICO DE EELECCIÓN LECCIÓN II   
  
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en psicología de la salud puede 
cubrir los créditos correspondientes al módulo Metodológico de Elección I, dentro del plan de 
estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

METODOLOGÍA I 
MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. DIAGNÓSTICO  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES METODOLOGÍA I 
EVALUACIÓN PSICOLÓGICA EN AMBIENTES LABORALES  

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

METODOLOGÍA I 
ANÁLISIS CUANTITATIVO APLICADO A GRUPOS E INDIVIDUOS  

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA METODOLOGÍA I 
EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA  
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII  

 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en Psicología de la 
Salud 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación o 
Práctica Supervisada 

CARÁCTER: Obligatorio de Elección 
TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Precedente y 
Subsecuente 

MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Aplicada de Elección I 

MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Aplicada de  
Elección III 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 1 
HORAS PRÁCTICAS: 4 

CRÉDITOS: 6 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN III I   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en psicología de la salud puede 
cubrir los créditos correspondientes al módulo de Psicología Aplicada de Elección II, dentro del 
plan de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II 
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I  
PLANEACIÓN EDUCATIVA  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I  
SALUD EN EL TRABAJO  

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I  
INVESTIGACIÓN EN POBLACIONES CON NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I  
LA INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  
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7.2.5. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DEL SÉPTIMO SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

SSEMINARIO DE EMINARIO DE IINVESTIGACIÓN NVESTIGACIÓN IIII   
DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN DE LOS PROBLEMAS DE SALUD EN INDIVIDUOS 

 
CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en Psicología de la 
Salud 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Séptimo Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación o 
Práctica Supervisada 

CARÁCTER: Obligatorio 
TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 
y Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Seminario de Investigación I 

LA PRÁCTICA DEL PSICÓLOGO DE LA SALUD 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
Seminario de Investigación III 

ESTRÉS, ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES Y 
CRÓNICODEGENERATIVAS 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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!

SS EM INAR IO ! D E !EM INAR IO ! D E ! II N V E S T I GA C I ON !N V E S T I GA C ION ! I II I !!
DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN DE LOS  PROBLEMAS DE SALUD EN INDIVIDUOS 

 
Objetivo!General:!

 Que los estudiantes utilicen y generen instrumentos de diagnóstico y evaluación 
psicológica en problemas de salud de individuos 

 
Objetivos!Específicos:!
Que los alumnos: 

1. Elaboren proyectos de investigación sobre diagnóstico y evaluación de problemas de 
salud en individuos. 

2. Que los alumnos utilicen instrumentos estandarizados de diagnóstico y evaluación 
psicológica aplicados a problemas de salud. 

3. Desarrollen instrumentos de diagnóstico y evaluación psicológica en la investigación 
sobre problemas de salud. 

4. Que los alumnos aprendan a codificar e interpretar los resultados obtenidos en la 
aplicación de instrumentos de diagnóstico y evaluación psicológica, tanto 
estandarizados como no estandarizados. 

5. Que los alumnos elaboren reportes de investigación sobre diagnóstico y evaluación 
psicológica en problemas de salud. 

!
TEMARIO DE LA TEORÍA 

1. Un objetivo que se persigue con la revisión teórica es conocer fundamentos y 
características de algunos instrumentos estandarizados y no estandarizados en el 
diagnóstico y evaluación psicológica, en relación con problemas de salud de individuos. 

2. El otro objetivo es facilitar que el alumno conjugue la investigación con el diagnóstico y 
la evaluación psicológica 

3. Que el alumno conozca  diferentes etapas de los procesos de investigación 
 
UNIDAD I. LA INVESTIGACIÓN PSICOLÓGICA EN SALUD  

a) Etapas del proceso de investigación. 
b) Experiencias de la investigación psicológica en salud. 

UNIDAD II. INSTRUMENTOS DE DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN PSICOLÓGICA  
a) Antecedentes del diagnóstico y evaluación psicológica en temas y problemas de salud. 
b) Fundamentos teóricos y metodológicos de la utilización de instrumentos de diagnóstico 

y evaluación psicológica. 
 
UNIDAD III. INVESTIGACIÓN, DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN PSICOLÓGICA EN SALUD 

1) Desarrollo infantil 
2) Sexualidad 
3) Reproducción 
4) Enfermedades crónico degenerativas 
5) Depresión 
6) Ansiedad 
7) Dolor. 
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TEMARIO DE LA PRÁCTICA 

Para desarrollar las actividades prácticas del módulo se dispone de 8 horas a la semana 
(ocho créditos) más dos de teoría (cuatro créditos). Para cubrir estos seis créditos se trabajará 
en dos modalidades de asesoría: presenciales y a distancia, con el fin de que los alumnos 
desarrollen y presenten las diferentes etapas de su investigación: elaboración de proyecto, 
trabajo de campo, procesamiento y análisis de resultados, y elaboración de reporte.   

PRÁCTICA I. 
Los alumnos elaborarán un proyecto de investigación psicológica de tipo diagnóstica o 

evaluativa utilizando instrumentos estandarizados o no estandarizados, sobre algunos de los 
temas o problemas de salud, mencionados en la unidad III. 
 El profesor asesorará al alumno hasta que concluya la redacción definitiva de su 
proyecto de investigación. 

 El proyecto de investigación para su aprobación requiere el desarrollo de los siguientes 
elementos: 

Carátula que contenga la información oficial (institución, módulo, grupo, profesor, 
alumno(s), título del estudio, período lectivo). 
 
Título que describa los aspectos esenciales de la investigación. 
 
Nombre completo de los integrantes del equipo de investigación. 
 
Introducción que contenga: 
• Mención y definición de conceptos relacionados con el tema investigado y que lo 

acoten. 
• Descripción de hallazgos acerca del tema de investigación. 
• Análisis de métodos, estrategias, técnicas, instrumentos o procedimientos 

utilizados en el estudio del tema seleccionado. 
• Planteamiento del problema de investigación, de manera que se definan los 

límites del objeto de estudio. 
• Propuesta de la estrategia metodológica para investigar el tema seleccionado. 
• Justificación donde se plantee la novedad y las aportaciones potenciales de la 

investigación planeada. 
• Pregunta(s) de investigación 
• Objetivo(s) de la investigación 
• Hipótesis de investigación 
 
Método 
• Sujetos ó Participantes 
• Situaciones, lugares o escenarios 
• Técnicas y/o instrumentos 
• Procedimientos 
• Categorías de análisis 

 
PRACTICA II 

El alumno aplicará los instrumentos de diagnóstico ó evaluación utilizados en el estudio. 
 
PRACTICA III 
 El alumno acordará con el profesor la estrategia que seguirá para procesar la 
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información obtenida con los instrumentos. 
 
PRACTICA IV 
El alumno elaborará y presentará un reporte de investigación que contenga los siguientes 
elementos: 

 
Carátula que contenga la información oficial (institución, módulo, grupo, profesor, 
alumno, título del estudio, período lectivo). 
 
Título actualizado, definitivo, que describa los aspectos esenciales de la 
investigación realizada (máximo 15 palabras). 
 
Nombre completo de los integrantes del equipo de trabajo. 
 
Resumen, con un máximo de 250 palabras, mencionando el objetivo, población y 
lugar de realización de la investigación. Destacando lo más relevante de los 
resultados y conclusiones. Palabras clave. 
 
Introducción actualizada, que contenga: 
• Mención y definición de conceptos relacionados con el tema investigado y que lo 

acoten. 
• Descripción de hallazgos acerca del tema de investigación. 
• Análisis de métodos, estrategias, técnicas, instrumentos o procedimientos 

utilizados en el estudio del tema seleccionado. 
• Planteamiento del problema de investigación, de manera que se definan los 

límites del objeto de estudio. 
• Propuesta de la estrategia metodológica para investigar el tema seleccionado. 
• Justificación donde se plantee la novedad y las aportaciones potenciales de la 

investigación planeada. 
• Pregunta(s) de investigación 
• Objetivo(s) de la investigación 
• Hipótesis de investigación 
 
Método 
• Sujetos ó Participantes 
• Situaciones, lugares o escenarios 
• Técnicas y/o instrumentos 
• Procedimientos 
• Sistema de Códificación  de los datos 
 
Resultados 
• Presentación organizada de los hallazgos, acordada con el profesor 
 
Discusión 
• Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, recuperando los 

planteamientos de los autores consultados. 
• Reflexiones acerca de las ventajas y limitaciones de los instrumentos de 

diagnóstico y evaluación utilizados. 
 
Conclusiones 
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• Enunciados sintéticos de los logros del estudio que se realizó. 
 
Bibliografía y citas de acuerdo a un formato APA. 
 

!
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!PARA!LAS!ACTIVIDADES!PRÁCTICAS!

1. Amuchástegui H. A. (1996) El significado de la virginidad y la iniciación sexual. Un relato de investigación. 
En: Szasz, I. y Lerner, S (1996). Para comprender la subjetividad. Investigación cualitativa en salud 
reproductiva y sexualidad. El Colegio de México. 

2. Martínez, S.C. y Leal, F. G. (1998)  Investigación Cualitativa en el terreno del sector salud En: Mercado 
M.F.J. y Robles S.L. Investigación cualitativa en salud. págs 13-32. 

3. Taylor, S.J. y Bogdan, R. (1996). Introducción a los métodos cualitativos de investigación. Paidós. Págs 
50-151. 

 
BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Galindo, C.L.J. (1997). Sabor a ti. Metodología cualitativa en investigación social. Universidad Veracruzana. 
2. Galindo, C.J. (1998). Técnicas de investigación en sociedad, cultura y comunicación. CONACULTA y Addison 

Wesley Longman de Mexico, S.A. de C.V. 
3. Gagnon, J. (1980). Sexualidad y Cultura. Editorial Pax-México. Págs. 
4. Lagarde, M. (1997). Los cautiverios de las Mujeres: madresposas,  monjas, putas, presas y locas. UNAM. Págs 

11-57 
5. Rabotnikof, N. Público Privado Sexualidad (1998). Debate Feminista. Año 9, Vol. 18. Oct. Págs. 3-13. 
6. Wiesenfeld, E. (2001) La autoconstrucción. Un estudio psicosocial del significado de la vivienda. Págs. 1-29  

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
módulo. 

2. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 
las unidades. 

3. Reportes de lectura de la bibliografía básica de cada unidad. 
4. Búsqueda de bibliografía para la investigación que realice. 
5. Elaboración del proyecto de investigación. 
6. Elaboración de notas de campo y entrevistas. 
7. Procesamiento de la información y análisis de datos.  
8. Elaboración de reporte de investigación. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Participación en la sesiones en línea 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de seminario de 
investigación, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 
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d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. El profesor evaluará el desempeño y aprendizaje de los alumnos por cada actividad o 

etapa. 
4. A los alumnos que muestren dificultades para desarrollar alguna etapa del proceso de 

investigación les recomendará lecturas o les asignará tareas o ejercicios de 
recuperación. 

5. Elaboración e implementación del proyecto de investigación. 
6. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

  
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en la estancia de investigación = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
!

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
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9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 
alumno. 

10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 
para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en la investigación de los procesos en 
psicología de la salud y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, 
humanas y de la salud.   
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MMETODOLOGÍA ETODOLOGÍA IIII I I   
IINVESTIGACIÓN NVESTIGACIÓN EE PIDEMIOLÓGICA EN LA PIDEMIOLÓGICA EN LA PP SICOLOGÍA DE LA SICOLOGÍA DE LA SS ALUDALUD 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología de la 
Salud 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Séptimo Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 

MÓDULO PRECEDENTE: 
Metodología II 

LA INVESTIGACIÓN CON GRUPOS EN EL 
CAMPO DE LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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MM ETODOLOGÍA ETODOLOGÍA II II I I   
IINVESTIGACIÓN NVESTIGACIÓN EE PIDEMIOLÓGICA EN LA PIDEMIOLÓGICA EN LA PP SICOLOGÍA DE LA SICOLOGÍA DE LA SS ALUDALUD 

!
Objetivo!General 

El objetivo general del móduloes presentar las herramientas metodológicas 
utilizadas para realizar investigaciones epidemiológicas en los Psicología de la 
Salud. 

 
Objetivos!Específicos 

1. Presentar los principios generales de la psicoepidemiología. 
2. Presentar los diseños longitudinales en los Psicología de la Salud. 
3. Analizar el impacto de la epidemiología social y su impacto en los Psicología de la 

Salud. 
4. Analizar los determinantes sociales de la salud. 

 
UNIDAD I. PRINCIPIOS GENERALES DE LA PSICOEPIDEMIOLOGÍA 

a) El marco histórico de la epidemiología social (1) 
b) Estudios de los problemas de salud en poblaciones (2) 
c) Formas de evaluar los problemas de salud en poblaciones (2) 
d) Formas de diseñar una evaluación psicoepidemiológica (2) 
e) Tipos de comparaciones en las investigaciones psicoepidemiológicas (2) 
f) Estructura formal del diseño de investigación longitudinal (3) 
g) Datos longitudinales (4) 

  
BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 

1. Berkman, L. F. y Kawachi, I. (2000) A historical framework for social epidemiology. En L. F. Berkman y I. 
Kawachi (Eds.). Social epidemiology. Oxford: Oxford University Press. Cap. 1, pp. 3-12. 

2. Silva, R. Arturo (2002). La psicoepidemiología: Una herramienta de evaluación conductual de los trastornos 
psicológicos. En L. E. Aragón, B. y A. Silva, R. (Eds.). Evaluación psicológica. Una aproximación teórica. 
México: Editorial PAX. Cap. 3, pp. 

3. Arnau, G. J. (1995) Diseños longitudinales aplicados a las ciencias sociales y del comportamiento. México: 
LIMUSA. Cap. 1, Estructura formal del diseño de investigación, pp. 15-34. 

4. Arnau, G. J. (1995) Diseños longitudinales aplicados a las ciencias sociales y del comportamiento. México: 
LIMUSA. Cap. 2, Diseño de investigación longitudinal: Datos longitudinales y enfoques analíticos, pp. 35-53. 

 
UNIDAD II. DISEÑOS DE INVESTIGACIONES LONGITUDINALES EN LOS PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

a) El propósito de la investigación longitudinal (1) 
b) Diseños y recolección de datos en investigaciones longitudinales (2) 
c) Investigación observacional. Diseños de casos y controles y de cohortes (3)  
c) Resultados en investigaciones longitudinales (4) 
d) Análisis longitudinal (5) 

 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Menard, S. (1991). Longitudinal research. Newbury Park: Sage University Paper. Cap. 2, The purposes of 
longitudinal research, pp. 5-21. 

2. Menard, S. (1991). Longitudinal research. Newbury Park: Sage University Paper. Cap. 3, Designs for 
longitudinal data collection, pp. 22-30. 

3. Kazdin. A. E. (1997). Research design in clinical psychology. New York: Allyn & Bacon Inc. Cap. 8, 
Observational Research: Case-Control and Cohort Designs, pp. 172-201. 

4. Menard, S. (1991). Longitudinal research. Newbury Park: Sage University Paper. Cap. 4, Issues in longitudinal 
research, pp. 31-43. 

5. Menard, S. (1991). Longitudinal research. Newbury Park: Sage University Paper. Cap. 5, Longitudinal 
analysis, pp. 44-70. 
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UNIDAD III. EL PAPEL DE LA EPIDEMIOLOGÍA SOCIAL Y SU IMPACTO EN LA  LOS PSICOLOGÍA DE LA 

SALUD 
a) Discriminación y salud (1) 
b) Inequidad y salud (2) 
c) Condiciones de trabajo y salud (3) 
d) El impacto de la pérdida de trabajo sobre la salud (4) 
e) Integración social, redes sociales, soporte social y salud (5) 
f) Cohesión social, capital social y salud (6) 
g) Estados afectivos y salud (7) 
h) Conductas saludables en el contexto social (8) 
i) Intervenciones psicosociales (9) 
j) Aproximaciones ecológicas (10) 

!
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Krieger, N. (2000). Discrimination and health. En L. F. Berkman y I. Kawachi (Eds.). Social epidemiology. 
Oxford: Oxford University Press. Cap. 3, pp. 36-75. 

2. Kawachi, I. (2000). Income inequality and health. En L. F. Berkman y I. Kawachi (Eds.). Social epidemiology. 
Oxford: Oxford University Press. Cap. 4, pp. 76-94. 

3. Theorell, T. (2000). Working conditions and health. En L. F. Berkman y I. Kawachi (Eds.). Social epidemiology. 
Oxford: Oxford University Press. Cap. 5, pp. 95-117. 

4. Kast, S, V. y Jones, B. A. (2000). The impact of job loss and retirement on health. En L. F. Berkman y I. 
Kawachi (Eds.). Social epidemiology. Oxford: Oxford University Press. Cap. 6, pp. 118-136. 

5. Berkman, L. F. y Glass, T. (2000). Social integration, social networks, social support, and health. En L. F. 
Berkman y I. Kawachi (Eds.). Social epidemiology. Oxford: Oxford University Press. Cap. 7, pp. 137-173. 

6. Kawachi, I. y Berkma, L. F. (2000). social cohesion, social capital, and health. En L. F. Berkman y I. Kawachi 
(Eds.). Social epidemiology. Oxford: Oxford University Press. Cap. 8, pp. 174-190. 

7. Kubzansky, L. y Kawachi, I, (2000). Affective states and health. En L. F. Berkman y I. Kawachi (Eds.). Social 
epidemiology. Oxford: Oxford University Press. Cap. 10, pp. 213-241. 

8. Emmons, K. M. Health behaviors in a social context. En L. F. Berkman y I. Kawachi (Eds.). Social 
epidemiology. Oxford: Oxford University Press. Cap. 11, pp. 242-266. 

9. Glass, T. A. (2000). Psychosocial interventions. En L. F. Berkman y I. Kawachi (Eds.). Social epidemiology. 
Oxford: Oxford University Press. Cap. 12, pp. 267-305. 

10. Macintyre, S. y Ellaway, A. (2000). Ecological approaches: Rediscovering the role of the physical and social 
environment. En L. F. Berkman y I. Kawachi (Eds.). Social epidemiology. Oxford: Oxford University Press. 
Cap. 14, pp. 332-348.  

 
UNIDAD IV. DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD 

a) Determinantes sociales, selección o causación (1) 
b) Organización social estrés y salud (2) 
c) La vida el gradiente social y la salud (3) 
d) Inseguridad y calidad en el trabajo (4) 
e) Salud y ambiente psicosocial en el trabajo (5) 
f) Impacto de transporte en la salud (6) 
g) Soporte  y cohesión social (7) 
h) Pobreza exclusión social y minorías (8) 

!
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Marmot, M. G. (1999). Introdution.  En M. G. Marmot y R. G. Wilkinson (Eds.). Social determinants of health. 
Oxford: Oxford University Press. Cap. 1, pp. 1-16. 

2. Brunner, E. y Marmot M. G. (1999). Social organization, stress and health. En M. G. Marmot y R. G. Wilkinson 
(Eds.). Social determinants of health. Oxford: Oxford University Press. Cap. 2, pp. 17-43. 

3. Blane, D. (1997). The life of course, the social gradient, and health. En M. G. Marmot y R. G. Wilkinson (Eds.). 
Social determinants of health. Oxford: Oxford University Press. Cap. 4, pp. 64-80. 

4. Bartley, M.; Ferrie, J.; Montgomery, S. M. (1999). Living in a high-unemployment economy: understanding the 
health consequences. En M. G. Marmot y R. G. Wilkinson (Eds.). Social determinants of health. Oxford: Oxford 
University Press. Cap. 5, pp. 81-104. 
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5. Marmot, M.; Siegrist, J.; Theorell, T. y Feeney, A. (1999). Health and the psychosocial enviromental at work. 
En M. G. Marmot y R. G. Wilkinson (Eds.). Social determinants of health. Oxford: Oxford University Press. 
Cap. 6, pp. 105-131. 

6. MacCarthy, M. (1999). Transport and health.  En M. G. Marmot y R. G. Wilkinson (Eds.). Social determinants 
of health. Oxford: Oxford University Press. Cap. 7, pp. 132-154. 

7. Stansfeld, S. A. (1999). Social support and social cohesion. En M. G. Marmot y R. G. Wilkinson (Eds.). Social 
determinants of health. Oxford: Oxford University Press. Cap. 8, pp. 155-179. 

8. Shaw, M.; Dorling, D.; Davey, G. S. (1999) Poverty, social exclusion, and minorities. En M. G. Marmot y R. G. 
Wilkinson (Eds.). Social determinants of health. Oxford: Oxford University Press. Cap. 10, pp. 240-255. 

 
BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Fox. J. P.; may, C. E. y Evelback, L. R. (1984). Epidemiología. México: La Prensa Médica. 
2. Fridman, G, D. (1975). Epidemiología. México: Panamericana. 
3. Guerrero, V. R.; González, M. C. L. y Medina, L. E. (1986). Epidemiología. México: Fondo Educativo 

Interamericano. 
4. Knox, E. G. (1981). La epidemiología en la Planificación de la atención a la salud. México: Siglo XXI. 
5. MacMahon, B. y Pugh, T. (1983). Principios y métodos de epidemiología. México: La Prensa Médica 

Mexicana. 
6. Yule, W. (1981). The epidemiology od child psychopathiology. En Lahey, B. B. y Kazdin, A. E.(Eds.) Advances 

en clinical psychology. New Cork: Plenum Press. 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 

una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

módulo. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 

programa. 
5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 

relación a algún tema de los presentados en el programa.  
6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 

presentados en el programa. 
 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  sinópticos, 
mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 
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PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS  

 

 
 

612 

aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo deberá 
tener cuando menos dos años de experiencia en el área metodológica del estudio de los 
procesos en psicología de la salud y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud. 
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7.2.6. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN DEL SÉPTIMO 
SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA DE EÓRICA DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII  

 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en Psicología de la 
Salud 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Séptimo Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Precedente 
MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Teórica de Elección I 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA DE EÓRICA DE EELECCIÓN LECCIÓN III I   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en psicología de la salud puede 
cubrir los créditos correspondientes al módulo de Psicología Teórica de Elección II, dentro del 
plan de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
DESARROLLO HUMANO. EL CICLO VITAL  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 
PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

INTEGRACIÓN DEL FACTOR HUMANO A LAS ORGANIZACIONES 
LABORALES 

 

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
PANORAMA ACTUAL DEL CAMPO DE LAS NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 
PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

ANTECEDENTES Y DESARROLLO DE LA TERAPIA Y 
MODIFICACIÓN DE CONDUCTA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII I I  

 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en Psicología de la 
Salud 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Séptimo Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación o 
Práctica Supervisada 

CARÁCTER: Obligatorio de Elección 
TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Precedente y 
Subsecuente 

MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Aplicada de Elección II 

MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Aplicada de  
Elección IV 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII I I   
  
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en psicología de la salud puede 
cubrir los créditos correspondientes al módulo de Psicología Aplicada de Elección III, dentro del 
plan de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

PRÁCTICA SUPERVISADA II 
APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES PRÁCTICA SUPERVISADA II 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL FACTOR HUMANO  

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

PRÁCTICA SUPERVISADA II 
PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN INSTITUCIONAL EN 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 
PRÁCTICA SUPERVISADA II 

LA INTERVENCIÓN CONDUCTUAL CON NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 
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 7.2.7 PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DEL OCTAVO SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPRÁCTICA RÁCTICA SSUPERVISADA UPERVISADA IIII   
LL A  A  PP SICOLOGÍA DE LA SICOLOGÍA DE LA SS ALUD  EN ALUD  EN AA MBIENTES MBIENTES IINSTITUCIONALIZADOS  NSTITUCIONALIZADOS  Y Y CC OMUNITARIOSOMUNITARIOS  

 
CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en Psicología de la 
Salud  

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Octavo Semestre 

MODALIDAD: Práctica Supervisada 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 

MÓDULO PRECEDENTE: 
Práctica Supervisada I 

LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD EN AMBIENTES NO 
INSTITUCIONALIZADOS 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS  

 

 
 

623 

 
 

PP RÁC T I C A !R Á C T I C A ! SS UP ERV I S ADA ! I IU P E RV I S ADA ! I I !!
LA  PSICOLOGÍA DE LA SALUD  EN AMBIENTES INSTITUCIONALIZADOS  Y COMUNITARIOS 

 
Objetivo!General:!

Que el alumno instrumente  acciones  tanto preventivas como de intervención para 
atender problemas de salud pública en instituciones y comunidades, desde una postura 
psicológica. 

 
Objetivos!específicos:!
Al final del curso los alumnos habrán adquirido la experiencia práctica para: 

1. Delimitar su actividad psicológica en un equipo multidisciplinario 
2. Integrarse  efectivamente en una comunidad 
3. Realizar la evaluación de la comunidad (Identifique relaciones inter e intra personales e 

institucionales, canales de información, líderes, estructura jerárquica, y centros de 
acción). 

4. Definir el problema de salud y sus diferentes niveles de  manifestación, población 
afectada, población en riesgo  e  impacto. 

5. Identificar los recursos materiales, humanos  y  físicos con los que cuenta.  
6. Definir objetivos  de intervención. 
7. Elegir un modelo de intervención adecuado a las características  de  la población de 

impacto y problema de salud  que se pretende  atender. 
8. Seleccionar  los instrumentos de evaluación pertinentes a la institución o comunidad 
9. Realizar la planeación de acciones. 
10. Elaborar cronograma de actividades 
11. Instrumentar las acciones planeadas. 
12. Analizar  los resultados.  
13. Entregar un informe de su intervención. 

   
ACTIVIDADES DEL  TUTOR 

1. Exponer su  proyecto de investigación  y el programa de atención comunitaria derivado 
de él. 

f) Estrés 
g) Enfermedades cardiovasculares 
h) Enfermedades crónico degenerativas 
i) Educación para la salud 
j) Trastornos alimentarios 
k) La psicología de la salud en ambientes institucionales 
l) La psicología de la salud en ambientes comunitarios 
m) Medicina conductual 
n) Psicoepidemiología 
o) Salud reproductiva 

2. Programar e instrumentar un periodo de inducción a la práctica.  Se realizará en la 
institución o comunidad con la que se estableció el convenio de participación. 

3. Estar en contacto con  el Coordinador del Área de Servicio y con los directivos de la 
institución  o autoridades de la comunidad  con quienes se estableció el convenio,  con 
el fin de  resolver o canalizar  cualquier  eventualidad  derivada de la práctica. 

4. Promover la formación de equipos multidisciplinarios para la atención de problemas de 
salud pública 
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5. Establecer contacto con el equipo multidisciplianario  pertinente, de acuerdo con el 
problema de salud comunitaria que se atenderá. 

6. Promover  contactos interinstitucionales  que faciliten el logro de los objetivos 
planteados.   

7. Orientar al alumno en el establecimiento de objetivos que coadyuven la superación en 
la calidad de vida de los integrantes de la institución o comunidad. 

8. Asistir con el alumno a las entrevistas de tipo multidisciplinario e interinstitucional 
9. Presentar oficialmente  al alumno con las autoridades o directivos  que supervisarán su 

trabajo, así como con la institución o comunidad en donde realizará su actividad.  
10. Supervisar personalmente la actividad de los alumnos en la institución o comunidad. 
11. Elaborar agenda de asesoría  individual  o  grupal  con los alumnos que le sean 

asignados, según  las necesidades de la actividad que desempeñarán. 
12. Asistir puntualmente a las  asesorías programadas en la agenda. 
13. Asesorar  constantemente al alumno en cuestiones metodológicas o teóricas 

derivadas del caso. 
14. Proporcionar al alumno evaluaciones parciales  mensuales,  que retroalimenten  su 

ejercicio profesional. 
15. Definir en conjunto con  el Coordinador del Área de Servicio, el sistema de evaluación  

del trabajo del alumno, que realizará  el representante institucional o comunitario. 
16. Entregar  un reporte de actividades desempeñadas y resultados obtenidos, al 

supervisor académico y al responsable institucional  o comunitario. 
 
ACTIVIDADES DEL ALUMNO 

1. Establecer contacto con  la institución o comunidad asignada por su profesor, de 
acuerdo a  previo convenio de participación. 

2. Asistir puntualmente  a las asesorías con su tutor  y a los compromisos derivados de 
su programa de intervención 

3. Cuidar que su presentación personal y lenguaje se  adapten a las prácticas 
culturales  de la comunidad o institución.   

4. Realizar en tiempo y forma definidos por su profesor, todas las actividades  
contempladas en el programa de la práctica. 

5. Investigar  la información  necesaria que fundamente la toma de decisiones y 
objetivos de su intervención. 

6. Mantener  una actitud cooperativa  cuando se integre en equipos multidisciplinarios. 
7. Acatar  los reglamentos implícitos  y explícitos de la institución o comunidad en la 

que se encuentre trabajando. 
8. Consultar en primer lugar con su tutor,  y en segundo  lugar con  el Coordinador del 

Área de Servicio, cualquier  duda o inconveniente derivado de la práctica. 
9. Entregar  en tiempo y forma definidos por su profesor, la memoria de la experiencia. 
10. Evaluar la tutoría recibida en el transcurso de la práctica, de acuerdo a lineamientos 

definidos por la  Comisión de Estancias  de la carrera  
 
 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA 
1. Batholomew, L., Parcel, G. & Kok, G. (s/a) Intervention Mapping: A process for developing theory-and-evidence-

based health education programs. En prensa. 
2. Bigland, A. & Smolkowski, K. (2002).  The role of the Community Psychologist in the 21st Century. Prevention & 

Treatment. V.5,  1-9 
3. Buela-Casal, G. ,  Fernández-Ríos, L.  & Carrasco, T. (1997). Psicología Preventiva.  Avances recientes en 

técnicas y programas de prevención . Madrid: Pirámide 
4. Glanz, K., Lewis, F.M. y Rimer, B.K. (1997).  Health Behaviour and Health Education: Theory, Research and 

Practice. Jossey-Bass: USA 
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5. Morales, J.,  Moya, M.,  Rebolloso, E., Fernández Dols, J., Huici, C.,  Marques, J., Páez, D. & Pérez, J.A.  
(1997). Psicología Social.  Madrid: McGraw-Hill 

6. Oldenburg, B.  &  Ffrench, M. (1997) Prevention of disease and promotion of global health: Integration of 
clinical and public health approaches. The Irish Journal of Psychology, 18 (1) 36-50 

7. Phares, E.J.(1999). Psicología Clínica. Conceptos, métodos y práctica. México:Manual Moderno. 
 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Amigo, V.I., Fernández, R.C. y Pérez, A. M.(1998) Manual de psicología de la salud. Pirámide: Madrid 
2. Montaño, D. Kasprzyk, D. & Taplin, S. (1997). The  theory reasoned action and the theory of planned  

behavior. En : K. Glanz, L.F. Marcus & B. Rimer. Health behabior and health education : theory, research and 
practice.   Jossey Bass: Sn. Francisco, 

3. Oldenburg, B,, Graham-Clarke, P., Shaw, J. and Walker, S. (1996) Modification of Health behavior and 
Lifestyle mediated by pshysicians. In: K. Orth-Gomér and N. Schneiderman. Behavioral medicine approaches 
to cardiovascular disease prevention.  Lawrence  Erlbaum Assoc: New Jersey. 

4. Ribes, E. (1990). Psicología y salud.  Martínez Roca: Barcelona 
5. Rodríguez, G. Y Rojas, M. (1998) La psicología de la salud en América Latina. Porrúa: México 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Asesoría  de casos por parte del docente  
2. Participación en círculos de análisis de caso 
3. Supervisión en la elaboración de memoria  de  la experiencia 
4. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

módulo. 
5. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
6. Integración del reporte de la memoria de experiencia. 

 
 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea 
2. Evaluación del usuario 
3. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de práctica 
supervisada, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
5. Presentación de un reporte de la experiencia profesional en la estancia, el cual deberá 

contar con los siguientes apartados: 
a. Descripción de la institución o comunidad donde se realizó la practica. 
b. Breve reseña de la evaluación institucional  o comunitaria. 
c. Programa  institucional o comunitario en el que se incorporó la práctica. 
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d. Características y funciones de los integrantes del equipo multidisciplinario e 
interinstitucional, en caso de que  existiera. 

e. Modelo de intervención e instrumentos de evaluación utilizados (éstos 
últimos adjuntarlos como anexos). 

f. Objetivo general y particulares. 
g. Cronograma de actividades. 
h. Resultados y conclusiones. 

6. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 
  

LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Actividades realizadas en la estancia de servicio = 30% 
 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =   30%  
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
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9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 
alumno. 

10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 
para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el ejercicio profesional del estudio de 
los procesos en psicología de la salud y haber sido formado en el campo disciplinar de las 
ciencias sociales, humanas y de la salud.   
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA EÓRICA IIII I I   
EE STRATEGIAS DE STRATEGIAS DE IINTERVENCIÓN NTERVENCIÓN CC OMUNITARIAOMUNITARIA 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología de la 
Salud 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Octavo Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 

MÓDULO PRECEDENTE: 
Psicología Teórica II 

LOS CAMPOS DE APLICACIÓN E INTERVENCIÓN 
EN LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA EÓRICA IIII I I   
  EE STRATEGIAS DE STRATEGIAS DE IINTERVENCIÓN NTERVENCIÓN CC OMUNITARIAOMUNITARIA 

 
Objetivo!General:!

 Los alumnos conocerán e identificarán los fundamentos y estrategias de 
intervención comunitaria en el campo de la salud 

Objetivos!Específicos:!

1. Los alumnos conocerán los conceptos básicos en la investigación de la salud 
comunitaria 

2. Los alumnos conocerán los diferentes tipos de organización comunitaria 
3. Los alumnos conocerán los recursos didácticos requeridos para la promoción de la salud 

comunitaria. 
4. Los alumnos conocerán los fundamentos de la intervención psicológica de la salud en 

comunidades 
5. Los alumnos conocerán los diferentes modelos de intervención psicológica de la salud 

en comunidades 
6. Los alumnos conocerán los diferentes modelos de evaluación de la salud  en 

comunidades 
7. Los alumnos conocerán los diferentes modelos propuestos desde la promoción de la 

salud.  
8. Los alumnos conocerán los diferentes modelos de intervención comunitaria en el campo 

de  la salud 
9. Los alumnos identificarán las características de los modelos revisados en diferentes 

estudios relacionados con la infancia, la adolescencia, el adulto y el medioambiente. 
 
UNIDAD I. ÁMBITOS Y CONTEXTOS DE APLICACIÓN DE LA INTERVENCIÓN COMUNITARIA 

a) Conceptos básicos en la investigación de la salud comunitaria 
b) Historia de la perspectiva comunitaria 

Características de la comunidad 
Sentido psicológico de la comunidad 
Críticas a la perspectiva comunitaria 
Futuro de la perspectiva comunitaria 
Perspectiva comunitaria en Latinoamérica 

c) Ambientes comunitarios 
  Casa 
  Escuela 
  Comunidades 
  Clubes sociales 
  Organizaciones 
  Problemas generales comunitarios 
  Estado del arte 
d) Recursos en la Organización  comunitaria 
  Grupos focales 
  Participación  comunitaria 
  Roles del facilitador 
e) Evaluación y desarrollo de la salud comunitaria 
  Metas de la evaluación de la salud comunitaria 
  Estrategias en la evaluación comunitaria 
f) Diseño de materiales educativos!
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Plenum Press. Pags. 291-318. 

3. Nelson, J. (2001). Community health assessment and improvement. In: R. Bensley. & J. Brookins. Community 
Health Education Methods: A practitioner’s guide. Boston: Jones and Bartlett Publishers. Cap 1.  

4. Rutherford, L. (2001). Conducting focus groups. In: R. Bensley. & J. Brookins. Community Health Education 
Methods: A practitioner’s guide. Boston: Jones and Bartlett Publishers. Cap. 3. 

5. Prout, J. (2000). Facilitating meetings. In: R. Bensley. & J. Brookins. Community Health Education Methods: A 
practitioner’s guide. Boston: Jones and Bartlett Publishers. Cap. 4. 

6. Sikora, S. (2001). Printed educational materials. In: R. Bensley. & J. Brookins. Community Health Education 
Methods: A practitioner’s guide. Boston: Jones and Bartlett Publishers. Cap. 11,  

!
BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Sciotto, E. A. (1998). Proyecto educativo institucional de salud. Problemas de salud y medioambiente en la escuela. 
México: Ediciones Novedades Educativas. 

2. Polaino-Lorente, A. (1987). Educación para la salud. Barcelona: Herder. 

3. Bertcher, H., Farris, L. and  Lamont, A. (1999). Rebuilding communities. New York: The Haworth Press. 

4. Ander-Egg, E. (1982). Metodología y práctica del desarrollo de la comunidad. México: Editorial Ateneo. 

5. Moctezuma, G. (2002). Derechos de los usuarios de los servicios de salud. México: Universidad Nacional 
Autónoma de México-Cámara de diputados. 

6. Tovar, M. A. (2001). Psicología social comunitaria: una alternativa teórico-metodológica. México: Plaza y Valdés. 

!
UNIDAD II. MODELOS DE INTERVENCIÓN COMUNITARIA Y DE GRUPO 

a) Introducción 
Nuevas perspectivas en la salud comunitaria 
Salud pública 
Promoción de la salud multinivel 

b) Modelo de construcción comunitaria 
  Definición 
  Fundamento teórico 
  Características y elementos 
  Relaciones entre elementos 
c) Modelo de empoderamiento comunitario 

  Definición 
  Fundamento teórico 
  Características y elementos 
  Relaciones entre elementos 
d) Modelo de prevención 

  Definición 
  Fundamento teórico 
  Características y elementos 
  Relaciones entre elementos 
e) Modelo de Promoción de la Salud 

  Definición 
  Características 
  Relaciones entre elementos 
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  Relaciones entre elementos 
 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
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Organización Mundial de la Salud. Pags. 3-7 

2. Santos, M. (1998). Salud Pública Promoción de la Salud y Educación para la Salud. En: G. Rodríguez y M. 
Rojas. La Psicología de la Salud en América Latina. México: U.N.A.M y  Grupo Editorial Porrúa. Pags. 131-14. 

3. Von Lengerke, T. (2000). Health behavior and health promotion in a public health Psychology: Teoretical issues and 
empirical findings. Neu York: Peter Lang. Pags. 15-53. 

4. Whitt, M (2001) Builiding coalitions. In: R. Bensley. & J.  Brookins. Community Health Education Methods: A 
practitioner’s guide. Boston: Jones and Bartlett Publishers. Cap. 2,  

5. Beck, L. (2001).  Community empowerment. In: R. Bensley. & J. Brookins.  (2001). Community Health 
Education Methods: A practitioner’s guide. Boston: Jones and Bartlett Publishers. Cap.  5 

6. Weissberg, R. & Greenberg, M. (1998). Prevention science and collaborative community action research: 
combining the best from both perspectives. Journal of Mental Health, 7 (5), 479, 492. 

7. Holden, E. W. & Black, M. M. (1999). Theory and concepts of prevention science as applied to clinical 
psychology. Clinical Psychology Review. 9. No. 4 pp. 391-401. 

8. Francisco, V., Fawcet, S., Schultz, J. & Paine-Andrews, A. (2000). Un modelo de promoción de la salud y 
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promoción de la salud y prevención de enfermedades en las Américas. Washington: Organización panamericana 
de la Salud, Organización Mundial de la Salud. Cap 1. 

9. Biglan, A. & Smolkowski, K. (2002). The role of the community psychologist in the 21 st century. Prevention & 
Treatment, 5, Article 2. 
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4. Fawcet, S., Francisco, V., Hyra, D., PAine-Andrews, A., Schultz, S., Fisher, J. and Evense, P. (2000). 
Building healthing communities. In: R. Alvin. And R. Peter. The society and population health reader: a state and 
community perspective. New Cork: The New Press. 

5. Francisco, V., Fawcet, S., Scgultz, J., Berkowtz, B., Wolf, T. & Nagy, G. (2001). Using intenet-based 
resources to build community capacity: the community tool box (http://ctb.ukans.edu/). American Journal of 
Community Psychology, 19(2), 293-300. 

6. Gomezjara, F. (1993). Técnicas de desarrollo comunitario. México: Fontamara. 

UNIDAD III. ESTUDIO DE CASOS 
a) Intervenciones temprana 

Introducción 
Modelo  
Descripción del caso 

b) Salud de los adolescentes 
Introducción 
Modelo  
Descripción del caso 

c) Salud del adulto 
Introducción 
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Modelo  
Descripción del caso 

d) Salud y medio ambiente 
Introducción 
Modelo  
Descripción del caso 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Suárez, Y., Balcazar, F. y Villalobos, C. (2000). Participación de la comunidad en un programa de vigilancia 
del crecimiento en Honduras. En: Organización Panamericana de la Salud. Modelo de psicología comunitaria: para 
la promoción de la salud y prevención de enfermedades en las Américas. Washington: Organización Panamericana de 
la Salud, Organización Mundial de la Salud. Pags. 49-64. 

2. Mejía, S. y Morales, A. (2000). El problema del maltrato infantil en Colombia: de la teoría a la práctica. En: 
Organización Panamericana de la Salud. Modelo de psicología comunitaria: para la promoción de la salud y 
prevención de enfermedades en las Américas. Washington: Organización Panamericana de la Salud, 
Organización Mundial de la Salud. Pags. 83-93. 

3. Serrano, I., Torres, N. y Miozotis, M. (2000). Las relaciones de poder y la prevención del VIH/SIDA entre 
mujeres Puertorriqueñas. En: Organización Panamericana de la Salud. Modelo de psicología comunitaria: para la 
promoción de la salud y prevención de enfermedades en las Américas. Washington: Organización Panamericana 
de la Salud, Organización Mundial de la Salud. Pags.111-124 

4. Seligman, E.., Rocha, E. y Delía, A. (2000). Salud, trabajo y medio ambiente: un estudio de casos de los 
esfuerzos de una comunidad para reducir la contaminación ambiental. En: Organización Panamericana de la 
Salud. Modelo de psicología comunitaria: para la promoción de la salud y prevención de enfermedades en las 
Américas. Washington: Organización Panamericana de la Salud, Organización Mundial de la Salud. Pags. 
127-146. 
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México: Ediciones Novedades Educativas. 

2. Polaino-Lorente, A. (1987). Educación para la salud. Barcelona: Editorial Herder. 

3. Wainstein, M. (2000). Intervenciones con individuos, parejas familias y organizaciones. Buenos Aires: 
Editorial Universitaria de Buenos Aires. 

4. Sandler & Chassin, L. (2002). Training of prevention researchers perpectives from the Arizona state university 
prevenction research training program.m Prevention and Treatment, 5, article 6. 

5. Fawcet, J., Paine-Andrews, A., Francisco, V., Scgultz, Richter, K., Lewis, R., Williams, E., Harris, K., Berkley, 
J., Fisher, J. & López, Ch. (1995). Using emporment theory in collaborative partnerships for community 
health and development.. American Journal of Community Psychology. 23(5), 677-697. 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo 
dará una conclusión general de cada una de éstas. 

2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para 
cada módulo. 

3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través 
de las unidades. 

4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades 
del programa. 

5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes 
en relación a algún tema de los presentados en el programa.  

6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 
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SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
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8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 
forma individual y colectiva. 

9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 
alumno. 

10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 
para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área teórica del estudio de los 
procesos en psicología de la salud y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud.  
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7.2.8. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN DEL OCTAVO 
SEMESTRE
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MMETODOLÓGICO DE ETODOLÓGICO DE EELECCILECCIÓN ÓN IIII   
 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología de la 
Salud 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Octavo Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Precedente 
MÓDULO PRECEDENTE: 

 

Metodológico de Elección I 
MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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MM ETODOLÓGICO DE ETODOLÓGICO DE EELECCIÓN LECCIÓN III I   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en psicología de la salud puede 
cubrir los créditos correspondientes al módulo Metodológico de Elección II, dentro del plan de 
estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 

EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 
PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

PARA ACREDITAR EL MÓDULO 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 

 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

METODOLOGÍA II 
MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. 

PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN 
 

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 
METODOLOGÍA II 

TEORÍA Y TÉCNICA DE ENTREVISTA DENTRO DE LAS 
ORGANIZACIONES 

 

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

METODOLOGÍA II 
PRINCIPIOS PSICOMÉTRICOS EN LA EVALUACIÓN 

PSICOPEDAGÓGICA 
 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA METODOLOGÍA II 
EL MÉTODO CIENTÍFICO Y LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA  
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IVIV  

 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en Psicología de la 
Salud 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Octavo Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación o 
Práctica Supervisada 

CARÁCTER: Obligatorio de Elección 
TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 
SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Precedente 

MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Aplicada 
de Elección III 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IVIV   
  
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en psicología de la salud puede 
cubrir los créditos correspondientes al módulo de Psicología Aplicada de Elección IV, dentro del 
plan de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS  

 

 
 

641 

 
 

MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
INTERVENCIÓN EN EDUCACIÓN MEDIA  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
ERGONOMÍA  

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
INVESTIGACIÓN PSICOPEDAGÓGICA EN EL ÁMBITO FAMILIAR, 

ESCOLAR Y COMUNITARIO 
 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
TEMAS DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  
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7.2.9. PROGRAMA DE ESTUDIO DEL  MÓDULO OBLIGATORIO DEL NOVENO SEMESTRE 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS  

 

 
 

643 

 !

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

SS EM INAR I O !EM I NAR I O ! DD E !E ! II N V E S T I G A C I ÓN !N V E S T I G A C I ÓN ! I I II I I !!
ESTRÉS, ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES Y CRONICODEGENERATIVAS 

 
CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en Psicología de la 
Salud  

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Noveno 

MODALIDAD: Seminario de Investigación 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 

MÓDULO PRECEDENTE: 
Seminario de Investigación II 

DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN DE LOS PROBLEMAS 
DE SALUD EN INDIVIDUOS 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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SS EM INAR IO !EM INAR IO ! DD E !E ! II N V E S T I GA C I ÓN !N V E S T I GA C IÓN ! I I II I I !!
ESTRÉS, ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES Y CRONICODEGENERATIVAS 

 
Objetivo!General:!

Este módulo tiene como objetivo general que los alumnos intervengan e investiguen 
sobre problemas de salud en ámbitos institucionales y comunitarios. 

 
Objetivos!Específicos:!
Que los alumnos:!

1. Obtengan conocimientos sobre aspectos fisiológicos, psicológicos y socioculturales 
sobre padecimientos como el estrés, las enfermedades cardiovasculares y 
cronicodegenerativas. 

2. Diseñen y realicen programas de intervención e investigación sobre los problemas de 
salud mencionados. 

3. Analicen y valoren la efectividad de sus intervenciones o tratamientos en la solución de 
estos problemas de salud. 

4. Realicen un reporte de su trabajo de intervención e investigación. 
 

TEMARIO DE LA TEORÍA 
Los objetivos que se persigue con la revisión teórica son: 

1. Conocer los mecanismos fisiológicos y los aspectos psicológicos y socioculturales de 
cada una de las enfermedades de interés del módulo. 

2. Conocer diferentes formas de intervención o tratamiento psicológico de las personas 
que padecen éste tipo de enfermedades 

3. Conocer antecedentes de la relación entre intervención e investigación en psicología 
de la salud. 

UNIDAD I. ESTRÉS 
a) Procesos fisiológicos y psicológicos del estrés. 
b) Aspectos socioculturales del estrés 
c) Tratamientos médicos y psicológicos del estrés. 
 

UNIDAD II. ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES  
a) Diferentes tipos de enfermedades cardiovasculares (hipotensión, hipertensión, infarto 

al miocardio, arritmias, entre otras) 
b) Aspectos  fisiológicos, psicológicos y socioculturales de las enfermedades 

cardiovasculares. 
c) Tratamientos médicos y psicológicos de pacientes con ECV 
 

UNIDAD III. ENFERMEDADES CRÓNICO-DEGENERATIVAS 
a) Diferentes tipos de enfermedades crónico-degenerativas (diabetes, cáncer, SIDA, 

esclerosis múltiple, entre otras) 
b) Aspectos  fisiológicos, psicológicos y socioculturales de las enfermedades crónico-

degenerativas. 
c) Tratamientos médicos y psicológicos de pacientes con enfermedades crónico-

degenerativas. 
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TEMARIO DE LA PRÁCTICA 
Para desarrollar las actividades prácticas del módulo se dispone de 8 horas a la semana 

(ocho créditos) más dos de teoría (cuatro créditos). Para cubrir estos seis créditos se trabajará 
en dos modalidades de asesoría: presenciales y a distancia, con el fin de que los alumnos 
desarrollen y presenten las diferentes etapas de su investigación: elaboración de proyecto, 
trabajo de campo, procesamiento y análisis de resultados, y elaboración de reporte.   

PRÁCTICA I. 
El alumno elaborará un proyecto de intervención e investigación sobre padecimientos de 

estrés, o de enfermedades cardiovasculares ó crónico-degenerativas, en ámbitos institucionales 
ó comunitarios, con base en la lectura de textos pertinentes. 
El profesor asesorará al alumno hasta que concluya la redacción definitiva de su proyecto de 
intervención e investigación. 

El proyecto de intervención e investigación para ser aprobado requiere el desarrollo de los 
siguientes elementos: 

 
Carátula que contenga la información oficial (institución, módulo, grupo, profesor, 
alumno(s), título del estudio, período lectivo). 
 
Título que describa los aspectos esenciales de la intervención e investigación. 
 
Nombre completo de los integrantes del equipo de trabajo. 
 
Introducción 
Objetivos y Metas  
 
Estrategia de intervención e investigación  
• Sujetos 
• Ámbitos y lugares  
• Técnicas y/o instrumentos 
• Procedimientos 
• Sistemas de codificación de la información 

 
 
PRACTICA II. 
 El alumno planeará y negociará la inserción en la institución o comunidad en donde 
realizará la intervención e investigación. Ello implica la selección, organización  o conformación 
del escenario y grupo de trabajo. 
 
PRACTICA III. 

El alumno llevará a cabo la intervención y levantamiento de información de acuerdo con 
la estrategia que propuso en su proyecto. Presentará permanentemente avances del trabajo de 
intervención al profesor, quien lo asesorará para que vaya mejorando gradualmente su 
desenvolvimiento en el ámbito de trabajo. 
 
PRACTICA IV. 
El alumno acordará con el profesor la estrategia que seguirá para procesar la información 
registrada. Una vez acordada ésta, procesará los datos. 
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PRACTICA V. 
El alumno elaborará y presentará su reporte de trabajo con los siguientes elementos: 

 
Carátula que contenga la información oficial (institución, módulo, grupo, profesor, 
alumno(s), título del estudio, período lectivo). 
 
Título que describa los aspectos esenciales de la intervención e investigación. 
 
Nombre completo de los integrantes del equipo de trabajo. 
 
Introducción 
Objetivos y Metas  
 
Estrategia de intervención e investigación  
• Sujetos 
• Ámbitos y lugares  
• Técnicas y/o instrumentos 
• Procedimientos 
Sistemas de codificación de la información 
 
Resultados 
• Presentación organizada de los hallazgos, acordada con el profesor 
 
Discusión 
• Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, recuperando los 

planteamientos de los autores consultados. 
 
Conclusiones 
 
Bibliografía y citas de acuerdo al  formato de la APA. 
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FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
módulo. 

2. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 
las unidades. 

3. Reportes de lectura de la bibliografía básica de cada unidad. 
4. Búsqueda de bibliografía para la investigación que realice. 
5. Elaboración del proyecto de investigación. 
6. Elaboración de notas de campo y entrevistas. 
7. Procesamiento de la información y análisis de datos.  
8. Elaboración de reporte de investigación. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Participación en la sesiones en línea 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de seminario de 
investigación, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. El profesor evaluará el desempeño y aprendizaje de los alumnos por cada actividad o 

etapa. 
4. A los alumnos que muestren dificultades para desarrollar alguna etapa del proceso de 

investigación les recomendará lecturas o les asignará tareas o ejercicios de 
recuperación. 

5. Elaboración e implementación del proyecto de investigación. 
6. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

  
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en la estancia de investigación = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
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psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
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FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en la investigación de los procesos en 
psicología de la salud y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, 
humanas y de la salud.   
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7.2.10. PROGRAMA DE ESTUDIO DEL  MÓDULO OBLIGATORIO DE ELECCIÓN DEL NOVENO SEMESTRE!! !!
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

SSEMINARIO DE EMINARIO DE TT ITULACIÓNITULACIÓN  
EE N N PP ROCESOS EN ROCESOS EN PP SICOLOGÍA DE LA SICOLOGÍA DE LA SS ALUDALUD 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en Psicología de la 
Salud  

MÓDULO: Integración Profesional 
SEMESTRE: Noveno 

MODALIDAD: Seminario de Titulación 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: 
Con todos los Módulos 
Precedentes del Plan de 
Estudios 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 3 
HORAS PRÁCTICAS: 12 

CRÉDITOS: 18 
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SSEMINARIO DE EMINARIO DE TT ITULACIÓNITULACIÓN  
EE N N PP ROCESOS EN ROCESOS EN PP SICOLOGÍA DE LA SICOLOGÍA DE LA SS ALUDALUD  

 
PRESENTACIÓN DEL SEMINARIO 

Es común en las licenciaturas de la UNAM que para regular el proceso de titulación  y 
cumplir con el requisito de la prueba escrita establecido en el Reglamento General de 
Exámenes pedir una tesis que es un trabajo adicional y que su elaboración está programada 
una vez que se han cubierto el 100% de créditos del plan de estudios. Sin embargo, aunque es 
un requisito para obtener el título, no existe dentro de la normatividad un ordenamiento que 
establezca cual es la responsabilidad que la institución tiene en la conducción y elaboración de 
dicho trabajo. 

Esto ha traído como consecuencia un rezago muy grande en la titulación y un nivel de 
eficiente terminal muy grande en la mayoría de las carreras que siguen manteniendo la 
elaboración de una tesis para cubrir el criterio de la prueba escrita establecida en el 
Reglamento, y no solamente eso, sino también un alargamiento del tiempo que tarda un alumno 
en concluir sus estudios. Por ejemplo, en el Sistema Escolarizado de la Licenciatura en 
Psicología que se imparte aquí en la FES-Iztacala, los alumnos tarden en promedio de 5.4 años 
en titularse una vez que obtienen el 100% de créditos y lo que  agudiza aún más el problema es 
que sólo el 18% de esa población de estudiantes que termina la carrera se titula.  

El Módulo de Seminario de Titulación está pensado para cubrir los objetivos académicos 
y educativos de la tesis, a través de la elaboración de un manuscrito recepcional, que le permita 
al alumno obtener el título profesional en cuanto logre acumular el 100% de créditos. 
Didácticamente, el módulo está constituido por una serie de actividades académicas 
curriculares de integración profesional con valor en créditos que tienen como propósito 
desarrollar en el alumno habilidades y actitudes propias del ejercicio profesional de la psicología 
y de la realización de investigación en el campo disciplinar. Por tal motivo, el seminario de 
titulación está encaminado para que el alumno aprenda a delimitar un problema específico, a 
construir un marco conceptual y una reflexión en torno al mismo, a discutir y elaborar 
propuestas de solución y a planearlas por escrito y en forma oral con orden y claridad.     

Uno del los objetivos que se persigue alcanzar con el Módulo de Seminario de Titulación 
es que al finalizar, el alumno, los estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia, obtenga su título con la elaboración de un manuscrito 
recepcional, después de haberlo sustentado exitosamente en un examen oral realizado como 
parte de la evaluación de dicho módulo. Por tal motivo, es necesario que el alumno adquiera la 
habilidad de comunicar de manera clara y oportuna sus ideas relacionadas con el campo de la 
Psicología, bajo la premisa de que el cultivo de dicha habilidad es una acción decisiva para el 
avance científico de la disciplina. 

El manuscrito recepcional que el alumno debe elaborar en el módulo de seminario de 
titulación, tal y como se señala en la sección 3.14., del plan de estudios propuesto, relacionada 
con los requisitos de titulación, bien puede ser una tesis, un reporte de investigación, un reporte 
de experiencia profesional, un reporte de actividades en las estancias, o bien, una tesina. Todas 
estas opciones requieren que el alumno sea capaz de plasmar sus ideas por escrito en un 
documento que se distinga por el uso de un lenguaje claro, sencillo y comprensible. 

Desafortunadamente, no siempre los alumnos expresan sus ideas de manera clara y 
precisa, el hecho de que algunos documentos no sea claros y precisos, independientemente de 
cual sea la modalidad a la que se enfocan, es el resultado de una gama muy amplia de 
factores, entre los que destaca la dificultad de elaborar una estructura conceptual que permita 
que cada idea singular sea ubicada en el lugar que le corresponde dentro del cuerpo del 
documento. Un obstáculo que pude resultar más grave, si se hace una jerarquización de los 
factores que influyen negativamente en la realización de un manuscrito recepcional, es la 
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dificultad que tienen algunos estudiantes para realizar una lectura de comprensión eficaz, 
debido a que este hecho entorpece la construcción del esquema cognoscitivo que sirve de hilo 
conductor de las ideas a desarrollar. Los anteriores obstáculos y otros más que se omiten con 
el fin de no desviarse del objetivo que persigue el módulo de seminario de titulación, tiene que 
ver con cuestiones de aprendizaje en diversas etapas académicas formativas del alumno, por lo 
que si existen deficiencias en estos ámbitos, lo más recomendable es que se traten de corregir 
asistiendo a un taller de redacción o a un curso de comprensión de lectura. 

La finalidad que se busca con estas ideas es proporcionarles al alumno una ayuda 
didáctica que les informe sobre las diferentes opciones que tiene para elaborar el manuscrito 
recepcional del módulo de seminario de titulación y le muestre las características definitorias de 
cada una de ellas, así como también les sirva de guía en la elaboración del documento, al 
proporcionarles los lineamiento generales de formato que deben tener en cuenta al plasmar sus 
ideas en el manuscrito. Precisamente, en este último punto es en el que los alumnos se 
enfrentan frecuentemente a un dilema, debido a la gran cantidad de maneras que existen en las 
ciencias sociales y de la salud de comunicar en un manuscrito los resultados del trabajo 
realizado. 

Los círculos de psicólogos con orientación sociológica prefieren que las citas realizadas 
dentro del texto vayan colocadas a pie de página y numeradas secuencialmente; en cuanto al 
apartado final de las referencias se inclinan la mayoría de las veces por acomodarlas en orden 
alfabético. Una característica más de estos círculos es su preferencia por el uso del lenguaje 
florido y artificioso más que por el descriptivo y sencillo, también existe una marcada 
preferencia por la construcción de párrafos muy largo, en ocasiones casi de una página, que en 
su expresión más exagerada, éstos se pueden extender a lo largo varias páginas. 

Otra tendencia que impacta en la forma de presentar los manuscritos de los psicólogos 
proviene de los círculos literarios. La predilección por la orientación literaria se manifiesta por el 
uso recurrente de un lenguaje metafórico y simbólico, que raramente acude al empleo del 
lenguaje técnico de la psicología. En estos documentos las citas a trabajos anteriores que 
aborden el tema que ahí se trata son muy escasas, por no decir inexistentes, y cuando las hay, 
éstas se realizan de manera anecdótica y sin ningún rigor científico. Generalmente, estos 
manuscritos carecen de referencias bibliográficas, ya que se supone dentro de estos círculos 
que no tiene importancia especificar las conexiones que existan entre las ideas que se 
desarrollan dentro del cuerpo del texto con las ideas sustentadas por otros autores o por otros 
trabajos que aborden el mismo tema. 

Una orientación más que influye en la realización de manuscritos en la psicología, es la 
seguida por las ciencias biomédicas, que se caracteriza por otórgale una predilección muy 
marcada al uso de un lenguaje técnico que en su expresión más vigorosa adquiere la forma de 
una tendencia marcada de hacer una derivación etimológica de cada término técnico utilizado 
dentro del texto. Esta orientación se inclina por realizar las citas dentro del cuerpo del 
documento colocando únicamente un número secuencial de referencia, a la manera de un 
superíndice, del trabajo científico mencionado, sin realizar ninguna nota a pie de página. Las 
referencias bibliográficas las colocan al final de manuscrito, siguiendo la secuencia utilizada 
para citarlas al desarrollar el cuerpo del documento. 

Ante la influencia que han tenido la orientación sociológica, la literaria y la biomédica en 
la elaboración de manuscritos en el ámbito de la Psicología es comprensible el dilema que 
afronta el alumno al momento en que decide comenzar la elaboración de su manuscrito 
recepcional. Las dificultades que se enfrenta están más relacionadas con las reglas que rigen la 
forma de presentar el manuscrito final, más que a la orientación teórica que adoptará para 
desarrollar su trabajo. Estas dificultades se harán más grandes cuando asista a las asesorías 
que le brinden sus tutores, ya que es probable que cada uno de los académicos integrantes de 
la comisión se incline por una distinta forma de presentar el manuscrito. 

Por tal motivo y para evitar que el alumno de Psicología se enfrente al dilema de qué 
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directrices utilizar para presentar su documento, se decidió que el manuscrito recepcional que 
elaborará el alumno en el módulo de seminario de titulación deberá realizarse siguiendo las 
pautas dictadas por el manual de estilo de publicación de la American Psychological 
Association (APA). La decisión se tomó sobre la base de dos cuestiones; la primera que tiene 
que ver con los requerimientos que hacen los círculos mundiales de psicólogos para someter a 
dictamen cualquier manuscrito científico, ya sea para su difusión en congresos o su publicación. 
La presentación de los trabajos científicos en eventos internacionales organizados por 
psicólogos se debe  ajustar a los lineamientos de la APA, ya que el manual elaborado por esta 
asociación es producto del análisis de un conjunto muy amplio de la literatura psicológica 
publicada a lo largo y ancho del mundo. La otra cuestión es de naturaleza didáctica, puesto que 
desde el punto de vista formativo es más conveniente que el alumno domine una habilidad, en 
este caso, realizar su manuscrito conforme a los lineamientos especificados por la APA, que 
estar utilizando diferentes estilos para elaborarlo. Una vez que el alumno domine esta habilidad, 
estará en posibilidades de ajustarla más rápidamente a los requerimientos que tengan para la 
presentación de los manuscritos a otros círculos científicos, ya sea que éstos se inclinen por la 
orientación sociológica, la literaria, la biomédica, etcétera. 
!
Objetivos!General! 
 La finalidad de este módulo en que el alumno adquiera habilidades teóricas y 
metodológicas, que le sean útiles para estructurar, desarrollar e integrar su manuscrito 
recepcional, sobre un tópico selecto en psicología de la salud, y consecuentemente 
desempeñarse de manera competente y responsable en el ejercicio de su profesión.  
 
Objetivos!Específicos!

1. El alumno conocerá las diferentes modalidades de elaboración del manuscrito 
recepcional que ofrece la FES Iztacala. 

2. El alumno conocerá las diferentes líneas de investigación de los profesores del 
programa de profundización de procesos psicología de la salud. 

3. El alumno incursionará en las diferentes modalidades de investigación en salud. 
 

PRIMERA FASE 
(ELABORACIÓN DEL PROYECTO DEL MANUSCRITO RECEPCIONAL) 

El alumno estructurará un proyecto de manuscrito recepcional original sobre algún 
problema o tema de psicología de la salud, con base en la lectura de textos pertinentes. El 
profesor asesorará al alumno hasta que concluya la redacción definitiva del manuscrito 
recepcional. 
 

TEMARIO!DE!LA!TEORÍA!
 El módulo de seminario de titulación en su modalidad teórica persigue los siguientes 
objetivos: 

1. Conocer las diferentes maneras de elaborar un manuscrito recepcional. 
2. Conocer y valorar las aportaciones de las distintas metodologías de investigación para 

la comprensión de los factores y procesos en psicología de la salud.  
3. Conocer las diferentes líneas de investigación en psicología de la salud que existen 

dentro del programa de profundización. 
 
UNIDAD I. MODALIDADES DE ELABORACIÓN DEL MANUSCRITO RECEPCIONAL 

a) Tesis 
b) Reporte de investigación 
c) Reporte de Experiencia Profesional 
d) Reporte de Actividades Realizadas en las Estancias 
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e) Tesina 
 
UNIDAD II. INVESTIGACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

a) Estrés 
b) Enfermedades cardiovasculares 
c) Enfermedades crónico degenerativas 
d) Educación para la salud 
e) Trastornos alimentarios 
f) La psicología de la salud en ambientes institucionales 
g) La psicología de la salud en ambientes comunitarios 
h) Medicina conductual 
i) Psicoepidemiología 
j) Sexualidad, salud reproductiva y género 

!
UNIDAD III. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD DE LOS PROFESORES DE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 
a) Exposición de las líneas de investigación en psicología de la salud de los profesores 

del programa de profundización 
b) Vinculación entre líneas de investigación en psicología de la salud y las modalidades 

para realizar el manuscrito recepcional. 
 
TEMARIO!DE!LA!PRÁCTICA!

Para desarrollar las actividades prácticas del módulo se dispone de tres horas teóricas y 
doce prácticas a la semana (18 créditos), las cuales se llevarán a cabo en modalidad de 
asesorías a distancia, con el fin de que el alumno desarrolle las diferentes etapas que 
comprende la elaboración del manuscrito recepcional.   
 
Práctica I  
 Cada alumno seleccionará la modalidad para elaborar su proyecto de manuscrito 
recepcional y la línea de investigación en la que desarrolla el trabajo del seminario de tesis. 
 
Práctica II 
 Cada alumno revisará las lecturas básicas del tema en que desarrollará el proyecto del 
manuscrito recepcional.  
  
Práctica III 
 Cada alumno seleccionará y definirá el marco teórico y metodológico del proyecto del 
manuscrito recepcional. 
 
Práctica IV  
 Búsqueda de bibliografía actual y clásica, pertinente para cada tema. 
 
Práctica V 
 Asesoría para la elaboración y redacción del primer borrador del proyecto del manuscrito 
recepcional. 
 
Práctica VI 
 Presentación del primer borrador del proyecto del manuscrito recepcional. 
 
Práctica VII 
 Asesoría para realizar un segundo avance en la elaboración y redacción del proyecto del 
manuscrito recepcional.  
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Práctica VIII 
 Presentación del segundo avance del proyecto del manuscrito recepcional.  
 
Práctica IX. 
 Asesoría para realizar un tercer avance en la elaboración y redacción del proyecto del 
manuscrito recepcional. 
 
Práctica X 
 Presentación del tercer avance del proyecto del manuscrito recepcional. 
 
Práctica XI. 
 Asesoría para realizar la redacción final del proyecto del manuscrito recepcional. 
 
Práctica XII. 
 Presentación final del proyecto del manuscrito recepcional. 
 

El proyecto del manuscrito recepcional debe contener los siguientes elementos:  
 

Carátula que contenga la información oficial (institución, título del estudio, alumno, 
generación, modalidad del manuscrito recepcional, asesor). 
 
Título actualizado, definitivo, que describa los aspectos esenciales de la 
investigación realizada (15 palabras máximo) 
 
Nombre completo del alumno. 
 
Introducción que contenga: 
• Mención y definición de conceptos relacionados con el tema investigado y que lo 

acoten. 
• Descripción de hallazgos acerca del tema de investigación. 
• Análisis de métodos, estrategias, técnicas, instrumentos o procedimientos 

utilizados en el estudio del tema seleccionado. 
• Planteamiento del problema de investigación, de manera que se definan los 

límites del objeto de estudio. 
• Propuesta de la estrategia metodológica para investigar el tema seleccionado. 
• Justificación donde se plantee la novedad y las aportaciones potenciales de la 

investigación planeada. 
• Pregunta(s) de investigación. 
• Objetivo(s) de la investigación. 
• Hipótesis de investigación. 
 
Método (Describiendo en tiempo futuro lo que se planea realizar durante el 
manuscrito recepcional). 
• Participantes 
• Situaciones, lugares o escenarios 
• Técnicas y/o instrumentos 
• Procedimientos 
• Categorías de análisis 
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Resultados 
• Enunciación y argumentación del por qué de la estructura lógica con que se 

expondrán los resultados. 
• Presentación organizada de los hallazgos, acordada con el profesor 
 
Discusión 
• Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, recuperando los 

planteamientos de los autores consultados. 
•  Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, donde los 

alumnos utilicen su propio criterio. 
• Reflexiones acerca de las ventajas y limitaciones de su estrategia metodológica 

para aproximarse a la comprensión del objeto de estudio. 
 
Conclusiones 
• Enunciados sintéticos de los logros del estudio que se realizó. 
 
Bibliografía y citas de acuerdo al manual de estilo de publicación de la American 
Psychological Association (APA). 
 
Anexos 
• Notas 
 

 
SEGUNDA FASE 

(DESARROLLO DEL PROYECTO DEL MANUSCRITO RECEPCIONAL) 
En esta fase el alumno llevará a cabo las acciones especificadas en la fase anterior para 

la elaboración del manuscrito recepcional. 
 

Práctica I.  
 Revisión de las técnicas de investigación seleccionadas por cada participante para su 
manuscrito recepcional. 
 
Práctica II. 
 Revisión de estrategias y técnicas de registro de información bibliográfica y empírica. 
 
Práctica III. 
 Entrega, revisión y comentarios del primer avance de la recopilación de la información.  
 
Práctica IV.  
 Entrega, revisión y comentarios del segundo avance de la recopilación de la información.  
 
Práctica V. 
 Revisión de estrategias para la trascripción de la información. 
 
Práctica VI. 
 Revisión de estrategias para la presentación de los resultados de la obtención de la 
información. 
 
Práctica VII. 
 Entrega, revisión y comentarios de la primera propuesta de presentación de resultados 
de la información. 
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Práctica VIII. 
 Entrega de borrador de resultados de la obtención de la información.  
 
Práctica IX. 
 Entrega final de la información relacionada con el manuscrito recepcional. 
 
 

TERCERA FASE 
(INTEGRACIÓN DEL MANUSCRITO RECEPCIONAL) 

En esta fase el alumno llevará a cabo las acciones especificadas en la fase anterior para 
la elaboración del manuscrito recepcional. 

 
Práctica I.  
 Revisión del marco teórico, objetivos y realización de lecturas. 
 
Práctica II. 
 Revisión y actualización de aspectos teóricos y metodológicos. 
 
Práctica III. 
 Análisis y discusión de la información de acuerdo al marco teórico y metodológico 
seleccionado. 
 
Práctica IV.  
 Asesoría para la elaboración y redacción del primer borrador integrado del manuscrito 
recepcional. 
 
Práctica V. 
 Asesoría para la elaboración y redacción del segundo borrador integrado del manuscrito 
recepcional. 
 
Práctica VI. 
 Asesoría para la elaboración y redacción del tercer borrador integrado del manuscrito 
recepcional. 
 
Práctica VII. 
 Entrega final de la integración del manuscrito recepcional, el cual deberá contener los 
siguientes elementos: 
 

Carátula que contenga la información oficial (institución, título del estudio, alumno, 
generación, modalidad de titulación, asesor). 
 
Título actualizado, definitivo, que describa los aspectos esenciales de la 
investigación realizada (15 palabras máximo) 
 
Nombre completo del alumno. 
 
Resumen, con un máximo de 250 palabras, mencionando el objetivo, población y 
lugar de realización de la investigación. Destacando lo más relevante de los 
resultados y conclusiones. Palabras clave. 
 
Introducción actualizada, que contenga: 
• Mención y definición de conceptos relacionados con el tema investigado y que lo 

acoten. 
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• Descripción de hallazgos acerca del tema de investigación. 
• Análisis de métodos, estrategias, técnicas, instrumentos o procedimientos 

utilizados en el estudio del tema seleccionado. 
• Planteamiento del problema de investigación, de manera que se definan los 

límites del objeto de estudio. 
• Propuesta de la estrategia metodológica para investigar el tema seleccionado. 
• Justificación donde se plantee la novedad y las aportaciones potenciales de la 

investigación planeada. 
• Pregunta(s) de investigación 
• Objetivo(s) de la investigación 
• Hipótesis de investigación 
 
Método (Actualizado, describiendo en tiempo presente o pasado lo que se hizo en 
realidad con relación a cada elemento, no necesariamente lo que se había 
planeado). 
• Participantes 
• Situaciones, lugares o escenarios 
• Técnicas y/o instrumentos 
• Procedimientos 
• Categorías de análisis 
 
Resultados 
• Enunciación y argumentación del por qué de la estructura lógica con que se 

expondrán los resultados. 
• Presentación organizada de los hallazgos, acordada con el profesor 
 
Discusión 
• Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, recuperando los 

planteamientos de los autores consultados. 
• Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, donde los 

alumnos utilicen su propio criterio. 
• Reflexiones acerca de las ventajas y limitaciones de su estrategia metodológica 

para aproximarse a la comprensión del objeto de estudio. 
 
Conclusiones 
• Enunciados sintéticos de los logros del estudio que se realizó. 
 
Bibliografía y citas de acuerdo al manual de estilo de publicación de la American 
Psychological Association (APA). 
 
Anexos 
• Notas 
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FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Reportes de lectura de la bibliografía básica para la elaboración, redacción e 
integración del manuscrito recepcional. 

2. Búsqueda de bibliografía para el manuscrito recepcional que realice. 
3. Elaboración del manuscrito recepcional. 
4. Selección, organización y/o conformación de los escenarios de investigación. 
5. Obtención y recolección de datos e información. 
6. Procesamiento de la información y análisis de datos.  
7. Integración del manuscrito recepcional. 
 

SISTEMA!DE!EVALUACIÓN!

1. El profesor evaluará el desempeño y aprendizaje del alumno por cada actividad o 
etapa. 

2. Al alumno que muestre dificultades para desarrollar alguna etapa del proceso de 
investigación le recomendará lecturas o le asignará tareas o ejercicios de recuperación. 

3. La evaluación por etapa y final  se realizará conforme a la siguiente tabla: 
 

LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN:!

Participación en las sesiones en línea = 10%  
Primera Fase = 30% 

Segunda Fase = 30% 
Tercera Fase =  30% 

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
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3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en la investigación de los procesos en 
psicología de la salud y haber dirigido cuando menos cinco tesis de licenciatura, así como, 
haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, humanas y de la salud. 
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7.3. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS DEL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 
PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 

  
7.3.1. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DEL QUINTO SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPRÁCTICA RÁCTICA SSUPERVISADA UPERVISADA II   
IINTERVENCIÓN NTERVENCIÓN EE N N PP REESCOLARESREESCOLARES     

 
CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en Desarrollo Humano 
y Educativos 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Práctica Supervisada 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Práctica Supervisada II 
APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 1 
HORAS PRÁCTICAS: 4 

CRÉDITOS: 6 
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PPRÁCTICA RÁCTICA SSUPERVISADA UPERVISADA II   
IINTERVENCIÓN EN NTERVENCIÓN EN PP REESCOLARESREESCOLARES     

 
Objetivo)General:) )

Al finalizar el curso los participantes desarrollarán y llevarán a cabo un proyecto de 
intervención psicológica en instituciones preescolares. 

 
Objetivos)Específicos:)

Los alumnos llevarán a cabo: 
1. Un diagnóstico que fundamente una intervención psicopedagógica en una institución 

preescolar, abarcando los siguientes aspectos: 
Un diagnóstico de desarrollo psicológico. 
Una evaluación de los programas psicopedagógicos en función del nivel de 
desarrollo de los niños. 
Levarán a cabo una evaluación de las metodologías didácticas pedagógicas 
empleadas en el salón de clases por las educadoras. 
Evaluación de las interacciones maestro - alumno. 

2. Diseñará una estrategia de intervención para promover el desarrollo integral del niño a 
partir de los resultados arrojados por el diagnóstico. 

3. Llevará a cabo las acciones pertinentes en función de los lineamientos generales del 
programa diseñado. 

4. Realizará una evaluación de su intervención 
5. Elaborará un reporte de actividades. 

 
UNIDAD I. CONSTRUCCIÓN DE UN PROGRAMA DE INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA 

a) Fases: evaluación, planeación e intervención y seguimiento. 
b) Procedimientos:  

Diagnóstico 
Evaluación formal e informal 
Observación 
Registros 
Entrevistas 
Integración de una batería de prueba 
 

UNIDAD II. APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS PSICOMÉTRICOS 
a) Medios y recursos 
b) Pruebas psicológicas 
c) Listas de chequeo 
d) Inventarios 
e) Cuestionarios 
f) Escalas 

 
UNIDAD III. DISEÑO DEL PROGRAMA DE INTERVENCIÓN 

a) Objetivos 
b) Fundamentación 
c) Población meta 
d) Recursos 
e) Procedimientos de intervención 
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f) Cronograma de actividades 
 

UNIDAD IV. EVALUACIÓN DE RESULTADOS CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS 
a) Elaboración del reporte 
b) Ficha de identificación 
c) Motivo de consulta 
d) Antecedentes 
e) Batería de pruebas 
f) Análisis y descripción de resultados 
g) Conclusiones y sugerencias. 

 
BIBLIOGRAFÍA)BÁSICA)
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271) 

2. Brown, F. (1980) Principios de la medición en la psicología y educación. México: Manual moderno. Cáp. 
(pp.13 - 19); Cáp. 2 (pp. 20 - 41); Cáp. 3 (pp. 52 - 59); Cáp. 10 (pp. 215 – 249); Cáp. 11 (pp. 250 – 279); 
Cáp. 19 (pp. 228 – 257); Cáp. 20 (pp. 558 – 573) 

3. Gauquelin, F. (2002) Aprender a aprender. España: Mensajero.pp. 85- 116. 
4. Good, T. y Brophy, J (1995) Psicología educativa contemporánea.  México: Mc Graw Hill. Cáp. 3, (pp 50 - 

69.); Cáp. 10 (pp.224 – 250) 
5. Simons, H. (1999) Evaluación democrática de instituciones escolares. Madrid: Morata. Cáp. 1(pp. 25 – 46) 
6. Zazzo, R. (1079) Manual para la evaluación psicológica del niño. Madrid: Fundamentos. Cáp. 7,(pp. 513- 

644); Cáp. 9 (pp. 707 – 822); Cáp. 10, (pp. 823 - 914.). 
 

BIBLIOGRAFÍA)COMPLEMENTARIA)

1. Gardini, M. (2001). Observar, conocer y actuar: método de intervención en la relación y comportamiento del niño. 
Madrid : Pirámide 

2. Mateu, S. B. (2002). Intervención en los trastornos del comportamiento infantil: una perspectiva conductual de 
sistemas. Madrid: Pirámide.  

3. Colom, C. A. J. (1987) Modelos de intervención socioeducativa. Madrid : Narcea 
4. Clark-Carter, D. (2002) Investigación cuantitativa en psicología: del diseño experimental al reporte de 

investigación. México : Oxford University, pp 652 
5. González-Pienda, J. A. (2002) Estrategias de aprendizaje: concepto, evaluación e intervención. Madrid: 

Pirámide. pp 178. 
 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
unidad. 

2. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes con 
relación a algún tema de los presentados en el programa. 

3. Evaluación y establecimientos de criterios para la intervención psicopedagógica.  
4. Determinación de la estrategia de intervención. 
5. Aplicación de la intervención. 
6. Integración del reporte de los resultados de la intervención psicopedagógica. 

 
SISTEMA)DE)EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea. 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
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en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de práctica 
supervisada, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. Presentaciones gráficas del material leído. 
4. Glosas del material bibliográfico leído. 
5. Reporte final del programa de intervención psicopedagógica. 
6. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

  
LOS)PESOS)PARA)CADA)RUBRO)EN)LA)CALIFICACIÓN)FINAL)SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en la estancia de servicio = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
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5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 
revisados. 

6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 
que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 

7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorias asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el ejercicio profesional del estudio de 
los procesos en desarrollo humano y educativos y haber sido formado en el campo disciplinar 
de las ciencias sociales, humanas y de la salud.   
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)

)

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MM ETODO LOG Í A )E TODO LOG Í A ) II ))
MM ODELOS DE ODELOS DE IINTERVENCIÓN NTERVENCIÓN EE DUCATIVADUCATIVA ..   DD IAGNÓSTICOIAGNÓSTICO 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Desarrollo Humano 
y Educativos 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
Metodología II 

MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. 
PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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))
MM ETODOLOG Í A )E TODOLOG Í A ) II ))

MM ODELOS DE ODELOS DE IINTERVENCIÓN NTERVENCIÓN EE DUCATIVADUCATIVA..   DD IAGNÓSTICOIAGNÓSTICO  
 

Objetivo)General 
Que el alumno desarrolle estrategias metodológicas para llevar a cabo el 

diagnóstico dentro del campo educativo como una de las funciones profesionales 
de intervención del psicólogo.  

 
Objetivos)Específicos: 

1. El alumno desarrollará habilidades metodológicas que le permitan realizar un diagnóstico 
tanto psicológico como institucional en el campo educativo. 

2. El alumno conocerá los antecedentes y aspectos importantes a considerar en la 
intervención diagnóstica. 

3. El alumno conocerá las diferentes herramientas y métodos para llevar a cabo el 
diagnóstico psicológico e institucional. 

 
UNIDAD I. EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

a) Antecedentes  
b) Áreas de diagnóstico psicológico e institucional 

BIBLIOGRAFÍA)BÁSICA 
1. Cerda, E. (1984) Psicometría General. Barcelona: Herder. Cáp. 1 La aparición y desarrollo de la psicometría 

(1- 6 pp.), Cáp. 4 Los tests: concepto, historia, clasificación y aplicaciones (75 - 96) y Cáp. 8 LA aplicación y 
el uso de los tests (155 – 182 pp.) 

2. Gregory, R. (2001) Evaluación Psicológica. México: El Manual Moderno. Cáp. 1 Historia de las pruebas 
psicológicas, Cáp. 2  Pruebas y su proceso de aplicación  (35 – 68 pp.) 

3. Thorndike,  R. (1996) Medición, y evaluación en psicología y educación. Segunda reimpresión. México: Trillas. 
Cáp. 1 Una aproximación hacia el uso de las pruebas (9 – 29 pp.) 

 
UNIDAD II. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA RELACIONADAS CON EL ÁMBITO 

EDUCATIVO 
a) Pruebas psicométricas 
b) Objetivo de las pruebas 
c) Áreas que evalúa 
d) Características de normas 
e) Aplicación 

BIBLIOGRAFÍA)BÁSICA 
1. Gregory, R. (2001) Evaluación Psicológica. México: El Manual Moderno. Cáp. 5 Pruebas de inteligencia  I 

(169 – 212), Cáp. 6   Pruebas de inteligencia II (213 – 262 pp.)  
2. Thorndike,  R. (1996) Medición, y evaluación en psicología y educación. Segunda reimpresión. México: Trillas. 

Cáp. 6 Pruebas de aprovechamiento escolar (166 – 195 pp.), Cáp. 9 Pruebas de inteligencia y de aptitud 
escolar (288 – 341 pp.) y Cáp. 13 Observaciones de la conducta (476 – 515 pp.). 

 
UNIDAD II. INSTRUMENTOS Y MÉTODOS DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

a) Observación 
b) Entrevistas 
c) Encuestas 
d) Cuestionarios 

BIBLIOGRAFÍA)BÁSICA 
1. Fernández, R. (1981) Psicodiagnóstico. Bogotá, Colombia: Cincel. Cáp. 7 Los Métodos (133 – 164 pp.) y Cáp. 

8 Las técnicas (165 – 174 pp.). 
2. Fernández, R. (981) Evaluación conductual. Madrid: Pirámide. Segunda Parte (157 – 424 pp.). 
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UNIDAD III. REPORTES DE DIAGNÓSTICO 

a) Elementos de reportes 
b) Análisis de resultados 
c) Integración de resultados 
d) Conclusiones 
e) Sugerencias 
 

BIBLIOGRAFÍA)BÁSICA 
1. Fernández, R. (2000) Evaluación Psicológica  Barcelona: Grijalbo. Cáp. 3 
2. Thorndike,  R. (1996) Medición, y evaluación en psicología y educación. Segunda reimpresión. México: Trillas. 

Pp. 538 – 556. 
)

BIBLIOGRAFÍA)COMPLEMENTARIA)

1. Fernandez, B. R. (1994). Introduccion a la evaluacion psicologica. Madrid: Pirámide. 
2. Ibáñez, A. C. (1997). Evaluación psicológica: Lecciones. Bilbao: Universidad del País Vasco. 
3. Maganto, M. C. y Amador. C. J. A. (2001). Evaluacion psicológica en la infancia y adolescencia: casos practicos. 

Madrid : TEA. 
4. Silva M. F. y Amador, C. J. A. (1995). Evaluación psicológica en niños y adolescentes. Madrid: Síntesis. 

 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo 

dará una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

módulo. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 

programa. 
5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 

relación a algún tema de los presentados en el programa.  
6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 

presentados en el programa. 
 
SISTEMA)DE)EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 
 

LOS)PESOS)PARA)CADA)RUBRO)EN)LA)CALIFICACIÓN)FINAL)SERÁN: 
Presentaciones Gráficas = 10% 

 Glosa = 10% 
Ensayo = 30% 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =  30% 

100% 
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PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
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asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área metodológica del estudio de los 
procesos en desarrollo humano y educativos y haber sido formado en el campo disciplinar de 
las ciencias sociales, humanas y de la salud.  
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA EÓRICA II   
DD ESARROLLO ESARROLLO HH UMANOUMANO..   TT EORÍAS DEL EORÍAS DEL DD ESARROLLOESARROLLO 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Desarrollo Humano 
y Educativos 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Teórica II 
DESARROLLO HUMANO. EL CICLO VITAL 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA EÓRICA II )

DD ESARROLLO ESARROLLO HH UMANOUMANO..   TT EORÍAS DEL EORÍAS DEL DD ESARROLLOESARROLLO  
 
Objetivo)General 

Que el alumno conozca y analice las diferentes aproximaciones psicológicas al 
desarrolla humano, y a partir de ello reconocerá los elementos conceptuales que 
permiten estudiarlo como objeto de estudio de la psicología.  

 
Objetivos)Específicos: 

1. Entenderá la especificidad de la aproximación psicológica al desarrollo humano, así 
como los contactos multidisciplinarios  que permiten el cabal entendimiento de este 
proceso. 

2. Analizará las contribuciones al estudio y el entendimiento del desarrollo humano desde 
diferentes enfoques teóricos. 

3. Conocerá las diversas teorías psicológicas del desarrollo humano. 
4. Analizará las categorías teórico-conceptuales  que permiten comprender el proceso de 

desarrollo humano. 
 
UNIDAD I. PRINCIPALES TEORÍAS DEL DESARROLLO HUMANO 

a) La teoría psicoanalítica 
b) El conductismo 
c) La teoría de la gestal 
d) Psicogenética 
e) Socio-cultural 
f) Cognoscitiva 
g) Constructivismo 

BIBLIOGRAFÍA)BÁSICA 
1. Deval, J. (1998) Desarrollo Humano. México: Siglo XXI Cáp. 2. pp23 – 51. 
2. Flavell, J.  (1990) El desarrollo cognitivo. Madrid: Visor. Cáp. 2 (61 – 103 pp.), Cáp. 3 (104 - 139), cap. 4(140 

– 181 pp.), cap. 5 (182 – 221 pp.), cap. 6 (222 – 256 pp.) y cap. 7 (257 – 288 pp.). 
3. Wallon, H. (1985) La vida mental. Quinta Edición, Barcelona: Grijalbo. Cáp. 2 (94 – 106 pp.), cap. 3 (108 – 

127 pp.) y cap. 9 (236 242 pp.) 
4. Allpor,G. (1987). Psicología de la personalidad. Buenos Aires. Ed. Paidós 

 
UNIDAD II. LOS PRINCIPIOS DEL DESARROLLO HUMANO 

a). El objeto de estudio 
b) El Concepto de desarrollo 
c) Aproximaciones metodológicas 
d) Propuestas de intervención 

BIBLIOGRAFÍA)BÁSICA 
1. Vigotsky L. (1988) El desarrollo de los procesos psicológicos superiores. México: Crítica Grijalbo. Cáp. 4 (87 – 94 

pp.) y Cáp. 6 (123 – 158 pp.). 
2. Carretero, M. (1986) la concepción del desarrollo. Cuadernos de Pedagogía. Número 141 (7 – 28 pp.) 
3. Wallon, H. (1985) La vida mental. Quinta Edición, Barcelona: Grijalbo. Cáp. 5 (143 – 174 pp.)  y Cáp. 6 (177 – 

221 pp.). 
  
UNIDAD III. LA HERENCIA Y EL AMBIENTE EN EL DESARROLLO HUMANO   
BIBLIOGRAFÍA)BÁSICA 

1. Papalia, D y Olds, S. (2001) Desarrollo Humano. Octava Edición. Colombia: McGraw Hill. Cap. 1 (7 – 24), 
Cap. 3 (63 – 106) 
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UNIDAD IV. LAS PROPUESTAS DE INTERVENCIÓN  
a) Psicoanalítica 
b) Conductista 
c) Gestáltica 
d) Psicogenética 
e) Socio-cultural 
f) Cognoscitiva 
g) Constructivista 

BIBLIOGRAFÍA)BÁSICA 
1. Carretero, M. (1985) El desarrollo cognitivo en la adolescencia y la  juventud: Las operaciones formales. En: 

M. Carretero, J. Palacios y A. Marchesi (Comp.) Psicología evolutiva. Madrid: Alianza.  
2. Castorina, J.A. (1996): "El debate Piaget - Vigotsky: la búsqueda de un criterio   para su evaluación". En 

Castorina, J.A. y otros (1996): Piaget - Vigotsky: contribuciones para replantear el debate. Paidós. Buenos  Aires. 
3. Egan, K. (1991). La comprensión de la realidad en la educación infantil y primaria. MEC-Morata, Madrid, 1991. 
4. Kohl de Oliveira, María (1996): Pensar la educación: las contribuciones de  Vigotsky en Castorina, J. A. y otros 

(1996): Piaget-Vigotsky: contribuciones  para replantear el debate, Paidós  Educador, Buenos Aires. 
5. Moll, L. (1993) Vygotsky y la educación. Connotaciones y aplicaciones de la teoría sociohistórica en educación. Bs. 

As.:Aique. 
6. Newman, D., Griffin P. y Cole M. (1991) La zona de construcción del conocimiento, Morata, Madrid. Cap. 4. 
7. Onrrubia J. (1995) "Enseñar: crear Zonas de Desarrollo Próximo e intervenir en ellas" en Coll y otros El 

constructivismo en el aula,  Barcelona:Colección Biblioteca de Aula Editorial Graó. 
8. Riviere, A. (1988) La psicología de Vigotsky, Madrid :Aprendizaje Visor. Cap. 12. 
9. Wertsch, J. (1998) "Un enfoque socio-cultural de la acción mental. En Carretero, M (comp.) Desarrollo y 

aprendizaje, Buenos  Aires:Aique.  
 

BIBLIOGRAFÍA)COMPLEMENTARIA)

1. Arranz, F.  E. (1998). Modelos del desarrollo psicologico humano. Bilbao: Universidad del Pais Vasco. 
2. Fernández, L. E. (2000). Explicaciones sobre el desarrollo humano. Madrid: Pirámide. 
3. Miranda, C. A.  (1999). Teorias actuales sobre el desarrollo: implicaciones educativas. Malaga: Aljibe. 
4. Papalia, D. E. (2001). Fundamentos de desarrollo humano. Mexico: McGraw-Hill. 
5. Rice, F. P. (1997). Desarrollo humano: estudio del ciclo vital. Mexico: Prentice-Hall.  

 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo 

dará una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 

módulo. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 

las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 

programa. 
5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 

relación a algún tema de los presentados en el programa.  
6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 

presentados en el programa. 
 
SISTEMA)DE)EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 
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2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 
 

LOS)PESOS)PARA)CADA)RUBRO)EN)LA)CALIFICACIÓN)FINAL)SERÁN: 
Presentaciones Gráficas = 10% 

 Glosa = 10% 
Ensayo = 30% 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =  30% 

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
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10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 
para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área teórica del estudio de los 
procesos desarrollo humano y educativos y haber sido formado en el campo disciplinar de las 
ciencias sociales, humanas y de la salud. 
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7.3.2. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN DEL QUINTO 
SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA DE EÓRICA DE EELECCIÓN LECCIÓN II  

 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en Desarrollo Humano 
y Educativos 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Teórica de Elección II 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA DE EÓRICA DE EELECCIÓN LECCIÓN II   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en desarrollo humano y 
educativos puede cubrir los créditos correspondientes al módulo de Psicología Teórica de 
Elección I, dentro del plan de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro 
módulos, los cuales se presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
EL CAMPO GENERAL TEÓRICO DE LA 

PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
 

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
ANÁLISIS DE PUESTOS  

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
FUNDAMENTOS TEÓRICOS DEL CAMPO DE LAS 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
HISTORIA Y ANTECEDENTES DE LA PSICOLOGÍA CLÍNICA  
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN II  

 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en  Desarrollo Humano 
y Educativos  

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación o 
Práctica Supervisada 

CARÁCTER: Obligatorio de Elección 
TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 
SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 

MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 
MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Aplicada de Elección II 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 1 
HORAS PRÁCTICAS: 4 

CRÉDITOS: 6 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICAPLICADA DE DA DE EELECCIÓN LECCIÓN II   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en desarrollo humano y 
educativos puede cubrir los créditos correspondientes al módulo de Psicología Aplicada de 
Elección I, dentro del plan de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro 
módulos, los cuales se presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I  
LA PRACTICA DEL PSICÓLOGO DE LA SALUD  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 
PRÁCTICA SUPERVISADA I  

INTEGRACIÓN DEL FACTOR HUMANO EN LAS 
ORGANIZACIONES 

 

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

PRÁCTICA SUPERVISADA I  
EVALUACIÓN DE SUJETOS CON NECESIDADES  EDUCATIVAS 

ESPECIALES 
 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA PRÁCTICA SUPERVISADA I  
INTRODUCCIÓN A LA TERAPIA COGNITIVO-CONDUCTUAL 
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7.3.3. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DEL SEXTO SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

SS EM INAR I O )EM I NAR I O ) DD E )E ) II N V E S T I G A C I ÓN )N V E S T I G A C I ÓN ) II ))
PP LANEACILANEACIÓÓN N EE DUCATIVADUCATIVA !!

 
CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en Desarrollo Humano 
y Educativos 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Seminario de Investigación II 
INTERVENCIÓN EN EDUCACIÓN MEDIA 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 1 
HORAS PRÁCTICAS: 4 

CRÉDITOS: 6 
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SS EM INAR IO )EM INAR IO ) DD E )E ) II N VNV E S T I GA C I ÓN )E S T I GA C I ÓN ) II ))

PP LANEACILANEACIÓÓN N EE DUCATIVADUCATIVA  
 
Objetivo)General:) )

 Al finalizar el curso los participantes desarrollarán y llevarán a cabo un proyecto de 
investigación sobre Planeación Educativa. 

 
Objetivos)Específicos:)

1. Realizarán una investigación bibliográfica sobre la Planeación Educativa 
2. Delimitarán y justificarán un eje de investigación en relación con la Planeación 

Educativa para ser llevada a cabo en alguna institución de educación. 
3. Diseñarán la metodología a seguir, especificando objetivos, población, variables, 

método y fases a seguir. 
4. Llevarán a cabo la investigación programada en alguna institución educativa. 
5. Analizarán los resultados cualitativos y cuantitativos. 
6. Elaborarán el reporte de resultados de su investigación.   

 
UNIDAD I. EL PROCESO DE LA PLANEACIÓN EDUCATIVA 

a) Factores relacionados con la planeación educativa 
b) Elementos a considerar en la planeación educativa 
c) Áreas de intervención  
d) Proceso de planeación educativa 

 
UNIDAD II. PROCESO DE INVESTIGACIÓN: 

a) Planteamiento y delimitación del eje de investigación 
Marco teórico 
Especificación del objetivo de la investigación 
Determinación de la población y muestra 
Delimitación de variables 
Planteamiento de hipótesis 
Metodología 

b) Medición y /u observación 
  Instrumentos 
  Registros 

c) Análisis y representación de los datos 
  Organización de los datos 
  Representación de los datos 
  Análisis e interpretación de los datos 

d) Reporte final 
  Presentación de la información 

 
BIBLIOGRAFÍA)BÁSICA)

1. Antúnez, L.M. del Carmen, F. Imbernón, A. Parcerisa y A. Zabala. (1999). Del proyecto educativo a la 
programación de aula. Madrid: GRAO 

2. Ausubel y Novak (1995) Psicología Educativa, un punto de vista cognoscitiva. México: Trillas. 
3. Castañeda, M. (1989). Perfil de egreso deseable en psicología educativa. En: Urbina. El Psicólogo, formación, 

ejercicio profesional y prospectiva. México: UNAM. 
4. Coll, C. (2000). Psicología y Currículum. México: Paidós. 
5. Chadwick, C. (1992). Tecnología Educacional para el Docente. Barcelona: Paidós. 
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6. Díaz-Barriga, A. Y Hernández R. (2002). Estrategias Docentes para un Aprendizaje Significativo; una 
interpretación constructivista. México: McGraw Hill. 

7. Gagné, R. y Briggs, L. (1978). La Planificación de la Enseñanza. México: Trillas. 
8. Grao, R. (1988) Planificación de la Educación ¿Hasta dónde queremos ir?. En Grao J. (comp. ) Planificación 

de la Educación y Mercado de Trabajo. Madrid: Narcea. 
9. Kemp, J. (1990). Planeamiento Didáctico. México: Diana. 
10. Pick, S. y López, A.L. (1990). Cómo Investigar en Ciencias Sociales. México: Trillas. 
11. Silva, A. (1999). Métodos Cuantitativos en Psicología. México: Trillas 
12. Zabala, V. (1998). La práctica educativa; cómo enseñar. Madrid: GRAO. 
 

BIBLIOGRAFÍA)COMPLEMENTARIA)

1. Rosenblueth, D. E. (1980). Planeacion educativa. México: UNAM. 
2. Martin, M. L. (1997) Planeacion, administracion y evaluacion de la educacion México: Trillas, 1997  
3. López, C. J. M. (2000) Planeacion y evaluacion del proceso enseñanza-aprendizaje: manual del docente. México: 

Trillas.  
4. Zamora, R. y Marín, M. (1994) Plan de accion tutorial: centros de enseñanza secundaria Barcelona: Galaxia: 

Octaedro  
5. Fox, D. J. (1981) El proceso de investigacion en educación. Pamplona: Universidad de Navarra  

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
unidad. 

2. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes con 
relación a algún tema de los presentados en el programa.  

3. Diseño y elaboración de un proyecto de investigación sobre temas de planeación 
educativa. 

4. Instrumentación del proyecto de investigación. 
5. Elaboración reporte final de los resultados al instrumentar el proyecto de investigación. 

 
 
SISTEMA)DE)EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea. 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de seminario de 
investigación, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. Presentaciones gráficas del material leído. 
4. Glosas del material bibliográfico leído. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

  
LOS)PESOS)PARA)CADA)RUBRO)EN)LA)CALIFICACIÓN)FINAL)SERÁN: 
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Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en la estancia de investigación = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
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PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en la investigación de los procesos en 
desarrollo humano y educativos y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud. 
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) )

))

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MM ETODO LOG Í A )E TODO LOG Í A ) I II I ))
MM ODELOS DE ODELOS DE IINTERVENCIÓN NTERVENCIÓN EE DUCATIVADUCATIVA ..   PP LANEACIÓN E LANEACIÓN E IINTERVENCIÓNNTERVENCIÓN 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Desarrollo Humano 
y Educativos 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 
y Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Metodología I 

MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. DIAGNÓSTICO 

MÓDULO SUBSECUENTE: Metodología III 
DISEÑO Y EVALUACIÓN CURRICULAR 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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MM ETODOETODO LOG Í A )LOG Í A ) I II I ))
MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN 

 

Objetivo)General 
Que el alumno desarrolle estrategias metodológicas para llevar a cabo un 

plan de intervención en el campo educativo como una de las funciones 
profesionales del psicólogo en este ámbito.  

 
Objetivos)Específicos 

1. El alumno desarrollará habilidades metodológicas que le permitan llevar a cabo una 
planeación para intervenir en el campo educativo. 

2. El alumno conocerá los elementos importantes que se deberán considerar en la 
planeación de una intervención en el ámbito educativo, tanto a nivel individual como 
grupal. 

3. El alumno conocerá las diferentes áreas y los diferentes agentes en los que el 
psicólogo podrá intervenir dentro del ambiente educativo. 

 
UNIDAD I. ESTABLECIMIENTO DE LA NECESIDAD DE INTERVENCIÓN 

a) Abordaje de un problema de la realidad educativa como una necesidad de intervención  
b) Por qué, para qué y con quién(es) intervenir 

 
UNIDAD II. ELEMENTOS QUE PERMITEN ESTABLECER UNA ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN 

PSICOLÓGICA EN EL CAMPO EDUCATIVO 
a) Antecedentes de la problemática 
b) Demanda 
c) Diagnóstico 
d) Agente  
 

UNIDAD III. ELABORACIÓN DE UN PLAN DE INTERVENCIÓN COMO UNA FUNCIÓN PROFESIONAL DEL 
PSICÓLOGO EN EL CAMPO EDUCATIVO 

a) Establecimiento de objetivos 
b) Desarrollo de cartas descriptivas 
c) Elaboración del material  

 
UNIDAD IV. APROXIMACIÓN A LA PROBLEMÁTICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL PLAN DE 

INTERVENCIÓN 
a) Requisitos de intervención  
b) Elementos situacionales 
c) Personas involucradas 

 
UNIDAD IV. ETAPA DE INTERVENCIÓN  

a) Desarrollo del plan de intervención 
BIBLIOGRAFÍA)BÁSICA 

1. Selvini  Palazzoli (1987). El Mago sin Magia: como cambiar la situación paradójica del psicólogo en la escuela. 
México: Paidós. Cap. 1 (12 – 23) Cap. 2 (pp. 25 – 30). 

2. Pozo, J. M. y Monereo (1999). Aprendizaje estratégico: enseñar a aprender desde el currículum. España: Aula 
XXI  Santillana Cáp.18 (357 – 374  pp.). 

 
BIBLIOGRAFÍA)COMPLEMENTARIA)

1. Bassedas, B. E (1991) Intervencion educativa y diagnostico psicopedogogico. Barcelona: México: Paidos  
2. Sobrado, F. L. (1990) Intervencion psicopedagogica y orientacion educativa. Barcelona: Promociones y 
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publicaciones universitarias 
3. Repetto, T. E.; Rus, A. V. y  Puig, B. J. (1995) Orientacion educativa e intervencion psicopedagogica. Madrid: 

Universidad Nacional de Educacion a Distancia 
4. Saiz, M.M.C. y Roman, S. J. M. (1998) Programa de entrenamiento cognitico para niños pequeños. Madrid: 

Ciencias de la Educacion Preescolar y Especial. 
5. Perez, A. M (1997) El Proyecto Harvard en las aulas de secundaria: evaluacion experimental y propuestas practicas 

de uso. Madrid: Ciencias de la Educacion Preescolar y Especial 
6. Pere, A. y Pello, A. (2000) Intervención educativa en inadaptación social. Madrid: Editorial Síntesis 
7. Alonso, T. J. (1995) Orientacion educativa: teoria, evaluacion e intervención. Madrid: Sintesis 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo 
dará una conclusión general de cada una de éstas. 

2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para 
cada módulo. 

3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través 
de las unidades. 

4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades 
del programa. 

5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes 
en relación a algún tema de los presentados en el programa.  

6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 

 
SISTEMA)DE)EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS)PESOS)PARA)CADA)RUBRO)EN)LA)CALIFICACIÓN)FINAL)SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
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guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 
 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
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ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área metodológica del estudio de los 
procesos en desarrollo humano y educativos y haber sido formado en el campo disciplinar de 
las ciencias sociales, humanas y de la salud. 
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)

))

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP S I CO LOG Í A )S I C O LOG Í A ) TT EÓR I C A )E ÓR I C A ) I II I ))
DD ESARROLLO ESARROLLO HH UMANOUMANO..   EE L L CC ICLO ICLO VV ITALITAL 

CLAVE:  

 
ZONA: 

Programa de Profundización en 
Procesos en Desarrollo Humano 
y Educativos 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 
y Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Teórica I 

DESARROLLO HUMANO.  TEORÍAS DEL DESARROLLO 

MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Teórica III 
ESTRATEGIAS PSICOPEDAGÓGICAS 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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PP S I CO LOG Í A )S I CO LOG Í A ) TT EÓR I CA )EÓR I C A ) I II I ))
DD ESARROLLO ESARROLLO HH UMANOUMANO..   EE L L CC ICLO ICLO VV ITALITAL   

)
Objetivo)General 

Que el alumno conozca y analice los diferentes aspectos que se involucran el 
desarrollo humano, así como las características fundamentales que se presentan 
en el ciclo de vida del ser humano.  

 
Objetivos)Específicos:) 

1. El alumno reconocerá la importancia de analizar los aspectos que se involucran en el 
desarrollo humano. 

2. El alumno analizará los aspectos importantes que se relacionan entre el ciclo vital de la 
familia y el desarrollo humano.. 

3. El alumno analizará los momentos importantes del desarrollo humano. 
4. El alumno reconocerá la importancia de analizar las diferencias individuales, así como la 

posibilidad de que se presenten momentos críticos en el desarrollo humano. 
 
UNIDAD I. EL CICLO VITAL  

a) Aspectos del desarrollo humano 
Físicos 
Cognitivos 
Sociales 
Psicológicos 

b) Etapas del ciclo vital de la familia 
Relación del ciclo vital de la familia con el desarrollo humano 

c) Momentos del desarrollo humano 
Gestación y parto 
El recién nacido 
Los 2 primeros años de vida 
Primera infancia (2 B 6 años) 
Segunda infancia (6 B 12 años) 
Adolescencia 
Juventud 
Adultez 
Senectud y aspectos sobre tanatología  

  Diferencias individuales y momentos críticos en el desarrollo humano 
BIBLIOGRAFIA)BÁSICA 

1. Berryman, J. (1994) Psicología del desarrollo. México: El manual moderno.  Cap.  I Primeras perspectivas 
del mundo (11 – 39 pp.)  

2. Wallon, H. (1985) La evolución psicológica del niñol. Quinta Edición, Barecelona: Grijalbo. Parte uno (13 – 
39 pp.), parte dos (43 – 100 pp.) y parte tres (103 – 178 pp.). 

3. Tucker, N. (1984) La infancia en diferentes culturas. En )qué es un niño?. Madrid. Ed. Morata 
4. Kastenbaum, R. (1980) Vejez: años de plenitud. Colombia Harper & Row Latinoamericana 
5. MacFarlane, A. (1987) Psicología del nacimiento. España. Ed. Morata. 

 
UNIDAD II. EL DESARROLLO HUMANO Y LA EDUCACIÓN INFANTIL 

a) pautas de crianza 
b) la relación madre-hijo y el comienzo del lenguaje 
c) socialización en la familia 
d) las primeras transiciones ecológicas. El paso de la familia a la escuela 
e) el juego y la educación 
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f) evolución de la conducta prosocial 
g) Psicopatología de la primera infancia 

BIBLIOGRAFIA)BÁSICA)
1. Berryman, J. (1994) Psicología del desarrollo. México: El manual moderno.  Cáp.2 Primeras relaciones (40 – 

54 pp.), Cáp. 3 Influencias tempranas y personalidad (55- 66 pp.), Cáp. 4 Juego y aprendizaje  (73 – 86 pp.), 
Cáp. 5 Desarrollo del lenguaje (91 – 106 pp.). y Cáp. 6 Pensamiento infantil (107 – 119 pp.). 

2. Liublinskaia, A. A. (1988) Desarrollo Psíquico del niño México: Grijalbo. Parte II (63 – 170 pp.) y Parte III (171 – 
412 pp.). 

3. Mussen, P. H., Conger, J. J. y Kagan (1989) Desarrollo de la personalidad en el niño. México: Trillas. Cuarta 
parte (321 – 414 pp.). 

4. Piaget, J. (1985) la psicología de la inteligencia. Barcelona: Grijalbo. Cáp. 1 (13 – 28 pp.), Cáp. 2 (27 – 64 pp.), 
Cáp. 3 (65 - 98)  y Cáp. 4 (99 – 129 pp.). 

5. Descordes, V. (1997) El jardín de infancia en la escuela  Decroly. Bélgica, Cireb 
 

UNIDAD III. EDUCACIÓN PRIMARIA 
a) El aprendizaje de lecto-escritura 
b) Comprensión de narraciones 
c) El desarrollo del autocontrol 
d) Evolución de las manifestaciones de agresión 
e) Problemas de la etapa preescolar 

BIBLIOGRAFIA)BÁSICA)
1. Bettelheim, B. y  Zelan, E. (1985) Aprender a leer. Barcelona: Grijalbo. Cáp. 1 (13 – 41 pp.),  Cáp. 2 (42 – 54 

pp.) y Cáp. 3 (55 – 68 pp.). 
2. Papalia, D. (2001)  Desarrollo Humano. México: Mc Graw Hill. (350 – 362 pp.) 
3. Liublinskaia, A. A. (1988) Desarrollo Psíquico del niño. México. Ed. Grijalbo 
 

UNIDAD IV. ESCUELA SECUNDARIA 
a) Aprendiendo los textos escritos 
b) El desarrollo de la composición escrita 
c) Los problemas psíquicos durante el periodod escolar 
d) Cambios del autocontrol durante la adolescencia 
e) Desarrollo moral y educación 
f) La incidencia de la educación en el desarrollo de la persona 

BIBLIOGRAFIA)BÁSICA)
1. Bettelheim, B. y  Zelan, E. (1985) Aprender a leer. Barcelona: Grijalbo. Cáp. 5 (91 – 109 pp.). 
2. Erickson, E. (1985) Juego y desarrollo. Barcelona: Grijalbo. Cáp. 1 (13 – 23 pp.). 
3. Horrocks, J. (1984) Psicología de la adolescencia. México: Trillas. Parte II Desarrollo afectivo y cognitivo y 

Parte IV El adolescente y la sociedad. 
4. Muuss, R. (1986). Teorías de la adolescencia. Buenos Aires. Ed. Paidós 

BIBLIOGRAFÍA)COMPLEMENTARIA)
1. González-Pienda, J. A. (2002) Estrategias de aprendizaje: concepto, evaluación e intervención. Madrid: Pirámide 
2. Rice, F. P. (1997) Desarrollo humano: estudio del ciclo vital.  Mexico: Prentice-Hall  
3. Zamora, R. y Marín, M. (1994) Plan de accion tutorial: centros de enseñanza secundaria. Barcelona: Galaxia: 

Octaedro  
4. Monedero, C. (1986) Psicologia evolutiva del ciclo vital. Madrid: Biblioteca Nueva 
5. Kagan, J. (1987) El niño hoy: Desarrollo humano y familia. Madrid: Espasa calpe 
6. Kipke, M. D. (1990) Adolescent development and the biology of puberty: summary of a workshop on new research. 

Washington, D.C. : National Academy of Sciences 
7. Marlow, D. R. y Redding, A. B. (1991) El preescolar, el escolar, pubertad y adolescencia. Buenos Aires ; México: 

Editorial medica panamericana 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO  
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 

una conclusión general de cada una de éstas. 
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2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
módulo. 

3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 
las unidades. 

4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 
programa. 

5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 
relación a algún tema de los presentados en el programa.  

6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 

 
SISTEMA)DE)EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  sinópticos, 
mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 
 

LOS)PESOS)PARA)CADA)RUBRO)EN)LA)CALIFICACIÓN)FINAL)SERÁN: 
Presentaciones Gráficas = 10% 

 Glosa = 10% 
Ensayo = 30% 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =  30% 

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
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disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 
1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área teórica del estudio de los 
procesos desarrollo humano y educativos y haber sido formado en el campo disciplinar de las 
ciencias sociales, humanas y de la salud.   
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7.3.4. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN DEL SEXTO 
SEMESTRE
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MMETODOLÓGICO DE ETODOLÓGICO DE EELECCIÓN LECCIÓN II   
 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en  Desarrollo Humano 
y Educativos  

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Metodológico de Elección II 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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MM ETODOLÓGICO DE ETODOLÓGICO DE EELECCIÓN LECCIÓN II   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en psicología de la salud puede 
cubrir los créditos correspondientes al módulo Metodológico de Elección I, dentro del plan de 
estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I 
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

METODOLOGÍA I 
LA INVESTIGACIÓN CON INDIVIDUOS EN EL 
CAMPO DE LA  PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

 

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES METODOLOGÍA I 
EVALUACIÓN PSICOLÓGICA EN AMBIENTES LABORALES 

 

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

METODOLOGÍA I 
ANÁLISIS CUANTITATIVO APLICADO A GRUPOS E INDIVIDUOS  

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA METODOLOGÍA I 
EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA  
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII  

 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en  Desarrollo Humano 
y Educativos  

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación o 
Práctica Supervisada 

CARÁCTER: Obligatorio de Elección 
TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo  Precedente y 
Subsecuente 

MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Aplicada de Elección I 

MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Aplicada de  
Elección III 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 1 
HORAS PRÁCTICAS: 4 

CRÉDITOS: 6 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN III I   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en desarrollo humano y 
educativos puede cubrir los créditos correspondientes al módulo de Psicología Aplicada de 
Elección II, dentro del plan de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro 
módulos, los cuales se presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II 
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

PRÁCTICA SUPERVISADA I  
LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD EN AMBIENTES 

NO INSTITUCIONALIZADOS 
 

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I  
SALUD EN EL TRABAJO 

 

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I  
INVESTIGACIÓN EN POBLACIONES CON NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I  
LA INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 
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7.3.5. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DEL SÉPTIMO SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPRÁCTICA RÁCTICA SSUPERVISADA UPERVISADA IIII   
AA PRENDIZAJE PRENDIZAJE SS IGNIFICATIVOIGNIFICATIVO   

 
CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en Desarrollo Humano 
y Educativos 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Séptimo Semestre 

MODALIDAD: Práctica Supervisada 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 
y Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Práctica Supervisada I 

INTERVENCIÓN EN PREESCOLARES 

MÓDULO SUBSECUENTE: Práctica Supervisada III 
ENSEÑANZA ESTRATÉGICA 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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PPRÁCTICA RÁCTICA SSUPERVISADA UPERVISADA III I   

AA PRENDIZAJE PRENDIZAJE SS IGNIFICATIVOIGNIFICATIVO   
 
Objetivo)General:)

Al concluir el semestre los participantes tomarán conciencia de la importancia de la 
intervención del psicólogo como promotor de las capacidades necesarias para el logro del 
aprendizaje significativo en el ámbito educativo, a través del desarrollo y aplicación de un 
proyecto de intervención psicológica. 

Objetivos)específicos:)

Los alumnos: 

1. Llevarán a cabo un diagnóstico que fundamente una intervención psicológica en una 
institución educativa, comprendiendo los siguientes aspectos: 
Un diagnóstico de las capacidades desarrolladas por los participantes para el logro del 
aprendizaje significativo. 
Una evaluación de los programas educativos en lo referente al desarrollo de las 
capacidades necesarias. 
Una evaluación de la metodología y de las habilidades didácticas de los docentes en 
el salón de clases. 
Una evaluación de la relación maestra – alumno. 

2. Diseñarán una estrategia de intervención para promover el desarrollo de las 
capacidades necesarias para el logro del aprendizaje significativo en los participantes, 
a partir de los resultados arrojados por el diagnóstico. 

3. Aplicará el proyecto de intervención diseñado. 
4. Realizarán una evaluación de su intervención. 
5. Elaborarán un reporte escrito del trabajo. 
 

UNIDAD I. FUNDAMENTOS TEÓRICOS DEL APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO 
a) ¿Qué es el aprendizaje significativo? 
b) Características del aprendizaje significativo. 
c) Capacidades para el logro del aprendizaje significativo:  

Habilidades de búsqueda de información. 
Habilidades de asimilación y de retención de la información. 
Habilidades organizativas. 
Habilidades inventivas y creativas. 
Habilidades analíticas. 
Habilidades en la toma de decisiones. 
Habilidades sociales. 
Habilidades matacognitivas y autorreguladoras. 

 
UNIDAD II. CONSTRUCCIÓN DE UN PROGRAMA 

a) Fases:  
Evaluación. 
Planeación. 
Intervención. 
Seguimiento. 

b) Procedimiento:   
Diagnóstico. 
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Evaluación formal e informal. 
Observación. 
Registros. 
Entrevistas. 
Aplicación de instrumentos Psicométricos 

c) Medios y recursos:  
  Pruebas psicológicas 
  Listas de chequeo. 
  Inventarios. 
  Cuestionarios. 

 Escalas. 
d) Diseño de un programa: 

  Objetivos. 
  Fundamentación. 
  Población meta. 
  Recursos. 
  Procedimientos. 
  Cronograma. 

e) Evaluación de resultados: 
  Cuantitativos 
  Cualitativos. 

f) Elaboración del reporte de trabajo 
 

BIBLIOGRAFÍA)BÁSICA)

1. Amaya G, J. y Prado, M, E. (2002) Estrategias de aprendizaje para universitarios; un enfoque constructivista. 
México: Trillas. Cáp. 2 (pp. 18 – 30). 

2. Díaz Barriga F. (2002) Estrategias docentes para un aprendizaje significativo. México: Mc Graw Hill. Cáp. 2 
(pp.23 – 629); Cáp. 5. (pp.137 - 230); Cáp. 6 (pp.231 - 270); Cáp. 7 (pp. 271 - 248). 

3. Woolfolk,  A. (1996) Psicología educativa. México. Prentice – Hall Hispano; Cáp. 6 (pp. 194 – 237); Cáp. 7 
(pp. 238 – 283); Cáp. 8 (pp. 284 – 327). 

 
BIBLIOGRAFÍA)COMPLEMENTARIA)

1. Eggen, D. E. y Kauchak, P. D. (2001) Estrategias docentes: enseñanza de contenidos curriculares y desarrollo 
de habilidades de pensamiento. México: Fondo de Cultura Economica 

2. Hernandez, G. S. C. (2001) Evaluacion de habilidades cognoscitivas. Guadalajara, Jal. : Universidad de 
Guadalajara. Reigeluth, M. Ch. (2000) Diseño de la instruccion: teorias y modelos: un nuevo paradigma de la 
teoria de la instrucción. Madrid: Santillana 

3. Joyce, B. R.; Weil, M. y Calhoun, E. (2002) Modelos de enseñanza. Barcelona: Gedisa 
4. Bittanti, S. y Picci, G. (1996) Identification, adaptation, learning:  the science of learning models from data. 

Berlin : Springer : NATO, Scientific Affairs Division. 
5. Comellas, C.M. J. (1990) Las habilidades basicas de aprendizaje analisis e intervención / Barcelona: 

Promocion y publicaciones universitarias 
6. Hernandez, H. P. y Garcia, G. L. A.(1991) Psicologia y enseñanza del estudio: teorías y técnicas para potenciar 

las habilidades intelectuales. Madrid: Pirámide 
7. Argudin, Y. y Luna, A. (1996) Las habilidades de lectura en la docencia universitaria: una propuesta de 

enseñanza-aprendizaje. México: Universidad Iberoamericana  
8. Onotoria, P. A.; Gomez R. P y Molina, R. A. (1999) Potenciar la capacidad de aprender y pensar: modelos 

mentales y técnicas de aprendizaje-enseñanza. Madrid: Narcea 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
unidad. 
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2. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes con 
relación a algún tema de los presentados en el programa. 

3. Evaluación y establecimientos de criterios para el programa de establecimiento de 
aprendizaje significativo.  

4. Determinación de la estrategia para intrumentar el programa de establecimiento de 
aprendizaje significativo. 

5. Aplicación del programa. 
6. Integración del reporte de los resultados del programa de establecimiento de 

aprendizaje significativo. 
 
SISTEMA)DE)EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea. 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de práctica 
supervisada, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. Presentaciones gráficas del material leído. 
4. Glosas del material bibliográfico leído. 
5. Reporte final del programa de establecimiento de aprendizaje significativo. 
6. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

  
LOS)PESOS)PARA)CADA)RUBRO)EN)LA)CALIFICACIÓN)FINAL)SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en la estancia de servicio = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
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sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo deberá 

tener cuando menos dos años de experiencia en el ejercicio profesional del estudio de los 
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procesos en desarrollo humano y educativos y haber sido formado en el campo disciplinar 
de las ciencias sociales, humanas y de la salud.   
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))

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MM ETODO LOG Í A )E TODO LOG Í A ) I I II I I ))
DD ISEÑO Y ISEÑO Y EE VALUACIÓN VALUACIÓN CC UURRICULARRRICULAR 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Desarrollo Humano 
y Educativos 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Séptimo Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 

MÓDULO PRECEDENTE: 
Metodología II 

MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. 
PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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MM ETODOLOG Í A )E TODOLOG Í A ) I I II I I ))
DD ISEÑO Y ISEÑO Y EE VALUACIÓN VALUACIÓN CC URRICULARURRICULAR  

 

Objetivo)General: 
El estudiante desarrollara las habilidades conceptuales y procedimentales que 

le permitan participar en el proceso de diseño y evaluación curricular desde la 
perspectiva psicológica. 

 
Objetivos)específicos 

1. Reconocerá los procesos de diseño y evaluación curricular como elementos de  la 
planeación educativa. 

2. Establecerá las contribuciones de la psicología a los procesos de diseño y evaluación 
curricular. 

3. Identificará los diferentes elementos que componen el proceso de diseño curricular, así 
como sus faces. 

 
UNIDAD I. DISEÑO CURRICULAR:  ASPECTOS TEÓRICOS CONCEPTUALES 

a) El concepto de curriculum 
b) Historia del curriculum 
c) Historia del curriculum, profesionalización y organización social del conocimiento 
d) Los fundamentos del curriculum: consideraciones generales en torno al concepto del 

curriculum 
e) Las fuentes del curriculum 
f) Otras opciones previas en el proceso del diseño curricular 

BIBLIOGRAFÍA)BÁSICA 
1. Coll, C. (1995) Psicología y currículum. Barcelona: Paidós. Cáp. 1 (13 - 20) y Càp. 2 (21 - 48). 
2. Goodson, I (1998) Historia del currículum. : La construcción social de las disciplinas escolares. Barcelona, Ed. 

Pomares Corredores 
 

UNIDAD II. EL DISEÑO CURRICULAR: ASPECTOS METODOLÓGICOS 
a) Qué enseñar. Las necesidades de concreción de las intenciones educativas. 
b) El grado de concreción de las intenciones educativas. 
c) Las vías de acceso  en la concreción  de las intenciones educativas. 

Vías de acceso por los contenidos. 
La vía de acceso por los contenidos. 
La vía de acceso por las actividades de aprendizaje. 
¿Cuándo enseñar? O el proceso de organización y secuencia de las intenciones 
educativas. 

d) El análisis de tarea. 
e) El análisis de contenidos. Criterios generales para secuenciar los contenidos 

educativos. 
f) Cómo enseñar? O el problema de la metodología  de la enseñanza. 
g) Diferencias individuales y métodos de enseñanza. 
h) La concepción constructivista  de la investigación pedagógica. 
i) El principio de globalización. 
j) La presencia de los componentes instruccionales en el diseño curricular. 

¿Qué evaluar?  
¿Cómo evaluar 
¿Cuándo evaluar? 
¿Para qué evaluar? 
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Componentes evaluativos en el diseño curricular 
BIBLIOGRAFÍA)BÁSICA 

1. Coll, C. (1995) Psicología y currículum. Barcelona: Paidós. Càp. 3 (49 – 130 pp.) 
 

UNIDAD II. EVALUACIÓN CURRICULAR 
a) Las funciones de la evaluación curricular  

 La retroalimentación . 
 La supervisión. 
 La sumativa. 

b) Los tipos de evaluación curricular. 
 Evaluación interna. 
 Evaluación externa. 

c) Enfoques en la evaluación curricular 
 La teoría de sistemas en la evaluación curricular 
 La concepción critica. 

BIBLIOGRAFÍA)BÁSICA 
1. Coll, C. (1995) Psicología y currículum. Barcelona: Paidós. Càp. 4 (131 – 165 pp.) 
2. Grundy, S. (1986) Teoría y praxis del curriculum. Ed. Morata. 
3. Morrison, G.. Ross S. M, Kemp J. E (2001) Designing effective instruction New York, New York : J. Wiley, c  
4. Reigeluth, Ch. M.(2000)Diseño de la instruccion : teorias y modelos : un nuevo paradigma de la teoria de la 

instruccion Madrid : Santillana  
5. Tennyson, R. D. and Dijkstra, S. (1997) “Theory, research, and models” .Instructional design: international 

perspectivas. Mahwah, New Jersey: L. Erlbaum,  
6. Tennyson, R. D. and Dijkstra, S. (1997). “Solving instructional design problems”. Instructional design: 

international perspectivas. Mahwah, New Jersey: L. Erlbaum,  
 

BIBLIOGRAFÍA)COMPLEMENTARIA)

1. Diaz-Barriga, A. F (1990) Metodología de diseno curricular para educacion superior. México: Trillas  
2. Sarah, C. A. (1990) Diseño y desarrollo de unidades didacticas en la escuela primaria. Madrid: Ministerio de 

educacion y Ciencia: Morata 
3. Aragón, G. G. y Canales, P. A. (1983) Instrumentos para el diagnostico y diseno curricular. México: UAM, 

Division de Ciencias Basicas e Ingenieria 
4. Uria, R. M. E. y Ciscar, M. C. (1994) La evaluacion, un elemento del diseño y desarrollo curricular. Valencia: Nau 

Llibres.  
5. Ruiz, R. J. M. (2000) Teoria del curriculum: diseño, desarrollo e innovacion curricular. Madrid: Universitas 
6. Gine, N. (2003) Planificación y analisis de la práctica educativa: la secuencia formativa : fundamentos y aplicación. 

Barcelona: Grao.  
 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo 

dará una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para 

cada módulo. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través 

de las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades 

del programa. 
5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes 

en relación a algún tema de los presentados en el programa.  
6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 

presentados en el programa. 
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SISTEMA)DE)EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS)PESOS)PARA)CADA)RUBRO)EN)LA)CALIFICACIÓN)FINAL)SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
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8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 
forma individual y colectiva. 

9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 
alumno. 

10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 
para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área metodológica del estudio de los 
procesos en desarrollo humano y educativos y haber sido formado en el campo disciplinar de 
las ciencias sociales, humanas y de la salud. 
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7.3.6. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN DEL SÉPTIMO 
SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA DE EÓRICA DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII  

 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Desarrollo Humano 
y Educativos 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Séptimo Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 
MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Teórica de Elección I 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA DE EÓRICA DE EELECCIÓN LECCIÓN III I   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en desarrollo humano y 
educativos puede cubrir los créditos correspondientes al módulo de Psicología Teórica de 
Elección II, dentro del plan de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro 
módulos, los cuales se presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
LOS CAMPOS DE APLICACIÓN E INTERVENCIÓN 

EN LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
 

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 
PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

INTEGRACIÓN DEL FACTOR HUMANO A LAS ORGANIZACIONES 
LABORALES 

 

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
PANORAMA ACTUAL DEL CAMPO DE LAS NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 
PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

ANTECEDENTES Y DESARROLLO DE LA TERAPIA Y 
MODIFICACIÓN DE CONDUCTA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII I I  

 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en  Desarrollo Humano 
y Educativos 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Séptimo Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación o 
Práctica Supervisada 

CARÁCTER: Obligatorio de Elección 
TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo  Precedente y 
Subsecuente 

MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Aplicada de Elección II 

MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Aplicada de  
Elección IV 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII I I   
  
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en desarrollo humano y 
educativos puede cubrir los créditos correspondientes al módulo de Psicología Aplicada de 
Elección III, dentro del plan de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro 
módulos, los cuales se presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN DE LOS PROBLEMAS 

DE SALUD EN INDIVIDUOS 
 

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES PRÁCTICA SUPERVISADA II 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL FACTOR HUMANO  

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

PRÁCTICA SUPERVISADA II 
PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN INSTITUCIONAL EN 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 
PRÁCTICA SUPERVISADA II 

LA INTERVENCIÓN CONDUCTUAL CON NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 
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 7.3.7 PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DEL OCTAVO SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

SS EM INAR I O )EM I NAR I O ) DD E )E ) II N V E S T I G A C I ÓN )N V E S T I G A C I ÓN ) I II I ))
IINTERVENCIÓN EN NTERVENCIÓN EN EE DUCACIÓN DUCACIÓN MM EDIAEDIA 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en Desarrollo Humano 
y Educativos 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Octavo Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Seminario de Investigación I 

PLANEACIÓN EDUCATIVA 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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SS EM INAR IO )EM INAR IO ) DD E )E ) II N V E S T I GA C I ÓN )N V E S T I GA C IÓN ) I II I ))
INTERVENCIÓN EN EDUCACIÓN MEDIA 

)
Objetivo)General:) )

 Al finalizar el curso los participantes desarrollarán y llevarán a cabo un proyecto de 
investigación cuya finalidad implique la intervención psicológica en instituciones de 
educación media. 

 
Objetivos)Específicos:)
Los alumnos: 

1. Delimitarán y justificarán un eje de investigación que fundamente una intervención 
psicológica en una institución de educación media. 

2. Diseñarán la metodología a seguir, especificando objetivos, población, variables, 
método y fases a seguir. 

3. Llevarán a cabo la investigación programada en alguna institución de educación media. 
4. Analizarán los resultados cualitativos y cuantitativos. 
5. Elaborarán el reporte de resultados de su investigación.   

 
UNIDAD I. INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 

a) Áreas de investigación: 
Alumnos 
Profesores 
Programas 
Institución 

b) Fases de investigación educativa: 
  Diagnóstico 
  Planeación 
  Intervención 
  Seguimiento 
 
UNIDAD II. .PROCESO DE INVESTIGACIÓN: 

a) Planteamiento y delimitación del eje de investigación 
Marco teórico 
Especificación del objetivo de la investigación 
Determinación de la población y muestra 
Delimitación de variables 
Planteamiento de hipótesis 
Metodología 

b) Medición y observación 
Instrumentos 
Registros 

c) Análisis y representación de los datos 
Organización de los datos 
Representación de los datos 
Análisis e interpretación de los datos. 

d) Reporte final 
Presentación de la información 
 

BIBLIOGRAFÍA)BÁSICA)
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1. Antúnez, L.M. del Carmen, F. Imbernón, A. Parcerisa y A. Zabala. (1999). Del proyecto educativo a la 
programación de aula. Madrid: GRAO 

2. Ausubel y Novak (1995) Psicología Educativa, un punto de vista cognoscitiva. México: Trillas. 
3. Castañeda, M. (1989). Perfil de egreso deseable en psicología educativa. En: Urbina. El Psicólogo, formación, 

ejercicio profesional y prospectiva. México: UNAM. 
4. Coll, C. (2000). Psicología y Currículum. México: Paidós. 
5. Chadwick, C. (1992). Tecnología Educacional para el Docente. Barcelona: Paidós. 
6. Díaz-Barriga, A. Y Hernández R. (2002). Estrategias Docentes para un Aprendizaje Significativo; una 

interpretación constructivista. México: McGraw Hill. 
7. Gagné, R. y Briggs, L. (1978). La Planificación de la Enseñanza. México: Trillas. 
8. Grao, R. (1988) Planificación de la Educación ¿Hasta dónde queremos ir? En Grao J. (comp. ) Planificación 

de la Educación y Mercado de Trabajo. Madrid: Narcea. 
9. Kemp, J. (1990). Planeamiento Didáctico. México: Diana. 
10. Pick, S. y López, A.L. (1990). Cómo Investigar en Ciencias Sociales. México: Trillas. 
11. Silva, A. (1999). Métodos Cuantitativos en Psicología. México: Trillas 
12. Zabala, V. (1998). La práctica educativa; cómo enseñar. Madrid: GRAO.  

)
BIBLIOGRAFÍA)COMPLEMENTARIA)

1. Rodríguez, G. (1995) Seminario "La Formacion en Ciencia y Tecnologia en la Educacion Basica Media". Ciencia y 
tecnologia en la escuela: memorias del Seminario " La Formacion en Ciencia y Tecnologia en la Educacion Basica 
Media" : Santa Fe de Bogota 

2. Nisbet, J. D. y Entwistle, N. J. (1980) Métodos de investigacion educativa. Barcelona: Oikos-Tau  
3. Moreno, B. M. G. (1986) Introduccion a la metodologia de la investigacion educativa. Guadalajara: Normal 

Superior Nueva Galicia 
4. Bisquerra, A. R. (1987) Introducción a la estadística aplicada a la investigación educativa: Un enfoque informatico 

con los paquetes bmdp y spssx. Barcelona: Promociones y publicaciones universitarias 
5. Martínez, F. F. (1993) Evaluación del aprendizaje. México: Comité organizador del segundo congreso 

nacional de investigacion educativa: Sindicato nacional de trabajadores de la educacion 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
unidad. 

2. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes con 
relación a algún tema de los presentados en el programa.  

3. Diseño y elaboración de un proyecto de intervención en educación media. 
4. Instrumentación del proyecto de investigación. 
5. Elaboración reporte final de los resultados al instrumentar el proyecto de investigación. 

 
SISTEMA)DE)EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea. 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de seminario de 
investigación, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 
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d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. Presentaciones gráficas del material leído. 
4. Glosas del material bibliográfico leído. 
5. Reporte final de los resultados obtenidos al llevar a cabo la investigación. 
6. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

  
LOS)PESOS)PARA)CADA)RUBRO)EN)LA)CALIFICACIÓN)FINAL)SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en la estancia de investigación = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
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10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 
para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en la investigación de los procesos en 
desarrollo humano y educativos y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP S I CO LOG Í A )S I C O LOG Í A ) TT EÓR I C A )E ÓR I C A ) I I II I I ))
EE STRATEGIAS STRATEGIAS PP SICOPEDAGÓGICASSICOPEDAGÓGICAS 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Desarrollo Humano 
y Educativos 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Octavo Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Teórica II 

DESARROLLO HUMANO. EL CICLO VITAL 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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PP S I CO LOG Í A )S I CO LOG Í A ) TT EÓR I CA )EÓR I C A ) I I II I I ))
ESTRATEGIAS PSICOPEDAGÓGICAS 

)
Objetivo)General 

El estudiante desarrollará las habilidades conceptuales  y metodológicas que le 
permitan diseñar e implementar  programas de estrategia psicopedagógicas para la 
promoción del aprendizaje significativo en el aula. 

 
Objetivos)Específicos 

1. Desarrollar modelos de intervención  de estrategias  cognoscitivas y de motivación para 
la promoción del aprendizaje significativo en el aula. 

2. Diseñar y llevar a la práctica estrategias de motivación y organización cooperativa, que 
contribuyan a modificar las relaciones educativas y a promover el aprendizaje 
significativo en el aula. 

 
UNIDAD I. ESTRATEGIAS INSTRUCCIONALES Y PROCESOS DE APRENDIZAJE 

a) Procesos de aprendizaje estratégico y ayuda a la comprensión de contenidos 
escolares. 

b) Aprendizaje significativo y estrategias cognoscitivas. 
c) Concepción y clasificación de las estrategias de aprendizaje: Primarias, de apoyo y 

metacognoscitivas 
d) Diseño, desarrollo y evaluación de estrategias instruccionales cognoscitivas  

BIBLIOGRAFÍA)BÁSICA 
1. Pozo, J. M.  (1998) Aprender y enseñar ciencia. Ediciones Morata, Madrid. Cáp.1 (17 – 32 pp.), Cáp.2 (33 – 50 

pp.), Cáp.3 (51 – 83 pp.) y Cáp. 4 (84 – 127 pp.) 
2. Zabala, A. (1998) La práctica educativa. España: Grao. Cáp. 2 La función social de la enseñanza y la 

concepción sobre los procesos de aprendizaje (25–51 pp.). 
 
UNIDAD II. ESTRATEGIAS MOTIVACIONALES 

a) Motivación y aprendizaje escolar 
b) Procesos motivacionales del aprendizaje 
c) Los estilos instruccionales y la motivación  
d) Los factores de la motivación 
e) El aprendizaje cooperativo como estrategia de motivación 
f) Estrategias y técnicas del aprendizaje cooperativo 
g) La evaluación en un ambiente cooperativo 

BIBLIOGRAFÍA)BÁSICA 
1. Trotter, M. (2000) Estrategias de superaprendizaje. México: Alfaomega. Cáp. 4 Habilidades de discernimiento 

de metas y motivaciones para el estudio. Pp. 81 -  97. 
2. Pozo, J. M. y Monereo (1999)   Aprendizaje estratégico.  Aula XXI  Santillana. España. Cáp.1 (35 – 58  pp.)  y 

Cáp. 2 (59 – 72 pp.) 
 
UNIDAD III. ENSEÑAR A  PENSAR 

a) Los principios del pensamiento 
b) La compresión de los tres modos de pensar y de los procesos de pensamiento de 

orden superior. 
c) El abuso de las calificaciones 
d) Los procesos de razonamiento de orden superior 
e) Las capacidades cognoscitivas 
f) Las estrategias instruccionales para intensificar el acto de pensar. 
g) Tres estrategias alternativas 
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h) El papel de las preguntas en la capacidad de razonar 
i) Un modelo de cuatro etapas para enseñar los tres tipos de razonamientos 

BIBLIOGRAFÍA)BÁSICA 
1. Mayor, J., Suengas, A. y González, J. (1995) Estrategias metacognitivas: aprender a aprender y aprender a 

pensar. España: Síntesis Psicológica. Cap. 3 El pensamiento (37–52 pp.). 
2. Pozo, J. M. y Monereo (1999)   Aprendizaje estratégico.  Aula XXI  Santillana. España. Cáp.17 (339 – 356  

pp.). 
3. Tishman, S., Perkins, D. y Jay E. (1994) Un aula para pensar: aprender y enseñar en una cultura del pensamiento. 

Argentina: Aique. Cáp. 1 ,2 y 3. 
 
UNIDAD IV. ENSEÑAR A APRENDER 

a) Los principios del aprendizaje estratégico 
b) El aprendizaje estratégico en el desarrollo de habilidades de pensamiento 
c) Aprendizaje estratégico y diferencias individuales 
d) Factores de la enseñanza estratégica que intervienen en los logros de aprendizaje 

estratégico. 
e) Diseño de tareas y estrategias de aprendizaje. 

BIBLIOGRAFÍA)BÁSICA 
1. Nisbet, J.  y Shucksmith, J. (1987) Estrategias de aprendizaje. Aula XXI  Santillana. España. Cáp.3 (45 – 59  

pp.)  y Cáp. 15 (301 – 322 pp.) 
2. Pozo, J. M. y Monereo (1999)   Aprendizaje estratégico.  Aula XXI  Santillana. España. Cáp.14 (227 – 300  

pp.)  y Cáp. 15 (301 – 322 pp.) 
3. Tishman, S., Perkins, D. y Jay E. (1994) Un aula para pensar: aprender y enseñar en una cultura del pensamiento. 

Argentina: Aique. Cáp. 8, Cáp. 10, Cáp. 12 y Cáp. 14. 
 

BIBLIOGRAFÍA)COMPLEMENTARIA)

1. Klingler, K. C. y Vadillo, B. G (2000) Psicologia cognitiva: estrategias en la práctica docente. México: McGraw-Hill 
Interamericana 

2. Gonzalez-Pienda, J. A. (2002) Estrategias de aprendizaje: concepto, evaluacion e intervención. Madrid: Piramide 
3. Oliver, V. M. C. (2003) Estrategias didácticas y organizativas ante la diversidad: dilemas del profesorado. 

Barcelona: Octaedro: EUB 
4. Alvarez, P. L. (1999) Intervencion psicoeducativa: estrategias para elaborar adaptaciones de acceso. Madrid: 

Pirámide 
5. Torre, P. J. C. (1999) Aprender a pensar y pensar para aprender: Estrategias de aprendizaje. Madrid: Ministerio 

de educación y ciencia: Narcea 
6. Podall, M. y Comellas, M. J. (1996) Estrategias de aprendizaje. Barcelona: Laertes 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará una 
conclusión general de cada una de éstas. 

2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
módulo. 

3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de las 
unidades. 

4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 
programa. 

5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 
relación a algún tema de los presentados en el programa.  

6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 

 
SISTEMA)DE)EVALUACIÓN 
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1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS)PESOS)PARA)CADA)RUBRO)EN)LA)CALIFICACIÓN)FINAL)SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
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9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 
alumno. 

10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 
para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área teórica del estudio de los 
procesos desarrollo humano y educativos y haber sido formado en el campo disciplinar de las 
ciencias sociales, humanas y de la salud. 
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7.3.8. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN DEL OCTAVO 
SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MMETODOLÓGICO DE ETODOLÓGICO DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII   
 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en  Desarrollo Humano 
y Educativos  

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Octavo Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Precedente 

MÓDULO PRECEDENTE: 
 

Metodológico de Elección I 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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MM ETODOLÓGICO DE ETODOLÓGICO DE EELECCIÓN LECCIÓN III I   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en desarrollo humano y 
educativos puede cubrir los créditos correspondientes al módulo Metodológico de Elección II, 
dentro del plan de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, 
los cuales se presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II 
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

METODOLOGÍA II 
LA INVESTIGACIÓN CON GRUPOS EN EL 

CAMPO DE LA  PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
 

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 
METODOLOGÍA II 

TEORÍA Y TÉCNICA DE ENTREVISTA DENTRO DE LAS 
ORGANIZACIONES 

 

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

METODOLOGÍA II 
PRINCIPIOS PSICOMÉTRICOS EN LA EVALUACIÓN 

PSICOPEDAGÓGICA 
 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA METODOLOGÍA II 
EL MÉTODO CIENTÍFICO Y LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA  
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IVIV  

 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en  Desarrollo Humano 
y Educativos  

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Octavo Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación o 
Práctica Supervisada 

CARÁCTER: Obligatorio de Elección 
TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 
SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Precedente 

MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Aplicada 
de Elección III 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IVIV   
  
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en psicología de la salud puede 
cubrir los créditos correspondientes al módulo de Psicología Aplicada de Elección IV, dentro del 
plan de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV 
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

PRÁCTICA SUPERVISADA II 
LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD EN AMBIENTES 

INSTITUCIONALIZADOS Y COMUNITARIOS 
 

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
ERGONOMÍA 

 

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
INVESTIGACIÓN PSICOPEDAGÓGICA EN EL ÁMBITO FAMILIAR, 

ESCOLAR Y COMUNITARIO 
 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
TEMAS DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 
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7.3.9. PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL  MÓDULO OBLIGATORIO DEL NOVENO SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPRÁCTICA RÁCTICA SSUPERVISADA UPERVISADA IIII I I   
EE NSEÑANZA NSEÑANZA EE STRATÉGICASTRATÉGICA   

 
CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en Desarrollo Humano 
y Educativos 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Noveno Semestre 

MODALIDAD: Práctica Supervisada 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Práctica Supervisada II 

APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS  

 

 
 

748 

 
PPRÁCTICA RÁCTICA SSUPERVISADAUPERVISADA  I I II I I   

EE NSEÑANZA NSEÑANZA EE STRATÉGICASTRATÉGICA 
 
Objetivo)General:)

Al concluir el semestre los participantes  valorarán la importancia de la aplicación 
adecuada de las diversas estrategias y técnicas de enseñanza que sustentan el  
aprendizaje; así como los criterios para su selección y aplicación en un proyecto de 
intervención en el ámbito educativo. 

 
Objetivos)Específicos:)

Los alumnos: 
1. Conocerán   estrategias de enseñanza: directas, indirectas, interactiva, experiencial y 

de estudio independiente que permiten la enseñanza estratégica. 
2. Llevarán a cabo un diagnóstico que fundamente una intervención psicológica en una 

institución educativa, comprendiendo los siguientes aspectos: 
Un diagnóstico de las capacidades desarrolladas por los participantes para el logro 

de estrategias de enseñanza. 
Una evaluación de los programas educativos en lo referente a las estrategias de 

enseñanza indicadas. 
Una evaluación de la metodología y de las habilidades didácticas de los docentes 

en el salón de clases. 
 Una evaluación de la relación maestro – alumno. 

3. Diseñarán una estrategia de intervención para promover el conocimiento y  aplicación 
de  la   enseñanza estratégica en el ámbito seleccionado, a partir de los resultados 
arrojados por el diagnóstico. 

4. Aplicará el proyecto de intervención diseñado. 
5. Realizarán una evaluación de su intervención. 
6. Elaborarán un reporte escrito del trabajo. 

 
UNIDAD I. FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

a) La enseñanza estratégica 
b) ¿Qué es una estrategia? 
c) Características de las estrategias. 
d) Capacidades para el logro de estrategias. 
e) Tipos de estrategias: 
f) Estrategias de enseñanza directas como: 

Exposición. 
Interrogatorio didáctico. 
Comparación y contrastación de conceptos. 
Demostraciones. 
Monitoreo de procesos.  

g) Estrategias de enseñanza indirectas como: 
Formación de conceptos. 
Estudio reflexivo. 
Estudio de casos. 
Elaboración de mapas conceptuales. 

h) Estrategias de enseñanza interactiva: 
Debate  
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Juego de roles. 
Lluvia de ideas. 
Panel de discusión. 

i) Estrategias de aprendizaje experiencial: 
Simulación. 
Conducción de experimentos. 
Observaciones de campo. 
Prácticas de laboratorio. 
Construcción de modelos. 

j) Estrategias de estudio independiente. 
Elaboración de ensayos. 
Enseñanza asistida por computadora. 
Elaboración de proyectos. 
Resolución de problemas o preguntas asignadas. 
Realización de tareas. 

 
UNIDAD II. CONSTRUCCIÓN DE UN PROGRAMA 

a) Fases:  
Evaluación. 
Planeación. 
Intervención. 
Seguimiento. 

b) Procedimiento:   
Diagnóstico. 
Evaluación formal e informal. 
Observación. 
Registros. 
Entrevistas. 

c) Medios y recursos:  
Listas de chequeo. 
Inventarios. 
Cuestionarios. 
Escalas. 

d) Diseño de un programa: 
Objetivos. 
Fundamentación. 
Población meta. 
Recursos. 
Procedimientos. 
Cronograma. 

e) Evaluación de resultados: 
Cuantitativos 
Cualitativos. 

f) Elaboración del reporte de trabajo 
 

BIBLIOGRAFÍA)BÁSICA 
1. Klingler, C. y Vadillo, G. (1999) Psicología cognitiva; estrategias en la práctica docente. México: Mc Graw Hill. 

Cáp. 1 (pp.Pág. 1 - 14). 
2. Ravaglioli, F. (1981) Perfil de la teoría moderna de la educación.  México: Grijalbo. Cáp. 9 (pp. 167 – 192.) 
3. Woolfolk,  A. (1996) Psicología educativa. México. Prentice – Hall Hispano. Cáp. 12 (pp. 440 – 475.); Cáp. 

13 (pp. 476 – 497.) 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS  

 

 
 

750 

4. Monereo, C. (2001) Ser estrategico y autonomo aprendiendo: unidades didacticas de enseñanza estrategica. 
Barcelona: Grao 

5. Peraita, H. (1986) Psicologia cognitiva y ciencia cognitiva. Madrid: Universidad Nacional de Educacion a 
Distancia 

 
BIBLIOGRAFÍA)COMPLEMENTARIA)

 
1. Bruning, R. H.; Schraw, J. G. y Ronning, R. R. (2002) Psicologia cognitiva e instrucción. Madrid: Alianza  
2. Quesada, C. R. (2001) Cómo planear la enseñanza estrategica. México: Limusa 
3. Dillenbourg, P. (1999). Collaborative learning: cognitive and computational approaches. Oxford, United 

Kingdom: Elsevier Science 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
unidad. 

2. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes con 
relación a algún tema de los presentados en el programa. 

3. Evaluación y establecimientos de criterios para el programa de enseñanza estratégica.  
4. Determinación de la estrategia para intrumentar el programa de enseñanza estratégica. 
5. Aplicación del programa de enseñanza estratégica. 
6. Integración del reporte de los resultados del programa de enseñanza estratégica. 

 
SISTEMA)DE)EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea. 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de práctica 
supervisada, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. Presentaciones gráficas del material leído. 
4. Glosas del material bibliográfico leído. 
5. Reporte final del programa de enseñanza estratégica. 
6. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

  
LOS)PESOS)PARA)CADA)RUBRO)EN)LA)CALIFICACIÓN)FINAL)SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en la estancia de investigación = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
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PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
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no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el ejercicio profesional del estudio de 
los procesos en desarrollo humano y educativos y haber sido formado en el campo disciplinar 
de las ciencias sociales, humanas y de la salud.   
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7.3.10. PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL  MÓDULO OBLIGATORIO DE ELECCIÓN DEL NOVENO SEMESTRE)) ))
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

SSEMINARIO DE EMINARIO DE TT ITULACIÓNITULACIÓN  
EE N N PP ROCESOS EN ROCESOS EN DD ESARROLLO ESARROLLO HH UMANO Y UMANO Y EE DUCATIVOSDUCATIVOS 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Desarrollo Humano 
y Educativos 

MÓDULO: Integración Profesional 
SEMESTRE: Noveno Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Titulación 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: 
Con todos los Módulos 
Precedentes del Plan de 
Estudios 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 3 
HORAS PRÁCTICAS: 12 

CRÉDITOS: 18 
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SSEMINARIO DE EMINARIO DE TT ITULACIÓNITULACIÓN  
EE N N PP ROCESOROCESOS EN S EN DD ESARROLLO ESARROLLO HH UMANO Y UMANO Y EE DUCATIVOSDUCATIVOS  

 
PRESENTACIÓN DEL SEMINARIO 

Es común en las licenciaturas de la UNAM que para regular el proceso de titulación  y 
cumplir con el requisito de la prueba escrita establecido en el Reglamento General de 
Exámenes pedir una tesis que es un trabajo adicional y que su elaboración está programada 
una vez que se han cubierto el 100% de créditos del plan de estudios. Sin embargo, aunque es 
un requisito para obtener el título, no existe dentro de la normatividad un ordenamiento que 
establezca cual es la responsabilidad que la institución tiene en la conducción y elaboración de 
dicho trabajo. 

Esto ha traído como consecuencia un rezago muy grande en la titulación y un nivel de 
eficiente terminal muy grande en la mayoría de las carreras que siguen manteniendo la 
elaboración de una tesis para cubrir el criterio de la prueba escrita establecida en el 
Reglamento, y no solamente eso, sino también un alargamiento del tiempo que tarda un alumno 
en concluir sus estudios. Por ejemplo, en el Sistema Escolarizado de la Licenciatura en 
Psicología que se imparte aquí en la FES-Iztacala, los alumnos tarden en promedio de 5.4 años 
en titularse una vez que obtienen el 100% de créditos y lo que  agudiza aún más el problema es 
que sólo el 18% de esa población de estudiantes que termina la carrera se titula.  

El Módulo de Seminario de Titulación está pensado para cubrir los objetivos académicos 
y educativos de la tesis, a través de la elaboración de un manuscrito recepcional, que le permita 
al alumno obtener el título profesional en cuanto logre acumular el 100% de créditos. 
Didácticamente, el módulo está constituido por una serie de actividades académicas 
curriculares de integración profesional con valor en créditos que tienen como propósito 
desarrollar en el alumno habilidades y actitudes propias del ejercicio profesional de la psicología 
y de la realización de investigación en el campo disciplinar. Por tal motivo, el seminario de 
titulación está encaminado para que el alumno aprenda a delimitar un problema específico, a 
construir un marco conceptual y una reflexión en torno al mismo, a discutir y elaborar 
propuestas de solución y a planearlas por escrito y en forma oral con orden y claridad.     

Uno del los objetivos que se persigue alcanzar con el Módulo de Seminario de Titulación 
es que al finalizar, el alumno, los estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia, obtenga su título con la elaboración de un manuscrito 
recepcional, después de haberlo sustentado exitosamente en un examen oral realizado como 
parte de la evaluación de dicho módulo. Por tal motivo, es necesario que el alumno adquiera la 
habilidad de comunicar de manera clara y oportuna sus ideas relacionadas con el campo de la 
Psicología, bajo la premisa de que el cultivo de dicha habilidad es una acción decisiva para el 
avance científico de la disciplina. 

El manuscrito recepcional que el alumno debe elaborar en el módulo de seminario de 
titulación, tal y como se señala en la sección 3.14., del plan de estudios propuesto, relacionada 
con los requisitos de titulación, bien puede ser una tesis, un reporte de investigación, un reporte 
de experiencia profesional, un reporte de actividades en las estancias, o bien, una tesina. Todas 
estas opciones requieren que el alumno sea capaz de plasmar sus ideas por escrito en un 
documento que se distinga por el uso de un lenguaje claro, sencillo y comprensible. 

Desafortunadamente, no siempre los alumnos expresan sus ideas de manera clara y 
precisa, el hecho de que algunos documentos no sea claros y precisos, independientemente de 
cual sea la modalidad a la que se enfocan, es el resultado de una gama muy amplia de 
factores, entre los que destaca la dificultad de elaborar una estructura conceptual que permita 
que cada idea singular sea ubicada en el lugar que le corresponde dentro del cuerpo del 
documento. Un obstáculo que pude resultar más grave, si se hace una jerarquización de los 
factores que influyen negativamente en la realización de un manuscrito recepcional, es la 
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dificultad que tienen algunos estudiantes para realizar una lectura de comprensión eficaz, 
debido a que este hecho entorpece la construcción del esquema cognoscitivo que sirve de hilo 
conductor de las ideas a desarrollar. Los anteriores obstáculos y otros más que se omiten con 
el fin de no desviarse del objetivo que persigue el módulo de seminario de titulación, tiene que 
ver con cuestiones de aprendizaje en diversas etapas académicas formativas del alumno, por lo 
que si existen deficiencias en estos ámbitos, lo más recomendable es que se traten de corregir 
asistiendo a un taller de redacción o a un curso de comprensión de lectura. 

La finalidad que se busca con estas ideas es proporcionarles al alumno una ayuda 
didáctica que les informe sobre las diferentes opciones que tiene para elaborar el manuscrito 
recepcional del módulo de seminario de titulación y le muestre las características definitorias de 
cada una de ellas, así como también les sirva de guía en la elaboración del documento, al 
proporcionarles los lineamiento generales de formato que deben tener en cuenta al plasmar sus 
ideas en el manuscrito. Precisamente, en este último punto es en el que los alumnos se 
enfrentan frecuentemente a un dilema, debido a la gran cantidad de maneras que existen en las 
ciencias sociales y de la salud de comunicar en un manuscrito los resultados del trabajo 
realizado. 

Los círculos de psicólogos con orientación sociológica prefieren que las citas realizadas 
dentro del texto vayan colocadas a pie de página y numeradas secuencialmente; en cuanto al 
apartado final de las referencias se inclinan la mayoría de las veces por acomodarlas en orden 
alfabético. Una característica más de estos círculos es su preferencia por el uso del lenguaje 
florido y artificioso más que por el descriptivo y sencillo, también existe una marcada 
preferencia por la construcción de párrafos muy largo, en ocasiones casi de una página, que en 
su expresión más exagerada, éstos se pueden extender a lo largo varias páginas. 

Otra tendencia que impacta en la forma de presentar los manuscritos de los psicólogos 
proviene de los círculos literarios. La predilección por la orientación literaria se manifiesta por el 
uso recurrente de un lenguaje metafórico y simbólico, que raramente acude al empleo del 
lenguaje técnico de la psicología. En estos documentos las citas a trabajos anteriores que 
aborden el tema que ahí se trata son muy escasas, por no decir inexistentes, y cuando las hay, 
éstas se realizan de manera anecdótica y sin ningún rigor científico. Generalmente, estos 
manuscritos carecen de referencias bibliográficas, ya que se supone dentro de estos círculos 
que no tiene importancia especificar las conexiones que existan entre las ideas que se 
desarrollan dentro del cuerpo del texto con las ideas sustentadas por otros autores o por otros 
trabajos que aborden el mismo tema. 

Una orientación más que influye en la realización de manuscritos en la psicología, es la 
seguida por las ciencias biomédicas, que se caracteriza por otórgale una predilección muy 
marcada al uso de un lenguaje técnico que en su expresión más vigorosa adquiere la forma de 
una tendencia marcada de hacer una derivación etimológica de cada término técnico utilizado 
dentro del texto. Esta orientación se inclina por realizar las citas dentro del cuerpo del 
documento colocando únicamente un número secuencial de referencia, a la manera de un 
superíndice, del trabajo científico mencionado, sin realizar ninguna nota a pie de página. Las 
referencias bibliográficas las colocan al final de manuscrito, siguiendo la secuencia utilizada 
para citarlas al desarrollar el cuerpo del documento. 

Ante la influencia que han tenido la orientación sociológica, la literaria y la biomédica en 
la elaboración de manuscritos en el ámbito de la Psicología es comprensible el dilema que 
afronta el alumno al momento en que decide comenzar la elaboración de su manuscrito 
recepcional. Las dificultades que se enfrenta están más relacionadas con las reglas que rigen la 
forma de presentar el manuscrito final, más que a la orientación teórica que adoptará para 
desarrollar su trabajo. Estas dificultades se harán más grandes cuando asista a las asesorías 
que le brinden sus tutores, ya que es probable que cada uno de los académicos integrantes de 
la comisión se incline por una distinta forma de presentar el manuscrito. 

Por tal motivo y para evitar que el alumno de Psicología se enfrente al dilema de qué 
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directrices utilizar para presentar su documento, se decidió que el manuscrito recepcional que 
elaborará el alumno en el módulo de seminario de titulación deberá realizarse siguiendo las 
pautas dictadas por el manual de estilo de publicación de la American Psychological Association 
(APA). La decisión se tomó sobre la base de dos cuestiones; la primera que tiene que ver con 
los requerimientos que hacen los círculos mundiales de psicólogos para someter a dictamen 
cualquier manuscrito científico, ya sea para su difusión en congresos o su publicación. La 
presentación de los trabajos científicos en eventos internacionales organizados por psicólogos 
se debe  ajustar a los lineamientos de la APA, ya que el manual elaborado por esta asociación 
es producto del análisis de un conjunto muy amplio de la literatura psicológica publicada a lo 
largo y ancho del mundo. La otra cuestión es de naturaleza didáctica, puesto que desde el 
punto de vista formativo es más conveniente que el alumno domine una habilidad, en este caso, 
realizar su manuscrito conforme a los lineamientos especificados por la APA, que estar 
utilizando diferentes estilos para elaborarlo. Una vez que el alumno domine esta habilidad, 
estará en posibilidades de ajustarla más rápidamente a los requerimientos que tengan para la 
presentación de los manuscritos a otros círculos científicos, ya sea que éstos se inclinen por la 
orientación sociológica, la literaria, la biomédica, etcétera. 
)
Objetivo)General) 
 La finalidad de este módulo en que el alumno adquiera habilidades teóricas y 
metodológicas, que le sean útiles para estructurar, desarrollar e integrar su manuscrito 
recepcional, sobre un tópico selecto en procesos en desarrollo humano y educativos, y 
consecuentemente desempeñarse de manera competente y responsable en el ejercicio de su 
profesión.  
 
Objetivos)Específicos)

1. El alumno conocerá las diferentes modalidades de elaboración del manuscrito 
recepcional que ofrece la FES Iztacala. 

2. El alumno conocerá las diferentes líneas de investigación de los profesores del 
programa de profundización en procesos en desarrollo humano y educativos. 

3. El alumno incursionará en las diferentes modalidades de investigación en procesos en 
desarrollo humano y educativos. 

 
Primera Fase 

(ELABORACIÓN DEL PROYECTO DEL MANUSCRITO RECEPCIONAL) 
El alumno estructurará un proyecto de manuscrito recepcional original sobre algún 

proceso en desarrollo humano y educativos, con base en la lectura de textos pertinentes. El 
profesor asesorará al alumno hasta que concluya la redacción definitiva del manuscrito 
recepcional. 
 

TEMARIO)DE)LA)TEORÍA)
 El módulo de seminario de titulación en su modalidad teórica persigue los siguientes 
objetivos: 

1. Conocer las diferentes modalidades de elaborar un manuscrito recepcional. 
2. Conocer y valorar las aportaciones de las distintas metodologías de investigación para 

la comprensión de los procesos en desarrollo humano y educativos.  
3. Conocer las diferentes líneas de investigación en procesos en desarrollo humano y 

educativos que existen dentro del programa de profundización. 
 
UNIDAD I. MODALIDADES DE ELABORACIÓN DEL MANUSCRITO RECEPCIONAL 

a) Tesis 
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b) Reporte de investigación 
c) Reporte de Experiencia Profesional 
d) Reporte de Actividades Realizadas en las Estancias 
e) Tesina 

 
UNIDAD II. INVESTIGACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 

a) Psicología Escolar  
b) Desarrollo Humano  
c) Aprendizaje Significativo  
d) Planeación Educativa  
e) Capacitación Docente  
f) Enseñanza Estratégica  
g) Diseño y Evaluación Curricular  

)
 
UNIDAD III. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y EDUCATIVOS 

DE LOS PROFESORES DE PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 
a) Exposición de las líneas de investigación en procesos en desarrollo humano y 

educativos de los profesores del programa de profundización 
b) Vinculación entre líneas de investigación en procesos en desarrollo humano y 

educativos y las modalidades para realizar el manuscrito recepcional. 
 
TEMARIO)DE)LA)PRÁCTICA)

Para desarrollar las actividades prácticas del módulo se dispone de tres horas teóricas y 
doce prácticas a la semana (18 créditos), las cuales se llevarán a cabo en modalidad de 
asesorías a distancia, con el fin de que el alumno desarrolle las diferentes etapas que 
comprende la elaboración del manuscrito recepcional.   
 
Práctica I  
 Cada alumno seleccionará la modalidad para elaborar su proyecto de manuscrito 
recepcional y la línea de investigación en la que desarrolla el trabajo del seminario de tesis. 
 
Práctica II 
 Cada alumno revisará las lecturas básicas del tema en que desarrollará el proyecto del 
manuscrito recepcional.  
  
Práctica III 
 Cada alumno seleccionará y definirá el marco teórico y metodológico del proyecto del 
manuscrito recepcional. 
 
Práctica IV  
 Búsqueda de bibliografía actual y clásica, pertinente para cada tema. 
 
Práctica V 
 Asesoría para la elaboración y redacción del primer borrador del proyecto del manuscrito 
recepcional. 
 
Práctica VI 
 Presentación del primer borrador del proyecto del manuscrito recepcional. 
 
Práctica VII 
 Asesoría para realizar un segundo avance en la elaboración y redacción del proyecto del 
manuscrito recepcional.  
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Práctica VIII 
 Presentación del segundo avance del proyecto del manuscrito recepcional.  
 
Práctica IX. 
 Asesoría para realizar un tercer avance en la elaboración y redacción del proyecto del 
manuscrito recepcional. 
 
Práctica X 
 Presentación del tercer avance del proyecto del manuscrito recepcional. 
 
Práctica XI. 
 Asesoría para realizar la redacción final del proyecto del manuscrito recepcional. 
 
Práctica XII. 
 Presentación final del proyecto del manuscrito recepcional. 
 

El proyecto del manuscrito recepcional debe contener los siguientes elementos:  
 

Carátula que contenga la información oficial (institución, título del estudio, alumno, 
generación, modalidad del manuscrito recepcional, asesor). 
 
Título actualizado, definitivo, que describa los aspectos esenciales de la 
investigación realizada (15 palabras máximo) 
 
Nombre completo del alumno. 
 
Introducción que contenga: 
• Mención y definición de conceptos relacionados con el tema investigado y que lo 

acoten. 
• Descripción de hallazgos acerca del tema de investigación. 
• Análisis de métodos, estrategias, técnicas, instrumentos o procedimientos 

utilizados en el estudio del tema seleccionado. 
• Planteamiento del problema de investigación, de manera que se definan los 

límites del objeto de estudio. 
• Propuesta de la estrategia metodológica para investigar el tema seleccionado. 
• Justificación donde se plantee la novedad y las aportaciones potenciales de la 

investigación planeada. 
• Pregunta(s) de investigación. 
• Objetivo(s) de la investigación. 
• Hipótesis de investigación. 
 
Método (Describiendo en tiempo futuro lo que se planea realizar durante el 
manuscrito recepcional). 
• Participantes 
• Situaciones, lugares o escenarios 
• Técnicas y/o instrumentos 
• Procedimientos 
• Categorías de análisis 
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Resultados 
• Enunciación y argumentación del por qué de la estructura lógica con que se 

expondrán los resultados. 
• Presentación organizada de los hallazgos, acordada con el profesor 
 
Discusión 
• Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, recuperando los 

planteamientos de los autores consultados. 
•  Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, donde los 

alumnos utilicen su propio criterio. 
• Reflexiones acerca de las ventajas y limitaciones de su estrategia metodológica 

para aproximarse a la comprensión del objeto de estudio. 
 
Conclusiones 
• Enunciados sintéticos de los logros del estudio que se realizó. 
 
Bibliografía y citas de acuerdo al manual de estilo de publicación de la American 
Psychological Association (APA). 
 
Anexos 
• Notas 
 

 
SEGUNDA FASE 

(DESARROLLO DEL PROYECTO DEL MANUSCRITO RECEPCIONAL) 
En esta fase el alumno llevará a cabo las acciones especificadas en la fase anterior para 

la elaboración del manuscrito recepcional. 
 

Práctica I.  
 Revisión de las técnicas de investigación seleccionadas por cada participante para su 
manuscrito recepcional. 
 
Práctica II. 
 Revisión de estrategias y técnicas de registro de información bibliográfica y empírica. 
 
Práctica III. 
 Entrega, revisión y comentarios del primer avance de la recopilación de la información.  
 
Práctica IV.  
 Entrega, revisión y comentarios del segundo avance de la recopilación de la información.  
 
Práctica V. 
 Revisión de estrategias para la trascripción de la información. 
 
Práctica VI. 
 Revisión de estrategias para la presentación de los resultados de la obtención de la 
información. 
 
Práctica VII. 
 Entrega, revisión y comentarios de la primera propuesta de presentación de resultados 
de la información. 
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Práctica VIII. 
 Entrega de borrador de resultados de la obtención de la información.  
 
Práctica IX. 
 Entrega final de la información relacionada con el manuscrito recepcional. 
 

TERCERA FASE 
(INTEGRACIÓN DEL MANUSCRITO RECEPCIONAL) 

En esta fase el alumno llevará a cabo las acciones especificadas en la fase anterior para 
la elaboración del manuscrito recepcional. 

 
Práctica I.  
 Revisión del marco teórico, objetivos y realización de lecturas. 
 
Práctica II. 
 Revisión y actualización de aspectos teóricos y metodológicos. 
 
Práctica III. 
 Análisis y discusión de la información de acuerdo al marco teórico y metodológico 
seleccionado. 
 
Práctica IV.  
 Asesoría para la elaboración y redacción del primer borrador integrado del manuscrito 
recepcional. 
 
Práctica V. 
 Asesoría para la elaboración y redacción del segundo borrador integrado del manuscrito 
recepcional. 
 
Práctica VI. 
 Asesoría para la elaboración y redacción del tercer borrador integrado del manuscrito 
recepcional. 
 
Práctica VII. 
 Entrega final de la integración del manuscrito recepcional, el cual deberá contener los 
siguientes elementos: 
 
 

Carátula que contenga la información oficial (institución, título del estudio, alumno, 
generación, modalidad de titulación, asesor). 
 
Título actualizado, definitivo, que describa los aspectos esenciales de la 
investigación realizada (15 palabras máximo) 
 
Nombre completo del alumno. 
 
Resumen, con un máximo de 250 palabras, mencionando el objetivo, población y 
lugar de realización de la investigación. Destacando lo más relevante de los 
resultados y conclusiones. Palabras clave. 
 
Introducción actualizada, que contenga: 
• Mención y definición de conceptos relacionados con el tema investigado y que lo 
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acoten. 
• Descripción de hallazgos acerca del tema de investigación. 
• Análisis de métodos, estrategias, técnicas, instrumentos o procedimientos 

utilizados en el estudio del tema seleccionado. 
• Planteamiento del problema de investigación, de manera que se definan los 

límites del objeto de estudio. 
• Propuesta de la estrategia metodológica para investigar el tema seleccionado. 
• Justificación donde se plantee la novedad y las aportaciones potenciales de la 

investigación planeada. 
• Pregunta(s) de investigación 
• Objetivo(s) de la investigación 
• Hipótesis de investigación 
 
Método (Actualizado, describiendo en tiempo presente o pasado lo que se hizo en 
realidad con relación a cada elemento, no necesariamente lo que se había 
planeado). 
• Participantes 
• Situaciones, lugares o escenarios 
• Técnicas y/o instrumentos 
• Procedimientos 
• Categorías de análisis 
 
Resultados 
• Enunciación y argumentación del por qué de la estructura lógica con que se 

expondrán los resultados. 
• Presentación organizada de los hallazgos, acordada con el profesor 
 
Discusión 
• Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, recuperando los 

planteamientos de los autores consultados. 
• Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, donde los 

alumnos utilicen su propio criterio. 
• Reflexiones acerca de las ventajas y limitaciones de su estrategia metodológica 

para aproximarse a la comprensión del objeto de estudio. 
 
Conclusiones 
• Enunciados sintéticos de los logros del estudio que se realizó. 
 
Bibliografía y citas de acuerdo al manual de estilo de publicación de la American 
Psychological Association (APA). 
 
Anexos 
• Notas 
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BIBLIOGRAFÍA)COMPLEMENTARIA)

1. Allport,G. (1987). Psicología de la personalidad. Buenos Aires. Ed. Paidós 
2. Deval, J. (1998) Desarrollo Humano. México: Siglo XXI Cáp. 2. pp23 – 51. 
3. Flavell, J.  (1990) El desarrollo cognitivo. Madrid: Visor. 
4. Moll, L. (1993) Vygotsky y la educación. Connotaciones y aplicaciones de la teoría 

sociohistórica en educación. Bs. As.:Aique.  
5. Newman, D., Griffin P. y Cole M. (1991) La zona de construcción del conocimiento, Morata, 

Madrid.  
6. Papalia, D y Olds, S. (2001) Desarrollo Humano. Octava Edición. Colombia: McGraw Hill. 
7. Vigotsky L. (1988) El desarrollo de los procesos psicológicos superiores. México: Crítica. 
8. Wallon, H. (1985) La vida mental. Quinta Edición, Barcelona: Grijalbo.  

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES)DE)APRENDIZAJE)
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Reportes de lectura de la bibliografía básica para la elaboración, redacción e 
integración del manuscrito recepcional. 

2. Búsqueda de bibliografía para el manuscrito recepcional que realice. 
3. Elaboración del manuscrito recepcional. 
4. Selección, organización y/o conformación de los escenarios de investigación. 
5. Obtención y recolección de datos e información. 
6. Procesamiento de la información y análisis de datos.  
7. Integración del manuscrito recepcional. 

 
SISTEMA)DE)EVALUACIÓN)

1. El profesor evaluará el desempeño y aprendizaje del alumno por cada actividad o 
etapa. 

2. Al alumno que muestre dificultades para desarrollar alguna etapa del proceso de 
investigación le recomendará lecturas o le asignará tareas o ejercicios de recuperación. 

3. La evaluación por etapa y final  se realizará conforme a la siguiente tabla: 
 

LOS)PESOS)PARA)CADA)RUBRO)EN)LA)CALIFICACIÓN)FINAL)SERÁN:)
Participación en sesiones en línea = 10%  

Primera Fase = 30% 
Segunda Fase = 30% 
Tercera Fase =   30% 

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
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sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en la investigación de los procesos en 
desarrollo humano y educativos y haber dirigido cuando menos cinco tesis de licenciatura, así 
como, haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, humanas y de la 
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salud.   
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7.4. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS DEL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 
PROCESOS ORGANIZACIONALES 

  
7.4.1. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DEL QUINTO SEMESTRE 

!!
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!
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP RÁC T I C A !R Á C T I C A ! SS UP E R V I S ADA !U P E R V I S ADA ! II !!
IINTEGRACIÓN DEL NTEGRACIÓN DEL FF ACTOR ACTOR HH UMANO EN LAS UMANO EN LAS OO RGANIZACIONESRGANIZACIONES 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos Organizacionales 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Práctica Supervisada 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Práctica Supervisada II 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL FACTOR HUMANO 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 1 
HORAS PRÁCTICAS: 4 

CRÉDITOS: 6 
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PP RÁC T I C A !R Á C T I C A ! SS UP ERV I S ADA !U P ERV I S ADA ! II !!
IINTEGRACIÓN DEL NTEGRACIÓN DEL FF ACTOR ACTOR HH UMANO EN LAS UMANO EN LAS OO RGANIZACIONESRGANIZACIONES  

!
Objetivo!General!

       El alumno conocerá e implementará los procesos básicos de búsqueda, 
evaluación e integración de personal en una organizacionan, a través del método 
tradicional y el método de selección por competencias. 

 
Objetivos!Específicos 

1. El alumno integrará  el perfil de puestos. 
2. El alumno diseñará y aplicará una estrategia de reclutamiento de personal en una 

organización, a través de los medios y las fuentes adecuados según el puesto. 
3. El alumno Integrará y aplicará la batería de evaluación psicológica correspondiente. 

Método tradicional. 
4. El alumno diseñará e implementará el proceso de selección de personal. Modelo de 

selección por competencias 
5. El alumno realizará la interpretación de los resultados obtenidos a través de los  

instrumentos de evaluación psicológica. 
6. El alumno integrará los reportes de selección correspondientes. 

 
UNIDAD I. FUENTES Y MEDIOS DE RECLUTAMIENTO 

a) Políticas de reclutamiento y selección 
b) Descripción y especificación del puesto 
c) Perfil de puestos 
d) Fuentes de reclutamiento 
e) Medios de reclutamiento 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA 
1. Labra, A. (1986). Políticas de empleo. UNAM. Coordinación de Humanidades, México: UNAM. 
2. Grados. E. J., (1988), Inducción, reclutamiento y selección. México: Manual moderno. 
3. Reyes. A., (1997).  El Análisis de Puestos. Décima reimpresión. México: Limusa. 

 
UNIDAD II. SELECCIÓN DE PERSONAL SISTEMA TRADICIONAL 

a) Solicitud de empleo 
b) Entrevista de selección 
c) Evaluación psicológica 
d) Evaluación técnica 
e) Integración de reporte de selección 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA 
1. Levy, C., (1992). Evaluación de personal, Madrid: Díaz de Santos. 
2. Stanton, E., (1990), Sistemas efectivos de selección de personal, México: Limusa Noriega. 
3. Grados. J,. Inducción reclutamiento y selección. México: Manual moderno.   
4. Acevedo, E., (1990), El proceso de la entrevista. Concepto y modelos, México: Limusa.  
5. Nunnaly, J.,(1981), Teoría psicométrica.  México: Trillas. 

 
UNIDAD III. SELECCIÓN DE PERSONAL POR COMPETENCIAS LABORALES 

a) Definición de Competencias 
b) Competencias requeridas en el ambiente organizacional 
c) Estrategia de evaluación por competencias 
d) Integración del reporte de selección por competencias 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
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1. http//www.conocer.org.mx 
 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Puignau, J. P.(1997) Políticas de recursos humanos. Uruguay: Instituto Latinoamericano de Cooperación 
para la Agricultura 

2. Aquino, J. (1996) Recursos Humanos. Buenos Aires; México: Macchi 
3. Alfaro de Prado, S. A. M.(1999) El factor humano en las relaciones laborales: manual de dirección y gestión. 

Madrid: Pirámide 
4. Guth, A. A. (1994) Reclutamiento, selección e integración de recursos humanos. México: Trillas 
5. Cascio, W. F.; Sweet, D.(1989) Human resource planning employment & placement. Washington, D. C.: 

Bureau of national affairs  
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
unidad. 

2. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes 
con relación a algún tema de los presentados en el programa.  

3. Diseño e implementación del proyecto de reclutamiento en una organización. 
4. Diseño e implementación del proyecto de selección de personal, a través del método 

tradicional, para una organización que requiera dicho servicio. 
5. Diseño e implementación del proyecto de selección de personal, por el modelo de 

competencias, para una organización que requiera dicho servicio. 
6. Interpretación psicológica de los instrumentos de evaluación. 
7. Integración del reporte de selección. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea. 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de práctica 
supervisada, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. Elaboración del proyecto de  reclutamiento de personal para una organización. 
4. Diseño e implementación  del proyecto de selección de personal, a través del método 

tradicional. 
5. Diseño e implementación del proyecto de selección de personal  a través del modelo 

de selección por competencias. 
6. Integración de ambos reportes de selección de personal. 
7. Reporte final de la experiencia profesional en la estancia. 
8. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

  
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 
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Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en la estancia de servicio = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
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PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el ejercicio profesional del estudio de 
los procesos organizacionales y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MM ETODO LOG Í A !E TODO LOG Í A ! II !!
EE VALUACIÓN VALUACIÓN PP SICOLÓSICOLÓGICA EN GICA EN AA MBIENTES MBIENTES LL ABORALESABORALES 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos Organizacionales 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
Metodología II 

TEORÍA Y TÉCNICA DE ENTREVISTA DENTRO DE LAS 
ORGANIZACIONES 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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MM ETODOLOG Í A !E TODOLOG Í A ! II !!
EE VALUACIÓN VALUACIÓN PP SICOLÓGICA EN SICOLÓGICA EN AA MBIENTES MBIENTES LL ABORALESABORALES  

!
Objetivo!General 

Que los alumnos conozcan y desarrollen habilidades metodológicas, así como 
del uso de pruebas psicométricas que les permita llevar a cabo el proceso de 
evaluación psicológica en ambientes laborales, como una de las funciones 
profesionales del psicólogo. 

 
Objetivos!Específicos 

1. El alumno conocerá los principios que comprende el proceso de evaluación 
psicológica en el campo laboral. 

2. El alumno conocerá las diferentes herramientas y métodos para llevar a cabo la 
evaluación psicológica en ámbitos laborales. 

3. El alumno conocerá e identificará las funciones de las pruebas psicológicas en 
ambientes laborales. 

4. El alumno identificará la importancia del uso de la técnica de entrevista en ámbitos 
laborales, desarrollando las habilidades necesarias que le permitan realizarla. 

5. El alumno identificará necesidades de implementar ejercicios situacionales que 
permitan complementar el proceso de evaluación dentro de ambientes laborales. 

6. El alumno conocerá y desarrollará formatos para la presentación de reportes de 
evaluación en ámbitos laborales.  

 
UNIDAD I. EVALUACIÓN PSICOLÓGICA EN AMBIENTES LABORALES 

a) Elementos clave para la evaluación psicológica  
b) Áreas de diagnóstico psicológico.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Gregory, R. (2001). Evaluación Psicológica: historia, principios y aplicaciones. México: Manual Moderno. Cap. 2 

(35- 68), Cap. 12 (477 – 574). 
 

UNIDAD II. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA RELACIONADAS CON EL ÁMBITO 
LABORAL 

a) Pruebas psicométricas 
b) Objetivo de las pruebas 
c) Áreas que evalúa 
d) Características de normas 
e) Aplicación 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
Cerdá, E. (1986). Psicometría General. Barcelona: Herder. Cap. 6 (pp. 123 – 138). 
Dessler, G. (1996). Administración de Personal. Sexta edición. México: Prentice Hall.  
 Cap. 5 (pp. 153 – 196). 
Gregory, R. (2001). Evaluación Psicológica: historia, principios y aplicaciones 

México: Manual Moderno. Cap. 11 (477- 525). 
 
UNIDAD III. INSTRUMENTOS Y MÉTODOS DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA PARA AMBIENTES 

LABORALES 
a) Entrevistas 
b) Encuestas 
c) Cuestionarios 
d) Ejercicios situacionales 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
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1. Thorndike, R. y Hagen, E. (1996) Medición y Evaluación en Psicología y Educación. Cap. 11 (pp. 383 – 432). 
 

UNIDAD IV. REPORTES DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA PARA AMBIENTES LABORALES 
a) Elementos de evaluación psicológica en ámbitos laborales 
b) Inteligencia 
c) Habilidades 
d) Intereses 
e) Creatividad 
f) Motivación 
g) Tolerancia al estrés 
h) Independencia eficaz 
i) Liderazgo 
j) Relaciones interpersonales 
k) Planificación y organización 
l) Juicio 
m) Comunicación 
n) Análisis de resultados 
o) Integración de resultados 
p) Conclusiones 
q) Sugerencias 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Fernández Ballesteros, R. (1989) Psicodiagnóstico, concepto y metodología. Bogotá: Cincel Ed.  Segunda parte 
pp. 101 – 173) 

2. Fernández Ballesteros, R. (2000) Evaluación Psicológica. Madrid: Pirámide. Cap. 3 (pp. 127 – 156) 
 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Gregory, R.(2001) Evaluación psicológica: historia, principios y aplicaciones. México: Manual moderno 
2. García, R. D.(1997) Evaluación psicológica: fundamentos básicos. Valencia: Promolibro 
3. Cicero, F. M. A. (2000) Teoría y técnica de la entrevista. México: Los autores 
4. Alles, M. A.(1999) La entrevista laboral : 287 buenas respuestas a todas las preguntas laborales. Buenos Aires; 

México: Granica 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo 

dará una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para 

cada módulo. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través 

de las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades 

del programa. 
5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes 

en relación a algún tema de los presentados en el programa.  
6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 

presentados en el programa. 
 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 
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3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 
 

LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 
Presentaciones Gráficas = 10% 

 Glosa = 10% 
Ensayo = 30% 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =  30% 

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
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10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 
para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área metodológica del estudio de 
los procesos organizacionales y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud.   
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP S I CO LOG Í A !S I C O LOG Í A ! TT EÓR I C A !E ÓR I C A ! II !!
EE L L FF ACTOR ACTOR HH UMANO EN LAS UMANO EN LAS OO RGANIZACIONES RGANIZACIONES LL ABORALESABORALES 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos Organizacionales 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
Psicología Teórica II 

INTEGRACIÓN DEL FACTOR HUMANO A LAS 
ORGANIZACIONES LABORALES 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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! PP S I CO LOG Í A !S I CO LOG Í A ! TT EÓR I CA !EÓR I C A ! II !!
EL FACTOR HUMANO EN LAS ORGANIZACIONES LABORALES 

 
Objetivo!General 

El alumno desarrollará los conceptos básicos propios de los procesos de 
búsqueda e incorporación de las personas al ámbito del trabajo. 

 
Objetivos!Específicos! 

1. Adquirir las habilidades conceptuales propias para entender los procesos de empleo, 
desempleo y subempleo en un contexto de una economía globalizada. 

2. Conocer las estrategias de reclutamiento y selección de personal. 
3. Distinguir los diferentes modelos de reclutamiento y selección. 

 
UNIDAD I. GLOBALIZACIÓN, NEOLIBERALISMO Y EL MUNDO DEL TRABAJO 

a) La sociedad del conocimiento y la tercera revolución industrial. 
b) La economía globalizada, la nueva demografía poblacional en los mercados de trabajo. 
c) Transformaciones en el mundo del trabajo. 
d) Los nuevos perfiles de empleo. 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Schein, E. (1998). Psicología de la Organización. Bogotá: Printece Hall. Cap. 1 (pp. 12 –33)   

 
UNIDAD II. FUENTES Y MÉTODOS DE RECLUTAMIENTO 

a) Reclutamiento interno. 
b) Reclutamiento externo. 
c) Medios de reclutamiento. 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Chiavenato, A. (2001), Administración de Recursos Humanos. Quinta Edición, Colombia: McGraw Hill. Cap. 5 

(pp. 208 - 236). 
2. Dessler, G. (1996). Administración de Personal. Sexta edición. México: Prentice Hall. Cap. 4 (pp. 107 - 151). 

 
UNIDAD III. LA SELECCIÓN TRADICIONAL Y LA SELECCIÓN POR COMPETENCIAS PROFESIONALES 

a) El sistema consecutivo de selección. 
b) La entrevista de selección. 
c) Las pruebas psicológicas. 
d) Las pruebas técnicas y de conocimiento. 
e) Las pruebas situacionales (Assessment Center). 
f) Evaluación por competencias conductuales y/o profesionales. 
g) El reporte de selección. 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Chiavenato, A. (2001), Administración de Recursos Humanos. Quinta Edición, Colombia: McGraw Hill. Cap. 5 

(pp. 208 - 236). 
2. Dessler, G. (1996). Administración de Personal. Sexta edición. México: Prentice Hall.  
3. Cap. 4 (pp. 107 - 151), Cap. 5 (pp. 153 – 196), Cap. 6 (pp. 200 – 228) http//www.conocer.org.mx 

 
BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Elorduy, M. J. I. (1993) Estrategia de empresa y recursos humanos: una visión dinámica de la empresa. Madrid; 
México: McGraw-Hill : Instituto de Empresa 

2. Botez, M. C. & Celac, M. (1981) Global modelling -- without models?: theory, methodology, and rhetoric in world 
modeling. Japan: United Nations University 

3. Hamui-Halabe, L (2000) Efectos sociales de la globalización. México: Limusa 
4. (2000) Diagnostico y perspectiva de la formación de recursos humanos. México: Consejo de Normalización y 

Certificación de Competencia laboral: Limusa  
5. Werther, W. B. (2000) Administración de personal y recursos humanos. México: McGraw-Hill Interamericana 
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6. Guth, A. A. (1994) Reclutamiento, selección e integración de recursos humanos. México: Trillas 
 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo 

dará una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para 

cada módulo. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través 

de las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades 

del programa. 
5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes 

en relación a algún tema de los presentados en el programa.  
6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 

presentados en el programa. 
 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
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capaz de promover y fomentar la: 
1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área teórica del estudio de los 
procesos organizacionales y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud. 
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7.4.2. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN DEL QUINTO 
SEMESTRE 

!!
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA DE EÓRICA DE EELECCIÓN LECCIÓN II  

 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos Organizacionales   

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Teórica de Elección II 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA DE EÓRICA DE EELECCIÓN LECCIÓN II   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos organizacionales puede cubrir los 
créditos correspondientes al módulo de Psicología Teórica de Elección I, dentro del plan de 
estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS ORGANIZACIONALES 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I 
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
EL CAMPO GENERAL TEÓRICO DE LA 

PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
DESARROLLO HUMANO.  TEORÍAS DEL DESARROLLO  

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
FUNDAMENTOS TEÓRICOS DEL CAMPO DE LAS 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
HISTORIA Y ANTECEDENTES DE LA PSICOLOGÍA CLÍNICA  
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLPLICADA DE ICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN II  

 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos  Organizacionales 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación o 
Práctica Supervisada 

CARÁCTER: Obligatorio de Elección 
TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 
SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 

MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 
MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Aplicada de Elección II 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 1 
HORAS PRÁCTICAS: 4 

CRÉDITOS: 6 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN II   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  
Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible son 
muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos organizacionales puede cubrir los 
créditos correspondientes al módulo de Psicología Aplicada de Elección I, dentro del plan de 
estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS ORGANIZACIONALES 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I 
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I  
LA PRACTICA DEL PSICÓLOGO DE LA SALUD  

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

PRÁCTICA SUPERVISADA I  
INTERVENCIÓN EN PREESCOLARES  

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

PRÁCTICA SUPERVISADA I  
EVALUACIÓN DE SUJETOS CON NECESIDADES  EDUCATIVAS 

ESPECIALES 
 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA PRÁCTICA SUPERVISADA I  
INTRODUCCIÓN A LA TERAPIA COGNITIVO-CONDUCTUAL  
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7.4.3. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DEL SEXTO SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

SS EM INAR I O ! D E !EM I NAR I O ! D E ! II N V E S T I G A C I ÓN !N V E S T I G A C I ÓN ! II !!
SS ALUD EN EL ALUD EN EL TT RABAJORABAJO 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos Organizacionales 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Seminario de Investigación II 
ERGONOMÍA 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 1 
HORAS PRÁCTICAS: 4 

CRÉDITOS: 6 
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SS EM INAR IO ! D E !EM INAR IO ! D E ! II N V E S T I GA C I ÓN !N V E S T I GA C IÓN ! II !!
SS ALUD EN EL TRABAJOALUD EN EL TRABAJO  

 

Objetivo!General 
El alumno identificará y evaluará las situaciones que puedan constituir un 

peligro relacionado con el trabajo, el personal que ejecuta la tarea, el equipo y 
material que utiliza así como el ambiente donde se ejecuta el trabajo, a fin de 
establecer estrategias tendientes a minimizar los riesgos de trabajo en una 
organización. 

 
Objetivos!Específicos 

1. El alumno Identificará y evaluará las condiciones de trabajo que pongan en  riesgo 
para la salud e integridad física del trabajador y de su lugar de trabajo. 

2. El alumno Identificará la importancia de la planeación y la conservación de la 
seguridad en el trabajo. 

3. El alumno integrará un diagnóstico de higiene y seguridad en el trabajo, para una 
organización que requiera dicho servicio. 

4. El alumno diseñará una propuesta que permita la previsión y mantenimiento de la 
seguridad e higiene laboral, para una organización que requiera dicho servicio. 

 
UNIDAD I. NORMATIVIDAD LEGAL DE LA SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

a) Marco legal 
b) Instituciones de Seguridad Social 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Ley Federal del Trabajo 
2. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
3. Bertrand, A. G. (1991). Manual del Seguro Social. México: Trillas 

 
UNIDAD II. RIESGOS DE TRABAJO Y PRODUCTIVIDAD 

a) Definición del término salud 
b) Conducta y medio ambiente de trabajo 
c) Accidente en el trabajo 
d) Enfermedad profesional 
e) Riesgo en el ambiente, maquinaria y equipo 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Aguirre, M. E. (1996). Seguridad integral en las empresas industriales, comerciales y de servicio. México: 

Trillas. Cap.1 (pp.9 - 15), Cap. 2 (pp. 16 – 26), Cap. 3 (pp. 27 – 46). 
2. Arias, G. F. (1994) Administración de recursos humanos. México: Trillas. Cap. 14 (pp. 352 - 372). 
3. Oficina Internacional del Trabajo (1992). Introducción al estudio del trabajo. México: Limusa. Cap. 6 (pp. 

47 – 78). 
 

UNIDAD III. PLANIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA SALUD EN EL TRABAJO 
a) Comisiones mixtas de seguridad e higiene 
b) Métodos y técnicas de evaluación 
c) El diagnóstico de seguridad e higiene 
d) Establecimiento de políticas 
e) Capacitación y adiestramiento 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Mercado, S. (1992), Administración aplicada, teoría y práctica. México: Limusa. Cap. 9 (pp. 187 - 192). 
2. Siliceo, A. (1997). Capacitación y Desarrollo de Personal. Tercera Edición México: Limusa. Cap. 4 (pp. 177 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS   

 

 
 

789 

– 208). 
3. Sherman, W. A. (1994) Administración de recursos humanos. México: Grupo editorial Iberoamericana. Cap. 

12 (pp. 367 – 401) 
4. Aguirre, M. E. (1996). Seguridad integral en las empresas industriales, comerciales y de servicio. México: 

Trillas. Cap. 1 (pp. 9 –15). 
 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Ortega, O. M. (1996). Productividad y fatiga laboral: diez hipótesis de sociología medica sobre riesgos del 
trabajo. México: UAM, Unidad Xochimilco, División de Ciencias Sociales y Humanidades 

2. García, M. J.(2000) Responsabilidades y sanciones en materia de seguridad y salud en el trabajo. Navarra: 
Aranzadi 

3. García, B. F.; Ruiz, F. C. y García, M. A. (2000) Salud laboral: conceptos y técnicas para la prevención de 
riesgos laborales. Barcelona; México: Masson 

4. Franco, E. J. G. (1999) Verificación, diagnóstico y vigilancia de la salud laboral en la empresa. México: UAM, 
Unidad Xochimilco 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
módulo. 

2. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 
las unidades. 

3. Elaboración de un proyecto de evaluación de seguridad e higiene para una 
organización que requiera dicho servicio. 

4. Elaboración del  diagnóstico de higiene y seguridad en el trabajo. 
5. Elaboración de una estrategia que permita la previsión y mantenimiento de la 

seguridad e higiene en el trabajo. 
 
 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea. 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el 
alumno tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las 
actividades realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la 
experiencia obtenida en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este 
módulo de seminario de investigación, la cual deberá tener cuando menos los 
siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. Presentaciones gráficas del material leído. 
4. Glosas del material bibliográfico leído. 
5. Reporte final de los resultados obtenidos al llevar a cabo la investigación de 

seguridad e higiene en el trabajo. 
6. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 
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LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en la estancia de investigación = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
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13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 
como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 

 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en la investigación de los procesos 
organizacionales y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, 
humanas y de la salud.  
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!!

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MM ETODO LOG Í A !E TODO LOG Í A ! I II I !!
(T(T EORÍA Y EORÍA Y TT ÉCNICA DE LA ENTREVIÉCNICA DE LA ENTREVISTA DENTRO STA DENTRO DE LAS DE LAS OO RGANIZACIONESRGANIZACIONES)) 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos Organizacionales 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 
y Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Metodología I 

EVALUACIÓN PSICOLÓGICA EN AMBIENTES LABORALES 

MÓDULO SUBSECUENTE: Metodología III 
MÉTODOS Y TÉCNICAS APLICADAS AL DESEMPEÑO LABORAL 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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!!
MMETODOLOGÍA!ETODOLOGÍA! I II I !!

TT EORÍA Y EORÍA Y TT ÉCNICA DE ÉCNICA DE EE NTREVISTA NTREVISTA DD ENTRO ENTRO DE LAS DE LAS OO RGANIZACIONESRGANIZACIONES  
 
Objetivo!General 

Que los alumnos conozcan los elementos principales de la entrevista y 
desarrollen habilidades metodológicas que les permita llevar a cabo esta técnica 
dentro de las organizaciones, considerándola como una de las funciones 
profesionales constantes del psicólogo. 

 
Objetivos!Específicos 

1. El alumno conocerá los principios y elementos que comprende la técnica de 
entrevista dentro de los ambientes laborales. 

2. El alumno conocerá e identificará las funciones de la entrevista en ambientes 
laborales. 

3. El alumno identificará la importancia del uso de la técnica de entrevista en ámbitos 
laborales,  

4. El alumno desarrollara las habilidades necesarias que le permitan llevar a cabo la 
técnica de entrevista dentro de las organizaciones. 

5. El alumno conocerá y desarrollará formatos de entrevista en ámbitos laborales.  
 
UNIDAD I. PRINCIPIOS DE LA ENTREVISTAS 

a) Consideraciones elementales sobre la entrevista 
b) Principios 
c) Momentos de la entrevista 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Acevedo, A. y  López, A. (1996). El proceso de la Entrevista; Conceptos y Modelos. México: Trillas. Cap. 1 (pp. 7 

– 23) 
2. Goodale, J. G. (1996). La Entrevista; Técnicas y Aplicaciones para la Empresa. Madrid:Pirámide Cap. 1 (pp. 17 – 

36), Cap. 2 (pp. 37 – 82) 
 
UNIDAD II. TIPOS DE ENTREVISTAS 

a) Entrevistas estructuradas 
b) Entrevistas semiestructuradas 
c) Entrevista formal 
d) Entrevista informal 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Acevedo, A. y  López, A. (1996). El proceso de la Entrevista; Conceptos y Modelos. México: Trillas. Cap. 2 (pp. 

25 – 32), Cap. 10 (pp. 159 – 176) 
 
UNIDAD III. PROPÓSITO DE LA ENTREVISTA EN AMBIENTES LABORALES 

a) La entrevista para analizar puestos 
b) La entrevista para la selección de personal 
c) La entrevista para detectar necesidades de capacitación 
d) La entrevista para la evaluación del desempeño 
e) La entrevista en la solución de conflictos 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Acevedo, A. y  López, A. (1996). El proceso de la Entrevista; Conceptos y Modelos. México: Trillas. Cap. 11 (pp. 

177 – 190) 
2. Goodale, J. G. (1996). La Entrevista; Técnicas y Aplicaciones para la Empresa. Cap. 3 (pp. 83 – 123), Cap. 4 (pp. 

125 – 143), Cap. 5 (145 – 173), Cap. 6 (pp. 175 – 191), Cap. 7 (pp. 193 – 213). 
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UNIDAD IV. HABILIDADES DEL ENTREVISTADOR 

a) Saber preguntar 
b) Saber escuchar 
c) Lenguaje verbal 
d) Lenguaje corporal 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Acevedo, A. y  López, A. (1996). El proceso de la Entrevista; Conceptos y Modelos .México: Trillas. Cap. 3 (pp. 
33 – 49), Cap. 5 (pp. 69 – 101), Cap. 7 (pp. 113 – 123), Cap. 8 (pp. 177 – 190) 

 
UNIDAD V. FORMATOS DE ENTREVISTA 

a) Elementos de un formato de entrevista 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Thorndike, R. y Hagen, E. (1996) Medición y Evaluación en Psicología y Educación.Cap. 11 (pp. 383 – 432). 
 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Salgado, V. J. F. y Moscoso, R. S. (2001). Entrevista conductual estructurada de selección de personal: teoría, 
práctica y rentabilidad. Madrid: Pirámide 

2. Cicero, F. M. A. y Moreno, C. S. (2000). Teoría y técnica de la entrevista. México: Los autores  
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo 

dará una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para 

cada módulo. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través 

de las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades 

del programa. 
5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes 

en relación a algún tema de los presentados en el programa.  
6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 

presentados en el programa. 
 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 
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PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
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aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área metodológica del estudio de los 
procesos organizacionales y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud.   
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP S I CO LOG Í A !S I C O LOG Í A ! TT EÓR I C A !E ÓR I C A ! I II I !!
AA NÁLISIS DE NÁLISIS DE PP UESTOSUESTOS 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos Organizacionales 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 
y Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Teórica I 

EL FACTOR HUMANO EN LAS ORGANIZACIONES LABORALES 

MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Teórica III 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL FACTOR HUMANO 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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PP S I CO LOG Í A !S I CO LOG Í A ! TT EÓR I CA !EÓR I C A ! I II I !!
AA NÁLISIS DE NÁLISIS DE PP UESTOSUESTOS  

!
Objetivo!General!

El alumno definirá el análisis y descripción de puestos en los diferentes niveles 
organizacionales identificará sus métodos y técnicas. 

 
Objetivos!Específicos 

2. Describir las funciones y utilidades del análisis de puestos. 
3. Identificar las etapas del análisis de puestos. 
4. Conocer los diferentes métodos de investigación y recopilación de información para 

el análisis y descripción de puestos.  
 
UNIDAD I. EL ANÁLISIS DE PUESTOS 

a) Descripción y especificación del puesto 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA 

1. Arias, F. (1994). Administración de Recursos Humanos. Tercera Edición, México: Trillas Cap. 7 (pp. 174 –193) 
2. Chiavenato, A. (2001), Administración de Recursos Humanos. Quinta Edición, Colombia: McGraw Hill. Cap. 7 

(pp. 291 - 329). 
 
UNIDAD II. EL ANÁLISIS DE PUESTOS, SUS BASES  

a) Reclutamiento y selección de personal  
b) Capacitación de personal 
c) Administración de sueldos y salarios 
d) Deslinde de responsabilidades y funciones 
e) Evaluación del desempeño  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA 
2. Arias, F. (1994). Administración de Recursos Humanos. Tercera Edición, México: Trillas Cap. 8 (pp. 194 – 255), 

Cap. 9 (pp. 256 – 275). Cap. 13 (pp. 328 – 351) 
3. Chiavenato, A. (2001), Administración de Recursos Humanos. Quinta Edición, Colombia: McGraw Hill. Cap. 9 

(pp. 354 - 396). 
4. Dessler, G. (1996). Administración de Personal. Sexta edición. México: Prentice Hall.  
5. Cap. 3 (pp. 76 – 105), Cap. 4 (pp. 107 - 151), Cap. 10 (pp. 328 – 397). 

 
UNIDAD III. MÉTODOS Y TÉCNICAS PARA EL ANÁLISIS DE PUESTOS 

a) Observación directa 
b) Incidentes críticos 
c) Entrevista Individual  
d) Entrevista colectiva 
e) Cuestionario 
F) Métodos Mixtos 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Chiavenato, A. (2001), Administración de Recursos Humanos. Quinta Edición, Colombia: McGraw Hill. Cap. 8 

(pp. 330 – 353). 
2. Reyes, A. (1997).  El Análisis de Puestos. Décima reimpresión. México: Limusa.  
3. Pp. 13 - 96 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!
 

1. Fernández-Ríos, M. (1995) Análisis y descripción de puestos de trabajo : teoría, métodos y ejercicios. Madrid: Diaz 
de Santos 

2. Belcourt, M. & McBey, K. (2000) Strategic human resources planning. Australia: Nelson 
3. Lechuga, S. E. (1998) Estrategias para la optimización de los recursos. México: Ediciones Fiscales ISEF 
4. Elorduy, M. J. I.(1993) Estrategia de empresa y recursos humanos : una visión dinámica de la empresa. Madrid; 

México: McGraw-Hill: Instituto de Empresa  
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FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo 

dará una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para 

cada módulo. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través 

de las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades 

del programa. 
5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes 

en relación a algún tema de los presentados en el programa.  
6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 

presentados en el programa. 
 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 
 

LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 
Presentaciones Gráficas = 10% 

 Glosa = 10% 
Ensayo = 30% 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =  30% 

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 
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1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo deberá 
tener cuando menos dos años de experiencia en el área teórica del estudio de los procesos 
organizacionales y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, 
humanas y de la salud. 
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7.4.4. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN DEL SEXTO SEMESTRE!! !!
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MMETODOLÓGICO DE ETODOLÓGICO DE EELECCIÓN LECCIÓN II   
 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos Organizacionales  

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Metodológico de Elección II 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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MM ETODOLÓGICO DE ETODOLÓGICO DE EELECCIÓN LECCIÓN II   
  
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos organizacionales puede cubrir los 
créditos correspondientes al módulo Metodológico de Elección I, dentro del plan de estudios. El 
alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se presentan en la 
siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS ORGANIZACIONALES 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I 
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

METODOLOGÍA I 
LA INVESTIGACIÓN CON INDIVIDUOS EN EL 
CAMPO DE LA  PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

METODOLOGÍA I 
MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. DIAGNÓSTICO  

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

METODOLOGÍA I 
ANÁLISIS CUANTITATIVO APLICADO A GRUPOS E INDIVIDUOS  

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA METODOLOGÍA I 
EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA  
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII  

 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos Organizacionales 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación o 
Práctica Supervisada 

CARÁCTER: Obligatorio de Elección 
TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo  Precedente y  
Subsecuente 

MÓDULO PRECEDENTE: 
Psicología Aplicada de Psicología Aplicada de 

Elección IElección I 

MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Aplicada de  
Elección III 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 1 
HORAS PRÁCTICAS: 4 

CRÉDITOS: 6 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN III I   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  
Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible son 
muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos organizacionales puede cubrir los 
créditos correspondientes al módulo de Psicología Aplicada de Elección II, dentro del plan de 
estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS ORGANIZACIONALES 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II 
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

PRÁCTICA SUPERVISADA I  
LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD EN AMBIENTES 

NO INSTITUCIONALIZADOS 
 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I  
PLANEACIÓN EDUCATIVA  

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I  
INVESTIGACIÓN EN POBLACIONES CON NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I  
LA INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  

 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS   

 

 
 

809 

7.4.5. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DEL SÉPTIMO SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

MÓDULO:!! !!
PP RÁ C T I C A !R Á C T I C A ! SS UP E R V I S ADA !U P E R V I S ADA ! I II I !!

CC APACITACIÓN Y APACITACIÓN Y DD ESARROLLO DEL ESARROLLO DEL FF ACTOR ACTOR HH UMANOUMANO 
 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos Organizacionales 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Séptimo Semestre 

MODALIDAD: Práctica Supervisada 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 
y Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 

MÓDULO PRECEDENTE: 
Práctica Supervisada I 

INTEGRACIÓN DEL FACTOR HUMANO 
EN LAS ORGANIZACIONES 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
Práctica Supervisada III 

COMPORTAMIENTO HUMANO EN LAS ORGANIZACIONES 
Y PSICOLOGÍA DEL CONSUMIDOR 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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PP RÁC T I C A !R Á C T I C A ! SS UP ERV I S ADA !U P ERV I S ADA ! I II I !!
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL FACTOR HUMANO 

 
Objetivo!General 

      El alumno diseñará una propuesta de plan de capacitación  a partir de un 
estudio de detección de necesidades, optimación de recursos y base legal que 
sustenta la capacitación en México e implementará y evaluará  parte del mismo en 
una organización. 

 
Objetivos!Específicos! 

1. El alumno Diseñará e implementará un estudio de detección de necesidades de 
capacitación en una organización. 

2. El alumno identificará las bases legales que sustenta la capacitación en México. 
3. El alumno diseñará una propuesta de plan integral de capacitación para una 

organización. 
4. El alumno diseñará  los programas de capacitación psicológica del plan anterior. 
5. El alumno implementará y evaluará el impacto de al menos un programa de 

capacitación de su área de competencia. 
 

UNIDAD I. IMPORTANCIA DE LA DETECCIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 
a) La Detección de Necesidades de Capacitación 
b) Tipos de necesidades 
c) Procedimientos para la DNC 
d) Técnicas para la DNC 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Mendoza, N. A. (1991). Manual para determinar necesidades de capacitación. México: Trillas. 
2. Craig, L. R. (1989). Manual de entrenamiento y desarrollo de personal. México: Editorial Diana técnico. 

  
UNIDAD II. CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE PERSONAL 

a) Capacitación, adiestramiento y desarrollo de personal 
b) Planes de capacitación 
c) Programas de capacitación 
d) Métodos de instrucción 
e) Determinación del costo interno de la capacitación 
f) Consultoría externa 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Craig, L. R. (1998). Manual de entrenamiento y desarrollo de personal. México: Editorial Diana técnico. 
2. Arias, G. F. (1994) Administración de recursos humanos. México: Trillas. 

 
UNIDAD III. BASES LEGALES DE LA CAPACITACIÓN 

a) Bases legales de la capacitación 
b) Normatividad de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Ley Federal del Trabajo. 
2. Normatividad de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
3. Briseño, R. A. (1985). Derecho Individual del Trabajo. México: Harla. 

 
BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Grieves, J. (2003). Strategic human resource development. London ; Thousand Oaks, California : Sage 
2. Le Boterf, G.(2001) Ingeniería de las competencias. Barcelona: Gestión 
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3. Pinto, V. R (2000) Planeación estratégica de capacitación: como alinear el entrenamiento empresarial a los 
procesos críticos del negocio. México: McGraw-Hill 

4. Calva, J. L. (1997). Formación de recursos humanos, desarrollo tecnológico y productividad: situación y 
alternativas. Jalisco: Universidad de Guadalajara, Centro Universitario de Ciencias Sociales y 
Humanidades; México: Juan Pablos  

5. Sum, A. M. (1996) Recursos humanos y mercados de trabajo: economía y plantación: taller. México: Fundación 
Friedrich Ebert : UAM, Unidad Iztapalapa, Área de Economía Política  

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
módulo. 

2. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes 
con relación a algún tema de los presentados en el programa.  

3. Diseño  e implementación de un estudio de detección de necesidades de capacitación 
en una organización que requiera dicho servicio. 

4. Diseño de un plan de capacitación integral propio de la disciplina a partir del estudio 
anterior. 

5. Desarrollo y evaluación de un programa de capacitación propio de la disciplina. 
6. Reporte de evaluación del programa de capacitación. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea. 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de práctica 
supervisada, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. Diseño del plan integral de capacitación. 
4. Diseño e implementación de un programa de capacitación. 
5. Reporte final del programa de capacitación. 
6. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

  
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en la estancia de servicio = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
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PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
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asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el ejercicio profesional del estudio de 
los procesos organizacionales y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud.   
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MM ETODO LOG Í A !E TODO LOG Í A ! I I II I I !!
MM ÉTODOS Y ÉTODOS Y TT ÉCNICA S ÉCNICA S AA PLICADAS APLICADAS AL L DD ESEMPEÑO ESEMPEÑO LL ABORALABORAL 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos Organizacionales 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Séptimo Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 

MÓDULO PRECEDENTE: 
Metodología II 

TEORÍA Y TÉCNICA DE ENTREVISTA DENTRO 
DE LAS ORGANIZACIONES 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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!!
!!

MM ETODOLOG Í A !E TODOLOG Í A ! I I II I I !!
MM ÉTODOS ÉTODOS YY   TT ÉCNICAS ÉCNICAS AA PLICADAS PLICADAS AA L L DD ESEMPEÑO ESEMPEÑO LL ABORALABORAL  

 
Objetivo!General 

Que los alumnos conozcan y desarrollen habilidades metodológicas sobre 
técnicas aplicadas para determinar, optimizar y evaluar el desempeño laboral del 
factor humano dentro de las organizaciones como parte esencial del desarrollo 
organizacional. 

 
Objetivos!Específicos! 

7. El alumno identificará los elementos que intervienen en el desempeño laboral del 
factor humano dentro de las organizaciones. 

8. El alumno reconocerá y diferenciará los métodos que se aplican para la evaluación 
del desempeño laboral. 

9. El alumno reconocerá los elementos principales, así como las técnicas, métodos e 
instrumentos del desarrollo organizacional. 

10. El alumno implementará técnicas que permitan considerar el nivel del desempeño 
con la finalidad de incidir en el desarrollo de la organización. 

11. El alumno desarrollará técnicas alternativas para evaluar el desempeño en 
ambientes laborales. 

 
UNIDAD I. FACTORES QUE INTERVIENEN EN EL DESEMPEÑO LABORAL 

a) Motivación y proyecto de vida 
b) Valores y creencias 
c) Compromiso con la organización 
d) Objetivos compartidos organización - factor humano 
e) Satisfacción personal 
f) Relaciones interpersonales 
g) Capacitación y desarrollo 
h) Compensaciones, incentivos y prestaciones 
i) Factores ambientales  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Chiavenato, A. (2001), Administración de Recursos Humanos. Quinta Edición, Colombia: McGraw Hill. Cap. 1 

(pp. 7 – 58), Cap. 2 (pp. 60 – 106), Cap. 3 (108 – 124) 
2. Dessler, G. (1996). Administración de Personal. Sexta edición. México: Prentice Hall. Cap.12 (pp.399 – 448), 

Cap. 13 (pp. 452 – 481), Cap. 15 (pp. 525 – 560), 
  
UNIDAD II. MÉTODOS DE EVALUACIÓN TRADICIONALES DEL DESEMPEÑO LABORAL 

a) Métodos tradicionales 
b) Método de las escalas gráficas 
c) Método de elección forzada 
d) Método de investigación de campo 
e) Método de incidentes críticos 
f) Método de comparación de pares 
g) Método mixto 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Chiavenato, A. (2001), Administración de Recursos Humanos. Quinta Edición, Colombia: McGraw Hill. Cap. 9 
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(pp. 354 – 369). 
2. Dessler, G. (1996). Administración de Personal. Sexta edición. México: Prentice Hall. Cap.10 (pp.328 – 362)  

 
 
 
UNIDAD III. NUEVAS TENDENCIAS EN EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL 

a) Competencia personal 
b) Competencia tecnológica 
c) Competencia metodológica 
d) Competencia social 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Chiavenato, A. (2001), Administración de Recursos Humanos. Quinta Edición, Colombia: McGraw Hill. Parte VII 
(pp. 617 – 628), Cap. 16 (pp. 631 – 649), Cap. 17 (pp. 652 – 671) 

2. De Faria Mello (2001). Desarrollo Organizacional. México: Limusa.  Cap. 1 (pp. 11 –35) 
 
UNIDAD IV. ETAPAS DEL PROCESO DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

a) Etapas del proceso de desarrollo organizacional 
b) Recolección y análisis de datos 
c) Diagnóstico organizacional 
d) Acción de intervención 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Chiavenato, A. (2001), Administración de Recursos Humanos. Quinta Edición, Colombia: McGraw Hill. Cap. 15 
(pp. 586 – 615). 

2. De Faria Mello (2001). Desarrollo Organizacional. México: Limusa.  Cap. 1 (pp. 11 – 35), Cap. 3 (pp. 47 – 67), 
Cap. 4 (pp. 69 – 99) 

 
UNIDAD V. AGENTES DE CAMBIO DEL DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

a) Agentes de cambio 
b) Desarrollo organizacional para el individuo 
c) Desarrollo organizacional para Desarrollo Organizacionals o más personas 
d) Desarrollo organizacional para equipos o grupos 
e) Desarrollo organizacional para relaciones intergrupales 
f) Desarrollo organizacional para la organización como totalidad. 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. De Faria Mello (2001). Desarrollo Organizacional. México: Limusa.  Cap. 5 (pp. 101 – 113), Cap. 6 (pp. 115 – 
143), Cap. 7 (pp. 143 – 180) 

 
UNIDAD VI. MÉTODOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA REALIZAR DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA 

1. Chiavenato, I. (2000). Administración de Recursos Humanos. México: Mc Graw Hill. 
2. De Faria Mello, F. (2001) Desarrollo Organizacional; enfoque integral. México: Limusa. 
3. Dessler, G. (1994). Administración de personal. México: Prentice Hall. 

 
BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Belcourt, m. & McBey, k.(2000) Strategic human resources planning. Australia: Nelson 
2. Werther, W. B. & Davis, K. (2000) Administración de personal y recursos humanos. México: McGraw-Hill 

Interamericana  
3. Alfaro de Prado, S. A. M. (1999) El factor humano en las relaciones laborales: manual de dirección y gestión. 

Madrid: Pirámide 
4. Grieves, J. (2003). Strategic human resource development. London ; Thousand Oaks, California: Sage 
5. Le Boterf, G. (2001) Ingeniaría de las competencias. Barcelona: Gestión 
6. Pinto, V. R. (2000) Planeación estratégica de capacitación: como alinear el entrenamiento empresarial a los procesos 

críticos del negocio. México: McGraw-Hill 
7. Calva, J. L. (1997). Formación de recursos humanos, desarrollo tecnológico y productividad: situación y alternativas. 

Jalisco: Universidad de Guadalajara, Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades; México: 
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Juan Pablos Editor 
8. Sum, A. M. (1996). Recursos humanos y mercados de trabajo: economía y planeación: taller. México: Fundación 

Friedrich Ebert : UAM, Unidad Iztapalapa, Área de Economía Política 
 
 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo 

asimismo dará una conclusión general de cada una de éstas. 
2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para 

cada módulo. 
3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a 

través de las unidades. 
4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades 

del programa. 
5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos 

relevantes en relación a algún tema de los presentados en el programa.  
6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 

presentados en el programa. 
 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
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oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área metodológica del estudio de los 
procesos organizacionales y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud.   
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7.4.6. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN DEL SÉPTIMO SEMESTRE!! !!
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA DE EÓRICA DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII  

 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos  Organizacionales 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Séptimo Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 
MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Teórica de Elección I 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA DE EÓRICA DE EELECCIÓN LECCIÓN III I   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos organizacionales puede cubrir los 
créditos correspondientes al módulo de Psicología Teórica de Elección II, dentro del plan de 
estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS ORGANIZACIONALES 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II 
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
LOS CAMPOS DE APLICACIÓN E INTERVENCIÓN 

EN LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
DESARROLLO HUMANO. EL CICLO VITAL  

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
PANORAMA ACTUAL DEL CAMPO DE LAS NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 
PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

ANTECEDENTES Y DESARROLLO DE LA TERAPIA Y 
MODIFICACIÓN DE CONDUCTA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII I I  

 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos Organizacionales 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Séptimo Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación o 
Práctica Supervisada 

CARÁCTER: Obligatorio de Elección 
TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo  Precedente y  
Subsecuente 

MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Aplicada de Elección II 

MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Aplicada de  
Elección IV 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII I I   
  
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos organizacionales puede cubrir los 
créditos correspondientes al módulo de Psicología Aplicada de Elección III, dentro del plan de 
estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS ORGANIZACIONALES 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III 
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN DE LOS PROBLEMAS 

DE SALUD EN INDIVIDUOS 
 

EN PROCESOS EN DESARROLLO 
HUMANO Y EDUCATIVOS 

PRÁCTICA SUPERVISADA II 
APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO  

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

PRÁCTICA SUPERVISADA II 
PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN INSTITUCIONAL EN 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 
PRÁCTICA SUPERVISADA II 

LA INTERVENCIÓN CONDUCTUAL CON NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 
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7.4.7 PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DEL OCTAVO SEMESTRE 

!! !!



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS   

 

 
 

829 

 

!!

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

SS EM INAR I O ! D E !EM I NAR I O ! D E ! II N V E S T I G A C I ÓN !N V E S T I G A C I ÓN ! I II I !!
EE RGONOMÍARGONOMÍA 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos Organizacionales 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Octavo Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Seminario de Investigación I 

SALUD EN EL TRABAJO 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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SS EM INAR IO ! D E !EM INAR IO ! D E ! II N V E S T I GA C I ÓN !N V E S T I GA C IÓN ! I II I !! !!
EE RGONOMÍARGONOMÍA   

!
Objetivo!General 

El alumno desarrollará los conocimientos y las habilidades metodológicas para 
la realización de un estudio  ergonómico, destacando la importancia de las 
características psicológicas en su relación con el trabajo. 

 
Objetivos!Específicos! 

1. El alumno conocerá la importancia de la ergonomía en el diseño del trabajo. 
2. El alumno diseñará un proyecto de investigación ergonómica para una organización. 
3. El alumno llevará a cabo un estudio ergonómico para una organización que requiera 

dicho servicio. 
4. El alumno diseñará una propuesta de intervención. 

 
UNIDAD I. INTRODUCCIÓN  AL ESTUDIO  DE LA ERGONOMÍA 

a) El objeto de estudio de la ergonomía y sus tareas 
b) Antecedentes históricos 
c) La relaciones interdisciplinarias 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. De Montmollin,  M.,(1999), Introducción a la ergonomía. Los sistemas hombres – máquinas. México: Limusa. 

1 (pp. 19 – 34). 
2. Zínchenko, V. (1985). Fundamentos de ergonomía. Moscú: Editorial Progreso. Cap. 1 (pp. 8 – 34), Cap. 2 

(pp. 35 – 74). 
3. Leplat, J. (1985). La psicología ergonómica. Barcelona: Oikos – Tau, S. A. Ediciones. Cap. 1 (9 – 16). 

  
UNIDAD II. EL FACTOR HUMANO EN LA ESTRUCTURA DEL TRABAJO 

a) El sistema visual y su relación con el trabajo 
b) El sistema auditivo y su relación con el trabajo 
c) El sistema vestibular y su relación con el trabajo 
d) El sistema cinestésico y su relación con el trabajo 
e) Estructura del cuerpo y su relación con el trabajo 
f) Características de los sistemas de representación de información 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Oborne, D. (1987), Ergonomía en acción. La adaptación del medio de trabajo al hombre. México: Trillas. Cap. 

2 (pp. 35 - 56), Cap. 3 (pp. 57 – 86). 
2. Zínchenko, V. (1985). Fundamentos de ergonomía. Moscú: Editorial Progreso. Cap.7 (pp. 228 - 290).  
3. De Montmollin,  M.,(1999), Introducción a la ergonomía. Los sistemas hombres – máquinas. México: Limusa. 

3 (pp. 50 – 93). 
4. Chapanis, A.  (1977). Ingeniería hombre máquina.  México: Compañía Editorial Continental  Cap.1 (pp.25 

– 47).  
 
UNIDAD III. ERGONOMÍA DEL ESPACIO DE TRABAJO 

a) Antropometría aplicada y ergonomía 
b) Variables físicas del ambiente y su relación con el trabajo: vibraciones y ruido, 

temperatura e iluminación 
c) Diseño del espacio de trabajo 
d) Adaptación de las respuestas 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Oborne, D. (1987), Ergonomía en acción. La adaptación del medio de trabajo al hombre. México: Trillas. Cap. 

7 (pp. 175 - 198), Cap. 8 ( pp. 199 – 216), Cap. 9 (pp. 217 – 235), Cap. 10 (pp. 236 – 279), Cap. 11 (pp. 
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280 – 315). 
2. Zínchenko, V. (1985). Fundamentos de ergonomía. Moscú: Editorial Progreso. Cap.7 (pp. 228 – 290). 
3. McCormick, E., (1980). Ergonomía. Barcelona: Editorial Gustavo Gili. Cuarta parte (pp. 237 – 278) Quinta 

parte (pp. 279 – 400). 
 
UNIDAD IV. PRINCIPIOS Y MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN EN ERGONOMÍA 

a) Características generales de la investigación 
b) Muestreo de Trabajo 
c) Análisis de tarea 
d) Análisis del sistema hombre máquina 
e) Estudio de tiempos 
f) Métodos de observación y encuesta 
g) Métodos de investigación de actividades ejecutivas 
h) Métodos de investigación de actividades cognoscitivas 
i) Métodos de evaluación de estados funcionales 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Oficina Internacional del Trabajo (1992), Introducción al estudio del trabajo. México: Limusa  Segunda 
parte (77 – 189) Cap. 13 (pp. 193 – 198), Cap. 14 (pp. 199 – 210), Cap. 24 (pp. 385 – 414). 

2. De Montmollin,  M.,(1999), Introducción a la ergonomía. Los sistemas hombres – máquinas. México: Limusa. 
5 (pp. 118 – 141). 

3. Zínchenko, V. (1985). Fundamentos de ergonomía. Moscú: Editorial Progreso. Cap.3 (pp. 75 – 118). 
4. Leplat, J., (1985). La psicología ergonómica. Barcelona: Oikos-tau Editores. Cap. 3 (pp. 29 – 58). 

 
UNIDAD V. ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN  

a) Reducción de contenidos de trabajo y tiempo improductivo 
b) Adaptación de las respuestas al sistema de trabajo 
c) Optimación de medios y sistemas de información 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. De Montmollin,  M.,(1999), Introducción a la ergonomía. Los sistemas hombres – máquinas. México: Limusa. 4 
(pp. 94 – 117). Cap. 8 (pp. 185 – 194) 

2. Zínchenko, V. (1985). Fundamentos de ergonomía. Moscú: Editorial Progreso. Cap.7 (pp. 228 – 290), Cap. 8 
(pp. 291 – 311). 

 
BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Castillo, J. J. y Villena, J. (1998) Ergonomía: conceptos y métodos. Madrid: Complutense 
2. Lillo, J. J. (2000) Ergonomía: Evaluación y diseño del entorno visual. Madrid: Alianza 
3. Mondelo, P. R.; Gregori, T. E. y Barrau, B. P (2000) Ergonomía 1: fundamentos. México: Alfaomega 
4. Mondelo, P. R.; Gregori, T. E. y Barrau, B. P (2001) Ergonomía 2: confort y estrés térmico. México: Alfaomega 
5. Mondelo, P. R.; Gregori, T. E. y Barrau, B. P (2001) Ergonomía 3: diseño de puestos de trabajo. México: 

Alfaomega 
6. Cañas, J. J. y Waerns, Y. (2001) Ergonomía cognitiva: aspectos psicológicos de la interacción de las personas 

con la tecnología de la información. Madrid: Medica Panamericana 
7. Mondelo, P. R.; Gregori, T. E. y Barrau, B. P (2002) Ergonomía 4: el trabajo en oficinas  México: Alfaomega  

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
módulo. 

2. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 
las unidades. 

3. Elaboración de un proyecto de investigación ergonómica para una organización. 
4. Desarrollo de un estudio ergonómico para una organización que requiera dicho 

servicio. 
5. Integración del reporte correspondiente 
6. Diseño de propuestas de intervención. 
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SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea. 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de seminario de 
investigación, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. Presentaciones gráficas del material leído. 
4. Glosas del material bibliográfico leído. 
5. Reporte final de los resultados obtenidos al llevar a cabo el estudio ergonómico. 
6. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

  
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en la estancia de investigación = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
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6. Realización de un examen final    
 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en la investigación de los procesos 
organizacionales y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, 
humanas y de la salud.   
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP S I CO LOG Í A !S I C O LOG Í A ! TT EÓR I C A !E ÓR I C A ! I I II I I !!
CC APACITACIÓN APACITACIÓN Y Y DD ESARROLLO DEL ESARROLLO DEL FF ACTOR ACTOR HH UMANOUMANO 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos Organizacionales 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Octavo Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 

MÓDULO PRECEDENTE: 
Psicología Teórica II 

INTEGRACIÓN DEL FACTOR HUMANO A LAS 
ORGANIZACIONES LABORALES 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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PP S I CO LOG Í A !S I CO LOG Í A ! TT EÓR I CA !EÓR I C A ! I I II I I !!
CC APACITACIÓN Y APACITACIÓN Y DD ESARROLLO DEL ESARROLLO DEL FF ACTOR ACTOR HH UMANOUMANO  

!
Objetivo!General 

El estudiante adquirirá las habilidades conceptuales sobre los componentes del 
proceso y de la función de la capacitación de personal . 

 
Objetivos!Específicos 

1. Reconocerá la importancia de llevar a cabo un diagnóstico de necesidades como guía 
para el proceso de capacitación. 

2. Identificará las fases del proceso de capacitación. 
3. Conocerá los elementos o componentes de un programa de capacitación. 
4. Evaluará los impactos de la capacitación. 

 
UNIDAD I. NORMATIVIDAD LEGAL DE LOS PROCESOS DE CAPACITACIÓN 

a) Marco Legal de la Capacitación en México 
b) Administración de formatos ante la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Arias, F. (1994). Administración de Recursos Humanos. Tercera Edición, México: Trillas  Cap. 12 (pp. 310 - 

327) 
2. Barros, V. J.(1995). “Educación y Desarrollo de Recursos Humanos en México: su perspectiva en la Cuenca 

del Pacífico”. En: ANUIES. (1995) Educación y Desarrollo de Recursos Humanos en la Cuenca del Pacífico; una 
visión Internacional. México: ANUIES, colección: Biblioteca de la Educación Superior. Pp. 98 – 135. 

3. Briseño, R. A. (1985). Derecho Individual del Trabajo. México: Harla. Cap. 7 (pp. 77 –88), Cap. 22 (pp. 271 – 
295). 

 
UNIDAD II. DIAGNÓSTICO EE NECESIDADES EN EL PROCESO DE CAPACITACIÓN 

a) Identificación clara y concreta del universo a capacitar. 
b) Especificación de las necesidades de capacitación. 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Mendoza, A. (2000). Manual para Determinar Necesidades de Capacitación y Desarrollo. México: Trillas. Cap.3 

(pp. 37 – 441), Cap. 4 (pp. 43 – 45), Cap. 5 (pp. 47 – 52), Cap. 6 (pp. 53 – 60. 
2. Siliceo, A. (1997). Capacitación y Desarrollo de Personal. Tercera Edición México: Limusa. Cap. 2 (pp. 95 – 

163). 
 

UNIDAD III. LAS DIFERENTES FASES DEL PROCESO DE CAPACITACIÓN 
a) Definición de objetivos  
b) Metas y programas de trabajo. 
c) Determinación de actividades y tareas concretas y evaluables  
d) Recursos necesarios para la realización del proceso de capacitación en la 

organización. 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Chiavenato, A. (2001), Administración de Recursos Humanos. Quinta Edición, Colombia: McGraw Hill. Cap. 14 
(pp. 547 – 584). 

2. Siliceo, A. (1997). Capacitación y Desarrollo de Personal. Tercera Edición México: Limusa. Cap. 4 (pp. 177 – 
208). 

 
 
 

UNIDAD IV. ELABORACIÓN DE UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN.  
a) Definición de objetivos 
b) Contenidos 
c) Métodos didácticos  
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d) Recursos materiales de apoyo 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Siliceo, A. (1997). Capacitación y Desarrollo de Personal. Tercera Edición México: Limusa. Cap. 3 (pp. 165 – 
176). 

2. Mendoza, A. (2000). Manual para Determinar Necesidades de Capacitación y Desarrollo. México: Trillas. Cap. 7 
(pp 61 – 82) y Cap. 8 (pp. 83 – 163) 

 
UNIDAD V. PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE CONTENIDOS DE CAPACITACIÓN  

a) Adiestramiento 
b) Enterramiento 
c) Actualización y Desarrollo de Personal 
d) Contenido educacional  
e) Educación y entrenamiento  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Siliceo, A. (1997). Capacitación y Desarrollo de Personal. Tercera Edición México: Limusa. Cap. 1 (pp. 13 – 
93). 

2. Mendoza, A. (2000). Manual para Determinar Necesidades de Capacitación y Desarrollo. México: Trillas. Cap.1 
(pp. 19 – 22), Cap. 2 (pp. 23 – 35). 

 
UNIDAD VI. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE CAPACITACIÓN  

a) Comparación de los resultados frente al entado inicial 
b) Seguimiento o continuación de la capacitación 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA 
1. Dessler, G. (1996). Administración de Personal. Sexta edición. México: Prentice Hall. Cap. 7 (pp. 233 – 262), 

Cap. 8 (pp.264 – 297). 
 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Belcourt, m. & McBey, k.(2000) Strategic human resources planning. Australia: Nelson 
2. Werther, W. B. & Davis, K. (2000) Administración de personal y recursos humanos. México: McGraw-Hill 

Interamericana  
3. Grieves, J. (2003). Strategic human resource development. London; Thousand Oaks, California: Sage 
4. Le Boterf, G. (2001) Ingeniaría de las competencias. Barcelona: Gestión 
5. Pinto, V. R. (2000) Planeación estratégica de capacitación: como alinear el entrenamiento empresarial a los procesos 

críticos del negocio. México: McGraw-Hill 
6. Alfaro de Prado, S. A. M. (1999) El factor humano en las relaciones laborales: manual de dirección y gestión. 

Madrid: Pirámide 
7. Calva, J. L. (1997). Formación de recursos humanos, desarrollo tecnológico y productividad: situación y alternativas. 

Jalisco: Universidad de Guadalajara, Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades; México: 
Juan Pablos Editor 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo 
dará una conclusión general de cada una de éstas. 

2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para 
cada módulo. 

3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través 
de las unidades. 

4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades 
del programa. 

5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes 
en relación a algún tema de los presentados en el programa.  

6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 
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!
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
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7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área teórica del estudio de los 
procesos organizacionales y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud.   
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7.4.8. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN DEL OCTAVO SEMESTRE!!  
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MMETODOLÓGICO DE ETODOLÓGICO DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII   
 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos  

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Octavo Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Precedente 
MÓDULO PRECEDENTE: Metodológico de Elección I 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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MM ETODOLÓGICO DE ETODOLÓGICO DE EELECCIÓN LECCIÓN III I   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos organizacionales puede cubrir los 
créditos correspondientes al módulo Metodológico de Elección II, dentro del plan de estudios. El 
alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se presentan en la 
siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS ORGANIZACIONALES 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II  
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

METODOLOGÍA II 
LA INVESTIGACIÓN CON GRUPOS EN EL 

CAMPO DE LA  PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

METODOLOGÍA II 
MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. 

PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN 
 

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

METODOLOGÍA II 
PRINCIPIOS PSICOMÉTRICOS EN LA EVALUACIÓN 

PSICOPEDAGÓGICA 
 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA METODOLOGÍA II 
EL MÉTODO CIENTÍFICO Y LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA  
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IVIV  

 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos Organizacionales 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Octavo Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación o 
Práctica Supervisada 

CARÁCTER: Obligatorio de Elección 
TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 
SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Precedente 

MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Aplicada  
de Elección III 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IVIV   
  
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos organizacionales puede cubrir los 
créditos correspondientes al módulo de Psicología Aplicada de Elección IV, dentro del plan de 
estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS ORGANIZACIONALES 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV  
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

PRÁCTICA SUPERVISADA II 
LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD EN AMBIENTES 

INSTITUCIONALIZADOS Y COMUNITARIOS 
 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
INTERVENCIÓN EN EDUCACIÓN MEDIA  

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
INVESTIGACIÓN PSICOPEDAGÓGICA EN EL ÁMBITO FAMILIAR, 

ESCOLAR Y COMUNITARIO 
 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
TEMAS DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  
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7.4.9. PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL  MÓDULO OBLIGATORIO DEL NOVENO SEMESTRE!!
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!
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!!

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP RÁC T I C A !R Á C T I C A ! SS UP E R V I S ADA !U P E R V I S ADA ! I I II I I !!
CC OMPORTAMIENTO OMPORTAMIENTO HH UMANO EN LAS ORGANIZUMANO EN LAS ORGANIZACIONES ACIONES YY   PP SICOLOGÍA DEL SICOLOGÍA DEL CC ONSUMIDORONSUMIDOR 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos Organizacionales 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Noveno Semestre 

MODALIDAD: Práctica Supervisada 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Práctica Supervisada II 

CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL FACTOR HUMANO 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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!!
!! PP RÁC T I C A !R Á C T I C A ! SS UP ERV I S ADA !U P ERV I S ADA ! I I II I I !!

CC OMPOROMPORTAMIENTO TAMIENTO HH UMANO EN LAS UMANO EN LAS OO RGANIZACIONES Y RGANIZACIONES Y PP SICOLOGÍA DEL SICOLOGÍA DEL CC ONSUMIDORONSUMIDOR  
!
Objetivo!General 

El alumno conocerá y desarrollará habilidades metodológicas para la 
realización de un estudio sistemático del comportamiento humano a fin de 
explicar, predecir y conducir el comportamiento individual, grupal y organizacional 
hacia la consecusión de las metas y objetivos y organizacionales. Además, el 
alumno conocerá y desarrollará las habilidades metodológicas para el diseño y 
aplicación un proyecto de investigación sobre la conducta de consumo a fin de 
identificar los factores psicológicos que determinan dicha conducta, en un 
segmento de mercado. 

 
Objetivos!Específicos 

1. El alumno identificará la importancia del estudio sistemático del comportamiento 
humano en las organizaciones y su relación con la consecución de metas y objetivos 
organizacionales. 

2. El alumno diseñará una estrategia de evaluación de comportamiento organizacional. 
3. El alumno realizará la evaluación del comportamiento humano en  una organización 

que requiera dicho servicio. 
4. El alumno integrará el diagnóstico de comportamiento organizacional. 
5. El alumno diseñará una  propuesta de intervención. 
6. El alumno conocerá las diferentes posturas teóricas  que explican la conducta de 

consumo. 
7. El alumno conocerá y evaluará los factores psicológicos  que influyen en el 

comportamiento de consumo. 
8. El alumno conocerá y aplicará los métodos cualitativos de investigación de la 

conducta de consumo. 
9. El alumno conocerá y aplicará los métodos cuantitativos de investigación de la 

conducta de consumo. 
 

 
UNIDAD I. COMPORTAMIENTO ORGANIZACIONAL. EL INDIVIDUO  

a) Qué es el comportamiento organizacional 
b) Sensopercepción y su relación con el trabajo 
c) Motivación y su relación con el trabajo 
d) Frustración y conflicto y sus implicaciones en el trabajo 
e) Valores y actitudes en el trabajo 
f) Estrategias de evaluación 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Arias, G. (1994). Administración de recursos humanos. México: Trillas. Cap. 3 (pp. 49 - 123), Cap. 17 (395 

– 400). 
2. Stephen, R., (1991). Comportamiento organizacional: México: Prentice Hall. Cap. 1 (pp.2 – 14), Cap 3 (pp. 

48 – 58), Cap. 4 (pp. 93 – 114), Cap. 5 (pp.118 – 166), Cap. 10 (pp. 297 – 330) 
3. Rodriguez, E. M (1993) Psicología del mexicano en el trabajo. Serie capacitación efectiva. México: Mc Graw 

Hill. Cap. 9 (pp. 79 – 96). 
 

UNIDAD II. COMPORTAMIENTO ORGANIZACIONAL. EL GRUPO 
a) Comunicación 
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b) Trabajo en equipo 
c) Liderazgo 
d) Estrategias de evaluación 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Stephen, R., (1991). Comportamiento organizacional: México: Prentice Hall. Cap.6 (pp.170 - 204), Cap 7 
(pp. 208 –239), Cap. 8 (pp. 243 – 268). 

2. Dale, M. (2000). Habilidades gerenciales. México: Colombia. Legis editor. Cap 9 (pp. 259 – 277) 
 
UNIDAD III. COMPORTAMIENTO ORGANIZACIONAL 

a) Cultura organizacional 
b) Salud organizacional 
c) Cambio y desarrollo organizacional 
d) Actitudes y cambio de actitudes 
e) Estrategias de evaluación 
f) Estrategias de intervención para el cambio organizacional 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Stephen, R., (1991). Comportamiento organizacional: México: Prentice Hall. Cap.2  (pp. 16 - 44), Cap 14 
(pp. 347 – 360), Cap. 15 (pp. 463 – 491). 

2. Salazar, E. (1994) Psicología Social. México: Trillas. 
3. Krass, E. (1990). Cultura gerencial. México – Estados Unidos. México: Grupo editorial Iberoamericano, 

Cap. 1 (pp. 1 – 12), Cap. 2 (pp. 13 – 58), Cap. 3 (pp. 60 – 79). 
4. Kolb, D. (1987) Psicología de las organizaciones. Experiencias. México: Prentice Hall. 

 
UNIDAD IV. INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LA CONDUCTA DE CONSUMO 

a) Teoría del comportamiento 
b) El psicoanalítica 
c) El estructuralismo 
d) La teoría de los colores 
e) La corriente realista 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Laszlo, B. (1991). Variables  psicológicas en la mercadotecnia. México: Trillas. Cap. 1 (pp. 17 – 28), Cap. 2 
(pp. 29 – 39), Cap. 3 (pp. 40 – 50), Cap. 4 (pp. 51 – 56), Cap. 6 (pp. 69 – 80), Cap. 7 (pp. 81 – 100).  

2. Dubois, B.,  (1998). Comportamiento del consumidor. Comprendiendo al consumidor. Madrid: Prentice Hall 
Iberia. Cap. 1 (pp. 5 – 43). 

 
UNIDAD V. FACTORES PSICOLÓGICOS QUE EXPLICAN EL COMPORTAMIENTO DE CONSUMO  

1) Percepción, imagen y selectividad 
2) Aprendizaje y memoria 
3) Motivación  
4) Actitudes y predilección 
5) Grupos y líderes de opinión 
6) Cultura y sistema de valores 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Dubois, B.,  (1998). Comportamiento del consumidor. Comprendiendo al consumidor. Madrid: Prentice Hall 
Iberia. Cap. 2 (pp. 47- 66), cap. 3 (pp. 67 – 84), Cap. 5 (pp. 109 – 124), cap. 7 (pp. 173 – 199). 

2. Solomon, M.,  (1997). El comportamiento del consumidor. Comprar, tener y ser.. México: Prentice Hall 
Iberoamericana.  Cap. 2 (pp. 54 - 87), Cap. 3 (pp. 88 – 123), Cap. 4 (pp. 124 - 154), Cap. 5 (pp. 156 - 
189), Cap. 6 (pp. 190 - 223), Cap. 10 (pp. 338 – 379). 

3. Salazar, J. M. (1987). Psicología social. México: Trillas. Cap. 4 (pp. 100 – 139), Cap. 5 (pp. 140 – 167). 
 

UNIDAD VI. EL PROCESO DE TOMA DE DECISIONES DEL CONSUMIDOR  
a) El proceso de compra 
b) La toma de decisión 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Solomon, M.,  (1997). El comportamiento del consumidor. Comprar, tener y ser.. México: Prentice Hall 
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Iberoamericana.  Cap. 8 (pp. 266 – 298),  
2. Dubois, B.,  (1998). Comportamiento del consumidor. Comprendiendo al consumidor. Madrid: Prentice Hall 

Iberia. Cap 8 (pp. 199 - 218), cap. 9 (pp. 219 – 242). 
 
UNIDAD VII. EL PROCESO DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA CONDUCTA DE CONSUMO  

a) Planteamiento de objetivos 
b) Segmentación de mercado 
c) Métodos cuantitativos de recolección de datos 
d) Métodos cualitativos de recolección de datos 
e) Integración del informe 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Fisher, L. (1996). Introducción a la investigación de mercados. México: Mc Graw Hill. Cap. 1 (pp. 1 - 16), 
Cap. 2 (pp. 17 – 28), Cap. 3 (pp. 29 - 98), Cap. 4 (99 - 120). 

2. Hernández; S. R., ( 1995) Metodología de la investigación. México: Mc Graw Hill.  
 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Carbo, P. E. (2000) Manual de psicología aplicada a la empresa II: psicología del consumo. Barcelona; México: 
Granica 

2. Asch, D. y Wolfe, B (2001) New economy-new competition: the rise of the consumer? New York, New York : 
Palgrave 

3. Statt, D. A. (1997) Understanding the consumer: a psychological approach. London: Macmillan 
4. Wagner, S. A.(1997) Understanding green consumer behaviour: a qualitative cognitive approach. London: 

Routledge 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
módulo. 

2. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 
las unidades. 

3. Diseño  de un proyecto de evaluación diagnóstica del comportamiento humano en 
una organización que requiera dicho servicio. 

4. Implementación de un proyecto de evaluación diagnóstica del comportamiento 
humano en una organización que requiera dicho servicio. 

5. Integración del diagnóstico de conducta organizacional. 
6. Diseño de una propuesta de intervención en el ámbito del comportamiento humano. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea. 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el 
alumno tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las 
actividades realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la 
experiencia obtenida en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este 
módulo de práctica supervisada, la cual deberá tener cuando menos los siguientes 
apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  
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c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. Presentaciones gráficas del material leído. 
4. Elaboración del proyecto de evaluación del comportamiento organizacional. 
5. Implementación del proyecto de evaluación del comportamiento organizacional.  
6. Integración del diagnóstico de comportamiento organizacional. 
7. Propuesta de intervención. 
8. Diseño y aplicación de un estudio sobre la conducta de consumo (estudio de mercado)  

a través de métodos cuantitativos de recolección de datos. 
9. Diseño y aplicación de un estudio sobre la conducta de consumo (estudio de mercado) a 

través de métodos cualitativos de investigación. 
10. Integración de reporte 
11. Reporte final del programa de diagnóstico del comportamiento humano y de la conducta 

de consumo. 
12. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

  
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en la estancia de servicio = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
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4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el ejercicio profesional del estudio de 
los procesos organizacionales y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud.   
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7.4.10. PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL  MÓDULO OBLIGATORIO DE ELECCIÓN DEL NOVENO SEMESTRE!! !!
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

SSEMINARIO DE EMINARIO DE TT ITULACIÓNITULACIÓN  
EE N N PP ROCESOS ROCESOS OO RGANIZACIONALESRGANIZACIONALES 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos Organizacionales 

MÓDULO: Integración Profesional 
SEMESTRE: Noveno Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Titulación 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: 
Con todos los Módulos 
Precedentes del Plan de 
Estudios 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 3 
HORAS PRÁCTICAS: 12 

CRÉDITOS: 18 
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SSEMINARIO DE EMINARIO DE TT ITULACIÓNITULACIÓN  
EE N N PP ROCESOS ROCESOS OO RGANIZACIONALESRGANIZACIONALES  

 
PRESENTACIÓN DEL SEMINARIO 

Es común en las licenciaturas de la UNAM que para regular el proceso de titulación  y 
cumplir con el requisito de la prueba escrita establecido en el Reglamento General de 
Exámenes pedir una tesis que es un trabajo adicional y que su elaboración está programada 
una vez que se han cubierto el 100% de créditos del plan de estudios. Sin embargo, aunque es 
un requisito para obtener el título, no existe dentro de la normatividad un ordenamiento que 
establezca cual es la responsabilidad que la institución tiene en la conducción y elaboración de 
dicho trabajo. 

Esto ha traído como consecuencia un rezago muy grande en la titulación y un nivel de 
eficiente terminal muy grande en la mayoría de las carreras que siguen manteniendo la 
elaboración de una tesis para cubrir el criterio de la prueba escrita establecida en el 
Reglamento, y no solamente eso, sino también un alargamiento del tiempo que tarda un alumno 
en concluir sus estudios. Por ejemplo, en el Sistema Escolarizado de la Licenciatura en 
Psicología que se imparte aquí en la FES-Iztacala, los alumnos tarden en promedio de 5.4 años 
en titularse una vez que obtienen el 100% de créditos y lo que  agudiza aún más el problema es 
que sólo el 18% de esa población de estudiantes que termina la carrera se titula.  

El Módulo de Seminario de Titulación está pensado para cubrir los objetivos académicos 
y educativos de la tesis, a través de la elaboración de un manuscrito recepcional, que le permita 
al alumno obtener el título profesional en cuanto logre acumular el 100% de créditos. 
Didácticamente, el módulo está constituido por una serie de actividades académicas 
curriculares de integración profesional con valor en créditos que tienen como propósito 
desarrollar en el alumno habilidades y actitudes propias del ejercicio profesional de la psicología 
y de la realización de investigación en el campo disciplinar. Por tal motivo, el seminario de 
titulación está encaminado para que el alumno aprenda a delimitar un problema específico, a 
construir un marco conceptual y una reflexión en torno al mismo, a discutir y elaborar 
propuestas de solución y a planearlas por escrito y en forma oral con orden y claridad.     

Uno del los objetivos que se persigue alcanzar con el Módulo de Seminario de Titulación 
es que al finalizar, el alumno, los estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia, obtenga su título con la elaboración de un manuscrito 
recepcional, después de haberlo sustentado exitosamente en un examen oral realizado como 
parte de la evaluación de dicho módulo. Por tal motivo, es necesario que el alumno adquiera la 
habilidad de comunicar de manera clara y oportuna sus ideas relacionadas con el campo de la 
Psicología, bajo la premisa de que el cultivo de dicha habilidad es una acción decisiva para el 
avance científico de la disciplina. 

El manuscrito recepcional que el alumno debe elaborar en el módulo de seminario de 
titulación, tal y como se señala en la sección 3.14., del plan de estudios propuesto, relacionada 
con los requisitos de titulación, bien puede ser una tesis, un reporte de investigación, un reporte 
de experiencia profesional, un reporte de actividades en las estancias, o bien, una tesina. Todas 
estas opciones requieren que el alumno sea capaz de plasmar sus ideas por escrito en un 
documento que se distinga por el uso de un lenguaje claro, sencillo y comprensible. 

Desafortunadamente, no siempre los alumnos expresan sus ideas de manera clara y 
precisa, el hecho de que algunos documentos no sea claros y precisos, independientemente de 
cual sea la modalidad a la que se enfocan, es el resultado de una gama muy amplia de 
factores, entre los que destaca la dificultad de elaborar una estructura conceptual que permita 
que cada idea singular sea ubicada en el lugar que le corresponde dentro del cuerpo del 
documento. Un obstáculo que pude resultar más grave, si se hace una jerarquización de los 
factores que influyen negativamente en la realización de un manuscrito recepcional, es la 
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dificultad que tienen algunos estudiantes para realizar una lectura de comprensión eficaz, 
debido a que este hecho entorpece la construcción del esquema cognoscitivo que sirve de hilo 
conductor de las ideas a desarrollar. Los anteriores obstáculos y otros más que se omiten con 
el fin de no desviarse del objetivo que persigue el módulo de seminario de titulación, tiene que 
ver con cuestiones de aprendizaje en diversas etapas académicas formativas del alumno, por lo 
que si existen deficiencias en estos ámbitos, lo más recomendable es que se traten de corregir 
asistiendo a un taller de redacción o a un curso de comprensión de lectura. 

La finalidad que se busca con estas ideas es proporcionarles al alumno una ayuda 
didáctica que les informe sobre las diferentes opciones que tiene para elaborar el manuscrito 
recepcional del módulo de seminario de titulación y le muestre las características definitorias de 
cada una de ellas, así como también les sirva de guía en la elaboración del documento, al 
proporcionarles los lineamiento generales de formato que deben tener en cuenta al plasmar sus 
ideas en el manuscrito. Precisamente, en este último punto es en el que los alumnos se 
enfrentan frecuentemente a un dilema, debido a la gran cantidad de maneras que existen en las 
ciencias sociales y de la salud de comunicar en un manuscrito los resultados del trabajo 
realizado. 

Los círculos de psicólogos con orientación sociológica prefieren que las citas realizadas 
dentro del texto vayan colocadas a pie de página y numeradas secuencialmente; en cuanto al 
apartado final de las referencias se inclinan la mayoría de las veces por acomodarlas en orden 
alfabético. Una característica más de estos círculos es su preferencia por el uso del lenguaje 
florido y artificioso más que por el descriptivo y sencillo, también existe una marcada 
preferencia por la construcción de párrafos muy largo, en ocasiones casi de una página, que en 
su expresión más exagerada, éstos se pueden extender a lo largo varias páginas. 

Otra tendencia que impacta en la forma de presentar los manuscritos de los psicólogos 
proviene de los círculos literarios. La predilección por la orientación literaria se manifiesta por el 
uso recurrente de un lenguaje metafórico y simbólico, que raramente acude al empleo del 
lenguaje técnico de la psicología. En estos documentos las citas a trabajos anteriores que 
aborden el tema que ahí se trata son muy escasas, por no decir inexistentes, y cuando las hay, 
éstas se realizan de manera anecdótica y sin ningún rigor científico. Generalmente, estos 
manuscritos carecen de referencias bibliográficas, ya que se supone dentro de estos círculos 
que no tiene importancia especificar las conexiones que existan entre las ideas que se 
desarrollan dentro del cuerpo del texto con las ideas sustentadas por otros autores o por otros 
trabajos que aborden el mismo tema. 

Una orientación más que influye en la realización de manuscritos en la psicología, es la 
seguida por las ciencias biomédicas, que se caracteriza por otórgale una predilección muy 
marcada al uso de un lenguaje técnico que en su expresión más vigorosa adquiere la forma de 
una tendencia marcada de hacer una derivación etimológica de cada término técnico utilizado 
dentro del texto. Esta orientación se inclina por realizar las citas dentro del cuerpo del 
documento colocando únicamente un número secuencial de referencia, a la manera de un 
superíndice, del trabajo científico mencionado, sin realizar ninguna nota a pie de página. Las 
referencias bibliográficas las colocan al final de manuscrito, siguiendo la secuencia utilizada 
para citarlas al desarrollar el cuerpo del documento. 

Ante la influencia que han tenido la orientación sociológica, la literaria y la biomédica en 
la elaboración de manuscritos en el ámbito de la Psicología es comprensible el dilema que 
afronta el alumno al momento en que decide comenzar la elaboración de su manuscrito 
recepcional. Las dificultades que se enfrenta están más relacionadas con las reglas que rigen la 
forma de presentar el manuscrito final, más que a la orientación teórica que adoptará para 
desarrollar su trabajo. Estas dificultades se harán más grandes cuando asista a las asesorías 
que le brinden sus tutores, ya que es probable que cada uno de los académicos integrantes de 
la comisión se incline por una distinta forma de presentar el manuscrito. 

Por tal motivo y para evitar que el alumno de Psicología se enfrente al dilema de qué 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS   

 

 
 

857 

directrices utilizar para presentar su documento, se decidió que el manuscrito recepcional que 
elaborará el alumno en el módulo de seminario de titulación deberá realizarse siguiendo las 
pautas dictadas por el manual de estilo de publicación de la American Psychological Association 
(APA). La decisión se tomó sobre la base de dos cuestiones; la primera que tiene que ver con 
los requerimientos que hacen los círculos mundiales de psicólogos para someter a dictamen 
cualquier manuscrito científico, ya sea para su difusión en congresos o su publicación. La 
presentación de los trabajos científicos en eventos internacionales organizados por psicólogos 
se debe  ajustar a los lineamientos de la APA, ya que el manual elaborado por esta asociación 
es producto del análisis de un conjunto muy amplio de la literatura psicológica publicada a lo 
largo y ancho del mundo. La otra cuestión es de naturaleza didáctica, puesto que desde el 
punto de vista formativo es más conveniente que el alumno domine una habilidad, en este caso, 
realizar su manuscrito conforme a los lineamientos especificados por la APA, que estar 
utilizando diferentes estilos para elaborarlo. Una vez que el alumno domine esta habilidad, 
estará en posibilidades de ajustarla más rápidamente a los requerimientos que tengan para la 
presentación de los manuscritos a otros círculos científicos, ya sea que éstos se inclinen por la 
orientación sociológica, la literaria, la biomédica, etcétera. 
!
Objetivo!General! 

 La finalidad de este módulo en que el alumno adquiera habilidades teóricas y 
metodológicas, que le sean útiles para estructurar, desarrollar e integrar su manuscrito 
recepcional, sobre un tópico selecto en procesos organizacionales, y consecuentemente 
desempeñarse de manera competente y responsable en el ejercicio de su profesión.  

 
Objetivos!Específicos!

1. El alumno conocerá las diferentes modalidades de elaboración del manuscrito 
recepcional que ofrece la FES-Iztacala. 

2. El alumno conocerá las diferentes líneas de investigación de los profesores del 
programa de profundización en procesos organizacionales. 

3. El alumno incursionará en las diferentes modalidades de investigación en procesos 
organizacionales. 

 
PRIMERA FASE 

(ELABORACIÓN DEL PROYECTO DEL MANUSCRITO RECEPCIONAL) 
El alumno estructurará un proyecto de manuscrito recepcional original sobre algún 

problema o tema relacionado con los procesos organizacionales, con base en la lectura de 
textos pertinentes. El profesor asesorará al alumno hasta que concluya la redacción definitiva 
del manuscrito recepcional. 
 

TEMARIO!DE!LA!TEORÍA!
 El módulo de seminario de titulación en su modalidad teórica persigue los siguientes 
objetivos: 

1. Conocer las diferentes modalidades de elaborar un manuscrito recepcional. 
2. Conocer y valorar las aportaciones de las distintas metodologías de investigación para 

la comprensión de los procesos organizacionales.  
3. Conocer las diferentes líneas de investigación en procesos organizacionales que 

existen dentro del programa de profundización. 
 
UNIDAD I. MODALIDADES DE ELABORACIÓN DEL MANUSCRITO RECEPCIONAL 

a) Tesis 
b) Reporte de investigación 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS   

 

 
 

858 

c) Reporte de Experiencia Profesional 
d) Reporte de Actividades Realizadas en las Estancias 
e) Tesina 

 
UNIDAD II. INVESTIGACIÓN EN PROCESOS EN ORGANIZACIONALES 

a) Factor Humano en las Organizaciones 
b) Salud en el Trabajo 
c) Capacitación y Desarrollo del Factor Humano 
d) Comportamiento Humano en las Organizaciones 
e) Psicología de Consumidor 
f) Ergonomía 

!
UNIDAD III. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EN PROCESOS ORGANIZACIONALES DE LOS PROFESORES DE 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 
a) Exposición de las líneas de investigación en procesos organizacionales de los 

profesores del programa de profundización 
b) Vinculación entre líneas de investigación en procesos organizacionales y las 

modalidades para realizar el manuscrito recepcional. 
 
TEMARIO!DE!LA!PRÁCTICA!

Para desarrollar las actividades prácticas del módulo se dispone de tres horas teóricas y 
doce prácticas a la semana (18 créditos), las cuales se llevarán a cabo en modalidad de 
asesorías a distancia, con el fin de que el alumno desarrolle las diferentes etapas que 
comprende la elaboración del manuscrito recepcional.   
 
Práctica I  
 Cada alumno seleccionará la modalidad para elaborar su proyecto de manuscrito 
recepcional y la línea de investigación en la que desarrolla el trabajo del módulo del seminario 
de titulación. 
 
Práctica II 
 Cada alumno revisará las lecturas básicas del tema en que desarrollará el proyecto del 
manuscrito recepcional.  
  
Práctica III 
 Cada alumno seleccionará y definirá el marco teórico y metodológico del proyecto del 
manuscrito recepcional. 
 
Práctica IV  
 Búsqueda de bibliografía actual y clásica, pertinente para cada tema. 
 
Práctica V 
 Asesoría para la elaboración y redacción del primer borrador del proyecto del manuscrito 
recepcional. 
 
Práctica VI 
 Presentación del primer borrador del proyecto del manuscrito recepcional. 
 
Práctica VII 
 Asesoría para realizar un segundo avance en la elaboración y redacción del proyecto del 
manuscrito recepcional.  
 
Práctica VIII 
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 Presentación del segundo avance del proyecto del manuscrito recepcional.  
 
Práctica IX. 
 Asesoría para realizar un tercer avance en la elaboración y redacción del proyecto del 
manuscrito recepcional. 
 
Práctica X 
 Presentación del tercer avance del proyecto del manuscrito recepcional. 
 
Práctica XI. 
 Asesoría para realizar la redacción final del proyecto del manuscrito recepcional. 
 
Práctica XII. 
 Presentación final del proyecto del manuscrito recepcional. 
 

El proyecto del manuscrito recepcional debe contener los siguientes elementos:  
 

Carátula que contenga la información oficial (institución, título del estudio, alumno, 
generación, modalidad del manuscrito recepcional, asesor). 
 
Título actualizado, definitivo, que describa los aspectos esenciales de la 
investigación realizada (15 palabras máximo) 
 
Nombre completo del alumno. 
 
Introducción que contenga: 
• Mención y definición de conceptos relacionados con el tema investigado y que lo 

acoten. 
• Descripción de hallazgos acerca del tema de investigación. 
• Análisis de métodos, estrategias, técnicas, instrumentos o procedimientos 

utilizados en el estudio del tema seleccionado. 
• Planteamiento del problema de investigación, de manera que se definan los 

límites del objeto de estudio. 
• Propuesta de la estrategia metodológica para investigar el tema seleccionado. 
• Justificación donde se plantee la novedad y las aportaciones potenciales de la 

investigación planeada. 
• Pregunta(s) de investigación. 
• Objetivo(s) de la investigación. 
• Hipótesis de investigación. 
 
Método (Describiendo en tiempo futuro lo que se planea realizar durante el 
manuscrito recepcional). 
• Participantes 
• Situaciones, lugares o escenarios 
• Técnicas y/o instrumentos 
• Procedimientos 
• Categorías de análisis 
 
Resultados 
• Enunciación y argumentación del por qué de la estructura lógica con que se 

expondrán los resultados. 
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• Presentación organizada de los hallazgos, acordada con el profesor 
 
Discusión 
• Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, recuperando los 

planteamientos de los autores consultados. 
•  Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, donde los 

alumnos utilicen su propio criterio. 
• Reflexiones acerca de las ventajas y limitaciones de su estrategia metodológica 

para aproximarse a la comprensión del objeto de estudio. 
 
Conclusiones 
• Enunciados sintéticos de los logros del estudio que se realizó. 
 
Bibliografía y citas de acuerdo al manual de estilo de publicación de la American 
Psychological Association (APA). 
 
Anexos 
• Notas 
 

 
SEGUNDA FASE 

(DESARROLLO DEL PROYECTO DEL MANUSCRITO RECEPCIONAL) 
En esta fase el alumno llevará a cabo las acciones especificadas en la fase anterior para 

la elaboración del manuscrito recepcional. 
 

Práctica I.  
 Revisión de las técnicas de investigación seleccionadas por cada participante para su 
manuscrito recepcional. 
 
Práctica II. 
 Revisión de estrategias y técnicas de registro de información bibliográfica y empírica. 
 
Práctica III. 
 Entrega, revisión y comentarios del primer avance de la recopilación de la información.  
 
Práctica IV.  
 Entrega, revisión y comentarios del segundo avance de la recopilación de la información.  
 
Práctica V. 
 Revisión de estrategias para la trascripción de la información. 
 
Práctica VI. 
 Revisión de estrategias para la presentación de los resultados de la obtención de la 
información. 
 
Práctica VII. 
 Entrega, revisión y comentarios de la primera propuesta de presentación de resultados 
de la información. 
 
Práctica VIII. 
 Entrega de borrador de resultados de la obtención de la información.  
 
Práctica IX. 
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 Entrega final de la información relacionada con el manuscrito recepcional. 
 

TERCERA FASE 
(INTEGRACIÓN DEL MANUSCRITO RECEPCIONAL) 

En esta fase el alumno llevará a cabo las acciones especificadas en la fase anterior para 
la elaboración del manuscrito recepcional. 

 
Práctica I.  
 Revisión del marco teórico, objetivos y realización de lecturas. 
 
Práctica II. 
 Revisión y actualización de aspectos teóricos y metodológicos. 
 
Práctica III. 
 Análisis y discusión de la información de acuerdo al marco teórico y metodológico 
seleccionado. 
 
Práctica IV.  
 Asesoría para la elaboración y redacción del primer borrador integrado del manuscrito 
recepcional. 
 
Práctica V. 
 Asesoría para la elaboración y redacción del segundo borrador integrado del manuscrito 
recepcional. 
 
Práctica VI. 
 Asesoría para la elaboración y redacción del tercer borrador integrado del manuscrito 
recepcional. 
 
Práctica VII. 
 Entrega final de la integración del manuscrito recepcional, el cual deberá contener los 
siguientes elementos: 
 
 

Carátula que contenga la información oficial (institución, título del estudio, alumno, 
generación, modalidad de titulación, asesor). 
 
Título actualizado, definitivo, que describa los aspectos esenciales de la 
investigación realizada (15 palabras máximo) 
 
Nombre completo del alumno. 
 
Resumen, con un máximo de 250 palabras, mencionando el objetivo, población y 
lugar de realización de la investigación. Destacando lo más relevante de los 
resultados y conclusiones. Palabras clave. 
 
Introducción actualizada, que contenga: 
• Mención y definición de conceptos relacionados con el tema investigado y que lo 

acoten. 
• Descripción de hallazgos acerca del tema de investigación. 
• Análisis de métodos, estrategias, técnicas, instrumentos o procedimientos 

utilizados en el estudio del tema seleccionado. 
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• Planteamiento del problema de investigación, de manera que se definan los 
límites del objeto de estudio. 

• Propuesta de la estrategia metodológica para investigar el tema seleccionado. 
• Justificación donde se plantee la novedad y las aportaciones potenciales de la 

investigación planeada. 
• Pregunta(s) de investigación 
• Objetivo(s) de la investigación 
• Hipótesis de investigación 
 
Método (Actualizado, describiendo en tiempo presente o pasado lo que se hizo en 
realidad con relación a cada elemento, no necesariamente lo que se había 
planeado). 
• Participantes 
• Situaciones, lugares o escenarios 
• Técnicas y/o instrumentos 
• Procedimientos 
• Categorías de análisis 
 
Resultados 
• Enunciación y argumentación del por qué de la estructura lógica con que se 

expondrán los resultados. 
• Presentación organizada de los hallazgos, acordada con el profesor 
 
Discusión 
• Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, recuperando los 

planteamientos de los autores consultados. 
• Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, donde los 

alumnos utilicen su propio criterio. 
• Reflexiones acerca de las ventajas y limitaciones de su estrategia metodológica 

para aproximarse a la comprensión del objeto de estudio. 
 
Conclusiones 
• Enunciados sintéticos de los logros del estudio que se realizó. 
 
Bibliografía y citas de acuerdo al manual de estilo de publicación de la American 
Psychological Association (APA). 
 
Anexos 
• Notas 
 

 
 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Manual de Estilo de la American Psychological Association.(2002). El Manual Moderno: México. 
2. Manual de titulación de la carrera de psicología. (2001). FE-Iztacala, UNAM: México 

 
BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Arias, F. (1994). Administración de Recursos Humanos. Tercera Edición, México: Trillas. 
2. Briseño, R. A. (1985). Derecho Individual del Trabajo. México: Harla. 
3. Chiavenato, A. (2001), Administración de Recursos Humanos. Quinta Edición, Colombia: 
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McGraw Hill. 
4. Dessler, G. (1996). Administración de Personal. Sexta edición. México: Prentice Hall. 
5. Mendoza, A. (2000). Manual para Determinar Necesidades de Capacitación y Desarrollo. México: 

Trillas.  
6. Reyes, A. (1997).  El Análisis de Puestos. Décima reimpresión. México: Limusa.  
7. Schein, E. (1998). Psicología de la Organización. Bogotá: Printece Hall. 
8. Siliceo, A. (1997). Capacitación y Desarrollo de Personal. Tercera Edición México: Limusa.  

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Reportes de lectura de la bibliografía básica para la elaboración, redacción e 
integración del manuscrito recepcional. 

2. Búsqueda de bibliografía para el manuscrito recepcional que realice. 
3. Elaboración del manuscrito recepcional. 
4. Selección, organización y/o conformación de los escenarios de investigación. 
5. Obtención y recolección de datos e información. 
6. Procesamiento de la información y análisis de datos.  
7. Integración del manuscrito recepcional. 
 

SISTEMA!DE!EVALUACIÓN!

1. El profesor evaluará el desempeño y aprendizaje del alumno por cada actividad o 
etapa. 

2. Al alumno que muestre dificultades para desarrollar alguna etapa del proceso de 
investigación le recomendará lecturas o le asignará tareas o ejercicios de recuperación. 

3. La evaluación por etapa y final  se realizará conforme a la siguiente tabla: 
 

LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN:!

Participación en sesiones en línea = 10%  
Primera Fase = 30% 

Segunda Fase = 30% 
Tercera Fase =   30% 

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
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2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en la investigación de los procesos 
organizacionales y haber dirigido cuando menos cinco tesis de licenciatura, así como, haber 
sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, humanas y de la salud.   
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7.5. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS DEL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 
PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

  
7.5.1. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DEL QUINTO SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP RÁC T I C A !R Á C T I C A ! SS UP E R V I S ADA !U P E R V I S ADA ! II !!
EE VALUACIÓN DE VALUACIÓN DE SS UJETOS CON UJETOS CON NN ECESIDADES ECESIDADES EE DUCATIVAS DUCATIVAS EE SPECIALESSPECIALES 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Necesidades 
Educativas Especiales 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Práctica Supervisada 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: NinguNingunono 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
Práctica Supervisada II 
PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN INSTITUCIONAL 
EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 1 
HORAS PRÁCTICAS: 4 

CRÉDITOS: 6 
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PP RÁC T I C A !R Á C T I C A ! SS UP ERV I S ADA !U P ERV I S ADA ! II !!
EE VALUAVALUACIÓN DE CIÓN DE SS UJETOS CON UJETOS CON NN ECESIDADES ECESIDADES EE DUCATIVAS DUCATIVAS EE SPECIALESSPECIALES!

!
Objetivo!General!

 El alumno hará una revisión de los principales instrumentos de evaluación, los 
criterios para aplicación, en qué se fundamentan y la manera de reportar los resultados. 
Así mismo, realizará propuestas de evaluaciones elaboradas por ellos mismos en relación 
a demandas sobre necesidades de educación especial (NEE). 

 
Objetivos!Específicos!

1. El alumno analizará, discutirá y expondrá las características principales de propuestas 
de evaluación relacionados con NEE. 

2. El alumno analizará, discutirá y expondrá los criterios normativos para llevar a cabo 
evaluaciones de NEE. 

3. El alumno analizará, discutirá  y expondrá los criterios básicos para elaborar una 
evaluación de NEE. 

4. El alumno aplicará baterías de pruebas de demandas sobre NEE. 
5. El alumno elaborará evaluaciones propias con criterios profesionales  de las NEE. 
6. El alumno redactará un reporte con los criterios establecidos y sancionados sobre una 

evaluación para NEE. 
 
UNIDAD I. FUNDAMENTOS DE PSICOMETRÍA 

a) Análisis de los principales conceptos de psicometría. 
b) Validez y confiabilidad. 
c) Criterios para seleccionar instrumentos psicométricos.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Airen, L.R. (1996). Test psicológicos y evaluación. Octava edición. México, Prentice Hall 

hispanoamericana. 
2. Anastasi, A. Y Urbina,S. (2000). Test psicológicos. Séptima edición. México, Prentice Hall. 
3. Cohen, R.J. y Swerdlick, M.E. (2001). Pruebas y evaluación psicológicas: introducción a las pruebas y 

a la medición. Cuarta edición. México, Mc Graw Hill. 
 

UNIDAD II. PRINCIPALES EVALUACIONES RELACIONADAS CON LAS NEE 
a) Evaluaciones para constructos . 
b) Evaluaciones para habilidades cotidianas. 
c) Evaluaciones para comportamientos académicos.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Mc Loughlin, J.A. y Lewis, R. (1990). Assessing special students. Tercera edición. Columbus, 

Merril Publishing Company. 
2. Sattler, J.M. (2002). Evaluación infantil. Volumen 1: Aplicaciones cognitivas. México, El manual 

Moderno. 
3. Sattler, J.M. (2002). Evaluación infantil. Volumen 2: Aplicaciones conductuales y clínicas. México, El 

manual Moderno. 
4. Swanson, H.L. y Watson, B.L. (1982). Educational and psychological assessment of exceptional 

children. St. Louis, The C.V. Mosby Company. 
 

UNIDAD III. SELECCIÓN Y APLICACIÓN DE EVALUACIONES ESTANDARIZADAS RELACIONADAS CON 
LAS NEE 

a) Utilización de criterios para la selección de pruebas psicométricas. 
b) Aprendizaje de protocolos para la aplicación de pruebas psicométricas. 
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c) Ética para la aplicación de pruebas.  
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  

1. Cohen, R.J. y Swerdlick, M.E. (2001). Pruebas y evaluación psicológicas: introducción a las pruebas y 
a la medición. Cuarta edición. México, Mc Graw Hill. 

2. Cronbach, H.L. (1998). Fundamentos de los test psicológicos: aplicaciones a las organizaciones. La 
educación y la clínica. Madrid. Editorial Biblioteca Nueva S.L. 

 
UNIDAD IV. CRITERIOS PARA CONSTRUIR EVALUACIONES RELACIONADAS CON LAS NEE 

a) Fundamentos para la elaboración de evaluaciones. 
b) Fundamentos para la elaboración de reactivos.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Mc Loughlin, J.A. y Lewis, R. (1990). Assessing special students. Tercera edición. Columbus, 

Merril Publishing Company. 
2. Sattler, J.M. (2002). Evaluación infantil. Volumen 1: Aplicaciones cognitivas. México, El manual 

Moderno. 
3. Sattler, J.M. (2002). Evaluación infantil. Volumen 2: Aplicaciones conductuales y clínicas. México, El 

manual Moderno. 
4. Swanson, H.L. y Watson, B.L. (1982). Educational and psychological assessment of exceptional 

children. St. Louis, The C.V. Mosby Company. 
 

UNIDAD V. INTEGRACIÓN DE DATOS Y ELABORACIÓN DE REPORTE 
a) Principios institucionales para la elaboración del reporte. 
b) Ética en la elaboración del reporte. 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Cohen, R.J. y Swerdlick, M.E. (2001). Pruebas y evaluación psicológicas: introducción a las pruebas y a la 

medición. Cuarta edición. México, Mc Graw Hill. 
 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Gesell, A. L. y Amatruda, C. (1997) Diagnóstico del desarrollo normal y anormal del niño: evaluacion y manejo 
del desarrollo neuropsicologico normal y anormal del niño pequeño y el preescolar. México: Paidos 

2. Salvia, J. (1997) Evaluación en la educacion especial. México: Manual Moderno 
3. Cortada de Kohan, N. (2000) Técnicas psicologicas de evaluación y exploracion. México: Trillas 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
unidad. 

2. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes con 
relación a algún tema de los presentados en el programa. 

3. Evaluación y establecimientos de criterios para la selección de las pruebas de 
evaluación.  

4. Determinación de la batería de pruebas a aplicar al sujeto. 
5. Aplicación de las pruebas de evaluación. 
6. Integración del reporte de evaluación. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea. 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
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realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de práctica 
supervisada, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. Presentaciones gráficas del material leído. 
4. Glosas del material bibliográfico leído. 
5. Reporte final de la experiencia profesional en la estancia. 
6. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

  
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en la estancia de servicio = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
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5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 
revisados. 

6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 
que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 

7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el ejercicio profesional del estudio de 
los procesos en necesidades educativas especiales y haber sido formado en el campo 
disciplinar de las ciencias sociales, humanas y de la salud.  
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!!

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MM ETODO LOG Í A !E TODO LOG Í A ! II !!
AA NÁLISINÁLISIS S CC UANTITATIVO UANTITATIVO AA PLICADO A PLICADO A GG RUPOS E RUPOS E IINDIVIDUOSNDIVIDUOS 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Necesidades 
Educativas Especiales 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
Metodología II 

PRINCIPIOS PSICOMÉTRICOS EN LA EVALUACIÓN 
PSICOPEDAGÓGICA 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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!

! MM ETODOLOG Í A !E TODOLOG Í A ! II !!
AA NÁLISIS NÁLISIS CC UANTITATIVO UANTITATIVO AA PLICADO A PLICADO A GG RUPOS E RUPOS E IINDIVIDUOSNDIVIDUOS  

!
Objetivo!General!

El Alumno revisará los principios metodológicos del análisis cuantitativo y su 
aplicación en trabajos encaminados a NEE, con la finalidad de realizar reportes 
sistemáticos que les permita realizar toma de decisiones. 

 
Objetivos!Particulares!

1. El alumno revisará la manera en que pueden plantearse preguntas susceptibles de 
proponer métodos de medición y observación. 

2. Los participantes aprenderán a utilizar formas de agrupación de datos con los 
elementos básicos y su representación gráfica. 

3. Los participantes plantearán formas de hipótesis que les permitan utilizar herramientas 
estadísticas apropiadas para realizar un análisis. 

4. Los participantes seleccionarán las pruebas estadísticas idóneas para el análisis ya 
sea en grupos o individuales. 

 
UNIDAD I. PLANTEAMIENTO DE PREGUNTAS Y LA IMPORTANCIA DE LA OBSERVACIÓN 

a) Formulación de preguntas contestables y su descripción. 
b) Modelos de observación y su importancia. 
c) Experimentación. 
d) Recolección de datos.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA 
1. Coolican, H. (1997). Métodos de investigación y estadística en psicología. México, El manual Moderno.  
2. Mc Rae, S. (1995). Modelos y métodos para las ciencias del comportamiento. Barcelona, Ariel. Colección Ariel 

Psicología.  
3. Silva, R. A. (1992). Métodos cuantitativos en Psicología: un enfoque metodológico. México: Trillas.  
 

UNIDAD II. MODELOS DE MEDICIÓN 
a) Medición. 
b) Escalas. 
c) Mustreo  
d) Estadística descriptiva. 
e) Variables.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA 
1. Coolican, H. (1997). Métodos de investigación y estadística en psicología. México, El Manual Moderno.  
2. Mc Rae, S. (1995). Modelos y métodos para las ciencias del comportamiento. Barcelona, Ariel. Colección Ariel 

Psicología.  
3. Silva, R. A. (1992). Métodos cuantitativos en Psicología: un enfoque metodológico. México: Trillas.  
 

UNIDAD III. DESCRIPCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE DATOS 
a) Organización de datos. 
b) Medidas de tendencia central. 
c) Medidas de dispersión. 
d) Graficación.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Coolican, H. (1997). Métodos de investigación y estadística en psicología. México, El Manual Moderno.  
2. Mc Rae, S. (1995). Modelos y métodos para las ciencias del comportamiento. Barcelona, Ariel. Colección Ariel 

Psicología.  
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3. Silva, R. A. (1992). Métodos cuantitativos en Psicología: un enfoque metodológico. México: Trillas.  
 
UNIDAD IV. INFERENCIA DE DATOS ESTADÍSTICOS 

a) Hipótesis nula. 
b) Pruebas estadísticas  
c) Error tipo 1 y 2. 
d) Pruebas de significación.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Coolican, H. (1997). Métodos de investigación y estadística en psicología. México, El Manual Moderno.  
2. Mc Rae, S. (1995). Modelos y métodos para las ciencias del comportamiento. Barcelona, Ariel. Colección Ariel 

Psicología.  
3. Silva, R. A. (1992). Métodos cuantitativos en Psicología: un enfoque metodológico. México: Trillas.  

 
UNIDAD V. CORRELACIÓN 

a) Significado de la correlación 
b) Pruebas de más de dos condiciones.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Coolican, H. (1997). Métodos de investigación y estadística en psicología. México, El Manual Moderno.  
2. Mc Rae, S. (1995). Modelos y métodos para las ciencias del comportamiento. Barcelona, Ariel. Colección Ariel 

Psicología.  
3. Silva, R. A. (1992). Métodos cuantitativos en Psicología: un enfoque metodológico. México: Trillas.  

 
UNIDAD VI. SUGERENCIAS DE CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE ANÁLISIS 

a) Elección de la prueba estadística. 
b) Análisis de los datos cualitativos. 
c) Aspectos éticos. 
d) Planeación de la práctica. 
e) Redacción del informe.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Coolican, H. (1997). Métodos de investigación y estadística en psicología. México, El Manual Moderno.  
2. Mc Rae, S. (1995). Modelos y métodos para las ciencias del comportamiento. Barcelona, Ariel. Colección Ariel 

Psicología.  
3. Silva, R. A. (1992). Métodos cuantitativos en Psicología: un enfoque metodológico. México: Trillas.  

 
BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Phillips, J. L. (2000) How to think about statistics. New York: W. H. Freeman 
2. Gil, P. J. A. (2000) Estadística e informatica SPSS en la investigacion descriptiva e inferencial. Madrid: 

Universidad Nacional de Educacion a Distancia 
3. Holguin, Q. F. (1977) Elementos de muestreo y correlacion. Mexico: UNAM, Facultad de Ciencias Politicas y 

Sociales 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 
una conclusión general de cada una de éstas. 

2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
módulo. 

3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 
las unidades. 

4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 
programa. 

5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 
relación a algún tema de los presentados en el programa.  
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6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 
 

LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 
Presentaciones Gráficas = 10% 

 Glosa = 10% 
Ensayo = 30% 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =  30% 

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
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6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 
que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 

7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área metodológica del estudio de los 
procesos en necesidades educativas especiales y haber sido formado en el campo disciplinar 
de las ciencias sociales, humanas y de la salud.   
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP S I CO LOG Í A !S I C O LOG Í A ! TT EÓR I C A !E ÓR I C A ! II !!
FF UNDAMENTOS UNDAMENTOS TT EÓRICOS DEL EÓRICOS DEL CC AMPO DE LAS AMPO DE LAS NN ECESIDADES ECESIDADES EE DUCATIVAS DUCATIVAS EE SPECIALESSPECIALES 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Necesidades 
Educativas Especiales 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
Psicología Teórica II 
PANORAMA ACTUAL DEL CAMPO DE LAS 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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!

! PP S I CO LOG Í A !S I CO LOG Í A ! TT EÓR I CA !EÓR I C A ! II !!
FF UNDAMENTOS UNDAMENTOS TT EÓRICOS DEL EÓRICOS DEL CC AMPO DE LAS NECESIDAAMPO DE LAS NECESIDADES DES EE DUCATIVAS ESPECIALESDUCATIVAS ESPECIALES!

!
Objetivo!General!

 El alumno revisará y analizará los fundamentos que dieron origen al modelo actual 
de Necesidades Educativas Especiales (NEE) e integración educativa desde los enfoques 
normativos, haciendo un énfasis en la historia contemporánea, las aportaciones de las 
disciplinas de frontera y, de manera particular, en lo que ha reportado la literatura desde la 
perspectiva en la psicología. 

 
Objetivos!Particulares!

1. El alumno analizará y discutirá los documentos que asentaron las bases legales, a 
nivel internacional y nacional,  del modelo de la NEE y la integración educativa. 

2. El alumno desarrollará escritos que sinteticen y actualicen el movimiento derivado de 
las NEE y las consecuencias en la psicología para abordar este modelo. 

3. El alumno reflexionará sobre las condiciones actuales que han generado los cambios 
de la Educación Especial a las NEE y su repercusión en la formación del psicólogo en 
este campo. 

 
UNIDAD I. ANTECEDENTES LEGALES Y SOCIALES DE LAS NEE E INTEGRACIÓN EDUCATIVA 

a) Análisis de los documentos fundacionales que dieron origen al concepto de NEE. 
b) Acciones propuestas para la regulación e implementación de actividades relacionadas 

con las NEE.  
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA 

1. Santrock,J. W. (2002). Psicología de la educación. México, Mc Graw Hill. 
2. Woolfolk, A. (1999). Psicología educativa (séptima edición). México, Prentice Hall. 

 
UNIDAD II. CONSIDERACIONES PROFESIONALES EN IBEROAMÉRICA Y EN MÉXICO 

a) Contexto y debate de los fundamentos en Iberoamérica. 
b) Contexto y debate de los fundamentos en México. 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA 
1. Cuadernos de Integración Educativa N° 1: Proyecto general para la educación especial en México. SEP, 

1994. 
2. Cuadernos de Integración Educativa N° 2: Artículo 41 comentado de la Ley General de Educación. SEP, 

1994. 
3. Cuadernos de Integración Educativa N° 3: Declaración de Salamanca de principios, política y práctica para 

las Necesidades de Educación Especial. SEP, 1994. 
4. Cuadernos de Integración Educativa N° 4: Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación Regular. SEP, 

1994. 
5. Cuadernos de Integración Educativa N° 5: La integración educativa como fundamento de la calidad del 

sistema de educación básica. SEP. 1994. 
6. Díaz, F.O.C., Rojas, P.S.L. y Vasco N.E. (1994). La educación especial en Iberoamérica. Madrid, 

Organización de los Estados iberoamericanos. Col. De la OEI, N° 2. 
 
UNIDAD III. ASPECTOS CONTROVERSIALES SOBRE EL PROCESO DE LAS  NEE E INTEGRACIÓN 

EDUCATIVA 
a) Debate actual sobre las NEE y el concepto de integración educativa. 
b) Propuestas realizadas y su impacto profesional actual. 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA 
1. Carrión, M.J.J. (2001). Integración escolar: ¿plataforma para la escuela inclusiva?. Málaga, Ediciones Aljibe. 
2. Fortes, R.A. (1994). Teoría y práctica de la integración educativa. Los límites de un éxito. Málaga, Ediciones 

Aljibe. 
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BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Sanchez, E. P.; Canton, M. M. y sevilla, S. D. E. (1997) Compendio de educacion especial. México: Manual 
Moderno 

2. Gómez, P.M. (2002) La educacion especial: integracion de los niños excepcionales en la familia, en la sociedad y 
en la escuela. México: Fondo de Cultura Economica 

3. Landsheere, G. (1996) La investigacion educativa en el mundo: con un capitulo especial sobre Mexico. México: 
Fondo de Cultura Economica  

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 
una conclusión general de cada una de éstas. 

2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
módulo. 

3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 
las unidades. 

4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 
programa. 

5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 
relación a algún tema de los presentados en el programa.  

6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  sinópticos, 
mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
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guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
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ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área teórica del estudio de los 
procesos en necesidades educativas especiales y haber sido formado en el campo disciplinar 
de las ciencias sociales, humanas y de la salud. 
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7.5.2. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN DEL QUINTO 
SEMESTRE 

!! !!
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA DE EÓRICA DE EELECCIÓN LECCIÓN II  

 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Necesidades 
Educativas Especiales  

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Teórica de Elección II 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA DE EÓRICA DE EELECCIÓN LECCIÓN II   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en necesidades educativas 
especiales puede cubrir los créditos correspondientes al módulo de Psicología Teórica de 
Elección I, dentro del plan de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro 
módulos, los cuales se presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 

EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 
PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

PARA ACREDITAR EL MÓDULO 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I  

 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
EL CAMPO GENERAL TEÓRICO DE LA 

PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
DESARROLLO HUMANO.  TEORÍAS DEL DESARROLLO  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
ANÁLISIS DE PUESTOS 

 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
HISTORIA Y ANTECEDENTES DE LA PSICOLOGÍA CLÍNICA  

 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS 

 
 

883 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN II  

 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en  Necesidades 
Educativas Especiales 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación o 
Práctica 

CARÁCTER: Obligatorio de Elección 
TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 
SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 

MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 
MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Aplicada de Elección II 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 1 
HORAS PRÁCTICAS: 4 

CRÉDITOS: 6 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN II   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en necesidades educativas 
especiales psicología de la salud puede cubrir los créditos correspondientes al módulo de 
Psicología Aplicada de Elección I, dentro del plan de estudios. El alumno tiene la opción de 
seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I  
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I  
LA PRACTICA DEL PSICÓLOGO DE LA SALUD  

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

PRÁCTICA SUPERVISADA I  
INTERVENCIÓN EN PREESCOLARES  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 
PRÁCTICA SUPERVISADA I  

INTEGRACIÓN DEL FACTOR HUMANO EN LAS 
ORGANIZACIONES 

 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA PRÁCTICA SUPERVISADA I  
INTRODUCCIÓN A LA TERAPIA COGNITIVO-CONDUCTUAL 
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7.5.3. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DEL SEXTO SEMESTRE 
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! !

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

SS EM INAR I O ! D E ! !EM I NAR I O ! D E ! ! II N V E S T I G A C I ÓN !N V E S T I G A C I ÓN ! II !!
IINVESTIGACIÓN EN NVESTIGACIÓN EN PP OBLACIONES CON OBLACIONES CON NN ECESIDADES ECESIDADES EE DUCATIVAS DUCATIVAS EE SPECIALESSPECIALES 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Necesidades 
Educativas Especiales 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
Seminario de Investigación II 

INVESTIGACIÓN PSICOPEDAGÓGICA EN EL 
ÁMBITO FAMILIAR, ESCOLAR Y COMUNITARIO 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 1 
HORAS PRÁCTICAS: 4 

CRÉDITOS: 6 
 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS 

 
 

888 

SS EM INAR IO ! D E !EM INAR IO ! D E ! II N V E S T I GA C I ÓN !N V E S T I GA C IÓN ! II !!
IINVESTIGACIÓN EN NVESTIGACIÓN EN PP OBLACIONES CON OBLACIONES CON NN ECESIDADES ECESIDADES EE DUCATIVAS ESPECIALESDUCATIVAS ESPECIALES  

!
Objetivo!General!

 El alumno llevará a cabo una investigación sobre temas relacionados con aspectos 
fundamentales de las necesidades de educación especial (NEE) e integración educativa, 
relacionados con discapacidades sensorio motrices, fracaso escolar, discapacidades 
relacionadas con aspectos genéticos o niños sobredotados. 
 

Objetivos!Particulares!
1. Las (los) participantes seleccionarán un tema de los que se mencionan en el objetivo 

general. 
2. Las (los) participantes elaborarán una monografía con criterios de investigación 

documental y con información actualizada. 
3. Se promoverán espacios de intercambio de información donde las (los) participantes 

expongan los puntos principales de la monografía realizada, con el fin de llevar a cabo 
un debate y que de éste surjan líneas de convergencia para la práctica o para la 
realización de su trabajo recepcional. 

 
UNIDAD I. FUNDAMENTOS GENERALES DE LAS DISCAPACIDADES 

a) Fundamentos generales. 
b) Características de la población de NEE.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Johnson, D.J. y Myklebust, H.R. (1967). Learning disabilities: educational principles and practices. Orlando, 

Grune & Stratton, Inc. 
2. Strain, P.S. y Kerr, M.M. (1981). Mainstreming of children in school: research and programmatic issues. New 

York, Academic Press. 
 

UNIDAD II. ASPECTOS PARTICULARES DE LAS DISCAPACIDADES 
a) Aspectos particulares de las poblaciones con NEE. 
b) Conceptos principales que caracterizan a las NEE. 
c) Criterios que definen a las NEE.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. González Pineda, J.A. y Nuñez  Pérez, J.C. (Coordinadores) (1998). Dificultades del aprendizaje escolar. 

Madrid, Pirámide 
2. Wong, B. (1995). Learning about learning disabilities (segunda edición). San Diego, Academic Press. 
 

UNIDAD III. FUNDAMENTOS DE DISCAPACIDADES RELACIONADAS CON ASPECTOS BIOLÓGICOS 
a) Características sensoriales relacionadas con las NEE 
b) Características motrices relacionadas con las NEE 
c) Características genéticas relacionadas con las NEE  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Blachurst, A.E. y Berdine, W.H. (1981). An introduction to special education. Canada, Little brown and 

Company. 
 
UNIDAD IV. ASPECTOS ESCOLARES (FRACASO ESCOLAR, PROBLEMAS DE CONDUCTA, RELACIONES 

ESCOLARES, FAMILIARES Y COMUNITARIAS) 
a) Características de tipo social que demandan intervención en las NEE. 
b) Demandas familiares. 
c) Demandas Institucionales. 
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d) Demandas educativas. 
e) Demandas comunitarias.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Lerader, J. (1993). Learning disabilities: theories, diagnosis & teaching strategies (sexta edición). Dallas. 

Houghton Miffin Company. 
 
UNIDAD V. NIÑOS SOBREDOTADOS 

a) Características del sujeto sobredotado. 
b) Papel e intervención institucional. 
c) Papel e intervención familiar y comunitario.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Blachurst, A.E. y Berdine, W.H. (1981). An introduction to special education. Canada, Little brown and 

Company. 
BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Castanedo, S. C. (1997) Bases psicopedagogicas de la educacion especial: evaluacion e intervención. Madrid: 
CCS 

2. Complo, J. M. (1984) Actividades creativas en la educacion especial: Motricidad y lenguaje. Barcelona: Ceac 
3. García, N. J. A. (1997) Psicomotrocidad y educacion infantil. Madrid: Ciencias de la Educacion Preescolar y 

Especial 
4. Jiménez, O. J. (1995) Psicomotricidad: teoria y programacion para educacion infantil, primaria, especial e 

integracion Madrid: Escuela Española. 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
unidad. 

2. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes con 
relación a algún tema de los presentados en el programa.  

3. Diseño y elaboración de un proyecto de investigación sobre temas relacionados con 
aspectos fundamentales de las necesidades de educación especial. 

4. Instrumentación del proyecto de investigación. 
5. Elaboración reporte final de los resultados al instrumentar el proyecto de investigación. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea. 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de seminario de 
investigación, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. Presentaciones gráficas del material leído. 
4. Glosas del material bibliográfico leído. 
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5. Reporte final de los resultados obtenidos al llevar a cabo la investigación. 
6. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

  
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en la estancia de investigación = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 
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11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en la investigación de los procesos en 
necesidades educativas especiales y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud.   
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MM ETODO LOG Í A !E TODO LOG Í A ! I II I !!
PP RINRINCIPIOS PSICOMÉTRICOSCIPIOS PSICOMÉTRICOS  EN LA EN LA EE VALUACIÓN VALUACIÓN PP SICOPEDAGÓGICASICOPEDAGÓGICA 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Necesidades 
Educativas Especiales 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 
y Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Metodología I 

ANÁLISIS CUANTITATIVO APLICADO A GRUPOS E INDIVIDUOS 

MÓDULO SUBSECUENTE: Metodología III 
DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN CON GRUPOS Y CON INDIVIDUOS 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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! MM ETODOLOG Í A !E TODOLOG Í A ! I II I !!
PP RINCIPIOS RINCIPIOS PP SICOMÉTRICOS EN LA SICOMÉTRICOS EN LA EE VALUACIÓN VALUACIÓN PP SICOPEDAGÓGICASICOPEDAGÓGICA  

!
Objetivo!General!

Revisar y analizar los antecedentes y fundamentos de la psicometría y realizar 
actividades dirigidas a la aplicación de pruebas y a la construcción de instrumentos de 
evaluación psicopedagógica basadas en los principios psicométricos. 
 
Objetivos!Particulares!

1. El alumno analizará, discutirá y fundamentará sobre los antecedentes de la 
psicometría. 

2. El alumno los fundamentos de construcción y aplicación de pruebas psicológicas. 
3. El alumno analizará y discutirá sobre los conceptos de validez y su importancia en la 

construcción y aplicación de pruebas psicométricas. 
4. El alumno construirá una prueba psicométrica. 

 
UNIDAD I. ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS DE LA PSICOMETRÍA 

a) Antecedentes de la psicometría. 
b) Modelos de evaluación diagnóstica. 
c) Panorama actual. 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Aiken, L.R. (1996). Test psicológicos y evaluación. México, Prentice Hall. Capítulo 1. 
2. Cronbach, L.J. (1998). Fundamentos de los test psicológicos: aplicaciones a las organizaciones, la 

educación y la clínica. Marid, Biblioteca Nueva, S.L. 
3. Mollà, R.M. (2001). Diagnóstico pedagógico: un modelo para la intervención psicopedagógica. 

Barcelona, Ariel. Capítulos 2 y 4. 
4. Sobrado Fernández, L.M. (2002). Diagnóstico en educación: teoría, modelos y procesos. Madrid, 

Biblioteca Nueva S.L. Capítulo IV. 
 

UNIDAD II. FUNDAMENTOS DE APLICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE PRUEBAS 
a) Tipos de test y aplicación. 
b) Estandarización, confiabilidad y validez. 
c) Diseño y elaboración. 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Aiken, L.R. (1996). Test psicológicos y evaluación. México, Prentice Hall. Capítulos 2 y 4. 
2. Cronbach, L.J. (1998). Fundamentos de los test psicológicos: aplicaciones a las organizaciones, la educación y la 

clínica. Madrid, Biblioteca Nueva, S.L. Capítulos 3, 5 y 6. 
 

UNIDAD III. ADMINISTRACIÓN, CALIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE REACTIVOS 
a) Puntuaciones y conversión de puntuaciones. 
b)  Calificación. 
c) Análisis de reactivos. 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Aiken, L.R. (1996). Test psicológicos y evaluación. México, Prentice Hall. Capítulo 3. 
2. Cronbach, L.J. (1998). Fundamentos de los test psicológicos: aplicaciones a las organizaciones, la educación y la 

clínica. Madrid, Biblioteca Nueva, S.L. Capítulos 2 y 4. 
 
 

UNIDAD IV. IMPLICACIONES PROFESIONALES EN LA APLICACIÓN DE PRUEBAS 
a) Juicios y observaciones sistemáticas. 
b) Críticas y consecuencias en la utilización de las pruebas. 
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c) La importancia de la evaluación con computadoras. 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  

1. Aiken, L.R. (1996). Test psicológicos y evaluación. México, Prentice Hall. Capítulos 11, 12 y 13. 
2. Cronbach, L.J. (1998). Fundamentos de los test psicológicos: aplicaciones a las organizaciones, la educación y la 

clínica. Madrid, Biblioteca Nueva, S.L. Capítulos XV. 
 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Salvia, J. (1997) Evaluacion en la educacion especial. México: Manual Moderno 
2. Cortada de Kohan, N. (2000) Técnicas psicologicas de evaluación y exploración. México: Trillas 
3. Cortada de Kohan, N. (2000) Teorias psicometricas y construccion de tests. México: Trillas  
4. Morales, V. P. (2000) Medición de actitudes en psicologia y educación: construccion de escalas y problemas 

metodologicos. Madrid: Universidad Pontificia Comillas 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 
una conclusión general de cada una de éstas. 

2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
módulo. 

3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 
las unidades. 

4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 
programa. 

5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 
relación a algún tema de los presentados en el programa.  

6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  sinópticos, 
mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
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autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
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ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área metodológica del estudio de los 
procesos en necesidades educativas especiales y haber sido formado en el campo disciplinar 
de las ciencias sociales, humanas y de la salud. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP S I CO LOG Í A !S I C O LOG Í A ! TT EÓR I C A !E ÓR I C A ! I II I !!
PP ANORAMA ANORAMA AA CTUAL DEL CTUAL DEL CC AMPO DE LAS AMPO DE LAS NN ECESIDADES ECESIDADES EE DUCATIVAS DUCATIVAS EE SPECIALESSPECIALES 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Necesidades 
Educativas Especiales 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 
y Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 

MÓDULO PRECEDENTE: 
Psicología Teórica I 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS DEL CAMPO DE LAS 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
Psicología Teórica III 

DESARROLLO DE PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
EN EL CAMPO DE LAS NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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! PP S I CO LOG Í A !S I CO LOG Í A ! TT EÓR I CA !EÓR I C A ! I II I !!
PP ANORAMA ANORAMA AA CTUAL DEL CTUAL DEL CC AMPO DE LAS NECESIDAAMPO DE LAS NECESIDADES DES EE DUCATIVAS ESPECIALESDUCATIVAS ESPECIALES  

!
Objetivo!General!

 El alumno revisará y analizará las principales aportaciones que se han generado 
dentro del campo de la NEE e integración educativa con relación a los principales 
paradigmas desarrollados en la investigación de la psicología y el impacto que se tiene a 
niveles institucionales (familia, escuela y comunitario). 

 
Objetivos!Particulares!

1. El alumno analizará y discutirá la literatura relacionada con el panorama actual sobre 
las NEE e integración educativa que enfatiza los principales modelos psicológicos que 
se han vinculado al campo. 

2. El alumno elaborará escritos que puntualicen los fundamentos teóricos y las 
derivaciones hacia la investigación y la solución de problemas relacionados con las 
NEE e integración educativa. 

3. El alumno reflexionará y desarrollará alternativas de contextualización dirigidas a los 
ámbitos que se involucran en las NEE e integración educativa. 

 
UNIDAD I. PANORAMA ACTUAL SOBRE LOS CONCEPTOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL, NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES E INTEGRACIÓN ESCOLAR 
a) Panorama de la educación especial y su derivación en NEE. 
b) Fundamentos sociales y disciplinarios para el cambio hacia NEE. 
c) Importancia profesional y social. 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA 
1. Jiménez, M.P. y Vilà, S.M. (1999). De la educación especial a la educación en la diversidad. Málaga, Ediciones 

Aljibe. 
2. Lou, R. M.A. y López Urquizar, N.(Coordinadoras). (2001). Bases psicopedagógicas de la educación especial. 

Madrid, Pirámide. 
 
UNIDAD II.  CONCEPTOS FUNDAMENTALES PARA EL ABORDAJE DE LAS NEE E INTEGRACIÓN 

EDUCATIVA 
a) Aspectos fundamentales del concepto de NEE. 
b) Fundamentos teóricos y metodológicos de las NEE. 
c) Contexto y debate actual sobre el concepto de NEE. 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA 
1. Cuomo, N. (1994). La integración escolar:¿dificultades de aprendizaje o dificultades de la enseñanza. 

Madrid, Aprendizaje Visor. Col. Aprendizaje Visor N° 97. 
2. Hegarty, S., Hodgson, A. y Clunnies – Ross. L. (1994). Aprender juntos: la integración escolar. Madrid, 

Morata. 
 
UNIDAD III.  ANÁLISIS Y ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN EN CENTROS ESCOLARES Y CON 

PROFESORES 
a) El papel escolar actual y la consideración de las NEE. 
b) Propuestas de actividades en los centros escolares y su relación con las NEE. 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA 
1. Sánchez,P.A. y Torres González, J.A. (2002). Educación especial: centros educativos y profesores ante la 

diversidad. Madrid, Pirámide. 
2. Garrido, J.L., Marchena , G.R., Fernández, S.C. y López, S.N. (2001). Programa para el desarrollo de la 

competencia integradora del profesor. Málaga, Ediciones Aljibe. 
 

!



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS 

 
 

899 

!
!

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!
1. Castejón,  C.  J. L. y Navas, M. L. (2000) Unas Bases psicologicas de la educacion especial. España: Club 

Universitario 
2. Gersten, R.; Schiller, E. P. and Vaughn, S. (2000) Contemporary special education research: syntheses of the 

knowledge base on critical instructional issues. Mahwah, New Jersey: L. Erlbaum 
3. Borsani, M. J.(2000) Integracion o exclusion: la escuela común y los niños con necesidades educativas especiales. 

Buenos Aires; México: Novedades Educativas 
4. Alegre de la Rosa, O. M. (2000) Diversidad humana y educación. Archidona, Malaga: Aljibe 
5. Vain, P. (2003) Educación especial: inclusion educativa: nuevas formas de exclusión. Buenos Aires; México: 

Novedades Educativas. 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 
una conclusión general de cada una de éstas. 

2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
módulo. 

3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 
las unidades. 

4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 
programa. 

5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 
relación a algún tema de los presentados en el programa.  

6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  sinópticos, 
mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 
 

LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 
Presentaciones Gráficas = 10% 

 Glosa = 10% 
Ensayo = 30% 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =  30% 

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
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autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
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ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área teórica del estudio de los 
procesos en necesidades educativas especiales y haber sido formado en el campo disciplinar 
de las ciencias sociales, humanas y de la salud.  
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7.5.4. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN DEL SEXTO SEMESTRE!! !!
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MMETODOLÓGICO DE ETODOLÓGICO DE EELECCIÓN LECCIÓN II   
 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en  Necesidades 
Educativas Especiales 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Metodológico de Elección II 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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MM ETODOLÓGICO DE ETODOLÓGICO DE EELECCIÓN LECCIÓN II   
  
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en necesidades educativas 
especiales puede cubrir los créditos correspondientes al módulo Metodológico de Elección I, 
dentro del plan de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, 
los cuales se presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

METODOLOGÍA I 
LA INVESTIGACIÓN CON INDIVIDUOS EN EL 
CAMPO DE LA  PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

METODOLOGÍA I 
MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. DIAGNÓSTICO  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES METODOLOGÍA I 
EVALUACIÓN PSICOLÓGICA EN AMBIENTES LABORALES  

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA METODOLOGÍA I 
EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA  
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII  

 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en  Necesidades 
Educativas Especiales 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigaciòn o 
Práctica Supervisada 

CARÁCTER: Obligatorio de Elección 
TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo  Precedente y 
Subsecuente 

MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Aplicada de Elección I 

MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Aplicada de  
Elección III 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 1 
HORAS PRÁCTICAS: 4 

CRÉDITOS: 6 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN III I   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  
Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible son 
muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en necesidades educativas 
especiales puede cubrir los créditos correspondientes al módulo de Psicología Aplicada de 
Elección II, dentro del plan de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro 
módulos, los cuales se presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

PRÁCTICA SUPERVISADA I  
LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD EN AMBIENTES 

NO INSTITUCIONALIZADOS 
 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I  
PLANEACIÓN EDUCATIVA  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I  
SALUD EN EL TRABAJO  

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I  
LA INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  
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7.5.5. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DEL SÉPTIMO  SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP RÁC T I C A !R Á C T I C A ! SS UP E R V I S ADA !U P E R V I S ADA ! I II I !!
PP LANEACIÓN E LANEACIÓN E IINTERVENCIÓN NTERVENCIÓN IINSTITUCIONAL EN NSTITUCIONAL EN NN ECESIDADES ECESIDADES EE DUCATDUCATIVAS IVAS EE SPECIALESSPECIALES 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Necesidades 
Educativas Especiales 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Séptimo Semestre 

MODALIDAD: Práctica Supervisada 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 
y Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 

MÓDULO PRECEDENTE: 
Práctica Supervisada I 

EVALUACIÓN DE SUJETOS CON NECESIDADES 
 EDUCATIVAS ESPECIALES 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
Práctica Supervisada III 
CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS ESPECIALES 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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!
!

PP RÁC T I C A !R Á C T I C A ! SS UP ERV I S ADA !U P ERV I S ADA ! I II I !!
PP LANEACIÓN E LANEACIÓN E IINTERVENCIÓN NTERVENCIÓN IINSTITUCIONAL EN NSTITUCIONAL EN NN ECESIDADES ECESIDADES EE DUCATIVAS DUCATIVAS EE SPECIALESSPECIALES  

!
Objetivo!General!

       El alumno realizará una planeación para la intervención institucional sobre demandas 
de necesidades de educación especial (NEE), fundamentados en evaluaciones y con 
criterios funcionales tendientes a la integración educativa. 

 
Objetivos!Particulares!

1. El alumno realizará una evaluación sobre las demandas de instituciones escolares para 
la asesoría o trabajo directo con personas con NEE. 

2. El alumno realizará un análisis y revisión de material para iniciar un proyecto de 
intervención de las demandas para personas con NEE en, al menos, dos niveles; de 
asesoría o directo. 

3. El alumno elaborará, por escrito, un proyecto de intervención con criterios sistemáticos 
para la intervención. 

4. El alumno llevará a cabo la intervención de acuerdo a los puntos descritos 
anteriormente. 

 
UNIDAD I. EVALUACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS PARA LA INTERVENCIÓN 

a) Características de las propuestas de evaluación. 
b) Criterios para seleccionar evaluaciones pertinentes. 
c) Análisis de las propuestas de intervención.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Gómez Palacio, M. (2002). La educación especial: integración de los niños excepcionales en la familia, en la 

sociedad y en la escuela. México, FCE. 
2. Vance, H.B. (1998). Psychological assessment of children. Best practices for school and clinical settings. 

Segunda edición. New York, John Willey & Sons Inc. 
 

UNIDAD II. ANÁLISIS Y ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE INTERVENCIÓN 
a) Elaboración de un plan de acción para la intervención. 
b) Estructuración y análisis de las evaluaciones realizadas. 
c) Aprobación de los puntos anteriores.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Brennan, W.K. (1988). El currículo para niños con necesidades especiales. México, Siglo XXI Editores. 
2. Lobato Quesada, H. (2000). Diversidad y educación: la escuela inclusiva y el fortalecimiento como estrategia de 

cambio. México, Paidós. Colección paidós educador N° 160. 
 

UNIDAD III. APLICACIÓN DEL PROGRAMA CON SUPERVISIÓN TUTORAL 
a) Aplicación del programa de manera sistemática. 
b) Análisis y propuesta de acción para la evaluación. 
c) Análisis y propuesta de acción para la intervención. 
d) Redacción del reporte final.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Fortes, R.A. (1994). Teoría y práctica de la integración escolar: los límites de un éxito. Málaga, Ediciones 

Aljibe. 
2. González Pineda, J.A. y Nuñez Pérez, J.C. (Coordinadores) (2002). Dificultades del aprendizaje escolar. 

Madrid, Pirámide. 
3. Vance, H.B. (1998). Psychological assessment of children. Best practices for   school and clinical settings. 

Segunda edición. New York, John Willey & Sons Inc. 
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BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Moreno, M. (1997) Intervencion psicoeducativa en las dificultades del desarrollo. Barcelona: Ariel 
2. Candel, G. I. (1997) Programa de atencion temprana: intervencion en niños con sindrome de Down y otros 

problemas de desarrollo. Madrid: Ciencias de la Educacion Preescolar y Especial 
3. Saiz, M. M. C. (1998) Programa de entrenamiento cognitico para niños pequeños. Madrid: Ciencias de la 

Educacion Preescolar y Especial 
4. Blanco, V. M. C. (2001) Guia para la identificación y seguimiento de alumnos superdotados : educacion 

primaria. Barcelona: CISSPraxis: Wolters Kluwer  
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
unidad. 

2. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes con 
relación a algún tema de los presentados en el programa. 

3. Evaluación y establecimientos de criterios para la evaluación institucional.  
4. Diseño y elaboración del programa de evaluación institucional. 
5. Instrumentación del programa de evaluación institucional. 
6. Interpretación de los resultados obtenidos de la aplicación de los instrumentos de 

evaluación. 
7. Integración del reporte final del programa de evaluación institucional. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea. 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de práctica 
supervisada, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. Presentaciones gráficas del material leído. 
4. Glosas del material bibliográfico leído. 
5. Reporte final de la experiencia profesional en la estancia. 
6. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

  
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en la estancia de servicio = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  
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100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
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no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el ejercicio profesional del estudio de 
los procesos en necesidades educativas especiales y haber sido formado en el campo 
disciplinar de las ciencias sociales, humanas y de la salud.   
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MM ETODO LOG Í A !E TODO LOG Í A ! I II I II !!
DD ISEÑOS DE ISEÑOS DE IINVESTIGACIÓN CON NVESTIGACIÓN CON GG RUPOS Y CON RUPOS Y CON IINDIVIDUOSNDIVIDUOS 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Necesidades 
Educativas Especiales 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Séptimo Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 

MÓDULO PRECEDENTE: 
Metodología II 

PRINCIPIOS PSICOMÉTRICOS EN LA EVALUACIÓN 
PSICOPEDAGÓGICA 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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!
!

! MM ETODOLOG Í A !E TODOLOG Í A ! I I II I I !!
DD ISEÑOS DE ISEÑOS DE IINVESTIGACIÓN CON NVESTIGACIÓN CON GG RUPOS Y CON RUPOS Y CON IINDIVIDUOSNDIVIDUOS  

!
Objetivo!General 

El alumno revisará y analizará los fundamentos para planificar diseños de 
investigación con grupos e individuos y harán una propuesta de investigación de acuerdo 
a los lineamientos revisados. 

 
Objetivos!Particulares!

1. El alumno analizará los principales modelos de diseño de investigación. 
2. El alumno analizará y discutirá los fundamentos de los principales diseños con grupos. 
3. El alumno analizará y discutirá los fundamentos de los principales diseños con grupos. 
4. El alumno analizará y discutirá los diseños de las ciencias sociales con encuestas. 
5. El alumno hará una propuesta fundamentada de un diseño de investigación. 

 
UNIDAD I. FUNDAMENTOS DE LOS DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN 

a) Antecedentes. 
b) Modelos contemporáneos.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Babbie, E. (1996). Manual para la práctica de la investigación social. Bilbao, Desclée de Brower. Capítulo 2. 
2. Balluerka, N. (1999). Planificación de la investigación: la validez del diseño. Salamanca, Amarú Ediciones. 

Capítulos; 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 8. 
 
UNIDAD II. FUNDAMENTOS PARA LOS DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN 

a) Validez. 
b) Inferencia.  
c) Observación. 
d) Temas especiales  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Kazdin, A.E. (2001). Métodos de investigación en psicología clínica. México, Pearsons Educación. Capítulos; 

2 ,3 , 8, 12, 13 y 15. 
2. León, O.G. y Montero, I. (2003). Métodos de investigación en psicología y educación. Tercera edición. España. 

Mc Graw Hill. Capítulos; 1,2 y 3. 
3. Silva, R. A, (1992). Diseños de investigación con N = 1 o series de tiempo. En A. Silva, R. (Ed.). Métodos 

cuantitativos en psicología: Un enfoque metodológico. México: Trillas. Cap. 2.  
 
UNIDAD III. DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN CON GRUPOS. 

a) Fundamentos. 
b) Características. 
c) Criterios.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Becerra, C. M. (1992).  Diseños de Investigación con grupos. En A. Silva, R. (Ed.). Métodos cuantitativos en 

psicología: Un enfoque metodológico. México: Trillas. Cap. 1.  
2. Kazdin, A.E. (2001). Métodos de investigación en psicología clínica. México, Pearsons Educación. Capítulos; 

5, 6 y 7. 
3. León, O.G. y Montero, I. (2003). Métodos de investigación en psicología y educación. Tercera edición. España. 

Mc Graw Hill. Capítulos; 6, 7, 8 y 9. 
 
UNIDAD IV. DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN CON INDIVIDUOS 

a) Fundamentos. 
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b) Características. 
c) Criterios. 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Kazdin, A.E. (2001). Métodos de investigación en psicología clínica. México, Pearsons Educación. Capítulos 

9.  
2. León, O.G. y Montero, I. (2003). Métodos de investigación en psicología y educación. Tercera edición. España. 

Mc Graw Hill. Capítulos; 10, 11 y 12. 
3. Silva, R. A, (1992). Análisis descriptivo de las investigaciones de series de tiempo (N = 1). En A. Silva, R. 

(Ed.). Métodos cuantitativos en psicología: Un enfoque metodológico. México: Trillas. Cap. 7.  
 

UNIDAD V. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN POR ENCUESTA 
a) Fundamentos. 
b) Características. 
c) Criterios. 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Arrázola G. M. A. y Córdoba, O. M. H. (1992). Investigación de campo en psicología: la encuesta de 

opinión.  En A. Silva, R. (Ed.). Métodos cuantitativos en psicología: Un enfoque metodológico. México: Trillas. 
Cap. 21. 

2. León, O.G. y Montero, I. (2003). Métodos de investigación en psicología y educación. Tercera edición. España. 
Mc Graw Hill. Capítulo 4. 

3. Babbie, E. (1996). Manual para la práctica de la investigación social. Bilbao, Desclée de Brower. Capítulo 10. 
4. Vaquero, C. J. E. (1992). Las escalas de actitudes y la sociometría en la práctica psicológica. En A. Silva, 

R. (Ed.). Métodos cuantitativos en psicología: Un enfoque metodológico. México: Trillas. Cap. 22. 
 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. García, J. M. V.(2002) Métodos y diseños de investigación científica: ciencias humanas: sociales y de la salud. 
Barcelona: EUB 

2. (2000) Méodos de investigación científica en psicologia: experimental, selectivo, observacional. Barcelona: EUB 
3. Bond, T. G. (2001) Applying the Rasch model: fundamental measurement in the human sciences. Mahwah, New 

Jersey: L. Erlbaum 
4. Soriano, A. E. (2000) Métodos de investigación en educación. Almeria: Universidad de Almeria, Servicio de 

Publicaciones 
5. Cohen, L. (20002) Métodos de investigación educativa. Madrid: Muralla  

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 
una conclusión general de cada una de éstas. 

2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
módulo. 

3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 
las unidades. 

4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 
programa. 

5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 
relación a algún tema de los presentados en el programa.  

6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  sinópticos, 
mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
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4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 
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11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área metodológica del estudio de los 
procesos en necesidades educativas especiales y haber sido formado en el campo disciplinar 
de las ciencias sociales, humanas y de la salud. 
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7.5.6. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN DEL SÉPTIMO SEMESTRE!! !!
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA DE EÓRICA DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII  

 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en  Necesidades 
Educativas Especiales 
 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Séptimo Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 
MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Teórica de Elección I 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA DE EÓRICA DE EELECCIÓN LECCIÓN III I   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en necesidades educativas 
especiales puede cubrir los créditos correspondientes al módulo de Psicología Teórica de 
Elección II, dentro del plan de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro 
módulos, los cuales se presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II  
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
LOS CAMPOS DE APLICACIÓN E INTERVENCIÓN 

EN LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
DESARROLLO HUMANO. EL CICLO VITAL  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 
PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

INTEGRACIÓN DEL FACTOR HUMANO A LAS ORGANIZACIONES 
LABORALES 

 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 
PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

ANTECEDENTES Y DESARROLLO DE LA TERAPIA Y 
MODIFICACIÓN DE CONDUCTA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII I I  

 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en  Necesidades 
Educativas Especiales 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Séptimo Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación o 
Práctica Supervisada 

CARÁCTER: Obligatorio de Elección 
TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo  Precedente y 
Subsecuente 

MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Aplicada de Elección II 

MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Aplicada de  
Elección IV 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII I I   
  
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en necesidades educativas 
especiales puede cubrir los créditos correspondientes al módulo de Psicología Aplicada de 
Elección III, dentro del plan de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro 
módulos, los cuales se presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III  
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN DE LOS PROBLEMAS 

DE SALUD EN INDIVIDUOS 
 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

PRÁCTICA SUPERVISADA II 
APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES PRÁCTICA SUPERVISADA II 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL FACTOR HUMANO  

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 
PRÁCTICA SUPERVISADA II 

LA INTERVENCIÓN CONDUCTUAL CON NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 
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7.5.7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DEL OCTAVO SEMESTRE 
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!

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

SS EM INAR I O ! D E !EM I NAR I O ! D E ! II N V E S T I G A C I ÓN !N V E S T I G A C I ÓN ! I II I !!
IINVESTIGACIÓN NVESTIGACIÓN PP SICOPEDAGÓGICA EN ELSICOPEDAGÓGICA EN EL   ÁÁ MBITO MBITO FF AMILIARAMILIAR,,   EE SCOLAR Y SCOLAR Y CC OMUNITARIOOMUNITARIO 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Necesidades 
Educativas Especiales 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Octavo Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 

MÓDULO PRECEDENTE: 
Seminario de Investigación I 

INVESTIGACIÓN EN POBLACIONES CON 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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! SS EM INAR IO ! D E !EM INAR IO ! D E ! II N V E S T I GA C I ÓN !N V E S T I GA C IÓN ! I II I !!
IINVESTIGACIÓN NVESTIGACIÓN 

PP SICOPEDAGÓGICA ESICOPEDAGÓGICA EN EL N EL ÁÁ MBITO MBITO FF AMILIARAMILIAR,,   EE SCOLAR SCOLAR YY   CC OMUNITARIOOMUNITARIO  
!
Objetivo!General!

 El alumno seleccionará un tema relacionado con modelos de intervención 
psicopedagógica, modelos de organización escolar o intervención familiar y  elaborarán 
una monografía que expondrá en un evento científico.  
 

Objetivos!Particulares!
1. El alumno seleccionará un tema derivado de intervenciones psicopedagógicas, 

modelos de organización escolar, o intervención familiar para elaborar una monografía. 
2. El alumno elaborará un esquema que será aprobado por su tutor. 
3. El alumno desarrollará un trabajo escrito en modalidad de monografía del tema elegido. 
4. El alumno distribuirá su trabajo entre compañeros, con el fin de organizar un evento de 

debate en línea. 
5. El alumno expondrán su trabajo en una sesión en línea. 
6. El alumno hará una evaluación y comentarios de la monografía expuesta. 

 
UNIDAD I. MODELOS DE INTERVENCIÓN FUNDAMENTADOS EN LOS PRINCIPALES PARADIGMAS Y 

QUE TIENEN RELACIÓN CON LAS NECESIDADES DE EDUCACIÓN ESPECIAL E 
INTEGRACIÓN ESCOLAR 

a) Modelos actuales de intervención en las NEE. 
b) Características y fundamentos de los modelos actuales. 
c) Implicaciones profesionales y de impacto social.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Alegre de la Rosa, O. (2000). Diversidad humana y educación. Málaga, Ediciones aljibe. 
2. Mata, F.S. (2001). Educación especial (enfoques conceptuales de investigación). Granada, Grupo Editorial 

Universitario. 
 
UNIDAD II. MODELOS DE ORGANIZACIÓN ESCOLAR Y CAPACITACIÓN Y SUS DERIVACIONES EN 

CENTROS PARA LAS NECESIDADES DE EDUCACIÓN ESPECIAL E INTEGRACIÓN ESCOLAR  
a) Principales modelos de gestión escolar relacionados con las NEE. 
b) Contacto multidisciplinario. 
c) Capacitación y asesoría en centros relacionados con las NEE.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Puigdellívol, I. (1998). La educación especial en la escuela integradora: una perspectiva desde la diversidad. 

Barcelona, Graó. 
2. Pujolàs, M.P. (2001). Atención a la diversidad y aprendizaje cooperativo en la educación obligatoria. Barcelona, 

Gráo. 
 

UNIDAD III. MODELOS DE INTERVENCIÓN FAMILIAR Y COMUNITARIA HACIA LAS NECESIDADES DE 
EDUCACIÓN ESPECIAL E INTEGRACIÓN ESCOLAR 

a) Modelos actuales de intervención comunitaria y familiar en las NEE. 
b) Criterios para la evaluación e intervención. 
c) Características profesionales para la intervención familiar y comunitaria.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Booth, A. Y Dunn, J. (Editores). (1996). Family – school links: how do they affect educational outcomes?. New 

Jersey, Lawrence Erlbaum Associates Publishers. 
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2. Cristenson, S.L. y Sheridan, S.M. (2001). Schools and familias: creating Essentials conections for learning. 
New York, The Guilford Press.  

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Moreno, M. (1997) Intervencion psicoeducativa en las dificultades del desarrollo. Barcelona: Ariel 
2. Candel, G. I. (1997) Programa de atencion temprana: intervencion en niños con sindrome de Down y otros 

problemas de desarrollo. Madrid: Ciencias de la Educacion Preescolar y Especial 
3. Saiz, M. M. C. (1998) Programa de entrenamiento cognitico para niños pequeños. Madrid: Ciencias de la 

Educacion Preescolar y Especial 
4. Blanco, V. M. C. (2001) Guia para la identificación y seguimiento de alumnos superdotados : educacion 

primaria. Barcelona: CISSPraxis: Wolters Kluwer  
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
unidad. 

2. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes con 
relación a algún tema de los presentados en el programa.  

3. Diseño y elaboración de un proyecto de investigación psicopedagógico sobre temas 
relacionados con aspectos fundamentales de las necesidades de educación especial. 

4. Instrumentación del proyecto de investigación psicopedagógico. 
5. Elaboración reporte final de los resultados al instrumentar el proyecto de investigación 

psicopedagógico. 
 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea. 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de seminario de 
investigación, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En 
particular, se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y 
las labores que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. Presentaciones gráficas del material leído. 
4. Glosas del material bibliográfico leído. 
5. Reporte final de los resultados obtenidos al llevar a cabo la investigación. 
6. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

  
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en la estancia de investigación = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
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PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS 

 
 

932 

asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en la investigación de los procesos en 
necesidades educativas especiales y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud.  

!!
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP S I CO LOG Í A !S I C O LOG Í A ! TT EÓR I C A !E ÓR I C A ! I I II I I !!
DD ESARROLLO DE ESARROLLO DE PP ROGRAMAS DE ROGRAMAS DE IINTERVENCIÓN EN EL NTERVENCIÓN EN EL CC AMPO DE LAS AMPO DE LAS NN ECESIDADES ECESIDADES 

EE DUCATIVAS DUCATIVAS EE SPECIALESSPECIALES 
CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Necesidades 
Educativas Especiales 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Octavo Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 

MÓDULO PRECEDENTE: 
Psicología Teórica II 
PANORAMA ACTUAL DEL CAMPO DE LAS 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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PP S I CO LOG Í A !S I CO LOG Í A ! TT EÓR I CA !EÓR I C A ! I I II I I !!
DD ESARROLLO DE ESARROLLO DE PP ROGRAMAS DE ROGRAMAS DE IINTERVENCIÓN EN EL NTERVENCIÓN EN EL CC AMPO DE LAS AMPO DE LAS NN ECESECESIDADES IDADES EE DUCATIVAS DUCATIVAS 

ESPECIALESESPECIALES  
 
Objetivo!General!

El alumno revisará los aspectos fundamentales relacionados con algunas de las 
propuestas que se han realizado para abordar el campo de las NEE e integración 
educativa en diferentes niveles (individual, familiar, escolar y comunitario) y las 
implicaciones a considerar desde una perspectiva ética y relacionada con la formación del 
profesional de la psicología. 

 
Objetivos!Particulares!

1. El alumno analizará, discutirá y hará propuestas sobre los programas revisados que se 
relacionan con las NEE e integración educativa. 

2. El alumno realizará trabajos por escrito donde expongan, una vez realizada la revisión 
teórica, alternativas contextualizadas para llevar a cabo programas que atiendan a las 
NEE y orientaciones para la integración educativa. 

3. El alumno analizará, discutirá y contextualizará una propuesta sobre la ética en la 
educación especial. 

4. El alumno analizará, discutirá y llevará a cabo proyectos de contacto multi, Inter e 
intradisciplinarios que están (o deberían estar) en los servicios a las NEE y las 
implicaciones para la integración educativa. 

 
UNIDAD I. ENFOQUES ACTUALES EN LA EDUCACIÓN ESPECIAL 

a) Principales paradigmas dentro de las NEE. 
b) Características teórico – metodológicas de las propuestas para abordar las NEE. 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA 
1. Mata, F.S. (2001). Educación especial (enfoques conceptuales y de investigación). Granada. Grupo Editorial 

Universitario. 
 
UNIDAD II. PANORAMA ACTUAL SOBRE LAS NEE E INTEGRACIÓN EDUCATIVA 

a) Dimensiones actuales sobre las NEE. 
b) Planteamientos institucionales y sociales de las NEE. 
c) Aportaciones de la Psicología a las NEE.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA 
1. Alegre de la Rosa, O. (2000). Diversidad humana y educación. Málaga, Ediciones Aljibe. 
2. Lus, M.A. (1995). De la integración educativa a la escuela integradora. Buenos Aires, Paidós. 
3. Puigdellívol, I. (1998). La educación especial en la escuela integradora: una perspectiva desde la diversidad. 

Barcelona, Graó 
 
UNIDAD III. PROPUESTAS PARA LA INTERVENCIÓN A NIVEL INSTITUCIONAL 

a) Contexto de intervención. 
b) Criterios para la intervención en las NEE. 
c) Concepto de diversidad y sus implicaciones en la intervención.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA 
1. Puigdellívol, I. (1996). Programación del aula adecuación curricular. Barcelona, Graó 
2. Pujolàs, M.P. (2001). Atención a la diversidad y aprendizaje cooperativo en la educación obligatoria. Málaga, 

Ediciones Aljibe. 
 

UNIDAD IV.  PROPUESTAS REALIZADAS EN EL CONTEXTO NACIONAL 
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a) Información contemporánea de las NEE a nivel nacional. 
b) Propuestas de abordaje. 
c) Análisis y contextualización con propuestas afines.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA 
1. Gómez Palacio, M. (2002). La educación especial: integración de los niños excepcionales en la familia, en la 

sociedad y en la escuela. México, FCE. 
2. Lobato Quesada, H. (2000). Diversidad y educación. La escuela inclusiva y el fortalecimiento como estrategia de 

cambio. México, Paidós. Col. Paidós Educador N° 160. 
 

UNIDAD V. PROPUESTAS SOBRE ÉTICA Y EDUCACIÓN ESPECIAL 
a) Criterios éticos para el trabajo profesional en las NEE.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA 
1. Howe, K.R. y Miramontes, O.B. (2001). La ética de la educación especial. Barcelona, Idea Books. 

!

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. O'Shea, D. J. (2001) Families and teachers of individuals with disabilities: collaborative orientations and 
responsive practices. Boston: Allyn and Bacon 

2. Reisner, H. (1999) Niños con epilepsia: guia para padres, terapeutas y educadores. México: Trillas 
3. Shea, T. M. (1991) Parents and teachers of children with exceptionalities: A handbook for collaboration. Boston: 

Allyn and bacon 
4. Monfort, M. (1982) Programa elemental de comunicacion bimodal para padres y educadores. Madrid: Ciencias de 

la Educacion Preescolar y Especial 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El docente dará una introducción a cada una de las unidades de trabajo asimismo dará 
una conclusión general de cada una de éstas. 

2. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
módulo. 

3. Análisis y discusión por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a través de 
las unidades. 

4. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 
programa. 

5. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 
relación a algún tema de los presentados en el programa.  

6. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  sinópticos, 
mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
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100% 
 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
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asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área teórica del estudio de los 
procesos en necesidades educativas especiales y haber sido formado en el campo disciplinar 
de las ciencias sociales, humanas y de la salud.   
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7.5.8. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN DEL OCTAVO SEMESTRE!! !!!!
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MMETODOLÓGICO DE ETODOLÓGICO DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII   
 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en  Necesidades 
Educativas Especiales 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Octavo Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Precedente 
MÓDULO PRECEDENTE: Metodológico de Elección I 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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MM ETODOLÓGICO DE ETODOLÓGICO DE EELECCIÓN LECCIÓN III I   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en necesidades educativas 
especiales puede cubrir los créditos correspondientes al módulo Metodológico de Elección II, 
dentro del plan de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, 
los cuales se presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II  
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

METODOLOGÍA II 
LA INVESTIGACIÓN CON GRUPOS EN EL 

CAMPO DE LA  PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

METODOLOGÍA II 
MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. 

PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN 
 

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 
METODOLOGÍA II 

TEORÍA Y TÉCNICA DE ENTREVISTA DENTRO DE LAS 
ORGANIZACIONES 

 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA METODOLOGÍA II 
EL MÉTODO CIENTÍFICO Y LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA  
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IVIV  

 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos  en  Necesidades 
Educativas Especiales 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Octavo Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación o 
Práctica Supervisada 

CARÁCTER: Obligatorio de Elección 
TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 
SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Precedente 

MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Aplicada  
de Elección III 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IVIV   
  
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en psicología de la salud puede 
cubrir los créditos correspondientes al módulo de Psicología Aplicada de Elección IV, dentro del 
plan de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 

PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
PARA ACREDITAR EL MÓDULO 

PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV  
 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

PRÁCTICA SUPERVISADA II 
LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD EN AMBIENTES 

INSTITUCIONALIZADOS Y COMUNITARIOS 
 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
INTERVENCIÓN EN EDUCACIÓN MEDIA  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
ERGONOMÍA  

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
TEMAS DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA  
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7.5.9. PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL  MÓDULO OBLIGATORIO DEL NOVENO SEMESTRE!!
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP RÁC T I C A !R Á C T I C A ! SS UP E R V I S ADA !U P E R V I S ADA ! I I II I I !!
CC APACITACIÓN AL APACITACIÓN AL PP ERSONAL DE ERSONAL DE IINSTITUCIONES NSTITUCIONES EE DUCATIVAS DUCATIVAS EE SPECISPECIALESALES 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Necesidades 
Educativas Especiales 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Noveno Semestre 

MODALIDAD: Práctica Supervisada 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 

MÓDULO PRECEDENTE: 
Práctica Supervisada II 
PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN INSTITUCIONAL 
EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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!

PP RÁC T I C A !R Á C T I C A ! SS UP ERV I S ADA !U P ERV I S ADA ! I I II I I !!
CC APACITACIÓN AL APACITACIÓN AL PP ERSONAL DE ERSONAL DE IINSTITUCIONES NSTITUCIONES EE DUCATIVAS DUCATIVAS EE SPECIALESSPECIALES  

!
Objetivo!General!

      El alumno desarrollará programas de intervención mediada en instituciones de 
SAER y CAM, proporcionando capacitación a profesores para afrontar las necesidades 
de educación especial y aproximarlos al proceso de integración educativa. 

 
Objetivos!Particulares!

1. El alumno hará una revisión de los aspectos fundamentales de las USAER  y los CAM, 
con la finalidad de establecer una oferta de servicio. 

2. El alumno hará una propuesta de una coevaluación con las USAER y el CAM. 
3. El alumno desarrollará propuestas de programas para atender las necesidades de 

capacitación en las USAER y los CAM. 
4. El alumno llevará a cabo los programas de capacitación y realizarán una evaluación de 

éste. 
5. El alumno elaborará un reporte con lineamientos para las instituciones participantes 

(UNAM, USAER y CAM). 
 
UNIDAD I. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS LINEAMIENTOS PARA INTEGRACIÓN EDUCATIVA 

a) Fundamentos nacionales e internacionales sobre la integración educativa. 
b) Políticas educativas sobre la integración educativa. 
c) Instituciones que se hacen cargo de la NEE y de la integración educativa.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Cuadernos de integración educativa N° 1: proyecto general para la educación especial en México. SEP. 

(1994). 
2. Cuadernos de integración educativa N° 2: Artículo 41 comentado de la Ley General de Educación. SEP. 

(1994). 
3. Cuadernos de integración educativa N° 3: Declaración de Salamanca de principios, política y práctica para 

las necesidades de educación especial. SEP, (1994). 
4. Cuadernos de integración educativa N° 4: Unidad de Servicios de Apoyo a Educación Regular. SEP. 

(1994). 
5. Cuadernos de integración educativa N° 5: La integración educativa como fundamento de la calidad del 

sistema de educación básica para todos. SEP, (1994). 
 

UNIDAD II. PLANTEAMIENTO DE INDICADORES PARA EL TRABAJO DE MEDIACIÓN 
a) Características de las poblaciones involucradas en los procesos de NEE. 
b) Características de las instituciones involucradas en las NEE.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Sánchez, P.A. y Torres González, J.A. (2002). Educación especial: centros educativos y profesores ante la 

diversidad. Madrid, Pirámide. 
 
UNIDAD III. PROPUESTA DE COEVALUACIÓN E IMPLEMENTACIÓN 

a) Análisis de las principales evaluaciones para las NEE. 
b) Análisis de las principales demandas de evaluación en instituciones de las NEE.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Sattler, J.M. (2002). Evaluación infantil. Volumen 1. Aplicaciones cognitivas. México, El Manual Moderno. 
2. Sattler, J.M. (2002). Evaluación infantil. Volumen 2. Aplicaciones conductuales y clínicas. México, El Manual 

Moderno. 
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UNIDAD IV. PROPUESTA DE PROGRAMA DE CAPACITACIÓN E IMPLEMENTACIÓN 

a) Lineamientos para la aplicación de instrumentos de evaluación. 
b) Aplicación y elaboración de instrumentos de evaluación. 
c) Elaboración del reporte de evaluación.  

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA  
1. Garrido, L.J., Marchena, G.R. Fernández,S.C. y López, S.N. (2001). Programa para el desarrollo de la 

competencia integradora del profesorado. Málaga, Ediciones Aljibe. 
2. Puigdellívol, I. (1996). Programación de aula y adecuación curricular. Barcelona, Editorial Graó. 
3. Sánchez, P.A. y Torres González, J.A. (2002). Educación especial: centros educativos y profesores ante la 

diversidad. Madrid, Pirámide. 
 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

5. O'Shea, D. J. (2001) Families and teachers of individuals with disabilities: collaborative orientations and 
responsive practices. Boston: Allyn and Bacon 

6. Reisner, H. (1999) Niños con epilepsia: guia para padres, terapeutas y educadores. México: Trillas 
7. Shea, T. M. (1991) Parents and teachers of children with exceptionalities: A handbook for collaboration. Boston: 

Allyn and bacon 
8. Monfort, M. (1982) Programa elemental de comunicacion bimodal para padres y educadores. Madrid: Ciencias de 

la Educacion Preescolar y Especial 
9. García, G. G. (1997) Menores con discapacidad y necesidades educativas especiales: antologia de Araru. México: 

SEP, 1997  
10. Boyle, J. R. (2001) Cases in special education. Boston: McGraw-Hill  

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
unidad. 

2. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes con 
relación a algún tema de los presentados en el programa. 

3. Elaboración de una lista de indicadores de las demandas de las instituciones de 
participantes.  

4. Diseño y elaboración de una propuesta de coevaluación con las instituciones 
participantes. 

5. Elaboración de una propuesta por escrito para ofrecer un curso – taller de capacitación 
con las instituciones participantes. 

6. Realización del curso-taller. 
7. Elaboración del reporte del curso-taller en el cual se evalúen las actividades realizadas. 

 
 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea. 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de práctica 
supervisada, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 
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b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. Presentaciones gráficas del material leído. 
4. Glosas del material bibliográfico leído. 
5. Reporte final de la experiencia profesional en la estancia. 
6. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

  
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en la estancia de servicio = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
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8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 
forma individual y colectiva. 

9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 
alumno. 

10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 
para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el ejercicio profesional del estudio de 
los procesos en necesidades educativas especiales y haber sido formado en el campo 
disciplinar de las ciencias sociales, humanas y de la salud.  
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7.5.10. PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL  MÓDULO OBLIGATORIO DE ELECCIÓN DEL NOVENO SEMESTRE!!
!!
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!!

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

SSEMINARIO DE EMINARIO DE TT ITULACIÓNITULACIÓN  
EE N N PP ROCESOS EN ROCESOS EN NN ECESIDADES ECESIDADES EE DUCATIVAS DUCATIVAS EE SPECIALESSPECIALES 

CLAVE:  

ZONA: 
Programa de Profundización en 
Procesos en Necesidades 
Educativas Especiales 

MÓDULO: Integración Profesional 
SEMESTRE: Noveno Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Titulación 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: 
Con todos los Módulos 
Precedentes del Plan de 
Estudios 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 3 
HORAS PRÁCTICAS: 12 

CRÉDITOS: 18 
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SSEMINARIO DE EMINARIO DE TT ITULACIÓNITULACIÓN  
EE N N PP ROCESOS EN ROCESOS EN NN ECESIDADES ECESIDADES EE DUCATIVAS DUCATIVAS EE SPECIALESSPECIALES  

 
PRESENTACIÓN DEL SEMINARIO 

Es común en las licenciaturas de la UNAM que para regular el proceso de titulación  y 
cumplir con el requisito de la prueba escrita establecido en el Reglamento General de 
Exámenes pedir una tesis que es un trabajo adicional y que su elaboración está programada 
una vez que se han cubierto el 100% de créditos del plan de estudios. Sin embargo, aunque es 
un requisito para obtener el título, no existe dentro de la normatividad un ordenamiento que 
establezca cual es la responsabilidad que la institución tiene en la conducción y elaboración de 
dicho trabajo. 

Esto ha traído como consecuencia un rezago muy grande en la titulación y un nivel de 
eficiente terminal muy grande en la mayoría de las carreras que siguen manteniendo la 
elaboración de una tesis para cubrir el criterio de la prueba escrita establecida en el 
Reglamento, y no solamente eso, sino también un alargamiento del tiempo que tarda un alumno 
en concluir sus estudios. Por ejemplo, en el Sistema Escolarizado de la Licenciatura en 
Psicología que se imparte aquí en la FES-Iztacala, los alumnos tarden en promedio de 5.4 años 
en titularse una vez que obtienen el 100% de créditos y lo que  agudiza aún más el problema es 
que sólo el 18% de esa población de estudiantes que termina la carrera se titula.  

El Módulo de Seminario de Titulación está pensado para cubrir los objetivos académicos 
y educativos de la tesis, a través de la elaboración de un manuscrito recepcional, que le permita 
al alumno obtener el título profesional en cuanto logre acumular el 100% de créditos. 
Didácticamente, el módulo está constituido por una serie de actividades académicas 
curriculares de integración profesional con valor en créditos que tienen como propósito 
desarrollar en el alumno habilidades y actitudes propias del ejercicio profesional de la psicología 
y de la realización de investigación en el campo disciplinar. Por tal motivo, el seminario de 
titulación está encaminado para que el alumno aprenda a delimitar un problema específico, a 
construir un marco conceptual y una reflexión en torno al mismo, a discutir y elaborar 
propuestas de solución y a planearlas por escrito y en forma oral con orden y claridad. 

Uno del los objetivos que se persigue alcanzar con el Módulo de Seminario de Titulación 
es que al finalizar, el alumno, los estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia, obtenga su título con la elaboración de un manuscrito 
recepcional, después de haberlo sustentado exitosamente en un examen oral realizado como 
parte de la evaluación de dicho módulo. Por tal motivo, es necesario que el alumno adquiera la 
habilidad de comunicar de manera clara y oportuna sus ideas relacionadas con el campo de la 
Psicología, bajo la premisa de que el cultivo de dicha habilidad es una acción decisiva para el 
avance científico de la disciplina. 

El manuscrito recepcional que el alumno debe elaborar en el módulo de seminario de 
titulación, tal y como se señala en la sección 3.14., del plan de estudios propuesto, relacionada 
con los requisitos de titulación, bien puede ser una tesis, un reporte de investigación, un reporte 
de experiencia profesional, un reporte de actividades en las estancias, o bien, una tesina. Todas 
estas opciones requieren que el alumno sea capaz de plasmar sus ideas por escrito en un 
documento que se distinga por el uso de un lenguaje claro, sencillo y comprensible. 

Desafortunadamente, no siempre los alumnos expresan sus ideas de manera clara y 
precisa, el hecho de que algunos documentos no sea claros y precisos, independientemente de 
cual sea la modalidad a la que se enfocan, es el resultado de una gama muy amplia de 
factores, entre los que destaca la dificultad de elaborar una estructura conceptual que permita 
que cada idea singular sea ubicada en el lugar que le corresponde dentro del cuerpo del 
documento. Un obstáculo que pude resultar más grave, si se hace una jerarquización de los 
factores que influyen negativamente en la realización de un manuscrito recepcional, es la 
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dificultad que tienen algunos estudiantes para realizar una lectura de comprensión eficaz, 
debido a que este hecho entorpece la construcción del esquema cognoscitivo que sirve de hilo 
conductor de las ideas a desarrollar. Los anteriores obstáculos y otros más que se omiten con 
el fin de no desviarse del objetivo que persigue el módulo de seminario de titulación, tiene que 
ver con cuestiones de aprendizaje en diversas etapas académicas formativas del alumno, por lo 
que si existen deficiencias en estos ámbitos, lo más recomendable es que se traten de corregir 
asistiendo a un taller de redacción o a un curso de comprensión de lectura. 

La finalidad que se busca con estas ideas es proporcionarles al alumno una ayuda 
didáctica que les informe sobre las diferentes opciones que tiene para elaborar el manuscrito 
recepcional del módulo de seminario de titulación y le muestre las características definitorias de 
cada una de ellas, así como también les sirva de guía en la elaboración del documento, al 
proporcionarles los lineamiento generales de formato que deben tener en cuenta al plasmar sus 
ideas en el manuscrito. Precisamente, en este último punto es en el que los alumnos se 
enfrentan frecuentemente a un dilema, debido a la gran cantidad de maneras que existen en las 
ciencias sociales y de la salud de comunicar en un manuscrito los resultados del trabajo 
realizado. 

Los círculos de psicólogos con orientación sociológica prefieren que las citas realizadas 
dentro del texto vayan colocadas a pie de página y numeradas secuencialmente; en cuanto al 
apartado final de las referencias se inclinan la mayoría de las veces por acomodarlas en orden 
alfabético. Una característica más de estos círculos es su preferencia por el uso del lenguaje 
florido y artificioso más que por el descriptivo y sencillo, también existe una marcada 
preferencia por la construcción de párrafos muy largo, en ocasiones casi de una página, que en 
su expresión más exagerada, éstos se pueden extender a lo largo varias páginas. 

Otra tendencia que impacta en la forma de presentar los manuscritos de los psicólogos 
proviene de los círculos literarios. La predilección por la orientación literaria se manifiesta por el 
uso recurrente de un lenguaje metafórico y simbólico, que raramente acude al empleo del 
lenguaje técnico de la psicología. En estos documentos las citas a trabajos anteriores que 
aborden el tema que ahí se trata son muy escasas, por no decir inexistentes, y cuando las hay, 
éstas se realizan de manera anecdótica y sin ningún rigor científico. Generalmente, estos 
manuscritos carecen de referencias bibliográficas, ya que se supone dentro de estos círculos 
que no tiene importancia especificar las conexiones que existan entre las ideas que se 
desarrollan dentro del cuerpo del texto con las ideas sustentadas por otros autores o por otros 
trabajos que aborden el mismo tema. 

Una orientación más que influye en la realización de manuscritos en la psicología, es la 
seguida por las ciencias biomédicas, que se caracteriza por otórgale una predilección muy 
marcada al uso de un lenguaje técnico que en su expresión más vigorosa adquiere la forma de 
una tendencia marcada de hacer una derivación etimológica de cada término técnico utilizado 
dentro del texto. Esta orientación se inclina por realizar las citas dentro del cuerpo del 
documento colocando únicamente un número secuencial de referencia, a la manera de un 
superíndice, del trabajo científico mencionado, sin realizar ninguna nota a pie de página. Las 
referencias bibliográficas las colocan al final de manuscrito, siguiendo la secuencia utilizada 
para citarlas al desarrollar el cuerpo del documento. 

Ante la influencia que han tenido la orientación sociológica, la literaria y la biomédica en 
la elaboración de manuscritos en el ámbito de la Psicología es comprensible el dilema que 
afronta el alumno al momento en que decide comenzar la elaboración de su manuscrito 
recepcional. Las dificultades que se enfrenta están más relacionadas con las reglas que rigen la 
forma de presentar el manuscrito final, más que a la orientación teórica que adoptará para 
desarrollar su trabajo. Estas dificultades se harán más grandes cuando asista a las asesorías 
que le brinden sus tutores, ya que es probable que cada uno de los académicos integrantes de 
la comisión se incline por una distinta forma de presentar el manuscrito. 

Por tal motivo y para evitar que el alumno de Psicología se enfrente al dilema de qué 
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directrices utilizar para presentar su documento, se decidió que el manuscrito recepcional que 
elaborará el alumno en el módulo de seminario de titulación deberá realizarse siguiendo las 
pautas dictadas por el manual de estilo de publicación de la American Psychological Association 
(APA). La decisión se tomó sobre la base de dos cuestiones; la primera que tiene que ver con 
los requerimientos que hacen los círculos mundiales de psicólogos para someter a dictamen 
cualquier manuscrito científico, ya sea para su difusión en congresos o su publicación. La 
presentación de los trabajos científicos en eventos internacionales organizados por psicólogos 
se debe  ajustar a los lineamientos de la APA, ya que el manual elaborado por esta asociación 
es producto del análisis de un conjunto muy amplio de la literatura psicológica publicada a lo 
largo y ancho del mundo. La otra cuestión es de naturaleza didáctica, puesto que desde el 
punto de vista formativo es más conveniente que el alumno domine una habilidad, en este caso, 
realizar su manuscrito conforme a los lineamientos especificados por la APA, que estar 
utilizando diferentes estilos para elaborarlo. Una vez que el alumno domine esta habilidad, 
estará en posibilidades de ajustarla más rápidamente a los requerimientos que tengan para la 
presentación de los manuscritos a otros círculos científicos, ya sea que éstos se inclinen por la 
orientación sociológica, la literaria, la biomédica, etcétera. 
!
Objetivo!General! 

 La finalidad de este módulo en que el alumno adquiera habilidades teóricas y 
metodológicas, que le sean útiles para estructurar, desarrollar e integrar su manuscrito 
recepcional, sobre un tópico selecto en procesos en necesidades educativas especiales, y 
consecuentemente desempeñarse de manera competente y responsable en el ejercicio 
de su profesión.  

 
Objetivos!Específicos!

1. El alumno conocerá las diferentes modalidades de elaboración del manuscrito 
recepcional que ofrece la FES Iztacala. 

2. El alumno conocerá las diferentes líneas de investigación de los profesores del 
programa de profundización de procesos en necesidades educativas especiales. 

3. El alumno incursionará en las diferentes modalidades de investigación en procesos en 
necesidades educativas especiales. 

 
PRIMERA FASE 

(ELABORACIÓN DEL PROYECTO DEL MANUSCRITO RECEPCIONAL) 
El alumno estructurará un proyecto de manuscrito recepcional original sobre algún 

problema o tema en procesos en necesidades educativas especiales, con base en la lectura de 
textos pertinentes. El profesor asesorará al alumno hasta que concluya la redacción definitiva 
del manuscrito recepcional. 
 

TEMARIO!DE!LA!TEORÍA!
 El módulo de seminario de titulación en su modalidad teórica persigue los siguientes 
objetivos: 

1. Conocer las diferentes modalidades de elaborar un manuscrito recepcional. 
2. Conocer y valorar las aportaciones de las distintas metodologías de investigación para 

la comprensión de los procesos en necesidades educativas especiales.  
3. Conocer las diferentes líneas de investigación en procesos en necesidades educativas 

especiales que existen dentro del programa de profundización. 
 

UNIDAD I. MODALIDADES DE ELABORACIÓN DEL MANUSCRITO RECEPCIONAL 
a) Tesis 
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b) Reporte de investigación 
c) Reporte de Experiencia Profesional 
d) Reporte de Actividades Realizadas en las Estancias 
e) Tesina 

 
UNIDAD II. INVESTIGACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

a) Planeación e Intervención Institucional  
b) Evaluación de Sujetos con Necesidad  Educativas Especiales 
c) Desarrollo de Programas de Intervención 
d) Integración Educativa 
e) Capacitación al Personal de Instituciones Educativas Especiales 
f) Intervención en el Ámbito Familiar, Escolar y Comunitario 

 
UNIDAD III. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EN PROCESOS EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

a) Exposición de las líneas de investigación en procesos en necesidades educativas 
especiales de los profesores del programa de profundización 

b) Vinculación entre líneas de investigación en procesos en necesidades educativas 
especiales y las modalidades para realizar el manuscrito recepcional. 

 
TEMARIO!DE!LA!PRÁCTICA!

Para desarrollar las actividades prácticas del módulo se dispone de tres horas teóricas y 
doce prácticas a la semana (18 créditos), las cuales se llevarán a cabo en modalidad de 
asesorías a distancia, con el fin de que el alumno desarrolle las diferentes etapas que 
comprende la elaboración del manuscrito recepcional.   
 
Práctica I  
 Cada alumno seleccionará la modalidad para elaborar su proyecto de manuscrito 
recepcional y la línea de investigación en la que desarrolla el trabajo del seminario de tesis. 
 
Práctica II 
 Cada alumno revisará las lecturas básicas del tema en que desarrollará el proyecto del 
manuscrito recepcional.  
  
Práctica III 
 Cada alumno seleccionará y definirá el marco teórico y metodológico del proyecto del 
manuscrito recepcional. 
 
Práctica IV  
 Búsqueda de bibliografía actual y clásica, pertinente para cada tema. 
 
Práctica V 
 Asesoría para la elaboración y redacción del primer borrador del proyecto del manuscrito 
recepcional. 
 
Práctica VI 
 Presentación del primer borrador del proyecto del manuscrito recepcional. 
 
Práctica VII 
 Asesoría para realizar un segundo avance en la elaboración y redacción del proyecto del 
manuscrito recepcional.  
 
Práctica VIII 
 Presentación del segundo avance del proyecto del manuscrito recepcional.  
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Práctica IX. 
 Asesoría para realizar un tercer avance en la elaboración y redacción del proyecto del 
manuscrito recepcional. 
 
Práctica X 
 Presentación del tercer avance del proyecto del manuscrito recepcional. 
 
Práctica XI. 
 Asesoría para realizar la redacción final del proyecto del manuscrito recepcional. 
 
Práctica XII. 
 Presentación final del proyecto del manuscrito recepcional. 
 

El proyecto del manuscrito recepcional debe contener los siguientes elementos:  
 

Carátula que contenga la información oficial (institución, título del estudio, alumno, 
generación, modalidad del manuscrito recepcional, asesor). 
 
Título actualizado, definitivo, que describa los aspectos esenciales de la 
investigación realizada (15 palabras máximo) 
 
Nombre completo del alumno. 
 
Introducción que contenga: 
• Mención y definición de conceptos relacionados con el tema investigado y que lo 

acoten. 
• Descripción de hallazgos acerca del tema de investigación. 
• Análisis de métodos, estrategias, técnicas, instrumentos o procedimientos 

utilizados en el estudio del tema seleccionado. 
• Planteamiento del problema de investigación, de manera que se definan los 

límites del objeto de estudio. 
• Propuesta de la estrategia metodológica para investigar el tema seleccionado. 
• Justificación donde se plantee la novedad y las aportaciones potenciales de la 

investigación planeada. 
• Pregunta(s) de investigación. 
• Objetivo(s) de la investigación. 
• Hipótesis de investigación. 
 
Método (Describiendo en tiempo futuro lo que se planea realizar durante el 
manuscrito recepcional). 
• Participantes 
• Situaciones, lugares o escenarios 
• Técnicas y/o instrumentos 
• Procedimientos 
• Categorías de análisis 
 
Resultados 
• Enunciación y argumentación del por qué de la estructura lógica con que se 

expondrán los resultados. 
• Presentación organizada de los hallazgos, acordada con el profesor 
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Discusión 
• Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, recuperando los 

planteamientos de los autores consultados. 
•  Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, donde los 

alumnos utilicen su propio criterio. 
• Reflexiones acerca de las ventajas y limitaciones de su estrategia metodológica 

para aproximarse a la comprensión del objeto de estudio. 
 
Conclusiones 
• Enunciados sintéticos de los logros del estudio que se realizó. 
 
Bibliografía y citas de acuerdo al manual de estilo de publicación de la American 
Psychological Association (APA). 
 
Anexos 
• Notas 
 

 
SEGUNDA FASE 

(DESARROLLO DEL PROYECTO DEL MANUSCRITO RECEPCIONAL) 
En esta fase el alumno llevará a cabo las acciones especificadas en la fase anterior para 

la elaboración del manuscrito recepcional. 
 

Práctica I.  
 Revisión de las técnicas de investigación seleccionadas por cada participante para su 
manuscrito recepcional. 
 
Práctica II. 
 Revisión de estrategias y técnicas de registro de información bibliográfica y empírica. 
 
Práctica III. 
 Entrega, revisión y comentarios del primer avance de la recopilación de la información.  
 
Práctica IV.  
 Entrega, revisión y comentarios del segundo avance de la recopilación de la información.  
 
Práctica V. 
 Revisión de estrategias para la trascripción de la información. 
 
Práctica VI. 
 Revisión de estrategias para la presentación de los resultados de la obtención de la 
información. 
 
Práctica VII. 
 Entrega, revisión y comentarios de la primera propuesta de presentación de resultados 
de la información. 
 
Práctica VIII. 
 Entrega de borrador de resultados de la obtención de la información.  
 
Práctica IX. 
 Entrega final de la información relacionada con el manuscrito recepcional. 
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TERCERA FASE 
(INTEGRACIÓN DEL MANUSCRITO RECEPCIONAL) 

En esta fase el alumno llevará a cabo las acciones especificadas en la fase anterior para 
la elaboración del manuscrito recepcional. 

 
 

Práctica I.  
 Revisión del marco teórico, objetivos y realización de lecturas. 
 
Práctica II. 
 Revisión y actualización de aspectos teóricos y metodológicos. 
 
Práctica III. 
 Análisis y discusión de la información de acuerdo al marco teórico y metodológico 
seleccionado. 
 
Práctica IV.  
 Asesoría para la elaboración y redacción del primer borrador integrado del manuscrito 
recepcional. 
 
Práctica V. 
 Asesoría para la elaboración y redacción del segundo borrador integrado del manuscrito 
recepcional. 
 
Práctica VI. 
 Asesoría para la elaboración y redacción del tercer borrador integrado del manuscrito 
recepcional. 
 
Práctica VII. 
 Entrega final de la integración del manuscrito recepcional, el cual deberá contener los 
siguientes elementos: 
 
 

Carátula que contenga la información oficial (institución, título del estudio, alumno, 
generación, modalidad de titulación, asesor). 
 
Título actualizado, definitivo, que describa los aspectos esenciales de la 
investigación realizada (15 palabras máximo) 
 
Nombre completo del alumno. 
 
Resumen, con un máximo de 250 palabras, mencionando el objetivo, población y 
lugar de realización de la investigación. Destacando lo más relevante de los 
resultados y conclusiones. Palabras clave. 
 
Introducción actualizada, que contenga: 
• Mención y definición de conceptos relacionados con el tema investigado y que lo 

acoten. 
• Descripción de hallazgos acerca del tema de investigación. 
• Análisis de métodos, estrategias, técnicas, instrumentos o procedimientos 

utilizados en el estudio del tema seleccionado. 
• Planteamiento del problema de investigación, de manera que se definan los 
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límites del objeto de estudio. 
• Propuesta de la estrategia metodológica para investigar el tema seleccionado. 
• Justificación donde se plantee la novedad y las aportaciones potenciales de la 

investigación planeada. 
• Pregunta(s) de investigación 
• Objetivo(s) de la investigación 
• Hipótesis de investigación 
 
Método (Actualizado, describiendo en tiempo presente o pasado lo que se hizo en 
realidad con relación a cada elemento, no necesariamente lo que se había 
planeado). 
• Participantes 
• Situaciones, lugares o escenarios 
• Técnicas y/o instrumentos 
• Procedimientos 
• Categorías de análisis 
 
Resultados 
• Enunciación y argumentación del por qué de la estructura lógica con que se 

expondrán los resultados. 
• Presentación organizada de los hallazgos, acordada con el profesor 
 
Discusión 
• Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, recuperando los 

planteamientos de los autores consultados. 
• Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, donde los 

alumnos utilicen su propio criterio. 
• Reflexiones acerca de las ventajas y limitaciones de su estrategia metodológica 

para aproximarse a la comprensión del objeto de estudio. 
 
Conclusiones 
• Enunciados sintéticos de los logros del estudio que se realizó. 
 
Bibliografía y citas de acuerdo al manual de estilo de publicación de la American 
Psychological Association (APA). 
 
Anexos 
• Notas 
 

 
 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Manual de Estilo de la American Psychological Association.(2002). El Manual Moderno: México. 
2. Manual de titulación de la carrera de psicología. (2001). FE-Iztacala, UNAM: México 

 
BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Brennan, W.K. (1988). El currículo para niños con necesidades especiales. México, Siglo XXI 
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2. Cristenson, S.L. y Sheridan, S.M. (2001). Schools and familias: creating Essentials conections for 
learning. New York, The Guilford Press. 
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3. Fortes, R.A. (1994). Teoría y práctica de la integración escolar: los límites de un éxito. Málaga, 
Ediciones Aljibe. 

4. Gómez Palacio, M. (2002). La educación especial: integración de los niños excepcionales en la familia, en 
la sociedad y en la escuela. México, FCE. 

5. González Pineda, J.A. y Nuñez Pérez, J.C. (Coordinadores) (2002). Dificultades del 
aprendizaje escolar. Madrid, Pirámide. 

6. Mc Loughlin, J.A. y Lewis, R. (1990). Assessing special students. Tercera edición. Columbus, 
Merril Publishing Company. 

7. Sánchez, P.A. y Torres González, J.A. (2002). Educación especial: centros educativos y profesores 
ante la diversidad. Madrid, Pirámide. 

8. Vance, H.B. (1998). Psychological assessment of children. Best practices for school and clinical settings. 
Segunda edición. New York, John Willey & Sons Inc. 

9. Wong, B. (1995). Learning about learning disabilities (segunda edición). San Diego, Academic 
Press. 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES!DE!APRENDIZAJE!

 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. Reportes de lectura de la bibliografía básica para la elaboración, redacción e 

integración del manuscrito recepcional. 
2. Búsqueda de bibliografía para el manuscrito recepcional que realice. 
3. Elaboración del manuscrito recepcional. 
4. Selección, organización y/o conformación de los escenarios de investigación. 
5. Obtención y recolección de datos e información. 
6. Procesamiento de la información y análisis de datos.  
7. Integración del manuscrito recepcional. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN!

1. El profesor evaluará el desempeño y aprendizaje del alumno por cada actividad o 
etapa. 

2. Al alumno que muestre dificultades para desarrollar alguna etapa del proceso de 
investigación le recomendará lecturas o le asignará tareas o ejercicios de recuperación. 

3. La evaluación por etapa y final  se realizará conforme a la siguiente tabla: 
 

LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN:!

Participación en sesiones en línea = 10%  
Primera Fase = 30% 

Segunda Fase = 30% 
Tercera Fase =   30% 

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
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guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
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 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en la investigación de los procesos en 
necesidades educativas especiales y haber dirigido cuando menos cinco tesis de licenciatura, 
así como, haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
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7.6. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS DEL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 
PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

  

7.6.1. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DEL QUINTO SEMESTRE 
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!
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP RÁC T I C A !R Á C T I C A ! SS UP E R V I S ADA !U P E R V I S ADA ! II !!
IINTRODUCCIÓN A LA NTRODUCCIÓN A LA TT ERAPIA ERAPIA CC OGNITIVOOGNITIVO--CC ONDUCTUALONDUCTUAL 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología Clínica 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Práctica Supervisada 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
Práctica Supervisada II 
LA INTERVENCIÓN CONDUCTUAL CON NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 1 
HORAS PRÁCTICAS: 4 

CRÉDITOS: 6 
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!

! PP RÁC T I C A !R Á C T I C A ! SS UP ERV I S ADA !U P ERV I S ADA ! II !!
IINTRODUCCIÓN A LA NTRODUCCIÓN A LA TT ERAPIA ERAPIA CC OGNITIVOOGNITIVO--CC ONDUCTUALONDUCTUAL  

 
Objetivo!General!

 El módulo tiene como objetivo general que el estudiante conozca, analice y 
practique los diferentes procedimientos de cambio utilizados en la Terapia 
Cognitivo-Conductual.  

 
Objetivos!Específicos!

1. El alumno identificará y describirá los antecedentes históricos de los diferentes 
procedimientos de cambio conductual 

2. El alumno identificará y describirá los criterios de prescripción de los diferentes 
procedimientos de cambio conductual 

3. El alumno identificará y describirá las actividades terapéuticas relacionadas con los 
diversos procedimientos de cambio conductual 

4. El alumno identificará y describirá las funciones que el terapeuta debe ejercer de 
acuerdo a cada una de los diferentes procedimientos de cambio conductual 

5. El alumno practicará los diferentes componentes de los procedimientos de cambio 
conductual 

 
UNIDAD I. PROCEDIMIENTOS DE CAMBIO CONDUCTUAL I: S-R 

a) Las neurosis experimentales 
b) Las primeras aplicaciones del condicionamiento a la conducta humana  
c) El condicionamiento verbal y la psicoterapia 
d) Aparición de la Terapia Conductual: Desensibilización Sistemática y Entrenamiento 

Asertivo 
 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Kazdin, A. (1983) Historia de la Modificación de Conducta. Bilbao: Desclée de Brouwer. Cap. 3 
2. Kazdin, A. (1983) Historia de la Modificación de Conducta. Bilbao: Desclée de Brouwer. Cap. 5. 
3. Wolpe, J. (1980) Práctica de la Terapia de la Conducta. México: Trillas. Cap. 6 
4. Wolpe, J. (1980) Práctica de la Terapia de la Conducta. México: Trillas. Cap. 5 
5. DíazGonzález, E., Landa, P., Rodríguez M., Ribes, E. y Sánchez, S. (1989) Análisis funcional 

de las terapias conductuales: una clasificación tentativa. Revista Española de Terapia del 
Comportamiento, 7, 3, 241-255. 

 
UNIDAD II. PROCEDIMIENTOS DE CAMBIO CONDUCTUAL II: S-R-E 

a) El condicionamiento operante y el análisis experimental de la conducta 
b) Precursores del análisis conductual aplicado 
c) Procedimientos de modelamiento 
d) Procedimientos de manejo de contingencias 
e) Procedimientos de extinción 
f) Procedimientos de control aversivo 
g) Procedimientos de manejo de contingencias en ambientes institucionales 
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BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Kazdin, A. (1983) Historia de la Modificación de Conducta. Bilbao: Desclée de Brouwer. Cap. 7 
2. Kazdin, A. (1978) Modificación de la Conducta y sus Aplicaciones Prácticas. México: Manual 

Moderno. Cap. 2 
3. Rimm, D. y Masters, J. (1980) Terapia de la Conducta, Técnicas y Hallazgos Empíricos. México: 

Trillas. Cap. 4 
4. Rimm, D. y Masters, J. (1980) Terapia de la Conducta, Técnicas y Hallazgos Empíricos. México: 

Trillas. Cap. 5 
5. Rimm, D. y Masters, J. (1980) Terapia de la Conducta, Técnicas y Hallazgos Empíricos. México: 

Trillas. Cap. 6 
 
UNIDAD III. PROCEDIMIENTOS DE CAMBIO CONDUCTUAL III: S-O-R-C-K 

a) Procesos cognitivos en la investigación sobre el aprendizaje humano 
b) Modelos mediacionales: condicionamiento cubierto, procesamiento de información 

aprendizaje social 
c) Terapia Racional Emotiva, Reestructuración Cognitiva y Autoinstrucción 
d) Autocontrol, Solución de Problemas, Atribución 
e) Aspectos éticos y legales en psicoterapia 

 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Kazdin, A. (1983) Historia de la Modificación de Conducta. Bilbao: Desclée de Brouwer. Cap. 9 
2. Mahoney, M.(1983) Cognición y Modificación de Conducta. México: Trillas. Cap. 6 
3. Mahoney, M.(1983) Cognición y Modificación de Conducta. México: Trillas. Cap. 7 
4. Mahoney, M.(1983) Cognición y Modificación de Conducta. México: Trillas. Cap. 9 
5. Mahoney, M.(1983) Cognición y Modificación de Conducta. México: Trillas. Cap. 10 
6. Mahoney, M.(1983) Cognición y Modificación de Conducta. México: Trillas. Cap. 11 
7. Mahoney, M.(1983) Cognición y Modificación de Conducta. México: Trillas. Cap. 12 
8. Kazdin, A. (1983) Historia de la Modificación de Conducta. Bilbao: Desclée de Brouwer. Cap. 10 

 
 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Bandura, A. (1969) Principles of Behavior Modification. New York: Holt, Rinehart and Winston. 
2. Bernstein, D. y Borkovee, T. (1999) Entrenamiento en Relajación Progresiva. Bilbao: Desclée de 

Brouwer. 
3. Hersen, M. y Sledge, W. (2002) Encyclopedia of Psychotherapy. http:// 

www.academicpress.com/therapy 
4. Kelly, J. (1992) Entrenamiento de las Habilidades Sociales. Bilbao: Desclée de Brower 
5. Levis, D. y Malloy, P. (1982) Experimental foundations of behavior therapy. En Wilson, G. y 

Franks, C. (Eds.) Contemporary Behavior Therapy, Conceptual and Empirical Foundations. New York: 
The Guilford Press. 

6. Martin, G. y Pear, J. (1999) Modificación de Conducta, Qué es y Cómo Aplicarla. México: Prentice 
Hall. 

7. Yates, A. (1977) Teoría y Práctica de la Terapia Conductual. México: Trillas. 
8. Erwin, E. (1988) Cognitivist and Behaviorist Paradigms in Clinical Psychology. En Franks, C.M. 

(comp.) Paradigms in Behavior Therapy. NY: Springer Publishing Company. 
9. Eysenck, H.J. (1988) Psychotherapy to Behavior Therapy: a paradigm shift. En Franks, C.M. 

(comp.) Paradigms in Behavior Therapy. NY: Springer Publishing Company. 
10. Krasner, L. (1988) Paradigm Lost: On a Historical, Sociological Economic Perspective. En 

Franks, C.M. (comp.) Paradigms in Behavior Therapy. NY: Springer Publishing Company. 
!

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
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 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. El alumno participará en la discusión del material mediante sesiones de chat o de foros 

de discusión. 
2. Antes de revisar el material el alumno entregará (vía email) al profesor un resumen con 

comentarios personales acerca del tema. 
3. El profesor dirigirá la discusión de los temas  
4. El alumno construirá un esquema que sintetice las técnicas conductuales revisadas, 

contextualizándolas históricamente. Deberá mostrar avances semanales, vía email, de 
su esquema. 

5. El alumno consultar revistas especializadas y eligir algunos artículos actuales que 
ejemplifiquen el uso de los procedimientos conductuales revisados. 

6. El alumno Participará en las sesiones de chat, en donde expondrá los reportes de 
casos encontrados. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea. 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de práctica 
supervisada, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. Presentaciones gráficas del material leído. 
4. Glosas del material bibliográfico leído. 
5. Reporte final de la experiencia profesional en la estancia. 
6. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

  
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en la estancia de servicio = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
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Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
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ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el ejercicio profesional del estudio de 
los procesos en psicología clínica y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud.   
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MMETODOLOGÍA ETODOLOGÍA II   
EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

 
CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología Clínica 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Metodología II 
EL MÉTODO CIENTÍFICO Y LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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!!
 

MM ETODOLOG Í A !E TODOLOG Í A ! II !!
EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

 
Objetivo!General:!

 El alumno describirá la evolución histórica de la evaluación psicológica e 
identificará aspectos conceptuales y metodológicos de la misma. 

 
Objetivos!Específicos:!

1. El alumno identificará los antecedentes históricos de la evaluación psicológica. 
2. El alumno identificará y describirá la evolución histórica de la evaluación psicológica. 
3. El alumno identificará las diferentes definiciones de la evaluación psicológica. 
4. El alumno identificará y describirá los modelos existentes de la evaluación psicológica. 
5. El alumno identificará y describirá las diferencias entre la evaluación tradicional y la 

evaluación conductual. 
 

UNIDAD I. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 
a) La evaluación psicológica en la antigüedad 
b) Antecedentes científicos de la evaluación psicológica 
c) Contribuciones de Galton, Cattell y Binet 
d) Crisis de la evaluación psicológica 
e) La evaluación conductual 
f) La evaluación psicológica en la actualidad 
g) Tendencias futuras de la evaluación psicológica 
 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Buela, G. y Sierra. J. (1997). Evolución histórica de la evaluación psicológica. En G. Buela y J. 

Sierra (dirs.). Manual de evaluación psicológica. Madrid: Siglo XXI. Cap. 1. 
2. Lawrence, P. (1979). Personalidad, teoría, diagnóstico e intervención. Bilbao: Descleé de Brouwer. 

Cap. 1 
 
UNIDAD II. CONCEPTOS DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

a) Definiciones 
b) Tests psicológicos 
c) Psicodiagnóstico 
d) Aparición del concepto de evaluación psicológica 
e) Valoración 
f) La evaluación dentro del enfoque conductual 
g) Medidas psicológicas 
h) Examen psicológico 
i) Papel del psicólogo en la evaluación psicológica 
 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Buela, G. y Sierra, J. (1997). Concepto de evaluación psicológica. En G. Buela y J. Sierra (dirs.). 

Manual de evaluación psicológica. Madrid: Siglo XXI. Cap. 3. 
2. Golden, C., Sawicki, R. y Franzen, M. (1999). Construcción de tests. En M. Hersen y A. Bellack. 

Métodos de investigación en psicología clínica. Bilbao: Declée de Browuer. Cap. 9. 
3. Kazdin, A. (1998). Métodos de investigación en psicología clínica. México: Prentice Hall. Caps. 1 
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y 9. 
UNIDAD III. MODELOS DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

a) Constructor explicativos 
b) Teorías científicas 
c) Modelos científicos 

- Formalización y axiomas 
- Predicción científica 
- Paradigmas 

d) Modelos médicos-psiquiátricos 
e) Modelos psicodinámicos 
f) Modelos psicométricos 
g) Modelo conductual 
h) Modelos cognitivos 
i) Modelos humanistas 
j) Modelos constructivistas 
k) Modelos eclecticistas 
l) Interdisciplinariedad 
m) Evaluación tradicional y evaluación conductual 

 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Buela, G. y Sierra. J. (1997). Modelos de evaluación psicológica. En: G. Buela y J. Sierra (dirs.). 
Manual de evaluación psicológica. Madrid: Siglo XXI. Cap. 4. 

2. Roa, A. (1995). Bases teóricas y conceptuales de la evaluación en psicología clínica. En A. Roa 
(dir.). Evaluación en psicología clínica y de la salud. Madrid: Cepe. pp 25-71 

 
 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Ávila, A. (1992). La psicología clínica: aproximación histórica y principales cuestiones teórico-
conceptuales. En A. Ávila (dir.). Evaluación en psicología clínica I: proceso, método y estrategias 
psicométricas. Salamanca: Amarú. 

2. Fernández-Ballesteros, R. (1994). Modelos en evaluación conductual. En R. Fernández-
Ballesteros (dir.). Evaluación conductual hoy. Un enfoque para el cambio en psicología clínica y de la 
salud. Madrid: Pirámide. 

 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El alumno participará en la discusión del material mediante sesiones de chat o de foros 
de discusión. 

2. Antes de revisar el material los alumnos entregarán (vía email) al profesor un resumen 
con comentarios personales acerca del tema. 

3. El profesor dirigirá la discusión de los temas  
4. Los alumnos presentarán un examen al final de cada unidad 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  
sinópticos, mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
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5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 
 

LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 
Presentaciones Gráficas = 10% 

 Glosa = 10% 
Ensayo = 30% 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =  30% 

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 
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11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área metodológica del estudio de los 
procesos en psicología clínica y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud.   
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP S I CO LOG Í A !S I C O LOG Í A ! TT EÓR I C A !E ÓR I C A ! II !!
HH ISTORIA Y ISTORIA Y AA NTECEDENTES DE LA NTECEDENTES DE LA PP SICOLOGÍA SICOLOGÍA CC LÍNICALÍNICA 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología Clínica 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
Psicología Teórica II 
ANTECEDENTES Y DESARROLLO DE LA 

TERAPIA Y MODIFICACIÓN DE CONDUCTA 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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!
!  

!

! PP S I CO LOG Í A !S I CO LOG Í A ! TT EÓR I CA !EÓR I C A ! II !!
HH ISTORIA Y ISTORIA Y AA NTECEDENTES DE LA NTECEDENTES DE LA PP SICOLOGÍA SICOLOGÍA CC LÍNICALÍNICA  

 
Objetivo!General:!

 El alumno identificará los antecedentes históricos de la psicología clínica, el campo 
de trabajo del psicólogo clínico, sus funciones y su perfil profesional, así como las 
diferentes posturas teóricas existentes dentro de este campo. 

 
Objetivos!Específicos:!

1. El alumno identificará y analizará los antecedentes históricos de la psicología clínica. 
2. El alumno identificará los diferentes modelos teóricos existentes  dentro del campo de 

la psicología clínica: modelo psicodinámico, modelo fenomenológico y existencial y 
modelo de aprendizaje social. 

3. El alumno identificará y describirá el perfil profesional del psicólogo clínico en la 
actualidad. 

4. El alumno identificará los aspectos éticos y la reglamentación profesional del psicólogo 
clínico. 

5. El alumno identificará las funciones profesionales del psicólogo clínico: evaluación, 
diagnóstico, intervención e investigación. 

 
UNIDAD I. DEFINICIÓN Y ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA PSICOLOGÍA CLÍNICA 

a) Surgimiento y evolución de la psicología clínica 
- La investigación en la psicología clínica 
- Interés por las diferencias individuales 
- Conceptualización de los trastornos psicológicos 

b) Desarrollo de la psicología clínica 
- El nacimiento de la psicología clínica como disciplina independiente 
- Las guerras mundiales y la psicología clínica 
- Consolidación de la psicología clínica 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Bernstein, D. y Nietzel, M. (1991). Introducción a la Psicología Clínica. México: McGraw-Hill. Cap. 2. 
2. Phares, J. (1999). Psicología clínica. Conceptos, métodos y práctica. México: El manual moderno. Caps.1 y 2. 

 
UNIDAD II.  PRINCIPALES MODELOS TEÓRICOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

a) Modelo psicodinámico 
b) Modelo fenomenológico y existencial 
c) Modelo de aprendizaje social 
d) Implicaciones de los modelos teóricos 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Kendall, P. y Norton-Ford,, J. (1988). Introducción a la Psicología Clínica. México: McGraw-Hill. Cap. 10.  
2. Phares, J. (1999). Psicología clínica. Conceptos, métodos y práctica. México: El manual moderno. Caps. 12 y 13. 
 

UNIDAD III. PERFIL ACTUAL DEL PSICÓLOGO CLÍNICO Y ASPECTOS ÉTICOS Y PROFESIONALES 
a) Actividades y funciones del psicólogo clínico 
b) Capacitación profesional 
c) Ética profesional 
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BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Kendall, P. y Norton-Ford, J. (1988). Psicología clínica. Perspectivas científicas y profesionales. México: Limusa. 
Cap. 2. 

2. Phares, J. (1999). Psicología clínica. Conceptos, métodos y práctica. México: El manual moderno. Cap. 3. 
 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Buendía, J. (1999). Psicología clínica: perspectivas actuales. Madrid: Pirámide 
2. Lameiras, M. (2000). La psicología clínica y de la salud en el siglo XXI: posibilidades y retos. Madrid: Dykinson 
3. Urbina, J. (1989). El psicólogo: Formación, ejercicio profesional y prospectiva. México: UNAM, Facultad de 

Psicología 
 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
módulo. 

2. Análisis y discusión en línea por  parte de los estudiantes del material bibliográfico a 
través de las unidades. 

3. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 
programa. 

4. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 
relación a algún tema de los presentados en el programa.  

5. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  sinópticos, 
mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
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ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
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ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área teórica del estudio de los 
procesos en psicología clínica y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud.   
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7.6.2. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN DEL QUINTO 
SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA DE EÓRICA DE EELECCIÓN LECCIÓN II  

 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos  en Psicología Clínica 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Teórica de Elección II 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA DE EÓRICA DE EELECCIÓN LECCIÓN II   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en psicología clínica puede cubrir 
los créditos correspondientes al módulo de Psicología Teórica de Elección I, dentro del plan de 
estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 
PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

PARA ACREDITAR EL MÓDULO 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN I  

 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
EL CAMPO GENERAL TEÓRICO DE LA 

PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
DESARROLLO HUMANO.  TEORÍAS DEL DESARROLLO  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
ANÁLISIS DE PUESTOS 

 

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

PSICOLOGÍA TEÓRICA I 
FUNDAMENTOS TEÓRICOS DEL CAMPO DE LAS 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGSICOLOGÍA ÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN II  

 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos  en Psicología Clínica 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Quinto Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación o 
Práctica supervisada 

CARÁCTER: Obligatorio de Elección 
TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 
SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 

MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 
MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Aplicada de Elección II 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 1 
HORAS PRÁCTICAS: 4 

CRÉDITOS: 6 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN II   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  
Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible son 
muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en psicología clínica puede cubrir 
los créditos correspondientes al módulo de Psicología Aplicada de Elección I, dentro del plan de 
estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 
PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

PARA ACREDITAR EL MÓDULO 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN I  

 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I  
LA PRACTICA DEL PSICÓLOGO DE LA SALUD  

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

PRÁCTICA SUPERVISADA I  
INTERVENCIÓN EN PREESCOLARES  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 
PRÁCTICA SUPERVISADA I  

INTEGRACIÓN DEL FACTOR HUMANO EN LAS 
ORGANIZACIONES 

 

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

PRÁCTICA SUPERVISADA I  
EVALUACIÓN DE SUJETOS CON NECESIDADES  EDUCATIVAS 

ESPECIALES 
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7.6.3. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DEL SEXTO SEMESTRE 

!!
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

SS EM INAR I O ! D E !EM I NAR I O ! D E ! II N V E S T I G A C I ÓN !N V E S T I G A C I ÓN ! II !!
LL A A IINVESTIGACIÓN EN NVESTIGACIÓN EN PP SICOLOGSICOLOGÍA ÍA CC LÍNICALÍNICA 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología Clínica 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Seminario de Investigación II 
TEMAS DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 1 
HORAS PRÁCTICAS: 4 

CRÉDITOS: 6 
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SS EM INAR IO ! D E !EM INAR IO ! D E ! II N V E S T I GA C I ÓN !N V E S T I GA C IÓN ! II !!
LL A A IINVESTIGACIÓN EN NVESTIGACIÓN EN PP SICOLOGÍA SICOLOGÍA CC LÍNICALÍNICA!

!
Objetivo!General!

 El alumno dictaminará un reporte de investigación en psicología clínica recientemente 
publicado con base en criterios científicos. 
 

Objetivos!Específicos!
1. El alumno determinará la congruencia entre el planteamiento teórico, el objetivo y la 

metodología empleada en un reporte de investigación. 
2. El alumno determinará la pertinencia del tipo de análisis de resultados utilizado en un 

reporte de investigación. 
3. El alumno determinará la relevancia de los resultados obtenidos y su relación con las 

conclusiones, a la luz del marco teórico de un reporte de investigación. 
 
UNIDAD I. LA INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

a) Psicología Clínica y ciencia 
b) Fundamento de la investigación en psicología clínica 
c) Alcances de la investigación clínica 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Gross, R.D. (1998) Psicología, la ciencia de la mente y la conducta. México: Manual Moderno. Capítulo 1 
2. Phares, E.J. (1996) Psicología Clínica. Conceptos, métodos y práctica. Pp. 99- 121. México: Manual Moderno. Capítulo 4 
3. Kazdin, A. (2001) Métodos de investigación en psicología clínica.  México: Prentice Hall. Capítulos 1, 2 y 3 

 
UNIDAD II. ESTRATEGIAS PARA LA INVESTIGACIÓN EN PSICOPATOLOGÍA 

a) La psicopatología 
b) Cuestiones empiricas de la investigación en psicopatología 
c) Aspectos éticos en la investigación en psicopatología 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Sue, D., Sue, D. y Sue, S. (1994)Comportamiento anormal. México: McGraw Hill. Capítulo 5 
2. Pogue-Geile, M. y Harrow, M (1989) Estrategias para la investigación de la psicopatología. En Bellack, A. y Hersen, M. 

(Eds.) 
3. Métodos de Investigación en Psicología Clínica.  Bilbao: Desclée de Brouwer. Capítulo 7 
4. Kazdin, A. (2001) Métodos de investigación en psicología clínica. México: Prentice Hall. Capítulo 16 

 
UNIDAD III. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN.  

a) Estudios de caso e investigación de caso único 
b) Diseños de comparación de grupos 
c) Métodos correlacionales en la investigación clínica 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Kazdin, A. (2001) Métodos de investigación en psicología clínica. México: Prentice Hall. Capítulo 9 
2. Kazdin, A. (2001) Métodos de investigación en psicología clínica. México: Prentice Hall. Capítulo 6 
3. Kratochwill, T., Mott, S. y Dodson, C. (1989) En Bellack, A. y Hersen, M. (Eds.) Métodos de Investigación en Psicología 

Clínica. 
4. México: Prentice Hall. Capítulo 3 
5. Beck, J., Andrasik, F. y Arena, J. (1989) En Bellack, A. y Hersen, M. (Eds.) Métodos de Investigación en Psicología Clínica.  
6. México: Prentice Hall. Capítulo 4 
7. Skinner, H. (1989) En Bellack, A. y Hersen, M. (Eds.) Métodos de Investigación en Psicología Clínica. Capítulo 5 
 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!
1. García, G.J. (2000) La medición empírica del narcisismo: una síntesis de la investigación sobre su relación 

con rasgos y teorías de la personalidad. Psicología Conductual, 8, 1, 33- 56. 
2. González-Forteza, C., Mariño, M.C., Mondragón, L. y Medina-Mora, M.E. (2000) Intento suicida y uso del 
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tiempo libre en adolescentes mexicanos. Psicología Conductual, 8, 1, 147-152 
3. Secades, V.R., Diez, A.A. y Fernández H.F. (1999) Eficacia de un programa multicomponente para dejar 

de fumar con y sin chicle de nicotina. Psicología conductual, 7, 1, 107-118. 
4. Tron, A.R. y Reynoso-Eraso, L. (2000) Evaluación del patrón de conducta tipo A en niños: un estudio 

longitudinal. Psicología Conductual, 8, 1, 85-95 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El alumno participará en la discusión del material mediante sesiones de chat o de foros 
de discusión. 

2. Antes de revisar el material el alumno entregará (vía email) al profesor un resumen con 
comentarios personales acerca del tema. 

3. El profesor asesorará al alumno en línea. 
4. El profesor planerá la sesiones de chat. 
5. El alumno analizará un reporte de investigación de acuerdo a criterios científicos que le 

sea asignado, vía correo electrónico. 
6. El alumno consultar revistas especializadas y eligir algunos artículos actuales que 

ejemplifiquen el uso de los procedimientos conductuales revisados. 
7. El alumno participará en las sesiones de chat, en donde expondrá los reportes de 

casos encontrados. 
 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea. 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de seminario de 
investigación, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. Presentaciones gráficas del material leído. 
4. Glosas del material bibliográfico leído. 
5. Reporte final de los resultados obtenidos al llevar a cabo la investigación. 
6. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

  
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en la estancia de investigación = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
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PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
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asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en la investigación de los procesos en 
psicología clínica y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, 
humanas y de la salud.   
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MMETODOLOGÍA ETODOLOGÍA IIII   
EL MÉTODO CIENTÍFICO Y LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

 
CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología Clínica 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 
y Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Metodología I 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

MÓDULO SUBSECUENTE: Metodología III 
LA EVALUACIÓN CONDUCTUAL EN DIFERENTES ÁMBITOS 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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MM ETODOLOG Í A !E TODOLOG Í A ! I II I !!
EL MÉTODO CIENTÍFICO Y LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

 
Objetivo!General:!
 El alumno describirá e identificará las herramientas de evaluación psicológicas utilizadas 
en el ámbito clínico 
 
Objetivos!Específicos:!

1. El alumno describirá los fundamentos de la entrevista conductual. 
2. El alumno describirá e identificará los instrumentos de observación directa 
3. El alumno describirá e identificará los instrumentos de autoobservación 
4. El alumno describirá e identificará los instrumentos utilizados en la evaluación 

psicofisiológica. 
5. El alumno aplicará y calificará uno de los cuestionarios o inventarios más utilizados en la 

evaluación cognitivo-conductual a 10 personas. 
6. El alumno elaborará un instrumento de observación directa y/o autoinforme. 

 
UNIDAD I. FUNDAMENTOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS DE LA ENTREVISTA 

h) Las entrevistas iniciales 
i) El cuestionario de Willoughby 
j) Características y variedades de la entrevista 
k) Aspectos técnicos 
l) Confiabilidad y validez 
m) La entrevista conductual 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Edelstein, B. y Yoman, J. (1993). La entrevista conductual. En V. Caballo. Manual de técnicas de terapia y 

modificación de conducta. Madrid: Siglo XXI. Cap. 30. 
2. Fernández, J. (1997). La entrevista. En G. Buela y J. Sierra (dirs.). Manual de evaluación psicológica. 

Madrid: Siglo XXI. Cap. 13. 
3. Wolpe. J. (1998). Psicoterapia por inhibición recíproca. Bilbao: Desclée de Browuer. Cap. 7. 
 

UNIDAD II. FUNDAMENTOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS DE LA OBSERVACIÓN DIRECTA 
a) Definición y características de la metodología observacional 
b) Codificación de la conducta 
c) Recogida de datos observacionales 
d) Confiabilidad y validez 
e) Observación natural y observación controlada 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Bernstein, D. y Nietzel, M. (1991). Introducción a la psicología clínica. México: Mc Graw Hill. Cap. 7. 
2. Quera, V. y Behar, J. (1997). La observación. En G. Buela y J. Sierra (dirs.). Manual de evaluación 

psicológica. Madrid: Siglo XXI. Cap. 15. 
 
UNIDAD III. FUNDAMENTOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS DE LA AUTOBSERVACIÓN 

a. Autorregistros 
  Definiciones 
  Procedimientos de autorregistro 
  Exactitud de los datos de autorregistro 
  Variables que afectan la exactitud el autorregistro 
  Procedimientos para mejorar el empleo de los autorregistros 
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b. Autoinfomes 

- Conceptos y principios básicos 
- Tipos de autoinformes 
- Procedimientos para mejorar el empleo de los autoinformes 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Herbert, J. y Nelson-Gray, R. (1997). La autoobservación. En G. Buela y J. Sierra (dirs.). Manual de evaluación 
psicológica. Madrid: Siglo XXI. Cap. 16. 

2. Pérez-Pareja, J. (1997). Autoinformes. En G. Buela y J. Sierra (dirs.). Manual de evaluación psicológica. 
Madrid: Siglo XXI. Cap. 14. 

 
UNIDAD IV. FUNDAMENTOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS DE LA MEDICIÓN PSICOFISIOLÓGICA 

a. Sistemas clasificatorios de las variables psicofisiológicas 
b. Conceptos y problemas relacionados con la evaluación psicofisiológica 
c. Telemetría y aparatos 
d. Los registros psicofisiológicos en la evaluación conductual 
e. Procedimientos técnicos del biofeedback 
f. Aplicaciones clínicas 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Carrobles, J. y Buela, G. (1997). Técnicas psicofisiológicas. En G. Buela y J. Sierra (dirs.). Manual de 
evaluación psicológica. Madrid: Siglo XXI. Cap. 18. 

2. Simón, M. (1993). Biofeedback. En V. Caballo (dir.). Manual de técnicas de terapia y modificación de conducta. 
Madrid: Siglo XXI. Cap. 17. 

 
BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1.  Morganstern, K. (1988). Behavioral interviewing. En A. Bellack y M. Hersen (comps.). Behavioral asessment: a 
practical handbook. Nueva York: Pergamon Press. 

2.  Anguera, M. (1991). Metodología de la observación en las ciencias humanas. Madrid: Cátedra. 
3.  Fernández-Ballesteros, R. (1979). Los métodos en evaluación conductual. Madrid: Pablo del Río. 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El alumno participará en la discusión del material mediante sesiones de chat o de foros 
de discusión. 

2. Antes de revisar el material los alumnos entregarán (vía email) al profesor un resumen 
con comentarios personales acerca del tema. 

3. El profesor dirigirá la discusión de los temas  
4. Los alumnos presentarán un examen al final de cada unidad 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  sinópticos, 
mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
 

LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 
Presentaciones Gráficas = 10% 

 Glosa = 10% 
Ensayo = 30% 
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Participación en las sesiones en línea = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =  30% 

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
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 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área metodológica del estudio de los 
procesos en psicología clínica y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud.   
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA EÓRICA IIII   
ANTECEDENTES Y DESARROLLO DE LA TERAPIA Y MODIFICACIÓN DE CONDUCTA 

 
CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología Clínica 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 
y Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Teórica I 

HISTORIA Y ANTECEDENTES DE LA PSICOLOGÍA CLÍNICA 

MÓDULO SUBSECUENTE: 
Psicología Teórica III 

EL PROCESO TERAPÉUTICO EN LA APROXIMACIÓN   
COGNITIVO-CONDUCTUAL 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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PP S I CO LOG Í A !S I CO LOG Í A ! TT EÓR I CA !EÓR I C A ! I II I !!
ANTECEDENTES Y DESARROLLO DE LA TERAPIA Y MODIFICACIÓN DE CONDUCTA 

!
Objetivo!General:!

 El alumno identificará los antecedentes históricos de la terapia y modificación de 
conducta, así como el desarrollo y consolidación de las mismas. 

 
Objetivos!Específicos:!

1. El alumno identificará y analizará los antecedentes históricos de modificación de 
conducta y de la terapia conductual. 

2. El alumno identificará y describirá los fundamentos teóricos de la modificación de 
conducta y de la terapia conductual. 

3. El alumno describirá el surgimiento de la terapia conductual. 
4. El alumno identificará y describirá el desarrollo y el estado actual de la modificación de 

conducta y la terapia conductual. 
5. El alumno identificará y describirá los fundamentos teóricos de las técnicas utilizadas 

en la terapia conductual. 
 
UNIDAD I. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA MODIFICACIÓN DE CONDUCTA Y DE LA TERAPIA 

CONDUCTUAL 
a) Insatisfacción con el modelo médico 
b) El condicionamiento y la reflexología en Rusia 
c) La psicología comparada 
d) El conductismo 
e) La teoría del aprendizaje 
f) El condicionamiento operante 
g) El análisis experimental de la conducta 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Kazdin, A. (1983) Historia de la Modificación de Conducta. Bilbao: Desclée de Brouwer. Caps. 1, 2, 3 y 4. 

 
UNIDAD II. EL SURGIMIENTO DE LA MODIFICACIÓN DE CONDUCTA 

a) Las neurosis experimentales 
b) Aplicaciones del condicionamiento a la conducta humana 
c) Aplicaciones del condicionamiento en el ámbito clínico 
d) El condicionamiento verbal 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Kazdin, A. (1983) Historia de la Modificación de Conducta. Bilbao: Desclée de Brouwer. Caps. 5 y 6 

 
UNIDAD III. EL DESARROLLO Y ESTADO ACTUAL DE LA MODIFICACIÓN DE CONDUCTA 

a) Investigaciones sobre modificación de conducta en diferentes países 
b) Surgimiento y expansión de la terapia conductual 
c) Características de la terapia conductual 
d) Técnicas principales de la terapia conductual 
e) El surgimiento de la aproximación cognitivo-conductual 
f) Aplicaciones actuales y tendencias futuras 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Franks, C. (1993). Orígenes, historia reciente, cuestiones actuales y estatus futuro de la terapia de la conducta: 

Una revisión conceptual. En V. Caballo (Dir.). Manual de técnicas de terapia y modificación de conducta. Madrid: 
Siglo XXI. Cap. 1. 

2. Kazdin, A. (1983) Historia de la Modificación de Conducta. Bilbao: Desclée de Brouwer. Cap. 9 
 



CAPÍTULO 7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS  

 

 
 

1001 

 
BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Carrobles, J. (1985). Análisis y modificación de conducta II: Aplicaciones clínicas. Madrid: UNED. Vol. 1 y Vol. 2. 
2. Kazdin, E. (1993). Sobre los aspectos conductuales y empíricos de la terapia de la conducta. En V. Caballo 
(Dir.). Manual de técnicas de terapia y modificación de conducta. Madrid: Siglo XXI. Cap.2. 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
módulo. 

2. Análisis y discusión en línea por parte de los estudiantes del material bibliográfico a 
través de las unidades. 

3. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 
programa. 

4. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 
relación a algún tema de los presentados en el programa.  

5. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  sinópticos, 
mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
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invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área teórica del estudio de los 
procesos en psicología clínica y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud.   
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7.6.4. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN DEL SEXTO 
SEMESTRE 

!!
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!!

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MMETODOLÓGICO DE ETODOLÓGICO DE EELECCIÓN LECCIÓN II   
 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología Clínica 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Metodológico de Elección II 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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MM ETODOLÓGICO DE ETODOLÓGICO DE EELECCIÓN LECCIÓN II   
  
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en psicología clínica puede cubrir 
los créditos correspondientes al módulo Metodológico de Elección I, dentro del plan de estudios. 
El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se presentan en la 
siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 
PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

PARA ACREDITAR EL MÓDULO 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN I  

 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

METODOLOGÍA I 
LA INVESTIGACIÓN CON INDIVIDUOS EN EL 
CAMPO DE LA  PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

METODOLOGÍA I 
MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. DIAGNÓSTICO  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES METODOLOGÍA I 
EVALUACIÓN PSICOLÓGICA EN AMBIENTES LABORALES  

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

METODOLOGÍA I 
ANÁLISIS CUANTITATIVO APLICADO A GRUPOS E INDIVIDUOS  
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII  

 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos  en Psicología Clínica 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Sexto Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación o 
Práctica Supervisada 

CARÁCTER: Obligatorio de Elección 
TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo  Precedente y 
Subsecuente 

MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Aplicada de Elección I 

MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Aplicada 
de Elección III 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 1 
HORAS PRÁCTICAS: 4 

CRÉDITOS: 6 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN III I   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en psicología clínica puede cubrir 
los créditos correspondientes al módulo de Psicología Aplicada de Elección II, dentro del plan 
de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 
PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

PARA ACREDITAR EL MÓDULO 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN II  

 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

PRÁCTICA SUPERVISADA I  
LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD EN AMBIENTES 

NO INSTITUCIONALIZADOS 
 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I  
PLANEACIÓN EDUCATIVA  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I  
SALUD EN EL TRABAJO  

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I  
INVESTIGACIÓN EN POBLACIONES CON NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES 
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7.6.5. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DEL SÉPTIMO SEMESTRE 

!! !!
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP RÁC T I C A !R Á C T I C A ! SS UP E R V I S ADA !U P E R V I S ADA ! I II I !!
LL A A IINTERVENCIÓN NTERVENCIÓN CC ONDUCTUAL CON ONDUCTUAL CON NN IÑOS Y IÑOS Y AA DOLESCENTESDOLESCENTES 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología Clínica 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Séptimo Semestre 

MODALIDAD: Práctica Supervisada 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 
y Módulo Subsecuente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Práctica Supervisada I 

INTRODUCCIÓN A LA TERAPIA COGNITIVO-CONDUCTUAL 

MÓDULO SUBSECUENTE: Práctica Supervisada III 
TERAPIA COGNITIVO-CONDUCTUAL: APLICACIONES 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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!

PP RÁC T I C A !R Á C T I C A ! SS UP ERV I S ADA !U P ERV I S ADA ! I II I !!
LL A A IINTERVENCIÓN NTERVENCIÓN CC ONDUCTUAL CON ONDUCTUAL CON NN IÑOS Y IÑOS Y AA DOLESCENTESDOLESCENTES!

!
 
Objetivo!General!

  El módulo tiene como objetivo general que el estudiante diseñe y aplique un 
curso-taller de corte conductual sobre un tema de su interés, dirigido a 
padres/madres de niños/adolescentes. 

 
Objetivos!Específicos!

1. El alumno determinará la dimensión psicológica de los problemas infantiles 
2. El alumno identificará los principios y fundamentos de la terapia conductual infantil 
3. El alumno conocerá los diferentes instrumentos de evaluación de problemas infantiles 
4. El alumno analizará los diferentes procedimientos de cambio conductual en 

niños/adolescentes 
5. El alumno describirá las características y componentes de un programa de intervención 

conductual 
 
UUNIDAD NIDAD II. EVOLUCIÓN HISTÓRICA Y CONCEPTO ACTUAL DE LA PSICOLOGÍA CLÍNICA INFANTIL  

a) El modelo conductual y la revolución en el concepto de salud mental infantil 
b) Concepción multidisciplinaria de la psicología clínica infantil.  
c) Panorama general de los trastornos infantiles 

 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Phares, J.  y Trull, T. (1999) Psicología Clínica: conceptos, métodos y práctica. México: Manual 
Moderno. Cap. 20 

2. Ross, A. (1981) Child Behavior Therapy. Principles, Procedures and Empirical Basis. New York: John 
Wiley & Sons. Cap. 1 

3. Marsh, E. y Graham, S. (2001) En Caballo, E. y Simón, M. (Eds.) Manual de Psicología Clínica 
Infantil y del Adolescente.  Trastornos Generales. Madrid: Pirámide. Cap. 1 

4. Hernández, L. (1999) Hacia la Salud Psicológica: Niños Socialmente Competentes. UNAM. Caps. 4, 
5 y 6  

 
UNIDAD II  TTRASTORNOS RASTORNOS GGENERALES Y ENERALES Y EESPECÍFICOSSPECÍFICOS 

a) Características clínicas y tratamiento de los miedos 
b) Características clínicas y tratamiento de la depresión 
c) Características clínicas y tratamiento de la drogadicción 
d) Características clínicas y tratamiento de los trastornos de la conducta alimentaria 
e) Evaluación y tratamiento del abuso sexual infantil 
f) Características clínicas y tratamiento del trastorno disocial 
g) Características clínicas y tratamiento del trastorno desafiante por oposición 
h) Comportamiento agresivo 
i) Evaluación y tratamiento de los trastornos del aprendizaje 

 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Méndez, F., Olivares, J. y Bermejo, R.M. (2002) Características clínicas y tratamiento de los 
miedos, fobias y ansiedades específicas. En Caballo, E. y Simón, M. (Eds.) Manual de Psicología 
Clínica Infantil y del Adolescente. Trastornos generales. Madrid:Pirámide. Cap. 2. 
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2. Méndez, F., Olivares, J. y Ros, M.C. (2002) Características Clínicas y Tratamiento de la 
Depresión en la Infancia y Adolescencia. En Caballo, E. y Simón, M. (Eds.) Manual de Psicología 
Clínica Infantil y del Adolescente. Trastornos generales. Madrid:Pirámide. Cap. 5. 

3. Becoña, E. y Vázquez, F. (2002) Psicopatología y Tratamiento de la Drogadicción en Niños y 
Adolescentes. En Caballo, E. y Simón, M. (Eds.) Manual de Psicología Clínica Infantil y del 
Adolescente. Trastornos generales. Madrid:Pirámide. Cap. 7 

4. Domínguez, S. y Villar, S. (2002) Características clínicas y tratamiento de los trastornos de la 
conducta alimentaria. En Caballo, E. y Simón, M. (Eds.) Manual de Psicología Clínica Infantil y del 
Adolescente. Trastornos generales. Madrid:Pirámide  Cap. 9  

5. Cantón, J. y Cortés, M.R. (2002) Sintomatología, evaluación y tratamiento del abuso sexual 
infantil. En Caballo, E. y Simón, M. (Eds.) Manual de Psicología Clínica Infantil y del Adolescente. 
Trastornos generales. Madrid:Pirámide. Cap. 10  

6. Koch, L. y Gross, A. (2002) Características clínicas y tratamiento del trastorno disocial. En 
Caballo, E. y Simón, M. (Eds.) Manual de Psicología Clínica Infantil y del Adolescente. Trastornos 
específicos. Madrid:Pirámide. Cap. 1  

7. Luiselli, J. (2002) Características clínicas y tratamiento del trastorno desafiante por oposición. 
En Caballo, E. y Simón, M. (Eds.) Manual de Psicología Clínica Infantil y del Adolescente. Trastornos 
específicos. Madrid:Pirámide. Cap. 2  

8. Fariz, M., Mías, C y Borges, C. (2002) Comportamiento agresivo y terapia cognitivo-
comportamental en la infancia. En Caballo, E. y Simón, M. (Eds.) Manual de Psicología Clínica 
Infantil y del Adolescente. Trastornos específicos. Madrid:Pirámide. Cap. 3 

9. Muñoz, J., Fresneda, M.D., Mendoza, E., Carballo, G. y Pestun, M. (2002) Descripción, 
evaluación y tratamiento de los trastornos del aprendizaje. En Caballo, E. y Simón, M. (Eds.) 
Manual de Psicología Clínica Infantil y del Adolescente. Trastornos específicos.Madrid:Pirámide.Cap. 7  

  
 
UNIDAD III. CARACTERÍSTICAS DE LOS PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN CONDUCTUAL CON NIÑOS 

a) Fundamentos teórico-metodológicos 
b) Características de los programas de intervención conductual 
c) Un programa estructurado para el entrenamiento de padres 

 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Olivares, J. Méndez,, F y Ros, M.C. (2002) El entrenamiento de padres en contextos clínicos y 
de la salud. En Caballo, E. y  Simón, M. (Eds.) Manual de Psicología Clínica Infantil y del 
Adolescente. Trastornos específicos. Madrid:Pirámide. Cap. 15 

2. Martin, G. y Pear, J. (1999) Modificación de Conducta. Qué es y cómo aplicarla. México: Prentice 
Hall. Cap. 18 

3. Martin, G. y Pear, J. (1999) Modificación de Conducta. Qué es y cómo aplicarla. México: Prentice 
Hall. Cap. 22 

4. Kazdin, A. (1978) Modificación de la Conducta y sus Aplicaciones Prácticas. México: Manual 
Moderno. Cap. 4 

5. Marinho, M.L. (2002) Un programa estructurado para el entrenamiento de padres. En Caballo, 
E. y Simón, M. (Eds.) Manual de Psicología Clínica Infantil y del Adolescente. Trastornos específicos. 
Madrid: Pirámide. Cap. 17 

 
BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Hersen, M. y Last, C. (1993) Manual de Casos de Terapia de Conducta. España: Desclée de 
Brouwer 

2. McIntire, R. (1978) Psicología de la Conducta para Padres y Maestros. México: Pax 
3. Méndez, F. y Maciá, D. (Coords) (1990) Modificación de Conducta con Niños y Adolescentes: libro de 

casos. Madrid: Pirámide. 
4. Pineda, A., López, M., Torres, N. y Romano, H. (1992) Modificación de Conductas Problema en el 

Niño, programa de entrenamiento para padres. México: Trillas. 
5. Silva, F. y Moro, M. (1994) Evaluación Conductual en Niños y Adolescentes. En Fernández-

Ballesteros, R. (comp) Evaluación Conductual Hoy, un enfoque para el cambio en psicología clínica y 
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de la salud. Madrid: Pirámide. 
6. Wicks-Nelson, R. e Israel, A. (1997) Psicopatología del Niño y del Adolescente. Madrid: Prentice 

Hall. 
7. Vargas, J.S. (1988) Redacción de Objetivos Conductuales. México: Trillas 
8. Sund, R.B. y Picard,, A.J. (1983) Objetivos Conductuales y Medidas de Evaluación. México: Trillas 
9. Hernández, L. (1999) Hacia la Salud Psicológica: Niños Socialmente Competentes. UNAM 
 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El alumno participará en la discusión del material mediante sesiones de chat o de foros 
de discusión. 

2. Antes de revisar el material el alumno entregará (vía email) al profesor un resumen con 
comentarios personales acerca del tema. 

3. El profesor proporcionar un caso mensual sobre un problema infantil, vía correo 
electrónico. 

4. El profesor Asesorará al alumno en línea. 
5. El profesor planerá la sesiones de chat. 
6. El alumno propondrá un programa de intervención para cada caso infantil que le sea 

asignado, vía correo electrónico. 
7. El alumno consultar revistas especializadas y eligir algunos artículos actuales que 

ejemplifiquen el uso de los procedimientos conductuales revisados. 
8. El alumno participará en las sesiones de chat, en donde expondrá los reportes de 

casos encontrados. 
 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea. 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de práctica 
supervisada, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. Presentaciones gráficas del material leído. 
4. Glosas del material bibliográfico leído. 
5. Reporte final de la experiencia profesional en la estancia. 
6. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

  
 

LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Actividades realizadas en la estancia de servicio = 30% 
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 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
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PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el ejercicio profesional del estudio de 
los procesos en psicología clínica y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud.   
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MMETODOLOGÍA ETODOLOGÍA IIII I I   
LA EVALUACIÓN CONDUCTUAL EN DIFERENTES ÁMBITOS 

 
CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología Clínica 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Séptimo Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Metodología II 

EL MÉTODO CIENTÍFICO Y LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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MM ETODOLOG Í A !E TODOLOG Í A ! I I II I I !!
LA EVALUACIÓN CONDUCTUAL EN DIFERENTES ÁMBITOS 

 
Objetivo!General:!

El alumno identificará y describirá los métodos e instrumentos de evaluación 
conductual en diferentes ámbitos de la psicología clínica. 

 
Objetivos!Específicos:!

1. El alumno identificará y describirá los métodos e instrumentos de evaluación 
conductual utilizados para medir los trastornos de ansiedad. 

2. El alumno identificará y describirá los métodos e instrumentos de evaluación 
conductual utilizados para medir los trastornos depresivos y bipolares 

3. El alumno identificará y describirá los métodos e instrumentos de evaluación 
conductual utilizados para medir los trastornos obsesivo-compulsivos 

4. El alumno identificará y describirá los métodos e instrumentos de evaluación 
conductual utilizados para evaluar las adicciones 

5. El alumno identificará y describirá los métodos e instrumentos de evaluación 
conductual utilizados para evaluar las disfunciones sexuales 

6. El alumno identificará y describirá los métodos e instrumentos de evaluación 
conductual utilizados para evaluar las habilidades sociales 

7. El alumno identificará y describirá los métodos e instrumentos de evaluación 
conductual utilizados para evaluar los trastornos psiquiátricos 

8. El alumno identificará y describirá los métodos e instrumentos de evaluación 
conductual utilizados para evaluar los problemas psicológicos infantiles 

9. El alumno identificará y describirá los métodos e instrumentos de evaluación 
conductual utilizados para evaluar el estrés 

10. El alumno identificará y describirá los métodos e instrumentos de evaluación 
conductual utilizados para evaluar los problemas de pareja 

11. El alumno identificará y describirá los métodos e instrumentos de evaluación 
conductual utilizados para evaluar el dolor crónico 

 
UNIDAD I. LA EVALUACIÓN CONDUCTUAL EN DIFERENTES ÁMBITOS  

a) Evaluación de los trastornos de ansiedad 
b) Evaluación de los trastornos depresivos y bipolares 
c) Evaluación de los trastornos obsesivo-compulsivos 
d) Evaluación de los trastornos depresivos y bipolares 
e) Evaluación de las adicciones 
f) Evaluación de las disfunciones sexuales 
g) Evaluación de las habilidades sociales 
h) Evaluación de los trastornos psiquiátricos 
i) Evaluación de los problemas psicológicos infantiles 
j) Evaluación de los problemas de pareja 
k) Evaluación del estrés 
l) Evaluación del dolor crónico 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Arce, F., Bernardo de Quirós, M., Labrador, J. (1995). Evaluación de las adicciones: Drogas ilegales.  En 

A. Roa. Evaluación en psicología clínica y de la salud. Madrid: CEPE, Cap. 6. 
2. Costa, M. y Serrat, C. (1998). Terapia de parejas. Madrid: Alianza Editorial. pp. 46-71, 172-195. 
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3. Cruzado, J.  (1995). Evaluación de los trastornos obsesivo-compulsivos. En A. Roa. Evaluación en 
psicología clínica y de la salud. Madrid: CEPE, Cap. 5. 

4. De la Puente, M y Crespo. M. (1995). Evaluación de los trastornos psicóticos.  En A. Roa. Evaluación en 
psicología clínica y de la salud. Madrid: CEPE, Cap. 10. 

5. Del Barrio, V. y Silva, F. (1995). Evaluación clínica infantil. En A. Roa. Evaluación en psicología clínica y de 
la salud. Madrid: CEPE, Cap. 11. 

6. Donker, F. (1993). Evaluación y tratamiento conductual del dolor crónico. En V. Caballo y G. Buela 
(dirs.). Manual de psicología clínica aplicada. Madrid: Siglo XXI. 

7. Echeburúa, E., Salaberría, K. (1995). Evaluación de las adicciones: Drogas legales.  En A. Roa. 
Evaluación en psicología clínica y de la salud. Madrid: CEPE, Cap.7. 

8. García, E. y Martín, D. (1995). Evaluación del estrés.  En A. Roa. Evaluación en psicología clínica y de la 
salud. Madrid: CEPE, Cap. 15. 

9. Gil, F., León, M. y García, M. (1995). Evaluación de las habilidades sociales.  En A. Roa. Evaluación en 
psicología clínica y de la salud. Madrid: CEPE, Cap.9. 

10. Labrador, F., de la Puente, M y Crespo, M. (1995). Evaluación de las disfunciones sexuales.  En A. Roa. 
Evaluación en psicología clínica y de la salud. Madrid: CEPE, Cap. 8. 

11. Miguel-Tobal, J. (1995). Evaluación de la ansiedad y de los trastornos de ansiedad. En A. Roa. 
Evaluación en psicología clínica y de la salud. Madrid: CEPE, Cap. 3. 

12. Vázquez, C.  (1995). Evaluación de trastornos bipolares y depresivos. En A. Roa. Evaluación en psicología 
clínica y de la salud. Madrid: CEPE, Cap. 4. 

13. Vázquez, C.  (1995). Evaluación de trastornos bipolares y depresivos. En A. Roa. Evaluación en psicología 
clínica y de la salud. Madrid: CEPE, Cap. 3. 

 
 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Caballo, V. (1997). Manual para el tratamiento cognitivo-conductual de los trastornos psicológicos. Volumen 1: 
Trastornos de ansiedad, sexuales, afectivos y psicóticos. Madrid: Siglo XXI. 

2. Caballo, V. (1998). Manual para el tratamiento cognitivo-conductual de los trastornos psicológicos. Volumen 2: 
Formulación clínica, medicina conductual y trastornos de relación. Madrid: Siglo XXI. 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El alumno participará en la discusión del material mediante sesiones de chat o de foros 
de discusión. 

2. Antes de revisar el material los alumnos entregarán (vía email) al profesor un resumen 
con comentarios personales acerca del tema. 

3. El profesor dirigirá la discusión de los temas  
4. Los alumnos presentarán un examen al final de cada unidad 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  sinópticos, 
mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 
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PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
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aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área metodológica del estudio de los 
procesos en psicología clínica y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud.   
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7.6.6. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN DEL SÉPTIMO 
SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA DE EÓRICA DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII  

 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos  en Psicología Clínica 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Séptimo Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Subsecuente 
MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Teórica de Elección I 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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PPSICOLOSICOLOGÍA GÍA TTEÓRICA DE EÓRICA DE EELECCIÓN LECCIÓN III I   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en psicología clínica puede cubrir 
los créditos correspondientes al módulo de Psicología Teórica de Elección II, dentro del plan de 
estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 
PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

PARA ACREDITAR EL MÓDULO 
PSICOLOGÍA TEÓRICA DE ELECCIÓN II  

 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
LOS CAMPOS DE APLICACIÓN E INTERVENCIÓN 

EN LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
DESARROLLO HUMANO. EL CICLO VITAL  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 
PSICOLOGÍA TEÓRICA II 

INTEGRACIÓN DEL FACTOR HUMANO A LAS ORGANIZACIONES 
LABORALES 

 

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

PSICOLOGÍA TEÓRICA II 
PANORAMA ACTUAL DEL CAMPO DE LAS NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII I I  

 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos  en Psicología Clínica 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Séptimo Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación o 
Práctica Supervisada 

CARÁCTER: Obligatorio de Elección 
TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo  Precedente y  
Subsecuente 

MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Aplicada de Elección II 

MÓDULO SUBSECUENTE: Psicología Aplicada de  
Elección IV 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII I I   
  
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en psicología clínica puede cubrir 
los créditos correspondientes al módulo de Psicología Aplicada de Elección III, dentro del plan 
de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 
PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

PARA ACREDITAR EL MÓDULO 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN III  

 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN DE LOS PROBLEMAS 

DE SALUD EN INDIVIDUOS 
 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

PRÁCTICA SUPERVISADA II 
APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES PRÁCTICA SUPERVISADA II 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL FACTOR HUMANO  

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

PRÁCTICA SUPERVISADA II 
PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN INSTITUCIONAL EN 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
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7.6.7. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DEL OCTAVO SEMESTRE 

!! !!
!!

 
 

!!
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

SS EM INAR I O ! D E !EM I NAR I O ! D E ! II N V E S T I G A C I ÓN !N V E S T I G A C I ÓN ! I II I !!
TT EMAS DE EMAS DE IINVESTIGACIÓN EN NVESTIGACIÓN EN PP SICOLOGÍA SICOLOGÍA CC LÍNICALÍNICA 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología Clínica 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Octavo Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Seminario de Investigación I 

LA INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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SS EM INAR IO ! D E !EM INAR IO ! D E ! II N V E S T I GA C I ÓN !N V E S T I GA C IÓN ! I II I !!
TT EMAS DE EMAS DE IINVESTIGACIÓN EN NVESTIGACIÓN EN PP SICOLOGÍA SICOLOGÍA CC LÍNICALÍNICA!

!
Objetivo!General!

 El módulo tiene como objetivo general que el estudiante presente en 
modalidad oral o cartel un reporte de su investigación en un evento académico  

 
 

Objetivos!Específicos!
1. El estudiante elegirá un tema de investigación en psicología clínica 
2. El estudiante propondrá una pregunta de investigación y redactará las hipótesis 

pertinentes 
3. El estudiante propondrá el diseño de investigación pertinente a sus objetivos 
4. El estudiante propondrá el procedimiento y el tipo de análisis de datos pertinente 
5. El estudiante llevará a cabo el estudio 
6. El estudiante realizará el análisis de los resultados y las conclusiones 
7. El estudiante elaborará el reporte de investigación 

! !
UNIDAD I. INVESTIGACIÓN SOBRE PERSONALIDAD 

a) Aproximaciones y definiciones del concepto de personalidad 
b) Principales hallazgos en el campo de la investigación sobre personalidad 

!
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Pervin, L.A. (1979) Personalidad: teoría diagnóstico e investigación. Bilbao: Descleé de Brouwer. capítulo 1 
2. Pervin, L.A. (1979) Personalidad: teoría diagnóstico e investigación. Bilbao: Descleé de Brouwer. capítulo 3 

 
UNIDAD II. INVESTIGACIÓN SOBRE PSICOPATOLOGÍA 

a) Aproximaciones y definiciones sobre la conducta anormal 
b) Principales hallazgos en el campo de la investigación sobre la conducta anormal 
 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Sarason, I.G. y Sarason, B.R. (1996) Psicología Anormal. El Problema de la Conducta Inadaptada. México: 

Prentice Hall. Cap. 1 
2. Gross, R.D. (1998) Psicología, La Ciencia de la Mente y la Conducta. México: Manual Moderno. Cap. 30 
3. Sue, D., Sue, D. y Sue, S. (1994) Comportamiento Anormal. México: McGraw Hill. Capítulo 6 
4. Sue, D., Sue, D. y Sue, S. (1994) Comportamiento Anormal. México: McGraw Hill. Capítulo 7  
5. Sue, D., Sue, D. y Sue, S. (1994) Comportamiento Anormal. México: McGraw Hill. Capítulo 9  
6. Sue, D., Sue, D. y Sue, S. (1994) Comportamiento Anormal. México: McGraw Hill. Capítulo 10  
7. Sue, D., Sue, D. y Sue, S. (1994) Comportamiento Anormal. México: McGraw Hill. Capítulo 11  
8. Sue, D., Sue, D. y Sue, S. (1994) Comportamiento Anormal. México: McGraw Hill. Capítulo 12  

 
UNIDAD III. INVESTIGACIÓN SOBRE PSICOTERAPIA  

a) Variables referidas al terapeuta 
b) Variables referidas al paciente 
c) Variables referidas al contexto terapéutico 
d) Principales hallazgos en el campo de la investigación sobre psicoterapia 

!
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Pérez, A. (1981) Psicología clínica, problemas fundamentales. México: Trillas. cap. 6 
2. Pérez, A. (1981) Psicología clínica, problemas fundamentales. México: Trillas. cap. 7 
3. Pérez, A. (1981) Psicología clínica, problemas fundamentales. México: Trillas. cap. 10 
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UNIDAD IV. INVESTIGACIÓN SOBRE EL COMPORTAMIENTO INFANTIL 

a) Aproximaciones al estudio del comportamiento infantil 
b) Principales hallazgos en el campo de la investigación sobre comportamiento infantil 

!
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Campbell, S.B. (1989) Temas de investigación en psicología clínica infantil. En Bellack, A. y Hersen, M. 
(comps) Métodos de Investigación en Psicología Clínica. Bilbao: Desclée de Brouwer 

 
UNIDAD V. INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Bromet, E. (1989) Epidemiología. En Bellack, A. y Hersen, M. (comps.) Métodos de Investigación en Psicología 

Clínica. Bilbao: Descleé de Brower 
 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!
1. Howells, K. and Day, A. (2003) Readiness for anger management: clinical and theoretical issues. Clinical 

Psychology Review, 23, 319-337. 
2. Muris, P., Meesters, C., and Van Melik, M. (2002) Treatment of childhood anxiety desorders: a preliminary 

comparision between cognitive-behavioral group therapy and a psychological placebo intervention. Jr. of 
Behavior Therapy and Experimental Psychiatry, 33, 143-158 

3. Slessareva, E. and Muraven, M. (2004) Sensitivity to punishment and self-control: the mediating role of 
emotion. Personality and Individual Differences, 36, 317-319. 

4. Story, L.B. and Bradbury, T.N. (2004) Understanding marriage and stress: essential questions and 
challenges. Clinical Psychology Review, 1139-1162 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El alumno participará en la discusión del material mediante sesiones de chat o de foros 
de discusión. 

2. Antes de revisar el material el alumno entregará (vía email) al profesor un resumen con 
comentarios personales acerca del tema. 

3. El profesor asesorará al alumno en línea. 
4. El profesor planerá la sesiones de chat. 
5. El alumno analizará un reporte de investigación de acuerdo a criterios científicos que le 

sea asignado, vía correo electrónico. 
6. El alumno consultar revistas especializadas y eligir algunos artículos actuales que 

ejemplifiquen el uso de los procedimientos conductuales revisados. 
7. El alumno participará en las sesiones de chat, en donde expondrá los reportes de 

casos encontrados. 
 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea. 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida 
en la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de seminario de 
investigación, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 
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b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. Presentaciones gráficas del material leído. 
4. Glosas del material bibliográfico leído. 
5. Reporte final de los resultados obtenidos al llevar a cabo la investigación. 
6. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

  
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en la estancia de investigación = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
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8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 
forma individual y colectiva. 

9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 
alumno. 

10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 
para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en la investigación de los procesos en 
psicología clínica y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, 
humanas y de la salud.   
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA TTEÓRICA EÓRICA IIII I I   
EL PROCESO TERAPÉUTICO EN LA APROXIMACIÓN COGNITIVO-CONDUCTUAL 

 
CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología Clínica 

MÓDULO: Teórico 
SEMESTRE: Octavo Semestre 

MODALIDAD: Curso 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 

MÓDULO PRECEDENTE: 
Psicología Teórica II 
ANTECEDENTES Y DESARROLLO DE LA 

TERAPIA Y MODIFICACIÓN DE CONDUCTA 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 4 
HORAS PRÁCTICAS: 0 

CRÉDITOS: 8 
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PP S I CO LOG Í A !S I CO LOG Í A ! TT EÓR I CA !EÓR I C A ! I I II I I !!
EL PROCESO TERAPÉUTICO EN LA APROXIMACIÓN COGNITIVO-CONDUCTUAL 

!
Objetivo!General:!

 El alumno identificará y describirá el surgimiento de la evaluación cognitivo-
conductual y sus bases teóricas-metodológicas; asimismo desarrollará y pondrá en 
prácticas las habilidades necesarias para llevar a cabo este procedimiento. 
 

Objetivos!Específicos:!
1. El alumno identificará y analizará los antecedentes de la evaluación cognitivo-

conductual. 
2. El alumno identificará y analizará las bases teórico-metodológicas de la evaluación 

cognitivo-conductual. 
3. El alumno identificará y describirá el proceso de la evaluación cognitivo-conductual. 
4. El alumno identificará y describirá los pasos a seguir durante la entrevista cognitivo-

conductual 
5. El alumno identificará los diferentes tipos de instrumentos utilizados en la evaluación 

cognitivo-conductual 
6. El alumno realizará diferentes tipos de análisis funcionales de acuerdo a estudios de 

caso 
7. El alumno investigará diferentes casos clínicos y propondrá los pasos a seguir para 

evaluarlos. 
 
UNIDAD I. ANTECEDENTES Y SURGIMIENTO DE LA EVALUACIÓN COGNITIVO-CONDUCTUAL 

a) Evolución del conductismo y su relación sobre los procesos cognitivos 
b) Los procesos cognitivos y el aprendizaje humano 
c) Los procesos cognitivos en la modificación de conducta 
d) Bases teórico-metodológicas de la evaluación cognitivo-conductual 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Kendall, P. y Norton-Ford, J. (1988). Psicología clínica: perspectivas científicas y profesionales. México: 

Limusa. Cap. 10. 
2. Phares, J. (1999). Psicología clínica: conceptos, métodos y práctica. México: Manual Moderno. Cap. 9 

 
UNIDAD II. PROCESO DE LA EVALUACIÓN CONDUCTUAL 

a) Fases de la evaluación conductual 
-  Análisis del motivo de consulta 
-  Establecimiento de metas de tratamiento 
-  Análisis de las conductas problema 
-  El estudio de los objetivos terapéuticos 
-  Criterios para la elección del tratamiento 
-  Evaluación de resultados del tratamiento 

b) Programación de la generalización y mantenimiento 
-  Generalización de estímulos 
-  Generalización de respuestas 
-  Mantenimiento 
-  Prevención de recaídas 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!
1. Godoy, J. (1993). El proceso de evaluación conductual. En V. Caballo (dir.). Manual de técnicas de terapia y 

modificación de conducta. Madrid: Siglo XXI. Cap. 5. 
2. Milán, M. y Mitchell, P. (1993). La generalización y el mantenimiento de los efectos del tratamiento. En V. 

Caballo (dir.). Manual de técnicas de terapia y modificación de conducta. Madrid: Siglo XXI. Cap. 7. 
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UNIDAD III. ANÁLISIS FUNCIONAL Y FORMULACIÓN CLÍNICA 

a) Proceso de la elaboración del análisis funcional 
b) Formulación clínica 
c) Elaboración de análisis funcionales con diferentes tipos de casos 

 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Castro, L. y Ángel de Greiff (1998). Análisis de los trastornos psicológicos. En V Caballo (dir.). Manual para el 
tratamiento cognitivo-conductual de los trastornos psicológicos. Madrid: Siglo XXI. Vol. 2. Cap. 1. 

 
BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Fernández-Ballesteros, R. (1992). Introducción a la evaluación psicológica. Madrid: Pirámide. 
2. Silva, F. (1998). La evaluación conductual: concepto y proceso. En F. Labrador, J. Cruzado y M. Muñoz (dirs.). 

Manual de técnicas de modificación y terapia de conducta. Madrid: Pirámide. 
 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. Lectura independiente del material recomendado como bibliografía básica para cada 
módulo. 

2. Análisis y discusión en línea por parte de los estudiantes del material bibliográfico a 
través de las unidades. 

3. Desarrollo de glosas integrativas con los materiales de cada una de las unidades del 
programa. 

4. Búsqueda independiente de materiales bibliográficos o hemerográficos relevantes en 
relación a algún tema de los presentados en el programa.  

5. Elaboración de un ensayo en el  que se trate a profundidad algunos de los temas 
presentados en el programa. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Elaboración de las presentaciones gráficas del material analizado (cuadros  sinópticos, 
mapas mentales, jerarquías conceptuales, etc). 

2. Elaboración de una glosa que integre el material analizado por cada unidad del 
programa. 

3. Elaboración de un ensayo sobre un tema particular del programa. 
4. Participación  en las sesiones en línea con el profesor del módulo. 
5. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

 
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Presentaciones Gráficas = 10% 
 Glosa = 10% 

Ensayo = 30% 
Participación en las sesiones en línea = 20% 

Examen global por objetivos del módulo =  30% 
100% 

 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 

 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
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uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
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  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el área teórica del estudio de los 
procesos en psicología clínica y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud. 
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7.6.8. PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN DEL OCTAVO 
SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

MMETODOLÓGICO DE ETODOLÓGICO DE EELECCIÓN LECCIÓN IIII   
 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología Clínica 

MÓDULO: Metodológico 
SEMESTRE: Octavo Semestre 

MODALIDAD: Laboratorio 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 

SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Precedente 
MÓDULO PRECEDENTE: Metodológico de Elección I 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 3 

CRÉDITOS: 7 
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MM ETODOLÓGICO DE ETODOLÓGICO DE EELECCIÓN LECCIÓN III I   
 
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en psicología clínica puede cubrir 
los créditos correspondientes al módulo Metodológico de Elección II, dentro del plan de 
estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 
PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

PARA ACREDITAR EL MÓDULO 
METODOLÓGICO DE ELECCIÓN II  

 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

METODOLOGÍA II 
LA INVESTIGACIÓN CON GRUPOS EN EL 

CAMPO DE LA  PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

METODOLOGÍA II 
MODELOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA. 

PLANEACIÓN E INTERVENCIÓN 
 

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES 
METODOLOGÍA II 

TEORÍA Y TÉCNICA DE ENTREVISTA DENTRO DE LAS 
ORGANIZACIONES 

 

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

METODOLOGÍA II 
PRINCIPIOS PSICOMÉTRICOS EN LA EVALUACIÓN 

PSICOPEDAGÓGICA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DE PLICADA DE EELECCIÓN LECCIÓN IVIV  

 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos  en Psicología Clínica 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Octavo Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Investigación o 
Práctica Supervisada 

CARÁCTER: Obligatorio de Elección 
TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: Ninguna 
SERIACIÓN INDICATIVA: Hacia el Módulo Precedente 

MÓDULO PRECEDENTE: Psicología Aplicada de  
Elección III 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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PPSICOLOGÍA SICOLOGÍA AAPLICADA DEPLICADA DE  EELECCIÓN LECCIÓN IVIV   
  
 
PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Como se señala en el apartado 3.4.3.8. de este documento para acreditar los módulos 
obligatorios de elección el alumno lo puede hacer dentro del plan de estudios, realizando 
actividades académicas ofrecidas dentro de los planes de estudio de otras carreras que 
pertenezcan al área disciplinar de conocimiento de la psicología y en módulos o asignaturas 
que se impartan en carreras de áreas de conocimiento diferentes en la que se inserta la 
psicología.  

La manera en que el alumno puede cubrir los créditos de los nueve módulos obligatorios 
de elección, realizando actividades académicas en espacios curriculares dentro del plan de 
estudios, es cursando módulos de la porción fija de los programas de profundización diferentes 
al que seleccionó para recibir una formación más a fondo. Por ejemplo, si eligió formarse en el 
programa de profundización de procesos en psicología de la salud, para acreditar los módulos 
obligatorios de elección puede cursar cualquier módulo de la porción fija de los otros programas 
de profundización. Esto es factible debido a que esos módulos están diseñados para que 
tengan una correspondencia directa en créditos con los módulos obligatorios de la porción fija 
de todos los programas de profundización del plan de estudios. La única condición es que el  
alumno conjuntamente con su tutor, seleccione, según lo señala el plan de estudios, un módulo 
teórico, metodológico o aplicado (este último en sus dos variantes de práctica supervisada o 
seminario de investigación), de los que ofrecen, en la porción fija, los programas de 
profundización diferentes en el que se encuentra recibiendo una formación más sólida, o bien 
en aquellos módulos que un determinado programa de profundización ofrezca en la porción 
flexible del plan de estudios. 

Considerando que actualmente se está en posibilidades de ofrecer cinco programas de 
profundización relacionados con los procesos de la psicología de la salud, del desarrollo 
humano y educativos, organizacionales, sobre las necesidades educativas especiales y la 
psicología clínica, y que la cantidad de módulos que conforman la porción fija de cada uno de 
ellos es de once, el número de opciones que tiene el alumno para cursar, dentro de este plan 
de estudios, los módulos obligatorios de elección son 44, esto es, 11(5 - 1) = 44. El factor n - 1, 
surge debido a que para todo alumno, los módulos de la porción fija del programa de 
profundización en el que eligió formarse son obligatorios, mientras que los módulos de la 
porción fija de los otros programas de profundización son opciones formativas que el plan de 
estudios ofrece al alumno para que él seleccione y pueda cubrir los 84 créditos, 
correspondientes a los módulos obligatorios de elección contemplados en el plan de estudios.  

Dado que las actividades académicas que puede realizar el alumno en la porción flexible 
son muy variadas, el programa didáctico sólo hace referencia a la manera en que el alumno que 
eligió formarse en el programa de profundización de procesos en psicología clínica puede cubrir 
los créditos correspondientes al módulo de Psicología Aplicada de Elección IV, dentro del plan 
de estudios. El alumno tiene la opción de seleccionar uno de cuatro módulos, los cuales se 
presentan en la siguiente tabla. 
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MÓDULOS OBLIGATORIOS DE ELECCIÓN QUE PUEDEN CURSAR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN 
PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

PARA ACREDITAR EL MÓDULO 
PSICOLOGÍA APLICADA DE ELECCIÓN IV  

 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN NOMBRE DEL MÓDULO CLAVE 

EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

PRÁCTICA SUPERVISADA II 
LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD EN AMBIENTES 

INSTITUCIONALIZADOS Y COMUNITARIOS 
 

EN PROCESOS EN DESARROLLO HUMANO Y 
EDUCATIVOS 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
INTERVENCIÓN EN EDUCACIÓN MEDIA  

EN PROCESOS ORGANIZACIONALES SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
ERGONOMÍA  

EN PROCESOS EN NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II 
INVESTIGACIÓN PSICOPEDAGÓGICA EN EL ÁMBITO FAMILIAR, 

ESCOLAR Y COMUNITARIO 
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7.6.9. PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL MÓDULO OBLIGATORIO DEL NOVENO SEMESTRE 

!!
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

PP RÁC T I C A !R Á C T I C A ! SS UP E R V I S ADA !U P E R V I S ADA ! I I II I I !!
TT ERAPIA ERAPIA CC OGNITIVOOGNITIVO--CC ONDUCTUALONDUCTUAL::   AA PLICACIONESPLICACIONES 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología Clínica 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Noveno Semestre 

MODALIDAD: Práctica Supervisada 
CARÁCTER: Obligatorio 

TIPO: Teórico-Práctico 
SERIACIÓN OBLIGATORIA: Hacia el Módulo Precedente 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 

MÓDULO PRECEDENTE: 
Práctica Supervisada II 
LA INTERVENCIÓN CONDUCTUAL CON NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 

MÓDULO SUBSECUENTE:  

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 2 
HORAS PRÁCTICAS: 8 

CRÉDITOS: 12 
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!

PP RÁC T I C A !R Á C T I C A ! SS UP ERV I S AUP ERV I S A DA !DA ! I I II I I !!
TT ERAPIA ERAPIA CC OGNITIVOOGNITIVO--CC ONDUCTUALONDUCTUAL..   AA PLICACIONESPLICACIONES!

!
Objetivo!General!

 El módulo tiene como objetivo general que el estudiante lleve a cabo la 
evaluación e intervención cognitivo-conductual de los casos que se le asignen 

 
Objetivos!Específicos!

1. El estudiante obtendrá la información relevante a la problemática presentada a través 
de las entrevistas pertinentes 

2. El estudiante identificará y definirá las diferentes variables que inciden en el problema 
psicológico 

3. El estudiante analizará la interrelación funcional de las diversas variables presentes en 
el problema, así como sus posibles soluciones. 

4. El estudiante elaborará diseños de intervención tomando en cuenta el ambiente del 
sujeto (social y físico) y las posiblesalternativas de cambio. 

5. El estudiante implementará los procedimientos de cambio, es decir, empleará los 
instrumentos de evaluación adecuados al problema que especifiquen metas de 
tratamiento en términos conductuales conjuntamente con el usuario, especificará 
criterios de cambio, describirá y secuenciará adecuadamente los procedimientos, 
analizará los resultados obtenidos mediante evaluaciones hechas antes, durante y 
después de aplicados los procedimientos. 

6. El estudiante planeará e implementará un seguimiento adecuado.  
 
 
UNIDAD I. ALGUNOS PROCEDIMIENTOS BASADOS EN EL CONDICIONAMIENTO CLÁSICO 

a) Técnicas de relajación 
b) Terapia implosiva 
c) Intención paradójica 

 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Vera, M.N. y Vila, J. (1998) Técnicas de relajación. En Caballo, V. (Comp.) Manual de Técnicas de 
Terapia y Modificación de Conducta. España: Siglo XXI. Cap.9 

2. Levis, D. y Rourke, P. (1998) La Terapia Implosiva (inundación): Una Técnica Conductual para 
la Extinción de la Re-Activación de la Memoria. En Caballo, V. (Comp.)  Manual de Técnicas de 
Terapia y Modificación de Conducta. España: Siglo XXI. Cap.11 

3. Ascher, M. y Hatch, M. (1998) El Empleo de la Intención Paradójica en Terapia de Conducta. En 
Caballo, V. (Comp.) Manual de Técnicas de Terapia y Modificación de Conducta. España: Siglo XXI. 
Cap.12 

 
UNIDAD II. ALGUNOS PROCEDIMIENTOS  BASADOS EN EL CONDICIONAMIENTO OPERANTE 

a) Métodos operantes 
b) Economía de fichas 

 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Pear, J. (1998) Métodos Operantes. En Caballo, V. (Comp.) Manual de Técnicas de Terapia y 
Modificación de Conducta. España: Siglo XXI. Cap.14 

2. Patterson, R. (1998) La Economía de Fichas. En Caballo, V. (Comp.) Manual de Técnicas de 
Terapia y Modificación de Conducta. España: Siglo XXI. Cap.15 
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UNIDAD III.  ALGUNOS PROCEDIMIENTOS COGNITIVOS 

a) Terapia racional-emotiva 
b) Entrenamiento en solución de problemas 
c) Entrenamiento en autoinstrucciones 
d) Inoculación de estrés 
e) Autocontrol 
f) Reestructuración cognitiva 
 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Lega, L., Caballo, V. y Ellis, A. (2002) Teoría y Práctica de la Terapia Racional Emotivo-Conductual. 
España: Siglo XXI. Cap.1 

2. Nezu, A. y Nezu, C. (1998). Entrenamiento en Solución de Problemas. En Caballo, V. (Comp.) 
Manual de Técnicas de Terapia y Modificación de Conducta. España: Siglo XXI. Cap. 22 

3. Santacreu, J. (1998) El Entrenamiento en Autoinstrucciones. En Caballo, V. (Comp.) Manual de 
Técnicas de Terapia y Modificación de Conducta. España: Siglo XXI. Cap. 25 

4. Deffenbracher, J. (1998) La Inoculación de Estrés. En Caballo, V. (Comp.) Manual de Técnicas de 
Terapia y Modificación de Conducta. España: Siglo XXI. Cap. 26 

5. Rehm, L. (1998) Métodos de Autocontrol. En Caballo, V. (Comp.) Manual de Técnicas de Terapia y 
Modificación de Conducta. España: Siglo XXI. Cap. 27 

6. Dobson, K. y Franche, RL. (1998) La Práctica de la Terapia Cognitiva. En Caballo, V. (Comp.) 
Manual de Técnicas de Terapia y Modificación de Conducta. España: Siglo XXI. Cap. 21 

 
 
UNIDAD IV. CONSIDERACIONES SOBRE LA PRÁCTICA CLÍNICA DE LA TERAPIA COGNITIVO-

CONDUCTUAL 
 

BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Landa, D.P. (1998) Algunas consideraciones sobre el qué y el cómo de la psicología conductual 
aplicada. Revista Electrónica de Psicología Clínica, 1,2. http//www.iztacala.unam.mx 

2. Ribes, E. y López, F. (1980) Teoría de la Conducta, un Análisis de Campo y Paramétrico. México: 
Trillas. Cap. 10 

3. Ribes, E. (1982) Reflexiones sobre una caracterización profesional de las aplicaciones clínicas 
del análisis conductual. Revista Mexicana de Análisis de la Conducta, 8, 2, 87-97 

4. Bouzas, A. (1996) La Psicología Experimental: Necesariamente Aplicada. En Sánchez, J.J., 
Carpio, C. y DíazGonzález, E. Aplicaciones del Conocimiento Psicológico. UNAM  

 
 

BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Gavino, A. (1997) Guía de Ayuda al Terapeuta Cognitivo-conductual. Madrid: Pirámide. 
2. Hersen, M. y Last, C. (1993) Manual de Casos de Terapia de Conducta. Bilbao: Desclée de Brouwer 
3. Kanfer, F. y Goldstein, A. (1987) Cómo Ayudar al Cambio en Psicoterapia. Bilbao: Desclée de 

Brouwer. 
4. Labrador, F., Cruzado, J. y Muñoz, M. (1993) Manual de Técnicas y Terapia de la Conducta. Madrid: 

Pirámide 
5. Maciá, A. y Méndez, J. (1988) Aplicaciones Clínicas de Evaluación y Modificación de Conducta. 

Madrid: Pirámide 
6. Sank, L. y Shafer, C.(1993) Manual del Terapeuta para la Terapia Cognitiva Conductual en Grupos. 

Bilbao:Desclée de Brouwer. 
7. Capafóns, J.I., Avero, P., Sosa, C.D. y López-Curbelo, M (1999) Fobia a viajar en avión: 

valoración de un programa de exposición, Psicología Conductual, 7, 1, 119-135. 
8. Landa, D.P. (1998) Evaluación interconductual de un caso de violencia familiar. Revista 

Electrónica de Psicología Clínica, 1,1. http://www.iztacala.unam.mx 
9. Valadez, R.A. (1998) Un Caso Específico de Manejo Conductual en el Contexto Familiar. Revista 
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Electrónica de Psicología Clínica, 1,1. http://www.iztacala.unam.mx 
 

FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 

1. El alumno participará en la discusión del material mediante sesiones de chat o de foros 
de discusión. 

2. Antes de revisar el material el alumno entregará (vía email) al profesor un resumen con 
comentarios personales acerca del tema. 

3. El profesor proporcionar un caso mensual sobre un problema infantil, vía correo 
electrónico. 

4. El profesor Asesorará al alumno en línea. 
5. El profesor planerá la sesiones de chat. 
6. El alumno propondrá un programa de intervención para cada caso que le sea asignado, 

vía correo electrónico. 
7. El alumno consultar revistas especializadas y eligir algunos artículos actuales que 

ejemplifiquen el uso de los procedimientos conductuales revisados. 
8. El alumno participará en las sesiones de chat, en donde expondrá los reportes de casos 

encontrados. 
 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN 

1. Participación en las sesiones en línea. 
2. Debido a que las experiencias educativas del módulo aplicado, que comprenden tanto 

las prácticas supervisadas como los seminarios de investigación, se sustenta en un 
modelo pedagógico de enseñanza que se basa en la realización de estancias, el alumno 
tendrá que hacer una memoria, a la manera de una bitácora, de las actividades 
realizadas en las estancias. La elaboración de la memoria de la experiencia obtenida en 
la estancia es un requisito mínimo para poder aprobar este módulo de práctica 
supervisada, la cual deberá tener cuando menos los siguientes apartados: 

a. Descripción del ámbito de actividad de la estancia. En particular, 
se hará mención a lo que es el centro o el proyecto y las labores 
que en él se desarrollan. 

b. Instrumentos y procedimientos aprendidos que se hayan 
empleado en el desarrollo de la estancia.  

c. Descripción de las actividades desarrolladas con un criterio 
cronológico y de los tiempos destinados a cada una de ellas. 

d. Valoración personal de la experiencia y sugerencias de mejora. 
3. Presentaciones gráficas del material leído. 
4. Glosas del material bibliográfico leído. 
5. Reporte final de la experiencia profesional en la estancia 
6. Presentación de un examen global por objetivos del módulo. 

  
LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN: 

Participación en las sesiones en línea = 20% 
Actividades realizadas en la estancia de servicio = 30% 

 Memorias de la experiencia en la estancia = 20% 
Examen global por objetivos del módulo =   30%  

100% 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
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psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
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FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
  El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que 
tenga cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o 
doctor en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de 
la salud.  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en el ejercicio profesional del estudio de 
los procesos en psicología clínica y haber sido formado en el campo disciplinar de las ciencias 
sociales, humanas y de la salud.   
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7.6.10. PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL MÓDULO OBLIGATORIO DE ELECCIÓN DEL NOVENO 
SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES IZTACALA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 

 MÓDULO: 

SSEMINARIO DE EMINARIO DE TT ITULACIÓNITULACIÓN  
EE N N PP ROCESOS EN ROCESOS EN PP SICOLOGÍA SICOLOGÍA CC LÍNICALÍNICA 

CLAVE:  

ZONA: Programa de Profundización en 
Procesos en Psicología Clínica 

MÓDULO: Aplicado 
SEMESTRE: Noveno Semestre 

MODALIDAD: Seminario de Titulación 
CARÁCTER: Obligatorio de Elección 

TIPO: Teórico-Práctico 

SERIACIÓN OBLIGATORIA: 
Con todos los Módulos 
Precedentes del Plan de 
Estudios 

SERIACIÓN INDICATIVA: Ninguna 
MÓDULO PRECEDENTE: Ninguno 

MÓDULO SUBSECUENTE: Ninguno 

Peso Curricular en 
Horas/Semana/Semestre 

HORAS TEÓRICAS: 3 
HORAS PRÁCTICAS: 12 

CRÉDITOS: 18 
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SSEMINARIO DE EMINARIO DE TT ITULACIÓNITULACIÓN  
EE N N PP ROCESOS EN ROCESOS EN PP SICOLOGÍA SICOLOGÍA CC LÍNICALÍNICA  

 
PRESENTACIÓN DEL SEMINARIO 

Es común en las licenciaturas de la UNAM que para regular el proceso de titulación  y 
cumplir con el requisito de la prueba escrita establecido en el Reglamento General de 
Exámenes pedir una tesis que es un trabajo adicional y que su elaboración está programada 
una vez que se han cubierto el 100% de créditos del plan de estudios. Sin embargo, aunque es 
un requisito para obtener el título, no existe dentro de la normatividad un ordenamiento que 
establezca cual es la responsabilidad que la institución tiene en la conducción y elaboración de 
dicho trabajo. 

Esto ha traído como consecuencia un rezago muy grande en la titulación y un nivel de 
eficiente terminal muy grande en la mayoría de las carreras que siguen manteniendo la 
elaboración de una tesis para cubrir el criterio de la prueba escrita establecida en el 
Reglamento, y no solamente eso, sino también un alargamiento del tiempo que tarda un alumno 
en concluir sus estudios. Por ejemplo, en el Sistema Escolarizado de la Licenciatura en 
Psicología que se imparte aquí en la FES-Iztacala, los alumnos tarden en promedio de 5.4 años 
en titularse una vez que obtienen el 100% de créditos y lo que  agudiza aún más el problema es 
que sólo el 18% de esa población de estudiantes que termina la carrera se titula.  

El Módulo de Seminario de Titulación está pensado para cubrir los objetivos académicos 
y educativos de la tesis, a través de la elaboración de un manuscrito recepcional, que le permita 
al alumno obtener el título profesional en cuanto logre acumular el 100% de créditos. 
Didácticamente, el módulo está constituido por una serie de actividades académicas 
curriculares de integración profesional con valor en créditos que tienen como propósito 
desarrollar en el alumno habilidades y actitudes propias del ejercicio profesional de la psicología 
y de la realización de investigación en el campo disciplinar. Por tal motivo, el seminario de 
titulación está encaminado para que el alumno aprenda a delimitar un problema específico, a 
construir un marco conceptual y una reflexión en torno al mismo, a discutir y elaborar 
propuestas de solución y a planearlas por escrito y en forma oral con orden y claridad.     

Uno del los objetivos que se persigue alcanzar con el Módulo de Seminario de Titulación 
es que al finalizar, el alumno, los estudios de la Licenciatura en Psicología en Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia, obtenga su título con la elaboración de un manuscrito 
recepcional, después de haberlo sustentado exitosamente en un examen oral realizado como 
parte de la evaluación de dicho módulo. Por tal motivo, es necesario que el alumno adquiera la 
habilidad de comunicar de manera clara y oportuna sus ideas relacionadas con el campo de la 
Psicología, bajo la premisa de que el cultivo de dicha habilidad es una acción decisiva para el 
avance científico de la disciplina. 

El manuscrito recepcional que el alumno debe elaborar en el módulo de seminario de 
titulación, tal y como se señala en la sección 3.14., del plan de estudios propuesto, relacionada 
con los requisitos de titulación, bien puede ser una tesis, un reporte de investigación, un reporte 
de experiencia profesional, un reporte de actividades en las estancias, o bien, una tesina. Todas 
estas opciones requieren que el alumno sea capaz de plasmar sus ideas por escrito en un 
documento que se distinga por el uso de un lenguaje claro, sencillo y comprensible. 

Desafortunadamente, no siempre los alumnos expresan sus ideas de manera clara y 
precisa, el hecho de que algunos documentos no sea claros y precisos, independientemente de 
cual sea la modalidad a la que se enfocan, es el resultado de una gama muy amplia de 
factores, entre los que destaca la dificultad de elaborar una estructura conceptual que permita 
que cada idea singular sea ubicada en el lugar que le corresponde dentro del cuerpo del 
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documento. Un obstáculo que pude resultar más grave, si se hace una jerarquización de los 
factores que influyen negativamente en la realización de un manuscrito recepcional, es la 
dificultad que tienen algunos estudiantes para realizar una lectura de comprensión eficaz, 
debido a que este hecho entorpece la construcción del esquema cognoscitivo que sirve de hilo 
conductor de las ideas a desarrollar. Los anteriores obstáculos y otros más que se omiten con 
el fin de no desviarse del objetivo que persigue el módulo de seminario de titulación, tiene que 
ver con cuestiones de aprendizaje en diversas etapas académicas formativas del alumno, por lo 
que si existen deficiencias en estos ámbitos, lo más recomendable es que se traten de corregir 
asistiendo a un taller de redacción o a un curso de comprensión de lectura. 

La finalidad que se busca con estas ideas es proporcionarles al alumno una ayuda 
didáctica que les informe sobre las diferentes opciones que tiene para elaborar el manuscrito 
recepcional del módulo de seminario de titulación y le muestre las características definitorias de 
cada una de ellas, así como también les sirva de guía en la elaboración del documento, al 
proporcionarles los lineamiento generales de formato que deben tener en cuenta al plasmar sus 
ideas en el manuscrito. Precisamente, en este último punto es en el que los alumnos se 
enfrentan frecuentemente a un dilema, debido a la gran cantidad de maneras que existen en las 
ciencias sociales y de la salud de comunicar en un manuscrito los resultados del trabajo 
realizado. 

Los círculos de psicólogos con orientación sociológica prefieren que las citas realizadas 
dentro del texto vayan colocadas a pie de página y numeradas secuencialmente; en cuanto al 
apartado final de las referencias se inclinan la mayoría de las veces por acomodarlas en orden 
alfabético. Una característica más de estos círculos es su preferencia por el uso del lenguaje 
florido y artificioso más que por el descriptivo y sencillo, también existe una marcada 
preferencia por la construcción de párrafos muy largo, en ocasiones casi de una página, que en 
su expresión más exagerada, éstos se pueden extender a lo largo varias páginas. 

Otra tendencia que impacta en la forma de presentar los manuscritos de los psicólogos 
proviene de los círculos literarios. La predilección por la orientación literaria se manifiesta por el 
uso recurrente de un lenguaje metafórico y simbólico, que raramente acude al empleo del 
lenguaje técnico de la psicología. En estos documentos las citas a trabajos anteriores que 
aborden el tema que ahí se trata son muy escasas, por no decir inexistentes, y cuando las hay, 
éstas se realizan de manera anecdótica y sin ningún rigor científico. Generalmente, estos 
manuscritos carecen de referencias bibliográficas, ya que se supone dentro de estos círculos 
que no tiene importancia especificar las conexiones que existan entre las ideas que se 
desarrollan dentro del cuerpo del texto con las ideas sustentadas por otros autores o por otros 
trabajos que aborden el mismo tema. 

Una orientación más que influye en la realización de manuscritos en la psicología, es la 
seguida por las ciencias biomédicas, que se caracteriza por otórgale una predilección muy 
marcada al uso de un lenguaje técnico que en su expresión más vigorosa adquiere la forma de 
una tendencia marcada de hacer una derivación etimológica de cada término técnico utilizado 
dentro del texto. Esta orientación se inclina por realizar las citas dentro del cuerpo del 
documento colocando únicamente un número secuencial de referencia, a la manera de un 
superíndice, del trabajo científico mencionado, sin realizar ninguna nota a pie de página. Las 
referencias bibliográficas las colocan al final de manuscrito, siguiendo la secuencia utilizada 
para citarlas al desarrollar el cuerpo del documento. 

Ante la influencia que han tenido la orientación sociológica, la literaria y la biomédica en 
la elaboración de manuscritos en el ámbito de la Psicología es comprensible el dilema que 
afronta el alumno al momento en que decide comenzar la elaboración de su manuscrito 
recepcional. Las dificultades que se enfrenta están más relacionadas con las reglas que rigen la 
forma de presentar el manuscrito final, más que a la orientación teórica que adoptará para 
desarrollar su trabajo. Estas dificultades se harán más grandes cuando asista a las asesorías 
que le brinden sus tutores, ya que es probable que cada uno de los académicos integrantes de 
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la comisión se incline por una distinta forma de presentar el manuscrito. 
Por tal motivo y para evitar que el alumno de Psicología se enfrente al dilema de qué 

directrices utilizar para presentar su documento, se decidió que el manuscrito recepcional que 
elaborará el alumno en el módulo de seminario de titulación deberá realizarse siguiendo las 
pautas dictadas por el manual de estilo de publicación de la American Psychological Association 
(APA). La decisión se tomó sobre la base de dos cuestiones; la primera que tiene que ver con 
los requerimientos que hacen los círculos mundiales de psicólogos para someter a dictamen 
cualquier manuscrito científico, ya sea para su difusión en congresos o su publicación. La 
presentación de los trabajos científicos en eventos internacionales organizados por psicólogos 
se debe  ajustar a los lineamientos de la APA, ya que el manual elaborado por esta asociación 
es producto del análisis de un conjunto muy amplio de la literatura psicológica publicada a lo 
largo y ancho del mundo. La otra cuestión es de naturaleza didáctica, puesto que desde el 
punto de vista formativo es más conveniente que el alumno domine una habilidad, en este caso, 
realizar su manuscrito conforme a los lineamientos especificados por la APA, que estar 
utilizando diferentes estilos para elaborarlo. Una vez que el alumno domine esta habilidad, 
estará en posibilidades de ajustarla más rápidamente a los requerimientos que tengan para la 
presentación de los manuscritos a otros círculos científicos, ya sea que éstos se inclinen por la 
orientación sociológica, la literaria, la biomédica, etcétera. 
!
Objetivo!General! 

  La finalidad de este módulo en que el alumno adquiera habilidades teóricas y 
metodológicas, que le sean útiles para estructurar, desarrollar e integrar su manuscrito 
recepcional, sobre un tópico selecto en procesos en psicología clínica, y 
consecuentemente desempeñarse de manera competente y responsable en el ejercicio 
de su profesión.  

 
Objetivos!Específicos!

1. El alumno conocerá las diferentes modalidades de elaboración del manuscrito 
recepcional que ofrece la FES Iztacala. 

2. El alumno conocerá las diferentes líneas de investigación de los profesores del 
programa de profundización de procesos en psicología clínica. 

3. El alumno incursionará en las diferentes modalidades de investigación en procesos en 
psicología clínica. 

 
PRIMERA FASE 

(ELABORACIÓN DEL PROYECTO DEL MANUSCRITO RECEPCIONAL) 
El alumno estructurará un proyecto de manuscrito recepcional original sobre algún 

problema o tema relacionado con los procesos en psicología clínica, con base en la lectura de 
textos pertinentes. El profesor asesorará al alumno hasta que concluya la redacción definitiva 
del manuscrito recepcional. 
 

TEMARIO!DE!LA!TEORÍA!
 El módulo de seminario de titulación en su modalidad teórica persigue los siguientes 
objetivos: 

1. Conocer las diferentes modalidades de elaborar un manuscrito recepcional. 
2. Conocer y valorar las aportaciones de las distintas metodologías de investigación para 

la comprensión de los procesos en psicología clínica.  
3. Conocer las diferentes líneas de investigación en procesos en psicología clínica que 

existen dentro del programa de profundización. 
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UNIDAD I. MODALIDADES DE ELABORACIÓN DEL MANUSCRITO RECEPCIONAL 

a) Tesis 
b) Reporte de investigación 
c) Reporte de Experiencia Profesional 
d) Reporte de Actividades Realizadas en las Estancias 
e) Tesina 

 
UNIDAD II. INVESTIGACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 

a) Aplicaciones de la Terapia Cognitivo-Conductual  
b) Evaluación Conductual  
c) La Intervención Conductual con Niños y Adolescentes  
d) La Intervención Conductual Comunitaria  
e) Supervisión Clínica  
f) Consultoría Clínica  

!
UNIDAD III. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EN PROCESOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA DE LOS PROFESORES 

DE PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 
a) Exposición de las líneas de investigación en procesos en psicología clínica de los 

profesores del programa de profundización 
b) Vinculación entre líneas de investigación en procesos en psicología clínica y las 

modalidades para realizar el manuscrito recepcional. 
 
TEMARIO!DE!LA!PRÁCTICA!

Para desarrollar las actividades prácticas del módulo se dispone de tres horas teóricas y 
doce prácticas a la semana (18 créditos), las cuales se llevarán a cabo en modalidad de 
asesorías a distancia, con el fin de que el alumno desarrolle las diferentes etapas que 
comprende la elaboración del manuscrito recepcional.   
 
Práctica I  
 Cada alumno seleccionará la modalidad para elaborar su proyecto de manuscrito 
recepcional y la línea de investigación en la que desarrolla el trabajo del seminario de tesis. 
 
Práctica II 
 Cada alumno revisará las lecturas básicas del tema en que desarrollará el proyecto del 
manuscrito recepcional.  
  
Práctica III 
 Cada alumno seleccionará y definirá el marco teórico y metodológico del proyecto del 
manuscrito recepcional. 
 
Práctica IV  
 Búsqueda de bibliografía actual y clásica, pertinente para cada tema. 
 
Práctica V 
 Asesoría para la elaboración y redacción del primer borrador del proyecto del manuscrito 
recepcional. 
 
Práctica VI 
 Presentación del primer borrador del proyecto del manuscrito recepcional. 
 
Práctica VII 
 Asesoría para realizar un segundo avance en la elaboración y redacción del proyecto del 
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manuscrito recepcional.  
 
Práctica VIII 
 Presentación del segundo avance del proyecto del manuscrito recepcional.  
 
Práctica IX. 
 Asesoría para realizar un tercer avance en la elaboración y redacción del proyecto del 
manuscrito recepcional. 
 
Práctica X 
 Presentación del tercer avance del proyecto del manuscrito recepcional. 
 
Práctica XI. 
 Asesoría para realizar la redacción final del proyecto del manuscrito recepcional. 
 
Práctica XII. 
 Presentación final del proyecto del manuscrito recepcional. 
 

El proyecto del manuscrito recepcional debe contener los siguientes elementos:  
 

Carátula que contenga la información oficial (institución, título del estudio, alumno, 
generación, modalidad del manuscrito recepcional, asesor). 
 
Título actualizado, definitivo, que describa los aspectos esenciales de la 
investigación realizada (15 palabras máximo) 
 
Nombre completo del alumno. 
 
Introducción que contenga: 
• Mención y definición de conceptos relacionados con el tema investigado y que lo 

acoten. 
• Descripción de hallazgos acerca del tema de investigación. 
• Análisis de métodos, estrategias, técnicas, instrumentos o procedimientos 

utilizados en el estudio del tema seleccionado. 
• Planteamiento del problema de investigación, de manera que se definan los 

límites del objeto de estudio. 
• Propuesta de la estrategia metodológica para investigar el tema seleccionado. 
• Justificación donde se plantee la novedad y las aportaciones potenciales de la 

investigación planeada. 
• Pregunta(s) de investigación. 
• Objetivo(s) de la investigación. 
• Hipótesis de investigación. 
 
Método (Describiendo en tiempo futuro lo que se planea realizar durante el 
manuscrito recepcional). 
• Participantes 
• Situaciones, lugares o escenarios 
• Técnicas y/o instrumentos 
• Procedimientos 
• Categorías de análisis 
 
Resultados 
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• Enunciación y argumentación del por qué de la estructura lógica con que se 
expondrán los resultados. 

• Presentación organizada de los hallazgos, acordada con el profesor 
 
Discusión 
• Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, recuperando los 

planteamientos de los autores consultados. 
•  Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, donde los 

alumnos utilicen su propio criterio. 
• Reflexiones acerca de las ventajas y limitaciones de su estrategia metodológica 

para aproximarse a la comprensión del objeto de estudio. 
 
Conclusiones 
• Enunciados sintéticos de los logros del estudio que se realizó. 
 
Bibliografía y citas de acuerdo al manual de estilo de publicación de la American 
Psychological Association (APA). 
 
Anexos 
• Notas 
 

 
SEGUNDA FASE 

(DESARROLLO DEL PROYECTO DEL MANUSCRITO RECEPCIONAL) 
En esta fase el alumno llevará a cabo las acciones especificadas en la fase anterior para 

la elaboración del manuscrito recepcional. 
 

Práctica I.  
 Revisión de las técnicas de investigación seleccionadas por cada participante para su 
manuscrito recepcional. 
 
Práctica II. 
 Revisión de estrategias y técnicas de registro de información bibliográfica y empírica. 
 
Práctica III. 
 Entrega, revisión y comentarios del primer avance de la recopilación de la información.  
 
Práctica IV.  
 Entrega, revisión y comentarios del segundo avance de la recopilación de la información.  
 
Práctica V. 
 Revisión de estrategias para la trascripción de la información. 
 
Práctica VI. 
 Revisión de estrategias para la presentación de los resultados de la obtención de la 
información. 
 
Práctica VII. 
 Entrega, revisión y comentarios de la primera propuesta de presentación de resultados 
de la información. 
 
Práctica VIII. 
 Entrega de borrador de resultados de la obtención de la información.  
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Práctica IX. 
 Entrega final de la información relacionada con el manuscrito recepcional. 
 

TERCERA FASE 
(INTEGRACIÓN DEL MANUSCRITO RECEPCIONAL) 

En esta fase el alumno llevará a cabo las acciones especificadas en la fase anterior para 
la elaboración del manuscrito recepcional. 

 
Práctica I.  
 Revisión del marco teórico, objetivos y realización de lecturas. 
 
Práctica II. 
 Revisión y actualización de aspectos teóricos y metodológicos. 
 
Práctica III. 
 Análisis y discusión de la información de acuerdo al marco teórico y metodológico 
seleccionado. 
 
Práctica IV.  
 Asesoría para la elaboración y redacción del primer borrador integrado del manuscrito 
recepcional. 
 
Práctica V. 
 Asesoría para la elaboración y redacción del segundo borrador integrado del manuscrito 
recepcional. 
 
Práctica VI. 
 Asesoría para la elaboración y redacción del tercer borrador integrado del manuscrito 
recepcional. 
 
Práctica VII. 
 Entrega final de la integración del manuscrito recepcional, el cual deberá contener los 
siguientes elementos: 
 
 

Carátula que contenga la información oficial (institución, título del estudio, alumno, 
generación, modalidad de titulación, asesor). 
 
Título actualizado, definitivo, que describa los aspectos esenciales de la 
investigación realizada (15 palabras máximo) 
 
Nombre completo del alumno. 
 
Resumen, con un máximo de 250 palabras, mencionando el objetivo, población y 
lugar de realización de la investigación. Destacando lo más relevante de los 
resultados y conclusiones. Palabras clave. 
 
Introducción actualizada, que contenga: 
• Mención y definición de conceptos relacionados con el tema investigado y que lo 

acoten. 
• Descripción de hallazgos acerca del tema de investigación. 
• Análisis de métodos, estrategias, técnicas, instrumentos o procedimientos 
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utilizados en el estudio del tema seleccionado. 
• Planteamiento del problema de investigación, de manera que se definan los 

límites del objeto de estudio. 
• Propuesta de la estrategia metodológica para investigar el tema seleccionado. 
• Justificación donde se plantee la novedad y las aportaciones potenciales de la 

investigación planeada. 
• Pregunta(s) de investigación 
• Objetivo(s) de la investigación 
• Hipótesis de investigación 
 
Método (Actualizado, describiendo en tiempo presente o pasado lo que se hizo en 
realidad con relación a cada elemento, no necesariamente lo que se había 
planeado). 
• Participantes 
• Situaciones, lugares o escenarios 
• Técnicas y/o instrumentos 
• Procedimientos 
• Categorías de análisis 
 
Resultados 
• Enunciación y argumentación del por qué de la estructura lógica con que se 

expondrán los resultados. 
• Presentación organizada de los hallazgos, acordada con el profesor 
 
Discusión 
• Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, recuperando los 

planteamientos de los autores consultados. 
• Análisis e interpretación de los principales hallazgos del estudio, donde los 

alumnos utilicen su propio criterio. 
• Reflexiones acerca de las ventajas y limitaciones de su estrategia metodológica 

para aproximarse a la comprensión del objeto de estudio. 
 
Conclusiones 
• Enunciados sintéticos de los logros del estudio que se realizó. 
 
Bibliografía y citas de acuerdo al manual de estilo de publicación de la American 
Psychological Association (APA). 
 
Anexos 
• Notas 
 

 
 
BIBLIOGRAFÍA!BÁSICA!

1. Manual de Estilo de la American Psychological Association.(2002). El Manual Moderno: 
México. 

2. Manual de titulación de la carrera de psicología. (2001). FE-Iztacala, UNAM: México 
 
BIBLIOGRAFÍA!COMPLEMENTARIA!

1. Bernstein, D. y Nietzel, M. (1991). Introducción a la Psicología Clínica. México: McGraw-Hill. 
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2. Buela-Casal, G. y Sierra, J. (1997). Manual de evaluación psicológica. Madrid: Siglo XXI. 
3. Caballo, V. (1993). Manual De Técnicas De Terapia Y Modificación De Conducta. Madrid: Siglo XXI. 
4. Costa, M. y Serrat, C. (1998). Terapia de parejas. Madrid: Alianza Editorial. 
5. Fernández-Ballesteros, R. (1992). Introducción a la evaluación psicológica. Madrid: Pirámide. 
6. Kazdin, A. (1983). Historia De La Modificación De Conducta. Bilbao: Desclée De Brouwer. 
7. Kazdin, A. (1996). Modificación De La Conducta Y Sus Aplicaciones Prácticas. México: Manual 

Modero. 
8. Kendall, P. y Norton-Ford, J. (1988). Psicología clínica. Perspectivas científicas y profesionales. 

México: Limusa. 
9. Labrador, F., Cruzado, J. Y Muñoz, M. (1998). Manual De Técnicas De Modificación Y Terapia De 

Conducta. Madrid: Pirámide. 
10. Martínez, M. (1995). Métodos y diseños de investigación en psicología. Madrid: Editorial 

Complutense 
11. Phares, J. (1999). Psicología clínica. Conceptos, métodos y práctica. México: El manual 
12. Roa, A. (1995). Evaluación en psicología clínica y de la salud. Madrid: CEPE. 

 
FORMAS DE ACREDITAR EL MÓDULO 

ACTIVIDADES!DE!APRENDIZAJE!

 Las actividades de aprendizaje que se llevarán a cabo son las siguientes: 
1. Reportes de lectura de la bibliografía básica para la elaboración, redacción e 

integración del manuscrito recepcional. 
2. Búsqueda de bibliografía para el manuscrito recepcional que realice. 
3. Elaboración del manuscrito recepcional. 
4. Selección, organización y/o conformación de los escenarios de investigación. 
5. Obtención y recolección de datos e información. 
6. Procesamiento de la información y análisis de datos.  
7. Integración del manuscrito recepcional. 

 
SISTEMA!DE!EVALUACIÓN!

1. El profesor evaluará el desempeño y aprendizaje del alumno por cada actividad o 
etapa. 

2. Al alumno que muestre dificultades para desarrollar alguna etapa del proceso de 
investigación le recomendará lecturas o le asignará tareas o ejercicios de recuperación. 

3. La evaluación por etapa y final  se realizará conforme a la siguiente tabla: 
 

LOS!PESOS!PARA!CADA!RUBRO!EN!LA!CALIFICACIÓN!FINAL!SERÁN:!

Participación en sesiones en línea = 10%  
Primera Fase = 30% 

Segunda Fase = 30% 
Tercera Fase =   30% 

100% 
 
 
 

PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Tomando en cuenta el contexto educativo en que se desarrollará la licenciatura en 
psicología en sistema abierto y a distancia de la FES-Iztacala, el profesor que se integre o 
participe en la instrumentación de este programa deberá ser capaz de guiar a los alumnos en el 
uso de las bases de datos de información y conocimiento, así como orientar a los alumnos para 
usar sus propios recursos informáticos y de comunicación. También se requiere que el profesor 
posea habilidades para potenciar que el alumno se vuelva activo en el proceso de aprendizaje 
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autodirigido, en el marco de las acciones emprendidas para desarrollar el aprendizaje abierto. 
Una característica más del perfil del profesor es que sea diestro en asesorar y gestionar el 
ambiente de aprendizaje en que se mueve el alumno, para que de esta manera sea capaz de 
guiar al alumno en el desarrollo de experiencias colaborativas, pero no solamente eso, sino que 
también sea hábil para monitorear el progreso del alumno y le proporcione retroalimentación 
sobre la forma en que se está desenvolviendo en su proceso formativo, y además, le ofrezca 
oportunidades reales de que los demás alumnos de la licenciatura conozcan los esfuerzos 
invertidos en lograr los objetivos y metas del módulo. En este sentido el maestro deberá ser 
capaz de promover y fomentar la: 

1. Participación en los foros de discusión 
2. Realización de los controles de lectura 
3. Elaboración de las glosas de integración 
4. Búsqueda de artículos en Internet 
5. Elaboración de un ensayo final del módulo 
6. Realización de un examen final    

 Con relación al aspecto de ampliación y profundización de los conocimientos en la 
disciplina se busca que el profesor en las tutorías: 

1. Oriente y ofrezca alternativas en la integración del conocimiento. 
2. Aclare las dudas que el alumno plantee. 
3. Amplíe los temas cuando se requiera. 
4. Proporcione bibliografía complementaria. 
5. Indique los escenarios posibles para realizar acciones concretas de los contenidos 

revisados. 
6. Supervisar las actividades de aprendizaje, solución de problemas y de investigación 

que el alumno realizará con el auxilio de los materiales didácticos disponibles. 
7. Sugerir lecturas y ejercicios complementarios, cuando sean necesarios. 
8. Generar dudas en los alumnos y proponer la manera de abordar su solución ya sea en 

forma individual y colectiva. 
9. Llevar a cabo una labor de consultoría y evaluación periódica del trabajo académico del 

alumno. 
10. Coordinar secciones grupales periódicas con los estudiantes de un mismo módulo, 

para favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
fomentar la identidad con la institución. 

11. Participar de manera colegiada en la elaboración, revisión continua y actualización de 
los materiales didácticos que se utilicen en el módulo que imparte. 

12. Participar en la elaboración de evaluaciones de carácter colegiado. 
13. Estar dispuesto a actualizarse continuamente tanto en el área de su especialidad, 

como en la metodología de la enseñanza propia de la educación abierta y a distancia. 
 
PRERREQUISITOS DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 Es un prerrequisito ineludible que todo profesor que desee realizar actividades de 
asesoría y tutorías asista y apruebe un curso sobre educación en línea, en el que se le capacite 
no solamente en este sistema de enseñanza, sino también  para llevar a cabo funciones de 
asesor y tutor, así como en la elaboración de materiales didácticos, guías de estudio, reactivos, 
aplicación de exámenes, entre otras habilidades.  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESOR DEL MÓDULO 
 El nivel de estudios que se requiere del docente que imparta este módulos es que tenga 
cuando menor el título de licenciado en psicología y de preferencia el grado de maestro o doctor 
en psicología o en alguna disciplina relacionada con las ciencias sociales, humanas y de la 
salud.  
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ÁREA DE CONOCIMIENTOS 
 En cuanto al área de conocimientos requerida, el docente que imparta este módulo 
deberá tener cuando menos dos años de experiencia en la investigación de los procesos en 
psicología clínica y haber dirigido cuando menos cinco tesis de licenciatura, así como, haber 
sido formado en el campo disciplinar de las ciencias sociales, humanas y de la salud.   
 


